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N O R T E 
U l E L A CON TJ? A T AC [ON HELAS INDI AS OCCIDENTALE] 

d f é x ' S . Conde deÇfylamnda^entithoriibrc dela Ganam de su yffcw.cieM con/i)ô». 
^ deestado delalunta delaouierno •vniuersat'ckestos3^^no¿^jPresidemedel^eaíj/ :Uj 
v jv-emo Gnse/o de Indias 

l̂ eida ¿tnaae cauallero de ¡a orden de Santia ao ¿Vdé/a Ca/, * 
sa cWVcitia dd com'de Su J^a^fju^&^soivivSuez cji'ctal ZelatÕfçl. f(f 
auedtencia dela contratación^^^^^^^delafjyrtdrasdela Cuidad de 
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D E L A C O N T R A T A C I O N 

D E L A S I N D I A S 
O C C I D E N T A L E S . 

D I R I G I D O 

A L E X C m o 3 E N O R 

AR 
D E B R A C A M O N T E 

Y G V Z M A N , 

Conde de PcíSafaoda.Gentilkombrc dc JaCamáfa dei Rey 
Nueftro ScBOf ,dc íus C o n k j osdc Eftado.y Guerra, 

yde ia luotadcl GoviernôVDiverfal 
deftos Ke^nos» 

y 
P R E S I D E N T E A N T E S D E L CONSEJO S V P R E M O 

de las Indias, y a dtlde Italia. 

T O R 
D . J O S E P H D E V E i r i A L I N A G E , 
Cavallero de U Orden de Santiago, Señor de la Cafa de Veitia, 

delConfejo de fu Mageflad^Ju "íeforero^Juez Oficial de la ~ 
Audiencia de la Cafa de la Contratación 

de tas Indias. 

CO>f PRIVILEGIO; 
£n Scvina.Por luán Fiaucifco í "üas.ímpifíToi roayoi dc dicha Ciudad. An» i 

La 





C E N S V R J D E L P. J L O N S O D E J N D R J D E 
de Li Compama de l E S V S , Calificador del Confejo Sa-

fremo de U Santaty General Inquifickn. >.t f 

| 0R Mandado del feñor Licenciado D.Franeiíco d« Forteza, Abad éc 
^ San Vitente,Dignidad de ia Sanca Igieíia de Tokdo, y Vísarto Gcae-
xúàc el>a Corte^ Villa de Madridjy íu parcidQ, &c. Ha viito efte libro in
titulado ; N 0 R T E ÍD E L A C O N T R ã T J C I O & 
T> E L A S I N D I A S , coropuefto por cl muy Noble Ca
vallero Doo Jofcph de Veitia Linage, de la Orden de Santiago ; y no 
he hallado cn èl cofa que deídiga de nueífra Sãca Fè Catolica,nide las bue
nas coftumbresjíiao mucha erudición, luz^ noticias importaocifisiínas pa
rad goviecno , tratOj y comercio de las íodias, ajuftadas con las leyes, de
cretos,y cédulas Reales de fu Mageftad,con toda certidumbre^ pyntuaü* 
dad,y como el Autor erudirajy doíbamentepruevaen elPrologp,lcyieQQ 
nacido el tit ulo de Norte à eftc libro porque lo es para el incesto que 1c 
conipuíu:y afsi corso los Navegantes forçofamcue reciben luz del Norté 
del Ciclo pára endereçar fu camino por lámar, finei qual darian eaefco-
llos,y vaxiosjy no llevarian rumbo caerte», con que íe perdcnanj de latnif* 
roa manera pademos fílofofar deefte íegundo Norte, que dà luz, y tales 
influencias para governarfe en la contratación, y govierno de las India*, q 
guiaodoíe por èl noerraràn fos Iuezes,Maeftres,Oíiciales,ConfuIes,y Co-
ini3arios,y Superintendentes de fu contrato,y cn todo íeadmimftrad /uf-
ticía^ fe eftuíaràn fraudes,y engañas, y agravios à los lifigatíte>, y preten-
íí¿entes,y fin èí los pàdeceràn,y gráédes yerros,y perdidas,C0B menofeabo 
delajufticiajy del ferviciodefu Mageftad.Por Io qual parece que San Ber
nardo les dize aquellas palabras que eferivíòà otro propafi^ò de Imàibus 
Pirginis. Ne averias oculos tuos ab hocJiderei (i non vis obrui procelis. 
No pierdas de vifta efte Norte, fi oo quieres aneg irte en el mar que nave-
gas:y puedo sfirraar,que el Norte de efte libro haze ventaja al del Cielo, el 
qual íolo influye en la raa^y dá luz à los que furcan fus aguas pero efte irt-
fluyery dà luz igualmente en los «nares, y sn la tierra, para los importantes 
aciertos del contrata de las Indias.Por 1® qual no folamentc juzgo que fe le 
deve dar al Autor la liccada que pide para inapriinirle,fiflo machas gracia», 
y premio por averie compticfto»afsi para el íervicio de Dios, como para el 
de fu Msgeftad, y biea de fus Reynos. Efte es mi parecer, falvo meliori, ea 
efte Colegio Imperial de la Compañía de JESVS de Madrid en z.de I«Ua 
de 1671. 

Monfo ie Andrade, 
Calificador del Confeiol ' 
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LkencU del Ordinario de Madrid. 

T O S BI D o d o r p . F f a n c i í c o Forteza,Abad de S.Vicente, 
^ Dignidad en la Santa Iglefia de Toledo, y Vicario d e í i i 

Vi i iade Madfid,y íu pnrdo .Damos licencia poj lo q à Nos to
ca para que fe pueda imprimir c lhbro iot i tu ládo : Norte deU 
Contfatamn delas IndMSyComfüeftopot D . l o í c p h d e Vchh 
¡Lin3ge,Cavallcro de laOrden de Santiago,atento por í a c e n f u -
radel Re vgrendifsimo Padre Alonfode Andrade, de l aCompa-
fiia de Í E S V S defta C o r t e , c o n ñ a n o ay en él cofa contra nuef-
m Santa F e Catholica.y buenas coftumbres. Dada en la V i l l a 
de Madrid â fíete días del mes de í u l i o d e m i l y íe i íc icntos y íc-
tenta y vn años , > v 

Q o ã o r D . F r á n c i f c o F ô r t e u a l 

Por fu mandado 

h a n A l v a r ex* de L l a m a s N o t l 

C E N é 



C E N S F R A D E L P A D R E M A E S T R O F r J V A X 
de St Aguflhyde la Orden de S. Agtiftin. 

^OR Comifsion del í e ñ o r D o ^ o r D . Gregorio Bâfian y 
AroOcgui,Pfovi íor,y Vicar io General de Se yilU,yfu At -

ç o b i í p a d o j & c . He viftoelftc libro intitulado Norte dcLCott-
trMacion delas Indias•> compuefto por eí feñor D o n ío í cph de 
Vei t ia L i n a g e ^ a v â l l e r o d e la Orden de SantiagoJuczOflcial 
por fu Magef íad , y l u T e í o r e r o e n la Real Audiencia de la C o n 
tratac ión 5 y nohallo en él cofa cj fe oponga à nuefira Santa Fè 
Cató l ica , ni àlâshtiena? columbres , antes íç reconoce vn zeloí 
C h r i f l i a n o d e d a r n o t j c i a s à todos,y àcada vno depor fi delas 
obligaciones que correfpondcn à íu puefloty podiaraosdezír, o 
mirando à la caula c o m ú n q toca â la Real Audiencia de la C o -
trataci5,y â la particular de cada vnoj ia puefto fu defvelo.y tra
ba jode manera, q podemos dezir con S.YàbW.Ommi/usfaãus 
ftm omniá^tns he hechoco mi afan,y trabajo.todo pata todos: 
pues mirado alo c o m ú n , manifíefta la autoridad que ha tenido 
dcfde fas principios la Real Audiencia de la Contrátacion,y la q 
oy tiene. Y mirsndo à lo particular eníeña à cada v n o , junta 
con la autoridad de fu puefto, la obl igac ión que le correfponde, 
donde fe a ju fhn las palabrasdeTheof í lato ,que dixo íobre el íu» 
gar de S.Pablo. Sedílladdebet laudMe magmm exiftimariezi 
fáYvicommodicatifaplurimttmqMsinfuâet.Nààb íe deve efti* 
mar mas que vn trabajo, que al paí ío que mira al bien de todos, 
íe atiende poco ala propriacomQdidad,por lo qual no folo juz
go fe le deve dar licencia para que fe imprima,pero codos los in» 
tercífados ge acias,por el gran trabajo con que ha puefto e fte Ii# 
broen el eftado de impnmirfe,de que juzgo ha de refultar m u 
cho fruto al femcio de ambasMageftades D iv ina , y humanad 
Efte es mi parecer, dado e n e í l e Colegio de S, Acacio de Sevilla 
de la Orden de nueftro Padre San Aguftin â zj .de Setiembre de 

E l Maejtro F r j m n de S^Agupin] 



LicencU del Ordttiárío de SevilU: 

EL D o & o f D.Gregorio Baftan y Aío f t igu i ,F fo? íro f , y V i : 
cario General de ScvilU,y fu Arçobi fpadoj&c. D o y licen

cia por lo que toca àef tcTriboDâl , para que fe pueda imprimic 
vn libro imiiühdo'.Norte de U Contratáciên delas Indias Oc* 
c idmales^t ha compuefto D o n íofeph de Veitia L in3ge ,Ca-
vallefo del Abito de Santiago , l u ç z Oficial por fu Magcftad, y 
fu Te forero en la Real Audiencia de la Cafa de la C o n t r a t a c i ó n 
delas Indias def taGíudâd.ater i toâ aver dado fucenfura laper-
fona a quien lo cometi. Dadacn Sevilla a veinte y íeis dias del 
mes de Setiembre de mi l y fci íc ieccps y fetenta y y a a i o s . 

Dõãor D.Gregorio Bajtm 

J í n t m õ d c E f p i n o f ú 



C E N S V R A D E L REVER™ P . 1 F J Ñ D E J G V I K R E 
de los Clérigos Menor es? Predicador de fu Magtfkad, 

Examinador Sy nodal del Arçoiifpado 
deToledof& c. 

M . P , S . 

ES fervido V. A .de fav@recerme con el masidaío, de que el defl:o,y 
praftico libro àtWCêntrat ación de las Indias, fu Autor "DON 
l O S E T H V E V E I T I A L I N A G E , Cavallero del Orden de 
Santiagojuez^ Tefersro de la Real Cafa de la Contratación de 

SeviHa.-eemo fi no traxííTe deíde fu Eftudio,fegure,y defcubiert©ia NOR
T E , tomé íu derrota en derechara del retiro de mi e«lda : dirigiéndole a Lucret.U, 
eüajqual fi efta faeffe la celebre Isla Pharos: In medio tnari y y yo aquel S®. i6. 
flratoCínidto AlexaridiÍDo,queàccít@ías,y ©pulentasexpenlasdel Ecano 
del do&o Rey Pcolomeo, levantó aquella íobervia Mâravilla: para que fu 
•roinenre mole,fuefle In qua noãu accenfa faces Navigantturn curfum re-
gebant, Y de quien cam ò Ovidio eleg. f. lib. 3. 

Qu£datis Emántij ftierit clementiaTharos. 
Mandándome que djga «vi íentir, qnalfifaeíTe yo aqusl Fabio de A malí!, 
eelebre por aver íido Inventor de la Aguja de marearjegun aquel verfecillo 
vulgar de que fe acordó Malvenda hb.de Ancichrifto cap^S. 

TrimadeditNmtis'vfumMagnetis^Amalphis. 
Y aunque mi cortedad, y mi prefefsion» agena deftos eiludios, me efcuíarai 
y periuadiexa à fuplicar al C^BÍejo de fu poderoí'o rnaadato: pero el afe£to 
al Autor,y el conocimiento de fus prendas, y eftudi&s, me rinde guftsfo à 
èlipor concurrir eo fus letras» en fu prudencia, y experiencias, todosaque-
llos titulô8,y motivos de eftimacion,qoeen fu amigo Ariftoa veneròplinio 
el Metiof.^uem /¡ngulariteri& m í r o r i & d i l i g o . e s el bofquejo.iV/^i/ 
eíl ülo gravmSi&doFtius, vt non vmsheyto, fed litter £ ipf£t omnesque 
bona Artes in vtod homine fummum periculum adire videantur. Quantum 
exemplorunti quantum Antiquttatistenetinihileji quod difiere veUistqaod 
illedocere non pofsit xMihi cerU quottès aliquiâ ab 4 i turn qu£ro}memiibi 
nonfolum Thefanrmjed T R E S a U R A R L I ^ S ^.Nofolo Erario, y Te-
foro de Leyes,CedulaSjOrdenaRças, y Acuerdos} fino Juez Teferero de la 
Cafa Real de la Contratación de lás Indias, queconllavc de oro abre, y 
franquead teforo de fus noticiaí»,h¿ftá darla de aquella Cathedra de ©rodé 
fu enfeñaB^ajy en la India de los Brac tasnes defeubrià el eftudiofoGeogra-
phisoPonapõnio Mela.Profigue Fliuio la idea de mi Arifton. Turn quânta Lib4. Ge9 
fermonibm fides \ quanta aut her it as \ qukm praffa, & decora cunãatiol groph.cap* 
S t̂tid efl quod non flatim fciat?& tamen plerumque hafit*t-tdubitaf diver- 30. 
fitate ratiomim,q»as acrî magnoque indicio ab &rigtne,ca%fisqueprimis re-
^etitid¿/cernitiexpendit.Ft¡ÚKTi e» el bofquejo ir metiendo coIorc$,y apli
carle las clauíulas todas,fiñ exceder en voz alguna que íenafle à lifenjar, pues 
en treinta años de experiencias de la Real Cafa de la Contratación de las 
lodias, yendozedeUos deJuez Teforcro de fu Sala de Govierao, ha fido 
fiem pre para los aciertos,y A cuerdos dèl,aqael Teforo defeadô,y apreciado 

de 



'•AeS^otÁODiTkf/auriis-(if/trder4èWsrequhfçens in ore/apientis. Proverb. 
21 .verl.3p.Pucs íu eftucHo, y deívelo ha ateforado, aeuraulado, y colocado 
en fu-ácvidp acierto ,y legar parad vfo,y dieftro govielrno de las regulares 
nav*gací0ntsiy.3.un deaqaeUasàque obligaren, y neeeísicaren los accidé-
tes de la CoTona,y:dc fo'baftcy cetnpcftnofa Occanovtodas aquellas leyes, 
cedaia^initruccioncs, y ordénanos qu« defdc el de.fcubrlmienco ds las in
dias han promu'gidojy cííableeiao ntieftros feñores Reyes pira fu regime, 
confervasio5i»y thiatadoa. Padiendo, y auo devkndo yodczir dela vtiii-
dadíycoavenierscias que fe puede prometer la caufa publica en cftos eícri-
ros,lo qac de otros dtxo el Pos tifie c Leon DcziaiOjCn vn rcícf ¡pro al Sanco 
.Arçobifpo Cárdena!, zelofo, y defvelado Gisvernador de; Eípsña Don Fr. 
Franciíco Ximcncz de Cifneros. Vndè nosinàignum exi(iiraatss,quod ha-

Mota pr» • jj¿fmeeií 0pus amplm cum ptiHicè vtiUtatis iaãura lateat: & pia, acfiu* 
prio, expe« f ¿m mitahlis. vir i voluntas diutius debita executione fruf irHur:& 
dido en i i . ytriqtie damno nojlri provijionis opefubvenirevalentes: motupropriot & 
de Margo f v ctrta feien$iamjira-jOpusprsfatum approbantes&vt tale ia lucemper 
de I po. cDo$QTum)& aiiorum manifats libere de cutero venirepofsit conceâèntesy 

érc. Por los mifmos mstivos de ia pablica ciufa,y comua vtilidad juzgo ^ 
. A; deve eoncederic al Aucor la liecneiaque ptde j para que fu Navega

ción corra fegura por los grados, y r umbos ciertos à que Ia guia fu Norce, y 
buena feftrclíaiy aun mandarte (ateneo al vniverfal beneíkio)que explaye, 
y dilate luego fu luz es los dos Orbes de nusftro CathglieoMonarca^pues 
.aqafii d« la America afiançará, y síTsgurafà en la ciencia, y experiencias de 
Jâs máximas praticadas por tan dieftro Piloc©,ytaa prudente, y zelofo 
jMiniftrodiehófajy feliz íuNavegacien. 

Dcftajpues,de nueñros Efpanoles, dsfde las Columnas de Hercales à la 
tierra firme de Amcriea,y à fuseílendidas fruftuofas Islas, qsantes Inter-
ptetes, y Cementadofes de losProfetashaa jluftradô fas vaticinios ( def-
l̂ aes d@ fu dichafo defcubritaieoto) le apli«an, y explican much©s Textos 
Sagrados. ( Vêafe febre cfte punt© sA feñor Doa luán Solorzano en el pn •• 
mer temo de iare Indiarú cap. 15. que es el eruditifsimo.y acérrimo Aqui
les defla verdad) y fan à la ktra,y e©n tanto empeñ®, y exptôfsion à lo ge
nuino de Íhs Textos Sagrados, qac huvo pluma de Eferitpr dofto de nuef-
tres tiempos, que dixo en vn Msmerial al feñor Rey Felipe Quarto ( que 
goza de Die&) explicaado aquel lugar de Efsias cnp.6o.Me enim Infula ex-
peÇtãnts & navis maris¿vt adducamfiliostnos de longe argent um, ¿1* aurü 

Planeta eòrum. Son palabras del MaeftroFr. Baltafar Campuza(ao de Satomayor) 
CatholJif- Dcétohijods fu gran Padre,y nueftro común Do^or Aguftii?o. Mnenole 
furfo 3D. faith mas alTrofeta Cortefano, que individuar, y nombrar los tuerto* 

opulevtõsKy ricosydel Callao en el mar del Sur,? en el del Norte el de Terto-
Wfl.Eundòfe fm duda efte Autor en aquella maxima de Irinto hbwf.cótra 
Hserefes cap.5.que las Profecías MifteríefaSjy Arcanas: Vaticmaoccultai 
{¿efenon inteÚigmtur¡doñee completafunt. Y afsi defpucs qise Chriíloval 
ColoOjó G©loínbo defeubriòaquellas Pr©viacias, muchos Comentadores 
Claíicos enteodieroa por los Miniftros Evangélicos, que el zeio de ouef-
tros feñores Reyes embiò con èl â plaacar, y arraygar aueftra Católica FCÍ. 
aquellas vaticinadasjfecundifsimas nub*s de puras aguas de faludable do • 
trina, y aquellas candidas, y íenzillas Palomas, cuyos eaeendidos agudes 
picos,no intereffaroa granos de ©topara fi, finofembraron en aquellas fe
races iaeultas tierras clde la ícmillaEvangélica, êlgifunt ifthquivt nubes 
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rvotani? & quafi'Columba? ¿''¿'.Donde con fegura inteligencia dix«roa Bo« 
lío,y Uhfes Aldrobaadmolib.de Avibu$,vGri>oColumba,ipag, itr.Nubes 
funt ^Praâicatores degentes tn lndijsi& nomine Columba alludit ad Ckrt-
Jlophorum Columbum^qui nobis iter ad illas horas primus apâruit. Si los. 
í uceflos de nueftros cercanos,y prefcntcs tíglos rcvelaii,y dcícubren raani • 
fieftamentc aquellos vaticinios que en losp f̂lados tuvieron retirada, y re
tardada fu luz ? Como, pues, cxplicarian^y comentarían los Interpretes de 
riueílroprefentofigío aquel Arcano Texto de ífaias? &z$.i%.§luimittit in 
ware legatos invafis papyri Juper aquas. Smoexplieandob a ia letra en 
íen tido acomodaticio, puettos los ojos de téfda nueílra atención, y venera
ción en eñe nueftro Norte de ©oatratacioo de las Indias y guiadas pot él 
con fu enfenaBÇi, y luz, fin violentarle el Texto ai Cartefaaa Profeta, en
tender por èUque ay en la Real Cafa à s la Gontratscioa da naeftras India?, 
feguras embarcaeiones enGaleones formados de cartapaeÍ0s,enNaos raer-
chantas de folios, y en Vafos roarkiraos de papel, fin duda mas fegaros to
dos jque aquellos de quien lo entendió el Maximo Dodor Gs rom sao co-
naentandotRsTzyíXQSPortantesvolummaJua reSievafapapyri^ideflcar-
lapada Juper aquas port are dícuntur.QQwhÚànéoy^e^i. V. A. que toda 
Ja Nave deílos rumbos, y Navegación cita llena da fu capaz Buqusde do
cumentos prácticos, y prudentcb paralacoRÍsrvacion, y corounieaeion de 
aquel nuevo Oí be. Paííbà reprefenraralConlejode quanta eftiraacien , y 
aprecio devet ferie el inmenfo trabajo deeftos dos Jtbros dei Norte ds la 
Contrataciô ds naeftras índias Occidentales, ptaes fi eftas fe Uaraã la Ame-
rica,por averias ddineado,y demarcado en fus Tablas Geográficas, y Car
tas de Marear Américo Vefpucio: y Ghriftoval Colon, y Fernán Cortés, 
merecen es» Efpaña,y cl munda taatos hon©reí,y aplauíos por fu dsfcubri-
niieBto,y coiiquiâa,de todo es digno merecedor cfte Autor, pues en fas ef-
tudicfos empleos mtra à la confervacien de lo que ellos le dieron à la Co-
rena.'fiendo cierto, que no parece fe deve tener en menos el que conferva, 
que el que adquiere, y c©nquifta,aprendieado yo efte diílamen, no del ver-
ieeillo vulgar: h 

Non minus eft virtus, quam quar ere parta tuerí. 
Stao de las doílas noticias del leñor Don Francifeo Ruiz de Vergara, en 
las que da en !a infigne obra de fa mayor Colegio de San Bartoleraè, refi-. 
riendo en la vida del Ilaíhiísirao íeñor Don Alonfo Toftado, el Salomon 
de Efpaña, aquella defen fa que hizo fiíndo Macftrefcuela de la Vniver* 
fidad de Salamanca en tiépo delfcnor Rey D. luáel Seg«ndo,debs privi
legios de la V®iverfidad,y de les matriculados en ella: por lo qual recono
cida la Vmver(idad(á\2.&tft.sgran Senador) àfu dtfenfor^col&eò losefew 
dos dejas armas entre hs efeudos délos Tontifiees,}Reyes fus Fundadoresr 
ybienhechores. ( Y añade dikretifsioaamente el Do&ifsimo feñor Confe-
}er©:) No juzgandoJer menos defender $ confervar hs privilegios, qud* 
concederloSiy adquirirlos.Y afirmándote el feñor Vergara en eíte juftifiea-
«ío didamcB ,e/cr»viòen la vida de fu II&Érifsimo Colegial Arçsbifpo de 
TTolcd© SilÍGe»,las contradiciones que algunos Prebendados de fu Prima
da Iglefia le hizieroa fobre el Eftatuto que iBtrodnx©,y reftableeiò con co
fín timieat© del Papa Paulo I V : y autoridad del feñor Emperador Carlos 
V . y dize: ̂ aeeldefenforitm StatutftoUtaniefi'mado t y apfeciado 
délos hombres doMu. Concluyendo»y cerrando coa llave de ©rael feñor 

Ver-



Vcrgaf3,con dezir de eftc Dcfenforio.7"/í e ff imo aver cenfervado,y apoya-
do fu opinion en mas que en llegar àJer Arçobifpo de Toledo-, porque [icmpre 
ferà cien o > que la que fe defiende, mantiene, y confer va > fe reputa por tan 
glorio[OiComu lo que¡e conquijtarf adquiere. 

• me obliga íolocl afettoque teng^al Autor, el reprefcntar à V. A. Ia 
efiimac.on, quatítrj íugrancraoajcmerece: pues tammagno SetiattáiPec 
Reipublica (Dei non decet mentiri. Como lo a dvirtió, y atajó el Pontih'ce 
Giemente VIÍI.pucs [niateílo,y araiftad (como lo finuò S. Ambíotio lib. 
officiorumcap.j.^ noaviadedartejhabbodocon cangranSenado»e! apre
cio , y cenfura favorable que no merecieíTe. Affettus meusoperi fuo non no-
menmponit. Sino el eonocimiéto que tengo del eñudiüjdcfvrelo,'/zelodef* 
te Mkuítro, en que creiuta aáos de practicas, y experiencias cerca del ma-
ntxo de la Cafa Real de la ContratacioG de las Indiasj y doze de ellos de fú 
Tcíorero,y luezen laSaladefuGovierno,íeguroes, que podrán táca prac-
ticj,y experiencia averie ofrccido,y miniftrado noticias de l*yes, de cedu* 
las¡,cie ordenacç.^s,confu!tas,y acuerdos.-para que de todos cftos inftrumcn-
tos Reales,legiti(nos,yjuridicos,copilc)y componga fnprudentejuyzio vh 
libro de las vivas, y obíervantes leyes que deven fer para los Minittrosde 
aquella Real Caía de la Contratación d«las Indias, Norte de fu Navega
ción. No pareee q pedia mas circupíhncias aquel paciente Rey del Orien
te lob , para que vno íc gradvafle de Efcritor, fino el fer luez con experien
cia?. Et librum fer ib at >¡pfe qui iudtcat,Iob cap.31. Donde otra verfion ]e-
yò,Componat. Que de textos,de leye«,cedulas, y ordenanças deve compo
ner, y guarnecer fu libro el que fuere theoiico, y pra&ieo luez de la Con-
trstaeioa: pues íl de aquel díícfeto,valer®fo, y afortunado Rey de Napolfef 
D6 Alonfo Prioiero, refiere Antonio Panormitano en fus hechos,y dichos 
fer maxima fuya. Que de injlruccion^è inffitucion de Reyes no avian de ef» 
crivir masque los alios, y foberanos juyzios que lo fuejfen. Bien viene, y 
aju(la,que de inftruccion de caulas pertenecientes a! SupremoTribunal de 
las Indias, y â la Real Cafa de la Contrataeíoa de ellas , difetma, y eferiva 
quien tantos años ha fido fa Mmiftro,y Iucz,y que hable de los derechosq 
iepraftican en aqual Tribunal,quien tan pura, y reflramente haobfervado 
d tus jlriBum de él, ajuüandole lode Cafsiodoro epiftola 8. Habetentm 
proprittm tWiiUe qui iu flus eft.F oes Ias ley£s,ordenanças,y acuerdos, mas 
ion del que con fu lagenio las copila,ò Üuftra: y en muchas de las Relacio-
nes,y Confuí tas que en efle libro trae (fino fuefTe efta aprobación de orden 
de V. A.fino voluntario elogio) le pudiera yo d: zir /aunque me malquiftaf̂  

I fe con fu niodeltia,que fe miraííè à fi,y fin neeefsitar de agenas citas, y asier-
\ tos executoriados en otros, losatendieffeen fi: diziendo con Cafsiodoro, 

ibidem. Non exempla alienaperquirarimemor efto quefeceris ipfe. Es gran 
fumade ley es, cédulas, y ordenanças las que funianameuto propone, faca-
das todas eon iamenfo trabajo de los Archivos de aquella Real Cafa, y co
locándolas con prudente diípoficion en fa devido lugirjluez Teforerode 
ella,parece que en fu rico Erario folo HOS avia ds deícubrir las minas de oro, 
y plata que él encierra-per» tábiea lo fon las leyss,cédulas, y palabras Rca-
iles,Píalm.i 8 'Defiderabiliafuper aurum, Pfalm. 1. Eloquentia 'Dominiar-
gentum igneexaminatum. Efpcro, pues, que en aprecio del zelo, y defvelo 
del Aotor,faceda con el lo que en laformacioií, y principios de laCafaReat 
de la Contratación de Sevillacomciaçaronà pra¿ticar nueftros femares Re
yes eu demon ft rae i«n de Uc ftiraa que hiziefóielws Mililitros de luSici^, 

y Go. 



y Govicrno d« aquel Real Tribunal, como bien mòdefforoínte lo reSer» *t 
Atftor en si capitato vinmo dti libro primero de cfta obrajpromecicn domo 
pordla.qucei Goufejocon e! deíadiashagaa dcella el apreció q«cm«í€-
cc,para que el z«lo,y defyclo de fu Aator fe yea rcmiiniirado,aplaudicndo» 
le aquel verfo del capitulo * i.de losProverbios. Viáifíi melocem viram in 
opere¡us^oram Re^ikits(taâit.Qúe explícaadolo Janfenio, dire: Comme»*-
dat hacfententi* dtlígeHiUm, acjÍrenmtatem in rektts gerendií-jwphiúr,* 
que apnd Miniftrês Regumper âiligentim In rebus têperalikus: qui entm 
funtJirenui\t & diligente! Minifiriin negotijs teniporaliHsydiiniftiniJqui 
jtevt cêram Re£ibuí,ip fique inferviant, t&lesqueferk^Primipes prudent*? 
requirunttatquein howre h,Abent. .ApliquenfeeíhGloíIa dejanlcnia;l<yi 
méritos del Autorjy remuneradas (como lo mcrec8»J buelva alentado Í%\ 
premio a fátig:arfe zelofo eri («rvicio da íú Rey , y de la eau fa común , ̂  ^ 
blicajcomo lo hizo el Cardfinal de Sart Sixto Tlíomàs dé ̂ id^qü* feíálíâlid<jf-
fe comentaíidí? la t«cefa pftçtjede fu Angélico Doítqr, ço, ôcafion que fe 
bailó favorecido del Papa Leon X . con la alta Dignidad de Miniftro i¡i ai«-
diato fuyo,continyó fu tr8bajo,ei»peçando el arcif ufo 2'i. de la-qucftit^' 
con el nuevo alieoto deftas palabras, guanto amplius "Dei» Santfifsimique 
'Domini mñri Leenit 'Decimi Tontificis Maximi ( Caroli Secundi Re
git noftri Máse 'mi) excelfa me Diçnitate attolens abunáabit: tanta m&gis 
debeo laborarf)meaque Câtnmentaria in lucent prodere. 

Corre,piit»,«ft3 Coatratació de las Indias fegara,fin el peligroáe que «( 
Vaxel de eft« libro vaya àdàr en algún cfcollo cunera U Fè: puesconeluy» 
mi femir con d«zir,que en la pureza de ella t% parscidoà la Nave que defcn-
brio S. Ambrofio lib.^.ad Lucam tip.f.Non turbatur hac Navisjnqua-j 
abelíperfdiái& Fides Cáthelic* ajpirat, ni coiatra las buenas ceftumbret, 
y prudente Politica que deíTea V.A. pues Hac Navis ejft in qttaprudeutié 
n**ig*ty& ideé uonturbatur. Afsi lo fiento, falvo raeliori, &c. en nueftr» 
C«íà del EfpiritnSiflto de Madrid. Julio iy.de 1671. 

luAn de Aguirre de los 
Clérigos Menores. 

S m ã 



S m * de i â U c m U t J F r h i l e r o ddOnfejo . 

\ T l f í a s b s c c D Í u r a s . y i i c c n c i a del Ordinario fufoeícncasife 
V c o n c e d i ó al Aacorporccdula Re3J,'facu]t3d,y privilegio 

c a l a forma acofturobrada.pafaquc portiempo de d i e z a é o s , 
c l folo.yaootra perfona alguna pudieííe imprimir cOe M O R -
T £ D E L A C O N T R A T A C I O N D E L A S I N D I A S , ío ias 
penis cotí tenidas én ella à l o s q u ç lo contrario hizieren : la 
^oatceduk.y privilegio te defpachò>y firmo por fu Mageftad 
en Madrid â cinco diasdel mcsde A g ò f t o de BóTi.aííos^vef-
tà rubricada pot los fâêoresdei Goníe jo ,y reffendada deFran-
«i ícoCarri l lo íuSectecar io ,y corregida por el V a r g a s , í e -
gua confta f^do mas lárgame te 



C E N S V R A D E L $ E n O R D O AT T O M J S D E 
Valdh del Co nfejo de ft* M ageftaden el Supreme 

de Us Indias, 

DE orden del Confejohevifto eftclibro^y cori'eípoñde muvbkíi àl tTtíft 
iode N O R T E <DE L-^A C O K l R A T ã C LO U D E Z ^ S / M -

,2)/i4 ,̂pQr.que con dificultad podrá errar el xjue íe valiere de fus-noticias vj? 
documentosjcomprehende todo lo concerniente à la juriídicion^y gpvierno 
deiaCafa,adrrüniftracion delaRealhazienda,defpacho apreílo deGa-
Jeoneŝ y obligación de los Miniftros politicos,y militares delacarrera^y ea 
concurfo de tan diverfas proíeísiones cada vna parece propia del Autor, fe* 

f un la inteligencia^ acierto con que la trata;es obra-de grande .vtilidadpu* 
licâ y que conviene fe dè à la eftampa para inftrudcion¿y conocimiento cq̂  

mun de materias can important^Siaísi lo ficrito,Madrid y luíio 5 de 1671, " 

; Lie.^D.Tomas de Valdês^ 

$V M A D E L A L I C E N C I A J P R I V I L E G I O D E L 
RedijSupremoCó&fejo de L s Indias. ; 

Vlíla la cenfurà de arriba femanjáò dar al. Autor por el Confejo Fteaí da 
las Indias por lo tocante à elías^el miímo priviiegio,y licencia quepa-í 

recio averíele mandado dar3y defpachar por el Supremo de Ga.ftilla j por el 
mifmo tiempô eprno parece por el tenor de fu decreto^refrendado por Don 
Gabriel Bernardo de Quitos fu Secrecario, Dado en Madrid à io.de lulip. 
.de 1571,años* . 

F E B 



F E E D Ê E J R R J T A S . 

L I B . L 

F01 9.001,51.11.3 lin»i.de>lieè.en<fòl.43.col,a,n.33.1m. i9*HosJeclos.cap. 
i2 fohpo coÍ.2.1in.5,n ¡p.a^lecehcap.ijioLpS.n.éJin.vlt.aMjguad, 

ke antiguedadtCap. iS.fola 24.ha de íer £o!.2 22.en las p a ginas 162.1 é^xúk 
cap.ao.y hadeíer 2i>cap.8.íol,i7 lin.vlt.rodajectoda. 

L I B . I I . 

^Ol.ii^.cap.^. Iee,vij.cap,5.n.2,o pag.p^ lin^.eílos.leccftasJib.i.cap.j; 
paga zo.en elfçgundo ring.dc Ia cédula Real,Iee de Grados, donde di-

zeLetrados. 
Eftc libro Intitulado N O R T E T>E L A CO N T R . J T A C I O N "DE 

L dS i M D l AS con eftas crratas.corrcfponde à fu original.Madrid y Abril 
£.de 1672. . * _ 

Líc.'D.Francifco Forero 
. de Torres, 

ESTE libro intitulado N O R T E I E L A C O R T R A T A C l O N V E 
L A S Í N T U A S O C Ü i p g N T A L E S , éftà taffado por los Señores 

«cte'ü Gonféjo Real de Câftilla à feís mrs.cada pliego^ como mas largameotè 
coníta de fu or iginal^deípachado en el oficio de Luis Vazquez de VargaSjEf ¿ 
crivano de Gamara del Rey nueftro J^ñor̂ a que me refiero:y tiene 1 ó/.plie-
gos cdn principios^ tablasi 

EX-



g a c i õ , e í l a - T g í p c t Q â l a i 

m u c h a s h õ r a s q u e d e V : 

f i f e f é ò f l j í c l o , y a q u e l 

i v e l a r g u m e n t o d e 

I a o b r a , p u e s l a d i p r i n -

t í i p i ò i c o n e i è i i y p r e í e n ; 

t è e n S u p r e m o C o n -

í e / o d e l a s í n d i a s fiendo 

V E . f u d i g n i f s i m o P r e -

fídente, y c o n t a n g r a n 

€ € 2 jPciJ 



: g u i r e 

l a á c c e p c i o n , q u e p o r 

E 

a n o s , 

Excclemifsimo Señor. 

B.L.P.de V . E . 

DJopph de Vát ia 
LinMe. 



A L L E C T O R v 
i g ^ ^ ^ ^ ^ l N T I E N D O L a falta que hazla» y íos ía-

j ^ S L ^ ^ J ^ convenientes que ocafionava cfiàr cc-
; • ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ rradascnArchivoslas icycs.ordcnanças, 

J ^ K ^ ^ ) I f f t y cédulas dadas para c{ govierno de {a 
S B C ^ ^ ^ S ^ Real Audiencia de la Contratación ds 

lasIndias,propufehazer vna memoria, 
B p i t o m e . ò Reportório delías^y vno de los días que eítava di
vertido en efte crabajoje retiró el pea íamicnto à di ícurrirco-
mole int i tu lar ia io írec io fe ala idéala repreíentacioo , de que• 
afsi como fe llaman Palos del Orbe Celcftelosdos Exes en que r . / . f i . ^ 
fupooen m o v e í í e toda la maquio* del firmamento, i lamoCi* TUn. Ub.t 
cerón â laskyes,PQlos del rnundoypues mediante fu regulado CQ¡cx¿eQr(l 
í i í ov imiento , füb í l í ! e ia firaieza de las Monarquías5 y D.Die* ^.3. 
g o d e S a a v e d r a F a j a f d o , ! l a n a ò P ó b s d e l a de Eípaãavai Medi-
tcrraneõ.y alOcceano: paíso adélante el d i í c ü r b , y hallo, que ^ 
â TOO deñes dos Polos fe devio la adquifision tan embídíada hi $ 14,. 
de todos los otros Principes dtTOíbc , pues3nâvegamÍo el O c -
ce3Uo,fedefçubfíò, y c o n q y i i ò la AmmcZyCavQ territsrio 
excede al habitado en todas las otras Provincias del mundos 
í iendoef ta qaarta partedcl.mafor que lastres, Europa, ÁÍsia, f ^ i n t ^ J 
^Âffica,y tocaodo por fu latitud, cafi el vao y otro Polo. Al ad deferif. 
averfe defcubicfto la America ( c o m ú n m m te las íná ias O c - ¿meric*. 
c idemales*) íc d e v í o l a creación del Tríbaflal » y Real Audien- "D.han.âe 
c ía dé la Cafa de IaContratacionddlas,para.cuyogofierao , y ¡ f / In^)^ 
«Icjk&iiavegaciaa,f«dic«?!a.àiô*â6dtHjcs.,-leyés.^cdttl.as,;y i . c a ^ . f . 
ordenanças , por c u p s concqrtaé@¥ i u m b o s í e a a v e g a í í e , no 9-
folo à la c o n f e r v a í i o n > ftao ^Immisnto deftos^ y aquellos 

z Salto de aqui la idea à cõní idefar ,que i f s j como kkt2 
Víú poco â vn Pi íoròel íer nmy ^ f t r o ^ f í fe hàllare fia in&ta* 
Rjcncospara obíervar el Soi^y la EiftrelladdNoeteJefacedeal' 
Miftiftro5qüe aunquetengaexpecif ocias, y le afsiñan defeos 
ddScierto,le faltan los i n ü t u a j e n t o s con que ha de pefard 
S o l d ó l a juñicía}y t i ^[ortqdelgO¥Íêféo,coaio fpn iaslcyes^ 
• í í ' n " ' ' ^q-} las 



las orclen3flças,y noticias promptas del regimiento obferva-

do por los predeceífores.' 
5 L a providente juftificacion de los í eñores Reyes,que 

defde los Cacolicoslaan governado efte,y aquel nuevo m u n 
do,y el z e l o í o de íve lo de íü Confejo Saprertio de las Indias, ha 
promolgado leyes .dado io í l fucc iones , exped ido cédu las , y or-
denança^por las quales eftàn dadas reglas, por cuyos rumbos 
navegue el diícutío con acierto àqualquiera Puerto q le quie
ran l l evar ,no ío lo lasregulares navegaciones,ficjo aun aque
llas â que necefsitaren los accidentes-, pero íi las ordenanças 
iroprcílàsfehallan muy diminutas,y f iksmas que deven ob-
/ervaríe eftanen ArchíVOs,íucedele al Miniftro que deíea fa-
ber!as ,yconíul tar lasenlasocaf ion<:s , lo que al Piloto que fe 
halla fin inftrumcntcs. Ardua,y prolixa obra era la de impri-
mir lascedulas jordenanças^ leyes (que eran el fixo Polo que 
deviera confultaríe ) y íobre lo arduo de la emprefa, no me era 
dado el e m p e ñ o de acometerla $pude atreverme á creer que me 
fueífe licito hazer vn compendio,con â n i m o de intitularle 
N O R T E D E L A C O N T R A T J C I O Ñ D E L A S 
I N D I A S j a z g a n á o q u e 1c compete efle titulo por las razo^ 
nesfiguientes» 

4 Norte de Contratachn^otqat aísi como jos navegad 
tes pafa venir en c o n o c i í n i c n t o del Polo,confulten la Eftrella 
que le e í l á mas cercana ( â que llaman Norte ) y por ella l e 
govíernanráfsi losque íe engolfare en elOcceano dé negocios, 
que fe ofrecen en los Tribunalesde la Rea! Audiencia de l a C ó -
t r a t a c i o ^ h â l l a r â n c n e í t c H o r t e ^ u i a queiosencamine.yque 
d iz icndolesadõde eftàél Polo ( p u e s à e í T o e q u i v a l e el citarlas 
ordenínças ,y leyes) aproveche mejor la capacidad del que lo 
ley ere,las noticias que hallara en efte l ibro, de lo qae y o he ía-
bido difcurricías. 

y Norte de Contratacion, porque afsi como paracono-¡ 
cer los rumbos por donde íe navtgâj lo manifiefta la sguja^o-
í igu iêdolo á tan fácil diligencia como la de que citen tocados, 
ò cebadosfusazeros con ia Piedra ¡mampara conocer la Eftre
lla que hu viere de guiarla derrota que quifiere íeguirfe enlos 

turn-



mta vocfc-
tur. 

rumb os de ia C o n t r a t a c i ó n , íe alcançara fofo con los azcros 
de la vo lu íuad.mediante el bueoiodice de lasmacetias,y pun-
tosquc contiene eíte libro. 

6 Norte de CôntratUíon^otc^ttyi^ímnàQie e n è l l o q 
ha fidojlo que es,y lo que deverá ícr,mc (acede en algunasdu. 
das lo que al Piloto,para ajuftar la diferencia de las agujas que 
nordeftcan.o noroeftean^ue esdar ( ta l qual) el pentode m í 
fantafia,refi(iendo lo que creo fe han apartado algunas execu-
cionesdel Norte,que convendrá obíei vaífe . 

7 Norte deConíratadofjyOotquQ ü la Retorica permite Tropasqu. 
que el continente íe tome por el contenido.fiendo la RealCafa Met on
de la Contra tac ión , Archivo,adonde fe trac aquel tan conoci-
do,y famofoErario delNuevo Mundo ,y de losdos celebra-
á o s C e r r o s d e Poto f i j tan íemejante el menor al mayor,que 
fue pee los Indios lia uiadô hijo fuyo, y à eftos el Marques de 
MontcsClaros,Virrey del P e f ú . c n l a relación que d g x ò al íu-
eeíTor.los l l a m ó Norte frincipal^om^tiáz con razón efte te-
nombre ala Real Áudicncia ,dc que p íe têdo cfcrivir, y he juá- ftí QaZof. 
gado por muy dignas de poner aqui las palabras del Virrey: Ub.v.c ^ . 
¿fie pddre>yejte btjo [ á i z t ) es el Erario tan conocido^ fámofo^1^9' 
de todas las N4ciones,eldepo fito de les Ifienes que Us hm en-
TÍqtieddo>el Norte principal defm navegaciones, el S^tf icario 
de vnherfñldevocion à Infieles,y Católicos^ y finalmente es en 
eftos Rey nos la ye drague ã vn mifmo tiempo tome la fared»y 

fajtentaque efto es poblar fon fus te for os fio que con fus trai 
bajosvàarruinando alargopaffo, 

8 Norte ( ?Itimamente ) d e C ò n t r á t a c i o n , poique afsi 
c o m o los Pintores para Ijbraríe áe la prevat icàc íon de Ias lu
zes^ afean ia que v i e a e l t l H o i t e por iguaKy no expuefta alas 
intercadencia^que íasdel M e d i o d í a ^ r i e n t c , ò Poniente pa* 
decen ( aunque por refracción íes aprovecha n todas) afsi m ü 
hiúrafà efte Norte iguales luzes,participadas de los rayos q u é 
le comunicanel Oriente de las primeras o fdenanças je lMedio -
dia de la raasefparcida \\xz con que fe ampliaron ,y el Ocafo de 
alguaaSíqúe para repetir íu curfo buelveo â amanecer, y â to
das les fera devido lo que alumbrare m i corcqdiícurío,aís i co^ 



í n o a l S o l C e n q u a l q u i c r p o f i c í o n d e l E m i f p h e r i o ) l a l u z que 

de íusrsf os participan, aun ffdonde no hieren.. 
9 S o n i o s i n f t f u m e n r o s à q u e he dèv ido la o b í e r v a c i o n 

dc lo que c o o t e o d r à c a e í r a t a d o C f i Dios faere fervido de per
mitir que micorco talento pueda ponerle en forma, que ya q 
no merezcaembidiâfCe Uíuf ic iêcia , fc eftime la novedad del 
aiiarnpto ) ios libros íiguientes» 

xo L a s ordenanças comunes, intituladas, Ordenanças 
Reales para la Cafa de la Contratación de Sevilla ,y para otras 

- €cfasde Us Indias J de la navegación t j contratación delias» 
tôuyo quadernocontiene vnammima porc ión de las expedi
das^ ejptre ellas muchas que efíàn derogadas. 

u E l libro intitulado : S ^ M J R I O S D E L A R E r 
C Q P I h é Ç l O N : D E L J S I E T E S D E L A S I N -
B U S © Ü C / ^ D o n Rodrigo 
de Aguiar v Ae uta.del Confs jo; Supremo de las Indias, y con* 
tiçne quatro libros de los ocho en q u e a v i a d i í l r i b u i d o ( c o m o 

. j m E p i t o m e , ô m b r i c a ) todaslasleyes,y aanqutí eneftilocao 
, iucin to,qae fs omite eíi a ígunas lo muy imporcaiuc, lo fue ei* 

l | e t r a b a j a ^ eauía grandejuz.y .notiteiaj pero es tan dificulcofo 
^ bálla^pordos po^os cuerpossque fe imprimieron, que por 
fnuchas díl igencias que he hecho,nQ he podid©idefculxirk, n i 
seque aya en Sevilla masque e l q ü e í e l i a í i a m h S t U M M ftk 

• cia de la 4 y & a ç k d e l a ÇoptiatâcÍpn,e^ 
• t i que-íimíacffle dAdonde daf e e í l ár .me firtieíífl à e è ô fin. á 

12 L O S g V j T E J Ò T O M O S D E P R O m i O Ñ E S , 
C E D F L ^ S ^ f ^ j W L O S D E O R D E N A N Z A S , 

t M l M ñ Q M fiA& > ; m n i t a n f a c ^ ^ i | b i c i a n d c l q 
t ^ p ^ f í i i m b ^ Q # ju^tatla^y hazerla? i m p r i ^ r j q ü c j j D i a u í i i 
l l ^ b r r í ^ ^ i e n f ea ellosj fiedo afsi, ̂  ppí otro empleo defta 
c â p d ^ d m ç ^ ç ^ Sexto Papirio, que fe i lamaí í e Derecho C i v i l 
^ p í r i a ó O i f l j j | ?^4e ciertas leyes,q fin o r d e n . n i a ñ a d ^ í e s d e fu 

gade p o c í i s s O f i c i a i m a y o r d e l a E f a i y a n i a de Ç m m * ú q 

tra-



trabajo c i o s q u a t f o t o m o s j ô l i b f o j , de l ó s qualcs k fíente !â D . R o l de 
mifnaa falta.quc del í u m a r i o ^ n aver en Sevilla otros, que ios ^ froZdí i 
qup fe guardan eo la Contadoria: y /iemprc q u e e í h fe noza- Jum. 
brarcafsi,fe enciende por AntooomafiaU princjpa! de íaCafa, 

5y L o s eres libros dç Cedü!as,Provif iones Jnftrucciooe Í, 
y Cartas manuferitâs.que v y í g a r m e n t e i e llaman de Ordenan-
ças.en los qu^ks íe hallan efentas las expedidas dfeíde^1 a ñ o de 
i f í o . h a f t a e l p f e f e n ç e , y a v í e n d o e n c o n t r a d o e n i o s l i b r o s de 

^Cartas noticia de algunas, que deviendo a?erfe aífentado eft 
losde Ofdenancas^p io eña van, fe ha hecho aora, proeutan-
d o , que ya que no en la ferie que convimera,, fe Sesjcftitufa 
aquello de quefehallavandefraudados, y e i l o s l í b r o s f e g u a r ? 
daa cambien eo el Archivo de la Concaduria, V 

14 Losl ibf ;sde Tirulos ( q u e í o n quãtrahaí te aora)y en 
ellosfe hallan e ícmasÍ3sPíovif i í>nes ,y Cédulas Reales, por las 
quales los íeñores Reyes han hecho merced de las plazas de 
luezes, y de los dornas oficios de la Rea! Audiencia de laCon-
tratacion,defde el primer ñombranaiento que la Catolica,y Se-
renifsima íeñora Reina D o ñ a Ifabel d í ò a los tres primerea 
luezescn 14 ^ Febrero de i jo^.y aqaeUibro coat íe i ic Udb-
tnas de losTi tu los^IgunaíCedulaSíy Ordenanças concemienr 
tes a la forma del pritn¿ti?o govierno 5 y en el fegundo libro e(' 
tân eícricas aiguaas de lasdefpachadas iiafta c h ã o . de 15 60. q 
csdefde q u a n á o fe empeçarom à e í c n v i t eon íd iv j f ío i i los-Xi^ 
rulos de las CedulaSjFrovifiones, y Cattas, y todos paran en la 
ComaduriaJ 

iy L o s libros de Acuerdos , que para diferen tes materias 
d é g o v i e r n o , y a e n e x e c u c i o n de Ordenanças ,ò interpretacioii 
dejlas, ya en c u m p í i m i e n t o de ordenes particularesde fu Ma* 
geí lad.y delGonfejo,ban h e c l i o e l P r e í u k n t e . y I n e z e s : d e q ü s 
íe hallan feis tomos, que el m a s a n t i g u o e m p i e ç a en el a ñ o de 
i y40.(60. aver parecido el anterior) y el íegcmdo comprehea? 
de de i8.de lunio de ^Sisd .deSet iembjrede é b ^ y el terceid 
contiene defde 35.de Octubre de aquel año,hafta onze de M a 
yo de 161 i .el quarto dcfde quinze dedicho mesdeMayoJiaft^ 
19.de luaiode i6%6.ú quinto defde iS.deNoviembrede $qu|l 

a ñ o . 



a f í o . b a í b pfimetode O a u b r e de 1646. y defdc entonces figue 

d c o í r i c n t e . 
i ¿ Fnliko deatttosáe gobierno, que fe proveen soteel 

Bícr i f ano que b es de 01,3 que íed io pi incipioe í s ñ o d e i6 i6 .y 
íe c o n t i n u ó hafta finde Diziembre de 1670. y como quiera 
que a! eftilo de ios protocolos ( refpecto de fer cri papel feiU" 
d o ) í e v a n c o f í e n d o e n c l todos iosaucos, queaefia nUtcr là 
pertenecen,çn que íe c o m p r e h e ñ d s n algunos aprovados porei 
Conte j o , y otros concernientes a la me jar 0 bier ván c i p o los 
Miniftrespara el c u m p l i m i e n c ò de fus obligaciones, fe hará 
m e n c i ó n de los que ion dignos defaberfe. 
-• 1/7 He recorrido también ios archivos de la Cootád^f ¿a 
dela Armada de indias, y de la vniverfidad de los marcaaies >y 
t o m a d o n o t í c i â s d e l que tiene el Confulado. 
- i S Avieado leído los libros, y papeles referidos, y con
frontado las cedulâSjOrdenançasjCartâs, è inf truc ioncs , c ò ò íss 
leyes del íumario,di principio â Ieerloslibros,queen b C o u t a -
duria íeguardan de bscarcas qae el Prefidente, y luézesé ícr i -
Yen à íu Mageftâd^de los quales el mas antiguo qfe hâlía c mpé* 
ç ò cl a ñ o de i f^ .de fdee lqua i los ay fucefsivos hafta í o p r e -
fente:y como ínchuvieíTe movido à efto cl juzgar que era con
veniente , c o o í c g a i l eyéndolo elaterio llegado aeftimar por 
ptecifo, íupuefto que c o m o e í cftilo del Tribunal fea en todâs 
lasocaí ioñcs .en que feda refpueíte à Cédula, 0 Carta de fu M a -
geftadjò del C o n í c j o , referir â la letra todo el contexto de la or
den, he encontrado muchas que fíenda dignas de aveifeefcrito 
en los l ibrosdcordcnançasjno lo eftavan5 algunasde las qualcs 
fe han copiado en ellos, y otras que por antiguas no han podido 
hallarfe,reíolvi c írarksen los librosde cartasjos quales aprove* 
charân juntamente para losexemplarcs de muchos negociosvy 
el no averie hallado los anteriores al a ñ o de 1 j ó j . p u d o con í i í l i r 
en el incendio que padeció la Cafa de la C o n t r a t a c i ó n : y tam
bién es de la o b l i g a c i ó n dela Contaduria el tener eftos libros. 

19 He reconocido afsimifmo en la Contaduría otros l i 
bios, del Cargo, y Data de la Real Hazienda, Ipsde efclavos oê -
gros, de paífagetos^e juntas de íaadmini f trac ío» de laHa be ria, 

de 



despeos de los quartos de la cafa, y algunos de relaciones ,6» 
que a y diferentes traslados de cédulas Reales. 

20 H e vifto las cedulas.cartas^ i n í h u c c i o n e s % que tiene 
la Contaduría de Habeiias^origtnaks vnas,y traslados autenti-
eos de otras. 

21 He leído algunos de los hiftoriadores de Indias, y Au* 
tores de cofas dellas.que fe c i tarán en algunas partes para apo» 
yo de lo q u e í e refiere^ las ordcnançasde l Conic jo impreflas 

el año de 16367 losautos,y acuerdos que íe imprimieron el de , : 

t i N o he omitido reconocer papeles d e l ò s archivosde 
l o s E í c r i v a n o s d e Armadas.Camara^ Contaduriadc Haberias 
para diíol ver algunas dudas. 

25 H â (ida mi intento manifeftar los teforos que nave: 
gando por tan poco curiados g o l í o s > y foudando efeondidas 
Baias,)* Caletas ha podido deícubrir mi trabajo: y aüque toma* 
doel confejo d e l u d o L i p £ i o , e í l u v e r e f u e l t o â p r o c u r a r a d o t r 
narlo de buenas letras, peso mas en mie ( l imación el hazer me* Y d G e r T ' 
noscrecidoel v o l u m e n . q u a n d o e l í e r l o bafta a caufac ía ft i dio j6. ^ 
à los lecftoresjcomo lo n o c ò Pl ín io lunioj: ni gaftarè tiepo en cpi'tn- lun> 
compararel lnbunalde q u e e í c n v o à o t r o a l g u n o d e ü o s R e y * l^-2-EP'Si 
noSjóde los eftrañosjtemendo por cierto qaeni /a irregulari
dad en la forma, ni en la íuftancia la vniverfalid3d,y grandeza 
de las materias,? negocios que en él fe tratan,y por el í e e x e -
cutan, permiten regular comparac ión con otro alguno,ni que 
defpues de los Reales Confe jos,dcxe de ferie muy eftimable â 
otro qualquíera la igualdad. 

24 Promctome q u e n o f e r á d c f p r e d a b l c e ñ c tratado por 
el Idioma, quando nueftralengua ( ü y o íupie íe vfat hiende 
ella)tiene igual ,y aun fuperior elegancia à la latina , como 
A m b r o í i o de Morales lo afirma en el diícurfo â las obras de el 
Maeftro Ol iva fu l io^BobadillaiAlderetcy otros citados pof 
D o n l u a n d e S o l o r ç a n o e n la dedicatória ds la Politica iadía-
na,donde también eníeña que es mayor deceicia , quando \ m So^rç .enu 
Reyes ponen íu autoridad en el y fo de la lengua de ios Reyv ¿ ^ - ¿ d l u d 
ijos,el q u e í u s yaíTallos eferiyan enella)y que d€y.e ei bien a ¿ entasietràs 



^ertidcj eí léider fu Idioma p a t í íc por cetrina de í acití>,V A -
rio Maximo,y otros allí citados. 

2<¡ He puedo mayor cuydâdo t n h claridad para mas 
cil inte!igencia,quc en la elegancia del e f t ü o , porque fea co
m ú n à toJos,pues comprebendiendo leyes, y e roe t e n ç a s , es 
bien que qualquicra fe baile con llave pira poder abrir,y cnani-
feftar las noticias,)' no devera deíagradar ei que aya reducido â 

Seneca Up vn tomo !o fuftancial de lo que efta repartido en tantos libros, 
$8: ' quando es artificio CDÍeñado,y aplaudido por Scneca. 

i 6 Confietfbqueeftuve varias vezes en gran perplexi-
dad fobre la cont inuación defte intento, y reíuelco algunas â 
defitlir dèl .confiderando lo dificultoío de la emprefa, y de que 
mi corto talento pudieííe coníeguir fu fín,pcro d i ô m e grande 
aliento vna íentencia del animo Seneca,dc quien aprendi,que 
no emprendemos muchascofas pord i í í cu l to ía s^uc en tanto 

l04 t ion dincultoías en quanto no las emprendemos. De tantos» 
tan eruditos,y t m grandes hombrescomo ha logrado Mmíf* 
t ros íuyos la Real Audiencia de ía Contratación,bu viera podi-

. doqualquicraempeñar íe cnefte aíTunto con mayores taíen-
tos,con mayor zcloninguno:fino lo huviere confeguido co* 
m o h e deíeado.bafteme el averloemprendido,que en mate-
das tan arduas de ve la voluntad graduarfeporobra.Enbs par
ticularidades tan vnlescomo efeondidas que ella repreíenta^ 
íerán pocos los que no hallen algo que les fkva, pues oofola-
mente los navegantes guftan de confultar el Norte 5 y pues 
porefte f e c o n í e g u i r a faberquandojComo.para que, con que 
autcridad,y jurifdicion fe crió el Tribunal, y Real Audiencia 
d e l a C o n t r a t a c í o n . q u e k y e s j y òrdeosnças fe le han expedi
d o ^ lasdadas para eigovierno de las Armadas,y Flotas ,emá 
picosa obligaciones de todo genero de Cabos Í Mmiikos , ^ 
Oficiales militares,ypoliticos,parece que para diosfcravtil , * 
no faftidiofas las noticias para los d e m á s , de viendo promcrd^ 
nie que por la novedaif ino por la eloquência (era bien reci* 
bidOsy que por ío que conduce al b u e n g o v i c r n ô , y adraí* 
niftracion à t judicia, y cobro de la Real hazienda de ve atrí-
b« i í¿c ,ao íoUíUcnte a fervicio de íuMagef tad . fmo del RCVBO 

posr 



por çcmun benciicio^piiesU bâzieda de les Reyes ( íegu íuñi-
íi¡ano)vS veil à los Tc a) pios, y co m un á los v^ííillosjy fiQuin-
co Mucio díxo á Servio (lufis Coníulcos smbos) que era tor - L , 2.^.4?. 
pezs en va PátricioNobic jgecrarei Derecho en que vería va; ^- ^ mfr 
no deve duda ríe que les que tanrcpetidamejKe haa manifeí-/rfr'' 
tiidoclíSDtimiencode no íer común la noticia delas Ccdy'a?, 
Ordenanças, y Leyes del Derecho municipal de Lis índias}pcr 
legrarla aora perdonarán lo que faltqrc de dulce alcfliíc > poc. 
gozarlo quecontieoede v n l 

• 27 P i recio me que aunque la obra íe aya de contener en 
vn T o m ó l e dividiefle en dos Libros, con animo de que en el 
primeroíeefcíivkfle todo So Politico, yjuridsco ccOa Real 
Audiencia, y fus Tribunales. Y eo e¡ íegundo ío Mnícar, y na
va! ; y como quiera que 00 aya podido correfponder la ejecu
ción à la Idea con la diínncion que yo qmíkfa , por Li corrpli» 
cacionqu? tienen muchosde losoñcios que comprehedend^ 
vno,y otfostodá vía lo cxecuie ío mejor que pude,apiíC3ndo à 
cada vno de los Libros, las materias» y Mmjílrosque tienen 
mas empleo en íu íigniíicacsoo^oroo íe podra ver en el índice 
de ígs Capítulos fubiequentc à sfts Prologo. 

f f ¿ r > \ 



A D V E R T E N C Í Â S . 

O r q u c fe lea con menosembaraco, rcfolvi, suque las c i 
tas a o ion muchasjponcrlas a las margenes, y como quie

ra q í e a n libros peculiares los mas q apoyan el contenidodef íc 
tratado,he confidefádoneceíTano referir aqui como fe han de 
encender íasabrevíaturas,à (aberras que no íoncomuneSjCQ-
nao libro,folio.y ley. 

D o n d e citado libro fe pone deípuesdel numero la abrevia
tura imp. fe entiende par los tomos iíDpreíToSjqueíon quatro, 
y fegun el numero que k pone fe conocerá el que fe ha de 
bufear. 

Q u a n d o citando libro fe pone defpucs del numero vna.m.1 
í e e n t i e n d e que esde losmanufcritos de Cédulas,y Ordenan-
ças.que fon tres. 

Quando fe citan íosdetitulosjde Acuerdos, y Autosd^go-
vierno,las abreviaturas lo denotan}poniendo para el de títulos, 
tir.paraelde acuerdosjac.y pafae ldeautosdegov ie íno ,3uc .de 
g o . í i ê d o d e ad vernr.que aunque en algunos fe fuele citar jun
tamente el 3 ñ o , n o es porque el libro fea ío lo del > fmo porque 
fe contiene en el. 

Q u a n d o fe cita 3ibrO)fin añadírotra particularidad mas que 
de tal 3ño, íe entienden los libros de cartas^ L ha de correr con 
la mifma advertencia de queen algunos fe contienen mas a ñ o s 
del que fe cita. 

Q u a n d o fe cita ley.feeatienden Jas del fuma rio de las de la 
RecopilaciondelasIndias,y a dií imcion deftas.quancío ion las 
deftos R e y s o s , fe añade la abreviatura Recop. y fi fon de las 
partidas.parc. 

Q u a n d o fe citan lasOrdenançasq andan jmprcíTas.fe pone, 
ord.com,y quando Ias de la Còcaduna de h^berí?,ord.de cont. 

Enlasc i tasdeeftamiímaobra, fiesenlibrodiftioto fe re» 
fierc, y quando fin poner hb, fe dize íupra, ò mfra, capitulo fe 
entiende en el mi ímo libro. 

T a m b i é n fe citan lasOrdcnanças militares, con la abre via* 
turaíOfd.imlit.J las del Ücccano con la decrd.delOcc. 

A L 



A L LIBRO Q V E COMPVSO EC SEMOR, 
D O N 1 0 S E P H D E V E I T I A L I N Â G E 

Cavallero del Ableo de San* 
ti ago, &c. 

P O R E L C O N T A D O R D O M P E D R O T O R R J W 
de GuZj}níttt > amigó del Ali

tor. 

S O N E T O . 

Revino e!genio, y quart innato fea; 
Y digno de ocupar íuprcmas Saias, 

Fácil Mercurio ce ca lço fus alas, 
Y j u f t â t s f í ò í u p e f o A Urea: 

D e l grave Minifterio,en qué te emplea 
Digaa merced,que atu virtad igualas» 
L o antiguo,y nuevo explicasjy íeñalas 
Modo de bazer feliz la gran tacca. 

L o s eüatutosíqué quiza dotaiian 
E n quien los nuevos de ven conciliarfej 
Losfufcitatu e f í u d ^ y l o s r e í u m a » 

C o n que el difufo Mar ( e n quien fe vían 
Tantas dudas) ya puede navegarfe, 
Siendo tu zelo Iman,Ncrte tu Pluma; 



R J S G O D F E L A F E C T O B B R O D R T G O 
Martines CW/^jr^» Efcrhmo de Camara de U Rcai 

yúftdicncU , j Cafa de U Contra* 
: tacion* 

A L A V T O R . 

S l e ! Norte conduce ai Puerto, 
Vaxel que a! rieígo fealiftai 

Ai Miniftro íDas Reahfta 
Eftecondaceal acierto: 
Seguro na veg3,y cierto 
Derrotasde íu viage. 
Dando a las dudas vltrage: 
Y es ciaro,que mas importe, 
Q u e aquei Linage de Norte» 
E í t eNorte de L I N A G E . 

I N -



I N D I C E 
D E L O S C A P I T V L O S E N q V E S E D I V I D E N 

losdos L ibrosdd Norte de la Contratac ión 
de ¡as Indias. 

L I B R O P R I M E R O . 

AP. i . De la 
creacion >y origen i e U 

¿ludienciá , j C^fa de la 
Covtratdcion delias. 

Cap 2. Dela júrifdi cio con que 
jíicerigido elTrilmnalt y de 
¿a que defyuesfr le amplió.y 
como es con las preeminen-
cias de ¿$ udi encía Re A . 

Cap 3. D e U díúnidad.y cargo 
del Prefidcnte de U Real 
jiudienctA de ls Contrata* 
cion,f~fm tribunales. 

Cap-4. De Id à u tor id a d. Cargo y 
y preeminencias àelos lúe-
ti^s Oficiales y y Letrados,y 
de las obligaciones de fas 
fue ¡los. 

Cap. De la jmifdicion del 
Pre(¡'dente>y lar ¿¿es, y ne
gocios que fe tratan , y def-
paíhan en Sala de Gobier
no, 

Ca¡) 6.D ela creación de la Sa
la de l upcia >J defu jmíf-
diaon. 

Ca?.~\..Del Oficio de Fife a l fas 
preeminencias) y ¿¿rgo 

Cap. 8. Del luegj qtícfaxxà 

los Puertos 4 los defpachoi 
de GaleoneSyb Flotas. 

Cap. 9- De lo que deve execu
tar el Iuezj que baxa di re
cibo de Galeones, h Flotas, 

Cap, 10, Del oficio de Conta
dor lueZj Oficial, y de lo 
que particularmente es à(t* 
cargo ty Oficiales, y libros 
que deve tener. 

Cap.a De la Sitia del teforo.f 
O peio de 'Te for ero luez* 
Oficial y y fu Oficial may or, 
y Teniente de Te for er i a, y 
lo que particularmente les 
incumbe. 

Cap. 12. Del beneficio, y cufioJ 
dia de los bienes de difuntos'» 
y forma de f i adjudicación, 
y difribucion. 

Cap. 1% Del Faãor fuezj Ofi
cial, y de lo que ha fido, y es 
hfiè carooy aídeft* Ofcial 
mayor. 

Cap, «4, De la JtaraZ}An.t 
Real, recibo, efvptqut, y 
a v i a m lento de lo s ¿. & o f«f es¿ 

Cap. i £. De las piafas de lúe* 
• 'fres acrecentados j y faptr. 



mmerãfíòs^y Temcntis, 
CÁ(), I6 . Délos Incoes femâ\ 

ñeros. 
C¿¡>, 17. be l Vrlor y Con fules 

de U Vnhsrfidad & los 
carpidores à Indies. 

Cdf. x8. De los Mercaderes 
, comerciantes enU Carrera 

de ¡as Indias. 
Cap. 19, Del Tribunal de la 

., Contaduría de hâberias. 
Cap. 20. Dela h der ia y for

mas de fié adminifiracion.j 
âfsientôs. 

Cap. i t . De los Contadores di* 
fütadost Receptores, j P a * 
gador de la habet ta. 

Cap. 22. Del Proveedor gene* 
raí de las Jrmadas, y Flo
tas de Indias, 7 fií¡m¡fdíi 

. don>y]facultad. 
Cap. 23. Del Capitán, y fupe* 

rintendenté de las maejkrd-
castTenedor de baprnen* 
tos }materUles ,)> pevtrechosy 
y A4aeffcs mayores. 

Cap. 24. De ¡os V i(¡t ador es de 
Naos dela Carrera delas 

. índias 
Cap. 2£. DellueZj. y lu&^do 

de Indias de la Ciudad de 
Cadizj, fu comercio, y pri* 
^ihgios. 

Cap.26.Del Relator, Efcrha* 
nomajor^fcrhanosdeCd 
piara f j de la Contaduría 

'de haber las,y fe fat tidor de 
pie/tos,) negocios. 

Cao. 21. De los ECírivanos 
mayores de las Armadas,y 
Flotas $ (feri-vanos delias* 
y de las Naos que navegan 
enlaCarreradelas Indias, 
y de los Efcriuanos de r 4 -
ciones. 

Cap.2%, Del Alguacil way of] 
Jl^a&iiestCarcelty Car~ 
ce ler o ¡o A l cay de del la , de 
los Porteros >y fus Àyuda* 
tes y de los Procuradores. 

Cap. 29, De los Pajfageroi que 
'van à las Indias, y vienen 
delias, y de los prohibidos 
depajfar. 

Cap. yi. De ¡as Miffimes de 
Religiofcs i y de ios que fue* 
ra delias pueden pajjar a 
las Indias, o boher a cfof 
Reinos y de lo sC¡eriges* 

C¿p, 31, Dela prohibición qtdé 
para navegar alas Indias^ 
b comerciar en ellas tienen 
les Eftravgercs, y qua les ¡9 
fon para efee efeão. 

Cap. 52. Del Correo mayor, y 
Correas de laReal Audicn* 
cia t y Cñfa de la Contrata* 
don de las Indias. 

Cap.^i.De ios compradores de 
orô y plat a de la Ciudad de 
Sevilla , y de la forma en 
que fe ¡es vende ¡a ¡ y 

ore 



oro en $ J , çcrtevecicnte d 
f i Mageftj d, hlfis Fifia -
lesij de difantos. 

Cdp. 34. De U forma en que fe 
deve hazier la quema del 
eodor de Uplata que fe en-
fay.iYcJ) reenfajare. 

Cap. 5 J • De los Efcla vos Ne-
erosque fe lie -van d Us In
dias , y forma de los a fien-

tos qfitclen ha&erfe de líos. 
Cap, 56. De la Capilla Real* 

y Capellanes de la Real 
Audiencia dela Cafa deU 
Contratación de las Indias, 

Cap* $7. Délos Pre(identest 
lue&es,Oidores,y Fifcaks 
que ha tenido la Real Au
diencia dela Cafa de la CÕ-
tratacion de las Indias. 

L I B R O S E G V N D O . 

CÀP«\ .D elos Generales 
delas Armadas j Flo

tas de la Carrera de las ín
dias , j de los Almirantes 
dellas3y Auditores. 

Cap. z. Del Govern tdsr del 
'Tercio de G.deones , fus 
Capitanesyj demás O feta
les, y de latente de Mar , y 
guerra. 

Cap, 5. Del Veedor general, y 
Contador de la Real Ar
mada de la guarda de la 
Carrera de Us Indias, y de 
los Veedores de Flotas. 

Cap^Dela Armada Real de 
la mar dia dels Carreta de 
las Indias, j de las Arma
das .y Flotas. 

Cap S De U Armada de Bav 
love n to, de la que folia def 
p.uharfe pjra Hondurasy 
de lãsG aleras q huvo anti-

guárnete a co{la de haberlas 
y de l i hacienda Re&l 

Cap. 6. DeU elección de Naos 
2ara ocupar el bu^ue de Us 
Flotas. 

Cap. 7. De UVniverfidadde 
los mareantes, fh tegla , cr-
denanças^y privilegios. 

Cap S.Df los dueños y Adaef-
tres de Naos. 

Cap. 9 De los Mae fres de pía • 
ta de la Catrera de las In* 
dias. 

Cap, 10. De los Mae fir es de 
lar cia,y raciones de las Ar
ma das, y Flotas de la Car
rera de las Indias. 

Cap. i 1. Del Piloto major, y 
Cofmographos de UC¡,fa^e 
U Contratación de las In
dias. 

CaJ> 12.-De losPilotos mayores 
de í\s G ¿leones }y Flotas, y 

de-



'demás 'Pik'tos de Licdrre-
radeUsMLts; 

Cap, i ̂ DeIri nsivegjcton que, 
de vehã&trías Ar m a da s, 
y Flotas, y los Navios qiíS 
n j a â LisísUs deBarloVcn--
to . j h i t Coíta. 

'Cap. 14. De los f*bric^dorcs, 
. y fabrica de Navios. 

' ¿ . fv'. Çap.if. Del A rqtíea dor , j ar* 
:!ÍJ/.;'~- 1. queirmientos de Navios.-

^ ^ Cap. 16 .De los fletes, y afora
mientos dela CáYirj. 

Ciip.17.De los regjir os ¿¿rga, 
y defcarga delas Flotas, y 
Navios de la c m era de 
Us Indias. 

Cap.iS.De las v i fitas de las 
Naos de ida,y buelta. 

* Cap.19.De los ferros ijaffe* 
juradores dela nave "ación 
dela carrera delas Indias. 

Cdp.zo.De los Navios arriba 
dos ¡derrotados»b perdidos 
en la navegado de U carre^ 
ra de ¡as Indias. 

Cáf?, 21, De los N 4 v ios de ¿.vi* 
fome fe dejpa c h a naLsfn* 
diá-$sy dcüte à hfp'iña. 

C¿p, 2 2. De ios Puertos de mar 
de las Indias. 

Cap. z], D el Capitán General 
de íd ¿Iríillerití de las ^ r -

. Uta das i y Flotas de ¡nasas, 
tenientes generales,y A / / -
nif ros delia. 

Ca p. 2 4. Del Artillero may orí 
Ca pitan,y Condenables de 
U Art i lie fia, y délos Arti 
lleros de las Armadas 9 
Flotas de indias. 

Cap, 2 De los lue&es de re\ 
giftros de las Islas de Ca
naria , y Cower cio delLis 
con las Indias. 

Cap. 26. Del repartimiento de 
. las pre fas que hicieren las 

Armadas i y Flotas de U 
carrera de las Indias. 

Cap. 2q. De materias, y cafas 
varios tocantes a la Con-
tratación delas Indias. 

11-



L I B R O 

D E L N O R T E 
D E L A C O N T R A T A C I O N 

D E L A S I N D I A S 

O C C I D E N T A L E S . 

E N E L Q V A L S E T R A T A D E L A C R E A C I O N , 
y origen de b Real Audiencia de la Cafa de la Contratación 
cic las Indias, que re fide en la muy iníigne Ciudad de Sevilla» 
fe explica la jurifdícion,lcyes,y ordenanças dadaspara fu go» 
vierno,y de los Tribunales fus dependiences,y fubordínados; 
coftwion el del Confulsdo,y el de quentas de haberias, y los 
juzgados de C a d i z ^ í s s Canarias.-refierefe la inñicucion,car-
go,y preeminencias de todas I05 oficios, forma de recibir, y 
defpachar las Armadasjy Flotas,y de hazer las provifiones dç 
batimentos para ellas,cobro, y adminiñracion de la Real 
haziendajluberia^ bienes de difunros.y los privilegios de fu 
Real Capillar exphcafe a quien',j como fe pueden dar í icea; 
cias para it a las Indias, y los que tienen prohibición de paííac 
â eilas,ò comerciar en fu n3 vegacion:Hablafe de los en fay es 
de b p!a.t|, y oro, y d é l o s aísientos, y licencias para navegai 
EfcIavosNegf os â aquellasProvineías: Y concluye el Lib'tg 

con v a C a t a í o g o de los Preí identes , luezes oficiales, ; 
O y d o r ç s , y Fi/cales que deíde fu fund ación ha 

- r : tenido ef íaRcaíAu^ !; 
< diencia. , . C 

GÂ : 



5 SOXTBDE t x GQOTRATACION: 

CAP IT Y LQ I. 

'P i lapr imera cremotty origenctel* Andienc a, 
yCa[4 de U Conttaution de U s 

I 4 9 2!« tU-
vieffe princi
pio el dcfcu-

brimiento cie íasIndiasOccidcnta-

V I E N DQla cofaŝ y cafos ..que de lasPro vincias, 
divina pro- è Islas que íe iv5 deícubriédo ocur- ., 
vidécia per- rian , por diferentes comifsiones^q 

, mitido j que los lènores Reyes Católicos encar* 
el año de gavan à perfonas paiticulares^y al

gunasaños la tuvo Don luán Ro
driguez: de FoníecaJDeá de la San- Uerr. dee. 
talgleíiade Sevilla, y Obiípo def- i , l i b . ^ i . 
pues de Badajoz 3 y de Palencia, y 98. 

leSjporChriftóvàl Colon, natural vltimamente de la muy n o b l e ^ 
de vn Pueblo llamado Nervio* muy leal ,Ciudad de Burgos, patria 
en él Genovefado y en nombre, y mia^haíla que laíéñora ReynaDo-
à expenias:de los feñores Reyes ña luãna por íii cedula/echa en A l -
ÇatqlicoSj í k Caftilia , y Leon, €ala deÍHenares a14. de Febrero 
Don Fernando, y Doria Ifabel, , & ijoj.ref rendada de luán Lopez, Lib.xJeti 
y cohtinuadoíe en la forma', y ' dirigida al Dodor Sancho de Ma-y^/.i, 
con la fortuna , y progrèffos que tienco. Canónigo dela Santa Igle- Herr. dee. ' 
el Coronifta mayor Antonio de .fiade la Ciudad de Sevilla; Fran- uiib. 5 pafr 
Herrera eferivio en fus ocho De-, cifcoPmelo,Iurado, F!ielexecutox ¿82. 
cadas, y como mas íucintamente della,y Ximeno de Briviefca, Con^ 
lofèííère laattde taet,' en ladef- .. :tador de la Armada delas Indias 

(que como tal fe halla que del'pa-
chò la primera el aúo dp 15.01.) Us Herr. dec. 
hix,6{at>éryqtíejHntántettcÓe¿Rey 1 ,pag. ip-
avia mandudo hazer. en la divbk 1 ¿6. 

cripcion de la India Occidental, en. 
Cuya introducibn refíere los Au-
tores 3que además del dicho Coro-
tjifta le enfeã aro.n la luz quê  comu
nica del£ Hiítona de las Indias joç» Ciududin Us Atarajams dtl(*¡en 
quaíés con mas eftènfâ curioí|4a4 Uparte que pareciejfe mas conve-
refiereefBdénciado Don Antônio nienfe^ná Cafit pgraJa Contra-
de Leon, meritifsimo Oidor dçhi tacbn,? negociscion de las Indias, 
Real Audiencia ( de que pretendo y de Canarias, y de las otras Islas 
eferivir) en el libro intitulado'Bi- queje avisn defcubiert o, y fedef-
blioteca Oriental, y Occidental, cubrieren, ¿ Uyual fe avian dc^ 
Naütica,y Geografíca^pues alli re- traer todas las mercaderías , y 
copilaquacos han eferito de aquel otras cofas que necesarias faejfen 
Méío Mundo i íe governaron las para la dtcka Contratado», j> las 

que 



LIB. I. CAP. Í; 
f«i?fe bixvieffeti Ihvar a las di
chas h k s i y tr aer -ddias, y que 
avia de aver en ¡a dicha Ca'n I>LJ> 
Fatter, y vn Te forero, y vn Efcn-
vano ¿¡¡ue tuvie/Jc n cargo de todi ta 
dicha, negocmcioni ¡egiíu mas Jar -
gañiente veriau pv>' vna infiriic* 
chny que parabfñfodich'o manda* 
rvn dar fus Magefi'ades, firmada 

fus nombres \ v Joireffcrita, y 
librada de fus ConMdores mayo
res •> y que tonjiandv de Li mucha 
hdbilizad •> y cmjiança âeiusívgí-
tes nfe^ idas-i acornaron de mm-

' '^rar/ústyJifíalarfos para ellò,à,fa* 
her à Franc i(cô 'Tineív p&rFaèhry. 
ól'Doftor Matiene o por 'Xeforer$t 
y a Ximene ás Bnviefc^por Ef-
crtvávús tnc&rgindo^s » y ma** 
dmdoloí que aceptafft a ios dichos-
efiaoS) y los v/afScn con tuda áiL-
gencia, y cuiá&ãv > conjorme k ia 
diíha infiruccionj y quede laque 

. niejfin convenir a/si, para que 
tu-vtefi? efecto íoi n el-la cvruentda, 
esmo demás de lio efet ivieffsn de 
continuo fargamente -a fus Ma* 
gfftadts, para que mãpdojjen ^ c-
ueer como cutppliefSc à ja f i -victo, 
y al bien de ía. ¿ick* * <gociaciofLJ> 
para lo qual les dava poder i um* 
pítdo cori todas fus imtdencias ¡y 
depetitíe?: ciaSi anexidades ¡ y cone~ 
SddadeSiporel tiempo qu s -fueffefu. 
mercedif voiuittad<)y que-eí falario 
que por el dicho cargo avian de 
aver ̂ o mandar ta fevalar y fita* 
¿aria tomo convíme(¡e^ t que no 
hiz 'tefien endeal. Son palabras de 
ja cédula todas las que van refe-

Lib. t, àe ridas > de euyafuftancia no me pa-
tit.fol.i. recio omitir ninguna^por aver íído 

la primera vafa^y fundamento de 
la creación de los priraei-os íue-
zes, "cuya jui'iíclicion íe contenía 
en la ir:i¡:ri.cc.on citada en ella, la 
qual no be podido deícubrir „ pero 
(corao íe dirá cu el Capitulo íi-

• guieiite) coníla que contenia las 
primeras ordenanzas. 

a Si bien por cita cédula fè 
avia mandado , que la Caía dela 
Contratación le hizie/íe en las 
Ataraçanas ^ deipr.es envirtud de 
otra delpachada por los fer.orés 
Reyes Católicos ( aunque An
tonio de Herrera lo 1 up one todo Herr. àecl 
en vn i ) fu íceha en Alcala à ciñ- *pag.\%í. 
code lunio deei miírno a o de 
15:05. lemandóque eílúvieffe en el 
Akaç-ar viejo > que antigu^ménte ¿" * *• 
Uámavan el quarto de Íos'"Almi- Mib:%.àè 
rances, donde oy fe confer v-ajaufi- elSumario. 
que con aigan aumento de ia prf; 
nativaíbndatio!! .porque aítiere- . 
poquefe reedifico el a¿'.o de 6o ,̂\o ¿ib-de fàf 
que avia deíiruidoei ircerdio Q\\(if&l" S0-
padeció., íe a;: adio er los quartos, 
Oiíeceupan lafáchada^tcdo joqt?e 
íe recor.ocede obra mas mod ernai 
cjefde h puerta prircip-i que íe 
GX'rra haíla ei principio del zaguán^ 
cuya entrada no tiei-ep; erta; 

'>5 El ofício de Eícnvano qué 
Ja fe''ora Reina Dcóa luana dio à 
Ximeno de lirivieíca (one deÍDiíéá 
íe repido en cédula delpachada 
por el feñor Rey Don Fernándói 
Adminiftrador dcuos Reinos ., fu 
fecha en ^oro à quinze de Abril 
de 15-05.refrendada de Gaípârde 
Gricio)vaIiaJy fuponia entonces lo jr ;¿ j ^ 
iniimoque el de Contador, y iíú^^^ j . ^ , 
feleíianaòenksdemasceduhSrpe- ' 
ro refpédo de íer oficio^ qüe no fo-
lo fcñiftituia paralaqüentá^ y ra
zón, fino para archivó, guardia, y 
cufíodiadelosregiftro*;, libros, y . 
demás papeles de la Caía (como lo 
esoy ) fe le intitulo Eícriváno, y 
poreífoíc nombró afsi en las pri-

- meras cédulas y deJpues íiempre 
Contador, como lo eraXirncno de 
Briviefca ántes por fu Mageífadj . j^j^j; 
fegun queda dicho. 

4 Defde la primera creació parece 
A 2 



4 N O R T E D E L A G O O T K A T A C I O N ¿ 
que fue la voluntad de fu Magef- caffen con las peffonasy que tenían 
tad.quelosu-csIuczesOficiaksvi- noticia de tierras àe¡cubiertas,-
vieíícn en la mifna Calk, como fe [obre lo qae conveniaproveerla", 
infiere de la cédula de 14.de Fcbi e ra faber el fecreto de ellas) y que 
rode 150'j.haíra cj deljmesencl ano maná» àUsjufticias ordinarias* 
de ijig.el íeñorEmperadorCarlos v à (os luezes de la t^Audienei^» 
Vdes embio à mandar, q ninguno deGradosgnardafgn é Us de LA-J _ 
di! ellos vivieflen en ella, fino que Cafa fu jnrijdicion, qu* à fupli-

, • Ja dexaíícn dclembarazada para carien de ellos no avia mandado - , 
> las colas de la Contracción,y pa- mudar (a Cafa à otra parte den -

ra )untarléJ como lo refiere el Co- de pudiera ejlar bien, por- lo qual 
B t r r . dec, ronifta Antoniodc Herrera ,y de t̂ dos avian de tftkr en favare-
%.$*g$9' aquí refulto el que fe ucceísuaííe «r ia . Que hafta aqui fon palabras H^ÍJ- à(c. 

de ordenar nuevamente por otra del Hiítonador^y profigue con .idtb.^-t^. 
cédula , que eítà impreífa en las otras cofas tocantes a la Cafa, que pag-17 í> 
Ordenanças comunes , fecha en podran verfe alli, 
Vailadoiid à 25. de Agofto de 6 En prueva de quanto fia- . 

. Ord, com. I54^ que cl Contador, Tcforc- van los feñores Reyes Catolicos.y 
n ^ f à l - i 3 • ro a y F at or fuellen de alli adclan - el Emperador Carlos Quin

te obligados à vivir en las Cafas to el acrccentamicnro de laslrr 
.Reales dela Contratación , den- dias de los Inezes Oficiales3 que 
tro delas qualcs confta afsimif- teman en la Contratación de Se--, 
mo, que tenia quarto el Oficial villajes muy de notar lo que cícri-
mayor del Teíorero ,como pare- ve el milmo Coronifta Antonio-^rr> ¿eCí 
ce envn libro délos apeos, y re- de Herrera, quando refiriendo la ^ ny^^tt. 
partimientos de ella, que cíla en folicitud de fu Mageftad Cefarea ^ «Ag.\i» 

Lib 1 JaContutlaria;ydefdcciañoi553. en la fabrica de Navios para las 
t i t f'ol 98. lc cuvo cl A M o r , al qual íe le Indias.y en que fe cmbiaííenMacf-

J continuo mientras le huvo , y fe ttos à la Elpañola, para que fe 
aplicó defpues al Oydormas anti- qucdaíTen en ella , y deíde alli 
guo , quando fe crió la Sala de. palíaífen à Tierra firme, y otras 
lullicia. partes, y que aquella orden fe tir-

5 Antonio de Herrera en fu vie fie adelante, no folo con los 
hiítoria general de las Indias refíe- Maeftros, fino con la demás gen-
re , que como tn el afm de 1510. te, que huvieíle de ir à aquellas 

' ereriendo l»s negocias de Provincias; porque en laEfpaóo-
Jas Indias apareciendo al Renque la fe habituarían à los mantc-
el buen gevierm de ellos depen- nimientos, ayre, y demás cofas 

• día de la Cafa de la Cantratacim de la tierra, y defpues irian con 
de Sevilla, determinó de autor i . menos peligro a qualquieta otra 
&.arla ,, / mandó- al t^lmirmUi parte delas Indias, dizé, qwe ef-
q ue ds t&de lo q. ue efcrmiefSe d fu crivió entonces fu ¡Vía geftad à los 

.(JMag-efíad die fie parte a aq&e- íuezes Oficiales : £>ife fe wara-
Ihs Qjici&les> y que con ellos tu^ viUava como no avian eay~ 

. vieffe correjpoyidencia, à losqu-g-. do en efiaparticularidad , pues 
les mandó , que da t oda* Us pro- no entendia» en otra cefarfu? ens-
vtfimes que diêfiepara las India,; la negociaeien de las indias, y 
tmafien U raz,on y y que plaii- que para-adelante dtvian 

j o r 
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}or pefrfar entliot y tener ai}-
dado en bufe ar camines fp.T<i-> 
el acrecentamiento ¿te a que Uas 
partes-, porque con el/os e'íiava-j 
de fe argado , cerno fe lo a-via ĵ 
otras vcz.es efento,porque los 
Minifiios que tenia cerca de fu 
perfonaent endian en muchas ce* 
f a s j ellosJolamente en aqttell¿uj% 
y eftavan fiempre de afsient» > ío 
qual no fncedia en fu Corte ; y re* 
fíere clHiñoriadoi^q todo aquello 
de^iaíiiMageítad porque hafto. en
tonces no avia particular Coníejo 
parales negocios delaslndias^pues 

Herr. dec auncluc (coma dize mas adelante) 
i-¿ib.i. ca. •'1Llvo vn ?oCo de tiempo para 
jo.pdg.tfS. ĉ AS J le ^via íuípendido iu Ma-

•' \ geítad j por Ja noticia que íc le avia 
: dado de la paí'sion del Obilpo de-
Burgos D. luán Rodriguez de Fon-
íeca, el qual mediante laamiílad 
con el Comendador Franciíuo de 
los CoboSjCóíigaio e! año de 1517; 

. : t |el Rey mandaírec[ueproíigi!Íe{íe 
el Coníejo de las Indias 3 y refiere> 
alliias perfonas c] ue en'"1 entraron 
entonces, bien t|ue Don luán de 

IPôlit lnd. Solorcano no pone fu inftitucion 
¡ib. 5". cap, haíta primero de Agofto de 1524. 
i5./'.8p3. por aver fido entonces quando el 

íéñor Emperador Carlos Quinto 
nombró Preíidente y Confcjeros; 
para eftelupremo Rcaj Coníejo ; y 
íupone como juntas particulares 
las que.ánteriores tuvo ya por Có-
fcjo Antonio de Herrera; y yo Í111 
violencia puedo, y devo facar délo 
referido vna ilación de tanta hon
ra, y autoridad para el Tribunal de 
la Cafa de la Contratación, como: 
aver en tanta parte foftituido por 
el Coníejo en el Ínterin que fefor-
mava, è inftituía, y côtintiado def̂  
de que íe erigLO cõ el blafon , y for
tuna defer eíta Audiencia en eftos 
Reinos la vnica filiación fuya natu
ral y y tan legitimamente legiti
mada. 

7 Quanto níssíc engrcífavala 
tiqueza,, fe amrcntavan les r ego-
cioŝ y crecíala autoridad de la Ca/ 
ía de Ja Ccnnatacion, tanto mas 
continuos embates padecía de la 
jüriidició ordinaria^q ue fufíia mal „ 
quetantos^y tan graves r.cgociosà 
íu viftacorrieííen por otro mandoi 
como fino devieífen cõfíderar(quâi 
doíaltaíle ía principal contempla-* . 
cio^de que el Principe dueú odeias 
autoridades j y de las junfdicionesy 
puede darlas ̂  y quitarlas como, y 
quando quifiere) que no feles qui* 
tava eíh > que íbbrevenia por cania 
del deícubrimiento de las Indias,-
fino que dexava de auinentaríeJes 
à ellos j por aver tenido los feo ores 
Reyes Católicos por convenicnte^y 
ncceííario el íeparar efta jurifdiciõ, 
y que í'ueífe tal qual competia à fer 
no menos que vn nuevo Mundo > y 
de tan inmenfa amplitud , aquel \ ; 
àcuyo goviernojy acrecentatnicn- ; 
to fe cncaminava afsi como pudie
ran fus Mageftadcs aver fituado en 'v 
otra Ciudad el comercio de las In-
dias., en q ue 110 poco fe difeurrio; y 
recogiendo velas al difeuríb (potq 
el golfo es tan dilatado ̂  que lena 
faciljaun fin encuentro de eícollos, 
hazciiargalanavegâcion) dize el ^erf-í 'étil 
Coronifta Antonio de Herrera ..que ĵ pag&y,, 
el año de 1518.fe avian ofrecido en 
Sevilla algunas competencias de -
jutifdicíon, y que mandó el Rey à 
Don Franciíco Fqrnarrdez de Qui-
ñones^Conde de Luna(que era en
tonces -Afsiftente) que en ninguna 
manera fe entrometiefle en cofas 
pertenecientes a lajurifdicion de la 
Cafa, fino que antes con todo cui- , 
dado la ayudaífe a lo que por fus 
privilegios ^ y cédulas eííavainajii- Hrrt*. def. 
dado. Yenelmifmoañofeordenó t.cap&.dtl 
•al-Afsiftente Sancho Martinez âelib.^, pag* 
Leiva/uceffor del Conde de Luníií 9 Z. 
que no fe entrometiefle en las colas, 
de la Cafa déla Contratación, 
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J30. 

Her Je C.^ 
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Infr.cap.i 
num.i. 

fino que-antes FavorccieíiVín jurií-
ákÍQVíjor que iawteúciò At m fte? 
n& fito era de tmftrv'-aría i pero de 
aument&rls .mat ¡inuctffariofiuf-

' fé.: Y el miímo-Hiftoriadorcn otra 
paiterefiere^que porque el. Aísií-
tcmcyy la Ciudad contra vn Alcal
de del Tenienie cíe el Almirante de 
Caftídia-j que impidió à Hernando 
déMagallanes poner van dera'don-
düfuelea po¡;erla los Capiraues^no 
dieroníavor al Teforero Sancho de 
Matienzo (que fe lo pichó) tuero re
prehendidos ..y le cometió aioslue-
zes delaCaià,que recibícíícu mi'or-
íiiacioa íobre elcaíb ,para caftigar 
feveramentelosc :lpados. 

8 1 . Nodexa de esiôrç ar la auto-r 
f idad del Tribunal de la Caía ^ y fu 
jürifdiciori(coriío qu.era que q uan-
totadelanteíedirá fea vn cortmu'o 
apoyo d'eftaverdad) elcaíbquere-
.fiereel.inifmo Antonio de íierrera 

1 averíucedido el año de 1523. que 
• avierdo eiKey mandado íul'pendcir 
idcíuOiício al Concaidor lúá López 

Reealde(q ue lo era3yl\iez Oiicial 
-de laCaí'a)porc]ue cr¿ el interin que 
•fe de'Lernnnava la cauí'a , no efiu-
viefle íuípeníb el defpacho, mandó 
fuMagciladqueer: fu lugardelpa-
chaffe c?on el l'eíbrero ,y Fator el 
Cor.de de Oiorno, que a ia f JZÓ era 
Aísiftente de Scvüla : pero como 
dondereíidicréd verlas jurifdicio-
nes nes era faed que fe quieten Jos 
animos,y feconf ormen los diâame-
nes/íinembargo de lo que eíràeí1 
critof̂ y de la declaración que el Co-
fe/o de Hitado hizo el año de 1519. 

, (que íeeferivirà adeláre) quedó fe-
la pendiente íiempre de competen
cias ; y de laforma en que al panck 
pio fe deíerminávan^y que íe dió 
deípues,}'' fe obferva oy, fe referirá 
en el capitulo íígusentes donde fe 
hade hablar dela calidad dela j i r 
rifdicion. 

9 Pero antes de concluir cite 

capitulo, me parece no impropria 
de., i ja noticia deque Ia Caia dela 
Coiurataccn fue tan eíimada del 
ÍCií or Rey Don Phelipc SeguncIo3 q 
no íolau: ente quii'o q. íuefie el Era-
no. de fus Reales, teioros ̂ trahidos 
de las Indias „ lino de todas las rerl-
tasde^\lcavalas,Almoj2nlá2gos;Sa 
linas, y Naypes que lerendia la An-
dahxút â que dio principio el a" o 
de ^yp.yenelde i ^ So.pareccque ^ 
mandofuMageílad/luecorrieííela 1 ¿79- fol. 
diftnbucion de la hazienda por el 3 2P-
Preíident e de la Cafa(que era el Li-r 
cenciado Diego Galea de Salazar); 
el Conde del Villar jAfsiílente de 
Sevilla^yelTeforeroDonFrarcif- . . . 
co Tel lo^y confta, que en losaísie- ., 
tos} y firmas precedía elPreíidente L ib . âç_> 
alAlsiftente^prehemmerciadígna 1580. foi. 
denotar >quando por cédula dada 1 %.yjig. 
dnValladoiid à 24. de Dúiembre 
de 15 5 7. imprefía en las Ordenan-- Or d. de la. 
zas cíe la AudiCLcia Real dcgrada«V/»4f. lib. i . 
fe o i d e i" ó j q u e q ua n d o (no eicando tit . 13 .p. 54. 
con el cirerpo de ella) corct?mcífo 
ei Regente con el Afsiftent e/i fuere L . 36. tit. 
períonacieTitulo^preceda el Afsil- 2. /¿b. 3. á 
tente al Regente;}'lomiímo fecon - la rec&p. ' 
tiene en vira ley de la i ccopilacicn. 

10 Noíolamcnteénlacóíían-. 
zade lo que tocava ¿\ fu junfdícion; 
pero aun en lo no dependiente do 
ella, y en cofas de muchifsimaim-
portancia íe vahad mifrao feñor 
Rey Don Fcíjpe Segundo del Pre-' 
íidcnte^ylut^esj ypor ellos(ccn la-
comunicación, y participación del 
Duque de Medi na-Sidónia) corrió* 
binas del apreíto ?ydefpacho de 
aquella tan poderoíacomo infeliz 
Armada ,quc el año de i588..(íien-. 
do ín Capitán General el mifmo 
Duque) fue centra Inglaterra: y eti 
elaõo 158 2. por carta dada en Lií. ¿eac¡ 
boa à 22. de AeoftO'i firmada de-fu 
Mageífad , les cometió} que nom- 5 0. 
brafle-nla períbna cj fiiviefíen por 
à propofito para ei Ofiao de 'Fun

didor 

de i<)%ij(). 
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ciidcr de Ia Caía dç la xVionctia, par • para el aprc/lo de Galeones felja-' 
aver muerto el que lo era, . • Jiam mejor cl dmcro à crcd.to de' 

11 ̂  Rei:crir¿.aqui \ na noticLa3<te> íy Mageftad, y de íiis Prefídente J y ¿ 
que íefaca dos legidmas ilaciones,. Inezes, en fuReal nombi^que al del 
vna a la lobra dp .caudal eotr.qocfe- aliento de la haberia. • : 
haiíò.en algún tiempo ciRealTcíb- • 13.. PenKi.afcmepue-s 3 qué fin-
ró; y otra, el aie&o con que el Tri- paision pon deré a todas luzes grá-
bunal de la Ccntratac.on ha aten-' de vn Tiribunal de tan dilatada juw 
d̂ do íiempr e à las cofas de Sevilla; nfdic:on',qiie íii território es imué-' 
yes 3 que el año de 1590. por parte íb;detangrádeaiu;oridadJqtie me- ¡"f- caP-is 
de la Ciudad fe pidió al íe or Rey recio vezes de Coníéjo para el go--
Don Felipe Segundo, que la bizicí • vicrno de las Indias^ y que lo fue, 
íç merced de preftarla 150JJ duca- no íolo para cfte eíCi1'o,íiro deGuc 
dos del dinero,c|ue avia venido pa- i ra , y Hazienda, quando todas las 
raluReal Haz-.Sdaen aquell.i vid- diipoíícionescorricroniniTiediata-* 
ma Flota, entretanto , que los to- mente de la Real Pcrfona al Tribu-
mava a tributo'; y por cedul a de 15., nal;de tanta nqueza^que no ha po-
deHerero ordeno í'u Mageftad al dido aver otro en la Europa que le 
Préndente, y luezes, que le infbi'~ comp.ta; de tanto crepito, que aun 
maííen fobre aquel- Memorial ,-de los mas abonados particulares no 
Jo qué íin hazer falia à las cofas de le jgualavau;.y de tá:os, y tan han*'-
Rea-1 íervicio fe podía hazer en lo- radas dependj:e!ites,como ira enfe* 
que Sevilla pôtcndiajy en p.de Fe- ó ando el diícurfò deíte-LibrO; y ta--

Liib. dê > bfero fe informó, que réfpeòlo de to mas,quando lo eran, no folamc'-
fpofolü j . lasdcfgmi'as:fucedidas en las Fio- te rcfpe&o à íuberdm-ados por la 

tas,avíala Ciudad tenido mücha junfdicion,fino à reconocidos, y 
perdida en los Almojarifazgos, y obligados,por depender de laca-
tenia de por cobrar lo mas de io fa la elección de fus pueftos, haftá 
adeudado de elío'sj y que fírviendo - los dc Generales de Flotas; y porq 
Sevilla, como íéi'via en todas las' también para lo político nombra-
ocafíones,pareciacDnvcniente,q fu van los Miniftros,davan licencias à-
Mageftad la preílaííe de 80. à 100 j j . los. Navios para las partes adonde 
ducados,que no podrían hazer mu- teman por conveniente fin otra 
cha ííilta. v obligación, que la de dar quenra al '• 

12 No íblamente fe lograva CaniejO,deí'pachavanavifos àIos-
opulencia en el cauda!.( como fe' Galeones, y F Iotas, íi. lo juzgavan 
prueva de lo referido) fino riqueza neceifano, fin quellevafíen otras-' 
en el credito (que es la mas eftima- ordenes, que l as í'uyas (fi las de -fu-

Lib. de_j ble ) ptíeft©, que aun ma$ adelante Mageftad no llegavan a tiempo) q 
IÓÍI/'.3P3. yá lósanos ,íé halla en el de 1611. para eñe efeóto tenían los derrote-' 

vna carta eferíta a fu Mageftad, re- ros, que dexavan los Generales ,y • 
fíriendo el Tribunal, que medíante la cifra con que avia de cfcrivirles;-: 
la puntualidad con quefç cumplía defpachavanlos también à las In--
todo lo que prometia, era tanço fu dias à los places prevenidos por lás 
credito,que hallaría todo'quanto Ordenanzas, y en las otras ocafio- -
dinero quiíieíTe co mas moderado nes que la necefsidad lo pedia 3 da-
interés, que los paríicularcs ; y aun do quenta à í'uMageftad de la rckv 

Lib . àt-s deípueseneia o de-léspxílàotra- lucion, y que filus pliegos no lie-
léip.fol 5. cartajen que-fe dize al Co riejo3qüe. gaflen ¿ncmpo/aldria el avilo j y fe. 

del-



s NÔBLTÉ B E u CÕOTUÁTACIOR 
ckfpacham otfo q fucile con ellos; 
cue a falta de vno de íus Inezes, ha 
füíiítiucío d Aísiftcntcde Sevilla, 
íiendo Tkulo cíe Caftiila; que la 
elección de íus plazas^ con la de. 
los Virreyes,y Arçobiípos la reíer-
vòeníi el feñor Emperador Car
los Quinto quando paísòà J/fou-
des, al tniímo tiçinpo queco elgo-
vierro de eí los , y aquellos Reinos 
dexò cometida la proviílon de to
dos los demás pueítos al íeócr Pria 
cipe Don Felipe Segundo; y íi bien 
mucins de las cofas, que anrigua-
mentc tuvo^han faltado por la mu
danza de los ucrnpos, y por aver la 
penuria de ellos obligado à que fe 
vendan los OficioSitnctliate lo qual 
le cefsò la cqaíuha,, y propoíiciõ de 
vnos,y la proviüon de oircs.Seamc 
•licito otra vez que d'ga , que aun 
íiu lo quc.cl tiempo, y 1 :>s acciden
tes hm deteriorado , no tiene la 
Monarquia Eipa^ola, defpues de 
los Reales Coi -lejos,.otro mas Uuf-
ire Tribunal ;y que dignamente les 
compevenà los queen vna,yotra 
Sala de Govierno , y luílicia íirven 
à íii Magcftad .todas aquellas pree-
minci.cías, y prerrogativas, queà 
los Oydoi-és , V Inezes de íus Chan-
cillenas, y Audic.xias Reales, y no 
con menos propricdad el íer intitu
lados de el Confcjo de fu Magef-
rad, quando por la forma de fu inf-
ritucion, por fus Ordenanças^ por 
otras particulares Ordenes de lu 
Mageílad, les eíU repetido, que cu 
todos los negocios ele que le diere 
quentadèn fu parecer. Y de lo aqui 
recopilado ire hazicndo dilatada 
prueva.v demoílracion en los capí
tulos íiguieutcs; concluyendo efte 
con dczir, que con razón el L.'cen-

C'jf.cóf. ciado-Don Francifco de Moíquera 
i J. dixo deita Real Caía, ^ es lã mas 

importam e que tiene el mundo \ el 
Licenciado Aíonío Morgado^ftfO 
pudiíran ewpcdrarfe ¿te ladrillos 

de platas oro las calles di Sevilla 
con los te foros que han entrado en 
¿//ájRodngo Caroli? era pari ty 
del t^AUaçar quarto Reâlàç_>' 
eUa,jde tan grande autor i-dad. que 
fin fu tkencia no puede navegar 
ningún Navio para las Indias, y 
due, fue por vjla caufa llaman ¡Hi
tamente los Autores à Sevilla—> 
Reina del Qcceano: Don luán de 
Solorçano, que có Antonio de He
rrera afirmafer vn Tnbuval àç_j 
grande autoridad, que entiende en 
toóos los negocios que refultan de 
los -viajesi y contrataciones de las 
Isdias^y dependiente de elloS) [VLJ 
que Mvgunap -rfina-, nt jitJÍici¿L-> 
fêpueda entrometer a cofa ?¡d ellos 
toq¡¡e>y{obvc todo le dio el puto de 
mayor cfrnal; e el íeñorRey D.Phc-
lipeQniino el Grande en cédula del 
ano etc 1629. por ellas palabras: 
que feudo efia Caja tan nobrada^ 
y los Tribunales de ella tancalifi-
ca -iosiò cX como quiera que ade
lante fe podrá memoria de los Pre-
íidctes,y délos luézes, que defde fu 
pnnicracreacióha tenido laCafa de 
la Contratación, fe conocerá de fu 
calidad, y autoridad , quan corref-
pondiciues han fido à la del Tri
bunal. 

C A P . I I . 

Ti ela jarifdicioncon que fu* eri* 
g'idoet Tribunal, y de la que def
pues fe le amplio, y cerno as COK las 

preeminencias de Auiien* 
cia Real. 

VE Al tiempo denó-
brar la feo ora Reina 
Doiialuana los tres 
primeros Inezes Ofi

ciales les dieflc jurií'd/cion ^ confia 
en el capitulo antecédete; pero qual 
fueífe,ycon queOrdcnancas no fe 
halla: íl, que las que fe devian guar

dar 

lib- a. cap] 

Tolit. Ind. 
lib. 6. cap. 
17^.1037. 

Lib, d¿3 
lôzp. foi. 
74" 
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darenaquellosticmposmciíosGul- trfeguccncftaCiudlíidclofòjy-pla-
tos^ícpuílcálen CÍKÍOS picles tkj per- t^^y otra s cofaSitj-uc traxeren^de 
garrano duminadas ^en cios Uiülas las qnales deven conocer, y caftr 
giiarneadas de anolduras jÇomo pa- gar los delitos- que en ellas huvie-
ÍCCC dd iihro manual de d car go., y re, fin que otroluex-alguno íe. en-

* , dará del Teíorero Sa< cho de Ma- trometa ene]lo pyqt!claexecudon 
Ti Ih i ' «enZ0>don^cc^pueítaenda-caJa delajufticiacriminallahagã porks 
Realha&ie ^ . ^ ^ ^chas tablas ilumi- plazas, y lugares acoílumbrados 
ddiJoLço. r.ac.0H> por donde la exectftala.juftkiaoy- • 

i Pero con mas evidencia fe diñaría, licndola inhibición de lisi« 
maniíícfta por la cédula del íeñor demás jufticias (aunque genéra] à 

^ , Emperador „ dada en Va]l;ulolidíi todas)expresada con las de Cadiz, 
r . com. 2^ac Ag0pT01JC j 5^,eU laclauiula San Luearde Barrameda, y demás 

Ja 'zi' ligmente. ¿>if-&&es qu* los -Rsjts Puertos (comopanes dondeoidí-
Latoluos degloriefa memerivL+t naria-memeíé:exctice)yconJos'Ck 
nue ¡tros [ener-zsT adre s.*y -Abutios pkanes Gciicrales de las coftas de 
(f»f (dvta gtiriü üvm ) sí ítempo Andalucía. 
que fundar o a La dithaCafa -deJaj* • 3 Queen Jia Cafa de laContra-
Cmitratacc, y U mandar mi poner tacion de 'la viíta délos pleitos fe 
m ¡a duha Ciudad d-e Stvitl-a , y guardalíe d eftílo que en las Au-
íue&es Oficiales qu-e nimm^raf- díetecks Reales'de Vailadolid , y 
fen las tafas -de lajud-.cia, y ias u~ Granada íe mando por Cédulaíè-
cantes i nv-elir* Hasucnd-A-Rett̂  chaenVailadol;da 14.celuniode ^V'^MHp. 
hi&iero» Oraeuanz-ds para U tii- 1558-ydemàsde la referida ay otras I4,^• 
•cha Cafa á-e UContra-íacion^ i r i r líiuchas en que fe nombra por fu 
totf comercióÂe ias dich&slwdias: Mageftad Audiencia fnya ( aun ai?-
y dieron muchas cédulas, y provi- tesdeiener Sala de jufticia ) quefe 
fiowes de cofas qn? dcvtaguar-ditr. hallan en el 1 orno t ercero de las im-
Y defpues por diferentes cedula^y prcífas,y enelprimero de las3tna-
proviiionesfqu'eie referirán en los u-uícripras. 
capítulos %uienies)y por ladéela- 4 Con el crecimiento del co-
ración hecha por el Coníejo de Ef- mercio de las índias, líicediò aeí-

Ord.Impr. tadod año 153?. (que eíta en las te lo que à otros Tribunales,que 
fol.tàf lib. Ordenanças r np>rc.ífas) íe concedió empecaroncon menosMiniftros de 
l.imp.ftatr. junfdicion priva JH/a civil, y crimi- los que tienen, aviédo venido àau-

hal de las camas tocantes à due ños, mentçirfe,nofoloen diferentesk' 
y Maeílres de Naos,y géie de már, yes,yOrd£?nanf as paralas inarerias 
y de los que perdieren Navios ¡.y deCovierno . yluftícia ^ fino en te-
dieren caula para ello, de caulas de nerPrefidente,y además de los tres 
Favores de Mercaderes, contra los Juezes Oficiales, con-quefe formó, 
que toman,y abren e.trtas,y defpá- tresOyuores,vn Aícayde,\ n Algua 
chos de las indias, y fobre la guar- izil mayor,vn Fiícal j y ortos mu
da , y cumplimiento de todo lo or- chos Mmiílros, quede todos fe ex-
denado parala navegacion,y trato pizcará adelante,el tiempo, forma, 
de ellas,conocicndo de qualeí'quie- y efedo para que fueron creados, 
ra deiitos,huttos, ò otros exceífos teniendofubordinado à / i e/ta Au-
comecídos en el viage de ida ¿ o vt- diencia al Tribunal del Prior ,y Cõ-
mdade las Indias, y de los que fe fules de! comercio de Sevilla ,y fu 
hizierea deípues, halla que le eft- Peinado.P dde -los Contadores de 

Habc-

142. 



l o NOTTE DE I X C Õ N Í R À T A C I O N í 
• Haberíos:, d í; ¡zgado de índias dc 
Jja. Cindaa áe Cadiz, losluezes de-
•Ecgiítros de ias islas de Canaria, 
y o"itoj muchos M-imítros 3y psi'" 

-ibjra'síiTgetas à Ia dicha jntií'dício,-
t,! 5 Tienda eíleTribunal:ide-' 
•iriàsds priv2.riva,ordinaria_,c6 to- . 
;:4á5.1as cilidadss que í e requ; eren,. 
pues dexando para los lurifcou-
.íultos dela erud doa de las dite-
jyêctàj» de las juníd'.cones 3 nosev 
ienan-ias leyes del Reino, que la 
qqe íe puede llamar ordin ariayx-
nídic^on es aquella, que íe oonce-
.deinnvediataraentepor el Princi-, 

X . 18. t'tt, P->òpor la leyvdejiias de que la 
Martit.^. Pf^pecuidad de los Ofícios de va 
3./- i . t irp Tribunal coajr.rifdicion los haze 
ítb ¿.recop, ordiuariosi y no fe puede dudar, q 

contiene todas ertas circiníládas. 
•eíla Audiencia,pues es coneedid.i' 
por ei Pi'Uíc.pe , y privativa de la 

' junfdicioaque nene, fin queobíis 
,;. laíáka de ierrirorio, para qu; fea 
^ 11.12. (Como es ̂  oj-d-nana, qual ti le *u-

f 7 i o. Yieraí¿ >.ndado,pues lo esranto de 
ttt.i.lw.i. )as.canias ,yperf.ms,comola è i 

terrícor;.;);de:ius de la q-uevirtual-
• me-ue co.npree-ade todas tres d i -
íe:-e,>ci-i3,aui:iii: reÍDcâo de fas 

. Ordenanças , oarcjai que es-íolo 
de cauias^y de perfonaŝ pues en-e'l 

y i t * • conocimiento de eilas viene t?\~ 
(> cap 1 'iv eteítode temsono,por 

a*' ^"^^onnalciiqr.efeexcrcelaiu-
r 0 ntdicnn , ínayonne. equando da-
10'**' da para fob vniverfaí idad de cau

las civiles, dc/e tenerle por ordi
naria, aunque íéa fin territorio fc-
parado,como Don luán de Solor-
zano con muchos por él cítadoslo 
prue /a jy lie ido tan amplia//dila
tada para vniverlalidad de perfo-
nasiy c unas civiles, y criminales, 
la de- el l i Audiencia e i todos I05 
Reinos,}/Se orios delílcv-nueílro 
íeñor,qüenoeíl:\íu>craà limite, 
ni territorio fenaiado,corno lode-
claró luiMageicad por cédula de 

'zi.delumode 1574. en el cuerpo l , tit.\, 
dí:laqualícdíze:^í^ por qvatto / ^ . ^ . / ^ . ^ 
ejiíi nadadla Caja jurífd¡c¡6K->> ptatifi.6$. 
privativsypara que cent/zea Jt^> 
todas las eaufas contenidas en jus 
Ordenanças ,7 contra las -ferfo
nas que las contravinieren, y fü¡ 
luezes van à los 'Puertos¡y Cofia: 
de Andalítcia,? atrás partes tons 
x_A!gnaziles, Executores, y E f 
crivanos, aft rito à que no tienen 
•territorio limitado , ni circtinf 
. cripto,puedan llevar M'miHrostf 
obrar lo conve*unte'-át que íe in
fiere bien tener territorio ámplif-
lirao, quien no le tiene limitado¿ 
'deducida la coníequencia tan le-' 
gnimamente como de vná decla
ración Real ,y obrando tanto eíec*' 
to el no eftàr ceñida, ni limitada à 

• termorio determinado,que como 
encamiuadaà conocer de las per--
fonas de fus íubditos, fe han de re-
nuar à efta Audiencia d'efde qual-

• quiera parre donde delir:quan,por 
remota que fea} yafsi teniendo el L'tri.itnp. 

"'Video, y privativo conocimiento P'^'-^-A1!'. 
de caulas,y perlcnas contenidas 4'25>'. 
en fus Ordenanças jy por ellas el 
ampl.fsimc territorio referido,vie 
ne a íer fu' jurifdicion ordinaria,dc 

• territorio,de cauías,yperfonas. 
6 En efta generalidad de )\u 

rifcíicion es cierto, que fob're no 
aver privación del conocimiento, 

. que virtualmente deve tener en 
fus Mirifíros, antes íi,muchos ac
tos de poflefsion (algunos de los 
quales fe referirán adelante)es vif- - ' 
to cftàrle concedido, pues como j 
llevan los lurifconírJtos, quando , j 
la juríídxcion es limitada à caufas, ; ^ • 

-'y perfonas, fe figuc, que por í i , y Car^n). 
í>or fu naturaleza es prorrogablc, num' , 

• ibbre íer tambie vulgar principio, 119 0' ^ 
• que el que la vía deve tener todo 

lo neceílario, y que conducep.rrn 
fu exercício; con lo qual aoncurre 

- Ja regla, de que ¿i quien fe le co n -
cede 



éede lo antecedente, virtüalmeg-f de Lepa, Aísiftentc de Sevilla, en .fíerr.. ^ 
teleeftàeoncedido codoloconíe-- qpeíelemãdò noie entromedeí- ¿i/ié.'JVÍ-̂ Í 
t{uence, y neceiTario, aunque fea fe cola Caía de ja• C^ntriktaúqn^pag.p5.' *v 
mayor eíto,que lo concedido, por ni fus Iue2es,dizefuMageílad,que .; ̂  
loqualesdadoà qualcjiiiera T r r fu Real intento no íblo eradecó- - " " ' ' l 
bunal,ò luez, el íerlo eompetente fervarlos/ino de aumentarlos mas . 1 
para eaíligar las injurias^ y defaca- íineceífariofueffe; y aunque prre- , 
tos que le hizieren enfu prefencia ce que la primitiva creación de ef-
contra la autoridad de íupuefto, y te Tribunal èracon la competen-, 
hayeneraci.on q.ue fe les deve, en te autoridad al que tan graves ne-
Cuyoeaío esIuezíupcrior;y todos gocios aviademandar,todaviacô 
eâos principios ieaífentaron ocaíion de los encuentros, y com-
prôvaro.n docfríjsimamente por el petencias iehan ido declarado en 
Licenciado Don luán Antonio diferentes tiempos algunas dudas, 
Avdlo de Valdês , íiejido- Fifcal dequeharè aquivn breve compé-
de ella Real Andiencia(alprci'ente dio , liendo primeramente digno 
AJcal de , del crimen de la Ch anci- de íaber, que la tbrma que fe ob-
lleriadeVjallado.lid).enlacompe- fervavaporlaAudienciadela Cò-
tencia fobrela muerte que Tomas tratació, para mantener la jurií'di-
4e Arenas dio à Don Alonfo de cion que le tocava, antes de la que 
VillacoriaCCo'ntadores ambos de feprefcnbiò para las competencias 
J3abmas) d a ñ o de 1655. qifêcon por la cédula referida de diez y , 

, , -averie executado en vnade lasca- nueyedeMayo deiói-j.Çquefein- *nJr-
lies de.la Ciudad ,.y diftánte de ierta adelante) era nodiícar à la caP: 1 ' n ^ 
la Real Gafa deja .Contratacion¿ parte ai5l-ora( que ante, la jufticia . _ 
;aviendofe efçrito por : el Tribus ordmaria avia convenido à perío-
nal, y por la juítída -ordinaria, .fe nac^eíueífede]ajuriidicioude la 

, ; •:, . • formo competencia,que vifta eu ;Caía)que pidicífeen ella:lo que 
Sevilla por ios Inezes, y en la for- ftuvieífe que pedir, imponiendofc. ^. ¿ i 

Ub. 2, ma "ma cllie û Mageftad tiene manr pena en cafo de no hazerlo, a mya , - . y , 
fsl.i*)!. dadoporlaceduladeip.de'.Map ^.aecmfe:proge^^piOíjiriííon>y 
Z/.25.í/>,i/dei¿2.2vfalíó remitidaen difeorr ,yeBta^e-%ne's,C9 .̂jre refiere en 
lib.i. ' diá, y en Madrid por la lunta de _W;Iiif orme que fe hizotal-C^nfejo iGZifkju 

.'(competencias fedecíaró pertese- , el:aúo,de 162.1» deque.refuítò eig ' 
/»/. lik 2 ."derà êfta Audiencia el conoçimiê- ^l^Wfntefe iqrm^e la Sala <íe 
f^.7.B,28/t0'j;y comoquieraqueporM _^pir^etendai:»;^.que:,feha he-

' r .-;! -gao^buyic^pra^icadodiiei^- ^l^^fnciotr^yeslaforma queíe 
rj^^p^ajÉèieáâó en las^mperencias^qpfe epraticadeíde entonces. .. 
M190. ^ofeeian ,;manteniendo fiempre ; $or el miíjiio:lpfe>rme del 

-eli Tribunal aquella ..autoridad -'ítñoáe 1621. "confta, que otrasvq-
íSup¿fior, y vfando delas inñuen- «, zesfemandavi notificar à losEf-
i«;m d̂eeH-a ilííatèria^yiia bravie ^tiy-anos.^queyiçiefíen àhazerfé-;-
:deferj.pciòn deel eftilo > que. huvjo 0 laqon»y filQ^eliftian,fe procedia 
íliaftaque feidio por concordia la r çontraellos,y;g:viniendoàhazei|a , 
\'nueyafbrimqjieoy fevfà. .pareciaqueèi qegocioeradelaju- -' '"' 

? E n f a eedttláde que-lantes ^rifdiçion de Indias, íele mandava, 
- deaoráíehah^üO;mencion,deí'- quedexaííelosautos,y felesnati* 

pactada por el feñoi"--'Émpefadpr •: ficava a las partea,que alli pidief-
c parios ^iütoáS^nehojMaitlíiez ' Jen fu juílicia ^y en eíla Gonformi-

'o; aa4 



•iz N O R T E D E Í S Ê O Í S Í f R À T A C I O ^ 

¿ id lo pradicaron el año de 1557 . pop el de las Indias 3 y que de tes ̂  
fík.Gl ; -con el Procurador del luzgadodeí. recibieren por oíros Coníejcs,le 

• l< V '•vino de la Ciudad de Sevilla^que dé quema en aquel^y fe-aguarde la-
L i b . ^ . m - Pretendiendo, que por los Inezes reíblucion que por él í'e embiare. 
pref.p.ty^ delaentrada -de cí ,fe avia deim- 10 "Sinembargodequeporce-

' peàk à los cargadores delndias,, dula de 14.de Henero dei^tf.cfti!- fjfr 
qiicno pudicíTen almazenarenla vomandadoàlos luezes fubdele- iGop.f.fo 
carretería ^ y demás partes el vino gados, y Çomiflarios delaíanra 
que hu vicíTen de cargar fin licen- Cruzada^que no fe entroraetieíTen 
Cia de aquelluzgado^íê mãdò., que con lo que fcíacaííe de Navios que 
fu Eícnvano vmieífe à hazer rela- íueffen à las Indias, 0 vinieííen de 
cion, y ayicndola hecho , que de- C-'las, b han intentado diferentes 
xaífclos autos(como lo hizojy por vezeŝ pero fiemprchan entregado 
dicho Procurador j y otros interef 1 la ropa3y autos aviçndoíeles rnan-
íados fe íiguieron en el Tribuna^ y dado por el Comiflario Genera^ 
file apelado al Supremo Confejo quando ellos lo han rehulado: afsi , 
de las Indias, en el qual por autos fucediò el año de 1609. acerca de y1"-"e A(' 
cle.vifta_,y reviña fe confirmó cl de Iacarga de vn Navio 3 que viniedo l^09-fi
los luezes Oficiales ̂  en que man- de Indias varó en. G: b'raltat, y pre- 101 • 
clavan..que qualefq uiera cargado- tendió conocer el CoiTUÍTano de la 
res pudicííen traer de -qualefquie-* Cruzada, à quien los íubdeiega-

\ t , ' ": ra part cs(aunque no fean vióeros) dos de Cadiz mandaron que ceífa-
« vino para cargar à las Indias, y al- fe: y à ellos Jes ordenó el Comiífa- r ¡ . . , 

macenarlo en las partesy forma rio General elano de 1555, que nò ^ 
'Infr.c,\%. quefereferiraadelantcylafbima fe entromeíieíTen en lo que féfaca-
mm.12. 'd,emandar0queíosEfcrivànosvi"- Vadeia Almirantadela Efquadra 1 119 

BÍeífen à hazer relación fe eferiyió 'deMarcos de elPuerto^que fe qne-
"al Confcjo , que fe obfervava el ffiópeleádo^ y varó en aquella cok -

L:&. año de 1585. y fe continuó como fó; y el año de 1657. fereminoor- ~ ' í í f \^ 
¿5*5 f 79- ^uedai-eferido.- ' denà manos deel General .D.Die- 'ffif ffl' 

9 Nofolohanciiydadolosfe- ^odeEgues^paTaqueíosfubdele-
.h . ' nores'Reyesdellcónfervacion ..y "gados de; la Cruzada de las.Más . , 

. í f . \ í , : : aumento dela aütoridad^yjunfdí- *ae Canaria íc eritrégaífen los bié-
-CiondcóSa Audiência ^en qua nto -ôes-que avian recogido tocantesà " .s 
aqueieaprivativaiyconinhibicio lás pcríbnas que murieron en'ia ' 
deiodaslas OtrasIufticí.as^yTribti- -quema dela Flotade fu c a r g o i y - e í i , 
Tiáiíès, fíno queiklia h¿cíio eflenta, •elmífmó año, aviendo.iosíubd'^ 2? ¿¡j, ¿ 
jèindcpeíidente^dèírpdós lósqtr'ós -fcgados deía Cruzada de S é m l í a . , ^ * / ; ^ 
'Confejos, conáb'demásdfe .(Iasce=. 'püeftomahoenlos bienes^quef^- Ai% ! 
dulas\3 y Ordenanzas anfcri'6rès;fc -éaro'n en Guclba j de los quearjiçy-
í ímó de declararlo el feñór Réy jaron à la mar en la Barra de aqis¿I -v :; [ 
pon Phelipe Quarto, el Grande^ ^Ptcrto losEípañ'óles > que vmmx ? 
porceduladadâciniVíadridâ i!5.áe ^ n l a Vrca la Fama-volante - ( qbe ¡ 

L i b . $.ma"^0Vlcm^re de i&qj , refrendada -bfan -páífogcros de la Flota de kl 
fol.$ ¿, ' ^e laaii Bnpfifta'Saenz Navarrete, cargo dé Don Diego de Egues^y 

1. mandando ai Prefidentcy luezes, ; dicha Vrcá fue aprcífada de Ingle-
que no executeh las1 ordenes qüe :fes)vino orden delCcmiífario 6c-
JpIesernbiarcn'p^fotroTribuhál, ' lieral àlos'dichos-JÍíbdclegadqs, 
ò Coaíejo-, fiño tiifiercn paíf idas - pára que no íe entraitieticáe^fea 

' lo 



LIB. I. CAP. IT: 

Lib. 3 

loque Fueííe piata^órô^ú otros ge-
•ncTos de,-Indias 3 por pertenecer 
Vnicarnente íu conocimiento a Ja 
Gala de la Gonfratacion: y antes 
en él año de 1651» fe venció por 
cfta juriíd-cioti otra competencia 
contralcs fuhclelegadosde Cru»-
zada de Sevilla^que pi"etendieron 
conocer de vna partida deplata^ 
hallada en vn Barco ̂ en q fe aho1-
garon todos los que en èí venian,, 
-y refólviò Ai Mageftad, que íe de* 
via remitir à la Audiencia de la 
•Contra taciónen cuyo cumplí* 
miento diò orden el Comiííario 
General k los dichos Inezes, para 
que ceíTaílen, y ib abftu-Viefíen, la 
^ual remit'ó el Secretaria D* Fer 
nandoJlüizde Cont:reras'( quelo 
era del vniveria] deípachó) con 
eartaAivadei?, de Mayo deldi- '• 
cíio ano de 165 r. y en el ano de ' 
1552.viíla la compet encia en luri-
ta de ellas/óbré ciertos bienes^q 
los íubdelegados del Puerto de 
'Santa Maria, Xerez^ San Lucar } y " 
-Cadiz-avian recogido ĵ d̂e los que 

- feíalvaron de las Naos de la Fie* 
t a de Tiierra Firme „ de el cargo de 
D.Pablo Fernandez de Contreras 
(que aviedo falido à navegará los 
5:.de Noviembre de 16 6õ,nauí'ra" 
girón en aquella eoíla)fe mandón 
quecos entregaren eon los autos 

•' al Prefidete^-yluezes, P?^ 1° cluaJ 
íedelpachò cédula-Real ^ dada en 
Madridà 25:'. deluliode 1662*re- •* 
írendada de DiFrineifeòFérhan* 
dez de MadwgájV-Çàvalíero de b 
OrdeüdeSantiagtí^feretafio de, 
la áfcháluntá-- èê' tZõitípctevehs* 
' : ¿r El anò -paflaâó dé. 164%. 
intenro el Co^ífoiiò; General dé 
la Gribada prôcedièr tom ceníurâS 
edhtía^l PrefídenteJyIuezesJpará 
quíe-Ie entregaííen; la plata ^ avia 
venido de liidtóS- pertêneci^r!téà- • 
aqüella con-ñ.gnacion i y fe defpa-
chòcedula^ dâdaenMadí-idàpri-

mero dcFebrem de aquel a" o.re- ^ 
ÍTcndadade luán Eáptifta Saenz £,/ ' J-• 
Navarrete (que es muy digna de '37' • 
verfc)dec¿arando>qiie eí Comisar 
rioGeneralnopedtaproceder con 
c en furas contra el Tref ident^ 
y lue-zes,ni <«3iimfirv$ de fia Ju* 
dieneia ¡ni con eltts pueden aquel) 
ni ciro Con f t p ejecutar años al
gunos juridiciondes, y que loque 
tnvifffe quepedir fur/Sepor con* 
fulta ii ¡u OUagefhdipara quç__, 
por lav ta de fu .Conloo de, las A -
dias mande ¿o que fe ímviere de^, 
<xei títar : y defpnes el año de . : • 
1^70. quifoel Comi/fano Ger.e^ 
ral, que no fe difinbuyeife la can-4 
tídad agregada à la Real Hazien-
dajdel caudal de Cruzada, fin que 
fueííe con deípachos í'uycs; à q ue 
íe le refpondiò, que lo qué íe exea 
cucava era en virtud de ordenes 
del SupremoGofejodelasIndias, 
que era icio el que jurifdicipnal^ 
mentepedia ordenar alTribunal, 
y el Coñfejo aprovo eíta refpueí- . 
ta 3 por carta, q ue defu orden ef-
^riviòen 2<5.de Agofto de 1670. 
el SecretárioD.GabrielBernardd Lib.. 
de Quiros,Comendador de Caf- joL 
troverde en la Ordé de SantiagOi 

is Competencias formadas 
co las juíbcias ordinarias fon iníi-
nitas 1 as q i'e han vencido en laSa- , 
la de ciíasjque eftà formada enSe-
viilájporq como quieraque'elír> 
bunal no afede prorrogar fu junf- , , 
dicíõn,qnádoloS términos de ella . 
fon tan eftendidos, q (contcnien- , 
dofe en ellos) la tiene-müy dilata* 
da, nuticâ íeíbrmii fin conocimiê-
to,y fabiduria, de que le pertene-
ee^ycomoaígUnospartieularestc-
gan motivos para procurar , q fus . 
cotfatos noleieá notorios al Fií" 
cal d¿ la Cotrátacio/aurq fepan q -. 
-devê ptdir en ella j lo hazé ante la 
jufticia ordinaria,lõ qual por el có 
tr ario no fucede, eó q es muy rara 
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]a vtz:)quc por<iquclla,jurií'íiicion 'com D. Seriíâr^inô' âe C à à e ^ n f 
ic pueda juitjfícar -e] que íc kre- Bel visCavallero del Orden ú t 
iBUA-coaipeieíiaa^queíeíormajy Alcantara3Oydordtia Audierièíà 
de las pocas que 1'aJé en difcordki) Real deGrados $ Inez de los Mi* 
y por eíta caula íe remiten à Ma- Hones delcaóO) azúcar i ychoco-
<li id(para verle por losíuezesjyen late.y fe declaro en la Sala de Có* 
la íornia a<:oi;dada)es lábien muy pecer^ias de Sevilla^ que íédevià 
íingular la cjue dexa de remitirle recogerla dicha comifsiòn> y re^ 
àeita Audiencia de la Contrata^- initir al Gonfejo Sup refrío tie las 
CiOi^y en apoyo^y GorroboraCion Indias •: pérolas m as vezes ha fído 
derepeadosaòiosdepoííeísiõexâ viando el tribunal ide la juriíy^ 
•cuconada de juní'dicion ibbrelos tioníuperror queleafsifte^y toâ* 
Xue/eSiy Mmiftros de ella,, es dig- •dando executar aquello quejuz" 

Svp.rap.X. illadeobiervar(ademasdelaan- ga.por<:onvc;niente;y afsile lüce^ 
Wim.a, tes reí'erida del Contador Tòmàs diò el año -de 15 ¡54. que aviend® 

de Arenas .) la competencia], qufe los Miniftíos del Almojarijfazgo 
aviendofe eferito autos por el Tri- intentado dereneí vnos tocinos, 
bunal 3ypor la jufticia ordinâíiai que eran Jjara lâ Armada de In-
íobreaver tenido vna pendencia dias/ueron prefos por el Prefídé-
íacando laseípadas Don Bernabé te 3 y luezes; y el Confejo de Ha-
Ochoade ChinchetrUi Cavallero ziéda por píovifionde ao.de Maj-
de la Orden de Santiago hicz j o de 1564. ordeno al tuezCoñ* Lií.WMa, 
.Oficia^y Proveedor de las Arma* íervador j y Recaudador > que no fol-fâ • 
das^yFiotasdelndias^y D».Ça£* embaraf afíen otra vez cofa algu-
parAguftin de Benegas i Veinte na deftas > y âl Tribunal irqúeíbl-
y qiiatro de Sevilla > remi ido en tafle los Miniftros: en los añbs de 
difcordiâàMadnd/e declaró .per* íjSé .y 1596. intentáronlos Ar- L i b ¿LJ 

• teneceràla Cafa el conociirnen* rêdadoíes de las Aduanas nòdef* IfSd ./ .i)^. 
• :• to,y e(hin los autos en elO/icio de pachar la carga de ln¿ Flotas, fin 

. . Geronimo de Avda ^ à donde ay que los cargadóre's dieSíeh ala
dos teftimomos 3 vno de Miguel dones juràdas^y ^úf áütos delPre 
Pernandez de Noriega j y otro de fídenre, y lüézes fueron apíèm ia-
DonFranciícodeOli^y Vergára^ dosáházerloidefpüesenclañióde 
£fcrivânos de Camara de los CÓ- 1^4. vn fúbdelegado dé Luis L i b . ¿Cs 
íejos Supremosde Cartilla .j y de de Baeza y Mendoza, íuezCofer^. t Í9áf-êy-
Indias; y de otras dos competen- VádordelaísientodêMaitosFer-
•cias en que fue vencido el Aísiftê- - nândez Monüintó, prendió vnos 

. te Conde de Lences , vna fobre Maeftres de Naos de la Flota de . . . 
querer obligará los compradores NuevâEfpaõa3J)orq fin licencia fu^ 

h f . ca.i 5. de pláta^ que repartieífen la labor ya Véniân elRio arriba,yfueró po? 
num.ii' enlas Cafas de moneda deiftos âutósde ambas Salas mandadot 

Reinos.y otrafobrevndeféamino foltar^yfuekos.y notificado aldi
z a , i - cap. quehizodeorôjíehablaràenotra ehoíubdelegado^qpenades^du-. 
a7.Ka.38. parte. cados^yápercibimiétoleproce-

13 Con los luezes de Comií*- deria contra él con prifion,ycomo 
yeaft elnu ííon fe ha praticado cô variedad3 huvieífe lugar de derecho, no hí-. 
19. pprqtalvezíehalbrmadoeompe- zíiefíeíemejantes novedades^ ex-

tencíia^como có la juftkia ordina- deífos^y fe hallará repetidos autos Lii>. d.^, 
m^yaísifucedioeíanode 1670. enÍosO;fífiosdeEfoivano$deC.a^ 1634,./ tf . 

mará 



L I B . I . C A P . IT: 
.itiára} mandando notificar à Jos 
Ik'caudadores de los Almojari
fazgos , que din dcí'pachos libres 
de derechos de los pertrechos .y 
bá/l'imentos, nofolo delas Naos ' 
de guerra3 íino tambié delas mer-
cliantas ^ imponiendo penas ^.y 
apercibiendo^que ícràn apiemiíi-
dos i y también confta averie vfa-
dodeauroscon algunos Confer-
vadores, y que aviendo pretendí-
do., que feles deípachaíi'e requifi-
toria al luez Confervador, no fe 
quifo venir en ello, antes / i parece 
que'cl Licenciado ValdefpinoCquc 

Lib. dç_j b ¿ra el año de 1^96.) porcontu-
1 f96- fül. niacia en executar los autos de el 
tó-Jtf'S' Tribunal , k cerca de deípachar 

-' fin relaciones juradas/uc manca
do prender ^ aunque no llegó à 
executaríeporque cedió de lu 
tema. 

14 En coníequencia de no 
obedecer fe ningunas orden es ,q ue 
'noycni.g-anpaíradas_por.erGor4íe-, 
jo delndiaSjíe halla^que el año de 

L ib .â t^ i p ó . no íc qui/ieron entregar à 
1590. fól. Chriftoval de Auleília ( que cenia 
ó<*- comifsion por el Confejo de Ha-

zienda) vnas relaciones, que pe-
L'tb. dcj> diájni el año de 1 ézj.execiitar vn 

ió2f. trueque de plata à vellón; ni el de 
j a 68. ¡ fag.entregar vnos cajones de fe-

Li¿>. jsc> dade China^ y otros de grana def-
16:9 /.43; -eaminadós enlndias^'haftá quepa-
50-S9' ra todo fe embiar on ordenes de el 

€oníe}oJyeíañodei¡533.aunque 
Lw.dC-> p0r cj ¿2 Hazienda jfe deipacho 

i O i i - f . ^ i . cjuaj-j-a provifion para el entrego 
devnapartí'dade vn difiintOj no 

, íe executo hafta mandarlo el de: 
Lib. à<L_> iAS jn,¿;as : y en el año de 1637. 

>'• avieadoclConfejo de Haziéda en
cargado a D.Miguel Muñoz, Oy-
' dor de la Real Audiencia de la C6-
tratacion vna llave de laArcaque 
fe avia mandado formar para, la 

; renta de efclavos, no fe executo, 
' fino antes por el de Indias fe man-

ik> entregar ni Fator D. luán An- M r c 7 ^ 
toniodelAlcaça^comoíediràenBaK, x ? 
otra parre. *' 

15 Elañodei^9,febizoc5' Lib. ¿ z j 
í ul i a por el Co nfejo de Hazienda 1 ó 2 9 tol 
aíuMagcftad^reprefentando.qub 145, ' ' 
por el devia deípachaife, y no poT 
el de las. Indias, la cédula para el 
entrego de la plata .fobre que fe 
pidió informe, y en cart a de 13 .de 
Setiembre de dicho año fe hizo, 
diziendo.queeleftiloqeniaCala ! - ' 
fe avia tenido era, no diflribuir la 
Real Hazienda , ííno es por 01- : 

. denes ciei Confejo de ella , y - • ' : 
para lo tocante à Cruzada porlaá 
de e\ Comiílario , y Coníejo de 
ella^y del Donativo por la Junta 
de é l , y de aquella manera otras 
partidas, que traen feñalado el ' ••• 
Confejo, olunta, por cuyaorden 
fe ha de hazer fu en irego;pero que 
para Jo coníign ado al Receptor del 
Confejo,y perteneciente a par- ^ ' 
titulares , nunca íe avia ag-uarda- '•• : 
do mas que la orden de ¡u Magef-

r ad,delpachada,por el mifmo Co-
fe jo Supremo de las Indias ,.bien¿ 
que algunas vezes por el de Ha-
2¿enda í e fólian embiar de oficio., 
y.fin pedirlas (pero queen ningún 
tiepo fe avian efperado)y en otras 
ocaíiones, que fe a via dudado lo 
miímo, fe avia refpondido por él 
Tribunal, que en el no avia orden 
de fu Mageftad,coftumbre,ni eftk 
lo de pedirla,ni efperarla, ; ¿f¿ . d<L> 

16 Ddpuesêl añode 1647. ló^yt fá, 
en virtud deceduladc fu Mageftad • j g ^ 
de (5»deNoviembre dèl,reí: rer.da-
da de luán Baptifta Saenz Navar
rete, fe mandó informar fobre lo. 
m ifmo q el añ o de .16 3 9. y fe hizo 
diziendo lo que allí , y q la corref-
pondenciadeel Tribunal con el 
Confejo de Hazienda era fobrcla 
diílribucion de ella,encüpl mien
to de vna ceduladeza. de Março L ib . i . ma. 
de i t f i j ' quemadaexprefSapiéte-jolóto* 

B 2 ¿/ 
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.'v- elfnPtnteyittrj&iiqueMdif-. e}ad4quefedcxa àdifpofe:íoa<Íel 

'4 f', / , .4ribuym iflifaguejrniiigun* evja > ComiííarioG-eaerai detruzadaées-
' ~ " 'de lo que por J it R e d q u m a m~. la fIbpigalpor libramiétosíuy^. 
• . ,' 'mÍM(táfi.im indias,.fimfmre por -$y ••• -kl^Uorikp de -Búz&mz 

'r.< yCf4ptez4éfy*rba,éesforvlCmf£± • rto^prtédc ••iibraF'iobre'-.'pkta^cfue ; 
" ' ' : ,/f> .<kf kt&wmdmy tambienfe-dk-e efte-à botdó •de-'Gakori-ies'.yóí-kK 

'en-eUntOPirvcw-^u-eéftando-en efti> tas^ nr íobre la ciuc íe tracen tos 
-lohafta el dicho ar o de 615. que Baíe^pore l ftioJTii«.n.raán€ra^ 
la haztenda de Cruzada k ditei- gunaíoDre los Macólas de Plaía» 
buyçíie por «I Gouiiííano Gene- pues avien:do de,preceder à -lu Êt̂  
.ra),, y Confçjftde ella-, íiirotfaiint cukad para librar-ycl que cftè de-
tery-viíCion.» pof averie mandiado clarado^por el íGoíiíqo Supremo 
aísi.porvna cédula de catorze de de las Indias lo que le queda liqui-

¡Lih.i . ma. Novjembtede iéo9..p0r'larefen- doráéUídiftribucioriipor^cfta^aüía^ 
jol. 2 59. da de vemee y dos de Março de y. por la de no tener domimofobre. 

•6i 5-. fe {aaiidò^que todo-k) que v i - la plata .̂  hafta que entra den tro dé 
L M - i • m-a. 4ij^'flfGpaí:aOuzada:,nô.íe pa^ajfe- laSala del Teforo de la Contra-
fol j i . fiyordendeípachadaporel Co-fí" tacionjeMdedaradOjquéíbloib1-

fejQ)deHa2ieüda;.y eíieteíazonfó -bre el Teforero de ella puede l'i-
e>?;pídtò la cédula de diez y íbís de brar^por ceduladadaen Madrid à _ , 
Nc>Vie!Kbrede;i647.(dequefeha 28. deluñiode «661. refrendada Cifr-fe™ 

•Supr.m.p. hecho irseñcion) ¿ ¿nmediatamen- de Don luancle Subizi 3 de que fe 
teen carta.^ que en veinte y quâtro hallará teftimonio en -el libro de 
delinnímo i de orden del Co áí'e jo Relaciones deia C^ntaxluriâ prín^ 
efcnv-iQ el Secretario luán Baptiíta : cipalde la Gafa^y pàr-a que V éíi-t'ir 

Líb. deLj SaenzNavarrete¡íedeclaro, /«¿j» ra Donis .pudiefle cobrar vn-a l i -
1 ^ 7 / 4 9 . e^àkjiíd&fckechúlas- ttqutfm-to*' èránçade ay quStos ozoy. mára-

ne$ lie lo que bascada la éaèeriaf'-' vedis, quefobréel General deGa-
•quedaljv ad ip ibm 'wn del C&ttft̂ - leones'fe leavia dado por el Con- • 
jo dftí-aziéda^por eMatf fus agre- íejo de Hazienda eri'-aj. de'Bebré-
gaáwkesi i . à --U del Cernear t& Gi~. rodeÍ66Q. fe fobrecartò porei dê 
nfral, -y Oonfejo deia- SmrarGT4£r' laslndiasj y lomifmoíehaexecu-
•zdd(t:\ .y. qx* <-ílo ie conjiaffe k IÍLJ tado en las dèmàs ocaíiones íépe* 
CãJafordíjpaçk^delCônfjóde ja-ntesv ^ ' 
•14$ lndías.ymfe ne.c<efma deMràè " -1̂ 8 Conrel Supremo Gonfejo 
•mdew-s par ticiUáJ-esftiy asparan deCâftilláíepraóhcaioffliímo^eri 
elçump iimwito de las pagas ,-que: •quatitoàiadndepeiwieneia 4èefté 

"'^ jemmdarenh.ázfr-p.0r-àquetíos ' 1fribunái(com©"iíGÍíibordíinàd<>à- ' 
; Confejos^ afsi fe executa, con ad- • otro Coníep 3 que al Suprciuô de 

Vertencia, que fiendo lo regular eí las Indias)con que íi algú na provi-
que en todas las ocafío nes de ye— fion fe deípachâJ fe obedece^ pero 
mdas de Galeones, y Flotas,agre- enquanto aiucuphmientoie ref^ 
gafu Mageftadà fu Real Hazien- ponde,que noha lugarmiétrasna ' 
da porciones Goníklerabíes del viniere íobrecartada por el de las 
caudal de la faina Cruzada, todo Indiass ò por ¿1 fe ordenare,que fa 
lQagregado,de quefedà noticia cumpla .yen efta con for midád íú 
pon el Conejo de las Indias,; fe executo cõvnaproviíiõ,fiifecha eñ 
.diftribuyeporel de Hazienda , y 21. de Mayo de i669.por laqual fe 

,c ; fu Preíideute^y la rcílantecanti- . mãdavadàr ceitífícació devnapaí' 
; : tida 
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tida de difuntos ^ a pedimlenío de Indias^delos del i dicha Flota , y ¡t 
Jorge Gomez de Alcmo,, loqual antes -por cédala .dada en Madrid; w 
paisp en el Ofício de Domingo adies y.íeis de Oâubre de •i6¿Y<vI¡ti$ 
Martagón\ Efcrivanode Camara Í refrendada de luán BaptiftaSaen^ ^ / a 
dela dicha Real Audiencia: y avié^ Navarrete 3 con ocatíon de averie; 
doíédado quenta al Coníejo de introducido el; VeedorideLcontra- , 
Indias en quatro de íunio ^ íe reí- bando de Sevilla.à embargâr en la •, 
pondiò en veinte y nueve delu-ho Aduana vna paríxda de cacao, fo- ;, 
por D* Gabriel Bernardo de Qui- bre íiíe avia tráydo'j ò no en Naos;, b 
ròs^quc aviendoíe vifto con lo que eftrangeras, ibíirViô fu Mageftad ;>£ 
dixo el Fiícaíjfe aprovo el no aver de decidir lo fíguiente: He tenido, h 
dado cumplimiento 3 no yendo porbiendetiárar+comopor laprc* ' 

fentedetiarovque eftacaüfa>yto
das las ¿eefiatalidadfon dele o* \ 
nâcimiento de la jarifdicion di ef* r» 
fa Ceffâ y de¿ dicho mi Confejojin. ;>• 
rnepsclade la dei contrabando, «i '' 
de otro nmgun Tribunal, y q%£_> 'r> 

18. 

fobre cartada por aquel Con 
fejo. 

19 Con los luezes del contra
bando fehaa ofíecido también al
gunas competcaciAs jvna el año 

LÀb. de 63 8. con Lorenço Andres Gar-
1638. /o/.ciayque lo era en Gadx, y aviendo - eft*%mlas otras deven entrar;, ni 

188.!<> j . Don Diego de Vjíiegas^Conmdor 'raer/e à concurfo de competencia% • 
m ayor 3 luez Oficial :deí caminado Pu?s afsi conviene, no foio al me- • 
treze fardos en vna Nao de Flota., J^ ' invierno de las materias que T 
pretendió dCtenerlos^y hazer em
bargo , por deiirque era ropa de 
contrabando.„ à que no dio lugar 
Don Diego de Villegas, embian-
dolos a Sevilla à la Cafa de laCon-
tratacion, à la qual íe declaró per
tenecer el conocimíentOjaviendo-
i'e formado copetenciapor el Con 

tocanaldicbo mi Confejo> fino âl, )-
beneficio,y bien publico, y por l o^» .: 
mayor vtilidadyy defcmfo de fo .] 
vniverfãl del comercio Hafta aqui 4 
fon palabras de la Cédula, y en v 
cumplimiento de ella mandó el , 
Tribunal, que fin embargo de los .: 
embargos de el luez del contra-

íejo de Guerra, como lo aviso el bando, ib f iieífe à la Aduana, y fe 
Secretario Don Fernando Ruiz de abrieífen los Almacenes, y íe en-
Cõ:reras en 1 i5.de Março de aquel 
año:yelde 1558. que intentó el 
.Veedor del contrabando de la di
cha Ciudad de Cadiz vifitar las 
Naoseítrangeras, que traián fru
tos deludías, délos que en Cana
rias alijóla Flota de Don Diego de 
Egues 3 fe declaró por cédula, que 

tregaffen a los dueños las meroa-
derias (como con ef'cão íe hizo ) y 
por argumento de eíla cédula fe, 
prueva, que fu Mageftad para de* 
clarar fobre comifsiones parti
culares, quiere que tenga la Real ' 
Audiencicl de la Contratación él 
conocimiento j y regalia de Tri-

el Secretario luán Baptift a Saehz bunal Superior „ contra los que 
Navarrete remitió por copia eu quifieren entrometerfe à cono-

, carta de i 2. de Febrero de rquel 
año (cuya original firmada de fu 

lÀb.de_> Mageftad en ij.delmifmo remitió 
ií<;8. fol. deípues)quc los Inezes,yMiniftros 
n.34,. del contrabando no fe entrome-

tieífen al conocimiento, y vifita de 
Navios, que trugeííen frutas de 

cer de lo quepertenece à fu jurifdi-
cion« 

50 Los Governadores de -
SanIii'car,yCadiz llevadosdela 
ambiciónele ampliar fu juriídicó., 
han intentado en algunas ocaíio- . 
Jiesintrometerfe en la del. Supre-

B 3 m 
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móiüOííle^odeiíasíltiílias,y <iefta -.^oresíleCadiz-avkndoel Cond^-¿/¿.j '»»*; 
ReM Àudieii:cra'de>la ConiraEa- ^ dcMolmah^chQvn d e í c a m m o d e ^ ^ ^ . 

?. ;¿\¿lof^que íiwpietema^yí&riMo • -coías âe: Indiano fúe inhibido por 
ñ^íolam^íiteiiihibidib^iíírto algu-- ' ccdulade .19̂  deHenero ck 1651,D. Hk. j . 
:nas Vezes répEefeendídos^y muíra-i y entrego lo de&ammadQ^y Jos ^ . ^ ¿ ^ j . 
diosItón-el^kJ-Sani'Eueátr fócedrò • autos ; y,pcr otías dos cédulas de 
en «Ira >̂ de i6é 1, %vevavkndo" •: 7.dé íuly3ay 3. de Agoftokfoe eí-
quèridoconocer d«.lo-que íê íalvò ' trañádo^ y advertido^aver excedi-
de^n Barcop'erdido'íobrelaEar^ • da-eà,vifit-ar;vnKáíKiOi 'que^ftav^ 
ra gentè de Galeònes,, y Flora;, • ddpachandore;!paraí ndias3.no .pii- . 

^ fueinliibido por cédula de .19. de dieiKiohazerlo ̂  fino-es los MiiiiC" ^ 
Ltb.^.ma. He.nertj^e I6,5Kenque/f'manda í ros .delaContrataaWí/ .^i?/ /^-• . 
J0^"!1* ,à lei Govern adoras 4^ ¿os Tuer^ • deia/ldü&na^ ò çmtrakandè tu* . 

ítfr, # «¿ 'm feentrvtnet-árt U¿'VMG*---'; • vt-eren q se pedir, dmâe informa. . 
cimient&de ctija fue toque à Na- tion-anterl luez-de'úi Gafafi.po* 

T ,r • v m , ò Barco* en que vengunfer*- d m ê a ^ e r lavifita p w r l . mtfmp/ 
¿ 3 ' ma° jems-v* géneros- Jelndim.-ypov Juez s'y laCedula oi-i;gmaltn que 

/*/.«o. otra ccdula de 15.deAbril de 1652. íe declaró aver excedido el dicho 
dirigida à Don Erancifco lloco de Governador^eftá en los autos que 
C&tdoVitJÒydot deGrahaáa^Oo* • entregó > y paran ..en el Oficio que • . 

x vernador de San Lücar ^ que con í ue de Francifco de Vilches: y deí1 
.prei'Cftode tener comiísion por el pues por omicedula de ig.de M i o 
Cóíife|o dé Haz.knda paracopfaf de 166.3, .refreirdada de íkin luán 
paía ib. -Mágeftád las partidas dé - • de el Solarainando fu Mageítadía* • 
tabaco /que vimefíen dé Indias, car 50a. ducadòs de muitaâl A l - , . 
páfs© àeiiibargar el que venia en calde mayor de Cadiz > por avef . 
dos- Naoá 3 que entraron j, viia de '' caufado linpediíiicnro alluez de la 
Maracáíbo) yotra de nüeva Efpai Cala en la éxeotéiiá idt&etzo. pre-lV 
ña^y poner guardas s, (ele mando tâmOiqueíepediaàeíbangerosjy: • 
alza» los etHbargos •, y quitar ¿os pot otra cedulayréfrendada de 1)6 
gaa' áas •,decUr<¡mdQ que ningún Diego de la Torre/echa en 14. de C ^ ^ - ' ^ ' 
xj i i in tflro con ningúnpteie fò los O&ubre de i669, Je advirtió ai 'fol-AJo. 
puedeponer en Naos de Indias, ni 'Duque de t_Alcal>à, Cnpitun-tif* 

• , ma ^{/T^^^w-ypor-cedulade^ê. de nér*¿éètOcceamqneèlMtlGo*.: 
, ¡ tüiióde '*6-6 i.ítié4hhibido>y reprô vernàdor ée €adt?z , ni de otros 

-hendido el Marques dé Gamáreria ^nakfqúiera Tuertos no podían, 
de averie intrometido à conocer pedir u tos luezes de ia €afã i que* 
de ropa íalvada de vn Barco peí*' fxMtéfíen ante' ellos fus- comif-

D lib foi. dído que iba para-:Nàoá'de'-Flotàj '.. 'pones*'" 
128 y-por o m dela-;m-ií£ná tóa^.-re-.' ¿2 El Secretário íuan Bapv 

^ ' mandó^qüeDon Amonio de Sali- ' tifta SaenzKavarreteen cartajque' > 
nas^Fiícal dé Ja Audiencia de la • de orden dei Confejo eicriviò al tofo 
GontrataciÓ fuefle a facar aofodu». Tribunal en tg.deMarf o de 1̂ 5 f* /*/.* 17. 
cados de condenación a Don luàtt; avisò^ que -Ju.-M age fiad kconfultfr . 
Carlos Baca, Alcalde mayorpor- de xfy de Febrero de, aquel año f uz 
que con fu acuerdo no avia dado fervido retòlver, que fe ordemffe ' 
cumplimiento à la; inhibitoria el , alGo'VernadordeSan LucaTX;£o~ 
dicho Governador. . . moíe-h&o)'{Henofi enírpnieUrfé?. 

ai • Htiquanto á los Goveínaf . ençedir, èUos Cakos deUsBan oŝ  ; 
' . }étraê 
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iQtrârS qUdkfqakr a perfonas. fue 
wmibraffen el 'Prefid-tnte»y luf -
&es, que prtjentaflen, ante el fm. 
íOtmfsiôneS) ò nomi>ramient(>$< ft-. 
maque les diXajferivfarlibrcmen*. 
tí Ji n pone.rks impedimento, y ef~ 
íufando ocafimes de comp-tecias-, 
y. efto í uê coa el ipptivo de aver 

drid aaâ. de Agoilo de 1659. 
Por cédula dada en Ma^ 

fe" Lib.%.ma* 

queJ 
Cfivanos públicos,, no íblamcnte de 
Sevillai lino tam bien de los Puer
tos puiieífen de tilaniííeftoíus Pro-1 
tocólos j y Rcgiftros al Filcaldek 

írendada de luán Baptiita Saenz f&¡ -
Navarrete, íe mando ^uelosEf-

prece adido elGover-nadorjquç y li- Contratación ¿ya otf a qualcjuiera > 
cabo de vn Barco (que por la Ha- períona que el Preíidente, y íue¡ 

•¿es mandaren j íiempre queconvi-
hiere verlos^yliazer comprobacio-
íies^y reconociituentos. 

2̂  En lo que mira al puntó de: 
la plata j y oro á tiene junídicion el 
Tribunal de k Contratación ¿ nüi: 

b^ria iba a rondar en aquel Puer̂  . 
to) le moftraífe el nombramientOi 
lo qu,al no quifo hazer, ni fe ha he* 
cho hünca 3 en, epntinuacion de fer. 
Ja/urifdicion de la Real Audiencia. 
de la Cafa d« la Contraracion de, 
las Indias j privâtivajy ordinaria fo lamen te quando fe trae de las 
en Sevilla, y entodos los Pucrtosj Indias para eftos Reinos, y pará ' 
^.LugaresdeEípaña^ Cm limitaciO;-• precaver,yaftegurarelquecòc{'ec^, :., 
dé territorio^y hállaríe Con perpc:- to entre en ellos, fino para zelar el 
tua,è iucorcufapoífefsiõdeexer-* qüenofefaque para los eperaros; 
eer en qualquier parte donde llega pues aunque parece que porfuju-
I-uez de ella en los negocios pei\e-. nídicion 01 dmana, en aífeguran-; 
Becientes à Indias, y ius depeir . dofe el derecho de la haberla 3 el. 
dcrcias. conocimiento de aver pagado los; 

23 Don Garda de MedranOa. quintos,y el de áver entrado àla^. 
Regente de la Real Audiercia de braríc en Cafas de moneda deftos; 

* ' Grados de Sevilla (y àlafazonqué Reinos; el impedir defpues la ex-
dcíiwcílodeK'oiúcjOjyCama.- tracción de ellos,parece que pertea 
ra de C aftilla)en virtud de vna co - nece a las jnfticias ordinàrias,ò lufi-
mifron que por 11 fe le remitió el zes de SaCas,tieíi£ en quanto a cite 
añopaííado de 16 J3.. empezó àco- punto jurifdicion acumulativa coil 

Lib. 5. mti. nocer de la quiebra de Domingo ellos , por vna ¿edulá defpachadaí 
jolyi. deYpeñarriera,Maeftre de Plata. porelConfejodeEftacio,iuiech^' . , ^• 

de la Capitana de Galeones, y . à ?< de Abside 1608. refrendada -7, 
ayiendoíe formado competencia, 
íe declaro, pertenecer el conocí-
miento al Tribunal de la Contra-
í.âe:Qn,yque el Regente le remi» 
tieííe'los. aütos, para cuyo efecto el-
Secretario luá Baptifta Saenz Na»; 
Varrete remitió por copíala cédula 
ton carta de ¿3» de Octubre de. 
aquel ano. 

E L 

de Andres de Prada ,en que fe l e 3 o ' 
comete al Tribunal el cuyd-adode 
que no fe faque plata fuera del Bei* 
no,yquc execute las penas impuef-
i;as,,y aunque cito el libro donde 
fe hallará , ha parecido iníertarlífc 
aqui^y es del tenor liguiente* 

R E T . 
IS Preíídente, y luezes Oficiales de la Cafe de ia Contrata
ción de las Indias,querefideen Sevilla: Por diVerías vias fe 
entiende la deforden,que ay en íacar dinero de ellos Re. nos à 
orras Provincias, 4ue es deí inconv^nieíite,,que fe de;xa confia 



*o NORTE DE LA CONTRÀTACION. 
derar^ycoíadignade bufcar remedio; yaííi conocaíion de enviaros-el 
aviíb que và con cíla3he querido ordenaros,y mandares(como lo bago) 
pongáis particular cuy dado cn cito., procurando quede todo punto fe-
cierre la puerta à íacar dinero de eitos Reinospara Bcrberia^ni para otra' 
ningún a par cc^executando con mucho rigor las penas,queeftan irapueí-
tas a los que lo cõrrario hi2ieren^pues íe tier.cpor cierio^que de no aver
ie hecho por Jo paliado poríines,è in tcreíTes particulares delasperíbnas' 
àcuy o cargo ha eítadojia nacido la demaíia, y exceffo que ay, y el poco. 
temor de ias dichas penas ;que de todo el cuydado, que en efto puíiere-
destne tendré de vos por muy férvido ,yavifareifmcdc loque en cum
plimiento d efto huícredcs.De San Lorenço à 3. de Abril de i6oS« YO • 
£ 1 KEY, Andres de Prada. 

Y por los libros dela Contadu
ría con ft â que Don Melchor Mal-
donado, Teíorero luez Oficial ha-
Jlandofc en San Lucar,hizo (vían-
do defta cédula) vn deícamíno de 

Lib. ¿Cj plata en paila^y Reales à bordo de 
ióop/.ioc?. vna Nao íngleía, 

26 Avicndoíe dado comifsio 
el año de xó<S8\ a D. Rodrigo Ser
rano y Trillo,, Rege te de la Audie-
ciade Grados (Fiícal an tes, y Oy-
dor en la de la Contratación) def-
pachadaporei Coníejo Supremo 
de las ínuias^para quede l?.s Arcas 
dela Habena hizieíie reítitnir à las 
deja Real Haz.ecda-121 [ipeífos, 
que le íiiponía eftàr devicndo ia 
vna boiía a la otra, y aviendo paf-
£ido a proveer viíatito, en que de-

detantogrndoy e}iiinacwn, yque 
tanto ma>¡ fe avta admiradoeiCo' 
fffo, quinto conocia IAS razones y 
que tema D 6 Rodrigo para aver 
obrado con mas atención, w<? pu-
dkndo ignorar lo que es et Trifai-
naí^aviendojidotant os años Mr* * 
nijlro de è';y de averíelo eícrito aí» 
Ti, y mandado que cefaí'fe, y remi-
ticüelos autos al Coníejo ^diode 
fu orden av.íb alPrcudentc ylue-
zes el Secrecario Don luán de el , m. 
Solar CÜ carta de ¿.de Abril del d i - ' f , 2 ^ 
dio año de 1668. 

27 Dízevnaíey del Sumario J-^AÍ 
delas Indias, que los Inezes d ¡Ja ^ M . 
Cafa quando laAudiencia de Gra 
dos delpachafle requiíitorias(no 
liendo contra Jas Ordenanzas de 

•3« 

zia le notifícaííe al Preíidente, y à ^dicha Cafa) las cumplan ̂  y íi lo 
los Inezes, que diípuíieífcn el en- fueren, refpondan à ellas lo que 
trego de la dicha cantidad/eman- les pareciere conveniente : lo qual 
dò aJElaivano^queveniaaladi- le deduxo de cédula deípachada 
lígencia .que en<regiíle los autos à por el fe.\or Rey Don Phelipe Se-
vno de ios de Camara de la dicha gundo en Madrid à 2 9. de lulio de 
Real Audiencia de la Contratacio, i5<5i- P^o todos los otros Tnbu-
y confecuavo al que traia que no- nales..ò Inezes ordinarios, ó dele-
nfícar, fe proveyó vno de ambas gados de qualquier grado 3 ò cali-
Salasjeclarando^que no tenia ju- dad que fcan piden han pedido 
nfdicion el Regente para lo que in
tentava^ cxortandolc^que fe abí-
tuvieíTe de continuaren elproce-
dimientojv fe defpachò correo dá-
do quera al Confejo, donde fe de-
chrò^uâ avia exc,> didono jólo en 
los términos de jufticia -, fino de ¿a 
'urbanidad contra vn Tribunal 

liempre por luplicatoria^y fe ha
llará memoria de muchas„ defpa-
chadas por Confejeros del Supre
mo Confejo de Caítilla^y otros, 
en vna carta eferita por el. Tribu
nal en 2 2 .de Abril de 1654.^1 cuy a 
vifta declaro el Confcj o en 5 J de Lib. du 
Mayo de aquel aúo,deverfe deR i C j í f + i . 

puchar̂  
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lib. ¿e_j pac!iàr;yénelíibrócíeRGjaGÍones Rabiando con ios Efcrivítnos del 
1656/. 5s>; ÜCla Contaduria í'e bailarán ram- Tribunal ^ para que den algunos 

' bien copias de algunas del Aími- feftimonios , y en tanto las cum-
rante General del Occeano Con- piensen quanto la Sala de Goviei^ 
lejero de Guerra, y d e Confejèros no en viña de í'u con tenido, avien-" 
del Supremo de CaftiHa, Regeos, dole por la parte prefentado con 
y Afsiítent es, y de otros Mimftros petición,y no reconociendo incon-

tib dc_j ^e Grado ;y por lo que toca al Tn- veniente, manda^queel Efcfivano 
tffiJ.iot. bniial de la Santa Inquifídori de ante quien páranlos papeles, de q 

Sevílla,parecequeela¡ ode 1663. fe ha de dar teftimomo, leds ,co-* 
íe tomo acuerdo de que quando mo pudiera mandaflp por íólo el 
tuvieífe q pedir algunos papeles, ò pedimiento; peroíucede raras ve-
que íe de 1: certificaciones, 0 tefti- 2es,y no he encontrado más de dos 
m o nios, em bie recado con vno de exemplares,vno por parte de Don 
fus Secrétanos, el qual entra en la Luis Tirado el ano de 1644, íebre' 
Sala con eípáda,ygori-a,yfé fien tai h naturaleza de Ricardo Suir'-jy 
en vn banco de los Colaterales, y Otfo por Diego Bernal Lozano éj 

• dado el recado que trae, le dize el Uño de 166o< en el Oficio delDo-i 
quepreíide,qucíed;íaiiTiràfobre mingo Martagón, 
loqiieeiTríbiinalpide,queí'guar- 30 Recôpilò el Licenciado 
de àíucra, y reiuelto lo que fe ha luán Antonio Avello de Valdes, 
de refponder3íe le llama, y íe pro* fíendo Mcaí dee í la Real Audicñ-
vee auio parala execucíó de ello, Gia(eíi la Alegación que imprimia 
en la forma que fe hallara vno en íobre eompctencia con la jurifdr 

Likdeaut. d libró deautoS degõviernò, por' cion ordinaria el aéo d e ^ j / c b h 
de go i) .foL Noviembre de aq uel a ño. ocaiion de la muerte dê D. Áloñíb 
él3' , â8 De Ja Generalidad de que' de'VilJacOrra)'difere'ntCs exempla-

todos ,yqualeiquierá Inezes def- res(quepaíTandeqüárenta}deetí-
pachán jV¡pl:catoria,í:on oxepíüa- fos, en que por la jurifdiCion del 
dos íoS Conièjeros del Supremo Tribunal de la Cótratacion , av^-
de Indias, que viniendo à Sevilla do inhibido los Inezes Ordinarios, 
con alguna comifsion del mifmo fe procedió en cuplimicíito,y prai?-
Confejo,defpachan pliego, entrá- tica dela qneeípecialmente íe cb- * im± 
dodiziendo • ¡aifervieio defuMa- cedió por la cédula de 21. deludo ' '^ 
gefíad conviene, com o fe dsze en de 15 74. para conocer privati-ü4- * * ' 

Lib de J v na c ai ta aí0 de 1 ¿31. y por Jo menie de todas las cau(as contení-
TÍ antiguo también fe halla,que para das en las Ordenanças ̂ 9 contra 

J 1 ' J0 ' algunos negocios demás de defpâ  lasperfonas que en qualq tiier mâ  
2 • char fuplicatoria por eíc'rko, híi- íterawniercn en fu contrampara 

vieífe venido el Afsifteíite , y vñ fuguardatr eXectteion,/ para todú 
Veintey quatí-o k hablar à los lúe lo à, ello awtto focante, y depen* 
zés fobfe el cumplimiento deellaj diente^1éomoqiueraqüG!íepriie* 
aísi fucedio en el año de 1596, l ve la poffefsion de conocer delas 
éerca del deíembargo devnosNV ¿aufas criminales, aísi de fuá- Mi-
Vios,de que receísiVava laCmdad. niftro?, y Oficiales, como deotfa* 

29 Suelen prefentárfe con perfonas,qiie han delinquido en la 
ipêtieion , y por parte legitima ai- fiiiímÁ Audiencia ̂  y fuera deellã 
giiíialpróvHiones de las'Chaiid- - contra fujurifdicion, y Ordenad 
llerias de Granada, y Valladoíid, cas, o contra la autoridad de ella. 



í t z NORTE DE LA CONTRATAGION; 
òdefuslaezes^y que fueííeninu- cicrcprefcntaciõ, tjr.c hizo la Ciu- • 

. .ínerables losados 4 pudier(fca<reí. . dad de Sevilla, dequela Audk n-
anadidoCcorao el mifmo papel lo <?ia de la Contraraaon vfur'pava 
•refiere) porqiíe la brevedad del jurifdicion de lajuílicia ordinaria, 
-tiempo nolé dio lugar ; a que (li àquefefatisfizodiziendõ,que. 1 os 
bien tenia noticia de otros mu- calos enque procedía (que ion los 
cbqs)pudiefleíacar teftímoniode5 referidos, y otros femej an tes) lo 
todos, con que folo hizo mención hazia en virtud de la jurií'dicioa 
de aquellos ,que de fus autos pudo ordinaria.y privativa que tiene, 
prefentar teftimonios .envíos de • .ra El a ío de 1587.fueron 

'j aquella eompetenck, donde ha,-, preíos el Eícrivano^y Guar das de ^ . . 
. liara la-noticia el que no tuviere la l'acas^por querella Fifcal j porque ' ^ 
información en derecho,y en el entravanà viíitarBarcos,quéibá ¿ J ' J " 
Oficio de,GeronimoDavila,Eçfri- .para lasNaosdeF]ota:el ae 1611. 
yanode Camara dela dicha Real fuetraydo prefo ala Garcel de el 
Audiencia^compreheudidasalli Tribunal vn Alcalde de la Villa Lib. 
repetidas caulas, en qué fe han in- de Coria, por aver maltratado v h i ^ u-./-370 
hibido lasjuíhcias ordinarias, no Guarda de la Habena, y fue cafti-
folamentede Sevilla ¿ fino de San gadofegunlos méritos de la cau- r ., . 

.JLuçarde©arrameda ,Xerc¿dela ía:elde 1635-fueeaftigádalaofla- Lib.dtj 
'.. Frontei^Cadiz^ otros Puertos, día de vn Alguazii de los veinte, ló3 í/'201'. 
. y Lugares, y en que ha ávido fen- que dentro del patio dela Gafa, 
. tencias dedeftierro, galeras, azo- ííivav.er pedido, licencia intento 
• resjmucrte de horçajconclufasen prender vn reo; y para en quanto . 
• elTribunaljyconef'.vto.exccuLa- al punto délos eftravios de plata, 
,das..: y eícufando el referirlo por y oro , yà fea en fraude de las Ha-
^ e i í o r , -̂.el hazer mención tarar berias, y à de los quintos Reales, • 1' 

. -bjéh de pnííones de Generales, y yà dela eftraccion para fuera del 
•çíras petlonas de mucho pueífo^ Reinó , fe cometió al Tribunal el 
.por aver con travenkio a lajunf- •. conocithieatOiycáftigOjíia queles 
dicion jreferirè aqui algunos cafos válga los Privilegios del Fuero 
que he juzgado dignos de que no Mihtar,por vna cédula deláño de 1 
eñen olvidados. . 1545. que con carta de 2 2. de Di- Lib. dt^ 

i * < ; 3? Eíañode 1585. pafíando z.'embre remitió el Secretario 
"K • ynos Soldados, y Marineros de la G2brieldeOcañayAlarcon,ypor 

, Armada de Indias con orden del averfe remitido à Cadiz la dicha • 
¿rrikinal,para.embarearíe enSan ccdulaoriginal (como lo reconocí 
Xqcaí;;,fueron maltratados, en-la -en las cartas de pari:iculares de 
. Víllade la Puebla, junto à Coria, aquel año ) no he podido defeu-. 
,jde;forma, que hirieron à algunos, brirla. 
.dequeíe eíei'ivió cabeza de pro- 3 ^ Parece que aun cónuíé-' 
^eflfe-cpneoraii'sion fuya^-yfiieron '•. nos eficaces pruevas, fin necefsr 
traidos; prefos à la Cárcel dê la daddctanlarga poíTefsionehtiê-
.Çafa el Alcalde, y diferentes ve- po,y en cafos, eftà fundada la jii-
.zines , que de los culpados pudie- rifdiciòn dclTribunal íobre todos 
-ron fer rvid.os,yieles caftigò fégü fus Mimftros,ÍÍendo cierto,que rç-

Lib . Í/O la culpa de cada v n o , de lo qual iiiltan de ello grandes conve-
*5$$.f-79- conftapor la carta en quefç diò '. nienciás alvícrviciode fu Magef-

quenta al Conlejo, en refpueíla tad , y mejor adminiftracion dé. 
jufü-



LIB. I CAP. II. N 
jufticiajpor lo qml(omkicdo exfr el motivo qué cíiò eí fenof Rey Eh Ordcñ. dei 
piares ucoiTasCoronas)losfenoi Phdipe Segundo en las Ordenara a m d i ^ j í . 
m . Keyesde Elpañahanpermi- çasdel Conícjo (cabeza; y dueño 
tido eniusKeiBos détrodc vn mif defte Tribunal) dándole la íupre- Svlot*. pvli. 
.mo lerntono diferentes Tribu-^ ína junfdidon 3 porque con mas Ind. lié. 5. 
aales^pues íolo en la Ciudad de poder.yaüróridadkpüdieíléní'éi1 cap\¿.pag. 
Nápoles J y en los limites de íus viny aísi quáto mayores^' demás 8p f * 
múra las ,ay treinta.y nueve Au^ gravedad(queénotros)íonlosnè 
diencias, y eiurc ellas el Tribunal gocios que le tratan en eftcTribti-
de la Al miran ti a, l'emê ant.e al de nal̂ cede mas en íervicio de l'uMa-
la Contratación, aunque con me- geítad.clquetengalajuriídieioni 
nos^unídicion aquel * que efte, el queeftàGoneedidaàõtrosmeno-
quaiconocedelascaufasdeíusMi res^un dentro de lo^miímos mu» 
in í t r o s^ Oficiales, como refiere ros de Sevilla, donde tãmbien fe 

Cariei), de Don Tomas Carleval j y quando hallan eximidos de la juriídidon 
ind. lib. 1. concurren en dos Tribunales los ordinanalósMiníftrosdéla Arti^ 
%umÁ%%. mií'mosrequifítosiheceííariampn; lleria^yArnlleros^õsPilotos.due 

te nenelugareñ elvno lodiípuef- ríos deNaós^Víaeftres^y Marine-1 
Cicintopi. topara el oiro^pues decide dos ca- íosrYmasquádoelqnolatuvielIe . 
Pdent... ios íetnejantes donde milita la era in juriaque (como énfeñ a con ¡Solor.póU. 
<u£qUita$\ mifma razon^nó por cíléfip.n¿ fino muchos Don lüan de Solorzano) Ind. iié> f-
qua pari— por inteligéc apropr a,y masíien- íele haze al Inez, ò Tribunal,à cap.i^p^ 
bus eaufis do las juiiídiciones de vn mií'mo <Juknnoíeledáloqüéletoca. 
paria jura Principe, y teniendo la prerróga-. 
¿(fiderat. nva parcicul arde aver íido funda- CAP. í l t 
Motm. di do el .Tribunal de lá Cohtrataçio, " 
f ñ m g M . y íaliabitacíon de fus Prefídente, 2)¿ ta dignidad,)/ eárgd del Tre* 
heap.f.nu. y Inezes en quarto de fu Real Pa- fidentede la Reál Audiencia 
ii.Iu.Gnt. iado^conqueverifíearoiilas Ma- Je la Contratación^fut ^ 
li^lprac. geftades Católicas fer Pre tor, o .. Tribuitales. 
qu¡eJL 17-Real para guarda de fus RealesTe- , ^ 
*um>ii$> ibfós, de cuyas preemiueneiasfe i IST Á Grandeza de lás 

podran vèr las ponderadónes que 1 taatenas^y cofas que 
¿olMfolit. haze i30n iUân ae Solorzano enfü I v fe fueron aumentan. 
Jnd- llb- 1- Politicalndiana, do en la AüdiÉda d<; 
np.iifag..., 34 . Que fea conveniente aí l â ^ n t í â t à d o t t s fus Tribunales^ 
7l" i Real leryicio^mejor gòvierno,y ydçpendienteSióbligciabuelaíe-

adminiíhacion de jufticia,que el ñofa Princefá Dóña lUana^her^ 
Tribunal dela Coíitratadion ten- mdiiadel feñof Rey Don Phelipe 
gala jurifdkiOh fobre fus Minif- SegünjdOifiéndo Gdvernadoràde 
tros, y Oficiales, didtalo la fazon, eftos Reinos, y con acuerdo de el 
püGs de lo cõcrario fe figuicra caú- Confejo Supremo de las India* 
íaríeles el perjüyzio;» y neceisidad fefoívieffe j que hñvieffe nina per-
de llevarlos ame otra jurifdiciòn; fona de autoridad, j experiencia, 
yfabidorel Miniftro,queíumif- qüere^dieffe.fprejidiefeinlá^ 
iñoTribuhal le ha de caftigar >y co- Cáfa de la Contratación en elgo* 
üocerdefuscaufas^ivibycriúii- níietn» . tadminipacionde l a ^ 
-Balmente/e ¿ontendrá en los e^ ReditíaziendayJe)u8icia,Y en 
Geaosayculpas:en lo qual fe apoya todo lodmds^tíeparalosOfitia-



«4 NORTE DE LÂ 'CONTRATACION; 
Íes de ella,, conforme à tas Qrde¿ 
mancas ejlavaprovei do s] por cé
dula fecha en Valladolid à 7«de 
Octubre de 1J57. 'refrendada de 
luán Vaxque¿ tuc nombrado por 
Prefídente Don luán Suarez de 
Carvajal Obifpo deLugo^deí C õ -
íejo de fu Mageílad , y Comif-
fano General dela fanca Cruza-
da^de cuyo grado ? y a«toridad 3 y 
de-'a de los demás Prefidenres ^ q 
dignamente han íido Cabezas de 
cita Audiencia j íe infiere bien la 

Lib, 1 iãç_j grandeza de ella^quá lo por otros 
tit.foi 113. íundamentos no fehallaíTe califi

cada. -
'2 , Para q fea notoria la prue-i 

va de efta verdad-, pondr é en eile 
• iibró relación de coefós los Pre^ 
• de r.tes,y par a que rainbien í'e vea 
quan Iluitrcs perfonas lian com-
pueño digno cuerpo à tales cabe-
zas; í'e pondrá cófecutiva la de los1 
Iuezes,afsi de Govienio^cpmo de 
juíiicia, y de los Fifcales defdela 

Inf.cap 2J. pnnicracreación,haftaelriempo 
preíerue. • 

3 Note en el titulo fel-'endo 
láel primero Prefídente las pala
bras íjguíentes. .Quépor la exp.i-
ruñeta que tenets x anfide los ne
go cid a de ta Mar, como dtlai^ In-
¿fttsJzn que le prueva3que npiolo 
fe a ci.diò a la autoridad, y grado 
delaperfonayfino al cumpiimien-
'ro de la Ordenápa tercera del Sú-
p'remo Çonfejo de las Indía§;qud 
encarga eftèn dieíiròs, y.Eiêií in£¿ 
traídos en las hiiloms depilas í̂ 'y 
en fu Cofinográfíá3DefcripCioíi^y 
Navegación, dando la razón que 
fe íigue: Tórque ninguna ccfdJt 
put defer entendida»rã tfatadat 
cuyo fttgeto vo futre primero fií-

Ord. 3. delbido de las çerfinas 'que de etla 
awpiMb. huviereii ¿e conoctr%?4*t?iHnf* 
1.imp.par. ^r.Yaac^uáafelé^HeiTeíiallH-
i j , na .con muchas.', experiencias el 

Obiípo Prefídente , pues ¿ t i n o 

de s%%9. eraConfeierode las In -
d.as . . . ̂ jn-

4 Con efta miftna atención 
feria fin duda el averia Mageílad 
el fen or Rey Don Phelipe Segun
do reluclto,que los que huv:eílen 
devenirpor Preíídêtes dela Câ -
íafuefien Coníejerosdel Cor fe-
jo de las .Ir¡días,como fe refiere en 
el titulo del Licenciado Diego 
Galea de Salazar, y fe continuó en 

- Conicjeros Letrados efte cargo-* m ^ j ^ 
haftael anode 1538. queeiíçltí ' tii.fo.xyu 
túlo de Don Bernardino Qonza-
lez de Avellaneda,, feñor de.las 
Villas de Valverde, y CaftrilIo,y , • 
primero Conde de efta vitima, fe 
refiere, quefu Mageílad por.juf-
•tas confideraciones avia refuel to, 
quede allí adekntefueífen de ca- ^ ^ J ò ' 
pa} y efp2dalosPreíidentes,y en tit.foii^ ^ 
losdosíuccefíbres íe guardo efta • ^ 
íegla, qiíe duró hafta el ano de 
1608. perodef de allí en< adelante j ) f (b0 tfç, \ 
lo han fido vnas vezes Letrados, y y /̂t 
otras decapa, y efpada, como íe 
verá en la relación de los Preíid^ 
tes,perpdevna,y otraformacaíi " 
todos Confejeros de Indias,aun 
losdecapa^eífpada. 

y En la primera creación de 
efta dignidad ( que es e l título del 
año de 5 57.) fe mandó , que fe Iq 
guardaílen al Obiípo de Lugo ias 
preeminencias, que por razón del 
Oficio de Prefidentç ledevianfer . ; 
guardadas, de qué fe íigüió,c[uc 
;èl, y lo s íiicceftbres ayan gozado : 
de ellas, no folo en la Ci«dad de 
Sevilla j fino en lásdemàs Çiuda-; 
des^y Villas delôs Puertos,© par
tes de eftos Reinos adonde ayan 
•neceísitado de ir a ¡ál-gUñ empleo 
del minifterio de-Tu cargo* ;» 

•,' 6 Eftandó mandado por-fa 
• Mageílad, que-g-ozen los Prefidõ^ 
"resdeía Caía, no folodelaprer
rogativa de efte norabre, fino de 
las preeminências que le tocan à 



LIB, I. CAP. III. 

Ett el c&p 

y noventa y fcis^quando con cien
to y doze velas í'e-apoderó d Ingles 
de aquel prelldio, y de fu Baia) leí 

cjuien quííiere verloeíLeníamen- r: j • 
te 4 hallará en diferentes cartas y¡~eSV! 
de aquel año j que .po r no íer de ' ?%rft 
hiftoria el inftitutodeftaõbra, me W * ' * ? * 
parece que devo no alargarla con 
citas digreísiones. 

. 8 En vna cédula Real" dcípa- t vi 
chada por el Coníejo de Guerra^ .; * 
fu fecha en Madrid a quinze dé 
Março de mil y feifeientos y vcin-

fu dignidad, y fiendó eftaPrefiden 
çia de vna AucUeriCia Real, igual 
(CQÍRO cita decÍara4o por;d¡feren-
tes çeduiasde fu Mageftad) àíus hizieronpníioneroy aviendócf« 
Reales Audiencias, 7 Chancille, tado algunos días en poder délos 
,i:íasde Vaíladolidx y GranadaJ es Inglefes fue rejeatado en la for-
çordequenteelqueieco/refponda ma, y con las eircunftancias, que; 
â cite cargo la miíma eftimacioiij 
autoridad^ y preeminencias que al 
Preíident.e de aq uel las Chancil le*, 
nas^y aisi í c le poneíitial ̂  y almor 
.hadas para oiriyíiiTa ., y en los aĉ -
ios públicos de Sermones j y en la 
Jgleíia alfombra 3 y almohada, 
aviendofele tratado en todos tié-
pos de Se i; oria 3- y fin., em bar go que 
por el Coníejo de Gaííüla fe jnan-
•dò por vna carta de primero. deFe^ te, y ocho reíi-en dada; de Pedr o 
J>rerO'de mil y quinientos y nove- de Arce^ y dirigida, al Duque des 
ta y cinca^eícrita alRegéte, yOi-» Medina'Sidónia Gapitan general 
¿ores de la Audiencia de Gradas d8:tmsat0.óú@anoJy coftas del Áti-

Or. de l¿u> Sevilíai^uç no fe le ilaniáfíe al d-alucia., que comprehends lacon-
Au< áeGra. J).o'&ov Pedro; .Gutierrez de; Fío- cordia entre las- jurifdidones, f 
lib\.tit. 14, resdel Confejo delndias(que,ala govicrno -de lit genre dp .la' Arma-» 
^ .357 . íazoneraPreíidente)fe continuó daReal^ydeladelprefidiodeGa-

íi.empre ) tç? tamiento, como diz j y otros capítulos tocantes à 
çonfta de la: jefpuçftà que à oirá la declaración de las;perfonas, y 
©rden emanada del Çonfejo ;de . forma en que fe deferí poner gyar 
Gaftilla >y-remitida por el de las . dias y fe contiene vno defte te^ 
Índias el: .âda de.mil y feifeientos nor: ^ e qnands elSPrefídenttj 
y diez y ieis*; dieron los Tribu-r de la Cafa de la Cmtratacion *üi-
mies, de Gov^ernOj^ylujíticia^íref 
friendo; qne; demás de treintà 
alios àacjuella parte; avian •; tódóá 
ÍK)co.neufamente tratado de Señop 
ijjaàtPAefidfehtè dé la Contrata^ 
cmn i y $úè -efta: autoridad .cedia 

%ie:re.áCdd¿& , fe le ponga de la 
gente delTreftdi o la nüfm aguar* 
dfdf que ^Don Luis Bravo hizo 
poner dt U di c ha gente del Tre* 
fidio al Conde de la puebla, quan
do vino a aquella Ciudad el año de 

L u M \ 6 . «jiurnayor'feî iciode foMü&Bséj 1$ 1 f. ¥ fue kgmfrdia que pufo • . 

l^h:a;coj3íinmdQí;legitimámerítei 
Jèi^u^ftpquei deídfc que fe hpo a+ 
quel lareprej en taçion no huvo õr* 
de^a.ívlgíana.meo'n-t-rario. 
t7 N i (eát&erade.f ropoíitf>3aYÍ$ 
do la Qc^^^n ofrecido hablar del 
UQ$0J3 ,P«4«); Gútieixez- í tor eŝ  
i3eferir.qLíe JriallldoferenCHdi? for 

, jn.Q Preíidenifr ;d:eípacltandp,^noj 
' galeones ̂ alÍQde wi l y quiêiêtQç 

pònLuis Bravo.vnâeíquadra de 
diez y feis íoldadosconvn Cabo, 
yjeftoihè vifto praAicadó en mis 
í:iempos ., y mas vi el año de 1670. 
cjne demás del Cabo le pufo elGo-
.vernador vn Ayudante fuyo al 
Marques de Fuen te, el Sol* 
, 9 ElPreíidente no concurre 
en ningún aóto publico con el Re-
gente(como ni vna Audiencia con 
otra) porque ya que aqu;eHa(auntj 

C de-



t6 NORTE DE LA CONTRATACION. 
dc mas mò Jema creación) por hiji n Pará ferãeímitido el Prefix 
del Coní'cjo Supremo de Cafti- denteal víbdefuoíício^'epreren-
lia, y reíidir en fu territorio/e juz- taeltirulo primero eftando juntas 
gue por eftas coníideracioncs pri- ambas Salas de govierno, y jufi;i-
merá, como quiera que la de la cía,, el Coníülado, Contadores de 
Gontraracion no devafer fegunda Habenas 3 y Viíííadores, y avien-
à ningunâ ni afsiftir en parte don- dofe leidb,, obedecido^y mandado 

. de no huvieífe de tenei%íi no la pre cumplir, van dos Inezes, vno de 
cedência, àlo menosomnimodai cada Salaba!quarto del Prefiden-
igualdad, comoi'c declaró en ce- te,y le vienen acompañando^ en 
dula dada en Valladolid, a 3. de aviendo entrado en la Sala fe Je-
Noviembre de 1555. refrendada, -vantan los Inezes , y íube el Prefí-
deluandeSamano por eftas pala- dente, ytomafulugar, enelquafl 

Lié A. mstí. bras: Mse ninguna Jupenortdad fentado^y toda laAtidiencia,^^ 
/0/24. ayaeíos vnosalos oíros. Ycomo lasgradas arriba el Efcrivano de 

fe pradicò quando la peñe que pa- govierno, y dize: K S. jura &f , 
deciò Sevilla el ano de 1649. en la dt guardar elfn vicia dt Dios, y 
junta deíanidad quemando for- de fu Megeftai , ias ordenanças 
maríúMageftad^quefehaziaenel dtfta ReaíAudiência tflufttd* 
Convento de San Francifco en la de las partes.y de tener y guardar 
Sacnftia dela Capilla de San An- feoreto ? y dichas eflas palabras 
tonio (que llaman de los Port u- por el Eícrívano¿fe levanta el Pre-
guefes') en vna mefá redonda que fidente,y todos los demás, y dize: 
ay en el la-, porque concuman las Si furo, có que fe buelven à fentar, 
caberas de las dos Audiencias , y y aviendo hecho vn breverazona-
cl Afsiftente, conque no avia dife- miento de vrbanidad defpide alas 
rencia , pero como la execuciori de Tribunales dé íuñicia, Cófulado» 
efta igualdad fea tan difícuítofa, ò y Contaduría de Haberlas»para 
ca/í impofsible en otros adros, por qücvayan áfüs Salas k defpachar, 
efta coníideracion en eí que mas y aquel primero dia vienen Prior; 
precifamente requería concur- y Conluies los Contadores^ y 
rencia de todos los Tribunales Viírcadores al tiempo de íaliríkf 
("que es en eldelas honras de per- Audiencia à yr acompañando» tkt 
fonas Reales ) las ha hecho fiem- Pí"eíidente,y losIuezês>yFifcatfe 

L i . de ̂ cu. pre efta Audiencia en fu Capilla, qtredán junto a la primera puerta 
de 1578 fo. Real en virtudde ordenes del Cõ- del quarto^eíConfuladOjyCon 
62 1 en elde fep. taduria de Haberlas^ Viíitadores 
1603/14.8 i o Quando el Preíídente ha- de la Puerta para adentro en el 

zelas vifitasdeceremonia^ue fori tranfíto queay defde ella al patio i. 
al Arf obifpo>Regeiite>y Afsiften- en ios demás dias no fe acoftum-
te ,và con dosluezes vno de cadá braqueacompañen el Confuíado 
•Sala, y yendo en efta formaiíem- ni la Contaduría ( exceptoenJfo* 
pre van Algüádfesdelantedel co- Sermones ) porquecomoctfan en 
che (comotambiai puede llevar- Sajas diftantes feri* embaraço el 
los quando íuerefolo ) y en oca- «Elar aguardando i que llegafê», 
íiondeaígun Prelado foraftero,» perolosIuczesdevn3>y otra Sa-
de algunGeneraldeReligion.üam- fí cí Preíídente no fe queda 
bien fueleviíítaren la mifma coa* à oyr la vítima Miífa, íc aojmpa-. 
formidad. - fian haftat é fitio referido :|»or-

qu« 



fué éh tafo de queiíarfé no deven por que los íuez es deven déaver 
, aguardar . l i iio es los que quifieréii. hallado conveniericiá cu- éximirfe 

, ©i^caifibien la Miíía vitima , yfí a dellospor el peligro de nominado 
-<aío el Prefidcnte viviere fuera de rés^pero'para el íéguro de la hazié-
J^çafeíeledcve acompañar alia* "da Re al, y de la haberia creería yo, 

. lir-íiafta el primer Arco , que eftà que era lo mejor, que íean dé toda' 
antes de la puerta que precede al la Sala, y aun fe puede inferir que 

i ;,|aguan,: fue efta la voluntad del Cx>níejó> 
ia La Miíía primera fe deve quando en carta de n.de Mayo de 

dezira la hora que mandan las or- "i-<537.eícriviò,qelnombrárRecep- ^ . jéJ¿*y 
denanf as, £i no es en cafo que el tor de Haberia tocava áPrefídente /• l" , _ -
Prefidente embierecado de que /yluezes» ••, 

. viene à oirla, y nunca fe embia j ít -15 No ííguén iaregladenom* 
no e s áviendo defer corto el efpa? bramientos de Ínterin 1 os dé. áJgü- • ,' 
cio de tiempo que fe ha de detener nas ocupaciones temporalesicaí uà-
por efta razón. les,y acaidentales, que fon de la 

-13 Si fe ofrece negocio que -proviííon de toda la Sala deGo^ : ' 
requiera juntar laSala de Govier- vierno,comofediràen elcapitulo 
r.o,ò ambasfucra de hora,llama el del Preíidente, y luezes Oficiales* 
Preíidentea fu quarto, donde íe "niel de Receptor de Penas de câ -
íientan por fus antigüedades, cò- marà,y otros queen el mifmoca.-
moíieííuvieran en el Tribunal, y pitulo fe explicarán 5 pero fi los 
para negocios de govierno acae- oficios de Veedor, y Contador nò 
cenefte genero de juntas muchas fe conformaren en que fea Comif^ 
vezes,pero mm tarasen que lene- fario vnó por ambos, en diícordia Li.de 1639 
cefsitedellaEnaràlosdelaSalade nombraelPreíidente. /¿/.too. 
luíticia» , ' 16 Quando fe ofrece mandar 

14/ Hallanfe enpoííefsionlois f uMageítad que algunos miniftros 
Prelidentes de nombrar el Ínterin íuyosquerefíden en Sevilla con* 
de los Oficios que vacan, y expli- curran à juntas Con el Prefidente, 
colo afsi por que es moderno efti^ y luezes, fe hazen en el quarto del 
lo, aviendo fido lo praticado por Preíidente, y fi los mimftros que 

* ' lo antiguo el nombrar todos los vienen de fuera del Tribunal fon 
oficios dependientes deíle Tribu-* Cónfejeros, tienen lugar defpuCs 
naLla Sala de Govierno 3 hafta de deíPreíidente, pero no fiendolo 
treinta ano§ a efta parte, que pare les preceden todos los luezes , y 
ce aver hecho los nombramientos afsi confta que fe execüto con 
dcftos Ínterin losPrefidentes,con -Don Alonío de Carcamo, Admú 

...la calidad de aprobar,y admitir la niftrador General de los Almo-
- Sala de Govierno, pero en las va- jarifazgos el año de 1614. y que 

çantes-deTeforeriadaperfonaque aviendo pretendido por el Con-
hâ corrido con el cárgo delia íiem- í'ejo de Hazienda, que la Juntafe 
pre fe ha nombrado por toda la Sa hizieífe en el Colegio de San Pe-
: la,y de los otrosoficios de entrada dro Mártir íe ordenó por el de In-
de maravedis, también fe halla días que íueífe en el quaito del 

• que por el la fe hãhecho (aun en ío ;Prefidente,adôde cõílò antes avia 
Lib.de auto mode,rllo) algunôs h6bramiétos,y venido DomingodeZavala,yIuaii t t J e i6\J^. 
degov.J\6i otrosporel Prefidente, y deefta de GáboaCófejerosdeHaziéda.Y/ó/.i^j.if^ 

. vitima forma eftàn los vitimo^ lomiímo fe repitió en el año deó^ 1 
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- en <\\se. .avicndo; Bartoloaie Çfpi- go trasladó ' ^ q ^ fe Copió er el .lit 
• nola3 que era del Confejo de Ha- ¡bro comente de cédulas y fe to-
.Ziendaj y del de Guerra., tenido cará por mayor lo que .pertenece 
.comifsion de fu Mageftad para à cila ocupación, . • , 
c las quentas de los refuerzos de la? 18 Su principal afsiílencia, 
Armadas de los anos de 628. y dcveíer en Ja Sakulegovierno, q 

1.62.9. ycontenicndoí'e en ella, qup es en Ja queje tratan las materia^ 
t el PreíidcntCj y luezes le afsiíiieí- mas importantes al lervicio de fu 
-fenàlasluntas ,y horas quedfe^ ;MageftadAy bieiid.elacaufapybri 
ñaláííe, )niecha por el Tribunal re- câ y àquele encaminan caíi todas 

.;prcíe3itacio;nde la novedad,man- lasordenanfas^yeneílaSalatiet-
Li.de \6$ 1 • dò fu Mageftad recoger la comií--. nen voto los Prelidentes, 6 fe^a 
fot. a 6 8. y íion,y qile fe guardaííe el eftilo. Letrados , ò de capa ̂  y efpada: 
27I- 17 En alguna manera parece .pero puede quandoqiufíere,aunt 

.. ocioíb efpcqfícarle obligaciones^ que no tega voto en la Sala deluf* 
L . 3. tit. 2._ ni Orden aricas al Prefidente^pucs ticiapaíTar à ella àprocur arel bue-

3> , es quien deve hazer que fe çuni- no^y brevcexpidiente de Josplei-
. plan, y executen Jas de eíla Au- tos, y íi fuere Letrado tiene voto 
dienciapor todosfusMiniftros^y en larevifta en los pleitos civiles O r d . ^ j de 
.que ninguna fe quebrante fin ex- de ciento y cmquenta mil raarave el año 1 5 8 3 . 
.preffa IicédadelRcy^con \ le toca dis arriba 3 yen cafo de difeordia fol.ç^.delas 
todas,, pero íiédo eíto por lo gene- en todos los pleitos civiles,ycrimi- corny Li . t t . 
,ral tiene en particular Leyes3yOr- nales, y à falta de luez, o por no 2 . ¿té. 3 . /p. 
•denanças^quefe ayan dirigido a fer Letrado el Prefidente^ò por no 
eftepueílo^à demás de las vniver- aver numero bailante en laSala de LiO.i .m fol^ 
íales en que concurre con los Tri- íufticia.òpordifcordia j nombra 116. IA^ t ts. 
bunalesdequeescabeça:coníide- luez. ^./ib.J,. 
ración por la qual el feñor Rey D. i9 También puede paitar al 
Phelipe Segundo mandó dar inf. Tribunal de laConcaduria de Ha- C¿?p. x. de / a 
rruccion para los Prefidentes, fu berias, y conviene que lo haga al- ¿ujiruc.áe._> 
fecha en Madridà 26,de Mayode gimas vezes^yfipudiere fer vndia ContMb. frt. 

. 1598. refrendada de luán de Ibar- cada ícmanajparaverlo quefetra fol. 1 25?. / 
ra^y dirigida à Don Bernardino baja3y ordenar que las quentas d e . 3 
GoriÇaiez Delgadillo y Avellane- mas importancia fe repartan pri* 
da^dc la qual, aunque avia noticia mero que las de poca monta, fe 
por hallarfe citada en el fumario ponga cobro enlos alcances, y fe 
de lasleyes, no la pude encontrar execute todo lo demás, que cftà 
en ninguno délos libros, nilega- mandado por las inftrucciones, 

. jos de JaGafa ,y aviendolo parti- cédulas defpachadas para el. go,; 
c-ipado al Marques deFucntcISol, vierno deeftaContaduria^encu- r 
dignifsimo Prefidente à la fazon yo capitulo fe efpecifícaràn. , ̂ "S0; c*-
que eftoy eaipleado en el razona- 20 Ai TribunaldelConfu, ^ '* (^í' IQ 
miento de éíte titulo, efenvioaj lado fiempre que quiliere puede ̂ - S * 
Licenciado Don Fernando Xime- paífar, y prefídir en é l , teniendo 
nez Paniagua,Oydordclamifma voz fin voto, y como los nego-
Audiencia,quere/ídia cnMadridj cios que en ¿1 íe tratan fean de 
con tan calificado empleo çomo eJ compoíiciones entre partes j o • ; % 
de concluir la recopilación de Jas de las adminiftraciones , que • 
leyes delndias^el qual reniitiç» k c tienen à fu. cuidado „ rara vez 

., pa-
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.. \ - i .^affaiíallàlosPrcfícíenTcs.porque fules porquera de lahàberiihá-. 

, \ ü fe õí rece pun to del fer Vicio de fu gan alguna Artillcíia^ Armas ̂  y-
t ' Mageftad;ò biédelos comercios, municiones,paraCapitanas.yAl-

. que comunicarles 3 fe les llama à mirantas^y para vender a lbs due- < - - - , 
v • kS&h déGovierno, ò al quarto ños de Naos de merchante, para , 

del Prc/Identc. que todas vengan con la détenfa r • , •' 
r 2r Que íi conviniere añadirlo neceííana; efto era quando corria- .l0. 1 0 
-alterar algunas Ordenanças, avi- la haber ia, y apreftos por quenta t U • 
/e aj Confejo con íu parecerj-y que del Confulado(como fe dirá ade-
tengaparticularcuydadoenlapfr Jante) pero aunque aya ceifado en r r „ 
tualidad de las Audiencias ordi- quanto a la forma la orden , no en n J r , c a ò \ 

narias.y que no falte ningún luez, lafubftacia^pues deven los Preíidé n u m ' 1 £v 
Xü-Miniftrcy que con los luezes tes felicitar laprevéeion de Arti-

T Qfíeiales,y Letrados^y con la Au- llena, y municiones,cuy o cumplí- ' ',' 
L . ^ . f. 6. dienciade.Grados^yAlsiñentede mictoCcomo el de todo lo demás) 
w.^,t!t.2. Sevillatenga-.'buena correípõ- hâpraátkadoconaventajadifsimo 

dencia i fe ordena por los capitu- zelo elMarques de FueielSol, pues 
lós j .^. j .de lainftrucciõyàcitada. àpoco mas devn año de fer Prefi-

' • 22 " Vno de los principales dctc,tuvo aumetadas fefentayfié-
cuydadosdel Preíidête.ò por me- te piezas deArtilleria deBróce avie 
jar dczir el .principalifsiaio ^esel do coprado metales nuevos r̂eco-̂  
dé los apreftos de las Armadas, y g-do otras inútiles, q tenia laArma 
Flotas en quecada dia fe necefsi- dadelOcceano,ypreíidiodeCadiz» 
'tamasdemayorprovidcnciajrcP x 24 Quefe.hagdbuétratarhil- £. . . «, 
peóio delaf akade Vaxeles-'vpcr to a los Mercaderes,qvienen a e m - i v. • • > t 
.trechos^yOfíèiales,que ordin aria- plear, y fe determinen con breve- \ 
.rneritefepadece, y de efto vltirr.b dad fus pIeytos,y que cõ ella fe pa-
.masenlos,ti;empos'prefentesqen guelagemedemar,y guerra/elc 12> ,v-
jttíngunoMelbs palíados:cô lo qual encanga, por los cap. ' i i . i4. d e h ^ ^ j ^ ^ ' 
fuele también, cõeumr la penuria inftruccion,y no íerà fuera de pro- . t.,, ..-. s 
<le dinéros^y.èl necefsitarfc de bu/' pofíto íaber,4fiiMageftad por cedu iñiht, ma, 
carlos;preftadbs;:yfiados losbaí} lade io.de Noviébfede 612. tiéaeJolzi-f,^: ' 
itímentosjcenqueesvnacòiitinua jn-adado,qclVeed.C0tadi.EÍC'!-.ma-
tarea de fatigas la defte puerto, ef yor,no llevé derechos por elajuílf, 
tando (deípuesdel aiydado prim- y paga de rcmates'de fueldos. ; 
cipaldelPsYtxele^carenas, per- -. ^^ • Quetégamucho cüydado co 
ír^chc.siArtilíeria,y levas dé gen' ..el beneficio de la Real Hazienda, y,;,« ? A \ 
te ) a fu cargo él-pró'curar qfe los «cõ lo; difpuefto en qüanto al cobro, x s \ % • -.\ 
baftimentos -íe compren los me- y fatisfacion delosbiertesdedifun - V;....: ..... 

L 67. tit 1bies,y à-preciOrsmoderados,ytet .tos,yenlacobi%a,ybenefíciodela 
15 lí&.s '•®&$f&^"4&^qu£fe-embarcar -háberia,pagadeíusdeuda£,yajuf-

•ren endais!Maoidé. Armada,.que -tedefusquétas encarga lose. i j . 
Jas mercád-erias que fe cargan fe í ^ r j.ydefdelavifita, que tomo 

" .i*egiftre:n }quelas Naos deguerra, Don luán de Gogoraà propoíi-
;.iii'deKicif6bíatt>a!-4io vayan íbbre- . cion fuya, reíblvio el Confejo en 

L . 7 . 8! 9 rcargadas A&i k contiene en los carta, que de fu orden eferivio el 
.11, ttf,,-$. -capítulos:6;.7<8ub.de lainfítucció* .Secretario Do Gabriel de Ocaftá, 

v , - . ' 25; . .Ordenael cap.p.dellaiq el yAlarcõ,q en todas las libran^aá 
•Prelideateii-aíte.cõ,elPriorJyCõ- íbbie qualefqiuera belfas dela 

" C 3 ' " c a á . 



lo NORTE DE IÂ CÔNTRÀTACIONJ 
Cafa, défpaohaHas por la Sala de el año de 1621, y al Conde de lá £ ; ¿ ac . 
Goviernò,Fatona, Proveeduría, Puéblaelañode 1626. y en otras y^/j j j r . 
yArtilleria, ponga el paguefe.y ocafiones nole halla efpedfícado Lib.fiC.f^-

Ltb.^.ma. aviédolo relittido elTeniente Ge- íi fue en virtud de orden „ pero tã1-g. | 
fot.i\. neral de ia-Artillería/emãdò por poco fe refiereíeríin ella ^ y fe de--

- - r cédulade4.deMayo de i554.que vecrcer, que precederia 3ò avria 
f , elPrefidcnteintervenga,y rubri- juftacaula,como el que algunos 

' ' que todas las libranzas de la há- viagcs,queàdefpachos,ò recibos 
• zíendadela Haberia,aunquc fean han hecho difercntesPrefidentes, 
dadas por los Minillro s de la Ar- fin averfe eferito acuerdo, feria en 

" tiUeria yavicndofc refuel to por la virtud de orden que tuvieron de 
IuntadeMedios,à quien en com- fuMageftad.yqueporlainíiancia 

* -pecéciacntrcelConfejo,ylaIun- dé la execucion no le detendrían à 
f[] i * * * ' ta dc la Artillería lo cometió fu participarla; y como en losPuer-
jo/S>o. Mageftadi ' tos al tiempo dedefpachos^ò reci-

-•: 26 Qus procure en llegando bosfuelen acaecer f'racafos, cuyo 
, Navios de avilo, faber el eftadó prompto focorro no permite que 
de las cofas para participarlo al fe aguard afiela orden, para que íí 
Confcjo, y fino es en conícrv a de convinieíTe baxaífe luego la perfo-
Floras no íalgan Navios para In- na de el Prefidente^no es dudable 
días: quecon los Generales,y Mi- que fon exceptuados eftos cafos 
niftrosde la Armad a tenga buena de la ley citada, y que la prohibi-

. correfpondencia , y favorezca al oion de ella no miró à que dexaf-
t, 17. 18. Proveedor, fe ordena por los cap. fen de baxar a los Puertos íiemprc 
Vó.í//».//V'I6"I7;i8, qnefe juzgaíTc que convenia al ler-

' '. 27 Eítuvo mandado por ce- viciodefu Mageftad,ímo queno 
-.tluládeaí.dc Abril de 1583. que hizieífen aufencias voluntarias à 

, r r l , \ el Prefidente quando vicfíe que otras partes para megocios fuyos, 
¿ ^ í i . m . venia, fuefle à San Lucar al def- fin tener licencia de fu Mageftad, 
jg¿ i o^. pacho delas Floras, y Armadas: de que reinita, que à los Puerros 
S . ,to\ t'i¿. •'Pcro hallafepoftérior vna refolu- pueden baxar fin clla,con la obli-
~2M.%\:' cion del Confcjo, participada en gacion de dar fin dilación quen ta 

carta de 5. de Março de 609. (re- de lafalida,ydelosmotivos;y afsi 
, ducidatambiénà ley delSumario) fe ha practicado fiempre con el 
para qué nòhaga aufencia de la luezà quien tocad turn o. 

iCafa el Prefidente, ni tampoco fe 18 Quando el Prefidente ba^ 
Li¿>-í ma-vembic Iue2 à Cadiz, ni San Lucar, xa à Cadiz, deve el luez de Indias 

l.it* finordendeieonfejo:yfibiéveo deaquella Ciudad no obrareoía 
m.2./^.3.»pfa¿licado ,qiíe en las mas oca- alguna en elminifterio de fujuz-

íiOnesenqhan baxado lósPrefi- gádo,íindarleqiienta,ydcvedar-
dentesà.delj>ad-íar,ò recibir Gar la dc todo por eferito (aun quan- . , i 

. jeor.es,ò Flotas, ha precedido or- do-eftà en Sevilla) y de las propon * " c I 
den del Conie;o (como confia de liciones que hiziere de Naos para ' :> i 
los acuerdos que para efto fe ha- el buque de aquel comerciólo mo 
zen) toda vía en algunos fe dize, fe declaró por carta del Confcjo ! 
que porque quifo ir à recibir Ga- dep, de Noviembre de 6q 8. y en j ¿ f 
leones, fin coitar que huvieííe pre- fede vacante del Prefidente deve <S 3 $ / - S 
cedido Orden para ello, como le cmbiarlas à la Sala de Govierno, r *^>?' 
fuceiíò à Don Pedro Marmoíejo para .que villas en ella fe embien 

coa 
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con fu parecer al Confejo ̂ coino enlaSaladeGovieim.fíêdoLe-
porei le mandó encarta que d^ trado el Prefidente,, por li alguna 
iu arden cfcriviò el Secretario D. vczfeofreciere3csdefuponeraque 
luán del Solaren 20. de Febrero en eftos negocios refuelve el paJ 

Liv- 3 Pía. ¿e 1666. y aunque quando eftofe recer,yvoto del Prefidente, pues 
foi. 1 pó. cícrive eítá extinguido aquel juz- por fu contemplación, y la de í'er ' 

gado j fe refíerepara nociera de lo hombre de letras, fe determinan 
que fue j, y délo que deverá fer 3 ñ en aquella Sala eftos negocios de 
acaíblanecefsidadobligaífeàque adjudicaciones de bienes de dr 
íe reftituyeíle. difuntosy es por la mifm a razón, 

29 YàfeabaxádoàlosPuer^ porque vna ley del Reino ordena, 
tos^yà citando en Sevilla, eftà en- quelos de la Contaduría mayor £ .1 , §. I2> 
cargado con particularidad à los de Hazienda, quando fe juntaffen t/t.2 Jib.ç* 
Prcíidentes,quezelen el que no con los Oydores,fe remitan à ellos de/a ncof* 
fe embarquen paííageros fin licé- enlos puntos que fueren de de re-
cia,y que no fe vendan eftaslxen- cho, y para cuya determinación 

. cias,ni las pueda aver faifas 3y que fuere menefter letras, pues los di-
fecaftíguen los culpados, por ce- chos Contadores no fon Letra-

P & W ) - duladei8.dcIuniodei594. dos^ylos Oydoreslohan dede-
30 Si el Prciidente fuere Le- .terminar,bien afsicoma íl íblos lo 

trado, fe prefentan en la Sala de huviefíen vifto; pero la fentencia 
(jovierno todos aquellos inftru- fe ha de firmar de los Contadores, 
mõ ¿os, y recaudos, en cuya virtud ydelosOydores.-y à eftaimitaciõ 
pretenden los íntereífados en las remitiendofe los íuezes Oficiales 
partidas de bienes de difuntos, en eftas adjudicaciones al Prefi-
quefe les entregué, y en ella fe les dente, rubrican todos, ó firman 
adjudican à los herederos, ò lega- lo que refuelve. 
tarios,comonollegueàaverpley- 31 La prohibición general, 
to entre partes, porque aviendole pueftaà losMimftros defta Audié-
íe deve remitir à la Sala de juftí- cia, para que por fi, ni por inter-

J L <5 tit. 3 • •ĉ a J Por manera ^ (:luea la de Go- pofítas perfonas ,dire¿té, ni indi-
/ ib 3. vierno íblo le pertenece efte co- redé no puedan tratar, nico mer-
-JLíb. 1. ma. uocimiento,quandoes meralegi- ciar en las Indias,comprehende 
fol.\c¡^. limación de recaudos, íin contra- también à los Prefidentes en las 
jLib. i inip. dicion de partes, como demás de Ordenanças del año de i jpr . por 
p¿i£.X9X- otras cedulasfe contiene en la de efías palabras: TV» lo que toca^j Ord.dedT* 

/ . 2 j . deHenerode 1584. yenefta àlaferfonâdelirefidente.qut^ rib. n u . ^ . 
O r d . com- ̂ orma imita laprefidencia deefte per timpofuere de la dichaCafa^folxS. 
f ó l . S j Tribunal à la del Supremo Coni- fi excediere enlofobr&dicho ¡re* 

fejo de las Indias, pues aunque fea fervo m mi la determinación de 
Letra«io,no tiene voto en pleytos fu caflige^ne fera con la demonf* 
(excepto en vífi¿as, y refidencias) trac ton que el cafo requiere. Y 

jLib.i-itnp. y nolo fiendoíe tiene folamente fuejuílifsimaeftareferva ,afsipor 
f? ag.àf. enGovernacion,gracia,y merced, correí'pondiente à la mayor auto-
£ como conlta de las Ordenanças ridaddel pueílo, como porque los 

del año 15 71. y aunque yo no'he Magiftrados de tac grandes car-
alcançado cafo enquefe aya ofre- gos'tienepor filapreíumpcio deq 
cido laduda,íiendo afsique he vif- vian, y han vfado de ellos como 
to ;Ii;uer muchas adjudicaciones deven,feguii Dou luán de Solor

zano 
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tepotit.lié,. 

+69• há. -y. 

840J 

L 90. tit 
14/^.3. 

Kino con losAiitOfes eme cita,, y 
llevan que no le deve dár íad Jmé-
te credito à las querellas, cartas, 
y ¡p.cffioiiaies que contra ellos-fe 
dieren , quando fuera la vkima 
de'Vcntura í'er tan defdichado, y 
iniíerable que por folo dcziríede 
tLalgiinamaldad, fe crcyeílequè 
€ra ciena. 

32 Si fe viere algún negocio 
en qualquícra de ias dos Saias to
cante al Preíkíente, íus criados^ o 
parientes > fin embargo que por 
el derecho comiin eílá prohibido eí 
-•hallarfe prel-ente, he querido ad
vertir que eftà ordenado lo nufmo 

' por vna ley del Municipal de In^-
dias.Y con los Prefidcn tes, d eíli-
loes^que cn'caíosíemejantes di-
canque diaquicrcíi que fe vea el 
Eé^ociOjàque no huvieífen de ha-
Harfe, paraabílenerfe de i r , por 
que feria iudecorofo faíirfe fuera, 

CAP. I V , 

2)Í la atitoriâaâtcargo^y preemt~ 
r' nene i as de los Inezes Ojicia-

less y Lftradox, y de ias 
obligaciones de fus 

Tufjlos. 

E Quanta efiima 
cion, y autoridad 
ay an fido defde fus 

-niv^i.VA'J " ' principios los 0ÍÍ4 
- .!.v -. ̂  •: cios de luezes Oiíciales de efcaReal 

;.\; J^ud.y CAÍZ:dei,ía Contratado», 
bailava paracalificación elargu-4. 
mento de la grandeza de las: ma
terias, y coí'as,que han fido, y fon 
i fu cargo, y las iluílres perfonas, 
que los haji ocupado,y ocupan, 
como fe contiene por menor en ef* 
te libro jpero çõ-tnas. evidencia íue 

Jnfr. f.37. fervida la Mageftad Cefarca;de 
declararlo el ano de 1551. en la 
iníhiiccion, que dexo al Confejo 
cerca de la orden , que durante ÍU 

Lib.i.tv 

aufencia deftes Reinos avia déte*-
ner j y guardar en el defpaeho de 
los ne gocios de jufticia _,• gracia, y 
-mcrced,por laiqual m-ipAò^q^eèi 
Trmctpe fu hijo "Don cPh¿lipt~> 
Segundo proveyere todósíos Ofi* 
•cus % (¡ue -vaca/Sen en ¿a* IndiaSy 
afsí de jufiicias esmo de otros-i con 
pareiertf cofiiíta de los deICofejo-, 
excepto los oficios dé los luezes de 
•iaCafa de. Sèvi l la^trrefes íy^re 
ñdentes de las Audiencias, y los 
Obifpaiostque la provifion deep-
tos eargos la dexo re/ervada pa- Pãè-Zlf ^ 
ra fi. 7-^ 

2 El in tit u larfe, luezes O fi-, 
•ciaíesi es cognominacion fingula-
rifsim a, que iolo compete à los de 
efta Real Caía, y afsí les eftà pro
hibido a toáoslos. Oficiales Rea
les de las Indias el intitularle lue
zes porvna cédula del cño de 62 r . 
como lo refiere.D. Gafpar de Eí-
caloña Aguero enfu Gazofilacio 
KegíoPerubicojylarazo-ndella- í part j 
maríos juntamente luezes Oficia- 12 
les fue, porque el nombre de Iue-
zes les per tenece refpeálo de la ju-
ní'dicion que tienenjy el de Oficia
les , porque refide en cada vno de 
los tres de la primera creacio vno , - *: 
<le los tres-Oficios-de Teforero, 
Contador,y Fatory fien do paralo -
que toca al exercício de eftós Ofi
cios , fíipcrintcndentes de la exe- , 
cucion^y cargo de elloSi puespara ., 
el manejo fe les concedió dcíele fus . {l 
principios facultad.Real, pára nos . 
orarOnciaiesmayores,quelonco ? ' 
mo Tenientes, en. lo que mira aj 
miniílerio de la Teforeria^Cón* | 
taduria, y Fat orla,, como fe dirá 
adelante; con que riguroíamérñte . ' 1 :x 
lo s que han entrado -coa-' merced s .. 
deplaças fupernumerariasnode- | 
vian llamarfe mas que luezes,dii- | 
puefto que no tienen Oficio ane.:- { 
x o l la judicatura, per o como las f 
raer cedes quefu MageAâdhahe- ! 

cno 



ek^áefealiclâd.ayán fido con la . 5: Con efta atención fe les han 
íitençíoni que en vacando plaja concedido en todos tiempos aque* 
.propnetaria entrarian en ella los Has miiinas prerrogativas que à 
iUpernuttierarios, haníe llamado los pydores de la Audiencia de 
luczesQfícíales(aunque deíçielue* Q^dos^y afsi eftá mandado que 
go notengan raasque la judicatu^ Ips carros que Te hazen para las : 
n ) eníeed.e eíperar lavnion del fíeftas del Corpus fe repreíentenà - -
ofício, y quando fe criaron los dos eíta., como à aquella Audiencia 
dequefuAíageftad hizo merced al ( como íe executa) bienqueenla £ Q$.tit> ti 

H ^ t i Conde Duque de Olivares, y Có- íprmaha ávido variedadi porqucí / / ¿ . j . 
f.L%.viii> ^deCâ^riilo^deliíezesOficiales, folianhazerlelelasreprefentacio-

alpnmeroen ao. deNoviébre de nes de los carros al Tribunal en la )/,.\,-< , \ , 
_ . ! • \ &2$*y al íégyndo en.- 2 i.deíunio He calle deGradas iyego que acabava 

j ..,¿ 644,11* le diò a efte la afsi guació dé dereprefentaràiosdpsCabildoSj LiÍf.i.nt4#l 
Alcayde luez Oficial ..ya aquel la (como confía de doá cédulas de e;l foleto, 
de Alguacil mayor luez Oficial, año de 1606.) y defpues feorde-
: % Comprueba bien efta difí nò que acabada la repreíentacion 

tinción lo que fucediò el año dé délos Cabildos, fueífen alaAu-
1626. que aviendo íicio ful'pCníb diéciadeGrados^adode reprefen-
DonMeíchorMaldonadodelexer taífen íin fer detenidos , y dealli 
cicio de Tefórero luez Oflcial^ paífen delate dé los balcones q ea 
mandó íuMageftad que fueííeref- la mifmaplaja de S, Franciíco tic-
tituido al vfo>y exercício de luez/ ce para efte efeólo eíie Tribunal^ 
y para quefe pra^icafíe en Jo IQA delante de los quales j al paitar la 
cate al ofício de Teforero^fe pidió pr©cefsiünfe executan todos los-
prden eípecial, aunque en virtud a#os de dan par las dán£.as,y can- / , ; • 
de Ja primera fe le dexó exercer tãrlosMuíicos, como delante de 
en las cofas de govierno, como las cafas de la otra Audiencia. 

L'.dfi6i6 luez, . 6 En la prohibición general 
Tienen y gozan los lué-; que huvó para que ninguna perfo-

zes Oficiales, y Letrados, y el Fif- na pudieífe andar en coches, fe ex-
cal, todas las preeminencias i ho-: CeptuarõloSluezesOficiales,yLe-
Rores,y prerrogativas que losOy- tradqsdefte Tribunal por cédula 

, , , dores delas Chancillenas, y Au- f echa en Valladolid à 5. de Sep-
r* dienciasReales,como queda ref'e- tiembre de 1615-. refrendada del 

n>9- rido en efte libro,y fe fíguen dello Secretario Tomas de Angulo] por 
las buenas confequencias al fei-vi- la qual fe mandó que pudieífenan- ^ . ^ 
cio del Rey, que la Mageftaddel dat en coches dedos cavallos, no 
feñor Don felipe Segundo^diSfeó folo en Sevilla, fino en otras qua- 7 
en las Ordenãças del año de 1571. lefquiera Ciudades^Villasy luga^ 

n e n l a s p a l a b r a s : / ' ^ ^ ^ » ^ ^ - resdeeftosReynos, 
*r>€aP**' der ¡y autor idad.ms puedãfervtr, 7 Siendo tantos,y tan graves 
um.ii. Yelcumplimiétodeloquelapro- los negocios que en en elSupremq 

pria Mageftad encargó à lo«s Vir- Confejo de las Indias fe defpachá, 
reyes delas Indias, mandándoles es fervida la grandeza de el Con-
refpetaífen,yeftimafs£à fus oficia- fejo de pedir in forme, y parecer à 

. les Realesr, porque para el buen efte Tribunal para la determina-
^ 3 ^ A * exercício,, y repreíentaciondefus- cion de muchos de ellos,de tal for-

"* oficios cony enia, . . . ma, que encarta de 11 de Mayo de 
.... . "' ' 1661. 
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1661. a visó el Secretario' Itian 
Baprifta Saenz NavarretejqaviiV 
Acordado el Cófcjo,q hòíblâmé-
re quándo fe dava rcfpueft.rà 'ma-
terias q íe aviâ preguntádo^íínò q 

Là.de i66 i , én todos los negocios en q por el 
fo l . io j . Tribunal fe eicrívieiíe pidiêdò al-

gun.aorden, ò rdolucion, prece-
, j X:X ;' "•• da el dar parecer en ellos precifa-

Weiite^yquele diefle en todo lo; 
•cine juz'gaíle el Tribunal por con-

L.io.t . i . l i . Venientealbuen govierno de las 
3,, indias,cftuvo.mandado defde el' 

s ,^ â año de 1508. por cédula fecha en 
.v-i Burgós a 22í de Febrero. 

- 8 ••• "'-Reíidíò-por muchos años 
tin loslüezes Oficiales ernombra-i 
•mientó;delos CapitanesGenera-í 
-les de las Flotas „ por ex'préCfáori 
denançá en que eñava mándado 
lo íigüierite. ^«1? cada > f qu'andó 
que en tUmpo de g tierra faliereti 
de eflos me jiros Rey nos paralas 
~lndias%lgmos Navios en Fiótai 
o confer <V4 Jos die bosnueftros ofi* 

Or.com.nu. t i a k i . c a j ó p u d d â U n ô m è r a r 
} 9% f o!. 5 4. '•CápitM Gener&lde la Flota, k ta 

çerjona que a ellos les pareciere, 
pajfagero -, o no pafftigero:porque 
en aquellos primeros años erait 
muy repetidos los defpachos tan
tas quantas vezes fe diíponia ci,er 
iç> numero de Naos mcrchantasJ(: 
(como íe referirá adelante en la 
explicación de las Flotas) y de 
állí refúltò el que quando fe orde-

. . . .;• -• nóqueíiieífen'conCapitah-a^yAI-'-
miran ta nombrando los Cabos el 
Ço n lejo, quedaífen el Gen-eral, y 
Almirante íubordinados ( como 
lo fon) à efte Tribuna^ de forma: 
que hafta que fe hazen à la vela no 
les compete acto alguno de jurif-
dicionjy luego que buelven à los 
Puertos de Efpaña^ ydañfondo 
lesceíTatambicn la autoridad' 3 y 

Lib.^.tn.jo. -junídicion del puefto.Iaqual refí-
7©» deen elTuez que vàal recibo, y 

^efpachoi pero como de eftepun-

Inf. lib, 2 

to, y la facultad quelescomf etc a; 
los lu-ezes en el defpachode JarAr 
madas , parezca mas próprio de la 
jurifdicion que r&fide en la Salade 
Govierno,lo refervo para el capi
tulo perteneciente à clla:y avien-
tío tratado (aunque brevemente) 
lo que miraà favorable"3 diré las 
obligaciones,y cargos que figuea 
àeftos oficios. ' - • 
. 9 Son o bligados los Inezes 
Oficiales a dar fianças cada vno en 
cantidad de 30$. ducados ., con- L . i \ ^ , u 
información de abonos j y f'umif^ z . / i^.j . 
fioh al Confejo^y aunque efte gra-. • 
vamen comprehende también a 
los fuper num erarios > fon las de 
los tres llaveros con particularly 
dad ^porque fiendo principal la 
del Teforero 3 fon fubfidianas las 
dclFator , y Contador, de forma 
que en cafo de aver alcáncele de^ 
ve hazer'excufion primero contra 
los fiadores del TeíbrerOjy no aU 
cançando fe paífa à los delConta-
dor, y Fatór^y lo que elTeíorero, 
y fus fiadores huvieren lañado no 
ksqúedaacciô para cobrarlo del 
Contador^niFator^ni de fus fiado-
r-cSjComo fe declaró por cédula do 
5 i.de lulio de 1 ¿9%. pero dcvo.de-' 
zir3que quanto ha que fe fundó el 
Tribunaí jno ha fucedido el cafo 
de neccí'sitar de excufió en las fía-'£^ 
pas fubfidiarias 3 ni de que los lia- ^ 
veros laften.'- * ^ ' >'; 

lo Deve refidir tres horas ca
da día por la mañana 3 defde Paf-
cua déRefurrecciõ,hafta el mes de 
Odübre^defde las fíete hafta 1 as 
diez^ y defde mediado O&ubre ,; 
hafta el Sábado de Ramos, delas :* ' -
ocho hafta las once, todos los dias 
que no fueren fieftas de guardaren ; 
la Ciudad de Sevilla 3 enlos T n - , j 
bunales della, y el que faltare fin [ 
caufa juila pierde el falario de a-
quel diablo qual cóprehendeigual ' 
menteàlosluezesde govierno,^ . • 

àlos 
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à los de lufticià 3 y Pifeàl 3 y c$ de materia de aüíer.eias cortas fé efti-
advertir, que aunque la ordenan- Ía> es qué como no íeapara ir k la . 
fadizeque defde mediadoOcíu- C o r t e ò p a r a alguno de Jos Puér-

Or. eetn. n- ^rfcfe entre a las ochote prádiea tois(por ̂  para trlios tienen prohi-
IJ./0'.*9- • tífto dcíde él primero día de aquel bicion los Inezes y quando no les j^i i.mfo. 
¿t t t .Uw. tnes^omo en los CofejoSj Audié- toca por turno) pueda dar Ucencia ,4, /. 22 í/í. 
3'. cias^y Chancillenas. ci Preíidéte por treinta días >;y aun iMb.$. 

i i Por otra ordenança eftà que para éfto no hé hallado ley^ hi 
mandado que afsiftan por ia tarde ordenança de nueftro derecho mu 
los Lunes, Miércoles^ y Viernes hicipali como por vna de las del 
para el deípacho de las licencias Remolíe permita q püedá dar Iicé-
demercaderes „ y paífagêros; lo c-ia para treinta días el Regente, y ¿ . j ^ tH.z. 

fo / io l ^Ua^n0 C ^ en e^0 ^fp0^0^6 OydoresàlosíuèzesjyAlcaldesdé //^. íj, ¿/e/a 
1 rit 1 /¿J ÛE Cn âs oca^0nes <̂e ôs de^a- aquellà Aúdiehcia,, y para efta eítè nuev. reco. 
1' ' ' chos de Armadas^y Flotas fe aí'sif orden ado que en tódáslas coías^y 

te à todas horas fin refervar dias cafos que no eftüvierén decididos 
feftivos, ni aun las Pafcuas, y ha- en fus ordenanças, fe guarden las 
ziendo juntas à horas defacomo- leyes^yprematicasdeitosReynoSi or ¡ com. v. 
dadasdeldia 3 y dela nochcpara enconíequenciadeéftôíeexecuta i t g . ^ / . j B . 
defpachar extraordinarios à fuMa- legitimamente, eon folo la diteréi 
geftad, y recibir cartas de otros cia dedarí'e allá por el acuerdo i y 
;defpachadas por fu Real Confejo: acá por el Preíidéte^y eíio es igual1 
con que afsi como en aviendo que à los íuczes de vna, y otra Salary 
hazer no ay reíervado dia ^ ni no- corre con todos los demás MimL 
che; quando falta que defpâchâr^ tros» 
nofehaneeeísitadodelaafsiften* i§ Êílâles también prohibí-
cia de por las tardes; pero los Oy- do el recibir dádiuas ¿y prefentes, 
dores afsiíien a los acuerdos los por ñ, ni por interpoíita perfonâ, 
Lunesy íueves^conioen todaslas mandandoque guarden lasleyesí L . ^ i jit.t^ 
demás Audiencias Reales. y ordenanças, y lò que difponen Itb.^ or.cõ. 
: t i K o pueden hazer aufen- contra los luezesy Mmiftros* que n,i%.fot. 31 

cia fin licencia de fu Mageftad, y el reciben cohechos : y que el Prefi-
luez Oficial à quien fe la dava el dentey luezes de goviernoy jufti-
Reyeftava mandado,que no vfaf» Cia,Fifcal,y demás Miniftrosdefta 

L.ivJit. x. fe della fin dexar Teniente en fu Audienciay fus criados no pueda» 
//¿.$v lugar, aprobado por el Confejo: tratar 3 ni contratar en las Indias 

• pero como eílo fehuvieífc ordena- porfi * ni por otras perfonáSi ni có-
do,quando eran folós tres luezeŝ  pañias, direetè^ni indirçdièi en pu-
con q aufen tan dofe Vno, fi fucedia blicó, ni en fecretojpena de perdi-
el enfermar 3ò baxár a losPuer- miento de la mitad de todos fus-
tos otro, no quedaba defpacho de bienes,y de las tales mercaderías^ 
Audienciay alprefenteporelau^ y Navios, en la qual J)ena losdà 
mento del Alcayde, y Alguacil por condenados la ordenança del Òr. com. n. 
mayorypóreldelosluezesftiper- año de 15 ¿i.y por las de arribadas 27/0/.31. , 
Dumerarios, ay paraque fin házer del año dé 1591. fe máhda, que el 
falta, fe puedan áüfentar algunos, Treft dente, y luezes, y todos loí 
rió fe pradica el qué aunque füMa- Mini/trcs(Cm exceptara ninguno) Ord.dear^ 
geftad les dé licencia para àuféncia nú traten ni contraten en i OÍ rib. n. 33. 

; larga3dexenTéflieiites,yÍoqüéert áiasymlslasdilmurOcceanoenfoLi6. 
' pocat 
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ni admitir poderes de partes para. focá^nien mucha canttdad^irec-

tèitii tndireãé,condenando al que 
emir aviniere, ipjo faBo que les 
f ia avemguado^en privación per-

C\ — , sp£tua del oficioso qual dizefeen-
..(v: •» tienda cún los lutzes oficiales>y 

Im&es LetradossFtfcal,yhez de 
Cadtztf Inezes de Canarias¡por
que ios dimas Minifiros j qualef. 
quiera que fean, demás de laspe-
7}qsfobredick-asies la Realvotun-

,. tad^que feandt ¡terrados del Rey _ 
no por tiempo de diez años i y que 
en las mijmas penas incur ra qual. 
qiiier mercader, Mae fire, o femr 
de NaviOiT efei vãdo fu Magfjlad, 
en del cafctgo âe 11? re ft déte (como 

C & P * íj ueda dicho en el capitulo de fu 
k .-• ; • t dignidad) y íobre la gravedad de 

' los delitos de recibir dadivas j y. 
diíHncion dalas, porque vnas foii, 
cohecho es rçcibir por faltar à 
la jufticia) y otras yarateria (que 
çsrecebar conlam.ano deloíício,, 
iin hazer cofa ¿njufta) y las opinio
nes d-fe q ¡a cuipajVpe tia deftos de-
licos^y del tratar paita à los heredé 
ros,y pueden íer convenidos por 
las condenaciones „ fe podrá ver la 
Politica Indiana dcUonluande 
Solorzano , donde (con la erudi
ción que todo) trata eíte punto, y 
e í d e las proban^as, que fon baf-
tfintes para la averigtuieion, y lo, 
^emas concerniente à la materia, 
íiendo fobreMla digno denotar: 
lo'que el Çonfe joordeno en i x. de. 
Ágofto de 1643.; eícrito por Don 
Q^briel4e0caña¿yAÍarcon,man-
4sndo. queífiempre quefepidiere, 
informe íobr.eiiOmbramiento de; 
Tenientes, de Inezes, fe dipa í lha 
tenido,© tiene dependencia en el 

' comercio. 
14 Que no puedan ferdepoíi-

tarios, niíiadoresel Preíidente, 
Inezesj, Fifeal, ni demás Minif-
tros en todos los negocios, que.fe 
trataren en la mifma Audiene.ÍA> 

Sohr.ça.n 
hk % M g l 

Li.de 16̂ %, 

pleitos , tu cobranças, y que en 
aquellos que neceísitarende em -f 
biarperfona fuera con comiísioa . 
paracofas deIuftida,no embien eí-
Prefidcnte.yluezcscriados fuyos, Grd.cotr.x 
nieftos fe encarguen deíblicitac 2'j.fol. 31, 
negocios en el mifmoTribunal,eí- ¿37.3 8.59. 
tà m andad o por leyes, y orden an- 40 .ti, 2. //é, 
çasdcl. _ • 3-

15 También ay prohibición- Lik . i .m.¿ 
gCneialàlosMiniftros (quecoai- \ i 6 . . 
prehende al Preíidente, yluezes) 
para que no compelan, ni interce
dan en hazer caí gar pipas'jbotiiasi, ' 
ni otras mercaderías en las Naos., 
fino que dexen libre el vfo dela 
cargaà los Maeftres,. imponiendo-; 
penaa los Iqezes del falario cíe; 
vn año,yíi eftuvicre en los Puertos * 
que pierda también el de el viage/j 
y los Miniftros pena de fufpeníion? 
de oficio por dos años, y mil duca-
dos, y los criados délos Iiiezes-dosí 
años de deftierro de toda la cofíai» ^ ^ 4 ' 
lo qual fe mandó por cédula de üS^Mg-iJi-
de Março de 1-592. . , . 
. 16 Prohibido les eft à tambi& 

à los Inezes vender licencias paral 
paífar à las Indias (que por lo prevj 
fenteociofa eslaprohibicion>.yel 
qué no íc encarguen de vender l i 
cencias de eíclavos, ni efenvan al 
las Indias cartas de. recomendaH 
cion, y elqueninguno íblopórfíí ^f35-34^ 
efenva en nombre de tbdos., ;; I 36J¿á.$*t¡t< 
. 17 EnkspcafíonesenqueSe'i l * 

villa í'e guarda, por noticia ctaptefC 
te en otros lugares del Rcyno , fe, 
encarga eíia Audiencia de la cufttk 
día de vna de las puertas . que fe 
dexan abiertas, aísi como,de:otrá. 
cuida la Audiencia de Grados y; 
afsiílen por fenranas los Inezes dec 
vna, y otra Sala con fus Mimftr®s •. = 
íiviendo fido l.à puercíkdeq'ue-haní * 
cuidado Ia de Carmoiia,como côf-i , • 
ta de diferentes autos degoviernoy, ^a^^'1 ' 
permítala Divina Magçí lad^quí^^-S01^^ i 
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. 4 fsov'tf. 110^CSÜCc^ca^0^cbufcarlos^para ordinario, rcfpondiò el ConfejoV 
• o i % 4 8 ' '̂uC frva*1 dc exemplar. <|ueíe avia escedido, porque eftc 

18 Noes fuera deíle capitulo nõbramientofolo fu Magcihd po-
•'1>í• cl referir, que porlo paífado para diahazerlc aconfulta dei Cõfejo, 

los defpachos de licécias'de paífa- y que afsi ceíTafieluego,como con 
• geres, y dccargar,'no fe requeria •ele¿i:ocefsó,aüqiicdeípueslchizO Li.de 

.. • tTaasquelafírsua devno de los lúe* íuMageílad merced almií'moDo/fl/.^.ff. 
2es,(corno,íc refirió al Conícjo el Antonio, 

x ; V00 * año de 16.1-1.) pero ya fea porque '21 No íolo en lo.general, fino 
" " ^ ' defdeentonces icordenó otraco- también en lo particular ha he¡-

í a , ya porque aviendo crecido ei cho eftimacion el Cor. fe jo de las 
numero, fe acordaría que no baf- expericrcias ,..y- noticias que reli-
tañe vna íola firma, (no he podi- den en los Inezes de laCafa, y afsi 
do apurar de qual deílos dos prin- en chaño de 163 9 • mandó el i'eñctf 
cipios fe originaífc ) eleflilo pre- Rey DonFelipeQttàrco el-Grande, 
íente es de mas autoridad,fupuefto que Don Antonio ManriqueTefo- . 
que ias licencias de paífageros fe xeroluez Oficial v'íueífea la Corte 
firman delprcíidente/y de los Iuc¿ para hallaríe en vna juta de fu Real Li.de ac {&, 
zes que caben en el renglón,. y los iervicio, como fe executo. JÍP-
.defpachos para cargar (que llaman .¿2 Enlas ocafionçs, quepor 
•licencias de guardas,cargues, ó ge- no aver Proveedor, ó por citar au-
nerales) queíehazen enlaConta- •fente> manda cl ConfcjOjòacner- • 
<duria0 precediendo el venir rubri- da el Tribunal, que vno de losíue-
cadas del Oficial mayor , y^del de zesOficiales haga cíício dcProvee-
Regiftros, las firman dos íuezes. -dor ,defpacha en forma mas auto-
> x9 En las ocafiones que por rizada,porque.con èi no firman en 
.mandado de fu Magcílad fe ofre- renglón los oficios, como quandó 
.ce concurrir en juntas con otros defpachaclProvcedor, fino que el 
.Mimftros, queda referido en cite Inez firma en medio, y el Veedor, 
libro como han fido íiempre en la y Contador con reconocimiento, 

Sup. tap. i . • Caía,y teniendo el mejor lugar los cómo en los defpachos de Capita- ^ ; ^ ^ ^ 
Inezes, excepto con los Confejé- nía general. : f ¡ . 7 l * 
¿•os. 23 No ay ley,ni ordenança e n ^ * t / * • 

20 En ningún cafo, ni accidé- efte nueftro derecho municipal, q 
,te puede nombrarfeluez Oficial,ni feñale la edad que fe requiere para 
por el Preíídente,ni por laAudien- el puefto de luez Oficial, pero ha
cia toda ( lo qual no íucedeenlos llafeinfinuadala voluntad Real de 
Oydores, y Fifcal, como fe dirá 'que tégan treinta años, en la mer-

inf. cap., 6. a¿eiante j y ¿fsj avienc|0 cj a[10 de ced que el feñor ,Rey Don Felipe 
. 1633. hecho deílftimiento Don Quarto hizo à Donluan.Antomó 
Diego Ximenez Encifo de la plaza del Alcazar, de la futura í uceísio n 
de Teforcro luez Oficial, que ¿tic de la plaza de Fator luez Oficial, 
admitido por fu Mageftad, y eí'cri- que tenia Don Luys fu padre, quC 
to al Tribunal, que puíieíTe cobro fue con calidad, de que para po-
en aquel oficio, y pafTado(en vir- derla tener en propriedad tuvieíTe 
tud de éfta que'juzgaron facul- la edad referida de treinta anos. t i i é ^ ^ 
tad) à nombrar a Don Antônio. • 24 En los Tenientesrefídeñ-foL36%. 
Manrique en dos de Sctiembre,d3 las mifmas preeminencias, voz, 
que dieron quenta con vn extra- V voto que. en los proprietários. 
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y íupernumerarios, excepto el no llamar también à los Oydores, lo ¿ ^ ^ ^ 
.obiar antiguçdad^por aver ley ex- haze, y todos íe afsientan porí'u ^ 
preííapara que los prof net artos antigüedad. 

T ^ frefier a k los ffirvieré por otros, 2 Mandóle en la primera inf-
7^31 'tít'2' aunque e/ios fian mas antiguos; y titucion3q en la Sala havieííe aísié-

'3' en la voz"proprietários fe entien* tos para los Viíitadores de los Na- Or.cotn.n. 
den los tres Inezes Oficiales de la viosEícrivanos .yotrasperfonas^ i2.f6l.1gl 
primera creación, Fator, Contá. pero como lean tatas, y de tan dif- g.íM./^.j, 
âov,y Teíbrerò, y los tres Oydo- tintas calidades las que en la Sala 
xes, pero en quanto à las antigüe- deGovierno entran,yà en deman-
jdades.íc,hallan en poííefsion los da de fus próprios negocios^yà lia-
íupernumerarios de obrarlas igual inados para el fervicio del Rey, no 
mente con ios proprietários de vna puede aver efcrita regla general ea 
•y otra Sala. laformade los afsientos ^ porque 

25 Quando ay que recibir ò en los colaterales que eftàn íbbre 
Z 82. 8 . pagar en la Sala del Teíbto deve las gradas le tienen diferentes M i i 
1 lib " ^slft/r?no délos luezes OHciales niftros ^ como fe referirá en lade-
% Fó ' f e • Uaveros en cafo que W puedan cía ración de los ofíci oŝ y tambiea 
¿ib 2 t0^0stres-: ypor otraley fedize, fe explicará la diftincion de los que 
Õrd com vClue'en n^n§uncaf0 fe hnpute mas llamados àlaSalafuben delasgra-
u ' -cargo a vn luez que a otro, fino à -das arr ibay de los que fecubren; 
•L \(í titt to^osJURíos'y§eneia^ra^te:y pero como quiera que (aunque de 
Ub i " gunluez puede por íiefcrivireh nõ- íftosfediràen fu lugar loqueles 

bre de todos :y tãbien eilà ordena- eompete) aya otro infinito nume-
£ j t ¡ -do3q.ue en vacando al gún oficio de ro,de negociantes 3 fe deve tener 

" luez Oficial fe de quenta al Gon- por regla para eftos, que quando 
íèjo, entraren en dicha Sala íi fueren 

Veinte v quatros, lurados, Sacer-
C A P I T V L O V, dotes, Cavalleros de Abito, Ca-

, , pitanesde iní'anteria, òMmiílros 
^Delajtirtfâicion del Trefidente, proveidosengoviernos, 6plazas 
y Inezes, y negocios que fe tratany .de lasAudiencias de Indias s fuben 

ydefpachanenSaUdeGo- arriba, y fe fien tan en los bancos 1 
viento.] colaterales, con advertencia que 

fiílieren togados, deven entrar c6 
Abida por mayor la ju- gorra,y fin capa, y todas las demás 

nfdiGion defta Aud Je- perfonas fe quedan abaxo en pie^ 
da,y la autoridad que defeubiertos. 
compete alPrefidente, 3 Sinecefsitadeentrarenía 

ryTuezesOfíçiaks,yOy4oresdeliaj Sala para jurar,o para otro algurç 
refta faber que negocios fon los aéioperíonaqueíeaTitulodeCaf- \ 
que en fus dos Salas deGovierno, tilla,òCorIejero,òquevayapre-
y lufticia fe defpachan,y como pri-, sétado por Arçobifpo,ò Obifpo de 
mera en tiempo es razón que ten- las Indias íe le dà aísiento debaxo 
;ga primero lugar la Sala de Go- del doíel,al lado izquierdo delPrc- ¡. 
vierno,à cuyos negocios fe juntan fidente,peroenquiénocõcurreaf- | 
el Preíidente, y I uezes Oficiales} guna de las prerrogativas referidas ¡ 
y ü alguno ay de calidad, q le pa- aunque feaGeneral deFlota,y Ga-
teic$ ̂ 1 Rreíident e, que conviene leones no fele dà fi no es el aísien

to 
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to de los bancos colaterales 3 y 
los o ue eítan de las gradas à baxo 
íirve para el Ag5tc Fifcal .y Procu
radores quando fe ?eii algunos ne
gocios à que ion llamados.y el Re
lator tiene banco juntovn bufete 
k donde fe aíkenta, que es el que 
recaria à iosEfcrivanos íi huvieísé 
de hazer relaciones de negocio 
largo; pero como lo ordinario lea 
entrarcoii peticiones de expidíen» 
tes Jas leen en pie, y fe les dan los 
decretos. 
i 4 En cila Sala reíiaiò la omní
moda juriídicion dcílaAudienciai 

. hafiaqueíe crió la de íüíticia por 
Or.com.fo. Cçjuiaacl5.deSeriébrc de 1585. 

con que fueron íbbre ocheta ;,ños 
los que fe governaron por la pri
mera creación^con la diferencia de 
aver fido los cinquenta y quatro 
delíos a cargo íolo de los tres lue-
zes Oficialesjy los veintey feis ref-
tantes^cò la influencia de la digni
dad de Preíídente. 
. 5 Defde fu principio conocie
ron de la guard a, y cumplimiento 

¿ i o n t i ^ct:0^0^0 or^ena^0Pa"aIanave-
l l U ' " gac^on'y trato de laslndias^civil^y 

criminalmente, con ias apelacio
nes al Confejojy fobre aver el año 
de 1555. empeçado vn Alcalde de 
quadrará conocer de vna caufade 

'Lib i m fo Vn ̂ 'anneroJ Íe vino cédula no fo-
â  ' ' l o de inhibición ̂  fino de repreh en -
Sup, cap, 3. cs t̂ ,0 êi1 de aquel año^y con-
72.10. * cerniente à lo tniímo la reíérida 

antes deíto; y aunque muchas de 
las cofas que eftan contenidas de-
baxo delas leyes,, y ordenaças di
rigidas à la Sala de Govierno^per-
tenecen à la de Iufticia,pues todas 
lascriminales^y las que ílendo ci
viles ay pleito entre partes,fon de 
aquella Sala,, defde que fe contefta 
la demanda 5 como fea lo regular 

, tener principio en la de Go\-ier-. 
BO,y remitirfe (quando fe reqtiie-

. re) à la de luílicia, por eí lo, y por 

CAR V. 3> 

hailarfe en la nú Ana íerie del íu-
«lario dela recopilación Je tocará 
por mayor aqui Jo que por las le* 
vesdelloconfta, 

6 Que conozcan de los delitosA' 
hurtos^ y exceifos cometidos en 
la navegación de las Indias ; afsi 
à laida^ como à la buelta^ defde 
que entraren en el agua lose] à ellas 
fuer en^ò vinieren jhafta que falgan 
.de losNavios j y por lo tocante à 
los hurtos hafca entre "arfe el oro, 
y plata en la Caía, fin que en ello 
fe intrometa otrajuílicia. y que la 
criminal que huvierc de hazer eíte . ( 
TnbunalfeexecuíeporJasplaças^ ^'•I2-^-**< 
y lugaresacoílumbrados, por do-
d e executa la luff cia ordiiiaria de 
la dicha ciudad, fe mandó por la 0rf,com.nl 
cédula deio. dcAgoílo d e i j ^ P . U 
al margen de la qual eftà imprefla _ . . 
vna nota del tenor figuiente.^- Lt-$>m-$* 
raha&ereftaaectaraeiondejurifi- ^ :,» 
dicion fejttlo el Cotftjo áeÉfíadoy ..., 
que fueron el Cardenal Tabera, 

Jíendo Trefidéte riel Confe¡oR.eali 
y d Cardenal Loaifa fiendo ''Tre-< 
Jiâe?iie de Indiasa y ciertos MmiP-
tros de los dos Lonfejos ene fia de* 
cíaraâos:por donde [e entenderá 
que Us, CGTnpetcnciüs de jurifdi» 
cien las declarava el Confejo de 
Efiado-V no elConfcjoReat, 

7 En los negocios que noto- . 
carenaHazienda Reai, ni fueren , _ : 
comprehendídos en las leyes, ni 
ordenanças defta Audiencia, es à 
elección de las partes el pedir en 
ella, ò ante la luíficia ordinaria, y ^ ' 
tambic en losquetieípuesdede{-p, | - ,4-í /-
embarcada la gente,ye;bregado " / ' 5 
1 r Ár¿ (sr. com. nh 
loque truxeren con licencia dei > f / 
Prefidente,y Inezes, tuvieren que 'Z'S'JÓÍ,> ?í< 
pedirfevnos a otros, fino es que ; 
fean dueños de Naos, Maeftres, 
Pilotos, oMarineros,cqmofe di-'hjr-.cap.']-. 
ra adelante. d d lib.i* 

8 El conocimiento civil ^ y 
Cdiíiinai contri Jos que perdieren 

D a Na>* 
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•Navios ò dieren caufa para ello,, 

L i5.i9.f/Vycontra,los clue tómareu5òabrie-
iJi¿:.-$, " i'-en carras de las Indias^ pertenece 

à cita Auciíenciaj'y aviendo llega
ndo à hablar de cartas, juzgo digno 
de notar aqui^eique por cédula de 
• 28 de Enero de 1654. eftà man-
xlado qué liempre que í'e deípacha-
•ren pliegos à Indias en Flota, Ga-

• leor.es, o otros Navios/iemas de 
lalifta^qucíehaze dellos en las Se
cretarias del Confejo^ fe haga otra 
en la Contaduria de la Cafa^de los 
4 recibieren , aísiftiendo à formar
la los Mtniftros que nombrare el 
Preíidente^y que quedando en ella 
traslado autorizado en forma quê 

„ . hagafee^íeembie otro alCoi/e-
' ' ' i , )0 por mano delS ecretario à quien 

tocare, para que aya razón de los 
phegosqueíeremiten^y quec^rra-, 
dos ios caxones, otorguen parti-

L i ^.ní.fol. das de regiítros los Capitanes ,0 
1̂ 5. Maeftres. 

- 9 En los pleitos de enxagues 
de Naos(que aí'sifellamavan anti
guamente los que diferentes inte-
refados en vn Navio tenian acerca 
de fu adjudicación, 0 venta) eftà 
mandado que no fe admita apela
ción par a el Con fe jo 3 ííno que fe 
fenezca en eíla Audiencia por ce-

L i . r .m.fol. d uh de 8 de Noviembre de 
iji./.xó.ti. yporvnaley,, 
i J / á . j . 10 Quelosfatores^y encomc-

deros de los Mercaderes trataii-
•tes enlndías remitan fus encomié-
dascon pücualidad^y denohazer-^ 

Jj.x^.tij. 1, lo fean apremiados por efteTnbu-
#¿•3. . nal,y traidosáeldeí'deqüalquiera 
Lib. t. imp. parte de las Indias, eftà mandado 
fag. 426. / por diíeretes cédulas recopiladas, 
457. ' ' ' y por otra de 16.de Noviembre de 
Lib.i.m.fo. 1^61. aviendoíe conííderado por 
148. de tal importancia efte cafo , que 
luib'zjmp. aim delasígleiiasíe han lacado pa-
j>&g 40; "' ra efte efed'o 5 como parece dé dos 

cédulas Realcs/vna de i9;deEne-
rode 152.6. dirigida alArçobifpo 

de Sevilla, para q no'embarazaf- X / ^ 2 * 
íeá-losíüezcsdelaCaia el facarúe Infxap }-] 
lá Igleíiavrios Mercaderes^ que 
avian venido de Indias, para que 
dieíTen quentaà fus acreedores, y 
que íe truxeííen à la Carceldcl. 
Tribunal dando feguridad de que 
no ie procederia contra ellos cri-
minalmente^y lo mií'mofe inandò 
por proviíion Real de 13. de Dizíé-
bre de 15 73.para vnFator q eftava 
r etraído en la Igleíia de Cartage
na, y dize fe traiga preío à la Car
ee] de la Contratación, con que no 
fe pueda proceder à pena corporal: 
y a cerca de f atores fe vera adeían-
teíbbre las prohibiciones quetie-
nen. 

r i Elconocimienrodelascau-
fas rocvanres à dueños, y Maeftres 
de Naos, Pilotos, Marineros,Gru-
metes, y todalademas gente de 
mar, toca privativamente ( con 
inhibición inconcufa de todas las 
otras lufticias) a efte Tnbunal,co-
mo mas eftenfamente fe referirá 
en el capitulo de la Vniveríidad de . 
los mareantes,y fus privilegios; y £•17- íít-'i' 
entreoirás leyes, y ordenanças, ; 
que ay fobre efto,es muy digna de i¡b.z.mJ9Í' 
verfela cédula dada en Badajoz a ^ ' i , ; 
23. de O&ubre dei6i9.de que ay cap -7 ' 
ley recopilada. " \ 
• 12 Haliafe vnaley porlaquat 
fe manda, que en la Audiencia de 
los luezes Oficiales no entreLetra-
do^y algunos la han entendido l i 
teralmente, creyendo que no pue
den entrar Abogados en la Sala 
de Govierno à informar de nego -
cios, que fe vean en ella, y no es íí
no que como antes que huvieiíeSa-
íade lufticia avia vnA{leífor,que ; 
folia entrar con los luezes Oficiales 
para la determinación de aigunos _ , t 
negodos,fe mandó ceííar elfo con L.zxiit.i- i 
la creación de los luezcsLecrados* k¿'.$. 

13 Esa cargo de la Sala de go^ 
vierno el recibir todas las fianças* 

aí'si 
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afsideíós Miniftros del miímo comefar a votar 'el mas moderno. Or d. com. 
Tribunal, que las deven Jar.como afsicomo al firmar cimas antiguo^ n. i j . y (ig% 
délos Generales, Almirantes , y yfíal votar huviere diícordia m f . i? . 
dcmasCabos cíe 1?$ Armadas, y negocio grave, fino huviere d año 
Flotas de Indias, y las que dan los en Ja tardança íe deve confuí tar à 
M aeftres de Naos, afsi para la fe- fu Mageftad, embiando los votos 
guridaddefusmaeítrages, como alConfcjo, pero fi importare la 
Jas de Penas pecuniarias; y de to- brevedad, ò el negocio no fuere 
das çftas fianças fe dà trasladoal grave,fe deve eftar ala mayor par- Li.de 1619 
Fifcal,que en diziendo que las ha te , eferiviendo fu contradicion fi /W.239. 
vi/to, es confequente el averias quifiere el que huviere fido de 
aprobado, como le declaró por el contrario parecer, y en cafo que 
Confejo en 30. de Abril de 1647. fobre negocio grave importaíTe la Li&.deiáji 
à confulta que fe hizo fobre las .fia- brevedad en Ja execuciò/e dà qué- fb¡, J02. 
çzs del General Pablo de Parada, ta al Coníejode los votos^n cuya 
que aviendo dicho el Fifcal que las virtud fe executo lo que pareció a 
avia vifto, y hallandofeel Preíidé- la mayor parte, 
te con cinco luezes, huvo ttes vo- 16 Enquanto à la forma de 

LM. 1674 tos de que devia correr el defpa- dar quentahà ávido variedad, por 
cho,ylos otrostresquenò,dizié- que vnas vezes fe haze avisado Ios-
do que devia aprovar las fianças nombres, y otras fin dezirlos fe, 
expreífamente ;'y en que cantidad avifa el numero de los votos; de 
devá ferias de cada vno de los Ca- vno, y otro fe hallará en los libros. 
bos,y demás perfonas que las de- que fe citan al margen, y afsi fe 
vendar/ediràenloscapitulosque praéiieaenIopreíente,confiftien- Libdeitff 
les correfpondierc. do en la voluntad délos que vota, fol, 24,2. dé 

14 Las de los oficiales Reales porq íiquifieren que fe propale, y I Ó ^ . / ^ I j . 
de Indias, y demás Miniftros pro- vaya publico fu voto,no fe lesdeve de iô$9>'fa. 
veidos aellas, eftuvo mandado en negar,mayormentequando hafu- 30 de 164.7. 

L'iStit I ^oant%uoícIue^e dieífen ante los cedido repetidamente averie con - I fot. 58. de 
' ' ' luezes Oficiales, recibiendodellos formado el Confejo con el chóta- lójf 2. j . ^ o i 

el juramento juntamente, y del- men devoto Ungular, como luce-, 
pues por cédula de 13. deSetiem- dióenelañode 1638.-con vno de Li.dei6$%* 
brede 1608. fe mandó , que los Don luán Antonio del Alcazar, y foi. 2 y; . 
Oficiales Reales dieífen aqui la mi- en el de 1645 .con otro de DonLuis U.de 164.^ 
tad de las fianças, ylaotramitad Fernandezde Cordova, y tambié / . i 4,1. 249. 
€n Indias, pero de muchos años à fucediendo el fer tan diverfos los 2 j 2. 
efta parte no fe pra&ica vno, ni diólaraenes como los roflros, hà 
otro porque las dan todas allá. ávido cafo, y negocio, que votado 

15 Si fuera de Audiencia fe por el Prefi dente, y tres luezes fue 
ofreciere negocio, que defpachar cada vno de diverfo parecer, y fe 
deven fer llamados todos, y nin- efcrivieron empeçando por el del : ^ 1" 
guno folopuedeconocer^si defpa- mas moderno: y en otraocafiopa* &&dei&$%í 
char fi no es eftandole cometido ralapropoficióde fugétos para^/tf/. 34.3» 
por los demas,y lareíblucion de lo fuMageftad proveyeífe el óficio de , 
q íe huviere acordado ladeve dar Tenedor de baíUmentos^ conftà 

^•S1 3* 33 clPrcfidente,ò enfufaltaelluez queelPrefidenteptopufovnos, y 
43- 44* 45- mas antiguo, quedando fobs al que los luezes fe dividieron pro* L i deíôig, 
tit>i,ltb, 3, votar los negocios ^ ta que deve poniendo con variedad. foLi$St 

P i Quan; 
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17 (^ãnro iítípòrte la libera y firmarlo todos los que intervi-

taden d votár .,yque el dií'senrir nieren en determinar el negocio^ 
en los voros no induzga di-ííenfion como expreííamente fe manda por 

vn los ammos.ycomo por efta cau- ley del Reino > y nueitro derecho £ , ( f /¿ 
faeftà introducido en los Goníe- municipal de las Indias por vna ce- 2 \ rea^ 
jos,Tribunales,)'Audiécias de Ef- dula dada en el Boíque de Sego-
paña el que í'e empiece à votar por via à rg de Oólubre de 1565. y aísi 
el mas moderno, y los danos de conviene para el mejor defpacho Lib .i.m?. 

• : moftfar afición particular èn- fuS délos negociOSi y que fe guarde el pag, j j , 
votos, y guño dequelõs figan/ò fecretodelosvôíosdeilos,yíec<5-
enojo de lo contrario (mucho mas ferve conformidad entre los lue-
en Jos Preíidentes,pues quãto ma- zes: àcerca de lo qual t a m b i é n , y 
yores fu autoridad pueden hazef de coníbrmaríe efte eftilo con el 
mayordaño^íinodexanvotarcòâ delaRotaliomana,Delíinado, y 
entera libertad^ auque íèa míinuã- caíi todos los demás Senados de la 
do folo con el íemblante, ò otros Europa, fe podrá ver el capitulo 
leves indicios loqdefeân)ylo mu- arriba citado dela Politica India* Solorz.l't.<{ 
cho que también importa confer-- na, en que fepmeba como aun en ca.8.̂ .820, 
var el fecreto de lo que cadavnó materias de graves perjuyzios no 
vota>enfeña(táh doctamente co- deve el mas efcrupulolo reufar el 
mo todo quanto eícriviò) el Doc^ fírmar lo que fale votado por la 
tor Don luán de Solorzano en ñi ¡mayor parte^que no es aprobarlo, 
Políticaíndianáconlaerudicion^y ñiconfentirlo, fino.obedecer ala 
apoyos que verá el quê mas eftenj ley^que por razones í uperiores or* 

' famente quiiiere inform arfe deftd denaque firmen todos> 
L i . f.çap:%. punto^quecomo mi intento fea no ip En éfta Audiencia, como 
exfagM&fr alargar efta obra repitiêdo loqué êritodas lais demásdéEfpaña,y de 

' ' eftuviere dicho por otros3yno pue-i las Indias ay en vna¿ y otra Sala el 
da mi talento tener que añadir a libro de votos fecretos, en que el
lo que tan graves Autores han en- crivanlosítiyoslosluezes,quefon 
íeñadOjhagolaremifsionparaqué de contrario parecer , én cofas de 
íevean,y referiré íblo Jas palabras que no fe da quentá al Confep, 

- i , devnaííngularleyde nueílroRei-» (porque en eftas feria ociofaproliy 
c , no en orden á e ñ o , quealtiempó xidád aguardádoíd inmediatamc-

,' - , del vetari cada vno aiga fu vota té la aprobación^ ò reprobación* 
, , : librementes findt&irpalábrasMl él íihguíarizárfé en• eferivir fus pat 

; m o f i r a r voluntad âe perfuadira íeceres) con lo qual fobre noque-
Otros que le figünijr qtte tengan fí* brantaríé el fecreto,que tanto im -
léntiOiPpr&atMUieftn» ni atajen porta cfonfcrvai^y (lo que mas es) 
&l que votare, f mandamos à ios: la autoridad ¿ y refpeio que ííe de* 

; 4icbos Úy dotes ̂ que tengan gran véalas reíbluciones de vnTribtf* 
L A + t i t f - iuidédo en la gnarda del feere- hal,quedanlibreslosíuezes deto-
%*> t&Jj?\ to, del Acuerdo t pues tanta "m± do^fcrupulo, y feguros para quan* 

»t4{ ''Aborta. • •;. - -̂  ':. • to en ambos fueras fe les pudiere 
18 Esdignotambiéndefabe^ ofrecer,den)ándar,óíinciiCar;cü^ 

fobre el punto del votar ^ue exe- pliendo/é en efta forma las dif-
Cütadoen la forma que va referida poficionésde lasleyes^por las qüa- ' 

' . ' ' 1 laquefaíiereréfuelto por íamayor Ies también éfta mandado , querfe 

jparte fe deve publicar^y executar^ efciwaíUos yQtosbrevemeQté'( iín . . 
' -:-"". ponei'' 
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•por.er canias 3 ni razones algunas tie Haberla , bolfas de Penas dé 
de las que mueven) en vn libro en- Camara^ygaílosdeluítida, y las 
quadernado^ el qual cftè en poder hominai deíalarios 3 y propinas fe 
deelPreíidentêjylòtengaíecreto deípachanporeftaSaladeGovier-
en buena guarda i para que quan- no ^áuncjüeíeán partidas quede-
do conviniere íaber los dichos vo- pendan de pleito 3 cuya fentencia 

¿^.2 .imp. tosje puedan probar por el dicho o adjudicación fe aya determina-
pag, J 04../. 8 libro^yquecl Preíidenre juré, que do en ')ufticia ;cOmoíe declaro por 
$$-t-4> ̂ 42 io tundra fecreto,y no revelara los las ordenanças de 3r.de Março de Qr^ 
tf.ti.$M. votos àperfona alguna fin licencia 15 84^ fe pagan > y libran por ella f ^ ^ i ^ . 
x.me?. y éfpecial mandaeo del Rey i y por los Fletes de los Maeftres.de lo q ^ ^ 

aufenciadel Preíidénte queda la traén dequentade las dichas par-
Hay e delcaxon> dõde fe guarda éf- tidas, y de las de aufentcs, y 1 a pa
te libro, à cargo del luez mas anti- ga de los aviamientos> viáticos 3 y 
guo de laSala deGovierno^en quie entretenimientos delosRehgiofós 
•le entíénde^y fupone hecho el mif- que a coila de la Real Háziéda paf-
môjuramento^pues lo eftà virtual- fan alas Indias; 
mente( iiendo ello de ordenança) 2? La adjudicación de las par-
eneldeguardarlasi tidas de bienes de difuntosy de 

20 EsàcargodèftaSala 3 y dé auíenres, legitimando los recados 
íos mas principales cuidados del en ¿uya virtud fe pretenden, toca à 
•inftituto deftá Audiencia, é! hazer efta Sala dé Gomerno en fiendo el . _ , „ 
elección de las Naos, que afsi para PrefidentéLetrado 3 y hallandofé 13-ttt•2-
de guerra como para de m eren an- .à la adjudicacionjpèro én aviendó 3 • 
ta,handeíeruir para las Arrtjadasi opóíicion^ y pleit o entre partes ,q 
y Floras 3 para que en la calidad^ jas pretendan, fe deven remitir a 
fortificación , y tiempo de fus fali- luíticia^ declaróle por cédula de _ - / 
dasà navegar ¿fe execute lo que fu 21. de Noviembre de 1^05. Lib. i .ntp 
Mageílad tiene mandado 3 y fe fir- 23 El beneficio de la Plata, y 199 -

. . viere de mandar: por ella íe dá fa- . Oro éiiPaftá,Perlas,yEfmeraldas, 
! tisfacion delosfueldosde losNa- y démas generosque fe traen de 

vios, que fê embarcan parafervir Ja Real Haziénda, bolfas fifcales, 
de Armada; fe juftifica el Dominio falários del Cbnfejo, y biénes de 
para efte eíeóío 3 y para admitir à difuntos,}' aufenics,y eí ponérco-
Flotas las Naos, y nombrar Maef- brò a todas las partidas, y éfeâos 
tres: fe dan los defpachos,y licen- perteneciétes à éíle género de cau-
cias paraiospaífageros, fé miran^ .dales ¿ ésàcargo de lá -Saladégó- jajr¿aí j j ,• 
y confieren las pófturas, oaísién- viérno(en la forma qué fe explica-f ^ ^ ^ i b ] 
tosdebaftÍmentoS,òdeôtrás.qua- rà adelanté en él capituló de la Sá- ' y f a , 

' . leí'quieraprovifíonés,quéféhàzén .la del Teíbro ) como también çl 
por la Proveeduría general i pará tuidar de qué fé recojan, y éncaxé^ 
dar la orden de fi fe harán los re- .y remitan a buén recaudo 3 todos 
mates,ó no; como cada cofa deftas los pliegos de fu Mageílad , y de 
mss éftenfamenté leéonténdrá en particulares, que afsi én Armadas, 
lo s capítulos, en qué fe tratare de- y Floras, como en avifos fe remite 
lias. alas Indias, y que los que delias 

21 Todos los libramientos vienen para fu Mageílad, y para el 
que afsi fobrelaRealHazienda,co- Confejo , fe encaminen con toda - - ' ^ 
too fobrelas Arcas de difuntoMas' brevedad^yquecon los que fe en-' ' - i . • 
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SuP-n.8. caxonan para avifos fe guarde la ay otrapoftcrior dada en i4,deSe-

» ' ' ' ' • forma antes dicha, tiébrede 1622. porlaqualí'eper-
24 El hazer que fe recojan los mite que fe embicn executores à 

azogueŝ que fe trae de la mina del la Corte^con que primero que ha-
Almadén} y fí de otra qualquiera gan diligencia alguna acudan al Z;<tf.tit.i 
parte mandaífe fu Mageftad que íifcaídel Confejoàdarlenoticia. / / ^ . j . 
fe truxeíTen^y quefe beneíicienj y "1-1 Tienen arbitrio los luezes 
empaquen, como eftà ordenado.. Oficiales para gallar de Penas de 
y fe hagan los pañoles legun con- Camara lo que f uere neceífariOjCÕ 
vicnè, para que vayan con el ref- calidad que no den derechos à Ef- £.J6/¿M. 
guardo yfeguridad que necefsi- crivanos, pero efta bolfa tiene í'o- Hb. 5. 
tan , es también del cuidado del breíi tantas obligaciones^y cargas 
Preíidcnte^y luezes Olícialesjy v i - queíiempreíedeve muchoatiala-
timamenteloes el zelarfelicitar doàlas fituacionesdella^dequefe 
que todo el reíío cíe Tribunales,, y originó el averfe mãdado por ceda 
Miniftros dependientes fuyos, afst la dada en Madrid a 26. de Marpo 
los de la mifma Audiencia3 como de 1627.que el caudal quehuvief-
los de las Armadas^y Flotas, y los fedePenasdeCamara^ygaftosdc 
Cabos principales delias cumplan lufticia s fe repartieííe igualmente • W-A 
lasleyesjordenançasjèinftruccio- entre los que tuvieíTen falarios en 15'P'. 
nesgue à cada vno pertenecen jCii- çn ellas, y el fuceder aun mayor 
ya fuítancia fe referirá en eíle l i - atraífamiento en las fituaciones, 
bro, queeftánfobrelos gaftos delufti-

25 Las informaciones que có- cia, obligó a la Católica Mageftad 
tra los Maeftres , marineros, y del íeñor Don Phelipe Quarto, à 
paífageros refultan de las vifitas que por cédula de y.dc Diziembrc 
de lasNaos,deven hazerlas loslue- de 1659 mandaífe,que para ayuda 

Qrâ,com.f. zes^c^eshafta tomar las con- al cumplimienro delias fe feparaf-
ó f . n . i j 24. ^C^0RES J y defpues remitirlo a la íendelaReal Haziend'a todos los 
titii .iib.*. Sala deIufticia,pero todos los má- años ay. ducados de plata: y fin j mL 

damientosdepníion,queporvna embargo fe eftà deviendo mucho _ 
y otra parte fe dieren, deven ir di- atraífado. " 

X.2f. tit.\.r'x^0%^^os Alguaciles de lamif- 28 Quando losluezésdeGo¿ 
íib 3 ^ ^^^nc ia . vierno, 0 lufticiaíueren recufados 

25 QucnoferemitanalCon- por alguna parte, fe deven en la 
fejopleitos fin fenteciar, y que los formalidad guardar las leies del 

A que citando prefos por efta Au- Reino, que fiel que recula no pro-
L ¿rr ¿X) ^encia apelaren al ConfejO,nofe bare las caufas, que diere juradas 
í 3 tit 1 //* ^ue^en hafta que fe determine la en la recufacion , fea condenado £ 1 a 

' ' ' caufa,y que puedan embiarAlgua- en la decima del interés delncgo* XQ ¿j J<m) 
ciles,y executores à qualcfquiera cio, como cl principal no exceda 
partes deftos Reynos,eftà manda- dejoojj. maravedis,y el Prefidétei 

:do,y aunque fe avia exceptuadola y los no recufados han de declarar 
Corte de fu Mageftad, ordenando fi ion baftãtes, ò no las caufas para 
que las execuciones que en ella dar porjufta la recufacion, y afsi fe 
huvieífe de hazer efta Audiencia,í e eftila, y praâica en las Audiencias 

' encargaífen al Fifcal del Confejoi de las Indias, yen todas, el que fe _ ¡fyJH. 
L . ¿ 4 ?//;!, como fe contiene en ley deducida hagacon ladevidamodeftiapidie- ^ ( '(¡i 
¡tb.z* de cédula de %0< de lunio de 1612. do licencia el litigante alPreliden- 'c 

* te,10**' 
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te> ò al Inez que recnfa,, y la peticio 
no íc ha de entregar ai Eícnvano, 
lino ai.Preíídente, por que ñ las 
caufas que jura no parecieí'sS dig
nas de reciifacioniaiique íe probaf-
íenfedeve romperla petición,y 
«condenar ea 3]}. maravedis al que 
la dio. 

C A P I T V L O VL 

D e la creación de la Sala de hifi 
i i cia, y de fu j a rifdt -

cim. 

Efdeel añoder^o^.^, 
tuvò principio laju-» 
rii'dició delTribunal 
dela Contratación, 

defpachavanlos Inezes Oficiales 
los negocios de juPricia determi
nándolos con parecer de vno de 
dos Legrados, que para efte eíeâo 
tenían nombrados con diez mil 
maravedis de falario cada vno,haf-> 
ta que el íeñorEmperador Carlos 
Quinto fue fervido de criar plaza 
deAífefforpordefpachode 27. dé 

L¡b.ttt.foL Noviembre de 1553. con la pre-
5^ ' êminencia de poder entrar^y tcnei? 

aísiétaen el Tribuna!,y defta ma-, 
ñera fe governaron las coías deluf* 
ticia,haitaqiie el íenor Rey Don 
Phelipe el Segundo, enterado de 
que los Inezes de Govierno por la 
grande ocupado en el exercício de 

Or'.comí,f0i ius oficios no podían acudir (co-
Czl. i j i t , ! £nc>convenia);à las cofas de juíti^ 

2. cia.acordo proveer dos luezes Le
trados, que conocieífen de las cau
fas ̂ y cofas queconfiftian endere-
tího, como coníla de provifion fe
cha en el Pardo,en 25. de Setiem
bre de 15 83. 

a La experiencia moftrò a po
cos años que dos luezes no era fu-
ííciente numero, por fer preciíb 
queconçordaífen fíempre para ha-
zerfentencia, rnayormente quan

do fuele fer tau regular diífentir en Solorss -pol. 
los pareceres , aun los que eftàn Uh ¿.cap 8.' 
muy vnidos en los animos,con que fot 816. -. - • 
en el año dei^ô. fe acrecentó ter- Li.t.detii.. 
cera plaza de Oydor, para que íi- f oL i f? . 
guiendo el eítilo, y forma de def-
pacho de las ChanciUerias, y der
mas Audiencias Reales, fedefpa-
chaífen los negocios de lufticiaen 
la conformidad que adelante íedü L i i . t i t . 3. 
rX. lib. 3. del 

3 En los negocios de luflicià/à?». 
fe deve conocer por los luezes Le
trados folos^íin que fe necefsite de L . 6. tit. 3. 
que concurran 1 osIuezesOfiaiales, lib 3. 
yantesdeprofeguirconlafenede Or eoni.foi 
las materias, y cofas, que aquife 63.«.4... 
determinan, devo dezir que citas 
plazas fe han ocupado muy defdá 
íüs principios porfugétos de mu
cha fupoíicionjafsi de letras como 
de calidad, y de Colegios mayo
res,)7 Cathedras de las principales 
Vmveríidades deíte Remo, y qud 
han falido promovidos à Chanci
Uerias, y Confejos, como fe dirá 
en la relación (que adelante lehá 
de poner en efte libro) de los lue-
zes,que ha ávido de vna,y otraSa^ 
ía,iin embargo de que(como Dora s0ior% p9l. 
luán de Solorzano lo pondera)juf- ^ ^ c _ l $ 
tamente han podido quexarfe de f0¡ 10 g 
poco favorecidos, confiftiendo el 
atraííamiento de íús medras en í'eí 
diftinto Coníejo, el que hade pre
miar fus méritos, y íervicios, de-
baxo de cuya mano militan, y íir-
ven. 

4 Los negocios que eftà de
clarado fei1 de lufticia fon los cri- ' t 
mínales^ los entré pàrtes,yfihu- j ! ' ^ m* 3* 
viere tenido principio en la Sala dd " -̂S* 
Govierno,en llegando àavetcon-
teftacion fe deven remitir a la de 
lufticiá. Como fe declaró por cedu-
la de 23. de Enero de 1584. y por ^-com ¡o, 
vna ley del fumarlo. 

5 Dos luezes hazen fenter cia 
en eítaSala^a la manera que por las . , 

or-
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ordenanças del año dc 1563. fe 

• , mando paralas Audiencias delas 
^Polit lib < ^N^LAS J como lo refiere Don In an 
ca %.fo s'ip cte Solorzano, y aísi eftà preveni-

qiíeíiíiiLltaren dos de ios tres lue-
2es j en los pleitos que no fueren 
F;ícales, cl Fifcal fc acompaí)e con 
çlque huvierc, yen los negocios 
Fjícales nombre el Preíidente vn 
Colegial, o A^bogado^ q deípache 

'Lj.\').\6.tit ZQXi Cj Oydor que quedare, y lo 
7,,lib.̂ . rniímo en difeordia , que en los 
Ür.comfoL pleitos civiles, y criminales tiene 
62.». f./za». voto el Preíidéte^fi fuere Letrado^ 
l%m.f. 116. yfinoloí'uere^lfolonombraluez 

a paraqueíehagafentencia. 
. , 6 Todos los pleitos de lufti-
•' ^ ciafe determinan en viña, y revif-

Or.com.pl. taj avrendoíederogado el que(co-
61 n.q.t.. 6. mo f0{ía:: antigúamete ) pudieífen 
tit 3.¿¿t?. 3. Jlevaríe algunos en apelación i la 

Audiencia de Grados, pero en los 
r.com.jo.̂  pleitos de 6oo[},maravedis arribai 
3 no cQnfmtiendo las partes que fe 

tit-S lia.^. f'enezcanaqui^deveadmitiríelesla 
.apelación para el Confejo i mas fi 
las partes quiíieren feguir la via de 
fuplieacion en qualquiergenero de 
caufaŝ que excedan de los dichos 
6oo[|.íT,aravedís,la íentenciaque 
fe diere en la dicha Saladelufticiá 
deve fer ávida, come íi fe dieííe en 
grado de reviíiapor los del Con-
íèjo. 
- 7 Los pleitos criminales fe de-
v.en.t amblé fenecer en la dicha Sa
lden viíta^y revifta/aivo en los co-

Or.com.fo mifí'os^ y en los emep calos,de la 
^ , 'n 7 i ' ley del ordenamiétOjà faber, muer 
tit '-i' lib x 4:6 natura^ ratitilaciõ de miembro,, 

' i ' vergue ça publicado otra pena cor-
poraljò tormento: pero de las fen-
tencias de tormento quepronun-
:ciaren fe puede fuplicar para ante 

„ ellos mifmos.y viando deite reme-
•dio co-queda o tro recurfoj como. 

L i . 2. m.fo fe declaró por cédula de 14. de S.e-
77./. $.t¿t..ñi:vabred£i6i6. y porvnaleyrc-
$M.$y copilada : y eu quanto àlascaufas 

de les comiífos es dc notar, que fe 
halla en continuada pofleísion ef-
ta Sala de co nocer de ellos, v ai si 
por cedulaReal fecha enS.Lorenço 
a 28. de Octubre dc 163%* refren-
drdadel Secretario DõFcrnando 
Ruiz .de Correras fe mãdò.q délos 
defeaminos de géneros de Indias 
fe aplicafíe cíela terciaparte del de
nunciador vn tercio al luez, ante 
quien fe deniinciaífe(como no fuei-
íeluezdelaCafa ) y que fe admi
tan denunciadores fecreros, con 
calidadq en eíte cafo lleve el luez 
la mitad de la tercia parte de dicho 
denunciador. 

8 En la apelación de las penas 
deven guardar el derecho Real̂ pe-
ro en quanto à la de los comiíTos, 
ò deicaminos^el eítilo ha íido apli
carlos de peco valor à las penas de 
Camara j y los decaudal confide-
rable à la Haberla; y aviendo el 
año de 1647. mandado fu Magef-
tadque eftesencro de ef'edosíe tu-
viefieàdiítnbucion del Conde de 
Caftnl lo Preíidente del Confejo 
Supremo de ias IndiaSjy repreien-
tandole el eítilo que avia^refpon-
diò en carta de 3 .de lunio de aquel 
a ñ o ^ ue fe guardaífe afsi; y lo mif-
mo fe reprefentò en confulta de 
'50.deDiziembrede 1660x0 oca-
íion de pretender Dó Antonio Pi-
mcntel^Govcrnador deCadiz^que 
lo precedido dedeícaminos delu
días que él hizieíle/ele dieífepara 
en pago de lucidos, que. fe le de-
vian, y fe le denegó. Y también es 
digno de advertir fobre eftecafo,, 
que aunque entre los efeétos, que 
eftan aplicados al Real bolíiüo, es 
vno loprocedído dccomiífos^íehá 
prad'icaclo en quanto alaplata^y 
oro,perono eníasmercaderiasy 
afsi eítádoíé conociendo el año de 
1653..en la Sala de luíticia devnas 
c] fe avian aprehendido à prarcifeo 
Martinez deLugo.,•intentó el Licí-

ciado 

Lib. j . w.fe. 
23a. 

L . \ 2 tlt.], 
Lib A. 

Lib.^m.fi, 
29. 

Lt.^.m.fol 
i p l . 
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ciado Dan Miguel Muñoz Oydor nio demily quinientos y ochenta L . • 
entonces defta Audiencia ( à cuyo y quatro. 1 ;* 
cargo eftavala adminiftracion de i i Quandoây duda eníialgü ' 7 ; l 9 ut-
los dichos efedos por fubdelega- negocio es de Govierno ò luílicrai *' 
don de Don luán de Gongora del fe determinâpor el Prefidente con 
Confejo, y Camara de Caítilla) q vn luez de cada Sala> los que eleíi-

. fe le remineífe, y 1 levado en com- ge, y fe deve eftar por lo que decía-
pecencia alCoaícjoíemandò^que rareia mayor parte de ios tres vo-

Lib.l-w fr- conocieflen de aquella Cauía los tos ¿tomo fe manda por lá vitima 
ipo. Inezes de la Sala de lufticia* ordenaba de las de la primera inf-

9 No fe pueden admitir en ef* truccion dé ja Sala de lufticia, y lo O rdiCótn 
ta Sala demandas contra laHazié- mifmo eftà ordenado para las cô- 6 ?.«. 7 / 4̂  
•daRealjRicótra laHaberia^íin aver peteneias que fe ofrecieren en In- tit 3 ^.3. 
primero las partes prefentado fus días entré lasAudiencias^y losTri-
recados en la Sala de Govierno ^ y bunales de quentas, íbbre íi és ne-
.relpondidoíc à ellos.en eliaj como gocio de luiticia j ò no i que en el 

L 1 tnfo ^ei-nan^ Por vna cédula dada en capitulo 39. de las Ordenanças de 
/ 10 ti e^^ai^0 a I0* ̂ e Noviembre de 24.de Agoftode 1605. fe manda 

101,' ' ' 1593. m en los pleitos fobre co- . que el Virrey^ò Prelidente convri 
3 11 ' 5' branças de fueldo, ò de adjudica- Üydor, y vn Contador refuelvai^ 

.ciondequaleíquiera partidasque y fe palle pOrloiquétodos^ò lama^ BfcalónaeH 
eften j ò fe devan en qualeíquiera yorpaitedetérminareni elgazofieft 
.Arcas, ò bollas de la caía/e puede 12 La adjudicación de lás par- el fin,. 
jni deve pagar por folo fu determi- tidas que fe traen por bienesdedi-
naciouj íino que ha de aver prime- finitos le deve hazer en la Sal a de 
ro preíentadofe teftimonio della luítscia, quando el Prelidente no 
en la Sala de Govierno^ y en fu cú- es Letrado 3 porque íiendolo per-
piimienrodeípachadofelibramíé- tenece àladeGoviérno,como no 
to del Preiidenre^y íuezes, como paífe à hazeríe pleito entre partes^ W.JL 
fe declaro por cédula Real dada en í'egun queda ya dicho en efle Jibro< L 

Li.^im.pa Sa-iiLoréçoá3i,deiVíarco dei584* 13 Ay en eítaSala íemanero, 
141, pero en lamiimaccdiúá fe Umita, óoínoenlade Govierno* y de el 

quando en algü paracular eftuvie- caî go del que lo es * y deí'pachos q 
re hecho depofuo por la Sala de puede hazer por íi folo* fe dirá ade- Cap. 16. n..¡ 
luíticia^queeneñecaíofedeveen- .lant.e; y como qméra qué en Sala .̂y (¡g. 
tregarpor mandamiento del Pre- delufticiaeiltodosloscaíos^yco- ; 
iideatCjy Oydores* fas íbbre que por el dereého mu-
- ro Eftáles prohibido el dar tiicipal de la Real Audiencia de la 
f arecer.nhnfòrmeà pedimento de *Contrâtáci6íe hallare ordenanza* 
ningún Confejo ^ ni Tribunal ib- ley^ ó inítruccion qué contenga el 
bre negocios de las Indias^íin con- cafo* ò négodo fobre que fe litiga-
fultarlo primero con el Confejo -re,, ola pena del delito* que fe hu-
Supremo delias, por Vna cédula viere de caftigarje deva juzgar por 
fecha en Madrid ài 13. de luniode ellas, ay vna por la qual fe mandai 

L - i ^ t i t . ^ lé iá .yque para enquanto à la vif- que en todas las cofas^yeafos que 
¿'¿.3. tadelos pkitos Fií'cales íeñaleel encllaSnoeftuvierendécididos/e . 

Preiidentedia, y procure quefea guarden^ y curtíplá las leyes,y pre- Ord.com.Vi 
findilacíones/cordenó porcedu- maticasdeftos Reynos^ féñorios. t ú fot- 58. 
Ja dada en Madrid à nueve de lu- - 14 En todas las fundonesque 

^ fe 
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fe ofrecen de acorapa ' ar ai Preíi- chos años à efta parte la cíe darfe-' 
dep.te^van dos luez.es vno de cada Je cada año ayuda de coíhi de 200. 
Sala; y .en el año de i^y.avicndo ducados por el trabajo, y ecupa-

.. llegado el Conde'dc Caftriilo Pre- cionquele aumenta'el acudir ala 
, íidente del fupremoConfejo de Jas Contaduría de Haberlas à íenten- Lt.dnSop. 
- Isidias.à Sevilla de paíío para Ca- ciar los pleitos. 20. 
- dizJberon nombrados dos, vno 17 Teniendo prefente el fe-

Aut.degov ^ caaa Sala, para que le fueíícn ñor Emperador Carlos Quinto la 
^ . ai s.fticndo; y para algunas ccaíio- importancia, deque los negocios' 

KCS en que fe ha juzgado que pue- deMercaderes fi ílegaífen à litigio, 
de aver diligencias judiciales, co- tuvieífen breve fin^ no contento 
mo fondeos , aprehcníicn de def- con que eftuvieííe encargado efto 
caminos en algunas partes por dõ- al Prior,y Confules, en el titulo q 
de fe t uvieffc noticia de ir extra- defpachò al Obiípo Don luán Suar 
viada plata, oro,ò frutos,fe ha da- rczde Carvajal primerPrcíidente 
do comiísion por la Sala de Go- de la Audiencia de la Contrata-

ivierno à alguno de los Oydores, y cion,dize eftas palabras: T a r a 
: tal vez (aunque rara) para ayudar que podais oir, y ¿(terminar con 
ral recibo de alguna Armada,òFlo- los dichos oficiales los pleitos j ne* 
ta,alIuezO£aalaquic'Cocòhazer- godos, que conforme à ¿o por nos 
Je, aísiftiendo en Rota para fi fé ordenado Je han de tratar, y de-
dcígantiííe àzia Cadiz alguna terminar en la dichaCafa, y por 

• Nao hazerla pàíTar .à Sanlucar, y los oficiales delia^conociendOiy de .̂ 
-proceder cótra los dueños,yMaeí- terminando en ellos breves fuwa-
tres,y demás cuIpados,como luce- riamente3fin dar lugar à dilacio^ 

Ij .àe^c jo- ^K)en losaíiosdc(5i4.yí5i7.ytá- nes de malicias ¡y gunrdando lt> 
ti j 2 -bien hallandofccon algunacomií- proveído por las ordenanças, / 
L t de 16d*j ^on eiv ̂ os Pllcrtos cn fÍZOn de no otras nueftras cédulas, 
ffil. 2$ 20 avcr en ellos luezde laSala dcGo- A las referidas fe reduce las or-

* ' vierno, y entrado algunas Naos denanf as pertenecientes à la Sala 
Li.d( \6xi deltas/eles hà cometido la viíita, de lufticia, y cerrare cfte capitulo _ -

joLioK eomoíucediò el año de i6¿\.6' convnadel tenor íigiüente. Ittm cotn.n. 
LA a- 6 1 L^ En algunas ocaíiones ha crdcnamos,y mandamos3queen to- 2I^* 

f.ol us? hecho fuplica la SaladeGovierno das las cofas,y cafos que no fueren. '-' 
¿j¿ ¿e ac r à fu Mageílad, para que promueva decididos por eftas dichas nueftras 
2£ '..àlosOydores,en particular el año ordenanças , tos dichos nueflros 

'' Ac 1589. có noticia de aver vacado oficiales,y otras per[onas de la dU 
.Ja FíícahadelConíejo, fcíuplicò chanutflraCafade la Contrata^ 
ft hizieííe merced della al Dodior cien de las Indias guarden,? cum~ 

L i J e 1 <r8$ ^R^LS: el qual confta aver (ido era ^ plan las leyes, y prematicas deftos 
f o í zi 2 ' biado por acuerdo de ambas Salas mieftrosReynos3y Seño* 

i i a Corte à ib i i citar que íuMagef- r/os. 
•tad fe íirvieífe de aumentar los fa
larios de vna, y otra Sala. 
. 16 ElOydormas antiguo tic- '¿"-^^ 
ne quarto, que es vno de los cinco * ^ * 
que ay dentra de la mií'ma Cafa 

••'- • Real dela Contratación,y ademas 
de eíla conveniencia, goza de mu- . ¡ 

CA-



LIB. I. CAP. VIL 49 

CAP. VI I . 

D e l oficio às Fifcal fus preeminen
ciascargo. 

L Abobado del fíícoJ o» 
es ía voz del Rey en 
fus caufas , zelador 
de los que adminií1 

traída Real Hazienda^ inquiridor 
delosqi?cla detentan, delator de 
los que la defraudan, Procurador 
dclu mayor benefício^y vltimamé-
te la elpada de dos filos civil , y cri* 
minai} que fe efgrime en deícnfa 

EfcAhnM. del Patrimonio ReaUoficio que por 
ip.7.*f,i%4.. citas caufas es de tata importancia, 

como reputación j}' aucondad^y af-
íijuítamenteenla Real Audiencia 
de ia CÕiratació(como en las otras 
Chancillenas^ y Audiencias de fu 
Mageítad)tiene igual preeminécia 
en la toga^ aísiento que los Minif-
trosprincipaies, àfaber los Inezes 
de vna^y otra Salajy cgmo fean ta
tas las dependencíasde haiiend a5y 
quentas, y por el conílguiente la 
tranfgreílon de las ordenanças, le* 
yes,y cédulas que para el buen Go-
viernodelanavegacíõ eftàn dadas 
(de cuyo cumplimiento deve fer 
zelador el Fifcal) fin duda alguna, 
es de los oficios que mayor trabaj 
jo,y ocupación (fupncíta laprecifa 
inteligencia)fequierey que juíta-
mente fe puede dezir, que el Preír 
dente,y el Fifcal Jon los dos polos, 
fobrecuyos exes ha de moverfe la 
acordada politica armonía del go-
vierno de tamaña porción, como 
de la del nuevo mundo pertenece à 
efta Audiencia. 

2 Fue criado en ella cí oficio 
de Abogado Fifcal, por titulo , y 
nombramiento de fu Mageftad el 
año de milquinientosy quarenta y 
ícis ( que haíta entonces los 

Inezes Oficiales nombr avan perfo- x j e t ^ 
ñapara elle minifterio) y aunque^g0|i 
haftaelañode i58i.queporcedula 
de z a .de Mayo,inandò el feñorRey 
Felipe Segundo, que el AíTeíTor,/ 
Fifcal truxcílcn ropas talarcs,no las 
avian ví'ado,fiempre fueron perfo-" L i . z J e tit* 
nas de letras, y calidad; y también / . 204.2141, 
fe referirán adelántelas que deí'de 
fu principio han ocupado efta pia
fa, pues fiendo igual en la eftima-
aon,yprecmincneiaseonlas délos 
Iue2es,yOydores,cs razón que me
rezca igual memoria que aquellas,y 
aunque en lo antiguo no fè lella-
mavafe ".or de palabra,nipor eferi-
to-defde el ano de 1614. cita en Lude ac*de- • 
poflefsion defte tratamiento, quei^í4</•<í»2* 
íolofedààlosFifcalesde los Con-
fejos. 

3 Aunque al Abogado F'ifcal, 
parece eícufado advertirle lo que 
eftà prevenido por las leyes, y or
denanzas deíta Audiencia , como 
quiera que fea tan confequente à la 
obligación de fer zelador del cum
plimiento delias, la de faberlas to-
das,fe hará fin embargo mención 
de las particularidades, dífpueítas, 
prevenidas para eílc minifterio. 

4 Suafsiftenciadevcfer,òcon L ^ x . t i t ^ í 
losIuezesOficiales,yconlosLena- / / ^ . j . 
dos,conforme à la orden que el 
Preíidente le diere. Suafsiento en 
qualquiera de las dos Salas, al lado 
del luez mas moderno , como fe 
mando por cédula de i9.de OGCM-
bre de 1^6. conque es el vitimo fo.i.mp.pl 
fiempreenelladoizquierdo;yaun- jg . 
que por cédula de 15̂ . de Noviem
bre de mil y quinié tos y cinquenta 
yfietc,eítuvo mandado que afsif-
tieífealos acuerdos que fe hazian 
por los íuezes Oficiales , para las 
prevenciones de Armadas, com- L . i f J i t i $ ^ 
pras de baftimentos j y pertre- ¿¿¿z ,̂ 
choSjdcfpucs por la cédula arri
ba citada del aüo de mil y qui
nientos y íefenta y feis , fe limitó 

S de-
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dcxancioloafuvoiiuvtad^deforma 
qucíi quiíicre podrá afsiítir à los 
acuerdos de la Sala de GoYíerno.y 
i-o queriendo no íe 1c Jeveobligar 
a ellOjComo también fe contiene en 
v n a cédula del año de 156+. por la 
'qual íe mandó que las demandas, 
o aciíaciones, que fehuvierende 
poner à los Maeíires 3 ò Pilotos de 
Jos Navios íealue^o que lleguen^y 
que fe dcípachen con brevcJad. 

5 Deve tener libro enqafsié-
te,y torne razón de qualefquicra U-
ce :C.ÍS , y defpachos^fobrcque fe 
ciieren fianças para cuydardeque 
íe ciinspla con el tenor delias, lo 
qual fe mandó por vna cédula de 
18. de Seriernbre de 158/5.7 demás 
deiie libro deve tener otro aparte 
de ios pleytos fífcales^y cuidar que 
íean•preferidos a los demás en la 
viíla(como fe mada por vna orde-
nácadclas expedidas enclavo de 
i5<5j.parael buen govierno deias 
Audicnciasdclaslndias) cuyo cQ-
plimicíito fe encargó aeldeíla ,por 
aireo del Vi/itador D. Pra;-cifco de 
Tcjada^proveido en 24.de f unió de 
.1618.ante Bartolome Alvarez de 
Prado,, advirciendo ^que el libro 
fea aforrado en perg imino,y fe in
titule donde (e tom:i ia razo da tos 
ph'itos fifeates^tw pajfan ante los 
Efcrinjçinos de la Cnf'i de la Con-
tratac!'>rt\y que cada Fiícal entre
gue efte libro al luceífor, y tome 
recibo cm declaración de hojas, y 
que los Eícnvanos le entreguen 
cada Sábado memoria de los plei
tos, que fe fulminaren por cauías 
fíícales^ y eitos libros fon muy en
cargados en las ordenanças de to
dos ios Confejos,y TribunaJes, y 
los llama Don Gaípardc E/calona 

1 en íu Gazofjlacio Regio Peiubrco 
ios Fiícalcs del Fiícal, 

6 Hallaíe prefente à las vis
tas délos Navios, que vienen de 
las Indias con el luezà quien toca 

CONTRATACION; 
el hazcrlas,à la forma que los Fif-
cales de aquellas Provincias (en los 
Puertos donde ay Audiencias) alsif- Lib.i-jmç, 
ten con los Oficiales Reales, orde- pag.16). 
nado à fin de que fea defde luegp 
labidor de los fraudes que- en el 
difeuríb del viage, y defde la llega
da del Navio,hafta laviíirafehu-
vierencomerido/ypida (íi necefla-
no iuere)que fe hagan algunas pro-
van ças, embargos, ü otras diligen
cias in continently que íin dilació 
ponga las acufaciones , y las figa de 
fbnna^que íe dcípachen con la ma
yor brevedad ; y he juzgado por 
digna de notar aquí vna ordeoan-
fa general de Fifcales.de las que 
(como queda dicho) fe defpacha- Lib.i.mf* 
ron el a- o de mil quinientos y fe- Çag-'í]o-
fenta y tres,que es del tenor iiguié-
te. 

Oiroft mandamos^que el dicha 
nuejlfo Fi/cal no acufe fin que pre -
ceda delatort (alvo en bech&nolc-
rio , o qnanjo juere hecha pej-
qaifíi. 

7 Eft ale encargado con partid 
cularidad que procure faber íi los 
Navios , que fajen de Canarias 
cumplen con fu obligación, y que v>' 
figa juíhcia contra los que no la 
cumplieren ; deve fahr a todos 
los pleytos, y caufas que refultan ^ , , ' 
de quentas; y eftule prohibido él ¿¿¿,^. 
abogar, fino es en negocios que 
toquen à iu Mageflad, ó i fu Ca
mara por vna ordenanza del aúo 
de mil y quinientos y fetenta y qua- £ ,. 
tro. 

8 En los pleytos que no fue
ren Fiícales,à falta de luez, ]o de-
ve fer el F i í ca l como queda d i 
cho eii el capitulo precedente , y 
femando por proviíionde mikpu-
nienros y noventa y tres ,à imita
ción de lo que íe obíerva en Jas 
Audiencias de las Indias por vna 
ordenança del a'o de mil quinien
tos y fetenta y ocho. , 

Por 

L i h 
10. 

tag. iSi 
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9 Por cédula dada en MadrM; 
a3 deIiinio4e i550.íemandòque 

Li.^mfoL Jos pleiros de I a Habcria(cuya dc-
jg. ienfa tocaval los Contadores di

putados delia ) corrieflen de alii: 
adelante al cuidado de losFifcales,, 
yfíendolo el Licenciado Don Pe-' 
dro Gómez del Ribero^procurò ef-
cuí arfc,y íi n e m bargo í c m ãd ò por. 

Lií ^imfó ^tracc^ula-^a<ía er! Madrid a t í , 
•í* ' v . de Noviembre de 1655 queí'eeü-

plieíTe lo ordenado i como defdè' 
entonces fe ha executado. 

-..•lo Devenfele hazer manifíeí*-
tos al Fifcal todos los papeles,, que 
quiííere ver en qualeíqniera oñ-
cios,)'Contadurías, pero los que 
néceisitarc ver en la principal deve 
acudir á la Sala deGovierno à pe
dirlos^ que allí, y-no por ocra via 
los pida,y que ò los v ea en ella, o 
fele dé traslado refolviò el Confe-
jo el año de 1639. y de íu orden lo 
eferiviò el Secrerario Don Fer
nando Ruiz de Contreras en carca 

Ltb.zmfo, de 3. deO&ubredc aquel anoipoí1--
Ií2* qucregíftroSj m ocros-papeles de 

ninguiiaforina.nia neiiona algu-
na deven daríe originales •> coráo 

C*̂ . 10. n. fe foi adelante. 
SJ' 11 Los autos de los pleytos 

fifeaks quedan notificados en la 
Audiencia publica por vn acuerdo 
del año de 619. y por OTO del 'de 
[624. Te mandó , que hs querellas LiJeau.de 

j o . ¿fcJcs fe entreguen de miu o del 
repartidor àcl Eícrivanoiv àquie;i 

r^. ,., r tocaren) pena de cinquenta duca-

12 En cafo de eftaf* enfermoj 
ò impedido el Fifcal fe lia nom
brado para baxar a las viíitas de 
Galeones ,0 FJotas., algunas ve-

Li.de ac. de zes à vn Abo^ado^y otras al Agen-
t ifZ.foLz. te FifcaU pero el que juntos vayan 
L i j e a r . de el Fifcal, y fu fclicitador cftàpto-
J 6 i 2 . h i b i d o j porque no deven faltar 
Lib Je 163% .ambos a vn tiempo de la Audien-
/*/,ai8. da, y algunas v«es há íido nora-

brado para házer oficio de Fifcal ' 
eJRelator,yapara exercer vno,y' 
otro pueílo ( como lucediò el afta 
de 16^. con el Doótor luán ^ . m M ^ 
MirandaGordo;uela,y etder6(56'. ^ ^ y j ^ 
y los liguientes con Don luán de - A ¿ 0 ^ 
Medrano, ) yapara fervir folode^ . C - ' 
Fifcal, nombrando otro Relator^ 
como fucedio en los años de mily--
feifçientos y quarenta yquat:ro,y' 
mil y feifeientos y quarenta y feisy 
con Don Francifco de Brito. ¿e au$t 

13 Enal.gunas ocaíioncs fele degov.joL 
ba úometido ai Fifcal la vifita d e ^ 
Naos deFlota^ò fueltas de venida,! 
como fucedio en el año de 160S*1 
que hallandofe Don Francifco 
Duart e(que à la fazon eraPreíidé-1 
te)con la comiísion de luez confer-
vador del afsiento dela Haberiai 
con que por la lunfdicion de laGa-; 
fa nò podia ha^er 1 a vifita, ni baxar; 
a-ellaninguno délos tresluezes,^ 
porque el Teforero eílava enfer-1 
mo, el Fator impedido, y el Cotiw» 
tadorera precifoque afsiilteileen-
Sevilla para el deípacho, fe come-" 
tio la vtfíta al Fifcal; y en el año Jeactde 
de 1640. fe le dio comtfsion para ^Jg^^ gj 
ladevna Floca de Naos quevino^- /̂.¿2r Je 
de Santo Domingo, y para de ida 1 ̂ 0 js * ^ 
fe cometió al Fifcal la vifita ^ '^ ¡ j eac .de 
vno&avifos à que fue a Sanlucar>y * ' j • 
también han falido à algunas G0-
mifsionesde pefquiías > como en el 
anode 1657. por defpacho delTn-
bunal lo executo el Licenciado Do 
luã AntonioAvello.yendo à la villa 
de Guélba^y defpues à la ciudad da 
Gibraltar, 

14 Aunque fe deve creer quo 
en miniftros del grado, letras,y 
calidad que fon los Fifcales def* 
ta Audiencia no llegará d cafçr 
que referiré , por aver en lopafc 
h.áo dadoocafion alguno, he juz
gado conveniente advertir^que en 
el año de mil y feifeientos y treina 
ta y ocho por cat'ta de veinte y vno 



f*, NORTE DE LA CONTRATACION*' 
de Oétubre, orderò él CpnfêjOji 
queno.fe vfaífe de i30tifíGaciórjçs., 

L ib ãe car, Cí)ñ el Fiíçal -pára: ejoé fíguiejflf las, 
de 8 'foi: Pi^ifps^fínjoée amón eftacianes; j ¿í • 
50Q. advei-teiídas'delPrefídenrei • 

. ? • Hf- InieJaóodeT^y.focoíul-/ 
- , j.tòi en difcordia fo^r©'el defpachb 

" -' de las iiancas de]: General Rabió • 
de Parada (ttitre daio el Fifealíaveí-.-
IftSfViftoi) íi erarefto; baítante por' 
íciHir la mitad de lasque fell adia-; 

; \ ron en h Sala ,.que devia aprobar. 
ejípreííamentCjy la otra mítad-ejuc 

: , 7 ,;;bailavadeziraverias viftoyyreí-" 
c " ! pondiò el Confejo en carta de 3.0. • 

dé Abril de aquel .aó© 3 eferitapor: 
d Secretario lüan-Báutiáa Saen -̂
Isíavarre'te (. que original eftà en: 
d , legajo de ellas en la Contadu-: 
rjaj quelerécíbieíTen lasfíanfas, 
y.aUnq para Jo de adelante no dio 
rçgiajpareeé que la reíolucion def-
tp.c;aíb(tnayormente quando la du-. 
daigf a.ran íobradam ente eferupu-
loía)y averfe continuado defde en-
tQnee&el.eftilo de juzgarfe aprova- ¡ 
das pofel Fifcal lasfíànç asaque di-

, v ; 2c ha vifto jfe deve tener por gene-, 
ralreglà para lodeadelante^y afsi 

, .. . . íepractica. /•..;;,, i 
, . ... 16 Para defempeñaríe el Fif-

/cal.'de tantos , y tan graves.cuida-; 
! dos^efpaeharljreveníientejycon-

" "• '' íeguir. vi&òm ,, tiene en fu ayúda 
ñujehos privilegios; que fe podrán 

Efcal.inga ver en Don Gafpar de Efcalona, 
zof lib.z.p. y" los Autores por él citados,; àfa-
i*cap, 36.n. feb'ry Alfaro,' Peregrino > Olivan o, 
i . j /¡guien. MartmLaudjenfe^Tjüíco, Vefol-. 

do, y otros, y remitiendo; à los 
que mas'. eftenfamente quifieren 
verlo a los dichos Autores, refe
riré aquí vn - breve refumen de lo 
qàe^à; nueftro propofíto. condu-
ce.- . . . " 
-,\ 17 Que fe prefieran los plei
tos fifcales-à otros en la vifta^y de-
terminacioiT, y fefigan con térmi
nos breves ¿ y; h v m i o s , y que fe 

^edan a^uar,: y próceíTar en día 
feriado ,;y dedicado al deicañíoyy 
ailto Divino. • "-.r. ' ; 
.H?8 Que al Fifcal JO o le corran' 

inganciasi ni términos i y que fwi 
paçte contraria -pueda f er concité* 
Ijda à moôrar recadosy títulos; 
pai a iun dar la intención del Ab'o:¿> 
gadp Fifcal^y ( çomocõ novedád> 
lq eníeña Í)E>ÍI luán dé Solorçano^ S&içrf JtWi 
pueda.hallaríe prefente al ver vo- 2. :ifè^'c% 
tar los pleitos a en q .èsinterefadí>>í 6.n.i$. ' 
circunftanciaenquç ei mas. prm:-> 
légiado que los de las. Chancille-
was , y también la de-Jlamarle^ 
ñor, como queda, reíírido '.piíede* 
llevarlos proceííos pendientes err> 
otros Tribunales al luyo, no folí). 
q«ando principalmeriteíe trata de.; 
negocio fií'eal, fino quando entro 
Otros pretende algitninteiès.Y nol 
eftà obligado a jurar.» ni afiançar 
de calumiiia, li bien loefl:à(còmo. 
antes queda dicho ) à no delatar^ 
fin que preceda delator particular,; 
ò,publicafama. . . ' » - • . . . • 
- 19 Quçlosluezesque fe def-, 
pacharen a fu pediméto íea fin par
te afianzada, y en el cafo qué nç^ 
cefsitare de dar fian^a^deveotor-t 
garla la Camara, y por ella fu 
Receptor general,pero la de ia ley-
de Toledo en las caufas executi
vas no eftà obligado a darla como 
los titulares. 

20 No fe le han de llevar ' 
derechos alFiícaijui à otraperfb-
na en fu nombre , de jos pleitos; 
que él íiguiere, ni puede fer conde
nado en coftas, y en todos los ac
tos, en que puede fer perjudicada 
la Real hazienda deve íer citado el 
Fifcal, como parte formal: y coa 
el mifmo fundamento eftà orde
nado à los de las Audiencias de 
Jas Indias, que. fe hallaren, pre- , 
•fentes àlasalmonedas, y tema-
jes de hazienda Real , ventas, :• 
.ari-endamientos,y.afsientos,y.afsí 

fe 
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fe pradica en la Audiencia de la para compoher pleytos FifcaleS 
Contracaaon^q roda la plátajOro, arduos^ y dudólos., en que la eípe-
pcrlasj y ocras qualeíquiera hala- rança de la vióloria es poca.ò nirv" 
jasj ò colas tocantes à la Real Ha- gima, lo qual íe entiende dando 
zienda^y bollas Fiícales íe venden quentaafu Mageftad, yíiendoen 
coníucitaCiOu. cauías civiles, porque en las cri-

21 Devenios Eícrivanoslle- mínales eftàprohibida todatran-
var los preceitos a cafa del Fifca^ facción: y también tiene facultad 
y deí'de entonces le corren los ter- para dar poder en íu aufeneia para 
minos,,)' no deíde el dia de la noti- feguir algunos pleitoSj que feofre-
fícacion(cotno à los demás) y aun- cieren fuera de dondereíide fuAu-
que no apele, uifupJique, pue- dieneia. 
de pedir que í'e reforme la fen- 24 Todo lo que tocare en 
tencia.yíele aumente aireóla pe- vfurpacion de derechos Reales, 
na criminal, y por vitimo le com- cobro, y reítitucion dellos devé 
peten al fííco todos los privilegios pedirle por el Fifcal en juyziolu-
que à los menores de edad^con ad- mario„ breve, y aceleradamente^ 
verteciaqueen eíla multiplicidad fm eftrepito judicial } fiendomuy 
de cafos fe puede reílituir contra la de obfervar fobre la cxceiécia def-
omifa recufacion^pero no en el ca* te cargo, que aunque el Procura-
ib converfo contra el omifo apar- dor no puede ir cótra lo hecho por 
tamiento della, y ííi renunciación, el dueño fin efpecial mandato íu-

22 Suele fer queítion muy re- yo, el Fifcal íi^porque tiene fiem-
ñ ida, fi el Fifcal puede fei^ò no re- pre el poder que fe llama < um libe-
cufado, porque para lo vno, y lo ra , y puede todas aquellas cofas> 
otroay fundamentos muy coni'í- que requieren eí'peeial mandato. 
derablcs,y efpecialmentehazeen M El fifeo donde quiera fe 
favor del Fifcal el fer fu oficio mal puede introducir, fegun refuelven 
Dcccifario, y precifamentc odiofo, Bernardo Diaz, y el Dodor Don 
pedii\,acuíar,y nofentenciar^aítos Francifco de Alfaro i pero con la 
en que no ay riefgo, fiendo los juftificacion que difponen las le-
luezes de reólo proceder, con lo yes,las quales limitan la generaü-
qual concurre fer Abogado, y Pro* dad referida, reduciéndola, à ter-
curador de necefsidad de oficio, minos de razón.Otras muchas ad-
y no cumplir con fus obligacio- vertencias contiene el Epitome 
nes , menos que fiendo terrible que fobre eíla materia hizo Don 
con los indevotos del fifeo; pero Gafpar de Efcalona, pero como 
cómodo afsienta Don Gafpar de fean concernientes à otros nego-
Eícalona.que en la Audiencia de cios i que no fe tratan en efta Au-
Limaviò darle por recufado pof dienciajas omito por elfo , con-
caufa de evidente , y averiguada tentándome con lo que parece que 
enemiftad no ocafionada por ra¿ puede fer neceífario para ella, 
zondel oficio, y en fu reculació di- 26 Tiene también el Fifcal 
ze que fe deve guardar la miíma deíle Tribunal, para que le ayüde 

. -̂y 2 forma, que en la de los Oydoresj a dar cobro de tanto numero de 
i'cab í o ^ ' e e l ^ P 0 ^ ^ ^ Pena- cuydados, vn Agente folicitador 

' 28b 2^ Por fer Procurador del del fifeo , cuyo nombramiento 
^'Pa' ' Principe (aunque no tiene poder le pertenece, y el falario fe le pa

para enagenar, ni donar) le tiene ga de penas de Camara , criòfe 
E 1 por 
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L 76 ttt z P01'ce^a d2^1 en Madrid à 29. 
lib ? deDiziembre de 1595- y han go

zado los Bifcales la poiíefsíon de 
nombrarle haíta el año de 1646. 
el qual le vendió de por vida al 
.q à la íazõ lo exerce. El minifterio 
delíolidtadorfe reduce à recoger 
los pleitos,ydemas papeles „ qha 
«de ver el Fiícal, dádo recibo dellos 
en las parres donde fe los entre
ga^ llevarlos à dcfpachar.y eferi-
vir lo que le diñare,, fin que pueda 
por íí demandar cofa alguna., fi no 
es con efpecial acuerdo: afsi, como 

L i . de 1638 quiera que fea lo regular nombrar 
fol. 218. vn Letrado en las auíencias delFif-

çah quanao fon breves fueíe n-ora-
, I brarfe al: folicitador, de que fe ha-

LtoJeaut. ijan diferentes acuerdos: pero lo 
de gov. fol. mas conveniente fera fin duda el 
54.79 .UJe queennoíiendo por tiempo cor-
ac áe 1621 to^fe nombre vn Abogado 3 pues 
í l'*3' uo fijólo el Agente Fifcal,ya fe 

1 0 3 » / . n i . conoce quan Jüjiitadamente po
drá exercerlo. 

.27 Ha parecido poner en elle 
titulo ( por fer del Miniftro que 
deve dar exemplo à los o t rosen 

„ , el mas exaóto cumplimiento de las 
• ordenanças) que por vnaeíta pre-

^ . venido „ que todos los Mmíftros 
L,AZU.II> vivancercadeia Caía delaCon-
1 '3' tr atacion 3y para q afsi fe executaf-

fe por los Miniftros parece que era 
ociofo e/ie mandato, quando de-
viendo los fubditos imitar à los lu-
periores fe ve que deíde la prime
ra fundación defte Tribunal fe tu
vo por conveniente que los jue-
zes vivieflen dentr® de la mifma 

Real Cafa en que fe eri
gió. 

H-^ty ty^fy 

tná.li. 6.(1 

, C A P I T V L O VI I I . 

'DeI Inez que haxa a ios Tuertos 
à ios de (pachos de Galeones ̂  

o Flotas, 

"^Omo fea vno de los 
principales cuidados 
de la Reai Audiencia 
de la Cafa de laCon-

tratâcipn^ eldefpachar en tiempo^ 
y en la buena forma que conviene 
las Armadas, y Flotas ( fegü lo re
fieren Antonio de Herrera, y Don Herr.inétj 
luã de Solorzano ) fue predio def- crip. ind.f, 
4e fus principios, el que vno de los 91 • 
Inezes baxaífe al Puerto de Sanlu* Sslorç.fà 
car à las inmediatas diligencias 
concernientes á la mejor execu-
cion deftos defpachos, y que para 
ellos, y para govern arfe en los ca-
fos,que allí ocurren, fe ayan expe
dido diferentes cédulas, ordenan-
f as,è inftruccioiies, que fe referi
rán en eíte capitulo. 

2 Por vna ordenança deduci
da de cédula dada enMadridà 14. 
de Agoftode 15 35. fe mandó ,que . 
vno delosIuezesOfíciales baxaífe à 1 9 u' + 
Sanlucarà defpachar las Flotas,/ 
Armadas por fu turno, y defpues i-l-tLl'íul> 
por otra dada en Madrid à ií?. de 
Enero de 1565/6 declaro, 4 la di
cha vifita Ja avia de hazer ellucz 
con los Viíítadores, encargando 
quefe hallafseprésete à ella el Ge* 
neral, para que mejor pueda cum
plir la que èl deve hazer defpues. Lib4 itnf-
cníaliendoa lámar, pag-W' 
. 3 El turno deftos defpachos fie* 
pre fe ha tenido por el mayor grá
vame deftas ocupaciones, porcuya 
caufa fe halla q repet idas vezes há 
in tetado efeufarfe del los Inezes, à 
quié ha tocado, y q el Cótador Pe
dro Baca Cabeça de Raca inreniò 
q fu oficio ílieíTe libre defta cargaj 
porloq necefsitava de eítar con-

t i -
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Lide 1563 

D 'uho lib. 
fot.231. 

Lib.iMfo* 

L i J e 16$7 
M n 8. 

90, 

tinuamente cuydando de los pa-̂  
peles» y libros de la Contaduría., 
que tan importantes eran para el 
Gpvierno del Tribunal, y íin em
bargo mandó fu Mageftad que ba-
xaíTe J y que cada vho cumplieííe 
con el turno que le tocava ,y ref-
peciode las repetidas vezes, qué 
fe ¿ntentavan eíte genero de efeu-
f as^defpachò provilion el Confejo 
en 29.de Agoftode 1616.mandan-* 
do, que los Inezes cumplieííen el 
turno quando les tocaífe, y dando 
comifsion al Prefidente para que 
los compela à ello fin admitir efeu-
ía que no le confie ier legitima 3 y 
que (aunque lo fea) íe confuma el 
tiirno:del qual pretendió también 
el Teforero Don Antonio Manri
que íer efenco por la ocupación de 
fu oficio,y no lo confígiuó mas que 
porvnavez , com o por Otra lo có-
íeguiyó el año de 1667. 

4 Hafe pradicado fíempre eí 
turno yendo à recibir los Galeo
nes , ó Flota aquel mifmo luez, à 
quien tocó fu defpacho, como dé 
muchos acuerdos confia en los l i 
bros dellos 3 que paran en la Con
taduría 3 y por fer tantos que ape
nas avrà año en qué no fe encuén
trenle efeufa citarlos 3 y el defpa
cho de Vna Flota, y redbo ddlá 
confume el turno ; y porque defte 
éftilollegó a feguirfe, defdeque et 
numero de los Inezes fe acrecentó 
(que antes no he vifto que füce-
dieíle)elhaIlarfedosà vn nempó 
enlosPuertos^elvnoâ recibir la 
Flota que avia defpachado 3 y el 
otro à defpachar la que le tocava; 
mandó fuMageftad por cédula da
da en Madrid en primero de lulio 
de 1653. que de alli adelante el 
Inez que fe hallafle en eí Puerto à 
defpachar algunaArmada3ÓFlotá, 
leciba las que vinieren 3 aunque eí 
turno toque a otrojíin que en oca-
íion alguna concurran para ambas 

ft 
cofas dos Inezes juntos en la Ciu^ 
dad de Cadiz»!!! en otra parte fue
ra de Sevilla, y lo mifmo fe practi
ca fucêdiendo al contrario ̂  como 
es, que íi eftando vno al recibo á t 
algunaArmada^ó Flota í e ofrece eí 
defpacho de otra» le haze el q eftà 
al recibo auq el turno deídeípacho 
tocaífe a otro, y fe deve tener por 
general regL^que vn recibo,y def* 
pacho antepuefto ó pofpuefto ajuf-
ran el cumplimiento de vn turno» 
quier fea el defpacho deGaleOnes> 
yelrecibo deFlota, quiéralcon-
.trario»y afsí fe ha practicado en ef-
•tos vitimos años, defde que íé ex
pidió la dicha Cédula del de 1(553. 
como confia en los acuerdos qué 
parâbaxar a los deípachos íeha-
zen ante el Efcrivano de las Arma
das, y en los que fe hazen en laCó-
taduriâ parâbaxar à los recibos. 
. 5 Debaxodela fupoiiciondd 
•fer grava men efte de los turnos(au 
que lo juzgan al contrario, los que 
lo miran de afuera)parece que de-
viera feguirfe el eftilo , que vemos 
generalmente praticado en los 
Confejos,Chancillerias, y Audié-= 
cías Reales, que es caer fobre los 
más modernos >, y empeçar por 
dios lo que es de mayor carga 3 y 
gravamen, y aunque he procurado 
indagar la razón de que en quanto 
à efte punto íe vfe lo contrario en 
efie Tribunal, íupucfto que fe han 
governado los turnos empeçando 
de arriba para abaxo, nò la he po
dido hallaren lo eferito, peroten^ 
go por cierto q fef undó el origéj y 
principio defte eftilo en lã coníide-
racionde fer tan importante qud 
el que baxa à los Puertos eíiè no-
ticiofo de las ordenanças, yfabi^ 
dor de los negocios, mayormente 
quando íegun afirma Bovadilla cô tpôlJeBon) 
los Autores que cita, es menefter lib.i.cap.5. 
mas hombre para obrar por fi mif- n.ji.&fiq^ 
nio jque para defpachar en comu-
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nidad, porque el que deípacha fo- Efcrivaniade las Armadas podra 
lo hablando ò obrando da muef- veríe, y fin embargo ha padecido 
tras de íu prudencia, de íuaucori- efta vegla general algunas excep-
dad, de fu valor, de fu modeíliaj clones 3 como fucedio el año de 
de íu rectitud, de fu fabiduna^y de i^iy.queelPreíidenteDon Fran- ¿ / ^ ^ 
fus virtudes, ò de los contrarios de ciíco deTexada baxo de ordé de fu de 10 ̂  ¡Q\ 
todo eíto; y aísi dize el Eccleíiaí- Mageftad à recibir los Galcones,y 7 .̂ 
tés : Aydeifülo, porque íi cae no Flota de Tierra firaciolo^fín que 
tiene quien le levante i con que fin fueífe luez ni eíluvicíTc allà»lo mif-
dudaporeíla razó fe procuró huir mo executo el año de i6'20. Don ^ ^ 
dei inconveniente, de que dando •Pedro Marmolejo^y el mifmo en el J„ ,' , ' 
principio por ios. mas modernos anode62i.aizieaoieenelacueraoJ2 ' 
fueflen los menos noticiólos, y fin defte año, que por quanto el 'Pre- p^ j i _ 
experiencias, yaísi en vn acuer- Ji dente queria ira recibir Gáleo- ' ^ 
do que fe hizo en 17 dcFebrero de ves, b Flota, con que fe pedia efeu-

Lib, de ac. 1647.declarando q avian andado far la ida delluez à quien tocava* 
de 1647 .fg, alterados los turnos de los Inezes, fe mandó que fe efcufaíTe de baxar^ [ j rup c-t 
3» yendo vnos por otros, y con oca- yenla mifma conformidad b a x ò y - ^ ^ ' 

fiondela vifita que eíiava enton- también el Prefidente Don Fernã- ^ ^ 
ees tomando elLicenciadoDonluá dodeVilíaícñor,en el auo dei524 
de Gongora Prefidente, yViíita- yenlosacosde 1628' y 1633.ba- ^ ^e ^ 
dor íehizo reparo en ello,yfe acor- xófoloelCondedePeñaflor.Eftas 'g 
dò que para de alli adelante íédief fon las ocafiones en que fe halla . ' 
fe principio con D. luán de Cordo- aver aisiftido a efta función folo el 
va q era el mas antiguo, y q fueífen Prefidente, confiíliendo las mas 
corriendo los demasluezes fucefsi- en que como el numero de los lue-
vamentehaftael mas moderno, y zes era tan corto , en acaecien-* 
bolvieífe defpues al mas antiguo, do eílar vno, ò dos ení ermos, íi el 
y por efta forma perpetuamente otro fueífe con el Prefidenteque-< 
corrieííe la tanda, como antigua- daria defierto el Tribunal. 

Lió, 3, imp% mentellamavan ai turno/egun pa- 7 El eftilo quando concurren 
t > 2 98. rece por diferentes cédulas Reales* en los Puertos Prefidente, y luez, 
i - ib. i imp. 6 Queda referido en eñe l i - ha fido el actuar juntamente, en 
P a ê f • hro, como puede, y fuele baxar el particular en los principales autos,' 

Prefidente à los Puertos en ocafio- y en las ícparaciones,y hbramien -
nesderecibos, òdefpachosj ò ya tos,yeíl:osfuelenhazerfetambién 
porque ei Coníejo fe lo ordene, ò íeparados: ò por el Prefidente r.o 

Cap. 3,72.28 ya porque fe ofrezca^vrgencia que hallándole allí elIuez,por aver ido 
lo requiera: pero fin embargo que à bordo ,0 por otra caufa: oporei 
vaya, y que quando afsi íucede,re- 1 uez fucediendo al contrario, con 
fide en fu períbna, y autoridad la la diferencia de que fus libramien-
iuperintendencia, que correfpon- tos ncccfsi tan de que el Prefidente 
de à fu dignidad, ó fe queda afsif- ponga el paguefe antes decuplir-
tiendo alli ei íuez, que anteceden- fe, y como quiera que fobre efta 
temente eftava, ò fi no ha baxado materia no aya cofa cícrita, ni de-
à los Puertos, baxa juntamente, terminada, da reglas la continua-
aviendo fido efte el común eftilo da pradica de que íe hallan los 
regular,como confta de muchos exemplares en Jos oficios de los 
acuerdos que en ia Contaduria, y Efcrivanos de Camara. 

Eftu-
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Lib,],m.fo. 
148. 

L.âf tit. 7, 

8 Eíhivo mandado por vnà 
cédula dc 30. de Diziêbrede:i566w 
(de que íc recopiló ley)que cllne» 
que huvieííe comprado los bafti-
mentos para.vna Armada^òFlotaa 
no fueflea dèipacharla, pero dero
góle por otra cédula de 9.de Abril: 
de 1568, y aunque en la referida' 
Jey íe ck an ePcas dos cédulas/upo-
Hiendo que por ambas ie mandò 
çxecutar ín contenido „ fe reciba: 
equivocación en eíla cita. , 
; 9 Tenia en lo Antiguo feñ ala
do de falario cicco ducados al 'dia 
çl, luez que iva à defpachos, o rcein 
bos por cédula- de 10. de Diziem-
brede 1566, ( que es también ley 
recopilada ) pero de inmemorial 
Xiempo à efta parre lleva „ y goza 
íeis ducados, y doze el Preíidente,» 
y íí fe huvieííen aumentado^ refpe-
to de la diferencia de los precios^ 
que tienen aiprefente las cofas; 
al que tenian cien años ha., mucho 
mas crecidos deverian íer3 y es 
cierto que no equivale efte eftipé-
dioal precifo gafto,, que haze en 
los Puertos el luez. aun dandofele 
juntamente cafa .como cita man
dado por cédula de 2 8.de Mayo de 
1663. dentro de ia qual deven ef-
tar las arcas de la Pagaduría Ge
nerally Capitania general y y Pro-
veeduria 

. 10 Deve el luez que và al def-
pacho Vifitar por fu perfona las 
Naos^y feñalar las que eftuvieren 
para navegar, por vna cedulu de 
5.deIuniode 1555. que contiene 
diferentes capítulos de la inítruc-
cion^que fe ha de obfervar en lós 
defpachosry lo que en quanto à ef
te punto Je executa es, hazer eíta 
viíita, y feñalamiento en las Naos 
de guerra juntamente con elGene-
ral, ò Almirante (íí eftan prefen-
tes) y con el Capitán de la maeftrã-
f â y Maeftros mayores, y algunas 
vezes can los y ifitadores: pero el 

Vifitaf las Naos merchantas^ leña^ 
Jadas obras, y declarar i i eftà ò no 
para hazer viage3y íi efte podrá íer 
deida^y buelta ,,ò al trave^ lo ha-
izen losyiíitadoresi como jmas. e|-
tenfarnente Te dirá adelante, • 

; i i ;DeVeelIuez,tozerquelas 
Na o s que cítyviereu m uy, carga--
.das fe' defearguen alixando delias 
Jo que pareci ere conveniente, pa-

r/a Lie queden marineras,y fe pue
dan tóejõríervir de las-armas,y ze>-
lar mucho,que defpues de viíitadas 
delávltimã viíitano recibartmas 
.carga, ni defearguen de 1 as.aiwsi 
municiones, y.pertrechos,que paf-
faron mtieítra en la viíita , y que 
con laFlota, no falgan de la barra 
para afuera mas barcos, que los 
quefilfenalare. Eftofe ma^dò por 
vna cédula dada en el Pardo.à r 8-, 
de Seriembrede 1534 y fe repitió 
deípues en la del año de i j 5*5, que 
Va eitada,y para imponer (en ordé 
a la execucion deíto,y à todo lo de-
mas que convenga) las penas que 
quiíiere, y execntarlas/e le dà co-
mifsionpor lainftrüccion del año 
de 1555. 

xa Dafele también por ella, 
para que fi lepareciere convenient 
te poner en Chipiona, ò Roni,bar* 
eos con perfonas,que anden de iio-
che,y de dia éntre los Navios, def* 
de el en que fe eomenf aren à vifi.-
tar,para que fe pueda mepr cum
plir lo mandado, los ponga, y que 
los gaítos q en ello, fe hicieren, fe 
paguen à quenta de culpados, y no 
aviendolosporlahaberia. ; 

13 Queavife àlosoficialesRea^ 
les de los Puertos, adonde fueren 
con regiftro las Naos,ò Floras que 
viíitare,d e la forma en q van arma
das, artilladas,y cargadas/e mãda 
por otro capitulo de la dicha inf-
truecionjo qual no fe executa cõ el 
rigor que delia fe infiere: porque 
de efto no fe da avilo à los oficiales 

Rea-

Ca. 24,.», 4,' 

'45-

1.34. 
L.f .ó. / . í / í 
7 tib.?,. 
Lib.-i,, imp. 

L. 8« tit* 7̂  
Ub.̂ .cap.̂ . 
Inftruc. dê 

Cap.6Jc_j 
in/iruc.iss 
!,2b.$ im pa, 
i ; 8 /.9 tit. 
jJib. 3. 
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Kealcs; pero esderto que Virtual-
menteíe cumple con el fía à que 
itiira efta ordenanf íupueílo que 
én elregifiro que íecrabia para 
que fe les entregue, và deeiarada 

' y. "', la cargá 3 armas , pertrechos ., y 
municionesv-y 'qüando en alguna 
Nao(feíide guerra; 0 merchanta) 
át remide ndtquenta de fúMagef-
-tad; algunas miíniaoncs, p otros 
•géneros,eftàen efttío (aunque fe 
•contégan ên eLregiftro)qfeIo avi-
fa por car, a el luezque de'fpacha3à 
lòs Governadores, y ofícxafcs Rea-
Jes de la parce adonde vàdirigido. 

t'*'?' - 14 - - Encargaíele mucho que 
•ponga cuydad© en las vifitas, para 
jque no Vayan ,paífageros íinlicen-
•eia en plazás demanneros, ò fol-
dados, íobre que ay vna cédula 

. ; •moderna dada en Madrid a 2. de 
- luho de 1666. à confuirá de la;Sala 

r deluílicia, para que fe guarded 
, capitulo 12. de la inílruccion. dé 

Generalesdc8.de Abnlde 1573» 
... i , • en que íe mànda,que no reciban 

paííageros por foldados, imponié -
do pena de mil ducados al Gene
ral, ò Cabo que contravinierc,en 
que fe leda defde luego por con
denado : y lo cierto es,que folamé-
te los cabos pueden lemediar el 
deíordcn,que en eño fe ha padeci-
do,de que fe figive tanto perjuizto, 
y el luez en las vifitas no puede 
aplicar en efeo remedio alguno, 
porque en las Naos de guerra no 
íeházenal' tietopb de í'ahr, ni fe 
âfsientanlas plaxas lino es por los 
OÍICÍOS del fueldo, con ordenes del 
•General , odeias perfonasqueél 
iiombra,excepto en las Capitauas 

y Afoirantas de Flotas: y délos 
•otros defordenes que en materia 
•depaííageros fe experimentan, fe 
fiava mención adelante ; y el Juez 
que và à los defpachos no puede 
'-dar licencia à ningu paiTagero, pa
ra que fe embarque, prefentanfe. 

m.fo* 

ñ ante el las que dà èí Tríbunalmi LiJe~t1t ̂  
tampoco podia cl luez de Indias, goviji u? 
quando eserçia fu juzgado. 

15 También deve ¿uidar de 
que las Naos vaian bien proveídas foflJtj^ 
de baftimétos,y aguada^que aprè-! cap.Z.yM, 
furen íus faenas para que falgan al ^, ÍMp.pet 
tiempo que conviene i y que fe rõ- I38j.r2.tj' 
pavandoparaquetodas las Naos t it.y. lib A. 
mcrchautas en ía> endo à navegar 
figan. Ja Capitana llegando a Tal-
varla,y tomar nombre cada dia, y 
que no muden derrota íín licencia 
dclGeneral pena de m uerte^y per-i 
dimiento de bienes : y eftè vandò 
fe entiende no Tolo en las Flotas 
(en que hafta ir navegando fuer* 
del Puerto no tiene juriídicion al
guna el Ger éral) fino también en 
aquellas que han de ir en coníerva 
de Galeones, porque la juriídicion 
quefobre ella:s tiene el General, 
es por ferio de Flota deTierrafir-
me,cuyo cargo fe acomulò al de la » 
Armada el año de 1(547. pero pará ' '^ífl*' 
en quanto à las Naos de Flota cor
ren, y militan la mifma razón , y 
reglas con losCapitanesGencrales 
deGaleones que con los que lo fon 
de las Flotas de Nueva Efpaña. 

16 Demas de Ja inhibición ge
neral que todas las juílicias del 
Reyno tienen para los negocios dtí _ 
efta juriídiciô (como queda dicho) ^tf-f'11'11 
la ay tambie para que en las Naos, 
que fueren, y viniçrê de laslndiasj, 
no entren Alguaciles ni Efcriva-
nos de los Puertos, ni las lufticias 
conozcan de fuscaufas, y algunos L . i^ t i t ' t t 
Governadoresqueanfiofosdé en- hb-l-
trometerfe en jurifdicion agen a 
(en particular en efta que tan emu
lada, òerabidiada es de todas las 
otras) lo han intentado, han fido 
afperamente reprehendidos por fu 
Mageftad, y aun militados, def-
puesde obligarles à remitirlos au
tos, y los delcaminos en las ocafi©-
nesquelo* han heclio ̂  como que-
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Sup. cap. 
da dicho en el Capitulo dela jurif-
dicion^tan combatida de las otras, 
çôptova íidoíe bié 1 a fin razo de los 
q iaperturbã^pues caíi en tocias las 
cõpeiécias a quedado eñaAudiécia 
col i ví^ona^reípeuio deq contêta 
culos limites tan dilatados délo 
mucho que la pertenece, nunca in
tenta lo que no la toca.̂ y ojala que 
d eito no fe huviera perdido, que 
en diferente conocimiento fe ha
llarían los que la eíhman por mas 
limitada: y con mayor autoridad 
fin duda ¡osTnbunales de Govier-
no, lurticiajConfulado^y quentas, 
que la componen. 

17 Entre las demás leyes to
cantes ai lue^que và à los defpa-
chos de Flotas 1 fe hallan algunas 

/ / . i f . i 6.17 concernientes al Pnor^yConfuleSj 
út. 7, lib.3. cómo es que losMercaderes,ò car

gadores cumplan loque les orde
nare el Prior, 0 Confuí que fuere 
al deípacho,y que el dinero que fe 
huvicífe de diftribuir fe en tregavá 
alConfuljy fe deve advertir que ef-. 
to fe prad'icava quando corrían los 
apreiíos.y defpachos de las Arma
das, y Flotas à cargo del Confuía-
do ,y omercio, y avié do eílo ceifa
do, cefsò también en ellos la jurif-
dicion, que les eftava dada, bien 
que oy fe continúa el cftilo,de que 
el Prior, ò vno dedos Conluies va
yan al tiempo de eíbr para falir las 
Flotas, por íi íbbrevmie.re algún 
accidente de reconocerle a lo viti
mo vna Nao meaos bien carena
da de lo que conviene, ò porque 
coa temporal padezcan algún def-
calabro,que alguna de al través, ò 
fuceda otro accidéntele halle par
te legitima que reprefente al co-
merciOjy aplique el cobro queco-
venga, pues (como fe dirá adelan
te) toca a Prior,y C onfules poner-, 
le en roda la ropa,que fe falvare de 
la naufragada. 

í8 Deve llevar confígo elluez 

Ca,iy.n 40 

quevààlos Puertos vno de los Ef - r . 
cnvanos,y Alguaziles de la C a f l h ' / ' 7 " 
vno ¿y oiro por turno, y porq fuele ,3 
fuceder querer el Efcnvano, o el 1 
Álguazil à quie toca el turno, que
darle en Sevilla, y nombrar peiíb-
na,que vaya íimendo poi-ellos, y 
no es razón que quando no fe efeu-
fa el luez, pretédan mejor parado 
ellos, fe deve atender mucho a no 
coníentirfelo,y que en calo que no 
vaya el que le toca, pueda nom
brar el luez à quien quifiere, que f j j / t J-^JL, 
a/sifehazia antigúame;e,q el luez f, l . 
efeogia de los Eícnvanos el que 
quena, fin atención à turnos, yen 
lo moderno fe mando el año de 
1656. eftando en litigio fobre à 
qual de los dos Eicrivanos tocava 
el recibo de la Armada, y Flotas 
del cargo de Don Carlos de Ybar
ra, que Don luán Antonio del A l -
çazar luez, que iva para efteefec^ 
to nombraffe el Efcnvano , que 
quiiieífe. 

19 Que no fe le reciba en qué-
ta los gaítos hechos con fu períoi:a 
ai Inez q và à los Puertos, o i otra 
quaiqmera parte, efto es con la fu- • 
poficion de que para que vaya, y l ' ^ ^ h m i 
lleve la ropa fe iedà latalàade la 
Caí'a,y vn barco , pero e;. cafo que 
eíia no pueda fervir, le le deve dar 
Codeada embarcación que le lleve^ 
y a fu i opa, y criados,y ai si fe prac
tica* 

20 El luez que fe halla en los 
Puertos aldeípacho de lasArma-
das,y Flotas en aufencia del Capi
tán General de Galeones ( aunque 
eílè prcíentc el Almirante dellos) 
losgovierna,finoes que fea Almi
rante General,© Real, que en efte 
cafo le pertenece à él, como lore- ^ _ 
folviòelConfcjo el año de 1655-. Lndé i j t f 
que aviendofe movido competen-/7^-
cía entre luán Caftañoá que era Al 
mirante de Galeones, y fe bailava 
en Ca4w íi» eft ar alÜ el Ger. eral ,y 

Lo-

Lu foafi dé 

.Jrlhb* 
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Lorenço AndresGarcia^quc eílava 
dcfpachandolosdos que ivan a la 
Nueva Eípana à cargo de Diego de 
Medina 3 fe mandó que Lorenço 
Andres rõpicíTe los vandos^y dieííe 
todas ias demás ordenes, que to-
cavan al General por carta efenta 
de orden del Coní'cjo por el Seci'e-

LL%*àeor.tano luanBaptiíla Saenz Navarre-
Wan,]. 2 2o.te-'̂ lif'ec^acn 22,de Febrero de di

cho año de 1655. 
21 Tal vez ha fucedido para 

abreviar,}'facilitar mas la falida Je 
vna Flota i citando vn Iue¿ en Ca
diz ( defde donde aviadeíahr) ba-
xar otro à Sanlucar, à echar de 
aquel Puerto las Naos Merchanras, 
para que paítaífen al de Cadiz.cxe-

Luácxdx'k cu,:ofe en cfta conformidad el año 
j . 14,8 ' de léjS.hailandofeenCadizeiFac-

tor Don luán Antonio del Alcacar, 
y baxando à Sanlucar el Contador 
Don Diego de Vil!egas;y en el año 
de <5<59.quc eftando en Cadiz Don 
EcrnabOchoa de Chinchetri^ba-
xò à Sanlucar Don Francifco de 
Alberro ^de queay acuerdo en la 
cícrivaniade Armadas. 

CAP. IX. 

2)Í? lo que deve executar cl Inez, 
Oficial que recibe Galeo

nes o Flotas. 

Obre los recibos de las 
Armadas, y Flotasay 
muy poco eicrito en las 
ordenanças, pues í'ola-

CQm ' mente ay acerca deí-
' te punto feís, que fon defde nume

ro 211.hada 210' v la fbftanaa de 
ellas íe cotiene íiempre en el acuer
do que fe haze en la Contaduría, 
y también ay algunas leyes del Su
mario c6cernientesàefto,yíodo fe 

Z 6".6n,tu re^uzc i los capítulos figuicntes. 
2f ¡ib 7 2 QiíÇconelEfcrivano.Algua-

'3* zü y Portero viíite ei Iue¿ de laCa-

O r J . 
f'57-

ía (à quien tocare) las Naos que 
bojvieren de Indias; y que efta v i -
íita fe hizieííe dentro de vn día, ef-
tava mandado quancio las Naos 
eran de porte que llegavan nafta el 
Puerto de las Muelas /lúe es en Se
villa cerca de la Torre de el Oro; 
pero cito ya no puede pra¿¡: carfe, 
ii no con algunosNavios que no lie 
guen à 200. toneladas , y lo regular 
es con los que viene luciros baxar-
los a viíkaral parage de Borrego, 
porque los que vienen en Flota fic-
prelosviíitaen Bonança el luez.a 
quien toca el turno. 

3 Prohibido eftà el poder dar 
comiísion paravííuarFio.as^y Ar- L.66,tt.2^ 
madas alq no fuere luez de la C a - ^ - i -
fa por vna cédula de 18.de Odubrc 
de 1589. y lo quefeviííta.espafTar 
mueítraàla gente para ver fi v i e n e 
la milma que facó de Eípana , y ÍÍ 
traen la Artillería, mumaones^ 
demás cofas que llevaron,}' devie-
ronIlevar,procurandoqdcla gen-•£ t ; f 
te,ò armas que paífan mueltra , no- 4¡ 01'-
ay a alguna fupueíla._ 'comi**'* 

4 Devele inquirir li han guar
dado las inítruccíones,íi han arriba 
do à algún Puerco, Lsla,ò Tierra,y 
recibido jura meneo de los Marine
ros,}- Paífagcros, averiguar íi falta 
alguno délos quefneron,ò los que 
de nuevo vienen , íi viene algoíia 
regiílrar, ò regiftrado en nombre 
ageno; y la quenta que fe ha de to--
•maràlosMaeítresdcla gente que 
Uevarondia defer por el regiftro de 
la vitima viíita ; reconoceníe las 
caxas,y arcas para ver íi viene oro, 
0 plata fuera de regiftro, y(aunqnc 
no Ic aya al prefeate por la nueva 
forma del indulto) deben viíitaríe £ *: 
por ii fe trmxrc oro , 0 plata por ^ /^ 'V.* ' " 
quintar,y cambien fe inquiere íí ha ':l<>''" 
ávido algún blasfemo,ò que venga 0 r ¿ ( m f ^ 
am.iceoaao,oíi iehan jugado jue
gos prohibidos,òcomeado otros-2I'3' 
delitos. 

Ha- . 
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5 Hafe de íaber también fiel de fus princípios cl zelo de los Re-
Macftrc deve fueldoà la gente de yes Carolicos,que el ai'̂ o de 1500. 
niar3y mandarle que los pague dé- mandaron/jue pena de muerte del 
tro de tercero dia3 apercebido que que los tiivieíTe,.* ueíTen bueltos à las 
pallado lera preí'o ( como devefer- Indias qualefquieralndios que fe hu-

£, ge tit.i < lo) y Por cacla vno cie ôs îas ̂  vieífen traydo, como lo refiere An- BerrJer.i. 
/,/* 'orecô ,^1*™ la paga deve dar à cada tomodeHerrera^y por ningún c&[ojpa^ x 39./^, 
nal ' ié nianncrodos reales^àcada grume- nicaufapuedeníerheirados ^aüque uw.y.jo. 

te real y medio, y à cada page vn lean efelavos, como fe mandó por 
real. 

6 Si del juramento que fe ha de 
recibir del iVíaeftre3y demás geme 
relultare el averiguai- q han muerto 
algunasperíonas en el viagè, ò à la 
ida, ò a la buelta, fe deve pedir,è 
inquirir la razón que traen de fus 
b.enes,yqi]e los entreguen luego^ò 
lu procedido, pena de pagarlos el 

L'jo.t'tt.z1) Maefuejcon mas el doblo para la 
Itb .̂ord^ca, Camara jyloquchuviercdcftaca-

lidadfedeveaííeniaver.el libro de 
bienes de d¡íur;tos;eí¡:o es en quãío 

cédula de p.de Septiembre de 1554. 
8 De la gente q íaLare al tiepo 

de laviíkajepermmo que pudicf-
fen los Maeftres huzer delpues pre-
fentacion ante el Pre/ideme y íue- ¿ , j^j i t , i^ 
zes pürvnacédula de 29-delulio de /,,¿,^,^p<,, 
1616.(oy ley recopilada) y por de. 
clai^cion^ò interpretación dellaor-
det'óelConfcjoencarta de 10.de 
Octubre de i^iy.que mientras hu-
viere Inez en el Puerto cumplan c5 
prefentarí'e ante él̂ fin tener necef-
íidad de venir al Tribunal, lo qual 

à eíre puco lo prevenido por las or- afsi fe pradica-y quando porno 
dena[.$:as3y para la mejor averi- aver Inez en el Puerto vienenà Se* 
gnacion tengo poi conveniente que 
el Inez que hiziere la vifiia recoja 
del Efcrivano del Navio los pape-
• les, por losquales confiará el teíla-
mento, inventario, y almoneda. 

7 También í'e deve averiguar 
por todos los medios pofsibícs,íi 
¿ueronen el Navio algunos efcla-

villa/e prefentan en la Cala, y re
feri an ante el Inez Semanero, pre-
fenteelFifcal,y trayendo la bítael 
oficial de regiftros,y al marge de la 
partida del que fe viíita, rubrican el 
Iuez,y elFifca!. 

9 Defta permifsion llegaron 
en eños vltimos añosa abular de 
calidad, que al tiempo deiráhazer 
laviítta fakavan los mas en ella,lo 

vos 3 ò fi ¡levaron algunos paífa-
geros fin licencia para que el Maef-
treíea cafligado con las penas en qual era de muy malas confequen-
queíedirà adelantCiy lo mifmo en cias ,y fe procuro atajar echando 
ordena fi traen algunos Indios,o alguna moderada multa à los que 
l i dias, porque de ninguna manera fah-avan,aplicadapara fuftento de 
pueden traerfe, aunque íea con l i - los pobres de la cárcel, y fi eíto np 
cencia de los Governadores, pena bailare para enmendar el defor-
de c; en mil maravedis à la perfona den, fe deberá aplicar remedio 
quelotriixere,confintiere,ò diere mas eficaz, porque el recurío que 
favor,© ayuda,y de dsíiierroper- àinftancia de la vniverfidad délos 

L.yi.yZ'ti* peniodelas Indias,y queà fucof- mareantes concedió fu Mageílad^ 
2 5̂ //, 3 .ord, ta fean bueltos a las Provincias, 6 fue para los q ít huviefsé hallado le-
t;OM*n.iié, Islas de donde los facaron ,yelque gitimaméte impedidos de prefentar 

notuviere bienes para ejecutar la fealtiempo de la vifita,peronopa-
penalaincurradeaien açotesjyío- raq todosdefamparaífer, en el Na-
breeítepunto fue tan ardiente def- vio antes de paífar mueflra enella. 

F Los 
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lo Los marineros,pages^ògru- pliegos que parafuMageftad vi me-

mees que fe quedaren eníaslndias, ren^yà inquirir que paííageros vie-
íio deven gozarfueldo,ni razón > íi- nen^yconquelicencias^y ü traen^o 
no es raoíb ando la licencia , y ccr- nopagada la Habcna^y recoger co-
tificación de como quedó enfermo, dos ios aucoŝ que fe huvíeren cau-

• ò impedido ,Lifsi femando por vna fado en el viage , porque todas Jas 
céduladadaen San Lorerço à 15. otraspreguntas^comolafindicació 
deAgoífo de 1585^ aunque escicr- de los Cabos aya defer por 1 a viíi ta 

IJh 4.. imp.to ílut" ;1Pê a-í'o!:>re â o¿lc ^ i~irve ^ceta que fe íes toma, le toea al 
pag. 19, eul ts Naos de Armada , ha pareci- Inez delia la averiguación , y en to

do ha¿er aquí mención de ella ,por- dos los cafos de recibir juramento, 
que fe deverá executar lo ithfmo co tomar declaraciones, y reconocer 
el maripero deNao mercharta, que arcas.caxas.òqualefquierafuios del 
fe queaaíTe z las Indias, y quiíieííe Navio es el Efcnvano ante quien fe 
dcípues recóvenir al M.-eltre a que óeve aítuar ,ycomo en vn recibo ele 
le cumplicite la Xoldada fegun el Galcor eŝ o Flotas aya muchas d i -
coi.ceno. Jigéciasíobre q no orden a do, 

11. Todas las leyes, ordenan- mefento lo que fe ha de executar, 
çasjy forma de viíitas ¡etendas en dependiendo del fuced;do eít;]o,y 
eñe capiculo comprcherden losNa- de los acciden\es,he tenido por cõ -
vios , que de las Islas de Canaria •yeniente que fe por-gã' aqui algui as 
bolvierei: a eftos Puertos de torra- advercen-cías que podrán dar lu^aí 
viaje, y fe devé caftigar acá los cul- no experimentado;y en quanro a ia 
pados3peroíihuvíerefalta en el re- íalvaquefe ha de hazer al luez al ^•'ri.w.r 
giftro , en que lea merefter recurrir falirdela viiitafedirà en otra par- w u m . C , 

àlos fiadores, como eftos fereci- te 
ber en la Isla de donde íaliò el Na- 14 Devefe aiéder mucho à que 
ViOjíédi-vc remitir tefhmonio al la primera nOficia que huviere de 
luez de Regtítros de ella, para que tei criuiVíageítadde llegada de los 

L . v i c t i . i ^ , hagan las diiige: cías,y conligan el Gáleo, es,oFio.asíea la que fe dà 
ps go los intereíados. por ei Tribunal al Supremo Con f e 

12 Todas cílasvifi .as,y refe- jo de las Indias,pari lo qnal covie-
•ñas dela gen. cíe hazen ante el Oli- íie que el luez qje eífiivie. e al j-eci-
ciakie regiíiros, para cuyo efecl'o bo,haga que vn barco ef}-.? fado à 
llévalas ddviagede ida,y recoge cargo del guarda mayor de la Ha-
todos ios regÍílros,autOs,y papeles beaa^o de otro Cabo, a) pun to que 
que sraen los Navios .como fe¡ eiíe- deícubra vèlas,ò aya oido artillería 
re,y cornier e en los Acuerdos anti- que parezca de bronce,falga la mar 
guos,y modernos.. afuera à cornar noticias, y buelv a 

13 Haíla aqui và referido Jq quanto antes à darlas de quanto 
que mira à las viíitas de las Naos huviere adquirido, y que con las 
merchantas,reftaexplicarlasdelas primeras ( aunque fea por may 01)-
N os de guerra,queeftas tienen po- defpache corrreo al Tribunal, pa-
Çá hechura, refpeélo de que lo que .n que por él fe dè quenta à fu :' -
nara a la infantería, y gente de mar Mageftad, y defpues de aver en-
fe paita mueftra por los oficios, con trado los Galeones , y Naos ^ 
que porloqiie toca alas viíltas que: eftando à la vifta del puerto Jfa* 
je hazen por ante el oficial de regíf- bidas. las circunftanc'as , y "no 4 
trps^ixura jfolo i-recogerlos, y los vedades del, viage-, fe defpacha 

otro ¡ 
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otro individuando cl numero de zelarfe otro algún riefgo^que lasted 
Naos/y eí teíoro que viene^ ííendo rres donde fuele haxerfe farolee 
aqui de-advertí^ que à los correos hagan toda la noche^embiando pa-
que íe. deípacharen coa nuevas de ra ello recado al Governador ^ y la 
las llégadas de Galeones, o Flotas^ coila que en efto fe caufa^íe paga de 
ò con otras que convenga que fea quentadelaHaberia, 
el Confejo el primero que las fepa, 16 Aunque para las entradrs 
>' fu Preíidente quien las participe à al Puerto de Sanlucar no fe ha efti-
fuMagcftad jfe ponga en él parte lado,haftael tiepo en q fe eferive 
claufula en que fe manda que vayan cite capitulo^cl poner baliças (q fon 
viarefla con los pliegos, y car tas à vnos barcos con Vander as ) fejuz-
cafa del. Secretario, k quien tocare ga por conveniente que fe haga, pa-
el defpGchcrf qs de no cumplirlo no fe ía que no fe fie folo de las marcas 
le frigne el viagc; lo qual cita man- obíervadas por los Pilotos de la Ba~ 
dado afsi por cédula de fu Magef- rra, el acierto de lo que tanto im-
tad/echacnMadnda^deNovic-- porta.y íi por accidente entrare en 

Lib^tn . f , brede i66$.<\azk deí pacho en có- Cadiz alguna Armada , ò Flotares 
l62' fírraacion de vn acordado del Con- bien que le ponga vn barco en cl ba

fejo de 2. de Abril de 1653. y tam- x,o que llaman delDiaraan te j o t r o 
bien huvo otro que fe eferiviò al eneldelasPuercas,y que vayan co 
Tribunal 3 por el Secretario luán prevención de hazer farol por íi 
Baptifta Saenz Navarrcte^en 27.de acafo algunos vaxeles no pudieííen 
Março de 1656 por el qual fe man- alcançar a tornar el Puerto de .dia* 
do lo mifmo^añadiendo, que no je y les import afle hazerlo de noche, 
poga en los partes defemejates nuc- que puedan executarlo por la Ca-

J J ¿gi(. y *u as pliego alguno , fino el que fuere nal que queda en medio de vno^y 
/ 6] ^ ' Pnrae^ s>erre^r!3 delConJejo.y to- otro farol, como fucedio con los 

do fe practica afsi. Galeones que en aquella Baia en-
15 Si al tiempo de aver falido traron en el año de 1663 .a cargo de 

el barco à tomar noticias fe refbr- Don Diego de Ibarva, que median-
faffc lapreíunaion defer Galeones, te eíla providenoia pudieron las 
o FIota, fuele adelantar lmucho la mas de las Naos tomar el Puerto 
nueva el falir el lúcz al encuentro defpues de aver anochecido-devefé 
de dicho barco en la Rtlua J llevan- procurar llegar quanto antes à bor
do coníigo al correo que huvierede do de la Capitana , y ordenar al 
dcfpachar , para que eferiviendo Maeftrc de plata que entregue los 
allí, y cambiándolo al otro barco caxones de pliegos, y los regiftros 
anticipe el tomar poftas 3 y el llevar de fu cargo,y al Veedor 9 y Conta
dos correos fera mejor providécia, dor que déa relaciones del gaf-
porque fin bolver à tierra podrá to que fe ha hecho en el viar, 
acontecer que dcfdc la Capitana ge , y también la ha de dar, 
pueda dcfpachar el fegundo con jurada el Maeftrc de plata de 
las noticias individuafcs., como las cantidades que el General 
vàreferido,yfi aviendo dado vif- huviere mandado , facar de fu 
ta quedaren fuera todas, ò algunas regtftro , con declaración dela 
delas Naos de Armada, o Flota, efpecie en que huviere fido , y. 
por fer efcafo,ò contrario el vien- para que efeéto , y eíla mif-
to,le deve prevenir/i fuere en tieuv ma diligencia íe deve hazer 
po de invierno, ò en que pueda re- con los áemas Maeítr.es de plata 

Í5 2 CO-



R*4 NORTE DE LÀ CONTRATACION. 
como también la de pedirlas luego en los demás .̂y los Soldados que e l 
los regiftros^y los caxones de phe- General nombrare3efto fe encie»-
gosíi vinieren en alguna otia Nao deparad teforo de Galeones^que 
que la Capirana,y fien algunos Ga- para el de las Flotas de Nueva 
leones no huviere facado el Gene- Efpaña :3 el luez que eílà al reci-
ral cantidad alguna de los regií'- bo sombra los Cabos „ y guarní-
tros „ deve darfe certificación de cion. 
eíTo^porque eftos papeles fon for- ao Y en quanto à que vaya cf-
çoíos para el ajuflamiento de las coltacó losdel Patache de Gáleo-
relaciones del teíoi'O^ y paralas del -nes, ò ya de Galeras , ò de barcos 
gaílo de la Armada.o Flota. luengos cfquií'ados, y guarnecidos, 

17 También fe deve ordenar ha ávido variedad fegun los rezelos 
ül pagador que huviere fulo de la demás , o menos enemigos en la. 
Armada,y íi en í'u conferva viniere ma;-: pero íicmpre fe ha tranfporta-
Floia de NuevaEfpaña al que lo do por c^y nunca por el Puerto de 
fuere deíla3que den relaciones jura- Santa Maria para paífarla à San 
das de las cantidades que han en- lucar por tierra .aunque lo intentó 
trado en fu poder, y de lo que han Lorenzo Andrés García el año de 
pagado., con declaración de à que 1656. con la plata de los Galeones L t ^ . r 
perfonasy para que eíedos. del cargo del General Marques de J.60.66. 

Los caxones de pliegos^ MonteAlegreporelrczelodeocho 
los regiftros fe ha de procurar que Naos Ingle fas, y F rancei as.quce f-
eon la mayor brevedad que íe pue- tavan fobre la broa,y el Tribunal en 
da fecraigi à Sevilla en vn barco à carta de 30. de Março ordeno que 
cargo de VnComiíTario que fe nom- no fe introduxeíTe eft a novedad ,que 
bra pataefle efc&o.y que también tendría grandes incõvemétes J ino " 
con laanticipaeion pofsible fecm» aífegurado del rezelo de enemigos 
bien co i vn correo las relaciones paífaííc con el comboy ordinario^y 
cieIí)sofícios,ydelos Maeftresque quede no aíTegirarfeJufpendieííc 
quedan recendas. h remifsion de la plata en el interiij. 
" 19 Laolara fe alija en barcos que fu Magcíhd rcfolvie/Te lo qnc 
grandes que llaman G ivarras, con fe avia de hizcr.y en viíía de la re -
reparación de cada Galeón, y por prefenracion de la Caí;i,y Confuía-
ahie Eícnvano queda teftimonio do,reiolviò el Confejo , y de fu ó r 
ele las barras, y caxones^ otras p:e- denaviíòei Secretario luanBautif-
jpas que íe alijan , en cuya virtud fe ta Saenz Navarrete en carta de 3. 
'cíala guia con que viene cada bar- de Abnl,quefe aprovava la orden 
co^y con vn guarda que la trae, efto delTnbunal,y que no convenia dar 
es haziendofe el alijo en el Puerto lugar à la novedad de paffar Ja pia
do JGonanca, queíí alijaren en Ca- ta por tierra,fino que lleudo neceí-
diz deven pallar con Jos Cabos, y fano la comboyaflen las Galeras^y 
guarnición qne fu Mageftad tiene es de advertir que vno de los orín-

Lib.*, m.f rnandado por cédula de 4. de lulio cipales inconvenientes que fe pon-
2\ de i64S.afaber queen cada barco deràronfuèelriefgodelaBarradel 

de plata fe ponga con infantería vn Puerto. 
Cabo, yendo i oda à cargo de el 21 Luego que din fondo losGa 
Capitán de la Almiranta, que leones,y Naos de Flotafe embia v n 
ha de ir en vno de los dichos guarda para cada vaxej^ ò aunque-
barcos, y vn Alferez , 0 Sargento veaga indultada la placa, y frutos^' 

par* 
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para que no fe permita que fe ia* 
que/mo es en los barcos de alijólo 
precediendo licencia„ y guia para 
traerlo a Sevilla3efto cu quanto à la 
plata.y oro í'e deve obfervar preci-
faraentecon toda la que viniere en 
pafta.que los Reales dcfdc la nueva 
forma de contribución íe dàn guiaŝ  
para que puedã quedar en los Puer
tos , y lo mifmo í'e permite en los 
frutos que no fon de los que fefa-
can para í bera del Rey no. 

12 Las íeparaciones del dine
ro neceíTario para los pagamentos 
de la genre de mar, y guerra de los 

. . . Galeones fe hazé por el General de 
ellos 3 pero ii huviere muerto >y el 
Almirante no lo fuere Realzó tüvie* 
re titulo de fu Mageftad para gover-
narlos,perter.ece eíta ^ y las demás 

CaoS, ti.zo, funciones al Juez de la Cafa} por la 
fazon que queda dicha en eíte libro^ 
de la mifma forma que le roca el 

ZK^.m.f.Jogowkrno de las Flotas deí'de que 
dàn fondo^in que los Generales de 
ellas puedan fe parar cantidad al pu
na (como lo han intentado) en la 
mar^m en el Puerto para los paga
mentos j como fe refiere en cédula 
de diez y fíete de Enero de 1651. 
y eftos pagamentos, ò remates de 
la gen; c de las Flotas ^íe hazen con 
afsiílenciadel Efcnvano mayor de 
las Armadas, y de los ofícios del 
fueldo del Preítdio 3 abordo de la 
Capitana, y Almiranta > como fe 
mandó pcrcedula/echa en SanLo-
rençoà 24.deOctubre de 1652. re
frendada del Secretario Gregorio 
de Leguia,y fe contiene en otra de 

Lí.fm.f.Zi 22' del dicho mes refrendada de 
Prancifco de Galarreta, por la qual 
parece, que aviendo pretendido el 
Capitán General del mar Occeawo, 

I que los pagamentos de lascompa-
hf.c.r.del ™asdelPreíidiofe hizieííen en tie-
t¡&. 2.». jo . rra/e mandó fueífen à bordo^como 

was eílenfaméte fe referirá adelate. 
«3 Aiaexecudõdevnos,yotros 

pagamentos deven preceder las dh 
hgencias que por cédula de 4.de I i r 
modei648.eíUa prevenidas, eo" ^ ^ t u . f i t 
mo fon,que el General, Alroirante» 
y demás Cabos de Armadas,y Fio-
tas no dexen faltar en tierra à la gé-
tede mar,y guerra (íi el alijo de la 
plata fe hiz.ere en la Bai a) hafta ef-» 
tar defembarcada toda la plata, y 
aver falido los barcos della de aquel 
Puerto,que la gente de gnen aeílé 
à bordo haftaque ie deíembarqué 
las VanderaSiV la de mar,hafta que 
los Navios ic amarren en el carene-
ro;pero que los Artilleros en de-
fembarcandofe la Arti ikria, y fus 
pertrechos,í'e les permita que falgl 
de los Navios,y q la coila de jorna
le sq folia hazerfe para deírpirejar 
fe eículecon efto,y fi fe hizierealga-
na,fea por quenta délos Capitán es; 
pues avra fido omifsió fuya el dexatí 
íalir de à bordo los marineros* 

24 Defde que íe introduxo la-
nueva forma de contribución, me-» 
diante la qual,noíolamente la pla
ta, y oro fe libro de la paga de la 
Haberla, fino que todos los frutos 
que vienen en Galeones,y Flotas,o 
enqualefquieraNaosde fu confer-L 
va fon eífentos della,y de todos ios 
derechos que por razón de la en
trada en eftos Rcynos,devian antes 
pagar, fon muy pocaá las partida^ 
que vienen debaxo de regiftio, coa 
que para mayor claridad, de las que 
deven gozar del bdiilto , fera con 
veniente que al tiempo de hazer las' 
vifítas declaren con juramento los; 
Maeftres la caridad por mayor que; 
traen defrutos,con diftmcio de ge-
ncros,y fin dezirà que dueños toca 
(porq el pedirles efta declaració fe 
oponía al indulto)paraqfelesdèn 
guias, haílá en las cantidades que 

. huvieren declarado que traen* 
25 Siendo el fin principal dej 

reíhtuyr à Sanlucar las entradas de:' 
los Galeones, y Flotas., el que laC 

f i pía-
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|>lara.,y géneros preciofos no í'eex-
travien fuera del Reyno,, importara 

, que eu los barcos de ronda fe pon
gan cabos de punto „ y fatisfaaon 
t].t)C cuyden muy deberás dcílo^y 
no feri contra el indulto el que los 
Maeftres de plata(quanto mas prei
to íepudiere) declaren debaxo de 
juramento que cantidad de barras» 
y barretones de plara^y oro trae ca
da y no de quenta de particulares, 
fin decirlos dueños^para que fe Jes 
den guias para traerlas à Sevilla, y 
que fe rompa vamlo à bordo de ca
da'Galeón ^ para que las perfonas 
quetmxerenoro , ò plata en pafta 
Cdemas de lo que viniere en poder 
dg.lo$Maeftres) lo manifíeften por 
ipâyor,ò por menor ,'6 fin declara-
ciódecuyafea^parael mifmo efec
to de traerla a Sevilla., con aperce-
bimiento,quefiafsiuo lo hicieren 
dentro del termino que fe les afsig-
aàre ( el qual convendrá que fca 
brcvp)íe les tomará por perdida, 

GAP. X. 

%>eloJicii>4ê Catador luezOfirial, 
X4?JoquepárticuUrmmtees à fu 

cargo y Oficiales^ libros¡qtw 
, deve tener. 

Os trcsIuezesOncia-
les conque fe cno la 
Audiencia de laÇa--, 
fa de la Contrata-

aon ( y con que fç gpvernò tantos 
aĵ pŝ fon iguales en la jurifdiçió_,por 
todo lp que mira al ministerio de 
luezes^comofedizeen el principio 

ç de las ordenanças manuíenptas,: 
pero por la vniodeíos oíícios agre
gados à cadavnoi;fo« diftintosios 
ejercicios ( como queda dicho en 

Cap.4,n.2. efl:clíbro)afsi fe declaro en vna cc-
diila^dadii en V^lladojid a diez y 
oclip de Agoíto de mil-y quinientos; 
Yi einque nta y quatrOj por eít^s pg-: 

JI. i < m. 

labras: Com¿> quiera que los nttef- j L i ^ w j ^ 
pos oficios deteforeroyContador^y 
Fattor deefifa Cafa, fon díííinios^ 
cada vno tiene fu cargaren que çar-
t'uularmente ha de exerçti.ar fu 
oficio;»* k cargo detodos el buen re
cado de nueflra bazienda,&c.y lo 
que particularmente es del cuyda., 
do del Contador, es en la manera 
ü guien t e 
_; 2 • -Deve tener libro en que íe 
afsien t e todo el caudal que redb ie-
re el 'Feíbrero co n diftincion de los 
generos^y efpecicŝ y de las quentas 
a que perteneciere, y de lo que ío-^ 
bre él fp librare, como eíta manda-i ^ ^ j i t , \ 
do porynaiey del Sumario , y pop ^Qr¿ 
YnaordcnanpJydefpuespor eítilo c m ^ l i i 
muy Gonvemente, y coniforme a ra-? 
zonfeeígriven en el mifejolibro las 
libranzas que fe dan , que le íírven . 
de data^conqueeftá en vna xuiíma 
parte el cargo^.defeargo ^ para fie- ! 
preqne fe quifiere hazer tanteo ., y 
todas las partidas de los libros, aí'si 
de la Real Hazienda,, como.de la 
Oriuada^bienes de diiuntos, auíen-
teŝ y depofítos.devé eílar rubrica
das las de la data del Pre/idente, y 
luezes que firmaren la l ibrar^a^e-í 
ro las de los cargos fe deyen firmar 
por los tres Inezes llaveros^afaber 
Contador^Teíorero/yFad'or. 

3 Es delcargo del Contador Ja 
buena guardia.y cuítodu de los re-
giftros de jas Naos que van .̂y vie
nen de lasIndias^pena de pagar el 
dañp de las partes, cuyos regiítros Ord.cm 
íe perdiere .en que fe aya de eí taral ^•/-4'ír 
juramento dellas5quedando àfalvo 2'^'3* 
la taflfaedon judicial. 

4 Quando es necefíario facar 
traslado de algunos rcgiftros para 
remitir a la Corte, es à cargo 'del 
Contador.qnien Ios-firma, y auto-
riza.yporvnaceduladeprimerode 
Enerode i55i.refrédada de D.Fer-
pandoRuiz deCoutreras^Seeretario 
del deípacko vniveríaí, fe v u ^ f à 

que 
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que de alii adelãte feembiaflfen à fus çios^quc en ella fe cieíermin.áíijbié 
Z v.*-*,/7 ^ftf'oscopias délos regiftros , de íereconoce quanaventajadaspré-

íbrmaqueHegaíTenaMadridantes das neceísitaijtener, y quédelos 
que los originales à Sevilla 3 y dcf- Oficiales que en la Contaduría fe 
.pueselConfejopor vna carta que crian,cJsverà fer elegido para efte 

• de íu orden eícriviò el Secretario ..pijeftoel-quemasinteligenci^cuy-
luanBaptifta Saenz Navarrete,aí dado , zelo, y ácCtnteeès huvie/-e 
Ma rq u« s de la Liíeda íiendo Prefí- moflrado, para que fe evite el ini-
dent e/u fecha en 2 y. de Agofto de conveniente que coníiderò Simaco 
lô^.ordcnòque al miímo tiempo "citado por Efcalona^de que Ofícios 
que el traílado para, el deípacho defta importancia no fe den por GazofiAi.í • 

Lib. 3.tn.f- yniyerial , fe remitieiíeotro para .ambicion,yfufragiodepretehíbr6s 
^ i - el Confep, lo qual fe executo en infuficientes , fino por mera elec-

efta conformidad, y fe pagaron de cipn , y dignidad de los que fon à 
quenta de la Haberia los Oficiales, propofito, que defta manera fe le 
que íacavan las copias, hafta que dará al Real Patrimonio vna mura- : 
por otra carca eferita en 7. de Ago f- Uaincontraftablc, y de lá otra vna 
tode i56j . por el Secretario Don ,ruina invencible, yfeícguiran los 
luán dcl.SoIar,ordenà el Confejo, otros buenos eí'edos, que fe pon-

2 m.f, ^Ue ^ ac*elantefe cfcufaífe lá derari en el lugar citado, que podrá 
161 ^em'fí0n de vnos,y otros frailados, ver el eunofo; y aviendofe hafta 

5 Que tenga fuContaduria biê âora lagrado acierto endos que 
d.ílribujda,paraquefed?masbre- han ocupado efte Oficio , de que 
vedefpachoàlasparcesjyqà qua- han merecido muchospaflar aide 
kfquieraperíbnas,quelas pidieren, Inez-Oficial ( y con razón pues al 
de fees de los 1 egiftros,ò de las par- mifmo tiempo,que fe ha dado jufto 
tidas, q en ellos huviere,eftà man- premio à fus defvelos,han íido los 

^43-44-t1' dado por dos leyes del.$umario,y que con mas inteligencia hanpo-
i . j . ^ O r d , para que mejor pueda praâicaife dido Continuarlos en los puertos 
com.n^j, e{ quc afsi lo tocante al fervicio de mayores) devefe efperar que con 

ftiMagcftad,comõíoqLie pertene- la miima fortuna correra enlode 
ciere a particularcs,fe defpache có adelante en la elección, y afcenfos* 
ligereza, y con el acierto que con- 7 Es júntamete elOíicalma-
viene^tiene el numero de Oficiales, yor Contador del libro de caxa de 
y Eícnvientesquefeíígue. laRcal hazienda.y como tal toma 

6 Vn Oficial mayor, que para la razón de las libran^as,quefe dan ^ *e 4c*4* 
todo el mimfterio de Contaduria fobre ella , íiendo también de fu l ^ 9 l * J ^ 7 ^ 
viene à fer Teniéte.el qual convie- cuy dado el libro de ventas dela 
ñeque fea períbna que tenga mu- plata, y oro enpafta que es la in-
chas.íioticias,y experiencias de los teligencia que fe deve dar àla or-
negocios,y materias, que fe tratan denança yS.yà vna ley del Sumario <4>f*t:t,t. 
en la Cafa de la Contratación, por en que dize,que entienda en los l i - "^«J * 
que fiendo el inmediato que ha de bros del cargo, y data (que fon los 
cuydar de la venta , beneficio, y que quedan dichos eri efte ¿ápitu-
quenta de la Real hazienda,y quien lo)y labor del oro,y plata, y cofas" òuP*numXA 
difpone los informes que por vna, defta calidad;deve reconocer todos 
yocraSalade Govierno,yIufticia los informes,certificaciones, y de
le mandan hazer,para poder tomar mas defpachos,que fe hazen i y or-'' 
refolucion en los mas délos nego- dená-npor los otros oficiales de la 

Con" 
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' Contadaria,y"fcñalarloS Éón fu ru
brica niediante la qual firma él 
Contador , y por fus aufencias^o 
enfeníiGdades firma^y defpacha to-
*do lo tocante à•'•Contaduría- elOfí-
•cial mayorbien que fila! âilfencia 
es de-tiempodilatado, é f tàenef-
tilo que para efto preceda acuerdo 
de la Sala de Govierno en virtad 
de papel j que para ello eferive el 

. Contaclor^in embargo que por lo 
... . paííado le eñilava en tales aufen-

LiAeac.de cias acordar q el Faoior tomaífcla 
lóiz.f. 14,2 razón ,y fírmajfife las certificaciones, 

tí».^-como fe hizo en los anos de ó i i .y 
go,6iif,2i. 621. 

8 Siempre que fe le llama à 
la Sala íube de las gradas arriba, 

-justo al tniímo.bufete con efpadâ y 
fe cubre , y en todas ocaíioñes es 
tratado por el Prefidéte^y luezes de 
vna , yotraSalaconla cílimacion 
que correfponde à miniftro de la 
importancia, y calidad que queda 
referido. 

9 Por £ufencia,ò enfermedad 
del Contador luez Oficial firma ¡ ã-
-bien el Oficial mayor las entradas, 
y faldas del libro de Arcas,que cf-
tá en la Sala del Teforo, no en nn-
glon con los luezes, fino con reco -
nocimiento à íus firmas, 

10 OtroOficial ay,que es el in
mediato al mayor, llaiiiado de di
funtos , porque tiefiC à fu cargo 

„ elhbro de ios bienes deilos,y de 
Un'- -i* i - Josaulentes, y depoíitos , el qual 
00. . i 7 . - . ' I t ! ! ' 
2 iiá 2 forma los cargos, y haze las lioran-

ças pertenecientes a los tres gene-
ros de hazienda referidos, y por 

.s , . : aufencia , 0 enfermedad de el Ofi
cial mayor, quedan fubrogadas en 
él las obligaciones de fu cargo: 
quando es llamado à la Sala de go-

• •'• vierno entra con efpada, y fu be las 
gradas haíla ponerle junto al bufe-

Ord.íom.n. tt' 
¿9.;.^6.tit, 11 OtfoOficialà cuyo cargo es el 
2.//¿.j. hazer los r.egiítros, guardarlos, y 

ffioftrarlos quãdo cõvèga, facar las 
certificaciones de ellos,afsiftir à las 
vifitas de losNavios,y fiendo Eféfi-
vanoRe»l:,y apvovado pone! Cõíe-
jo délas Indias, y aviedo dado fian
ças, ò quedado por él el Contador r 
obligado a los yerros,íe Je permite ^ 
por otra ley que pueda corregir los 
régiftros ; y también dafeedelas 
chancelaciones de las partidas de 
ellos,fiendoEfcrivano,pero fino Id 
eSjlis entra à firmar vno délos de 
Gamara.; y quando es llamado à la 
Sala deGovierno entra con efpada, 
y íube las gradas hafta ponerfe jun
to à la mefaà cargo defteOficiai es, 
armar queta eõ to dos los Maeftres 
dejlosNavios que fe defpachan à ias 
Indtas,haz:endoles cargo de todas 
las partidas que fe da licencia que 
íe carguen en fu Navio, para remi
tir ccruficacioh de ello à los Oficia-
lei Reales., para que la cotejen con r . >. , i 
el regiílro, lo qual íe mádò afsioor L'^eaeM i 
Cédula de fu Mageítad, fecha ea x ^ W - 2 ^ í 
Madrid á ip. deíuniode 1627,re-> 
f rendada de Don FernandoRuiz de 
Contreras. • ' ; 

12 Por vna de las ordenanças 
tocantes àla Contaduría fe manda 
que el Contador tenga vn libroj ) j 
dóde aíslente los nombres, patria, Ord.com.v, 
y padres de los que pallaren àlas ^ 
Indias ,y paraeífeeuydado,y el de 
reconocer las 1 icécias, in formacio -
ries,y demás papeles con que fe juf-
tifica el poderle embarcar ( como 
mas largamente fe dirá en el capi-
tulodepaíTageros) tiene otro Ofi
cial la Contaduría, que quando i b 
ofrece entrar en laSala para dar ra-: 
zon de algunas dudas tocantes h 
eíios deípachos , entra con efpada/ 
y fube las gradas; y à cargo defte 
Oficial ha citado lo mas de el tiem
po elcuydar de dar fatisfació à los 
pliegos de la Contaduría de quen-
tasde Habenas,por cuya ocupación: 
fe feñalaró treinta mil maravedís al 

año 
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año en bienes inciertos por cédula 
L'b^Jeth de ip.de Abril de refrenda-

f . i6.Li.&2' da del Secretario Pedro de Ledef-
tit.^. lik^. jna^bien que quando éílo fe efcrive 

corre à cargo de otro fugetOjno por 
que lo requiera la ocupación, ñno 
porque fe atendió ala comodidad 
de dós^pero lo mas conveniente fe
ra que anden vnidos^pues cada vnO 
deílos Oficios dcporíi no pueden 
fuftentar al que le tuviere 3 mayor
mente quando el Oficial de paíTage-
ros no tiene falario ,y cuyda rabien 
de los libros de penas de Camara, 
y g'aftos de í ufticia. 

13 Nombra afsimifmo el Cõ-
tador otro Oficial de credites 3 y 
õbligacionesdela pafta,què junta
mente riere à fu cargo lacorrefpo-
dencia de las cartas, guardando las 
quefeeferiven al Tribunal, y eferi-
viendo las que fe refponden por el, 
Conobligaciode protocolarlas to^ 
das en libro enquadernado, que lo 
regular es aver vno en cada año 
para las de fu Mngeftad , y otro 
para las de particulares: y por vno 
yotrotienefalario por elCoi-fejo^ 
fe ¡i alado defde 18. de Mayode 
1627 y aunque la ocupación de la 
paftaes menor , que por lo paffado 
defdequefetoino la nueva forma 
de contribución deHaberia^el tra
bajo de las cartas es oy mayor que 
nunca , pues en vn año le llena vn 
libroqueenlo anrigaO folia baftar 
para dosjò tresjyes de fu obligació 
el hazerlos partes de los Correos 
extraordinarios,, que fe defpachani 
los quâles firma el Contâdor,y por 
fu aufencia ^ ò impedimento otro 
qualquiera de los Inezes. 

14 Demas de los Oficiales quê 
vàn referidos, que fon titulares^y 
aprobados por la SaladeGovier-
no , en la qual hazen el juramento 
prevenido por Ias ordenanças > eílà 
mandado por ellas , queáyaen la 
Contaduría otros tres EfcriviêceSi 

ò los que fuerê meneílérj pàrã ayu* 
dar al mejor expidientc de los ne
gocios della,pero en lo prefenteno 
ay tanta codicia de eftas ocupacio
nes , como en lo paífado¿por aver
ie miaorado mucho las convemen- Lié. ¿ó.tíh 
ciás. iJ/.^Or-dj 

15 Aviendo referido por má- tvm.n&i* 
yor lasperfonas^quefe ocupan en 
éíta Contaduria^y el minifterio dâ 
cada vno^refta explicar la diferenc
ei a de librosjque ay en ellajy que l i 
conílituyen ArchivoGeneral de to* 
do el Goviefno deíla Audiencia. 

16 Los libros de cargo^ydatã 
de la hazienda Real, qne fon de pa
pel de marcamayor enquaderna-
doŝ y todas fus hojas rubricadas dé 
los tres llaveros,refí-iendofe en la 
vitima las que córiene aquel libro, 
y firmándolo el Contador, en que 
fe eferiven lòs cargos con toda dif-
tincion > y claridad , refiriendo la 
caxa de donde fe remite la pamdai 
los traníi tos que ha tenido ̂  íi viene 
entera , en queefpecies de mone
da , y íi ès paila de oro ò phta já 
forma y condiciones } con que fe 
vendió à los compradores de ella, 
poniendo por menor las barras> 
barretOnes^y demás piezas de plata, 
yoropõrfusniimèrosjeyesjy pefô  
y fi peíaron lo mifmo que en las In-
dias, òlaeanticíad en qué huviere 
VanaciÔ,y íí de ella,ò de Otra qual
quiera f al ta,ay caufa para q fe faque! 
refulta, dando certificación de ella 
al Fifcal.para que ponga el cobro; 
que deve por fu Oficio , viniendo à 
parar en la cantidad liquida (que 
vaxado el íeñóreage, q para el bol-
fillo de fu Mageftád queda en poder 
del Teíbrero de la Cafa de la Mo
neda) fe recibe del, y de los Maef-
tres,ya la entreguen en contado,yâ 
enlosrefcuentros Con la H a b e ^ 
por mano del Receptor de ella ^ por 
aver fervido en el viage pará pa
gasdeíuobligación; y en eños mií-
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•mos libros fé efcnven también Us 
-libranç:is3qiic íin/en de data alTe-
-íorcro^y Jas cedulasRcales^ò orde-
• nes dei Preíidente de hazicnda (en 
•el interia que vienen lasdeíuMa-

r \ geí'cad para aprovacioi: de laspa-
, ., ,. , . gas)cn cuya virtud íedefpachan los 

,x; . libramientos 
17 Los libros de la Real Ha-

zienda de Cruzada , que ibn dc: la 
ixiifma calidad^ y en ellos con í'epa-
jacion feeícnven los cargos, y da
las de eíhi queata, cõ vna diíliricò^ 
que para los cargos no fe haze tan 
dií'uia relación,reípcto dc que fe 
vende , y bcrieficiaefte caudal con 
el dela Real Hazienda, y partidas 
.defunaturale£a,Dor venir ordina-
.namente incluí'o en vnas tr.ifraas 
.cartaquentas ,y por fer también lo 
•mas regular el agregar fu Magef-
tad algunas porciones de clàíu 
Real HazicndajCon quefolo fe haze 
feparaçion à la de Cruzada delas 
.cantidades que quedan à dwtnbn-
.ció del Cqmilfarío General, y Có-
fejo de ella , por cuyas ordenes íc 
• paga , las quales fe eferiven en el 
mií'mo libro. 

18 Los libros de caxa dc k 
Real Hazienda^ manual, y mayor, 
paraquecou mas claridad íe halle 
armada quenta de todas las parti
das dc ella^y de fu diílribucion, con 

Li¿>. de ac. .t0í-^slas entradas^lalidas, y depe-
àe i*9z. /• ̂ eacias ci-,c ̂ c pertenecen,àque fe 

' dio principio el añade 1595. 
274'' x.9 Los libros de ventas dela 

'plata, y oro en paila, que fe vende 
!en laSala del teforo en que le .eferi
ven las leyes,nunieros,y pefo de las 

.bárraselosdias,y perfonas àquien 
fe vend ¡eran,con que eond:c¿Oi:es, 
J el valor que reiulta mediante la 
íbiiuadefu venta. 
. 20 Los libros en que fe haze 
cargo alFadsor de todos los gene-
ros que entran en las Atarazanas, 
y en que; fe efenyen las datas,en cu-

CONTRATACION'. 
ya virtud los entrega, ò embia $ ¿as 
Indiasjasqualesrubricaa en-eljüu 
bro los miíraosluezes que las fír-
maron,pero en ¡as partidas dé caí*' 
go firman en el libro el Faótor, y, 
Contador. 

21 Los libros de los Acuerdos 
.que haze la Sala de Govierno para 
rcmifsiones de condutas , embioç 
de Azogues a las Indias, y declara
ción del Inez, y mimítros que deven 
irá los recibos de los Galeones, y 
1'iotas ,y fi íucre el Prefidente lo có-
nene cambien (que para los defpa-
chos fe hazen ante elEfcrivano ma>-
yorde Armadas) y para el cumplid 
miento de diferentes ordenes, y 
difpoíiciones del fcrvicio de fu Màr 
geftad. . ; 

22 Los libros de difuntos en 
que íe eícriven todas las partidas 
pertenecientes a ellos, con declara
ción de 1 a parte dc donde fe remite, 
la eípccieeu que viene,y el valor l i 
quido que reiulta mediante fu be* 
neí-ícío,form ando quenta particular 
con cada difunto, acreditándole lõ 
que fe va trayendo en lasArmadas, 
y Flotas,ycargando lo que fe và pa
gando a fus heredcros,y legatarios,, 
ò acreedores,y en eíle Kbro fe haze 
también cargo de las partidas de 
depoíitos, y de aufentcs que defde y ., 
el aña de 1 (5i2. por mayor feguri- "T f' 
dad íe mando que coniefien todas; 1 <̂ l̂ -J-̂  
eftasqnentas <àcargo delTeforero,,. , 
lo qual fuMageítad mando íe pro-
fíguieffe por cédula de xó'.de Sep. 
tiembrede 1624.a quien también, r . 
íele haze cargo en eñe mifrao libro ' , Z% ^e 
dc todas las partidas pertenetien- «^A 
tes al Confejopor todo genero de . 
quentas) y la íorrna de firmar las 
partidas , y rubricarlas, es la mif--
ma que los libros de la Real hacien
da. 

23 Los libros de penas de Ca-., 
mara^y gáfeos de juíhcia, en que fe 
hazen los cargos al Receptor deñas 

bol-
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boIfas,y los firraâ^y fe efcrivé las l i - a8 Otro libro de plieg© aguje-i 
brãf asaque íbbrc él fe dan 3 rubri- reado^en que fcpouen los traslados 
candólas el Prefidente ^ y Iuezcs3q de las naturalezas ^ afsi de juiiícia 
las firmaren» como de gracia^ueluMageílad o r 

24 Los libros de paííageros^en cede à dií crentes eftrangeros 3 para 
quelcefcnvenkspe-ríonasquepaf- poder comerciar en las Indias, 
fan à las Indias^ a que partes d¿ i9 Otro libro en que fe haza 
ellas} fus nombres, y los de fus pa- cargo al Piloto mayor, coímogra-. 
dressy Haturaieza^en virtud de que phos^porteros^y Alcaide de la car-
cedulas^y defpachos.y conque cali- cel de los inftrumenfcos j y alhajas 
dades,debaxo deque fianças,y íi es que fe les entrégala, 
abíolura la licencia que fe les dà,ò 30 Otro libro de pliego aguje:-'' 
temporally también fe elcriven los reado en que fe toma la razó de ro-
tkuios de los que vàn proveídos en dos los cargues q dan con dííLncion 
pucítos, aviendo para efto dosli- de la Nao, por el qual le íacan las 
bi'os , vno para los de la parte de certificac¡oresqneíe remiter; enea-, 
tierra firme, y otro para los de la da Fio,a a los oficíale;.. Reales le las 
Nueva Efpana, y otro libro en que L idias de lo que va cargado en cada 
íe tiene la razón de los Religioíos Nao della.para que hagan COÍ ejo có 
que palian à hs Indias à expenfas los regií'iros, y proceda;! contra Id 
delaRealHazienda, y la forma del que 1,0 fuere comprehendido en 
concierto que fe haze con los due- eilos,lo qual fe mando por cedulaj 
ños^óMaeftres^cucuyosNaviosvá, fu fecha en Madrid a t9.de lunio d i -' 
por razón del flete, y paíTage que fe lósy.refrendadade Don Fernán-
les libra eu las caxas de los puercos do Ruiz de Contreras; y fe tLze en 
delasls d:as. ella que fe tenga quentá, y hoja cotí 

35 Los 1/bros de cartas, en que cadavnode los mere xderes que car-
fe copian a la leerá todas las que fe garen,dizieí 'do la ciudad que mo-
efeí-iven por el Tribunal, diz icndo tare el regiftro de cada períonajy 
los luezes que las firmaron,y à ma- que à la partida de los Galeones3y 
nos de que Secretario vàn dirigidas frotas copien las hojas, y quemas 
ÍasdefuMageftacíJasquales(como armadas,y las entregué alPieíidenJ 
queda dicho) fe efcrivé en libro fe- te, y luezes ,para que las remitan à L r Je *c * ^ 
parado, del en que le afsientan las las Indias,y fe cobren en eftaforma i á%^fMp 
departiculares. los derechos de lo que no fuere 

16 Los libros que llaman de regiftrado, 
relaciopes,que fon de pliegos agu- 31 Pertenece también a! Con-» 
/creados,en que fe ponen copias de tadorJuezOficial^defdeq àD.Die-* 
cedt5l.!S,order es, libramientos,in- go de Villegas, fe le benefició per-
formes,certificaciones,y otros def» petuo efte oficio elnombrarConta* 
pachos, y pape les, de que fe toma dor para las qüentas judiciales def-
razon en la Contaduría , y convie- ta Real Audiencia, defpues de los 
ñe que la aya en ella. diasdeDiegoLopezde Balmafeda¿ 

27 Los libros en que fe afsien- a quien fuMageftad tenia hecha eftá 
tan los tirulos del Prefidenrejylue- merced,el qual murió en el año de 

. zes,y demás Miñiftrosdefta Audié- i665.ypor fu muerte nombro Don 
cia,y ius dependientes, los quales Fernando de Villegas, como Con-
fon enquadernados, y de papel de tador mayor aMamnLopez. deNa-
marca mayor. rea^oficial dé regiñros* 

En 
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32 En.fuerçadefer la Conta- eftava mandado lo mifmo. '£^ j ^ 

din ia pnncipsl archivo el mas im- 34 Como eftè ordenado quefe 
porcamedclos papeles del govier- lleven derechos.en la Contaduría j M j 
iio,y admintílracíódelaRealhazié- de los defpachos tocantes à parti-; 2^ 
da, y públicos interefes.eftàprohi- eulares ( que en ella fe hizieren) 
bido el que fefaquen de ella origina- por cédula dada en Madrid à i.9.de 
les .canto que ni aun al Fifcal deven Dizíembre de 1623. fe declaró,y 
dadèjíicndp aí'si q el año de 1639. defpachò Arancel de losque de via. 4. w,/, 
(qae lo era e l Licenciado don Aló- feriei qual eftà fixado en ella^ y por 15p. 
fo Hurtado) hizo mucha inftancia él fe cobran, 
para que Ce 1c ectiegaííen algunos-
papeles qaé-'dixo nccefsitava, y de- CAP. X I . 
claró el Co f̂ejo que para pedirlos 
que hu --íeíle meie^er , acudiefle à 2>/ Te for ero Juez Oficia!» y Sala 
la S àx de-..Govierno., y que no los del teforo, 
piáieíle por otra via .y que eu la Cõ- _ 
t adurri fe les diefk à los Fifcaks 1 ^ N todos tiempos fe ha 
(precediendo Ja orden de la Sala) %-À cóíiderado por muy 
copias de los q::e pidieren , o fe les 1 J preciía la provide-, 
hag m manifieííos en Ja mifma Có- íecuftodia dela ha-
t;ídurjalosonginales,paraqiie los ziendaRealJaqualfe vio aplicada, 
yea en ella,y afsi lo avisó eiSecreta- errei de los EmperadoresRomanoSj 

ti6 i.m.f. no D.Fernando Ruiz de Contreras y afsi en el oriental, como occiden-, 
2)2, en cartas de 3 .de Qciubrede itfjp. tallmperio^y fe halla tábienacredi-

> 3 5 La orden general que pro- tada en las Sagradas letras^ypraâi-
hibe que no falgan de la Contada- cada en todos los Reyups 3 y Repu-
ria papeles algunos originales, fe. blicas bien govenmdas^comopodrá 
bolviòa revalidar para lo tocante quien quifiere verlo mas latamente, 
àlos regiftras^por Acuerdo delCon- leer a Don Gaípar de Efealona, y à Gassy. /••J' 
fej0de4.de Marfo de 155-3. parti- DonluandeSolorzano^conlosAu- ^ f ^ 2 ; ^ ' 
cipado alTribuna! por carra del Se- tores por ellos citados,,y aviendo de VolumdJ^ . 
c-re:arioIuanBaptiftaSaenzNava- fer la Cafa de la Contratación el óJ^'S' 

•' ' rrete , que con ocaíion de averfe centro adonde avian de vemr apa-. 
„ dado quenta deque Don lofeph rarlosteforoSjy riquezas del nuevo .,, 

Bardo deFiguerQa3.íiendoFiícal del mundo,en los primeros cimíentosí ^ ^ 
ConíejOjy aviendo tenido con am-' de fu creación fe vio deftinado el íi- M'1' 
plifsima jurifiieion fuya^à la averi- tio donde avia de depofítarfe, que 
guaciou de los fraudes cometidos es el mifmo que oy íe conferva err 
contra el rcgiítro de los Galeones ella con el titulo de Sala del teforo;. 
del cargo del General D. Pedro de y aunque por las ordenanças eftà. 
Vrfua y Anzmend^avia pedido ios mandado que los Inezes Oficiales 
regíftros originales.,)7 que por ma- recibieífen el oro^y plata, y perlas, 
yor parte de votos fe los man- haftaque'fevendiefle^ybenefíciaííej t 
dò entregar el Tribunal^ fe decía- por ellas fe orden a tambiê que def- L^otiy1, | 
tròpor elConfejo que fe avia ex- pues de beneficiado (e haga cargo i.ord.tott- I 
ced/do en averíos entregado, fien- del dinero al Teforero, y afsi aüque ff.4.4. \ 

* do corra ordenança^que no fe pue- la guarda, y miramiento de las ca, 
de derogar fin cõfukarlo à fu Ma- xas competa generalmente à todos, 
geílad^y por cédula de 5. de M o d e es èl á quien incumbe con mayor 

cipe-
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cfpecialid ad .y afsi lo denota la co-
/onanda de] nombre» 

2 Solofecuydòdekfeguridadj, 
y-defenfa del ílcio en los principios, 
pero andando el tiempo ^ y tenien-

y no-para íuMa^cñad^ácmáncra 
qacàèUy à fu íatisíaciojí aWan de 
íer^que es ea la conformidad que al 
preíente fe pra.flica, y configiiicn re
mece a! preíentarlaperfoiia(à qaié 

do preíente la condición de la plata el Teforéro nombra por fu oficial 
naturalmente fugitiva^ la propen- mayor,y Teniente para lo tocante 

L 24. .2. 

fa codicia de los hombres a ella, fe 
precavió afiançar los accidentes, 
mandando que cada vno de los íue* 
zes Oficiales lo hizieííe con 3O0.du-
eados;con fumifsiou alCõfejo, èin-
formació de abonos Jo qual fe orde
nó por vna cédula fecha en Madrid 
à la.deMayoclejPi.dirigidaal Li 
cenciado Sdveílre deCardenas ̂ Re
gente de-la Audiencia de Grados,y 
que el oficial del Tcforero diefle 
20Tj.ducados de fianças, y aunque 
por los Inezes que eran à 1 a í'azon fe 
hizieron diferentes inílancias 3 y re-

àTeíbreria)el nombramiento en la , 
Saladegovierno, fe manda que dé 
las fianzas, y diziendo elTeforero 
queeílànàfu fiitisfació , fe admite, 
y recibe el juramento en la forma 
reguíanpero las fiãças délos Inezes 
fe dan ante elRegeme de la Aud-écia 
deGrados^condnuando aquella pri
mera norma que feles conftituyò.. 

4 Aviendo hablado'delas fia-
fas del oficial mayor Jera bien ex
plicar fucreaciójnftituto^y obliga
ciones , y aunque es cierto que al 
tiempo mifmo que los Señores Re

plicas, de que fe figuiò defpacharfe yes Católicos nombraron los tres 
varias cédulas, por vlrimo fe decía- primeros luezes^reconocxendo que 
ro por vna dada en S. Lorenço à 3 r 
deluko de 159-5^16 los tres Inezes 
llaveros dieiíen las dichas fianças 

fubfidiariaSiCn tal manera que qua-
Jeíquiei'a alcances que fe hifciefíen al 

Vê, mpr, Teforéro en fus quentas fe cob-raf-
^ag^6,yJi. ^en defjiaziendo primero excúfiori 

5 en fus bienes los de fu oficial, y líos 
de fus fiadores, y no fe pudiendo co
brar deilos los alcáces que fehiz;ef: 
fen/e acudieífe al Contador,y Fac
tory fus fiadores,y que las cantida
des que fe cobraflen del Tefprero,y 
de fus fiadores no las pudieííen re
petir del'Contador,© Faâor , ni de 
Jas fianças por ellos dadas. 

3 Aunque por la cédula citada 

demás dela grande ocupación que-
generalmente les avia de incumbir,-
tenia cada vno à fu cargo , en que 
exercitar particularmente fu oficio 
(comofedizeen vna cédula) ícles: L ib^ .mf* 
dio facultad para nombrar o f i c i a l e s 4 ^ -
de fu fatisfacion , y confiança ,que 
les ayudaífen à llevar el peíb de fus 
cuydados,y fe infiere bien cj el Caw 
nonigo Sancho de Paz, primer Te-
í'orero,tuvo,y exerciò efta facultad,: 
pues a viendo muerto el año de 
mil y quinientos y veinte y dps, 
mandó fu Mageftad, que firvicffs 
la plaça de Teíbrero Juez Oficial 
Domingo de Oehandiano ( que 
avia fido oficial mayor de la¡ 

eftuvo mandado 6 el oficial mayor Teforeria) en el intenn que íu Ma^ 
del Teíorcro diefle aoy. ducados geftad la proveía j pero la primerâ 
de fianças en la mifma forma que las 
del Tefoiero,fe revocó, y enmendó 
porlacedidade^i.dclulio de 593. 
mandando que fueífen de lou.duca-
dos, con declaración que eftas fian
ças del oficial mayor avian de fér 
para el Teibrero , y à íu favor. 

is r- * 
cédula , en que fe concedió aquella 
facultad, no he podido defcrubirla, 
íticediendo con ella . lo . que con 
otras muchas de aquellos primiti
vos tiempos , como quiera que fe 
haila vna'f echa en catorze de Febre-
jro de mil y qui nietos y fefenta y f eis G Kiañ 



74 ' NORTE DE LÂ CONTRATACION* 
L h i de tit. ro^-ííandoqucal oficial mayor de 
fo'ioi. ^ Teíbrena íe le dieíTen aou.mara-

vedís de falario cada año,, y confta 
L r J e cargo ^"een el de 153(5.tenia quarto detr 
tíe capeli.y Modela Caía de la Contratación, 
porteros f.q. manera que para las câ as Rea

les de las Indias/e ordenó por vna 
Gazof.'i. 1. cedula fecha en 10. de Mayo de 
part,2*f'.i9. íJS^queíi todos los oficiales Rea-
Jnf i y. ^esno pudieflfen vivir donde eftu-
cap. 71,19.7, vieffelacaxaivivieffe elTeíbrero.à 
ao.2!. t zM, cuyo cargo efpecialmente avia de 
2 , i . i j ,n . f . eftw;peroenlaCafa de la Contra

tación fon muchaslascaxaSjò arcas, 
y a cargo de varias períbnas ,como 
íe refenrà adelante^pues demás de 
ksde Real hazienda, y belfas íííca-
ks,ay las de difuntos, auíentes^y 
depoíicos, las de la Receptoría de 
Haberias,arca general de pagadu-
m,otra de Capitania general, otra 
de Proveeduria (y eftas tres las ay 
también en los puertos) y las arcas 
de los derechos que adminiftra el 
Coíiíulado. . 

5 Siendo cierto que es mas plau-
£ble l a virtud exercitada contra las 

' mas inmediatas ocaílones del vicio, 
fe reconoce quan impórtate fea que 
lasperfonasquehuvieré de fereíe-. 
gidas para oficiales mayores{que e.U 
ngorfonlos realmente Teforeros, 
y afsi fe llaman Tenientes de la Te-; 
íoreria)!ean de la inteligencia , cali^ 
dad, oblígaciones,y demás buenas 

*De brêvh. Prenclas>cl̂ e pfomeran lo que Sene-
ca aplaudió de fu amigo Paulino,el 

* qual mirava Ja bazienda de íu cargo^ 
tan abíémentemente ¿orno agenâ  
tan diligentemente como propia, 
tan religiofamente como publica. 
- 6 Siemprequees llamado àla 
Sala de govierno el oficial mayor-
de la Teíbreria,ò pide licencia para 
entrar en ella,entra có efpada/ubd 
arriba,y fecubre,fiendo iguales en 
las preeminencias los tres oficiales 
ítiayores de Teforeria , F a&oria, 
y Contaduría, y; han íído también 

.premiados algunos de los de la Te-
lorena con merced de afeender à 
plaçasde luezes Oficiales, íiendo 
muy jufto,y coníórmea la natural 
razõ,que las comodidades de qual-
quieracoía íigin a quienjhuviere to
lerado las incomodidades della. 

7 Tiene la Sala del teforo, 
afsi por Jas paredes, como por las 
fexas,y puertas muy gran fortifi-
cacion,y fegüridad,con duplicadas 
rexas,y muy fiiertes,y dela prime-
ra,y fegunda puerta (que cada vna 
tiene tres cerraduras) tienen llaves 
el Teforero,Ce>ntador,y Faâ:or,de 
la calidad de las que Píauto llamó 
lHCOnícas,efto es no ignales,fino de 
diferentes hechuras ,y guardas,que 
aunque para efta íír gularidad no he 
hallado en las leyes, y ordenanças 
defta Audiencia nmgnna que la cõ-
prehenda,íi vn capitulo de inftruc-
cion del o de 15 f 4. y de otra del 
de 1573 dirigidas à la cuftodia de Qazo l'á.i, 
Jascaxas Reales de las Indias, en pâr.i> caf, 
que afsi fe manda. y ̂ 0 , 

% En la primera inftruccion, 
folofuedel cargo del Teforero de 
la CafajCl cuydadq de los marave
dis pertenecientes à la Real hazien-
dajen arcas de tres 1 laves,teniendo 
las dos el Contador, y Fador ,def., 
pues parece que por provifiòn de 
14.de Diziembre de ijáo.fe man
dó que recibieífe la renta del Almo-
xaníazgo deludías, y la gran con
fiança que el íeñerRey Don Feli
pe Segundo,tuvo de la legalidad CQ 
quefecuydava,y adminirtrava en 
efte Tribunal fu Real aver,obligò à 
que por el año de 1582. ordenaífe 
que rodo lo procedido de íus ren tas 
Reales de Alcavalas de la Andaluz 

d^ losAlmoxarifazgos,fuei*-
fe à cargo de fu Teforero deíia 
Real Cafa , y fu adminiftracion,y 
cuydado al delPrefidente, y lue
zes, y también mandó que íe reci-
biefle en las nviímas arcas el caud al 

que 



LIB. I. CÁ P. 1 1 ' Y? 
que de fu orden tomo à tributo la don3y cuydadò de la cobrança, dif-
C^íudad 4e Sevilla 3 dando para la tribuciot^y quenta de los bienes de 

L '• ds ac.de Pa§a dê us reíiltos fruacion eii ju- difuntos.y que por ella ocupación, 
6Si /¿. 9^ 'ro?deías^chasren, ;asde^moxa- yriefgo fe le dieííe el falario que 
U te 16 a ó! ri&zg?s>y Alcavala?; yen el año de fueíTe razoa íobre los bienes inc¡er-
ío 128. " ' I<Í2(5,i'eo.rdenò<lueeltiona^vocon t o s , ò repartido gcnerahnenre en 
J ' ' que avia fervido el Rey nado de Se- todos, pues les cabria muy poco a 

villa entraífe en citas árcaselo quaijy las paries, y era mucho mayor que 
clíalarioqueíedioparalos oficia- la coila el beneficio que recibian* 
Icsconfta en la Contaduría. y que para mayor íeguridad podria 

9 El caudal procedido de la también mandarfuMageílad al que 
BulladelaSantaCi'uzada,traidodc cometieííeefte cuydado^que dief-
laslndias^veputadocovno hacienda fe fianzas en cantidad competen-
Rcal/ueíicíBprea cargo delTefo- te. 

SnP.capAO. rer0 delaCaía(aunqueconfepara- u No tuvo efeito por enton-
ntt.ij, cion de quentas.como quedad.cho) ees la propoíícion reíen ia,porque 

y aviendo en el aáo de 1606. dclpa- vendió íli Mageftad el oficio deDe-
chadofeproviíion porc!Comiííario pofitario general de bienes dedi-
ge^cral//ConfejodeiaSantaCru- fumosa luán Carelianos deEfpi-
•zada, para que el caudal tocante à ñola en i ^ U - ducados de phua.yà 

Li.dei6o6 ,c^a ĉ cntregaíTe à el Depoíuario pocotientipoqueloexercioquebró, 
fo,zio, genera!/so fe le dio cumplimiento quedado à dever alas arcas de difu-. 

por orden que para ello huvo del tos 142. qs.491U208. maravedis,y 
•Confejo Supremo de las Ind¡as aüquedel día .1 ; > de la quiebra,-o 

10 El caudal de los bienes de di- hepodido hallar razón, íi q tV.è por 
funtos/ue à cargo de los tresluezes los principios del añ > de i6->>t .como JE acje 
Oficiales en común , entrándolo en fe refiere envn Acuerdo de 15.de ^Qj^f.^gí* 
vaa arca,de que cada vno tema lia- Abril dèl ,en que fe dize que avia tal 
ve,y metiendo en ella al tiempo de tado de fu credito deviendo fuma, 
dar fatisfacionàlos interefados las que feria mas de ^oojj. ducados,y 

VÍ de 1618 cari:asde Pao0 íllie otorgavanjeílo que en el ínterin que fu Mageftad 
fo.ij ' duro hafta el año de 1596. que con mandava proveer perfona quere-

ocauon de aver dado el Confejoco- cibieííeloquepudicíTerecogerfede 
miísion al Licenciado Ar menteros, la qnieb a,y lo que de eft as cuentas 
para que tomafie las quentas deftas timefTen que entregar los Maeftres 
arcasde reconoció el perjuyzio que de plata/ue nombrado Don Fran-» 
reiukava de la cont'uíion , con que cií'co Tello de Guzman, que era à la 
avian corrido, y que mediante no fazon Tcforero luez Oficial, y qud 
aver hecho iiventarios los Inezes fejehizieffe cargo en la Contadu-
que entravan de lo que recibian,ni na,firmãdo cada partida d: 1, como 

los que falian de lo que dexavan,íe firmava las de la Real hazienda,y 
ignorava quales eran los verdade- pagando por libranças del Tribu-» 
ros deudores de las taitas, y alean- nalJoquefehuvieíTedefacardelaá 
ees .paracuyo remedio en confulti arcas. _ 
de veinte y ocho de Noviembre de 11 Defde efte tiempo ha corrí-

v. mil y quinientos y noventa y fíete, do efte nuevo grávame, y cuy d add 
M i ò m ' fuPlic0dT"b^ala^Mageftad/e ^ 3 — 

,201* firviefíe de encargar à vno de los 
à cargo de los Teíoreros de la Ca
fa, dando feparadas fianças para el 

tres luezes en particular la obliga- eobro,y buena quenta defte cauda*, 
GT» haf-



16 NOB.TE DE LÀ CONTRATACION 
. haitacncaht-idsd'cle'ijij. ducados, 

- jas qaales íe dan ante el Prcíidente, 
yíuezes Ohciales/avíendo parecido 
al Conlejo la conpetente, aunque 
en el Acuerdo citado del año de 

. 16'oi.íe avia dicho que fr.eílen 30^, 
; à que no fe ajuftò el Teíorero Don 
' / Branciíco Tello/y las fianzas de los 

Lr.de i6opt. 15l}' ducados íe han continuado,y 
^,4.67, obíervan al preíente como coní-

ta en la Contaduría de la Caía, 
adonde fe entregan traslados au
ténticos delias, íieajprc que fe reci
be míevo Teíorero. 

!-> Permitafemeaquiladigref-
íion,de que defdcla creación de la 
Cafa de la Contratadon,ha fido el 
mejor.y masfeguro cobro ,qiie han 
tenido los bienes de difuntos , el 
averíos puefto àcargo de los Tefo-
reros ,piies defde en to ees no han 
.padecido quiebra alguna , quando 
fue tan cxceííva la de íuanCaíleila-
nosdeEípínofa,queen el atío 1615, 
fe ajuftò q délos 142.95.4510208. 
maravedís que eftava debiendo 
quando faltó de fu credito, fe avian 
podido cobrar tan folaméte 54.95. 
5%7Uo¿¡.6.maravedís conq queda
ron de fraudadas las arcas de 107, 
qs, 9040162. maravedis, con cuya 

L i de ocafion en carta de 29.deDi¿iem-
f o i j ó . bre del dicho año de 615.fe repre-

fenrò à fu Mageílad , que era cofa 
fierra¿c] los i33Tj.ducados del pre
cio del oficio que pagó luán Cafte-
líanos los facò del mifmo dinero 
que fe le entregó de las arcas,de los 
quales aviadiípueílo' íu Mageílad, 
çô que parecia q avia obligac¡0 pre-
día de mandar q de fu Real Hazien -
¡daíerefeiruyeifen à ellas yfeame 
licito también ponderar,conquá-
ta razó fe les deve afsignar àlos Te
íorero sítieldo particiilar por eílas 
arcas,quandoporfu parte fe cum
ple con la feguridad , gravamen de 
fíanf as, cuydado, y rielgos del co
bro, diftribucioa del dinero, pues 

íin embargo que en eí!a coníidefa-
ciõ,y Ja de las mermas, y acarretos 
íe han dado en diferentes ocaílones . . 
ayudas de coila, como entre otras 
fe halla que del tiempo que corrie-
r5à cargo detodos losluezes en co-
iminjie remitieron mas de 8. quen-
tosdemaravedis,quereiukavande ¿.¡jg 
alean ce contra las arcas,y que a D . f o , ^ '''' 
Francifco Tello mandó fu Magef- ¿ i j / ^ , ^ 
rad que í e le hizieífen bueno s 4.qué- j j ( 
tos de maravedis,y que à Don Die- ^ ^ 
go Ximenezde Encifo fe le coníi- f-e,̂ 62 2' 
deraron 1. q. 8oo0. maravedis por 
quiebras faltas, y acarretoSjde 
vnas, y otras arcas en el tanteo de 
ellas, que fe le como el año de 633, £ ¡ j 
à Don Melchor Maldonado , fe le f >' ' 
hizieron buenos 7500. maravedis, 
á-Doña Ana de Tapia,viuda delTe-
íbrero Don Gafpar deMóteíer 600. • 
ducados de renta por fu vida,y mas 
para vn hijo vnAbito,yvn entrete
nimiento dela Armada- de Indias^ 
à Don Diego 'Ximenezde Enciío, 
•que fueTcíorerc poco mas dedos 
anos Soo.ducados por autos de vif-
ta,y reviña del Cófcjo,como conf
ía de todos eftos exemplares en 
pleytos que cíffi en el oficio del Ef. 
envano de la Contaduría de Habo ^aJeelm' 
rias:como quiera que efto obligue à 
queayaíitigios,y diferécias en las I2" 1' 
ocafionesde ajuftarfe las quentas, 
feria lo mas cóveniénte afsí para di 
breveexpidietedelias, como par¿ 
elprcmio,yquietud délos Tefore-
ros íeñalaríesvfalario añal,y mas 
quando la juíliíícaaon deftog gaf* 
tos,y de traer el dinero defde Ja 
Cafa de moneda à iâ Sala del tefo-f 
r© , fe reconoció por Acuerdo dé , ^ ac¿( 

que íe devian hazer buenos, y íè or? ¿9$' 
veinte y dos de Abnl de r j 9 8. f n(! 

/ian hazer buenos, y íè or- ^ 
•den ó afsi 
• 14 Haze también en favor de 
]osTeforeros,elqiie íbbre el gra- . • ^4C ¿t 
vamen,y cay dado dedos bienes d"@ / . ^ 
difuntos fe ie^ acrecétó deíde 12 «de 10 

Oétu, 



Odubre de 51 i.cldç recebjr todos fe ha hecho^y en el libro de e3 los de! 
los iiiarayedis c¡ue de allí adelante: aquel año eftà cfcnta la-cedula. 
procedicflen-.dc depoíiíos^dehaxo; •_. Aunque las arcas., vulgan» 
de la miíraa obligacion,y forma;de] mcfíte Haraadas de diíiintos^no CQ-> 
cobro quentaquelosde bkaes piehendea í'olaraeiite el caudal,/: 
de diruntos, aviendoíele prometi- quenta de los bienes d el los 3por. 
do premio' equivalente al trabajo, entrar en ellas los tocantes à depo--
euydado^/ coilaque por razón de íitos3yíe llaman a: cas de difuntos^ 
efto í e le .acrecientay en beneficio i depofitos, y aufentes ,fa deve ad^ 
deftos depoíicos fe puedeponde- verrir^qne efta voz aufentes no es 
rar lo mifmo que queda dicho para otra cofa que depoíitos^pues fon 
los bienes de difuntos, pues defde- partidas q^e los Maeftres dcplata , 
que corren à cargo de losTeforeros traen en fus regiftros para entregar " ' ^ 
dela G;fa,nohápadecido.qüiebra, à algunos particulares,que no han ' '" ' v * 

V - ^ * .'. íiendo afsi: que por lo paífado las acudido apercibirlas en los quatro 
, tuvo muy repetidas , y confia.en- meí'es que los Maeftres de plata 

los libros de la Contaduría queà tienen de plaço por las ordenan*-
Hipólito de Vergara no fe le avian' fas, para chancelar fus regiftros,y 
querido entregarlos depoíicos del eftas las entregan en las dichas A^ .^ ' . l oV 
Tribunal fin cnbargo de aver dado arcas, para que en acudiendo los ^J/fc'* 

r ^op. ducados de fianças en laAu-¡ intereíTados , fe les libren e^ '^j / f , if j * 
Uík áe&il. .djencia;de.Gcados)fin q dieífe'.otra^ ellas. 
}'$7-$S0- particulares para la de la Contra- 1 .. 16 De la obligación de cumplir 

. . . tacion,motivándolo con laquiebra los turnos de deípachar losGaleo-
• : defuanteceííor, y también parece nes,y Flotas ninguno de los luezes 

• • 'r'v .<3ue el dicho Hipólito de Vergarajà eftà e(fento,ptiescomo queda dicho 
•los ocho mefes del exercido deDth en efte l ibro , antes efta ordenado 

' • «poíítanogeneralquebrò,ynoes de àlos Prefidentes que compelan al 
admirar labiendo la refpuefta que -que le tocare à fu cumplimiento, Liè*t,m<fo\ 

• i ";• •'• • • luán Antonio delAlcaçar diòel ano ¡pero-fi alguna vez-fe ha difpenfado 97-
de 1596.àvna notificación hecha en «fte punto con alguno, ha íido con 
yirtudde vna cédula de lú.Magef- Jos ^Teforeros , como fucedio 

v . \ tad,paraqueentregaírecieitacantif con Don Antonio Manrique,que 
dadde maravedis aplicados al def- el año de mil feifeientos y trein-
pacho de Galeones, de que fe efeu- ta y fíete, refpecio à lo precifo de 

. , •, so,diz;endo que avia compra- fu ocupación en el cobro de fus 
do el oficio con fu dinero , con arcas , y quentas , fue relevado, TJ.de 6$?% 
que el que eftava depofirado lo ter. -y por efte exemplar confegui yofol. 1185 
.nía empleado para ganar con la miíma merced el año de mil y 
.hafta que huvieífe partes legitimas feifeientos y fefenta y fíete , co-

. , que lo pidieífen; y también es conf- mo: eonftarà en el Acuerdo que an-? 
táteq no fueHipolito de Vergara el te el Eforivano de Armadas fe hi-

. vitimo de los Depofitanos genera- zo efte año para que por aver 

. Ies que falto de fu credito, y de todo admitido el Confejo mi efciiía,ba-
, , lo referido fe fíguiò que fu Mageftad .xaífe Don Bernabé Ochoa deChm-, 

, v • por cédula dada en i5.de Septiem- chetrü. , • » 
brede524.mandó quedealii ade- . 17 Enlasocafionesenquepomo 
Jante entraífen íiempre los depofi- hallarfe ta oprimidos deftos emba
tas en las arcas de difuntos^qomo .raco$,puedécumplir los Teforeros 
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laobligacion<ieírumoró conlicc- farioOeneral^ordendclPréíídcnte 
ciadeíuMageítacíhazen otraaígu- dcHazíenda^lo que íe pratica es 
M auí'enciaiCsel cftilo que durante afsien laíufúncia, aunquè no en la;, 
«íla^dcxen poderá fuofícialmayor forraa^pijes de rodólo que-viene de 
para que firme las cartas de pago quenta dei Cruzada refuel ve íu Ma
de 1 o que fe entregare en 1 as arcas, geftad^o que agrega á'fuReal hazié-
per© que los cargos í'é hagan'al Te- da^y 1© quedexaà diftnbucion del 
forero^para que]o$ firme en bolvié- Gomiífano General, y para eílo fo-
éo¿y las libranças íalgan à fu nom- lo con fus libramientos feda fatisfa-

^ b're,alsife acordó en io.de Enero ciô:,af<sicomolo agregado à la Real 
dê 163 6.y por carta de 4. de Fcbre- liazienda por cédulas del Confèjõ 

r i J„ fodehmfmo año/e firviò de apro- della, 
lu-é <j% ̂ ''sx- eiConiejo,y yo creería que es 19 Por lo antiguo graduavati 

^ 'y* 0" oeioioel poder,puesquãdolenom- la farisfaciõ de las libranzas los lue-
bro fuc-vííiodaríele. zesOficiales/egunvna ky:-deduci- Z- .^' í , ) , 

18 T o á o e l caudal pertenecié- da de cédula de: 16» de Septiembre Z^*3-
te aiaReal hazienda fe devediítri- de ^^.queviftaapelafobre lapa^ 
'buir por órde: es de íu Mageftad, gade los juros fituados en la Cafa, 

fc-&Í* tihv~ atadas pot fus Coriejos de Indias y V también confta que folian librarí'e 
- Házienda.con tal declaración, que focorrosàPrelados> y otras -perío-

>\ ; ' 1 por el de Indias íe dà la orden por nas proveídas à Indias * afianf ando £#.r.w.£ 
mayor enponiédofede acuerdo en que fe embarcarian ay losdeverii-'4^'' 
ias agregaciones , y defpues por el ganan, y eftava prevenido que lag - . i 
-deHazienda fe defpachan hbráfas libranzas todas q iefedielíen fob re -£»68,6p.¿ 
•por men61* a las perfonas à quien ha el-Teforcro Jasfirmaífen todos trés tít% 
-de pagarfe, las quaks le preí'eiitan Iuezcs,fier.do excepción de la regla L^oJ.tit, 

la Sala de govierno,y en fucum- de no poder Irbfar fobre Real ha-
pUmiento le defpacha por élla l i - zienda íin orden de íu Mageftad lo L.ji.d.tit. 

' • brançaíobreel Teforero ,coíno, fe que toca à (alanos, que fblo efto fe 
» declara en vna carta que de orden dize por vna ley que pueden pagar.y Or<co'n'$ir 

del Confcjo eícrivio el Secretario iostributos por la ley referida, 
luán B.ipníia Sae;-.z NavarreLC, en 5 ao E'i quanto a las Haberlas cíe 
iz4.de Noviembre de 1^47. 611 de- la Real'hazierda,era lo ordenado L.ro.tit.^ 
claració de cédula á é i 6 , dd «iifmo que én llegando fe pagaííen luego] ¿ ¿ , 3 , 
*nes ,y ano .en qire fe mando que no pero ya con la nueva forma de con-* Lib. i,m.f. 
fe executa flen ¿n elTnbunal las or>- ttibucio'n no fe libra fino lo capitu- po. 

hi,%.*h,fi%9 denes de ningun-Confejo, fi no vi- lado en ella;y también eftà ordena-
• í i Í l nieflen paíTadas por el de Indias,y do que en laSaladc jufticia no fe ad- L . \o.t¡t.\ 

tD, /¿i»./. 3 5. para en quanto al caudal de la'CruL mita demanda contra laRealhazie- 10/. 
z;adafedizctambien,queenponié- da,ni contra la Haberla fin que fe Lib. 1. mi 
dofe de Ácü'erdo en lo que fe dexa ayan prefentado primero los reca- 101. 
àdiftribiícion del Comiílario Ge- dosen la de govíerno-,y cri quanto à 
neral,íe pague por í*us libramiétos; los gaftos pertenecientes à la obli-
y aunque antes por cédula dada gaciondelaReaIhazienda(quevul-
en Madrid à 32.deMarco de KÍI^. ga'rmentefuelen llamarfe de la; LKI .M-K 

reíerva)íe hará mención %u.6. 
en otra part©*.;-

^/,2 m.f ̂ o1"^^0^1^^0^^2 ' delpeñarrie-' 
^ ' ' ta,feaviamandado^jneno fepagaf-

fe ningún caudal deCruzada,{Ín có-? -
currircó el libramiento del Couaii- .. ^ i 

CA-



U K I CAP. XII. : w 

•' J tan eruditiimcrite como cn todo Eh 
CAP. X U . luandeSolor^ano.y^^ufiquenotaii ToVJndJL 

' ' gcneralment'e>D^ií Gafpar de Ef1- 5.^.7 Ga&. 
'Delbeneficio,yctiftotiia âelosbiè- caloña. • J¿b.i,ca.2$. 
• mesâe difuntos >y forma, de fa - 3 M u e í o s l m ^ s Qficia.tes de ' 

adjudicación .y difirió • iaCafadelaCôWratacwn tuvief-* 
bücion. fen arca de tres llaves libro en 

que guárdaffen , y ajfentaffen loe . 
Vnque pedia e! rígof bienes de difuntos que fe remit uf- L-AJit .^U. 

í'criodel merodode JenjwixefJmdeUs lndias,e(twQ l'Oref<com* 
los capiiulos dcfte- mandado porias primeras ordena- ^•"J0^ , 

¡ libro, que aviendo fas,yfue la forma en que fe executo L . 59- *,r4» 
referido las obligaciones de los corriendo a cargo de todos en co-. ̂ •3* 
oficios de Contador^yTeforero/fe mun(eom© queda ái^tes dicho) hafr 1̂{Í} 1 
figuicífe el hablar de las del Faâor,, ta queíucediò la venta del oficio de í0, 
he juzgado por no fuera de ptopói. Depofirano general dcllos,fu inmè-
íiroefcriviriíimediatamentealtra- 'diata quiebra 3 y aver puefto cfte 
tado de Teíorero, y Teforeria, la cuydado al del Teíbrero de la Ca-
forma én que íe recoge,bci-.efícia:,y fa,à:cuyo poder ( pero entrando ea 
diftribuye el caudal de los bienes la s arcas de rres llaves) lev él osluc-
de difuntos , y fupuefto que queda Ees generales de bienes de difuntos 
ya explicado el punto de las arcas •remitir todos los que por teílamerf- r ô , , 
en que entraba cuyo cargo es .con to^ò abinteftato refukaren délas 
que fianças eftà affegurado^ yeo- perfonasque mudeié en qualquíê- ^ 
ino,y à donde fe tiene la quenta,y ra parte de las Indias, defpuesde 
razóndèí;fe paífaràà dezirlo dê - -pagadasfusdeudas^yobLgicioviCS, ':; ' 
mas concerniente a e/la materia, fmque defta generalidad elVn ex- 1 

% En el fumario de la recopda- ceptuados los bienes de los Cien-
LM-X-tiA, c^on^e^asleyesay titulo particular gos qne murieren abinteftato , que 

^ de la a4m;n-itrat fon de ios bienes avieñdo querido en eílos poner la 
de difuntos en Us Indias, y en la tnáno algunos Prelados de Indias, 
Cafa 4f la Contr.-itariS de \ evitía, fe mando por cédula-Real de j o de 
y ê  las ordenancascomunes^.ea- Noviembre de 1 ̂ .refrendadadel 
pitulos def Je numero Sp haíla 120. •. Secretario loan de 1 barra al Virrey 
debaxo de la rubr.-cá,^/»*?'• v f»S: D^Garcia deM«ndozâ> no per- . . . , 
bienes ipero como lo mas q enviiój- miiefie qu? iosWrelA-hs fe entre L'tb'1 mP* 
y otro libro fe conue-ie acerca def- máh ff-n en ios bienes abinteftato Pf f '&Ó. 
te punto ,fea tocante á la forma en d<? bsClerigosfino que entraffenea *"****ttt 4. 
que los luezes de bienes de diun- la arcade difu '.ios dela m'fma fir* ^'3* 
tos en Indias .y los te-edores de- maquefifueffmde Legos, v que fi 
c.llos,y otros Mmiflros deven por- murieren conteflamento fe entre*, 
tgirícenfuadmini/tracionjygovier- gáfjen klos Albaceas* 
no^ynofeademiinftituío elpaífar 4 Eran por lo antiguo muy 
los limites de lo ordenado para la grueffaslas fumas que folian traei fe 
Audiencia de la Contratación Jus deftaquenta^y como el curfo de las 
Tribunales^ carrera de las Indias, Flotas no tenia las intercader.cias 
omitiré lo que no perteneciere à ef- que al preíente^pues todo s los anos 
tos articulosjmayormentequando fedefpachavanjafsipara Ticrraftr-
delo que/e omitiere aqui, eferíviò me4como para NuevaEfpaña .ím 

otras 
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6tras.q«4Íl-Elotíts<pçivan.àfaPa?o* Indias los fideicomUTos, y que mu-

/: .: ,, ; \ r vincia4e Haaduras,èIsladeSaat:Q chosdelos fídcícoítóííànos 1c qiic-
, L- , „ Domingo^y cpamen la repet eion daífen con d caudal que fe íes dexa-
. 1 , ; tlj:. \ de crecidas cantidades, y todos los vápararemitirà^eftos Reynòs-3'4h 

anoŝ y tardanç^deios inteieííados teaerloshe-redefosinftrument^^ni 
en acucÜK,y juftífícar la legitíiiiidad forma para recpnvenirles?de que ha 
deíus petionasicàbia el que huvie^ refultado ei fec muy a>rtos los etn-

, fcíiempre muy gr^eííasfumas ( b.é bios que los Inezes generales de 
** ' v lo prueva la^exceísiva quiebra de bieftes.dedifentoshàzen à Ei'paña^ 
'* • • ! •' luán Calkllanosi.reíerida en d ea- y quando es por fu haLuralcza.y por 
Ca.ío.nAU pitulo precédeme ;la:ocaíion de ha-r las leyes tãçrmlcgiado eftc ¿audal 
4- - • •' Mar eldiperoà.lam.ano^y lanceef- quelomasíudeyeairparaimpoísi-

• f i d a d delio .pàjâ apreílos, y defpa- cion de diferentes obras pias3es.im^ 
w : ; , • . . otrascoíaSíprecifas^obligòà portantilsiiño que fe obíerven ín-

''; que fe empeçaíTen à tomar prefta- yipíablemente las-léyes.-y òrdeçál 
dasalgunaseantidades^fiendobie ^as expedidas para que de las ca* L.zBjit.^ 
antiguo,efte trabajo^puescÕfta que .#4Sde ktenes 4?. difuntos no fe fdt Ub,^ 
eai vna-.quentacdeia graduación de nhgutí sro^niphta, niamfa-? 

LtAe 1^54. iacEéed;ores.aJa Haberia, fe ajuítò f: airee ar ta a veüm 'j'pudiédo--ain* 
/,4« .quedeíded año de-1561.era deu- dir fobre las demás, pias 3 y juilas 

.doraàlas arc^sde diiuntos.de-jp.q. ciuíasiporlas quaíes deve afsi /exe-
, . $42[|947• maravçdisíjy en carta de cutarfe, ei que por cotraro onerofo 

•'. " " ' [ ci.í.deEoera feiSn reprefentò àfti cíià fu Mageftad obligado a no ta*. 
^ "Mageftadel-Tribunal, que montava ma^dmero alguno preítado^men 

vinas de: .5•pô í ducados lo que para otra forma,por aver fido vna ddas 
Li.de 1 ííj 3. .diferentes .efe«5̂ .s de fu Real fervi- condiciones con que el Reyno junto 
/ . 5-, cío fe avia facado de dichas arcas, en Corees 3 íirvià con diCü; y íiere 

repitiendo en otra dç 24. de Mayo millones y medio , como fe declara 
LdehnifmQañoquefoloderdeeí.año en vna cédula Real, techa en .Sego* r^ . my 

ZJ.Jâlgfr /de itfs^.haftaelanode 1652. mon- viaà4.deIuíio de 1609^refrendada jW* 
f.}0, .tava lo que fe avia tomado loo.q. del Secretario luán de Cinza. 

537jJ44r,mrs. 6 Mientras no fuere abfoíuta-
5 Muy repetidas vezes fe han mente cumplida la orden de no lle-

Teprefentado á;fü Mageftad los in- gar(para ninguno otro efedo que el 
.. _ convenientescareful tan de vaierfe de entregarlo à fus dueños) al caudal 

,-:/> i vi dcftecaudal^yafsife han fervido de ¿P, bienes de difuntos,no ferà pofsi-
' reconocerlo losféñoresReyeSjdan- ble que buelvá a cobrar credito ios 

f do muy apretadas ordenes, para q legítimos regulares embiosJy que fe 
• í fueífen reintegradas las arcasdeío conftituyan en buena fee los habi

tue fe huviere facado delias, pero tadores de ias Indias,íin que bailenÍ 
como no iíempre en materias de las diípo{idones3y formas con que 
maravedis ( aunque concurran los fe ha procurado honeílar el vaierfe 
'defeos) puedaníer obedecidas las deíie caudal , ya mandando darà: 
órdenes, d cfcarmien to de ios que Jos in terciados à razón de diez por 
idefpues de ayer hecho gaftos en ve- ciento de interefes de ía fuerteprin-
,nirà pleytearinf'ruóí:uofainéte,pues çipa^defdé el.dia que fe- les adjudi-
. defpues de juftificado queiesperte- caífe la partida^hafta que fe cobrai- -
. necia,n0 halla-vã de donde cobrar, fen,çomo fe ordenó el año de 1605:. ZrJe r 60f-
: ocafiono que fe íatroduxeífen en las ya afianzando la reílitucioii con los / . 3 8 7. 

ía-
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L'ib.ac, àe í*^"05 Confejo^comôfucediò el derecho delia feria reíí:ituido(que 
líó.'V.iiíó e}aòotle i ^ i , quc Io conveniente,, es lo que llaman romas de los re^í-

">' es que aunque fu Mageftad íé valga tros)/íicndo can efectiva lareíticu-
de oirás quakíquiera bolfas, y ar-. cton^lia embargo cita madado por 

Lib, de ac, cas^exeepíue 1 a de difuntos, como vna ley del íiuuimo ,y por cédula de 
f j , j fehuoenel aão de 1556. que avié- 25. de Noviembre de 1634, relreir 

3 dole mandado por cédula remitida dadadeIuaadeIbarra,^^/¿?íÉV. 
por copia con carta del Secretario planes GiaemUs no toquen à los ¿.57.Í/V4.' 
luán Ba-ptiíla Saenz Navarrecç/u bienes de difuntos para galio nin- M.}-
íechaenMadrida iS.deNoviein-bre gano ¡y para mas refguardo de fu Lib* uw*f* 
deaquel atio,quefc tomaííe para el cumpiimicaco fe ordenó que fe 1741. ' 
apreílo de Galeón es todo el caudal pufieífe eífa claufula cu fus'titu-
q huvieííe en quaiefqujer arcas3di- los. 
xoque corno no fueííen las de di- 8 Para hazer menos fenííbleen 
fuñios, por las palabras figuientes. los mterefados la falta que ha av'i -
2Je os advieru % de ntnguwi mane- do en la reinregracio n de las pani-
ra a-veiS dt Ufgar ai arta de bienes das que fu Mageílad avi a mandado 
•de.difuK-tosipues ejta deve quedar facar deftas arcas ( ò para p'-eftarlas 
rejervada por el efcrupulo > que .à laHaberia,ò para otros efeóios de 
¿aufa 'Ver ¿o mucho que fe le ejia de* fu Real fervicio)hizo el Tnbüdal vn 
viehdo.fif! que aya forma de dar fa- Acuerdo en4.deMayo de 1607.pa-
tisfaciohücxxyo propoííto deve ha- ra que de qualqmer caudal que hu* Lib* de acl 
.zer gran ponderación el. que avien* vieííe fueííen pagados los que prr anJêiÔQf* 
do el fenor Rey Don Felipe Qu_ar to mero juftiffcaííen fus perfonas,, por fe t * 
(quefantagloriaaya)mandadoqúe efcufarel agravio que recibifian,y 
la plata, y oro de bienes de difuntos fedize en lo vlnmo del Acuerdo» 
-iraydaeq los Galeones del cargo -quefedieílequenta à íu Mageftad, 
.delGeneral DonManueldcBarme-r y-aunque no he podido enconcrat? 
lcs(que llegaron à eifosReynos à4 . Ja refpuefta que fe diò à eíia confuí-
deAgoftodc i665)fe trocaífea ve- ta challo que fe hizo otra en 5,de 
llonjhallandofedefpues gravado de Agoílode 16 jô.lobre lo mifmOjà 

Lib. 3 . J a enfermedad de que Dios fuefer- que refpondiò el Confejo confort 
159, vidode lIevarle,tuvo tal efcrupulo mandofeconlapropoficíon,y en fu 

deftepunco,quedexo mandado que virtud (infertas la confulta^yJaref* fojgac.de 
no leilegaffeá dicha piara ^er-caya pueda dada en 12 del miírao) fe hi-*- j ^ ^ . / . j p . 
execuc.on la íeñoraReyr.a Gover- zo Acuerdo de 26 del dicho mes,y 
iiadora, deípachò cédula en 25.de ahogara que fe pagaífe lo que hu-
Septiembre de aquel año,refreívda- vieííe en las arcas de difuntos fin dif 

Lib.'$, m.fi da de Andres de Villaran, para que tmeio de años,y Armadas afosqué 
1$^ fecumplicífe afsi fuefien acudiendo,/ adjudicandofe-*,. ;: 

7 Hafe mirado con tan eferu- les fus partidas >lo qual fe continiio 
puloía atención la expedición de haftaelañode i6í2.quereconodé-
las ordenes concernientes à lama* do elTnbunalque del menoícabo 
yor fegundaddettecaudal,qcomo à que avian llegado las partidas q fe 
los Generales deGaleones,y Flotas traían por quenta de bienes de-di* 
íueílcprecifoq fe valiefsédebuel- fuutos,reíultavaelno poderíuplir-. 
tadelcótenidoenfusregiílrospara feconlaspoftenorcs la fatisfacioti 
gaftos de 1 a obligación de la Habe- . de las anteriores, fobre que avian 
na> è, credito de que péi-eibie5?dof« caido las tomas, y que en. efte cafe 

fe 
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fe h?2ia conocido agravio à los ver- d ü d j dipncwtw puejUs las cofias 
daderos due os de aquella plata, en cadaparfid^y porq de algunas 
pagando con ellaà los que ioeran de las Provincias de la eoña Aislas 
de lo que íe avia traído en otras deBarloveto/óliápreteftar la dJa-
Armadas^ò Flotas, h zieron confuí- ció de remitir el caudal de losditun-
ta à iu Mageíhd, reprefentandolo tos en ellas,cõ dezir q no avia plata ^ 
afs),y fe iirvíò de mandar qurfo*Gt¿- para executado, fe ordenó que lo 

• •". kom-s-, y b'i otas de cada año fe han remitieífen en los frutos de la tie- * 
de conjiderar f p arad amenté far a rra, 

. •' - U (àttsfaetón de (i os bienes, fin que n Atendiendo àquela falca de 
lo q.M toca à vn vtage fe mezcle, papeles no pudiefíe ccafionar fuf-
ni confunda con lo que tocad ott o; penfion en que ios legitimos dueños 
de que dió avifo el Secretario •Do clefte caudal de difuntos lo perciban, 

IJb cr ^> luán de Subiza en carta fecha eu eílà mandado s¡ue los Inezes gene-
1662 f ' 0 •Mzàrid a 24.de Mayo de 1662.cn rales dallos etnbien duplicados los -y^1'*1?^ 

'f '2^' coníequencia dé lo qual deídeen- tejfamet&s,cartaquentas3y relacio- ^«S» 
•tonces le obí'erva 3 y executa en eíla les en Navios diftintos, porque fi 
conforn-idad. uno fe perdiere 3 quede recurfo a l 
• 9 Aviendofe mandad o por vna otro,:, y reiterando la piedad con 
• cédula fecha enFragaáy .de Iu- que los íefioresReyeshanfolidtadò 

^ . -mode i644.qiic de aiJi adelante no íiem pre el mayor benefício defta 
: i,X:m'ts'í' íe cobraílc de la plata de pardcula- hazienda^no contentando fe con tã 

res mas que a razón de doze por repetidasordenes,y cédulas,coma 
Ciento de Habena3de lo que vinieí- eftàn expedidas encargándolo à los 
íe iegiílrado de las Indias,para gaf- Virreyes^Prefídentes, Governado-, 
tos de vn viage ordinano de las Ar- reŝ y Inezes generales de difuntos, 
madas^yFlotas,)/ que fi no akacaífe fe p reviene por vnb de los capítulos 
eíta contribución ai gaílo, fe repar- de ja inftruccioii que para los •Gene-
neíTe la falta íobre la Real hazien- rales de Flotas fe expidió el año de 
da^y boíías frícales, y dudado fobre de 159). que procuren cobrar los 
corno avian de eitimarfe ios bienes bienes de difuntos que huviere^ y 

tojnp, .baijas fife ale s para las Habe- cion, -4,-^,3 
r>ap:>v:0'que tenían lavíifmacanfii, 12 ghte muriendo alguno en la 

y ni'pr :¡ ue la hacienda de partid mar ¡ponga el sJMaeBse fus bienes 
"f.Wfíñeŝ Xo qual avisó el Secretario por inventario ante el Efcrivano 
JuanfBaptííta Saenz Navarretc,en de la Naoj tesíigos.y llegado aSê  , 

LtJe 1^57. "Carm de 12 .de.Marf o.de 1657. cuya villa entregue vw y otro al Trefi--
/,44. Aclaración exccutònò el eíhio de dente, v Inezes, eftà mandado por 

^agaríeíes a los Maeítres de plata vnaordenança,y ley del fumario,y Ord.com.iii 
|)or Ja rraida de la de' eíva quentael por otra, que je dé por orden à los i i ^ - f j ^ ' 
rflê e-i 110como de boifa fifeal, Cmo Ejcnvanos de Naos> que traigan: 4 ^ - r 
¿toódeparticulrres. relación jurada de los que entilas 

"10 Alude también à eíla coníi- murieren ¡con nombres ¡patrias^ 
.deracion el eftar mandado3que los bienes qm tuvieren dexado ¡Y en-
•bienes de difuntos vengan jepara- trega delhs d los Maefhts, con tef-
Josje ¿a házienda Realt con clanli tamentojnventaricyj almoneda, f-
' , i que 
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- que afsifeçoriga en lot fianças que genciade poner eftas relaciones Cit 

¿f/írwjconao-'fe eftikj y execüta:y. la Igleíia mayor , coaíiftiendo fin 
aunque en las inftrucciones fe les; duda en Ja gran diferencia qüeay 
advierte^veo que cuydan poco de por lo prefente de las pocas parti-
laobíervancia defte, y de otros pü- das que vienen^á las muchas que an-
tos , pero como en materia tanef- tes folian traerle 3 y como quiera 
crupulofa, deva atenderfe Jos ápi- que fin çmbirgo de que hazen las 
ees, conviene mucho que el luez q otras prevencionCSi pueda fer efta 
vilitare las Flotas J y Navios qué importante , y no fe reconozca in
vienen de Indias, y el Fífcal (pues conveniente de fu execucion 3 fe 
íiempre afsifte à eftas vifitas) cuy- ha buelto à reítablecer. 
den de pefquííar con exacción las 15 También efhiya ordenadoj L,6x\ tit>£ 
perfonas , que huvieren muerto,, quefieletifunto futffe de SeviUa.y Ub.\. 
afsi de paífageros como de marine- pajfados diez dias dela publicacii 
ros, y que por miferable que fea el no huviefíen parecido los parientes, Qrà.com* ni 
difunto/e apure fi hizo teftamento,» y herederos, hiziefie el Algtiasíil 11 2. 
y í'e executaron las diligencias re-, diligencia para bnfcárhs , y ¡ele L-.ôi-.dichò 
feridas en eñe capitulo, y que no le 4 te ¡¡en los derechos del Jrar.ze!^ tit, 
dífimule al Maeftre , y Efcrivano que en quato d los de otros lugares, Ord,com.ni 
omifsion alguna fobre efta mate- pafado va mes-Je defpachajfi mtn* 107.110, 
ria. • Jagero^dando noticia a los deudos y 

L <6 tit A I3 ' ' Ha^a^e en ê  ^mário v n á yhredtros^lqualtraxeífe ieftimo* 
' Jey3que manda^gi? el luez deCa* nio de averio hecho afsiiperopoú-j, 

1 discremitaaiTrtfidente^y luezeS) miíma razo referida de la cortedad 
les bienes, de difuntos que aUille*. de las pártidas fenCcefsitarará vez 
gar&ky ja qual f ue deducida de ce-, de la diligencia de naéfagerOjredu-
4ula.Real fecha en Madrid à p.de ciédoloà dar noticia à algunos ve-
Março de 1574. y aunque no hg. Zinos^o refidétesenSevilla natura-
podido hallarla en los tomos im-; les, ò propinquo^ de los lugares 
preífos^nienlosmanufcrkos.íeDgQ adonde tocan las partida separa que 
porfía duda, que miró à dar cobra lo efc.rivan à losincereíados, y quá-
à algunas partidas que vinieífen ea do.íca precifo defpaçhaí mcaíagero 
frutos , remitidos de las Islas de no puede hazerfecon el {alario3 que 
BarloventOjComoquiera qtiefi en- le tenia fenaladolaordenánfa/o-
t ra íe en la Baia de Cadiz Navio, mo quiera q fea tata la diíerécia de £ / . í M fot* 

I.21 tit f ^ vinie^e innavegable, eftuvò aquellos à cilos tiempos , pues el ^t . 
¿I [ mandado que defcargáííe alli. afio de\^6zXt mádòquefek dief^ L ^ á f . t i t ^ 
Or^com n ' c •í4- ^ent-r-0 ^ tercero dia de í en quatro reales cada diá, y oy no Ub,^ 
lOA.'iof ' *om fe ^vieren recebiéo > yen* fe hallariaquiéqüifieíleházerlopor or di ¿QW> n* 
¿•59.'6Q it t r a ^ m t*1 m a s los bienes 4edU <lozerfiendode adverti^ que lo or- ioy^tó?. 
4.//̂  ? ' * fwt&s deve hazerfe pubtieacioji denado quando fueren tan pocas q L , 68. diehl 

deüosy poniendo relaciones en las no futran coilas de menfageros^è t.yd.%^4tc* 
puertas de la Audiencia de la Co- eomodamétefe pudiere avilar à las orâ .n, V07. 
tratación , i de la Iglefta mayor y naturrlezasjesquefe dé noticia de L i . u i m f t * 
y exeCLitandofe en efta, forma por , ellas al Confejo* ^'Pí-
lo. ántiguo ^ que en vna carta fe 16 Aunque en feé de las no'tir . . -

f'7 ^1587. refiere íe ponían en la puerta del cias extrajudicales acudan los inte-
10,106. perdon^parece que de muchos años refados po rfi^o por fus podatafios, 

àeftapartefe avia ©miado ladiü- cobrar las partidas, y nayganiní-
ti'ü-
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trumento S los qualcs pretendan ra per fonas fin que preceda liccticia fi.f}t 
fundar la legitimación de fus perfo- áelTnfidente , y Inezes dada con lib^% 
ii-ás,"fe manda antes de la • adjudica- - conocimiento de caufa. Ord.com^ 
dondefpacharcartade diligencias 18 Aunqueeíluvomádado por I I 8 . 
állugar de la naturalezadelditunto- vnacedula del año de 158o.dada ere z,^-,, . ¿ ^ 

T CG 6 t' 'Para CiUC ter§an cumplimiento las p.dc Março del, y- refrendada ¿ & p a g a j . 
. * 7 ordenanças^que difponen c}ue en la Antonio de Erafo(de que fe recopi- • 73>?/, 

Vrd'?õm puMcacion deílos bienes íe diga, \ç>\&f)que quando fe entregaffen en- //¿.-.j, 
„ ' 'n' f d j herederes-, y quienes fon, /̂ÍÍ1 Cafa bienes de difuntos fer.otaf-

10 I ' cantidades fe ha traído,y que man- fe al margen del cargo de la part ida 
das dexo el difmto.y para que per- el día en que fe entregaron, y k qué. 

* Jonas;)' que cumas de notificar fe a perfonatfqae los recaudosfe mtief* 
los tnttrefiados,con afsignacion de f'nen la mifma caxa; como quieríe 
termino para qu¿ parezcan porfi; que efto fueííe ordenado para aquel 

* " • - o çor fus'Procuradores, fe pregone- tiempo en que el cobro „ y qtrenraŝ  
; putblu amenté 3 y Je lea en la Jgiefia deftos bienes corría en comílà car--

• dtddeficfia^quelos^prctédicrciL^ go de los tres Inezes llaveros /cefsò"; 
ferftti herederos trayganprobana la caufa^y aun la pofiblidad •deíu: 

•' zabaftaniepor donde confie ferio execucion^dcfdcqueparticularmc;-^ 
'u • " •" y no aver otros algunos, y que el te fe encargó ai Teíòrero;,àq»iéhíe> 

d if ant o,en y os herederos d í t e fer, le carga loque recibe ̂  y lo fírmaiy. 
fttfsò à las Ind'as : y en las dichas para lu defeargo recoge las libran-
tartas de diligencias (é deve poner, çns que fobreél fe dktí por laSala de:' 
y pone la perlona, ò perlbnas, que govierno, de que í'e íigmo quedar Ord.cmx, 
antes de averie publicado han pe- derogada efta cédula, y ley, y vna I l 6 t 
didolos bienes, ordenança que habla fobre lo mif-' 
• 17 En ordena facilitar las no- mo^yconíiguientementeotraleyjy.' J^q^jM.^ 
ticiasde los diíun'tos en Indias, y íi- ordenança quedavan la forttla d é Ub.^.fi.rl, 

L.69 tit.q,, cleíiiquentafehan traído algunos quando le avia de entregar orlglnaJ- Ordicoñu;, 
l'0'3' bienes eftàdifpueílo,f«Í*quatqme* el procefío,y quando trasladodel^jr' Z l j \ 0 ¿ , 
Oí <J.Lom,n. ra que pidiere razón ¿ellos •> vea que no fueííe a cofta de los bienes 
118. íu< go el Cot ador fi la a?,Y fin aguar dcdiiuntos. . 

dar d Audiencia de-fee de lo que 19 Conocaíion de que algunas 
f^j^rfiy-porotraley^y ordenan- mandasquelos difuntos de Indias 

•'A vt.i Vi jafe manda, que quando fifacaren dexavan para Midas, y otras obras 
•" í. peí-defUs partidas f refer an las piasen fus tierras, fe folian por-lç» .. ., • 

eferHuras tocantes àcllaSiV que at antiguo diíf ri biür en Sevilla con*;Q{ 
• • concertar el proceffo lea la fee c l E f pretexto de la-anticipacionífe-ipií-o-

c^ano.paraJjue fe pongan con ella hibiò por cédula de2^. de Bnièí-o 
l ^ a f -x"' ' lás efcritnrai'ique citaríivquétanr de ^S^quenofehizieífe afsi Vftriò ¿ ¡ ¡ ¡ A , 

p $ \ â f a n \ bkm f po>rg^imlregif ro la certr que fe entregaffen à los hereder6s\ ' ¡ ¡ f \ ' 
•^f^^-'ó'':{.% féacioH qu¿ fe faco, y a cuyo pedi*- o Albaceas para que las executafíen Ord^oni 
•" • • • v. ••mente ÍY fif-gttnda fo mas ve ses fe en fus tierras con obligación de que f,"'1' 
'Eh'Í>1it>4" fl<iiere>fe digA- en cada vna quan- Jas cumplirían, y dando noticia de *' 
l ¿ ' tasvezes eft à facadas por quien ̂  el loà los Pfelad'os,yfi fueren parti4 
Ord com.n. •¿ftdfrehióido 'eihazer conciertos, das que fe huyieren de-imponer-eà 

V * '- o igualas cor, los. interefados en las renta fe previno por otra e-edula/e-
- -partidas â hs Mini fir os de ta Cafa cha en <5.deIui¿ode iôig.qWéltir.--

temotamniÇtf-à otrasiqualtfqmi- fleo que por £uez Eclefasifho-f^ 
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fjifciere ie ha&erfea co informado iôoo.hizicron vna confuirá los de 
de oficio citadas las partes^e que 
lapojfefsion que fe comprare es va-
lida,y útil para la obra pía*, de que 
hadeprcfentar teftimonio clParró, 
ò Albacea en el Tribunal de la Có-
tratacion 3 dentro del termino que 
feleafsignareenlafíãçaq ha de dar 
paracuir.philoj/ que üe aubotijí i-
moniú Je de trt*flauo al b'ifcafpa> a 
que alegue le que convenga cen for
me al eftilo de los Conjfos de Ca» 
inarfi,y Hozienda en bienes 'Vin
culados/) obras pias. 

20 El examinar los recados.,en 
cuya virtud fe hazian hs adjudica
ciones de las paradas de bienes de 
difuntos, era a cargo de ios luezes 
Oficiales con fu Ai[díor.,antes dela 
creación de Pre/idente,y de la Sala 
deluíticia^aviendo corrido eneíta 
conformidad mas dcochétaaños, 
c[ paífiron defde la fundación de la 
Caía, hafta la de la Sala de Infticia, 
aunq fue anterior el averPreíidéce: 
ydeipues fe ordeno, q 'lendoLetra-
do fccontinuaíTen las adjudicacio
nes en la Sala de Govierno^pero en 
ííendo de capa, yefpadafehazen 
por la Sala de lufticia ,y íi de aver
ie intentado alguna adjudicación 
en govierno reinita tercería , y 
pleyto entre partes ..aunque fea Le
trado elPreíideote íe deve remitirá 
la Sala de IuftiCía,à la qual compe-
-tela declaración de las perfonas le
gitimas à quien fe deve entregarei 
el dinero, pero el mandar cumplir 
fufenteKcia3y en virtud della dar 
-Jibrançaa los ir tereíados délo que 
liquidamente les tocare,es de la 
Saladegovierno^enla qual fe pre-
fenta teftimonio de la adjudicació, 
•yen vifl:adella( y confiando que íí 
es con calidad de alguna fiança, 
eftà otorgada)Te manda que la par
te ocurra à laContadufia,para que, 
en ella fe haga el libramiento fobre 
el Teíorerojy aunque en el aço dq 

12,13. 

laSa3adeíullicia,preL.er.diendoque 
Jaspartidas que en ella fe adj ud.câ  
Van ias pagallc en vinud de lus au
tos el Dcpoíitano general luá Caf-
tellanos de Eípinola(que como an
tes queda dicho avia comprado eíle Sn^cap.n. 
oficio)dec1aròel Coniejo en ^.àtnUm-
Septiembre de aquel año, que fe 
continuaífc el eítilo de que con uf- U b . i J e tu 
timoniQ de las adjudicaciones fe f^c ,^ 
ocnrrieffe ante el Prcfidintc, y lúe- L i k . i . m J . 
zes^ara pellos Iwraffer-y eftà da-
da regla general,/)ara que (as adju
dicaciones }a fea hechas en de 
govierno /ta por Sala delttjhcia, Z.,81. í/V.4. 
paffenante Relato*; . /¿¿ . j , 

21 ^ e hechas tas diligencias 
en hs bienes de difuntos}(¡ üéi ro de 
dos años no pareátren h-redn-os [ ^o.t i - fc 
fe tengan por de la caxa, fe mandá ¿.¿,,3, 
por vna ley deducida decedula.da-
•da enGuadalaxaraen 29.de Agoí'to 
de 1563.7 para exphcrrle las dili
genciasen cuya viruid ha de pro
var el Fifcal quedar por vacates los 
bienes,! efiere Don luán de Sol or- -p /̂.y^ 
zano,qucferàn las de aver puefto ^ , g 0 £ 4 
edíâ:os,y dado pregones en las na
turalezas de los difuntos, para que 
parezcan,y fe legitime los que pre-
tendiere fer herederos, pero como 
el texto de cfta ley fea muy cor 
to,refpe¿lo à la fuílai cia que con
tiene la orden, y tenga alguna di* 
ferer,cia,he devido creer que fe def-
pacharon fin duda dos en vn ruifmO 
diajdirigida la vna por cédula à las 
Provincias de las Indias, dando el 
termino de dos áñospara la declara 
cion de los bienes vacares (de q fá* 
bié habla el mifmo Autor,enfenan
do lascircunftancias q deven prece- 'fòtih. polK 
der àeftâ declaración) y la otra en pag&o)* 
capitulo de carta para el Tribunal 
de la Contratación, ordenando la 
forma que fe avia de tener par a de-
Clarar los bienes inciertos, q por fer 
ordenança de tanta coníequencià, 

H 1 
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U NOUTE DE U CONTRATACION 
, / y que no la hallo imprefla en ios fe en la claufula, y ft fuere de etros 
"J * tpmosdeilas.hâ parecido ppnerla % R tinos fm me fes 3 enren&endofe 

4 ' laletra. „de los feñorios delRey nueftrofe-
L a relación que es embiamos à flor,y ayien<iopaífado aquel..deeu-

man4ar % ms ewbiafedes de las di- yos bienes fe difputare^on licencia 
ligêcias que cpnfarme à tas or di - de fu Mageílad.p.ues de otra mane-
WçasdeeffaCa(a{ehandehaz,ev ra aun los naturales incurren en 
de tes bienes de difuntos que en elh perdirnierçto de ílis bienes , tan^ Lui.mfyl 
huviere, aunque el dwen? no eftt que no adquieren para fus he- 29. 
en la caxa Real 3v del dinero que rederos, fino para el fiíco , le-
av de que hechas las diligencias no gun mas latamente fe dirá adelan- Q .z jx j i 
parecieren herederos ¡y del qxe a? ie. 
<JV que han parecido 3 y en cuyo pê- 23 Para q legitimaméte fe decla-
der efla fe recibió y ejik bien aver- ré por inciertos los bienes de diíun-
laembiaao ,y en lo que dezis,que tos que muriere en las Indias abin-
porque en efia Cafa no ay ordenan- teftato, parece que deve íeguirfelf. 
Çatni cédula quejtra for donde fe mifma regla ,que para declararlois 
entienda 3que bienes de difuntos fe por vacantes dà para aquellas Pro-
pueden tener por inciertos i ds que vincias Don luán de Solorzano, (Po.ln¿^, . 
deques de hechas las diligencias que afsienta que aunque algunos Soj' 1 
no parecen herederos, y qui tanto yàn çon leturadeque no hallando \ 
tiempo ha de paffar defpMts quffe parientes dçntro del quarto grado 
ayan hecho para tener fe por tale?, entra el derecho del fifeo, fundado 
y cumplir delhs las cédulas 3v li- en vna ley de la nueva recopilación 
brancaf nueftras fup/icais fe es de Caftilla3devefer lo mas cierto £ ntt<í 5 : 
.mande dar la arden que en e/lo fay que fe han de bufwr,hafta eV dezi-
férvido qw ft tenga i los kittncs de mo^yq^e fi parecieren deve dar- n . ^ , 
dif unios que ft tienen, y han déte- í'eíes Ja haziendacon cxcluíion del 
ner por inciertos fon aquellos de fifco,y fin hazer diíerencia en fiel 
que buhas las diligencias que fe dí/'unto era Clérigo, ò Seglar, ad-
han de hazer conferme a las arde- virtiendo dç^as de las autoridar 
xanfas defa Cafa ( que (bbre ello dcs^on que lo apoya ,qtie el fuma-
habla^)no parece dueño d pedirlas node la dicha ley recopilada que 

fi fuere en epos Reynos da Cafltlla, movió à algunos a refrringirfc a el 
ü de falencias Âragan, y Cafah- qyarto grado, efta mal facado de 
fay Navarra,? tHgal, dentrs ella^pues bien mirada no fe halla-
ele quatro me fes de/puesde hechas J rsi que hag^ tal rcftncdon, ni co-
fifuere de fuerade otros Rem^feis mj:l los ( l smi ç^m fuben al dezi- k 
nttfes jy como qujeraqpueda algu- mo. f 
no reparar que comprehenda çl H RefíÇrç cn el m(mo. íu-
Reyr.o de Portugal^caiedo fus na- gar, que los hermanos , ò herrpa-
turales prohibición de paííiir à las nas del difunto , aunque n0 feah 

Lt.i.imp.p. índwsjíedcvçrà entender, ti de ai- legítimos , fino naturales, y mc-
46^. gun-os que hvvieííen pallado con l i - dios hermano* por parte de pa- i 
4J1 ' cenciadeftj Mageft^d, òquee/lu- dre Q madre , no íblo excluy-

yieílen naturalizados,o huvieíTen ràn al fifqo , fino à qualcfquier 
nacido.en.eftosReynos,ytuvie&n r-ios, ò rias, y parientes tranf-
lusafcendietescnaquelylamifma veiiiles , porque afsi dize lo 
inteligenciaparççe que dev«rà4?i,r- difpoaç cl .Derecho , queriendo 

fea 
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íca reciproca eftafuccfsion3y que lo bienes de difuntos fe fersite de 
••advierte por aver vifto fobre efte ias Indias, fino que de Ja mifraa 
: punto reñidos pleytos, refpeào de forma Je pertenece el conocimien* 
aver en èi diferentes opiniones, to del que queda por muerte 
pero que la revenda a es laque mas de qualeíqtiiera paüageros dellos 
comunmente fe íiguc3y praítica en que con teftamento , ò abin* 
eaíi todas las naciones deJ mundo, teflato huvieren muerto en Ja 
como lo feílifíca cóh muchos Au- mar , ò en el rio de Sevilla, hafr 
tores que cua» ta llegar à tomar tierra en ella, 
• 24 Y aunque en el mifmoca- en coníequencia de lo qual avien.-
pitillo toca cíte grave Autor otras do intentado los Subdelega-' 
queíHoncs muy carioíiis,y dignas dos de Cruzada el año de mil y 
•de vede, y entre ellas la defiíede- feifeientos y cinquenta y vno, que».'' • ' 
ve gaitar el quinto del que muere les tocava el conocimiento de . . ,• -
abinrefí:aíoenhazerbienpore¡(en vna partida de plata , y otros 
querefuelve que no)ccmo miran al bienes hallados en vn barco, que 
goviernodelospleycosjydiferen- aviendo fus duelos facadola ds 
cias,q¡íe pueden ofrecer fe en laslir vnos Galeones çoçobro .y le aho-
duas (puefto que lo que fe remite a garon,refolviòfu Mngeftad que it 
Eípaña es lacado el funeral, y los devia remitir al Tribunal de laCó* 
demás gaftos fbrçoíbs)dexô de re- tratacion,en cuyo cumplimiento et 
•.ferirlo por no íalir del inftitilto ,vy Comiífario General embíô a los 

. .. folo diré brevemente, que es muy Subdelegados ordé para que feabf--l ' • 
fo.tn.t.f* digna de vede, y alabarfé Vrtd cé- .tuvieíTenila qual reírutío P. Ferrá-
ea j p *07vdulaReal,que iníerta al fín del ca- do Ruiz de Contreras Secretario • • 
Vlí'iien''es' pitulo(en quc trata defta materia) del vniveríal defpacho con carta • , • 

JJ dada en Barcelona ài .de Mayo de füya de diez y fíete de Mayo de mil 
'* :írd] y quinientos y quarenta y tres, y feifeientos y cinquenta y vno,p S ^ v " 
» -encargando à los Religiofos'de là en̂ Ja miíma conformidad fe pradr5 7J\ 
» -Orden de San Franciíco, que en-las caen laslndias,à donde aviendo 
33 coi)fefsio?!es,y-enlos confejosque intentado los íuezes de Cruzada» 
" dicflenàlos habitadores de aque- rtüucir à fü adkiniAfacionjünf-
" ilas Provincias, para defeargar fus dicionlos bienes délos que mué"- i '- -
•* co iiciencias,y ordenar fus teitamé- ren abinteftato , ò por lo menos el' < , 
*' tos, en las buenas obras que hizief- quinto dellos, Ies e3à denegado fPohUind-.h* 
" feu, y mandaífen en fus vitimas pótcédulas quereHereDonluán dé-4 ^a.z^agy 
» voluntades , tuvieíTen atención à Solorzano. ;72I< 
93 aquella tierra, Igleíias , Liigares ' 2<5 La inhibición délos Subde-» 
" pios, y perfpnas pobres dé ella/ legados de Cruzada para todos los 

en ia quál ganaron lo que dèxan, blénes- en quaíquisra manera per-i 
" y donde-fí pof ventura deven al- tenecientes,'> dependientes de paf« 
" go rèftituir ^eftàn "ias perfonas à íageròs,ò Navegantes àdaslndiasii 
" quien fe deve,y donde fe cometie- comprehcnde,n o folo àlos quevie-i 

ror, ias culpas que los obligaron à nen de eilas,iip.o à los que eítàn pa-i 
" la reftituéíbn. " ra hazer vi age à aquellas partes,y 

• 25 Nofelimita el ciíydadô,t eíiapòyodeito fehalla.q aviêdo los 
y jurifdicibn de efta Audiencia- Subdelegados del Puerto de Santa: , t '. 
Real de la Contratación ál cobro, Maria, Xcres , San Lucar , y Ca-
y adjudicación 3d caudal 3cíuc: por diz recogido algunas mereadem& 
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de ias que fe Falvaron de las Naos ficar los recados) eftà mandado que 
.de Flota deTierrafirme,que fallen- el que los cobrare los traiga, ò em-
do de la Baia a 5, de Noviembre de bie dentro de dos años^yque de los 
:i<56o,naufragaron en aquellas coi- que no lo cumplieren fe cobré allá, 
tas con temporal, y aviendofe for- y íe remitan dirigidos al Prefiden-
irradocompetencra^viftaen lajun- te^ylue^es, como eftà ordenado 
ta general delias fe declaró perte- para el demás caudal procedido de 
necer el conocimiento al Preliden-
te3y Inezes;y fe les mãdò à Ipsfub-
dclegados, queentregafíen los au-
tos^ los bienes que tuvieííen em-
bargadosjpor cédula dada en Ma-

eftos efeitos, y que i coila de los 
bienes no fe copien proeeífospara 
entrarlos enlas arcas previene otra 
ley» 

30 Y puedo añadir en efte ca-
L 'tb, 3, w.ffânà à 25.de luho de 1662. refren- pitulo^queaviendo reprefentadoal 
141. 

•£•84. tit. 

176. 

dada de Don Franciíco Fernandez Coníejo} quando fiiy à Madrid, à 
deMadrigaljSccretario de la júra. poner afuobediecia(comodcvia) Sttp.c. n » . 
'. 27 Lus qwmtas de los tunes efta obradlas razones que (íeguníe jo, n . 
de di(untos fe toman por los Conta- ha dicho en otra oarte)afsiftian pa-
•dort-s àe Hâbenas (in o>denacio- ra que fe aísignaífe falario por el 
nes fino por relaciones juradas que cargo deftaTeforeria de bienesdc 
dà i Vi írfeeros^y fia recfta^^pov difuntos.à confuirá del Confejo^re-
..que e! libro de los cargos de la Cõ- íblváò fuMagcftad,quefcdieífe vno 
:taduria fe lleva à la de Fíaberias por ciento al Teforero de lo que 

entrare en las arcas de los bienes 
de dií untos^y aufentes, y de los in-
ciercos,deque fe deípachò cédula 
Real, dada en Madrid à cinco de 
Septiembre de mil y fcifdentos y 
ietenta y vno, refrendada de Don 

-para la comprovación, en la forma 
que fe ordenó por cédula de 10.de 

w / . íNoviembrede 1626, y los Conta
dores deven dar ejuenta alPrefidenr 
teíi huviere alcances , v íi fe ofre-
cieren dudaste han de confultar al 

Lüó.tit.q,. 
Confejo en cafo que el Prcíidenrç Gabriel Bernardo de Quiros, Ca
lo juzgue neceílario para íureíolu- vallero de la Orden de Santiago 
cion. 

28 Por cédula de 17. de lul.'o 
¿"SS.tif.q, di? 1555. eftuvo Ortienado, que los 

^ Inezes Oficiíilcspndieífen nombrar 
•x 1 perfona qne ncadieííe à la foliçitud. 
1 jetólos bienes de diíuntos,lo qual ni 

<•'* Í ,eftà eu pra.ilica,nilo confide;one-
ceilario,puesquand.o le ofrece que 
pedir fobre eílo incumbe al Fií-
caI,pero eltelo ,y at eijci.on 4 el Pre- i 
/Mente, y Inezes, aunque muy ge
neral en todo, es tan particular en 
lo tócat e à efta mareria,que no per- , 
mite que otro alguno tenga quepe-
dii^yiblicitar, 

29 Quando con poder de he-
L.^.t'tt 4. rederos de Efpaña fe pagan bienes 

Comendador de Caftrçverde, &c. 

C A P . XII I . 

VelFatior , lues O fui a l , y de h 
, qye ba fido ¡y es à fu cargg^ a l 

. je fu oficial major. 

L oficí o de Faâror,, 
Inez Oficial, es vno 
de los tres, con que 
en lo primitivo fe 

erigió elTnb.unal de la Có^ratació, 
yvno de los llaveros de la Sala del , 
teforo,y eftando ya referido Jo que -
por eítas infpecciones le pertenece., 
refta explicar lo qu,e por Ja palabra 

de difuntos en Indias ( fobre que Factor (quequiere dezir Hazedor) 
eftà encargado el cuy dado de jufti- le incmjibe çon eígeciaUdâd,. 

En 
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'2 En toíías las ccaiiones que queD.Iuan c'cGongOra^toraoà efla 
los Governadores 3 y otros qualeí- Áudier.cia,yTnbur.aies,ceísò elfe-
qiiKTdMiüiílrosdelasIr.dias^remi- • pararle ai í-aélor maravedís aigu-
ticren :ú<¿un oro^plata „ ò pe:las 3 o nos^porque en 15.de íunio de 647, 
otros generes confígnados à la Ca- proveyó vn auto anee Don luahi 
la de la Contratación, para que de Cor.chiilos, y Negree, para ;¡ueé¿ 
eilosfe Ies compren algunas cofas diners que fu- ¡f¿ m-ru-fter [tparar 
del Real íerviciOjò para el bien de ' à d¡¡p»ficton de la Faãonn ¿para 

L h ^ . t L * ^ , at]ue ;̂l tierra,:cca al Factor el folr Jltcs de cobn ̂ vifimentos de J so
li.-,or.COM Cil:ar la compra, ydifpouer la for- guts ,1 of as qzalefquiera côfas,ern 
fi,AÇ . • ma de la remiísion ;y aunque las or- trafje en poder del pagador dela^j 

T ' denancasnoíeeíneiiden à mas en -HaberhjobrequiéUbraffe ell'ac*. 
quanto i cite punió , es también de -torj rubricajp- l&s pólizas el Tre-

' íu cnydado el hazer las compras, y fidentviy aunque fe repheò à la exc-
"remiisiones de otros qualeíquiera cnciondefta nueva forma por ja Sa-
generos que fu Mageíhad ,0 los de fu -lade goviernoje ma adò íin embar-

"Coníejo ordci an cue fe remitan go porei Coniejoque fe cumplief-
à qualcfqmera parres de las Indias., ¿e ,como de fu orden lo. efcnvtò ct 
compraudofe por quema deíu Reai -Secretario luán Bapriíla S'.̂ enz 
• hazienda. "Navarrete, en carta fu fecha en 
• 1 Q 3 aviendo acordado la Sa- Madrid à veinte y vro de Febre-
ladcgo/iervo lo quefe huvieííc de fo de md y íedcientos y cinquen-
comprar^y hecho tanteo del coito, ta ,y en eíià coníormidad fe exe- 'I'M-fo?* 
•eftuvo mandado que fe le Ubrafle al cuta. 4 ' íf* 
•Fa^ior !o que parce leíTc baftanre j T)e todos fas genrrot cjnev'-
para gallar vna femaría dentro, ò nieven-de las litdtAS para fu CM.-.* 
fuera de la Ciudad nor pólizas,y à ge ft a d ̂  por fus ¡L-abs o? dews Je 
lovlcimo ajudada la q-icnta deto- mandaren compra,- par a embiara 
do lo que fe huvieffe comprado, por d í a s / * le had< hazvr cargo cifac-
meroorias juradas que avia de pre- ^r^excepto cl oro, placa, perlas, y or.co.n* 66 . 

L.tf.lSJí* fcntar.fe le libraífeen el Teíbrcro, piedras que deven entrar en poder A 60. tit- 2,, 
2. ̂ .3. como corftadedos leyes recopila- delTeforero,y los dichos géneros l/b*}% 

das de cédula de 18, de Agoíto de que recibiere el Faétor, deve guar-
mil yquiniciuosy cinquenray qua- 'darlosen la Atarazana -Real, y en
tropy aunqrc en el tiempo que ella -fregar por la orden, y forma que fu 
feexpidio.era mas lo que marejava Mageftad, y los de fu Confejo le 
el Facftor,porque cnydava de lo to- -dieren ,0 falcando} por la que fe le 
cante à Provceduria , y artillería, y diere porlaSaladegovicrnojy los 

j t , eílo fa! to con aver íeparado fu Ma- libros en que íe le haze cargo paran 
nf.ca.zi* geftati cft-cramo, nombrando Pre en la Contaduría, como queda di- C'iO.W* 16* 

veedor gen eral (como íe dirá ade- cho en efte libro, 
-lante ) todavia fe continuó aquella 6 Y aunque eftuvo también or-
íbrma paralas compras, que que- denado por las mifmas ordenan-
dan dichas en el numero antece- fas,que fe le hizieííe cargo de la 
dente , y para los empaques de artillería , jarcia, y otros géneros 

7,;,^ 638*; Azogues ( quando no eftavan por de la navegación, ha mrches años 
/-¿ya, . afsiento) y gallos de fus conduelo- qucccfsò la execucion de eílo, por 

nes. aver fido forçofo nombrar Teñe-
. . 4 Pero de refulta de la viftta, dor de batimentos, y uertrechos^ 
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. y lo mjfmo ííicedió en quanto à la naneas, que k Atarazana ^ ò A l - OrJ.ccni", 
'.Proveeduría,que aviendo corrido raacen^enque eftuvieren los gene- 66J.6o^i, 
. vnida con la Fadoria à los princi- ros de Faótoria,eftuvieííe cerrado 
pios , pareció neceffario exonerar con tres llaves diferentes, y q cada 

' deíle cuydado à los Faéiores, pero vno de los luezes Oficiales tuvieííe 
enlasocafionesdevacáies de Pro- la%a,excepto de la Atarazana à 

, veedor .ha fido lo regular encargar- donde avia de citar la dicha artille-
. le aquel minifterio al Factor, como na.por fer efta à íu cargo particir 
Centre otras fe hizo el año de 1595. Jarcio qual no parece de inmemo-
„que por muerte delProveedorChrif .. r i^l tiempo à efta parte que íe aya 

L i J e t f 96, tovai de Barros/c encargo al Fac- obfervado,ni feria de importancia., 
. fo-y{> .rorFranoifco Duarte, y lo mifmo ò conveniencia alguna el obíervar, 

.fucedio con Don Luis del Alcafar, lo. 
J j J e í4;?..yíe apoyó en vn in íot me hecho al 9 Pára qucíeacomoAlcaidedc 
> . ¿ i 2 . Confcjo el año de i643.enquefe la Atarazana Real déla Cafa3 y ten-

.díxo que los afsíentos de carenaste .ga la inmediata cuílodia del Azo-
baftimentosiy deavifos,losrema- gue3y demás géneros que en d í a fe 
tava por pregones el Prov-eedor, gLiardan,nombraperfona al Fado.r 
^precediendo ordé de la Sala de go- con titulo de o ficial mayor, que tier-

L i j e ac. de vierno.y con intervención del Vee- ne cafa de apofento en el!a0 y aúque 
ló¿3'/« 4o-•do^y cíu^^^íía^eProv'ce^or Per" .tengopor ciertOjquecomo al Tcíb-

'.teneciaal Faélorifiyanoesqueaya Jcero^y Contadoríe les dio ( muya, 
orden de fu Mageítad en contrario, los principios ) lafacultad de nom,-
pues el año de iiS&f.citando aufen- brar oficiales mayores que les ayu-
.tc el Proveedor general DonBer- daíferv'e haria lo mifmo con elFac-
.nabè Ochoa de Chinchetrü, orde- torja cédula mas antigua que hallo 
r,ò el Confcjo que corrieíle à mi parafunombramiento^es de i5.dc 
cuydado el de laProveeduria.como .Abrildemilyquinentosy cinquen- ^ ^ j m h 
coníta de los autos de aquel año an- -ta y dos,è inmediatas à ellavna de pan^^, 
teelEícrivanomayordelasArma- veinte y tres de Enero de mil y ' ¿ f / ^ ^ / i , 
das. quinientos y cinquenta y ocho, en jríl2> 

7 Con la inteligencia que era .que fe le feñalaron 30^. maravedis 
At\ cargo del Fadorjel cuydado de 4efalarioí y otra de feis de Março 
Jaariilienaleeftuvo ordenado que deijáj.enquefeleañadieron x^ , t ^ 7 , ú t ^ 
¡le tuviei'sé de que las Atarazanas ef- y deitas dos vitimas fe recopiló 

I ¡ b ± i i) :ÍUYiefle -fitropfe proveídas delta, ley. 
paff u ÍPr vna ceduia de 24. de lunio de 10 En quanto à laspreeminen-
L ^ C i ¡¡t I573-en <lue fedizcque por lo me- cias del Oficial mayorgoza delas Cap.xoxS» 

"2' - " ^ ^ ^ ^ ^ o ^ e n t a - s p i c ç a ^ y p o r mifraas que los de la Contadu- y9^ 
" ' otra de i r . de Agoíto del miímo na 3 ò Teforeria, y obtan antigüe-

año coníecutivaaella^que demás de dad para la concurrencia de firmas 
dichas decientas pieps tuvieíTe entre fi los tres Oficiales mayo^ 
jy^oo. arcabucess 500. cofeletes, res. 
ijfjjoo.mornones^oo.quintalesde n En algunas ocaíiones de'¡Jó,degul. ] 
pólvora, joo. picas de campo aufen cia , Q impedimento del -¿egov.fM-
medias picas, 300, dozenas de gor? Contador luez Oficial , fe ha eíti- « ̂ g . ' 

L ib .^ imp, guces,y 200, alabardas, y partefa- lado que el Fa&or firme por ¿I las deK-M 
tag<i<>. nascododerefpeto. certificaciones,y defpachos,pero 6iiJ.\#< 

8 También fe dize en las mda- por lo prefenté íe praétka folo / 
cu 
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jeti^qlieilos que ademas de aver de tor del cobre , ni obligarle à dar 
fírínar el Contador ,1o han de hazer quema d é l o que no en t rafe ea' 
otros Miniftros de mas grado que fu poder, y que de alíi adelanre íe 
el de el oficial mayor de la Conta- hizieífe cargo derechameme aiTe-
duria^que aviendo de tener princi- nedor de baftimentos/in que fueífe 
pio el dcípacho en ella/e efcuíavan al del Fa&or mas que el cuydado 
de firmar en peor lugar, pero para de hazerlo recoger, todavia fe le 
las otras certificaciones, y papeles, íuele hazer cargo del dicho genero, 
en que no milita efta razón, fe prac- fin embargo que viene à íer entrada 
ticaelque las firme el oficial mayor por falida,pues ala manera queen-

C^.10.0.7. eomo queda dicho en efte l ibro^ ronces fe entregava al Tenedor de 
es de advertir que íí concurre con- 'baftimentosje haze aora al Mayoy-

Aut.degov. .¡a^ufenciadelContadorladel Fao- domodelaartilleria. 
/408. ..£or ̂  en ]os d iachos que efte avia 14 Si en alguna ocafion fe ofíe-

-de fírmarjo haze ei luez Semanero, cieííe que la plata de fu Mageílad fe 
ia "Deve dar quenías elFaffor huvieíTe de labrar enla Cafa de la 

. deloquefnereáfucérgoenlaCÓ- monedaporfuquenta,pertenecen! 
L.^o.fit.p. f (¿¿una de Haberlas por fus relc- Factor el cuydado^yfupenntenden-
^•3' c tones jura!as fin o> • denatas ,yre- ciadela laboi^como fe pradtico en r j ^ je a(, 

cttas 1 y aunque eftava ordenado el ario de 1621. pero comoquieraq i ^ 2 i f , i ^ j 
4 de la dat a delFaclor tbrmaíTen los los inconvenientes que entonces fe 
-Contadores deHaberias, el cargo reprefentaron de vfardefte medio, 
contra los M medres, y otras perío- alterando el de venderlo à los com-
nasjlo qual mirava(por íer ordena- pradores de plata, fe huvieífen ex-
ça del tiempo, que la artillería^ perimentado de calidad que no fe 
Proveduria corria à cargo del Fac- profiguieíTe los años figuientes en 
tor) à los géneros,báñimentos,y aquella forma,parece que ficndo 
pertrecho-s que recibían los Maef- .perjudicial à la Real hazienda, no fe 

L.^iMcti, tres de raciones, todavia quedan deverá repetir.-
muchas cofas en que fe verifique el 15 Las cantidades de marave-
fin de la ordenança, pues entregan disque por cédulas de fu Mageftad 
Azogues à los ComiíTarios que ios fe libran para el aviamiéto, veftua^ 
han de llevar àlaslndias,y poívorâ, rio,y matalorage de los Religioíbs 
municiones , armas, y otros gene- queà fus Reales expenfas paífan à 
ros à los Maeílres de Naos, contra JasIndias,devenconvertiríe en los 
los quales deve facarfe cargo por la géneros neceífarios para el dichò 
data del Faótor. efe&o^con intervención del Faftor, 

15 Y aunq en cita materia de las y en la fiança que dan los Comiífa-
queñtas q deve dar el Fa&or pare- ríos de las mif siones de que fe em-

LÍ Je ac de Ce 9ue Por vn Acuerdo hecho en 23. barcaràn todos los Religioíos com-
I6j » ' e ck lunio de 1611. íe declaró,que prehédidos enellas,fecautelatám-

i'J>i29. refpe^Q ¿e ^ {n Mageftad tenia bien efte punto,y fe praâica en efta 
mandado, que el cobre, y cofas to- conformidad en todas, 
cantes à la artilieria fe entregaífen i5 Siendo vno de los principl-
derechamente al Tenedor de baf- les cuydados de la Faâoria el del 
tiinéros , para hazer loque por el recibo,aviamiento, y empaqué de 
Marqués de San German Capitán los Azogues que por quenta,y orde-
Generaldellafe ordenaíTe, no era nes de fu Mageftad fe remiren alas 
ÈceeíTariQ qfe hizeífe G*rgQ al FâC- Iiidias,he juzgado conveníante po^ 
• . ' ner 
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natural dclJa^ íupuefto que à bene 

9Z 
ncr coníccutivo à eílc el capitulo 
tocante à d ia materia, y el de la 
Atarazana Real en que fe benefi
cia n. 

CAP. XÍV, 

Tie' la Atarazana Real recibo, 
empaque, v. av'iamuntode 

tos Azogues 

Veda referido en el 
capítulo orcccdei 

$0.11,2 i . 

A 1 2 8, 

te eftaracargo del 
Factor la Ataraza
n a Real,y conobli-

. gacion de que íu Oficial mayor v i 
va en ella , y los eíecios para que fe 
deíhr:ò,queauj.q»e algunos deilos 
ceflai-on,el dequeíirve al pr cíen te 
la j .eceí su a bicr.^yaísi fe reprelentò 
ela' o de 1635.aviendoíe preten
dido por ei Coniejo de Hazienda 
incorporar partedella en laAdua-
na^dorde entre otras cofas íe dixo, 
quemas dequaiéta años antes que 
-ella íe engicííe , era la Atarazana 

• poífeísion del Tribunal de la Cafa 
de la Con traí. ación.. 

2 El minificrio a cine principal-
.meateíirve,} 'paraqíej-eceísita fu 
cliípoíicion ,y íñ ÍO,CS para el recibo, 
y empaque de los Azogues.,c emedo 
puerta al rio para que por ella fe 
reçibar. quando vienen de la mina, 
•y fe carreteen al tiempo de averie 
.de embarcar,y como ella íea vna de 
•las que ea tiempo de avenidas íe 
calafetean , pertenece al cuydado 
del oficial mayor el tenerle deílo, 
quando fe le aviía por el Diputado 
de la Ciudad, y los reparos para 
mantener dicha Atarazana (como 
quiera que en algunas ocaflones 
ayan fido muy coníiderablcs ) íc 
han codeado de quenta de iaHabe-
ria^bien que a falta de no aver cau
dal de la Real hazienda .pues avien-
dole de eíla deve fer gafeo propio, y 

. r , 

fscio íuyo fe encarrdnan ios credos 
para que íirve. 

3 Una de las cofas en que prln* 
ctpulmente confiih la grojjcdad^y 
riqueza de las Indias ¡y por esía 
parte lo mas de lo que conviene à fa 
buen AfsientO)yà lafofinidaâ dif* 
•toŝ j aquellos Rcynoŝ es cuy dar de 
que fe laque >y aya Azogue en abm* 
dancia par a el beneficio de los me» 
taíes^di los quales mediante los in* 
genios 3de que fe ufa para efle (fee* 
tOife laca otra tanta plata-, como fe 
provee de Azogue^:i\dhras fon de 
vna cédala de iP .deSept iébre del Gaz 
año de 1588. ponderada por Don ca,iár¡,t)i, 
Gafpar de Efcalona, en orden ala 
importancia deítos metales. 

4 Don luán de Solorzano re- T3»!. in¿li, 
fíere,que]a continuada experiéaa 6,cap.i 
avia calificado lo que en aquella ce-
•dula fe dize, pues aunque ay algu
nos metales/j necefsiten de mas de 
otra tanta cantidad de Azogue para 
fu benefício., también ay oíros que 
no han mereftsr tanto3c5 que com-
peníada la diferencia fe eftima re
gular el prefupueílo , y remitien
do à los que mas latamente, y con 
toda erudición quiíieren faberla 
calidad 3 y propiedad deíte me
tal ( y como puede fer argumento 
para que no fe defraúdenlos qoin-
tos;à ios Autores citados/Dolverèà. 
recoger las velas de! diícuríb que fe 
iva encaminando â lo que mira al 
govierno delasProvincias de lasln-
cÚas.contenicndoieà los limites de 
miiníiituco. 

5 No pueden Uevarfe à las In
dias otros Azogues que los que fu , 
Mageítad c;\biare por fu quenta, 
como fe orden a por vna cédula, da
da en Vaiiadolid a 4 de Março de _ , 1 
i5.5P.dcbaxo délos penas contení- Lib. y"*'' 
das en otras que coníecutivas àc l la /«4IÍ»' 
eífan imprcfias ,y Don Gafpar de 
Efcalona refiere, que los extravios 

def-
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Ga&. l iL 2. cfte metal en fraude del quinto i fe penfo el fruto de las minas de Guá-
par.i, ca r. caftiga con pena de muerte, y per- cavelica.por el notorio í nícalo que 
pag.io*. pimiento de bienes, y que aun aísi fucediò en ellas^con que aviendole 

es delito irremediable „ y es muy aumentado en tan crecido numero 
digna de aplaudir la piadoía aten- la obligaciõ de focorrer có efte me-
çiori de nueftros Católicos Reyes, tal aqli-isProvincias(pues lolo la del 
pues fiendo efte vn generó tan pre- Peru necefskava quando menos ca-
cifo^ue fin èl no podrían los habi- da año de íeis mil quintales, como 
tadores de las índias lograr el flru- lo afirma Don íuan de Solorzano 
to de las minas de plata,que defeu- en el capitulo yacitado) fue precifo 
bren enellaSjConq pudieran aver- recurrir â q fetraxeífendeAlcma-
le impueíto el valor que fueíícn ler- nia,y por eíte medio fe vicrõ abaí-
vidos para beneficio de fu Real ha- tecidas por muchos años todas las 
ziendajiafidofiempre ^y es fu vo- Províncias de las índias,de calidad 
Juntadquefe vendapor el precioq que ordinariamente avia fobrade 
Je tiene de cofta, como íe declara e!los,y en las Ataraznas defta Cm-

, en otra cédula de la mifma fecha dadfucedio ocafion deaver juntos L i , 628* 
Ljr.%.W},pa, .que la citada,dirigida alPrefiden- doze mil quintales en el año de f0t^48* 
4l6, te^yluezes. lózS.y dudar el poderfe remitir tá-

6 Como no pudieííen por Io ta cantidad* 
antiguo los Azogues que fe facavan 8 Con ocafion de lo que fuele 
de la mina del Almadén ,fuperar el dificultarfe por los Cabos de Ga-
beneficio de los metales que produ" leones,òF Iotas el llevar de ap.quin 
Cían las minas dela NuevaEípaña,, tales de Azogue para arriba en la 
eíluvo mandado que de las deGua- Nao mayor, he juzgado digno de 
cavelica fe remitiefíen por el maf notar el que el año de 164". entró 
del Sur, algunas cantidades defte en la Baia de Cadiz vna Nao car-
jnetal à aquella Provincia jafsi fe le gadade Azogues(de quenta de el 
ordenó al Virrey del Perú por dos afsiento que eíluvo ajuflado con la L i M ̂ 4<)* 

Li^im^a* cédulas de 14.de Noviembre de cafa de los Ba]vis)laqual traia ciir jo*i$i* 
417, 420. i562.y 2<5.deMayode 157?. ypoi* cornil quintales; y quando no para 
AH. çtrade 18.de Dizicmbre de 1591. cotinuadaeílaforma de traerlo de 

fe le encargó que por tres,ò quatro Alemama,à lo menos para que por 
años,hizíeílequefc llevaífen hafía algunos añosfe proveaí'obradamé-
1^500. quintales en cadavno, en^ te defte metal las min as dela Nue-

L'iJei6á.ü Inexperiencia moftrò los graves Vil Efpana,fe podra quando parez-
/e,244. danos que reful cavan defta pevmif. ca conveniente ajuftaraigun afsié-

íion i porque con pretexto della,y to,fin que por eíto dexaíle de con-
en grave perjuyzio del comerció tínuarfe el beneficio de la mina dê  
deftosReynos,fetraginavan defde; Álmaden,cuyo rendimiento el año 

. la NuevaEfpaíia al Peru crecida$ que mas produce^ no paífa de tres 
fumas de ropa,y géneros deChina, mil quintales, íi bien fe tiene por 
y deCaftilla,contra lo eílatuidoen cierto,que fiendo continua la la* 

, -* efte punto, prohibiéndola con las bor,yafsiílencia } podrían facaríe 
penas de ropa de contravando,co- quatro mili y las noticias que (afs^ 
mo fe contiene en diferentes cedu- ppr caitas,como por perfonas que 

To.inâJib* las citadas por Don luán de Solor- vienen de aquellas Provincias) fe 
6.cc¡. 1 o.pí!. zapo. tienen, fon de que necefsita deftá 
9%Wjig. 7 Por algunos añ o seft.uYofnf* C|nti4adde 40. qs. cada año á para 

•"" ' que 
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que dexe de padecerfe fiemprepe- 165 i.à efta paite,que no ha podi-; 
nuria, y bien fe infiere de las fu- do fufrir aquella Provincia las co
mas tan confiderablcs que folian tinuadas Flotas, que antes folian 
antes remidrfe,pues aü en nueftros falir para ella cada ano,y en los de 
tiempos en algunas Flotas fe han 643, y 644. fe embarcaron en eíte 
emmado parala NuevaEipana/eis quatro mil y feifcientos quintales 

f; jc 6 , -mil quintales^ lo que quando talca en los Galeones de Don Geronimo 
4 '̂!" elAzocaic, dexadêbenefciarfeen deSandoval.yen aquel dos mil y 

I2' la platino fereftaura defpues. ferecienros, codos para la Nueva-
< 9 . También íe pr^eva lapro^ Efpañi^qlos vnosfe entregaron en j . . ^ 
videncia con que por lo antiguo fe Cartagena, y los'.otros en laHaba- e 
abafteciádefte genero aquellas Pro naà los oficiales Reales de aquellas i '. 77» 
vincias/iequenopudíendo llevar- Ciudadcs,paraquelos encammaf, 

r . , , fe en 1 as Naqs de guerra el Azogue fen à la Veracruz. 
L t Ae ac. d? ^ ^ reín;tia ^ íe mandò que fueífe 12 No le ha quedado por inté-i 

2./ff.ioo. en todas jas Naos merc}iantas > de- tar à la codicia de los que con va-
¿ji.-tie-6 [4. cjarand0¿efpues de algunos años rios pretextos han folicitado co-

JV-õj* deexperienc.iadcftosembios3queno merciopor Buenosayres^elquepor 
U Je i6ij-fe.caraa{le calas que fueífen al tra- aquel puerto feencaminaííen Azo--
r 5 * // v̂ s > 0̂ÍVl0 Por car!:a Confejo fu gues^ponderando queles tenia mu-
Li.deaede ^^dePetyrerodeó'id.feef- cha eoíla conduzir à las minas de 
6 4 7 2 a i . criVI¿aiTl.jbUnal. Pôtoíi,losqfeíacanenlasdeGuã-
Lt . i .m.pU . Io paraiapj.0Vinc¡adeTierra- cavelica,fobre que hizieron gran-
73' firme 3 ceísò el cuydado de remitir des esfuerzos el año de lójy.pero ^<ds¡6^ 

éfros metales por aver fido Dios prevaleció la razón^y con ella {tf0^"}r 
Lide 6 1 fei'vidodcreítituir el año dé 1642. denegó lo que pretendían , como 

" u 1 4?' ¿1 manantial dellos en las minas convendrá que fe execute con las 
'0'17 de Guancavelica^pero fin embargo permií'siones^y licencias que feíb-

fe fu ele embiar algunas cantidades licitan para aquel puerto^ciñendo* 
para el NuevoReyno3para donde fe las à la moderación que tiene in- -

l i d e 626 or^enoPorcarta^c^,on'''cÍoe^cri'- f0rmadaelTribuna^y'decuyaim'*', 
' ta en 11. de Febiero de i52 í.qué portaucialo eftà el Supremo Con*; 

J0Sl9< todos los anos fe remítieífendocie- fejo de las Indias. 
tos quintales-: y ala Provínciade 15 Ordinariamente es mucha 

, , Guatimala fe mandó por orden de Ja flema con que fe remiten à Sevi-
Y ' ^ ' 7.d? Julio de 1619. que íe embiaf- Halos Azogues de la mina del A K , . 

fen cien quintales todos los a ñ o m a d e n j o - q u a l ha obligado algií-' 
pero en ellos embios ha faltado la nas vezes ai Tribunal ,que co ei ar-̂  
regularidad aporque fu cien paífarfé diente zelo conque íblicka fiemprc 
algunos años fin que fe remita can- lo que juzga pòr mas importante aí • r . , <¿ 
tidadalgunai : ' - Reaifei-ViciMyàdefpachcdo- & ° ~ ¥ f 

11 Laeonfideraciondeferefte nuííarios-al-camino á dar ^ ú í r ^ 0 / . . 
género-tari rieceífarip para el bene- ias carretas^ requas^ y correos álí /* f1"' 
ficio de la plata(íin!la qual ceifa el Almaderi javiendo producido éftas^''' sí>7. 
cornéce de los comercios) haobli- diligencias el fruto que íe inteftta-I 
gadol queen las ocáfiones que no váconelía^lbqoal-he querido ce-
puededefpacharfe Flora, Íalg3 dos ferir aqui por-'lo que pudiere fuce-' 
Galeonesco'n AzOg«es,lo qual fe der en lo deadelante.y que no-por 
ha repetido mas defde el año de efeufar VÍI tíórto gafíü^ fe dexevde 

Pr0-'. 
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procurar él adelantamiêtodequai-
quicracanridadjqaepqcdan llevar 
mas las Floras, 

14 Los crnpaqiies han corrido 
(cocao llevo dicho) à cargo del Tr i 
bunal en lo gerieralyy en particular 
al del Faólor, bien quecsloordi-
jnario eftar hecho afsiento dando 

Li.d? 1651« vnacantidád^à todacoft^porcada 
fo. 294- quintaljComoal preíente íucede^y 
Li.de. 1653» de el que oy corre, y de los «ntece-
fc.102' 

foJ1). 

dentes ̂  fe halla razón en la Conta-
duria 3 avieíjdo defpues de varias 
formas de empaques (que fe vfaron 
en lo anriguo)moftrado la experié-
cia¿ que lá mas conveniente es la 
que oy íe,pratica ,1a qual en carta 
que fe efçnyio à fuMagcftâd en 31* 
dePiziembre de O ôdc explicó por 
iTicnor^y jutgoquc devera efeufaríe 
de impertinencia el referirla aquî  
quando no fe eícuía en las leyes, el 

. que contergan otras tnas menudas 
advertencias. 

3l> 15 Cada medio quintal de Azo-
3, gue fe hecha en vn baldrès 4e Oca-
)3 muy bien atado.con trallas de 
S} cañmio /e pone en vn barril fano,y 
„ . eftanCo/ondíido^y clavado Con fus 
„ t àçhuelas t res barriles^que hazen 
i , quintal y medio Je meten dentro de 

vn cagón de madera^ueclavado^y 
h?ido cotí trallas de cáñamo fe afor
ra es efterá de efparto^yfe buelveà 

j, , liar por cima con dichas trallas de 
iJ cáñamo , y à cadacaxon fe pone vn 
¿, efcudo delas Armas Reales pinta-
^•das en lieneojfíendo de advertir 

qae eftos caxones de à quintal yrne-
dip/e entienden para la HuevaEf-
paha^que para Tierrafírme^no lle
van mas dea quintal,y ferà muy 
conveniente que nó fe permita que 
los empaques fe hagan hafta eíiar 
próxima lapartencia de los Galeo-
íies,y Flotas en que huvieren de ir, 
porque paflando tiempo fe âvêcura 
la corrupción délos baldrefes, co-
Kio.fe ioibrmà al Confejo el au^ 

de mil y feifcieíitos y treíntay tres' U&ule é ^ . 
16 Por ü llegare el cafo de ha- fo, 11.31. 

Zerfe áfsienro para conducir Azo
gues de Alemáisia, es digno de 
vertir,que fi fe quiiiciein tentar f&r 
el Aífentifta de]los,que fe empaqué 
enCadiz,no fera pretenfíon mtv$ i 
porque la intentó Antoaio Balvi^ r ., , 
el ano de i5?8.pero reconocido^ y*>aeW> 
los inconvenientes defta novedad/<?''1^ 
k le denegó atendicado à que era 
preçifo llevar los materiales, y gé,-
.te veríada en efte manejo defde ef-
ta Ciudad^y q no ay íhio en aque
lla tan Capaz,y à propoíito, como 
el de ja Atarazana Ileal en uue fç 
empacan. 

17 En el añode lôi^.àinftan-
çias del ContadorLupidana,ofíciai 
Real deTierraftnne,reíbívió elCó-
fejo^que los Azogues que huvieífen 
.de ir a aquella Provinciâ,fueiTen en 
botijas de arroba ^ pero fobre no 
^yerfe continuado Ja execuCion dé 
efte arbitrio,cs fin duda que enfe-
ño la experiencia qu® nó era con-
venientCc 

18 Nombrafe vn CemilTario 
que fe embarque en vnádelasNaoS 
çn que v^o Jos Azogues, el qual 
otorga partida de regiftro dellos, à 
favor del Fa¿i:jír,por la qual fe obli
ga de entregarlos à los oiiciaks 
Reales del puerto adonde vàndefr 
tin^dp^y à pagar las faltas que hu-
viere por razón de la Haberla re-
gular,à que íón obligados Ío$Maef-
tresporlas mercaderias que reci
ben ea fus NagsA y çílos Comiíía-
rios nombra elPreíidente de laCa-
fa,y con fu nombramiento fe pre-
fentan en la Sala de govierno,y 
afianzan,}'por el premio de! cuy-
dado,yriefgo fe lesdà à razonde 
dezeducados por cada diez y ocho 
quintales en que fe eíHma Vnato- 7 
nelada,lo qual fe les paga por los ' 
oficiales Reales de la parte adonde 

Li.de 1^4* 

entregan los Azogues, 
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Zr.3 
179, 

L i a 
43» 

19 Fue materia difpurada en 
nuefa cs tiempos, entre ios Co'nfe-
jos de Indias,)' Hazienda,fi Ja coila 
de los empaques^y aviamientode 
los Azogues av ia de fer por quenta 
de ia Real haZiei da^uporiadeJa 

• Haberia^y como quiera que huvieí-
ie confiado que fiempj e por lo paf-
í:xáo fe pagavau eítos gañes de la 
haziendaKcal (como à qiLcnperte
nece el reridmueto que dellos pro
cede en las Iiuias) y quenoíola-
metite lacisfacia los gallos, fino la 
Habena del valor délos Azogues, 
hafta que con la nueva forma de 
contribucion3cefsò la razón de co
brar efte derecho,declarò iuMagef-
tzâ3que ¿a cofia âc empaques -¡y 
aviamientos dtv ia f r por quenta 
•de la Realhazienda.v à carg» del 
'Confejodillaelprovetr lo neccffar 
rto para efte efréío^de que dio noti-
"cia el Secretario Don luán del So-

>ma fe,^ar jen cai'ta ^e7* ^e Q^ubre de 
'J '1664. 

20 Es de advenir, que aunque 
los Azogues pagavan el derecho de 
k Haberla,no han pagado ni de
ven pagar el de Almoxanfazgo j ni 
!otro alguno, como fe declaró por 

mu. fe "'VnílPl'ov^on^ea^íufecha en 20. 
^ * de Março de 1564. ni tampoco de

vei; entrar, ni han entrado nunca 
en la Aduana, íino que derecha
mente entren las requas, y carretas 
* en que íe traen à la Atarazana! 

Real donde fe han de 
recibir, y 'era- ' 

pacar , 

. 4'.* 

H'fcty 

CAP, XV-

ffle las Tlazas de Inezes acrecen-i 
taáos Supernumerarios, 

y Tenientes. 

^OK efpacio de ciento 
y veinte y dos años fe 
governo efta Audien-
cia^TribunaljCÓ los , 
tres Inezes Oficiales 

de fu primitiva creación, hafta que 
el íeíbr Rey Don Felipe Qnarto 
por cédula dada en Madrid à 20.de 
Noviembre de 1625. hizo merced Lw^dítit 
al CondeDuque de Olivares 
porlarazondehazerfeía en remu
neración de fus íervic0S,qporque 
fereconocieífe necefsidad ,n i con
veniencia de crear oficios nuevos) 
de Algtiazil mayor^ Juez, Oficial 
• perpetuo,con calidad dequefirvié-
dole èl , o los fuceflores de fu cafa, 
tengan lugar inmediato al Preíidé-
te,y que no aviendoie prefida,y re
levando al propietario de traer 
vara,y de la obligación de pedir l i 
cencia para íaiir de Sevillajy en pó-
deracion de quan fuperior confide-

To fuMageítad efta merced,pondré 
vna claufula del mifmo titulo,que 
es de efte tenor, excepto que ft a if* 
puderedes dil dic ho oficio en algU" 
na f erfon a eñr aña-, en tal cafo por 
ferias preeminencias tan grandes y 
y de tal calidad, que no caben 
fino en per fona de tantas prendas . 
autoridad como la vuefiraj de las 
que futren vueflros fuceffores en la 
dtcka vueflra cafa, y Mayorazgo-, 
es mi voluntad qu?primero la per* 
fona que afsi nombraredes fe me 
proponga , y confuke por los de mi í 
Con fijo de las Indias ¿para que fe 
yea J¡ concurren en ella las partes 
queen vueflra per fon cafa. 

2 : Diòle también facultad para 
nombrar Teniente,conVQZ,y voto, 

pero. 
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pero que fu afsiento ay a de fer def- mas veroíímil que fus conipaiieros ' 
pues del Inez mas moderno, fin ga- le contemporizaflen antes que al 
har antigüedad, mas que para la eftrano que entrava, Ò que la coir , 
caía de apofento, y qu e en los Tr i - tcmplacion al dueño del oficio (que ' 
bunales puedan entrar con cfpada, era valido à la fazorOinclinaffc los 
y daga los dichos Tenientes Jos ánimos àlo que le huvielTe de fer r . 
quales antes de fer admitidos al agradable5 pero efto fe enmendó -¡"'i'&tá*. 
vfo ,y exercício deven prefentar defpues, pa'ííando à preceder los',47^ 
aprovacion del Confejo, y fi avien- Supernumerarios à los Tenientes, 
do Teniente aprov ado,y recibido, y à obrar antiguedad con los lue-
íucediere querer entrí r el propie- zes propieiaries como le íucediò à 
tarioiedize, que conferve el Te- Franofco de la Parra 3 Lorenço 
isienteellugarenelTribunal.pero Andres Garcia, y Don Bernabé 
fin voto,con que en eRos términos Ochoa de Chinchetrii, que es lo 
quedaria folo con la reprefenta- mifmoquefe praâica en todcslos 
cion de Alguazil mayor, como Coafejos.y Chancillerias â y Doa 
los de los f "onfejos,y otros Tribu- luán de Solorçano, en el memo-
nales, y el fueldo es el mifmo que rial que eferiviò íobre las preemi-
gozan los demás luezes Oficiales nencias de las placas ho!<oranas 
propietarios. (con muchos Autores por èl cita- s ^ mm, 

3 Pertenecen al Alguazil ma- dos)rcfiereque quando los luezes d ^ * 
yorlos nombrnmientosde los Al- Supernümeraj ios configuen efta • ^ r' ' y 
guazilesdeftaAudiencia,ydeldelã merced fin exercício, deven \ t i ' , , n ' '2lr* 
Haberla ,y del Alcayde de lacar- precedidos de los numerarios , peJ ll¿4 
cel,y fi algunos Alguazíles fe nonr rono quando fe les dà exercício 
brarenpaiafalír con comifsiones, defde luego, porque en efte calo 
con relevación de que por nomina, dcfde el día que exercen , entran \ 
dor en ningún tiempo fe le pueda gozar de antigüedad para ganar 
hazer cargo de las culpas que fe im - precedencia^ afsi dizc que fe prac-» 
putaren a ellos Miniftros; claufula tico en e! reñido pleyto entre Don 
que deve mdudr mayor cuydado Diego del Corral^ Don Gonzalo 
al Preíideme,y luezes para reparar Pere2 de Valenzuela, proveydos 
al tiempo de admitirlos , en qué ambosà plaças del Confejo de 
fean perfonas de cuyo buen pro- Caftilla,y el vno de ellos en Super-
ceder aya experiencias , ò iníbr- nümeraria,por el qual fe declaró la 
mes. precedencia. 

4 Los Tenientes que han fer ^ Refta otro punto de duda 
vido efte puefto de Alguazil mayor fobre el afsiento de el Teniente de 
luez Oficial,tuvieron adquirida vna Alguazil mayor,y es el averfe ha-> 
prerrogativa,que (como no funda- Hado en poífefsion de preceder à 
da en razón ) cefsó el conrinuaríe- los otros Tenientes de Iiiezes,aun-

• les, y era que eíluvieron algunos que la tuvieííen anterior, lo qual 
años en poífefsion de preceder à también fe ha enmendado por lo 

£'•3. àeti i . Jos luezes Supernumerarios, à que prefentc,tenicdo porlo mas cofor- T J , ^ de tiil 
f'i2S. fin duda fe dio principio en odio de meàrazõ,q aísicomo entre los pro /,2,1,7o. 94, 
Lib./^.f, 5 8. irfe acrecentando piafas , y de que pietanos fe figue la regla de prece-

hallandofe dentro de laSala el Te- derfepor las antigüedades del rié-
niente de Alguazil mayor, era lo poenq tomarõpoíTcfsiõ/e pradi-

I que 
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que lo mifm9 con los Tenientes, 
finque aya razón para que el que lo 
es de vno délos oficios numerarios 
antiguos fea de peor condición que 
elTemc! ax de vn oficio acrécemelo: 

L , 31, t;t, $, y como quiera q todos los Tenientes 
^ • i * 1 ?£ngan la cxciuíiya de no poder 

prerenra ningún propícauo , por 
Jey expa íía del derecho numicipal 
deitaÂucUei.çia^noíe halla ningu
na que les privCjde que entre elios 
©bien antigüedad , ni privilegio 
concedido al Teniente de Alguazil 
mayor pan que preceda i los otros 
Tenientci,y como fea efte punto de 

pietario , y en cafo de no rendir 
me tença el inmediato al Pre/íden -
te , y con facultad de fcrvirlo por 
Tenienteco la miíma preceder-cia, 
voz, yvoto^de lo qual íenailaen 
jjoílcísion , aunque reclamada, y 
muy fentida de los que dcfpues de 
muchos años de fervidos, y langas 
le \en expucílos à que íes entre-a 
preceder vn. Tciiien te .cuando por 
Us razones one quedan referidas 
en eíic camndo 
ootai antiíiuaa c<>v o 

192. 

sur-, deviera Sufijiu,^ 
prop¡e;a-

nos. 
7 Aunque es cierto q-ie el Prin-

los que por odiofo deve reílringirfe cipe es ducho de los honores,}-- dig
no le had.ean)pliarporconfcqucn- nidades , y en el refide la raíz, y 
cias ,} ' tuas quando las de la razon,y iueííte de todo lo jurií'diciona] de 
el derecho haxen en favor de que el fus e í tados,como de quien nace, y 
tiempoíea el que dalas antiguedu- à quien buelve 3o que acílo toca, Sol^new. êe 
dcs,partícularnieníe concurriendo -todavia fe puede inferir de la pon- ^0)/ .?ru,il i . 
en todos los Tenientes el tener deracion,queeneltíLulouei Aigua-
aprobaciondefuMagefrad , que es -zd mayor hizo el feñor Rey Don ¿ f p ' M i ' M l 
h que par? gozar de los houGrcs FehpcQ^iarto (antes referida) coa 

quanta razón íier.tcn los luezes cie-
gidos por fu Mageftad en premio 
de fus méritos, y fervicios, que el 
Teniente nombrado por vn parti
cular Jes entre à preceder, coj tra el 
derecho de la anugnedad que les 
dio el tiempo. ' 

8 Goza con e'le oficio ( quier Je 

Sofor. went, concedidos a losM.igdlrados.aíUê-
hon.wm. ta DonluandeSolo^anoquefere

quiere para los fubrogauos en lugar 
de ot ros :y íi ble fe medica las pala
bras del titulo de Alguazil mayor 
qu e fon:'-! va, de tener, ye inga ¡¡o r lu-
gar íixoyájilente, oprefente el pro-
•pit/i ano^ltnmediaio al Juez vnas 
Httoderno de la dicha Caja, fin qU£_, 
pqr rasen de la antigüedad pmda 
pre/a //• en ningm tiempo, nadie 
juzgará que dexa de tener aora el 
lugarqiiele compete, y mas quan
do en los Confejos, y Tribunales, 
en que tiene lugar el Alguazil ma-
yorje afsienta en cl vitimo. 

El feñor Rey Don Felipe 

íuva el propietario,quier el Téme
te) el fueldo de Preíidentc^por de
claración que fe hizo en viihi de vna 
cédula dada en veinte y vno deíu-
mode mil y íeifcientos y quaren
ta y quatro, en qneíedizc,qnego-
zaffe el mifmo fueldo que Manuel r . , . 
Pantoja, quandoíirviò como Go- y^'S'^^11' 
vernadorue la Preíidcncia en au- '<;í*2I4• 6 

Quarto hizo también merced al fencias de DonluandeSantelices, 
Conde de Caftñllo del oficio de y Guevara, 
Akayde , y Gu4rda mayor Inez p El gozar el fneldo, pro-
afifiqlperpetuo de eftaAudiencia,y pinas, y luminarias Afe entiende,, y 
de Juez Cófcrvador de la Lonjaje- pratica no folarnenre en el ordina-

L i . '¡j. de t.f. halándole fu afsienco defpues del rio que fe devenga refidiédo enSc-
2i ihaf.116. Alguazil mayor, refidiendo el pro- vhia^y fírviendo biplaza,íinotana-

bicn 
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bien en cl extraordinario baxãdo à 12 Otorgòfc la fundación ante 
los puertos Javores devidos à quic Baltafar de Herrera, £í envano pu-
tanto avia fervido á fu Mageftad.y blico defta Cmdad.en :• j.de Iiinio 
aduaímenteíoeítavacontinuando de lézz.ylosautos que precedieró 
en laPrcíidencia del Supremo C5- à ella, paÍTaron ante Rodrigo Perez 
fejodelaslndias. deRibera.Bícnvanodc Camarade 

10 Conccdeíele también por dicha Audieucia.decuya adjudica- LiJerêlãCs 
cl titulo el que pueda nombrar los cion,y fundación ay teftimonioen ^ 
Porteros de arabas Salas de go- la Contaduría , y es la Capellanía 
vierno, y jufticia, y Ayudantes de que al prefente firve el Do&or Don 
cllos,y el de ia Contaduría de Ha- luanFrancífco Parlan deVera nom-
berias,y el de Cadena, y los guar- brado poria Saladegovierno. 
das que íc poi-en en la Sala del re- • 13 Harae patecido advertir 
forOjy oíros Mi.nitros que parapo- por las dudas que fuele ocafíorar el 
ner cobro en la Haberla aislen en tra' fcurlb del tiempo, que el punto 
la Aduana, y rio de la Ciudad de dela precedencia íojamente fe ha 
Sevilla,yantestocavaneítosnom- practicado en el afsient.o,y en la 
bramientos à los Preíidentes del 
Supremo Confejo delas Indias. 

11 Enelnnímo titulo le con
tiene que aya de nombrar los Ca
pellanes de las dos Capellanías 
que tiene fundadas eítaAudienaia,, 
y eftà en poífefsion de aver nom
brado Capellán para la que fe lla
ma primera,que fe fundo el año de 
mil y quinientos y cinquéta, la qual 
fueíiemp-eprovitio )del Confejo., 
quien corno due's o deíle n ombra-
miento pudo abdicar defí la auto
ridad dehazerie; pero la fegunda 
Capellanía la tiittdarOnPreíidenre/ 
y Inezes,qu-'i.'n.lo por Patronos 
perpetuos de ella, e ¡ cumplimien
to de reítameiuo de Blas Martin, 
natural de la.Villa de Fuente de 

'Nava,que viniendo de Tierrafír-
meanuriò en el Galeón nombrado 
•la Natividad ,y San Francifco la 
qual fe aprovo por fuMageftad.con'. 
<lue íí pudo hazerfe la merced de fu 
nombramiento al Conde, en per-
juyzio de fus legítimos Pairónos, 
parece que tiene razón de dudar, 
iiendo de advertir que la fundación 
eftà aprovada, encargando que ei 

' que nombraren fea Sacerdote apro 
vado,y Confeífor para cõfeífarlos 
pobres de la carecí. 

voz,pei'0 no en las otras prerroga
tivas deponerle (i ial para laívlifa, 
almohada en los actos pubhcos 
fuera del Tribunal, ni en íaiir A l -
guaziles delante de íu coche, ni el 
paguefe en los libram;er,tos,ni lla
mar a juntas à otra parte que à la 
Sala de govierno (aunque 1 os Preíi
dentes pueden áíus quarro.s) ni en 
abrir las cartas del Tribunal,íi no 
es en èl,yen preíencia de los demás 
Inezes. 

14 Aviendo Don Diego deVi
llegas, Contador luez Oficial per* Ludettytl 
petuo,nombrado por fu Temente A200* 
àíu hijo Don Fernandointentó 
que avia de fentarfe en el mifmo 
lugar,y con la mifma antigüedad 
en quec'i fe bailava,fundandolo,en 
que Ta facultad que él tenia de 
nombrar Teniente, dezia que lur" 
vieífedegozardelas mifmas preej Lih.pdeth 
minencias que el propietario/obré / .205, 
que recurrió alCoícjo,y fe le dene-
«ójlo-qualhe querido referir aquí,, 
por fi à cafo (aunq la pf'etenfion fue 
tan eftraña de lo regular, y razona-
ble)huviereotro^ quiera intentar 
cofa fcmejáte,íiédo el mayor traba 
jo qpuede ofrecerfeà losTribuna-
les,el q ayaluezes amigos de nove
dades^ difcordias, pudiédo qued ar 

I a me*, ^ 
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memoria para muchos años de las 
refultas deíhjpues fe les figuio def-
graciada muerte al mifmoD.Diego 
de Villegas^y à Don luán Antomo 

L i J e 1543, dg] AlcacarsTcniéce de Factor lucz 
/ ' i 0 * ' Oficial. * 

15 Siempre que cl Cónfe jo pi
de informe para la aprovacion de 
qualquiera que es nombrado por 
Teniente de luez Oficial,, fe deve 
dezir íifefabeque tenga,ò ayate-
nido dependencia delComercio,!ii 
trate en èUafsilo ordenó el Confe-
jo en carta que efcriviò el Secreta
rio Don Gabriel de Ocaña 3 y Alar-
conten u.de Agoftode mil y feif-

Li.de 164^ çicntos y quarenta y tresnen la qual 
/.332. . dize^f ueje tiene for conveniente^ 

que no entren per fonas que traten 
t-nel Cem érete ;y he reparado en 
que efta advertencia comprehende 
fojamente los informes que fe hazé 
paraTenientes,y no para los pro-
pietanos^confiftiendo fin duda la 
razón de diferencia, en que como à 
eftos los confuirá la Camara en 
premio de íervicios hechos, fe fu-
pone que aquel à quien cofultare no 
tendrá la tacha de comerciante. 

16 A pregunta que hizo ej C5-
fejo/erefpondiòen 12. deluniodê 
mil yfeifciêntos y cinquenta y iie-
te,que los Tenientes de Alcayd-e,y 

Lt.de Alguazil mayor,no avian dado fia-
J0t'9'*, paŝ ni elConfejolo avia mandado, 

pero los luezes fupernumerarios íi^ 
porque fe prevenía en fus titulos,y 
no es efte el menor privilegio de 
aquellos dos oficios, hallándoteré-

,. levados los Tenientes del grava, 
mé de bufear fíanças,y eíTentos los 
propietarios del nefgo de nómina-
dores. 

17 Aviendo el año de mil y feif-
cientos y quarenta y cinco, muerto 
el Conde Duque de Olivares/e hi
zo luego Acuerdo para queÜ.Fran-
cifeo de Valdês Godoy,que era fu 
Teniente en el oficio dfe Alguaayl. 

mayor,ceflfaíTe en el exercício,y 
aviendofe ofrecido el miímo cafo 
por Diziembredel año de 1668. c5 
la noticia de la muerte del Duque 
de Medina de las Torres ( bien que 
elfaberfe,y prefentarfe requifitoria 
para dar poífefsion al Principe de 
Aftillanom hijo, y poder para que 
la totnaffe el Teniente de fu padre, 
fue todo à vn tiempo) falió reíuelto 
por la mayor parte de los votos de 
ambas Salas.,qD.Frácifco Antonio 
de Conique, Cavallero de la Orden 
de Santiago, q era el Teniente no-
brado por el Duque d¡f'unto3conri-
nuaífe en el exercício de fu p 'ap; 
advertido que de no. aprovarlo el 
Confejo(à donde inmediatamente 
fe avia de dar quenta) no avia de 
devengar fueldo^y aviendofe dado 
quenta alConfe jo fe firvio de apro
varei que conrinuaífe, y gozaífe el 
faíano,dequediòavifo el Secreta- ^jt[ 
rio Don juán del Solar, en carta de M ' 
24.de Diciembre de aquel año. 

CAP. X V I . 

Tlelos Inezes femamres de vnay 
otra tala, 

Vardafe en la Real 
Audiéciadc la Ca
fa de k Contrata
ción el cíhlo que 

en los Confe|os, Chan<:i¡lerias,y 
demás Audiencias de que aya luez • 
$emanero,y enfila pefpe^o defer 
diftint^s los nego<:io§ de la,SaU4e 
govierno^y de la de jaíltcia., .corr» 
encada vna díâinta la femaneria, 
convua diferencia,-que quando fe 
juntan ambas Salas,y ;enlas vifiras 
decarcel(q concarr^elq-esSí-Joia" 
ñero de la de govierno exercela fe-
maneria de vna,y otra Sala junes?. 

2 Del origen , y princi
pio que tiene el aver Semaneros 
en la Sala de govieraP .,. no hallo 

ra-
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razon.fiqneloshnvo mucho antes 

2/ dean, ds ^lie en ^ ^c j ' i^^11 J Y c i & 

IGI 

, , mil y íciiacntos y diez y fcisjehi-
Ó •> zo Acuerdo p a r a que le huvieíie en 

eíta.àimitación de aqudia^yfolo fe 
halla en las ordenanças eílar pre
venido porvna ., que las informa
ciones que dieren las perfonasque 
paíían à las Indias las reciebieííen 
por nicies los Inezes 0íiciales3em-
peçando el turno por el ma* mo-

Orcotn.nu, t'crn0íc]u"eí; vnadelas del año de 
io.foí.jo, m^ y ̂ uñentos cinquenta y dos3y 
L U J e i m , 0ye-c genero de deípachos cone 
^.397, como los demás por íemaneria^fe-

g'in fe dirá en el capitulo de pafía-
gerosjoqualen la fvibuancia vie> 
Kea íer lo mifino que por la ordena
ba íe manda. 

3 Qne rodas las libranzas que 
dcípach aren Jos oficios, y el Efcn-
vanode Armadas/e llevé al Seaia-
nerodciaSaladegovierno con el 
antojen cuya virtud fe hizieron ̂ fc 
mando per vn Acuerdo del año de 

L¿M auJú I^i8,íiendodenoínr)q elnoaverfe 
go.fyj. hecho mención de las libranzas 

quefedefpachan por la Contadu-
na^es porque el Contador luezOfi-
cial fe eftimacomo Semanero per-
peruo para ellas^y aí'si las firma pri
mero que los otros Inezes } y por 
fu aufencia vno de los dos llave
ros. 

4 El fin principal à que fe enca-
Kiinaeftafbrmajes para que el Se
manero de cada Sala rubrique pri-
jmero que los otros luezes della, los 
autos que fe huvieren proveidoj 
echando ademas de la rubrica in-
•mediatia al vitimo ringlon del auto 
(en el lugar que 1c toca)otra en me-
d. o dos, ò tres dedos mas abaxo^ 
comoenfeñaldeque và corregido 
el auroró defpacho que fe ha de ru
bricar. 
_ 5 Sobre el punto de femane-

rias no hallo prevenidas por los l i 
bros j mas circunftancias. que lasL. 

referidas , y vn Acuerdo del aña 
mil yfeifcierrcos y quarenta y nue- U Je.au J e 
ve, para que por aufencia del Con- (f0 fo^og^ 
tador mayor en deípachos en^ 
que a}̂ an de concurrir jimias del 
Fifcal^y de la Contaduría defíabe-: 
riasjfirme el Fador^ò el luezSema-
nei^y como quiera que convenga 
que fe tenga noticia de los caíbs,y 
cofas que le tocan,y puede paííar en 
dias feftivos ,0 vacaciones a pro
veer por íiji-eferiré lo que fe pracii-
câ y loque vkra délo eftüado haf̂  
taaora,pareceqiiele puede perte
necer por confequencia de lo que fe 
eílila en las Chancillerias, y Au-
dencias deftos Reynos •> y de ios de 
Indias. 

6 Todas las proviíiones. que 
fe defpachan,y los otros i iftrumé-
tos que fe firman de Prefidente^y 
luezes Jos firma primero el Sema
nero ^eílo es loque fe pradicaen 
eíla Audicncia^pero fegun lo que fe 
eftila en las otras^y aun en losCon-
fcjos ,deviera echar vna rubrica 
abaxo^à demás de la firma k la ma
nera que (como queda dicho) íé 
executa con los autos que fe rubri
can, 

7 Todos los prefos que en las 
viíitas de cárcel fe mandan fokar 
con fíançaja deven ofrecer ante el 
Semanero, y con fu aprovació^def-
pacha el EÍcrivano la provifion de 
folcura^yla firma el Prefidente^ 
los demás Iuezes,fien;çlo de adver
tir q el Semanero que lo es en prin
cipio de vacaciones cótinua las fe-
nianas que ellas duran, falvo en las 
que hirviere por pefte, que deve co
rrer el turno, como eHo'vitimo fe 
previene en el reportório de ía& 
ordenanzas de la Audiencia deGra-: 
dos en la palabra Semanero. 

8 Puede también el que lo es 
de Sala de govierno, en tiempo de . . 
defpachosdc Galeones, ó Flotas, 
" eftando próxima fu partencia 

I ecu-
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ocurriere algunos paffagerosà pc-
án- licencia para embarcarfe, pro-
Veer que í'e les dèn, con tal que las 
informaciones^ydemas inftrumen -
-tosencuya virtud fe les mandare 
dar^eftèn conforme a las ordenan-
fas .y Cm neeefsidad de dií'peníar 
circuftancia,nirequiíito alguno por 
leve que fea, porque en necefsi-
tandoíedeftpdevereciirrir al Pre-
íidente para que junte Sala dego-
vierro^iila vrgenda fuere tal que 
loieqiuera. 

9 Si en vacaciones, ò en dias 
feftivos (fiendo negocio que requie
ra brevedad) fe pidiere por al guna-s 
partes que fe les dèn certifícacio-
res, ò teftimomos, puede proveer 
auto,para quclos dé el Mmiftroà 
quien tocare,con que fe pidan por 
parre leg tima; y también íiacae' 
ciere que algunos Cavalleros infor
mantes pidan en Jos tiempos que 
quedan referidos que fe les mani-
fieften algunos libros, ò fe les dèn 
certificaciones, ò teftimonios, lo 
puede proveer afsi^pero deve cóf-
tatle que han vifto primero alPre-
íídente ,y pedidole Ucencia para 
ello. 

C A P . X V I I . 

T r i a r, Y Confttlesde U Uni-
verJidad de tos ea^gadofés 

à Indias. 

Ntre los otros privi
legios que las Repu
blicas, bien o-over-
nadas cócedena Jos 

mercaderes, refiere Don luán de 
Solorzar,oJqiie es el mas confídera-
ble darles Inezes particulares que 

^z?/. IndJr. falgan por fuertes 3ò por elección 
cap'X^.f- todos los años de entre fimifmos, 

10.12. los qiiales fe llaman Prior, y Con*. 

fules, y fu Tribunal Confulado, 
porque fe diputan para mirar ¿có-
iultar,difponer, y componer todo 
loqueàlavniveriidad del comer
cio entendieren que es convenien
te, y íiempre fe ha juzgado que lo 
eSjClqueparafcmejantesColegios, 
y vniveríidadesfe conceda jurifdi-
cion,nololo entre mercaderes,fi
no entre mareantes, con la qua] 
acõíeia Bobadillaàlas jufticiasor- „ " ' ' 
diñarías que elculen competencias ¡^j 
quantopudieré;ycomoquieraque ' 
continuando mi inftituto,devace- ^ r 
ñirmeeneíle capitulo à lo que en 
lasleyes^edulasjprovifionesjvde-
mas defpachos expedidos para el 
Prior^ 'Confutes de Sevilla,fe ha -
Ha en los libros de Ja Caía, yen los 
de fu Confulado, quien con mayor 
erudición quifiere ver tratada la 
materia^podrà leerá Don luán de 
Solorzano en el lugar citado, en 
que refiere los Autores que delia hã çUr'Jâ rp̂ , 
eíontOjy àluan de Evia Bolanos, _ 
en fu Curia Philipica, y las leyes de f ^ 'CaM' 
la recopilación. .j1^ ^ ^ 

2 Antes del defeubrimiento de * I ^ ^ 
las Indias fe hallava en Efpaña i n - ^ 
traducida la juriídicion de] Confu
lado en las Ciudades de Burgos, 
Barcelona , Valencia, Zaragoca,y 
Villa de Bilvao^defte^y del de 
Burgos ay titulo particular en la 
recopilación delas leyes de CaíH-
lla,que"fe intitula deia jurifaiasA 
del 'Jr'rior.y Con fales de Us C'mda* 
des de Burgos, y Bilv&o, y procut 
rando efeufarme de la íindicaeion 
que puede hazerrae algún curiofo 
deponer Villa a Bilvao, diziendo 
at̂ uel titulo de las Ciudades, devo 
dezirq fue eqmvocació ác Jalmpré-
taefcrivirloafsi,pues es conftantc T¿t.zj.fi.\ { 
que es Vi l la , y no Ciudad, y por de /a ñm, 
las leyes del mifm o titulo fe com-

^ prueva. 
3 Defpuescomo en la Ciu

dad de Sevilla fs,aumenté tanto e l 
Co-
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Qrà.cotn.f* 

ittú,àe lib, 

L.iJi.j.f.ó 

Ord. i . dei 

'Or. i . del 
Confiif.js, 
0r'5'/.74. 

Comei'cio/e trató, y refolviò^ en 
ella también íe t'ormaííe Cófulado¿ 
para el qual fe expidieron diferen* 
tes ordenanças , que las primeras 
fuero por el íeñor Emperador Car-
Jos Qmnto, por proviíioa dada en 
Vallactolidà ij.deAgoftode 1543. 
y deípues el íeñor Principe Doa 
Felipe fu hijo , governando eftos 
Reynos^diò licencia para que hizief-
fen las que parecieflen convenien-
tes^por cédula dada en Valladolid à 
13.de Febrero de 1554, aviendofe 
aprovadoras"qfe'hiziem en virtud 
dellaporotrade 14.de lulio i ^ t f . q 
todas eftán impreífas có las ordena* 
fas Reales d e JaCaía de JaCótrat a-
aon^ycu el fumario de las leyes de 
I ndias ay titulo defPr/ôr,rCÕ/u/es> 
yvniyei [idaà de ios mercaderes de 
la Ciudad de Sevilla , y defpues fe 
han expedido otras cédulas, que de 
todo ie hará mención en eíle ca
pitulo. . 

4 Eftuvo ordenado en lo pri-
mitivOjque los mercaderes de Sevi
lla tratantes en las Indias eligieífen 
cada :ño vnPrior,ydosConíiiles.:i 
peroaviendo moftradola experic^ 
cía de algunos años^que teniaincó-
venicnêtc,el que todos tres entraf-
fen à exercer efta juriídicion à vn 
tiempo, fe mando por cédula dada 
en Madrid à 30.de Diziembre de 
i5§8.(ya!ey recopilada) ¿j el que vn 
año fueífe Confuí feg-iindo,quedaífe 
para el otro por Confuí primerey 
folofe eligieífen Prior^y Confuí fe-
gurdo.que es la forma q al prefen-i 
te fe praótica,y la en que fe déVe ha-
zcrla elección la figiüenre. 

5 El íegundodiadel año deven 
hazer pregonar el Prior, y Confides 
en la Cafa de la Contratación, y en 
lasGradas(eftos íitios feñala laorde-
nança,pero también fe pregona en 
la Lonja, que no eftava fabricadaéit 
tonces) como fe han de elegir etea 
tores ¿que elijanTrior} f un Conjití 

que los que qtúfieren 'vàtâr en tú 
•dieha eleccim de eleSlores¿otrodia 
dfJfiiesde'Pafquáde Reyes fe ha
llen prefentes en la Sala del C<¡n(u-
•ta'dô ue e(íà dentro de la Cafa de 
lâ Contrataciem. y efte pregón fe 
deve dardos dias cõnt inuados^ que 
no fean fíefías. 

6 Avieudo precedido la di!igê-
cia refe!ida,fe han dejuntar el lu'éz 
deAízadas{quela ordenaba llama 
por otro nombre de apelaciones) 
y el Prior ..y Confules en la Cáíade 
la Contratacion,en la Capilla della 
àoyrvnaMiífadel Efpiritu Santo,' 
para que alumbre à los que huvieré 
de-elcgir á los eledores, y "ta rabien 
à ellos para que elijan el Prior,yCõ 
fLil,queíean peí fonas que guarden 
el fervido de âmbasMageftades,di- On t. dd 
vina,yhumana,yíblicitê la confer- ^ n ¡ ^ ú . 73. 
vacion, vtilídad , y aumento dela 
caHfapublica,yqiieel termino afe-
lacion /e ex pl icàífe, ar. t igu am en t e 
por la palabra alzada yconfta por 
vna ley de 1 a pártida que dize,^Iz n-
dít es querella que-algunn de las far 
tes faze de f-H-yzriff 3 que.fuare dadv i>ttt* 23. 
contra ella, llâmávdO) è recomen* ?a< -3' 
dafe à enmienda de mgvor luez^è 
tiene pro el aíte,4áa qudndo es fi
cha derechamente &t \y totlo el t i 
tulo defta ley es de las al ¿a das qué 
hazen los que fe tienen por agravia
das .y de la forma, donde la hallará 
quíé mas eftenfaíaent'e quifiere v er-
la. 

7 El dia íigitíeíitií aí de Réyéá 
(fíno fuere fieft-a) fê jutítar àn el luez 
de alzadas, y el Prior, y Conluies 
côBtodoslostòéfeaderes tratãt5te$ ; 
en las índias,que quifieren hallarfè 
prèfentésà las dós déla tàrde en líi 
íala del Confnlado^que èftà dentro 
delaCafad«laContrátâciõ, yp'Of Qrd¡ ti del 
antee! Efcrivanode él , van enfrie* Conjh* . . 
gando fus votoseferitóá en vn papel 
(quecada vno contiene los nobres 

treynta conaerdantes ) al Inez ¿c 
alza-
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Alzadas, que los va echando en vn 
coírcciilo , queeftàfobre la mefa, 
para hazer la regulación deípues de 
recogidos todos los votos. 
, 8 Adviertcíc que fi el Prcfidcn-
te de dicha Audiencia, y fus Tribu
nales quiere hallarfe preiente à efte 
aótb ( como à otros qualerquiera 
del Confulado ) puede^y es lo regu
lar el que fe halle,/ en efte cafo fe le 
và entregado los papeles de los vo-
tos^peronoporhallarfe el Preíide-
te^dexa de ferprecifa la afsiílécia del 
luez de alzadas, fin el qual nopue^ 
de hazerí'e c! eccio n; y à quien perte-

Inf.VA-r, nczcalafuyajque juriídicion ten-
ga , íe referirá adelante en efte ca
pitulo» :• • 

9 Antes de profcguiren la ex
plicación de la formalidad preveni
da por las ordenabas para efta-ekc-
cion^he querido advertir que diver
ías vezes fe ha fufpendido con ordé 
del ConfejOjpor cftar pendientes 
los ajuílamientos de algunos nego
cios graveSjque coaveoia cótiauar-' 
íecó aquellas naifmas perfonasque 

* fehallavanyainftruidas entera-' 
\ das dellos3ò por otras razones, que 

quien quiíiere verlas podrá en los 
libros que fecitan al margen, y la 
primera vez que por los'de cartas 
•hallo que fe dio principio à eft a 

L i J e 160B, prorrogación fue el año de í 6oS.y 
/•54í" |e¡executó lo mifmo el año ¿ c i ó i ó . 

bi§ii que en efte; con repugnancia 
de los comerciantes que pidieron fe 
g-pardaífe la orde-na^f a, y que íi era 
éc conveniencia fucífen gozando 
todos della^ fi de gravamen fe re-

L i j e 1626. pameífetambiemyeiaño der^z?. 
f 123. -en virtud de carta que de o rden del 
L i J e 1628. Çonfejo efcriviòeí SecretarioDon 
fjifÇ. Fernando Ruiz de Contreras Je fnf-
LfJe v6$i. pendió Ia eleccion^yfuçediò lona if-
^,300, mô cn el 153 ¿.en virtud de carta de 

.2?.de Diziembre, eferita por.el di
cho Secret ario,/ tengo por fin du
da qti e avíà otros exempl ares,per0 

eftosfonlosquehe hallado en lôs 
libros de cartas del Tribunal. 

ÍO La alteración de laordcra-
^a^ue manda que cada ano fe há
ganlas elcccionesadcveCcomo que
da dicho)í'er con orden del Coníe-
jo,no folo para prorrogar por otro 
año la elección, fino para fuípéder-
ía por algunos dias, como fucediò 
el año de 1627.que para diferiría . 
porvnmeshuvo orden expreíía,y £ " w i 6 - 7 . 
no todas las vezes q fe ha propueílo ' '337' 
por el Tribunal conveniencia, en 
que continua líen los que eftavao .ha 
querido venir en ello el Confejo, 
como fucediò en el año de IÓJO.J T^0' 
porque elañoíiguiente de 6 j i .no J " ^ ^ l0í' 
feaviahecho cl dia que fe deviò/e i^ ' u'16i1' 
mando por carta del Confejo de;/'al0». 
ij.deEnero de èl3que fe facaífe vna 
multa al Prior,y Confules, y que fe 
hiziefle ün mas dilación , y ie halla 
otracartade iz.deEnerode 1044. 
eferita de fu orden por el Secretario r . . 
Don Gabriel de Ocaña,y Alarcon, ^ ' ^ f 
diziendo „ que como no fe avia he- ^A V 
cho la elección de Prior, y Confuí ? 
que fe cuydaííepor el Preíidente, 
y Inezes,de que todos los años fe 
haga al principio de cada vno,-
como manda la ordenança. 

.11 Hafe <lifcurido en algunas 
ocafiones fobre variar la forma de 
la elección, pues e-laño de tíoS.fe LL^ióol 
pretendió que el Prior fe eligiefíe /'.473< 
para dos años, y les Confuí es para 
tves/obrequefe hizo vna junta ge
neral del Confükdo , y Comercio 
en preíencia delluez de Alzadas (y-
à llamamiento fuyo)àlos treze de 
Oâubre de aquel añ\> en la Sala del. 
Confjladp,que eft'a dentro de la 
Cafa de la Contratación , y fuero íi 
votando por eferito fobre la mate
ria/Je todo lo qual fe remitió tefti-
monio alCofejojy como quiera que -
por los libros no cotifte la calidad 
de los votos,ni los fundamentos de " 
'eiloSjlae^pefieneia- mueftraqas/) . ' \ : 

fue-
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fiiemn de fentir quefe continuaíTe clpunro de los eftrangeros fe dm 
con la forma de las ordenanças^ò mas defpues^porque en carta de 2.2» 
que fi pretendieron novedad, no de Mayo de i .óíp ordenó el Con-
hizieron f uerça las razones en que íejo q mientras fe tomava refolució 
lafimdavan/upueftoquenolacon- no fe eligieífen para Prior „ y Con-
fíguieron. foles^hijos „ ni nietos de eftrange- L^iM^p* 

L,fiJ¡t*6' 12 Deípuesendafiodeidjr* ros^ydeípuesferefolvióqfeobíer* t6S* 
ltí>.j. pretendió el Confulado en virtud vaífe afs^añadiendoqno pudieífcn 

^ de aquella ordenaba que les permi- votaren las elecciones, como íecór 
^ te,que ílempre que les parezca ha- tiene en cédula dada en Madrid à ^r*S'maf0* 
}t zeralgunas,puedancomo loconfír- 29. de Diziembre de lóz^.fobrè 
3J me el Confejo,que ninguno pudief- cuyo cumplimiento fe expidió otra 
JJ fe fer Prior,fin que primero huviefle en 8.de Enero de x 648. refrendada 
9t fido Confuí que los que huvieífen de Don Gabriel de Ocaña, y Alar" 
si fido Prior, y Confules fueran elec- con. 
^ tores perpetuos deíla propofícion 14 En obfervancia deíla orde^ 
^ refultòqueno afsintiendo à eílael nanpa que excluye los hijos 3 y me-
33 Confejojpreguntaflb al Tribunal fi tos de eftrangeros fe dsò por nula la 

j feria bue no que el Preíidente.y lúe- elección hecha en Don Luis Buca-
zes,y el Prior, y Confules aéhwles, reli, Cavallero de lá Orden de San-
y los que vltimamente lo huvieífen tiago,por fer hijo de eftrangero, nó 

^ lído fe juntaífen^y votaífe cada vno chitante que elPrefidente^y luezés 
9) por tres períonas para cada ofício^y rcprefentaron al Gonféjo que Ari
nque regulados los votos entraífen tomo Maria Bucareli fu padre, avia 
33 en fuerte los tres que tuviefíen mas, fido muy gran cargad©r,razò poria 
3j ydeeftos feforteaífevno;àqueref- qual fe avia diípenfítdo co Bartolo" ' ' 
03 pondió el Tribunal teniendo por me Bibaldo,Iüá-,y Miguel de Neve . . 
J> huesa forma de elección la que el el quefueífenCófulesvyque Tho-
^ Confejoinfinuava hafta el punto de m&s Manara tenia permifsion defuA'1^*3^^* 
3j votar por tres fu jetos para cadaofi- Mageftad para lo milrao , y como 
^ cio,pero que íe efcufaífe la fuerre,y quiera que fean muchos los cafos éa 
¡>i quedaífe elegido el que tuvieífe mas que convenga que reípeáo del fié-
33 votos,,y como quiera que eílo fe que po fe muden las difpoficiones i con-
3j daífe ea el eftado referido j he juz- íidero tan acabado el Comercio de 
^ gado conveniente hazer mención los Efpañoles que fe puede rezelar 
9> dello , para que fe-tenga por mas llague el cafo de fupliearà fu Magef-
^ maduramente acordado, y firme el tad fe fírva.de alçàr eftãprohibicion 
3, eítilo que fe executa^a cuy a inteligê-* por lo que mira à los/hijos , y nieto's 

LiJet cíabolvemos defpues deíla no hir de eftrangeros, quedando en rigu-
ÍQl.16%, p-ortünadígrefsion. rofa obfervaneia de los que lo fõít 

13 Los que huvieré de fer nom- (aunque ayan focado privilegio de 
brados por eIeâores3y aun los que naturaleza) paraque no puedan td-
legitimamente puedan votar para iiervotoá¿livo,nipafivo,yrefpec-
cleglrlos, deven fer cafados, ó viú- rodequemudiosvaífaífos deíuMa 
dbs,ò de veinte y cinco años arriba., geftad fon eftrangeros para lo que 

Or,iJeCê. quetengã cafa porfi,y no fean cria- mira al Comerci0,y navegación de 
^•3-f-6.//.3. dos^niEfcrivarios, oficiales de tiéda ks Indias/e explicará adelántelo^ Cai%i>nu.i 

t'i-má.fo, publica^iieftrageros^fegü fe previ- cjueio fon par̂ a ellas. ^ y figúienUí 
I20' no por las primeras ordenanzas,y . 15 La ocaíton pide re&rii' en 

efts 
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cfte Iu<»ar 3 como en el miímo año fi concuerda con el de las perfbnas 
de i648.fediò también por nula la quecftànprefenres àvoiar.yefian-
eleccion de Confuí hecha en Don do conforme Jos van abriendo el 
luán Aloníb deCamino^Cavallero Prefi icntey luez de Alzadas^ y le
de la Or dé de Sãciago, por quanto yenuolosenaka voz,y entregan-
aviendolo fido antesano tenia ajuf. dolos al Efcrivano para que vaya 
tadas las quemas del tiempo que lo affentando los votos que cada vno 
fue.y aviendofe declarado por in- tiene.y queda elegido por Prior el 
valida vna^y otra elección dePrior, que tuviere la mayor paite de vo-
y Conful.ordenò clConfcjo alPre- tos .y en cafo que huviefíe dos per-
íidcnteayluezcs,que propufieflen íonas,quemvieffen igual numero 
fugetos para citas dos ocupaciones, d ellos^el luez de Alzadas tiene vo-
como lo hizieron, y de los propuef- toy queda elegido aquel por quien 
tos fueron elegidos Don Pedro de vetare^y el Pnor^y Confules aiite-
Villavicencio Cavallero de la Or- cedentes aunque fe hallan prefen- ^, , 

'Lí.de i ¿48, den de Calatrava,pòr Prior, y Se- tes à la elección no tienen voto, fi ' ^ 3'J¡4-
f.tfZt baítian de Zurita por Confuí. no es que alguno, ò algunos deiíos "g^f,"5' 

16 Eldiaílguientcalenquefe íean eledovcs. ^ ' ' 
eligieren los eleílorcs, deven jun- 18 La elección de Coful fe ha-
tarfe en la mií'ma Sala del Coníu- ze en la mifma conformidad en to-
Jado en prefencia del luez de Alza- do,y hecha ..el Inez de Alzadas deve 
das,y Priorjy Confules,y cada vno recebir juramento al Prior, y Con
de los dichos ele&ores ha de jurar ful nuevamente elegidos 3 de quz_j> 
que hará la elección de Prior,y Co- ufaran bien fus oficios ¿guardando 
ful bien, y lealmente còníbrme a fervido de '-Dios, y de fu Magef-

Ord, a. del Dios,y afusconcier¿cias,y que nõ- tad&ien de la vniverfidad) rjufli-
Çonfã.jjit-, brarànperfonasqvje entiédan que e ta de las partes s\o qual hecho fe 
¿Mk-fa han de guardar el fervicio de Dios baxan de fus lugares los que fa) en, 

Nueftro Señor Jufticia alas partes, yfefíentanenelloslosnuevamen-
ybiendelavniverfidad,yparapo- te noinbrados,quedando todo por Qr¿!%^Jd 
derhazer elección ha de aver por auto ante el dicho Efcrivano, fir- 'confj.-j.ñ 
Jo menos veinte de los treinta elec- mado del Préndente ( fi fe hallare) ¿¡t^juy 
tores. del luez deAlzadas,delPrior,yCÕ-

17 Hecho el juramento en la fules pallados, y de todos los elec-
• forma referida por ante el Efcriva- tores que fe huvieren haUado,aun-. 
no del Confulado, fe van levantan- que ayan lido de voto contrario, 
dolos cle&orcs para entregar cada 19 Los eíeòiores duran dos 

.vno eferito en vn papei cl nombre años j y porque la ordenança dize 
• delaperfona por quien vota para primeros, corno quiera q cófecuri-
Prior (refpedo de hazerfe fepara- vãmente diga que cada año los di-
damente la eleccio de cada oficio) chos eledores han de nõbrar Prior, 
Jos quales votos fe entregan alPre- y Coníulcs,loquefe practica en las 
íidente fi fe halla en la elecion, y fi ocafiones que por orden de fu Ma-
noalIuezdeAlzadasq los và echan geftadfe fufpende por vno, ò mas » 
do en vnavrna,y en aviendofe re- años la elecciones que paífados los 
cogido todos,los faca el que prefi- dos años efpiran los eleaores,y no 
je,y los pone fobre lamela à don- firvenparalafegiindaen nohazie-
de llega el Efcrivano, y quenta el dofeal año,como fe declaró por ce-
.pumero de papeles que ay para ver dula Realzada en Madrid à H-Az 
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Diziembre de 11547. refrendada de faaobfervado.-eftao-rdenattça, per- * 
Don Gabriel deOcaña, que origi- fuadome à queíeha faítado à eiia, 
nal para en el Confulado^y eneíta en-!oqueimraà los íeguros, por- , 
íbrmaí'cpratfLica^yaGque nolo ha- que he conocido en ¡los pueílos de 
•Jlo prevenido por alguna de las or- Pnor^y Confuí, períonas que han 
dcaaijças^he vifto que íi algún elec fido afieguradores^ycomo para íer-

. toi-íehaila enfermoso legitimamé- lo fe buíquen íieiupre ias de mas 
te impedido/e le admite voto por caudal, que fon las que previenen • 

^ 1 eferiro 3 firmado i y cerrado; pero las ordenanzas,,que íe procure fean 
Qrd' ^ \4 que (¡alguno defos eUtlor-es fulla- las elegidas para elConíulado^cn-
CovJ-'íl'l"'rsen alguno de ¿os dos ams3 k elija quentraíe eii eñ-o^y parece que el 
sMb.l* las que quedaren en la forma quê > prohibir ;i los comercian ees vr.o cie 

eligsn ''priory Confales, eftàman- los tratos n:as iaiporrantes 3 y ho-
dado por la miímaordenança, bié ncftosjò privarles por excrccrle dfi 
que como de treinta que fon .,baftá la idoneidad de eíios puefios ^ es n-

, veinte para hazerelecciÕ, fera muy guroía ley3pcro en 'fin es ley 3 y de-
raro contingente el que le neceísire vera folicit arfe fuobfervancia mie-
deponerlo en praóhca. tras no íe revocare. 

20 No pueden ícr eleitos en 22 El Prior,y Cõful qnefalen^ 
Pri©i%y Qo\\{xA¡>&dretyhyv, ni/¡os quedan por coníejeros de] Pnor,y 
hermanos3vi los que f- nombr&ffm Confules aâuales ,para que como 
juntos en vna compañía 3 ni los que mas inftruidos en los negocios que 

Ori. 5. del-huvieren ft-io Prior > y Confuí en eftàn pendientes los ayudé 5 demás 
Con.1,12. tu los dos años antecedente^^ por efta de lo qual los ele-So res han de ele-
6,'7,3i razón fue contradicha nor el Fifcal sir de entre íi3vdelos otros comer-

de la Contratación el añ o de 1641. ciantes cinco Diputados que ayudé 
Ja elección de Prior que fe avia he- à concertar las partes., ver las Ha
cho en Hernando de Almonre.por- herías,y repartiinientos, haliarfe 
que no avia paífado mas de vna en las juntas q¡.:e cõviinere^y üazei4 
elección defde que lo avia íido3y lo demás que Ies íuere enea; gado, Or.è. j , del 
aviendofe llevado el píeyto à laSa- lo qual fe praclka en efta forma^y 
la de jiiílicia3pidiò los autos el Có- fe haze la elección el mifmo dia^y L . i ^ . i f J i * 
fejo adonde fe remitieron 3 por el porelpropioeftiloquelaaePrio^ ^ . / / . j * 
qual fe mandó correr^porque avian y Confuí. 

LK de ¡64.1 Pafíaí*0 ^05 años > aunque íin aver 23 Los que fueren nombrados 
/•^•o./ ?y 2. en ê 0s avi^0 raas de vna elección, por Prior^yConfulcs^Confiliarios, 

;>/ ' y de aqui fe íígue que los electores y Dipiitados,y reufaren aceptarlo, 
no pueden reeligir, òlo contradixeren,ineurrcn en pe- Ord. 8. del 

21 Por vna cédula fecha en 13 < nadejoy. maravedis para gaftos Conf< 
delunio de 1554^ mandó , que ¿os del Co piulado , y fet fin embargo L.16, tit. <5« 
mercaderes tratantes en Indi'AS', compelidos à que acepten, y exer- lib.^, 
quearrendaffenlosAlmoxarifaz- çan. 
gos,0aftguraffenrferdieffen la ai* 24. Devenhazer Andiéciatres 

j , , cion a fer Trior J) Confuí', y quefi días en la femana. Lunes, Mierco-
•^am.pa. defpues de ferio enttafjen en el ks,y Viernes, íegnn la ordenança 

173. _ arrendamiéta-fò bizieffi-n feguroí3 antigua en la Sala que tienen den* 
¿"l3-t.6Ju mcurrieffen en privación y y fucf- tro de la Contratación,}/ deíde que 
^ fennembrados otros-, y aunque por íefundò la Lonja, Ja hazen dentro 

lo que toca à los Almoxanlazgosfe de la Sala que tienen en ella (bien 
•• . que 
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Oré, 9. àel que no sè q renpá otro fundamento, ^7 Antes dc referir las otras 
Conf, L 25, mas que ei de el cftilo^ò tolerancia) circuñancias tie junídicíon que Ies 
tu6M,i, y la afsiftcncia ha de íer dos horas eílàn concedidas por las ordenan-

de invierno de nueve à onze, y de cas.íeyes, y cédulas, he juzgado de 
verano de ocho à diez, prorrogan- efte lugar el aísenrar que cica jurif-
do al dia íiguiente la Audiencia del dicion es privaciva^en tal forma que 

Z . 27, del que fuere fiefta. qualquiera comcrcianre podra dc-
di(h%Uu 25 Pueden hazer Audiencia el diñarla de otro Tnbunal,cn que 1(2 

Pnor,yvn Confuí, ò dos Confules quilieren reconvenir , y el Prior, y 
falcando elPrior/entenciaudo co- Coníulcs deí'pachar inhibicoria^y 
mo eítèn conformes, y defpachãdo formar conpetencia con otras jufti-
lo que todos tres juntos podían cias, porcj aviendoíe Ies dado la ju-
deípachar , perocndifcordíafede- rifdicion para las caulas civiles de 
ve juntar con ellos el Prior, ó Côíul los mercaderes, vitne à tenerfe 

Ord.ioJel mas antiguo del año antes, 0 en íu por ordinaria en ellos, puefto que 
Cor.p,,$$.t,-defeito ei ílguiéte en anterioridad, efta puede daríe aunque fea fin te-
6Mb,3% y lo mifmo quando de los tres no fe rritorio feparaclo,como Sucede con 

conformaren los dos en vn di<ita- las de Colegios»y vniveríidades, y 
men ,y eftà encargado por vna ce- por la mifma razón viene a íer pri-

H. 'iMM.pag, dula de 21. delulio de 157 i.quc no vativa, porque de otra inerte antes 
I, 7 2. j fe aufenté fin q quede por Jo menos obrara embaraçò,q:íe favor, y pri-

vno dellos,pero por la mifma fe pre- vilegio la concefsion della; afsi lo — _ ^ 
viene también, qfi faltaren todos, enfeñi Don luán deSolorpno,con ^ 
deípachen los del aña antes como muchas autoridades, mayormente " a 

Ord,xi,del lifueran propietarios,y la mifma quando efta juníclicion ícintrodu- I015' 
Con/J. 32, ordéq para las aufencias^eftà dada xo para favorecer, y alentar los 
tit. 6Jib.paralas recufaciones. mercaderes que deven fer ayuda-

25 Tienen jurifdicion el Prior, dos,y amparados, y gozar de tnu-
y Con fules poria primitiva funda- chos privilcgios^inmunidadespor 
c ion,quedefte Tribunal hizo el fe- lo que los Reyes, y Rey nos intere-
ñor Emperador Don Carlos, y el fan de fu cuydado, y negociación, p j 
Principe Don Felipe en fu nombre como elmifmoDonluandeSolor-

Ord,com.f. à 23,de Agoftode i^^.? ara cone- fano lo pondera. 
,72« cer de todos los pkytos tocantes à 28 Con próvidaconííderacion 

Mercaderías que fe llevan â las In- fe ordenó que en las perfonas capa-
diasjhfe traen ¿ellas entre merca- ees do votar en la elección dePnor, 
deresicompañias, ò Fadares [obre y Confuí es, concurrieííeu las cali- r * n n. 
compras .ventas cambios, feguros, dades que fe refieren en efte capitir U^ 
qneyit as, flet amentos ̂9 Fail or i as,y lo,porque fojamente deven gozar 

, de todo lo tocante al trato de lasln- de ios privilegios , è inmunidades 
días en ellas,y enefios Reynosycemo de mercaderes0, y comerciantes los 
hafiafu inftitucioa U tenia la Ca- que cargan, y venden por grueíío. 
Ja de ¿a Contratacion.proceâienâo por lo qual algunos Autores los han 
entodo ío que mirare djayztoct- llamado groífarios,y dicho que for . j 
v i l de reftttucion de maravedis, ó lo eífos merecen el nombre de ne-
de imponer pena ¿ellos 3pero fi el gociadores, porquecar-an, y ne- w U f * 

_ cafóla pidiere criminal, lo deven gocianen bien común, y publica r o i é>* 
L . j U 9 j t , r e m í r a l a Audiencia de la Con- validad, aunque de camino íeíiga ^ ¿ ¡ k ' 

tratación, Jaíuyajyqueporefto es honeíla^' I ' ' ' 
ho-



• L I S , ! . CAP. XVÍD i o 9 
hoRrofa la ocupadonjIoqual.no fu- fejoelañodeiiJi^.con'muy razo- L i J e i ó i ó . . 
cede con los que eftandofe en fus nablesfundamentos. ' : f.^x^ 
cafas,y tiendas venden por menu- 30 Los Favores de .mercadea
do jy varean por íus perfonas.y afsi. res tan tan tes en Indias.aunque vi-
juftamence íueron excluy dos defte van fuera de Sevilla , 0 fe ayan ca-
Colegiólo vniverfidad de cargado- fado"en otro qualqiiieralugar^püe- „ 
rcsà Indias , que fe compone de detij}'deveníer compelidos porei 
perfonas tan nobles como es ma- Confulado à,que vengan ante èl à J'-
nifíeftoj ocupando ordinariamente dar quentas 'de lo que ha fido à fit 
ios puertos de Prior, y Confules, cargo,aísi fe mandó por las orde-
Cavaileros muyconocidos,y para nançasclelanode i543..que es lo Q r ^ ctm-.ft 
gozar del fuero del Confulado, míüno que antes delias el feñorRey j 1,1^14 
baila aver cargado fola vna vez, I)on Fernando el Católico, tuvo gjifr,^ 
como no aya def amparado el exer- encargado defde, el año de mil y 
çicio jfegun lo lleva Don luán de quinientos y catorze,al Prcfidente, Lib,i>impl 
Solorçano .en.el capitulo referido. yluezes,y Virrey, y oficiales Rea- pag^zj* 

29" Supueftas ellas advercea- les de la NuevaÉfpaña,y parece 
cias que he juzgado por vales,buel deíte lugar hazer mención de vna 
vo a-, la ferie dejas ordenancas,por cédula dada enToledo à• la.deNo-
las quales eítà concedido también viembre de i53S.por la qual fe mã- Li&H, imf i 
al Confulado j que demás de las dò que los Faóloresxn las índ¡as,ní p0g,i%^ 
çaufas contra mercaderes tratan-- en el viage no puedan jugar à nin- • •• 1 

'Làójltát tes en Í R ^ s ^ u e ^ » . ( ^ e i > f ' á [ f los gun juego en que intervenga dine- < ¿ " 
M'k vincos que québmren , afsi lo re- ro^joyas, ó ropa, y que el que j.u-

fíere vna ley deducida de cédula dé gare con ellos buelva lo que les 
15. de luoiode i)S?2.y defpues por ganare con el doblo,y eílè treint^ 
Otra dada en Arãjuez a %j . deAbril dias en la careel,y 1 apena fea para 
de 1625. obedecida por Ja Real la Camara,Iuez, y 'Denunciador', y 
Audiencia de Grados en fu Acuer- comoquiera que quando íakaífê 

'hi tima fo. do^e ordenó que el Confulado por eíla cedula(que deven hazer guar, 
ií 6i, via de compoficion, cpnocieíTe de dar los demás Cabos de Galeones; 

las quiebras que Xucedieflíen ea los y Flotas) bailava, ia razón de los 
hombres de ñegocios,cn confeque- daños, y perjiiyzio de tercero quá 

, cia de lo quaíaviendo fe, empeça- íe liguen de femejantes juegos, fe-
do por la Sala de juílicia áe la Au- ria grande íaftima, y acción no li*: 
diencia de-la^ Contratación ,à co- bre de grave culpa, que por el inte-' 
nocer de la de .Guillermo de la rès.que à los Cabos íeles figue de 
Grua, fe man.dò por.cedulá.Real, que jueguen en fusNavios, peí-mi* . .; 
dadaenMadrid à primero, de Iuni.0 tan que íe contravenga à tan juila 

L K i s W . f o , de 1633. refrendada de Don Fer- ordenança,y a vno de los capítulos 
JS'S. nando Ruiz deContreras,que fe re- de fus inílrucciones, y fob re eíla 

. mitielfe al, Confulado , por lo que materia de Favores íe puede ver lo 
tocava à los interefes de hazienda, que antes eíla eícrico: y también es Sup, cap, j» 
declarando por lo que mirava à lo de faber que en llegando a pedirfe num, 1 ô  
criminal del airamiento pertene- en Sevilla cocurfo de acreedores, y 
da ala Sala de jufficia , y fobre la llamamiento à quentas de algún 
conveniencia de que eílascauíàs dc mercader que aya paííado a las 
quiebras paiten en el Confuladoje índias, deve fer traída ia cania à 
informó por la de govierno al C@- Ja Audiencia de la Contratación, 
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y que los acreedores delndias ven-
gan>ò em bien à ella à pedir lo que 
les contenga., como iucedio el año 
de mil y feifcientos y quarenta y 
¿inco^con el concurfo de acreedo-

Li.de 1^48- res de luán de Bencta. 
y<?430. 31 Que fe tenga , y guarde al 

Prior^y Confules, refpeíio como à 
Inezes de fu Mageftad, y que à los 
que faltaren al cumplimiento de 
efto^puedan hazerles proceíTo^ycó-
denarles fegun el defacato,hafta en 
contia de treinra mil maravedis 
eftà mandadoiconque no vote en la 
fentencia aquel contra quien Fue la 
falta de refpe&o, y que íí efto paí-
íaífeàmas de palabras proceda el 
Tribunal de la Contratación con-

Orà.16 ^ /"aèKconfonnc à las leyes deílos 
Conf Key nos) como contra perlona que 
/ x- injuna,y afrentaà quien adminif-

^ trajufticiaporiu Mageftad. 
^ $J Todas las vezes que quiííe-

ren hazer llamamiento general, ò 
particular par* cofas tocantes al 
Confulado,, deven los que fueren 
llamados venir ̂ y multarlos ende" 
fe¿k>denohazerlo;es Jes permiti
do tener Letrado Aífeflforcon fala-
rio.y Portero que afsiíta à fus Au-
diencias^y haga los HamamietoSjy 
que en la Corte tengan también 
Letrado^y Solicitador3eftos fon los 

/ / . j y . t 'it.6* Miniftrosquefeles concedió tener 
lib. por las primeras ordenanças, pero 
Or/¿.i<¡.i6. defpuescon el tiempo, y con irfeles 
\qJeiConf. acrecentando algunas admimftra-
X-.iy.y 17 . ¿ iones de derechos ímpueftos para 
6'lib. 3, fer vicios que han hecho à fu Magef

tad, y por aver comprado los ofi
cios de Alguazil mayor perpetuo.,/ 
eldeEfcrivano mayor de fu mifmá 
jurifdicion(que eftc le gozavan def-
de el año de mil y quinientos y fe-
tentay tres)les pertenecen los nó-
bramientos de fu A!guazil,y Efcri-
vano,y de tiempo anterior les toca 
el oficio de Efcrivano mayor, de 
Galeones, y Efcrivanos Reales de 

Flotas jCon advertencia que eílros £ . 15-. i^.í/, 
Efcrivanos de Flotas 3 y Armadas, \6-ltb,y 
deven fer aprovados por el Prefi-
dente,fegunvna cédula de fíete de 
Febrero de mil y feifeientos 3 cuya 
particularidad no veo rigurofamé- ^^ i '^ - f c 
teobfervada ,fiporconíequencia, 16(3 , 
fupueftoqucfeprcfentanen laSala j ^ ' 3°<t¡t.& 
de govierno para fu aprovacion^ ^ r?* 
donde el Preíidente afsifte: y nom
bran afsimifmo todos los Efcriva
nos de Naos,quc fe dcfpachan para 
las Indias con las calidades que fe 
diran,y también tienen Secretario 
de cartas ..a cuyo cargo eftà el ef- I r ^ c a p . ^ 
crivirlas,y tener todos los libros 
delias, y Alcayde que guarde la 
Lonja,y viva en ella, y los ofícios 
de Contadores,yRccepTores de las 
rentas que adminiftramy por lo an
tiguo nombravan Cont ador Dipu
tado j y Receptor de la Habena, 
haíla que el año de mil y feifci cntos r • jB 

• r 1 j - • /• »> L** *el6A] y treinta y feisjes concedió íuiMa- f iZ^' 
geftad por vía de venta la facultad * 
de nombrar Alguazil m a y o r v 
otros oficios (exceptuando los de 
Contador Diputado, y Receptor 
delaHabena)y de los dichos ofi
cios de Efcrivano mayor, y Algua--
zil mayor del Confulado/e les def-
pacho titulo de la propiedad,/ per
petuidad en n.deluho de mil feif
eientos treinta y féis,que eriginal 
tienen en íu archivo , y dèl eftà to
mada la razón en la Contaduría 
principal,por el qual íu Mageftad 
pro mete que no acrecentara mas 
oficios, ni admitirá al Confuíadó 
mas que vnPrior, y dosCónfules, ' " 
ni difpondrà de los oficios de Re
ceptor, Almo xanf'cContador,, St- ^. He tlú 
cretario3 Efcrivano, Alguazil, y f,x 10, 
Portero,fÍ!-io que los nobren como 
harta entonces lo avian hecho. 

315 También pueden el Pror, y 
Confules ( quando à ellos, y à fus; 
Coníiliarios les pareciere que coa-
víeac ) embiar alguna perfoná, 

o 

S 
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ò p£rfonas à U Cortejó à otras 35 Perteiicceles Lt cxeciidon c^nica^ 
quai'cfquicra partes, nombrarlos,/ delas rente ciasen Iaprimera,yde- x^M^rec 
fer.alarlos el falario que Jes pare- mas inihndas,yaunqporhs pri*' Ord.com J 

Qrd.\%,âel cierc jufto,con tal que no.Ie gane meras ordenãças- del año de 5:43. jl , /^2,^ç 
Cavju!. raas que el tiempo que eíluviere en- eftuvo mandado que las execudo* /xo/^./A? 
X.aS. fittf* tendiendocnlosnegociosíucrade nesdcllas,y fus mandamientos ,fé * ' ; 
¿t¿>,*% Sevilla. hizicíTenporel AlguazlIdehCaA 

34 En el íumario de las leyes de la Contratación > ceísò la exe« 
de Indias cita vna en que fe orde- cuciondefía ordenança con la per^ 
na,que las refoluciones tocantesh mifsion que fe les diò para tener 
deípachos de Armadas, y Flota ŝ  Alguazil propio de fu jurifdicion, y 
feacordaífen por el Prior, y Con- para todo lo concerniente à ella_> 
fules, Confiliarios , y Diputados.,/ deven todas, y qualefquicra juftW 
que tuvieflen libro de Acuerdos; cias de qualefquiera partes, y luga» 
pero al tiempo que fe promulgo res darles favor, y ayuda, y no em-' 

'•L.29.tft$. efta ley (que fue por el año de 15 80) baraçar con dilaciones, y compe-
//'í.?, corria àfu cargo la prevención,/ tencias el motivo principal de la 

apreílo de las Naos,/ de los bafti- erección deíte Tribunal, que fue el 
mentos,municiones, y artillería,/ deque breve, y fumanamente fe 
paga de la gentejoqual no fucede déte rnüneo fus diferencias , y co-
aora, ni tienen otra intervención modizefuinflitucíon: Según efttlo n , „ 
que la de proponer el buque de que de mercaderes fin dar lugar à luê" * ân 
juzgan/era conveniente fe compõ- gas,nidUacionesiniplaçosdeÃba-', 1 ̂ J " 
gan las Flotas quando fu Mageftad gados,. 
manda que fe publiquen ; y aunque 6̂ Ordenado al mifmo fin de 
es lo regular el ferviríe fu Magéf- la brevcdadfe previno que losques 
tad de confirmar el mifmo numero quifieflen poner demanda en el 
de toneladas queproponen,efto es Confulado ,hizieíTen relación de 
afsintiendo el Preíidente, y Inezes, ella de palabra,/ los reos de fus de-, 
porque en algunas ocaíiones que fenfas,para que el Prior, y Coníu-. 
han informado que conviene aña- les colijan la razón que cada vno 
dir,òminorar,fe ha hecho tanto tiene,y atenta la calidad de las 
por lo antiguo,como por lo ino- perfonas,/ del negocio bufquen 
derno,puesel añode mil quinien- amigos,ò deudos que los concicr* 
tos y noventa y feis, fe prad'icò,y ten;/ que no pudiendo, ó no que- . 

Lude 15915. (omitiendo otros años interme- riendo el aéfcor venir à hazer re- O r d - i i ^ t i 
' í'x*:> dios)fe hizo lo mifmo el de m i l / lacion de palabra, la haga por ef- 'confuí 

Li.de feifeientosy fetcta,paraIaFlotade crito,conquelas peticiones nova- ^ 
f '6}' NuevaEfpañayelfíguietedeóyi. yan firmadas de Letrados, y que la ^ 
Li.ie 16-jQ. parala(jeTierrafírme,como tam- parteque prefentare petición que **'• 
f*22* i bien en otras que el Confulado fe lo eftè,no fe le admita, dándole vn 

haefeufado de feóalar buque ( pre- dia de termino para que- trayga 
tendiendo que no convenia fe def- otra fin aquella firma, y que coir 
pachafc Flota quando el Confejo cluyendo los pleytos con la bre-4 
ordenava)lehafeñahdolaSalade vedad pofsible los vean ¿y deter*, 
govierno de la Contratación, co- minen,haziendo fentencia dos de ^ ^ ^ y ; 

InfJ.z. r.4. momas latamente fe dirá en cica-. los tres fieftàn conformes i y como 
m w . ^ pillsio qUç fe hablare de las Flotas, quiera que luán de Evia Bolañosi 
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fâyr.l 'i!, li\ ^ fnCuria Filipica^efcriviò menu-
? 2 ' Cíll'f i f é . ^^d'^nicnte de la jurifdícion del 

165* Confulado.con las queftiones que 
'pueden ofreceríe en ella^por no 1 e-
petir lo que è l dixo^ podra el que 

* qunlere verlo recurrir à el. 
'5 7 De las fencencías del Con-

íulado fe puede apelar para ante el 
luezOficíaMeku Cafa de la Con-
traracion^que en cada vn año nom
bra lu Mageftad, el qual con dos 
mercaderes tratantes en las Indias 

O r^. comf. ^os nue ê papecíere )• aviendo pre-
yx. ' .35.^5. cedido que hagan juramento de 
t!t,6¿¡é>.3. guardar jufticiaconocerán 3 y de

terminaran la caufa por eftilo de 
entre mereaderes^íitT libelos,, ni ef-
tritos de Abogados^ fino folamen -
te la verdad fabida 3y la buena fee 
guardada3y/i'Confirmaren la íen-

, tencia^noay mas apelación, agira-
vio, ni rccurfo alguno j fino que fe 
executerealmente^mas íí la revo
caré ..y alguna de las parre s íuplica-
re^o apelare della3el miímoluezde 
Alzadas lo hade tornar à rever^no-
brandaotros dos merc.uleres que 
no fean los piimerosjlosquales ha 
de ha ier cl mií mo juramento, y de 
la ieiitencia que dieren corfirma-
foria,© revocatoria, ò enmendada 
en todo.ó en partCjUO ay mas ape
lación , ¡'.v fupücacion, agravio3 ni 
Otro recurío alguno;y como quiera 
cj en el Conluiado fuceda tratarfe 
negocios de mucho interés, tengo 
por muy digno de poderar en ordé 
à lo que el feúor EmperadorCarlos 
Quinto ,y losíeñores Reyesfus pre-
dcceírores(que dieron ordenanças 
à los otros Confulados de Eíparí i) 
reconocieron que importava el la-
verecer à los comercios, y darles 
breve expidiente en fus pleytos, 
quan lingular prerrogativa es la de 
averies concedido vna juriídicion 
tan irregular , fin dexar ni aun 
el recuríbde las mil y quinientas. 

38 La apelación! que fe hizie-
re de lo fentenciado. por el; Prior, 
y Confulesjdeve interponepfcpor 
eferito ante ellos,© àviva vez ante £ . ç 
el Eícrivano, y ha de fef dentro^'" ^ l8 , 
de cinco dias, de como fe notifí- ., 7 eco?' 
care Ja fentencia, contandofe en 
ellos, el dia de la notificación , y 
el apelante fe ha de prefentar an
te elríuez de Alzadas dentro de 
tres días de como apelo, y la fe-
gunda apelación , ò fuplicacion 
quefe hiziere ante el luez de Al - r * 
zadas en calo de revocarle la pn-
mera ientencia 5 íe ha de hazer 
dentro de otros cinco dias, y íi no 
queda paííada en cofa juzgada, 
y aunque fe apele defpues , y fin 
oponerla íe figa , ò ientencie no. 
vale, 

39 Que el luez Oficial que lo 
fuere de Alzadas , o apelaciones 
del Conluiado pueda tomar pa
recer de Letrado, en los cafos que 
ío juzgare neccOario > fe le permi
tió por vna cédula de treze de 
Noviembre de mil y quinientos 
y cinquenta y quatro , en la qual 
fe de xa à fu arbitrio fin necefsj-
rarle à que lo haga , y en confe-
quencia dejla , fiendo yo luez de 
apelaciones he fentenciado fin vfar 
de la permifsion , aviendo eílado 
conformes los adjuntos de que no 
necefsitavande parecer de Letra
do ;y de el aver dicho queeftuvie-
ron conformes los dos adjuntos 
conmigo , no fe infiere necefsi-' 
dad de que para hazer fentencia 
ayan de concurrir todos tres, por
que los dos conformandofe la ha-
zen. 

40 Es del cargo del 
Confulado , tener quenta , y 
razón de las Naos que fe per
dieren en la carrera de las 
Indias con la mayor claridad, , 
y diílincioa que fuere pofsible. 
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•con declaración dcen que lugares, fracaíbs de los Navios de Indias, 
y lo que fe falvò en plata J y merca- ^ Por lo que im porta que las 
cicrias.y para que ello, ò fu valor efenturas.y papeles locates al Con* 

"fetraygaàla Contracacion^dcfpa- íuíadotengan buena cuílodia,eaà 
charan el Prcfidente,yliiezes requi- mandado que el Prior, y Coníule* 
Vitorias alas juíHcias de los lugares los guarden cnvna arca , òfaíade 
donde fe hirvieren perdido los Na- archivo con tres llaves diferentes, 
vios/y d e lo que fe traxere fe entre- que la vna tenga elPrior^y las otras 
gara al Prior^y Coníules lo que per- los dos Confules, para que fin con-
teneciere à cargadores, y aífegura- currir todos no íc faque ningún pa~ 

Ord i del dores^aviendoíe nombrado por el pe^yquelosque falieren entregué 
Qon'r¿ 0 Preíidcnte, y Inezes perfonasque àlos que entraren todos los pape- OráAgJel 
ti 6M i ' ^a§an ê  ^partimiento , y que lo les a y libros, y aunque por la orde- Confuí. 

' • que cupiere à mercaderes tratantes napa fe dezia que efta arca eíhivieíTe L.^Jif.Ó* 
cnlndiasfeafolamentcloquefe dé en la Sala que tienen dentro de M,^. 
alConfulado , para que por fuma- la Cafa de la Contratación, defde 
no lo perciban ^pero en lo que toca- que fe fabricó la Lonj a, fe guardan 
reà otras perfonas no incorporadas en ella, y no fin orden/upueíco que 
en el Confulado deven entregarfe por cédula dada en S.Lorenço a 5. £»f9. 
de ello las partes por mandado de de Octubre de <ío6.fc mandó que la 
laSaladegoviernoen la mofina Có- Contratación de los hombres de 
tratación. negocios refidielfeaili^y como ca-

41 Délos Navios que fe perdie- beça dellos han afsiftido defde en~ 
renen los Puertos de las Indias eftà tonceselPrior yConfules,à losdef-
prevenido que los oficiales Reales pachosordinarios,viniencloalaSa-« 
cuyden de lo que fe falvare^ que no la que tienen en la Cafa à las elec-
fe depofite en perfona particular, ciones,y íi alguna vez quiere el Pre
fino en lascaxas Reales, y que fino fidentequefe junté alli para hallar
es con gran feguridad no fe fíen las fe en Audiencia con ellos, y tambié ' 
•mercaderías que fe falvaré, y que fu fe juntan en la miftna Sala los dias 
valorembien los ofícialcsReales,ò que para oyr íermon, ò otroaclo 
donde no los huviere las jufticias publico de los que concurren con el 
ordinarias junto con los autos, y Tribunal,devcn afsiftir. 
efcrituras,dirigido todo à laCafaxle 44 Que en la jurifdicion con-

&i6-ti.3%. laContratacion, adonde hechas las cedida al Prior^y Confules ,nO Ies ^ *¿ty-.~f 
"f?. diligencias neceífanas (en la con- pongan impedimento el Preíiden- J.J^ ™' '• 
Ltb^.imp. formidadquefchazenparalos bie- te,y Inezes,y que ellos vfando de ' * 

178, nes de difuntos) fe deve entregar la que tienen , ocurran en todo 
•iSo. i a quien perteneciere. lo demás al Tribunal de la Cafa, 

42 Tiene facultad el Confuía- eftà mandado, y que en las com.'f-
do para poner en todos los Puertos fiones que fe dieren para vifitarle 

_ de las Indias perfonas que tengan fe entienda fer comprehendídos ^ ^ , 
ff-V-títú, cuy dado del cumplimiento de fus el Prior, y Confules, lo qual todo ^ ' * 
"¿•3< ordcnanças,ydc las cédulas dadas fe praftica en cfta conformidad, *3 

en fu f avor,y por vna de tres de lu- favoreciendo la Real Audiencia al 
ho de 1614. fe le concedió que pu- Tribunal de el Confulado, y reco-

j ' ' 'M'f ¿38. dicífe nombrar perfona enSanlucar nociendo él la fubordinacion que la 
con falario , que acudieífe à los deve tener , acudiendo fiempre 

K3 à 
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i àíiisllamãmien-tos3 haziendo por 
' íu mandado los informes que fe ¡es 
, .orden a, y quando fe les ofrece ef-

crivir al Confejo en negocio en que 
i'e aya de pedir parecer al Tribunal, 

• dan quenta dello en la Sala de go-
^yiernOjpara quejar ella al nrdmp 
^tiempo fe diga fu fentir , como Ies 
, eftà ordenado, y à lafiizon raifma 
. queeítoy efcriviendo efto (quees 
por Febrero de i669-) fuccdiò que 

. , . aviendo defpachado vn extraordi-
. nario pidiendo que fe prorrogaífe la 

. • falida de los Galeones del cargo de 
Don Manuel de Banuelos( con el 
qual aunque dievon quenta al Prefi-
dente j Marques de jFuentelíblj fe 
cfcLisò de efcriviOlesíue eft r añado 

: el que huvieraadefpachado fin lie" 
var carta de la Cafado de fu Preír 
dente. 

45 No folo en las viíítas de k 
Audiencia de la Contratación,fino . 

, en todos los otros a¿tos concurre 
. ííemprcelConfulado.comomJeni-
. í>ro del cuerpo de que fon cabeça 
• Prefidente, y Inezeŝ  y fi en alguna 
ocaiion fe ha hecho algún donad- • 
vo^ò preftamo le han incluido, co
mo fu cedió el año de 1639. que 
aviendo mandado fu Mageílad que 
el Confejo delas Indias^y fus depé- : 
dientes nreftaílen cierta íum.a.de 

. que tocaron fe;s mil ducados àla 
Audiencia de la Contratación, y 
fus Mmiftrosje repartieron los mil , 
quinientos y veinte delíos al Con
luiado, fin embargo de que reprc-
fentaron que por mano del Regen
te avían hecho preftamo particu- . 
lar^y porque Domingo de Zarrico-
lea(que àla fazon era Confuí) fen-
tido defto,, prefentó vna petición 
deíiftiendofe dclofício (in aver pri
mero dado quenta al Prefideiite3y -

Lhdt 1639. luezes/e lefacaron docientos du-
f , $ 2 , cados de multa. 

41? Siempre que el Prior,yCó-

NORTE DE-LÁ CONTR ATÁCIONJ 
fules fon llamados.àlaSala dego-

. vierno tienen afsiento en el varsco 
colateral que eftà fob re las gradas 
à la mano derecha,, y en los femio-
nes fe les pone vn vaneo rafo, cu
bierto con vu tapete dentro de h 
mifma Capilla ^yen las ocafiones 

. que fe fale à otralglcíia , fe les po-
nena! lado derecho fíllas,Qcupan-
do en vno,yotros ad:os el izquierdo 
los Contadores de Habenas,y los • 
Vifítadoresfefientan en la Capi
llary fuera de ella al lado derecho 
dcfpues del Confulado 3 fiendo la 
forma de yr quando fe fale en pu^ 
blico^el q el coche de los Viíitado-

. res vaya delante,al qual fe íigue el 
délos Contadores de Habenas^y 
à eñe el del Confulado, y dcfpues 
los de los Inezes de vna, y otra Sa
la , rematando con el Prefidente, / [ 
que fiempre va con dos los mas an- ; 
tiguos,y à eíle genero de afsiento; 
y. lugar mira el que fe les mandó 
coníervar por cédula de veinte y ! 
líete de lunio de mil y feifeientos 
y nueve,y el que prefíneíten en af- £««4.'*//,$. I 
liento, y voto al Proveedor de k [ 
Armada^refultó de vna competen
cia que por el año de mil y quinien
tos y noventa y nueve^tuvieron cõ \ 
el Proveedor Don Pedro Rodri~ | 
guez de Herrera, que halíandofe à i 
vn fermóen la Capilla avia tenido ^ ¡ J g 
mejor Iugar,de que fe quexaronen f.^-j^, 
el Confejo,y coníiguieron fer ma - £ , 2 , , ¡j. 
tenidos en la preferencia. * 

47 De todo lo que fe carga ,' 
para las Indias fe mandó cobrar 
vna blãci al tni.llar,por los afüeros 
del AlmoxariíazgOjaísi en Sevilla;,' 
como en Cadiz, para próprios del 
Confulado, à quien toca el nom
bramiento de Receptor para íii 
cobrança ,de cuyo procedido der 
ve dar quenta cada año al Prefi-
deate, y Iuezes,la qual con íus 
adiciones fe remite al ConfejOi 

efto 
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del Conf 

tit, 6. lib, 3. 

eftofe practica afsi ̂ añadiendo en 
ella Jas otras rentas que tienen por 
propios „ como es el procedido de 
jas eícrivanias, y cienos juros que 
lespçrceneccnty he notado que por 
las oídenanças íe dize, que aquel 

fea -Vífiofer mercader, o tratante» 
•y tener obligación de pagar la bla-
ca al mil!ar^ue huviere mas de vn 
año que trat a en las Indi as <> 0 el que 

, de nuevo cargare vara ellas canti* 
dad de mas mil ducados3CQ que por 
coníequeneia de la regla3que las co
modidades de qualquiera cofadev.ê 
íeguiral que las incomodidades,y 
alcontrariOjparece que el que Te ex-
ceptuaíícde pagar eíta Haberia^no 
devrerà teaer voco en las eleccio
nes. 

Qri.i^.iel 48 Porvnadelas ordenanfas 
Confuíàd, f e l " candan que tengan libro de 
L.tf.titá* T-101113- ^e í0^â laArtilleria,ymu 

iliciones del Confulado, que fe co
bre lo preftado^y vendido^ y fe pa
ga en los Almacenes con todo lo 
que fe comprare para Jas Armadas^ 
y que no fe preftaífe cofa alguna de 
allíadelante;pero aviendo ceifado 
ia catifa à que fe ordenó efto.cefla 
también el eie^o de la obligación,, 
conque folo por noticia lo pongo. 
aqui. 

49 Por cédula de iP .delu . 
lio de T 610.encargó fu Mageftad al 
Confulado la perpetua admxniftra-
dondela Alcaydia dela Lonja,y 
aunque en la mifma fe ledió tam
bién facultad para alear la tabla de 
lo que fe cobrava para fu edificado 
(que era à vn tercio de vno por cié-
to) no podrá efto tener efedo ya, 
fupuefto que aviendofe impuefto 
tributos fobre efte derecho^fue vif-
to perpetuarle;/ al Conde de Caf-
trillo fe le hizo merced de Inez Co-
fervadordela Lonja,como queda 
referido en efte libro. 

50 Eílil© regularfuele fer que 
en las pretenfiones de navegar 

-Navios à las Islas, ó. Coilas de Jas 
Indias en conferva de leis Flotas, ó 
fueltos al tiempo de pedir el Con-
'íejo,¿nforme al Preíídentcy Inezes 
fobre las conveniejiciís, ó incon
venientes que podrá tener el con" 
ceder Ja Jicencia/ediga en las car-
tas,que fe oyga al Genfulado, y lo 

• mifmofucedefobre algunos otros 
negocios de intentaríc aísicntos de 
Negros,í'abricas,eftancos de algún 
generoso otros qualdquiera en que 
fe juzgue que puede intervenir per-
juyzio a efte comercio , y al de Jas 
Indias,y antes que el Tribunal ha
ga fu informe remite la carta,ò co
pia della al Coafulado/ucediendo 
tal vez pedir fu parecer, aunque en 
ella no fe prevenga,y tal vez no pe-
di¡'ícJe,aiinque fe diga, refiriendo 
al Gonfejo lacaufa, por la qual pa
reció lo mas conveniente el efeu-, 
'fado* 

• 5 i Como quiera que queda y"á 
dichoque pertenece al Confulado 
el nombramiento de diíeréíes ofí-
cios,afsi por razón de ía juriídscio, 
como por la de las adminiftracio-
nes que fe le agregaron, he juzgado 

' digno de no paliar en filencio, que 
aviendo el año de 153 7. intentado 
remover dos oficios de Receptor., 
es(quefervian Lope de Vlloquí',y 
Antonio de Vi tor ia) recurrieron, 
eftos à la Sala de juftidajpretédicr 
do que no fe les avia de hazer aquel 
agravio,y aviendo à inftancia del 
Confulado pedidofe informe por el 
'Confejoje dieron ambas Salas da 
que no obftante que el Prior,, y Co-
•fules dezian qué era por fuprimir-
los,y efeufar falarios,no podían, ni 
devianhazerlo, de cuyo di:íanien 
fueron el Preíidente, y cinco Ine
zes ¿y dos fueron de que por efeufaf 1527* 
la cofta,les parecia podian hazer- f 
lo. J ' / i 

51 Aviendo referido las hon-
tas,jurifdid0n,y eííenaones ¿ con-

ce-*, 
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cedidas per los fcuores Reyes íil los Cayos de Matacumbc Jas qua-, 
ConfuladPj y Comercio de las In- les tocavan à particulares, 
dias.parece judo dar alguna breve El año de rfoS.tuvicron la gran 
noticia de los femeios grandes que perdida de la Flora, General Don 

•por el fe han hccho.pura que coníte luán de Benavides, y í h embargo 
quan bien fe han emplcado.yquan para la jornada de la íeñoraRcyna 
dignos fon de la continuación de deVngna^prcííòdoctenros mil da-
ellas,/ de la oonmiferacion de aver cados el Coníuíado} de que íc les 
llegado à enflaquecerfe fus cauda- dieron la mitad en juros de Miíio-
Jes, y omitiendo obiervaciones de nes à rójj.el millar, íiendo cierto q 
lo muy antiguo referiré íblo los à los comerciantes quaiquiera fa-
íervicios hechos (íln las perdidas tisfaciondiftintadela de darles eí 
padec;das)defde el año de ló'ao. contado para continuar fu trafico^ 

5 j El de 1621, íitviò con la les es muy perjudicial, 
oétava pane del regiftro traído fín El año íiguiente de óií?. fe íirvio 
de 1620. que montó mas de 8oo)j. fuMageítad de vn millo de ducados 
ducados, tomando en. labor de ve- del regiítro de Galeones del cargo 
Hon (que fe encargó de hazer tra- de Tomas de la Rafpuru , y el año 

. yendo de Alemimía el cobre) la fa- de i6jo.d.e quinientos mil ducados 
tisfaciondcllos^ydel mifmo vellón delaplataquerraxoDon Fadrique 
íirviò con ciento y feíenta mil du- deToledo.y el de ó3 2.de dociemos 
cados. _ mil ducados del teforo que traxo el 

El de 1525. impufo vno por cié- dicho Tomas de laRafpüru^daado-. 
tofobrclaHabcna para la Arma- les de todo lit nación en juros, 
.«laque avia de ir al mar del Sur, y El dxhoañode 1632. íirviò con 
•porque no le perperuaffe,fírvíò con' docientos y veinte y íeis mil daca-
cjttatrocientos mil ducados de pía-. dos,cn que fe cftimò la impoíiciorf 
tajos quales les pidió fu Mageftad por feis años de vno por cíento(que 
para el fo corro de Bredà, y para la llaman de infantes) por fer para la 
Armada fe encargaron de ¡abrar paga de quinientos para las gue-
otros quatrodentos mil de vellón rrasque avia à lafazon, y fe cobra 
trayendo también el cobre de Ale- de las mercaderías que vienen de 
inania à fu corta. _ v Iudias,yfaíen fuera del Reyno." 

En el mifmo año de 6i5>piàiò el £1 año de xó ^.perpetuaron efle 
Confalado al comercio vn donati- derecho, y de lo que reíultò de fu 
vo de treinta mil ducados de pía- venta.firvieron à fu Magcftad coa 
ta, con que Íirvio a fu Mageftad,y feifeienros mil ducados, 
diò otros treinta mil ducados,ydos Los años de 35.36. y 37. fírvierõ 
mil quintales de vizcocho para el à íu Magcftad en trocar mas de m i . Jocorro de Cadiz,quandolafopre- lion y ^edlo dc fa" " ^ 
dio el Ingles y aviende»llegado ios p:.CCÍ0 dcl COrria , iaVa JCnos 
Galeones del Marques de Uiderei- Elañode t^S . feítrviò fu M i 
ta a fin de aquel ano, dieron los dos gcíhd de quinientos mi j d ü c . . r 
quintos de la plata del regiftro,to- de plata del reforo de Indias r , 
mando fu íatisfacion en vellón. fttisfecionfe-diòen juros de S i 

Elaaode52 6fefirviofuMagcf- nas, ia.1 
tad deciento y fefenta barras que E lañode^ . f i rv i e ro r àfn U 
fe falvaron del Galeón Santa Mar- geftad con treinta mil ducado, 
ganta^uc eí de i6z>. fe perdió ea mano de D.LuisMcndczde Ha?01* 

os 
a 

que 
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que en aquella ocafio.n yin o à Sevi-
Jla.,y Cadiz al defpacho.dc laArma-
dadelOcceano. 

El año de 1649 .fe valió íuMagef-
taci de vn millo de ducados de pla
ta dela que de quenta de. particula
res fctraxo regiltf áda en losGaíeo-
ues del carsro del General D Mar-
tiu Carlos .de Meneos, y Flota de 
Nueva Eípaña del General Don 
Pablo Fernandez de Contrerasypa* 
radar fansíacion en juros íituados 
en la media anata de mercedes. 

El año de lósi.firviò à fuMagef-
rad con ciento yquarenta mil pelos 

, por el indulto ..y compoíicion de las 
caufas que avia fúlminadoDonBar-
tolome Morquecho j del Coníejo 
Real }con algunos comereiantes3por 
avo- íiieado plata àReynos eftraaoŝ  
y cargado ropa de contravando; y 
en el miímo ano (itvieron con diez 
m il ducados de donar ivo por mano 
de Don Antonio de Moníalve5que 
àla faz on era del Co'fejo de Ha-
fciçnda^ya del de Caftiíla. 

El año de i6<S2.fii'viòel Confu-
lado con ciento y veinte milpefos 
por la compoíicion de las caulas (de 
aver cargado fiiera de regiftro ) que 
tuvo fulminadas Don DiegoVene-
gas,Alcalde de Cafa, y Cortcdef-
puesdel Confejo Supremo delas 
Indias. 

54 De todos los derechos qué 
adminiftra el Confulado tiene arcas 
de tres llaves, que fe guardan vnas 
en laSala de laHaberia,y otras en la 
del Confulado , que eftadentro de 
laReal_Cafa de la Con tratación jy 
vnade las tres llaves tiene à fu car
go el PriorjOtra el Confuí mas anti
guo la tercera el Receptor, y eftas 
arcas fe entienden para el derecho 
de toneladas , y todos los otros 
aplicados à fabrica de Galeones* 
que para el vno por ciento de infan
tes , derecho de Lonja, ni para fus 
propios^no las tienen. 

55 Dize vna ley,que elConfuIa-i 
do de Sevilla nombre períbnaque 
reconozca la jarcia conque fe hade 
navegar en la carre ra, y avie do vif-
to la cedula,de que fe form ò (que es 
dada en Lisboa à 30. de lulio de 
1619.) no dize que el Confulado,íii. 
no la vniveríidad de mareantesi 

CAP XVIII . 

De Ids mercaderes comerciantes 
en la carrera de las in

dias, y de las mer
caderías. ' 

L aver explicado là 
inftitucion , cali
dad 5yjurifdic:on 
del Confulado (q 
es cabeça de los 

comerciantes) parece que deve fe- ^ 
girle el hablar dellos, y de las roer-
caderias* favores, y prmlegi os quó 
les eftàn concedidos, y fiendo los 
comercios del derecho de las gentes 
(pues ningunas ay que puedan paífar 
fin ellos) y que poreleonfiguieute 
deven fer ayudados, amparados ,y 
f avorecidos de los Reyes, y de fus 
Miniftros, con mucha mayor parti
cularidad fe deverá efto obíervar 
con los que navegan , y comercian 
en la carrera de laslndxas^abaftecié-
do con fu diligencia, y atan eík>s,y 
aquellos Reynos , deque fecauían 
tantos derechos,aIcavaIâs,y Almo-
xaníazgoSjC] motivan el mayor ré-
dimiento d? las rentas Realcs^comd 
lo pondera Don luán deSolorcanOji 
à quien íobre efte punto podra vet
ei que mas dilatadamente quifiere _ 
faber los beneficios., y privilegios *oMndJi¡ 
Concedidos à los comérciartes en 6-c^p'i^,f. 
todos los Reynos.y Provincias. 1007, 

2 Tocado queda en el capitulo 
antecedente^queefte genero de co
merciar en las Indias ernbiandó,ò 
llevando las çargacones, para ven

der 
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der por mayor,ò baser oinge de pw los Adm'mipadóüs de akatsâ-, 
elJas por frutos de aquellas Provia- l*sy que los fardos-hechos 3 y' mar-

LKhiupag. ¿as (queeftofe ilamàrefcatc^como cahs para cargar no fe abrangi el 
ají5, parece por vna cédula del año de Jicalde de faCâs jepueda enuome^ 

i-, 2?.) no perjudica à la noblcza^y -fer & llevan , ò nomercvâeriâs L.ShCi.íi 
airado que m fe apone à e ! h , pues prohibidas, •• - • u ' . ' : a6./^'¿, 
pendiédo de lacoftumbre,)- cftima- ' 5 • Punto lia fido muy c o m a t t o 
cion (como lo refuclvc con muchas ¿do el de ía forma de los üiuefos 
autoridades Don luán de Solorf a- tic ios géneros predbíbs, y avíêtídò 
no) y eftando en cftilo que no íoio fOfclo antiguo eíliladoíe queentM-
Cavalkros muy caliíicados.finoTi- gavan los encages ; òíaturas delé' 
tirios de Caftilla ca rgue para las In- que contenían los fardos^ frãgotes, 
dias Jo que devemos fentir es la in- ò caxones aforrados, jurandoiàjo 
advcrrécianiieftrá,qiieporno aver qual por otro nombre fe llahtava 
íavidofavoreceribmenrar,cftircar rejaciôjurada.reconociendo elGo-
y prem iar los comerciantes, cite oy %o Supremo de las Indias el pei^ 
lo" mas de los comercios en podtt juyzio que defto fe fegüia al buen 
<le -eílrãngeros, que fe han hecho íe- curío^yprogrcíTo de los comercids¿á 
rorcsdelloSjenriqueziendojyenno- confulta fuyafe iírviò fu Mageftaá 
bleciendofccon lo mifmo que no- de expedir cédula cn-ij.dc Agofto 
fotros eflamos defpreciando. de 15%6. refrendada de Andres de L i l i4 ifniu 

*> 3 Por lo antiguo fe llamavan 'Alv^mméiíiáOiqfiieel^Prefíde^te^ pag.i^-. 
coraurmente mercaderes tratantes f lueztsproveyefítn.y âieffen orden L/Jg 1 
en la carrera de laslndias Jos que fe come los Adminifirrdores del i l l * /", ¿58, 
empleavan en eífe exercício, que moxarifazgs no fe entrometieren à 
delpuesconmas propiedad fe lia- impedirei defpacho de las Flotas^ 
man cargadores,y afsi fe rcíierc en con la novedad de pedir los encabes 

Lhzma.fo. varias ccdiilas.,y entre otras en vná de las mercaderías > queje cargan 
l ó j , dadaenMadndà7,dcIuliodc625. à Indias ¡y que para ello les davala. 

refrendada de Don Sebaítian de facultad que (érequeria, 
Contreras^quenofololos rombra 6- Del contenido defta dedula 
afsi , íl no que los dcíinc diziendo; & infiere que pocos años antes de fu 
que los cardares [qrte fon las perfo- data fe avia introducido cíla forma 
nasrfuc embarcan para laslndias~\ de pedir los encages/atLiras,ò rela-
pudiejjen bazer eferituras apagar dones juradas^gravamé que fenfia 
en plata, y oro , fin embargo de la mucho el comercio , y febre que 
prmatica boíviò à ínftarfe por Jos Adminif-

4 Ademas de las cédulas que tradores de la Aduana el año de 
Don luán de Solorçano (en el lugar 1 js>5,y fe proveyó por la Sala de 
citado) refiere cftar expedidas en govierno con aísiftencia delLícé-
favorcleloscargadores,ayvnadeao ciado Armenteros del Confejo de 

L¿(htit,6. t íc^5' iodep4.yotrade rp.dcEnc- iasIndías(queàlafazõeraviíitador 
tiâ.j, rodcjpS.Cdeqeftàrccopiladalcy) delaCafa)qucfedie{íenlos defpa-' 

paraquefean en todas partes favor chos fin las relaciones juradas, lo 
iccidos/y q en Sevilla no fe Ies haga qual aprovò el Confejo,y en el año 
moleftia,ypor otra de 10.de Abril de 1604. bolvieron à intentar lo LIJe i fá 
de 1609Ác mãdò que â tos cargado- mifmo , y no fe les permitió,y Íin/<H?. 

L.Gi.ttt* 6. res de Indias no fe les pidan decía- embargo con la alteración de Ad- L U n W 
hb.^ rae iones fe les hagan vex aciones miniftradores^y Arrendadorcs,que/í?. 1U 
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eftas retas íuelcn tener tan à menu-
do/oliabolvcrfe à inftar en 4 à i d -
ícn cilas reladonésjuradas,òrctra-
xefle orden delGõíejo de Haziendà 
para cícufarlos de darias jhaftà que 
vltimamentè ft firvío fu Mageftad 
tie ha&er merced aí ConfuUdo en 
remunerado de tan agradable jer'~ 
•vicio3como it hizo el año de 1628: 
dando doaêtos mil due ados ( como 

Cap, 17. »«• queda referido en d capitulo ante-
53» cedente ) de abrir por vía de 

auto el comercio, que ejtava cerra
do por las vitimas fremattcás ¡y 
moderar los derechos de los fardes 
y caxones a los que fe pagavan et 
añade iCi^f in que fe les obligaffe 
à dar relaciones juradas ; cotnó 
confta de carta que defu Real orden 
eferiviò el Secretario Don Fernan
do Ruiz deContrcras^en p.de Ene 

Lije 1629, rode 1629 .loqual fe ha continua"* 
/«4' do defde entonces en efta forma^ 

aforando cada arroba de fardo pa* 
ra Tierrafirme a cinco mil y cien 
maravedis.>y para NuevaEfpañaá 
tres mil y feifcientos de principal, 
para pagar el Almoxãníazgo, y de-
•mas derechos àefte reí'peóto. 

7; Eíla refolúçiòncomo qüic* 
ra que fue remuneratoria de tan ré*' 
levante fèrvièio^y merced por eau--* 
fá ònerofa^es íñaltér able jy convle-
riequcfeari iabidores della elCon-
fulado,y comerciantes^p or las no
vedades que fuden intentar los re-
caudadores delas rentas, como fu-
<cediò el año de 1666. que quifo la 
Aduana alterar los afueros , pero 
cedió defta pretenííon Don Fran-
cifeo BaezEminenti, elnterado de 
que por lo que toca va à los géneros 
que fe cargavan para las Indias, no 
podia inovar en los afueros, ni en 
la forma del defpacho, y que en 
cafo que en los afueros de los frutos . 
que fe traen de Indias ( quando de-
Vieran cobrarfe, que al prefente 
refpeftodck nueva ÇQQtnbiicion 

de Haberlas no fe deven) fe hu'vief-
fe de hazer alteración , por aver to* 
mâdo exedsivo precio algunos, 
avia de fer con comunicación del 
Preíidentede la Cafa, y de AcueW 
do con escomo confta que íe hizo ¿ ; j n 6 2 j . 
en los años de 1(535. y 16^6, y def¿ / ^ 
pues fe repitió en el ano de 1 
fíendoPrefídente'dela Caía Doa 
Francifco de Robles Villa Fañe, y 
Adminiílrador general de los Al¿ 
moxarifazgosDon Geronimo Sâá 
Vitores de la Portilla)Cavallero dê 
la Orden de Santiago, del Confêjò 
de fu Mageftad en el de Haziendai 
de que tengo éñ mi poder los papé* 
les originales queíbbre efto fe eferí-
vieron de vnaá otra parte. : 

8 Por juzgar que no ferà ociófa, 
qualquiera prevención, que fe haga 
a la fencillez t f büería f ee, con que 
los comerciantes procede en el def¿ 
jjacho de las mercãderiâSjque fe ré* 
duzen à llevar à las Aduanas,referU 
rè aqui como fe intento cobrar de¿ 
mas de los derechos de Almoxa» 
HfazgOjyetrós menores ( que avia 
pagado hafta entonces la ropa,y 
frutos que fe cargan pára las Indias) 
los quatro vnos porciento conce¿ 
didos con nombre délo vendible^ 
fundándolo en Vnas palabras def 
árrendamiento, que dezian que los 
cobráíle de todas las mercaderiás 
q entraíren,y falieíTen en las Adua
nas^ alegava que de tedo ío que fd 
fácava fueia del Rey no eftava en 
poífefsion de cobrarlos, pero tam
bién fe reconoció que no deviaco* 
brar eftos derechos de lo que fe 
cargava para Indias, porque no và* 
vendido,ÍÍno à véderfe allá, à don" 
de fe paga la alcavahjy demás im-
puertos que fecargan por razón de 
la venta^erteneciendo todos à vn 
mifmofeñor,loqual no fucede con 
lo que fe carga para fuera del Rei
no, que ordinariamente và vendi
do, defde acà.y con fu falida fe pier

de 
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de ya la efpcrançá dequçproditzga 
IMS,derechos 3.y como' fea punto,rã 
Yjsiyerial c ldq quanto eonveag4Í;i 
ir.oderaciQn dellos y^el ibuC-n def-
paelioyaun para çi más -cnecido. f<?]Rf 
dupientojde las regtas (como lo lm 
Cfjtjpndido. > y praticado biçnl)a.íj 

1 JpKan,cíícp . ^ z Ã a i í i p B f i -â icadQ 
^ytñcn tado cl ya l<?r quão ço: WM; 
epdido jlas'g rácios haíia lo-ra^ar 
í f c «jíIps^pftr-eÁQSiado.^o hablad 
f^rg^cfto^Qr q eon í| ̂ çrp j qm el no 
jtíiinpitarfe.-ia tòyltipUcidad de 4Q$ 
¡de^vxho^iio.esí porgue ;np f^ftk^ai 
5iá;qaanm; iiBporf.ab.^;'ÔpffipofcI^ 

.íj^<tip_ :peí3(^.jf^Q&dos¡Qu'e;dife;ui. 
rrimo s d,efd>?;,tan :%i#g/> . ^ p ^ / ^ í 
g|6«opái^^^h;eK^ngJ^Çx4«gn(S de 
teaerieprefenfev'..;! r^k^cuu-
-y-V ... E n e h â m M íéír^< deôrden 

íj-d e -^azi end a ^ g y ^ p r e g u B i i ó . ^ ^ l 

210-adoiitanço Ips. eaV^o^ 4?;1?S<I,1. 

v& ;dei'eeha:-d€r e a ^ i n i i k j ^ u g f^ft 

ai-r̂ ba^quQ fe iiaoaifc^era .dd^Beãb 
lio) avia: ocafionadq e/lc fzrjtyWQk 
^.spiejaoíca.boí de las renms, poríjjjç 
gnicndayn aãs> çonoírp1 a.ííCoçmiI 
arrobas de grala regiftrada (,¡y- fil 
dp-0OJ7.. fuGrQ^^eíe.uvdfeifcientas 
5{íeç.e.ncay tres ̂ dçfde ,608. à S;̂ .; 
pPiílcgò el •Aqq.,̂ vie»%ma?:àr.43,s;î il 
suiijobas¿ y- que en e-1 de ô i j . n p y ^ 
n'ieron mas que ochocientas y çin^ 
qiienta y nueve , con-que rendia 
antes/ folo éí, Ajmoxanfazgo"'de 
quinze à diez y fgis quentos rnaŝ  çzr 
dqanp^que deípues todas las Ten-
ía,s juntas , Kaáa que deícaeciò de 
forma que huvo muchos años en 
que ni vna fola arroba vino regif-
trada. 
. 1 0 Difputa D.Iuan deSolor^a,r 

m ü puede à los tratantes enlaclias 
limítaríeles ene í ía s el precio de al-
.guiio's gen eros; > y au nque lleva quç 
avrà algunos caíos en que fe puede, P-'W'óM, 
^pn licencia detan gran varo.n, pa- 14/í.íon, 
rece muy duro que(quandoGosfíef-. 
.ía ios grandes cuydados3 afaneŝ y 
nefgosj que les cuefta eñetrancp.y 
ífuanmerecida!stiené por eílq. qua-
ieí'quiera ganancias-que logren)de-
xea de tener fuerzas las miícaasce-' -^i .*•.''> 
dulas expedidas.eiifuiavorJque alli 
refiere^y yo tenia apuntadas para el 
¿ilBentQ^Yna-dadaenMadrid à 25^5 
íynio de 5 30:.SecrerarioIuã deSáma 
tiOymandando.q las mercaderías , y 
mantenimiento» qué fe llevafien.;i 
fodks lasvendieííen-íos d u e ú o s d e 
píjimera venta à los precios qqui-
íí«?.0en.;, y pud teíten^fín ponerles taf
ia , ̂ •.aviendo hecho replica febre 
eft:p«l ano de i ) jâda Audiencia dt;.v -v, W 
^içxicp/e le maridó que Cm e.mbar- - v, 
gfr'U: cuta plieflíe .afsij y lo mifmo fe 
prdeno al Virijey déí Peru por. cédu
la. d,e. i?* de ^Septiembre de IJ:8Q.. LLi .h . f i . 
qtie.mandaflfe obfervar^y también 429-/430, 
^¿aíla.ordenadp-para en quantp-à 
la ventade lps efçmyos por otra ce*-
duja de 15. de Septiembre de 15-71. ¿^ .4 itttf, 
que es la que Don-Iuan deSplpi^aa^ ^^.400. 
í.eiiere por del añcvdç -15 8 r , . . , ; . , ' 
, . j ; ! , ! C^íquiej;a.|>ij^decon|rat^ 
por fu perion a^ò flçgjja-de vn''anv.go> 
íin-quefe le pueda-pbjljgar à que.pftt 
ra ios contratos;, ò acatamientos,de 
veosas,, o coiTî raSjfeiyajga:dG:.Qor. 
rresdor .d§: JLoiij^^ íijjp. esq^g, de^fii 
voluntad,quieraçha-ZíerloijCpmppa- j 
rece por vna cedu'a dada en eJ Eícu-
riai àsj.de^Vlarfode^jy.reí'rédada Li.i.¡tn.p< 
deFranc:lco de jSr-afo. ^31, 

?; Vn privilegiQ tienen los*cafr 
ga dores executonadp eu contradi-
torio juyzip con,d> Cabddp de là 
Ciudad deSevillajpara que puedan 
traer de qualefquicra partes(aunquc 
no fean viñeros^ vino para- cargai; à 
lasJndia^y almacenarlo en la-fua-

rre-
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nttería^y Ceftevía,)- en Triana,ei"v 
la Solana que eítiíobre el r io, y en 
laca!.'cA.':cha, y en lacaUedeSu-
iráaeros.yenla calle Nueva , y cu 
la calle Solapando hcccia el Prdi-
dentc.yluczes} y icti¡iando la Bo
dega en que íe hnviefíe de aí;nace-
mrjiei.do u)uy digno de advertir 
que haüandoíe el comercio con 
vna cédula del añ') de 509. en que 
fe le concedía efta facultad, inten
taron poner embaraço en ello los 
del luzgado del vi:-;o , y por la Au
diencia d e I a Co <u r.i r xc i o n, en S a I a 
degovíerno con fu AfíJjWporque 
no íe avia iníhtiuclo todavia la de 
juíl;icia)íe mandó que el fíferivano 
del dicho luzgido vimeíTe à hazer 
relación d-e los autos „ y aviermola 
hecho fe mandaron retcne^y íe les 
notificó3que no embaracaífen el 
cumplinueto deldie'oprivilegio, 
à que íe opufieron^y avien do fe ale
gado por vna,y otra parte, fepro. 
nuncio fentencia en favor de los 
cargadores/ie que fe a peló por el 
Procurador de aquel luzgado al 
Confcjo Supremo de las Indias, en 
el qual por autos de vjfta 3 y revifta 
fe coníirmò^yfe defpachò provifió 

Zibi.W.fo* exccutoria3dadaenaá.deMayode 
^ 15-60. la qual fe halla eferitacnel 

libro de ordenança?; y aunque oy 
cita fin vfo efte privilegio ^ no ha 
muchos añ)S que fe praticava, 
pues en vn Memorial que imprimió 
Don Antonio Lopez deCalatayud, 
elañ )de i5¿j.quecócienelas obli
gaciones de la Contaduria, refiere 
que avia libro de las licencias para 
meter en Sevilla los vinos que íe 
avian de cargar para laslndias. 

13 En favor,yconfervacion de 
los comercios fuelen concederfe 
( quando fuceden algunas dcfgra-
cías que ocafionan perdida con-
íiderable ) • foeras para pagar à fus 
acreedores^ para en eífcos citfos ay 
deciíion vniverfal que preicribe^ 

L.6 i , t ¡ t .6 , 

L'ib^ithfó* 
217. 

qu-e por- el tiempo âe U áüación pa
guen à raxon J J emeopoy ciento ni 
rítij parece averfe praticado en 
d de rtíjd. que por cédula de pri
mero de Febrero concedió íu ¿Vía-
geilad efpera à los hombres de ne
gocios mterefados en la Flota de 
NucvaEfpaña.Gencral Martin de 
Vallecilla,para la paga de fus devi-
tos ,ha{la cl dia de Saníuan,o an.tes 
fillegaílela Flota,cometiendo al 
Preíidente,y Inezes la calificación 
de las eferituras, y dec'ai acion de 
las perfonas que dcviclíen gozar de 
la efpera, la qual compreheudiò à 
los cargadores de Cadiz, y lo mil-
mo fe executó en el año de 1 ó'^o.y 
vitima menre en el de i60.cn que . 
por cédula fecha en Ara' Juezà o. 
de Mayo del, refrendada de íuan 
Baptifta Saenz Navarrete, fe con* Lib 3.»;,/<»; 
cedió efpera halla fí i de aquel año, /og, 
cometida la ca!ificacion,y declara--
cion en la forma reí crida. 

14 f̂ as mercaderías que ft. //"-
Van defde eflos Rt'y nos para las ¡f-
las de Barlovínto/n qne f- coyre-
h e n â e n los frutos, y iss q va •> tsm-
bienpira los puertos de la '.-oft.-t, y 
los oírgs que no fon los principales 
p'ira donde van khtas, no pit-den 
fAc arfe del lugar para do ¡do fuerô 
de r'.'ín(l>'o,ben:i de per dim :e>¿to de 
lo qua fe traginare, y priv2cio;i de 
tsfic'iQ à ¡es Mini (Ir os que dieren 
defpachos pa r a ello, y di U car re-
ra) y navegación à los que lo cotra-
vinie^en \ efto fe mandó por vna Lib,^, mpl 
cédula fecha en San Lorenco à ro. pr>g*96k 
deluniodei^S? refrendadadeliKt L . n . t ú i g . 
delbarra,deq fe recopiló ley, me- iib.3. 
diãrc la qual vino à queiar deroga
da vna cédula de 2, de DiziObrc de 
jóS.poriaqual e(lava mãdado q las Lib.^Amp. 
mercaderías q fe llcvaííen à las If* pag<9¿, 
las,y Provincias adjacentes, fe pu-
dieííencomunicar entre el!:is,co^ L,%%.tí^9, 
mo no fucile en los mifrnosNavios.» fíb^ 
bien que por la ordenança feptima 

L de 
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„ , r delasarribadasqueeñánimpreíTas las llevaren incurran en perdimien- Or^, 7. ^ 
Ur4tCmhcon las comunes que fe expidieron to detodosfus bienes aplicados en arr iò^fj 
9' ài7>deEnero de 1591.repitiendo- la forma íobredicha. de ¡as cow, 

feeftaprohiblcion.fedizequeías i f Por otra cédula fecha en 
dichas mercaderías^ frutos def- San Lorenzo a 16. de Agofto de 
puesquefe ayan defembarcad© en íóo^.fe concedióàfavor delosve-
Jas dichas íslas.y Provincias/e pue- zinos de las Islas deC uba, y Xatnai -
dan comunicar por los mercaderes, ca.q fe pueda cragmar à las otras If-
òvezinos delias de vnos puertos à las,y partes referidas end numero 
otros,ò de vnasIslas à otras} y que antecedente , las cofas de comer 
por el conligutente fe puedan co- que fe llevaren de Efpaña enNavios ^ ['^ 
münicar las de R e c u e l a , Santas que fueren en conferva de las Fio-
tMarta^io dela Haeha3v cabo dé taŝ de qué ay ley recopilada, 
la Velaos vnos puertos, y Provin- 16 EnfavordelâsmercaderiaSj 
cias en otras( y eftas quatro fon las como genero , que fobre fer mas 

Lib 4. imp* que las ordenanças llaman adja- embaraçofo , rinde mas derechos 
p*e.96. cenres) y defpues por otra cédula àlaRealhazienda^queel oro.piata, 
/„2 / j . r / ' ,2 í? , fecha en nueve delulio de 1597. fe perlas , siiefmeraldas, fehamtcr-
Ub.̂ . t eftendiò efta comunicación à la pretado en algunas ocafiones (en 

B»rfruraFa,ipuenQâc la Provincia que fu Mageftad fe ha fervido de 
de Coro^y àlas Islas de Curaf aô y valerfe para dar fatisfacionenju-
¿a Margarita por manera, que lo ros de cantidades del regíílro de 
qde rodas las cedula$,yordenanças Galeones^yFlotas) queen elrepar-
expedidas fobre eíto fe faca por co- timiento no fe incluyan las merca-
cluíion para lo preíente, es que en- denas que fe traen de Indias,afsife ÍJfrJt gft, 
freías Islasde Barlovento,y lade mando obfervar por el Confejoen/iijg, 
la Margarita y Provincias dcSanta los quinientos mil ducados del añ;> 
MartajVcr.eçuela, Coro, no dela i^S.pero en el millón de mil feif-
Hacha,y cabo de laVela fe puedea cientos y quarenta y nueve ^inclu-
comumear algunos frutos, y mer- yeronfe con la plata à inftancia del 
cadenas por mano de mercaderes, Cofuladoi que tuvo por mas igual 
y vezinos de los mifmos puertos^y el repartimiento en efta forma. 
Provincias, con que en ningún tié- 17 En el íño de IÓ 17.tuvo ño
po ni por ninguna caufafe puedan ticia el Tribunal que fe avian en-
Éontrata^ni ílevar las dichas mer- trado en la Aduana cantidad de 
cadenas à Cartagena, Nombre de caxones de grana,queavian venido 
DiosJHõ-iuí as,ni la Veracruz,pena fuera de regiftro,y mediante el aífe-
dequeíillevandofe deftos Reynos gurarfe que fe les baria equidad era 
regiftradas para las dichas Isías,y los derechos mudaron de intento 
Provincias , fe paífaren en los mif- los dueños , y haziendofe confuirá 
mos Navios en que fueren à otras al Confejo en razón de lo que fe ha-
qualefquier partes , o defpues los ria, y íi fe procederia contra eftos 
mercaderes de las mifmas Islas.y caxones^omoinCurfosencomiííb, 
Provincias,hsl levaren à los dichos fcíirviòderefponderen carta 4 de 
Puertos del Nombre de Dios, Car- fu orden eferiviò el Secretario luaa 
tagena, Honduras, ò la Veracruz, Ruiz de Contreras, en pnmeto de 
las dichas mercaderias fe tomen Noviembre del mifmo aúo , que r;¿jf6r}. 
por perdidas en qualquier partero pagando los derechos de la Habc- f ' 
puerto donde fe hallaren,/ IQS que ria fe les dexaflefacar à fus dueá&s 51 

Ha-
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18 Hablando de las mercada 
rias,pareec no fuera de propoíito 
referir como en diferétes ocaíiones 
íe han traído de las Indias algunos 
géneros coníígnados a fuMageftad, 
como fueron el año de 1609. dos
cientos y veinte y tres quintales de 
•maríi^en el de 6 n . treinta y fíete 
caxones de fedas de China} que no 
pagaron derechos algunos, y en el 

^Ig< de 612. vinieron otros treinta y 
fietCj cuyos derechos fe depofita-

• ron por entonces de Acuerdo con 
Pedro de Veíga^que era Adminií* 
trador general de las Aduanas,yíi 
bien no he podido hallar razón de 
íi fe mandaron reíhtuir à la Real 
hazienda^ò no^égopor cierto que 
fe reítituiriá íin apücarfe por valor 
del Almbxanfazgo, fupuefto que 
aviendo el año de 1630 intenta
do Don Garcia Bravo de Acuña, 
quefepagaíTe eite derecho de dos 
caxones de feda de China^fe infor
mo que no fe devia 3 ni avia pagado 
por lo paííado , haziendo relación 
queenelañodeózy.íe avian trar 

^S0, do otros dos- y quarenta y vn ca
xones en el de 1629. y no fe avian 
pagado derechos algunos. 

19 Los frutos 3 y mercaderías 
que fe llevaren para vio,y man teni" 
miento de los í'oldados que guar
necen el Prefidio de la Florida/on 
libres de Almoxanfazgo, y demás 
derechos^y de la Haberia, y folian 
gozar defte privilegio teniendo eñ 

s4(5' ScvillaProcurador que les embiaf-
fc algunos generos^mediãte lo qual 
lo paífarían con menos incomodi
dad , pero de muchos años à efta 
partcno he vifto que ayan vfadó 
defte arbitrio 3 quizas no fin culpa 
délos Governadores, po; q à ellos 
no les deve de tener buena quen-
ta el que los foldados cobren afsi,y 
vfen de fusfueldoscon algún apro
vechamiento q fe convierta en be-
«dc io propio, y fe luçc-iieíi el mal. 

tratamiento quepadecèn en lonr 
defenfo de aquel Prefidio.pues a la 
fazo que eferivo eílo ha venido no
ticia de averie faqueado Piratas In-
gíefesjy el mayor trabajo es , que 
paííaálos mas de los otros Prefí-
dios,pues fíendo tan principahfsi-
mo el de Portovek^y defendido de 
tan fuertesCaftillos^Ie ha fucedido 
lo mifmo. 

20 Del contexto de vna cédu
la dada en Madrid à 28.de Enero 
de 153 6. refrendada de luán Vaz-
quez^parece que con el pretexto de 
cargarfeen el Puerto de Sanlucar 
los frutos^y mercaderías que deSe
villa fellevavanàembarcar en las 
Naos que en él fe hallavan furtas [ J h ^ntpi 
parã hazer viage à las Indias, fe in* f g« 15Sí* 
tentaron llfcvâr algunos derechos 
deportazgo^yfemándó al í)uque 
deMedina,queno confíntieífe que 
de mercaderías, mantenimientos^ 
ni otra alguna cofa que fueífe con 
defpacho de la Cafa de la Cõtrata-, 
cion^ò de las perfonas que por fu 
mandado refidieílen en la Ciudad 
de Cadiz,fe pidieflen /ni llevafien 
derechos algunos, Io qual fe ha ob-r 
fervado afsi defde entonces. 

at De las mercader ias que fe 
falvan délos naufragios, y como^ 
por quien fe les deve -poner cobro 
efeufo tratar aqui,porque lo queda 
en el capitulo antecedèntejyes 
dignodcdezir enefte,que tienéíoá ^ • ^ 
carga dores,dêípachada à íü favor 
vna cédula dada en Madrid à u . d é ^ ¿ m f0t 
Diziembre de 1609, refrendada del 120' ' • * 
Secretario Pedro de Ledefma, por 
la qual fe manda'que los dueños jy 
Maeílres de NaOs>püedan hazfcr lá 
.defearga de las mercadcriàs del-1 a, 
con los Marineros de íiis Navios,d 
con las otras perfonas que qm/ieré, ¿ í ^ . j ̂ /^^ 
fobre que también fe halla Otra j g -
cha en Madrid a. 16. dê O^ubredé 
t5i(5.refrendadade Don Fernán* 
do Ruiz de Confreras. 

La To* 
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rías ..y frutos que fe traen de las In
dias, deven ceñirá La Aduana de 
Sevilla5íin poder por ninguna míi: 
neradefeargarfe en los Puertos.de 
Sanlucar , Cadiz, ni otro alguno, 
como fe mandó por cédula dada 

Li , i . majo*en M ^ 1 ^ à 16. de lulio de.iml y 
j , ^ ' • quinientos y fefenta y vno, lo qual 
** fe pradicò inconcufamqnte , fin 

aver ávido tabla de .Indias de 
entrad a en otra Aduana que en la 
de Sevilia,hafta.que aviendofe íVá-
queado los derechos del Almoxa-
nfazgo .̂y los demás que en ella fe 
eobravan por Ja nueva forma de 
co.n.tribucior,.(que en. lugar delloí, 

L i . z.tfcfoL y de la Haberla fe fubrogò por ce-
i6f. dulaRealde^i.deMarçode 1660. 

refrendada de luán Bapt iíhi Sacra 
Navarretc)fe íigtKO deíto el que to
dos aquellos gfiueros que no eftà en 
çílilo facarfe luera del Reyno-, fino 
qye. fe coi.fumen dentro deftej íe 
permite que dcfde el Puerto donde 
dat^i^ndp Galeones} y -Flotas los 
puedan à fu volú:ad llevar los due
los à qualeíquiera partes deftos 
Reynos.pero los que íe fuelen facar 
para lo,s eftraúos ,.eonQo fan grana) 
sñir,Lana.de vicuña, palo de caçnpe-
çl}e,de Braiilete,y corambre íe de-
veníraer i Sevilla, porque el dere
cho de láfaljídap.arafuera del Rei-
|io,no fecotr\pFehédi;ò en el indul-
to.y franqueza con,ced.ida por ja di-
íiha .cédula 5 bieu qUe.en eftos año,s 
fe jba.toî iado vn tenjperaméto por 

' ^ el'Recaudador deftos derechos de 
cobrarlos en el mifmo Puerto don-
de.han dado fojido , haziendo muy 
confidera]L)legracia,.por fer exce-fsi-
yos íi fe huyieífen de cobrar con el 
figor de fu impoílcion, mediante lo 

,. . qualíehaperciyidorauchomasque 
. fife huuieífequerido executar rigu-

' • " fofamente la ley, y aunque efte pu
to es problemático ayiendo algu
nos que íienten qu,c. .conviene que 

aquella fe execute, yo foy de pare
cer que miétras no huviere autori
dad, y fuere a fobre las. Naos eftrá-
geras,q concurren en eftos Puertos 
a las entradas de los Galeones, y 
F]otas,ò los derechos no fe mode
raren p.roporcionadamcnre,prodü-
cira.cíhforma de buen .paila ge mu
cho masque larignrofa exacción,/ 
afsi loha moftratlo repetidas vezes 
la experiencia. 

23 Laformaen que fe dàn las 
licencias de cmbarcarfe,ylos requi-
íítos .que.deve preceder, y prohibi
ción de contratar en Indias los eí-
trengeroSjiio fe refiere aqui porque Inf.caf 
fe dirá en capitulo ap.arte,y diré for 
Jo en ponderación del zelo,y aten» 
cion,conqueloS'.feñores Reyes han 
procurado confervar el trafico de YA 
carrera de las Indias en naturales de 
deftos Rey nos,y que ceda vmcamé-
te en conveniencia delias la que rc-
fulta de íu Contratación, que por 
vna cédula dada en Madrid à 
27.de lunio de.mil y quinientos y 
noventa y do.s, refrendada deluan 
de Ibarra , fe dkeque ningún ef- . • 
tra.Mger.o pueda vender m e r c a d • ' 
rias hadas à pagar en las I.odias,y 
que ii las vendielTe en eftrtforma las 
pierda,y ie apliqué por tercias par-. 
tcSjCaxnar.aJuez,y Denuraadoi-j, 
pero fe les penuite vender fiado à 
pagar en la parted lugar donde fe 
celebrare la.yent a, ò à donde fe de£ 
tuwre la pagâ c.omo iea.dentro de 
los Reynos de-Caftijla. -;: i • 

24 En oca/iones que por rom^ :*; 
pimiento de paz; con alguna de las 
.CQrojnaŝ ò eftados de donde fuekn 
.traérfe mercadelas de las que % 
embarcan para Indias fehanpró-* 
mulgado prematicas,prohibiendo 
aquel comercio, y dado algún ter
mino paraque las que fê  hallaren 
ya dentro de eftos Reynos al tiépo 
de la proiflulgació fe puedan llevar 

J las. Indias., prefenvieado placo 

3Í1 
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paraíumanifcftaclon.ycargafcha gunos referidos pôr el mifmo 'DonQ^of.vbu 
cometido la exccució de vno,yotro Gafpar de Eícalona, pero la gran- ftl^ num̂ % 
(aun lo dependiente del Confcjo deza de la Monarquia, y rentas del 
Real de Caílilia) al Prefidente,, y Rey nueftro feñor3no fufré el que 

Lib Je 6 j 8. Inezes,yafsi íe pradicò vltimamen- aun tantos Confejos, Tribunales,/ 
y.jg, teclaño de 165 7. con la ropa de In - Miniítros como eftàn deftinados 

glaterra. para eflc empleo, dexen de necefsi-
CAP. XIX, tarfe todos, y fecoaocequãtofere*. 

quiere que los que tienen à fu cargo 
^DdTribimal de la Contaduría de el tomar'quen cas fean Miniítros 

Haberias, idóneos: corrió pues al de ios tres Inf^cap^-jl 
Inezes el cuydadodeftas(gloíTando-»«w,j4 

Orno fea la quen ta el las el Efcrivano de las Armadas, 
íiiego que acnfola comofediràadelante)liaítael año Lib,ord,de 
Josquilates del pro- de 1571. que por vna cédula dada Coutad.fs^ 
ceder de quien ma- en Cordova à ai.de Abril fe man-

nejamaravedis ágenos, es fucen- do que las tomaífe folo Ochoa de 
fura tan precifa(principalmcnteeft Vrquiza Contador luez Oficial,/ 
JadefuMagcfi;ad)q!ie de derecho por las ordenanças expedidas en 3. 
divino obliga àajnítarfe cõclduc- deMarçode i57^.paralacobráçá, L i b ^ imp, 
ño,fatisfazer lo menos bien admi- y diítribucion delaHaberia,fc má- pag, t jy.n* 
niftrado. y pagar los alcances,que dòque el Diputado Contador de 4,1.41, 
es el blanco de qualquiera quenra, ella, ajuftaífe las quentas dando Ja 
de tal manera que no fe entiende fuperintendécia defuajuftealPre-
averla dado,fino es aquel que paga íidente^y Inezes, y en particular al 
la cantidad en que fe le aleança,co- Contador Inez Oficial , lo qual fe 

. mo lo refiere, y prueva con diverfas executo hafta fin del año de 1579, 
(jâzofJib. autoridades Don Gafpar deEfca- que de ia refulta de la viíita que co-
i fârtA.ca, j0na cn (u Gazofilacio Real deel mò el Licenciado Benito Lopezde 
hpagffó. Rcyno del Perú. Gáboaíe conoció, que los muchos 

2 Siendo tan confiderablesfu- negocios que tenia el dicho Conta-
mas las que fe confumiá en el apref- dox Diputado, no permitían que co 
to,fuftcnto,y guarnición de lasAr- la brevedad que convenia, corrief-
inadas,yFlotas,que fe defpachavá í'eelajuftamientodeftasquentaá. 
a las Indias, eftuvo por lo antiguo 3 SiguiòfedefteconocimieBto 
cometido el ajuftamiento de fus el refolver fu Mageftad, que Do-* 
quentas, como confta de vna cedu- mingo de Ocàri z fu Contador, v i -

ÍÍP. de ord, la dada en Aran juez à 26 de Septié- nieífe al ajuílamiénto de las quen-
dtCfflfad.J, brede 1569. à los Inezes Oficiales tas de Haberlas, como mas larga-
1ly delta Real Audiencia , no indigno mente coníta de la cédula que para 

empleo defu autoridad,quando es efteefeóiofeíe defpachò > dada en 
tan arduo negocio, y de tal impor- Madrid à 18.de Enero de 1580. re-̂  Lib.'udeti*, 
tanciaeldelasquentasdelaHazié- frendadade Antonio de Erafo, en f^9^\ 

Cap.io.va, daReal(ye©neíte nombre fe inti- la qual fe dizeq tomaífe él folo las 
futienteŝ  tula la de la Haberla, como fe dirá quentas,como fe executo hafta que 

adelante en el capitulo delia) que à reprefentacion del Tribunal 
los mas ateatos políticos quifieran hecha en carta de 25.de Abril de Lib Je 589* 
que el Principe la tomaífe por fu rjStf.porceduladada en Madr id i / . uS , 
propia mauo^coirio \o han hecho al- n .de tyür^o de i 5 S 7, refren dada 
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'LU.z de t i ^eIua» de Ibarra/e mandó que con ta y fíete mil y quinetos maravedis» 
f<23i ' ĉ  dicho Domingo de Ocanzfueífe tienen ádozientos mil maravedís 

juntamente Contador Franciíco aquelJos^v el eftado^ynumeroen 
Likx.wi.fo, deTorres^y por otra cédula de 25. que oy fe halla eíta Contaduna^es 
j j de Mayo del mifmoañOjque firmai-- con vn Contador mayor,y íupcnn-

fen los dos alternauvamente/m te- tendéte della (que fu Mageílad be-
nerquentacon precedencia (como neficiò el año de muí íeilcientosy 
oy eítilan los Contadores del Con- quarenta y vno) los dos oficios pro-
íe;o) pero que al votar empeçaíTe el pietanos^y otros dos de los acrece- Cib.^Jetu 
mas moderno, tados que le perpetuaron'. 

4 En aquellos principios de la 6 Que aya Contadores de la 
creación defta Contaduría no fe les Haberia en ti numero>y co las prec-
defpacharon mas ordenanças parti- minencias,y jurijd 'taon que al prt. 
culares/iue lá jurifdicíon,y f acultad finte ar,gozan, y tiene?,' ..mandó ef 
que por fus títulos fe les dava, yxo- feñor Rey Don Felipe Qnarco ej ra,i,tit,^i, 
mo defpues la experiencia .,y accidé- Grande,y que no fe tntituie^ Coi* - ¿t^^ ̂  % 
tes lo fueron pidiendo/e defpacha- dores d? qurntas fii^o de ¡a Hal?* -
ron varias cedulas^y dos inftruccio- ^w/e ordenó por vna cédula dada 
nesque contienen diferentes capí- enLcrmaà 20. de Noviembre de 
tuloSjla vna en 36. de Noviembre i5i2.dequefe recopiló ley,y aun- L ^ . t i t n, 
de i^P^y otraen-ai.deOtíl'ubrede queconíervandoe! cftilo delasce- i t¿ ^ 
1620.de cuyo cótenido, y del delas dulas que folian deípacharíe à los 
mas de las cédulas expedidas para Iuez.es de refidencia 3fe dize oy en 
la dicha Contaduria/e formó titu- lascomifsiones que tomen quemas 
lo particular SQ el fumano de las le- à los Generales del gafto del viage, 

^'S1 - " " ' I yes delndias i cuya rubrica es de tos n o p or elfo fe entiende, ni pradlica 
Goníaaores deHaberta que refiden deíde que efte Tnbun ai fe crió pa-
en la Cafa de la Contratación de ralo quemiraal juyzio de queras, 
Sevilla, y por la ferie de fus leyes fino para que fí convieñicre en el de 
fe irá explicando el empleo ..jurif- lareíidenciafe pida el examen de 
cion , y obligaciones deftos ofí- ellas,por lo que toca à lo criminal, 
cios. culpas,y cargos que refukaren con-

5 Antes de engolfarme en re- tra el Generally demas-Mimftros,q 
ferir lo que por las leyes, y cédalas es lo mifmo que en cédula de 3 \, de 
conftajconvienefaber^quefue muy Diziembre de 1609. íc declaró en 
poco el tiempo que permaneció ef- la competencia entre las Audien-
t-a Contaduría en los dosCÓtadores cias,yTribuna]es de quent as de las 
propietarios folos , porque no pu- Indias,fobre queí'e: bituvieífen de 
diendo fu trabajo fu perar el ajüfta- alü adelante de tomar las quentas v. 
miento de las quentas atrafadas,y de los Corregidores.como lo haziá _ 

Lib . ie 605. de las que íucefsivamente fe ivan al tiempo de las rcíidencias, antes ^W/f• I I I 
f.xS-i.-. caufando,enelañode i594.fear3a- deformarfela Contaduría,como>/'*6*cafi.ió. 

dieron otros quatro CotadoreSjque lo refiere Don íuan de Só lo rcano^^^- io j j . 
€ap.-$.dela fueron llamados de comifsion,por y fe prueva con lo que adelante íe »*'» 45- : 
mfirucc.del que fe nombraron.por tiempo limi- referirá. 
año de 598. tado,y por efta razón fe les diò ma- 7 Que el Trefidente, y faesses 

yor falario, que à los dos prppiè.ta- dèn à los Contadores dt laHabe - ia 
rioSjloqualeldiadeoy feobferva, el favor 3 y a>.uía que cowvgti 
pues temendo ellos à ciento y oché- para <{ue vj'en bim fus oficios,{& 

oí-
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ordeno muy defde fus principios, focorro que fe embiò àPucrtorrico 
pues tac por cédula dada en San por cédula de y-deDizieuibre del 
Lorenfoa 24.de Agofto de 1585. mifmoaib,v fe advierte que avien- ^ Conta¿' 

L 3 . tit. -! . dc ̂  ay recopî ^11 ley; V aunque do intentado que ei tundidor de la /¿H0-4i-
¿¿4. ,J ' cJ "tillo es Contadores de laHabc- ami leria dieífc fus quentas cu efta 

na^noíololas quenras dependien- Contaduriajedeclaró por cédula 
tesdelcaudaldclla/inooLras pro- de28.dcNoviembre de i6i4.quc Lr''le l629* 
cedidas del de la Real hazienda.fe tocava el tomarlas al Veedor,, y f0'70' 
tomaron muy dcfde luego en efta Contador de la artdleria.. 
Contaduría , como íuccdio con la 9 Quetas Contadores tomen 
del gaflo de la Armada Real del las quentas en la Sala, de la Real 
cargo de Don Franaíco Coloma,, Ca(adelaContratacion,qne para 
queíe les mandó la tomaíTenpor eifaleshuviefien feHalado,óftnalaf 

ub.deord* cédula dada en San Lorenco à 2,'. fen et Trefídente > y Inezes para 
lQnhjo.1%, delumodc 159 j . y para evitar du- que Us partespuedanentrar à ver 

das íc dech-rò por Acuerdo de 27. lo que fe haze, y advertir de fu juf-
deOctubre de 597.q fo deviá tomar ttcia^Rà. mandado por vna ley, y 4. ti, 3 r¿ 
en cftaContadunarodas las quétas porlasinílruccioncs de la Conta- l>b^. 
de los negocios,y defpachos depe- duria,que originales fe guardan en L>i* 1 .ma.fo. 
dientes de la Real Audicixia dela el archivo deUa,y que el Preíidcme i ' 9 . 
Contratación , exceptas las de ia paífe algunas vezes àver lo querrá- li>de ord<d 
Real hazienda, que es à cargo del bajan,yqueIaSalaén que eftuvie- CÔtad-f.Wf 
Teforcro dellajy lo miímo fe orde- ren fea de forma que con decencia 

LibJeord, no por el Coníejocr, carta de 15. puedan alsiftir, y que en ella, y no 
deiomtad.f. de Septiembtede 160 6 .pero las de en otra parte tengan los papeles, y 
18.21, Jos bienes de dif untos, y auienres ajuften las quentas, pena de priva-
dic6g lib.f. fe mando por cédula en SanLoten- cion de oficios. 
37' ç o à S.deOâabrede 16! 6. lefren- 10 Los Contadores propieta-

dada dePedro deLedefma,quedei- rios, y los acrecentados fe mando 
de entonces fe tomaífen en eftaCó- qué acudieífen a la Contaduría (eis 
taduria fin remitirlas alConfejo. horas cada dio,) tres por la maña-

8 De lo referido fe figue, que ..na,y tres por U tarde '••> exceptolos 
en la dicha Contaduría fe toman Martes,y Sábados por las tardes. 
Jas quentas del Receptor de la Ha- que han de acudir à las juntas con 
beria/leí pagador della, y dé los el Prefidente de la Cafa para datlè 
de las Armadas,y Flotas, de las ar- qijenta de lo que fe hazc,y también y n^,^ ¿ g 

pararefolver dudas,defpachar plic , 
gosjyhazer otras diligencias, y no r 
teniendo quehazeren eíllas fe dize . 
qae acudan'al defpácho como las '3U 
demás tardes }y. aunque en el año 

cas de bienes de ditluuoSjaufentes, 
y depoíítos; de los géneros que 
fon à cargo del FaAor,del Pagador 
de la artillería, y Mayordomo de 
ella,del Tenedor de baftimentos 
de las Armadas, y Flotas , de los . i6o5.hizier0nreptefentacionen el 
Maeüres de raciones del las, delCo- Confcjo de logravofo,y contrafu 
rreo mayor,y del Receptor de pe- faíud que eran las afsiftécias. dé por 
iiasdeCamara,y gaftosde jufticia; latarde^idiendoquefe moderaf-
y también confta que fe tomaron fenâ lostresdias delaíemana,yen 
aqui las de la Armada que fe dcfpa- ellos à dosborasfeomofucede cotí 
chò para el mar del Sur,por cédula los Contadores del Confejo, y con Li.de t6o6 
dQi.deDiziembre-deidaS.y la del . lo,sderefultas)y en 5.de Diziembj-e fohiSi. 

del 
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del m:fmo año informaron Prefidé- parta à los miímos^ feiialandolcs 
te^y Iiiezes,quepedian jufticia^yno tcririinofcgun la calidad dclla ,1o 
rcíulraria inconveniente, pues po~ qualfeafsientacnvnquadcrnoquc 
clrian las otras tardes trabajar en fu fe guarda en la cartera dela mifma 
caía en las ordenaciones, no hallo fala^y h necefsitan de mas termino 
orden alguna en quefe les conce- le piden dando lascaufas^eftcpuu-
dieífe lo que pedian. to llevaron agriamente à losprin-

i i Slu-e tengan los paptles ,y cipiosdefu reformación los Con-
libros en laSala donde torxwen las tadorcSjy por el año de 16 jO.hizic-
qítentas guardados con llave, la ronpreceniiondcquefelcsreftitu-

, qual ejle ar&rgo delContador mas yeífe la facultad de repartirfe ellos 
Inflruc. de ñrit,gU(J.jQ\t% manda por la prime- Jas quemas/obre que fe pidió in-
IJSS.^^J. rainfliuccion,ycn ella fe dize que forme por el Confejj al Prefiden- ^ ^ 0 

para el mas breve cxpidientc, ten- te^y Inezes, que le hizieron en 3 r. ^ * _ ^ ' 
gan libros de cargos^y recétaseme- de Drziembre del dicho año^refi- •* *r7y,' 
monas,}'alcances,y los demás que riendo corno de rcfulta de la viiita 
convimere,yquclas quentas fere- que tomó Don Francifco deTexa-
pameíTcridemodo que no las ro- da,tuvofuiMa2eftadoorconvenic-
me el ¿j las ordeno, guardando en re mandarlo queen quanto à efto, 

L.-6 tit 21 c^0>y todo lo demás q no efturic- y los demás capítulos que contiene 
lib 1 " re prevenido porfus orderáps las íacedula de 22.de Oâubrede 620. 

dela Contaduría mayor de quen- fe reformo de lo que antes eftava 
tas;y por lo que mira à los libros fe ordenado, y afsi no fehizonove-
pondràalfin deñe capitulo vn re- dad. 
lumen tic los que vfanlosContado- 13 T a r a abrir quale/quiera 
res defte Tribunal. carias,, y defpachos de fu Mageftad 

ia En quanto à los repartí- dirigidos â los Contadores, eftà 
mtentos de las quentas ha ávido mâdadoporceduIadeji.deDiziê- j - í .f . 
variedad,porque à los principios brede lóoyCyaleyrecopilada)^^^ y ' J * 
eíluvo mandado que los dos Con- ejíèn todos juntos,y como quiera 1 

Cap./^M la taderes propietarios repartieífen quepor lo antiguo eftuvicífeen efti-
infirdi ^ t . las quentas, que ellos, y los otros lo el que efcnvicfien al Confejo fia 

quatro huvieflen de tomar; y def- dar quenta al Tribunal,fe les ordç-
pucsporlainftruccion del aúo de n¿ por carta eferita de orden del 
i620.reconociendofe algún incoa- Cõíejo por el Secretario luán Bap~ 
veniente en que ellos mii'mos fe re- tifta Saez Navarrete en 16.de lulio r . 1 
partieífen las quentas , fe mandó de 1658. que tuvieren entendido yl&-4eo'*> 
quefe repartirffen en la Sala de go- qUe eran fab ditos del Tribunal de ^ Cõ^lilí' 
yierno3[c'tia!andoks ep ella termi- ia Contratación , à quien efiava,^6K57 
Wienquelas han de fenecer finezv- remitida la fuperintendencia oni-
gando que fe procure no repartir- nimoda de todos losMtniftros de ¿a 
les mas de las que pudieíTen con- Haberia^y que independentemente 

Ca^^.de la cjujr cn cac|a vn ^ ^ y j0 qUC Cn j3an ¿e eĵ ar ¿jjtS ordenes,acudien-
in^r.ieôio m1.0 ^ ê os repartimientos fe doa la Saladcgovierni,,paraqne 
Z.8.9.ÍÍ.31. pradica.es que el Cótador mas an- $or ella fede quenta à fu CMagef-
Itb.^ tiguo embia memorial à la íala de tad̂ y al Confejo de lo que tuviere» 

el íu^eto, ó fugetos que fe hallan quereprefentarj que la Contada-
defembaraçados para poder tomar ' riapuedajolamente efcrivtr alC6^ 
tal quetita,y es lo general que fe r£- fijo en cajo que aviendo dado q u e » . 



LIB.L 
ta en la Sala de govierno de que fe 
confravenia a algunas ordenanças 
no hizhfeela reprefentación por 
dicha Sala. 

14 A las perfonas que deven 
dar quencos en efta Cótaduna pue
den los Contadores ferula ríes ter
mino para que dentro dèl preferr 
tenlos recados que les faltaren,y 
hazerles notificar que ellos ,0 otrá 
perfona con fu poder afsiílan , y en 
defeól'o de no cumpHr qualquiera 
deftos rcquiíítos(íiendo paíTadoel 
termino ) deven fenecer , y cerrar 
las quemas, v executar por los a!cá-
ceŝ alsi cita ordenado por dos cc-

, dulas, vna dada en Madrid à 18. 
r A f i tie Noviembre de 1581. y otra en 
Untad,{oL çipard0à 2.deD¡ziembrede 1591. 
17' y también fegun el capitulo fegun-

dodelainftrucciondcl ano de 598. 
pueden dar mandamientosimpo
ner penas para qu* fe pr-eferiten l¿is 
qnentasi pcro la execucion de las' 

L . 10, í/.j 1. penas deve fer conAcuerdo delPre--
/r^, ¿. íidente. 1 

: 15 Para pedir recetas, y reca
dos para comprovacion de los car
gos puede deípachar pliegos a qua'.-
içfquiera Oficos^yCótadur ias deíu 
Mageftad,y es diftinfto lo que oy fe 1 
praéiiea de lo que eftà ordenado, 

r ' puedo que pot la inftruccion del'; 
* ano de 1 jpg.fcdioeítafacultadlo-

lamente a los dos Contadores pro
pietarios .comb también la de or" 
denarà los otros loque avian de 
hazer,y dar los autos, y manda-; 
mientos para la prefentaqon de 
las quemas, y defpues por vna ce > • 

. duladada en Lerma à 19.de íulio 
X.n.f/ . jx» deiéog.feordenó que en losplie-
• - gos que los Contadores dieífen pi

diendo recetas, y en los autos que 
hizieífen defpues de repartida la 

• quent? à la mefa que la avia de tó-"1 
" maí(nofiendo la de los propieta-: 

• fios)firmaífen con ellos losotros 
dos queja tom aífen^y lo que fe eítr 

X I I 
la de muchos-años à cña parté, es-
que en los pliegos^riandamientosi 
comifsiones,y otros defpachos,fír- • 
man todos los Contadores queca--
ben en el rington, empegando por' 
el mas antiguo, y en los autOsru^' 
brican todos i y hallándole ya eá 
eftapoííefsion.de la qual no fe re--
conoce inconveniente^no le tendrá' 
el que fe continué. 

16 Aunque para los aótos ju-. 
rifdicionales referidos ,fe halla iguat 
(como queda dicho) la facultad dé; 
los oficios acrecentados à la ds ÍÜSÍ 
propietarios Í no empero para lá> 
precedencia délos áfsicntos, por-

Mayc 
eferitapor la Sala de govierno al • 
Confejo) que fiefido Contadores; 
por cédulas de fü Mageftad, y %w 1 
<ios por el tiempo que ffaeííc fu Real • 
voluntad parecía jufto que fueííe-n 
iguales en todo, y que el mas anti
guo en tiempo prcíineífe obrandó 
antigüedad éntrelos feis, huvo re-
folucion delamâteriaén carta e-f* 
critâporel Confe joende Ene*''»-. , c 
ro de lóog.diziendo ,qne los pro-'v ^ 
piecariós devian preceder, v quéfcP'^S* 
Je dixeífe à Pedro Gil de lá R'edofíí15 
da-(que 'fiendbWo-dé l'ois quàtfô;'' 
Contadores, y ha 11 an d o fe el fhas 
antiguo", fe eíbufava dccfttítíüWif'., ? • ; u % ¿ 
con luán Lopez'dé Ibaítèlá que fücí1 
nótnbrado tn-véo 4&lfà$ oficios 
pt'O'p.ietarios.p?emimiea&- que por1 
la antigüedad avia dé precedertê -* 
quan pòco fuñdapá^ní^%yía teniddl 
fü prétenfionjy quié- devieraavérlá"-
éí¿ufád'o,y la dilación,)' fmfpenfioní 
que por caufa della avid avidd eii-
bswegocrOs,donque defde enteh^ 
Gêscoíiferván efta préeminécia íbá 
Qfi¿ióspropietarios,y-cómo quiera 
qué fea" contra la rázon, y eííilo dé 
j'ós Confejos, y otros Tribunáleè 
fiipgpiorês (fegun queda- dicho en 

eíte 
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CafA^.K.^ cftclibro)esprecifo que recurra-

niosàloque también fe refiere en 
la miíma parte,de que el Principe es 
dueño de los honores, y dignida
des , pero como fu Real voluntad 
lea íiempre hazer las mercedes en 
términos habiles^y fin perjuyzio de 
rercero^corooen nueftros libros fe 
halla que fe firviò de declararlo afsi 

. elfeñorRey DonFe!ipeQnrírto,en 
//. 4)deDiziembre de 1646.por eftas 
/ ' l o0» púzbrzs.fues fu intento, y delibe

rada voluntad 3 erafíempre no pfr-
judicar à tercero-ht paííado àdif-
airrir que el motivo que obligo al 
Coníejo à cfta declaración,fue por 
que los oficios acrecentados cóíer-

•> í -* vavanaquelcaracierde tales en iz 
:'̂ t::> ' '' cobrança délos falarios, teniendo 
'••§-r[ cada año doze mil y quinientos •• 

maravedis, mas mediante lo qual 
no pudieron nunca confundirfe^y 
fefíguiòel cumplimiento del Bro-
card.ico,^«í' honray prouecho^érc* 

. 17 Hablandotc de precedent 
cias, parece defte lugar el referir 
como aviendofe vendido algunos 
oficios defta Contaduria (fino to-
dos)cõ la facultad de nombrar Te-

^ nientes,los que en virtud della en-
" ~ tranà exercer no deven obrar ^ ni 

obtan con los Contadores acrece* 
t^os^y folo fe pradtica la prece
dencia entreTenientcs en la forma, 

Crf.K.w.ií, y;porlas razones que para la de los 
' íuezes Oficiales queda referida. 

; 18 Defde la vifita que tomó D* 
luán de Gongora fe ordenó que to-
d^s los pliegos que fe defpaçharen 
J^rla Con t^#ria para qualefquie-
rapficíoSifcllevafíen al Prefidente: 
para que ponga en ellos decreto,fe-
íjalando el termino era que los han 
de defpachar los Miniftros có quien 
pablaren 3 fiendo a cargo del Efcri-
yano dela Cótaduria notifícarfelo, 
y tener libro donde afsien te cl dia 
q los entrega^ quando fe los. bucl~ 
ven ^ y que al que no huvierc cum

plido co dar los pliegos en t\ termi
no feñalado^íe le deíquentcn vein
te ducados de fu falario ,1o qua] fe 
praftica afsi, en quanto al decreto, 
yfenalaijíiento de termino,yerto 
fe entiende con los pliegos defpa-
chadosà Miniftros íubordinados à Lib.de ur¿ 
cfta Real Audiencia. Cotad j * 60, 

19 Quando necefsitan de pedir 
algunos papeles en la Sala de go-
vierno^devéhazerloporpericiójCO-
mo femado por carta q de ordé del 
Confcjo eferivió el Secretario Frã-
cifcodeBalmafeda.y por cédula da- ^ r , ^ ^ ; n - ' 
daenLermaà lo.deNoviembrGde 2L. ia . i i . 31, 
lín.felesmandóquetuvieflenen-
tendido, que por ningún cafh>nt pa- f ^ j ^ ^ f 
mningun efetío fndian dejpaíhar ~̂  ' 
pliego hablando con elTrcfidentc> 
y htz,"! . ni tanpoco pueden en las 
gioíTas de las quetas facarles cargo à 
todos eii comujiiià ninguno en par-, 
tiCularjfinodezir/T/w/^tó que de-
ve fatisfizer el fimr N , luez, l i j e aitt .¿t 
&r> pero en quanto à los pliegos. Gov.f oh 6* 
hablado con qua Iquiera délos Iue
zes folo^ pueden defpachar los fegun 
la cédula de 10. de Noviembre de /i,%.m, foX 
1612. 

no En las primeras ordenes que 
fe dieron para tomar las quentas de 
Haberias,àlafazonque ariafolos , _ . .„ 
d&s Conradores,por cédula dada^'*1'^^*11^' 
enAranjuezà2j.dexVíayode 1587. * " i 
fe mandó que las tomaífen porvna 
mano,excepto las del Recetor de la 
Haberia, y las delaAtarazana, def-
pucsporlainftrucciódel año dejpg. 
en el capitulo q fe dizc^ue ias quert 
tas Je fenezcan por los que ¿as co~ 
mençaren, no fe auféntando^ni fien* 
do recufados,ni eftando impedidos, - ' 
fe refiere también que las tomen, t.i^ti:^X> 
por dos manos ¡y ltbros% excepto las l¿.$* 
de Maefyres, % fe mandar on tomar Litb.âeord. 
por vna man¿;por cédula de 23. de cotad, f.28, 
luliodeóri.y afsimifmofc mandó 2?. 
por otra de30. deAbnl.deldicho 32.3^,?/. 
zño^ttefe'tomajfe en la propia for* 
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/.S/.-'/.T^/» ma la de Tenedor ¿é haftimentosj te,mandando^,que el Fifcaívmcá-í 

, por Jure lacios jurada^y porcarta mente íiguieííe los pleytos tocan-
í't-A Y f ^cle ot^ ád^áfe'P eferiviò en 16. tes à la Habéria,à q repiicò el Licé-
decotad.f* riejaiiy^e j 658, ei Secretario Iiían, ciado Don Pedro Gomez del Ribe-
58, Baptifta Saenz Navarrete^feorde- ro(fiendolo) y por otra cédula da

ñó que cumpla con dar dicha reía- da en Madrid à n . d é Uizicmbre 
cion jurada en papel blanco como de 1 ¿5?.fe ordenó, que cumplieííe 
el pnmero^y vi timo pliego fean fe- lo que eftava mandado, y en eítá li%^fft;f,9** 
liados i y las quemas del Fa6for,y conformidad fe praótíca. 
las de bienes de étfuntos ( quedà el 22 Sireípeâo de dezirfeenlá 
TeforerodelaCafa)/^ devétam* Íey,queya queda referida, que dé-
b¡en tomar por (ni relaciones jara- los negocios apelados à la Sala dé 

/.jo./* 31»̂ '» dasrecados fin ordenatas^ rece- jufticia fe execute lo que en ellaíé 
3. //ís-,por cédula de 17,de Março de fentenciaré, fe infiere que efte ge-

1627. ñero depleytos^no han de tener fu-
i i Las dudas que fe les ofrecie- plicacion^ni otro grado^ni recurfoi 

íen à los Contadores fob re las qué" que el de la feñtencia de viíia, co-
taser.eafo de no co;;formarfc loá mo fea punto jurídico,refervo fu 
dos^fitueren de las que íe toma por refolucion à losIurifconíultos,yfo-
dos manos) ò hállaife dudofo el lo diré que el eílilo que he hallado 
que las tomare por folavna, deven feguido3és no aver ávido en eítos 
refolverfepor codos, y en cafo de pleytos mas grado que el de vifta,y 
igualdad de vócos entrará elOydoií que apoya el que convenga íe éxe-
rnas antiguo } y fera refolucion la cute afsi el capitulo ó.delámílruc-
que por mayor parte falieiejbien ciondelañode «f98.en que fe en- lude.orà.àe 
quede lo que determinaren todos carga alPreíídénre,yÕydoresqué i on taá fM, 
afsi fobre dudas en negocios de con mucha brevedad vean3ydcter-

L-i^íit.^ii quentas,como fobre oleytósdeco- minen los negocios^queíe llevaren • 
¿^.3. branf a de alcances,ò refultasjpue * apelados de la Contaduriá de Ha

den las partes apelar p^ralaSall berias, para que las partes no reci-
dejuílicia,en la qual no fe ha de ex- ban agravio^m tampoco la Habe-
cluyr pára eitos negoc; os al Oydot ria;y efta brevedad eílà prevenida 
que en la primera inftanciaf'ue luez también por las leyes de la Contá-

Láj.tHs t, con los<̂ 01 'tadoresv y lo qua elPre- duria mayor de quéntas, y quitadá A4 ̂ .5. ÍÍVH 
j/4j. íídente ,y Oydores fentenciaren^ lafegUndafuplicacionen caufasdeU^^recop. 

dize la ley que fe execute; y aunque jiaziendaReal,por confequencia do 
ponelacircünftancia de dezir con lo qual me parecei legal el eftilode 
íifsiftencia del Fifcal, y Contador que no aya reviftaenlos pleytos de 
!Diputado,es deadvertir,quealtiê- la Contaduriá de Haberias, ni fe 
po que eüo fe ordenó era el Conta-' puedan apelar al Confejo los que 
dor Diputado Zelador,v Fifcal de no excedieren de <5oo[j.maravedis, 
ias cofas de la Haberiá, y como tal que eftos bien podran à arbitrio de 
no folamente de los negocios de las partes,ò apcl arfe a la Sala dé 
quentas.fíno de los pleytos que de jufticia , ò al Confejo^pues nò dé-
refu'tas dellasfefeguian fe le dava vefer de mejor condición ía fenté-
traslado;de lo qualfe les relevó por ciade laContádufia de Haberia^ 
Vna cédula dada en Madrid à^.dc quéladevifta de Sala de juftieiai 

UlMtf.fó. íulio de r 6$ o. refren dada delSecre- pero en los apelados à ella, no de-

tarioluan BaptiftaSaenzNavarre- verá admitiríelá fegunda fuplica-» 
cioii 
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cion ,y no me atrevo à refolver 3 fi res fe perdió efta preeminer.cia ,íié-
«le la íentendaconfirmatoria ò re- doaísi que no fue fino ejeon cono-
vocatoria que fe diere en la dicha cimiento de caufa fe declaró no de-
Sala íc podrá apelar alCófejo^por- feria tener, 
cjue en mi dióíamen equivale àfen- 24 Aviédo hablado dela pree-
tenciade rev tita cita de la Sala de minencia de afsiento que los Con-
jufcicia^cn los pleytos que fe llevan tadores de Haberlas nenen con el 

\ • de la Contadnria^y quando no val- Tribunal, que es como fe refiere ea c a a ' j - V ^ S . 

g:i íino por íegunda fuplícacion, el capitulo del Couíulado^refta ae-
cftà prohibida como queda proba- zírelorigé^y fegüleconnencen vn 
do. informe hecho por laSala de govier-

23 Al tiempo que en la Sala de noàfuMageíladcn 15.de Febrero UbAe^f), 
jufhcia íe huvicflen de ver los pley- de 599 .parece que en aquel año tra- y;^ / ^ 
tos que de la Concaduria íe iievaf- xeron orden del Coníejo los Con-
íen ape! ados , fe propuíb por ella, tadores para que fe les diefícn afsie-
queconvendria que vno de los Cõ- to^n que oyeífen los fermones que 
tadores que huvicífe tomado la en JaQiarcfma fe prcdicavan dos 
ejuentafe l-iallaffe prefente ^ porque días de cada íeunna, y fe due que 
podría .níbrmarde qualquieradu- el Tribunal losoia en fu lugar ordi-
da que fe oí-rccjeífe,afsi fobre d he- nano (que entonces efta van levan-
cho,como fobre el punto de quen- tadas gradas para hazer Audiencia 
tas;y íiencloctertoquceu laíuftan- en la partea dódeaora eftà elvãco, 
cia 110 podra efto dexar de parerer tarima, y almohadas paraoyr Mif-
convenienre,tuviero:i man a quã lo fa,refpe:i::.) de que hafta que fe labró 
íc trató de dar principio à la íorraa, el nuevo quarto le faltava à Ia Sala 
para tj los de la Sala de juíHda(ha- clenfa.iche.qucaora tiene dcfdeeí 
lládoíe en ellaclPreíidea^hizieíTen arcoà la pared à donde cílá el do-
va acuerdo en 22.de Febrero 1607. fel) y fe refiere como à la mano is, 
ordenado queen todos los pley tos quierda fe ponía vn vaneo cubierto 
que fe vieíten en apelación afsifhcf- parafentarfePrior,yCóíules,y qfe 
íc vno de los Contadores, y que fe íenrava có ellos qualquiera General 
fentaiTedcbaxo del dofcl ;como con de Flotas .que fe hallava en Sevilla, 
eícd:o le fucedioa! Contador luán y para dar afsiento à los Contado-
Loptz de íbattóh en i r . de Mayo res de Haberlas fe pafsó el vaneo 
debnií'.no año.de que aviendofe te- dclConfulado à la mano derccha3y 
nido noticia en laSala de govierno, fe ordenó que fe les puficíTc otro a 
fe juntaron ambasSalas.y por ellas los dichos Contadores àlaizquier-
enelmifmo diafcrcvocò.ydiòpor da, y quefneífede/cubierto,)'aun-

JLtthÂe 6 o j ' nu{oe{ Acuerdo de 22. de Febrero que aqui fe habla también del afs¡c-
a8o« en quantoà podciic fentar debaxo toque fedió àlosVifitadores,i-efer-

del dofcl,declarando que el lugar tj voló para el capitulo en queíe trata 
les avia tocado,y tocava.y devia to- de ellos.,y eu quanto a íosContado-
caren ambas Salas, eran ios van- res,loqncconítaes5qucausqueàlos j 
eos colaterales que ay en ellas, lo principios fe ¡es pufo el vaneo def-
qual he querido poner aqui, afsi per cubierto (como va referido)y fobre 
noticia de lo que pafsó , como por cfte punto no hallo otra cofa eferi-
quietarel efcrupulo que hevifto en ta , citan en pofícfsion inmemorial 
algunos defta Contaduria,dc creer de que fe les cubra en la mi fina for, 
cjucporomifsíon de fus predeceíTov ma^queeldel Confulado^aísicoitio. 

en 
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tn los n.flos en que fe f:i!c í'aera dc la 
Aíidxcnda/eaísientaiiei! íillas àla 
mano izquierda. 

25 En e! punto 4? la coòr^vça 
délos alcances 3 ha ávido variedad, 
porque lo primero que fe ordeno 
acercadeíto fue, que fenecidas las 
quenrasícllevaíícn ante los Inezes 
Oiiciaies.para queoydas las partes 
executafien los alcances , dcfpues 

X.4T ,t¡:$ 1. por otra ley 3 y por vno de los capi-
¿tí.3. cilios de la iníhuecion del año de 
L . i6 , t i ^ 1. 98.íemandó que los Cótadores pu-

_ dieficn imzer cobrar los al car. ees., y 
Cap. q.orâ reíyitasde las relaciones juradaSjO 
deContaú.j, ícncciniieiuos de las quentas que 
l í . tomaílen,)' queíl l̂ s parres, òotros 

terceros íe opuílcíícn,, y rcíbriiuifTe 
juyzio, conceicficn el Oydor mas 
anriguOi y los dichos Contadores 
con las apelaciones como quedadi-

$ttp.ti, J 3, choclo qual íe deve ent ender con la 
advertencia de que en íiendo nego
cio que contenga punto de derecho 
íe han de remitir al parecer, y voto 

Sap, cap.Ç. del Oydor los Contadores, íin te-
» 30. nerle ellos por la razón que queda 
Éfcalón, in yadichaeneítelibro,y refiere Eí-
Gazof, l i t . calona,cirando otra ley dela reco-
i.far. t.ca. ptlacion,y Ja orden 3. n ç ti de losTri-
i i . pag.jf, bunales de quentas dé Indias ¿que 
L^Q.tu. f. en los negocios de punto dé dere-
l¡t>. 2. 4e la cho fe hallen prefeures los Conta-
reccp, dores àla vi (ta , y determinación, 

pero que fu voto fea folarnente có-
íultivo con obligación de guardar 
el mifmo íecreto qué los Oydores:y 
aunque hallo vria carta eferita de 
ordendelConfejo dada en 14. de 
Mayo de 6 ip.por la qual fe encar 

Ltb^m.fo, gò al Preíidenté.y luezes queco-
i i j ' . braíTenvnos alcances de la Habe

rla,que de'quentas fenecid as por los 
Contadores della rcíultávan con
tra el General Marques dcCaderei-
ta,y Almirante Tomas de la Raf-
pàru,y otros quáleíquiera deaque-
liáqucnta,íi ya no enuvieííen co-
bradosjiio cõíb \ la, Sala de govier-; 

no huvieííe pueíló mano en eílas 
tiiligéeias^y parece por los pleytos, 
>' papeles dela Contaduría averié 
hecho en ella dcfde dicho añ© de 
598-íiendo de advertir q no fe pue
den admitir apelaciones deftos 
pleitos en laSala de jufl:ic¿a,hafl:aq 
cõftc averie hecho pago a la Habe- Lib.de'vrd, 
na por eftar afsi ordenado por el ¿g cmtad-À. 
Cófejo repetidamente en 12. deFe-
brero de 6o2.yn.deAgoftode5o8¿ 

6̂ Eflà mandado que lo pro
cedido de las penas- y multas, que 
los Contadores impuíicren à los 
que no cumplieren los emplaca-
mientos de quentas,entren en po
der de la peí fon a, en quien entrare 
los alcances por cédula de 10. de 
Noviembre de 1606.y entrando Liè^de ord-, 
e'tos ea poder del Pagador de la ^ <ontad.f% 
flaberia/iieconfequentc también 2 I ' 
el que recibieífé lo procedido de L ^ j ' t i . ^ i . 
rnultas,y condenaciones, pero efto 
es tan poco que acontece rara vez, 

27 Eftàlcs prohibido el vfar 
de arbitrios, nita{far,ni moderar 
precios de los géneros, que rcful-
tan de alcances en favor, ò en con
tra,por la inftruccion del año dé 
i6ao.y mandado que las hagan d LthrM.fo i 
PrcSdente,yIuezcs,lo qual fe prac- ^0. 
tica en efta forma,bien que íirve ^« 18.//; 35. 
mas para ella que para íafuílanciaj ^^-3' 
fnpuefto que para juftiíicar el pre
cio ,yeftimacion de los géneros def-
pachan los Contadores pliegos à la 
Proveedtiria^ara qué fe les d¿ ra
zón de lo que coftarón, por la qual 
fe manda cftimar la falta, 0 fobn 
que íé reconoce; y fíodiída que no 
fe devia de hüzer afsi, quaudo fe les 
vedó el tens x arbitrio fob re efto. 

28 Los recados originales ciue 
fe preféntan al tiempo de las quen-
tas,deven quedar con ellas, y glof-
fadas eílas,y chancelados aquellos, 
íín que de ninguna manera Jos 
puedan bolver alas partes,pená. 
de incurrir el Contador que aeilo 

M eoir, 



M NORTE DE LA CONTRATACION 
contraviniere en privación de ofi- quenta, por lo que toca à la Habe-
ciosdos mil ítacados. y el valor de i'ui.pueílo que Ja que k íupoiua por 
•lapartida, cuyoinftrumento refti- laíc. era coisíideraRdolo Provee-
tuyeren,pues como dize ia mftruc- dor, / que como à ral íc le feparavá 

L 'b. z. m*f. aon del año áeóio.üexan ios re- canadades de maravedis, lo qual 
129. cadas eit far de las partes con aver- ceísò por dos razones, por la def-
L.\9Jh 31. ¡eleshi-t ho bueno fu valor; y con- vnion del minifterio , y porqué 
^.3. . , viene que citen con las quemas por ya no íe lepara caudal aiPiovee-

üíc mandaren reven dor. 
29 Dos géneros de calculació 30 Es el fegüdo genero ele caU 

tiene recebidos la pratica, y eftilo dilación preíentar la quenta en íbr-
de Contaduria,el vno es el canreo ma por relación jurada en cargo,y 
que fe forma facilmente, y íírve de data,citando los recados que pre-
dar breve fatisfàcion fin aquel ni- fentan^jurando.y declarando al fin ^ 
mio rigor, que pide la adminiftra- riO avet ocultado en íu ordenación ' 
cion de haztenda, que no es propia^ partida alguna, y fe obligarán à la 
formando .brevemente relación ju- pena del treílanto de lo que/cha
rada de las partidas del cargo , y de liare encübiertOjy defraudado, ñ r 

. • Ja data,fin prefentacio de recados, mandólo de fus nombres ante el , 
y eíle genero de quenta eífava or- Efcrivano de la Contaduria, y la l^i^ittt.^ 

^ . denado por la inárnecion del año omifsion defta circunflancia i^-a ^^'P'^^/' 
hl 1 ^I ,^e rjPS.que vn mesdefpues de las culpableiiio tanto en la parte que 

'">, f alivias de las Flotas ydosdefpües prefemare la queipa, como en el 
dellegadasd'etomaííe al Receptor Tribunal que eífà obligado à ha
de la ídaberia,al Factor, Pagadorj, Zerles otorgar efte juramento en 
y to dos los demás en Cuyo poder fazon,y tiempo antecedente alto-
huvieflíe entrado dinero delláj pero imarla •> y porque fobre eíle punto 
como quiera que ¡a variedad,y mu- han efcritopocos.y fe halla con di-
danca délos cieinpos,y las cofas,lo fícultad el libro intitulado Gazofí- Go&ofJifa 
tenga todo tan de diferente fem- lacioPerubico,qimprimió D. Gaf- jpaniuM'fy 
bíante,ni eílo le cílila, rti ay necef- par de Efcalona,referi! è mucho de 
íídaddello,porqueelcargodelRe- lo que en el enfcáaporlas dudas,y 
ceprorde la Haberla ( como ya no pleytos que fuel en ofrecerfe à eer
ie cobren derechos dellajlino en fu ca de los treílautos; afsícnta que 
lugar la cócribucion de los comer- efta pena es legal por fer impuefta 
Çiosjíe reduce à muy limitadas pâr- por leyes, y que aunque no fe incu
tidas, y al tiempo de falir Gáleo- ríe por el mifmo hecho, efta fuera 
neŝ y Flotas ajuftan losContado- del arbitrio deloslüezes el mode
res Diputados relaciones de lo que rarla,y que no fe puede apelar de fu 
ha recebido en el arca, y de lo que ordenacion,prqmuigacion,y rigor^ 
ha falido della para los gaftos (las pero fi íbbie fi íeincuir;ò,ò no, y íi 
quaies fe remiten al Confcja ) y fe i'mpufo , ò no legitimamente, V 
cftas vienen à fervir de^tanteo, no queha lugar la penitencir-.y cfpon^ 
folo para el Receptordíno también ranea delación dela parte hecha 
•para el Pagador, y lo mifmo fe antes de averie averiguado la ocul-
.praótica al tiempo de las ¡legadas tacion, por íer regular en derecho 
de las Armadas,y Flotas, y en quã- fea purgable, y militar prefuncion 
to al Faíbr cefsò muchos años ha,ía de olvido, y deícuydo de parte del 
cauía de que tuvieffe de que dar quela dà* 

Re¿ 



LIB, I . CAP. X f f i 
¡31 Refiere también que en las mo Jo haze en efte cafo e! principal-. 

Indias no ie comprchende en el 33 A l heredero dclTcforero* 
treftatKo el íimplo, y fuerte princi"- Receptor.Pagador, u de ocro que 
pai defraadadaiCitando Ia ordena- deviere dar quentas,no fe le puede 
fa por eftas palabra s, Tfi fe bailare obligar à relaciójurada,quc i nduz-
de aver dexado de car gar f t algo de ga à obligación deí treílanto, por 
la que han recebido, óput/io m cü- fercalidad perfonalifsisna anexaà 
tamas de lo qu¿ Uai 3y verdaderas l a adminiftracíon miímai que no 
meníe han pagado, lo pagaran con paíía al herederojo qual no mil ica 
la Pena deltre$anto\ y íobre refe- en el Procurador,q fiempre fe pre-
rir la ley,no ay que hazer fuerza en fume fer certificada del principal* 
Ja razón que d à , de que de lo con- conque fi tuvo poder^y jurójeobli-
trario quedaría defraudado ¡u Ma- . ga a la pena del treílanto s y fe ad* 
geftad .pueíto que de las dos par- vierte íi el Autor de la quenta mu-
tes del triplo,pueden hazerfe tres» rió aviédo jurado la rehdo/yobli" 

pfffiiMt* como fe executa en h Coataduriá gadofe a Upena^paíía al heredero 
mayor con la aplicación que ade- dentro de las fuerzas de laherécia» 
jante fe dirá. 34 Aviendofe ofrecido vn pleiA, 

3 2 En la forma de aâ:uar, fien- to de rreftanto el año de 568. ypre-
te que mediante la declaración,y tendido el Fifcai Don liarrolone 
los autos,yrecaudos que en fu com- Velazquez, que le tocava , y no aí 
provacion íe huvieren hecho, por Denunciador el feguirle,y la tercia 
donde confie el dolo,íe haga cargo parte aplicada al que denuncia, à 
al reo,dandolepara fu defeargervn quefe opufo el Contador que avia 
breve termino , y recibiendo la denunciado,recurrió el Fifcai à Li 
cauftaprueva con todos cargos de Contaduría mayor de quentas à 
publicacion,coiicluííon ,y citación pedir certificación de \% que en ella 
par a íenfencia,por la qnal fi fe die* í e obíerva en la aplicación, y diftri-
reporincurfoen la pena,ferà apre- bucion de los treít3nto$>y de las di-Ç 
miado al defembeifo , fien do ante ligeacias que preceden para ello^la 
todas cofas enterada 1 a fuerteprin - qual fe le rnandò dar, y diò por los 
ctpal que fe defraudó al Rey, aun" Contadores de relultas Don luán 
que diz® aver Autores ( y los cita) Conchi!los,y Negrete, y Don To
que fienten deverfe prorratear mas Felipe deLegazp1en25.de Se-' 
entre todos lo que fe cobrare,y tiembre de aquel año-diziendo que • 
que por fer penal el treílanto no lospleytos detreftantosfe comié- 71 
fe deve eftender à los fiadores, fan por demanda del FifcaldelTri- „ 
que eftos foío eftàn obligadosà bunalde la Contaduría5yaviendo-
enterar la fuerce demandada, y no ' fe notificado à la parte fe resolte al „ 
Japena que la correfponde, por fer Tribunal de juíticia donde fe figáe» „ 
in cogitada en la obligación, y haíta queporfentenciasde vifta, y 3i 
"afsidize que lo dàà entender la or- revifta queda executoriado, y fi la „ 
«lenança catorze del Tribunal de condenacionesabfoluta condena- ^ 
•quentas de Lima,que hablando del do à la parte ea el todo fe aplica ía-
•treílanto, no menciona los fiado- cando primero para fu Mageíhd el , , 
res,fiendo afsi 4 en todos los otros fim pío, y de las dos tercias partes; J, 
capítulos vàn pareados fiadores, que quedan , fe aplica el tercio de a> 
yprincipales,mayormétequádpes ellas a fu Mageftad,y o t ro tercio fe y 
cierto^ no deve jurar d fiador ,co- aplica por iguales parres entre el 

M a Pre- ^ 



n6 NORTE DE LA CONTRATACION: 
„ Prcfiden re, y los de ambos Tribu- queftion en razón de a quien fe ha 

nales de jufticia,y de la Contada- de aplicar la parte 3y que lo que fe 
3> na mayor de quentas, y U otra ter- practica CR laContaduria de Lima, 
„ cía parte fe reparte por mitad en- es que fe divida igualmente entre 
a, tre ¡os dos Fifcales de ambos Tr i - los vnos,y los otros^y todos parti-
3, bunales,y dello reparte cada vn© a cipen dellajos vnos porque al prin-
3, ]osAgencesFifcalcs,Rcliítor,yEÍ. cipio fe hallan Iuezés,ò Delatores, 
„ crivanodeCamara,y à los Conta- y adquirieron derecho, y los otros 
3, dores(decuyamefafaIcel treftan- porque al fenecimiento lo fueron:y 

to) la cantidad que les parece; ay también alsienita que efta pena fe 
„ otras partidas^ypleytos de treftá- preferibe por tiempo de dos años, 
,> to , en que no fale la condenación que corren defdeeldiaquefediò la 
a, por entero, íino esco el íimplo^y relación jur ada,poi-que íe funda en 
a, en alguna pena arbitraria, y en la acción de dolo que no dura por 

aplicación de la condenación íe mastíempo;pero paííado le queda 
„ guarda la mifmafbrma.Haíla aqui alíífco la acción para hazerreftmilr 

loa las palabras de ia certificación, la fuerte principal; y 1® miímo Íi-^A^. àt 
y como efta Conraduria devago- gue el Licci: ciado FrancifeoMuñoz'"^^1'* 
•vernaríeporlasieyes,yeftilodela deEfcob.-'r. 4J.«,ÍÓ, 
mayor de quentas en todo lo que ?6 Bolviendoà ceñirnos à las 
no tuviere ordenanza efpecial por leyes de nueftro derecho mumei-

Supjt.ii, la que antes fe ha referido,y porque pal,fe manda porvnade ellas, que 
porlasdelTribunaleílàmandado^ prefentadas por las partes tas re-
que en tod as las cofas, y cafos que iaciones juradas ,fede traslado al 
en ellas no íe hallaren decididos, Fifeal,y Contador 'Diputado de la 
el Prefiderite,yluezes,y demás per- Habena,v con lo que áixerenfellt-
íbnas de la Real Cafa de la Contra- ven al Trefiáent?, y luez?s, para 
tacion,guarden, y cumplan las le- que (i huviere algún alcance , h 
yes,yprematicas deftos Reynos^ manden cobrar fin efperas>nidila-
Seâorios, con que efta vniverfaíi- c i ones ¡y que hecho ejfoi y pueflo por 
dad comprehende al Tribunal, de cabeça en la quenta fe reparta al 

Ord,com,n ,1a Contaduria/e deverá pr aricar Contador que la huviere de tomar; 
2i5. en la aplicación de !a pena delrref- yaunqueenlainfl:ruccion,y en la £'ZO,tf.$i. 

tanto,lo que fe contiene en la dicha ley fe dize al Contador , í i e n d o ^ ' S - mJi:'• 
certificadon^y obfervarfeen laCó- quentas de maravedis fe toman por ^ 

r taduna de Haberias en todos los dos; y es de advertir en eíte lugar Lrie.i.mf 
cafos en que no tuvieren ley3òor- querefpe^odeferfacadaeftadeci-

• denanca expreíía las de la Con- fion de la inftruccion vitima del 
taduria de quentas de fu Mageí- año de mil feifcientos v veinte, 

• tâa« compete àla Sala de govierno,y no 
35 Refiere también Don Gaf- àla Contaduría elhazer cobrar los 

par de Efcalo na en el lugar citado, alcances que porias quentas que'fe 
que eon ocaíion de que los luezes prefentan fe hazen las mifmas par-

,. que empiezan àaguar en eíhscau- tes,y ala Contaduría le pertenece 
fas,tal vez no las acaba, fino otros, la de aquellos que refultan median-

; y que fuele fuceder lo miftno en ra- te fu diligencia de tomar las quen-
zon del Denunciador,© Fifcal.íicn- tas. 

, dodiftintoel que la empeço del 37 Hanfe de ordenar lasquen-
que la acabo, y facò fentencia, ay tas, que afsi fe huvierén de tornar^ 

al 
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aleftilo de la Contaduría mayor, puedan fuftentarftf, que fucedcrà 
y aunque en efta de Habenas fe con los Tenientes , i ios qualesao 
intentó tener y n Ordenador con íuele darfeles.ni Ja quinta parte del 
falario ^ y el ano de rail y fcifden- falario?y lo que eftá prevenido en 
tos y fíete, íe repreícnto à íuMa- quanto à evitar el inconveniente, 
geftad por la Sala de govierno, de que los Contadores ordenen £ .6. tit 
que podría para efie naímfterio quentas3es que no pueda tomarlas 
aprovaríelaperfona de Martin de ci que las ordenare. 
Mailona(quelos Contadores pro- 38 El mimfterio del Ordena». 
ponian)dandole cada año docien- dor, es referir,alsi en el cargo, co-
tos y cinquenta ducados , y íereíí- . msenladata de la queuta el diaj 
rió que para las quentas del Paga- mes, año, perfona ,caufa, y canti-
dor Aguero,fe avia nombrado en dad,íegunlos inftrumeatos, y re
veinte y emeo de Mayo de mil y cadosque]aparteprefcntarc,y da 

ludeordJe feücientos y quatro,àIuan de So- todas las dadas que fe le ofreciere, 
Cõtad.j.20. Í0Duren con ê  mifvno íiieldo,que fe deve hazer pliego de adiciones pa* 

aprovo por cédula dada en Valia- raquelosquchuvierendetomar la 
Lié Je 607* dolida 12.de luiio de! ¡rdínio aíb, quenta lo canfieran , y refueivan:. 
fiqoj, fin embargo no parece que le con- ,en las Indias no íe pagan derechos G-szofM,^ 

rinuaíTecfta ocupación , porque el ningunosàlos Ordenadores, ref- ptr^ufa?* 
Confejo no devio de tenerlo por pedo de tener falario competente, 6«»#*«»5» 
convcnientCjpero en los Tribuna- pero eneftosReynos e/èà en eftilo 
les de quentas de las Indias ha fe darfequatro reales por cada phe-
juzgado que lo es,y afsi ay Ordena- go en la Contaduría mayor, y lo 
dores,y losContadores tiene pro- mifmo fe pratica en la de Indias, 
hibicion de ordenar las quentas, con la diferencia de fer en efta en 
por parecer incompatible • que los plata, cu'y a imitación ííguea los 
que han de tomarlas, calificarlas, y Contadores de Haberlas i pero fi 
gloífarlas ,yconftituyen grado fu- las períonas que huvieren de dar 

Gn&oF.Víb.i -perior en efta estera, y en.ella fon quentas, por comodidad fuya las 
fartou cap, Iuezes,fe mezclen al minifterio que prefentaren orden adas por orden, 
<>,num,6> no ês toca>y Por ̂  antiguo fe prac - y eílilo conveniente, fe les deven 

ticavalomifmo en la Contaduría admitir fin obligarles ¿t pagar la 
de Haberias,y fe pervirtió fin duda coila de la ordenata, y én lo demás L . 5 4., ttt^* 
con la intrc>duci0 de fervirfe eílos que toca al cargo de Ordenadores lib,9.recoç> 
oficios por Tenientes,que reí pedo fe puede ver lo prevenido en la 
de darles muy moderada porción nueva recopilación,fobre la for- , r ,<« 
los propietarios , les obliga fu ne- ma como han de aííentar las du- ( . ¿ ., 
cefsidad à valeríe de la ayuda de das ,y dificultades , jurar ios re-
coila de ordenar las quentas, y que cados que les faltaren, y apuntar,; L. 56.11.5. 

. . íe apliquen à eíle trabajo, es muy citar , y feñalar los de cada par* hb.9.reco¡>. 
deeftimarfeleSjComodignodecar- tida. 

gar la confideracion fobre la im- < 39 Por cédula dada en Ma-; 
portancia de procurar quanto fea dndàtresdeluniode milyfeifcié*- Liè^.m,fOi 

' pofsibleque eftos oficios fe firvan tos y cinquenta , refrendada de 58. 
por los propietarios, que fi aun go- luanBaptifta Saenz Navarrete, fe 
zando .el íueldo entero de losofi- mandó que los Contadores de . 
cios,apenas permite la careftla,y Haberlas en las que aj .iftaren, ' ' v 
penuria del'tiempo prefente que no faguen por. alear,ce liquido^ ' " * 

la 
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lo quercfultarc de partidas tefta- timcntos / y municiores que de 
dasp >r falta de juítiiicacion , fino buekadeviagehuicffcn los Maaí-
que para eíías fedè plaço, para que tresjpero deipues eníeñó 1 a expe
le traigan los recaudos que fal ta- riencia^ue lo conveniente era que 
.ren,con aperecbimiento que nolo àcargo de jos Contadores Dipu-
haziédo fe cobrará por liquidólo- tados, corricíTe la razón vmveríal 
mofe haze en laContaduria mayor del cargo, y data de las arcas del 
dequentas, lo qual es conforme à Receptor,)' Pagador en la-forma,y 
•Jo q para las de Indias por la orde- conlascircunítancias que fecahfi' 
nança diez y nueve de las fegundas cò por la cédula de tres de lunio de fjb^.mJ, 
cifà mandado,en que fe d¡¿e,q;ie rail y feifcjcntos y cinquentaiy h 
las partidas vna vez adicionadas razón de Jos géneros, y pertrechos iaf,r>f i]. 
por los Contadores puede,i retra- correa cargo de los ofícios de la himy jy, 
rarfc,y hazeríe buenas por ellos Proveeduría, Veeduría,yConta-
miímos,mediante las caulas juilas duna , como pormenor fe dirá 
que la parte de nuevo reprefenta- quando fe hable dellos;con que de 
re.viendofe fupe'.icion,ò inftrumc- la decifion de la cé lula del ano de 

G.azfif, Hb. tos con cl Virrey , ò Preit Jcnce,y 6o-j.queda exequible fobmente el 
•i.var.x, ca, como no fe aya empeçado pleyo, punco de que cada año fe le tomen 
'é.w.'i. porque en fomundofe no ciencia- quemas al Receptor, y aunque no 

calcad halla que fe acabe y como con tan rignrofa cxrccion ( porque 
quiera que las leyes , y ccdulasex- ala verdad no la lequicre delde 
pedí das para vn Tribunal tengan que fe diò à laHaberia la nueva for- r̂uyn ^ 
fuerza en otros para los cafos fe- ra a que queda dicha ) fe tiene 
,mej;intes, y mas quando fon ema- mucho cuydado en la Contadu-
nadas todas de vnmiimo Con fe jo ria, de que cftas quemas fedèn à 
(por lacaufa antes referida, y apo* menudo, y en todas es convenien-

òup. cap. S' yada'ipareceque podrán pra¿l;car te. 
nu'ii' JosContadorcsdeH.iberiaslomif- 41 Lo demás que eflàordena-

.moquelos delndias , l \ llegare el doenquantoàlas quemas del Re- ^ 
cafo de pedir alguna parte,queíe le ccptor,y mejor cobro de laHabe-
hagi buena partida teíladci, como ria por el titulo de los Contadores 
concurra laciteunftancia de quefe della,aunquepOr lo prefentc coa-
veaone! Prei'íJence. ducepoco -̂eiped-o de no cobrarfe 

, 40 Al Receptor de la Habaria Haberla de la plata.ni frutos, por íi 
fe mádò por cedul a de 10 de Ot\x • acafo fe alterare de forma , y para 

L.iz.th 31. kre de 607. quefe te tom iflequenta noticia de lo paitado 3 es bien faber 
/ / ¿ • . j . por final cada aáo feis mefes def- que eílava mandado que no fepaf* 

puesdeeurregadalaplata^quefe faíTepaitidaenlosregiftros/uique Q J . 
embie al Con fe jo relación de lo el Receptor fírmaífe^y fe le hizicífe j ¿ ¿ 

. quehuviereenelarcajdecuyaen- cargo ; y que el de fu quenta fe * * l 
trada fe ordenava poria mifma formaífe por los regiílros , y {<¿X^}' 
cédula, que tomaífe la razón vno comprovaífe por ellos i efto por ;m'J'^' ,„ 

> ' • de los Contadores, afsi como tam- lo antiguo 3 pero defpues ( coma ¿',2^'2^ i " 
. , bien por la inftruccion del año de otras muchas cofas que enmen-: ^ ^^J ^^ 

L ?7 ti i598.eftava mandado que tomaífe dò la experiencia) íe ordenó• í*0 j 
la r'^1' la razón délos defpachos tocantes que para la comprovacion del ^ ' 
dé la ^ ' i ' ̂ a dquiera dineto quecntraífeen cargo facaífe razón por menop'17'1^ 
e a mjir. ^ [ i ^ ^ ^ Q l o s p e i t r e c h o s ^ a í - , de las partidas de cada regifto el 

v. Con-
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Contador Diputado , para que los quiera que íí entonces tenían obli- £,34,35.?;. 

L.2^J} .^ \ , quetomaílenlaquentalaconfron- gacionàdar quenta^cefsò defdeJa 21.//i,?, 
¿/b.'l, t aííen.que fue por cédula dada en inftmcciô de los Pagadores, quedó 
L.z-j.idem.-^di'idá 8.de íulio de 1609 yco- derogado por las ordenanzas del 

. mo quiera que antes eftay a ordena- áñóde i^oy-que por la oâavade L ^ j i t ^ u 
¿ . j ,^ . / -^^^ do,queelcargofueíTeno íblodelo ellas(quees oy ley recopilada) y ^ ' 3* 

3 ; cobrado , lino de lo que deviò co- por otra cédula de 10.de Septiébre , . 
l'tf.ca. 2I^ib!'';i'">pOi'ferporfuquenta,y riefgo de IÓOI. fe manda que fe tomen las j \ i e " J ^ 

, (comofedirà adelante)lo queieha quentas à los Pagadores, afsi de ida de^olae*'i' 
obfervado muchos aros i , es que al Como debuelta^encargandoquelas 

.pKego,q defpachálos Contadores deidafeanvnmesdefpues de falir 
• deHiberiasá los Contadores Di- cada Armada, ò Flota ( lo quilfe 
putados,fe refponde dando razón deve entender para en quanto à los ^z¿/'*??*í̂ , 
de todo lo que deviò cobrar el Re- tanteos como queda dicho) y que 
ceptor,poniendo en vna partida la à los Pagadores de los viages fe les 
.fuma de las contenidas en vn regif- tomen quentas con toda brevedad, 
tro,porque lo demás fe reconoció 44 Sobre el punto de los Paga-
tí.-cr inútil prolixidad que Confumia dores de los viages eíiuvo ordena* 
el tiempo,qintandoleà otras cofas doporc.edulasde7.de Febrero de 
i'orcoías. i59.4,y 26.de Mayo de 608. que los Mit.1% 
• 4.1 También por algunas leyeá nombraííe el Pagador de la Armada 
.defte capitulo de los Contadores fe por fu quenta,y riefgo, y íiendo tá-

t 28-J9«3'« l̂Ze '^ue ̂ e â ^ata ^ ^ccePt-or ^en ĉe û obigacion el pagarles, 
ti' 1 3'••£tv^l^cre^^t:are^c^rD0^e^Fa¿t)rJI perodefpues por cédulas de 4.de 
;,3r, y dela deite los cargos contra los Febrero , y27.de Septiembre del , 

Maeílres,y otras perfonas por los año de rói^.fe mandó que vno de Lio.de ora* 
mifmosgeseros , pero como efto los Maeftresde plata (el que el Ge- ê ^onta^* 
miraífeal tiempo en que el Faílor neralnombraífe) firvieífe de Paga- f47̂ 2* 
era el q hazia las proviíiones de las dor. 
Armadas5y Flotas (lo qual cefso) 4? Éflàles con mucha particü- . 
quedaron antiquadas eftas leyes» landadencargado à los Contado- ^-^'^'i1* 
íirviendo folo fu contenido pari res,yfauiadamente en vna Cédula h^3' ^ 
trasladarlo à las períonasen quien de 12.de Março de 160S* quevean Ord. de co*. 
fefoftituyó la nueva forma, efto es,, con cuydado las quentas de los -gaí- tad.j.if-
que liendo ya el Pagador, de cuya tos que con las Armadas, y Flotas 

. manó por hbranças del Proveedor fehazen en las Indias , y queden 
General fale los maravedis,quefir- quenta de lò que juzgaré que fe púe-
yen para la compra de los géneros, de efcufar,y por vna carta del Coir* ' ^ . 
y baftimentos neceífarios para las fejo eferita en Valladolíd à ío. de Or.decoiad* 
Armadas,y Flotas .por la data defte Septiembre de 1602. fe ordenaà 
íehaga cargo al Tenedor de bafli- los Inezes de refidencia, quédelo; 
iiaétos,ypoY la fuyaà los Maeftres querefultaredelia,dèn los apunta-
de raciones,lo qual fe executa afsi, mientos que conviniere, à los Con-

45 Queà los Generales feles hi- tadores^ara que puedan mejor go-
zieífecargo,yrecibieífe la datade vernarfe en la juftifícacion de la$ 

' lo recibido^ gaftado,y que les car- quentas,y compruevi bien efta or- Sup.r¡u. 17. 
0^.34.40, gaffe Ja gente de mar, y guerra que den loque antes fe ha dicho .de que 
tte 1 f 73. llevaffen, eftuvo mandado por las los dichos Inezes no puedan intrü-
Lib. i , m.f. primeras ordenanzas > pero como meteifeal juizio de quentas* 
jo, Qian-' 
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46 Quando alguna parte pi- vieíte Efcrivano^yPortero pagando ¿ 

diere finiquito de Tas quenras, cjuc -fus íueidos de alcances, y a falca de J^ ' ^ " 
fe lehuvieren ajuftado, deve davfe dios dé la Haberia^y quehuvieífe á*" '>* 
traslado al Fifcaf, y Contador D i - también vn Apimtador pagándole 
putado^y con fu refpucfta proveer -fu falario en lo que apunraíTe, pero 

OràjXJe l juííicia, yde quatro cm quatro me- como efta finca fea tan incierta^hafe 
mtde 6io. fes devé ios Contadores dar al Pre- hallado fin víocilc oficio , y aunque 
Lib,i.m,fo. fidente,yluczes relación de las qué- Don luán de Gongora fiendo Pre-
'58.' tas que huvieren fenecido, pena de fidente^y Vifiitador nombró perio-
1.39.40.^.-privación de oficio , y los daños de na que le íirvieflfe a hizo dexacionà 
3iM.$. Jas párres.y aunque por otra ley de- pocos mefes, conqueclmaslegiti-
h^i .ut^i . ducida de las ordenanças del año mo apuntador^y zelador viene a fer 

de 1573.eftuvo ordenado , que las el Prelidente, con el cuydado de 
quentas de Habcrias defpues de fe- paííar algunas vezes ala Contadir 
necidas fe llevaífen al Co níejo , co- i'ia,y preguntar (quando no paíTare) 
mo quiera que efto fíieífeantes que fi afsifcen ea ella los Contado-
fe cnaíTc eiTribunal de la Conta- res. 
duriadeHaberias^cencuya inílitu- 48 Solicitòfe por los Conta-
•cion fe erigió (para archivo deílas dores en el año de 61 ó'.que fe nom-

" quentas , y fus recaudos) la Sala,y braífe vn oficial que bufcaífe pape-
Sut> n o 0 c¡uc les ̂ uc^cn fenaíados por el les, y efcrivieífe recetas, y refpueí-
j _ " Pre/idcnte,yluezes,quedò deroga- tasde informes,y fehizovno ento-
¡¡fa' '^I'.daeíbley,yení'ulu"gar fe mandó ees por la Sala de góvierno, tenic-. . 

^ porotra^qnefin década añoemb-ié dolo por conveniente , y que fe le 
ai Confejo relació deleitado de las die-ífe cinquenta -rail-maravedis de y M t f o õ . 

Cap. 9. de <IuentasJ comprovada por el Prefi- faIario,y también en el año de 647. '* 3?0« 
' i n j í r j e ^ . ^nteíloqtnl fe contiene afsi en las fe reprefentò que convenia nóbrar ^ i a ^ H r 
Vap /d. de "1 :̂rucci0ncs de los años de 1598.y Solicitador de los pleytos, pero no 

A30. 
laa 'eézo. 6zc>.yk executa con puntualidad, tuvo efeâola vna^m-lâ-otra-rfe^ré*-

, retnitsedofe en los principios de ca- íentacion , fin embargó que por la 
da año con carta de la Sala de go- inftruccion del ano de ¿20. eftuvo ¿"ij^M'' 
Vícrno,certificacion de las quentas mandado que el Prefidénte..y luC-
que han fenecido, y eítedo de fus ai- zes Oficiales nómbraíTcn vna per- CeP-S-41'1/1 

• ca-nces,y con (a execucion deíto pa- fona que acudieífe al déípacho^y ío- ^ d e ô i 0. 
rece, que quando fe procede tan pu* licitud de los pliegos, ' Lib.un^ 

Z.44 ti 'si ta^mcnte*nohafidomencftcrvfar 49 No pueden hazer aufenciá %^ 
ffl 3 ' del -rigor prevenido por otra ley,de / fin licencia del Prcfidente.nidarfe-

<. . 'W'preceda al pagarles los falarios la para mas de quinze dias, antes 
- ' teftimoniodel Efcrivano en finde bienrefpeóto dela importancia de 

cada año de como han afsiftido,y que no ceílen los ajuftamientosde 
feheeido las quentas que les tocarõj las qucntas,eftà encargado al Prefi-
m lyórmenre quando por la penuria dente que íi alguno de losGontado-
de los tiempos anda mas atraífada res eftuviere enfermo paífado el 
la paga dellos^de lo que pide la ne- píaço referido 3 de noticia dello en 
ceísidad^y la juftiñcacion de la deu- el Confcjo,de quien aviendo confe
sa,' guido licencia el año de 6x1. dos Lib.deôu1 

47 Por cédulas de 17 de lunio Contadores de Haberlas para au-Aj ̂ 2. 
ddgop.y 20.deSeptiebre de6r5. fentarfede Sevilla,nodiò cumpü-
íe mandó que en la Contaduria hu- miento à ella el Prcfidéte D. Frácif-

co 
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co Duarte por la falta quehazun, yeidos) faquen certificación de los 
y avicndo dado quenta fe le apro- Contadores de Haberlas, por don-
vò , y no folo conviene para que fe de confte,que no tienen cargo4ni re-
logre el fin t y cumplimiento de fus líiita,que devan fatisíacer. 
.obligaciones,que afsiftan con pun- 5 2 En todos los deípachos en 
tualídad/ino que vivan conformes, que por los Contadores de Habc 
pues las diícordias^y encuétros fue- rias, fe huviere de tomar la razón 
Jen malbaratar mas el tiempo3y los en concurrencia de los ofíci©s de la 
aciertos, y vno folo baila à pertur- Veeduria , y Contaduría de ia A r 
bar vna comunidad,lo qual fe expe- mada 3 Contadores Diputados , ò 

UbMèi^ "tnentò en eft a el año deé i^que orros qualeíquiera Mmiftros»deve 
c^, el Contador Rodrigo de Medina dexarfe mejor lugar à la Contadu-

L-'f >., fue llamado à Madrid por de- ria de Haberias, à la qual folamen-
sirque alborotava,y rebolviaálos te preceden qvialquiera de los lúe- _ ^ , , 

3) demás Contadores. zes^ò Fífcal quando llega el cafo de Lt 
^ 50 Entre otros puntos que la firmarenvnmifmodeipacho^como ^ Contad* 
3> Saia de govierno reprefentò por efti declarado por Acuerdo de 73. 

LiJeSiq,* convenientes en vna confultaque deíulio de618.antePedrodeCha-
fM< >> hlzo en 12 de Agofto de 161$ ves,Efcrivano ^ylos que lo fon de 

3y fuequelaordenaciondelasquentas Camara deeftaRealAudicncia,dei 
ocafionava mucha dilación en el ven cumplir qualefquiera compul-

i i 5nopa{íaíle todas las fem anas à inf- dadaenSanLorençoà). ^ f 
•)} tar con fu prefencia; que el Veedor, bre de j5i4-refrendadadePedro de ' * 

y Contador de iaArmadatruxeffen. Ledefma. 
confrontadas las liftas^y en eltiem- f3 Los libros que fe vfan en la. 

t} po que gaftavan en el viage de ve- Contaduría de Haberias ion los Cu 
3i nida facaflen vn traslado para en- guientes, 
^ fregarlo à los Contadores deHabe- Vn libro enquadernado llamado 
3} rias,conquefeefeufariala tardança deMemsrias^ii.qíspoae razonde 

queocaíionalarefpueftadelos plie^ las perfonas que deven darquentas 
gos ; pero no he hall ado que fe re-, en dichi Contaduría ala mitad del 
íolvieííe ninguno deftos yn i otros folio^y en la ocra fe nota quando la; 
puntos que contiene dicha confuirá» prefenta,y defpues quan do fe fene 
è informe , aunque vno dellos no ce,y que Contador ,0 Contadores 
nccefsitò de refolucion3que es el de la fenecen; eíle libro tiene fu A.B* 
que paífe el Preíidente à la Conta- G.dario,el qual fe mira quando al-
duria, pues lo executa ílempre que guno viene à facar certificación dé
lo juzga neceíTario. no, tener cargo,nirefulta. 

T 51 Por cédula dada en Madrid Otro libro grande enquaderna-* 
M'de ord, à 19.deMayo de 1658. refrendada do llamado de caraos, à donde fe 
M Cotad, f. deluanBaptifta Saeaz Navarrete, afsienta la razoa de todos los qué 
51, fe mando que todos los Cabosde delasquentasquefe toman en di-

las Armadas,y Flotas, antes defer cha Contaduría refultancótra qua. 
admitidos al vfo de fus oficio s, afsi lefquieraperfonas.y quando dando 
dela carrera de las Indias,como à quenta en ella, ò confiando averia 
otros qualefquiera pueftos, ò go- dado en otra (donde devan darla) 
viernos delias ( en quefoeren pro., k fatisfacen ,fe oota al margen da 

ellos^ 
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dlcxsporel A.B.C dario dcftc l i - dieron à 'Don Jtiã àeGo^ora quS-
bro fe bufcan también los nombres ào fue Kfitaâor de !a Caft. 
de las perfonas.quepiden certifica- Otro libro de pliego agujereado, 
cion de no tener cargo ^ni reíulta,y en que íe ponen las u p a s d" las li
no hallandofc en efte, ni el de arriba franças , que en la hazicnda de 
k d;\ certificación de no tenerlo,/ ^ Haberia fe dcfpachan por la Sala 
fi eftà,de lo que por ellos confía. govierno defta Caía, en que f« 

Otro libro de plitígo agujereado ordena fe tome la razo u en eftaCo-
llamado //. B , C. dano aequentas taduria. 
j encc ida*^ que por las letras del Ocro libro agujereado intitulado 
Aiphafecto fe pone razón del día en ¿t t lcat .c ís auertguaéos, adonde 
que fe fenece vna quenta, y por que & ponen codos los pliegos de alcá-
Gontador,y donde fe pone la quen- ces de !as q^ntas que fenecen, 
ta, y ii rcfuka, ò no alcance, y por Otro libro de pliego agujereado 
eñe libro fe ajuítan las relaciones intitulado de títulos 3 donde íe po-
que en fin de cada vn año fe embian lien copias de los que tienen ííruado 
al• Confejo, de las quentas que en falario fobre la Habcria^de que aqui 
aquel año fe han fenecido. fe toma la razón. 

Otro libro enquadernado en que O fro libro de pliego agujereado 
'(¡¡.copian las canas . que por dicha dondefe ponen tes fítegas esiç>ha~ 
Con taduria fe eferiven a fu Magef- ^ > que fe han dtfpachado por dicha 
tad.y fus Miniítros. Contaduría,}' han bueko à ella i ef-

Otro libro enquadernado lia- pondidoshafta que llega el calo de 
mado de Acuerdos.fa que fe eferi- ajuílarfela quenta^para cuya cora
ven los que fe hazen. por efta Con- p'rovaeionfcdeípacharon3yfcpo-. 
taduna,y firvetambiéparaefcrivir nencon ella. 
J0s votos de los Contadores della, •'" Otro libro de pliego agujereado , 
quando íobre algún negocio eftàn intitulado'^ cargos p^rttcuiar-s3 
diícordes 3 y quieren que quede no- donde fe ponen los recibos, y otros 
tiC: a de lo que cada vnovota. inílrumentoSjáe que rcfuka cargo 
• Ocro libro de pliego agujereado, contra Pagadores , ò Receptores, 
llama4o de afstentes , y fi'a»fas,en • p31'3- quando fe ajuítan fus quen-
que fe pone copia de los afsientos, tas. 
qoe íe hazín coa la Haberia, y de 54 - Antes de dar fin à efte cipiJ' 
Jas fianfas de Maeftres de raciones,, tulo pondré algunas advertencias, 
y otras de que fe toma la razón en que guié al mejor acierto de los que-
eíla Contaduria. íirvieren en efta Contaduría , que 
• ' Otro libro de pliego agujereado (aunq generalmetúe el de todos los 
qüe contiene quatro quademos J en Miniífros) le defea con particulan-
quefe ponen los papeles íiguientcs: dad mi cariño , por la memoria de 
vno de copias de cédulaskealrs¿o- áver fido Contacforen eilavnopue-
cantes à jurifdicion, y preeminen- do dexar de encargarles mucho kt 
cías de laContaduria .-otro de capias buena in tenciónf in fer nitaiós • 
de UbramientM Reales ¡y con ¡;gn a . en hazer cargos de lo indevido aü-
ciones-.otxo de copias de cédulassv que fea en favor del Rey, ni fáciles 
wtos de que refultan cargos cetra en omitir lo que precifamente fe 
dj fmres perjonasiotxo de copias deve cargar, ni maliciofos en dila- , 
de certideaciones, y relaciones que tarelfene cimiento delas quentas, <! 
Je ernb ¡ a n d Confio, y de ios que [e fin eir,baraprfe en cofas menudas 

(co-. 
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(como por vna cédula del año de fíendo ncceflfario emendar al^uu 

G a z o f A r Cnl'{t encar§a à lQS Contadores de pliego>y íiendo la enmienda de ina-
part i; cap. las indias) ni tomarlas para motivó ñera que convenga poner otro, no 

' ' dcfufpeníion.fibiendeia mas mi- Jo hagan iosContadores de refukas 
nima cantidad íe deve hazer cargo, fin orden del Tribunal, y quedan-
fíéndocon juftificaciõ,y porque me do él pliego errado con el emuen-
coníla la con q fe procede en la có- dado^pero como en efta Contadu-
provacion de los cargos, y quan ria de Habenas fean juntamente 
exaâamente fe apura el q no pueda Iiiezes,y Contadores, lo que en cafo 
quedar partida omitida , no fe me femejanté juzgaría yo que conven-
ofrece en quãto à ellos que advertir, dra hazer, íera que el pliego que fe 
fino alabar Ja buena forma qne fé copiare fe rubrique de todos, y 
obferva. qiede juntamente con el que fe 

55 Hechas vna vez las quent as erró, 
en fbrma,y fin íbfpcchas,no fe pue- .58 Sifucediere recufar alOydor, 
<Jen rever,ni inculcarfegunda vez, quépaííiàlaGontaduriacomoÁííeí* 
porque feria proceder ea infiuiro.y for delia fedeveobfervar la forma t'^6\'f. 33» 
afsinofolamcnte IosContadores, dada ,y eílatuidapor leyes Realeŝ  / i 5. £16,9. 
con quienes habla la ordenai ca aisÍ íc obferva en el Tribunal de rec'op; 
quinta de las primeras de las In- q-ientasdeLima^ donde también 
días,dándoles facultad en términos' fe p-aóhca lo que en eílc,en quanto 
hábiles para ello,pero losVifitado- al lug ir del Fifcal, quando acidé à 

GâZõfM-.i res(dize D .Gaípar de.Eíc<tlo¡- a) jue laContáduna.que prefiere en afsié^ 
part, i.cap. f¿deven abftener deftas réviíiones, to i los Contadores indifrintame-
ij.ftm. J4. y de los gaftos ¿ è inconvéRténtes te,lo qual nó íucedé en el del nué/o 

que delias refutan, avien do íacado Rey no,que cuando ¿i Fifcal eftà folò 
finiquitos las partes,}' corta doledlos fin entrar con algunÓydór, tiene el 
recados,fino es qué aya debfcton dé primer afsiento el Contador mas . 
dolo,ò defeóto,y error en el calculo antiguo:y íi l os Contadores fueren Gakof. Ubi 
de las fumas,que entonces fe podrá recufados parece que fe devera ob- 2*pa't.i,cai 
hazer con devida atención , y re- ferva:-lo que Don luán de Solorza- 20 ». 2. 
cato. no refiere fe eíh la con los dela Co -

Cobarrub, 56 El Guarifmc.(c^.t derivado taduriádcquentasdeLima , que fe Tolit. fod¡> 
Vtrb.G ^e l'1 paíabra Griega Anfthnw, de ve provar la recuíacion como la lth.6 ra. 16; 

quiere dezir numeración) ò el C«i- dé ¡o s Oydores,porque de otra raá- /•¿^ábj 1. 
íuh^nt íignificando la piedrecilla ñera no tuvieran fin algunas quen-
eftà tomado porta quénta', reípeóto tas. 
de que por piedras pequcius vso 59 Concluyo efte capitulo con 
ajudarias la antigüedad , como los dezir conPiutarco.queesdichofoel 

trazQU i n d m por quipos (qué fon ramos. Monarca que tiene en fu fervido 
i.oart.i.ca. ¿ ^¿ioscon nu¿0s cie varios colores) Cóatadóres de la pericia neceíía-
i^nmn. 23. efcrlvir(e p0r numeros Caite- ria,y de la confiança que fe requic-

Jianpsen los margenes, y fnraarios, remiendo vna.y otra tan igualmcn-
por íer menos fu jétos, q los otros a te iraportanteSjy ios peligros de los 
enmiendas , yfalfedadés, y dentro numeros tan ¡i n numero , con que 
de Jas partidas deven efcrmrfe por en todos tiempos han fido mny 
letra. dignos dé eftimacion , y lio-,rados 

f 7 Para los Tribunales de qué- por los Emperadores, y Re\ es, y 
tas dé las índias eftà ordenado qué aunque por efta parte tienen algu

na 
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ha difcalpa en la findicacio'n co* 
num de que fiempre tratan de pree-
minenciasjdeven atender àqueles 
éft à ordenado que no íe e mbaracen 
en ellas a icííncndofe cn vn capi
tulo de can a dei Confejo de 24. de 
Agofto de i<?i'5?,(iirigidoà]os Con
tadores de Lima, que ocupavanel 
tiempo en efto m as que en todo lo 
reíhntcde las otras materias, y lo 
mií'mo fe precavió por las leyes del 

CAP. XX. 

2)^ ia H&berU , h a z dcllã, y for 
mas de f u üdmiwílracmi) 

y âfsievíos. 

Aberia es el derecho 
que íe cobra de los 
mercaderes, mer-
cadenas.y frutos, y 

entre los oficíales dtl Confejo de 
?J 1 hienda , y de las Contadurias 
t.. •* r̂ j L.z.ca, 57 

¡TM. ük, >9 faete muchas diferencias fe 
re cep. 

Eeyno por citas palabras. Tp»r que demás géneros que traen , y llevan 
' ' ' ' ' ' lasAmudas,y Flotas,ydiícurre fu «p^Y ¡n] 

díil! lición Don luán de Solorcano, KL C „„,, 
originada deque rocáiante efte gaí- f0i ^ 

bre precedencias en dano de los ne- to íe Jes confervan fus bienes à los 
godos^mmdo que el dichofPrcf¡- navegantes, que ennueftra lengua 
dente ias refuelva, y determine à Efpañolafe llaman Haberes ,de la 
Jolas^orqneno fe gafte eít 'umpo eri palabra latina H a b e r e í i g m f í c a 
cofa que tan poco importa a mi fer- tener v aunque también dizc íienten 
vicio, muchos que con tantas contribu

yo Aviendo dicho quanto fe ciones mas fe les difmicuyen, que 
ofrece de !a Contaduría de Habe- confervaa los caudales , y no alude 
rías Juzgo neceíTario que íe %a à mal a eñe fen tido el I Jamar fe Habe-
efte capitulo el del derecho de la rias los menofeabos que fe padece 
Habcria,y íu adminiílracion, y que cn las carga^onesjpero yo(con licé-
no tiene i mpropiedad aver puefto cja de tan gran varor¡)ÍÍ£nto que con 

Çd&o lib. a. Pnraero la quéta que la renta, pues ^ fupoíicion de ñgnif íc irHaberw, 
part i.c'ap. ay Autor que dizc^ue vale aquella lomifmo qnc Haberes ¿r.oic Je dio 

' mas que cita; y como defpues de t'l nombre porque conferva los de 
conciuydo cite capitulo hallaífcen los comerciantes , fino valiendo lo 
el libro de Autos,Acuerdos ,y De- mifmo Haberiasde Armadas , que 

Lih.de me. ctctosdelCorfejoqfe imprimieró dote , odoración para cldefpacho 
del con/, n\ e! ^)oAz i658,,vno de ;o.dc Mar- delias, como fe llama en las cedu-

o. * ' ?od¿ t^^'Par* I'-16 en el reparti- las de la nueva forma de contribu-
miento del treítanto fe guarde eíta cion. 
forma; q fe divida todo en tres par. 2 Deftc derecho referiré Jo que 
ttsjvnapw&etFífcontra para ios cita ordenado, como íi adualmcre 
ftñores Iuez.es que declararen er,~ fecobraííe.pues fin embargo de que 
irando el Trefidevte 3 aunque no fe cn fu lugar íefubrogò:ia nuera for-
Aaffe à la determinadde la otra made centribucion^ue los comer-
pa/neJeál'lamHad a l Fifcal para cios de Efpaña,.y de las Indias hazen 
•èl>y fas Agentes) y la otra mit&d 
para el Contador, ó Contado/es 

que defcubriíffe.neltreflanto, 
me pareció no omitir el 

ponerlo aqui. 

para el g?.íto,y dotación delas Ar
madas, y Flotas(como fe dirá a de- Uf i t+ t 
lante) he juzgado por conveniente Lib.t-
executarloafsi.porquepuedan me- 4,^.18. 
j©r,y con mas íaciiidad,los comer
ciantes tener prcíentes las obliga
ciones que chancelaron con la de la. 

BUG-



I.IB.Í. GKl I H )4f 
nueva Forma de repartimiento 3 y car los vaxeíesTy que con laoca-

, <juanen fu beneficio refuJta^ fion de la nueva impoficion lia-
5 El derecho de la Haberla es mada vnion de las Armas , fe 

Tolit, ind, imy antiguo, y aunque como dize duplico en tiépo del Virrey Conde 
lió 6 cap. 9. ®on ^uan "e Solorf ano, pór el de de Chinchón, cobrándole dos por 
/-' © ' los Almoxarífazgos devieraneftar ciento. 

affegurados los mares .y afsifein- ^ Aviendofe dado nombre de 
fiere de vna cédula de i4.deIunio Haber i ak la porción que rata por 

L'ih. i.mp* de jéá, refrendada de Francifcode cantidad^òiiieldoà libra correfpó* 
¡fáf.M?» ' Erafo.yfcreprefentò por el Tri- dia à las partidas del regiftro^y 

bunal de la Contratación a fu Ma- tambicHa los danos y menofeabos 
geftad el año de 1613. rcfpondien- que recibenlas mercaderías embar-
do à vn Memorial dado por Gon- cadas (que deftas fe hablará adelán
talo VaezCoutiño ( que propufo te)ay también otras divifionesde- Lib. s.r. 7. 
tomar en afsiento la Hiberia ) que- baxo defte mifmo nombre^ como nu^iô.c, ió. 
riendo ponerporcondicion.quein- fon Hãber-iagrueffã^ dequeay dos num^ 
curriaífen en pena de la vida los efpecies^vnaquandoíe haze nuevo 

Lii>Je$i^, quetruxeiTen piara fuera de regif- repartimiento fobre el del gaftore-
/•534' tro,è impugnando íemejante pro- guiar por caufa de algún refuerço L*$fyti*£i* 

poficiouicomoquiera que no fere- de Armada^òotro genero de Na- ^̂ «J.» 
conoció bailante el valor de losAl- vios,íli(piieík>à mayor feguridad, 
moxarifazgos à íuperar el empleo y prefervaci5 de aquel teforo:yotra 
aquefe deítinaron ,tuvo la intro- quando por caufa de tormentas^ 
duciondeeíte derecho la juftifíca- que obligaron à haZer echazones 
cion que fe inferirá de las cédulas,/ de parte de la carga, ó àcaufarda-

> ordenanças expedidas para fuco- ñoenlasmercaderiaspor cafoíbr-
branca. tuito^íinculpa del Maeftre » fe re-

4 También fe paga con nom- parte el valor defte daño , ò lo que 
brede í /^í ' r /^enelReynodelPe- íe arrojo à Ja mar entre lo que fe 

¿42.^.30. ríiderecho para fuítentar la Arma- íai/0,0 quedó bien acondiciona*, 
daq del puerco del Callao conduce do. 
para Tierrafírme el teforo Real,y 6 De la primera efpecie d¿ 
de particulares, y fe cobra de los Haberia grueffa hà ávido muchas 
realcs,barras,y plata labrada(co- ocaíionesenque fe havfado^yal-
mo eftèquintada ) porque no lo ef- guna vez por el gafto de traer por 
tando es perdida,como también lo tierra la plata^como fucediò el año 
eslaquenoferegiftrare enelpuer- de i6i6.que aviendo entrado en L.tbM€t6.-
to dclCallaoà fin de defraudar efte Lisboa los Galeones, y Flota, que f0- H^-M?» 

Qazof, Hb, derecho,como lo refiere Don Gaf- venian à cargo del Almirante To- S ^ M ^ r 
Z'Part^a, pardeEfcalona,yque àlos princi- masdelaRafpuru,à los 16. dcHo-
7; piosdefucobrançafueà medio por viebredeaquelaáo,echaronlapla-

ciento,{iendo Virrey Don Martin ta en tierra, y para conducirla por 
Enriqnez,y que con el efearmien- ella fe repartió à razoa de vno 
todeaver embiado poco antesel por ciento,y à los icdeDiziem-
teforo en vn folo Navio nombrado brefe hallaron en Sanlucar los Ga-
-San luán de Anton, que apreso el leones. 
cofario Francifcoürac Junto à las 7 Algunoshan querido llamar 
Islas del Rey, cerca de Panamá, fe tara bien Haber ta grueff.% aquella 
firedòà, vno por ciento para dupli- porción que excedia de los doze 
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pprcicat®, que p®r muchos años 
eíluvoobfervadoque fe c^braífea, 
per o yo reago p®r mas propia no
minación Ia dê exceíío} ò reparti
miento de Haberiasj aim ea rigor 
la de Háberia regukr^pues deviene 
diaefté derecho cubrir el gaílo de 
la Armada.óFJota^repa'r ddo iguala 
jngnte entre el Real teforo, y de 
part iculdressy mercaderías 3 Cmm-
pre es Habenajeâ mayor jò mesor 

X^.^í íé ' jaeonír ibucionjperocoti el notn-
.bre de t xce/Jo fe ha informado por 
el Tribunal algunas vesesi y note-. 
fee)uefekdio<ífte raifmo nombre 

r . d e Habçria en las ordenanzas de la 
juriídicion delConfulado deBur-
gos:,tcchascriai,deIulio de 1494. 

C(«« (?.íí,l |. ¿lápermifíondepoder echar algã 
^ ^*-i* '^repartimiento para los. gaftos^yae-
m*!í* gociosdel Coufulado. 

8 Ay también otra efpecie lia» 
ruada Habiria vieja 3 cuya diftin-
cion fue menefter obfervarfe con 
ccaíion de los afsientos, porq avié-
•dofs hallado las arcas de la Habe-
na deudoras de muchas cantida
des de pertrechos, y baítiment©s,y 
fin forni a para dar íaeisf-iaon à los 
acreedores, por cédula de 21, de 

%f&. 2. m j . Ago/to de 16n (obre cartada def-
/ f •52, pyesen i-'í.de Agofto de 1614, re-
¿.J 9-t¡, p'.ticndadi dePedro de Ledefma(por 

-la qual parece que fe avia ajuftado 
importar fefenta y ocho quencos de 
mararsdis los devitos ) fe refol vio > 
quefeobligaífeà pa.gar reditos de 
las cantidades de principal quede-, 
viaà razón de CIRCO por ciento, co'* 
rao il las tomaífe à tribuí® (en que 

li&.t.m.f, fo.lamenteíae exceptuado por ce-
70. ^ dula de 16 de Septiembre de 1615. 
L , SP.f/.jo.-lo que fe devia k las arcas de difun-
kb.g* tos,Enandandolo pagar encorado) 

-y para Ja paga deílos reditos, y de 
Tit.$rJt.:$. losíalariosdelPreQdente^yluezes, 
cafi.tio. y délos demás Miniftros.gaftos de 
L t b J e é i t i . correos5y otros que fe hazian de la 

fot i$9i Haberla an tocar à coía de apreftp. 

ni defpacho, ni proviíion debafti- foyje^ 
mentosjeíeparavá todos los r.ños fo.i^i, 
m arca à parte fefenta mil duca» LthJ¡n i 
dos eon el nombre de Haberla vic- ^2g ^ 
ja. * 

9 Las primeras ordenanças 
que fe hallan para el buen cobn^y 
âdminiílracion de !a hacienda dü la 
•Haberla 3 fueron expedidas por el 
feñor Rey Don Felipe Segundo en 
Madridà¿.deMarço de 1573.que 
contienen quarenta y tres capítulos paisll„ 
délos quales^y de otvascedulas an
teriores, y poíteriores fe formo en 
elfumariodelas leyes titulo de U Titho li i 
Habena que fe reparte en loque fe 
Ueva^y trae delas Indias, y fu e»^ 
brança 3 y adm imfiración ; pero es 
cierto que como fe infiere de aque* 
Has ordenança s «y de las ley es 2 o. y 
ai.defte titulo (que fe remiten á ce-
dulas de los an >s de 15+3.y 1158)7 
deotrascedulasde 30.deNovieru, l^ibXM>¡\ 
bre de • 551.y S.deluhode i^íj.fe 39.49, 
cobrava,y repartia arios antes efte 3.Í/Í.4. 
derecho de Haberia aunque no con p.^.y fe% 
eíle nombre,como fe dirá adelante. 

10 Mandóle por vna de las or- Of d, tf, à 
denãças.quchuvieffe/»^ queco- j ^ j , 
nocieííede las caulas, plcytos, co- L.iJtttfti 
branças, y defcaminos tocantes à Ifè,^ 
Ia Haberia, y que fuevfe proveído 
por fu Mageüad, pero confta que Is 
avia antes,y que íe llamava D i f u- L.iojit.pl 
taâogeneraLy lo era,y Inez pri- ¿ib.fa 
itétwotzon inhibición à todas las 
juftieias(de cuyo origen fe dirá ade 
Jante.)y queen:el año de 1564.1a era InfMèJM 
elTeforeroluan GutieFrez Tello, q.nui*.4-
y que lo fueron Inezes de la Sala Liòdefâ-
degoviernohaíla el año de j6o^.foi.^^ • 
que defde entonces , ò pordefeuy- L ibJe^' j 
dode ellos,,0 por mas diligencia/,^», 
de los togados , fe les ha encar
gado efta eomifsion , la qual ju l 
garia yo que no tsndria peor co
bro en los de la Sala de govier-
no, mayormente quando con la 
»ueva forpa reliaron i©s pieytos. 
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y defcaminos ( y antes ddla eran à repartirfe los gafos de las Arma-

Ub .ua.fo 

Lib, i.imp, 

bien pocos)con que lo q ay que cui
darles la Superintendencia de que 
el dinero encre^y falga en los tiem
pos .y con las circuníkincias ^ y for
malidades prevenidas porlasorde-
naoças^teniendo vna llave dcfde el 
añade mil y quinientos y cinquen
ta y ocho. 

11 La primera impofícion de 
eíle derecho de Habena, fue man-

Lib .T . imb. dado cobrar dos y medio porcien-
"(Z-MS 2.' to.como confia por cédula de 7. de 

0 Dhiembrede 1»43.y dcípucs por 
muchos aíbs íe guardo la forma de 
cobrarla cantidad, que rateádo el 
gafto entre el teforo,y mercaderías 
correfpondieííe^y era lo tegular en 
lo antiguo repartirfc de quatro à 
cinco por ciento, y aviendo el año 
de 1587. iníínuado fu Mageftad 
que pagaria la tercia parte del gafto 
por ,u Real hazienda^ bolfas iifca-
les^no feajuftò à ello el Confuía* 

Lili Je 587. do,y conftaque aquel añí)(heeho el 
j^.231,137,repartimiento) faliò à quatro por 
2jo, cienro.y que aviendo el de ^96 co-

rrefpondidofobre catorze por cié-
t o , por razón de averie detenido 

l ib Je ^96. mticho la Armada de Indias,y aver 
/.Sj. aumentado refuerço por caufa de 
Lib Je 595. las reñidas guerras que avia con lu-
foLioj, deglaterra/econfultò por el Tribu-
cartas pa-nal, y por el Confulado , que feria 
ra elCotifej. deítruir el comercio el cobrar à tan 
deHaztéd, altorefpeto, y pedían que fe co-

braífe à íeis por ciento, y la dema-
fia fe repartieífe en dos 3 ò tres Ar
madas íiguientes» y fe mandó que 
fe cobraífe à íiete, 

12 PorceduIade7. deDiziem-
brede 627.fe ajuftò afsiento con el 
Confulado de Sevilla, y diferentes 

• interefados, con calidad de que fe 
cobraífe a feis por ciento de todo lo 
qnefetruxeífe de las Indias en las 

T l ' th^o. Armadas,y Flotas, y Navios íuel-
lib '3« tos:aviendo efpirado efte afsiento, 

y otro que à él fe íiguió, bolvieron 

das,y Flotas fobre el valor délos 
regiítros, y como eftos hnvieífea 
deícaecido mucho, era muy feníi-
ble lo crecido del repartimiéto^de 
querefultava el bufcar nuevas for
mas de fraudesjfin que baftaílen las 
prevenciones que el zelo del Con-
íejo,y fus Miniftros aplicavan, con 
que vino à juzgar por conveniente r >r- -- r , , 
el feñor Rey Don Felipe Quavto LWt¿-mf 
defpachar fu Real cédula dada en2 r 
Fraga à 7»de lunio de 1 ̂ 44. refren
dada de Don Gabriel de Ocana,y 
Alarcon,prometiendoque deaili 
adelante no je llevaría mas que à 
doze pvr ciento de lo que "jinieffe 
regiftrado de Us ludías ara los 
gaftos devn v i age ordinario de las 
Armadas^ Flotase que fino alca* 
faffe e{ia cotribucion al gafto Je re*, 
partieffe la falta fobre la Realhd+ 
ssiendailo qual fe praíHcò afsi haf* 
ta el año de 1555. que reconocien
do fu Mageftad que no aprovecha*, 
va fuReai clemenciâjpara que fe re-
duxeífen(como devieran) los co
merciantes à la fuj:cion de la ley, 
yde la razon,por cédula dada en 18» t^ib^-mfo!, 
de Noviembre de aquel año,ret'ré- 107» 
dada de luán Baptifta SaenzNava* 
rrete derogo la de arriba,mandan* 
do que fe cobraffen las Haberlas de 
loque íe trâxeífe regiftrado en:la 
forma que antes,, que era repartien
do el gafto en el teíoro, • 
.. 1 j Devefe cobrar Ja FLibería 
de todas las mercaderías, oro, y 
plata,quefueren,y fetraxeren de 
laslndías,afside la..quefuere de fu, 
Magefcad , y otras bollas fiíealesy 
como de la de particulares, Cm qua 
defte derecho aya cofa alguna que • 
tengaeífencionjtantoque aviendo L*f't!.%0. 
el año de mil y feifeientos y do- lib,T>, 
ze,pretendido el Licenciado Die- LibA.w.fo* 
go Gomez deMena,Oydor de S.Fè 9o. 
(que vino à eftosReynos) q no avia l-thdeCiz. 
de pagar H.aberia de los caxones /•44?i 

Na á i 
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<ie librosjquc traia poríerdc fu cf-
tudio.y librería, íc figuiop'ey,o 
fobre ello, y fue con de nado a pa
garía, 

14 Deven también pagar el 
derecho de iuH.iberia todas las per-
fonas de qualqaier citado, y calidad 
qt!cí¿'a:o,q fe embarcan (Je ida a las 
Indias.o de venida deilas)en Navio 
de guerra iycomo qiueraq y o no aya 

, podido encontrar la ordenança ce-
dula,o Acue;do , en cuya virtud fe 
díò p 'inc:pK),àque por razón defte 
derecho íe cobraíien venitc duca
dos de cada períona,hallo qnees 

I/tt>.4(>6ii, nmyantignoeleitdo de obrarle,y 
fo.âçâfi. que ci miím.) O/dor de Santa Fe 

arriba referido deiend ò también 
c! que r.o av':ade p.u» tr eíie derecha 
de .res efe'avas que traia.y í:iec>in-
denado a .juc ¡en.ig tír..*,yen el aísié 
to de H...ber:aq íe íe aj mb) en pri-

j .¿¿Jt. 32. IXÍ ero de D.íiemo'-e de 1627 le ..íe-
3* claró que le avia de cobrar a ra:v..)n 

'deveitite ducados de ca .la períona 
quefeembarcaííeen los G ¡Icones, 
Capitana,y Altniranta de Flota.y 
Pifachcsn' en el ano de ló^Aobfc 

' que de.caífen de pagarla dos lnd;os 
que avian venido de Quito con 

r , v x- I^'^n GarciaPachcco,v fe o.dvian à y^w eco it .. . . r '. f /«/.«n aquella Provincia, iehizoconiuk* 
P>'>29' á f u M ^ b u ! . / • 

- ; 15 Hita Habcria de las perfo-
»asía p igaa también los que van 
proveídos enpueítos, ahí Sécula-
i*es,conio Écieíiaitic¿)s.,y los Vin e-
yGsdefustainiliavfrii (\ aya podi
do alpui ,os confe^uir el ier cííen tos 
deltas,aunque lo han-intentado y 
como le fucediò al Marques de 
Gaadalcacar el año de 16^. * al

mo fue el Duque de Alburquerqre, 
que la preíentò,dada et Madncí a 9. 
de Março de 165 . .el Marques cíe 
Mar:cera por oti a de ^o.deD-Zícm-
brede < 66$.quando íueren porVr 
rreyes dela NucvaEfpaña// el ^ 0 -
de de Saiuifievan .paitando por V i 
rrey dei Pciu.dada en 6, de Agoílo 
de óóo.y en elia íe due qve k avia 
hecho io mifm© con el Marques de 
Mar ce ra, quando pafsò al raíínio 
Keyr.oelaV) de mil y íeiícientos y 
treinta y i neve, como todo corñx 
de los libros,y papeles depaíTa-
geros a Indias. 

16 Que no íc crttregaííe parti
da deoioqdata,ri mercadería íín 
e/lar primero latísfecha laHaberia, 
aviei'do pueíto al margen del rcgif-
•tro fu recibo d Receptor,yfirmado ¿¿r 

fe j o oaaaaioacar ei ano ae T654. '•'Clí 
' , i7^4r7- Condede'AivadcLi.'leelde i 5 ^ . 

: quee! ¿ig nentede 654q">agi') fu iía-
. doren las arcas de la Pagaduría de 
' Cadiz q iatrocicntos y quarenra: 
dnci dns por Ja Haberla de vente y 
dosanad ys;pero otr»s han conle-, 
guido cédula para iao pagarla ^co

cí Contador Diputado en le"'al ele 
averie hecho cargo ,íe mandó por Oriio'afj 
cedulade5.de Feorco de ' 572.7 a-g ¿ ' 
íe repitió dcípnes con la-adverten - / TT f; t ' f 
ciaac que le coDiaíle ae cortado ^ ¡ 
en la tabla del Receptor, y Diputa- ^ tj ̂  ' 
do,yqueíeiretieffeen el arca,yíi ' ^ ; 
algoíefíaííe fuelle con credito de 
perfona abonada,y eito como quie
ra que íbeíle por quenta,yriefgo del J ^ f ^ * th 
Receptor(coniofe.dxrà addante)à nA ̂  ': 
è' le importava biífcar íegundad de 
las partidas que fíaííe. . ; 

17 El que 1:0 pagr.ííe la Habe- i 
na. incurría en per Jimicato de Ja 
mercadería,plata,ò otroqualquier 
genero,:con vna drctipftar.cia pre
venida en las ordenarlas del año 
de ií7?.b;end:gna.de ¿erar ,pues Or¿4 . è, 
áizc: .Uii/(diiicjHi' f d condenado^ año de ffi>.; 
fxecütúáoen fenirmirrao de lace- \ 
(a, todaviaqneda oh legado à pjgar ¡ 
¿a Hdheria del:a e#ci fu/i $'4$ UJ. :, í 

l.'tmria.Á nmjrava ctíi>/h-:p;a ̂  fino 
que la-entogue a/ R-ceytw 3 te~ 
mando carta deptgo 'anu b l c r w a -
*0'Pai« i ( e l e h . > ^ f e a 
de ¿¡rmoaas , 0 M o t U •pajinas, 

a l i Áif 
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Likij/f./o, 

atento a que pet la mayor parte los 
cargadores que la pagan (aceden 
de V i as Flotas en etras-y y hazicn-
domc dificultad la inteligencia de 
efta ordenança 3 por la dureça que 
tiene el que ai q̂ ic fe le dio por de 
comilío fu mercadería Je reíhífe 
ademas oblig;Tcion de pagar eide-
recho^y eoníuhando la ley que fe 
deduxo d eft a ordenãça ea aquellas 
palabras;/ aunque Je tetóme, y def-
c amine v or otra can fa > infiero que 
íe deve entender que fi por otro 
Tribunadoluez, ò por contravan-
do,ò aver incurrido ea otro delito., 
fuelle defeaminada la mercadería, 
ò otro qualquiera genero. quedaíTe 
fíemprc deudor de la Haber ia , por 
íervn derecho como de compañía 
entre parres.qne mediante el cocu-
rrir todas fin fraude era masjufto^ 
y tolerable, y que el que defrau
dava no folo contravenia à la 
ley/fino queperjudieava à tercero. 

18 Por eftas confideraciones 
fin duda refolviò el leñor Rey Don 
Felipe Quarto mandar por vna ce-
dula dada en Madrid à 29.de Mayo 
de 16'4o. refrendada de Don Fer
nando Ruiz de Contreras, que los 
Generales, y demás Cabos de las 
Armadas, y Flotas hizieífen pleyto 
omsnage de no traer,ni llevaren 
fns vaxeles plata.oro, ni mercade-
rias fuera de regiftro, y que los que 
eftuvfeííeu enSevilla le hizieífen en 
manos delPrefidente de la Audien
cia de la Contrataciorijy los que ea 
Cadiz en las del Governador de 
aquellaplaça, que los Maeftres de 
plata^y el dueño della incurrieífen 
en perdimiento dcbienes,y quatro 
años de Larache, o Mamora, y el 
Contramaeftre,òGuardian en diez 
anos de Galeras, y fino es por vn 
derecho tan juft;fícado , es cierto' 
que no fe impondrían tan crecidas 
penas,aüque la ceremonia del plei
to omenage no fe obferva( como fe-

dirá adelante) ní quifo allanarfe à Jftfr, Vé 5. 
hazerlo Don Geronimo Gomezde ¿-^,3 «.p 
Sandoval,queíue el primer Gene & õÀo-* 
ral,à quien fe intimó la referida ce" f \i$6* 
dula. 

19 Los Maeftres , Pilotos, y 
Marineros por dif erentes cédulas 
recopiladas fe declararonpor eífen-
tos de pagarHaberia de lo que pro-
cedieífe de los fletes, fueldos , y 
aprovecamientos,pere con calidad J ^ ^ t ! ' '30c 
quevimeíferegiftradocomo fe ex- 3* 
preífa en cédulas de jo.deNovieai- T . r * 
brcdeijtfi yS.deluliodc i jé i .y Ltb^m*J0* 
aunque por otra de io. de Inn io dt '39;40' 
1 > 61 .eftuvieron exceptuados defta Lfh'de ^ 
franqueza ios dueños , que no fe /,270i 
embarcaren en los mifmosNavios, f." 6'tl' 3o' 
defpues por otra cédula dada en 
San Lorenzo à 14. de Oãabve de • - \ - • { 
16 r 5.le mando que gozaflen de la . , 
dicha eííencíon los dueños deKao?, 
aun que no fe embarcaflen,y que to
das las partidas que vinielíen regis
tradas procedidas de fletes,y apro
vechamientos fe ennegaffen fuma-
riamente fin obligarles à p'eytog 
largos.Y en vn libro de cartas co ¡f-
ta,queelaño de 1564. fe defpachó 
en 3 .de lunio vna cédula diri gida à 
luán Gutierrez Tello , T-.. forero; 
luezOficiaLyíuezdeHaberias,yk ¿ikde^ó^l 
Prior j Coi íules paraq no cobraf- fiiyO* 
fen Haberias de los dichos fletcs,y 
apt-ovechamiétos, y fe bolviò,porc| 
no hablava con Prefidére, y luezeSj 
para los quales fe defpachó otra. 

20 Algunas leyes ay en el titulo 
d« laHabenaque ne-eítàn en vfo>' ' 
como es vna de que los mercaderes 
qcompraífenNaviosparaembiar à 
1 as Indias no íe efeusê de pagar Ha* 
berias.la qual fe deduxo de cedulá ^ a -j.tit^-pl 
de4.deDiziempre de mil y quinien-
tos y fetén ta, que entonces devian 
de llevarfe arender allá para el 
trato de vnos puertos à otros , ló 
qual no he vífto prafticar aorâ  
y orras ay de aquel ruifmo añ^ 

foi 
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íobrc la perfona que el luez de In- fa prohibido de librar cofa alguna 
dias de Cadiz avia de poner para en hazienda de Haberla, por cédula 
cobrar la Haberia, y forma etique ¿624 deMarfodc 1621 Jo qual no 
avian de embiar laqueara, lo qual fe enciende con las partidas quede ¿ ^ g ^ 
ha muchos mos que corre 'por el quenta della fe leparan por la Sala ^ ' ' 
Rccep.or de Sevilla, que nombra de govicrnoaò por el luez que afsif 
alii períbnas, y para hazerle car- te en ios puertos à las arcas de Ca
go fe crió vn Contador Dipucado pitania General à diftnbucion del 
el año de 16 j i . General deGaleones.òdeloqueèl 

2r Aunque para las cofas to- fepara enlndias.y en cl viage. 
cantes à la Haberla fueron defde 24 Acerca dela forma de ad-

L i k 2. fus principios inhibidas (y lo han mitir manifeílaciones en ío que no 
pag.iSz. eíbdo fiempre) todas las jufticias viniere regiftrado.y de diverfas ce-

ordinarias deftos Reynos, y otras dulas que íobre eíto ha ávido, y la 
qualefquiera que no lean del Tri- .concordia que le ajuftò con el Con-
bunal de la Contratación , noem- 'fe jo de Hizienda fobre los deíca- f j^ i i ta^ 
pero las juíUcias ordinarias de In- minos, que fehizieren por los M i - fc>g(20i2[i 
dias,que àlas de los puertos delias niftros de Aduanaste dirá quando ^ , t l ,tMf( 

c .felespermitió el conocimiento de fehab'edelosrcgiftros. Ca^Ln.ij. 
h t i t i í . - i o lascaufastocantesàlaHaberiapor 25 El derecho3y cobro de la 
¿ifr ' ' cedüla dada en San Lorenf o à 26, Haberla corrió algunos añosa car

de Abril de 1618. go de vna lunta particular. que ie 
22 Muy defde los principios tormav.a de Prefidente, y lue/xSj 

eftuvo mandado,que huvieííearca Prior^y Confulcs^y el Capitán Ge- j 
de Haberiascon tres llaves, y aunq nerai dela Armada,ò Flora, decir j 
en vna ley fedize que los Sábados yo defpacho'fetrataífe,comoconf
i e cada femana fe metieífeel dine- ta de la cédula que íe defpachò pa-

L'2Z t:í 20 •roc'ue huv-ieífe cobrado el Recep- rala formación de dicha lunta en 
t'b ' tor,lacedulaquecíta(queesíecha San Lorenzo a primero de Novié-

imp en H dcfLijl0dei574.)no dizefi- brede r5o8.en la qual fe dize^ue 
Pa/.iSo ViOI"s S*baii$ de qmnzeen quin- afsifta el Fifcal para hazer fucfi-
f ¿*. * ssediasyàz Ins tres llaves folia re- cio,y por otra de 31.de Diziembre . 

ner vna el Prior del Conluiado en del md'mo año fe ordenó la forma ' 
lo antiguóla qual ha muchos años de los lugares,y afsientos que avian 
ella en poder del Contador Dipu- de teacr,diziendo: §l¿:e de (pues del 
tado (como fe dirá adelante ) las T i efidente (e afftntajfe el Captan 

Inf.caf. 2i( otras dos tuvieron fíempre el luez General de la Armada ,y luego los 
w.7.20. -Diputado de Haberias, y el Recep- luexes Oficiales^ F/fca^y defpues 
Lib.r.cap.q. torcomoalprefente;ylostreslla- los Generales de las Flotas }y tras 
««JWwf. veros firman las entradas, y falidas elhs el Tnor ,v Con fules ̂  % lal&ta 

en el libro,que eíla dentro del arca, fi? hizujje en otro açofento diferéte 
y fe ref¡ éda por el Efcri vano de las de la Sala del Tribunal de los di- , 
Armadas. chosTrefidéte-.yInezes',y comodef 

23 La forma como fe ha de lí- pues fe dudaífe quié avia de prefidir 
brarel dinero que entrare en eíla enlaIü:a,encaíbdehaliaríeeiPre-
arca.por quien, y cò que requifitos, íidente de la Cafa aufente, ó enf'er-
y para que eíectos,fe dirá en el ca- mo/e declaró por cédula Real dada 
pirulo fíguiente , advimendo en en el Pardo à 5. de Febrero de 611. 
cíte,que íosGeneraks tiene expreí- refrendada de Pedro de Ledeíma, 

que 
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.que faltando ell*refidente de ¡a lü* def pacho ceduk etl 7. de Ênê-o dé 

Fol i , m 
244.251. 

Fol.16. 22, 
34. / otros. 

ta le tocava la precedencia en ella 
alluez, mas antiguoque tuvieffe 
ú primero j mejor lugar̂  y âfsiéto> y 
de/pues del el Capita General de la 
/ i r mad a ilas qü? les cédulas íe halla 
sfcritas en vn libro de Acuerdos 
de la dicha Imita que cftà ea la Có-
taduria^ aunqiíeen algunos efcri-
tos en él íe halla aver firmado eí 
Proveedor Diccfo Canales de la 
Cerda (tomando etl todos el vi t i 
mo lugíii) no confta de la orden que 

1649 para que no pagatlc mas qué Q b M àut 
dos por ciento de Haberia^pero no ¿e Gov-, fol. 
produxo fruto aígunó 51 

28 En elañode 537. fepropii^ 
ib por vn Perulero en el Co'ejOj q fe 
cobraíTela Haber¡a de la plata iMUtí 
venia en paílâjen la mifina efpeciè 
della^efto fe origino de empeçar yá 
àfentiríelaènferríedaddc los fal
los eníayes(que creció defpuesde 
forma que obhgò à que fe apUcaíte 
citan coftofo remedio de mandar 

>5' 

L'WJit 30. 

huvo pira que fe le admitieífe a la fundir todos los reales peruleros el 
Imita. Yafsimifmo noté en el pro- añade 1 6 5 0 4 perdiendoíela quarta 
.pio libro, que en vna ocaílon que fe -partedel valor en ellos , yen àlgu-> 
•halló Femando Mi\»oz de A.àm- nos mai) peroaviendofeinforma* j r ^ . 
.bum Almirante de Flota firmó deí- • do.que no convenia eftá novedadj , 
pues del Confuí mas moderno^ no la permitió el. Confejo. 
porceduladadaenMadrid à 17.de . 29 Dela generalidad de qué 
Dkítmbre de lói j . fe mimdo/y/i" todas las cofas deven Haberia fori 
ceffãfíeaquella Imta }pues no folo exceptuadas lás partidas queviené 
nofeavia•wftd, niconOguidóa1 ¡¿u* -para, los Santm Lugares dtíerufa-
no de los buenos efeüos^ que ofreció ¡en , por cédula dada en Madrid à 
i l Con fulano [quando fe formo \en poítrerode Agoftode\6y,. refren- / . ^ . ¿ . ^ .Á . 

' ' ' ' - " daJadeD.FerpádoRuizdeí Ótre^ 2' ' ' "J ' 
i-as, y también íe mando por otra 
de 17.de Abril de i63$. refrendada f j i , . ^e^u 
del mifmoSecretario^q no la pagaí- f ^ . ^ i , 
fen las partidas, qué í'é traían para 
laC/iwoniz.íiciún rtell ener able Ta-

- „ W L ^ ^ ^ : , ^ ^ ., d-e Fny Fráneifco Solano (comú-
y fu cobrança .y con expreísion,que mente llamado del Santo Solano) 
íiademas,o en contrario de lo dif- y eftofue fin embargo,que en el ¡"ÓD 
pueíto por el Confe jo fe orden afe antecedente avia informado elTri-
alguna cola , nolo execiraíTen fin buna! , que ro convenid eximir iá 
daile avifo,y guardar lo que por él plata que íe truxeíTe pára dichaCá-
femândaflfe* nonizicioti (aunqué en tiétilptí del 

2¿ Por lo antiguo eftuvo orde- afsientolo avian hecho los Admi- de.CzS, 
nado que la Haberia pudieífe tener mftradores, porque otras obrasde , , ' 
le trado^ Procurador en Corte co igual piedad pagavan las Haberias) 
falario à cofia delia , de lo qual fe y defde que fe ajuftó la nuevafbrmá 

decontribucion de los Comercios 
porvtrtud,yconfentimiéntó dellos 
nofecobra el repartimiento de l i 
plata que fe trae para la Redención 
de Cautivos,comó confia de autos 
que fe hallaran en el oficio de íüatt 
de Garay-

30 ' También fe han dado ea 

Tazón dfl dejemp %o de U Habe* 
ria^y fu mejor adwimflracion, fino 
queavia uentdo a peor eñüdo •, fin 
que fe tttvrejjfe efperavfd de qne fe 
mjorafic ; y quedó encargado à 
Preíidente ,yluezes el vnico cuy-, 
dadodelahaziendade la H.iberia. 

devió de necefsitar à los principios 
de la infiitucion de fü cobran campe
ro no fe continuó. 

27 Como fien do el oro de mas 
fácil ocultación, fereconocieíT.' que 
en largo tranícurfo de años no ve--
niaregifiráda partida alguna defte 
•ineta],ni en paíla^ni en doblouesje 
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algunas ocafioncs libres de Hibc-
m"salgunas alhajas de certo valor, 
que han venido coníígnadas à ig¡e-
íias,y Santuarios^como fue vnaLá-
parapara Nueftra Señora de'Gra
cia el año de 65 6. y vna Cuftodia y 
dos Cálices para el Comiííano Ge-
r.eral de la Orden de -Saa Franciíco 
traído el miímo ano,)'elConíejo 
en carca de 19. de Agoíi» eícrka 
.por el Secretarioluaa Bapriíta Saéz 
Navarretc,mádò que no íe cobraíTe 
]a Habena; y lo miímo íe executo 
con vna Lampara, y Cuftodia.que 
.en ios Galeones del año de \6<y9Sz 
-truxoparala Igieaa de la Villa de 
Cilleros. 

.31 De todo el Azogue queic 
cargnva de quenta,y orden de fu 
.Magefíad para las Indias fe libraran 
las Hab crias de ida alReceptor^hai-
taq con la nueva íormade contri-
bucion^que fe ajuftòcon los comer
cios (en que refolviò fu Mageftad 
que fu Real hazienda, y bolfas fifea-
lescontribuyellen ciento y cinqué-
ta mil ducados para ayuda al dote, 
y gaño de las Armadas^y Flotas) fe 
dexo de librar^por parecer à la Sala 
degovierno,quele devia incluir en 
aquella porción la Haberla de los 
Azogues. 

32 En e la ío de 1656x00oca-
íion de aver llegado a Cadiz, dela 
Armada del cargo delGen.eralMar-
quès de Monte Alegre , íolamente 
fu Capitaaa y el Galeón el Govier-
no^nopudiendo ajuftarfe ¡a quenta 
del gafto, RÓ fabiendofe el que avian 
kecho la Aliniranta^y el Galeón de 
Dan luán deHsyos, fe quilo entre
gar el teforo de particulares con-
credito abierto de Compradores de 
.plata,de que fe efeufaron los intere-
fad(>s5tet3Íendo por mas con venien
te el poder defde luego gozar el vio 

. libre dealgunacantidad^quehallar-
,fc íin limitación obligados al todo, 
y aunque el Rey nueftro feñor Don 
¡FelipeQuarto ordeao gue feprocii-» 

raífe.,que no pagalTen mas que e! do
ce porciéto (como efto no puedief- f jb.d? 656 . 
fe executarfe reípetto deque cobra- ^j$%godzq 
da la Haberla en aquella forma 3 no 
podía cumplir la? caridades q de los 
mifmos regiftros fe avian gaíi-ado^y 
cõíumidoenlosgailr-sdeiaArma- ' "' ' ' 
da)fuc precifo para q ellas pucuefien 
enterarfe , que por 'prcfupueílo fe 
cobraíTe cinqueiita por cento de 
Haberla ,y no fue cíle el mayor tra-
b.'íjo que los comercios recibieron 
en el viage cieftos Galeones ^pues 
fobre la perdida que rcfuUò de aver 
varado la Capitana del rnar del 
Sur en el parage de i haudui-, pa
decieron defpucs la fatalidad de 
averfe perdido la Almiranra de el 
car̂ o de Don Matias de Orellana 

-con cxcefsivo teforo en la Canal de 
l^ahàm/^y el Galeón de D. luán de 

iHo'-os(qtieera vnode iosde lamii ' ~ 
•maArmad£?)aviendo bueito a arn- 1 
bar à Cartagena, c ircciporadoíe 
aili cõ el Capitán Marcos del Puci-
to^n cuya conferva llego à la vifía 
deCadiz^adonde pelea: docon la 
Armada Inglcla diò a E'pa'ra vro 
delos msslcníiblesdias coníu in-
felicidad^quepudieron tenercílos 
-ReynoSjflfsi como el mas dichofo^y 
celebrado para Ir glatcs raques cõ-

• íiguieron lo que jamas pudieron 1 le
gará imaginar (y lo que es cierto 
que no fe prometi an) aviando ren
dido vn Galeón de plata. 

33 En las ocafiones en que fe 
han ajuítado algunos indultos de 
ida^ydebueltaíe han aplicado las 
cantidades, que han refukado de 
ellos à la Haberia ,y afsi feexecutd 
:con fefenta y quatro mil pefos, qua 
de los indultos de ida, y buelta re-
fultaron de la Flota General Don 
Diego de Egues, que arribó à Ca- Lib J e ^ 
nariaselaño de 1657 l̂cIna^ a^i¿- fmi2:$% 
do ido en fu fegmrmcnto la Arma
da Inglefa alijada la plata,"/ merca
derías, y reconociendo m-ípofsib'e 
jCoiKinuai; Ia defaxfa(quç aviâa ein-
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pcrado'JfcqueaioenelPucrtodcS. ocho.,ò dkz Gíléones i y quatro 
Criií de Tcncriíc , y lo mií¡ao 1c Pataches, y dos rail y 'jaímenras 
excedió con el mduUeviue en Sa¡]- períbnas de mar, y guei ra para fu 
tander fe ajuftò el an 3 de 1559.av:è- tripulación,en la íonaa^ycon las 
do arribado allí los G.ilcones,yFlo- con diciones.que quien qiii:iere ver-
tas.que venían à cargo del Marqués • lo podra en laConcadifia de laCa-
dc Viüarrnbia , y con los q.iealde fa,y fe aprovo por cédula Real de 

Liba, w.fi, 

/.1S5. 

Don Pablo Fernandez de Gorreras 
arribai õ a Ja Corona el año de 661. 
y cfto es conforme à razoni pues có-
tribuyédole aquellas porciones por 
caufackla plátano regiítrada ^de
ven ayudará que tanto menos con
tribuyan los que fe íujecaron à ¡a 
ley delregiftro. 

5¿j. Aviendofe dudado , fi los 
Navios que avien do falido fuelros 
para lacofta.ò IslastíeBarlovento, 
íeii coruoravan en la Habana con 

1 
Gáleo:^es,0 Flotas para venir goza
do de fu conferva,© figuie'ulo íuEf-
tandane^devian pagar la Haberla 
por entero , declaro el Con fe j >eti 
carta de 9.de Octubre de 165 7.q las 
mercaderías qu¿ en ellos fe truxefse 
pagaííen doze por ciento como las 
demás de Flota* 

3 5 (Ved 1 dicho com o en varias 
•ocaíiones ha citado la H doeria por 
sfsieMto^' aunque tal vez à cargo de 
perfona 'particular, que vinoàfer 
Arrendador de laHabeaacomo lo 
fue luán Nuñez Correa , teniendo 
.por Inez Confervador al Licenciado 
Marcin Fernandez PortocarreroAl-

3 7.de aquel mes, defpnes del'de el 
ano de613. haíta el deóiy.eíbavo 
el cobro de ía Habcria,y apreíio de 
las Armadas àcargo delPrcfiiente, 
yíuezes,conrofehareieriIo, avie- o 
dofe ajüftado otro afsiento por tres ó u t - ¡ a ^ 
an')s defde principio del de 1618* 
haíhfindeldeózo. y del ííguierte 
que fe* ajaftò el ano de 621 .hallo vn 
informe hecho por la Sala de »o-
viemoà lu Magcílad, de OLC el pri. 
mero aú.) les avia tocado a vci¡ :tc 
por ciento de ganancia , pero qr.e 
defpuesen todos los demás avian 
perdido, de cjuerefuhò -qnedarb-
«l puedo principal; y pos fin deCe 
fe ajuftó el ano de 627. el que fe ha
lla recopilado eu el luinano de las 
leyes,que fue confirmado por cé
dula Real de 7. de D.zielnbre de 

de cuya íudarch 1.. 1627 
vn breve relumen que 

aquí • 
ra de 
' con-noticia de las condiciones _ 

.tenia. 
3 'i El Confulado , y otros par- >* 

ticipes tomaron por íeis añ )s á fu 
carg;o .cjntados deíde principios» 
.-delde628Ja adminiitracion de l a » 

calde de Cafa , y Corte; lo general Habena , defpacho de feis Arma- » 
Lih%ie6\i. ha fi Jo tenerla à fu cargo repeddas :das para Tierrafirmc^y de féis Fio-** 
/.y, vezesel coinercio,y como fucibeca tas para Nueua Elpaña»y dos Naos »* 

el Prior,y Con fules ,q'.ie júntame 1- .paraHonduras,h:zieron poíito de i * 
te con algunos de los intereííado.s trecientos mil. ducados de plata,»» 

.- Diputados parala aiminütracion -que(irvieffende fíarça ,fin quedar»* 
cuydavan della;el primeroqhallo obligados a otra cofa alguna, y .* 
en eda forma fue en el añide 1598. eftoslos avian de poder labrar en 

t-ibAe 59:8* defpuesen4.de Noviebre de 608. moneda grueffa,cônrmado por los ÍP 
f'ify* ajudò el Conde deLemos,Preudé- Confejos de fu Mageftad; y que jü-

te del Confqo eon dos Diputados, tos con el Pre!idente,y Inezes, y en ,» 
• . que por el comercio fueron à laCor- íu prefencia harían nornbramien- ,v 

te,otro afsiento por feis añ^s para .to de quatro participes para Admi-
cinco mil y docieut^s toneladas ea juítradores,conlo$quaies el Con- ^ 

fu-
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i1 iuladotuvicíTcvr. voto^y prcferen- vaídcs facukad para nombrar 'òs 
*J ciacn aisiCiitoS))7 firmas:que la ad- Macftrcs «e f laca, y para u.iiifrà 

miniítracion tuvicíie titulo de Pro- daño cl dinero que huvie fiei. u ei.ei-
" veedor :quc pudieííe nombrar Ga- ter para Ics aprcílcs.Y repaiopcr 

¡eones.y Capuanas, y Aira irán tas muy digno de notar, qre a\ ¡cvíic-ic 
ie Flotas^y NaosdeHonduras^con 'intereiado en cíteaísicntola^rcrío C 

C.iJjfi /t ." apro' aííer, por la Sala de go- nas de mas caudal de Sevilla, ie cl-
2t •>» vierno, yíi quiiitiieembiarvnode envió en 29,deE¡.eiodc i62y .por 

^ losiuezesa ellopudicííe. laSaiadcgovierno à íu Mageítad, 
37 Coi.'cedioíeKsj^uepudief- que a lu Kcal credivo hallarían me-

i > leu permitir a laCapitana/yAlmiiã- jor el dinero ,quc fe r.eccfsuava, que " C . i $J¡af. 
J-» tadel;iotacadadociencas toneladas al délos AiTcntiítas de la Haberla, ""19. 
PJ decargaderegiftroiquc la Armada tanto podia el dexar que los Min.'í- ^¿t . da 61$, 
*> dela guardia íc avia de componer tros cumphcficn lo que prometian. " 
» de ocho Galeones de à feifcien'.as 3? Concediòíeies la Sala que 
» toneladas vn Patache de ciento «ala Caía tienen el Receptor de la " 
»> paralaMarganta^losdccchenta^y Haberia^y lasarcasdelia : los Ga- 33 
>y todos con novecientas, y ocho per- leones devian citar apresados para " 

fonas de guerra , y mil y ciento de navegar à 20. de Março das - ajenas ^ 
3> mar, y Artilleros: para Capuana,y y aprcilos à latisiaciondei Veedor: 3> 
3 > Almiranca de Mota dos Naos dea que ¡os trucos de Indias le pudeílcn 
J J íciícicntas toneladas , y dos Pata- cargar íin ias fianças que pedia el 33 
»> ches dea ochenta, con quinientas y comravando;quc todos ios Navios 
J Í veinte peí fonas , y que quando no vinieílcn en conferva de Gaio 1 es, 

huvieífe Flota , fueífen tres de los pena de perder quanto riaxefiei. í'i 
ocho Galeones con vn Patache liegalselucltosiqueno felespudjcl-

» por el teioro de la Nueva Efpafu de fen embargar la provií:on,y pen ¡ e-
3 1 fu Mageítad , y particulares: y que chosque uuxcííer: que ningún Ca-
3 > para Capuana,y Almiranta de fió- bo,ni Oficial pudieííe traer paff tge-
>> duras die fien dos Naos de à quinie- ros a fu mefa:que liizicííen buen t ra- J> 

C í o . n . , , ras toneladas guarnecidas ambas tamicnto àlos Maeflrcs de racio-
12. „ con cien infames. nes:quc no fe gaftaíle pólvora en eo- J> 

» 38 Cada a'io avian de dcfpa, fascfcufadas:quefiluMageíladir;í- J* 
íjcharquatroavifosjdosà Nueva Eí- daffeaumentarrcfueico de Arma- ^ 
#,ñ.t,vd<)s à Tierrailrme à fatisfaciõ dano fucile a coila de la admirifí-ra 
»,dePreiÍdc!jrc,yIue2cs:aviá de dar- ciomquepudieíTc tener Factores,y p> 
„ lesdcHaberia,()Rcal hazienda las Proveedores en las Indias: que filos ^ 
3,armas que huvieffen meneíler pa- necefsitalTen , les dieíTcn en Tierra- 3 , 

3 3 gando fu valorda facultad de com- firme íefentamil ducados,y veinte j * 
3> praríin derechos los baíliraenros, mil en la Veracruz de quenra del re- 3 , 

como quando fe hazen las proviüo- giftro,para defcontarlo de las Ha- 3 , 
nesporqnentadcfuMageftad.yde berias:que con Jos Navios de las ís- >̂ 

„ ella fe avia de proveer también la las de Canaria feguardaííc lo orde- 3 , 
Artiliena.fiendo folo del cargo de nado,y que las perfonas que nom- .« 

„ los participes la pólvora, muni- braílen en los Puerros delndiaspu- 3 > 
„ clones , y pertrechos: que avian de dieíTen tomarla razón del oro,p!ata 3 3 

pa^ar los fucidos de las dos mil y mercaderías que íc cargaífe en la « ^ . 2 0 . % 
leifeientas y veinte, y ocho plaças Armada}y Flota. 

#, ele inar,y guerra como harta alinda- 40. Si los Galeones invernaí-
fea 

3 > 



'v fen aígun aña fe devia repartir el do cofa Cm regiftro por et tnifmo ^ 
^ gauo dela invernada de íiicldos^y hecho (aunque no sonfíaíTe de culpa ^ 

»4 

i» 

» i>aíhmc:osJy lodemas^que fe acrey fuya) quedavas excluidos deiervir ^ 
»' cenraííepoi- Haberla grueífa eotre- mas en la carrera: fi fe aprendiefle ^ 
J»' elregiftro de todas las Naos , que plata por quintar fueífen dos quin- Ĵ  

in vernaíTen ^ para cuya liquidación tos para la canaarâ dos para eí afsié 
*J avia de nombrar vn Contador la -to^y vnepara dluez^yDenuciador:-

Caía^yo:rolaAdminiftracion:que qfcpuditfledeüuciarantequalqiuer 
9> el año que fucedieííe dicha imveraa- luez ©rdinario^com q hecha la apr«- j 
3' nada para defpachar otros Gáleo- heníion,y fubftáciadadela caulaU * j 
i * nes 3 aoaviendo venido los V?3GS,, revnitieffc todo al luez privativo 
»* les avia de preftar fu Mageitad do- del afsiento:que pudieííea afsignar 

cientos mil ducados: que la pólvora termino à los Maítres para defear-
ÍJ d? Fiota fe guardaífe en ía fuerza de gar íusNa«»s:que los qondeafsc pia- j 
íi.SanInaa deVíiia-cque pudieíícn pro- ta^òmercaderias de Naos delndias j 
»»seder civiís ycriininalmente cm- aotras^óalcorfariOjiscurrieíTenen , 1 
«í.tra dueñoSjy i\rraezes,de Ba rcos.ò perdisniento de todos fus bienes^y ^ 
';»»Tartanas^que íaliefí¿n à e; ennínir dçftíerroperpetuo del Reyao:y que ^ 
W Galtoats ,» Floca-q:,!? la que eííiva .hart 1 quatro raeíes dclpues de lie- ^ 
f»í.«atorce*en N.isvaSfpaña 1«8 p«-r- gui-ís Galeones^oflotas pudieflfen •: 
ístenec;eíie }c<:y?s q ¡e «cabildo fu a iVé .viStar qualefquiera Navios natura* • 
>»çodeí|>achafsaa oti'ajq'itóde buclu les , ò eftrangcrús , que cu el rio de- -,. . 
â de viage en era ¡Ten todas las Naos .Sevilla»en Bonança,ò «ala Baia de "h*** 
'#>pof la'Barra de Saducar pena M Caiizeíluvieflea, 
'»* ifeis mil ducados: 311 e pudieíien vi/i» , 41 . Las inercaderi;-s, y frutos 
f iar los Galeones y de mas Naos.de deT/vdmfe devian abaluar , y afo- j 
!p,ida y buelta: que eotreeuvieflfen la far como antes fe hazíarque delias, ^ 
|*gen te de mai%y guerra de buelta de ydcl-oro,plata,j»yas,piedras,yper- • 
^.vi.-ige alojándola à donde mandaííc las^y todo lo detaas.que íe traxeííe 
Uíu Mageftad,? dándoles focorro ca- de las Indias avian de cobrai àfeis 
'•^s ¿a ocha dias:que pudieiíen nombrar por ciento de Haberia ̂  y a VEO por 
ss Guardamayor de! aísiento^y poner ciento de b qne para días fe cargaf- "t 
'»> suardas en los Galeones, y Naos: íe^ya veinte ducados de plata de ca' 

3* 
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que pudieflfen defeaminar todo quá- da pafsage.-o^ò efeíavo,^ fe embar-
\¿> to vinieffe fuera de regiílro: ondear cafse an Galeones,CapitaRa,yAl- ^ 
a, Nao5,abrir cajaŝ y hazer todas las miraata de Flotado Palaches:que fi ' 
i , demásdihgéciasque les pareeieífíi fe perdiefse algún Galeon^èNãode ^ 

que fi los Maeftres de plata la tra- Flota fe les defeontafse Ja Haberia *. 
xelísu fuera de regiftro, de mas del de lo que montafse el regiftro: que i* 

comiíío , y perdimiento de bieceg, ao fe pudiefsen admitir embargos 
IP, incurrieíten en deñierro perpetuo en oro.plara^y raercaderias dentro ^ 
'o, de la carrera» y quatro años de Pre- .dela Centbtaciô^ni de la Aduana: ^ 
^ íidio quelomifmo incurrieífen los quetuviefsen llave de los Almace- ^ 

losOficialcs,y Mmiftros, y el Con- nes dalla, y pufícfsen perfoua en la ^ 
C^.^.^tramaeltre , oGnardian en cuya tabladelndias^enla Aduanilla^y ^ 

tàfké 4J .^ Nao re hall life m diez aâos de Ga. ©tra en Caduque en llegando à la " 
f ieras. Contratación la plata fe earregaise 
„. 4¡ LosCapiraresdeGaIeon.es, la departiculares:qugpudiefsen pe-
„ que abordo deilos fe huvjiefe halla .̂ fr.rLis bagas^y contar los reates en ^ 

3* 
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N O R T B D E L A C Q N T H A l á U Ü N . 
la Sala del teforo y que los Admi- bícn fe varió en el precio de Ia Há-

*' míh-adores juftificaífen los fletes^y beria, pues fue cô calidad de cobrar" 
^ aprovechamientos de las Naos „ de àdozc por ciento. 

£ e^bafl ' ^ los dueños no devian Habc- 45 Los años de 7-3^7 S .̂def-
' " .'"rias. pacho elTrrbunallas Armadas^yel 

* *» 43 Era obligada laAdminifira- de 540.fe hizo otro afsiento por el 
*' cion , de mas de hazer à fu coila los Cõfulado,y comercio por tres años 

apreftos , à dar cada año fefenta ha/la fía del de ($42. poniendo los 
mil ducados para la paga de los t r i - participes diferentes cantidades^ 
butoŝ y de los falarios.,y otros gaf- preílaado fu Magcftad docientos y ' 
tos de quenta de Haberla ( que efta cinquenta yíietç mil ducados de ve-

'feparació era la que fe Uainava Ha- llon^y aviendo defpachado la pri^ 
»J beria vieji ) y no devian dar-mas mera Armada no pudieró profçguir 

, »-, cantidad: en quanto à la paga de la por falta de caudal, y fe cometió al 
^ gente de mar.y guerra fe avia de ef- Licen ciado Don Francifco deMan-
. f tara las liftas.y ius notas fin admi- iiihijOydor delaRsal Audiencia de 
,?»tirinformaciones : y concluye con laContratacton el conocimiento de1 -
.,?•» quetodo el afsiento, y cofas del ef- la quiebra dç eíle afsiento i y hazer 
^ tuvieííen en la protección del Con- pagoàlosacreedores^deq fe íiguiò, • 

, ?> fejoSupremo de las Indias, con in- qué defdc el año de 641 huvieífe co-
. *J"hibieion de todos !os demás Tribu- rndo el cargo de los defpachos^ 
33 nales^xcepto el de la Real Audien- cobro de la Haberla por el Preíidé- ¿e ¿iit 

•'*•» cia de la Contràtaeton, que avia de te,y Iuez$s,y aunque por el año de ^ 
,>' fer íu confervador , y de todos los 644. fe boivieron à hazer nuevas 
-V pleytosjy caufas3y íu íuez privativo iníiancias , y diligencias para ajuf-
>J clPreíidente della^con que fino fuef- lar otro afsiento 3 no fe pudo con
f í e Letrado,íuvicíie por AíTefforvno feguir. 
j , , délos Oydoresde dicha Audiencia 46 De las diligencias quehazil 
¡f> con las apelaciones para el Con-fejo en ordena qué los comercios fe obli-
'¿y enlascauíasdefeifcientos mil ma- gaífennuevamete^refaitò difeurrir-

ravedis arriba: que las materias to- ie por el año de 64}. en que fe hí- CikJcSfo 
>y cantes al afsiento paííaífen ante los zieífe alguna otra forma de contri- f^%.j^¡, 
3y Efcnvanos de la Cafa, y para las de :bucion en lugar de la Haberia , y fe 
.̂ j-refultas , y quentas pudieíTen nom- llego à proponerla que en fubftácia 
33 brar ,y que à aquel afsiento no fe le venia à reduzirfe à lo que oy fe prac-
.¡a, díeííe nombre de' arrendamiento, tica , inílòfe fobre lo miímoen el 
^,-pornõftrlo,íína adminiílracio del anode644.7como cada año fucffe Ltb.kbifc 
^jderecho dela Haberia,que los inte- mayor la relaxacion en los fraudes /.100. 
^ refiados caufavan con fus haziédas, cótra el rcgiílro0en el de548.ferepi- U b M ^ 

Cap 6o.àyy y que po r el eoníiguiente no les per tiò la reprefentación de que fe con-f.$i$, 
6¿>vlt. ^/adicaífe à la nobleza. fumieíTe el derecho de la Haberla, • 

es 44 Duro efte afsiento en la for- fubrogãdo en fu lugar el q ie repar-
ni a referida hafta fin del año dcé^j. tieífe entre los comercios de Indias, -

Z.i&Je y para defde el año de 634. fe ajuf- y deEfpaña,y entre la Real hazien-
/.yy, tó otro con variedad en quanto al daloqfeprefuponiaueceíTariopara 1 

•. numero de Galeoncs,por que fe mã- -dote de las Armadas.y Flotas^ pero 
deque de mas de la Capitana,y A l - he reparado queen ningunade eíhs ! 
miranta de Flota, fe obligaífen al propoficionesfe cot-Jvo la circuni-
apreño de catorze Galeones.,y tarar rancia de avandonar el rcgiífr-o^que. 

def-
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defpuesfe deviò de juzgar preciía, dola en confiança los Maeñres de 
para que mas facilmente abraçaffen plata.òCompradores deila ftn ob)i-
íos comercios la concribucion que gacion de entrarla en la «Laia dela 
íeles afsignava; . Coutratacion,nidezir,nidcclararà 

47 A viendo eftado eftas pro- que dueños pertenece, fino por ma-> 
poíiciones dormidas por aJgfi riem- yorque las barras , y otras pieças 
pojen el año de 1659.coniukòel quetraxeren en paita las labraran 
Confejo à fuMageftad quanto con- en las Caías de moneda deífcosRey-
venia tomar forma en eícufar los iws^yque la plata•.oro/rutos./y mcri 
fraudes del regiítro de particulares, cadenasfueííen libres de Habena^ 
en que cada dia íe experimentava Almoxarifazgo^y todos ios demás 
mas el daño^, pues el año de mil y derechos impueftosfobre la entra-
feifcjeotos y cinquenta y tves, le da de los géneros de Indias, con ca
roço de Haberia a la Real hazien- lidadquecõtribuyeííen parala do* 
da,y bolfs.s fiícales à noventa y ración de los gaftos de las Arma-
nueve por ciento,y el de mil y feií- das „ y Flotas con las porciones fi-
cientos y cinquenta y íeis 3 à qüa- guiences. 
renta y nueve por ciento, y que en El comercio de las Provincias 
aquel año avia falido à treiíita y del Peru por íer el masgrueíío , y el 
vno)y tres quartos por ciento, fien- demayores negociaciones trecicn«v 
do alsi quevenia plata de tres años, tos y cinquenta mil ducados, 
mediante lo qual fe'devia eíperar Él delaNuevaEfpañadocientos 
ejue huvieíTc falidoàmuy modera- mil ducados, 
do precio la Haberla; y para el re- • El comercio del Nuevo Reyna 
mediopuíieron en lasReaies manos de Granada cinquenta mil duca* 
vn papel en vifta, del qua! fu Ma- dos. 
geftad mandó, que fe pidicífei.r.íbr- Eldela Ciudadde Cartagena, 
meàlaCaía^y alConíulado,deque y toda fu Provincia quarenta mil 

^ dio noticia el Secretario luán Bap- ducados 
tifta Saenz Navarrete en ca rta de : La Real hazienda ,y bolfas fífea-i 
'28.de Agofto,y fe informó por efte lesciento y cinquentamil ducadoŝ  
en 2 8. de Octubre de 65 9. y por el por lo que les podía tocar de Habe-
Prefidente, y Inezes 6*31 .de Oílu- nas de ambos Ileyuos del Perú,y l i 

Ltb. de 6^, bre,y 20.de Noviembrede aquel- NuevaEípana. 
f*i6i. i9i. año3con elzelo/ohdez^y fúndame- Mediante lo qual quedó prefu-

tos que acoftumbran;y como podrá puefto el dote deifecectentos y no-
verlos quien quifiere reconocer las venta mil ducados de plata, que fe » 
razones de dudar, y decidir que c5- gun el computo, que fe hizo,fe tuvo 
tienen, por lo baftáte para cada aprefto de 

48 El feñorRey Don Felipe vna Armada de Tierrafirme, y 
Quarto en vifta de todo fe firvió de Capitana y Almiranta de Flotada 
refolver por cédula dada en Ma- Nueva Eípaña. 
drid à u .de Marco de 1660 .refren- 49 Sucedió có efta difpoficiõ lo q 
dada del Secretario luán Bapufta envnaclaufuladelamifma cédula 
SaenzNavarrete,quela plata,yoro fedizc,q fiendoran nueva,y ta gra
de particulares de Tierrafirme , y de no fe pudo prevenir todo lo coir 
Nueva Efpaña vinieífe fia fnjccion veniete.mayormoteno aviedo avi-
dei-egiftro(fino es quien volúcaria- do tiépo para oirá los comerciosi 
mente quifiere regiítrarla ) trayen- à los quales ofreció fu Mageftad* 

© Qtlg 
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que com o fe affeguraflfc la dotación renfo Andres Garcia^ à mi) com-
p-ccifa de las armadas, fegun ej.pie pu/itjjeu i otitis lai âiferen (tas que 
amiguo deilas, vendría en todo lo tjlcivan pendientes con las preven-
quef iefleen orden à fu alivio, con- ctoms que (uejfnt menefler > para. 
fuclo^yc^nfervacion^dequevalien- que en lo de adtlante corrufie Id 
tlofe el Conluiado , y comercio materia fin que pudicffè ofrecerfe 
de Sevilla , repreícrtó el agravio reparo que tarbnffe , ò alteraffe U 
que fe íe hazia en que los docicn- conformidad de los ánimos, y de las 
ros mil ducados perecnecien- voluntades , y la franqueza, y fin
tes al Rcyno de la Nueva Hfpaña, cendad > conque deven correr los 
k cobraííeij de las (ne¡cadcnas,y comercies çara fer bien aven-
frutos que deílos Reynos fe lie- turados , y caminar con el er-
.vaííen en las Jdocas^e queíeíeguia ¡anche, y libertai que tan necejfa-
que no el de aquella Pro vi nm, íina rio es, 
clcomcrcíodcHípañaconmbuyef- 51 El comercio nombró por 
íe aquella eaundad/iuando: en fuer Duutados à D . E(leva» de Eehar 
ça de la claufula de la cédula de $ 1. varr 'üJJon Clemente R ü i z dz_> 
•dé Marçode i66o¿{ en qtiefede¿ia Salaçar, Don Gabriel de C u n u c 
que para lo tocance a la contribu, teagm j <^Arriota,CavaUeros d t ^ 
don que avia de iu/.er el comercio la Urden de Santiago, y à Bon lo-
de Andalucía, íe quedava t; arando A/*^ de Veingolea, para que juntos 
deajüítar) por la d'aikaque íe avia con el Prior^y Coníules obraífen lo 
reconocidí/en la Armada ¿y Flota conveniente por parte de los co
que llegaron el año de 663.1 cargo merejos en efta tranfaccion, en que 
del Almirante Don Diego de Iba- defpucs de varias juntas que fe tu
rra ,y por la an tecer te ( de que. fue vieron en el quarto del Prefidentc 
General Don Pablo Fernandezdc Marques de Fuenteeliol,ydeaver-
XJonrreras)avian contribuido cié- ^ hecho diferentes confultas/y ref-
to y íefenta m il peíos.y íe procedia pondidofe por el Confejo, fe tomo-
•contrael Confulado.porcomiísion acuerdo, y deliberación, en que la 
dada al PrufidenteMarquesdc Fué- forma^y entero de los íetecicntos, 
tcelfoi^araquerefpeóloà los Ga- y noventa md ducados fueífen en 
leones del cárgo del General Don efta manera. 
Manuel de Ba.ñuelos(que llegaron La Real hazienda , y boífas 
el año de mil y feiícientos y íeícnta fífcales ciento y cinquenta mil duca-
yciuco)hiriefíen la mifina contri, dos. 
bucion. Las Provincias del Peru tre-

50 Derefultadeeflas diligen- cientos y cinquenta rail duea-
cias, y és. la reprefentaeion que fe dos. 
hizojde quela Provincia de Carta- Chie ios docientos mil ducados 
genâ y el Nuevo Rey no de Grana- de la Mueva Eipaña fe minoraííen à 
da , no cumplían la conrnbució que I25[;. pcíos , para que contri-
Ies eíla va repa rnda/c ¡írvió íuMa- buyeífen los comercios de aquel 
geftad de relclver q ue las per fonas Reyno.y fus Provincias; y los ciéto 
(liie el Conde de 'Peñaranda :Prefi- y cinquenta mil pefos reftantes los 
dente de Indias ,narhhriij]e juntas pagafle el comercio de la Andalu
za lasquf fe dttvtafien po•- los co- cia.rcpartiendolos en las mercade-
tnercios (en cuya execucion noiu- rias^yírurosdelariota^porDiputa 
brò al Marques de Fucnteello^Lo- dos q irán en el la por el Cofulado. 
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Que los novéta mil ducados repar
tidos à los coirxcroos ddnuevoRei-
r,ô3y de Cai tage.iiai<\uQ¿ü.feé en qua
renta mil pefoŝ y los ochenta y tres 
mil íececientos y cinquenta peies 
reííantesjos contribuya el comer
cio de la Andalucía , repartiéndolos 
fobrelas mercaderias , y frutos de 
la Flota en Cartege ;iayy Fort ove IQ, 
por los Diputados que nombrare el 
Confulado. 

Todo cõ ciertascódiciones,y en 

CAP. XXI. 

'De las Contadnres 'Diputados} 
Receptor j ^Pagador de la 

Habena, 

Viendo explicado que 
derecho fea el de la 
Haberia, y las formas 
de fu adminiftracion, 

y cobranfa,pide la buena ferie, que 
la forma cj lecótiencen laefcritura fe íiga a aquel capitulo el de los Co-
de concordia , y ajuftamicnto, q fe tadores :Viputados para la quenta, 
otorgó en i f deluniodc lóí/ .aute y razón dellajdel^if/rr^^que per
illán del Pino , y Alzòla^ECcrivano c¡befu rendimiento ; y del "Vagâ  
publico de Sevillana quai fu Magef- dor, por cuya mano fe diftribu-
tad fe íirvió de aprovar por cédula ye, y gafta , todo conlaspreven-
dada en Madrid à 4. de lulio del di- ciones,yformalidades que fe dirán. 
choaño^ytodoeíláimpreíToen qua- 2 Aunque rengo por ciato 
renta y cinco fojas 3 y lo hallará que defde el punto en que fe dio 
quien quifie-everlo en la Contadu- principio al repartimiento, y co-
riadelaCafa.y en el archivo del Co- brança del derecho dela Haberiaj 
fulado^y los Autos originales paífa-
ron ante Francifco de Camarena, 
que entonces era Efcrivano mayor 
del defpacho de las Armadas, y por 
fu muerte fe puíieron en la Conta-
duria en el oficio de regiílros de 
ella. 

LibJeord. ¿2 Gofcalahazienda de la Ha-

huvo Receptor que cuy daííc de re
cogerla^-Contador que le hizieffe 
cargo, y fe infiere afside lo que à 
cerca de la formación de las arcas 
de tres llaves en el año de 1525. ef-
crive el Coronilla Antonio âclrlc-Herr.dc 
rrerada primera noticia que hallo7¿£. 6. pag, 
deftosofiíios^es en cédula dada en 262. 

decontadf* beria de las inmunidades, y privile- Madrid acres de Marf o de 1573.611 Lib, l .iwp 
38. giosdehazicdaReaUenfuerfadelo queíe oráenz^uee(Diputado Co- pag.ifê.ca*. 

qual declaró el Coíejo en 21 -dcNo- tador de la Haberia formajje libro 34» 
vicmbredelañodeéiy. que l©s hi^ dela quenta de cada Armada en 
daIgos,quefueffcndeudoresaíaHa- pliego abugereado poniendo por • • 
bedano devian gozar de la eíícnció cabeça el titulo que el Receptor tu* * 
de fus perfonas/mo fer executados vrefi de/u Mageftad, y luego l¿^> 

en ellas, y apremiados , como 
por maravedís, y aver de 

fu'Maoeftad. 

* .̂%k K'Ji 4 í^ ^ 
^^e* 

*** " 

obligación, y fianças que buviefíe 
dado,ji que fucefsivamete le hizief-
fe los cargos de lo que huvieffe de_¿ 
cobrar de la Habcna-^ en aquellos' 
tiempos era al deftos ofícios, no fo-
Iolacobranfa,y quenta de los ma-
ravcdis,fino la de las compras de 
baíhmetosJartilleriaJarmas,y mu
niciones ,y demás gaftos tocantes à 
las Armadas , como confia de la 
írüfma ccdulíu 

9 i fc* 
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3 La caufa de llamarfe Ccxta-

¿or '¿)¡pu--ado no hallo declarada 
con cxprefsion,pero po; a gumen-
to de ios e ai pieos deíic ohcio, ten
go por cierto que fe le llamo Con-
tadorDípu eadOjporque no foS amé-
te cuydava de hazer cargo alRccep-
tordetodo lo que devieííe cobrar 
(que es en lo que fe verificava el mi-

i nifterio de Contador) lino que era 
' defenfor^y zelador de rodo quanto 

hazia mas en beneficio defte dere
cho ..pidiéndolo judicial menteyíi-
gmendo lospleytos como parte de 
la Haberla 3 y por cito fe le dio el 
nombre de Diputado ; prirevafc 
elle difeurfo con lo que le iucediò à 
Migud de Armora^ que firvictido 
de Contador Diputado por el año 
de i5oo pretendió quefeleexone-
ráíTe del oficio de Dipucado^dcxan-
dolefolo con el de Contador, lo 
qual no coníiguiò, como confta de 
vna cédula dada en Valladolid à %6. 

_ . delullo de aquel año; y notefe que 
Ltb^Jetis en ci]a fe je n0mbra Contador, y 
fo.tgq* 'Diputado > denotando con aquella 

conjunción fer tliftintos los minif-
terjos:y afsimifmo parece, que en • 
tonces fe le aumentaron doze mil y 
quinientos maravedis de falario fo-

, bre cien mil que ten la, 
., , a> 4 Confta también por infbr-

, 3j mes hechos por el 'Tribunal à fu 
>, Mageftad en los años de mil y qul-

Y ' ® * ^ . » nientos y noventa y tres^y 598. que 
J'iqG' s» íeie repreferitò feíia conveniente 

dividir las dos oeupaeiones jrefpe-
tó à fer tan grande la del Contador 

« eñ eíreconocimiento de todos los 
33 ̂ giftrosiafsideidajComO debuel-

tíi^rela clonéis que avia de íacar de 
j , eilos.condiílincion dé cada Nao, 
J;> recetasparalostanteos.y quentas 
31 del Receptor ,razon de todas las 11-
j j b raças : mediante lo qual fe pon-
3) derò que no le quedava tiempo pa-
3, ra la ocupación de Diputado que 
3J era feguir los pleytos^fc propufo 

que feria bien nombrar para ellos 
vn Solicitador, y que también le 
le encargaííc al Fxícal que tuvieiíc 
cuydado de legunios , pues por 
aqudia cauí'.î , y con aquel fin ie le 
avia l'cñaladoíu falario en la Ha
berla. 

5 Eftos oficios han fido, y fon 
de los que mayor inteligencia^y cõ* 
fianza requieren, pues ( como íe d i -
xo en el informe arriba citado) no 
ay mas juftificacion, ni claridad de 
los cargos para los tanteos, y queji
tas del Receptor que los que dava el 
Contador Diputado,y en materia s 
tangruefias ièintrincadas, dexafe 
verquan precjfamentc fe requería 
Javnionde la legalidad, y de la i n 
teligencia,no folo en la materia de 
calculación, fino también en la de 
faberfcguirjy dar cobro à los pley-
tos,y negocios de la Haberia 3 y ha 
fido de íu cuydado el ajuftar el re-
partimiento dellasjhaziendo cora-
putodeigaílo de cada Armada, y 
repartiendolefobre el teforo della» 
materia de las mas arduaŝ y graves 
defte Tribunal, y afsi íe han buf-
cado fiempre para ellos pueílo* 
perlonas inteligentes , y zeloías^ 
lo qual no fe puede obfervar tan 
exaftamente en vendiendofe los 
oficios. 

6 El nombramiento de los 
Contadores Diputados ha {ido 
fiempre ds fu Mageftad,por propo-
ficioneSjòconfíikas,cn vnos t iem
pos del Prefidebte, y Inezes 3 y en 
otros del Prior ', y Confules, que à 
ello fegundo fe dio principio ( ais i 
en eftosoficios,com©;en el de Re
ceptor) quando el Confulado íe 
empeço à encargar por afsiento'de 
losdefpachos de Armadas, y Fio-
tas;y aunque tal vez p©r nombra
miento fuyo fe recibió el Receptor, 
dando las fianças en el Tribunal 
fin que huvieííe concurrido aprova-
cion Real (como fe refirió al (Jóf ejo 

en 

3» 



Lib. ít ôyf. encl año cíe 637 ) me parece que 
í lie tnas to lera ncia, que execucio n 
deorden^y afsipor carta que en ri.-
de Mayo de aquel año eferiviò por 
maridado del Coníejo el Secreta-
no Don Gabriel de Ociií^ y ALu-
conalPtcíidentc,y Inezes fe dixoy 
q el nombrar Receptor deHaberia^ 
tocava al Tribunal, refpeto de no 
aver afsiento della^ à demás deílo 
hallo declarado que aunque hafta 
fin del año de 536.proponía el C5-
íulado períbnas para eftos ofícioá, 
Je ccísò defde entonces con la nue
va merced ,y íaculiad que fe íehizo 
de Alguazil ¡nayor^y otros^como íe 
refiere en clin. 

7 Tieneel Contador 7$>puta-
do vnadclas tres llaves de la arca 
de la Habería, y aviendofe dado 
quenta al Coníejo el año de 646AQ 
averie entregado à Marcelo Fran
co Paiaf ueloja que íc/uaMatco de 
Ia Parr.i ,efcrivià de íu orden el Se
cretario Don Gabriel de O caña,en 
carra de S.deFcbrero de aqud año,-
que como fe avia hecho efto,::ocan-
dovna llave al Inez de H iberias, 
otra al Ilcceptor^y otra al Prior del 
Coufulado? y sitando vlrimamen-
te mandado executar aí si por ce-
dula de30.deDízicmbre de 1-544. 
dirigida a Don luán de Gbngora, 
fien do Preíidente, y Vifitador •? à 
queíe refpondiò, que eí Prior del 
Coníulado no avia tenido llave, 
fino por lo antiguo algunos años 
que Pnor,y Confules avian tenido 
intervención en los apreftos, pero 
que avia ceíTado en virtud de cedu-
lade 10.de Octubre de icJoy.porla 
quai fe mandó que la llave que tema 
el Prior la tuvieíTe el Contador Di
putado^ que fe continuaffe, afsi fe 
ordenó por otra cédula dada en 
Madrid à 20.de Mayo de mil y feif-
cientos y quarenta y nueve, y eíla 
llave la tiene el mas antiguo délos 
dos Contadores. 

LIB, L GAE XX^ \ u 

8 Huvo Vn folo Contador Di
putado defde que tuvo principio eí 
derecho de la Haberla, haíhi que 
por vna cédula Real dada en Z-íraJ 
gofaà 20.deluuiode 1^47.refren
dada de Don Gabriel de Otaria, y 3* ^ 
Alarcon^íe ordenó, qiie fe aumen- t l t ' f ^ 1 
taffeotro que tuvieífe libro dupli-
eado,en que tomaífe la razón de 
todo lo que entraffeVy falicffe de 
quenta de la Haberia, en lugar de 
vno de los Contadores de Habe-
rias,qne juntamétecon el Conta
dor Diputado folia tomarla legua 
Jas ordenan^as,yíue nombrado pa
ra ePce oficio Marcelo Franco Pa-
lacueJo^para que lo vfalTc junta-
men te con Mateo delaParra,y tu-' 
vicífe libro dequerjta^yrazon delas' 
Haberias de las Armadas ,y Na
vios fueltos, y de los demás dere-
ehós ,0 repartimientos que fe co-
brajfdn à titulo delias 3 y del carga' 
del Receptor .y Pagador, y libran* 
fasquefobre vno, y otro fe dief-
íbn , vfando ambos Contadores 
igualmente,fin poder el vno dac; 
defpachofin el otro, 

9 Con ocauon de averfe ofre-: 
cido la duda con vn oficio de Con*,' 
tador Diputado en que por eftac 
vacante fue nombrado por el Prfl*: 
fíjente, y aprovado por el Tribu-' 
nal en el ínterin que fu Mageílad 
proveía efte pueílo , he juzgada 
digno de poner aqui, como avien-
do fucedido el año de mil y feif- . ̂  
cientos y quarenta y ocho, nom* 'Lib. detfffi 
brarcneñaformaá Don Antonio f.$jo\ 
deBarrionuevo,efcriviò el Confer > 
jo preguntando , que como fe avia 
admitido fugeto que KO fueife-
aprovado por fu Magcítad, à que 
fe fatisfízo , remitieado teftimoV 
nio de averie fíempre nombrada 
los ínterin de los oficios > mien-' 
tras fu Mageflad los proveía, ex-»' 
ceptos los de los Inezes devna, y 
otra Sala. 

O 3 Dtf N 
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i6% NORTE DELA CONTRATACION 
TO De refulta de cierto ajuíla- t i El Receptor de la Haberia 

miento dequentasentre laRcal ha- dàtimç&ide treinta mil ducados, 
Zienda.y la Haberla (à que por or- •con abo!ios<ielk« -, y à ;atisfacioti 
den de íu Mageftad vino à Sevilla del Eifcal,y con la obligación de 
Francifco AntonioMançoloíuCo- cobrar todo quanto perteneciere à 

• i . ; tadorde quentas delConíejO de las la Habena^y dar qnenta con pago, 
T % m h IndlasXe defpachò vna cédula da" ò diligencias hechas en tiempo, y 

^ ^ *T ' 'da en Madrid à j.dc lunio de 1650. enforma; y por efte gravamen tie-
jeírendada deluan Baptifta Sacnz ne mas crecido falano, que el de 
Navarrete.queícontiene diferentes otro alguno délos Min-iftros de Ja . 
capituio-s dirigidoslosmasdellosà Gafay como esel de rail ducados 
los Contad qixsDiputados.Recep- de plata.y fe le deve entregar teñí-
tor,y Pagador,y de los concernien- nnnio del Acuerdoay -orden en cu
tes à efto pondrá aqui vn breve re- ya virtud aya de cobrar ,y en que fe • 
íumea. -contenga 3àque refpeão ha de fe ^••M-6''"' 
. Que ios Contadores Diputados tómando la razón los Contadores '̂"3* 
tengan razón vniverfal de toda la Diputados. 
^trada,y falida;eu J/a, arca del Re* . - i * Eftava ordenado por lo an-
ceptor de la Haberia. tiguo ̂ ue dentro de feis nreíes fa-

.Que hagan cargo.de iasHaberiâs tisíicieffe las partidas de cada Flo-
decada partida deporfi. _. ta*;eftoe$ que al ir.argé de cada vna 
. .Qíede.todoslosciefpachos.qu.e xuvieflc.firmada la cantidíid , que 

fe dieren,áisiparacobrar .como pa- avia -cobrado por razón de Habe- r . 
rapagar,ronien,larazón.. .y.. na^peraéelpacs^connoquccíadxfto ? 
J-.Que tengan armadas quentascõ tin ejcapiriijo aíitecedent^ie man-«- r ^' 
todos los acreedorassy deudores dp^ que..cobsaífe de contado en ^ 
de la Haberia. ... .. : , r . la tabla,-.,;o con credito de perfo* ' 

Que los cargos fe dividan, .por, na, abonada à fu ricígo, conque 
géneros eomtoda cJaadad^ydiityn- quedó vifto derogarfe aquella íuf-
cion. • . ; ; peníion de tiempo que fe le da-
. Que afsienten en loslibros la ra- va. para firmar el recibo delas par

don de los defpachos^aüque fe que- tidas. 
den con copia dellos. 13 Todolo que fe façarede lá 
: Que tengan formadas quentas arca de la Haberia deve fer por l i -

cpn ios tributos3y falarios. brânças del Prefidente y luezes^y 
^ Que fe les efeufa de la villa de los affent arfe en el libro que ay den tro ^ 2 ĵit̂ o, 

Sap, cap, 7, pleytos^ncargandofe al Fifcafco- de-jelíajen qLie(como queda dicho) ^5 ' 
mm,$, '' 'm^'queda dicho en.efte libro. firman los Llaveros s y para defpa-

Que el Pagador no pague por char las; libranzas deve preceder 
pólizas^íino por. hbranças, y que Acuerdo tam bien de la Sala de go-
ppr .ellasnoletocamasque obede* vierno/efiriendo el-ef e â o pera qué 
cer las ordenes de la perfona.à cu- fe manda librar; y con efto ^ y car-
ya diílribucion fe pufiere lo que en- ta de pago de la perfona que co- _ . .9( 
trare en fu poder, . brarc/e le deven recibir en quen- f^f 7' *' ' 
{ Hafta aqui es lo que defta cédula ta5y aunque en otra ley fe refiere ^ 
pertenece à los quatroMiniftros.de que vayan con las librásf as los re-
quien fe haze meneio en eftecapitu- caudos convenientes para iujuftili- r 
lodo qual fe cumple como por ella cacion, el eftüo es, quedar ellos en '/ 
íemanda. el archivo del Efcnvaho mayor -

de 



LIB.L GAP. 1 1 . 
delas Armadas.comoíuccdecn to
das las otras Contadurías drllasi 
por donde fe defpachân libramien
tos i y efto parece lo mas conve
niente. 

14 En lo antiguo folia fírmaf 

ciáj antes bien avien do fe româdo 
fm ellavnas dei Pagador Scbaihin 
dé Greñi^ con ociiiondslavÜítít 
que tomó Don lua n de Gongora/e 
bolviero à tomar orienaílas" y por 
dos libros como eílà màdacb, y afsi 
fecontinüai 

17 Los Contadores D -p.-ita* 
dns.vel Receptor . y 'Pagidvr fort 
recibidosen la Siia de goviernO,^ 
haziN,-! el juramento acoítambrado 

las libranzas de Haberia el Prior 
del ConfuladoJo quai fe pradicàvâ 
quando tenian inrervencion en los 
apreítos,pero efta cefsò (como que-

Sitf.n.ii dadicho) y también fe hallan otras 
J.eyeŝ que por la trtifmâ razón fe an - de guardar las ordeilàncâs, y quan 
tiquaron , como es vnapara que lo do iora llamados à la Sala fuben dé 
que fe comprare fuera de Sevilla^ las gradas amba,yfecub:-enj>y aun^ 
aviendolo concertado el Fa&or, fe que de pocos años a cfta parre tiené 
pãgaffe por el Receptor , y que def- afsiento el Pagador ̂  y-el Recepror 
pues fe le deípacharia librança en, en los bancos col ate; ales .fuepree^ 

T {-í Jbrma.porqneeíloyanoíut-eic^ref^ minencia aumSntadi con ociíion 
J beâo de que ni las compra s fe has peão de que ni las compras fe hazerí- de aver comprado los oficios o n 

p'orelFa<ít.>r,ni es el Receptar , fino 
el.Pagador el que corre coa la paga 
delias* 

15; Por vnn cédula fecha en Cor-» 
dova à zo.de Abnl de 15 jo.refren * 

LiMe ordi fa.^ de Francifco deEraío^ fe man-
decontad.f* dò 3 que àlos Receptores de Habe--
I i , rias fe les recibieííe en qnêntatodo 

lo que en ellos huvieffcn librado 

éfta cali Jad , y no pued •> dexar de 
dezirqc5tienedeíigu;ddad,q esprâ 
cifo q fea muyfenfible à tá llorados 
Mi ni (tros como fon los OótadoreS 
Diputados s viendo queíiü embar- • 
go de aver (ido fiempre oficios igui 
les el de Receptor^ Contador, fii*-: 
mando íegun fus anti^uadades ,y 
que por lo que mira al Pagador Id 

Preiidente^ y íuezes jV que íi algo han precedido fiempi e y preceden 
en las firmas, al mifmo tiempo pareciéííe no citar bien librado, íc 

apuntaíTe para que fe hizeífe yiñi* que tienen eíte áAo deprebicion, 
ciaenello,quevieneafer lo mifmo padezcan el otro de rcconocimien* 

Sup.tt.iòt que fe ordenó,para en quáto al Pa- to. 
gador por la cédula del anode !6<¡Oé . 1% La venta deloííc'O de 

16 Lasquentasdei Receptor,y eeptor de la H iberia fue inrentadi 
Pagador de la Haberiá.fe dan ante elañode 153.5. y oídos los incon- Lik-^ô^é* 
los Contadores delias 3eñ la forma^ venientes que por hSala de govier - (0*309* 
y Con las circunítancias,q:te eftà re- no íe reprefentaron i fe íufpendiò 
feridosy aunque fe ha folicitado por por entonces ; tengo por digno de 

Sui.cap.rÇ los Receptores , y Pagadores el notar el averfe referido en aquella 
«40.41,42* ^arlas fin ordenata,y en el año ocafíon.queporehilj de507.avia 

' de 16i4.fehiíopor el Tribunalvn recibido Don Francifco Duairte, 
informe al Confejo j diziendo que 

LtbJé (S1̂ ) cóvendria parala mavòr brevedad^ 
y mejor expedicion>el que fe tomaf-

de 638. íen foloporfus relaciones juradas^ 
1°¡'i79. en! os anos de 163 8 ,y 639«fe repitió 
•-f bideÇp, lomifmo,nohan podido confeguir 
' *15« el que fe les difpenfe efta círcunítan -

fiendo Preíidenre de la Cafa orden 
de fu Mageftad i para que h.zieífe 
norificar al Prior, y Confules nom-
braífen Receptor de Haberia, y qué 
denohazerlo le nombraíleei por 
quenta,y riefgo dellos, y tambieti 
fe refiere que folia íioiiibravfe vno-

cadá 



i 6 4 NORTE DE LÁ .CONTRáTACION, 
cada r res t ños, para que mas fácil-
me me fe ajuftaíícn las quentas. . 

19 Del oficio de TtagadávM 
primera mención que hallo en las 
©rdcnãçaSjCs vr.a cédula del acoda 
577. por donde parece cj vn miímo 
fugeto fervia dePagador3yTenedor 
de baftimenros^yque con fu inter-

L : b m vcrci0njy la del Contador fe com-
. 5. imp. prav,a ^ p0rque n0 ^via Veedores; 

Pa¿^S* de:p ¡es huv00tracedulade7.de 
Febrero de i f 9 4 . mandado que la 
floriona que himeíle de fervir efte 
oficio en las Armadas 3 fuelle nom-

- . brada por el propietariOjde que .ay 
//J2' *'* I^'^cyrccoP^aí!^yporotra cédula de. 
j '3 ' . j . i-6.de Noviembre de 1611. fe man-
L.jsJ tMfC ^ gue tm;i:ííc ílrca c¡e tres jiaves 

del dinero fepando à Proveeduría,, 
teniedo él la vna.otra elProveedor^ 
yotrael Veedor: efte oficio le pro
vee fu Mageílad por confuít?a de la 
Camara deíndias^y dà ocho mil du
cadosde íianf as. 

20 Efta formalidad de arcas(q 
no fe obfervava) fe reftableciò para 
todo el caudal que entrava en poder 
del Pagador por cédula dada enMa-

Liè f ^ncíà 22,de Enero de 1(548. en que 
^.m.fo, £eprevxerjejquefe guarde también 

^ ' con el dinero que fe remitiere à Ca
diz (de que fe figue que fe aya de 
hazer lo mifmo eflSanlucarjquardo 
íe defpachã,ò reciben allí Armadas, 
ò Flotas como fe executa ) y de la 
arca general dePagaduria deSevilla 

. . ^ tiene vna llave vn Contador deHa-
beriasiel que nombra el Preíidente, 
©tra ei Contador Diputadofegun-
dojy otra el Pagadorjde la Provee-
düria la tienen los tres que queda di-
cjhojy de la Capitán a General tiene 
Vna llave el Veedor de Galeones, 
©tra el Contador de la Armada, y la 
otra çl Pagador. 
:., 21 En las arcas que ay en los 

Pucrtos^deftiloque fe obferva es, 
que de la arca genera!, nene vna 
¡lave; d lues,de la Cafa qu« afsiíte 

aUijOtra el Coutador'Diputado de 
Ja Haberla de aquella Ciudad, otra 
el Pagador fuTmientcjde Vx^ro-
vtefàvia- j íe figue elmifmo efhio 
que en Sevilla,yafea executado1 po? 
los propietarios,ya por los Tçnicn-
tes-,y déla Capitana General^tiene 
vna llave ei Veedor,otra el Conta
dor de la Armada , y otra el Paga* 
dorjcomo en Sevilla, todo encupii-
miento de la cédula de22.de Enèro- ' \ ' 
de 648.antes citada. 

2 2 En quanto à los 'Pagadores 
de los Díagrs de Armadas ¿y Flotas 3 > 
fe ipando por cédula de 4.de Febre- Lib^tn^ 
ro de 1615 que los nom braíTe el Pa- ú^. 
gadorpropietario,yquefi el Gene- L . jp i t , ^ 
ral en defed'o defto uombraífe per- //¿.j,. 
fona,n©íe le dieífe fueldoalguno_,y; 
deípues por otra cédula de 26, dé 
Septiembre, del mifmp año,á repl'e--
fera tacion del Pagador propiezario,.. Li^i,m.j. 
procurando efeufarfe del nefgo de fol.^g, 
nombrar Teniéte,y m as quando no 
fe permitia que gozaffe fueido , fe 
mandó que hizieííe nombramiento • ; • 
en vno de los Maeftres de plata,y 
que efte lo devieífe exercer fin fala
r io , y loqueen fuerçadeftasorde
nes fepradica,es,que como parala 
ida no fea menefterPagador,los Ge-, 
ncrales para la bueka nombran à T„ 1 v i , , / 
vno de los Maeftres de plata,íin que ^ nu^ g " 
fe les dé fueldo por efta razón ^ y fo-
bre lo mifmo fe podrá ver lo que fe 
dize adelante, 

23 El año de 1639* mandó fu 
Mageftad que fe bufeaffen quatro 
cientos mil ducados de vellón para 
los apreftos , y defpachos de aquel 
año, y aviendofele ordenado por lá 
Sala de govierno al Pagador Sebaf--
dan de Greña que los rccogieffe,re-
prefentó la dificultad, afsi por aver ; 
dejüíarfecn mas de quinientas Ca
ías diftintas , comop©rfer en mo
neda de vellón , por lo qual pedia 
perfonas afalariadas para la cobrã-
p , y tres porciéto por raw de mer

mas 
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mas de recibir atríiginar i pagar,)' duró la forma referida halla el ana ^ ^ « ^ ^ S S . 
diítrtbuir,y avieadoleícñalaciotrcs de 1588, en que coní'U que vino à f0'2]^* 
perfonas pãraqne JeayudaíTen, íe fenar el oficio de Proveedor Ge-
deeiaro que para ellos , y portes,y ucral Anronio de Guevara ( que 
acarretos.,y mermas íe ledieíTe ara- era del Conícjo deHazienda)y que 
zon de vno y medio por ciento. por efta contemplación en los^caíos 

24. Porclañode647.fereprefen- enqueperfonalmentc^opor eferito 
rò al Conícjo , que convenia crear concurrid en juntascon el.Tribuna^ 
oficio de Cótador Diputado eaCa- íefentòj y firmó deipues del Prefi-

dente. 
3 La primera mención de orde

nanças , y junfdicion , que hallo to
cantes à Proveeduria^es vnacédula 
de ri.deMarço de 1593. (dequeay L * t ^ t í , 14 
leyrecopilada)enqueicdiz.cqueel hb'p 
dinnotocante à compras lo l'braf-

bramiento del Preítdente Marques / í -^y^vf^rjydcfpuespor otra 
de i4.de Eacro de 1597 ie mindò L.45.Í/V.Í5. 
fe le dieffen fcifcientos maravedís ¿̂'.j» 
cada día para tres oficialesjque avia 
de tenerjy que fu falario,y el de ellos 
fepagaífen dequeístadelaHaberia, L.^.%tdíckê 
eftà declarado por otra ley deduci-
da de cédula de 16.de O&ubre de 
J 610. 

4 Eílàle concedida jurifdicioti 
para poder embargar todo genero 
de bajíimentos^ypertrechos para las 
Arf/tadas^cori la advertécia de que 
fea folamêtelo neceííario para ellasj 

cernientes à las Armadas, y Flotas, y con la limitacíÕ de que no embar-
apreílos^carenaSjy navegación > co- gue frutos Eclefiafticosjy eftàles or
ino aya algunos Miniítros que fien- denado à las ^ufticias ordinarias^ 
d o l o de Armada/ea lo mas de íus no impidan que fe compre el trigo 
operaciones en nerra^pondre en ef- que fuere mcaefter pára las Arma- £ ^9.60.61* 
te libro primero los que fon deíla das, y Flotas de Indias, y antes lo t f ^ . u é * 3 
calidad : vno dcllos es elofíciode tenia mandado el ícdor Rey D.,Fer-
cproveeáer General de las Arma- nando el Católico pôr cédula dada 
da* > V Flotas de Indias, en Cuyo en Burgosà 5.delunio de 1512.y e l 
exercício defde el defeubrimiento feáor Eaiperádor Carlos Quinto 
delias ha ávido variedad, porque en por otra del a á o de 15:3 í. ( dequefe 

diz para hazercaigo al Teniente de 
Receptor de la Haberia nombrado 
por el deSevilla,que cobrava alliel-
te derecho^y por cédula Real dada 
en Madrid à 1 í .de Febrero de 1651. 
fe hizo merced defte ofício à Don 
Luis Zarco Aleman , qlieconnom-

de laLifeda lo eftava íirviendo. 

CAP. XXIL 

'Del proveedor Gmeralde UsAr* 
madits, y Fictas de Indias ¿y¡a 

junjdtcíon i \ fa
cultad. 

Vnque tengo deli
berado eferivir en l i 
bro diífinto las ma
terias, y oficios con-

^ aquellos primeros tiempos , corrió recopiló ley)para que los defpachos ^ • ¿ 
I74* / todo lo tocare àProveeduria à cargo que los Inezes Oficiales de la Câfa ^ | 

^ . del Faâor luez Oficial ,afsifecon-
o l i ' ^ ' t' t^eneen diferentes capirulos delas 

30"1 . o rdenanças de Haberia expedida-s 
en tres-da Março de 1573. yea al-

1 gunas leyes del Sumario. 
i Aloque hepodide averiguar 

dieífen para facarqualcíquiera man
tenimientos , ó otras cofas para lá§ 
Indias fueíTen obedecidos en eftós 
:Reynos:y teniendo p!ara embáigos 
de baílimentos la mifma facultad el 
Proveedor General de la Ama-dí?. 

de 
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CW. ^/dclOc-ceano,ès'denotai%qucíc pre-

occea, j j t . y iene cn Ias ordenanças delia, con 
zp , atención de que los ComiíTariospor 

interés íuyo no embarguen mas de 
loque íc ncecísita, que no puedan 
ellos defernbargar íin orden de quie 
Jesdiò lacotTiíísion. 
15 El punto de facar trigo, y otros 

njantemmientos de qualefquiera 
partes fe ha mantenido 3 y practica
do fiempre.y fi alguna vez han pro
curado fcftorvariolasjufticias ordi
narias co cl pretexto de efterilidad, 
íehan remitido provifiones paraq 
fin replica^ni efeufa lo execuren,co-
mo elitre otras ocafiones íucediò 
cl ano áeõiô.quc pretendiólaUu-
dad de Sevilla, que los Vizcocheros 
truxeííen teftimonio de aver com
prado cl trigo à diftancia de quinze 

LibJe6i6 leguas del ia,à que no íc diò Jugar el 
fa15* año de 163 <5.cn que avia mucha íal-
Ltb.de 6^6. ta(;je trigo,íeremitió proviíion pa-
/•4S 2. 489. r3 qUe fc facaífen diez y ocho mil fa-
Ltb.de Ó37, negas de qualeíquiera lugares, y el 
f'1?' año de 1637. fe executó lo mi

mo. 
6 A viendo hablado del trigo, 

pondré aqui autos de perderlo de 
vifta las advertencias que i cerca 
dello he hallado en las ordenanças 
del govierno de la Real Armada del 
Occcano^que previenen que el trigo 
que íe comprare por quéta de fuMa-
geftad íe entregue en la mifmaef-
pecieà los Vizcocheros,paraque lo 
conviertan en vizcocho,moliendolo 

/ ellos por fu quenta, para que fe efeu-
fen los fraudes,quc podría aver mo
liendo fc por la del Rey :y encarga q 
los Miniftros principales viíite mu
chas vezes por fus perfonas los hor
nos// fabrica/e fatisfagan de q fc ef-
coja bien el trigo^y que no fe mezcle 
cola harina ninguna otra cofa, ni fe 
amaífe con aguafria,ni que los hor
nos fe calienten con leña verde,ni fe 
faque deltas haíhque aya eíhdoel 
tiempo competente para coceríe,y 

vizcocharfe,yquenofe!e dexe co-
raçõ,y todo lo demás q fegun la par
te y tiempo en que íe hiziere fe deve 
prevenir,para que íalga con el acier
to, que pide el fereíie el principal 
genero de la ración de la gente,y 
también fe ordena que no fc embar-
que,íín que primero aya repofado 
en los pañoles donde fe huviere fa- Or 4el occ 
bricado veinte , ò treintadias,por- 2Í;I< ^ 
que de lo contrario recibe mucho 
daño. 

7 A breves años de la inftitu-
cion del oficio de Proveedor Gene
ral de las Armadas, y Flotas de In-
dias,deícubnò el tiempo Jos incon-
veniétes,deaveriefraquadoen tur-
quefa de mayor calibre del que de
via correíponder^pues de aver que
rido los fuctílores de Antonio da 
Guevara^del Co; íejo de Haz?erda 
(como queda dicho) continuar la in- Sup,num.i, 
dependencia que à èl fe le diò en có-
templacion de fu grado ( no concu
rriendo eíle en ellos) fe experimen
taron tales defordenes,yperjuyzios 
queporlareprefentació dellos he
cha en cartas de 12. de Agofto de 
ró.ro.y de2.deDizicmbrede 1^14. r , 
íedefpachò cédula dada en Madrid Lt&.&Sio. 
à 20.de Março de lói^.para^Mí no/'20?' 
fudieffe hazer el 'Próveedor com-.^'^^ty 
pra^ ni remate âe cofa alguna fin ¡c,x37> 

cnerdo, v orden del 'Pr e¡idente,y 
Iuezes,y queenelvfo de fu oficióle'! L'tfJ'tt'ty 
ejlu vleffeJubordivadújemédo ente-
dUoque'el Tribunal tema aUtori~J-'l^'i"m'r 
dad fura cafiigar fus exceffos, def- 59* 
cuydoSih inteligencias-^tnlamifma 
cédula fe contiene que el Vecdor,y 
Contador en lo tocante à compras 
de baftimcntos guarden lo que eí 
Tribunal Íes ordenare , à quien en 
todo eíHn íiibos dinados, como el 
Provccedor, y fus ofí Jales-y por fer 
claufula de dicha cédula refiero en 
cfte lugar el mandarfe por ella, que 
la proviíion de las medicinas no fe 
haga por baxas, fino por concierto, 

buf-
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fo.fa, 112. 

bufcandolas noejoresjypor vna ce-
duiadeí?. de Septiembre de 1556. 
cíluvo mandado q en cadaArmada, 
ò Flota íiieííe vn Boticario con me
dicinas,}'íe le hizieíTe el focorro<1 
parecieífc à los luezes, pero no fe 

A.imp- P!'a^ca (muchos años ha) que fe 
embarque 

8 De la mayor autoridad que 
folicitava el Proveedor Diego Ca
nales de la Zerda refulrò,que avien-
dofe proveído por la Sala de go,-
vierno vn auto , fe cícusò de obede
cerle con el pretexto de que no fe le 
tratava de íeñor^por lo qual le fue
ros íacados cien ducados de multa,, 
y fe le mando que pena de quinien
tos obedecieífe^dequeíe diòquen-
ta à fu Mageftad en carta de cinco 
•de Agoílode 614 y en otra de 16. 
de Septiembre del mifmo año fe re
mitió teftimonio de no aver vfado 
el tratamiento defeñor con otro al-
gimo^que con Antonio de Guevara, 
y con él fe haziaj porque era Confe-
jerode Hazienda. 

9 En el ano de 1639. fe bolvio 
afufeitar la preteníion (que queda 
referida) por el Proveedor General 
Don Alonfo de Ortega, y aunque la 

LibÀefi a novio en el Confejoje defirió en él 
foaix * à lo que fe informo por el Preíiden-

te, v luezes en carta de 19. de lulio 
de aquel año,en que íe dixo que no 
fe avia llamado ni llamava feñoral 
Proveedor, ni al Veedor 3 n i à otra 
perfona alguna^que no tuvieífe titila 
l o , ò caufa juila para aífentarfe de« 
baxo del dofel,y con igualdad à los ' 
IuezeS;íiendo afsi que el aísiento del 
Proveedor era inferior al de Prior,y 
Confules, y al de los Generales de 
Flotas,à los quales no fe les dava tai 
tratamiento : y el punto de que el 
Prior,y Confules, prefieran al Pro
veedor en afsiento, y voto fe decla-

_ rò por cédula de ii.deluliode6oo. 
•23! ^ ,6 . (y ay ley recopilada)y aunque Don 

'b'l< BernabeOchoa deGhinchetru bene 

fido el año de 6 f i.éfte oficio de Pro
veedor General, con preeminen
cia de que fe Je dieífe afsiento con el 
Tribunal enlos ados públicos, no 
pudoconfeguir el cumplimiento de Lié Je 6<¡i, 

' / u p . ella 
10 De refulta de averfe hechb 

merced à Lorenfo Andres Garciaà 
vn mifmo tiempo del oficio de Vee
dor General de las Armadas,/ Floí. 
tasdeIndias,jiintamentecou plaza 
deluezOfiflal fupernumerario,y de 
hallarfe los Provedores Generales 
de dichas Armadas en poíícfsion de 
firmar en mejor lugar que los Vee
dores (al contrario de lo que fücede 
con los de la Armada del Occeano) -; 
fe movió queítion/obrela incompa
tibilidad de a.ver de firmar en lu°ar 
inferior el que fe hallava iuperior en 
grado por la reprefentacion deluez, 
fobre q hizieron informe Prefidente 
y Iuezes,en ¿8. de Abril de 654 fié- t i t i le 6^ . 
do vnos defentir q refpeâo de aver / « . ^ 
firmado íiempre el Proveedor en » , ,, 
mejor lugar , y fer negocio entre 
partes,fu Mageftad reíolvleíTc lo¿[ 
por biétuvie{fe,y otros que por ha
llarfe luezLorenço Andres Garcia 
devia preceder,pero lá refoluciõ de 
fu Mageftad fue mantener en fu pof-
íefsió al Proveedor General.-y en ú 
mifmo informe fe habla de que fe lé 
hizo merced de Veedor General,/ 
que quando baxaífe à losPuertos por 
efta reprefentacion no gozaííe mas 
fueldo , que el feñalado para aquel 
oficio. 

i r Baile de preeminencias,/ 
bolvamos àtratar de lo que mas im-
porta,y efta ordenado para el mejor 
expidientedelasprovifiones, íiedó 
lo principal el que el Proveedor té-
ga cuydado en foil citar el mayor 
benefício de la Real hazienda de la 
Haberia,que ha de diftribuir, trará- . ; 
doia(como antes eftà dicho^y puede 
repetirfe)tan diligentemente como Suff. capai, 
propia,íau sibí^nentemer.te eamo num. 5, 

íloe-
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agena, y tan religiofamcnte como 
pubij.ca;y que efto fea atendiendo à 
e! ahorro en comprar à precios acó* 
modadoSjpero no en dexar de buf-
çar los mejores baftimentos , pues 

, ,: la voluntad de fu Magcftad ha íido 
ííiempre , y esdequeíean bien tra" 
t a d ó S j y mantenidos los q le íirven. 
. 12 Teniendofeprefenre el que 
no todas las cofas pueden comprar-
.fe por la mano del Proveedor ^ le 
•cfta dada facultad para nombrar 
: haíla quatro Comilfarios para las 
•provifíonesdeiu. cargo, y por jas 
ordenanças dtl mar Occear.o eftà 

L.qGJi.-if, concedido lo iniíi"no3 encargando 
hét.^, que efto fea paralas cofasmenudas, 

.pero que las,compras mayores las 
•lia'gá el Proveedor , y fegun all i Te 
,cóti€ne3entie!ide pot compras me-
.nudasfpara limitación de los Co-
•mifíarios ) las que no excedieren 

Qrâ. del de trecientos reales^ycomoal mif-
cerva^ gjá. mo tiempo ha!lé otra ley denuef-
317, tro-derecho'municipal , que di-

•zê que para jos defpachos ordina
rios , o exíraordinanos qae fe co-

l~47.tzt.15. Jnetieren,ò huviere de hazer e!Pro-
/ /¿ . j , veedor de las Armadas, pueda n5-

brar perfonas ; el temperamento 
mas conveniente es^ueen quanto 
à executado perfonalmente ,ò por 
ComiíTarios, obferve las ordenes 
que le dieren el Preiidente^yiuezes, 
comoeftà mandado, y fe praélica 
refultando muy buenos eíeâros de 
cfta fubordinacion, 

13 Todos los afsientos, autos, 
•y remates que hiziere deven paífar 
ante el Efcrivano mayor de Artria-
dasjtabto por lo que mira à ellas, 
como à las C âpiranas , y Almiran-
tas'dcF¡otas,Avifos,y otros qua-
lefqu iera Navios que fe defpacha-

Z.y t.f 2. ti,ren porProvceduriajyparaq difpó-
^ ga co tiempo las proviíiones q u ã d o 

fe haze ei Acuerdo en laSala de ?̂ o-
vierno, ordenándole que trate de 

,, días, fe le .deven dar juntamente 

-relaciones del numero de gente 4é 
mar, y guerra, y del tiempo para 

, que fe ha de hazer la proviíion , y 
èl la deve dará los Generales (ade-
mas de la que llevan los oficios del ¿"tytf, 
fueldo) de los géneros, y cantida- á'ickottu 
• des que remite para cada Navio. 

14 Eftuvòleordenado al Pro-̂  , 5 
veedor deídeel año de óif.que nó-
braííe vno de losMaeftres de platal 
-para que fimeífe fu ofíci©,fin llevar 
-por ello fu el do alguno,y dize la ley> 
que fe Ies advirtieífcaísi quando la ¿ . ^ ^ V 
Cafalos nombraííe por tales Maef- ¿ ¿ ¿ ^ 
tres,cito no fe praâica al prefei?te¿ 
poraverfacadofaeukad Don Ber-
uabèOchoa(quando compró el ofí-
.cio)para nombrar Tenientes en los 
.Viages à fu voluntad, y por fu rief-
go,bierique(ii:iquefcíes pague fa- ^ • r 
lario alguno , y por Jo que toca à 
•Tierrafirme,aun defta manera es 
muy efeufado . porque las provi-
,íioncs vàn hechas para de ida, y 
bualta. 

15 Ay vna ley deducida de cé
dula de primero de íunio de 1609, 
en que fe manda que el Proveedor, 
no fe entrometa en las cofas tocan -
tesa la Artillería , y otra para que ^ .fiji 
execute lo que fe le ordenare hazie-
do las compras con intervención ' ' , 
del Veedor, y que en todo genero 
de conciertos afsientos, compras, 
remates,y todas las demás opera
ción es que el Proveedor executare,-
intervenga el Veedor, eftà repcn-
damentc ordenado, y fe praáica, 
como también fucede en la Arma- Or. (tehi¿< 
dadelOcceano. a^S, 

16 Las juíticias de las Indias 
deven ayudar à que fean proveídas 
las Armadas de los baftimentos 
que huvieren menefler, à precios.: 
juftos,y eítà prevenido à los oficia--. 
lesdelfueldo,cuydendeque fe cõ-
pren de forma, que no excedan de 
aquellos à que en la mifma fazoa 
coísprareíilosMaeítres ¿e lasNaps , 

mer-
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L. 62.54,*;/. n'!ercíinntas^vií'í:'eni:ío que no fe Ticrrafirme^y à fetcnta p e f o s h s ^ ¿e0)T^ 
51.^.5, iespaííarà en queiita el execflb. . deNuevaEípaña.baxando de vnas, contad fol 

17 Sobre el punto de las com> y otras el valor de Jas pipas, y ar-
prasdebaftitnentos en ludias ,cí'- cosjpero como quiera que el pagaf-^^, . 
tuvo hecha prevención por los le ahorros deva pra¿ticaríe íolO'Gri'̂ Á * 
"AíleQtíihisdelaHabería(cuyaexe- aquellas ocaítones en que no íe ha 
cucion íerà cõvcniente queíe prac- podido embarcar coda la proviílonu 
tique, aunque ceííafíe el afsicnto) de vino por falta de caudal, ò por
que el General, Almirante, y Vee- OÍTO accidéntelo que mas convie-; 
dor hizieífen las igualas^ concier- he es , que le provea por entero,-
tos an:e el Hícrivauo mayor de las pues vna pipa cucíla de veinte y 
Armadas,© Fiotas, y libraííen fo- cinco à treinta pefos ( l i no es en al-
bic vno, ò mas de los Maeftrcs de gun afir) muy cfteri! devinos)yàla 
p!áta,dequcietoma'írelarazonen Haberla no le uciie coila el buque, ' • ' 
tres libros que vno viniefle en Cai con que íe ahorra ciento por ciento 

. pitaña,o tro en Almiranta, y otro en hazerpor entero la provifion,y-
L. j w / . l j . q-^pj cn poder de los oficiales íolo icíulta elnohazeríeen con ve-
//¿.j. -KealeSjó juíhcias.' ' nienciadelos Cabos, dexandoles 

18 Eitava prevenido también5, defembaraçado aquel mas buque, 
que entregados los baftimentos à íiendo de advertir que no fe les Veefelth.i, 
los Maeftres de raciones fe tomaf- pueden pagar en las Indias los aho- c&pA w. ^7', 
fende fu recibo conocimientos du- rrosà la gente delas Armadas, y 
pilcados, y fequcdaífe con vno el Flotas/egun vna ley, y que íi los 
- Veedor,y del otro íc hiziefle pliego Cabos(como ha fucedido)pagaren 
dirigido al preíidentc,y Inezes que la diferencia del coito de las pipas L ^ i ^ t i . i j , 
fe regiitraile en otra Nao , que no en Eípaña al precio que íe pagan à Id .3. 
fuelle la de aquel Macítre,eíl:o tam- la gente, no recibirá perjuyzio la 

L.6<).ti,i5*poco fe obfcrva,y fcriaconvcnien- Habcna. 
¿ib.3, tequefeexecutaffe. 2¡ El vino, y todos los otros 

19 Todos los baftimentos de- baftimentos que fe compran para 
ven entregarfe à los Maeftres de las Armadas,yFlorasucIndias,foh 
raciones , con intervención de el libres de Ahnoxarifazgo, y demás 

L.66.tit.i5. Veedor,© fu oficial mayor,)' afsi fe derechos que fe cobran en las Adua 
ht>>$. practica, y también eftá mandado nas ,y eífenros de fer llevados à 

queeiPieíidente,oIuezquedefpa- ellas,cou;0 íe declara por vna pío- , 
chare las Armadas,y Flotas ten- viíiondeípachada por el Confejo 

L.$-]Mc.t. ga razón de todos los baftimentos, de Hazienda,d ada en Madrid à 20. 
que fe huvieren de embarcar en de Março de 1564^01 Ia qual conf- L ib . iw . fo ' ; 
ellas. ta que el Prcüdente, y Inezes avian 43, 

20 Eftuvo mandado por ce- prefoá los Miriftros de la Aduana, 
dulade 20 de Febrero de i6o8.que que avian querido detener vnoS 
el vino que la gente de mar, y gue - tozinos que fe traían para la Arma-
rraahorraífcdefus raciones no fe da de Indias, y fu Mageftad mandó 

L M t i . r x vendieífe en las Indias, fino que fe quemeííenfuekos, advirrien¿ó al 
l i i ^ ' tomaffe para la rmfma Armada, y IuezConfcrvador,y al Recaudador, 

defpues por otrade 12. deOâubre q otravez no cmbaraçaflen cofa al-
del miímo año,íe ordeno que fe pa- gima de las que vimeílcn para cite 
'gallen àrazón defefenta peíosdea eíecl::); y avicudo el año de mil 
ocho reales en Cártagena las de y íeiícientos y quarenta y cinco,, 

' 1 in* 



n o NORTE DE LA CONTRATACION 
intentado Don Geronimo Sanvk- re el Corqnifta Antonio deHewe- ^ e r r ^ r . 
tores de la Portilla, Cavallero de la raeftar mandado. V H ' ^ m , 
Orden de Santiago del. Coníejo de . Como en el ofício de la 2 
Riziendi.yAdmimítrador general Proveeduría fea mucho el numero, 

" delosAlmaxarií'aagos^quefe devia y grande la variedad 4e los defpa-
• pagar el derecho de. vn o y medio chos que ocurrentes precífo que te-

porciento.quefe avia impuefto fo- ga vn oficial mayor muy inteiigenT 
k e todos los francos de dicho A l - te,y de igual zelo, y obligaciones 
moxarifazgo.declarQ fu Mageílad que el Proveedor^ fuponiendo que 
por decreto de 4.de Abril de aquel ha de fer defta calidad(como los ha 
año.quc no fe entendia con ios baf- ávido, y ay en efh ocupación ) efíà 
timentos^y pertrechos de losGa, prevenido que embarcandofe, ò 

Lib.^.m,^ Içones^y Naos dela carrera de las .aufentandofe el Proveedor doJas 
15.19. Indias. Y aunque fe repetirá en h Armadas/dexenombtadoà fuofí- L (: 

parte donde toca, no quiero omitir cial mayor que afsifta por èl, y qqã- ' " 
aqui el que cftà concedido el mifmo ¿o entra en laSala goza de las pree, 
privilegio a los baftimentos., y per- mineneias que ios oficiales mayorçs 
trechos de las Naos merchantas, deTeforeria^ontaduria^y Fad'o-
por cédulas de catorce de Septiem- na entran do con efpada/ubiendo 

f j iht .m, f, bj-e ¿e m¿¡ y feifcientps y treze,/ de las gradas ,y cubriendofe;y aunque 
20,128. dozede Diziembredemilyfeífcié- àluanMartinez de Vrreta (queal 

tqs diez y nueve. prefentelofirve)fe le dà aísiento 
22 Como en las materias en en los bancos colaterales delaSa. 

que ha de concurrir la execucion de la degoviernOjno es porque iecó-
Otros que no fon Miniftros de 1$ petaaeítaocupacionjinoporqeon 
Audiencia convenga la mayor ex- cédula de fu Mageítad firviò de 
prefionjno fera ociofo referir aqui,. Proveedor en in¡ erin^ y aviendo 
como en todos los arrendamientos entonces çonfeguido efie honor, 
délos Almoxarifazgos fe pone por fuedefpues mantenido en èí. 
condición expreíra,que no los deve 24 Tiene también la Provee-
pagar las cofas de fu Mageftad em- duria vn oficial fe gun do, y facultad 
feiadaseníuRealnombre,òporfus para nombrar dos Efcrm'entes en 
Proveedores,òpor las perfonas, lasocaíionesdedefpachos,perte-
fon quienfe'toma afsiento de pro- necele el nombramiento delÁlgua-
viíiones;afsiconfta en el arrenda- zildeellajydelosComiífariosque 

Fol.ix.del mien to que anda impreífo de Mar- fe nombran para compras, y reco-
FO,Í% del2. eos Fernandez Monfanto^ autori- nocimientos, y los qüe fajen à las 
(í 2adodeFrancifcod;eSalafar,Efcri- Bodegas à hazer los de los vinos 

vano mayor de rentas, fecho en p. (que fe llaman trafles-, fin qutr aya. 
de Março de 1632 y en el de Don podido inquirir la caufa de darles 
•francifeo Baez Eminente, fignado efte nombre)y lo que à eftps Jes in-
de luán deLondoño Ibarra, fecho cuaibe es provar todas las pipas., 
en Madrid à 26.deIunio de i<553.y defecharlasque no tuviereiíel YÍno 
el que todo quanto compraflen los de la buena calidad que fe requiere, 
luezes de la Cafa para las Arma- y también reconocer fi la pipa cftà 
das,y Flotas fueífe libre de Almo- eftanca , y de duela nueva , y eje 
xarif azgo,y que del viao no pagaf- todos los requifítos que por me-
fen derechos algunos , es tan anti- nor fe efpecifican en los remates 
%m que defde el año de 1 sQz.refí^ %mk)s^m•$ como qiúfff ^ 4e 

los 
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les ^uc exerden efcos empleos fe reneros , en los qualès deven af-
pueda rezelar que facilmente los íifHr à k execucion 3 y curapli* 
vença el interesso la contemplado, miento de las obras íeñaladas, y 
cpavendra mucho que al tiempo de las demás <que en la earena fe def* 
hazerfe las pipas ea las bodegas/ cubrieren el Capitán de Ja Maef-
las recorran alguna vez el Provee- traaça , y Maeílros mayores de 
dorJòVeedor,procurandofertefti- Garpinteria^ y caíafateria (como 
gos del obrar deftos Miniftros, y fe dirá adelante ) y el Veedor de ¡ jf cáp¿^ 
que fe contengan con fu pretenda íi la Armada j el qual , y el dicho * 
fe hallaren con propeníion à obrar Capitán deven dar certificaciones 
maljò íi fueren del zelo que deven, con feparacio.n de lo que fe gaita en 
fe-alienten contra las inítancias de cada vaxeUpara data del TenedoE, 
poderofos , que ordinariamente de materialesv 
íuelen fer CavalJeros de la prime- 2 7 Deve cambien nombrar 
raeílimacionlos masque feencar- Apuntador de los jornales de las 
gandeflasproviíiones. .nvaeftranças 3 y Alguazil de ellas 

25 Por lo antiguo folian hazer- para la conducion de materiales, 
fe trayendofe à almacenar à efta y baílimentos, y para que junta-
Ciudad^comoconítadevna cédula mente firva de Pagador degaftos 
dada en San Lorenzo à primero de menudos, y todas las comoras que 
Septiembre del año de mil quinien- fe hizieren para las carenas de-
tos y noventa y quatro, refrendada ven 1er con intervención del Vee-
del Secretario luán de Ibarra, en ctor , y fiendode cofas eííenciales 
cumplimiento de fentenciaexecu- con la formalidad de remates an- J ^ f ^ j » 
toriada contra los Diputados del te Efcrivano, executandoíe en las 
vino de la Ciudad de Sevilla,en que .partes donde no reíuie el Provee-
fe mandó qne los luezes de la Cafa dor general por el Teniente que 
cõnnuafíen fu antigua poífefsion de nombra, aviendo precedido fer 
¿jcó fus guiaste almacenafíeelvinQ aprovado por el Prefidente, y lúe* 

7ib - ^ ^ ^ ^ ^ f f c à la Carretem para zes,yíiendo materia de tantaim* 
^ ' l * *'" laprovifion de las Armadas;y el no portancia la de que las carenas fe 
V i ' ' ft averfecontinuadoeftaforma> colif- dèn con perfección, eftàjuntamen-

'i' ^P* tiò fin duda en fer mas coftofa,pues te prevenido por vna.de las orde* 
M'106, pudiendo embarcarte las pipas en nanças de la Armada del Occeano, 

parages mas cercanos al Puerto de que al tiempo de defeubrir las qui-1 
Eonáça,feguiafedifpendiodetiem- liaste procure hallar prefente el Or*del occi 
po, y de dineroen traerlas à Sevilla. Veedor, ó el Proveedor, ademas 531, 

16 Qnando las carenas, y apref- del Almirante general. Capitán de 
tos délos vaxeles,que mandaíuMa- la Maeftrança,y el del Navio que k 
geftad que vayan de Armada alas deícubriere,yque vean que fe po-
Indias/ehazedequétadela Habe- nenias planchas deplomo, ycala-
m , toca al Proveedor Genérale! fetean las cofturas vitimas con la 
nombramiento de Ias Maeftranças perfección que tanto importa, y no 
decarpinteros , calafates,marine- conlaspriiasconqueaigunasvezes 
ros.pcoaesjy otra qualquiera gente fehaze.dequercíulraeldeícubrir' : 
que huviere de trabajar , y e s à fu fe algunas aguas quando fon muy 
cargo' el comprar los materiales, diíícultofas de remediar, y el aver 
y pertrechos que fueren meneíter, llegado à perderte algunos Navios 
y el terlos cendudrà los ca- por lafalcadcfte cuy dado. 

' P» Para 
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28 Para las compras de todos 31 En quanto al punto de lés 

los generos neceJíarios,afsi para las batimentos laformad-efolicitarfu 
carenas como para los apreítes,,/ mejor calidad .y de las vafijas en 
para que lleven de refpeto los va- •• que fe huvieren de embarcar, la de 
xeies cita prevenido por las orde- las mermas que fe han de hazer 
nar fas deiOcceano ,que fe junten! buenas del baftimento; que el qua 

Or,âelocc, elProvcedorjVeedorjyCapitan de fe dañare no fe dé para ración, yque 
316,318, laMaeítrança ^y aviendo vifitado no fiendo de provecho fe eche à la 

los Navios con afsiftencia de los marjaverigXiando íihuvo algún a t l -
Contramaeítres^y reconocimiento pado, para qué fe le caftigue i qüe1 •¿elm-
délos pertrechos que tuvieres,fe ningunos bañimentos„ ni pertre^ ' ̂  
haga relacion.de lo que falta, y fe chos feconíuraan fin aver entrado 2 ^ ' ^ g ' 
vayacosiprandocon tiempo, para primero en poder del Tenedor, y 275''27 
que antes que fe acabe ei ap; eílo averie hecho cargosque el Veedor z?^*2^' 
eftt todo junto, y que pongan mú- encargue à los Capitales cuydé del 
cliò cuydado en ei entrego de el!ò procedimiento de los Maeflrcs en. 
#1 Maeftre de el Navio , fin queaj íidiftribueion. 
Jievarlo deídeoS Almacén fe difini- • 32 Qne fe cuyde muchó dé re-' 
nuya,y que aya pañol abordó'don- toger los reiiduos,afsí al concíuírfê 
de fe guarde. ' las carenas^como al bolver las Ar -

29 Solia pertenecer alPtovee- madas,yque todas ias vezes que en-
dor de las Armadas de Indias el tren àinvernar , vi/iten los Navios 

X,i7. i8 tit nomi;>rar par* ios. apreflos ya Sur- el Vee-doryProveedor, y Capi tán 
iz.tóá.?,' " perintédentejòfobreftante mayor delaMaeftranf ajconelinveritario 

'" ' de las Maeílranfas j lo qual cef- de lo que fe les entrego al fa l i r , y 
sò defde que femtroduxo elpuef- vean lo que falta,y como ,y en qué 
to de Capitán 3 y Superinterjden- feconfumio^yferecoja lo demás, 
te de ellas, qpe provee fu Magef- pues aunquefea viejo puede apro-
taa en ia forma, y con la junfdicion vecharfe para otras carenas-, que fe 

Infjap 22 que referiré adelante. recoja la mazamorra ( que a(si fe 
30 No hallando, prevenido por llaman los reíios que fobran del 

lasordeu^ncas > o. leyes de nüeítro vizcocha)cuydando de que no la 
xlerecho municipal mas de lo que compren Vizcocheros para moler-
yà referido tocaníeà la Pi'oveedir- Ja 3 y mezclarla con la harina para 
riajharè ve breve refumen depun^ fabricar vizcocho^ como algunas QrJelocc, 
tosconçernienfesà ella^quefead- vezes fe ha vifto , y que el mífmí> ^ Q ^ ^ , 
vierten en las ordenanfas del mar cuydado le ponga en recoget; las, hañaiiQ* 
Occeano^ypuedetjfervirj.vnospor caxas de medicinas, por íl huvierc 
que confrontan con los nueftros, y quedado algo que pueda fervir pará: 
otros por lo que conducen à la me- el Hofpital^ò para otro viage;y quê  
jor expedicionjeftàle ordenado al quando fe huviere d^vender algo» 
Capitán General que honre mucho fea por remates públicos ante Ef-< 

Or. del o ce* M Proveedor, y que le favorezca,; crivano^ có afsiífencia deíVeed'oi'. 
3. 93» 109 quetenga llave del arca de Provee- 33 Sin embargo de eftar órete 

* 5 7) 
duria;que defpache Jibranf as; que nado que en las aufendas del V-to-» Sap.v.i^ 
fe procure que perfonasque tengan veedor exerfa fu oficial mayoi-, 
fueldo (íi eíluvieren defocupadas) hafucedido encavgay eí Cordejo à 
jirvan de ComifTarios , para que vno de los luezes, que hagan las 
c6 menos cátidad fean fatiSi;ecka|, provifiones^y yo lo execurè el an ^ 
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áe i ̂ 4, y en eílos cafos es de ad- fe ocnpaííe ea las ¿arenas, fe hizo 
vertir que en todas las Iibránfas^y repreíentaciondecftopcr elFrcíi-
otros defpachos que fe dàn por la dcnte^yluezesà fu Ma-gcítad en fu 
Proveeduría no firman en riuglon lunta de Gaerra de Indias ̂  y aun* 
con el Inez cl Veedor, y Contador que entonces fe roíblviò la inftitu-
(aunquefeanlospropietarios)fino cionde efte puefto, dexò de aver 
con reconocimiento, y afsi lo prac- quienle exereiclfe algunos años co 
tiquc.Y noicfe juntamente} que en ocaílon de los afsientos de apreítos 
el año de 1̂ 48 (fegun efenviò el de Galeones que fe tomaron con el 
Secrerario Don Gabriel de Ocaña, Confulado,y comercio, 
en carta de y.de Abril) rcfolviò el x Ceifando aquella caufa (que 
Confejo con oca/ion de avci fe con- en mi corto dictamen no por ella 
fumido eloficio de Proveedor ^ que deviera faltar quien exercieífc efte 
el nombramiento de las ocupacio- oficio)ferefolviòquepor averbnel 
nes principales que el nombravale to acorrer los apreftos de hs Ar-» 
avia de hazer íu Mageftad,y que las madas ,y Flotas de Indias(por Fac-
temporales .cafualcs, y accidenta- roria)à cargo de la Cafa de la Con
ies fe proveyeííen por el Tribunal tratacion,huvieífe quien afsiftieííeà 
con aísiftencia del Prefidente. efte Gxercicio,como fe hazia por 1 o 

pafladey (e ha hecho ííempre en la 
Armada del Occeano; alsi fe refiere 

CAP, XXIII. enlaintroducion del titulo que fe 
defpachò al Governador DonBer-

Del Capitán J Superintendente de nardo de Texada, y defpues al Ca' 
las Maeftranç as tenedor de baftr pitan luán de Montano, y en el que 

mentos, materia 'esj per ir e- fe defpachò a Don luán de Ponte-
choŝ y de los CMaejlros jos Salmon,Cavallero de ¡a Orden 

mayores. de Santiago en r9. de Septiembre 
de mil y fedeientos y cinquenta y 

El puefto de Cap'r fíete,y por las clauíulas dèl (que 
ta^de iãMarflrã- qmen quifiere verlo podrá, pues 
/4 no fe hallahe* eftà tomada la razón en la Conta* 
cha mención en de la Cafa, y en los oficios 

Ias ordenanças^ leyes de la Con- del fueldo ) formaré la noticia 
tratación,y navegación de la carre- de la facultad 3 y jurifdicion defte 
ra de las Indias, que cftàn ímpref- oficio. 
fasjvefpcto defer moderna lacrea* 3 Llamafe Captan ¿y Su* 
cion deílc oficio,que por lo antiguo fermteniente de las Maeftranças 

Sup.cap.zi, (comoquedr, referido) nombrava d»las tylrmadasj Flotas, y otros 
?2um,29* el Proveedor general, vn fobreftã- Navios ¿htfas,pero (u exercício fe 

te^y rcconociendofe por el año de contiene en los de guerra, por per-
i6i5.que convenia que à la mane- tenecer à losVifitadores lo que mi
ra que en la Armada del Occeano fe ra à las Naos merchantas ,y marr 
nombrava por fu Mageftad para dafele que avicndo entendido de el 
Capitán de la Maeftrança vna per- Prefidente,}' luezes los Navios que 
fona de calidad,è iateligencia,yen- fe huvieré de apreftar,los vifite por 
tereza, à quien obedecieñen todas fu períona,reconozca lo q ha menef 
lasMaeílranças^y demás gente que ter para fu carena, y aprcftoj dé 
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.•relaciones de ello firmadas de fu â e executar y deíde que fe da prin-
nombixv/ aunque eíias dize que fe eipioà lascarenas,ha£laqueíecon* 
•encregücn al Pio^eedor generally cluyen,dcve halhríe preíence el 
fe comienc en el título ,que cuten- Capitán de k Macftranf a con los 
íiiendo de losGcneraks los Navios Maeítros mayores, y quando fuce-
<juehan de careoaríe , como eftas -de que las carenas Ion en diftintos 
íloscircpnftancia? no eftenenefti- barrancos, pues para yna propia 
Jo,refer:ieelqueíeo,bfervaraediá- Armada íueíedaríela de vaos va
te el qual fe cumple en Maneia lo xelcs en los efteros.de la Carraca,y 
que eftà mandado. h de otros en los de la Horcada 
- 4 Quandofu Mageftad por fu (como ha fucedido a la fazon que 
Junta de Guerra de indias refuel- eftoy ' efedviendo efte capitulo) 
ve que fe deípachen Galeones, ò •fe le ordena ai Capitán de la Maeí-
jFlotas.ò otras Naos de Armada, lo .tranca ,que difeurra de vnoàcrro 
embia a ordenar .al Pre/ídentc, y íído,procurandohallaríeà iospn;.; 
Inezespor los quales fe haze -cipales obrages, como fon ios ác 
Acuerdo ante el Eícrivano mayor defcubnr ia qr¡i.lla,y por lo que to-
íJç las Armadas, para que el Inez ca a ios (Víaeítros mayores fe orde-
à quien toca el dcfpacho,con el Ca- na que ios de la Caía afsiftan e n ia 
pitan dela Macftranf a, y Maeftros parte adonde íe tiene por mas ne-
mayores baxen à ios parages ¡i ccííano^ convenience , y íe noif¿~ 
donde eftuvieren furtos ios Na- bra otros dos para aquellos días 
vios à reconocerlos , y íí eftà ya que dura la carena , que aísiítan 
nombrado Generally fe halla pre- adonde no pueden los principales, 
fentco en fu defeâo el Al mirante y refpeto del zelo, y atención coa 
(y ambos íí ambos lo eftuvieren)fe que tiene à la vifta eftas materias el 
les avifa para que fe hallen al mif. Tribunal,fe executan con el acier-
mo reconcdmientOjdel qual reíul- to,y buena difpoficion que convic
ta cí declarar los Navios que eííàn ne,y que tiene tan acreditado la ex-
Caprces defer carenados, y losque periencia,püdiendofer buen argu-
deven fer excluidos de fervirpara mento el fuceflfo dela Armada del 
de guerra,dedaranda las canias, y cargo del General D.Iuan de Echa-
razones porque fe excluyen , y verri. Marques de Viilarrubia,que 
los Autos que fe hazen fob re efto, faiiò para Ticrrafírmc el año pafla-
fceraen originales ala Sala dego, dode i658.compueíla dedozeGa-
vierno.por Ia qual informando jun. leones, que fe carenaron los ocho 
t-amcntedefufentir,fercmitetras- por quentade ia Cafa de la Con* 
lado al C o n f e s ó por él fe ordena tratación, y es bien notoria Ia di-
lo que fe ha de executar, íerencia que fe hallo deftos à los 

f Llegada la refoiu^on de los quatro que no corrieron por fu 
Navios que han de apreftarfe, fi ha quenta, pues no bolvieron à Ef^ 
de fer por quenta de ios Cabos, ò paña. 
de algún Aííentifta fe le ordena la 6 -Ordenafe también al Capi* 
execucion, entregándole teftimo- tan de la Maeítranca por fu titulo 
nio del feñalamiéto de obras,yíÍ hu que no permita íe pidan cofas fu-
viere de hazerfe por Proveeduría fe perfluas, que vifite ía gente que 
entrega el traslado a] Proveedor trabajare,yJa haga apuntar, para 
general con acuerdo de lo que ha q al tiempo delapagaao-fcpaguetí 
<• . pía-
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plazas} que no ayan fervido^y que 
vea como trabajan, reíbrraandó^y 
Inúcnào remediar la obra que no 
fuere de la bondad, y fortaleza que 
fe requiere3y que fi los oficiales no 
fuerê àpropofíto lo adviertaparaq 
fe defpidan,y reciban otros •, que no 
permita que por contemplación de 
períona alguna fe haga adovio ̂ ni 
obra fuperfluaíquevea las xarcias, 
loHas, y demás aparejos, y q no fe 
defperdicie, ni oculte, ni gaíle mas 
deloneceífario. 

7 Que con buena quenta, y ra
zón fe entregue à cada Maeítro lo q 
para el Galeón,© Navio de fu cargo 
fuere iieceiTario,e! qual ha de darla 
en que, y como fe ha gaftado al 
Capitán de la Macftrança, quien 
verá por íuperfona fí eftà puerto en 
orden, y deve afsiltir à los paga, 
mentos de Ias Maeftranças , para 
que no fe pague mas de io que efeóti-
vamentc fe huviere trabajado, y 
merecido , y que al pie del paga
mento firme de fu nombre averfe 
hecho afsi, y que quando fe den las 
carenas por Cabos , ò AíTentiftas 
a.cuda3yafsiftaà ver como fe hazen 
lasobras,y todo lo demás que por 
laCafadelaContratccion fe le or
denare, y para todo lo referido fe le 
dà comifsiõ baft ante,y la tiene para 
proceder in fraganti en los cafos que 
fucedieren en los careneros entre 
qualquiera gente dellos, haziendo 
p;"iíiones,y averiguaciones^ remi
tiendo vno,y otro à la Audiencia de 
la Contratación, 

8 Reconocidas las ordenanças 
de la Armada Real del Occeano,ha-
11o que es igual en la fuftancia.y for
ma el puefeo de aquella al de la de 
Indias,con algunas particularida
des mas expreífadas, como fon que 
firmen la confumicion que hizieren 
enlosapreftos , yes termino dela 
ordenãp,y de la practica el llamar-

feconfumicíomque fe junte con eí 
Proveedor, y Veedor para refolver 
Jas compras,que haga la caífacion de 
losgeneros,quecuydc que fe reco
jan los que íobraren, y del abrigo Q r ^ , , 
de los Navios para las invernadas,. r >íiel0^ 
que haga hazer pañoles para ios per- 272-340. 
trechos,y cuyde que en pinturas,té- ^1 ̂  2 
dales, ni otras cofas de'las no pre- 32 ,̂33I-
ciías,no fe gafte fino lo que eftuviere 3̂ -HS* 
ordenado. 344-347* 

9 Por la cédula fu data enMa. 
dridài(5. de lunio de 1618. por la 
qual fe declaró la forma en que hade 
fervir, yferpagada la Maeftrança 
en lafabrica,y carena de losNavios 
de fu Mageftad , y particulares, la 
qual eftà impreífa, y coíida con las 
ordenanças comunes de la Real Au
diencia à lo vitimo delias-, fedàla 
regla de los jornales que han dega^ 
nar , y forma en que fe ha de fer-
vir,y aunque vno,y otro al prefente; 
hofeobferva , refpeâo a la grande 
fidtaqueay defte genero de oficía
les^ en íiendo bufeados, y rogados 
feenfanchan Como gente de pocas 
obligaciones , y venden lanecefsi-
dad,con que eíta mifma obliga àq 
fe les toIercn,y diíimulen los excef-
fos en los jornales (aviendo llegado: 
cafo en que vn oficial, y fu aprendiz 
han ganado tres pefos al dia) yíá 
cortedad en el trabaj o , y es punto 
l3jiendignodeconfiderar,yde aplí-
cár remedio eficaz para que aya co^ LibMêtf* 
piadeftos obreros,pues reconozco/*29» . 
que la falta fe empezó à fentir mas 
ha de quarenta años, y cada dia và 
eíla gente en diminucion^y en con
curriendo apreftosde Armada del 
Occeanocon la de Indias, ò Flotas, 
y tal vez al mifmo tiempo la de Ga-
Icras/eocaíionâ gran crecimiento 
de gafto,afsi à la Real hacienda, co
mo à los particulares, y también fe 
üierde tiempo en cópetencias > pro
curando cada vno (por los medios 

que 



que puede) llevar à los vaxelcsde 
íujuníUicidon cl mayor numero de 
oficiales , y por vitimo reinita el 
que ni vnos.,niorrosNaviosfe apref-
ten al tiempo que conviene; y aísi lo 
queen íemejanecs calos importa, es 
que las cabeças íe pongan de Acuer
do.y que, ò ya por concordia , ò ya 
coníuiiando , o pidiendo orden à fu 
Mageitadjíe dexe correr la operacio 
por la parce , cuya brevedad mas 
iníhrcry que deípues íe vayã remi
tiendo losuíicialcsqucalü concln-
ycn.àios otrosNavioSjdequefe íí-
guen muy buenos cledos , como lo 
eníeñó la experiécia en el añ) palia
do de 667 que mediante correr con 
efta buena coriormuiad d Mar
ques de Fucmcelíol Prelidente de 
la Caía,y el Duque deVcragua Ca
pitán General de laArnuda del mar 
Occeano,,y el Marques del Vifo que 
Jo era de las Galeras, como fe ivan 
coi 1 duyendo las carenas de losGa-
leor:C¿,y Naos de Flota, fe les ivan 
remi; icudo los oficiales, v fe coníi-
guio con eíty el aprefto de todo. 

10 Con la concordia crecen las 
colas pequenas,al paito que dcliruye 
la ddco. dia las grandes , aquella 
importa para todo, y que fe tenga 
picfcntc que quando fu Mngcítad 
refuel ve que fe apreften Galeones,© 
Flotas hcviftoenmitiépo ,y reco
nocido en los paliados , q tiene efbc 
por el negocio de primera importan 
cia,ycomo tal avicndo pretendido 
el Conde de Humanes Afsiftentc de 
Sevilla (en virtud de vn a orden con 
que fe hallava para hazer embiar on-
cíalesàlas Galeras el año de 667.) 
remitir vnos que eftavan concerta-
dos3y ahilados para NaosdcFlota, 
por orden de fu Mageftad dada en 
carra q eícriviò D.Blafcode Loyola, 
Secretario del dcfpacho vnivcrfal, 

Lfk^.tft^f. fu fecha en 7,de Abril de 667. y por 
224.225.228 ccdulaReal de nueve de aquel raes. 
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yaño,rcfrendadade Don Pedro de 
Medrano,deípachada por elConfe-
jo de Guerra fe mandó,que luego al 
inflate lar gaííen los calafates,^ car
pinteros que huviefíe llevado defd c 
las Naos,y quelos Generales deGa-
lcras,yArmada dei Oceeano no em -
baraçaflfen los oficiales, queíueíTcn 
menéíler para las carenas de las Ar
madas de Ind¡as,y fus Flotas. 

11 Au nqne al prefente no fir vã 
por la razón que llevo referida, efpe 
rando e.i Dios que ha de íer fervido 
de mejorar los tiempos,)' reduzir à 
buena forma las cofas, dirèlocuie 
eftà ordenado por la cédula del año 
dc6 j 8.en que íe taíí.i el jornal de los 
carjsinieros.y calata-es, que traba
ja ííen en laHorcad^Borrcgo/y San 
lucar,àdiez reales, y en Sevilla,Ca-
diz.y Puerto de Santa Maria ,à ocho 
realeSjinclufo en vno, y 01ro la co
mida ; y que ninguno pueda llevar 
masdevn aprendiz, a quien íe dará 
lo que mereciere conforme à la fufí-
cicncia,efl:imado por ei Supennteti-
denreen lasfabricas,òporel Capi
tán de Ia Maeftrança en las carenas; 
y que quando fueren oficiales dcSc-
villa al Puerto de SátaMaria^adiz^ 
efteros de la Carraca , y Puente de 
Zuazo., ganen diez reales como en 
HOJ c.idas,y Sáiucar,y el dia de fief-
ta,yel q Hoviere(como eílèn prefen-
tes)le les dèn à enda vno dos reales, 
ò de comer,lo que eligiere: y aunque 
también fe haze taífacion de los jor
nales de otras partes,como no íeatx 
deíle inftituto,efcufo referirlo, 

12 Lo que me parece que con
viene no efcufar,es referir las herra
mientas que por la mifma cédula fe 
manda que lleven efeos oficiales,)? 
por ellas fe vendrá en conocimiéto. 
de lo que pertenece al oficio de cada 
vno. 

E! Carpintero^c^c llevar ha-
cha,lierra , òferron, azuela de dos 

raa-
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fiianostgufvlajbarrcnos de tres fuer nas que COQ mayor credito han fido 
tes^maruilo de orejas* mandàrria^y Maeítros deftas artes 3 pues como 
dosefcoplos. quiera que no aya efpcailacionjqiuj 

£i calafate Jaz. de llevar^mallo, baile à habihtar^ninguno ícrà apro-
cincoferros gurvia ^magujOi man- poíítoque no Jo aya exercido; pero 
dàrria^martilio deorejas.íaca efto- como íiempreiay noticia de Jos qu# 
padres barrenas diíeçentes-defde el rnasíobreíaien çnavcr maeftread^ 
aviador engroíTando. ) ias carenaste proponen de eíloilo^ 

El Cá^/Z/tó^r^quees exereiciO de mayor í'ufícieocia , y ral vezíirí 
que fe comprehende debaxo de los íacar aculo de fu Magcítad(como n.f> 
oficiales de calafateria (aunque rae, ion oficios de fueldo corriente, find 
nformanq por lo antiguo era de Jos de jornal en los dias que fe. ocupan) 

carpinteros) deve llevar báñenos^, han continiiado con el nombramiér 
aviadores^taladros ,y mandàrrias:y - to de los Prefidentes de la Caía, coi* 
lo que de todas eftas heiramientas íno lefucediò àDiegoVazquezniaeí . 
íe rõpicrefeaporquenrade la Real to mayor decalatatcna,que fuenó^-
hazienda, y la caita de llevarlas al brado porei CõdedeVdlaVmbro- ' 
carencrò^paralaqualíc les ; um en- íaeíaño 1659. en el-Ínterin q-fuMa* 
te vn quarcillo en el jornal,00:1 cali- geílad nombrava, y corrió con efte 
dad qiie no íe han de aprovechar de titulo hafta el año de 670 c] muriòi 
Ias aítillas^y cabaços. : ylomifmolefúcedeà Rodrigo Qr» 

13 Por la mifina cédula fe man-* tjzqueal prefenteesMaeílromayoi' 
da que el. Alíflador ,0 Afwtador i de carpintería'y en todas lasoca* 
quealiftareà alguno fin traer eílas íiones de reconocimientos afsiften ' ' 
herramientas fea condenado en do- (como queda referido) y à lascare.-* ; 
cientos ducados, aplicados por mi- nasdcfdequefeda principioà ellav 
tad para elDenunciador^y luezque hafta que las Armadas fe hazen a la 
lofentenciarery que ál hazer la paga- vela;yfipor inadvertencia, òpoco 
prefentc cada oficial la herramienta cuydado fuyo íe hallare alguna obra 
de fuoficio,quc ha de eftar marcada mal hecha,eftà mandado por vna d« 
con marca diferente, regiftrada por fes ordenanças del Occeano que f« - , 
el Vcedor,y puerta en el. afsiento de remedie à fucofta , y que de mas fe, Ord* dnòe< 
Ja lifta de fu nombre; y que el que les panga lapena que parecierç fegp 32í* . 
hurtarequalquiera cofa tocante à fa- la culpa que huvieré tenido en dio* 
brica , ò carena fea condenadoen ot ros das. Maeftrosmayom de_j 
cien ducados co la mifma aplicado, c&pinttrimy Ukfateria^wo. Ihuná 
incurriendo en la propia pena el que de Galeones» cuyo nombramiénto : 
lo comprare,y que el que no tuviere toca à los Generales, y fe haze cada y ^ a e 6&* 
con que pagarla fi i va cinco años en viage parala que durante él feoí ' re-/ '2?^ 
Galeias. ciere, 

14 Deftosdos mimfterios dé is Hafta aqui kpodido hallaf 
carpnteria , y caUfateria. Ay dos tocante àMacftrança J y Maetoasl 
Maefiras mayoress vno d e cada ofí- mayores, con tyie paíío al Tmgdm 
á o , que antiguamente folia nõbrar de bafímentos , que es Ja perfona q 
el Proveedor general de Armadas, i'ecibe , y entrega todo quanto de 
y Flotas de Indias , y ya í eproveen qualquiera calidad que fea > fe ha de 
por fu Mageftad à propoficion, y confurair defde que fe empieça la ex 
çonfulta que fe haze por el Prefiden rena,fe apareja el vaxeí, y ha de ha* 
te^Iue^queproponealaspcrfo- %erfu navegación, ^ 



IVS FfORÍE M LS CONTUÂTACIOM, 
I6 Por lo anúguo eíluvoà car

go del Tenedor de baftimencos^no 
iolamente lo que fe contiene deba-
xo del nombre delíos, y de los per
trechos de fus carenas, y apreftos, 
lino cambien la artilleria ;y afsi fé 
ilamava Tenedar de bajtimentss% 
xarcia , y artillería > baila que fe 
dividió io perteneciente à efta, co
mo fe dirá en el capitulo della, con 
que al preicnte entran fojamente 
Cn fu poder los baftimentos, y per-
trechos^y los cafcos,ybuques de los 
•Navios^deque lele hazecargo^y fu 

'XJ 74 l i t i -vu^ai"r'onlinaciones Tenedor de 
1 süüilz ' * t>aíhmentos' 

"* - 17 Deve • recibir todo quanto 
fe comprare pororden del Provee-
idar jdando cartas de pago ò cono-
cknientos,deque han de tomar la 
razón el Veedor.)yContador;>y en
tregar, y diítribuir por libranzas 
dei mifmo Proveedor, tomada la 

1.77*7%' 79' ¡razón por los dichos oficios, como 
t í t i i jJtb-S' efta mandado por leyes de nueftrd' 
Q r d , del 01. ,dcrecho municipal^que confrontan 
2 f9. 270. coalas ordenanças de la Armada 
%71.279. delGcceano. 

18 El Tenedor de baílimentos 
dela Armada de Indias ,devia an-

. , tiguamenterecibir, no folamenté 
TJ §0/^.15'. quanto à ella perteneciajíino lo que 
/ / ^ . j , ,: 1 porquentadcfuMagcítad fe com

prava para embiar à Indias; y por 
otra ley fe manda que VÍIO , y orro 
lo tuvieííe en la Atarazana que cíta-

Zf.Si.ákV^'V'aáfu cargolo qual era quando 
ÍJT/J ' , corria por Fa&oria la provifion de 

JasArmadas^pCro defde que fe di-
vidiò^quedo à cargo del Faóior fo
jamente el çuydar de ios géneros 
que fe compran para remitir à las 
Indias. 

19 Efta prevenido que tenga à 
parte^yen quenta íeparada lo que 
'toca a Galeones, y à Capitanas, y 
'Almirantas de Flotas:que cuyde de 
todo de forma que pagará lo que 
jpor 1 a negl igencia fe dañare :-que re-

cibalos baílimentos, y pertrechos £.82,83.84,, 
de bueUa de viage,!os reconozca.,)' g^ 85.Í/,IJ, 
dé quenta al Proveedor ( para que-7/^,¿% 
efte la dè'a Prcfidcnte,y Inezes) de 
lo que conviene vender,, y de lo que 
pudiere aderecarfe. 

20 . Sus quetatas las deve dar \ 
(como antes eftà di'cho)en.la Cóta--
diiria de^Haberias, y tomarfelcalli 
por fú relación jurada,como fe má-:f 
dò por ceduia de poílrero de Abril £ ^ ft^ 
de i<5ii.y-defpucsen i5.dè;IuJiode ufo ,̂ 
1 í 58. ordenó el Coníejo que cum- ^ ^ ¿e erjt 
plieíTe con darla en papel blanco, ¿e Contad^ 
lieudoíeUado el primero., y vitimo 
pliego. 

21 An tiguamente folia avervn^ .^^^^^ ; 
fob Tenedor con fueldo de ochocié- y. 
tos ducadoŝ de.pues como las quen- ^ 1 
tas fean tan prolijas , y largas,fe 
acordó que fe nombraííen dos ,quc^ 
firvieífen con alternativa de dos 
en dos años , gozando quinientos' 
ducados el año que íirven, y trecien
tos el qeftá dado las que tas. Y para 
laproviíion deftos oficios propone 
fiempre fugetos elTribunahy quan- ^ " ' í ' 
do eftà en Sevilla el propietario no- ' '7, t , . 
braen lospuertosTementecon on- r ^ g J 
ze realesde falario al dia,yíi vive en ^ , , 
los puertos refide en Scrilla elTemé e ' 
te,y para las carenas (f i fe dán por 'a24* 
quéta de fu Mageftad ) otro con qui- " 
nientos maravediscada dia de los q 
feocupan. 

22 Por las ordenar.cas del Oc-
ccano hallo prevenido que por lo 
menos al fin cíe cada año fe 1c tomé 
tanteosalTenedor.de baftimentos, Q r j êioce 
y que los recados de las cofas^que 
por la prieffa de los apreftos no pu
dieren hazerfe luego,fe los dcfpa-> 
chen los oficios en termino dedos 
mcfes/JeípuesdepartidalaArmaday^^V^ítfM 
y tengo por muy coveniente la exe - 24r *, 
cucion del vno , y otro puot<>,afst; 
para la mayor feguridad, y buen co
bro de la Real hacienda, como pari-
la del Tenedor ̂  y que pueda mcpv 
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ir Jifponiendo íus cuentas. 

23 En Sevilla ay vn Almazen 
grande que tiene arrendado la Ha-
beriaen el barrioquellamande Sa-
teimo à donde fe recogen los pertre
chos , y baftimentos , afsi para las 
provifionesdeida, como los que fe 
traen de buelta y quando entran 
Navios en Cadiz>ò fe defpadúdef-
de aquella Baia .fe alquilan los Al -
mazenes neceífarios por el tiempo 
precifojò en aquella Ciudad/) en la 
Villa dePuerto Real,donde con mas 
comodidad fe hallan. 

CAP. XXIV. 

'Délos Vifitadores áe Naos de la 
carrera de las In

dias* 

^Omo quiera que la 
ferie de los capicu-
los defte libro no 
dè.ni quite gradua-

don^ò preferencia en los oficios 3 he 
procurado que los concurrentes^ò 
dependientes íigan à aquellos con 
quien tienen la conexión, ò depen-
dencia^unque fe difiera el hablar de 
algunos mas antiguos en tiempo^ 
mejoresenderechojionlos Vifita^ 
res de las Naos que van̂ v vienen de 
l̂ s Indiassvnavegan en ellas (que 

, afsi les llama nueftro derecho mu^ 
T t ^ M ^ nicipai) vnos Miniftros cuya anti-
útljum* guedad corre parejas con la prime

ra creación del Tvibunítl.que fiendo 
el fin de fu erección defpacharFlotas 
à las Indias Occidentales/ue prerifo 
quehuvicífeMiniftros deintehgen-
ch,y experiencia de los àpreftos3y 
carenas, que reconocieflfen los Na-
viosjes feñalaífcn las obras,recetaf-
íen el numero de gente.aparejosjar-
mas.y municiones.con quehuviefsé 
de navegar^cótuvieííen la codicia de 
lòs Maeftres à no exceder en la car
ga^ hizicílen todas las otr as diligé-

cias^q por difetétes ordenanças,íe-
yeŝ y cédulas eílàn prevenidas, co
mo feira explicando , y todas ellas 
harán prueva de aver fido defde fus 
principios vnosMmiftros inmedia
tos à los luezes, foítitiKOs fuyos,/ 
executores de todo aquello tocan¿¿ 
à Flotas,)' Naos fu el tas que no pue
den hazer ellos mifmos. 

2 La primera noticia que halfo 
de los oficios de los Viliiadores^es 
envnaceduU dada en Zaragoça à 
i4.deDiziembrede f iS.rcíVciidada 
del Secretario Prancifco de los Co^ ^y •̂? -'k* 
bos,dela quaI fe infiere que antes de ''3 {* 
fu data los avia , puesdizeq j e í e l e 
cõtiniien à Diego Rodriguez. Comi-
tre.y a Bartolome Dnz ios falarios 
que gozava porVifitadores deNaos, 
y en otra cédula dada en P îlet.cia à ^ ., 
ir.deAgoftQde5ai,.refrendadadel •J'¿J4<' ' 
iriifmoSecretario en que fe prohibió *'" 
à los luezes tener Navio,pi parte al^ 
gima enèlj comprchende también 
à los Viíitadores de Naos* 

3 Siempre que fon llamados aí 
Tribunal Je afsientan en los bancos 
Colaterales^queeftàn encima de 1^ 
gradas'̂ y en los Sermones en vn báT 
co rafo Cubierto como e! Prior^yCó 
fules .yContadores deHaberias pof 
la orden,y forma q»eftà reíeridajco* j , ^ 
mofe informo a fu Mageftad en el '^P-
aúodc6o5.yfecOnfinuopor cédula'/^ ^ ^ 
dada en ValladoÜdá 22.de Febrero " 
de 606 .que es ley recopilada , por la ' £ ' . . 
qual fe manda guardarles la dicha 
preetTiinencia,yladeqiie en las vi-> 
fitas fírmaífen como eftava en poífef-
íion,queera firmar primero el lue^ 
Oficial3luego elGeneral yAlmirate* 
y dcfpues losVifitadores porfuan
tigüedad fucefsiva 3 è inmediata-
mente. 

4 No puede falir Navio aígü^ 
no para las Indias fin licencia del n ^ j .M „ 
PreiidentejyluezesOnciales.ypara. j ^ . ^ 
darla deven ver, 0 v'tlitar ., 0 hazer ^ f *^. 
verjvifitarporelUiJiuâoreiNà- ^ ' ,z^' 

if* 



8?) NOR TE DE LA CONTRATACION 
•vio qué fi. fauiíkrc "di c a r d a r y aun 
que por aquellas primitivas orde
nanças fe previuo folo, que vielícn 

íde que pone cra,dc que tiempo, y 
- i i citava cilanco, y bien laftrado, 
•ddpucs fe fueron añadiendo ]as 
•.demás circuiiílancias convenien-
-tes, 

Y-r • w 5" Dedaròfc porvna ccduladé 
L i k 4 . j j ^ c F ^ ^ r o de 1552.(de que fe 
f )^ j l2V n d0̂ 11̂ 0 v^a ordenança de las que 

r , co in , >, •an¿animplcfl";ls^qUeejp0rtC(jeias 
5?I7' Naosq huvieífcn de navegar para 

Jas Indias fuelle de cien toneles 
• - machos arriba (y llarnavafc tonc J 

macho !o imítno que aora toncla-
dâ que es el buque de dos pipas de 
veinte y ilctc arrobas y nscdia cada 
-Vna)y para deíde cite porte haíla 
el de docícntas yieíenca rondadas, 
'fañaia la ordenai ca d numero de 

• gente^arril l-eria,armas, y mnmeio-
•nescon que deven ordenarlos V1I1-
tadores,que íe uipulcn, yguan.ez-
canlos Navio<¿pcrocoinodefpnes 
•Ia ocperier.cia snaílraílc que c. a me 
neíkrqueíueíTcn de mayor porte, 
huvo fobre eítoditeremes ordenes 
que fe explicará:1, adelante , y la vl-

Ltt.i.cap.q tima que fe connene en cedida de 
n t m . x i ir- i9.de Marco de 6 0 9 . fue q.:e no fe 

n.6 admitieífen para flotas, Naos que' 
x . r a . f , baxalTen dedocientas toneladas,y 

265. ñ bien ha'la aora fe obferva aquel 
antiguo e/tilo en ios mandamien
tos de vu'i: a , de dczir que vea fi la 
Nao paíía de cien toneles ma
chos arriba(Io qual juzgo que con
vendría excluir dei'los deipachos, 
puefto que eílà derogado ) como 
quiera que no íc viíiren otrasNaos, 
que,ò iasqneeftàn admitidas para 
Flota(eii cuya ekcion fe contem
plad buque prevenido por las or-
naneas) ò aquellas que coníigucn 
licencia para la cnj1a,ò Islas dcBar-
Joventoanofi ve de cofa algunael 
mantener aquella memoria. 

6 Tres viíkas íc hazen en losNa-

vlosjvna al tiempo q íc reconoce íi 
eiía àprcpuíito para navegar,} ca-
p az de hazer viage de ida y buelta, 
por ollar cxduiuos ios que inmere 
cie ir ai traves íin eípcciai dtípéía-
cion,yenla primera íe declara la- L^. t ' t t . 25, 
fabrica del vaxti,íu calidad, y lo / / ^ ^ j , 
que ic faita,y para cita íe previene 
por las ordenar^ as, que ii ambos 
Viíuadores íe hallaren en Sevilla,, 
y lo eítuviere cambien d Navio, ¡a 
hagan juiuos,y íiuo el que eítuvie
re en la Ciudad j y íobreio miímo Ord.coviji, 
íe hizo vn Acuerdo en 14. de lulio . i j ^ . 
d e iôz i ordenando que ias Naos 
quecítuvidíen end no,las viütaf-
íen ambos Viií;adores,y lasque en 
Sar.lucar,}' Cadiz baxaile vno,pe--'LtbAe ant, 
ro como íe acrecentaííc dcípues degov+fq^ 
tercero oHcio de Viiii ador,en iodo 
corren por turno, viíkando cada Lil>.^.m,f, 
v.io jas Naos que le iccan íi ya no 2 8 7 , 
esqiieporqucxa,© rtcufacioiide 
alguno dcücs, ò por otra cania or
dene d Tribunai que los dos, ò to-
dostrcsviiicen a!giii;o , o algunos 
Navios.Con eílu mira íe conn adi-
xo el año de 1617 que enrraífe por 
Vifiiador Don lúancilco de Var-
gas,fiendoio Gaipar de Vargas fu Lib.de éij , 
padre,con que fe tuvo por ir co tn • f* 417 , 
panb!c,porquepríVava del recinfo' 
que es tan devído,y neceífano. 

7 La iegunda viíita eftuvo 
mandado,quelahiz¡cíícd Conta
dor de la Caía, precediendo orde n. 
dela Sala de govierno,y vícífe íi 
tenia lagcntc,carga,ani lena, mu
niciones,y baftimencos q dev'ia,q L i & ^ m j ) . 
íi íbbraffe carga la echaffc fuera,y l i 'pag. 1 j r. 
algofaltaflemandaíTe que íe c\im-:Or¿t%eomfr 
plicíTejpero como eítG(que fe orde- 156, 
nó el :mo de 15 52.)^Kedieífe quan- ' 
do los Navios erar, pequeños, v que 
mediante eífor el Rio mas nave
gable falian con toda fu carpa 
deíde el puerto de las Muelas de 
Sevilla, aviendo faltado las caufas 
que lucían exequible e íh difoo- • 
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ficion eefsò Ia prática de ella, fnandáraiítoquefe clefpacha en l i 

8 Quela tercera vifíra Ja hüicf Gon tadana(por el oficio de regif-
íeneiiSanlucarambosViíiradoreSj trosde]la)íeliazc para declarar, íi 
fe mandó po. cedül a de 24 deAbril fe han execuudt!) todas las obras 

\imp ^c?53*yporotradesp.deOâubré queléíüeronfônàJadas,yneccfsitò 
r ' ^ f i dcf^o.feenca/gòquéfehaieffecò la Nao^yfelefeñahlagcnce, per-

M ^ S ' mucho cuydado ím dar regiftro à trechos.arm a ŝ y rauBÍciones>aíU* 
Naojà que faltaffc io ordenado ea méntos, y reípçtos con que ha dé 
la primera,y íegunda, y que hechl navega r^y aunque eíle mandamie-

Ltb 1 m f ^ T E I ' C E I A ^ N ^ E ^ ; L ^ Ü C J I ; I J ' entre car to fe llama vulgarmente para viíí-
' ' ga^nifalgá delaNao>armasJmuni- tar de primera ^ es cor.íervando , 

ciones^ypcrtrechos'iypor otiace- áquel eftilo antiquado del tiempo 
dulade ig.delaníode 15P7. fe fo- enquelaíegunda vííiia la hazia el 

- brecarrólarcíeridadclañode59o. Contador de la Cafa, conque im-
R 'C0YT,J' repitiendo el cuydado de fu execú- propiamente fe Harina vifitlr depri* 

» cion, pues como eu ella ferefíerêi inera,eftandocomo cftàn oy lasco 
en dundola por vifitada en fee de fa's,y deviéraenmcdarfe,pues en la 
que el Mae five traer k h herdo U füítaudaes(como queda referido) 
que fãltare^uedci a fu voluntad el la vifita fegundaiy \z.tercera, es la 
•cumplir'hiy no es rem-edio convc- '- vltimaque à la propartida deve ha-
niente la confide ración de que IQS zerfcénlaforifta.ycon las circunf-
Gcnsra'cs han de ba&er vtfita eñ rancias quequedan rcfcridás,qtian- . * 
lámar tfues alli no fe puede pro- do los Navios fe huvieren dehazer 
veer de las cofas que je dexan de à lavela;y eftas ties vií¡tasfon,y fé 
Jacar del puerto ^ni toncafttgar à entienden fin la que general men tá 
h s Mat fires fe focorre àlasnecef1- con orden de laSala vàn àhazer los 

'fidades,que pueden ocurrir en los Vifitâdores, quando fe ha dehazer 
viagesi y afsi fe manda executar elección de Naos para Flotas.pará 
con todo rigor el quen© fevifitede dar la relación qi féeftíla de lacali-
íetcera vifltaCque es h vitima) ni fd dad,fabricà,y'citado de losNaVios* 
Icdé regiftroàninguna Nao, qué yqualeséftàncápazesdeiriy bol- - -
le faltare qualquier genero de cofá ver , y quales de verán ir al tra
de las que en la primera, y fegunda vés. 
vifíta fe les huvieren mandado ha- io Eftá vifítá vitima fe haze „ 
¿er,aunque defto fe figa el que fe porelIuezdelaCafa,quevàaldef- L i o s ^ l j * -
quede,y noTnaga el viage;y quien pacho de laFlotajCOnáfsiítenciadel : • 
quifiereverqúahtadificultad tiene Viíítad6r,ytambién éftà ordenado L i U ^ V i & i 
la precifa execudón deíto , lea vna q\ie afsifta el General, pero eíto ha 
¿arta de quatro hojas que el Tribui muchos anos que efta olvidado, ò 

\jbje 597. n:alifcriviò à fu MageÁad en áo*d6 yá fèa porqúô eh àquèllds vltimos' 
jf.iâp, ^gdfto de " d'iá's de la propartida los cuydados 

• 9 Para mejor inteligencia del dedifponer bien fu Capitana, nõ' 
fin deitas viíitas, ypràdtica delias, lé's dcx¿n tiempo à los Genérales 
es de advertir, que laque oytieae pira efta di)¿g¿ricia,ó yá por juz-" 
fuerf a de primera vifitais el íeñi- gárla bciofa,haziédofe la vifira por 
lámienrodeobras,quercconociéni el Inez. 
do cl Navio,en virtud de auto dé n Si al tíetópo de la tercerá' ^ 
la Saladegovierno jhazeelVifiTâ- viuplhallaren que tiene el NmO 
dora qaiea toca el turne* ;y la fe1, ¿irgadetnafiádajla dgyén hazerfa-
gundalz q deípues en virewd d? i'A cir ea fu pcefenéi'i los Yi^t^oíéS 

9 . ' * 



- i S i N O R T E D E L A C O N T R A T A C I O N 
Ord.cam.n, àcoftadcl(>sMacftres,y íl facada Biftcrio de fu oficio, fino .con Jare-
187. bolviereàenfrarfeeírirlJoSjiiícurra prefentacion de la junídicion^que 
L i8.?/f. 25. en perdimiüriró aplicada la quarta en él fe íoftituye no citando pre-
¿t6*íl- parre al Denunciador,, y que â 'ne- fenteelluez. Siendo de notar en 
db.q. m.f, ílaque no huvrereincurridojfieftu- quanto à cita tercera vifita que fu-
145. vieren prefentes fus dueños le les cede algunas vezes ir à bazerla^y 

tmtreguCjy fino fe erabie à Sevilla, bolverie lin executarlo > por aver 
con advertencia que fi el Navio cf- faltado de à bordo alguna, 0 algu^ 
tuviere en Sanlucar COB carga de nasdelascofasqueíegun las orde-
paífageros^que ayan de navegar en nanps deren cftar^y vierfe alliipe-
èl,1o que fe huviere de facar fea délo ro como qulera que no fe dà el Na-

L.4 i^ /> , i^ 'fletadodedueños^quenòfeembar- vio por vrfitado ,no tiene à íeren 
/1Ó.3. quenjy que de qualquicra manera ngorvifita aquella^qucàfcr.lo^die* 
Or, co, i88. ningunaNabjiucon ningunprc- ramos que huvieííequatro, y cinco 
L.^óJi. 2^. texto Je cargue fobrecubicrta>eftà vifitas,por lo qual efta tercera vííí-
iib.$, ordenado por otra ley. ta no ieefcrive3haíla que perfeda-

la Quando hizieren los Vifi- n,ê;cfe haga^y de forma que fin ne-
dores la tercera vifita, fe mandó ceísidaddebolvet àbordo fepue-

L ^ 9 . t i . íij. porvnaleyiquetenganenfupoder daelNaviodar por vifitado^'en-
ltb,$* Íaprimera, pero con mas propie* tregar el regifiro alMaefhe, 

dadlo dizeotraordenança^nque 14 Hita muy particularmente _ . . 
fe les mandann-ng au conjidet a• «Hcargado,^»f ios îfit adores vea i^-^^tt^* 

Orà,comtn, cio® à la vi fit ación jegunda ̂ fues fitos ¿vlaejires llevan mantenirnté- JF'Z* 
iSP. fimdotftaenlaqoe Je prevu:nefL-> tobaflant(;yÇ\tnào eñe vn p u n t o 1 ^ 0 ' 
L fatti.tjt lodos ios generes que dt*üe lltvar de tanta monta le veo reducid© al 
Ub,^ el Navio para fu covfe7*vacion%y juramento del Maeftre, y Costra-" 

deféñfayk 'ella ¡e deve attnderfara maeftrejy aunque eon fid ero que en 
cotejaré lcumplimiento en later- la;forma,yenlapriefa:conquere.gu* 
tereyy mirando à que eíte fea roas larmente fe hazen eftas vifitas,no 
efeá:iVo,fe mando por cédula dada es polsible que fe haga aquella inf-

L ? l ti t cnj^a^r^ ^ ia.de Septiembre de peccion,y reconocimiento phifico 
I12 ^'^ly.quefalieífen'coníasNaoSjdos, de los baítimentos que conviniera* 

o tres leguas alamar. devevíarfedealgunòsmedios,por 
13 Eftà ordenado que los re- los quales fe haga alguna tnas pef» 

I-20 tit g^ros ^e âs Naos fe entreguen à. <3uifa en orden à faber la cantidad 
" Joi Vifitadorés\ para que pongan de baítimentos que fe han embac

en ellos lo que mandaren deícar- çado, llamando à parte à algunos 
ganpero como quiera que por lo marineros de los que huvieren afsíf 
que toca à eíte fin fea tan raro con- tido defde çl principio de la carga, 
ungente fu pràâica(que yo no lo he y preguntadolesq caridad de agu.a, 
viít© en los muchos años que ha de vizcocho, yde otros géneros ha 
que conozco laCafa)eI cítilo es,que embarcado el Maeftrejíi cÓvini'erc 
fiendo regiítros de Flota fe embian las teítificaciones quedarán elluez^ 
al-Iuez que eftà a fu defpJicho,en y Vifirador fifi efcrupulo pero ^ 
Cuyaeompañiahadehazer laviír difeordaren fe deverá paífar a mas 
ta vitima el Vjfirador,y fi es Navio exacta averiguación que aífegure la 
fuelto.y noayluczenel puerto de verdad. 
donde fale, fe le e«trega,ò remite 1$ Eftà ordenado^ los vifitaderes 
al Vifitador el regiítfo,elqual obra, no puedailevar en lais vifitas,cemi-* 
«ntonccs^io fokiasnte por «11»^ das,, gicelacioncs 0 ni los Macfti es 

icé 



LIB; I; CAP. XXLV; VS? 
Ürdáom.n. lesdenmasqueíusdereehos^yíala- lo q montare entre los dueíos de 
i%9. i'ios.queleseílan íeñalados.quead- vla-s Naos de Fiota/cgun vna cedu-

viertan que no fe lleven armas algu- • ladadaen Madrid a ii.deDiziem-
lik$, naseniosNavÍ9s',de'inasdeIasne- brede i6i9.por laqual fe previene L M & m . f . 

ceifarias para fu guarnición, íih hcé que lo que fe reparticre/e entregue 1 
L . tádict.'ü* defu Magcftadjque los Maeftres al Mayordomo d6Ta vnivertidad aj» 

hagan juramento de no llevar per- de los mareantes3y que eítèà cargo ^ - J » . . 
fona alguna íin licencia,,m carga fin delia el pagar los Viiiiadores; pero 
regiftro , y que en él fe encargue à aviendofe hallado en efto mcouve-
los oficiales Reales para donde và niétesjuele correr la paga Ubrádo-
•<jne hagan peíquifas,fi defpues de fe fobre el Pagador de la Haberia. 

OrdiCOM.n, vifitado recibió alguna ropa^yavi* i§ En lo antiguo era del cargí) 
154.. fen al Prefidente.y luezes^para que de los Vifitadores el vifuar, y ar-
Li-],tLif. elMaeftrefeacaftigadoconformeà quearlosNavios^haftaque íuMa-

Jas ordenanças. -gcílad fue fervido de crear oficio 
16 Quando el Viíirador baxa de Arqueador; y defde entonces fe 

à los puertos àviíitar Navios fuel- declaró que el arquear no toca-
toSjó de avifo Jdeve ir con él vnEf- va à los Viíitadores/iuo el recona-' 
crivanodelôsdeCamaradelaAu- cerlafabrica,fortaleza, obras, y 
diencia.el qual de buelta ha de en- pertrechos de que los' Navios ne-
tregarla vifita original en la Con- cefsitavan;y lo regular era enron* . , 
taduriadella jcomo femando por ees .que el Vifitadór, y Arqueador c t*'1^ 
ceduladada en Vallâdolid à 2,de fueíTen)untos,cadavnoa laexecu" v ' ^ V x 

M'h lunio de 1604. y aunque el avifojó cion de fu minifterio;fin embargo y'** 
Naviofueltofe defpacke defde la femoviòpleyto'elañode 654.(con',2'a0, 
BaiadeCadiz,y aya luez de Indias ocafion de declarar los Vifitadores 
en aquella Ciudad» deve ir .el Vid- el porte de los Navios) por el Gas
tador à defpachai le, como fe exe- pitan Francifco de Ruefta Arquea» 
cuto el año de 1663.que aviendo dordellos^uien por autos devifta, 
Don Pedro Ximenez de Guzman, y revifta executório pertenecer àf(i 
Inez de Indias ajuftado de orden oficio el arqueamiento de lasNaos^ 
•del Tribunal el afsiento de vnavi- -afsi deguerra, como de merchan-* 
fo,y embiadofe à fu defpacho def- tas,yfeledefpachócxecutonaRealv 
pues al Viíitador Don Gabriel fu-fecha en Madrid à 8, de Odubre 
Maldonado,fe quexóde efto en el de 1661,y los autos que fobre efto 
Coafejo Don Pedro Ximenez, y íe:hizieron,y otros que. defpues fr* 
aviendofe ordenado que el Pfefi- guió para que losVifitadores le ref-
dente yluezes informaífen,1o hi- tituyeífenlosfalarios^yemolumé-
zierot^diziendofer conforme àlas -tos.quc avian llevado por el minif-
ordenanç as,y que lo que fe le avia terio de arquear(en que no obtuvo) 
cometido al luez de Indias , era eftán en el oficio que fue de luán 
mientras iva el Vifitador,y el Con- Nuñéz Bermudez. 
fejolo aprovo por carta q defu or- 19 Según lo que fe infiere de OrdJôWtà 
denefcrivióelSecrcraríoDonluan vi iaordenanfaquedize/^*»*^ * 

Uh^\ mf. del Solar,feeha en Madrid à *6. de de la licencia pára cargar la AT^, 
142. Febrero de 1663. averiguado de que porte es Jecia.-é 

17 Devéleles pagar à losVifita- hs Ft fu aderes las toneladas,y paf* 
dores el falario,y cofias de loPalua,- fàçeros% | çuede ¿levar, fe praítíca 
y barep en 5 anduvieren, repartido éfte puto como fe deve, precediêdo 



i84 N O R T E D E LA COOTRATACIONí 
la certifícaeibn del Arqueador de fatisíacion dd Tribunal , propo-

• las cordadas que elNavio .riene^y memo quando huvif.ren de nom~ 
quedando al juyzio de los Viíita.- brar algún Temente àos ¡ügetosy 
doieslasdequepodvàvfar para la .de los quales elija el vno./a Saía; 
caiga en los lugares permitidos i comoconftadelosritulos^yfcpo-
bieH que pudo el arte averie dado ; drà ver en e] Ubrodellos» y quando 
yapuntofoo,quces el que fecorr por muerte dd propietario vacaal-
tieneenceduladadaen Vento/illa gun oficio, nombra en Ínterin el 

.à i9.deOâubrede i6i?.qu£ pref Prefidentefugeto^queayadeapro-
-cnbelaformadelasmedidas^yar- varíe por la Sala de govierno,, la 
queamientos, y eftà imprefla con qual folia antes Imer eftos nom-
lasordenançasàlo vitimo delias, bramientos,cotnoentreoirás oca* 
-mediante la qual baxando veinte /iones conítaquelo hizo ei año de j ¡y ¿e6 
.pordentode las fondadas que el 6ij.nonibrandoàDiego Ramirez ^ ' ^ 
-•Navio tiene parade guerra, la ref- por muerre de Gabriel Maldona- 1,1 ¿6u 
atantecaRtidadféconlideravtilpa- do,y endañodemilyfcifcicntosy / ó', ,g0 
racargarfe de mejcchanta;peropue- veinte y tres ,por muerte de Fcr- y> 
de aver motiVos.que obliguen àno min de Inuniza à luán Zarco de 
-permitirque íe cargue todo el bu- Amaya, mientras Don luán Mal-
queque ábftraéhv-arnentefeconfi- .donado(à quien eftavst hecha mer-
deravttl,como fe refiere en cédula ,ced)tenia edad, y fufícicncia para 
dad;: en Madnd à 16.delunio de fervirlojydaño de 1667. nombró 
6 i8.q es la expedida para la forma, • d Marques de Fuenteclfol a D.Io-
y medidas de las fabricas , por la feph de Vargas por muerte de Don 
quai fe ordena que los Vifitadores Rodrigo de Vargas, 
çonfideren lo que podrá cargar ca- 21 Deve f eren Sevilla la rcíí-
4laNavio,de manera que.fea.tacil-,y .dencia,y vezindad de los Vifitado-
feguro d falir .y entrar por las Ba- .íes i aísi lo ordenó el Confcjo en 
,rrasdeSá!ucar,ySanIuandeVluá", carta de 10.de Noviembre de 616. 
y también previene , que par^j» enqueeferiviò aver entendido que 
evitar engaños fe pongan dos feña- el Viíitador Don Francifco deVar-
les., o argollas de fierro, vna a ba- gas cita va firviendo Ja adminiftra-
borj otra h efir ibor en medio de la cion de la Aduana de Sanlucar, que 
JSlao^onde tiene lamtinga, que fir^ coinoíe leaviapcrmkido?queícle 
®an de limiterfar a que haftaaUiy mar d a fie venir Juego à Sevilla à Lt^Mf,^. 
nomas Je cargue el Navio puedan- dpiíde devia refidir. 
do el fierro >ofinal [obre U agua;y . 22 LosVifuadoresdeNaos lo 
que tengan libro donde eferivan la fon,no íolamenf e de las del comer-
parte donde.afíxaren las feñales, cio.de Sevilla,íino del de Cadi2,y 
declarando en quantos codos dç aviendo introducido el año de 588. 
agua las puíieron, y los que ay de en aquella Ciudad ( con color de 

OrdJefab. ay j ¿ ̂  puente;y que quien contra- que por ir tan de paflfp losVifitack»-
j o L i f , yiniereàeítà orden pierda la mitad res de Sevilla no fe examinava la 

del valor del Navio aplicado al gente demar,con-queivan palíagc-
Iuez,yDenunciadoi\ ros ahilados por marineros ) el 

ao Los tres oficios que al pre- que vn Pedro Cabeças 3 fifviffle 
fenteay de Vidrado res eftàn ven- de Vifitadúr , fe mtentò por el 
didos por jurode heredad^ con luez de Cadiz ( aviando muer-
facultad dç nombrar Tenientes * to »qud) que fe noiwbfíífc.otroj 

lo 



LIB. I. CAP. XXiV. 
, g loqualnoconfiguiò, antes ie dcf-

Y* f 1 ' pachò cédula Real dada en Aranda 
' , , à lo.deluliode 1610.mandando* 

' / ^ ; Naos,(¡¡¿9 que exerciejjen d l i hs 
L . i j . / / . 2 j * ^ $eviiia.fj fin embargo de averfe 

^ btieko à inflar por el luezdeCadiz, 
fe repitió por otra cédula de 3. de 
lumode 613.que en aviendome-
neíter Viíitador le embiaíTe à pedir 

X zj". a^Prc^dente,ylueses3yíe bolvio 
' ' * àílifcitarlapreteníkm en el año de 

r.¡ ¿i8.yeneldc<52?.aviendo enefte 
y 0̂ vitimo intentado que h ejViücador 
¿ Í ^ Í 523. no aCLldieffe à tiempo pudiefleel 
yijj j , ÍIHÍZ nombrarjy elConfejo por car

ta de 25. de Abril mandó que de 
ninguna manera nombrafíe , íino 
queprecifamenteeíperaíTe al Viír 
t ador de la Cafa; y vltimameme el 

X/í.rfííjj, a^o de 1633. con ocafion de ?.vcr 
/44, quien tratalíe de beneficiar el oficio 

de Viíitador de Naos del luzgado 
de CadiZjfe ventiló con masfuerça 
la queíhon, pero preponderaron 
los inconvenientes que refulta-
rian 3 al interés conque fe intenta
va. 

23 Por incidencia deftas dií-
putas à cei ca de fi avia de aver,o no 
Vificador f eparado en Cadiz/aquè 
Vna doctrina que no avia hallado 
expreíTadaen las ordenanzas ^y es 
que al Vifitador ^no folamente!» 
incumbe en quanto à la gente de 
niar,conqitc han de ir tripuladas 
las Naos, el feñalar el'numero 3y 

Vé, fa ¿ jg vcr que eftè cumplido^íino que de-
fa^ " ve examinar U fufictencia de los 

marineros > y excluir los que no la 
tuvieren. 
* 34 Lacaufa porque los luezes 
de Indias tan repetidameote^y con 
tantas inftancias han felicitado te
ner Viíita dor propio, es por aver 
fiempre procurado huir la depen-

I h ' de ^encia del Tribunal, y la fubordi-
j ' nación; y fumifmo conato prueva 

^as la|i»portançia de cila, y que 

ha fido, y es muy de el Heal fervi*' x 
cio, y de la mejor adminiílracion 
dejuíHciaelqueayancfta.donecef* 
fitados de valer fe de vn Viíitador 
nofubdito,ni dependiente fuyo,el 
qual para irá Cadiz íueíle con or
den de la Sala de govierno, y al 
bolvcrdieífe quenta en ella de lo 
que avia executado, de que podra 
fer que ayan refultado algunos 
eíeóiosdeprefervacion de perjuy* 
zios. 

25 El miniíleriodelosVifitadó-
res fe termina con la falida de las 
Naos5finqueàla buelra de Indias 
tengan que exercer en ellas, como 
fe informó al Confejo en carta de 
ii.delumo de mil y feifeientos y \J^d« 
diezy ocho,pero no ha quitado efto /.80 
el que como ayan tenido iíempre 
eftos oficios perfonas de tanta inte-* 
ligencia,y experiencias, y de mu
cha calidad , y obligaciones • en al* 
gimas ocafiones de recibos dexen 
de aver tenido empleo, pues por lo 
antiguo aviendo que executar fue* 
ra de lo ordinario ,de forma que el 
luez que iva ¿recibir vna Flota,no 
bañaífefolo, como quiera que en
tonces no pudieííe aviendo folos 
tres luezes hazerfe lo que aora(que 
aunque falgan quatro,ú cinco fuera ' . ! 
de Sevilla,qiieda numero paradef-
pachar en cl Tribunal)fc ordenava 
que fueífen los Vifitadores con el 
luezà quien rocava para ayudarle, T . . 

/ • r u n A J J Lude acide aísiíchallaenvn Acuerdo de quâ - 1 ¿ 
tro de Noviembre de mil y quinié? ^ *'*^ * 
tosyfetenta y nueve,hecho parí 
que el Teforero Don -Francifco 
Tello,baxalte à recibir la Af mada¿ 
y Flota de Tierrafirme que fe efpc • i . ; " 
rava,en que íedize que por quanto ' "<-
íu Magcftad mandava que fe apli-
caífe particular cuydado en aquél 
recibo , baxaíTen con él Anas 
Maldonado , y luán dé Paloma
res Vifitadores , para que le ayu* 
daífenjy executaflfen fus ordenes* 



l U NORTE DELA CONTRATACION 
LUeac.de Yporotrode12.de Diziembre de pitan de hMaeftran(:a)al arbitrio 
606 f . i i ' ^oó.paraque baxaíTe à Sanlucar dela Sala de govicrno,que vna* 

Don Luis Mãrique.à eíperar ia Ar- vczes ha acordado fea aísi, y otras 
Hiada.y Flotas del cargo de Don fe ha omitido el mandar que vaya 
Geronimo de Portugal, fe ordeno Viíitador,yloquc(fegun mi juy-
qut íueííe en fu compañía el Vifita- zio) puede tcneríe oy por regular 
dor Gabriel Maldonado,por quan- en quanto à eftô es que en recono
to Viniendo en el rigor del invierno cimientos contentes .en que fin dif-
podia fuceder algún desbarate, y puta de los cooperantes, n i diífen-
que con venia que tuvieífe configo lion de intereíados le excluye, o 
períbnadelapràíticajiy experien- elige vn Navio para de guerra, pa
cías del dicho Vifitador. rece que baftan los Mimítros defti, 

16 Haze mas en pruevadelo nados àefte finque ion Capitán de 
que el Tribunal confía, y ha confía- Ia Maeftrança.yMaeftros mayores, 
doficmpredclasperfonas,quehan pero en aviendodiícordia, ò duda 
ocupado ios oficios de Viíitadores, losVifiradores ion los quedevemá-
y de fer foftitutosfuyos, que avien- d: r h Sala que concurran (fegun lo 
do à los 10 de Noviembre de 6 ro. eífclado) quedando íierapíe ea isa 
entrado en Sanlucar la Capitana poreilad della el ordeuar también 
de Honduras , vna Nao merchanra, que intervengan otros quaiclqiucra 
y vnos Paraches,refpeto de hallar- fugetos inteligentes de la facultad, 
le aufente de Sevilla el Preíideme 
Don Francifco Duarte Ceron, y C A P . XXV. 
enfermo el Faítor DonFelipeMan- 7)e¿!uez}v luzgado de Indias de 
nque, y ocupados en el defpacho la Ciudad de Cadiz. 
de ia Audiencia el Teforero,yel 
.Coat ador,cometieronalViíitador I "H ""̂  N aquella primera 
Gaand Maldonado , que con el m-A creación del Tribu-
Age 1 te Fncal, oficial de regiftros, B . nal de la Cafa de la 

» ; , Y HÍCí-fvaiío, y Alguazii ( à quien 1 Contratación de las 
_ '.deac. de rocava j h a z e r la vifita de Indias feordenò,que fe defpachaí-
lo./ . 141. .dichas Naos, fen por los luezes Oficiales todos 

27 Eiañode^y.fedefpacha- los Navios que huvieíícn de nave-
ron dos Navios con Azogues à la gar aellas, tanto los que avian de 
Nueva Eípaña,á cargo de los Ca- íalir del rio de Sev illa, como de la 
pitanes Don Bernando de Texa- Baia de Cadiz , hafta que por vna 
da,y Baltafar de Torres; los paga- provifion dádaen Valladolid â 15. 
mentosdeia gente íe hizieron en de Mayo de 15094)01- a!entar,y ef- * . 
Sevilla, y en el rio ,con que el que forçar mas el comercio de las In* L ' ^ l - p ' 
afsiftieífeen Sanlucar à lo demás días fe ordeno que pu iiefsen í a l f r ^ ' - • 

Lib â A CÍUe k ofreciefi[,e haíta^ folltia(^ à é à Q Cadiz algunos Navios def-
« e^37-{'uc à ff :;es de Febrero) fe cometió pachados' por Pedro del Aguiía,ã 

• «1 VífícadorD.Iuan Maldonado, quien fu Mageftad nombrava por 
28 En los reconocimientos de Vifítador para efle ef eóio, en q re-

Navios que fe han de elegir para conociédo el incóveniente deq-co,-
G iieones.Capiíanas,yAlmirantas rriefse por varias manos, lo q para 
de Flotas ,u otras Naos de guerra eftarmejor governado requeria vna 
fuelenhaHarfelos Vifitadores(aun folafubordmacion , fe mandó por 
ddpues que fe crió el oficio de Ca- otra provifion dada en Barcelon 3 

• X 
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llb.y'mp. à i4. de Septiembrè cíe 1519. que 
pe. 118. ^òs luezes de la Cafa puíiefsen en 

Gadiz vna perfoná que reíidien-
do alli con fu poderJvietí'e)y viíltaf-
íelos Navios-que quifiefifen ir à las 
Indias. 

% Por vaa cédula Real dada eti 
Lib.^mp* Áugufta à 22. de Noviembre de 
fag, 1 ip. I j^o.en que eftà infería la provifio 

del año de ijip.rrtádo eífeñorHm-
perador Carlos Quinto, que por 
quanto lo que eftava ordenado le 
iníbrmavan q no avia tenido efec
to jdConícjo nombraffe la perí'ona 
que huvieífe de reíidir en Cadiz, ya 
que los Inezes de laCafa no la nom-

• bravan,, en vifta de lo "qual fe refol-
Vio por el Confejo (fegun fe dixo 
porotraprovifiondadaen Ocañaa 
i y . de Abril de i f u . firmada de la 
feñoraReina Doña luana) qucvno 
de los tres luezes Oficiales reíidief-
fe en la Ciudad de Cadiz ^ mudan-
dofe de quatro en quatro mefes, 
por la experiencia que renian de las 
tíofasjy por íer tales perfonasjy que 
vifitaííe las Naos que fueífenalas 
Indias, y bolvieííen delias, que no 
truxeílen oro, ni plata-, y que los 
otros dos luezes que quedaííen en 
Sevilla nombrafíe cada vno vná 
perfona,que con íu poder entédtef-
íe en la dicha Ciudad con el que de-
llosreíidiefse en ella,y que pallados 
los quatro mefes fe vinieífe aquel, y 

Lib.], mpt fuefse otro por turno, demanera, q 
Pi< 112. íiempre réíidiefse vno en Cadiz coa 

los Tenientes de los otros dos. 
' 3 Defpuesde lo qual fedeípa-

chò otra provifíon,dada en Madrid 
Lib^Jrttp^ij.de Agoftode 1555. en que fe 
Pg^iio, refiere i que los luezes Oficiales 

continuaron cierto tiempo la ida, y 
eftada en la Ciudad de Cadiz dé 
quatro en quatro mefes,y que la ex
periencia deft© avia moílrado, que 
de aufentarfe de la Cafa de la Con
tratación i fe eílorvavan los nego
cios della, afsilosde juíücia entre 

partes,como los de la Real hâzien. 
da, y govcrnacion , por lo qual fe 
acordo que convenia proveer per
foná que continuameDíe refidieífé 
en la dicha Ciudad de Cadiz, jun
to con los Tenientes que nombraf-
fen los luezes Oficiales de Sevilla, 
para entender en el defpacho de los 
Navios, mercaderías, y pc-fonas, 
finque pudicfscn determinar plei
tos, porque eüo folame-^ieavian 
de poder h-izerio los luezes Se
villa: y aJ niiímo tiempo\c eítendio 
por entonces la perijuísió, para qué 
los Navios que vinieíTcnde las In-
dias,y entrafsen en la Baia (aunque 
traxefsen oro, ò plat a , piedras, o 
perlas)pudiefsen defeargar alli,con 
tanto, que todo fe Ucvaíse luego en [¿hA-imp* 
fus caxas, y de la manera q vinicfse p ^ g ^ l \ 
co el resiftro à los luezes deSevilia. 

4 Por cédula Real de a/, de 
Oílubrc del dicho año de <;.conf
ía , que Pedro Ortiz de Macic^o fué £ ^ 3 * ' ^ ' ^ 
el primero a quien íuMagefkui nÂ-P^ã*1 *i* 
do que réíidiefse por Juez Oíicinl en 
Cadrzcon losTenjerte-jcle Scvilla¿ 
y queícoi ueno , que las certifica- . 
ciones, o deípachos que alli diefsen 
deSosvezir,osdfSanlucar, y Ca
diz ,que de vían gozar de la franque
za de fus í ¿-utos para cargar à lasln-
,dias, feguardafsen, ycumpliefsen 
por los recaudadores mayores dé 
lá renta del Almoxáriíazgo. 

5 Efta forma de deípachar el 
íuez nombrado, por fu Mageílad 
con los Tenientes de Sevilla en lá 
Ciudad de Cadiz feobfervò algu
nos años, hafta que por cédula dada 
ap.de Diziembrcde i5í6.fedixo: 
que refpeto de que los luezes de 
Sevilla fe efeufavan de nombrar los 
Tenientes (fin duda que tenían po
ca ambició, ò mucho miedo al rief-
go de nominadores) de alli adelan
te exerciefse fola japerfona que fu 
Mageftad nombrafse, con tal que 
quando los Navios que fe hgviefsen 

« t e 



,gg • NORTE DELA COHTRATACION 
r f v de dcfpachar •fueflen de calidad, en Moncon de Aràgon à 14.deN0f 
t i ? *' ^uepaiecicflcconvcnicnte que-no viembrcde ,563. íe ordeno que lpS, 

de los Inezes de Sevilla baxaflfe à Navios que fahefíen defde la Baia 
viíitat los.y derpacharJos,ò embiar de Cadiz para las Indias los yiíi-
perfona para ello, lo pudieííen ha- taííeeiluez Oficial de la Cala de la , 
Ecr y que hallandofe alguno dellos Contratación de Sevilla Jkvando _ 
en la dicha Ciudad los vifi taííen fin coníigo al Inez deludías de aquella U k 3. mp, 
embargo de aver en ella luczdcln- Ciudad, y haziendofe con d Et-pag.ui. 
dias,pero con advertencia de que crivano,y Alguazilde aquelluzga- L.ití.í/í.y. 
los paífageros fe avian de deípa- cío. "^J-
charpor los ofkiiles de Sevilla, y 8 Pie referido lo que eftuvo or-, 
rctnicirfelcs los regiftros, y que de denado por aquellas primeras ce-
buelta huvieííen de ir los Navios dulas ,yprovifiones(fin embargoür.ftfw.f4. 
derechamente al rio de la dicha de aver muchos años corrido í i n j - í ? ^ ^ -
Ciudad, y en la mifma cédula fe obíervarfe lo mas de ello ) porque J« 9-ttt.Vy 
nombra por Inez para Cadiz à An- aya noticia de lo que eftuvo man- J-6o.á/fA.r, 
tonio de" Abàlia, a quien íucedio dado^y para que hallandoíe dedu- L' llí' 
luán de Ababa fu hijo, por cuya cidasenelfumano leyes ( aun de I9^i96,:¡í. 
muerte el año de 1578, mandó fu aquellasprovifiones , y cédulas an-14 ^ ' h 
Mageftad al Preficientcy luezes liguas,y,derogadas)íe tenga razón. 

Lí í . i . deti. que nombraííen Inez aili.yriombra- deiasqueTon y firvenfoloalcono-
jf,i86, ron à Pedro del Caftil lo. cimiento de lo que fue, y fe fepa lo 

6 La orden gene/al de que de permanente; y como quiera quç el ̂ 9-10,21 í2 
bueka de las indias vinieffen à Se- punto de poder entrar de buelta de^^Sv'^'i ' 
villa todos ios Navios, fe diipenfò las Indias en la Baia <áe Cadiz Na-
«paralosquellegaíTendela Isia Eí- vios,eftèexpreíía ,y repetidamete. 
^añola,y San luán de Puertorrico dcr©gado,y el de concurrir el luez 
-con cucros,y azucares, mandando de Sevina,con el de Cadiz á las v i -
que ie pudieífcn deícargar en la fitas de los que aquel dcfpachava^ 
Baiáde Cadiz,por cédula de 5.de huvieífe eftado fin vfo muchos 

Lib, '3. imp •Abrilde 558 ydefpuesporotrada- aáosJpox'defcuydodélospredecef-
pag.i 24, £}a cn To^^o à primero de Mayo fores(queen ayer perdido efta par, 

de 5 61 Je cftendiò, à que fí de otras te de jurifdicion no deve efcüfarfe-
qualefquiera parres cntraíTen alh les de culpa ) importará poco lo 
Naos deílrof adas,c in navegables, vno,ni lo otro/i permanece la re-' 
y talcs que no pudieífen eílar para folucion,que vkimamente fe tomó 

Lib^.imp, Poder entrar por la 'BarradeSaa- porceduláReal dada en Madrid à' £;¿yi ¿J, 
Pa**i%<* riucàr,defcargafsé,yqel oro,platas 6.deSeptiembre de i$66.refren- 208 

* perlas,ydinerosfellevaííepor tie- dadadelSecretario Don luán del 
rra à Sevilla con el regíftro, y cfte Solar,mandando eftinguir abfolu^ 
no fe deviò eftimar por privilegio, ta,y remotamente el Iuzgado,y k 
pues íi verdaderamente eítuvieifen tabla delndiasdeiaCwdaddeCa-
ianaveglables las Naos, en otro dizjyno obftante íiguiendo elaC 
qualquier puerto que entraílen fe funto de referir no folaméte lo que 
hallarían forcadas à executar lo cftàenobfervancia<paraqufceftáfe 
mifmo.ypudiédo navegar fiemprc continúenlo que deve efta-rlõ(aG-' \ 
quedaron con la obligación depaf- queeltiempo^larelaxadonio té- ! 
lar a Sanlucar. gan pervertido^) fino también lo 

7 Por ynaprovifion Real dada que fue^ydexò defer pw^cuííbfe 
m 
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notida,dcfcribii è el luez > y luzga- oficio que fue de luanNuñezBermu-
do de Indias de Cadiz como íief- dez.; 
tuvieííeen víb3y con el que deviera i r Paralo tocante al cumplí- -
connnuarfe en cafo que razones íu^ mientodeíu minifteriole fue dada 
periores no huvieífen motivado la junfdicion para conocer „ y proce- • 
refolucionde íuprimirle. der contra los que quebrantaffen 

9 QochuvieíTeluez Oficial que Ias ordenanças de la Cafa de la C5^ 
refidieíTe en Cadiz para el defpa- tratación de Sevilla ̂  y guardarado 
cho de losNavios}que falieíTenpara en la determinación las leyes della, f» 
las Indias perteneciendo à fu Ma- como cambien en las viutasdelos ^ ' 3 ' 
geftad el nombramiento, eftà mi - Navios ̂ cuyo defpacho le pertene¿ 
dado por leyes de nueílro derecho ciere.Y de aqui infiero que fu jurií* 

L i . i .f/í . j . mumcipa^ y como rama defmem- dieron es la mifma (en lo criminai) 
ll^¡' brado de la jurifdiciòn del Prefidê- que eftà dada al luez de la Cafa, que 

tc,y luezes/elediola que tienecó' reprefentandolaafsifteen los puer- L 29,ti.i f, 
íubordinacionáellos,y¿on lalimi-- tos.contemdaenvna ley deducida L 3 t i ^M-S 
tacion^y depédencias que irán ex- de cédula del año de 15 g/j-que dize^ 
pilcadas. queprocedacontra los que hallare 

10 La autoridad, y jurifdicioft culpados Jhafta tomarles las confef-
que tiene ,110 fe reduce mas que à (tone*y luegolos remita a fosluezes 
hazer autos en lo tocante à los ad- Letrados; con que lo mifmo devâ 
mitimientos de Navios , nombra- hazer el luez de Indias de Cadi^ 
miento de Maeítres/us fianças, r i - pues no era dable que íujunfdicioti 
íitas,y carga,efpirando íu jurifdició fe prorrogaííe mas que la dei de lâ 
en haziêdofe à la vela defdelaBaia Cafaique es tanto mayor en grado, 
el Navio , que por aquel luzgado fe y autoridad :y efta ley es pofterior à 
defpachare, deforma^q íi por algún aquella en que fe le dava facultad de 
accidentebuelveàârribar,nò nene fentéciar cauCas,como no tuviefien 
adío alguno de conocimientojafsife pena corporal, ni perdimiento de 
reprefentò à fu Mageftad en 4. de bienes,üdelamitaddéílos. 
Diziembre de 66Q. Con ocaíiOn de 12 gue el luez de Cadiz ref-
aver Don Pedro Ximenez de Guz* fete à los lumes Ofieial es de Sevi» 
ínan empeçado à conocer devna Ma,guar de fus ordeñes^ les remi* 
Caufa de Haberia grüeífa de vna talos papeles autos que le pidie-
Nao defpachada por èl,q con otras ren,v queeüos le mantenga» en fu- , 
de la Flota del cargo del General juri/dicion,fè manAopordos cedu* . . • 
DonPablo Fernandez de Contre^ /^vnade ij.de Febrero de 1585^ ¿ - ^ j m%£ 
ras avia arribado con tormenta por otra de primero de Mayo de \6io. l0g)2Zj3, 
Noviembre de aquel año,y el Con- ¿lequeay ley recopilada^ mepa- ^ ^ 
fejo refolviò, y declaro que no po- rece que devo dezir en efte lugar, 
diaconocer el dicho luez de Indias, .quequando alguno de los Inezes de 
y que remitiefíe los Autos al Tribus Indias ha intentado faltar à la de-
nal de la Contratación, à quien to- vida atencion.y reconocimiento al - . 
cava el conocimiento, deque vino Tribunal,fe íes ha caftigado por èl> 
orden por mano del Secretario Dô comofucedio el año de i 6of. que 

lih . f Geronimo deOrtega,dada en 15.de aviendoDon ítrancifcoRuiz y Po. ^ . 
• 3- w./. Agoftò de 6^2ien cuyo cüplimien. Janeo impedido el vfo a vn execu- LiJefitua. 

tofetraxeron^figuierGnlosAutos tor,queíuedefpachado por laSala del ano d^ , 
enla Sala de juftiàa,yefíàn en el jdejuftida,diwendoqueàèlleroca- i 6 i t f á i ¡ . 

van 
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'LibJe ¿mt* 

L í b J e é f i , 

"Lib, àe 66$, 

Lib,$M.fo. 

van por fu juriftiídon las diligen
cias^ que iva fe le echaron, y faca-
ron trecientos ducados de conde
nación jy defpues en el de rééj.fe 
echó otra de docientos ducados. 

i j Demasdela íubordinacion 
en lo general al Preíidente, y Ine
zes la deve tener con particulari
dad al Preíidente , como cabeça 
cj es de aquel juzgado^y afsi en el t i 
tulo íe dize, y llama Preíidente de 
Ja Cafa de la Contratación de Se
villa Juzgado de la Ciudad de Ca-
diz^dePnor^y Confules, y Sala de 
la Contaduría de Haberias> y que 
entienda en la expedición de los 
negocios que en todos huviercy 
ocurrieren;dequefc figue que ha
ll andofe el Preíidente en Cadiz le 
deve dar quenta de todo 3 y no def-
pachar cofa alguna fin que concu-
m fu rubnca,ò íírma,y comunicar
le la elección de los Navios del bu
que tocante à aquella Ciudad, y no 
hallandofealli le deve dar quenta 
afsi defto, como délo demás por 
efcrito^y embiarporfu mano la pro 
poíicion de Naos que hiziereal Có-
• íejo.para que fobre ella elPrefiden-
teiníbrme^y diga fu fentirjcomo fe 
contiene en carta efcrita de fu ordé 
por el Secretario Don Gabriel de 
Ocaña^y Alarcon en p.de Noviem
bre de 63 8. y en ocafion de no aver 
Preíidente3deveembiar por mano 
de los Inezes de la Sal a de govierno 
(en quienes queda fubrogada aqlla 
âutoridad)íodaslaspropoíiciones:, 
y demás defpachos^y afsi lo mãdó 
elConfejoen carta que dcfu orden 
eícrívio Don luán del Solaren 20, 
de Febrero de¡566.efl:ando tambié 
ordenado por otra de 9. de Enero 
deóój.queeícrivio Don Pedro de 
Medrano^queremitieífe por mano 
deiTribunal las noticias que tuvief-
fe que dar \̂ Confcjo ,y nolasem-
biaífe inmediatamente. 

14 Los Inezes de Indias Ipi}, 

tenido continuo anhelo per aumê-
tar autoridad ,. .y.jurifdicion,coirio 
confía de cédula, de 25.de Enero 
de 162 5, enqueavian hechomu>. 
chas inílancias para nombrarFifcai, 
y fe les denegò:y defpues pretendió 
ie le dieífe cafa para vivir, y tener 
Audienciajy también le íue de ne-: 
gado^y como antes queda dicho, in
tentaron repetidameme tener Viíi-
tador en aquellaCiudad.y aviendo 
moftrado la experiencia de algunos 
anos(en que le huvo)que era per ju
dicial fu continuación, fe prohibió 
que le huvicffe,tnandádole que «faf-
íecon los Vifitadores de Sevilla. 
. 15 La jurifdicion que á efteluez 
le cita concedida, es privativa con 
inhibicõde las judicias ordinarias, 
y de otras qualefquiera de aquella 
Ciudad, citando ordenado al Co
rregidor della le dieíle f avor,y ayu-
da^y que fus Alguaziles executaífen 
los mandamientos que eldicholuez 
deípachaífe, 

16 Por vna cédula dada en 
Barcelonaà 10.deMayo de '585. 
fe mando que no padífe adelante, 
vn nombramiento q avia hecho el 
luezdelndias deperfonaque leci-
bieífe los regiftros % y que él no los; 
reciba fin el valor , y demás cali
dades con que fe haze en la Cala de 
Ja Contratación , y que de todo f© 
embiaíTe traslado autorizado a ella; 
y de las certificaciones que puede 
dar para faca/ mantenimiétos, cóf-. 
ta por leyes del fumano; también; 
ay ley para que los Generales de 
Flotas hizieíTen las viíitas con el 
luez de Cadiz,y que los Navios que 
de allifalieren guarden las leyesiq 
los de Sevilla, 

17 Eftavale en cargado el cuy-
dado de no confentir que ningún ef-
trágero cargaífe para jas Indiasique 
tuvieífe libro donde aífentaffe las 
condenaciones que aplicaííe à la 
Camara , y otro el Depoíitario eri 

guien 

L 6. tit,¿ 
M 3, 

L^.í^gij, 
/.505, 

¿ib.$. 
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quien püdiefle librar lo necflarior en ordena eííeponto dan los libros 
18 Al Capitán del Caftillo del delaCafa^de los qüales vengo à de-

Puntal fe mandó por cédula de tí?. düdr,qíie los géneros quefe les per-
de OAubre de 592. que no dexaífc mitia cargar era fojamente frutos 
íalirNaviode los que cargaíTcp pa- dela tierrajy cera ,y la cantidad la 
raSasIndias^íín Ucencia del luez de que la Cafa deja Contratació feña-

L ao. ellas ,de que infiero que por lo ana- íaííe, fegün la que pará cada Flota 
Itk}. guo recibían la carga los Navios de pedia el Confulado. 

Puntales adentro,/que aquel /ido 12 Eftava tan íexos de llegar 
era el que fe Jlamava 'Puerto ae Ca* al tercio de! buquede las flotas por 
dtZi à diftincion de Ikmarfe deí'de lo antiguo^que en el año de 617.pa
los Puntales haíla las Puercas BsU* ra la de Nueva Efpaâa^ cuyo buque 

19 Referido efta como aquel fe compufo de fíete tt}il toneladas, 
Juzgado tiene fu Efcrivano particu- no fe le aplicaron mas que mil àCa-
lar y ante quien deven paíTar todos diz,y de tres mil q tuvo la Flota de 
losautos^queelluezdelndiashizie- Tierrafírmc de aquel mifmo añofe r / ^ 
re.,ydefpuesde la inftitucion defte lefenalarõquiniêtasíy enelfiguié- ^ \ ' 
oficio fe le concedió permiíion,para tede6i8.paralaPlotadcKuevaEf- V^-^', 
quepudieííe tener vnoficial ,qtúef- pañade léi^ .de fíete mil toncla-

L u tH f<feEfcrivaRORealty vkimamentefe das^milyquinientas-.yporqya err ' '1 
l i h ' vendiò con ia facultad de nombrar ronces empeçava lo licencíofo de la 

Teniente. Baia àcodiciarfe^hallo por vna car
io Parece juíto hazer memoria ta de 15.dc Enero de 619< informa- cp-c^6 f, 

en efte iuguar como en el año de do por el Tribunal al Confejo ^ con 
59íí.enlaocaííoii que el Inglés con ocafiódeotraqueleeícriviólaCiu-
cienro y doze velas íoprendiò àCa- daddeCadizen i j , de Diziembre 
diZjhizieron prifíonero (juntamen- deéig.pidiendo mas toneladas^que 
te con el Liceu ciado Pedro Outie- no convetju aumentarfele fiendo 
rrez; Flores del Confejo de Indias lacaufaprincipaUquefedava el que 
Prefidénte delaCafadelaContra- no eílendiendofe el privilegio que 
tacíon) àPedro del Cáftillo3 que era tenían mas que para cargar víno^y 

Lih.de <t$4* ̂ ucz ^c^I1^as en a^uella Ciudadcera^eramuy fobrado buqüeeí qütf 
' comoconfladelregiftrodevaacaf leseftavafeãalado ^ ycjue no Con

ta en que dello íe dio à fu Mageftad venia aumentarfele; y como quiera 
quentã. que en el punto de no poder cargar 

21 Ayiendo dicho del luez, y otros géneros conteíhífe la Ciudad 
delluzgadolofuílancial^quelasor- en fu carta,fundava el motivo de 
denanças^la razón, yeleíhlo enfe- que fe le acrecentaílen las tonelada^ 
Ãan^reíía hablar del privilegio qué en dezii^que aquel buque cargavan 
à Cadiz fe concedió para cargar a vezinos de Rota> Tumo de Santa 
ías Indias i y del exceífo conque íe María/Puerto fteahf Chiclavajf 
eftendioiafsi enquato à la cantidad |>ueíia parte de los dela Ciudad de 
del buque^como ea la calidad de los Xerez ¿y n o 1 a meno r pôr quenta 
géneros i.y como quiera que yo no de encomenderos de las Indias^y 
aya podido defcübrir el privilegio de vezinos d e Sevilla; y que aunque 
origiaal ( ni traslado auteHtico)eti pdieran no confentir que otros qué 
que 'fe íe pref¿ribíó la cautidad,y ca-, los Tuyos car gallen en íás Naos que 
lidad que huvieffe de poder embar- jes tocavan , por. jiiftas considera-
twr en cadi Flota, reícrirc U luzaue çíoçesío ío.bféJIcvavá8,d[efacoftia« 
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aaiiílofe en oartc de fus cofechas. íemejantes novedades ; de que fe 

z-2 En el ano de i¿2 2 para k HxK P01'lo ^ ml!'a à Sos vezi-
Flota dcTicrrafirme del de 6 23^1 • mos de Cadiz no fe ha podido nunca 
;diò ei comercio mil y quinientas impediré] que carguen a l ià los de 
•toneladas de Flora (con que no es Sevillajpero por la vmveríídad de 
•de abra el que la providencia aya los mareantes que refide en eíla/c 
•tíifpucito que vayan Flotas peque- contradixo defpues 3 intentando el 
ñaiOdequeíele ísñaíaron trecien- año de idjo.losdueños de Naos de 
tas y cinquenta al buque de Cadiz, aquclla,hazer fleramentos en Sevi-
y íe repreientò que de ninguna ma- llague no íe permineííc, f obre que 
ñera fe aumentaffen , porque feria aviendo pedido elConíejo informe 
arto que pudieílen allí cargar aque- alPrefidente.yluczcs , le hizieron 

L '* . de 6 i r. .jja pordon ^ fín ac^jir à Sevilla h en 31. de Diziembre del dicho ano yí}'á' «jo. 
J . n S . i j 1. •hazcríJccamcntoSjComoío hazian rcfiriendOjque no devia penmúv íz j^ l ' 

iíempre en perjuyzio de los dueños afsi por ei perjuyzío que fe les fegdia 
de Naos de dicha Ciudad^ y para la à los dueños de Naos de Sevilla, có- ) ••• 
Flota de Ticrrafirmc de 1024.que mo por fer grande el que le- refu-íta-

T) ' h l'h f fll£declaatí'0'^1 y quinientas to- vaà la Realhazienda > refpe&o de' 
f * heladas fe afsigharon mil à Cádiz, que los que ivan à cargar allá no era;' 

^7b.4 . y fe repinó !a mifma reprefentacíó, fino con animo de defraudar los de-
como también para la de Nueva rechos Reales, y que afsi convenia 

L i de ac âe"España de aquelaflo,en que de cm- que no fe dieífc lugar à ello, quando 
1'Q f '60 mil y quinientas toneladas fe le éftascauias avian obligado à ha2er 
5 y 'J' i^i' (jieron mi! y quinientas. acuerdo-para q ninguno de los car-

24 Antes de profeguir fobre gadores de Sevilla cargaffó en Nao 
'-la explicación dc'la cantidad', y ca-« de Cadiz pena de perder lá carga_,y' 
' Jidad de' buque permitido à los ve- (juinientos ducados,yno he hallado' 
1 zinos de Cadizdia parecido adver- cofa en contrario aefto en lü eferitò' 
: tir,enpruevade io que arribaqüe- defde aquel aíao hafta él de''647.60 
* da referido,qne informó el Tribu- el quál por no caber la cargà q avia 'yí,<*' ^ 
'nal que ordinafiamente los carga- en Sevilla en las NaOs de Flota dé. ' •l07' 
'dores de Sevilla carga van en Naos fu buque , íe les concedió cargafleti • 
"deCadíz'jy a eercá de lo que aquella en las de Cadiz. ' 

8uj>t n . ' i i , ^Çiu-áad dixó en la carta citada de i j A l Cóntrar io'tantbieh fe dif-
1x6i8.en el articúro de qué cargavâ puto en el .año de 6i9.(que,y"a entó-
^ l i i los vezinos de Sevilla, aüaqué ¿ b cóaio eílà dicho cobrávan fuer-
^Lidieranno ̂ onféhtírló ,corií'qk"a-' fas los fra'údescontra iáÉéil'hazit' 
'do lo qué fuMageííàd tiene decidi-- aaeii rá'B.aia) púé's én' ̂ qd'él-ano' íé 
Hpfobreeíl:o;ferecòhoce que aún- inrêtò*j>òrIbsvtíhQS'ác 'ÓiÚ^^ 

L ^ . i . M.f: .^tic qáMe^n^o^tfdiefaii.;' itn p&fit dercargar ca las Naos d r s è v i i l a ^ j 
343, ío^fupuefloqiiéén^.deluliode^ aviendo ¿I Confejo 'pédído infbfi 

ordenó el Coíiíejo alluez de Indiáá tóca'Tríbunál^íe reíjSóndtó.quef^- ! 
•'deCacliz,qneenlàs''Naós de aquel Ha d ^ r à v e .inconveniente , y "qüé' , 
Juzgado iiiziclíeíjuelêadmitieífefía ño á^ía:pretendidofe,niiriiagi;aadóá . | 
í:arga de ios vezinosde Sevilla, qüé íe j m ü ;que Nao d é b u p T c f é Sé-, ; 
^uiíiefíbn arreigar en ellas , como villa émpef ada k cargar cíefitto? ¿ ^ Ú M 1 
poríopaífidofeavi'ahechoíyorden ôiercíp fuefleà tecibirad:deeàdiz'^*287' 
ha al Prcíidentcy tuezesrhlgã ' 0 eriejúe diferete cñado loHetííos vif-.: 
gexecuteáísi ,yqü!ííio c o h ^ j t ^ l ^ t i M ¿ ^ ^ p o $ ^ Í Q 0 ó ^ a 

• mu-



LIB. Í. CAP. XXV. isrç 
muchas Flotas experimentandofe las Indias por las comodidades, y 
no aver podido cargar en Sevilla la ahorros que gozavan los que carga-
tercia parte de fu buque, y que al- van por aqueliaCiudad.tan en per-
gunas á no averforçado la neceí'sj- juyziodel PatrimomoReal^y ruina r •/ . . 

l » f < H M 6 dati ¿peí mirn q cargafeé enCadiz.o de ios mareantes > y cargadores de f ' t0* 
irían vacias^ íe quedará las mas de Sevilía. /«ipo» 
las Naos; como fe referirá adeláte. 28 La primera ocaííon en que 

25 Belvaraos al privilegio cõ- hallopradicado el tercio de buqué 
cedidoàCadiz,fobrc el qual halla de vna Fiota para el comerciodc 

L ' ibMéiy queenelañodeéij. íereprefenca- Cadiz, es en la de Tierrafirme de 
,̂147, ron los danos que reíuícavan à l a milyfeifciencosy treinta y vno,que 

Realhazienda,y à lacaufa publica, en la propoíiaon de Naos que fe 
de que íe ¡permirieífe el abufo,» que hizo en veinte y dos de Octubre de » »* ^ ^ ^ 
enCadizie avia dado principio car- milyíeifcientosy treinta,fe dixo ^ ' * " 
gando ropa, quando fu permiísion que por carta del Real Confcjo de f'1 1 
crafolaiHenccpaialosfrutosjyaísi lasIndias(deocho de aquel mes) 

ULde J95>. lo han reconocido ííerapre, y en el mandava fu Mageftad que fe hizieí1 
/,i47. año de 1 indiferentes cargadores íe elección de dos mil toneladas 

de aquella Ciudad intentaron que para Sevilla , y de mil para Cadiz, 
Lib Je 534. fe les dieíTe mas buque reprefentan- íiendo afsi que por la miíma çarta 
/.pf. do que fe hallavan con muchos fru- coDfta,quela propofíeion del Con-

tos,afsifus vezinos,como los del íulado avia fulo de tres milyqui4 
Puerto de Santa Maria , Xerez,y nientasen todoidandolemil àCa-
Puerto Real,que eran los que llena- diz; y deíde entonces fe continuo 
van aquellas toneladas,pero dene* en las Flotas figuientcs el darles el 
gòfeles la pretenfion, tercio de buque,lo qual eftà confii"* 

17 También fe bolviò à fufei- mido defpues por diferentes orde-
tarenclanodeiígoJapretenfion iíes,y aunque la avia anterior para 
dequedela Baiadc Cadiz pudicí- efto por las reprefentaciones be
fen navegar Navios con regiftro chas por la Cafa, y Confulado,f« 
para Puertorrico, y Santo Domin- avia diferido fu execucion en las 
go,fuponiendo que el no averio he- inmediatas Flotas , fupuefto que 
cho de algunos años à aquella par- ay vna orden del Confejo dada en ¿ f á j t f a ^ 
te no era por aver faltado facultad i4.dcSeptiembre de mil y feifcien- r i , 
para ello(íiendoafsi que aunque la tosy veinte y fíete, para que el bu-
tuvieron fe derogo como queda di- que de las Naos de privilegio, que 

• cho)y aviendofe pedido informe al fegun ordenápas devé entrar en ca-
f T r i b u n a U l c h i z i e r o n en 3 r. de Di- da Flota fe báxafíe del todo,y dela 

ziembre de aquel año, refiriendo reftantefefacaífeiaterciapartepa-
varias razones por Ias quales devia raCadiz,y las otras dos tercias par-
cerrarfe Ia puert a à aquella preten- tesparaSevilla,y^ defl:as,ydeaq!la 
fion,laqual no íe encaminava al fin avia de tocar la vna tercia parte à 
denavegar íus frutos(pues eran tan fabricadores, y dos à marcantes, 
cortos que aun Ies faltava con que 29 Deíde el año de 153 J* 
cargar el buque que íe les concedia eftà .hecha reprefentadon à íu 
en cada Flota) fino para eftender,y Mageítad, de quanto convendriâ 
ampliar la navegación, y contrata- coníumir el Juzgado de Indias 
eionà.todas las Islas, y Puertos de de Cadiz , vniendolo al cuerpo 

R dg 
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L¡b. de 63 3 
/•43-
Lib. de 6 

1̂ 4 
de'donde fe deíraembrò^y que feria 
cóVeniéciadcl comercio vMverfal, 
y de la Rea! haziendairepiciòíe deí-
puesa! umas vezes,y entre otras en 

45' 
informe de 21 . de Noviembre de 
¡ 645. con ocaíionde pretender la 
Ciudad de Sanlucar, que para cada 
Fíocafe les penmiieíTcn de quarro-
cieucasà quinientas toneladas, íí-
giü'endo en aquella proporción lo 
que fe praéíicava en Cadizj y no ío-
lamcnteí'econtradixo con tazones 
demuchofundamciKO , lino que fe 
lliplico er.careetdameíite que para 
que ios exceífos que paflavan en 
Cadi/..ce!íãííen>íe deroga fie la per-
mifsjon de que goza van; bolvioíeà 
reprefentar en priaieio de Diziem-

LibAe ^4^' bre de 04'o.reípondiendo à vn me-
/.4o8« mona!, que de orden del Coníejo 

remuio ci Secretario Don Gabriel 
deOcaña^y Aiarcon^dado por luán 
de la Guert'a3vezino deCarragena^ 
en que para remedio de los excef-
fos, y aumento de los derechos de 
-1 as F1 or a s 4 pro p ufó.que 1 o s dueño s, 
y Maeítres de Naos íe encargaífen 
de la paga al rcfpeto .de las loneia-
das,en que d ficultaron la execu-
cion de el medio,remiendo que co
mo nuevo^y fobre difpoíicíon vni-
Verfal^akerr.ndoe] eftílo de tantos 
años dcícubrieíTe mayores inconve
nientes,de los que elConfulado re-
preíencava;y comoquiera que po
drá vei los en el regiftró de los m-
fbrmes quien qtufieíe y paflfarè à lo 
.que conduce á eílecapitulo, que fue 
d.ezir j que 3viendo de diícurrir en 
algún medio eficaz-para moderar 
,Iâíaltade regiftroyficmpre avian 
entendido que no avia otro, fino 
prohibir de todo, punto el comer
cio de las Indias eon- Cadiz, man
dando que el luzgado de aquella 
-Ciudad paííaííe à la de Sanlucar, 
/upuefto que ya era de íu xMageftadi 
y defptíes de referir muchas cõuve^ 

riendas de executai íe alVi, y entré 
d 
i . 

u e le: to ¿tar.de CJ anorroüe 
las careras ue ias Andadas , íe 
remuen à lo que podría míor-
rnar elConde deCaítrdio Prefideá-
tede indias, que proximaíneiitelo' 
aesbav a de tocar con las manos. 

xo Cómo la refoluciondeitas 
rcprefenracioncs íueüe lo bre ma
teria tan ardua.yíobre eiiaieoyeí-
íen diferentes ptu"cceres,eítuvo íui-
pCnfo el punto por algunos arhs., 
haftaque en carta de lO.deDrziem-
bredel de mil y feifcicmos y ícfcí-r 
ta y tresjcfcnta de OÍ cien del Con-
fejo por el Secretario Don luán del 
Solar,al Preíidente,y Inezes, íe di-
xo que el feñor Rey Don Felipe 
Quarto (que lauta gloria aya) avia 
remitido al Coníejo vn decietoen 
que orden ava íe co n^úelíe 1 as con -
veniencias que refuitanan de que 
Galeonesentraffen en Sanlucar.y 
no en Cadiz^en cuya viíta fe acordo 
que el Tribunal reConocieífe, deíde 
que tiempo avian dexado de entrar 
en Bonaijplos Galeones,y porque 
caufa,y ordenes jfobre que fe infor
mó con mucha particularidad en 
primero de Enero de 6Ó4. y por cé
dula dada en Madrid à 14.de Mayo 
de aquel año, refrendada del mif-
mo Secretario, fe mandó que los 
Galeones,y Flotas, y otros qualef-
quiera Navios que fe deípachareri. 
à las Indias,fe apreíicn^ falgan del 
Puerto de Bonança de la Ciudad 
de Sanlucar de Barr?medá, y en
tren de bueka en ¿I , pena de féis 
mil ducados de piara al General, 
Cabo,ó dueño del Navio que lo 
contrario hiziere, ios quales fe íe 
faquen efedrivamente luego que 
hagan la arribada , antes de fer 
oídos fobre lascaufas que tuvieron 
de hazeda , y queden inhabi
litados de poder bol ver à nave
ga , y los váseles defer admitid@í 

pa-

174. 
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jpara buquedeFlota.niparafueitoSi quiera que defla cíírc algo en. ocio 
demás de Jo qual fe Jes obligue à Jugar)devo dezir que no es tanca la 
que fíu deícargar paíícn àSaniucarí íegurídad^quelos Navios tienen en, 
reíervando para juyzio ordinario el la üaiíijque no aya íido mucho mas 
condenarles en mayores penas, có* cxcefsivo el numero de los que ef-
fórmela malicia que huvxcrc ceni* tando furtos en ella íc han perdido 
do fu arribada. que de ios que han peligrado en la 

31 En el informe referido d¿ Barra^pueftoquecnvn folodiade 
primero de Eccro de 1 6 6 4, y en viento levante fe perdieron veinte 

Xr¿n$+9votl'osfeharcprefentado »que para Navios en el año de 1614. como lo LiheU6i^ 
mantener inviolable la execucion halló eferito alCõfejo;y enó.deMa f.&2% 
de las falidas.y entradas de Gáleo- yo deójj.fc perdiera los mas de los 
ties,y Flotas en Sanlucar̂ es menef* Navios que eftavan para ialir de 
ter que concurran los terminoi ha- Flota à cargo del GencralDon Lo* Ltfcriet<$j$* 
biles de Naos de proporcionado pedeHozes^enelañode IÍJÓO.VÍ- / ^ / . J J Í - - - ' i 
buque(pues à cfte fin íe mandó por mos el lamentable fuceíío de las 
cedulade i6,deDiziembredc6a8. Naos de la Ploca del cargo del Ge- ' 
que ni para de guerra .ni de mer- ncral Don Pablo Fernandez de 
chanta fe í'abricaffcn Naos que ex- Contreras^y en el de 6z. fue tanto 
cedielíen de 550.toneladas) y ha-» eldeftrofo que hizo vn vientole-
zer fe los defpachos, ó fuceder ias vante por el mes de Agofto (de que 
llegadas en buen tiempo; y como fuiteftigo de viftã) que ni toda la 

lifí* fA.» cll"era <iue déeíle punto hablaré providencia^conque citava ancla-
21 V 6 n mas eftenfamentc en otra parte, da la Capitana Real, pudo mante-
J J ' ' * ' referiré aqui feiamente, que las fa- ncrla > y baró cerca del Puntal, y àt 
^ : lidas fon mucho mas 'difiailroías no averias mas de las Naos que ef-

(por las razones que alli diré) y afsi tavan en laBaia largado los cables, 
enfeñan los libros de la Cafa, que y dexadofe correr à fuera fe huvic-
cerca de cinquenta años antes que ran perdido muchas,de que pudiç-
Galeones dexaffen de entrar en ranrcíertrfe algunos otros fucef-
Bonanfa,tomòprincipio el necef- fos , pero baftan eitos (à mi ver) 
fitar,óla mayoría de los vaxelcs,ò paraíatisfazer aquella objeción,/ 
la importunidad del tiempo àfalir p^ra advertirá los que tuvieren fus 
de la Baia de Cadiz, como fe halla Navios en la B aia j que fea con el 

LéJe 588. pro puefto por el Duque de Medina cuydadoj y prevención que pide el 
yi:59.i Sidenia en el año de 5887 quando confiderar que no citan en Puerto, 

(co mofe ha dicho eaefte capitulo) puefto que ni tienen feguridad de < 
fueron prífioncros de Inglefes el los tiempos, ni de ios enemigos, 

SnpJtàQ, Prcfídente'de la Contratación, y fino es furgiendo de Puntales 
el luez de Indias de Cadiz , es adentro> que alli es menos el rief-
cierto que el Prcíidente eftava à go. 
«lefpachar los Galeones en aquella $3 Prueva el que no eftàn íegu-
Ciudad. ros de enemigos los Navios tn l i . 

3* Ponderanfe mucho por los Baia,deinas de lo que didiala razón,, 
interefados en lalibertad que traen vna orden dada en primero de-

r-r. coníigolasentradas,yfaudasenla Dizlcmbrc de mil y feifeientos ^ 
' ^.f,!^. ggjadc Cadizdosriefgos grandes veinte y cinco, que aviendo entra-

dela Barra de Sanlucar(y comQ do los Galeones, y Flota en ellá 
Ra po-
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pocos dias deípnes que él Ingles Jra para Flofa de Tierrafírme 
(rendidos los Cadillos del Puntal, por el buque dé SeviÜá.y aunque fe 
y Matagorda por Noviembre dé intentó que fe le pérmitieífc recibir 
aquel año)huvieííe echado ochomil ía carga en Cadiz/e le dencgò por 
hombres en tierra, y aviendo fidó el Tribunâl^y àviendo recurrido al 
rechazados con .;la gran perdida^ Confejo fe coiifírmò el mandar que * Si 7, 
mortandadíuya que fue notoriOiíe paífaffe à recibir la carga al Puerto ^ • ^ ' • j i f 
huvieífe falido lattvar á fuera, man- 'de Bonanf 3,0 que fe quedaílci pero 
do lu Mageítad, que alijadas las «ti lósanosde^z?,y ¡52£. halloque 

:. Naos de guerra , y de merchants, toófolamenrelosGaleoreSjylaCa-. ., 
^ . , paífaflea à Sanlucar a affeguràrfe ^itana.y Almiranta de Fiota,afsi 

porelriefgoqueteniânen ia Baiaj deTjerrafín-ne.co'mo deNuevaEf-
y defpuesen el año de 629.avíendo paña pallaron defde Saníucar à CaA 

Ĵ iíjt J e é t ^ Ja Aimiranra de los Galeones del diz para acabar de recibir all¿iós 
f4 i2* , í r ; cargo del General Tomas de lâRaf* baftimentos» y permisiones, fino 

purú arribado à..Gâdiz(quelaCapi* que leles dio a las Nao's merchan-
tana, y demás Galeones entrare n tas,para que à medi a ea'rga paffaf* y ™ ' íl7-
enSanlueâr)páraquealU eftuvieífd fon a acabar allá de 'recibir la que^*i^,1?7' 
íegura de enemigos,fe eícriviòal en barcos íc llcvaffe 'de regtílro de , * ^ 

Lib Je 619, Marques de Viiláfranca , hizieflfe Sevilla; no dudo que lo pediria la *3 '0' 
/ , 2 j , que las Galeras la eftuvieíTen ef- íiecefsidad, pero es cierto que efte 

cokandohaftaviíitarla, y alijar-la genero de licencias fomêníamn 
plata. . . . - ' barro el creGimíentó de comercio 

54 Tiene también de ineorf5 tan apetecido en Cádiz , cora queíe 
Veniente la Baia para los Navios,^'- fue aumentando en los vezinos de 
barcos que han de paitar delileSan- aquella Ciudad, y en particular en 
Ipcar el rie/go,no íolaméte de ene- la aftucia de los eílrargeros, el ef̂  
migos ( como íuele averie algunas, trèchâr las llegadas de fusFiotas de 
vezes en particular de Moros) fíiiO' el Norre^y de Levante tan à la pro
el de arribar à otras parres, como partida de lasnueftras, que f'orf af-
fucediò el año de 1614-que palian-- ien^ò à la dilación de fu falida, ò à 
do la Almiranta de Fkta deNue-i diipenfar en la forma de la cârga* 
va Efpañay vna Nao merchan ta. afsi fucediò la vez primet-a en e! año 

Lihlde 634. obligadas del tiempo arribaron à- de mil y feifcíentóS y treintay tres^ 
fol.9%< Gibraltaryyenel añode648.en vn- ^ue por èftâ donfideracion fe per-
Lib. £?'<? 64?« fplo día fe perdieron en aquel eran-» initio que fia traeffé la ropa i Sevi-

&o diez y ocho barcos cargados de- lla,fe cargaíTe lá Flota én Cadiz, y . 
baftimentos para los .Galeones, y fus vezinos en ir.'s Naós de vno, y 
de ropa, y frutos para las Naos de; otro buqüei no fe ibclino poco k 
Flota Í y en-otras oeafionesfêh:vn balanf àdel còmercíòdelndias con 
perdido algunos .y à la fazon qüe. efto-àzia Gadlz.tqmawlo tatá íii.cr^ 
eAoy efaiticfidoefto (w]ue esà 20. pa los deíordenes qüe para fu réf-
de Abril de i(55f,) llega noticia de medio neceísitaronde la rèfolu-
averfe perdido eí barco que lleva-* cion que feha referido, y que quie-
vala dotación de elâzeyte para los ía Dios que bafte > porque" ácha- Suçtn<& 
Galeones* . que* de codicia , y con tan pro- •;. 

2$ • El año de i^i^.fe vendió fundas raizas çô dificultad fe arran-
yaa NAO 4c la Arsaada Real con-vj* as* , - - ;' 
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'35 Ho quiero efcufar la noticia: 

de aver fidovao dclos puntos que 
favorecieron la propenfion del co
mercio de índias à la Saia de Ca-
diz^el no aver.maatenido aquel an
tiguo, bien ordenado eftilo de co-
ferarfc mas derechos de lo que fe 
cargaíTe en aquella Aduana, que en 

lili de<6i, 1*deSenlia,queafsi confta fe ha-
, 2 íiía,y «juanto mas fe iva auraentaa-

' * ' do el trañeo en aquella Ciudad,. 
y creciendo la impoficion de los 
derechoSjjuzgaronlosAdminiftra-
dores de las Aduanas,que íieado 1® 
-queles incumbía el íolicitar el au
mento de los valores de!las>devi| 
preferir cila confidefacion à la de 
precaverlos inconvenientes futu-: 
ros^eon que dieron principio à ha-
zer gracias mayoresd®nde reco-
nociañ que era mas fácil la vfurpa-
ci©n de los derechos 3 y- era rociar 
el fucgo,quando conv cnia apagar- -
le. 

37 Entre los otros motivos > 
Conque fe ha pretendido afedarcó* 
Veniencia de fu Mageftadaen que 
falgan de aquellaCiudad Naos pa-
raln.dias3fueelquc fe contiene en 

Lib. àe ê i 6 , vna.cedula díty.deOitubre de 625. . 
f.iojt refrendada del SecretarioPedro de; 

Arce, en que fu Mageftad mandó, 
que el Tribunal informalíe à cerca; 
de dos capítulos- de vn Memorial 
dado por la Qudad de Cadiz.y co
moquiera queclvno fueífe tan fo-
jphifticOjComo dczir que era mas fas.-; 
cifds ceñir el cobro de los dere
chos en la Baía, parque, defde h l 
Aduana fe €ftav.an viendo embar--i 
ca^ydefembarcar Jas mercaderias;; 
no era mas fundado el otr®, pues > 
íipoyavaa por el mejor fítio para 
las carenas el rio de la JPucnte,y ef-i) 
ter&de laCirraeajy/in embargo de 
ias.razones)qiie:en-..el informe que-
4mierôníe refiere» , provandoquç" 

í£,, ^-^sramasconveniente carenar en el-
to6'jfòlx i;¿o 4ç Sevilh/c pued* añadir vm¿ 

qué en los tiempos prefentès aun 
tiene mayor fuerça^ne en los paf-* 
fadoŝ y es quefieado-regularmente»' 
la de los jornales la cofta mayor da: 
las carénasele padece en los eílems. 
de la Carraca(ya por caufa de que» 
de pleamar fe inunda cl tí tio don
de hazen las herrerias, ya. por na 
poder labrarfe alli los arboles, y* 
otros palos grandes, ya por el im* 
pedimento que para aonducir los 
materiales fuelen caufar los levan-
tes)elquefe trabaja, alli vn tercio 
menos ̂ que en los garages de la 
Horcada^Borrego de el rio de Se«j • 
villa, -

CAP, xxvi. 

T>âl Relator J Efrrfamo may orí ? 
Efcrivanoi de Camara , y de la y 

Contaduría de Ha farias;aj 
Repartidor de plejm^y • r ;> 

negochs. 
• . ' ¡ 

L oficia de Relator {i-
inílitüyócn eftaAu* • ^" 

' di^cia mucho ames,; '<"""' ° 
quç. la Sala de ju#¿*. •v'.':"" •'-

ciajfupuefto que en la de goviern»; 
con Aííeiíor fe dctcrp>inavan loSi 
pleytos deefta jurifdicion, y en lo; 
primitivo nombravan la. períóna,, 
que,avia de fervir eíls cargo, los Iuç^> 
^esOfícialeSeComoíe Infiere de vna, 
cédüla dada en el. Hfcyriaj . à 13, d« 
Noviembre de; 5.$4vt?ííen dada de;] 
f micifco de Eíafo.,.en, quefe àizQt.fà-de t$H< 
^mpor<iüantQfit M é 0 Í M ¿vía Aaytj 
tefiide noticia de 0 ? la períonaqw ̂  
#y¿mnówítrade;para: Rtlatorjjo 
tenia la-fuficiene-î  que fe requeria 
para aquelntmSitriç, le depujicfr j 
fm+y mmbrajfm otto ¡y deípues j 
fueron nombrados ^ót fu. Magcf* i 
tad'icomo fe cominúa aiTtualmente,, 
fon recibidos en la Sala de govifer-, 
jio,yjuraneneila, . 
' "R 3 Lo 



fcíÕ&TÉ DE LA G0HTRATA€Í01SI¿ 
2 ; Lo ©rdciTada por el derech o lo q devian pagar los aufentes^on* 

miimcipal deftaReal Audiencia en traquienes íeprocede en rebeldia* 
quanto al oficio de Relator, es muy - Que no reciban dadivas en mu-
poco, refpeòto de remitirfe à que cha^i en pocacátidad pena del do-
guarde las ordenançasleyes de felony peí Juros,y privaciõ de oficio. 
cftosReynos , y Aranceles de fus Que al hazer relación para reci* 
derechos;afsi lo contiene vna pro- bir á prueva Heve vnpeío^y no mas» 
vifion Real expedida de reíuka de y le reciban defpues en quenta en la 
la vifita que el Licenciado Benito difinitiva. 
de Gamboa del Confcjo de las In- Que de los pleytos fífcalcs no 
dias tomo a los Mimftros de la Ca- Ikven derechos à las partes, aunque 
h de la Contratación , dada ea íean condenados en coilas > eft o es 
Araajuez à 9.deMarço de 15 So. en que en la taífacion delias no les con-

X ^ . j . imp» que refiriendo aver ávido exceíTo ííderen aquella porción que avia da 
pag.iji , en eíto, cobrando los derechos de tocar al Fiícal ^pues no deven pa

las partes fin aver hecho taííacion garla. 
de hojas.y ringlones, y que íalien- Que quando alguna parte pre-
do tercero ál pléytó' fe cobra va» fentar¿ en fu pleyto otro que.eílè 
dèl por entero,y que en los pleytos fentenciado \, pague al Relator los 
fií'cales fe comp cha à que las partes derecho^cem© fi fuera procefÍQ de 
pagaííenporfi^y por el Fifcaí, fe icviña. 
ocurrió al remedio mandando guar Que los Relatores faquen por 
dar los Aranceles pena de priva- fus perfonas las relaciones^o à lo 
cion de oficio. menos lean por el origina) à fus Ef̂ . 

5 En las ordenanças dadas por criviemes,y la juren .'firmen y que 
fu Mageílad con Acuerdo defuCõ- lalleven parahazer relación en di-

, . féjo Supremo de las Indiás^paralas^ fínitivadelasprovançasjcfcrituras^ 
Lt .a. Audiencias déllas>quefueronexpe- excepciones , y otros autos fuílan-
pag* t7S' didaselaniode563. y fe íobrecar- cíales jp ero qur en negocios de poca 
kajta^f' taron por cédula dada en Badajoz à monta puedaíhazer la relación de 

tf.delulioide 1580, íeexpreifah las glabra. 
obligaciones de eííe oficio y de que Que en las eaufas crimiisales al 
haré vna breve relación de aquellàs tiempo de la publicación, HÓ hagan 
que juzgare que ionlas mifmas que: rdació de los dichos de los teftigos» 
dteYen o bíervarfcporelqua le fir- fino que los lean, r • ^ 
vfereencftaAudieficia. ••: Qae paraieeibiríclos. pléytos.í 

Que el R^íarõrjure que- vfarà; fmtvsL haganrplaeran ifi. ay.podércs 
« , ...tóciíiy fielmllijre-fèôfícid, -y no lté-!" baftanres,/16 mifmo digan quañdo 

' * ' Vira mas dçrechos q los delAi'ácel. fepone el cafo en difinitiva ^yantes 
*s^"' Queeftè-preferiteen los'-Eftfi- deponerkdeclaren,.íiay alfun dê  

dós à las horas fcããladas pena de' fedo en el proceífo» y fi los Abogan 
dos pefos "cada vez que faltare, dos,Efcrivanos> y Proeutadores hã 

; QMC lleven lo| derechos confor- cumplido en el con las obligaciones 
me al Arancel cobrándolos dé la deíuseficios;. ^ o: - ^ 
parte que los deviefe,y afsientèn en • Los procefíbs 4 no cftuvíerckuín» 
ks proceífoslo^quellevaréiy muef- rados, ios deven numerar antes dé 
tren á las partes la taífacion del pro- hazer relacten,coffcertando laiau4* 
ccífo,cuyo recibo há de firmar en él» tos^eftigo^efcntutraSjy fentencias 

Q^e çobrerç d« los prefentes son«1 suni«m*quG m i w c hechsr.y. 



LIB. L CAP. XXVI. : m 
Que en el principio de cada tefíL honre con otras mayores, y el Tri* 

go ponga fu edad 3 y vezindad, y íi bunal ha hecho reprcíentaclon de 
padcCe cachas. íus méritos en diíerétes ocafíones, 

Qne al formar lás relaciones/a* como en el ano de 1627. la hizo por 
quen lareplieacion^yrriplicacionen el Do&or Don luán de Miranda^ 
que huviere nuevo aditamento^ íi- quien íe hizo merced de la Fiícalia ^'^e fty« 
nolohuvierelodigan. dela Audiencia de Mexico, y en eí/•3¿2, 
• Que/i errare el hecho en la rela- añode i5¿s>.porelDoá:or D.Iuan 
cion en cofa íuftancial, fe le faquen deSa]inas,quefueproveído en p h * ^ * ^ éSP» 
diezpefospara loseftrados^lierra Ça dcOydor de la Real Audiencia/'M* 
re en las otras cofas fea al arbitrio de Panam à^ydeípues el Licencia-
de la Sala. do DonFranciíco de Brito fue clec-̂  

Qne en las relaciones en revifta to por Pifcal de la AudiéciadeChi-
digali la parte alega cofa nuevaen leen elañode lá j i .y D.LuisSixto 
Jafuplicacion fobre averfe de red- de Brito pafsò àHapoles con el V i - . • 
biraprueva,òn©3y declare íi fe pu- rrey ..Conde de Caílrillo, y fe le hi
lo pena, quando fe recibió aprue- z® merced de plaça de luez de la 
va- Vjcaria,y fiDonluaade Medrano' 

Qne los Relatores procuren te- (que al prefente íirve efta ocupa* 
tier íus cafas cerca de la Audiencia; cion)huviera querido ir à pla^ade 
y remata con vna particularidad, Indias.le eftuvo hecha merced dé 
que me causó no pequeña novedad, ladeOydordePanamà. ' 
pues dize que de los proceflos que 6 En algunas ocafiones de au* 
el Relator tuviere en íu poder al fendas de los Fifcalesdefta Audié-
tiempo de morir fea el interés de la da han exercido efta ocupado lot-
ínuger,yhijos,mandando taífar por Relatores/ue el primero con quien 
el PrefidentCjy Oydores lo que Ies fepradicò el Doòior D >n luandfi. 

. . huviere de dar el que hiziere la re- MirandaGordojuela,a quien elPi e- / ' . ' 
lacion,yque en cafo de enfermedad íidente Don Fernando de Villaíe* 
fe haga la mifma taifa} y eílima, y ñor,nombró paraefte efedò el año 
pagandoaquella,feden los proceí- de i624.por el tiempo de vna au-
í'os al que la Sala acordare. íencia que hizo el Fifcal Don Gre-
< 4 Avicndofe dudado en el año gorio óonçalcz de Contreras, f 
de i(52 ? .(en que cftava el derecho avieado dado quema al Coníejo/e-
de la Habena dado en afsiento al aprovo por carta eferita de fu ordé 
Confúlado)íi los pleytos della,que por el Secretario Pedro de Ledef-
huvieífedefentenciarelIuezCoti^ ma,de que eM tomada la razonen; 
fervador,devian entregarfe al He- el libro de relaciones de la Conta-
latorídcclaròelConfejoque^co* düriaiy del nombramiento;ydef- t ikJt Mt*. 
mofecontiene en carta de 25. de pues en diferentes ocafiones fe ha 'de gov.fol* 

U t r Noviembre de aquel año'\ f tam- éxecútado ló Miímo, como«onfta g©/..̂ ?* 
IGO *,W bien cnà declarado que de pleytos deellibrode aucosde govierno. « 

de bienes de difuntos, ode los pa-' 7 He dicho lo que ay ordenado; 
18 . peles en cuya virtud fe huviere de por el Supremo Gonfejo de las In¿ 
itl hazer adjudicación delíos haga la diascercade los Relatores defta,y -

relación. lás demás Audiencias delias, y los-: 
5 Han férvido efta ocupación aíceníbs de algunbs dé los que haí^ 

j>erfonas que por fu cahdad^y letras fervido cite oficio en la Caía de lá' 
han merecido, que el Confci© los Contratación cera del qua! no h é 
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hallado otra cofa digna de hazcr efluvieren conceiidós-^ parece "que 
mencion.que vn acuerdo hecho en cfta ley fe deduxo de cédulas de prir 
6.deOâ:ubrede63é. por el qual fe mcrodeOâubrcdcsô^y iode fe-
ordena que los decretos que fe die- brero de 58 2 .me ha cauiado cocía-
ren por vna.y otra Saia de govier- fion.porque titulo deEícnvano ma-

Vé' ^ àut no.y jufücia fe efenvan en la mifma yor de la Cafa no le he hallado haf-
deeo k i ¿ o Sála^l rieiv.po que fe dan , con que ta el de la mcrced,quc fe hizo aí Co-

' paífaiè à tratar de los Efcrwanos. de Duque de Olivares (como fe dirá 
•Ht'-> < ... 8 Antes de referir lo que por el adelante) coque prefumo.queaque-

-F-r 'derecho municipal de indias cfta Has cédulas apelavan í obre eiEíca-
ordenado , repetiré lo que dixoel vanomayerdelasArmadas.queef- ^ j ^ , . 
íeñorReyD.Aloníoel Sabioacer- te fe llamó eia cfta manera iiempre. ' " ^ 
cadecfcosôficiospsiuendofu mif- 'o Hizofc puesmereedpor ce-
mas yú ihw. l ea l ianza es vn& ben- dula dada enMadrid à 20.deNovié-

L, I . í/V.io, (ladcjueeflakieneniodokome^è f e - brede 625,refrendada del Secreta-
par.3. vaUdanunte en los Efinvanes : y rio Pedro deLedeíma al Conde de 

remitiendo al leétorà que vea lo de- Olivares del oficio de Eícrivano 
tnasque contienen las leyes del titu- mayor de la Cafa con facultad 
IPjà que fe d¿ principio con la clau- de nombrar los quatro Efcrivanos Lf&^.drti 
fularefenda^pordondeconfta quã- de Camara deíla^ íiendoperfonas '*53' 
tas diferencias ay de Efcrivanos^y aprovadas por el Confejo^pero en 
que fe llamavan aísi los Secretarios quanto à efte articulo de los nÓbra-,' 
delos"Reyes;la manera en que deve mientos 3 no pudo verifícarfemas 
fer examinados , como deven fer queen los tres oficios., porquanto ei 
honrados los buenos j y caftigades íeñ«>r Rey Don Felipe Tercero por 

L l©smalos;con todo lo demás con- cédula de 16. de lulio de 16 rehizo 
p'*r¿. 1 cerniente à íu minifterio, fobre que. merced de VÜO dellos à Rodrigo Pe-
h,8Jir.9, también fe habla en otras partes: rez de Ribera para queiuefíe renun- ., 
]>arl,2¿ exp! icarè lo que deven obfervar los eiable perpetuamente 5 con que la. L'b^Jettt 

4efte Tribunal, encargándoles ante merced hecha al Conde de Oliva-•:/,I5,I». 
codas cofaŝ que tengan muy prefen- res/ecumplió en los otros tres ofí-
teel quefiqualquierEfcrivanodeve cios enía poffdsion de,cuyosnom-
íer ííeljleaijütelígente , guardado^ bramientos fe hallan ius- íuceífoi es3 
dclfccreto,yde buena'ifama, y cof- como tambiea en el oficio del Ef-. 
turnferesimasprecifaméte fe tequie-; crivano de la Contadiiria de Habe-
ren eftas buenas prend as ,ei!i los. que rias,ydel delas viíitas^yrefidceias de 
hpndemanej.afvy dcfpachar pape-i las Armadasy Flotas eje Indias, y 
les^y negocios de tanta importancia» deldeAlguacíl de dichas reíidencias^ -r^ .^¡i, 

. - cómo los que fe tratan en el Tribu-, de que fe le hizo nueva merced por , 

.v nalen que firven. dós çedulas dadas en -Fragaà: a i . de ^ ^ 7 ' 
. ; ü , 9 En el íutnario de las leyes de Iuníp deó44. 

Indias ay titulo . ^ / E/crwano ma^ , i i ; . En lo antiguo no eran mas - i ; 
r$rsEfcrivanos3yrefartidordela que.das los oficios de Efcrivanos 
QàfãdeUCemratAchndeSe<viUa,y propierarips^perQ tenianfacultad 

ti.9* ltb.$% y.como quiera que fe de principio à para nonvbrar cadav no por ofiieiales-}r-¿ 
el diziédoif ne aya Eferivano major fuyos tres Efcrivanos examinados, 
dela Cafa df la Çsntr ai ación de Se- precediendo el fer apí-ôva dos por la 
y i Ha con los privilegies^ calidades Sala de govier n o ̂  y dando fianças, 
que por£n titulo fe J e comedtereuj cqxno.p^reçe de vna <;eduía, dad a en 



LIB* L CAE XXVi. 
lil; 2 imf>. ^òlédo à 5.d e iMayô dé 561. lo qual; 

' 1 duro hafta el año de 5 8 2.que por cè-' 
¿ib %iiMpi duiade íOideFebrerofe mandò qúe^ 

'?go. ^eí^*'1 quatro Eícrivanos própieta-
Lx tí 9<ti* rios^yq so huvicíle ningunos accef-̂ ' 

fonosípero como la Cxperíéeia EDOÍ-
*' traííeq fin oficiales no era polsiblé 

î ue pudiêífen dar expidienre àlos' 
negocios,y quede néceísidad loste> 
KÍan contrávimendo à las ordenan-

Ub.deac.de f as , fe acordo en 14. de Enero de 
lôoo.f.^Gzi i600iqueno pudieffen exercer los 

• ofícios Uno es por fus pecíonas^pero 
quefclc perráida a cada vno tener' 
VnEícríváoo fobreíaliénte, vn £f-
crivientc,y vn oficial de cax'on, pre-: 
cediendo licencia p ara e!Eícrívano^ 
y Éfcrivienre del Píeíldente, y lue-

U MAC Ac zes* ydandofian^asdevfarbien^y 
'j99.f$62i fielmente, ò obliganddfé por ellos 

Jos propiecános , y el que puedan 
Lik z.m.f. nombrar el EfcrivanO^fe confirmó 
IJS, por cédula de ±0. de Mayo de 6 >. 8< 
L. 16i ti. 9* per o con 1 a penür ia dé les, tiempos., 
ííó.j, y confer arrendados los oficios por 

eftipendio no muy moderado 3 ape
nas pueden fuf'rir el (üílentár vn ofi-

•cial, y algünosk nonábrân Eícriva-
ÍJO Real/y de qiialquier forma qugf 
fea^uraenla Salajy queda por qué-
tajy riefgo delfi®minador. 

12 Deven teaer fus eferitorioá 
dentro de la mifmá Cafa de la Con-

Or̂ comMi trâtacionjy afsiílir todo el tiempo 
67* que te Audiencia durarê3y por lo <| 
liti.çjií*. conviene qué eftos Miniftros íe ha-
3; Hen con anticipacian à lá entrada 
Ord,comm de los Inezes ^eftà acordado que lá 
tâ* > afsiftencia fea viniendo media hora 
L.8, 9. antes de la de Audiencia, y quê vno1 
^•3« delíds por turno dé femanas guardei 
iwjé auti laSalá de juílida.para hazer meroo^ 
^ f y. / i i^rialèsde los pleyt'os para entregar 
^''"/•"< à los luezes .y en la forma que al Re-
^ « a, tn.fi Jatorjes éftà tambié ordenado, qué 
?9' eferivan los decretos áfsi de govier-

nojcomo de juíiicu en k miíma Sa^ 
Ja^én queíé les dieren,y antes q hu-
Viera ladejuílicia les eftava prcv.é-. 

inda !a brevedad en llevar los plèi- Q^^^^^ 
tos alÂífeíTor^ydar memoria delios 
eadaSábadoàlos luezes OSciales* 72* 

y$ Todos los expidientes dé 
govierno.y décaufas de jufticia, afsi . 
éi^iles jcornõ criminales pérrenecert 
à los quatro Efcrivanos dé Gamarai 
y porque à cerca dé los def pachos 
tocantes^o dependientes de laHaJ 
beria huvo jjleyto entre ellos, y el 
Efcrivano mayor de las Armadas^ 
determinado por él Con le jo en vií-
ta,y revifta fe defpachò éxscutoriá s. }mpt 
Real à i 8̂  de Noviembre de 158^*^.272, 
en que fe declaró Io que à cada oficio 
perteneeia^refervando para fu lugar 
el referir lo tocante aide Arnudasj InfadhV* 
dirèa.iuíloquefé declaro pertene- M.^ /X* 
cer à los Efcrivanos propietarios dé 
la Cafâ que ío^i las prefentaciom s 
'de los títulos de los Qenefaíes i A U 
¡mirantes. Veedores i Entretenidos^ 
btros qualefquiera oficiales i quefú 
Mágejtad provee par d Jgs /Jrma^ 
das ide emas prefent aciones han de 
dartestimoniopara los libros de Id. 
Contaduría ¿y del Eferivan o de_j> 
:eUa?iV afsim'fmolaspèticiones3tn" ;. 
'formaciones sy autos que fe haxen à 
pedimhnto d;- los M4 ft•< es ¡ y due* 
nos de los Navios de Armada ¡obre 
el daño qá' de embargarfAos (eles 
f^U'^v ios pleytüs que(íJigüierenJ 
iõtrâ los fiadores de los que fe qu,e~ 
dan en las íridimi y las peticiónese 
nit >' os autos que fe dm por per fonas 
particulares ipará que fe les pagué 
•Impartidas que el General temó 
paragaftos de Id Armadas y las peí 
ticionestf autos que fe hazea â pe¿ 
dtMento de álgtinós herederos ds 
marineros^ foidados qué falheieÀ * 
ron en el vi age para peair fU füeU ' 
do^ de otros que lo pide® con fu po-¿ ^ .... r 
d f il lospleytosii demandas qút_j 
pufierê a la flaheria^ylos de adicio-
rie$cUrael<3enerAUAlmrdi^Vee 
dorj otrasperfúnas^àtíko mifmO1 ^.4^.5.7 di 
ay algunas leyes recepüáds* 9. ^^.3 

Pa-
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14 Para que eníre ellos íe pro- roícles entreguen ios pleytos,y de 

' ceda con la igualdad, y juttificacioa los que íecaufarca por caulas fifea-, 
•• qiieconviene,yfchazccnlasdcmas les deven cadaSabado dar memo- H b ^ f ^ 

Audiencias,y Chancillerias.ícmã- malFifcalporautodc 24.de lulio JIOt 
dò por cédula dada en San Lorenço de ó 18. 

" ajo-de Março de 157 y.que huvicí- > 8 Por las firmas, y rubricas ,4 
X.i3,T4^;'f. fcvn Repartidor de pleycos „ yca echaren en fansfaeió de partidas de 

fclla fe ordenó que el falario tueííeà regiííros j e mandó por las ordenan-, 
colla de ios Eicrivanos, y dcfpues fas que fe hizieron de refulra de la 
por otra de u.deOAubrc de «622. vifica del Licenciado Gamboa 3 que 
que por los pleycos fiícaies fe le dief Ucvaífen los derechos que avia ácof-
íen diez mil maravedis al año en pe- tumbrado.y conftadel Arãcelpeio 
nas de Camara,© gaftos de jufticia: oy fon muy pocas,aviendofe aban- i f * ' l 
y el Elcrivano propietario mas anri- donado los regiftros, reípeto de la 
guo devia tener libro en que aisetaf- nueva forma de contribución en lu* 
felasaufencias,y faltas de los íue- gardelasHaberias, 
zes3y demásMiniílros pena de cin- 19 Como la irregularidad délos 
quenta mil maravedis por cédula negocios no permitieífe omRimo-

Li&.iJmp. del año de 580. que no ha citado en ^ igualdad en los repartimientos, 
fag.i'yz, vio. fe corre por turno en algunas mate-

15 Comoeíte ofício de Repar- nas,como es en el baxar a los Puer* 
tidor aya fido ííempi e de tan corta tos con los luezes à los defpacho s,è 
conveniencia, no ha podido fufrir recibos de los Galeones , y Flotas/y 
perfona dedicada folo à cl,y afsi por viíitasde Naos fucltas , y cambien 
los Prefidentes del Tribunal fe en- con los Vifítadores , quando vàná L-'i?»^^' 
carga eftc cuydado à alguno de defpachar algunas/y en el año 1636, ^•3-
losMiniftros,ylohan tenido algu- fe declaró que coirieffen por años LiM^vM 
n as vezes los oficiales mavores de la en quanto al turno de los pedimen- gM 'faW 

W J e 6zt Contaduria.y otras losRelatores;y tos^autos^y cartas de pago de todas 
' ,77' porvnaley eftàmandado que nin- laspagasyquefchizícren en la Sala 
X . i f . f ; ,9. £fcl.jvano admita negocio, fin del teforoen reales, ó barras , y da 
* ' que le eftè primero repartido. las caufasde quiebras de Macftrcs,y 

16 Que no lleven derechos de en el tomar la razón del teforo que 
ordenarlos proce{Tos,ni al tiempo fe traxere en ios Galeones,ó Flotas; 
que los embian à los Abogados, y q y que aúque aya muchas en vn año le 

, w de las informaciones que para exa- toquen,y aunque no aya ninguna en 
ur .ce , . mfñarfe[iazeniosp¡i0(:osjjeven otro Je confuma el turno en quanto 
73'74-75' lamente lo que les taflarcvno de los à Sala del teíoro. 
f"1^,20,21* luezes Oficiales, les eftà mandado 20 Los Aranceles de los dere-
^ 'im por las ordenanfas,y leyes. chos que deven llevar los Efcriva-

17 Todoslosauros , yfenten- nos,kandeeftarpueftosen vna t íu 
£ns,afst degoviernOjComo dejuñi- bla en el oficio de cada vno.y los hü 
cia, deven firmados , ó rubricarlos de recibir por fus perfonas,ò por los 

Lit m f Fr'mcro d^ fc^nc to , quedeotro Efcrivientesqueparaellofeñalaren, 
* ,2* ** 'ningún luez, y es defucuydado,y aífentandoloquc recibieren en los 

7 /.ÍQ n obligación el llevar los pleytos eftá* mifmos proceflbs,y dando recibo à 
üiur.X0.9V,doconcluísaíRelator,yelIos,r,ifus laspartes,qfeJe pidierciafsi fe má- O r M * 

Efcrivientes no pueden ordenar pe- dó en las primerasordenaaças, y fe 70.7077' 
ticiones,ni recibirlas fin que prime^ repitió la obíervancia delias, coa 

pe-
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IsJ.dich.t-

L '2. ^.P-

pen-a deprivaciõtle oíício en la ce-
ciuht õ de reíuka de la viíica dei L i -
cenciado Gaoiboajé defpachòà 9* 
dcMar^odc 1580. y que dènà los 
MicíircSiy Piloi-os con brebedad 
] os teílimomos que pidieren3 fc ma-
dòporotrâ de 5. de Diziembrcdé 
1)64. 

2 í Por cédulas de 17.de junioj 
y ^.deOdubre de 6 i4.(de que fc re
copilaron leyes ) íc mandó que los 
Eícnvanos de la Cafa com pian los 
mandamientos,y autos de losCon-
tadorçs de Haberias.en.ordé àdar-, 
les los tcílimoniosjò traslados dé, 
papeles, que para el defpacho de 
aquella Con ta duri a les 01 denarenjy 
comoquiera que la cédula no com-, 
prebenda mas queà ios Efcrivaros 
de la (̂ afa^que fe entienden los de 
Camara > nofchaeftendidó el vio 
delia para el Efcrivano mayor del 
defpacho de'las-Armadas , y pocos 
días antes de éfcar eícriviédo eño (à. 
faber por Março de 669 )íc refolvio 
afsí por la Sala de.g;>vierno , avien -
dofepretendido por la Contaduría 
de Haberias qáe Fracífcode Cama-
rena(que fervia cíle oíicio) dieífe 
en virtud de mandamiento fuyo* 
traslado de vnas fíançasjifs q íe hu-
rieífe hallado ado depoífeísionfe-
mej ante por lo p a i t a d y la forma 
quefediò,í'ue que el Fifcaj pidieííe 
en Sala de govierno, que fe le man-
daííe-darcl teftimonio 3òteftimo--
iiios para prefentar en là Contada-* 
ria. 

22 Perteneciendo como cftà di
cho à Us Efcrivanos de Camara,el. 
otorgamiento de Jas fíanças de los 

j Madtres.( excepto los de raciones,-
que los llamó, de Armada vna ley) 
he juzgado digno de advertir, q afst 
deftas,como de todas las otras, que: 
ante ellos fe hazer^ no fe les ísgue, 
ricfgo, porque'no las reciben por fu 
quenta^fino aviéndofe mandado re--
.timrpor ja Sala ios fiadores > que las 

panesofrecen 3 y en la? fíarças de 
Maeftragcs,)- en caíl r<;das las otras 
queieoirorgan..C5lo regular el dar:-
trasíado al Fifcaj (excepto en Ja s dé 
los Efcrivanos de Naos, yen òtras 
de peca quaiiiia) y fi-e muy bien . 
acordado no dexar ai nefgo de les 
Eícnvanos jel recibimiento de Jas. 
fiaRj:as deíie Tnbun; 1, porque fié-
do impolsible que de fus caudales 
pudieífcprcíunnrfe ei fancamienta 
de tan importantes fianças como ias 
que en él fe ofrecen, avian dé querer 
que fe les pagaífecomo ll verdaderá-
mente quedafíen expuefíos à láílar,y 
foio fon excencio defta regla las fían 
fas que da la gente de mar para reci
bir las pagas^porfer materia de cor-'. 
ta cantidad,y;afsiquedan obligados 
como abonadores de los nadores, 
que recibieron ala reftitucion de los 
íueldosjquepercibió el que dexo de 
émbarcarfe* 

23 Mirando à cautelar la ma
yor feguridad de los papeles deftos 
oficios,y que no puedan tener losEfr 
envanos difeulpa alguna para entre
gar los que fe ¡es pidieren ¿ ò dar pa* 
radero dellos,eftà mandado que no 
entregué ningún proceífo^ni otro al
gún inftrümentoá perfona algun^ 
aüquefeaiuezdeí mifmoTribunal, 
fin tomarconocimi.entodèlj y porq £,¿ i6,t¡t*9i 
én efta materia de la cuñodia,ycu- / / ^ . j . 
rioíídad en los papeles avia algún 
4efcuydo,fe hizo acuerdo en 31.de 
Enero de 65?.para que hizeften in- Lib Jé auti 
ventarios de los proceíTos , y de povierm 
autos harta entonces caufados , y / ^ g j . 
cõtinuaííenconlosque fíieííen cau-
fando,como fe practica. 

24 En la mifma fazon pareció . * 
conveniente también proveer oiro 
para que no admitieífen peneion fo*-
bre licencia,0 defpacho de Nao j in 
prefentar juntamente juílificacíon 
del dominio de quien la pide , y en -Lib- âfâut. 
todos ios defpachos que tocaren á de govietn. 
Maeítres, y Pilotos les eflà i uo foío / 493; . 

én-
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cncar^adiifino mandada la breve- «7 En las ocafíones de recibos; 
dad dellos por vnaley : y también y deípachos de Galeones^ Flotas, 

Z,,Ti,tít.9> e{|¿prevenK¡0p0rvnAcuerdo^elq aqucconellueaOfícialbaxavnode 
cada Eícrivano tenga libro de las losEfcrivaviosde Camara, íedeve 

L i a , de aut< Contjenaclo¡iCS [u ofiei0t aten der mucho à no permitirles que 
âego.J,2^o. x)elosquatroEfetivanosde fubddcguéefteminifterio en otros, 

Cám ara ay vr.o que fe ílamava del aunque íean fus oficiaks^fino que va-
ÁcuerdoCquecomunmenrcíe nom- ya el propietario à quien roca , de 
braoy de govierno)que es ante qiuâ quien íobre preíumiríc íiemprc que 
íeproveé todos los autos generales, fehallaràmascapazdelasmaterias, 
tocantesàiaobíervanciade las or- feconlideratambién_,que tiencmas 
dcnânças,y àlacxecucion de loque que perder , para que con mayor 
fe tiene por mascóvcnicHte al fervi" atención fe mterefe en los aciertos 
cio de fu Ma-gcílad,y los de Jas ííef- del luez^ íuyos; y efte punto de no 
tas del día del Corpus, y de toros, contemporizar à los Efcrvanos à 
luminarias, y otras celebraciones^ que dexaífcn de ira todos los defpa* 

Ltbideaut. josnom,Dr;im|entosdeMiniftrosen chos, en que les tocaííe el turnóle 
Âegfaj Z1!* ínterin que hazen los Prefidentes; obfervava con tanta preciíion en lo 

y el nombrar quien tenga eftoà fu àntiguo,que no yendo el propiera- L iè je fa 
cuydado pertenece ala Sala de go- rio,à quien tocava, no iva cl que è\f,2)h 
vierno, y tiene falario en gaftosde qucna,finoelqueelIuez elegia, aü-
jufticia, pero efte nombramiéto es que no fueííe de los propietarios, 
conlaíupoíiciondequefcdeve ha- como fueífe délos fobref alien tes 
zeren vno de los quatro Elcriva- nom brados por ellos, 
nos de Camara , à cargo del qual 28 Del Efcrivaño de la Cojjta-
deve también eftàrel libro de en- duria de Haberias,ay poco que refe-
tradas de la Cárcel, aunque para rir,puescondezirquele toca todo 
cito no hallo mas razón que el aver quanto en aquel Tribunal fe ad-ua* 
andado fiempreagregado. aísi íbbre los emplazamientos, 

*6 Los pleytos que fe llevan y apremios para prefentacion de 
«pelados de la Contaduría de Ha- las quentas, como los autos que le 
beriasalaSaladejuílicia.íiavicn- hazen al prefentarlas , ylosqucfe j 
do hecho relacionei Efcrivaño de figuen fobre la cobrança de alcan-
la Contaduría no femãdandebol, ces,òreíultasdel!as;quedaexplica-
ver a ella, fino que fe quedan para do fu exercido,y aunque algunos 
profeguir allí en el grado de apela- pleytos lleguen à cauíar proceíTos 
cion,fe continúan ante el Efcrivaño grandes, no fe entregan al Relator 
de Camara,à quien toca por turno, para que al tiempo de verfeconeí 
íobre que fe intentó novedad en el Afleflor haga relaciõdellos,fino que 
añode iíi4,porelF¡fcaldcI Con- ia haze el mifmo Efcrivaño, lo qual 
íejo, prcrendiendo que fe íiguieífen fin duda confifte en q como fe vé los 
los autos de la dicha apelación ante pleytos allien primera iníl:ancia,c6 
el mifmo Efcrivaño de la dicha Cõ- el recurfo de la apelación à la fala de ¡ 
taduna, de querefukana brevedad juíticia, llegan do à ella fe vfarà (co-
en la concluíion, yhazeríemenos rao en los otros) de que el Relator 
ccíhs à las partes, pero reconocido haga relación dellos. 
que era contra la executória, y pof- 35» Quando los Efcrivanos de 

Lib. de 614 fefsion en que fe hallavan los Efcri- Camara entran à defpachar en laSa-
/ . loo. vanos de Camaraso íeimiovò. ladegovierno^hazenenpie rclaciô 

de 



Ill 

: U & i: CAP. XXYIL ' zof 

tie !òs eXpidieníés^y aun que eñe d* 
tilo es de muchos a ñ o s a eíla parte CAP. XXVII. 
(pues ninguno de los Min^ftros que 
ay al prefent eje acuerda de lo co í i* 'De hí Bfcrivanos mayores de Us 

, trario) confieíTo que me haze diíb* ¿$r•nudas y Flotas > y EfcrivanoS 
nànciapor tres razones > la VKa por áe las Úaos que navegan en ¿a 
que aífentandoíe en rodas las Aü- carrera de las Indias j de 
dienciasayChandllerias Reales los los Efcríbanos de 
Bfcrivanos,y eftándo ordenado que raámes* 
eirefta fe defpache como en las de
más Audiencias, devi eran como en t " W ^ V 0s oficios ay de Ep--
ellas fentarfeiU fegunda porque ay M B envanos maye > e$. 
ordenança expreífa en que fe dize m J È de Armadas ̂  Fio* 
que enfrêredel audtrorio,mas aba- JÊL-nr tasywoel que con 
xodèlíe ponga bancos donde fe fie- el nombre de Efcrivano mayor de 

Qrcljom.n* ten ôs Eícrivanos i y la vitima por las Armadas fe íirve en la Audiencia 
que mal podrán Cumplir lo que les dela Contratación, teniendo à fit 
eirá mandado de eferivir los deCré- Cargoso que adeláce íe dirá, y otro 
tos dentro de la mifma Sala citando el oficio de Efcrivano mayor de GA-
en pierde que fe figue que no los ef- ieones.y de Flotas, cuya propiedad 
criveh,y no aviendo inconveniente es del Prior, y Confules de la vni-
én darles afsiento, ni íiendo contra verfidad de los cargadores à Indias,; 
ordenanç a^ò eftilo de otros Tribu * en cuya virtud nom bran vnEfcriva* 
fiales^antes Conforme à vno, y otro, no mayor para cadaArmada,y cada 
juzgo que fe les deviera permitid y Flota, y los demás Efcrivanos de 
aun mandar que fe fentaífen , y con Naos,y de raciones,y de cada ofició 
preciíion citmpiieífen lo ordenado explicaré la calidad,empleo, y obli-
enquanto a efenvir los decretos,y gacion. 
mas quanda'en la mifma Sala fe fié- 2 El Efcrivano mayor de las Ar-
ran el dia que fe leen las ordenacas, madas es oficio muy antiguo en eñe , 
y en las vificas de Cárcel , y fiempre Tribunal,yay titulo en íu derecho 
que entran à defpachar en la Sala municipal con la rubrica del Efcri* . 
dejuíliciahazcnlomifmo. • vanomayor de las Armadas }EJcr i - Tit^téM^l 

30 Todos los Efcrivanos de la de Maos,y de raciones j en el 
Real Audiencia de la Contratación, qual bié cõíideradas íus leyes tier.é 
afsi los de Camara cómo el de Ar- mezclados, y baraxados los minif-
madas1, y Contaduría de Haberlas «rios el Efcrivano mayor de Arma-
'afianfan para la reíidencia antes de das,y el de los Galeones, y Flotas:ò . 
' recibirles el juramento, y ad^ , fea porqèn lo antiguo cftuvovnido , 
' mitirlos al vfo de fus efto,como íe puede inferir de lo que . 

ofícios» fe dirá en el párrafo figuicnte > y de , 
(^) vna ley que ordenava que no íehizief f ^ - ^ j ^ ^ 

- ferecado ningunoenArmadadeHa-^7 ' 
. ^ j í * Q^fy 'h; % bería fino por clEfcrivano nombra* ' 
' • 4$%' •-fr&ft ^ Í Í ^ : do por el Coníuiado > ofueífepor 
'< ' '' & ^ " ^ ^ que al tiempo de recopilar las leyes 

' fe juzgó,que llamando fe vno ,y otro 
' ' Efcrivano mayor de Armadas , y , 

S di. 



ao* NORTE DE JLA CONTRATACION 
de Flotas era vno mifmo el ofício; cuya muerte fue aoinbrado, en k -
y aunque çti rigor (e -devia cftimar aukaa íbrraa luán Carrillo en el " 
afsi.pues en quanto à lo legal vnas añj de mil qu.iiucntos y fefenu.y lo ^ 
mifmas leyes,y precepíos compre- citava exerciendo ai tiempo de d ^ 
headen la execucion de ambos ofí - ioíormci y que con venia que quien ^ 
cios;como en quanto ai dominio,y tuviefle aquel oficio fueííc Efcnva- ^ 
propiedad ícan diftiruos, y fea del no por ler à fu cargo de mas Jos l i - ^ 
vno la execucioB de lo que fe obra hros de quenta, y razón del fuekfo ^ 
en tierra, y del otro la de lo que fe de las Armadas, los Acuerdos para ^ 
obra navegando, y en los Puerros fu defpacho4y provifion, y ías com- " 
delndiasidirècon feparacion lo que pras de los baíiiraentos^y municio- ¿ 
à cada vno toca , empeçando p >r el ties t y que también ordenava las ^ 
Efcrivano mayor de las'Arraadas de qiientas.tomandohs,)' feneciendo-
la Caía de la Contratación, el qual las con ia /uperiníendencia de vno *' 
también cíiàenageaado, y oyperte de los Inezes Oficiales,como fuMa- "¿DicJiSu 
ucee íupropiedadà Doña luana de geí'tad lo tenia mandado. «5*4/j? 
Salazar,y Muiíatones. 4 Por eite informe queda ^ ^''7 ' 
3 El inftrumento autentico entendida la ocupación que anti-

mas antiguo que he hallado íbbre el guarnen te. tenia el Efcrivano de las 
oficio de'Efcnvano mayor de las Armadas que fe eftendia à mas de 
Armadas, es vna cédula dada en loque agora tiene en la fuftancia, 
Madrid à 5. deDiziembre de 1 f 64, aunque en la nominación no , fu-
refrendada de Francifco de Erafo, pueíto que no fe le llamava Eícri^ 
por ía qual fu Magcftad mandó fe le vano m ayor,pero reíidian en él las 
informaífequien avia nombrado à reprefenraciones de los oficios, de 
luán de Í .Lcn ,E ícrivano, que con vn leedor, Co ntuâor de Armadas, hfJ 

Dê', de $64. «oficial fenecia las quentas de las Ar- cr1van9.de ellas , y Contador' de__* 
madas, y que ocupación eraefta^y tju>*tas,-y como defpues el tíempQ 
quien ía avia fervido defde que èl fueífemofirando ,que no podia vn 

a murià?Aqueíer.efpondioen30,deí íugeto fojo ydar paradero á tanro, 
J J rnifnio, qiíe luán delaen avia fido fe criaron los oficios de Veedor,y 

nombrado por los luezes Oficiales Contador de las Armadas defarrai-
35 (en virtud de comifsionque fu Ma- gando en el todoCporlo que à ellas I 
>»geílad les dio para ello) para enten- toca)del oficio de Efcrivano mayor, 
3>der en ías quentas, y dcí'pachos de los papeles^ntervencion^y execució 

i j - JL — j ^ j — — : •-. ^ s j : 

las Armadas que de fu Real orden fe quedando folo en efte losÀcuerdos, 
ji'defpachavanjCuyo.falariOjy el de fu afsientos, y demás dependencias 
aí-offciaífepagò dela haziendaReal, concernientes ai exercício de E(-
a, todo el tiempo que fe defpacharon crivano, lo qual no íucedio por lo 
«•Armadas à coita delia, y que defde tocante à las Flotas 3 pues: aunque 
,q fe defpacharó à cofta de lasHabe* (como fe dirá adclaatejfe crio oficio 

* , ~- ' ^-w-*JV-w-w»iAV(h y».Vl.̂  w 'V. J ' —- — ^ 

- í jr ias/e hizo nombramiento, por los de Veedor para ellas/ue limitando hf.cá}>,p< 
3» Inezes Oficíales , con parecer deí fu exercício,defde que fe hazen àla 2. 
M PriorConfules ( que era fin duda Velá,hafta que de bueka à efto'SRe¿-

-Jaforma en quefe venficava,que ef- nos dan fondo en puerto de ellos, y 
3> tos nombraífen el Efcrivaao de Ar- afsiel Veedor recibe (al partir) las 

àtipM,*. madasde Haberia, como queda di- liñas delEícrivano mayor.de las Ar-3y chocen el mifmo luaa de laen, por madas^y de buclta(en dádofondo) 
te 
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fc las budve à entregar;y por lo que 
toca aí ofício de Contador fe exe
cuta lo m if no o t eílando vnida cfta 
ocupación àladelEfcrivano mayor 
de Flota, que nombra el Confuía-
do ; y en lo tocante à Jas quentas 
de Haberlas 3 le cefsó también 

$HKcaf*i9> e^c empleo ^ aviendofe dado el 
cobro que en efte libro queda dia
cho. 

5 Ante elEfcrivano mayor de 
las Armadas fe deve afientar Iagê' 
te de mar jguerra de UsFlotaspor 
fus vom bres* y afeílidcsyd de fu pa* 
tr ia j padres/dad,ypnas^ v la ra
zón del oficio que cada wno ha ¿ o 
fervtr,y de/de el dia que le corre el 

Lií.iJtstfi,/**^0* y aunque Ia ordenança del 
p&r.ijS, 4' añode.573. C^eq"e feduduxoley) 
L^ttt 16, dize que fe afsientela gente de mar, 
B 2, 7 oueiTa de las Armadas, deve en-

' tenderí c fade las Floras,como que-
Lf,jf4,^ g da referido; y también fe dirá ade-

' ' ' r" lantequedebaxo de la voz Arma-
- das fe eomprehende la apelación de 

Flotas, 
6 Deven paífar ante eí mifmó 

todos les alardes i muefiras , foco-
tros ty remates que fe dieren â ltL-> 

• gente de mar ¡y guerra de las Flotas y 
y aunque eftà prevenido que no fe 
afsiente íueldo à ninguna perfona 
de mar.y guerra, fino diere dos que 

. _ le conozcan, y alguna que le fíe, y 
L^. i.imp, abone de que hará el viage,ybolve* 
Pfí'ijZ. radetornaviage,íolofe obferva el 
M.(S./¿, 16. punto de recibir ííanf as.con la gen-
'^•3' te de mar ( fegun queda dicho) 

"p.£\26.»,,coRtentandofe para conladegue-
* r r a , conque dèn perfonas de cono-

citniento^por aver enfeñadola ex* 
' periencia que lo demás no era prac-

ticable* 
T < • 7 En las mifmas ordenanças 
^ • 3 . imp. del año de 1573. fe mandava que el 
M?-*78. Efcnvan© de Armadas hiziefle 
L j & ti.lô, cargo al Faótor de las cofas que 
; ' i ' le compravan para cl provei-

> isieato de ellas, cuya pràítica cefsó 

XXTIL i 0 , 
aviendofe mudado, afsi el entrar 
•eftos géneros en la Faftoria¿ defde 
quefecrióTenedor de baftimentos, 
como el hazer cargo el Efcrivano de 
las Armadas,deídequeay Veedor, 
y Contador de ellasjy lo mifmó fu -
cede en quanto à lo ordenado para 
que tuvieífe libro de quen tas,con fin 
de que ie huviefle por duplicado; 
porque efto cefsó aviendofe encar
gado à lo sContadores deHaberias, 
y defpues al fegundo (Contador Di - ^ . ^ / . H * 
putado,como eftà ya dicho. to» 

8 Eftà mandado, que el Efcri^ 
'vano mayor no cobre derechos de 
los fenecimientos de quentas 3y re* 
mates de ¡agente de mar ¿y guerra 
de las Fiotaspara fi3 ñipara los sfi-
ciales de Veeduriaj Contadnria de 
ella, por cédula de 10.de Noviem-jj 2 m f^l 
brcdeói2 yfedizeenotrade 11.de r ' f , f 
\ / t J 1 o. 13. f «i 2. Março de •157 5. que Jos quinientos ̂  0 ^ ^ . 
maravedis de fuejdo que fe l e a u - ^ ' 
mentaron porcada vno de los dias ' 
quefaliere fuera de Sevilla , era pór 
que no llevafíe los dichos derechoŝ  

9 Lo referido hafta aqui perte
nece al Efcrivano mayor de Arma-
das,como porción que conferva por 
la reprefentacion de Contador; y 
por la de Efcrivano le pertenecen 
fegun las órdenanj as,y la executó
ria que en contraditório juyzio del 
pleyto íeguido con los Eícrivanos 
propietarios de la Cafa íe ganó por Lih' i : iMfi 
autos de vifta ,y revifta los defpa- pag 372\ 
chos figuientes. 

Todos los Acuerdos que fehizie-cc 
ren para comprar baftimentos, ar-ce 
tilleria,y municiones paradasArma- ^ 
das de queta deHaberias,ylos aútos£C 
y requiíitos para ello neceífarios. 

Los embargos de Navios para " 
que fírvan en las Armadas, y las no-
tifieaaones, y diligencias tocantescc. 
à ello,y à fu aprefto,cn que fe com- " 
prebenden las eícriturasde afsien-CÍ' 
toque fe hazen para la obligación<c 
oclas carenas. 

Sa J-08 
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Los nombramientosjconciertos, 
' y aísienios de los Navios^iue íe def-

pachan -de avilo. 
Las itincas de losMaeftresdera-

ciones de codas las Naos de Arma
da, y ios alientos, y conciertos de 
.Pilotos,y ksperniiísioiiesque fedá 
à Capitana, y Almiranta de Flota 

' porias aierrnus de baftimentos, da
ños de embargos de Navios > y Ar-
qiieainicro ddloüyporla duda que 
puede caufar à cjuica no eftuviere en 

- la inteligencia adual de lo que íe 
practicó antes, y a ora fe eftüa en ef-
tepuco ele pertruísioneSjCs de íaber, 
que por lo antiguo en parte de fatif. 
faciondel fu el d o que merecían las 
Naosjque íeevnbargavan para Ca
pitana,y Almiranta de Flota,y por 

. , quetomavan à fu cuy d ado los due-
íios del las ei encargarfe délos baf-
timentos^en remuneración dellofe 
Jes concedía permifsion para cargar 

"' alguna cantidad de toneladas de re-
güh OjCuya práctica cefsò, deí de que 
fepreicribiò laíbrmade fatisíació, 

ai58 ' ' -^aoSíei! cédula de i Julio de 642 y 
aquellas pcrHuísiones que antes íer-
vianà eíte tí.e6to,íc aplicaron def-
puespara fabrica de Galeones, en-

2 r r cargando fu beneficio al Confulado 
-7, ^ . 4 (yfQbrcj^conYeniencias incon-
»17 '37 • venientes delias fe difeurrirà adelan-

te)dcque reinita , que los autos que 
íehazen tocãtesà cftepunto.nopaf-
íanyaante el Efcrivano de las Ar
madas , fino an ce el de el Confula
do. 

•y, Todas Ias libranças,que fe hazen 
_„ 'en el Receptor.,)' pagador3de lasHa-
^ benas(excepto las que fe defpachan 
9J por Capitania General))' las cartas 
j , de pago de todo lo que fe paga por 
0> quema de 11H iberiaj pertenecen al 

oficio del Efcrivano delasArraadas, 
„ y aunque ni en la executória ni en 

L . Ziti'iS,^ vna ley,que por mayor comprehen-
^•3 * „ de lo aqm referido no.fe dizie, ie to -

can también todas las feparaciones ^ 
que fe hazen de vnas arcas à otras ^ 
del caudal de laHaberia^y por cedu- 3j> 
ja de 2<5.deMa) f o de 593. femando ^ 
cjueelEfcrivano mayorhizieífclas l i - ^ 
brabas jpaííaporteSj y demás autos 
tocantes à fuofício.y no otro a!gu- >) 
no;y codo .eft© fe entiende aunque la 9 ,^ j 
Haberla eüé dada por afsient© al lib^t 
Confulado,)' comcrcio3iiotros par-
ticuíareSjComo parece de vn infor-
mehecbo por el Tribunal en el añó Lib.âe < 
de mil feifcientos y treynta y / i i y j , 
vno. 

10 Cotejándolo que contienen 
las leves tocante à efte oficio de Ef
crivano mayor de 1 as ArmadaSjCon 
lo q por la execuroria ya citada/e de 
claró pcrtenecerleyparece que í'&'gtm 
ella (à demás de lo comprehendido 
en aquellas) letocan los reconocir 
mientos de Naos de guerra, con los •** 
demás autos de fus cai enas,y apref- •** 
tos, y Jas peticiones de dwero que >* 
los dueños de Naos embargadas p i - a* 
dieren a cuenta del íueldo delias, las 3* 
declaraciones que pidieren qualef- J-» 
quiera Cabos de guerra del día en ^ 
quelesempiepàcorrerelfueldojas 3> 
peticiones^ autos que fe hazen para* •** 
llevarlas Náos el rio abaxo ,lasde -*•* 
fletes de vareos.falarios de Comiífa- ^ 
rios,y otrosqualefquiera que fe pa- *•* ! 
gan de la Haberia, y los remates de ^ 
lo que íe vende perteneciente à ella J* 
por no eftar parafervir. ** 

11 Lo referido hafta aquj^ 
es lo que declaran las leyes, y or
denanzas , yen confequencia de-
ellas , y por eftilo parece también 
^ue pertenecen à efte oficio las i n 
formaciones , y pefquifas que fue- •»* 
Jen hazerfe por caufadeaverfeper- *i 
dido algún barco con baftimentos, 
ò pertrechos de quenta de la Ha-
beria , odexado algún Arráez 3 Ò 
Comiffario de entregar parte de 
Jo que recibió , ó por no aver cum-
pido alguna de las perfoaas cÕ quiç ^ 

fe 
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fe hizo afsicnto páralos baftimenros 
" con la obligación de fu entrego, en 
^ íbrma,tiépe,y calidad,-/fobre aver 
' dexadodercftituirlosCabos^o afsé-

tiftas de carenas alqunosncrtrechos 
délos conque devieron bolver los 
va x el es y 1 a s o bl igac J o n es, y fian -
çasdelosMaeíhes de Naos que fe 
dan para la licencia dehazerVarra-
ea^ò Almacenar mercaderias que 
han de pagar la Híbcria :y eftolc 
deve entender mientras el negocio 
cíluviere en termiiios de aduarfe 
en Sala de govierno-pero fillegaífe 
à los de c¡"iminalidad,óde contefta-
cion mediante la qual ílieífe necef-
íanoremitirfeàla Sala de jufticia 
(aunque fobreeôe punto no ay de-
claració) Jo que fe deve hazer es que 
el pleyro fe reparta a vno de los Ef-
envanos deCainara,pues ellos íolo 
fonjante quien deven paíüir los plei 
tos de aquella Salary alsi los que fe 
llevan anclados de la Conraduria 
deHaberias ie proíiguen ante ellos, 
fegun eftà ya referido;y efto mifmo 

Suf,c,z6.n, e^pradbcadocon el Efcrivanode 
i6i Armadas,antc quien no íe hade íe-

goir caufa criminal, lino es haíla el 
punto de remitirfe à Sala de jufti
cia. 

i i También fe halla en poífe-
ííonefte ofício de que qualefquiera 
compras que fe hagan de orden de 
fuMagcftad,aunque fean dequen-
t a de fuReal hazi£da,de géneros pa
ra remitir alas Provincias de lasln-
dias,ò Islas deBarlovento,ò de vef-
tidos para foldados que fe embian à 
ellas,y rodos los autos concernien
tes à efto paífen ante èl,que fe ha he 
choen continuación de correr allí 
por lo antiguo las compras de Fac-
toria,a la qual es lo regular que fe le 
encarguen lasdeftos géneros; y por 
ü alguno qmfíere ver el informe 

I que a! tiempo de feguirfe el pleyto 
enclConfejo,fehizo por el Tribu-
ualfobre lo quepertcnçcia àefte ofí

cio, ya! de los quatro Éfctivanos 
propietarios tucen 24 de Abril de 
58\Y elEfcrivano mayor deArir.a- Lifr j f , 
das f¿ halla en ani iqniísunapoífeísió / .a^j, ' 
deenrrarcon eípada,ylombreroen 
el Tribunal4que fe le concedería fin 
duda por Ja confideracion defer jú-
tamente Contador. 

i j En las vacantes defte ofício 
nombra el ínterin el Preíidente co
rno lo haze en los otros, y folia ha
zer lo ant es laSala/egO parece de vn 
acuerdo dei año de mil y íeiícientos 
y diez y nueve, y de vna carta del Lib*ãeautl 
año de mil fcifcictosydiez,ydc otrá ^eí0' t S1» 
demiifcifcientosytreynta yquatrq L»ib.<*e6ÍO* 
por la qual confta que nombraron à ^ 
Antonio Lopez Velazquez, íin fer L-'bde 6^t 
Efcnvano Real,en fupoíicion de que/'^S» 
el oficio tenia mas de Cor tad or que 
de Êfcrivano,bien que sduò como 
tal con la aprovacion de la Sala de r 
goviernojpero como quiera que el ( 
Confejoen carra de 14.de Febrero'DltJw,ffk 
de aquel año huvicífe eferito eftra-
ñandolo^y díziendo que deveferEf-
crivanoReaI,yquecon efta calidad 
fue la merced que fe hizo à luán de 
Salazar,no devera cftc exemplar re* 
petírfe. 

14 Aviendo dicho lo que in
cumbe al ofício de Efcrivano mí-» 
yor del deípacho de las ArmadaSi' 
fe ligue explicar lo que es à car
go del de Galeones, y Floras,cuyo 
nombramiento pertenece alConfu-
lado,con obligado de que le aprue-
ve el Preíidente, y íe prefente en la 
Sala degovierno para jurar,y darla LI.Z.Í¿I®(S 
fían^a que fe acoftumbra , de que l i b • 
bolverà à eftos Rey nos,la qual es en 
cantidad de docientos mil marave
dís; y demás della, da otra para la 
rcíídécia,ea conformidad de cedu-
Ja de treinta de Agofto de mil feif" 
cientos quarenta y fieteen cantidad Lib, 5. afc/t 
de mi! ducados de plata. 30, 

2̂  Todos los autos qelGencral 
de Galeoncs^ò fu Auditor hizieren* 

S5 dus 
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Lib. 2, imp 

durante el viage.dcvcn pafur ante 
eiEícnvanomayor.coíual que ea 
los Puenos donde cituviercíuna la 
Armada , no aétjai ai almonedas, 
tedaiiieinos^íio.: as eícn. urasdn.o 
es .jae lean hechas ene; e ¡a gente de 
.Gaicones^yFiviasjo quai compre-: 

. hende tanro a los Bícrivauos de 
los dichos G:ileones,como à los de 

i . n . i$.t¡.iz Flota de "Nueva Eí'paña:'.y los 
ló.yb.}. Geac/ales no pueden aCiaar, ni ha-
L . 22.?/, 16. zer inítruaiéiOs ame QtroHicrivano, 
/ ^ . j . como efta mandado, por vnaíey. 
» ' ' 16 Devenios.Llcnvanos-ma

yores de Galeones,): Flotas entre-
ear à los oficiales Reales de Tierra-

•.r fírmeJy-Nueva.Eípa.ña,tcíuinonios 
, i < - derlo que reíukáre de las viíitas que 

. •'. '< Jos Generales hizíerenante eho's, 

¿ti * íi.rare iaAnmuia,o Flota relación' 
L 25 tit 76 ^e^0Sílue huvieren muerto^y ble-. 

íics que hovieren dexado. 
De bueka de viage deven 

Jqs Efcrivanos deFiotaSjArmadas, 
.y Navios entregar en ia Cafa de la 
Contratación todos los au¡;os3ef-
!enturas,y demás iníirumentos que 
inte el los huvieren paíTado^cou in
ventario de todos los papeies, to-
Kikndo teítimonio'de íu recibo, los 
quaieshan deentregarfe en la (Jó-
¡taduria principal, pena de docien-
tos mil maravedis a 1Eícr 1 vano que. 
misino lo cumpliere, como fe man
dó por cédula dada en Valladolid 

Liè.J.m.fe.à-^ de Abril de 605, (de que ayre-
183. cbptladaley)y aunque en ella ledi-

&.48*tát-, 16, ze que el dicho entrego fe haga dé -
tro de vn mes de bueita del viage, 
por otra ley poíterior ( pues como 
•de! la coníUíue promulgada po r el 
•feÍJorRey Djn Felipe Qn_arto) íe 
mandó que entreguen iodos los 
proceífos.autos, alardes, viíkas, y 

: % ñ & Í ü $ , de»ascoías,onginaiméce(rm pref 

.conviene que fe execute en adelan
te, es que ai tiempo milmo que el 
luezde la Cafa(quG-aUiíte ai reci'-
b o) v 1 i i t a 1 a C a p 1 - a i \ a d e 1 o s G a leo-
.r,es,o Flota ( cuque regulai mente 
vienen losEicnvanos niayoi'es em-
bai'cados) ios hagan que esureguen 
todos ios autos,y papeles aiolicial 
dela Contaduría , de cuyo poder _ 
pa,ífaa al Eicnvano de Camara à 
quien cocan,dando recibo, y deíte 
enlanufaia forma toma el Fdcai 
los que quiere para reconocerlos .y 
ver loque leo. que oedir toca-
teàla buenaadmuuí'cracion de juí-
rieia,y cobro de la Real hazienda,y 
delaHabena. 

18 Eitos entregos de papeles 
que fe han dc-hazer al oficial de re i 
giftros de íaContadüria que baxa i 
afsiílir à las viíitas de Gíléones,ò 
Flotas, quando llegan i eftos Rei-
nosife entiende por lo que to: a al 
Efcrivano mayor de las Floras dé 
NiievaEípañi,con los autos, eferi-
turas.y demás inítrutner.tos que hu 
viere aótuado, y hecho como Efcri" 
vano, porque los concernientes al 
miniílerio de Contador, los deve 
entregar al Eícrivano mayor de las 
Armadas,como ya eítà d.cho. •> 

19 A viendo' explicado el mi-
nifterio de los Efcrivanos mayotes 
de Armadas,GaJeoncs,y Flotas, le 
figue referir ei de los Efcrivanos de 
Naos,cuyo nombramiento pertc-
nece(como eftá dicho) al Conluia
do, y como quiera que el confide* 
rarfe neceíTinos eftos oficios para 
los Navios , huvicfle fido mucho 
antes del defeubrimíento de las In
dias, daré principio à la inteligen
cia de la facuíci.d que en ellos reíi- f ^ • 
decó las palabras de! Rey D.Aion- M ' 
fo ei Sabio.Oír*»// desamas que de- P 

• He v t f c o nfig o v l ifcriv ' ino 
cribir termino).:] F.fcal,o a quien el ftp a h -en efcYivir>e l^rjefle à tal 
Prefidente,y Inezes ordenaren, fo- date efcrivtr en va qn -iderno todas 
hix lo qual lo que fe efiila, y lo que las cafas que. cada V&Q íoyierc^^ 
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¿ mn'iere en hs Navias, qua tas fon, el tiempo que he afsiftMtf al 'Tribft'i 
e de pi" natwa y-e cfh quaderna à\ 
tA.1 ha intngran fucrç* ¡obre todas * 
las co¡cis q as (o n efer11ss e n e '• „ fue -
di-ve fe r cni Jo laminen como caría 
que fueffs fecha de mano di' l i{cr i . 
njanoTu •>/. ••co. Ycomo en J a gloíu de 
deíta miímalcy refiera ei Licencia--
do GregorioLops2,que aun es ma
yoría íacuitad que eítà dada à eítos 
oficios por las ordenanças Reales de-
la Contratación de las Indus por 
parccerlc que en eiia eíti jimitada, 
la tee,y autoridad à folo la r;i/.on de. 
lo que fe cargare en el Navio^ícdi a 
loqacpornueílro derecho munici
pal confta; íiendo io mas antiguo-
que hallo en èltobre eft a materia, 
vna cédula techa en Madrid à 16.de 
Febrero de 53 3.por la qual fe come-

' tio à los Inezes .Oficiales el nombra
miento de los Eícrivanos, y en ella 
íe refiere la facultad que à los afsi nõ* 
brados dava íu Magcftad, y q hafta 
entõees nóbrá losMaeftres^y íe dize 
que (i fuere embarcada Efcrtvdno 
jRealJe le vob re,y que en defeCte de 
tfo ir y nombrajjtn la per fona mas 
houraday Inficiente que hallajjcnj 
que a las efet ituras^y autos que an* 
te elpajfaffen > fe dtefie entera fa^y 
ereâno Cornu f i fuefse hechas de ma
no de Efcrivano {Publtcek 

20 No hallo ordenança en la 
qual fe prefenba la edad que deve 
tener el Efcrivano del Navio s pero 
citándoles dada igual facultad (du
rante la navegacion)que la que tie
nen los Efcrivanos Públicos, y Rea
les, parece confequente que concu
rran en ellos las mifmascalidades, 
quefeniasde hazer información de 
que fon hijos de fus padres, Chrif-
tianos viejos, ymayores de veintey 
cinco afios,com<3 fe dize en la reco--
piiacion de pràcíHca ele Efcrivanos, 

UtHaroehf R̂ e de orden del Confejo Real fe 
3' imprimio,b¡enquecnefte punto no. 

he viílo que fe haga reparo en todo 

nal,pucs(como cííem'blante no de-
noccedact incompetente-) examina* 
do ei íugeco cnia Sala, de govierno, 
ai tiempo que prefenta el titulo da
do por ci Prior,)-' Confuies.y dando 
fiãça de que bulverà àeitosReynos; 
pelade docienros mil maravedis,fc 
les da el deipacho-.iieado afsi que fe* 
gunvna ley parece que devea ^ L.xf. t^iS. 
las infoinvaciones en ia Cafa, ^ 

t i A cerca del tiempo en que 
ledevenprefentar con ios nombra-
rniehtos , eftuvo ordenado por 1» 
antiguo por cédula de 19. de Oéiu-
bre de Í <¡66. ( de que fe deduxo- - ' * 
ley)que los Efcrivanos de Naos* - - ..-
fucilen nombrados à tiempo qüie 
los cargadores no reciban dañojX-itf.f/'iS. 
defpues porvna proviíion de 6, de l}b.$\ 
Enero de 1587.16 mando que el- •• * 
Prior,y Conluies provcyeffen los ••• : 
Efcrivanos de ráciOHCS de Armaba, 
y Flotas luego que fe publican,ylos 
da las Naos merchantas en dan-
dofeies viíka; y en 17.de Octubre : 
de 5,4.fe deípachò otra ccdula(de 
que ay recopilada ley ) mandando v-
que demtf-o ae tres días de como (e .- * " 
eítjftn Navwspasa Flotas, y t^Ar- ^ ^ ti-i6'-
mudasywmbre elConfuladoEfcri*",-) ' * 
vanos dellosrf dentro de otros tres 
Je prefenten en la Cafa para fer 
aprobados -¡precedlendb elferexa- j ^ ¿ e * 
minados ,v afiançar y que de no cu- f ' ' 
plirlofvombreel Tribunal--, y tátn- ' ' ' 
bien hallo proveído vn auto de go-
viernoen í.delulio de 1621. para 
notificar al Prior, y Confules que fi ^ ^ ^ ^ . 
dentro de ocho días de publicada f a ̂  ¿ - J 
elección de Naos de Flotas no pre-' ^ ^ * 
fentaííe los Efcrivanos, los nom-: 
braria la Sala,lo qual no fe obferva 
con el rigor que eítà ordenado, ni-
tengo por neceífario ei que fea con; 
cfta-^rcciíion ,íupucíto que deids 
que íe publica la elección de Naos' 
haíta que eftàn capaces de recibir • 
cargajintervicae el tiempo que re- ' 

quis-
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quiereíuearfefiá^y en efte no hazen 
íaka,i;cro dcversfe obfervar el que 
íeprefenien airees que íe empiecen 
à dar cargues pira los Navios .pues 
í'kaúo d da dcilos ofícios, cl que fe 
tome la ra zon de lo que ie carga en 
ellos,, raai podrán cumplirlo íi no 
çíían nombrados^ y íi no haedecü-
phr con efta obligaaon^pudieran ef-

. . . . . cufarfe, 
Que cada Efcrivano de 

" * Nao aíiiemc en fu hbro,y en el del 
cargador por menor,ycon toda dif-
tificion lo que en eüa fe cargarc,y re
cibiere fe mádò por cédula de ad.de 

X.17.18.Í/. Março de 5 93. y fe Ies advierte en la 
HJiO.^, ipft.ruccion que íe Jes d ¿ , diciendo q 

armé quera con cada cargador,y que 
.^r':' 7 • pong1 elatuero(que es el avaluó por 
Cap.Tjt..de'-donde fe han de cobrar los fletes y 
la mjim.de Habcrias)y las perfonas aquicn và 
efiri. coníignado. 

23 P0r0traseedulasde4.dc 
Ágoílo.y 4 de Oítubre de 1582,fe 
ordeno que ios Efcrívanos de Naos 
llcvaíTen ademas de los regiítros, 
. copiaautcRtica de la viíña tercera 

'r que fe haze para falir el Navio kna-
Líè f vegar>P0Rlue ''os Generales con el 

.T <PÍ.[o. prctex£0 j e reconocer la dicha viíí-
5°^' . ra para la que deven hazer enlamar 

ôhl0''*1*'™ abí'k'ircn Ios rcglftros hafta He 
1 '3* gara poder de los Oficiales Reales^ 

I thx lo mdino fe repitió por cédula de 18 
' %m't •deFebierodc j Ó09. de donde fe in

fiere que antiguamente le entregava 
cerradosjo qual no fe praâicàva de 
inmemorial tiempo à efta partt^y 
aunque no difeurro inconveniente 
de que fe entreguen abiertos ,pues 
110 fe deve prefunnr que ningüMaef-
tre tuvicííe ofadia de fâlíifícarlos, 
como quiera que no le tenga el exe
cutar vna cofa que cueíla tan poco, 
como el cerrai^yfellar vn regiílro, 
no pareció que feria violenta nove
dad d que íereftituyeífe à la forma 
antiguajtnayormente quando en la 
cédula de 4,dcAgofto de j82 ,fe dize 

cíiilrava' 

2. imp 

que de abri ríe Ies règiílr 
elhazerfefraudcSjy afsi en la Flota 
deTicr ifírmeqní alio ¡avegríren 
conferva de los Galeones del c?.' go 
dclGeneral Don Manuel de Vañue-
Jos à 10.delunio de 66v.( à fazôque 
eíloy eferiviendo eítojfe reílableciò 
el eftilo de cerrar los rehuiros,v que 
losEícrivanoslleven cc-piadelasvi-' Ulijg mf 
íi:as, por acuerdo de diez de Mayo dego^fs^ 
de 1609. 

24 Todos ios tratos, y concier
tos que en quedquiera marera fe hi-
zieren entre ios paífageros , y genre 
de mar dentro de ios Navios (dará-
tela navegación) deven paíTar ante 
el Efcrivarjo del3os3y teftigos, los 
quales devé firmar en elauto^ócí-
critura que fe hiziercque el Maef* 
tre no pueda remover a] Efcrivano, 
pero fi falleciere fe le da facul
tad para que con acuerdo de los 
paffageros que fueren en el Navio Orâ.comÀ 
nombre otro,yafsi lo contienen dos Iygi 
ordenanças inferias en la inílrucció ^ 2 í.24,/;/. 
de los MaeftresjV citas fon à las que j ^ . / / ^ . 
fe remite el Licenciado Gregorio Sups^. 
Lopez,y también locomprehenden Cap.6q. ¿< 
las de ios Efcriv3nos,y 4 Ia deJMaef la inflruM 
tre fe la notifiquen, eferiv^ 

25 Devenios Eícrivanos de 
Naos traer razón de todos los que 
durante eí viage de ida.ò buelta hu-
vieren muerto en el Navio de qual-
quicra condición,ò calidad que lean, 
y con declaración de fi hizieron tef-
tamento,ò murieron abinteílato,/ 
del inventarío quefe hizo de fus bic--
nes,y en cuyo poder fe de poíitarona 
y de todo deve entregar relación 
jurada, juntamentecon las eferim-
ras,autos,C' inftrum entos que fe hu-
vierencauíadoiy en fu ir,ftrucciõíe 
les advierte que "procuren que los en- í-« 35^/'1' 
íermos que no tuvieren hecho tefta- ^'34. 
mento le hagan,y que de los bicr.es 
fe haga cargo elMaeftre,y fi fallecie
re el enfermo à la ida,fc pueda hazer 
aliiioaeda de fus bienes ,hazicndo 

car-
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cargo el Eícrivano al Maeftre del di^ 

Cap. 1 0 , de nero que refuIrarCjpara que lo traiga 
mf.de efm* ^ ord^n del PrefidSte^ y Inezes, para 

ejue lo dèn à quien perteneciere. 
%6 LosEfcrivanos de raciones 

que también nombra el Confuladoj 
y íc embarcan en las Naos de gue-
f r i con íúcldo de fu Mageílad, tie
nen la miíma facultad que los de las 
Naos merchaatas, íxetido fu princi
pal inftituto defeos,, el tener libro de 
razon deias raciones qué el Maeftre-

" delias da àla gente de Mar^yguerra^ 
afsi como aquellos le tiene de lo q fe 
carga^y íi en lasNâosde guerra huvie 
re permiíiíones(como fucede en laCa 

L.iy. t¡t,i6* pitana,y Aímiranta de Flota) exer-
//í.j, cer vno, y otro minifterio , y en la 

Nao;ò 'Galeón en que no và clÊfçri-
vaiioReal nombrado por Eícrivano 
mayor, fe puede aótuar ante el de 
raciones todo quanto fe ofrezca ¿en 
la mifmaforma que en las merchan-» 
tas ante el EfcrivanodcíluS > yvnbs 
y otros dan fianças de dociétos mil 
maravedis cada Vno de que boiverã> 
y ademas deita los de raciones dan 

^•Mfy.lM* otra de quinientos ducados paia la 
relidencia ante el Efcrivano della¿ 

27 En aviendolos admitidoj 
hecho el juramento^ dado la fíáf a,-
íe entrega à los Efcrivanos deNaoS 
en la Cõtaduria principarla inftruc^ 
cion de lo que deven executar (como 
queda hecha meneion)la qual firman 
elPrefidente^yluezes, y contiene 
onze capitulos, eñlos quales à de-
mas de lo referido aqui^deducido de 
las ordènànçàs,? leyes, fe com pre
benden las advertencias ííguientes. 
' ±t ' -^ue defpues de hecho el afne* 

ro^ò a^aluo^ de ios mercader ias,]/ 
que fe ay me argado enUNao cote
je ei libro co los regi Jiros* y poga por 
fee al cavo del dicho libro > como to~ 
das- las mercaderías % en Hay efe i" 
taseftañ cargadas en laÑáó^las ha 
recibido el Mâeflre^y eña vegiñra-
tías en el regifíro de fuMagejlaâ,? $ 
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antes % parta dilVtierto nofifipUi 
broal Itiízi , que eft ¡¿viere en San* 
¿uc ar defpac bando la Pío ta % para, $ 
vea que ha cumplido con fu obliga* Ca4.de infl 
ttov•> hafta aqui fon palabras de vn ^ eferiva* 
capitulo de la m ftruccian , en que fe 
eonníia con aquella primera antigua 
fpnnnlajíiendo afsi que qüalquierá 
que tenga noticia deftos defpachos» 
reconocerá q es impofible fu execu-
cion^puesíiendotan à lo vitimo d* 
la propartida de las Flotas el traer-
fe a la Contaduría los regiftros, qúé 
apenas dexã tiempo, para que íeeo-
pien3y que tal vezfc han ido fin ellos 
yembiadofe defpues en embarea^ 
don es ligeras (fegun fe dirá adela- L '^ui id j i 
te)y que quãdo pudiera hazerfe eft a rt.j6t 
cor reccion fíendo ya tiempo que los 
Efe/ivanos de-Naos ayan baxadoa 
Jos Puertos , -como es pofsible que 
hagan eftecotejo? • . . 

% 9 Por otro capitulo fe les or-i. 
den^qu'- ¡Uigoqw tu-gutu a í f 'u tr* . :, . . \ : . : . 
to de las.Indias à donde h u v i e r o L ^ 
dedefeargar,foagan,que el eutreg$ 
de las mercaderías fe execute cotL-> 
brevedad ¡y buen recado à quien la^ 
hteviere de aver conhrmé las con-
fignaciones.y que al fin de la cuenta 
con cada per fona ponga por fe com» 
fe le h¡zo el entrego fgun el regifíro^ 
y efto es muy juíto que fe haga afsi^ 
fácil fu execucion , como digno de 
caftigo el Eícrivano que faltare à 
ella. 

30 Ordénafc también que teñgá 
razo-en fu libro de lo.que elMae (Iré 
pagare à lagête de mar à cuenta de. 
lafoldadateniendola con cadavnot 
haziendo que firme fi fupiere ifcr'ü 
vir^v fino lo firme el Efcrivano por 
difuntamente con dos te ftigos,y lue-í . 
go que empiece d exercer notifique Cap.5. dela 
al Mae fire que no pague ninguna infJee/cn^ 
cofa fino es por efla or den ¡con ape r± 
cebim 'iento que no fe le recibirá en. 
quentd, y lo pagara otra vez : èfte 
punto le o b í e m pocQs,y fuera muy 
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coriveniéce^yocaíiondecpcíedeí- yluezesjconquefe dirá en tile ca-
vancceíll-n'algunos embarazos,y puuioioquciocai.tc al núímo oh- Spp.^p.x^ 
.picy; os/que íuelcn ofrecerle entre cio dexò áe i cf enríe en 'aquel, K.iJjaJ.^. 

'. <'-• - . ; : Jos Macíires,y marineros, y ei Fif- 2 Ademas de la tacijkAd_cor.ce-
..: i .... cai deverá tener particular euyuado dida por ftí titulo para el nôlSraiiué-

jiiicsfehalla à todas las vifitas de tode Alguaziles.y Alcayde Jaue^ V ^ J e t i , 
los Navies, de que los Ef'crivanos nc también para nombrar losGuat-/.^ 
cumplan con efle,y los demás requr das que £e ponen en. los Galeones;/' 
fitoscuedevciv- pueden. en otras quaiefquicra .Naos de la 

31 De los palía geros que fe cañera de. las Indias,y los quefepo-
íCmbarcai eñ han de tomar razón en nen à algunos prefos, à que fe d;ò 
íirhbro losEfcrivanos paradai-qug- cumplimiento por Acuerdo de 14. 
tadcllos al ciepo de laviílra; y traer de Octubre de 6 ]S,con adverteaa, Vh-Jeacit 
à muy bué recaudo todos Jos autos quÇno tiene la facultad,ni la po-ííe- 638,/; igo. 
íe/kmeníos , yeícnturas ¿5 ante el ísion dedar^ni firmar los nobratuié-
fehuvicrt- hecho en él viage de ida^ tos.íino de pedir à laSala de govier 

t::. y venida, para entregarlos almif- noque los dé proponiendo a ò pre- '• 
Ca/f. >ò«.ii. rnp tiempo que la Naofe vifitaie:y fentando lasperfonas, , . 
de U inji.tíe deven no:ifitar en fahendo à nave^ 3 Como refidan en cfta- plaça 
Efcri. gar la inftruccion.dcl Maeftrcdeli las dos repreíenracicnes de Juez, 

Nao à todos los que van en ella, y'dcAlguzil mayor^queia conftitu* 
Or^.rpw.,»? poniéndolo por auto, y diligencia, yen irregular de todos Jos otros ofi-
j §6.:-n(t, de-como eftá mandado por dos orde- cios que ay en los demás Confejos, 
%ia ( j í . ' : , i ^ .^Ç^ ChançiUeriaSjyAudiercias, cõvie* 

* C A P . XXVII I . . Dcíabcr la diferencia defutratamié 
tofegun ios cafos , pues no fucede 

t&el¿¡lguaz}¿ mayêr, /¡Igua&ilcs, con elilo que con los otros oficios 
Cárcel Cartelero ¿o Alcayde de de Ja primera creación, que fiempre 

ella ,dá hs Torteros , j fus ^ le mencionan para qualquicra ac- " 
/¡yudmtes ty áeioiTrO" to^ya fea delucz.ya del ofício de Te-

curadores* forero,Fadoír,ò Contador ,fe dize 
•.••••-< -• el feñar N . porque con el Teniente 

Eferidaeftàenefleli- dcAlguazil mayor quando fe habla-
bro la creación de re con la reprtfenracion de luezfc-
AJguazil mayor ;un- le nombra ais i,pero en los manda
ta cÓ la piafa de Juez mienros que íe deípachã hablando 

Oficial,dc que el feñor Rey Don Fe- con è!. para execucion de 3o que hu-
JipeQ^arco hi'zo merced al Conde viere deobrarpor lo tócate à lavara» 
Duque deQlivares el año de 1625. noíe le llama feñor, fino fe le trata 
las preeminencias , que concedióà de vos.à imitación de los Confejos, 
los propietarios de efte oficio > Ia Chancillerias, y Audiencias ̂  como 
forma,y facultad para nombrarTe- fu Mageftad tiese mandado fe haga 
rieBtcs,el lugar,y afsientoqueàef- en las cofas , y cafos fobrequeno , 
toslescompete aufente.òprefente huvieifcordetui^aexprciTaj ycomo 
cl propietario, y como les tocan los fe diò queata al Coníejo el año de 1L-'̂ ' ^ ¿P'. 
nombramientos deAlgnazilesde la i¿5jí>. f>¿ií* 
Audiencía^yHabería ¿ydel Ajcay- 4 EnconfequenciadeRo mif-
dedela Carcel,con cargo en todos moíchavifto también aver baxa-
deíer aproxadosppr eiPreíidcnte^ dolos Teaieatcs dexMguazii mayor 
*••'•''•'> coa 
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con h reprefentacion de talcs, afsif- el exercício de fus oficios; y que ha-
tiendo alPieíidcntcòàelIuez que ziendo jo que deven , y.íbó obliga-
han baxado al recibo de los Gáleo- dos íe conndan a tratar, y reípecar à 
nes, y Flotas con el fin de verificar rodoscoüforraeáfuseftados.ycali-
aquelia facultad q fe dio en el tirulo dadesjin q alborotcK^ui perturbe la 
de poderfe hallar àlas viíitas , pero quietud de la rcpublica,y íiendo pié 

, quando eito fe ha praóhcado (que das citas que gencralraéte fe requie-
LibJeacMe fueen cj[aú0¿e 626.Con Don Fer- ren en todos ios Algu.azilcs ,es fia 
éiójéij.f* nandodeCefpedeSjy en el de 627. duda que con particularidad en los 
Lí. con Gafpar de Vargas) fue declara- de la Real Audiencia de la Caía de 

do en los acuerdos,que no avian dé laContra'cacion,queno es íu trato • 
gozar, ni darfelcs íalario alguno, comalhcchores,nifacinorofos/ino 
como no fe ies dio,y fin duda ¡o hi- conperfonashonradas,navcgantcs, 
zieron aquellos primeros Tenientes y comerciantes, con quienes obra 
advertidos del propietario por to- mas ja atencion,y el modo,que el r i
mar poííefsion de aquella partícula- gor,y deícompoftura. 
ridadi ^ Los negocios que huviere que 

5 Dicho eftà también quien no- hazer fuera de la Ciudad, fe mandó 
bra los Alguaziles,y de que aprova- por cédula dada en Aranjuez à iS. 
cion necefsitan,losqiiales antes de de Febrero de jy^que los executaf-
la merced que fe hizo al Conde Du- fen por turno los dos Alguaziles., 

$up.Cap,T). que,eran nombrados por fu Magef- peroqueenlosquefeofrccieflen dé-
JJ J^ tad ,y primero que íueífen recibidos tro de la Ciudad fi fueíTen de ofici® ^ ., ~. ^ 

eíiuvo madado delde los principios fecometieffen al quequiíL-ísé el Pi e Lt- mP' 
que dieífen fianças de vfar bien fus íidente,yluezes,yfi de partes al que Pa'&' 
oíícios,hazer reíídécia.y eftar à de- eligieífelaparte,y aunque por lo an-

OrâiCem.n. y eíio fe eftila también ai pre- tiguo eíiuvo mandado que vno de 
p ' íente dando fianzas dello , loqual los AlguazilesfueííejuntamenteAl-

^,11. precede al juramento que fe les re- caydedelaCarcel(como confta de _ ., , lil,-' cibe* cedulade i7.deFei>rerodc573. )íe z * ^"^ ^ 
6 Si los Alguaziles que fu Mar dividió, y feparò defpues nombra- Pa£' ^ 

geftad nombrava no eran bailantes do perfonaparafoloel minifteriodé 
fe diò facultad al Tribunal para nó- Aicayde. 
brar los que íe neccfsitalíe j yem- 9 En quanto à los derechos 

L.z.tit .H. biar à los Puertos , ò otras quaief- que deven llevar los Alguaziles deí-
Hfr. e|uiera partes vno, òmas los que le ta Audiencia,aoay Arancel, ni otra 

parecieífe,para todas las dil igécias regla que la que -previene vna orde-
quejuZgaffeconvenientes,comofe nanfa diziendo,que'por las execu-

Uí.iàiqp. contiene en cédula de i f . de Abril clones , y entregas ,yotrasqualef-. 
^.6f, dc^S. quieracoí'asqhizier¿,llevéiosderc^ Orâ com r̂i, 

7 Eílà mandado por vna cedu- chosquellevan,y acoftumbran We- 69¡ 
la dada en Badajoz à 26. de Mayo varios Alguaziles defta Ciudad que 4. t i . 11 * 
de'iSo.dirigida alas Audiencias de llaman de los veinte. . 
Indias que no fe admitan porAlgua- 10 Hafta aqui es jo que tocante 
¡siles à ningunos oficiales de oficios à los Alguaziles he podido hallaren 
mecánicos, nià moços que rengan Jasleyes,y ordenan fas de nueílro 
pocaeda J,ÍIno que fe procure íiem- derecho municipal,?, que folo fe ofre 

Lib. 5. imp* pre q fea buenos executores ,hóbres ce añadir por noticias de los libros L/¿. de 6*9* 
^•53. conocido^ y quales conviene para, decartas,q en vna que d año dcá ¡9.. /.joo-

: fe 
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fccíoriviòal Conícjo, fe clixo que 
quando íc aiiícntava > dexavan per
íocas que íirvicíícn por ellos ,y tam-
-bic'A hailo en vn libt'o de Acuerdos, 
tine foS¿a aver ant^uarnente vn AI -
guazíi deftinado para la limpieza de 
Ja placa de I a Real Caía de í a Con-
tratacion, y de la calle que corre 
haíla el pcír.'go dclaMcnteria^con 
el íahrio en gaítos de juíticia, el 
qua! no ay al preíeme^y no era mc-

Lt. ieacdt nos neccííario que podia ferio cn-
582./. ico. lonce-s. 

•• 11 La primera fundación de 
Careci para cica Audícncia/ue 'dé-

Ord,com.n.tro de la rnifrna Caía deíía, y fe.má-
8. do que los íuezes v.fiíaíTen dos ve-
L - i , ti. jo, zcs cada (emana lospreíossy en car-
lib.\. ta de primero de lulio de ijçp.ft 
Lib.de 599, hizo rcpi eíentacion à fu Mageílad 
f'393' deque el íitio de jaCarcei era corto, 

y deíacom odado, poco feguro, en
fermoso ¿rcapaz de tener arriba de 
diez hombres, y que por la conve
niencia delios pedia el Confuí ado fe 
labraííeCarcel à coila de laHaberia,' 
para la qual íe pidió el fmo de tres 
cafas,íabrica de los Ajcaçares,arri-
madas à lu muralla, no fue negocio 
tan fácil que no tardaíTe encôíegmr-
fe haíla el ario de nSio.enqucfediò 

V'rJpacJe principio à la fabrica de ia Cárcel 
iú io / ,140. queayalpreícntc. 

- 5 2 Por Jo antiguo tuvo el Car-
ceíero.ò Ad cay de üe la Cárcel cuy-

Ord.com,*!. .dado.nofoki-uenredeHa.fjno delas 
79.̂ .?L'/.84, puertas principales de ia Cafa, i h -
L iJj.-ííl,-; 7. -ves de lasfalasjy del Coníulado,to-
tit. XQ.li{?:$, do lo qual cefsò con la.remoción, 

quedando foío à fu cargo la Cárcel, 
ypreíossfu nombramiento pertene-

I-;^r.r.28. ce (como queda dicho) al Alguazií 
».i i , , mayor; fu aprovacion à ia Saía de 

govierno,cn Ja qual antes de fer ad-
rakido,deve jLirar,qiie víarà bien^y 
íícimítCjharà todo fu dever, y guar
dará laserdcnanças, y dar fianças 
hafla en caridad de dos núl ducados 
deplatayie guardar lo fufodicho, y 

pagarlo juzgado C0ü el'Pifcaí de fu Orfaomsi, 
Mageftad,ò con otra: quaiquicr per- 80. 
fona que algo le pidiere en razón de ^ - i * tnlp, 
fu oficio. . / /¿ . j , 

?3 Por vnacedulade4.deMar
ço de 15 7 2.eíluvo mandado que los 
prefos dela Cárcel à falta de no po
derlos tener el Carcelero, feentre-
gafíen à los Alguazdes de la Audic-
cia,paraquc los tuvieiíen à fu cargo, 
pero como fueífe ia caufa la eftre- > «> • 
cheza de ia Carcel,aviendo ella cef- "tlt'I9' 
fado con la nueva fabrica , ceísò ' 
también el necefsitaríe de eftc re-
curio. 

14 Para declarar,ò pafa orrei 
qual quiera efeito eftà mandado :-\ 
que no fe faquen los prefós de ia 
Cárcel, y que fi en alguna ocaííoa 
fuere precifo/ea llevándolos el A I - . . . 
g(iazií,y no en otra forma; y como ~"^'ttt'I0' 
en lo primitivo eíluvo vnido el car- ^ ^ 
go de Alca y de con el de Alguazü,fe 
conferva en lo pi cíen te el que traiga' 
vara en algunas ocaííones, en partí-. 
calar en aófos públicos acompañan- \ 
do al Tribunal. , 

15 Con ocafion de vna compe
ten cía que huvo en el año de 164$. LMJíôft 
refolviò el Confejoque no fe adrni-y-^oo. 
tan en "la Cárcel de eña Audiencia 
prefos de la otra, ni de otro qual- / 
quiera Tribunal,niIuez,íino es pre- • ( 
cediendo recado de las cabaças; 
efto es del Regen íe,ò del Afsiñe.nte 
al Prcíidcnte de la Cala_,:de que dio 
noticia para que fe executa/Te, afsi eí 
Secretario Don Gabriel deO.çapa y j ^ ; ^ 
Alarcon ,en carta de 2.7' cle lulio de j ^ 
aquel año. , ] 

16 Viíítas foñTiales pór todo 
el Tribunal fe ha zea el. Sábado; de" 
Ramos,y en las viíperas, de lasP;t: -
quas de la Navidad ,y Pentecoftèsà/ 
que concurren los de ambas Salas, 
teniendo todos alli voco para lafol-
rura, aunque las caulas eften pen-
dienres en la Sala de juílicia, y las 
otras viíkas de fémana 4 & haliaa 

pre* 
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Orl comsi* 
I 

tit. io. 

prevenicías por aquella antigua or
denança , y que refiere Antonio de 
Herrera que íe hazian los Viernes 
decadaíemana, no ie executan de 
muchos anos à efta pa r t e lo qual 

.., o coníií'teíindudaerielcorio numero 
^ç prefos que hiele aver ordinaria*. 
mente3yenla facisfacion que íe tie* 
nedequeel Alcaydelos trata eon la 
limpieza que deve 3 y quando en ello 
interviene algún eícrupuio, nombra 
Ja Sala à vno de los íuezes que tenga 
cuydado de entrar algunas vezes en 
la Cárcel a recorrer en la forma en 
que eíla , y im que íe le cometaj 
incumbe eífco por íu oficio alTemen* 

Í
". tedeAiguázji mayor» 

¡ 17 Aun para los Porteros 
. íuvo preíentela providencia del fe-

ñor Emperador Carlos Quinto, ex
pedir ordenançaSipor las quaSes eftá 
mandado que aya dos, pues aunque 
al principio no íe nombró mas que 
vnOjíe creció defpues el fegundo j có 
que eftá deílinado vno para la Sala 
degovierr.o^y otro para la de jufti-
cia^y con la creación de la Contadu-

L tit 8 r̂ a haberlas , pareció también 
ib J' ' ' ^or?0^0 nombrar para ella vn Por

tero como le ay j y otro que llaman 
decadena deíhnado al cuydMo de 
cerrar, y abrir las puertas principa
les de dicha Real. Cafa, y las que fa-
len à los quartos delia, de forma que 
de noche quede el patio en toda 
clauíura íin que de la calle , ni de lo? 
quartos puedan entrar à ¿1 , y tam-

; bien íe le encargó en el año de mil 
¿ í , ^ ' ^ ^ y quinientos noventa y fíete, el cuy-
W ' / a?<¡. ^a^0^el:llimpiezadelpatio,falas,y 

' é iy Contadurias. 
18 Qne los Porteros no 

lleven derechos de los llamamien
tos de oficio i fino es que el llamado 

Vrs-com.n. no venga à la primera citacion,y que 
oí.Sd. eaeftecaío(y fíendode parte el ne-
j,6'™'11, godo)fele dé medio real por cada 
'"'h Vez^previenea las.ordensin jas, y que 

i 17 

OrlcomM, 

L -

fe hallen al fundir el oro,y plata.y Numã-j de 
viíítarlas Naos, y eito vitimo com- or¿k, om 
prehede íolamente à ¡ os dos Porte- L7.ti t .11. 
ros delas Salas de govierno, y juí- ¿tfrt j . 
ticia , que por turno baxan con el 
luez à quien rocan à las vifítas de 
las Flotas,}' Navios fueltos, 

19 A eftos dos Porteros 
fe íes entrega, y haze cargo en la 
Contaduría de todas las alhajas 
que ay en cada vnade las dos Salas* 
y al que lo es de la de govierno 
fe le encargan todos los ornamen
tos^ recado de Ja Capilla , como 
conítade los libros que para en la 
Contaduriaadonde íeie haze car*, 
go, como también al Alcaydc de la 
Cárcel de lo que íe le entrega 
en ella* 

20 Para que âyudaífen à cf* 
tos dos Porteros fe nombraron def-
de fu prinpicio dos Ayudantes, qüe-L 9 /// ¿ ¿7. 
aísi fe llaman oy,y antiguamente 
llamavan moçosdeSala, los quales 
pretendieron en el año de mil y feif-
cientos y d;ez y och©,quefe les á k ^ b d e 6i% \ 
fe titulo de Porteros, y aviendò í o - ^ g ^ Q i , 
breello pedido informe fu Magef-
tad,fe hizo de que no convenia, con' 
que íe les denegó. 
-•• - 2 1 Pertenece el nombramiento * 
de todos eftos Porteros^y Ayudan--
tes, al Alcayde Inez Oficial (comò Sup-capàf* 
queda referido en efte libro) en que «ao* _ 
no fe incluye el de laSala de jufticia, 
refpedo de que quando fe le hizo la 
merced al Conde de Caftrillo efta-
va vendido efte ofició perpetuo por 
juro de heredad, que oy pertenece 
à ios herederos de Martin de El-
trada , Veintiquatro que fue defta 
Ciudad. 

22 Era efte miímo titulo da 
las leyes de nueftro derecho muni
cipal ,q habla de losPorteros fe pre- L lo . t i . i í . 
viene tábié,q aya numero de quatro 3. 
Procuradores,ypor vna ordenaça fe 
dize4 los 4 fuere ha de íer nóbrades 
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dehazicuda^ueafsíftanàlasAudiê- manana.queíeíiécéporíusanngue- ^.J.m*^ 
cias.y no puedan admirirfc pericio- dadcsjy nofcíalgandelaSala i m h - ^ i . t i t , ^ 
nes de otros,y que en falleciendo ai- cencía del que prcfidiere en ella; ni 'tf-ismp 
gunocmbien ios luezcs al Confcjo hablen hafta que el Relator ponga el ^ - ' M f i ' 
relación de tresperfonas para que fu cafoique nombren enlas peúciones M-wcoy 
Maaeítad mande nombrar vno de los Procuradores contrarios i que no A-B-f'Mo-

Ord.com.n. e|l0oSJ y ¿e eftaf mandado enaque- las hagan de alegación; que lo pedi- J^.J.w»/' 
88' líos antiguos tiempos que tuvieíTen do en v na Sala no lo buelvan à pedir ^ • " ' • ' f 

veinte mil maravedís de hazienda en otrasque no dèn petición fin pre- ̂  - ^ H ' 
devemos inferir para los prefentes, ícntar poder aviendole aceptado, y yj'ut' H' 
que no han de fer admitidos à cíios jurado de víar dt èl lealmente; que M>*-rttop. 
©ñaos^perfonasíumamente pobres quando le hizieren provan^as fuera i -W-^M 
ya que en la calidad delios no quepa 4e la Ciudad avilen a las partes, to- M'Wt 'h 
el que los apetezcan los que fueren mando teftimonio del avifo; que no L- ao.//.», 
jicos. fien ios proccííos fino dei Letr:do;Ia/^-a'r^ 

23 Aunque en el fumario de pena que demás del interefe tiene el 1 J/,J0, 
las leyes fe haze mención del oficio Pr ocurador ^ pierde el proceífo.ò al- ^ - V ^ f -
de Con traite en el mifmo titulo que guna eícriturajq pueden pedir al Ef- ^-4 ^-M-
los Porteros, me parece mas pro- envano que les dé conocimiento del ^ 2•rfrt̂  
pio fu minifterio para acomodado poder original que prefentan; que fe L.IOÍ'.JO. 

, . ' , en el capitulo de los compradores hallen prefentes ante el Semanero à ^•*'!WA 
<ar*33* de oro^y plat a.yafsi lo refervo para talíar las coítas;quc declaren con ju- •L-j.í/Mf 

n'25' el, tamento que dineros Ies han embia- l^'^rtcot' 
24 Avíendofe tratado en do, y acudan con ellos a¡ Letrado, ̂  7 - ^ 

efte capitulo de los Procuradores, Efcavano,ò períona para quien fe ti(-rece^ 
como quiera que no fea mi animo embiaron ; que tengan en íu poder ¿-4,^*:!1, 
hazerprolj;aiaobra,rcfíriendopara trasladodei Arancel de losEfcriva- ^•2'm^' 
cada oficio Jo que eftà ordenado por nos^quepafíadostresaúos Hopue- L . p . t i ' f i 

L>73<tit. 5. d.erecho^todaviaeldezir por mayor dan pedir íuíai ano. . ItfaJMf' 
66.2. rtcvp* algunas particularidadesexpreííadas 
L. i . í í / ' j i i . por Jas leyes,y en las ordenanças de 
fíb.zsecop. lasChancilleiias^AudienciasJohe CAP. XXÍX. 
t . zó . tu . 2. juzgado por conveniente, como es el 
lib^.^ecop, que fe haga información de tenerlas 
L . ' uti. io. calidades prevenidas por la ley ;que los paffageros que <van a 
lib.j.recop. fean examinados; que no vivan con las Indias ¿y vienen delias. 
Or denude la Oydorjni Alcaldejcj folos à ellos en- £ de los prohibidos 
Aud.pagw. tregüen los proceífoslosEfcrivanosj de pa/far. 
lop, 110. que fea de ellos el Procurador de po-
L 8 , í ¿ \ \6. bi esjque no fe concierten de feguir 1 "W ̂ O C O importa la foiv 
tib,z> recop. àfucoífa pIeytos,ni para llevar par- II tuna dejas conquiftas, 
L.5 j . í / ' . \6, te de lo que tocare à los Abogados, Wk y adquificion de do-
¿ib.trecop. ni con los Relatores, ó Receptores mimos en los Reynos, 
L.ó.tit.nq, íobredilatar ,6 abreviar lasconclu- fino las íígue la providencia en la có-
lib,%%reco¡>* iionesdelospleytosinihaganquefe fervacion;quantos por falta de. efta 

han 



i r a . i; CAP. xxiX; • 
han perdido lo que ganaron dios, lio ordenado vna cédula del fe-.' 
y fus paliados ? reconociéndolo afsi ñor Rey Don Fernando el Católico 
los CaíoíieosReyes.y que para iluf- dada en Burgos à nueve de Septiem-
trar, y coníervar aquel Nuevo mun- bre de mil y quinientos y onze, r e 
do que avian conquiftadq,era precifa í rendada de Lepe Conchillos,dando 
la comunicación, y correfpondencia facultada los luezes Oiiciâlcs, para 
éntrelos vaflailosdeftos y aquellos que pcrmicieífcnpaíTaràlas Indias, 
Reynes, y que para la propagación Islas y Trei rafírnie del mar Occea-
dclaFèen ellos, era no. menos ne- cómodas las perfonas naturales „ ve-, 
.ceíTario que el cuydado de embiar zinos^y moradores de ellos Reynosj 
operarios Evangélicos, el deprohi- quequííieíTenir à eíJaSjfín pedirles 
.birqueno paííaífcn à aquellas Pro- iníbrmacion ¿fino folo con eferivir 
vir.cias pet lonas íoípechoías en ía los nombres délos que pafíafíen, pa* 
Fè,à efte fin deídc fus principios pro- ra que fe fupieííe la gente que fva, y 
rnuigaron cédulas^ oídenanças.de- el lugar de donde eran vezinos, di-
clarando ios que podían paflar à las zíendo i que difpeníava el examen, 
Indias,}'los que teman prohibición è informaciones que antes tenia 
en la numera que fe dirá en efte capi- . mandado fobre eílo , por facilitar L i k x J m f 
tuIo,y Itemznfcpalfagtres todos los el paííagc ,reípeto al deíco que te- feg^6_ 
que (ademas de la gente de mar, y niadequelas Indias fe pobiaffen^y 
guerra de los vaxeles)vàri ,0 vienen ennoblecieífen, lo roas que fe pu
de las Indias, dieííe. 

z Comprehender folo en efte 4 Defpues parece que por L.^. I. imp* 
capitulo la vniveríalidad de paíftge- ceduiasdelos años de mil y quimen- pa<r,^^ 
rosjo he juzgado por prolijo, y ex- tos y diez y ocho,mil y quinientos y -iTuM^agl 
puefto à coníufion,aunqueennuef- veinte y dos , mil y quinientos y 452, 
tro derecho- municipal fe contienen treinta, y mil y quinientos treinta y L»2.3.f/M* 

Titixlibs* t*c^axoc'ei titulo de los prifiageros nueve (deque fe recopilaron leyes) 
si que vàn àUt Indias-¡v vienen ¿ o fe bolvio à mandar; que ningún re*. 

í//¿?j,nofolamentelosSeglares,íino corxaiiâdo, o nuevamente converti*, 
los Ecleíiafticos, y los Reguhucs y do à nuefira Sânta Fe Católica, de 
afsi trataré aqui folamente de los Mor o J) de ]udic,ni htjs fuyo ¿ni hU 
Seglares naturales deftos Rey nos, jos,™ nietos de perjona, que pühli* 
que pueden pallar à las Indias, y con camenté huvieffe tr aído Sanbeaito* 
que licendas,y los que tienen prohi- ni hijos ¿ti nietos de quemadesj) con-. 
bicionjy en otros dos capítulos 17- denados por Bereges por el delito de 
guientes explicaré lo reliante defta tehereticapravedaijot linea maf-
rnateria,hablando en el vno de las culina, nifcmenina.pudiejjen ?afifar 
niiísioncsdeRdigiofos,y de los que & Us Indias ¡aunque tuviefifen habh 
pueden fuera delias paífar à las la- Vtacionjena de perdimiento de bie J 
dias-o venir dellas,y de losClerigos; n?syy de cien nptes.defiherro perpe* 
y en el otro de la prohibición abfo- tuo de las Indias,y Uper fonda msr-
taque para navegarias, ò comer- tedie el Rey.Y parece que aun antes 
ciaren aquellas Provincias, tienen que fe huvieífe fundado ía Real Ai l 
los c(h-angeros,yqualesfe entienden diencia de la Contratación, en vno 
ferio. de los capítulos de la inftruccion que 

3 Lo primero que fobre efte fe diò à Fray Nicolas d e Oban-
puntodcpaíTagerosà las Indias ha- do ( al tiempo que fue proveído 

Ta pos 
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por Governador de ia Provincia de 
T/err afirme añ o de > o i .)fe k m an d ò 
que no confín Lícííc en aquella tierra 
Moposjudrosj Hereges, ni rcconci-

Herrer̂ dec^ ^^doSjfii períbnas iiuevamenrecon-
J./Í?̂ . 162, Metidas à nueftra Sania Fè,íaivo íí 

fiieíTen efclavos negros j ò otros que 
huvieíTen nacido en poder de Chrif-

Lib.i.imp-, t̂ anos naturales dedos Reynos;y el 
fag.^o {, Coronifta Antonio de Herrera, di-

zê que por proviíioncs de 2.de lumo 
<íe 49 6 .concediero n los RcyesCato -
lieos perdón de delitos,de muertes,y 
otros a los que quiíleííen irá fervir 

Hfrrer Jec-, Cn Efpañolajy àlos que con fu 
i.foi.Z^ licencia fuefíen a poblar^ia tercera 

parte de todoel OÍ o qfacafíen de las 
minas. 

5 TMo fe quiero el zelo del íeñor 
Rey Doa Felipe Segundo que( por 
auíer-rciadel feñor Eniperadorfupa-
drc)gove! nava eftos Rcynos,con te-
ücr prevenidas, y advertidas eftas 
prohibicioresà Jos lueres Oficiales 
de la Caía cíe la Coñíratacion, à los 
Gerera'es de ins Armadas^y Flotas, 

Lib. xJmp^ y àlos Goven adores de las Indias; 
/><ÍÍM97. ÍJRO qnecautelando laíacíUdad.con 
Qrd>com,n. que podrían hazerfe informaciones 
2 0 / 30. es» falias j, mandó por cédula dada en 
12 2. Madrid à f de Abril de 15 5 2 .^«CJ 

de allí adelante no io>JiMi<$in les 
Jmzes OJiaaks que fajfajZen à nin* 
guna farte de las Indias paff'agcro 
algmc3rtiatra per fona de aquellas 
que pudieren paffar conforme à lo 
que eflava proveído > y m&ndàáofo 
qutllevaffen tedulúRealáe licencia> 
fin que llevaffen, y prefente(fen am e 
ellos inform a dones hechas en fus 
tierras¡ft naturalezas ( ifsi como las 
folian dar en laCa(d)^or dondeconf-
tajfe,,Jijón cafados >òfolteros ¿y las 
fifias,y edad que tienen^ y que nofin 
tie los nuevamente convertidos â 
nueftra Santa Fè Católica de Moro^ 
o de ludio/ii htjojuyo, ni reconcilia
dos tfii hijoSifit nietos de perfoua que 

publit amenté huvlere trcàhSanbe--
mtojt-i hijos^m fiútcs dr quemadost 
è covdtTiados por Her eges per ti de
lito ae la herética pravedad for l i -
fica ma/cuUna, ni fem(nma<. y con 
apr ovación de l a f i ñ u t a de la L-m-
dttd, t illa , b Lv.gar donde la t i l ¿n1-
f or mac ion fthrziere, erque fe de
cíate como la per Joña que r l s t a á 
la tal mfor ntaeren , es li&re,ò (afa-
do i hafta aqui fon palabras de la 
cédula que he pueílo à la len a por 
feria nornia principal para el reco
nocimiento de las míbmiaíior.esjy 
adelante fe dità la dificultad de con -
íeguir el total cumplimienio de eítos 2fíf^^ i?* 
requiíitos, 

6 Por otra cédula dada eft 
Vaíladolid à treze de lulio de in i l 
y quinientos y cinquenta y rueve, 
refrendada del Secretario Ochoa 
dcLuyando, fe encargó à los Pre
lados de las Indias 3 rveriguaffen 
fi en ellas avia algunos Luteranos, 
Moros, ó ludios,y que procedief-
fen contra ellos con caftigo exem
plar; y en c! año de mil y quinien* ^ib* i<'wf> 
rosyfefeKtayíeis/e manderoguar- P^i^í^t-
dar en las Indias las leyes 1.3. y 4^ 
del titulo íegundo del libro r-dhivo 
de la recopilación de las de Caí t i -
l ia, íobre que los Hereges, recon
ciliados j mhijos, ninietosdeque-
mados hafta la íegunda generación 
por linea maículina,y hcíía ia pr i 
mera por la femenina , no puedan 
tener oficio alguno Publico , ni Real 
pena de confiícacion de todos fus 
bienes,y lasperíonas à merced de fu 
Mageftad. 

7 Quedan dichas las cali
dades que han de tener aquellos 
que pudieren pafíar à las Indias, 
con la fupoíicion deque hade con
currir con ellas licencia de fu Ma_ 
geftad jòdeclPreíídente, y luezes 
en los caíos que la pudieren dar 
eftando ábíolutamente prohibido 
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cl que fin ella pueda piifíar perfona húvieic ícibido3yuifsiau\Iado fe hará 

L i . i i t . 2 Í . a'SiU«íl «•íeftos l\eynos,m de fuera de con ellos particular demonftracion» 
¿ i . j . cilosjy las primeras penas quefeles encargando mucho al Preíldentc,y 

\Jrrp, i^puíieron fueron de cien mil aia- lüezes.y á los Volcadores de Naoi 
/'•i.3P5.4<fo. r;ív'CtíisJy que fi íuerepcn'bna no- el ̂  cuy den, y zelen fobre el cum i 
Oi.t.cGMj;. ^e,òhi jodalgo fea deserrado de phmicntodcftoiporotra cédulada^ 

dios Keynos por diez anos, y íif'ue- da er.Madrid a priiWero deNovietn-
perfonabaxa le fean dados cien bre de mil y feilcientos y fíete, íé 

acotes^yque las jufticias dé las ín- mando ¡p.? (os Capitanes, Tifatos, 
días luego que íepan que alguno ha tJfl'lMjtres ¡Contramarjlres, y ctroi 
paitado fin licencia lo prendan, y. oficiales de Naos que llevaren paf1' 
tengan en pníion , hnfta que aya Javeras (in licencia incurrieffencú 
Navioen que loembien àeftosRei- pt-na de muerte^ los Generales j 
nos,pena de perdimiento de los ofi-' mirantes en privación 'de oficio* j y ^ 
óo$,y de cinquenta mil maravedisi defpues e! feñór Rey Don Felipe M'4-íf/^2'i* 
y como à cfte punto fue (Te tenido Quarto expidió otra cédula dada en* T ^ ' 
íiemprepor de tanta importancia el Madrid à 23,de Março de mil y kií-
quenofecontravinieílc(aun quan- cientos veinte y dos, refrendada Je l'^5'' . 
do en lo general no fueííe regla Pedro de Ledeíma,cftrechando mas '^Jit^ 
inuy digna de obfervarfe el que lo el rigor deitas penas ,pues declaré 

SokrzJi.i, prohibido no deve permicirfe que que por el mifmo hecho que quaU 
caj>.$.f,8o, cobrefuerças con tolerarlo) fe au- qúi'era fe embarcajje[inlicencia,in-

mentaron las penas de fu tranfgref- curtirle en pena de ocho anos de Ga'ú 
ííon,y fe encargó el cuydado de la ieras3qite fe extent afíe fin embargo 
ebíervanciaen lomandado^pordi-' de apelación > ofuplicacion embianí 
ferentes cédulas que de algunas ay dolos- luego que fean aprehendidos à 

• - recopiladas leyes,vnade 13.de In- las Ga'eras j para lo qual dàjurifdi-
lio de mil y quinientos noventa y cion à la Audiencia de la Contrata-
quatro,y otra de veinte y nueve de cionjy à los Generales de Galeones* 

U i m foi. Septiembre de mil y feifcientos y y FlofasJy manda à los oficiales Rea- ' 
' ': '* dos3y con mas amplitud en vna de les delasIndias^ueálosqueenellaS 

£ L% tit 2 a • 2T'̂ C Noviembre de 1604. r¿ fren- prendieren los embien prefos à en-
, \ ' '* dada del Secretario luán de Ibarra, tregarlos à los dichos Prefidente,y 
' en que fe mandó que los paííagcros luczes.Y por dos cédulas anteriores, 

que fe embarcaíTen fin licencia , in- vnade^dcScpticmbredemiíyqui* 
currieífenen quatro años de Gale- mentos y noventa y nueve, y otra d¿ 
xas,y fifucíTen perfonas de calidad dkzdcDiziembredemily qainicn-
endiezañosdcOranjyqueenlamií- tos y fefenta y íeis,cftà encargado 
maincurrieffen losMaeftresdeNaos à los Virreyes^y Governadores que 
que ¡os llevaífcmycn mil ducados de embien prefos en la forma dicha à 
plata , para los quales fe les mandó los que eftuvieren allá fin aver lleva* 
que defde entonces dicífen nueva do licencia; pero efte rigor de penas L/£<t. mp\ 
jfianca,íin las que tenían obligación; eítà en los tiempos prefentes muy^^^odv 
y fedizeafsimifmo,quelosCabosde mitigado „ pues con vna condena-
Galeones provandoíeles en las refi- cion pecuniaria fe purga eíte deli-
dencias,ó fuera delias que llevaron, to jy yo creyera que quando no con 
difsimularon,òencubrieron paífage- todo el rigor de la ley 3 deviera 
ros fin licencia,incurran en privado averie mayor que el que fe eítila, 
de oficio, y que fí los Generales lo pues no jirve la copia de iíovidos 

" J i (que 
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(qué afsi llaman à!os que vàn fin l i -
cenciâ)íino de poblar de vagamua-
dos las índias , y de ir quinientos 
mercaderes de poquito en vna Flo
ra ,*}üe deftruyen las ferias, y arrui
nan á los verdaderos cargadores 
en gran perjuyzio de la caufa publi
ca. 

8 Queda dicho que ninguna per* 
fonapuedapaííarà las Indias fin l i 
cencia del Rey 3 ò del Preridenre4y 
luezes^y como quiera qus en la fu-
premaReal Mageílad ^ refída el po
derlas dar, para que paíícn los que 

: ' ' ; fuere íu voluntad. conviene faber 
que géneros de paííageros fon los 

• que pueden pallar con las licencias 
: «kl Prefidcnte, y Inezes en virtud 

<:. ' • ; de la facultad , y juriídicion que 
• V les eftà concedida, y ion los íiguien"* 

tes. 
. Los Meftizos que huvieren ve
llido ,0 fido traídos de las Indias 
pueden^nofolamente darles ücen-
cía}para que buélvan, fino obligar
les à que lo hagan} y que fi no tuvie-

Lè, ^tmp* renconque/elcsdéloneceíTariode 
Pa&' 28<5, la bolfa de penas de Camaraco-. 
*^7« _ mofemandòporcedulasdeaj.de; 
Áj.pji. 22, Noviembre de fja yjo.deEnero 
^ • J . de 559. 

Pueden dar licencia à mercadea 
res t &rgadores para paflfar à las In-
dias^ò para bolver à ellas los que 
liuvieren venido^en que fe incluyen 
también los mercaderes cafados^à 
quienes precediendo licencia de fu 
muger fe permite que puedan paâdt 

. . pov tres años por visa cédula de 16. 
ÁJb. i . mp, ¿lelidio de 15^0. y dize que fe cm-
^ .421 . pieçanà contar defde eldiadelaf'e-
J ' 21 22, cha de la licencia, y que afiancen el 
* 'h bolver en cantidad dela quarta par

te de fus bienes , como no ba-
xaíle de mil ducados , y lo ordi
nario es dar fiança hafta en cíU 
cantidad. 

A los Favores de mercaderes de 
Sevilla puedçn dvJUçencia p^ra 

paffar à las Indias abenefíciar las 
hazjcndasque Jes fueren coníigoa-
daŝ cen la limitación del tiempo de 
tres años,aunque fean fokeros, por 
cédula de 19.de Diziembre de 514. 
mirando en efto2que queden liga- i^^i.mp, 
dos à bolver à dar quentas à io$,PaÍ^^ 
dueuos^de que fe íigue ( aunque la ^-i^urAi 
cédula no lo contiene) el que aque*-^'3» 
lios que no en fee de cargazones. 
propiaSjfino de confignaciones age-
nas.configuen licencia para paitar k 
las Indias devan afiançar el que bol-
verán dentro de los tres años como 
jos cafados, mayormente quando 
eftà prevenido que fe les apremie à-
que buclvan à EfpanàiComo eftà di* 
choeneftc libro; y porque de los 
foiterosqueno fon Favores no ha-.0,10* 
lio ley que les prohiba quedarfe en 
laslndiasjántes parece que el cafo • : 
exceptuado de los Faótorcs,y dé los 
caiados afirma la regla en cótrario, 
íe figue que qualquier foltero puede 
aveziadarfeallà por argumcHtode L>̂ 4,á¡9,ti, \ 
Vnas leyes^que dizen,que los que no 2 \ 
llevaren licenciafconforme lo orde- tof> * « » \ 
nado)no pueden quedarfe. 

Pueden también no folamente 
darlicencia^fino apremi*r aquaief-
qutera ve zunas âe las Indias (que fe Lthhínji. 
íepan queeftàncafados en ellas)pa- 22. 
raque buelvan àhazer vida con fu f 
muger por dicha cédula de 19, de £ ^ t-ii*?> 
Diziembre de 1554 f t ro no íiendo pâg^H» 
cafados los que huvieren venido de 
las Indias (falvo los mercaderes) 
aunque fean nacidos en ellas , no !• 5. M»2, 
pueden bolver fin licencia de fu Ma- Má.^ 
geftad. 

Tuvo también el Tribunal facul
tad para dar licencias à las familias, 
que quifieífen ir à la Isla de Santo 
Domingo por cédula de veinte de 
Março de mil y quinientos y fe-
fenta y cinco > y deípues por otrát 
de doze de Oaubredemil feifciea-
tos y ocho , fe revocó , dizien- ̂ 558/^' 
do j que-con el pretexto de eftasL^-'^'" 
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licéciasfe valían para paitar alPeru> avia cargado el valor de trecientos 
•y otras parres» mil. Y no he podido defcubrir ley i 

0 Antes de perder dô rifta el cédula , ni ordenança que pref-
punto de poder fer apremiados los Criba la caatidâd,ni él acuerdo eii 
FaóbrcSià que vengan à dar quentas cuya virtud fe dio principio à Ja te-
de íus encomiendas j es de advertir ferida de trecientos mil maravedis, 
qiiepQrlâceduladeó.deDiziembre queíinduda es dé muchos años àeíla 

Ltò.i.Mp*-de538.(enqueâfsiíemandó)fcdi- pârtejpues en vn capitulo de carta 
pa^zé* juntamente, que à los que huvie* de fuMageílad eferita à los Inezes 

ren íido remiíTos en venir, les obli- Oficiales en io.dcMarco des^ê.rd-
guenelPreíidcntc,yIuezes à q de^ pondiendoà diferentes pieguntasi 
mas de las deudas principales pagué que le hizeron à cerca de los defpa-
Jos inte reíes (que por dos mercade- chos de paífageros/e refiere^úe a l
ies fueren taíTados)dei tiempo, que gunos pretendian paífar cargando 
huvieren detenido los embios;y por valor de qüatrocientos ¿ ò qüinien-
otra cédula de a8.de Noviembre de tos ducados^ otros rnas , ò m e n o S i 

üb' r. mp* 593 - fe mandó qüe apremiafTen à los diziéJo q ¿van à poner tÍ9nda>y tra* 
fi¡l^i9> refidentes en eftos Rey nos, que tu- to en aquellas parres , fe dize le fi* 

vieííeneBComiendasde vezinos de guíente;7enlòque toca à los quede*. Lib^ depu-
JásIndiaSiàquelasembiéàfusdue-' ¡ais que cargan alguna cantidad/pigidéi^t 
líos fin detenerlas» no fe entiéndesniJiAde entender fer f.Ô* 

l o Refta faberqüaies deven l e í eflos tales mercaderes > Jim filólos 
tenidos por Mercaderes,v cargado* qüe Verdaderamente lo fueten, b 
res i dignos de coüfeguir por ello tuvieren feñales maaifiefiaupara 
el facar licencia para paflfar à ias que lo quiera v/ar para adelante^ 
Indias .y (como quiera que eftè ya el" ' en efio ayagrati miramiento dema-

Sup.cap.ij crito^quales ÍC entiendan mercade-, ñera que por ninguna Día fe h^a^> 
f.18.47. res^ó cargadores de Indias los pri- fraude algum', de citas palabras fe 
0,18.8.4.3 yilcgios de q deben gozar)hallopor infiere bien el cuydado con qüe fe 

immemorial cftilo, que para dar l i - felicitava que nopaífaíTen à lás In^ 
- cencía de embarcarfe por cargado f días más de ios que legitimámênté 

paííagerò ha concurrido con los re- pudieflfe, y confta aver dexâdo al 
quifitos prevenidos en efte capitulo, arbitrio de la Sala de goviernO de lá 
el prefentar certificaciones por do- Contratación la declaración de los 
deconfteaver cargado mercaderiasi que por mercaderes , ò cargadores 
cuyo valor(fegun los afueros que fe devieíTen obtener licencia para em-

. hazen para la paga délos derechos) barcarfe, y para evitar d]fputás,y 
excediefle de trecientês mil mará- çontroverfías tomarián el tempera-
wúts y efta cantidad fe moderó à lá mento de acordar que el que cargaf-
Úedocientos mil por acuerdo à re- fe trecientos mil maravedis íueífc 

/ / J * prefentacioii delConfuladcy co- tenido por mercader para paífar L i k i.im^ 
lòv fAf mercio ante luán deGaray en 25.de à las ludías; y que à titulo de ferio paç 425. 

lutíiodeiéóS.en coníideracion de tío pallen los que legitimamente no L ^ t t t . x U 
que en la Aduana fe hazia de gracia lofuereMftà mandado por Vtia ce-W.j . 
en el valor principal del afuero,y en dula^ley. 
virtud de orden del Confejo de Ha- n Por otro capitulo de la mii-
zieada la tercia parte , con que era ma carta de ro.de Marf o de 154*. 
viftoqueelcargadoruueprefentava de que he querido hazer memoria 
regiilro dq doclentosWl maravedis antes de perderla de vifta( y con la 
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fupoiidon^quc aunque fe dke carta, 
es ccdula>pucfto que fue firmada de 
fu Magcítad , como antiguamente 
íercfponcliaííemprc)fc da facultad 
para que à Ja muger cafada quetu-
yiere fu mando en Indias/e le dò ü-
cencia^no fojamente à ella, fino àvn 
deudo fuyo^lo qual íc concede por 

Dicdib, de jas palabras ííguientes. Tk (zsmu-
faffage. de geres que anft dezis que quieren 
$f8<fi6, pafliirpor de>zir tienen entque 

Uai partes fas mandos, confandoor 
que fon cafadas,)/ que tienen allá ios 
maridos j que la per fona ̂ ue % a i o 
fada vna delias es fu deudo dentro 
del quay logrado en lolavguhidad^ 
ò afinidadJAS dixareis ir,v toellnsà 
los d"udos % las üevarenX en vno,y 

: otro cafo he puefto las palabras de 
; ; lacedula, relpcéto de no citaren Jos 

. Jibros delias imp) eífus^ni manuferi-
ros,íinoen el particular de pafTage-
rosq queda a¡ exado al maigeu^bicn 
q por leyes cóftapjderfe dar licécia 
à lasir.ugeres que tuvieren fus mari
dos en IndiaSjComo ellos no vengan 

L.ry.f/f.ai. porcllas,quc en eílecafo no pueden 
.'2' paífar íinhccnciadefuiVíagcftad co-

L/.df.pafa. lVi0 {c declai.ò p0l. ccdu,a de I7iCÍe 
55̂ * en?¿ luhodej^.y cnquaJquicra aconre-

pnncip* cimiento deven dar las rausrercs Jas 
mifmas informaciones hechas en 
fus naturalczas,quedàn los hõbres^ 
co in o fe mandó por vna orden del 
año de 5 54.y por otra cédula de 21, 

Lih.x.irnp. de Septiembre de 54^ (oy ley reco-
p ^.40;. p;lada)íe repite que los que llevaren, 
J-ib.x.pag. ocmbíarenpor fusmugeres ,]uft¿n-
400. qué q ¡o fon, pero los cargadores ca-
JL.tf.ti . t i . fados fon relevados de dar infonna-
ití>.$, cion por la obligación que dexa he-
Lhbiâemt. cha .y fiança dada de bol ver à cftos 
dtgo.f-joi. Reynos dentro de tres año s. 
Lib>\.iipp, 12 Las mugeresfolrcras tienen 
pag.^ox, e3ípreífa,y abfoluta prohibición de 
•Libii.m.f. poderpaífaràlasIndias,por cédula 
70' de 8.de Febrero de 575,.yporvna 

14. t i , zt. l:y deducidadellarcomo tambic eflà 
^.3, mandado q[ue ninguno que fea cafa

do en cftosReynos falque vaya pro
veído cu qualqmera oficio por el. 
Rey .pueda paííar à las indias íin lle
var ¿fu muger/obre que por ceda- ^ / ^ 4 l , 
la de iS.dePcbrerode < 4-) de cucar - p a g ^ 0 0 . 1 
gò mucho à los Inezes Oficiales que \ ^ ^ ^ 11 _ ^ 
tuvieífen gran cuydado: y es de ad- ^ 
verciríobre eftepaniOy:]ue aunque 
para dar Jicencia à Jos cargado
res tienen facultad el Picliáeiue, 
y Inezes, como prefenten coníenti-
micntode fus mugeres, no para en 
quanto à los Governadores, y otros 
Miniftros, que para embarcarle fin 
ellas ha de difpeniarlo exprcíTarncte 
fuMascíhuLeomo en rcícvarlosde 
que no de iiiformaciones cllos.ni ius 
mugeres, porque fi Jes faltaíTe efta 
circunftancia,devieran d arlas como 
otros qualefquierapaífageros: y afsi 
mifmoneccfsitan de licencia de fu 
Mageftad ademas del tituk^fin que x z * i l t \ i , 
folo efte baile para embarcarfe, au-
que hiele fuceder ( por defcuydo^o 
dexando encargada la dili^enciaa 
vn Agente) vcniiíefinla licencia,y 
obligándole alguno à preíentarla, 
fe les ha dado deípacho para ios paf-
fagcsrcgulai-esjuo tocando en pun
to de los que necefsitau de difpenfa-
cion.Y por cédula de primero de Iu« J L ^ ^ ^ . m ^ 
mode 66 >.refrendada de luán Bap- 1 2 2 , 
tifta Saenz Navarrete/e mandó que 
losGenerales,y demasCabos no ád-i 
mitán à ningún proveído en puefto' 
delndias,fin que prefente licécia del 

Tribunal,aunqucla lleve de fu Ma- L . a^. 
geílad,loquaieíl:ava antes ordena- //> _ 
do por vna ley. * 

Queda dicho que ninguno 
puede paííar A Jas Indias fin licencia, 
y que juntamente con ella han de 
prefentar informaciones de no fer 
de los prohibidos, lo qual fe repite 
por otras leyes del Sumario , y que 
vayan pueftas las feñas perfórales t > /,/ , 
fin que bafte ponerlas defpues ; qué Jr* ' '22"/^ 
las mugeres dèn las mifmas informa, 
ciones que los hombres ; y aviendo ' ' 

pro-. 



Lifr.eteôJj, 

LIB. L GAP. XXIX. 
'prometido dczir las dificultades que 
CM cito íuelen oírecerfc/iohare re
pitiendo parte de iarepi erentacion 
que porei Tribunal íc hizo al Con-
fejo en carta de 4.de lulio de 1617. 
Cn que refieren el Preíideme, y Ine
zes hall arfe afligidos con la multi
tud de paíTageros^queivan à las In
dias, porque los tnas no traían Lis 
informaciones en la forma,ycon los 
requíiitosp^evenicfespor las orde-
r.ãças; porque vnas no eran hechas 
eniusnaturalezas; otras eran muy 
antiguas; otras no traiã provado íer 
lblteros,y nofugetos àMatrimoniOj 
Orden Sacra, ni Religion; otros no 
provavan clnoaveríido ellos,ni fuá 
padrcs,y abuelos de los nuevamente 
convertidos , ni penitenciados por 
el Santo Oficio;à otros les faltava la 
información aprova Ja por hu juíti-
ciasjyquefe hallavan forjados à HI 

12. 

p] i r algún a s d e(f as adicio res, hazse-
do en ja Cafa las ir íormacones con 
tcfbgos de fus tierras ,7 dando fian
ças de traerlas hechas en ellas dícró 
de cierto termino^yde pagar la pena 
^pareciereen fu defeito, ydizenq 
íinohuvievan vfado defte medióle 
huvieran podido defpâchar pocos 
MiniftrosàlasIndias, fin aguardar 
otra ocaíion de Galeones, ò Flota,y 
que como 1 legava à Sevillatan gai
tados fentiã infinito quaíquiera cofa 
deftas,parâcuyo remedio fuolicavã 
que en las Secretarias de fuMageftad 
fe advirtieífe à los paífageros ( fin 
embargo de que fe les dize en las 
cédulas que íe íes dàn)laforma,y re-
quiíitos con que devian traer l as di
chas informaciones eftas dificulta
des que entoces fe reprefentaron, fe 
han continuado deforma, que aun
que por el año de ¿áo.fe hizo la mif-
maconfuirá al Confe jo , deque re-
fultòdefpachar ¡a cédula de (ó. de 
luniode dicho año que queda refe-
rida,es forçofo vía r en todos los de f 
pachos deGakonesjoFlotasjdei me-

2 2 ^ 

diopropueílo de quc,ò con informa
ción dada en Sevillano con vna fian
ça de traerla ícíuphn los requifitos 
que fuclen falrar,y algu ,ios tal vez fe 
fuplen con certificaciones de los Pre 
ladosjò Mililitros de grado,cn cuyó 
fervicio van. 

14 Que con las licencias dé 
criados no paiten los que no fuer en 
à coila del que los nombra,y que los 
quepaílarencneíta forma prefentg 
elnõbramientoparaque en íu vir
tud íaquen la licencia,cH mandado 
por ias jeyes,y que à los que fe dà l i 
cencia paia criados, armas, y otras £.28.20 th 
coías,novfando delias quando pai- 22 . / /^ . , 
/arenàlasIndias,nolas puedanvfar 
ddpucs,ni las licencias dadas por fu 
Mageítadquenoíe huvicic prefen- ¿.30,3uti, 
tado dentro de dos anos de la fecha 2 2 . 3 . 
dellasfean vahdas.Ypor vnacedu- Lib. r. mpi 
la de i8.de Abnldc 1577 fcorderò M?7'™ 412Í 
que fi con las cédulas de licencias fe 4Í5S584. 
p-efentafíen dos cédulas de permif-
íiores fin declarar eî  la vna ,que es 
àdemasdeloconcedidoenla otraj Lib-A^mfoi 
que no fe dé cumplimiento à ningu- 6^, 
na delias ; y es defte lugar elhazer 
mención de que en el añ> de 615.fe 
pretendió por parte del Principe de 
Efquilachc Virrey del Peril,q vdnté 
mil ducados qucfuMageftad le avia 
permitido que llevaííe empleados 
en mercaderías fin pagar derechos 
los pudieífe cargar en laFlotaíigüié- L ;¿. de i ^ i j 
tea la Armada en que fe embarcó,y A254. 
fe le denegó. 

15: Que no vayan paífageros cõ L. ío.ttt, 7. 
plazas de marineros,y toldados cftà lib, i*. 
mãdado,y fe previene en la inítruc- L . i o . t i . i ^ 
cion de los Generales , yquefe les Ub,̂ . 
haga cargo en las refidencias de la Ca. 9. de U 
omifsidn,ò tolerancia que en cito mfi,âe ^9']' 
tuvieren;aviendofeprocuradotodo JL.22.W.14* 
lo tocante à cite punto de paífage- lib.^y 
ros cautelar de forma, q por cedida 
dada en S.Lorençoà 26. de Agoíto 
de 6o6.fe mandó que no fe admita 
à ninguno con teftimonio de licen-
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cia/mo con la original firmada de que en Nao de íu Armada los red-' 

V L x . m.f Pedente , y Inezes; y ̂ por otra de ban,mande hazer obligacion^con 
2o?, ' * ' •3f.dcIuU0de595.fe mando que no juramento.dequenofc quedará en 
Li.Lm.fo!. ^c^r' cftos ^cipachos de licencias Puerto donde Ja Armada tocare, 
ÍAS*, , '* ̂ or podcrcs;y fobre el punto de que ni facarà cofa del Navio hafta fer 

íe guarde c! que los paííageros no vifitado.Lo núfmo fe contiene en vn L,25.*£-,M. 
vayan có plazas de foidadus ^ni ma- capitulo de la iRftruccion de Gene- 5, 
rnxTos , fe defpachò vkimamente ra les,y añade q eljuraméto, yobli- Ca. z9,dek 
cédula dada en Mad'-id à 2. de luUo gacion del paífagerobadefer pena /n fir Je 597 

LiÍK3.-m.f. ^cóío'.im poniendo à losGôncrales, de perdimiento de bienesryeítavan L 40.?//. 13, 
207. ' y demás Cabos, pena de mil doca- obligados todosá embicar arcabu / ^ . j . 

2 •t*cs ^ío contrario hizieren,bien que ees a fu coila, por cédula de 17.de- L d . i m.fof, 
hb.2. no por ella,r.i per otra ley que habí a Febrero de 582 y porvna ordenan- 101. 
Cap.xof, de ^'ftc punto.cs vifto averie deroga- ça^y ley reeupiíad arpero ha muchos Or¿¿. corns, 
hflr'Je 5 Ç 7 c'0 vn capitulo de la inftruccion de años que no eítà en vio. 21, 

Generales ,en que femada que àfaí- 18 Por otras leyes cftà manda
ta de ogre de guerra al i fié paííageros do que para em barca! fe en los Ga
do los c] fuerorijò vieren có licécia, J eon es fea preferidos los proveídos 

• conq no fe les dé fueldo/tno folo ra- en oficios,© benefícios,ylos quetra-
ciõ,yeíhdefde ochodiasantesdela xeren plata ,òoro rcgtíliado,con 
e mbai cacion. atención à que no fe embarazen de 44.4^ ¡4.1' 

i5 Por cédulas de Í8. de Enero gcntciuutii parapetar ,yàeíl:e fintn,t^J/è.^ 
Lib,-!, t u . f . de 609.(de que fe recopiló ley) y de miró la cédula dada enMadrid à 1 a. l,¿é>.2,M.fo, 
aí I , 28.de Febrero del mifmo añocíla de Enero de 1 514611 que fe mando 28, 
Lib,2. m,fa. tnandado,que todos los paííageros que elGcneral reparta los paííageros 
sê.".. , U metan el matalotageneccífano, y q arendiendoà laigualdad,y à que los 
L45.iif.33. los que fueren en Capitana,© Alrni- Galeones no vayan, ni venga;] em-
hi,,^ ' rátadeGaíeones,deFlota,údeFió- baiurnados , con cuya atención íe 

duras Jo embarquen con interven- bolvio cambien à repetir en c]ja,que 
ció del Vecdory que ni ngunosCa- ningún paíTagcro fe embarque fin fu 

/ ibos,niotros Oficiales, pueda llevar, orderi,nifabiduria. 
• nitraerpaííiigerosafu mefa ; ypor i9 El que llevare Ucencia deíti-

otra cédula dada enVailadohd à 1 o. «adapararefidir en algún Lugar fe- ^ _g ^ 2i 
deAgoílode(5o8.fe mando , que el ñalado de las Indias deve vivir en èí, ¿.^ 

. Proveedor ,y Veedor de la Armada íegun cf>à mandado por vn a ley. Y ' 
tengan particular cuydado del cum- por otras que no fe les quiten en Pa-
plimicnto deílo. namàà los paííegcroslas licencias, 

.- " i 7 Que los paííageros q huvieré que llevaren para ir alPeru.Jino que 
de ir àlaslndias,ò venir en Ja Arma- los dexen paífar con cllas,yque à los 
da los reparta el GeneraJ,con fin de oficiales de rnanifatura, quepafiaren 
que ninguno paííc fin fu orden,cxi' con el pretexto de exercer allá fus 
biendole ias licencias que fe huvie- oficios, Ies compelan las juíticiasà L . ^ j ^ g j r 
reo dado en la Cafa de laContrara- vfarlos,ò echen de la tierra. aa j /^ . í ' ' 

StitniG, cion»^ mandó por cédula ya citada 20 Aun para paífar en laslndias 
^ ' ' ' de 1 ? ,de Febrero de 6Q9- y por vna de vnas Provincias â otras,cfcà pre-

ley fe manda lo mifmo, y por otras vcnido,y cautelado lo que conviene 
T . t i . „ que no conííenta que los Maeílres fe exeaitarfe,y en particular que nin-
Ub J oougue a ciar ae corner a pagageros, gimo de la Provincia de Veneçuela L.tyjitÁi 

y que primero quedé licencia}para pucdapaíiar al Nuevo Reyno fin/i- * 
ce-
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cçncia de fu Migeíhil:que el Virrey comofc mãdò por cédula de ¿.drfiu 
de la Nueva El paña no dé licencia mo de 5 3 7.en ia qual fe dize que por 
para paliar à Filipinas, fino àfolda- c íb certificación no fe han de llevar 
cios.ò à los que íe obligaren á reíidir derechos.Y también efià ordenado^ 
en ellas mas de ocho anos , y dello que moflrando los paífageros à los r ¿At-t • •* 
dieren fianzas conque no paííe hom* Generales licencias para venir à ef- ^f*' U 

I .60 61 J r . brj cafado fin fu mugcr,òcon fulleé tosReynos, no deven obligarlos á ^ 
a2.¡7¿-.:j. cia^y fianças. facadas dellos. 

4 i Los que refiden en las Indias 23 Aunque fean Clérigos devé 
nopueden venir à Efpaña fin licen- ponerlas feñasen las licécias como 1 
cía de los Virreyes , Preíidemes.ò íc dirá àdelaate; las informaciones M < C # P \ 6 ' 
Governadores de la Provincia,0 quefehuvieren de daren Sevilla fe n*1^ 
Lugar de donde vinieren, en que fe mandó que Jas recibieífen por mefes , 
declaren ¡as cauías, y negocios qué los Inezes Oficiales-y que en la mif- Vrajom, n¡ 
motivan íu viaje, y fies para quedar- ma forma íeprefentaífen ante ellos . 
fe en eftos Reynos.ò para bol ver ,y las hechas en fus tierras , y eftofe ^- i?^-3 21 
que íi fuere Procuradores de duda- pradicaconfo!avnadiíercncia(c](e ' , 
desje ponga en ellas que dentro de rediizcàqueftiondenombre)dequé ¿J?6'uW'r' 
dos mefes prefemen fus poderes en en lugar de fer por mefes^spor fe-
el Confejo , y por vna cédula dé raanas.povfcguir el corriente de los g ^ ç ^ ^ 

L.Ó4. i n 22. rres ¿Q Agcfto de 1570.íe mandó, demásdefpachos (como queda di- * v 
Aí/.j. que íi los que vinie¡en , paliaron cho)y al dàr, ò prefentar fus infbr- ^ * 

de Eípaña Ies pidan los Vüreyes,o maciones devé parecer perfonalmé-
Govcrnadores las licencias,, y hagan te^y no por poderes^ íe deve eícu-

Lib. i.imp» relación delias; yen quãto à los que far el que den petícioncs.ni fe hagan £ 0 d ^ 
^ . 4 1 2 . fueren caiados, efta prevenido que autos^ero quando fueren neccíía-i ^ ' 

no fe les dé lino es con conocirniéto rios hande pallar ante losEfcnvanos * 
de caufa.y tiempo limitado, cófide- de la Caía .como también las infor- ' 
radas las cirair,ltancias,y dadas ha- maciones* LtdeautÂe 
çasdebolveren òl,de que hade aver 24 Los que paífan con licencias j g2¿. 
vn libro encadaAudiéciaífinembar-* à las Indias deven ir en los Navios* 

L .6z. tt* goquenoporella(dondelahuviere) que fe defpacharen para donde las £ 
hi/^. iinoporelPrefidenre^yaufente por tuvieren;y no pueden iren los Na- ^ * 

dosOydores fe han de dar las licen- viosque falieren de Canarias filali-
Lfi'y.ti. 22.- cias. Y por cédula del año 612. (oy cêcianoloexpreísare^comoeftàmã-^ ^ ^ ^ j ^ 
tib.3. ley recopilada) fe mãdò que los Go- dado por vna ley, y por vna c é d u l a ^ ' 
'L,6'}Mch.tl, vernadores de los Puertos no dènli- dadaenGuadalaxaraàS.deSeptie- ^ . ' j j m ^ 

cencías para venir à eños Reynoso brede54d.eftuvo mandado que eOp^-.'^Q^ 
L.Sô.tit.ti* los que íiendo de otra jurifdicioi^no aquellos Navios pudieífen pallar cõ Ump4 

las tuvieren de íusluezes. licencia de Prefidentcyluezesjpero g. 
22 En ninguna Provincial porotradeij deFebrerodef¿9.íe^ ^ 

Ciudad de las Indias puede daríeli- raândòquenola dieífen parairpor 
X,20. tit.4. cenciâ à perfona alguna,fin queconf aquella via à ninguno que no la tra-
¡i.i.t.%tJi'3 ce que no deve maravedis algunos à xeíícdel Confejo.Y que no puedan 
tiolorz.pol* las arcas de bienes de difütossytabié qüedarfe en Indias los vezinos de las 
Ind. Ub. 5- deveprecederccmficaciôdelos ofi- Islas de Canarias fi exprefsamente ¿ . ^ ¿ ^ ^ 
cap.j.f.%00 cíales Reales de donde falieren (que no fe dixere en la licencia, previene ^ ' ' 
Lib. 1. imp' no vega firmada de vnoíolo) de que otrakyt 
pagina 414. no fon deudores à lahaziendaReal, afta dicho eñeíle libro como 
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«SW.iO.ff.ii ay cn íaContaduria vn oficial de paí. aunque la licencia diga que paíTen L,^ 8.^.2:. 
L'.^,íi.2i %eros,qncricr.c à fu cargo los l i - juntosjcgtmvnalcy; y por ocra je 3. 

/ / i . / , ' * bros donde fe toma ia razón de las manda que íi alguno ficr.do caiado ¿,¿¿. i*'»?. 
licer.cias,y ademas cftá ordenado paífarecunIicícudeíoi.cro íeaiue- fias.^Qi. 
que citas ileeferivanen los regifttos go embiado à eílósRcynos. L . Í 9 . 
délas ¡Naos cn que fueren i y que las 29 Porvnaeeduladadaen Ma- ¿f¿;.^, 
juílicias deludiascuydcn de recono- di id a 28 de Março de 1620. (deque 
cerias,yc¡nb¿ar ala cárcel de Ja Có- fe recopilo ley) cita ordenado qu^à.L, 2oJ¡- 22. 
tfaracion, los que Imvieren ido fin los que ílcndo cafados en Efpañaprc ¡¿>, 3, 
cibs, dando avifo al Preíidentc, y tendierenen las Indias preíentar ru-

' luezes para quecaftiguenal Maeftrc, fbrrauciones,dc que fus mugeresfoni 
y demás oííciak-s que fueren culpa- mucivas,para ciedlo de quedarle en 
dos por cédulas de veinte y nueve de aquellos Reynos, ò para otro qual-, 

Lifr. T. itafi. Noviembre de 1 fq6 y 24 de Mayo quiera, no íe les admitan no yendo 
Paêl9^-Í^9 ^c ^ >l' paífadas por el Confejo. 

> 26 E!averie mandado por vna 30 Porlacedulade to.delunio 
cedida dada en el Pardo ã tH. de Fe- de 1660 de que fe ha hecho ya men-

TjvX.ni. f. brerode 1609. que à los Ger.erales cion/c mando que no fe den iicen-i^/f»//. n. 
i^x, "v -fe les den copias de las lillas de ¡age- cencías à los proveídos en oficios, fi 
L. 52, 2a. re de mar de ias Naos merchancas, u juramente no defpacharen fus cria-
Jib.},*' delasvlrimasviíicasque cl Inez hi- dosjíobrccuyacxccucionfepaífano 

' 2ierc(quc rodo es vna mifnu cofa) pequeno trabajo , porque ninguno 
es para que reconozca fi la demás ge- deípacha el numero para que facò Ih 
te vàcon liccucias^en la viíira que ha cencia,ya!gunos inftan en que no tie^; 
dehazer cn latnarj vnas^y otras de nen como llevar criado alguno jCon, 
buelta de viage han de entregarfe al que apercebidos ha fi io forçofo dar-
riícaídelaC:ifa,paraquehagaelco- les los defpachoŝ y yo me quiere mas 
tejo y fe querelle de los que huviere fobre cftc pm .to dcfdc que vi que fu , 
cu¡pados. cedía lo mifrno cn c 1 ano de 15 4 6.y 

27 La codicia nunca ha perdo- queaviendoícconfultado fobre ello 
nado refquicio por donde trasluzga àíuMageílad,refpondiò en cédula 
conveniencia jhaña las licencias de de io de Março ce aquel año las pa-

\ paífageros llegaron àfervenalcs,fa- labns b°\\\Q\itcs:4 ¡aspajonas que 
L'tb. i.'/mp, cÚJolas vnos para venderlas àotros, oiefía Ciudad cftavieren para pttf. f 

"•^404. y por cédulas de 29.de Abril de f 49.. [ar a las Indias.y Ucvzren oficios j Liè.depé 
L 5.}. 34,//'. >' 2S.de Enero de i)<59.íc mandó cargos dex ario uis ir fin que lleven fog* à n ^ 
iidib*}. que no fe vcndieíTcn3y que fecaíligaf criados algunos,pues fe podrán fer- f*6\ 

fe à ios compradores, y vendedores; vir de negros Men que entonces po-
ydefpuesporotradeiS.delunio de driaferquefucedieífe afsi, pero al ; 

¿•ib'iJmp, 'l*49> fe encargo al Preíidenre de ia prefente íaberoosquenocoíífte fino ( 
fag^\^, ContratacioncuydaOemuchodefto, en que fuel en defcuydarfe cn traer j 

ydequenohuvieíTeccduias faifas, y las informaciones ,0 procurar aho- j 
quefecafligaífenlos culpados, y hu- rrar el derecho de la Haberia, y çn í 
voocaíion de cxerckarlo el año de Sevilla no puede eñe dolo averjouar 

Lé.di'éo^. óoj que fe defeubrieron vnas lícen- fe,y remediarlo, pero ios Generales ! 
/ . j z ' cias falias de paífageros. enelviagefi. i 

28 Si paííandoà las Indias ma- 5r Dicho eftà ya en efte l ibro 1 
rido , y muger muriere el vpen el como todos los paífageros que vàn ^VP^tf'10' 
ywge^puedçpafl^r elotro,y*s hijos, ea Naos de guerra pagaa cada vein- *H2, 
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te ducados de plata; y la forma en r h r n w fenn paramara Camara* 

0,9m, 6. c> ql'eie devc'P0l-lCr cobro à los bienes y ffojos quáics defdi aora aplica-
ar, d é l o s que murieren en cl viage:refta mos, y avernos por ap'koth) para 

^\u't.%ò. ^^«í1511^0 pueden faltar en tierra yqu? la quinta p^-te de ello's 
'¡:Q ' ' t le bLieka de viage, y manda la ley , q /tapara el Dan nciador, y demás 
oVj/^.w>íc^et1l,c,asNaos^lierei'dc!:lsíií" de eíl0 fart te-X0 «thados deltà 
^ ' ' ' diaSjhaítafcrvifitadasenSevilla^no nuejiras Indias>y tmbiadosprefostf 

falte períona en tierra (y que fien- à fu coja à ejhs Ranos, y manda* 
do precifo, falte vna en prefencia mos, que (i (os tales ?(í, a gerosjt 
de todos) pena de perdimiento de naturales t'-axcren algün oro% ò 
bienes al Maeftre de la Nao, y al plátano prendas, ó finas, ò otras 
queíaliere della , y las perfonas à bienes à la dicha Cafa de ta Con* 
merced del Reyjyqueaya latercia tfataaonde S w d l > h otras far*, 
parte de los bienes el Denuncia- tesj) loemviarenj) ¡e traxeren for 
don bienes ds difmtos de los dichos efi 

32 Fue tanto cl zelo con que el t^an^eros,» naturales que av/i hu+ 
.feñor Rey Don Feijpe Segundo íoli- vn-renpa/Sadufin Itcencia^qae no fe 
cito dei arraigar el abuío,deque paf- les entr eguen, dè à los que iotra* 

.faífenàlas Indias períonas algunas xereriiniembiaren, ni à las perfo* 
finlicencia^quenocontento con las nas à quien vinieren confignadoSi 
penas que eftavan impueftas contra ni à nadie quepretêda pertemcerlt 
los tranfgreíTores, en mayor odio^v por fir bien<:s, y hazienda de los la* 
caftigodellos.y defushetederosde- (odichos, ni fian oídos (obre tUo* 
claró, que la hazienda que adquiris- fixo (¡M les dic hos bienes, y plata -̂s 
fíen en las Indias , no era para v otras cofas fe torne para Nos ,dh 
ellos/mo para Ia Camara de fu Ma- qntera que (aere hallado en eftús 
geftad por vna Real proviíion dada Remos,': orno cofa aplica \!a à lad" 
•cnTolcdo à veinte y dos de Septie- ^ nueftra Camara, v (i¡co, dando 
bre de mil y quinientos y fefenta, de elk al Üenunciado >• la quinta 

LiL 1. mp, cuya decifion,es del tenor íiguienre: parte.comodicho es, madamas à los 
í>tg>m. Vifloj platicado por los delnmfiro nueftros Oficiales de la dicha Cafa 
Ui.iMfo. Confejo de las Indias , y conmigo dela Contratación, y h qualefqaier 
19, confu Ha do,fue acordado que devia- nueftrasjufiichs,a(si dflos Reinos, 

mos mandar dar efia nuetfra carta, como de Lis dichas nuej'trasIndias, 
en la dicha ra&on, y Nos tuvmoslo faguardej cüp'.an, y executen ella, 
for bien, por la qual declaramos, y nueffrawta, '>¿.He pueíloàlale-
mandamos, que fi defde el dia que tra las palabras de ella provifion, 
eftanueílra carta fuere pregonada para que mas prontamen:e puedan 
en las Gradas de la Ciudad de Se vi - todos fer íabidores de fu contenido, 
Ha en adelante paf!aren algunos ef - y que lo tenga muy prcíeme el FiU 
tr anger os deft os nueflros Reinos, 0 cal de fu Mageftad en dicha Real 
naturales dedos (de qualquier efia- Audiencia, importará tanto que 
do,y condición que fe an) d las dichas fin duda fera la coía que mas enf re-
miejiras Indias fin expreffa licencia ne el deforden de embarcarfe fin l i -
mteflra ,(ino fueren aquellos que c?cia;ycomoquieraqueenlaprovi-. 
pueden pajfar conforme d lo que por fion fe prevenga que fe aya de pre-
Nos etta ordenado,) mandado 3 que gonar en las Gradas de la Ciudad de 
porelmifmocaioayan perdido, y Sevilla.dãdoporincuríosdefdeen-
pierdan los bienes > que allá adq ui - tonces à Jos que la contravinieren, 

V ct 
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L i k i m.fos csíteadverrirq fe pregono en dicho 

' íitioen Ti.dcOdvibiede aquel año. 
35 Nodcvecaufai* admiración 

el ver que aun parece que no perdo-
ròàiosinuertos el rigor delia ley, 
quando efre fe encamina cañera los 
bienes que indevidurnenre adquirie
ron^' quando la prohibición de que 
no paííaflen à las Indias perfonas en 
quienes no concui tieííen las calida
des que al fervido de las Magerta-
des DiviuAjy Humana convema/ue 
tan apretada,y cuydadofa, que para 
que por rodos caminos fucííe elcóli-
va la acompaño,y esforço la cenlu-
ra promulgada por la Santidad de 
Alexandre Scxto,por Bula dada en 
Roma en San Pedro à quatro deMa-
yo del año de la Encarnación del 
Señor de 495. y primero de fu Ponti-
ícado, por la qual mhibcàqualef-
quierperfonasde qualquicr Digni
dad (aunque lea Real , è Imperial) 
eftado,grado,orden, ò condición, 
fena de excomunión lata: íemeride, 
Cn la qual p >¡" el nufmo calo incurran 
fi lo contrario hiziei en 3 que no pre-
fuman ir ,por aver mercaderías,ò 
por otra quafquicrcaufa,fin efpecial 
licencia de los Reyes Católicos, y 
defusherederos,yíuceíforcsàlasls-' 
las,y tierras fírnies halladas,y que fe 
balIaíTenjdefcubiertas, y que fe def-
cubnelfen azia el Occidente, y Me
dio dia .f abricando, y Componiendo 
vnalinea dcfde el Polo Attico, ál 
Polo Antartico, ora las tierras íir-
mes,è Islas lean halladas, y fe ayatt 
de hallar ázia la India, ò azia otra 
qualquiera partejyque la dicha linea 
difte de qualquiera de las Islas que 
Vulgarmente llaman de los Azores, 
y Cabo verde, cien leguas ázia el 
Occidente,y Medio dia jcomo que-

Sofarz* defa dicho ^ \.x ^ \ Bllia orjginal íc 
iur.tnJih^ guarda en el archivo del Supremo 
c.i^f, 61 i'ConfcjmdelasIndiaSjycnlosIdio-
5:'r;/./w^.////»..rnasLlt:ino>y Cafl:ellano U inferta 
1 ,<• a, 10^45, j)0n imn 4E Solor asano, y kaí€ mê-

cion de ella Don Gafpar de Efca' ^ ^ a K B 1 
lona en fu Gazoíilacio Pcrubico, ^ 
citando ambos los Autores que la. '* 'J' 
refíeren,y han ciento íobre fu con
tenido» 

34 El Inez que rcfide en los 
puertos a los defpachos de Galeo
nes^ Flotas no puedc(n ¿ podra el de 
Indias de Cadiz, quando corria fu 
jurifdicion) dar licencias à paflage-
ros,como ya eílà dicho; y de lasque Su^e^i ,¡ 
el Prefidente, y luezes dieren. para ' 
que fe embarquen cargadores, eítu-
vo mandado por vna cédula del año 
de i6o8.quefe dieílc quenta en fa- L , ^ , ^ U 
liendolasArmadas,òFlotas,loquai ^ 
ha muchos años que no fe pfadica, 
confiriendo fin duda, en quedevio 
de ceifar la caufa,por la qual fe man
dó ; pero liempre que el Coníejo 
quiera que fe execute no tendrá difi
cultad el hazerkny por otra leyeftà L.71.Í/21. 
mandado que al tiempo de cííaife ?> 
defpachando lasFlotasjy Armadas 
fe pregonen enSevilla,y Sanlucar ías 
ordenes,para que no vayan paífage-
ros fin licer,cia,y fe executen las pe
nas, y que el luez que fuere al defpa-
chôdo tenga à fu cargo. 

35: Dudofc por lo antiguo, fi lz 
limitación de riempo que fe afsigna-
vapara que dentro de el feprefen-
tarfen los regiftros, comprehendia 
las licencias de paífageros, y fe de
claró que no , porque para ellas no 
militava la razón que para los regif-
tros,los qualcs necefsitan de prcíen-
tarfecon alguna anticipación, r«f-
peto de que íe faca traslado de todos 
para remitir à las Indias,y deven ef- LiB.it^V 
taren ios puertos aates que el luez f.ig^. 
haga la vitima vifita. 

36 Enclañode i6i7,eftando-
fedeípachando laFlota de Tierra- LikJt^V 
firme à fazon que poco antes avia A398. 
llegado la antecedente , y venido 
en ella Peruleros de grueffos cauda-
les,fe refolviò por buen govierno el 
prohibirles, que no fe etíibarcaíTea 
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entonces^conílderando qúefas cm-
pleoSj}' cargiçoiícs ocaílonamn di
lación en el defpacho , y falida de la 
FIota3de 'oqual he querido h-azer rae 
cior^por íl ocurrieífe cafo femejante, 
que no puedan quexarfe de novedad 
los Peruleros,enobligarles à íufpé-
•cicr fuembarcaGon. 

37 Con particular efhidio he 
felicitado indagar, que fund amen to 
tendría la tradición que fe vé conti-
nuada en muchas informaciones de 
paífugeros^diziendo^quenodef^ien-
den délos /llrfidgro<;),'í'P-&i> rô 3m 
de otras familias prohibidas i paíTar 

t i l 

CAP. XXX. 

las msfs tone i de Rc l g 'ofos, y de 
Us que fuera dalias pin dén pajfar 

a ¿as Indias, y de ios Clertgôs 1 
que van à tíias* 

N la prohibición ge* 
neral de que nadie 
paífeàlas Indias,fin 
licencia de fuMagef 

tad,fedjze,q fiendo laReal voluntaU 
poblar las Indias de genres de bud-
nascoftumbres , elpecialmentc de 

à las Indias,y en ninguno de los l i - Frayles,y Clcrigosde buena vida^y 
brosdccedulasjordenanças^cartas,, exemplo,losluezesOficiales no de-
relaciones 3 ni en los de paíTageros, xaíTen paflfar a las Indias Frayles de 
ni demás que ay en la Real Cafa de ninguna Orden, fin expreífa licencia 
la Contratación,ni en los Autores q parafaber que fuefíen tales perfo-
haneferito de las Indias,ni Hiftoria- nas^quales conviene al íervicíode 
dores delias he hallado hecha men- Dios^y de fu Mageílad, y que à los 
cion de efta prohibición , y como que palfaífen fi a licencia los Govcr-
quieraqucparaeftimarlaeramenef- nadores yjufticias de las Indias, loé 
terelconociaiiento, de fi compre- hagan luego falir de ellas,y bolver à VrdJom.H* 
hendíavniverfalmcnte los de tales eftosReinos^requiriendo à los Pre-'1*1' 
apellidos, ò fi los defeendicntes de lados,que lo executen afsi ,è impar L. JO.//,22. 
algunosfugetos fcñalados , y fiera tiendoelauxiho.ybrafo Real. llb'>-
indeterminada^òfeprefcribíaàcier- 2 Por cédula dada en Ocañtá 
ta3generaciones,nohallandoíc no' P-deNoviembre 5 ?o. dirigida à loi 
ticia de tal orden, y aviendo vna luezes Oficiales de la Cafa de la Co - ^ ' 14 m$ 

I.^,^t22Jey,quedizeqiieningunopa{Te à las t ratacion/emandóqueporninguná^'^S* . 
l¡b̂ x Indias fin que demás de la licencia manera dexaífen pafTar à las Indias 

prefence información de no fer de Frayleseftrangeros,aunque Hevaf-
los prohibidos por las leyes de aquel fen 1 icencia de fus Superiores, y que 
tiailo,e3quilcõtienefetentay vnai fi prefentaffen alguna la remiticf* 
fin queen ninguna delias fe refiera fen alConíejo;y por otra dada eh 
tal circunftancia^parece que no de-
ve echarfe menos en las informacio
nes que feprefentarenen Sevilla, ni 
articul arfe en las que fe hizieren en 
1 aReal Audiencia delaCoíitratación 
. delia, la particularidad de no 

deícencíer defta,u de aque
lla familia. 

^^c^ "fr -̂k rfr^jí ^ í i ^ 

* * * 

Madridà íeis de Marpo de 1655. 
fedixoquefe avia tenido noticia i 
de que entre los Religiofos de las 
tnifsioncsdela Compañía de lefusj 
paífavan algunos que eran eftrange
ros deftosReinos,que íe tuvicífe mu
cho cuidado y no fe permiticfíe que 
paífaífe ninguno; y con zelar el que V¿>i>$tm. f. 
fe execute lo que efta prevenido por 106. 
otra cédula dada en Madrid a nueve 
de lulio de i<?oo.íe evitaria el i i r Libtumtfr* 
conveniente,pucs por ella ¡ emmáa igo . 

V a que 
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que ningunos ReUgiofos puedan ir parta deR<;¡!giofos efirangeros^con-
* ias Indias, fin que expreffamenté quei'can vaílallos de íu Magaftad,y 
Jean aprovados par el Confejojrde- de ios eftados hereditarios cic JaCa-
nando que los Comisarios genera- fade Auítria^aprovados por íu Ge-
les embiaffín relación a él (de alli ncral.y con patente i'uy a, cu la qual 
adelante)4e ¿os fugetos, que tenían exprelíedequeLugaríonnaturato, 
elegidos antes de [atar los de Jus ca- en que Colegios entraron 3 y donde 
¡aseara que informado el Confejo han reíidido, y que fon ordenados 
les dieffe las licencias, ò las denegaf- de orden SaciK>,y en que les mande 
/í-jy à efte fin mira el refcñarlos à que aviendo venido à eftos Reynos 
todos^lo qual fe executa por el luez aísiftan vn año en la Provincia de 
íemanero^y buelvenè pallar mueí- Toledo antes de poder paitar à las 
tra ante el que defpacha la Armada, Indias; eíta cédula fe prefentò en el 
ò Flota jen que fe embarcan, y fe ef- Tribunal3y le mando tomar la razo 
criven con las mifmas feñas en el de ella en laContaduria.,pero haíta 
regiílrode los Navios en que van, el año de lótfy-cn que eítoy cícri-
para que los Governadores ,y oficia- viendo efto, no le ha víado de ella, 
les Reales de las Indias lo cocejen^y fino esparavnfoloReligLofollaina-
íecautele el que no íubroguenalgu- doel Padre Franciíco- Maria Lita, 
nos en lugar de otros: íobre qua fe natural de Milan jq pafsoen Ja mif-
hizo reprefentacion al Confejo el fioi^que el año de 1667. llevo à Me-
añode ¡ 6 Í 2 proponiendo que para xico el Padre Lorenzo de Alvara-
aflegurar mas eííe punto convenía do. 
que en lasa provaciones que de el la- 4 Los Religiofos dç que fe ha 
cavan los Religiofos,vinieílen puef- hablado Jon los que íu Mageftad à 

Ub. deói i , tas las feñas de ellos, y en el mifmo coíta^y expenías de fu Real hazren-
/ , 53 a' año hallo hecha otra 1 cprcfcntació, da, cumpliendo con -el tenor de h 

de que tenia inconveniente, el que Bula de Alexandro Sexto , dada en 
los Comiííarios de miísionesflieíTen 4.dc Mayo de 1493 y de ludio Segü- I 
obligadosàpreíentarlaaprovacion do,dadaà26.deluiio de i)'oS.em- p a ^ l / ¿ 
de los fugetos que huvieífen de ir bia para entender en-k c o n v - e r í i o n , ^ ^ " ^ 
con ellos antes de darles el avia- predicacion^y doctrina de losnatu-

hibJe i í i i , miento,y que podría darfe con vna rales^yocuparfeen las miísioaesef-
/•474 4$ 1. fiança de traerla,y aunque nohe vif- pirituales que fe les encargan: de el 

to decilion fobre efte puníosme per- numero de Religiofos que fu Mageí-
íuado que lo tuvo à bien elConfejo, tad concede,en queiedeclara fiem-
puefto que fe ha executado afsien prequantoshan de fer Sacerdotes, 
algunas ocafiones,y que la fiança ha quantos Coriltas^ y quantos Legos, 
íido de prefentar la apvovacion và vno por Comiííarioque es Supe-
antes de embarcarfcòbolver el di" rior de ellos, hafía llegar alasPro-
nero. vincias à que váa deftinados, yen 

3¡ Los Padres de la Compañía llegando à ellas,cefía eíta autoru 
ganaron vnacedula,dadacnMadrid dad , y quedan fujetos à la obe-
à 10.de Diziembre de 1:6̂ 4. reíren- diencia de los Prelados que en 

Lib.^ mjo, dada de Don luán del Solar, en que ellas refiden ; como lo refiere T^ol U.0< 
iSx, t femandòqueenlasmifsionesdefus Don luán de Solorzano , ponde- ^.càg, té-f 

Religiofos, que fu Mageftad fuere randb quan gravemertte pecan los 724, ' 
fervido de concederpara las Indias tales Comiflarios, y Religíofos em, 
latierra adentrojpuedair kquart* biadosparaelefe(ao'rçiendoPy con 



I I B . I . CAP. XXX.' m 
cargo dc rcftttucion à fu M tgcftad no; y t air bien /e íes i i el uréticot 
de codo ¡o que con eüos fe hu viere quecsel diiuio fufteiuo , deídeque 
gaii.ido,/! fe boj vieren à Efpaña íin /alen de fus Conventos Juila que 
fu [iceneia^adexarendeembarcaríe, llegan à Sevilla, regulando à ocho 
ò paila rea à otras Provincias fuera leguas por cada d i \ , y los que fe de-
de aquel! as à que vàn feiulados 3 y tienen haíla Ja embarcación ( con el 
deítinados. nombre de f-nintenimie- to) fe les 

5 No me ha parecido omitirlo focorreafsi miimoen la forma, y cõ 
^ue à cerca deíle punco refiere el mif Ja cantidad que confta por los libros 
moDon íuan deSolorzano.que ade- de la Contaduria, por los quales fe 
mas de las muchas cédulas Reales manifiefta la regla que fe guarda en 

Uh. i, imp. anrenores que eílan expedidas fo- ajuílar eí flece yp:iífage con clfvíaef-,: 
W%$Jjaft. brecoy andan impreífas , es muy tre.ò dueño del Navio en que vàn, 
i/8, digna denorarvna dada en San Lo- regulandocadaReligiofo Sacerdo-

rei.^oà 17.de Septiembre de 1 6 1 1 . te à quarenta y nueve ducados de 
la qual reficre^queay Breve Apoíto- placa, y los Legos à treinta y feis 
lico ganado à inftancia de fu Magcf- (porque fe fupone que cftos eraba-
tad con graves penas 3 y cerfuras rapan menos bu^ue.refpctío deque 
contra los Religiofos que van,y per- no llevan libros de ninguna f'acul-
feveran en Ja parte donde fon em- tad ) y lo que etto imnorta le libra 
biados^y eípecíalmente contra los por el Preíidente.y Inezes en íasca-
que defamparan las mifsiones de xasRealesdelasProvmciasadonde 

ÍV'"'. Ind. FiJipinasiyquienàcercadcfto.yto- vàndeílmadosj (¡endone advertir, 
M'^ca.^á, do lo demás tocante à ReligioUjy queíicl viage es irregular íe vfa de 
Í'IH- Reügiofos en las Indias// de ftisCo- arbitrio en efta raffacion , como fu-

niiífarios^ViíicadoreSj Vicarios ge- cedió en vna mifsion que para Bue-
nerales>y Confervadores, y de las nosayres llevo Ignacio de Maleo el 
alternativas de que han començado añode 166 3.y lo que fe libra para el 
à víar en fus elecciones, quiíicre ver veíluario,y matalotage fe deve gaf. 

Vthhd.ca. Joqueeftàordenado lo hallará en el tar con intervención del Factor (co-
tfM.^fot. uuímó Don Iuan de Solorzano, que mo eftà ya dicho) y para paflages de Sup-.cap* 1$, 
724, comomiinílitutonopaíía^dequefc Religiofos^y defpachos de avifos fe ^,15. 

fcpaquales^y como pueden paitará íeparavan cada año diez mildua-
las Indias,procuro no exceder Jos l i - dos de Ja Real hazienda^y con librã-
mires de effo. fas del Preíidente, y Inezes fe pafía &b* t. m. f l 

6 DafcJes à los Religiofos que en quenta en e! Confejo lo que en fr, 
vànâcofta de la Real haziendajo eftofcgafta^quetiencdadalaforma Lih.xjn.fêL 
neccííiirio para fu aviamiento, vef. en queíe hadepigar.como fe puede 188, 
/"í^m.v^/íj/tfí^^bicnquelaefti- ver en orden de treinta y vno de 
macion^escôforrncà tiempos à que Marfo de 16 $1 
vahan amas moderados precioslas 7 LaprohibiciódepaíTaràlas In-
cofasjpero también escierto quede diasReL'giofosfefingularizó para en 
las mas Religiones fon ayudados, quatoa los de (•Carman c a l ç a d o s por 
porquefejunta con el fin principal cédula dada cnS.Lorcçoà ip.deSe-
que mueve à fu Mageftad à mandar ti6bre f 88 en q fe ordena alPrefidé-
cjue vayan, el particular que tienen te,ylüczesqdealliadeláte no dexa, Lié, T.;¡ 
en Jaconfervaciondefus akernari- paííarà las Indias à ningún Religiofo/'«¿'^o^ 
vas/egun en el lugar ya citado lo re- deíla Orden, aunque traiga cedula,y 
fíeiceimifmoDonluaa de Solorza- licencia de fu Mageftad para ello. 



NOB TE DE'LA COKTRáTAGIOM 

Lib, x, m,f, 
i6f. 

Lib, i , /çígs; 

L;¿. i . JfRè̂ . 

ÍJÍ»I particular derogación dela cita
da,)' que no fe enriendacon losFrai-
ks deícaifos de la dicha Orden 
que truxer en liceociaideípuesfe ex
pidió otra dada en Madrid z ó. de 
Febiero de 3.601. prohibiendo el 
jpaííage de rodos los Religioíbs, de 
euyasOrdenes no ay enlndiasCoir 
ventos^yp articulai mente les calca
dos del Carmen,y fobre el punto de 
los que no pueden paííar , aunque 
traigan licenciares de advertir „ que 
elConfejo en carta que de íu orden 
cícriviò el Secretario luán Baptifta 
Saenz Navaneie al Prefidente, y 
lüczesen 25.de Mayo de 1655.01-
dénõ que à ningún Religioío que 
h'uvkííe venido de Indias íe dexafle 
embarcar ( aunque prefentaíTc licen
cia ) í¡n que conftáííe por defpacho 
legitimo, que quando vino delias 
diò qucntacn cl Coniejo del eíeâo 
a que vino, 

' 8 Por el ano de 6ta.fediòqué-
ta al Confejo,queíeavia permitido. 
à;lo'sReljgioíosdévna mifsion que 
aVia'n llegado tarde, y no traiári las 
cédulas de embarcación , aviendo 
dado fiança de prefentarlas- y que'íu 
Mageftad lo tendría a bíenjy el Có-
iíjü en carra de 12.de lún10 de aquel 
año dixo, que aunque í'ueííe con el 
pretexto de que nd fé quedafse enEf-
paña^yiograifcnlaócaííón de Flo-
tâs,noíehizicffe otra vez. 

9 Por cédula de 2 f .de 0$ubre 
de 1535, fe manda que de allí ade-
lánfenofeconfíntieííc ^que ningún 
Religioío quenófiieíTe obfervante, 
y eftuvieíTe debaxq dé obediencia^ 
palíaíreálas radias^íin que en la l i -
cbncia de fu Mageííad fe cxpreffaífe, 
aünq la tengan de fus Prelados, y le
tras Ápoftolicas para ello. 
, 10 Por carta'd'e T"É>: de Agofto 

de í'.fj í.cfcritá por el Çonfej© à los 
luézésOfíciales/edixÓ'qü'e en él fe 
¿vía entendidó^que alg unosReíigio-
íós quépaílâv-áii aliás ItidÜs ¿Ueyaí-

van confígo alguaás vezes herma-
nas.oíobnnas^ò primas para cafar
las allàiy porque yendo à entender 
«nlainltruccxonde ios naturales,y' 
àpredicar y publicar el Santo Evá-
geiiojnocorivema que fe ocupaflen 
en aquellas colas, no fe dexaífe paf-; 
lar de allí adclancc con ningún 
gioiomnguna deuda fuya , aunqu«' 
íueífe'herinana,prima,ò fobrina, 

11 Por cédula dada en Madrid j ^ l 
à 17 de Marf o de 1 5 5 3 fe mando '-
que no íe couiinticííe^ue losFrayles 0'.. , 
que vinieiíen para embarcarfe con 
vnComiíiariOjíe paííafícn à querer 
ir con otro de la miímaO; deH,quan-
do concurrieífen dos à vu tiempo 
para ir à diferentes Provincias,yque 
alquenofuerc con el que primera
mente le íacò de íu Convento ( fino 
es precediêdo cófentimiento defte) 
no íe!e dexe paífar,ni lele pague ei 
paífage,y matalotage. * 

12 NepHeeitn ¡trCaftelímes de 
fas Haos diÂrmaiãS) rn Me Us mrr %. -
chantés íes. Reltgiéfis di ninguna £ ^ t mftt 
de las Ordenes^oma fe mandó por a ^o. 1 
cédula de 10 . de Agoílo de ío8. de ^ t . t i \ \ 
que fe recopilo ley, y que los Cape- "J " 1 
lianes íeá Clérigos de buena vida, y 
cõ Sancas de belver à Eípaña^y aua 
que efta circunílancia de afiançar 
uofeobferva, corno.quiera que cu 
lasNáOsde guerra ;íevá hecho cargo 
por las lillas los Cabos,y en ias mer 
cháiaslos Macíl:res,que queda obli
gados alcumplímienco , es vifto fer 
los fiadores: y lo mifmo fe repirió 
por otra cédula 12, de Enero de 614. 
y fe íobrecaytò en; otras dos, la vna 

25. 

r o r . dada en i r<de-Mayo de' ¿54.y la erra ./-,».* /•/, / J 
en 10. delunio de óáo. refrendadas 0 
ambas de-Juan Baptifta Saác Nava- ^ 
rrere,y aunque por otra l e y è f t à m ã - / ^ 
dado,quc3osRelígíGfosque huvieré " 
de ir en las Flotas , y Armadas 
fe repartan de fuerre,qM'e cada Nao 
Heve dos,nife praética,ni tien e faci
lidad í i iaimplimieútOí 
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7; Que BO pueda tratar, ni corra- cuyo fin eíU encardido à los Obií-

tarporí í , niporinterpo/icas pcifo-
ras,i]ingunosRcligiofosdcqualquie 
j-a Ü.den q fean, eiiàexpreííamente 
ordcB-adopor diferentes cedulasja 
qüal prohibición comprehende ta
bic à los Clerigos^y porfer muchas 
las cédulas expedidas fobre efto, no 
lasrefietopormeiior, las quales íe 
haljpj'án impreflas en los tomos de 
provííior es ,y cédulas. 

14 Eílà prevenido para en qua-
to al ptfí.igc de los (.Irrigos^ demás 
de 1 a ¡ice: cia regu! ar,y de que íe pó -
gan hs feñas de fus peí fonas 3 COPIO 
expreflameicordena vnacédula de 
•3i.de Mayo de 5y 2.) el que ninguno 
paífeàlas Indias,no diziendo la l i -
cenciadefuMageftad,^ ha fido exa
minado^ lo regular fuele fer darfe-
las con calidad de que los examine 
el Prcíidenrc de la Cafa,que lo haze 
por fu pet fona íiendo Letrado , y no 
Jo fíendo lo comete à vno de los lue-
zes de la S ala de judicia. 

15 Suele dar clConfejo licencias 
à algunos Religólos (ya deO/denes 
deque ay Conventos en l is Indias, 
ya de las que no los tienen ) para .-¡nc 
vayan por tieimpo limitado à algu
nas ddigenciaSjU de fus Conventos, 
ò propias fuyas,y tal vez fe ha con-
cçdidoàReligiofos sftr„pgeros para 
pedir limofnas; y edns fon fiempre 
con Cíilidad^que afiancen en la Cafa 
de !aContfataciõ,quebolveran dc-
tro del termino que el Confejo fefia-
J a,y aunque en las cédulas no fe pre
viene la pena convencionará que ha 
dé obligarfe los fiadores en cafo de 
no bólver los tales Religiofos, lo re
gular es, obligarfe à docientos mil 
maravedís de plata por cada fuge-' 
to. 
' t(5 Hafe dicho lo que eílà orde-
nadoen quanto'a los Frayles yCle-
íígôS que pueden páffarà las Indias, 
y forma de fus licencias,y lo preve
nido para que m paiten fin ú \^X 

pos de indias por cédulas de 31.de 
Mayo de 5y i .y 4.de Agoíio de 574, uk. r. imp. 
que noconíienian que ios que huvic- pa.ioS.iO f, 
reu paflado fin licencia diganMiífa, 
m adnunidreu los Sacramentos 3 y !' 
por ocra de aj.dcMayo de jjp.qac T>J¡¿.*a^ 
no reciban en fusObiípados ningún n ^ , * 
Ciei igo de los que cdàn en aquellas 
Provmcias/mo llevare licencia del 
Prelado de la parte donde huvierc 
reiidido. 

17 No cftà menos cautelado el 
punto de que no vengan Frayles, ni 
Clérigos de las Indias aEfpafu,pues 
por cédula de io.de Septiembre de 
1561.fe mandó que no puedan venir L:¿. iJmfa 
Religiofos algunos, lino esa 1 .ego- paga n,, 
cios de fu Relig'.on, y trayendo de
más de las licencias, inílmcciones 
de fus Provinciales de lo que han de 
pedir.y hazenporotra de a'.deSc-
uembrede 574dcencarga à los V i - L;£. r irnpi 
rreyes, que impidan Ja venida àc pag. raj. 
Reí) ninfos à Efp;.ña, v que a viendo 
nccefsidad alJa de qncfe embien al
gunos, u de otra quaK¡uicra cola,le 
avife dellojpor otra de i?, de Março 
delmifmoaño,quenoíedé licencia L/^. r, iwp. 
à nirgun Clérigo, ni Religiofo para pag.111, 
que venga à edosReynos,y que íi no 
pudiereefeufarfe .fea advimendo-
les que no han de bol ver à Jasln-
dias;ydeípues por cédula de 10.de Lib, r.impi 
Enero de 589.fe mando q cõ ningún peig,iz i-
pretextOjni caufa íe diefTe licencia à 
njngüClerigo.niFrayle para venir à 
cftosReyaosdefdelasProvincias de 
laslndias,fino es cofiando aver reii
dido en ellas diez años, y previene-
eftacedulaque¡osGenerales de las 
Armadâs,y FIotas,Capitanes .M.icf 
tres,y Pilotos de Navios no cm-
barquen,nitraigan en ellos à nirgu 
Clerigo,ni Religiofo fin been cia del 
Govei'nador,en cuyodiftrito hn.vie-
rerefidido , junto con certificación 
del deavcr afsiftido los dichos diezí 
anos i penadequefe mandaria bob 
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verá fu còíla à los dichos Clérigos, ta de 25. de Noviembre tic 1 60 L i ^ w f a ^ 
yKeligiofosquede otra forma mi- fe encargó mucho el cumplimiento 
xererjy cftà aísímiímo prohibido à deílaorden. 

-tiL 1". í*^. los V;rrcycs , y Govern adores ,no 20 Muy repetidas Ton las que 
#«£¿0¿ i»3. dèaliccnciasà Clérigos para venir tienen los Generales J y Almirantes 

àpretender en cíeos Ucynos. en fus inílrucciones^y otras ordená-
1% Ay también vna cédula dada fas.y los Capitanes 3 y Macftrcs de 

L¡b, iJn!? . en primero de Mayo de 1545. por la Naos, afsi de guerra como de mer-
fa. i tf , qualfcencargaà los Virreyes..que chauta^para no traer de las Indias L.72.?/,io, 

ííempreque fepan,que ay en aque- FrayleslinlicenciadclVirrey^òAu. ¿2O.1. 
lias Provincias Clérigos que ayaa diencia de fu diftrico,y de fus Supe- L , 140.?. 14, 
fidoFra'yles.y dexado los hábitos, riores.lo qual también íe contiene h,6^.t4,ií . 
provean como luego falgan ddlas,y endifercicsleycs.yporvna cédula 
vengan àcftoslleynos derechamen- de ai.de Noviembre de 605.íe irá- L ¿-,itm,fot 
te^íiiuj queden en aquellas partes en daíacardemuhaà los Generales; y 200. 
ninguna manera, por convenir afsi Almirantes (demás de íer cargo de 
al ferviciodeDios,}' de fuMageftadj refidencia)quinientGs ducados á ca-

iwp< ydefpucsporocradeió.dcüílubre da vnodellos,yàotros qualeíqulcra 
^,127. dcjóo-fcbolvicá encargar la exe- Cabos a dociencos por qualquiera 

cucion de !o rcfcrido^atlidiendo que Rcligiofoque traigan en iu Navio:y 
todos los RcSigioíos que anduvicííen porotraceduladc2d.de Marco de 
fueradclaOrden,ydcla odediencia milyfcifcientosy treinta y ocho.fe 
(ya fuefle en habito de Clérigos, ya encargó con mayor aprieto laobícr- Ltá^mfo-
deFrayles)losembarqucnJycmbien vancia defto, ^ 9 i 
àeftosReynos. 
. 19 Eftà prohibido cl que losRe- C A P . XXXI. 
ligiofos puedan traer dineros delas 
Indias fuyos^ni ágenos, ni por vía de la prohibición que fiara nave^ 
encomienda, ni en otra manera, au- gar a las Indias, o comerciar 
que íea con licencia defus Prelados, en ellas tienen ¡0* eftrange-. 
fino fuere lo que hnvicrc menefter r o s ¿y quales íe fon par'A 
para fu vhige,con que lo i cgiftrcn en tfetlo* 
el Puerto donde falieren,y que lo 
queen otra manerafclesaprehédie- t "W" A prohibición de ef-
refcgafle en Hofpitales, y obra* | | trangerosfevèacre* 
pias,como cófta de vna carta eferira j l . ditada por ca(Í todas 
porelfeñorEmperadorCarlosQnin , ] a s RiepUj3jicas cíe ej 
toàlaSantidaddelulioTercero/u Mundo,procurando precaver los ia-

, data en Madrid à 17 de Abril de convenientesgraves,que haenfeña-
L*W. ump. fok,^ (jlie ({efpUCSfe bolviòà do la experiencia refultan de dar • 
Paj.i2i. expedir cédula en 22.de Inlio de entradaagenteforafteradcdifímil. 

^'^V^' 59j-repitiendo eftaprohibicicn,en naturalcza^eoílumbres, y minifte-
^S3» que dize que fe les permita ío necef- rios;quando demás de las otras ra- ' 

íanoparael gafeo , y flete del viage, zones politicas^la vulgar decorre»-fe 
y que lo que traxerédernasdeloquc con mas felicidad en íuelo ageno,, 
veriíimümente parezca que necefsi- que en el propio, fuele favorecerlos 
xan para cfto, fe detenga en la Cafa tanto, que el torrente de las aguas 
delaContratacion,y fedèqucnta al bufcadas,y adquiridas para el refri-
¡Confejoipor cl qualdçípuçs en car- gerio, y dcfahpg© de nueflros fedie-

toj' 
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úemrejttd* 
hkj.ca. 5 9. 

Cur, F t lip. 

taHh 

tos campos con injuria de la vczin-
dadimncdiata fe propaga,y cõvier-
te en aprovcchamieruo de los eítra* 
nos:ponderòio aísi Don. Gaíparde 
Eícaiona d'criviendo defta materia 

^ . en íu Gazoíiiacio Real Perubiccy 
^ * í '1 ' como quiera que proílguc haziendo 

cap.^.fo , mención de las cédulas expedidasá 
1J5' cerca defto^comoramblen Don luá 

de Solorzano , citando ambos los 
- j ^ . ^ Autores que han eferitofobre laco-
y?'1' 1 «lUnqueftiondeeftraugeros, yfor-
f T'TA V ma ̂ e naí:uralizaríe,y tenerPreben-
f . i M à . 6 . das.Beneficios^ Dignidades en cf-
f . i ^ f . i o n tosReynos,y afsimilmofobrelape

culiar de lo perteneciere à laslndias^ 
de que también (aunque de paíTo)ef-
crivio en fu Curia Filípica luán de 
Hevia Bolaños ; podra leer eftos 
Autores quien quifiei c con m as eru • 
dicionver tratada la materia, y yo 
harèvn breve compendio del 
por las leyes,y ordenanças de nuef-
tro municipal derecho eltà ordena-
do.pueíto que en él ay vn titulo coa 
la rubrica de los efirangeros quepaf» 

•3 fan alas btdias,&c> 
i Ningún ejirangero puede tra^ 

títr_, ni contratar en laslndias^nipaf-
fando à ellaSini comerciado deíde eí* 
tosReynos^íín habilitación ,y licen--
cia defuMageftad^y los que la tuviej. 
re en la forma q fe dirá adelante^hari 
de poder fojamente con fus bienes,y 
caudales pena de perdimieto dellos, 

i i t i 2 ^ de la habilitación,y por vna de-las 
\ \ ' leyes del Reyno leseftàvedado el 

mifmo comercio de las Indias, de 
baxo de la propia peni de perdimie-

L * ti iS ta de bienes^y aunque el naturaliza-' 
l i h l r m . ' dopUedecargar,yllevandocompe-

rente regiftro embarcarle a beneh-
ciai'f ucargazó, no puede íer dueñoj 
niMaeftrede Nao,ni tener otro algá 
puefto.porquc íiendo el privilegio de 
eítrecha nacuraleza.yno con cedien-
dofeles en él eftafaculf ad,permanece 
en quanto i ella íaprohibicio, como 

para no tener voto aéHvo r i pafsivo 
enelConfuhido. 

5 Antes de profeguiren Ja ferié 
de lo prohibido y de las peras im-
pueftaSíConviene faber quales deve
mos tener por compreher.dido!» en 
Ja voz ••/b'atjjrproi para Jo que mira 
al comercio de las l i dias 3 íobre que 
Don luán de Solorzai o refiere .que 
deven fer tenidos abfoiüraméte por 
eftrangeros los que no fueren natu-
iralesdelosReynos 4?Cailiiiatf USt ToUndJr.^ 
y que los Na varras fe admiten por Cii9*f<6(>9* 
hallaríe diípêíâdos^ naturalizâdõs 
por vna cédula de 28. de Abril del 
añode 5^.y por otra de 3,dc Novié 
brede58r.peroenqnã.oàlos L 'mP* 
¿'ff^/ f,me causo novedad q dix^flc lJU'17**17£ 
no aver hallado perm/fsioi , fen ejá-
te,ancesfundado en losAiiroi ĉ  que 
Cita ¿nfinua tenerlos por eftrangeros 
delasíndias,aü lueporvliimodiZCí , ; 
que quando imprime íu Primea, el 
feñorRey D. FthpeQuai to les avia 
Concedido que en todos fus Confe-
jos,Aüdiécias,yTnbiinalcs de Cnfti 
•Jla.ydelaslndtas tiivieífen vi Mimf-
tro natural de aquel Remo.có q pare 
ciòqdar habilitados para losotroü 
•cargos, negociacioiíes.ycótrátadpj _ , 
nes;yIuádeHeviaBolnnos3alsienta 1 o*1™*1™-
llaMmente^ los nacidos en cl Rei- 4-e'**i9-M. 
no de i^Ara^mion eftrangeros, pe- 671 
ro no avia vifto vnacedula Real da- . . ^ 1 ca'T' 
da en Cuenca à poftrero de Abril de ^ '* 6*** la 
•ij-'^.en que ordenandofe que eche '"'̂  ' 
delaslndias,yno confientan eftar u m h 
enellasàlosPomiguéfes jdizc eftas^'4)1* 
palabrasrí'f ha* los en dei de aef ni 
adelante no cOnfintneis ((lar en ella 
los que de nüeD o fuereU , y lo ímfntá 
haréis en otros qualefquicr eftrav* 
gerts, que han ido de fuer d d eftos 
Reyhos de CafMla,v //rógeti Sw que 
puedadudarfe^que dcfde el deícu-
brimiento de laslndias íueron teni
dos por naturales delias los Árago^ 
nefes^noneceísitando de I-a habili1-

* ta« 
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"tacíon^vdifpeRfacion jquc los Na
varros por la razón grande que huvo 

-dediferencia enere losvnos.y los 
otrosjpuefto que el Reyno de Aragó 
çftava incorporado con eldeCaíli-
lia al tiempo que las Indias íe def-

. cubrieron,7 el de Navarra íe incor
poró ve inte años deípnes que fue el 
d e i f i a y el punto de que no íepo-
blaííen las Indias íino de naiw &íes 
Áe CafttMtí, Leon^yAragm-lo tuvie
ron nauydefde íu defeubtimienro 
prefente los feiíores Reyes Católi
cos ,y afsi mandaron fe executaííe 

Herrer.dec. por cédula deiañode 1501. de que 
a.^j- . i jo. haze mención el CoroniílaAntonio 

de Herrera. 
4 También Don Gafpar de Ef-

calona refiereq por vna cédula de el 
Qazofllu\, a"0 a'e 1 ?9 mafidò que íaiieflen 
cap. i9,foL Indias los que no fucíTcn natu-
15^, rales de C&^ills}/¡ragov^aleneia-, 

\y Catalu«a3yq\ic no:pudie{Ten tratar 
en ellas^ni tener compariias^ni com
prar oro^ni plata en ban as,!!! en paf 
:ta,pena de perdimiento de bienes^ 
aplicados a la Camara 3 luez, y De-
nunciador^y deftierrade ios Reinos 
de Caftilla ,y que fon cambien teni
dos por naturales los del Reino de 
Navar/ajobre que demás de las ci
tadas haze mención de vna cédula 
del año de r ̂ Pj.y dize^que en quan
to à los de Ñapo fes, con ocafion de 
proccdcrfccontra lofeph doAnró-
nelinatural de aquel Reyno, fe avia 
movido qucíUooJp¡etendiendo.)que 
no devianfer tenidos por eftrange-
ros^pornoaver cédula que los de-
claraííepor talesjCómo à los Portu-
gueíes;, Ginovefes Olandefesy y 
otros^y porque los deNapoies fe go
vern av an por el Confej o de Aragõ; 
;pero yo no dudo que los del Reino 
deNapoIes, Sicilia ,y demás íeño-
rios que por Ja Corona de Aragon fe 
vnieron à la deCaftilla deven fer te
nidos por eñrangeros para las In-

dias,(in' que tengan fuerça las razó* 
nes que refiere Bícalona averie por 
ellos alegado,pueíto que la de dezir 
que no ay cédula en que íeau decla
rados por eílrangeros , fe convence 
con que íiédo afsi que el cafo excep
tuado afirma regla en contrario, ef-
tádodccl3,fado(como queda dicho) 
queíolamente deven fer reñidos por 
naturales para las Indias, los que lo 
fuere de los Reynos de Cafí-üíajleó., 
Aragon/ValenciajCataíuña, y Na-
varra^es vifto que todos ios demás 
quedaron declarados por eílrange
ros, y por e¡ configmei.te'üo tiene 
fuerça la razón de governaríe por 
vn mifmo Confejo,pues fi efto fucc-
diòalgutiempojie dividia deípues 
en dosque permanecen oy3elvnode 
Aragon^yelotrodelialia; à demás 
de que no militavacon el Reyno de 
•Napoles,ía razón que con el de Ara-
gonjpucs al tiepo del defcubnmien-
todeJasIndias,eftava aquel Reyno 
en poder de Franccíes,y íu recupe
ración fue mas de diez años deí
pues. 

5 De lo referido en los párrafos 
precedentes fe faca por concluíiorf 
que fon eftrangerosde losReynos de 
las Indias,y de todas fus Coftasè l i 
las los que no fueren naturâles de los 
Reynos de CãfliUa, Leen, Aragon, 
Valencia ̂ Cátalu^a^y Navarraxcon 
que parece ociofo hazer mención de 
diferentes cédulas en que explicita- . 
mente fe han declarado algunas na
ciones por eíl:rágeras,coino por vna 
de 27. de Noviembre de 1560. los 
Francefes;por otra de 6. deO&ubre L'é. vty 
de57i,queGinovefes,y?ortuguefcs:i^/f 
por otra de 1 ?.de Septicbrc de 608. ¿ié.y f* ¡ 
que01andefes,Celandefes,yFran- V-b-î v6" 
ceíes,y Aleman es,Inglefes, y todos -227. 
los mas Septétriona¡es,y losPortu-
guefes,èItaíianosipues fiendo de dos 
contrarios vna la razon^yenfenança, 
fabido.quales fon losque pueden paf» 

faq 
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íarj© queda cl que todos Iqs otros 
citan prohibidos y con grã particu
laridad lo eftàn los Gitat.os, y man
dados echar de las Indias por ce-

V.uw.pái duiacje i^.deluliode^vS.y por otra 
451.45a d e i í de Febrerodc^8s.qr.eno lo-

loelloSjfíno las peifonas que andu-
vieííen en fu trage ^ y víaílen fu len
gua fueííen enfoíados con fus muge-
res, hijos3y criados. 

6 Reíta aorá faberlaformadê 
jiiftificar los naturales de los Rei
nos de CaítillaXèoniÀragon, Na-
Varra^ataliiña^y Valencia , que lo 
fon^y que íe requiere para íerlo? Y 
configuefe el primero punto^con las 
fees deBapr jfmOjè iníbrmacioncSjy 
en quanto al íegundo.recumremos 
à la definición que luán de Hevia 

Cur Fii'iP. K0'a5osrraeJ deducida de las leyes j 
Hki cap j . Y au!:oridades que cita^y pondré fus 
fti ' palabras 2 la jeera* Natural fe diz,e 

• el nacida en el Reyno, e hijo de pa
dre nacido en él ¿o que en è/aya con
traído domicilio>ydemos dello vivi
do allí diez añoSiCm que [ i el r>ãdre 
(lendo nacido, y nalural en el Reyno 
i¡lando fuera ael ocupado en fervi
do del Rey ¡o por fu mandado ^ode 
fa¡Jo3yfin contraer defñiciho hu-
'Viere algún hijo, efie tal fea ávido 
por natural del Reyno:y èfto fe entié 
da en los hijos legítimos > o natura-
¿es-.e&o parece fer lo que fe requiere^ 
y necefsita para los que en fee de 
naturales de Jos Reynos referidas 
huvierén de paflfar a las Indias^ co-

t merciarenelías,yçorvnà ley defu 
•io.//,2j4 derecho municipal feconfirma^que 

•i' dize^que con los nacidos 3 y criados 
Cn eftos Reynos de padres eítrange-
rosfe vfe lo mifmo calas índias que 
con los naturales dellos. Y aunque 
también luán de Hevia habla de los 
efpurios, diziendo^quecomo concu
rran en las madres las calidades q en 
los legítimos , y natüralesfe requie
ren d i los padres , qye adquieren 
jtaturaíea^juzgoquc èfto no puedè 

conduzir à nueftro intento,pueítò 
que para paííar à las Indias fe tequie 
raíaber el padre^aviédo deprovarfe 
qué no fue de los nuevamente con¿ 
vertid: ÍS, pêro fervida parà poder 
cohtratar,y comerciar con fus cau
dales, cómo los otros naturales de 
eítosReynos. 

7 Ocurremefobre eítecafóla 
duda de fi qiufieíTe paífar à laslndias 
vn hijo de la Igleíia, o vn expofito 
(que vulgarmente llamã de ¡acuna) 
que no conociendofele padres ^no 
pueden darla infbrmació que íe pre
viene porias ordenanç: as^íifelè de
vera dàr licencia^ara que paíTe foío 
con lafeedeBápuímoíY parece que 
con eJla3y con inibrmaciõ de la iden 
tidad de la perfona fe lé deverá dàr, 
pues preiumiendoel derecho (como p , . . 
prueva Don Diego Brochero en ej r̂och trat-
tratado que imprimió deite argu^ ex^'s 
méto)que¡osexpofiros fon limpios num^% 
de fangi e, por confequencia deven 
fer reñidos por capazes de paífarà 
las Indias.como los otros que pruevá 
hofer ellos,ní fus padres de los nue
vamente convertidos à nueítra Sa
ta Fè Católica. 

8 Entenílido avernos quaíesfori 
los que por caufa de fu nacimiento 
fon délos naturales deítos Reynos, 
que pueden paííar à las Indias, à de-
mas de los quaies ay otros q-'.é me
diante el tiempo,y las calidades có-
ííguen tambié naturaleza^ algunos 
que la impetran de privilegio , y de 
vnos,y otros fe explicará lo conve-
nientéi 

9 Eítuvo primero mádado por 
proviuonReal, dada en a i . de Fe
brero de552.repitiendo vna cédula 
de 14.de Julio del año antecedente, L Í ¿ . Í . imp. 
queloseftrãgcroscjuc reíidieíTen en pag.+fa* 
eítosReynos,òen ios de las Indias L. i j . íÁa j -
diez años con cafa,y bienes de afsié- tib*$*, 
to.yeítuvieflfen cafados con muge-
res naturales del!os,ó de las dichas 
Indias,fueífenavidos por naturales^ 

y 
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y quero fe enrendicíTecon los fol-
teros,aunqLe huviclTcn cftado mas 
de diez nños,ru los cólinueflen que
daren lasIndias:perom©ftrò iaexpe 
riencia graves inconvenientes, que 
reprcícntadosel ain de 1607,moti
varon que fe promulgarte cédula en 

T'V ' /" / a.dcOdubrcdeéoS.deroeandolas 
reíeridas,y mandado que para efec-

« A todetratar^yconcratayenlaslndias 
^ g ^ ningún ejtran^ ere (c a ávido por na -
L i ' /; 2 tura'^fino el que huviere vivido en 
i i ¿ T cjios RrynoSiQ en las Indias veinte 

'3" /?/7Í?Í continuos , los diez, ásllos con 
cafa, y bienes rayzes, y eftando ca
jado con naturalJ) hija de eftrange-
ro nacidü en eflos Reynos, conque 
efios tales no puedan vfar, ni gozar 
defteprivilegio fin que primero jc_j 
aya declarado por el Confejo ¿ttpre~ 
tno de las Indias , que han cumplí 
do con los'requifitos en dicha cédala 
contenidos,para lo qual han de ocUm 
r n r al dicho Conjejo > esn la inform 
maaon,y diligencias que han de ha-
scer ene fia razón ame las Audien
cias de las Provincias , donde re~ 

Jiáiei é((i las huviere) con citano de 
los Fifcales deUas,y BO aviendo Au
diencias ante el Governador, y j u ^ 
ticia fuperior^con citado devnFJ-
cal que para ello fe nombre^ bslue-
zes ante quien fe recibieren las in-
Jormaciones hande dar fus parece
res en ellastpnra que VÍJIO tolo en el 
Conjejo avie^ do cumplido con lo 

fufodieho fe es mande dar cédula 
de naturaleza, y habiUlacionpara 
foder tratar^ contratar en las ln~ 
dias foi amerite con (us caudales pro
pios pena de perdimiento de lo que fe 
contratare¿>de los btcnes^fsi delef-
trangero naturalizadoycorno áel%¡ 
noloefíando contratare en fu cabe-
£a,y de perder la naturaleza que fe 
le huviere dado por vfar maldeUay 
y con que dentro de treinta días d/c_» 
como fe les huviere dado licencia a 
los dichos eftrangeros para poder 

contratar en las Indias hagan ití-
vmtarioju' ado de jus bun's 3J le 
prefenten anic ¿ajujlicta del putblo 
donde refidie? cafara % en todo tiem
po confie de la huzienaa que teman 
qiíanüo empiçaion à contratar en 
las Indi ÍS3-< que no lo haziendo ce
tro del dicho tu mpo la ticé cía fea—t 
nula}y quede revocada, y fean á v i 
dos por tjh anger os como de antes ¿y 
qnv quale (quiera naturalezas que 
710 ejiuvieren defpachadaspor el Su 
fremo C vfejo de las Indias, y no tu
vieren cxprtjja claujula de poder 
tratar^ contra'ar entilas no fi' VA 
m con las dv(pachadas por ot > oC o •/ -
fejo fe les confunta¡tmtjante < on ci
tación, 

Comprchendefe también en !a 
cédula que por averfeentei.dido los 
muchos inconvenientes que leíulran 
deque algunoseftrargeroslin tener 
mtinalczade tratar y contratarlo-
tr aviniendo alas ordenanças, y le
yes venden las mercaderías à (ubdi-
tos,y naturales deftosRcyros à pa
garei precio deilas er los Ir días,ea-
do ocafion para que la plainly 01 o,, 
que viene de aquellas Provincias fe 
faque à otras , y muchas vezes an
tes de llegar à Efpaña , para re
medio de ello fe orderò , y 
mandó que de aüi adelante los d i 
chos eñr anger os no puedan v «nder-^ 
fiivendan mercaderíasJiadaá ã p a 
gar en las Indias,fi no que las ayarL-> 
de vender a pagar en la parte ¡y l u 
gar, adonde fe celebrare la vert ías^ 
o(ed-fiinarelapaga3comofea den-, 
trodeflos Reynos de C aft illa ,y que 
pierdan lo que vendieren d pagar 
en las Indias >y fe aplique por t e r -
ciaípartes C'amaraJuez^Denun
ciador-^ que por el corfguíente no 
pueda venir traer Je de laslndi&f 
ningún orojlata.perlasjú demás ca 
fas ddlas en cablea de eftrangeros^ 
ni confgnado à ellos , y (i viniere 
fe tome por dejeaminado , y per--. 

did9 
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.. '* HcpúcftokfüftanGiade Ja cled- ;'y la forma prcvc niela por lásdichás 

íion de laccdula por el miímo te* eedulas en quinto à la impetradoa 
. noisy palabras que en ella fe con tie- ; de-tas naturalezas íe pra&ica com'a 
^ ne>laqualdefpucsfeíobrecarcòJpor ' vàreferidaeaeftepatvafo^oírceien-

orradesj.deDiziembredeétó. re- 'dbfe Iblo advertir que x demás dt 
frendada de Pedro de Ledeíma^á- ; darfe trallado alFiícal de luReal An
dando executar y cumplir precifa^è diencia deiaConn;atacion¿dcIas m-
inviolablemente lo en ella contení- formaciones., è inftrumentos dtlos 
do. eftrangctos vez¿nosdeSevilla,yde 
• Defpues por otra cédula dada en dos Puertos,que pretende íer declá-

Z/í i ^ / f . lT'de^u^redem^• yfeifeicntosy rádospornaturaks/emandaju.ua-
g* * * diez y ocho , refrendada del dicho mente que los vea el Coníuladoco * " 

Z ' ti Secretario Pedro de'Ledefma/e re- mo 'inítereíadoentlperjuizio > qua ' ' ' 
lik^ ' PIC^ 0̂ m^cn0 * advirtiendo quefe íe les íigue à los coraerciates .̂deque 

avia entendido por algunas iní'or- íentren en el numero deilos , fós ' " • ; 
macionesprcíentadas en el Confe- .que harta entonces tenian ptohibi-
jo,qiie muchos eftrangeros fe vahan cion. 
de teftigos falfos principalmente • 10 Que aya en la Cafa de laCÍ* 
jpara las provanf as dê los bieneè tr&tacton libro de los ejirangeros 
rayzes^que han de teneri vfandodvi 'qus pueden tratar en las Indias}y 
cautelasjy malos tnedioSjparacuyü ios que no pueden fura que ['eveafi J^^*tU\ i f \ 
remedio fe ordenò,y mandó, quelo cumplen con b (obre ello ordenadoy ¿ 3 « : . 
que toc&alrequijitode tener bienes femandapor vnaleyjyafsifeexecw 

" rayísts los eHrangeras para adqui* ta en lo pofsible pues en laContadu-
• rir natu'dlezayfea, y fe entiendan fia ay libro de losq configuen carta 

qué ha defer encanfidad dequatr» de naturaleza ( que de los que 110 
anil ducadoŝ y ejiospor ru¡a de here- pueden tratar no es fácil que le aya; 
cia^donacion3compra»0 titulo Ibón" pero es vifto que fabidos los que pue-
rojotde que hade confiar poreferi- den t̂odos los demás fon los prohr» 
tuyas autíticas) njentasCo permuta* bidos)y por otra queno fe admita en tit . i^i 
çiones perpetuas % y no por informa* ningún Puerto ¡te las Indias trato lifo.^^ 
cioHPsditefiigos* con eftrangeros , pena de la vidatf 

De lo contenido en eftas ceduíaâ perdimiento de bienes > la qual fe de-
haze menció n Don Gafpar de Efca^ duxodeceduladclañodemilyfeíf-

Qá£of, / f . i . Joña,aunque fucintamente, ytam- cientos y catorze^en que fe prohibe^ ¡^¿¿^^ 
('i9.fiS7' bienacufa ladel año de mil y feik noíolamenrecl trato 3fino elrcfca- * 

cientos y quarenta y cinco^cuya da" te,que aun es menos, perqué refeate 
•íafue en 2 z.de Abril dèl, refrenda- Jtgmfica la permuta ds Unos gene* 

111 da del Secretario Don Gabriel de rosa otros i en queno interveniaej 
Ocaña^y Alareonjmandando cftm- riefgo de la extracción de la plata, y 
guir las naturalezas, que por bene- orojy también eftuvo mandado an-* 
fíciode donativo fe avian concedi- íes por vna cédula de 6,de Março dé 
do absque no tenian las circunftan- 155 7.que al que de eftrangero com-
cias arriba referidas.y el Confulado praíífe cofa alguna le embiaíícn preJ 
para pagarles las cantidades con que foàeftosReynosjypor el mifmohc- .Li&i i«mpi 
avian fervido^impuío por dos años, chòperdieííe la mitad de íus bienes. P¿g+¿\.q&. 
vno por ciento íobre rodas las mer* ,11 Deducida de diferentes cedu-í 
caderiasqueíecargaífenenlasFlo- las ay otra ley aporia qual femada, L 7 . tit. 23. 
tas dçNueva Efpaáa,yTierrafirme} quenmgm eflrangero pueda tflar* 

X ni 
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ni vivir en Us Indias, nipaffar â los eftrangeros, y enemigos de la M> 
ellas , y que ios que huviere feat Coronaqucanduvidscenlaearíéia 3t 

. echados ¿leUas,? avtend»ptffaéo fin de las I odias, ò que lucí en cogidos 3> 
licencia pier dm loque buviereng*- defdc las Cananas para alia en qua- ^ 
nnday es de advertir que vn* delas -Jcfquicra Naos de-naejojics eftran-^ 
dichas ccdulaŝ es la dada •en Toledo geras^omo ion de Oianda 3 Celan- 3i 

\ à ^6.ò¿ Septiembre de i f 6o. dccl*- tl^Francia, Alemania èírg!aten;a3 „ 
rai»do qu« afsi los naturales 3 como y los demás Septenn lona les, qukr ^ 
loscftrangeros que huvicren paffa- vayan.ò vengan de las Indias JcSti-^ 

. do fin liccda,no adquiere para íi , ni zieííe juftíçia.delios/in remiíkn 3 ni ^ 
para fus herederos^no para el fiíco neceísidad de eoníultarlo à íuMa- j>j;. 

Sup* cp*i9: (como ya quedo d icho) y afsimifmp .gefhd^y que lo miímo fe hizicfíe con 
n,/*" > ay ocra cédula dada en <5.dcDiziena- losPortuguefes^è Italianos queco-j? 
Ájtk i . imp. brede i fjg.paraque ningún eííran- gieífen en iu compañía, pero que fí >> 
fAf'MS* gcropaííe^ mande en la carrera, ni ellos no íueífen con e/ios fe les cáfti- tf 

,.por mannerojiii con otro pretexro^ gaííe con lolo las penas haíh enton- 3% 
imponiendo al Macftrc que lo lleva- ees itnpueítas, que eran perdirmen- ^ 
je^pena de cien mil maravedis (que to de bienes La decilion defta cedu-
parac! t''empo dela data de eüa no Ja(aunque diücultofa) no podemos 
era moderada)yporotra cedida de dezir que ha cftado fin prà^ic^pues 

..£srt. t.imp. 17-de Noviembvede 5 60. íccncar- Bçrnal Diaz.del.Gaítíllo eníu h i i t o g ^ 
fogtfé ' ê0 COn grande aprieto à las jufticias ria de la cÔquifta de laNucvaEfpaña *., ^ 

de Indias el cuydado del cumplí* refiere, que à íuan Florin Coí'ano j fo^ gfp 
miento defta prohibición , y fe repir Fráces,quc en la carrera de 1 asUdias , ^ ^ A / r 
rtiò en otras dosdirigidas ,no foloà avia aprefadoal Capitán Alonfode' 4* 
las jufticias de Indias,íinoà los lúe- Avilaron cantidad de plata, perlas^ 
zes Qücialcs de la Contraracion3í:ns azucar,y cu.cros que traia de aqueHa 
icchas 34. de Octubre de mil y qui- ProvmciaàcftosReynos ^lespreía-
liientos y íefentay nueve^y veinte y ron defpucs por mandado del íeñof 

IDiclw lib. nueve de Março derail y quinientos Emperador Carlos Quinto treà 
Paí'/yfí'* yíetentay tres. Naos Vizcaynas ,y que al dicho Itrnà 

12 También eftà ordenado que Florin^y otros Capitanes los rrüx©' 
todas las vezes que (e defpacharvü ron prefos à Sevilla, à la Gafa «Je \at 

L 3. tit, 23. Flotas fe haga pefquifa> f averigua-* Contratación, y que luego -qne fit 
cm de los fifirangeros que en ellas Mageftad lofupo, mando que fe hi-. ' ' 
cangarenpara las htdms, y que fc^ zieífe jnfticiadellos ,.y que el dieha 
proztd* contra tilos; y por cedufa Iuan Fbrin fueahorcado\ 
dàda en Madrid à 2 2. de lulio de 14 Dizefeen^v^ty^qng^mní.• ' ' 
579.fe mandó à Rodrigo de Vargas do el Rey fuere ferviéo df Hffptf* 
Machuca ,{íendo Inez de Indias de char comifsionparaellp^ fe puedan, 

j , Cadiz,quenivieffegran 'cuydado en admitir à compoficionioseúnmge- £,*i6Jft¿t' 
' i**Mp< no permitir que ningún Portugués, ros en las Indias ¡y hazefe mccicvítdc ^ . J » 

pvg^eo, ni otro cílrangero cargaíle en Jos la cédula dada en Madrid à treze, de 
Navios que de alli falieíTenj y execu- Enero de mil y quinientos noverita 
taffe las penas inipueftas. yfeís.c] fe defpacho para efteefeóto, 

1? Ay otra cédula dada en Va- mandando ,q tchiztefremascomo-. L . í j J f ^ ' 
iladoiidàij de Septiembre de 60S. didada los queíueffen vaíTaiiosde fu-
reí rendada del Secretario íua« de Mageftad; y excluyedo de cõpoficiã 
Zinpjporlaqualfemgndò^quedç aios^ lumdfen paliado fin íiceuaa, 
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^•iS.i^.ao, y a lós Clérigos, y mugercs eftran- chò por el Confejó de Êííado, y 
& : c . u u geras,aunquehuvieflferi paííado con Guerra vna cédula dada en Ma* 

dla.mandando que ninguno fe com- dnd à veinte y dos de lunio ' de 
pufieflfe', fino en la Provincia que aquel año, refrendada del Sgcrc-* r f 

Lvix.f/.i^.'hiivieffereíidido^yqueloscompucí- tadó luán Baptifta de Arefpaco*Ub**-m-t9i 
í i b . ^ . tosquedaíTencon licencia de traçar, chaga,declarândo^qtíc.iioíe devian zylí 
L i l - d t c j / . ycontratar donde aísiílieíTenípero echar reparei mien tos, ni pedir pref-i 

no de las Indias à Eípaña , ni de Ja tainos à los que eíhivieften depaf* 
•NuevaEfpañaal Pera .nialcontra* í o , pero que en fiendo vezinos,^ 
rio,y [adata dela cédula de donde habitantes deeftosRcynos , fe lea 
fefacòlaley>quçpreícribe efta par* coenprehenda en los repartimienn 
ticularidad}es poíterior, pueíto que t o s y preftamos, y en otro quaU 
es à 14.de Diziembre de 1615. y por quier genero de carga que fe loi-, 
ótrade veinte y ocho de Março de puficre à los naturales , pues foti 
mil y fcifci\;ntosy veinte (de queay iguales con ellos en los beneffcig* 
Otra ley recopilada)fe repite, q « o del comercio. 

L.i^^fc.ti./os e ^ 4 n g e r o i (ofteras por ntnguit 16 Por Cédula de 28, de Mayo 
cafe,ni pretexto dexm de Çerexnn* de I6 Í 1. fe ordenó que en la txpiü- L. 8.^;V,a^ 
lidos da las lnd:¿u; y como quiera cion ae <>fíraní>eros,q\\ç eílava niaii*' li¡>,^. 

L.xé.dic.ti' quenopued.idudaríe.que en la Su- dada'-hazer de todos los que fe ha-
prema regalía rcíida la facultad de llalíen en las Indias , 710 [é entendief* 
derogaj; las Icyes.pueílo que fu vo- fe ton maríneteos y ni oficiales meca' 
lantad puede hazerlas, fe deve creer nicos ,y por la que fe refolvíò por 
que las referidas en eíle capitulo fe otraceduladetrezedeEnero dè mil 
mantendrán fin difpeníacion, puef- y/quinientos y noventa y feis,fe pre- L.9»ii« t*ij% 
toque fubbfervancia fea tan impor- vinel que fe difsimulaííecon los que üá.g. 
tanteal fervicio de Dios,y de fuVta- huvieífen afsiftido mucliOs años,y 
gedad.y àlaconfervacion de-eílos, fervido en las Indias, y eftuvieíTêní 
y aquellos Rey nos, como lo.ponde- cafados en ellas pero que fobre 
ra muy bien Don Gal par de £íca!o- los bienes de rodos^lòs que fe quiíief*' 

Gazof. l i . i . na,y refiere vna cédula de. veinte y fenvcnirjòfueífenechadoSjfehízi^ 
c- i P ' / ' i } ? ' ochodcO&ubrede 606, ppx ta qjial fcjufticia. / ¡ 

en coníideracion ;de eftas califas', y. 17 En repetidas ocafiones, aí'sí. 
razonesjfe ordeno ,que los Flaww- por lo paífado;como en lo prcferttCj : ,• 
eos ya comp'irflos fe embiaffen à E f han remitido los Preíidentes,y Go-' ; ; • 
/wMÍtfjpero los hijos dé los eftrange^, vernadores de laslndias^rifioneros . ; 
ros nacidos en las Indias deven ler eftrangeros dirigidos à la Careci da 

L , T O , t ¡ , z ^ , avidospor naturales, como fucede eftaReal Aud¡encia,qiiehan fervida 
fí6>3<.. encílos Reynos. • < folq^lehazercoitasàlaRealhazien--

t<¡ Aunque rios eílrange- da,fuftentandolosdequentadeella,; 
ros vezinos de Sevilla , y dejos comoconfta en diferentes libros,/* 
Puertos de fu diftrito, reng inpro-, elqueíehaga afsi fe mandó por el * 
hibicion de comerciar en las Indias;, Co.níejo eí» carta de 27. de Mayo de " 
deven concurrir con los naturales à i6;<5.efcr¿tadefuorden por el Se- Lib.de 6$ô*. 
Ips preftamos que je pidiere para def cretario Don FernandoJRuiz deCô- ^3 55. 
pachos de las Armadas,}' F ¡ocas/o- trerasy también parece que por -Lib J e 6$S* 
bteqavíendofe pretendido efeufar otrá eídrita por el Secretario Don ^224. 
losOIandefes el año de mil y (eif- Gabriel de Ocána y Alarcon en 2 3, 'L¿¿>.de,6^S* 
cientos.^ íefea:a y tres, íc defpa-. de luiyo. de 16 48, íe dize que ímf. 288. 

; ' ' Xa M % 
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•jVíagcfhd à coníülta de la junta de labra Epi fióla •> eprao, la .Uaman JAS , 
Gtiérra de Indias avia mandado que 
veinte y cinco priíioneros Fraíice* 
fes, Olandefes, Inglefes^è Irlande^ 
fesjqueaviao remitido de la Isla de 
Sato Domingo^ cftavã en la cárcel 
de la Contratación fe erabiaíten à la 
Armada del Occeano» para que los 

Latinos >dixo en fus •Etimologias 
'-San Ifidoro,quees: cofa !£.a)l?iada,ò 
íquefeembia.yPonluan.dfr Solo^ y ^ ' 1'*> 
zano .que de aqui es el fer íbrçofo 4¿f<f-?37" 
que aya quien las lleye ^ y.lo.huvo en '• 
tiempo de los.Romanos ,.ll^mándo . --'̂  Z • 
Tabciar os (porque entooçes k ef-

fe parlieífen en lasNaos-dc ella.Y en «rívia entablas acepil]adas)àIos que 
quanto al fuftento fe executa lo mif-! nofotros Correos, pQr la: celeridad 
mo que con los eftvangeros ,con los 
nfeturales. pobres de folemnidad^ 
pues no avia razón para que fuef-
íen eftos .de peor , condición que 
tquellos. 

r> .•:.= ; CAP, XXXIL 

con que fe requiere que vayan, Ò CQ̂  
rranjy también t:tfafft4s¡Á&l .<Y#Ç3? 
bio Italiano r / tnfa , que .fignificael 
eftrivojpara diferenciar, ÍQS- que iorç 
de a cavallo de losde.a,pie/como etl 
la explicación dé eftâs vozesv lo ad̂ , 
Vierte bien Don Sebaftian dei.Co^.lL vk . 
barrubias en fu Teforo dela lengua. 

^ l ^ t l ^ o r r m mayor yy. Correos dela Caítelíana, y en el Perú los llamari t . ^ 
. ,Real Audiencia* y Cafa de la • CfaàfijmsÇcomo confta de cédulas ' . ' 
;> Canlratfdonde ías . . , Rfcales)quiercorranà pie.yàà cavii* * ^ 

; Indias, llo,vocablo de fu patria'Lengua,qu¿ • 
quiere de¿ir tomai porque el que lie" • 

A reciproca correfpó* gava corriendo à Ja paradaidonde k¡> 
dencia de aviíos y y eíperava-el otro ai entregarle: 

• cartas s que es fola la* los pliegos le dezia fola efta pala- • 
que los hombres, y: bià^y dicha pàídà el que los re-; 

Ijaskyes han; hallado ¿y feñaladOipa-: çibia, y dezia lo mifmoal fíguierr 
te^y afsi de vno en orrohatta lle^ 
gar à la parteà donde ivan enca
minados. - ' 

5 Si en vnmifmo Rey^^ñb,en vná • . . -
mifma Provincia, en la corta diftan-* 

i: 

tíicomunicarfe los auíentes , dixo» 
Turpilio referido por San Gero'ni-
«jorque era üivencion que los haze à 
todos prefentesjy Cicerón, Seneca, 
$ San Âmbroíio, citados por Don 

IPolit, Ind. Itian deSolorzanO j que fue venida 
¿ié>.2.ca^i^ del Cielo j pára quepudieífen eftaf 
/,13d. 

cia de vno à otro'Liigaf iesdeefti- -
macion la providencia de que aya 

Ynidsscõn eftas reciprocas noticias forma dé correfponderíejpor mucho 
deíoqne les conviene faber, y fu* mayor,y mas importante fe coníi- • 
afeaos:, y efectos, aimque íe hallen derò la difpoíicioii de confervarla-
apartados con gran intervalo, con entre los Reynos de CaflrilIa Con los 
qerás muchasxuriofidades que à cer- de las Indias, y afsi fe cnò ofício de 
c^.deftèpunto juntó la erudición de. Con-eo rtiayor de ellas à pocos m ó ® 
eñe Autor,a donde podrá n verfe, y déíü defeubrimiento , pues por ce" 
y® me'con tentaré con referir muy dula de catorze dé Mayo de mil V 
íucintamente lo que juzgo nccdTa- quinientos y catorze, hizo tnercéd" 
rio para la inteligencia de eftecapi- - - -
tulo. 

a''. La carta, dixo lufto Lipíio, 
que es vn menfagero eferito de nueí-
tro animo àlosaufentes ^ydéiárpá--

lafeñoraReyna Doña luana al Doc
tor Galindez de Carvajal (que érai 
del Coníejode Caftilla) de el ofi
cio de Correo mayor de fas I t i -
dias defeubiértas =, y por defeíitó/ 

y. 



LIB. I . CAP. X X l l l 

Lib. i . imp, 

Lib. 4. mp 

Bfrn.Viaz 
covcjtii/l. de 
JSnemaEfp. 

aja, 

Tolnâ.l ib. 
2.í. 14/. 13 9 

y de todas 1 as negomcioncs, cafos, 
y cuias á ellas anexaŝ  y pertenecié-
teSjd qual aculo fe halla iobvecarta-
doen xedula de 27. de Octubre de 

' 525 defpachadaporc! Confep Su
premo de las ludias,mandando que 
aldicho Doctor Galindez, ni a íus 
Tementes no íe íes pufieíTe impedi
mento en el defpacho de los Co
rreos , y menfageros que fe defpa-
chaíTen fobre negocios tocantes a 
cofas de las Indias. 

4 Es cierto que en lo primitivo 
defta merced comprehendiò, nofò-
lamente los defpachos de Correos 
deíde efta Ciudad jy losPuertoshaf» 
ta Madrid^ al co ntrario, fino los de 
los avifosq fe defpachafse deEfpaña 
à laslndias,y delias à Eípaña, como 
en la dicha cédula de ¿y.deOciubre 
deçaf.dada en Toledo, refrendada 
del Secretario Francifco de losCo^ 
bos,fecontiene:ydcaqui es ,q en vna 
inftruccionqueelañodcjSí.fe dio 
al General de las Galeras de Carta
gena, fe vfadelavoz Correos pof 
la de avifos , y Bernal Díaz del 
Caftillo ,en íu hiftoria de l a eon-
quifta de la Nueva Efpaña, repeti
das vezes vfa del termino de que 
fe defpachavan Navios por la poíta. 

5 En íu Política Indiana haze 
mención Don luán de Solorzano de 
efta merced,y dize, comô  della han 
ido gozando losfuceflbres, y por lo 
quctocaáEfpañafe fue continuan
do también en los herederos hafta 
queDonFernando de Medinavlti-
mo dellos en quien recayó , hizoef-
critura de venta al Conde Duque de 
Olivaresja qual confirmó fu Magef-
tad por proviíion de 8. de Agofto 
del año de 1627.y porque aviendo 
ceifado aquella primera forma de. 
quefueífedefu cargo el defpacho de 
los avifos ( la qual duro pocos años) 
Je avia faltado à los fervidores defte 
ofício la po ífefsion, de qué fe les en-
trcgaííealas cartas qucíe truKeífea 

2 4 f 

para qualefquíera particulares en 
Galeones Flotas, Avifos, òotros 
qualeiquicraNavios,por óedulada . 
primero deNovriembre de mil y feií-
cientos y veinte y ocho Je hko fu . . . 
Mageftad merced de mandar que fe 
leentrcgaíTcnparaque puíieífe lifta 
delias, y cobraíTe los portes por el 
Arancel que el Confejo declaraífe, 
el qual por auto de 9, de dicho mes 
àcc\zxò,'juepor caüa carta (encilla] 
cobraffi- vn real ,v que enp&jfmdo 
de"vna carta pe?- cada onza, de las 
que pefare cada plte»o vn reai, y % 
ti pa{fa> f deuna libra fe pague por 
las onz'ts d?l.°xcejf') à mfd/o reâ ,Y 
que efto fe cobre atsi, tanto por loa 
Tenientes de Correo mayor de Se-:. 
villa ,como de Madrid: efte oficio 
vendió el Conde Duque à Don tñi-
go de Tarfo, y Guevara, Conde de 
Villamediana ,yOriiate en diez mil 
ducados de plata, por eferitura ante 
Santiago Fernandez, Efcrivanòpu- •. 
blico de Madrid en 9 deluniodemil 
fcifdcntos y treinta y tres,como pa- ^ ^ . ^ 
rece por los papeles que eltan en la ^ 
Contaduría.. ^ 3á* 

6 Sigueíe délo i-eférido en eí 
párrafo antecedente el fer dueño dei 
el oficio de Correo mayor de Jas 
Indias perpetuo4y por pro de here-í 
dad el Conde de On ate, que lo es 
también de el de los Rey nos de Ef-
paña,y aunque la propiedad de eftos 
dos oficios ha eftado junta defde el 
ano de T 633. fe firvieron en Sevilla 
por diftintosfugetos,h afta e! de 664 
que en Blas de Herrera fe juntaron, 
y aviendolos tenido hafta el de mit 
íeifeientos y íiete, quedó folo con el 
oficio de indias, dexando el de la 
Ciudad,y defpues para defde princi-
pio del año de mil y íeifeientos y fe*, 
íentaynueve,feboivievonà vnirerr 
D lua de Iríarte,y áunq el Tribunal 
entõces(fufpêdiédo la poííefsió) r d 
prefentò al Coíejo los incóveniétes 
de no eftar feparados cftos oficioSi 
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refiriesidó algunos que íc avian ex
perimentado cn carta de r9.de Fe-

IuibJe 669. l5rero^e ^&9-y fe ponderó que por 
efta caufa fe avia criado con fepara-

¿,1"?. cion3dÍ2Í endofe en la cédula del año 
de i 514 ya citada ..que refpeto de la 
diferencia que avia defte oficio al de 
Correo mayor deftos Keynos fe 
creava iníiituia, todavia el Con-
í'ejo le íirviò de mandar que fe 
«iiefle poffcfsion à Don luán de 
Iriarte, 

7 El Correo mayor de Indias es 
Miniftro de la Audicnciade la Con
tratación .y afsipara entrar al vfo3y 
excrciciOjíc preienta cóel nombra
miento del propietario en la Sal a de 
govierno , àdonde(íi íe le admite) 
haz© el juramento^que todos los de-
mas Mmiftros de guardar bicsy fiei-

Lib.i*'mp* menreJasordcnanps > y las riene 
def>*jr,20i. particularesjmpreíí^senlos tomos 
¿ j o 8 . deproviííones^y cedulas.y titulo en 
Líi>.ytíts%. el íumariodelas leyes con la rubri

ca del Correo mayor de ia Caja de la 
, . Contratación de fas Indias^qtte re -

fídeenlaCiudaddtSevi/Uiyloor-
denado es lo que fe figue. 

S De la viíita que el Licenciado 
Gamboa del Confejo Supremo de 
Jas Indias tomo à los Miniílros de la 
Cafa de la Contratado > refultò el q 
(comoà vnodellos) fe dieíTealCo^ 
rreomayoriBftniccion-iy orden de 
Jo q de al )i delante avia de obíerva r 
por provifion dada en Aranjuez à 9. 

. de Março de 5 80. de que fededuxe-
Zjttt. i .mp, :tl0n diferentes leyes 3 y por vnafe 
í ^ ' 3 0 4 - yxznázflueetCorreo mayor de la-* 
L . utit.%, Qaça de StviUa re/ida en ella, y 

por íí3ò fus Tenientes reciba los 
defpachosquefellevarcn por parte 
del Preíidente,)' luezesjy de fus Mi -
niftros, ò por el Prior ŷ ConfuJeŝ y 
demás perfonas tratantes en las In
dias , deque fe figue que qualquier 
comerciante que quifiere defpachar 
Correo extraordinario á la Cortejo 
à los Puertos^ò à otra qualquier par

te podra ( y aun devera) por mana, 
del que fuere Correo mayor de la 
Contratación» 

9 'Deve tener prove ídas de [_,.%• tit A -
buenos cavalios las pojadas de .Vf- /¿¿. j . 
viUa-lTocina,-[JaUcios.ly Lebnjcuj, 
y las demás de fu e.457'¿>;pero ha mu
chos años que en los Lugares de los 
Palacíos5yLebrija,m en Í. tros de los 
que fon camino para los Puer¡;os de 
Sanlucar3y Cadiz no ay car alios,íi-
noque firven losviages en nmias.co 
que no fe corre como convíehe,y fe
ria importante que fe mandaííe clq-
bolvicífe el Correo mayor areíta-
biccer el tener cavallos. 

10 Eftos cavallos fe llaman 
vulgarmente -Poiías de la palabra 
latina Tofita, porque eftàn difpucí-
tos ,y prevenidos > por cuya razón ^ ^ 
( en 'd capitulo ya citado) refiere D . P " * 
luán de Solorzano los vahos nom-
bres que han tenido^y tienen en d i 
ferentes Reynosy Provincias J y ei 
maeftrazoodeitas Poftas efià man-
dadojque no le arriende el Correo 
mayor de la Caía', fino que eftènà 
cargo:deperfona fuya^queno llevé L . ' j . tit, l 
derechas algunos à los q fe firvieren //¿», ^ 
delias Snio los que eftuvieren taifa-
dos;deaqui fe infiere que él Correo 
mayor puede3y deví? tener Pbftas^y 
aviendoelaño de 1(563. querido el 
Correo mayor de la Ciudadj obl i 
gar al de Indias à que fe firvieífe de 
iusPoftasjíe le mãdò ceifar en la inf-
tancia^cefsòconefeílo^comoconf- . , • 
tadelosautoSjqucfobre efto fe h i 
cieron en el oficio de Domingo Mar-
tagonEfcrivano de Camarários qua-* 
lès defpues fe acomularonà otros 
el año de 66?. que con otro Correo 
mayor fe movieron en el oficio de 
Aguftin dcEftrâda,à donde viíos^y 
otros paran. 

11 Por otra ley fe manda,q no 4, S. 
detenga los Correos de à cavallo^ni ¿iá,^, 
deàpiCjfinoquelesdèviage, y los 
defpache íuègo q las partes cõ quien 
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fe concertare lo piden fin aguardar 
à queíus Tenientes., y Oficiales buf-
quen otros derechos,)' percances de 
otras perfonasjy es de advertir s que 
lo que referiré averie ordenado à 
cerca defte oficióles facado, no íolo 

'Lib. a. í»/"» de lo que las leyes contienen, lino 
^¿£,¿04, de Jas cédulas à que fe refieren. 

12 Que quando fe le pidiere co
rreo que no lleve mas pliego que el 
que diere la parte que le deípacha, ò 
ie ajuftareque llegado à el Lugar à 
donde fuere encaminado de ida^ò 
de buelca,no hade dar las otras car-
tasjiafta palladas tantas horas, 0 
que el CorreOjò viage fea fecretodo 
deva guardar elCo n eo mayor,y íus 
Gfíciales,eftà ordenado por vna ley; 
y prohibido por otra, el que hagan 
mazos.,0empanadas de cartas,jun
tando muchas para mejorar los por 
tes,ò por Otros fines particulares, fi
no que las entreguen fuelras al Co
rreo que faliere ; bien que por otra 
ley fe dize,que fe den al primer Co
rreo deacavalioque faliere en dili
gencia/y à los de a pie fojamente las
que las partesquiíieren. # 

"i 5[ Eftale también prohibido 
elquedè ordenes à los Correos,quc 
fe derengan en algún Lugár,ò pofá. 
da;del camino > para embiarles alli 
algunos defpaehos,ni para otra cofa 
aíguiUjíino que hagan fu viage coiv 
la diligencia que íalieren defpacha-
dósiy que quando huviere CoiTéo* 
(como no lea- fecreto fegun antéá 
queda dicho ) lo digail a todas h i 
períonas que lo fueren à preguntaiv 
y'reciban los pliegosyfín llevar maá 
dercehos,y que todas las vezes qud 
jpor qualquier particular fe defpa,-' 
chare para la Cofre'idéqueta el Co
rreo mayor al Prefídenteiy Inezes,y 
al Confüladojdeclatahdo el diajhoi 
ra^ydiligéncia en 4 vàdefpâchado,^ 
ííetidó el avifo de manera q puedan 

L.7.S,9. ?/.8 tener tiépo para eferivir fus cartas ¿y' 
/ / ¿ j . ¿m-biar las à cafa del Correo mayor* 

14 Efta mandado también, • ,' . • 
no cobre ti cimero de las w.' trts , [ih o 
es elCorreo (¡¡¿los haze,y q el mnyor, 
nifusTeDienresno ilcvenmasquela j . ^ ^ 
dezima àlos CoiTeos,¡u de ellos re- ' 
cibãcoíaalguna^nilesdèn mascar- ;¿ 
ga que las cartas;y aunque en lo Drei 
íente,nifegLiarda,!)ife puede guar
dar con el rigor de la ordenança la 
forma de ia paga del dinero, puedo 
que el Correo mayor, es quien otor
ga la carta de pago,vjrtuaímen te fe 
viene à excxutar con los Correos, 
quedefpacha el Tribunal,puerto que 
à ellos le les da el focorro al riempo 
defa]¡r,ydefpues quando íeajufta la 
quer¡ta fe libran losreftosal Chorreo 
mayor, el qual deve tener libro en 
que aíslente los correos que dcípa-
charecon expreísion del dia, mes, iJ'W-S. 
año,nombre,defpacho,ydiligencia, ^•M* . 
quien ledeípacha, y que dinero lie- L-'i^aicrJitii 
va:y por otra ley eftà mandado, qué 
en enti egando íus dcfpachos, fe les 
paguen los falàrios à los Correos. • 
• i j Ha fido tanto el cuydado 
que por los feñores Reyes, y hi Con-
fejo Supremo de las Indias fe ha 
¡aplicado fiem pre à excluir de la ca-' 
rrera-.y minifterios deila,todo gene
ro de eílrangerós,que aun el íer Co^ 
rreosleseftà prohibido^por loq .to- < . 

ca al oficio de Correo mayor de lá ^-12, tit. 8* 
Cafadeia Contratación. ^ - J » 

16 El Correo mayor de la Cor* 
tejquando fe dcfpachare Correo pa
ra Sevilla,© para donde el Rey eftu-\ 
fiere,deve dar avifo al ConfejoSu- L 1.6. tít.Si 
premo de laslndias;y íiendo aísique. / ^ . J . 
al Correo mayor de la Cafa de la 
Contratación,no fe halla que le eífc 
mandado por ninguna ley , cédula, 
ni otro algún defpacho, que quandò 
fe haze alguno de correo por el Pre-
fidcnte,y Inezes, ò por el Confula-
do,fe dè quentá à otra algún a de las 
Audiencias^ Tribunales ,ò juÍLiciasi 
deScvilla^cs de notar que por cédu
la dada en ValUdolid à 2 3. de Mañ 
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Lib* i . imp* ?0 cie f yo.dirigida a Hernán Danas ip (fiando íe defpachan CÍ?̂  

tie Saavedra, Correo mayor de la rreos connivas de Galeones , ode. 
f^g 3 7- Ciudad fe mando à èl.y à fus fucef- Flotas..o con otras que convenga q 

feros/juedealli adelante no defpa" no divulgcn,yque fea el primero que 
chaffen correo alguno fin dar quenta las fepa elConíejo/e ha de poner en 
à los Inezes Oficiales, para que cm- los partes claufula en que íe ordene 
biaífen con el los pliegos que quiílef- al Correo que precifamenté vaya 
fen para íuMagefcad^ que lo cúplief w a retía con los pliegos, y cartas À 
íen afsiipenade cié rail maravedis. Ca/à â d Secretario}á cuyo partid» 

17 El Correo mayor de las In- la nuevas que de no cum-. 
T IT tit S «Has deve encaminar los pliegos del pUf lo /ele pagará el vtage;z.ísíÍQ 
1,17. MÍ.o- iuczt}e¡iasqiicrcfidc cn cadiZjC0. ordenó por cartas que de fu orden fe 

** mofe 1cmanda por vnaley, y por cíenvicron por losSecxctarios Don 
otras doŝ que los Correos que fe def Fernando Ruiz de Coutreras^y luan 
pacharen fobre negocios de Arma- Bapuíta Saenz Navarrete el año de ^ • 
da,y Haberia íe paguen de quenta 1634^ 27.de Marçode 1655 .y afsi 
dclla.y que en el Tribunal feíenez- ^ repitió por cédula Real dada en ¿ ¿ ¿ ^ ¿ . ^ 
canlasquentas con el Corrro raa- Madrid a4.dc Noviembre de 1661,. ¿ - g ^ * '' 
yor,y teniendo él perfonas que ha- refrendada de Don luán del Solar j r j ^ * ^ / 

taS-iP^f-ganlosviages^no embic otras: yla en cuya conform idad fe pradtica,ad* _ ^ * ¿' 
tft. forma que fe guarda cn lo que toca à virtiéndolo al Correo,y apercibien- 11 

Jas quenras del Correo mayores dar dole que demás de no pagarle el via-
Svp.capas.ÍQ. en la Contaduría dcHaberias(co- ge/e paífarà à caftigar fu inobedié-
n X mo ya eftà dicho)las que pertenece cia;y que no lleve otro algún pliego 

àviages que fe pagan de ellas } y las que los que fe le entregan por el T r i -
tocantes à la Real hazienda fe ajuf- bunal̂ y por él van pueflos en el par- . 
tañen la Contaduría principal. te. 

18 Lafbrmadepagaríelos viages 10 ¿Parte fe llama aquel inftru-' 
es à razo de ocho reales de plata .por mento,u dcfpacho que fe entrega a l 
cada legua,fi es de quenta de la Real Correo^que viene à fer como certiíí^ 
haziéda,y fidelaHabcriafe pagana cacion de la parre ..dia, hora, mes, y 
razo de nue ve,efto íe entiede ñrvie- año en que fe defpacha,y pliegos que 
dofe los viages en toda diligenca^ lleva_,y à quien hade entregarlos , y 
c s à treinta leguas encada veinte y el liamarfe/»<ír/í es tomado defer la 
quatro h or as ¡que coTXcfyonàcà le- primera dicción, con que ordinana-

guajquartopor borrr^ísiíc halla he mentefe forma eftos defpachos, d i 
cha mención cn dós informes conte- zicndOjparte vnCorreo^c.QÍios fe 
nidos encartas de los años de 6i<ñ firman en el Tribunal por el Conta- 'ÍA 

LihJe 615» y (j 2 j .yCn ia primera fe dize tambié, dor mayor,ò por fu impedimento, <> 
/.29S. que los viages à las veinte fe deven auíencia los firma otro qualquiera de 
Lib, de 621. pagar à razón de noventa y quatro los Iuezes,y fe previene (ademas de 
ff1) 3 í*. mar ave Ais por legua }\os de las quU los requifitos arriba referidos ) 1 a 

ce à des ducados al dia , ò areal y bolía de que fe le ha de pagar ,(1 de la 
ptedio por leguarios à c z h s d i e z à . Haberia, ü de la Real hazienda , ò í t 
ocho Reales aldia^o à veinte y/iete acafofedefpachaàpedimento,ycof-
mar ave dispor legua,.pero efte gene ta de algún particular, por fer con-
ro de viages, no los veo vfados de cerniente à negocio que íetoquesy 
muchos años àcftapaite,íiflo todos confecutivamentcfe efcrive el reci- : 
cu diligencia^ , ^ / l e n d o el de el pliego principal 

cn 
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en el que fc pone la hora à que lo en-
trega.para que íe ajtifte tí íe lírviò 
bien; y en los demás no íe requiere 
Janonciadela hora , pero fi el que 

•confte que fe entregaron âc ocra 
manera tío fe deve dAr por cmupUdo 
el vjage quando íehizieje la taffaciõ, 
íiendo de advertir que la de los que 
tocan à la Real haziénda je h ize poc 
el Contador mayor de la Cafa, y la 
de los pertenecientes à la Haberia 
por el Correo mayor, y eftalarevee 
los Contadores de Haberlas, quan
do fe dà ante ellos la quentaj y tam
bién conviene faber que para que el 
Correo ( porque muchos no fabeji 
leer).conozcaqual esel pliego prin¿: 
Cipal^cõ q ha de tener el mayor cuy * 
dado, fe pone en èl dos PP* grandes 
(en el fitió donde en las cartas ordi' 
nànas (e pone en e. (parre, ò el t)o>~te 
en 1 JS q vàn por la eftafeta ) que íig-
nifican p prwapaL 

ü Mandado eftà, que por los 
Inezes del Tribunal de la Contrata-; 
cion fe proceda contra ios qué tomã j 

£"i9>tit.i. o abren carcas,ydefpachosdeíasln 
¿'¿.3. dias;fobreloqual,y enordenàqué 
6. 2. imp, no feimpida la libertad de que qüal-

Pa¿'i 13 • quiera las pueda efe ri vir,y embiar al 
Rey nuéíirofeñor, y fu Coníejo Su
premo de las Indias^eftàn expedidas 
muchas cédulas, de las quales haze 

'Pó.lndMit. mención Don tuan de Solorzano,y 
zca.i^.fol. ponderándola gravedad deldelitOi 
140. y exceífo que cometen los que abré; 

ú defeaminan cartas agenas j inferta 
vna cédula dada en Burgos à r^de 

'DM.imp;, Sèptiembrede^oa-Cque fe halla coa 
^^.313. las demás impreífas)en que fe rdfíe-

re,que de mas de fer ofenfa de Dios; 
deve fer invioíablcfu íigdoàtodas 
las gentes,pues no puede averco^ 
mercio , ni comunicación por otro 
'camino yqué afsi fe hizicíTe prego-
bar entodas lasCiudadcs.yPueblos, 
que nin '̂m%jufiicia.n- pe rfona nri-
vada^niparitculiy •> EclcftafltcaM 
-Seglar , je atreva A abrir % ni dííe-

* 4 t 
ner cart as ̂ ni impedir que ninguno 
eferivajena k los?relados ,y hcks* 
fia fíicos de /as tê por alidad's , y fer 
ávidos por efiranos de los Rey nosj 
a los Religiofos de fer lueço emhid-
dos a E,fpa' â y dios /«/SVÍ,yj>*fíi\ 
cias qualefquie> a que Jean de pri-, 
vaaon perfitua. irrem-diable de 
fus oficios, y. à ellos, y à las demás 
per fonas Seglans de de ft ter* o pera 
peino de UÍ ludias, y fi futí <•«'pn-fo* 
nas bcixas de açoies •. y Ga!Jrai\f 
encarda al frirrey, que p >̂  ninguni 
cafo,que no fea de mmifi-ffa fofpt*. 
cha Je ofenfa de Dios Nüefi>o Seã 
norfo peligro de la tierra no afrra,ni 
'd.'t'nra raptas,ni del pacho1:: y con* 
tinuandofobrelamatcruiDon Ii.an 
de Solorzano en el IUJ Ü-cuado re-
iícre,como por • el • dercíaho ci^il-'f: 
canónico fe caftî a efte delito con cp > .. 
pena deralíedad .y hurtOi y otras aus 
mas ievcí-as, de que también trata ^ r FdiP 
Bobadilla^ luán de HeviaüoIañ;)s, ,- ^ ' 
y fobré todas las autoridades , qué ; g , 
refiere el erudito Don luá de Solor-
2ano,añadeque aun folo la negHgé-
ĉ a , y tardança en dar las cartas^ 
queà-vno íé íe encomiendan, es muy 
t.ulpabie,ycartigado en derecho,par 
ticularmente íi e'n ellas van avifosal 
Príncipe,© à otras perfonas, que reí 
eibieron daño pot eídeícuydo. ' ; ' 

22 Y por que eaefte. punto'de 
las cartasfuele también pecarfeeoh 
£uidado,no,folo.en las que vienen 
de las Indias pára Efpaña,íino en h i 
que feembián deftos para aquellos 
-ReynGS,avi¿do tal vez faltado plie
gos defuMagertad para fusVirreyes^ 
y Audiencias no obftantela forma* f'~ 
jidad que eftà dada para abrir loscá¿ Lib.tlífnpi 
xones,y pUegossde que fe haze ménr pag^i^.y ft 
cion en algunas de lascedulas ya ci-
tadaSjà mayor precaución defle do-
Jo,fe mandó por cédula dada emMLi- Libij.m.foi 
deidk 28.deEnerodetf^.rcfrendâ- 165, 
da del Secietario Don luán del So
lar, que íiemp re que fc défpacháren 

pix-» 



*5<j NORTE DE LA CONTRATACION 
pliegos àIndias eaFlotas^aleones, micciones para el exercício deíí-os 
òotrosNavios dcmasdela Jiftaquc oficios ? y íi todos Jos que quiíicí-
fehazedeellosenlasSecretariasdel íen difponer de fu oro , ò piara,' 
Coníejoíe haga otra en laCòtadur» era fuerça que lo vendieiTcn àlo$ 
delaCótrataciódclosq recibieren. Compradores de ella , ò fi tenían 
y cncaxonaren,aísiftiendo à formar- libre d ifpoíiciõ para venderlo à quiê 
lalosMiniitrosquenóbrarc el Pre- quiíieíTcn.y fi de venderfe los dichos 
iidetey que quedado en ella traíla- oficios àperfonas,que los tuvicífcn 
do^utcnticocntormaquc haga fee con títulos de fuMageftad renuncia* 
fe etobie vn tanto al Confejo por bIcs,òpcrpetuos,podriarefultar al-
mano del Secretario a quien tocai e, glin pci juyzio, ò daño,, a quien, co
para que aya razó de los pliegos que mo,yporquecaufa,yenque podriã 
in remiten,/ que cerrados los caxo- eñimarfe en cafo de poderíe vender? 
Hes,ocorguen partidas de regiftro ios Y porque en farisfación deitas pre-
CapitaneSjòMacftrcs Jo qual fe exc- guatas fe informó entonces con ro-
cutaçnefta conformidad. da individualidad, referiré lo mas 

, : íucintamente que pueda la íuítancia 
; ' C AP. XXXIII, de lo que fe dixo,qiic fervirà de inte-
^ ligcnciaparafaberloquees ,ydeveí 

fflè tos Compradores di oro, y plata fer el minifterio deftas ocupación, 
dela Ciudad de Sevilla y dela for" nes. : 
tna en que fe les vende ¿a plata, y oro % Exercenfe eftos ofícios en CÔ--

en f afta perteneciente à fu ^raroro, y plata en pafta,de quien 
Magejtad , bo fasfifcat por cfcufarfe.delabrarlo en mone* 

" íes ¿y de dtfun- da en ks Cafas della fe lo quiere 
ítfj. vender, porque los compradores co

mo aplicados à efte mímíterio lo be-
i, Ara ú buen corriente,y nefícian , y difponé las aleaciones 

expedición del comer- (que es reducir )apIata,yor@demaJ 
cío,/ Contratación de yor,ò menor ley, ala que deve te--

J Jas Indias fe introduxe- ner para labrárfe en reales) y eftan-' 
Iron vnas compañias^que antigúame- dolo/e lleva al Eníayador ,que íi dc-¿ 
re fe llamaron de Mercaderes de oro clara cftar de la ley quedeve ,feen-
3-plata}y aora con mas propiedad fe trega para q fe labren los reales, pe-
J lamanCtf^ í r^ r^paracuyo inf- ro noeftando de ley, quier lefobre» 
tituto/zfo^-manejodelus oficios no ò falce de ella ( porque porvno,y 
fe halla que aya cedula,inílrucciõ,ni otroeftremo fepeca en la falta dc2 
ordenáca^omo fe informó à fu Ma- fu ajtiftamiento ) fe buelve à que l o 
geftad por carta de 14.de lulio de beneficien mejor. 
dei6i5.conocaíion,que fe pregun- 3 Embiòfe relación entonces 

Lw.ae6 l¿ . tòlacalídad deftos oficios3en que fe decomoàla f^zon avia quatroCa-
^.249, vfavan, y exercian, con que tirulos, fas,ycompamas,à que aviá quedado 

porque perfonas, que derechos,d reducidas ocho,que pocos años an-
aprovechamientos tendrian,quanto teshuvo , porque las otras quatro 
valdrian cada ano à cada vno^en que avian faltado de fu credito, y fe dize 

- > -confíftia fu valor, y fi davan alguna como las perfonas que tratan en ej 
feguridad, ò fiasf as,y en quecanti- beneficio del oro,y plata lo compra,, 
dad,y à cuya fatisfacion,yíi avia al.- y benefician fin n'ecefsitar de que 
gimas cédulas , ordeiianjas * ò iiif- paca^cllo ayaprccedidat.itulg,nin&-
- . bra-. 



LIB L CAE m i l l . x%& 
branicnrodeíuMageftad^udeorrâ perder3òga-nar cõíifteentrcs eofaái 
períona alguna, por no fer neceífa-i ía primera en aceitar à comprará 
rios masrequiíitos^quc armar com* buenospr.eciosdafegunda eu queel 

L6±,tit 6 entr'edosPer('0nas»y %nAi Oro,-y j)lat.a.ique compràn téngala 
lib - ' '• ' rêta m^w™'*05dtf**Ç*$ à(*t;p„ lcy,4uecraeepfayada(íiendo cierto 

'y faab dn Confulado; cóíbane Io dií, q ninguna trae mas que el en faye,^ 
puefto por vna cédula dada en Ma- ay mucha quelefaltadèl)y la cerce-
drid à 11. deOâubi e de 608. Y en ra que no ttgan mal cobro,ni Jes íu^ 
prueva, yxonfeqnencia de q nohan cedan perdidas de preftamos,ò deí-
fido eitimados por oficios, aviendo perdidos , porque benefician po t 
el Alcaide Don Bernardino de Val- mano de trabajadores, gente poce? 
dès , y.Giron incentado el ano de fegura^ue con tomar cada dia vi) 
557.incluirlos en el repartimiento, puño de tierra délos metales,© efeo?*, 
qpor conceísíon delRey nofe hizo ¿illas les harán al.caho-delafto hur* 
de va millón de-ducados en todas toconfiderable.y que avia moíbar' 
ksperfanas,quetuvieíren citulosde doIaexperiencia,que demás de fe* 
quaítíquiera-oficios, por proviíion lenca años à aquella parte los que no 
deípachada por elConíejode Cafti- avian qiiebrado,avian dexado poca 
Ha dadià:7«dc Agofto dé aquel año, .haziéda, porque no wenen derechos 

• fe declaro, que lio, devian.induiríe, .âJgiinos,y que loque/e avia podido 
porque íu exercicio,y ocupación nô inquirir era que renicndo bue áieeí* 
era oficio,y fiendo afsi.qfie avian fi- fo en Jas tres cofas referidas, fçriart 
do apremiados à defembolfarvpòr 'quatro mar'avedis por marco de pia-
auto del dicho-'Alcaide; d& dos de xa ¿y vn maravedí por pefo de oro \ é 
Oítubre de aquel .año, fe les. mandó que les quedava de conveniencia, eft 
bolver^y reíl:iruir,de que he vifto tef quetaflfadamenteCrefpe&'o à la pafti 
íimonio fir mado de luán de Salazar q fe traía de lasíndias)podriantenetf 
Eícrivano de Provincia, ahtie quien para el fuftento de fus caías, ycoítas 
íeaduòiotocanreàeílacomiísion: -del beneficio» 
y por no interrúpirmaslaiocma en 5 Que el vender renunciabk^' 
que por Ja carta íe và fatisfaciendo ò perpetuos los oficios de Compr .̂-
por putos à las preguntas, que íe hi* .dores de plata feria de muy grã daód 
zieron,refer¿r« adelante lo que fe .paralaRepublica (como reinita dia 
ofrece advertir à cerca de las .fianças* -todo lo q fe haze eftanco ) pues era 
fobrclas qúales contiene el'infbrme jçiertoque el precio quefe dieííe por 
que era opinion, que et darlas^avia. ellosfeavia de facar arrefgaBdo 
fido la caufa de aver quebrado algu^ cantidades en-otros' empleos ,0 ga--
nos,porqueobligadosà los que !es naciasjdeq àlos comerciantes fek& 
fi.in,les preftan,y acreditan en can- feguiria juíto rezeloj y defte el apar* 
tidades mayores; y que antes degrau tarfe de poner en fu poder los catN 
vadosa que afiançaffen eran lostó- dales.dilatarfeles el vfo delJos,yeÍ 
pradoresperfonas de mucho caudal; poder diíponer con tiempo fus car-
y credito. gaçones^yelquedieíTcn orden par* 

4 -Ei empleo de comprar oro,y queen las Indias fe labraííeen rea- : 
plata,fedize que es cofa libre, y vo- les-lo mas que fepudieíTe,en que per-
íunràriaàtodogenerodègétes ,co* deria,fu Magcftád porción confide-
mo los demás tratos .y comercios^ rable,ò que aviendo tatitos eftrán* 
queen quãroà las vriiidades no pue- geros fe les entregalíe la plata en 
de tener sienta cierta , porque d paíta^y íe tomaflíe en leerás deírai)-

dan-i 



ft* NORTEDE LÁ GOííTRÀTACIOKt 
d«indofcel derèclio de la Haberia^ tieífcn mas que *1 benèfífcia.dc;la pW 
como dizé íc avia empeçado à intro 
¿Uídrjycondayenqueferia muy cu 
deservicio de fu Mageftad ŷ dano 
publico hazer en cfto novedad»fino 
qucçorrieflbcon la bueña fee > que 
aviacorridodefdeque las Ia d ias fe 
àeícubrieron* : 
- 6 JHafe dicho las fianças que den 
teií dap los compradores de platâ y 
conviene faber que fegun cierros iri-
fdnncs que precedieron à la ceduía 
xlefaño dt 60S. ( ya citada) parece, 
ciue-porloantiguOjiio eran compa-
ñiái'fuio qtialquiera particular fegg 
•elctédito con que fe hallava 3 forma* 
'Va Vánco en fu cafa , y la tenia de-

/ *ftàs,ò menos comercio en comprar 
•elóro.y platayícgun la mayor,ò me-
^orconfíancaiquefehazia deèl, ala 
-manéra queiticedeoy con diferentes 
•navegantes,'que llaman- cncomen''-
•derós.y antigüítmente Faaores^qqc 
&gun cl credito que tienen fe les eó-
fían d^ ida,y buelca grueffas cantida
des ¿ âfsi< de mercaderias como de 
plata^ oro;pero con lá reprefent̂ -

XttJ* ^07- ^0n (3ue entonces fe hizô de que cõ-
/ . 326.429' veniaíueflíen compañias,y afíançálf-

/etíconquaréta mil ducados fe exe-
Cütóafsi:bienquc para lo tocante-a 
ú phn3y oro de fuMageñad^bolfas 
fíícales^y de difuutos.qucfeles ven-
dia;fe pradlicava antcs^cl que afían-
çaflen en virtu d de vna cédula de fu 
;Mageftadde 3. de Enero deióot.y 
íobre el punto de q las fíácas cópre^ 
iiendieíTecreditosde queras parricu-
kres-q no ptocedicífen de copras de 
Orô y plata en parta, fe informó con 
variedad à fu Mageftad por el Preíi-
dentê y Inezes en corta diftancia de 

X/¿, de 6i4,?,^0'P;ief en Cai'ta C!C J-deMarço 
f ^ de i<5i4.fedixo3quc el ahancarcre-

^ •ditosde reales tocantes z particu
lares; no era de Compradores de 
plata,ni lo folian hazer > fino los que 
eran vancos públicos, y que no con
tenía qu e ellos lo í ueífen, ni fe mz 

ta,y oro en pafta^acreditar los de
recho s que d et la, y de hsmercade
rías tocavan à la Haberu > y esotra L i b d e & i ^ 
ĉ rta de 16. de Noviembre del m i í ' ^ i ^ 5. 
mo ans/e dize,queConvenia que las 
fía ti ç as de los 40$. ducados fucífen 
para lafegundad de lo que aífenraf-
fen en fus libroŝ pues por entender-
fe comunniente por los cotncreian* 
tes qu<t eran para.todo les confíx-
van > y dexavan en fu poder fuscau-i 
dales, :" u'- . i . . ^ 

'7' -IDela ceduía'de fuMageftadl 
del año de 1608.^oí la quálfe man-?-
daroo dar̂  las fíarpiír'idc.quarcntái 
mil ducados(que re&éüdad'adel Se-f 
eietarib GabrieldéBoa^feíhaUa en 
los'librQSde la Cpátaduriá •) ay ley' 1 •m^ 
retopiiadaicuyafuftataicia. fe.reducen 2 27' 
à quepArf:Q&iafraÉBrudtplatAi.ft^^ ^4' tli^% 
formen tampaitias tyorixfamenos de^^fl\ 
tlosy que* xads v w dé fi&nfas dt^j 
a veiáíe.md ducades, qutíon Jos 
quarenta.frúl que quedan leferidos^ 
los qúales icon la eferitura de com-
pailia fe han de aprovar por el Prior; 
y Confuí eŝ y fecho fe prefentan an
te el Prcíidente,y. luezes, lo qual fe 
pra&ica en eft a conformidad, y en 
¿ás eferituras fe ponen diferentes cõ-
diciones en cfta manera; ¡;; i rf 
: Que los principales fe obligan de Forma ât 
mancomun^è infoliduai ,4 dar quen --las fiançau 
ta, paga,y fatisfacioádçtodas Jas 
partidas dé orô y plata,que durante 
el tiempo de lacompa5á¡a(íeñalando 
Jos años que ha de dürar)compraré;, 
y íes f ueren entregadas à ambos, ò 
quaIquieradellos,afsidc quenta de 
fu Mageftad, y de bienes dedifun-
tos,como de particulaiésjy que ten^ 
dràn libros,quenta, y razón, cierta,, 
Jeal,y verdadera, por los qualcs li
bros le obligan de eftar, y paíiar,y 
que fe les dé enteralee^ credito, 
v Señalan, a cuyo nombre dé los dos 
han de correr las librançás, nego-
cios^íirmasiy obligaciones, y que lo 
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qiie compraren ha de fer àpèrdidaj 
o ganancia. 

Que dcbaxo de aquel nombre que 
feri alan han de comprar al corado,*} 
íiado,y hazer los entregos3ydeclara-
Clones en la Cafa de la Moneda, gaf* 
tando ambos vn miímo nombre, 

Qneayan de hazcr valance íiem'' 
pre que cada vno de los dos quiiiere, 
y en fin del plaço dela compaãia.ò 
antes íi quifieren de conformidad 
ajuftar la quenta finai. 

Obli "anfe i^ualméte de acudir à Ia 
Jolicitudj y agecia de los negocios de 
la compañía, y q li antes de cumplir 
el tiempo delia falleciere alguno de 
los doŝ quecte al arbitrio del otro el 
que fe cumpla el tiempo có los here-
deros3òeUenecet'Sa ,òajuílarla lue-
go;y para mayorfegarídad^ cnmpli-
miento^y fi-mezii ,of:rccen los fiado-
res^quecada vnoíeobhgá en canti
dad limitada,de forma que juntas 
todas hagan los quarenta mil duca- . 
dos^y hafta en lo que cada vno ex-
preffa.fe obligan de mancomún coa 
los principaics àdar quenra con pa-:' 
go de todo el oro, y plata que fe les 
entregare ,afsi de quenta defuMa-
geñadjComo de partkulares,y otor
gada en efta forma ia eferitura fe 
preferí ta ante el P r i o r y Confules, 
que por fu auto declaran averctim» 
plidoporloquetoca al Confulado, 
^ comercio, en quanto à lacompa-
n&ty fianças// en que por entonces 
tienen por abonados à los fiadores, ' 
íin que por aquella declaración fea 
viílo que elCorifulado mfus bienes,, 
y rentas^ni el Prior , y Confuíes^ni 
íús bienes, y hazieñda queden obli-: 
gados à cofa algunaj y con ceítiráo-
nio de todo íe prefentan ante el Pre-
íiden te, y Inezes-y que precediendo 
informe de la Contaduriá , y que lo 
vea el Fifcal 'ápmevan lasfíanças^y 
mandan quede el ias,y de los demás 
autos fe ponga traslado en la Conta,* 

diiria .como de los que en ella pàfán 
podrá verie. 

Y es de advertir queademas dôJ 
lás fianças de lbs quarenta mil duca*" 
dos fe previene, y manda por la ce-V1 
dula referida del año de mi! yfeiiV 
elencos y ocho^ue para entregarles' 
la plata de fu Mageftad-, y de bienes'' 
d é difuntos den otra fiança particu
lar, como íeeftila en todas las oca* 
fiones devenidas d é Galeones,y 
Floras3que antes de empeçar à entre 
garíeles la plata ante el Efcrivano 
délaSaladel teforo,otorgiã fiança cS 
obligación de declararia en el Tefo---
rero de la Caía de la Moneda dentro/ 
de feis dias de como fe les entrega. 

8 Para e! eumplimiento de lap 
obligación^fiança conviene faber^ 
que de los entregos de oro , à plata 
quehazenen la Caía de la Moneda^ 
puefta à la ley) para que fe labre en 
efeudos,0 realeSjtoma Ja razón el Ef*' 
crivanodeladicha Cafa de la Mo
neda en vn quaderno que íe llamíi • 
bvrrador en que poniendo por ca-' 
beça el dia.y perfona que entrega/rá'; 
eferiviendo por números la cantidad1 
demarcoSjOnçaSjy ochavas, que el: 
wUnfarwfriontralie'feáaxs. , qüá' 
importa cada pefo,y fumado todo lò'* 
qiiefehaze de entrego en vn dia/e1 
concluye diziendo là cantidad qué: 
importa;y para que el Teíorero de la-
Cafa de la Moneda lo abone/eha de 
dfezir àqu ien declara el Comprado^ 
qüepertenece3y mientras tienen re-y 
cebida plata de fu Mageftad,y de di
funtos deven fer para fatisfacionde 
ella los primeros inmediatos entre-1,; 
gosquehazen3y íctrae à la Contad 
duriaprincipsldelaCafa el qtiader-
no borrador^y en ella íe eferiven las 
declaraciones,hafta que fe cumpla la. 
cátidad de marcos, q para fatisfacio 
de lo recibido deven entregar losdi-: 
chosCopradores de plata^y lo demaa. 
lo declaran por fu quenta, y cópañia* 

Y Por 
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,9 Por las declaración es hechas 

por los Compraderes áeoro,y plata 
cnclquaderno del Efcrivano de la 
Çafk de la Moneda abona el Tcfo-
rerodclla aide la Contratación la 
cantidad de efeudos , ò reales que 
importan ¿y de las primeras redicio
nes de ve fer preferida la fatisf'acion 
<le lo tocante à fu Mageítad, bollas 
fifcales^y bienes de dií'untos, àcuyo 
recibo acude el oficial mayor de la 
Teíorfiria^yíii ma las cantidades que 
le entrega en vn libro que tiene el 
TeforerodelaCafa de la Moneda, 
de la qual fe trac à la Sala de el tefo-

lo Antes de paífar àtratarde 
otfo punto .juzgo de cfte lugar el re
ferir la variedad que ha ávido en la 
Ven ta, y beneficio de la plata, y oro 
de la Real ha ¡ti end a, pues por loan-
tiguocra la forma facar à pregón la 
cantidad de marcos de plata, que fe 
traían pertenecientes à la Real ha-
2ijclêa,ybolfas fifcales, y admitir pof-
turas3à razón de tanto por cada mar-
cp,íincontcm|)l ación à difeernir las 
Içycs de las barras, fino à la buena 
fprtuna;con que folian remataríe de 
dps mil ciento y fetenta y dos mara-
v.edis.hafta dos mil ciento y noven
ta por cada marco; y otras vezes de 
acuerdo fe hazia afsiento fobre todo 
convno,ornas de los Comprado-
res^ycon calidad de que fequedaf-
fencon los derechos, y febles que fç 
buelvcnenlaCafa de IaMoneda,y 
algunas vezes con obligaqion de en
tregar los reales en todo, o en parte 
en la Villa de Madrid, y otras que 
anticipavan enSevilla la mayor por
ción en moneda de lo que avian de 
rccebir en paita; y fe hazia dcfpues 
acuerdo,paraque el Teforero de la 
Cafa de la Moneda les entregaífeà 
ellos los reales que decíaraífen, y los 
efeudos de oro con mas el feñorage, 
feble, y demás derechos, que de; la 

Rcalhaziendafebolvian enelhi y 1* 
primeravez que lo bailo afsi praóti-
cado,fueenelañode 584 y encl.y" 
los inmediatos, fue quando íetftdò 
Ja forma de venta por puj as,y rema-
teSjComo confia de dif eré tes cartas, 
las quales podrá leer quien quifiere 
•enterarfe de lo que ha paífado fobre 
efta matcna,y en particular vna que 
eftà en vn libro^quccótiene los anos 
deíde 1578 haíta el de 1 5 8 4. e l 
qual no efta foliado, y fue eferita en 
12.de O&ubre del dicho año de 5S4. 
en que fe explica lo que por Jo paita
do íe hazia,cõ ocaíionde querer en
trar vno en toda la plata , que fe 
traia para fuMageftad, y bolfas fif-
cales,fin embargo que ofrecía vnreal 
mas de la ley por marco en la plata 
delPeru,y medioenladeNuevaEf-
paña, por dezir que el daríe folo 3. 
vna perfona feria ocafion perjudi
cial al bien publico, pues para cum
plir tendría neccfsidad de valerfe r i -
gurofamentc del privilegio de labraii? 
él folo primero que otro alguno, l o 
qual cedería en daño de los comer
ciantes, que no podrían valerfe d « 
fus haziendas para la paga de fus ef-
crituras,ydifpoíicion de fus cargazo
nes, lo qual no íucededa dandefe à 
todos como hafta entonces , porque 
labrandotodosà vn tiempo, y en
tremetiendo con la de la Real ha-
2ienda,platadc particulares (como 
íiempre lo avian hecho) fe ocurría a l 
fervicio de fu Mageftad,y bien de l a 
caufapublica,con otras muchas ra
zones conque lo apoyan; y en par
ticular la de la promptitud con que 
vendido entre todos fe recogía e l 
dinero, y íe diftnbuia la Real ha-
zienda,importando mas los intere-
fes de efta anticipación de tiem -
po(refpedo al plazo que pedia pa
ra la paga la perfona > que que
ría encargarfe de el todo ) que l o 
que fuponia la demafia deel preç^Q 

£j¿ <ât'AC. à 

J^tb.de 586. 
.̂54.f<ó4o8 
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que d davala lo en que regularmen
te fe rematava;)'también de Ja con-
troverfiade pujas,, y de querer vno 
folo cargar con toda la plata refultó 
el no poder algunos refarcir ̂  ò íu-
plir la perdida^ quebrar» 

11 Otras vezes parece que inte-
tando todos los medios^ue pudief-
ícn conducir al mejor cobro , y ma
yor beneficio de la Real hazienda ie 
labró porquentadella^y en carta de 
21 .deOóhibrede 1587.fe informóh 
fuMageftad.quedcaverfc hecho en 
tiepos pallados, fe avia reconocido 
daño ̂ 'dilación jy deípues parece que 
(aviendofe fin duda olvidado eftas 
experiencias)fe ordenó en el año de 
1621. que no fe vendiefíelaplara.y 
oro en paita de fu Mageftaddino que 
en la Cafa de la Moneda fe kbraíTe, 
y beneficiaífe toda por mano de fu 
•Faótor de lalleal Audiencia de la Ca
fa delaContratacion como co efec> 
tofehizo^pero fucedió lo que antes, 
ton quefe reconoció fer lo mas con
veniente , no profcgiur en aquella 
formajfinoenla de venderfe à los 
Compradores de plata, como dcfde 
entonces fe ha continuado haftalo 
prefente. 

i t Eleftilo.ydifpoíícionquefe 
obíerva en eftas ventaSjCs vender /a 
flata de fu Mageftad à la ley., que 
traen de las Indias las barras 3 y feis 
maravedis y medio mas en cada 
inarco^à declarar fu valor ( en plata 
puefta à la ley para labrar reales) en 
elTeforero de la Caía de la Mone
da 3 con que los derechos que ha de 
bolver, que cftàn aplicados al Real 
bolíillo(por la razón que adelante le 
dirà)queden en poder de' mifmoTe-
forero , para que los entregue à la 
perfonaà cuyo cargo eftuviere la fu-
perintendencia , y adminiftracion 
de los efedos que le eftàn apli
cados. 

lèXoro fe vende coa condición ds 

enfaycy à ra?© de feifeiéros y echo 
maravedis por cada peío de veinte 
y dos quilates y medióla declarar fu 
valórenlamifmacipecicde oro pa
ra labrar efcudos.y doblones, y con 
condición dequecadaquitatedelos 
que facarc en el enfaye fe ha de con-
ííderar à veinte maravedís ; yeh 
quanto a los derechos que fe buelvé 
'fepratica lo miímoque con ¡os de 
la plata por tener la propia aplicacio 
al Real bolfillo. 

Lup'ata que fuele traer junta* 
Mente confufo,y m• zelado aítrjin oro 
fe vende à la ley, que trae de las In
dias, y ieis maravedís y medio mas 
en cada marco,y et quantoàlos gra
nos de oro que t uviere a leis marave
dis cada grano ̂ y de lo que a efle i ef-
peóto importa fe baxa à razón de 
tres reales y medio por cada marco^ 
que fe hazen buenos al Com prador, 
para lás coilas ,que ba de tener en 
extraer el oro de la plata, y ft acafo, 
algunoquifiere vercunofos apunta-» 
mientospara fu beneficio Je hizo en: , . 
el añodedoj .pore lPrcf idé te .y lue-^ '^^S» 
zes à fuMageftad vn intbrme,que los8'' ̂  2 * 
contiene. 

La platasv oro perteneciente à los-
falarws piafas de apofento délos fe-i 
votes del Confíjfl^y todas las dem a» 
partidas coníignadas alTeíorero ge
neral déi/e vendcn,y beneficia (co
mo todas las otras part id as de qué» 
tas fifcales ) en la mifma forma que 
las de la Real hazienda,y aunque ta*-
bien fe ajuftó afsi vna vez con el Te» t'^»"'5' S11'' 
forero de la Cafa de la Moneda } p a - M í S* 
raque labraífelaplatade fu Magef
tad no fe repitió 

La plata de tos bienes de difuntos^ 
renta àe efclauos j depoftos ,v atisé* 
tesSt vede como de particulares^firt 
que el Teforero, ni los demás oficia» 
les de la Cafa de la Moneda buclvan 
della derechos algunos, ni e! íeño* 
rage tiene la aplicación al bolfillo 

Ya poc 
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por pcrteneceràh fituacion deju
ros nr.pudtosíobreefte derecho de 

Ja plata que íe labra de particula
res. 

13 Aviendo hablado del feño-
ragc, í e b í c y demás derechos que 
cftan aplicados al Real boilillo,con-
jViene íaber quales ion, y defde quá-
ado fe aplicaron jy parece que por ce-
dula Keal dada ea Madrid à 13.de 
Noviembre de 6 jo. teí'rcndada del 
SecretarioFrancifco dclriartc( fegú 

t i J ) 'con̂ ;a en ĉ  ^bro quinto del cargo 
B l l - Teforero Anclres dc Munive) y 
pedii>azíe'por otradadaen Madridáfietede 
' 2°*' Septiébrcde653 refrendada del di

cho Secretario Francifco dciriartej 
r , . que eftà aífentada en el libro fexto 
RedhTzitdcl c,lr§0^ dacad< la Rcal hazicntlil 
JT 'del tiempo del dicho TcforeiOjfe 
"t"'' • mandó aplicar al bolfillo de fu Ma-

geíladpara fus Reales gaftos fecre-
tos todo el aumento, que tuvieífc la 
|)Iata,y oro en paila de íuReal hazié-
da^bolfasfifcales, mediante el be* 
neficiodclla j y lo que importare el 
íeñorage 3 feble > y demás derechos 
dc la Cafa de la Moneda. 

SeñorageicWimü. el derecho qui 
à fiiMageftadfelepagaenlasCafas 
de laMoncdaillamado afsi rcfpeóto 
^ISeñorio foberano del q puede la-
brarla^como moneda à monendo fe* 

Gazo.l'tb. l .^un Don Gafpar de Efcalona , y fe 
par.z.ca* a. xobra de cada marco (de la ley jque 

f ' i z j . dívc tener la moneda ) quarenta y 
ocho maravedis de la plata del Rcy± 
ycinquentàt de la de pârticulares,y 
de cada marco de oro que vale puef-
to à la ley de veinte y dos quilates y 
medio^veinte y nueve mil novecien
tos y veinte maravcdisjporque tieae 
cinquentacaílellanosque hazen fe-
fentayochoefeudos dea quatrocié-
•tos y quarenta ,fe pagan quatrociè-
tos y quarenta maravedí se» efpecie 
de oro, que es lo mifmodj vnefeudo; 
y para mejor mteligcneiá del punto 

de las ventas del oro, referiré la ra
zón que hallé en vn informe que fo-
bieeftamacenale hizo al Conftjo 
cl añodemilyfeiícientos y quinze, .de6i], 
cuya fuftancia fe icduze à que por A i ^ 0 -
prcmaticade 13. de Noviembrede L i3^"*34' 
609,fe mando > que los efeudosde afr 5 .r***^ 
oro que por la ley del Reyno valían 
quatrocientos maravedis valieíferi 
de allí adelante quatrociçtos y qua-
renta^por otrade treze de Diziem-
bre de mil leifeientos y trece, que e l 
caftellano de oro de veinte y¿os qui
lates que vaha quinientos y quaren-
ta y quatro, vahoííe quinientos yfe-
tenta y (eis}à cíle refpcóto el caftella-
no de bué oro^que fe regula por vein 
te y dos quilates y medio (cada qui
late fon quatro granos ) valia qui
nientos y ochenta y nueve mara
vedis, y algunos avos i qüc noíc po
dían reduíirà moneda por el corto 
valor. 

En laconfideracion delctè efcuáos 
correípofidia mas à cada taftellano* 
porque el crecimiento para efeudos 
fue diez por cientOiypara loscaftella-
nosenpafta feis por ciento .. parque 
délos quatro leftantes fuefTe fu ga-
nancia cebo para inclinarfe antes los 
dueños alabrarlò en reales» que en 
joyas,ni otras prefeas. 

Siendo los eleudos át ley <ie vein
te y dos quilates fe venden al Com
prador á veinte y dos quilates y 
medio los caílellanos, regulándolos 
dosgranoSjò medio quilate (^uê va
le dc dò2c,àtrezc maravedis)p*râ los 
ocho maravedis de fenorage que eô-
rrefponden àcadacaílellanoi y para 
derechos deCafa deMoneda,y ganá-
cia del Comprador ¿de q rcfultá ^ \ 
caftcllano q fu Mageñad pagaffe en 
fus caxasRealeSjpara aoperderjede-
vieífe regular a feifeiétos y onze roa, 
ravedis^pues no pagando íüKeal ha-
zienda fenorage,ni otros derechos 
de Cafa dé Moneda ¿ y, iValieado 

quan^ 
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quando quatrodentos maravedis Demas dc Io que rinde cl fe ño; Fgfrif' 
Vncíaido,quinientos y cinquenta y rage bueive también elTeíoterodc ' 
feis vn cafteliano de oro de veinte y la Cafa de la Moneda el feb!>: de la 
dos quilates y medio por cedulaReai plata , y oro que le labra de fu Ma
de ocho de lulio de mil y quinien- geftadjvienedela palabra Fraricefa 
tos y fetenta y ocho 3 creciendofe foihie^s. quiere dezir cofa ílaca,y 
diez por ciento los efeudos, crece al es feble aquella cantidad que reíuira 
refpe&o el valor del cafteliano, y fe de no falir las piezas de plata, y oro 
vendia àfeifeientosy ocho marave- tan precifas al peio como mándala 
disàlos Compradores, dejándoles l«y,eftando ordenado que fe procu^ 
tres maravedis por pefo , ò ca (le lia.- re que anees faiga tx"' (que es no He
no , para mermas, y ganancia fu- gar aí nefojque // rt? (.que es exce-
ya. de.rdé¡)ylaformade ajuítar lo que 

Eldeparticulares.feguncadavno monta el feble de la plata dcíRey,es 
jpodia fe vendía de quinientos yno- darelEfcnvanodclaCafadelaMo* 
ventayfeisàqiuriientosy noventa y neda,vn rcílimoniode ios marcos q 
ocho^quedando lo demás cñplirnien- fe han labrado de todas quentaŝ y 
to à fcifcientos yonze^por el íeñora- quanto ha producido eli'ebit dello?y 
g C j y demás coilas. ajuílar lo que prorrata toca alucia 

Cada marcodeoro tiene cinqué» Real hazienda:y por lo antiguo halla 
ta caftelíanos ^y haze fefenta y ocho q en el año de i $ 87 >y fíguiétes eíl u- Lib J e 5S7. 
efeudosde quatrocientos y quaren- vo ajudado con eiTefot erode la di- f,22q, 
ta maravedis,que valen veintey nuc eha Cafa por vía de afsiento el que 
ve mil novecientos yveinre marave- bolvieífe tres maravedis y medio 
dis.yàeíle refpeólo correfponde de por el feble de cada marco i y como Tit •¡.ili&.y 
Valor intrinfeco al cafteliano de qmeraquefobreeíle puntoíepodrá recop. 
veinte y dos quilates quiniétos y no- ver por lo prevenido por las leyes. 
Veta y ocho mará vedis, y al de vein- me ha parecido infeitar aqiu la ceJw 
teydosy medio^feifcientosy onze. lade i.delulio dcjSS.queconuenc, 
Mientras corre los efeudos por valor las or denãças de lasCaías de Mone
de quinientos y quaréta y quatro ma- da;la qual no fe añadió en la nueva-
ravedis(como defde el año de feifeié recopilacionjy aviendola hallado en' 
tos y cinquenta y dos fucede ) vale elGazoíilacio Real que imprimió D. • 
cada cafteliano de oro de veinte y GafpardcE!calona,yc5íÍderi!ndoq;. Gazof. li%%̂  
dos quilates ferecientos y treinta y para muchos cafos, y queftiones fo - ' í a g ^ 5o" 
nueve maravedis y medio „ yelde bre materias de moneda, y íabordei 
veinte y dos y medio fetecientos y ella^podrá fer conveniente, y que fié-; 
cinquenta y cinco maravedis y me- do el Gazoff lacto libro que con d iff-. 
dío,deqnefedevebaxarel fenorea- cuitad ícha¡la,no me fera mal con
ge , derechos de Cafa de Mo- tado el que íe imprima en efte , lo 
neda,ycoftas de Comprador,y ga- pongo enexecucion, yes del tenor 
nancia, "figuiehte. 

Ordenatas L R É Y. Por quanto como quiera que por las leyes , y ordenanças; 
^ Cafa de E—' «l̂ c «ftàn fechas para las Cafas de Moneda deílos mis Rcynos de Caf-
Moneda, 'a ^ proveído, y d i fpueflo cumpl idamente la orden que fe ha de guardar 

enlalabordeladichamoneda.porqnefeadclaley.ypefoquefe ha ordena-; 
do: aviendofe vifitado algunas delias por nueftro mandado , y hecho. 
piras diligencias, y averiguaciones^ ft ha cojio'cidocnefto muchos fraudes,; 
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y engaños lábrandofe la moneda de oro ,yplata de mercsJcy^y peio ^ 
que avia de tcncr,cn mucho perjuizío de mi Real hazicnda,) de iu cíe a. h vaí-
íallos. Y también íe ha entendido,y vifiocon expenei c í a , cjue entre Jos 
-Enfayadores de las dichas Caías de Moneda, ha ávido vancuad en la 
í'orma dei enfayar el dichooro^y plata en el peio del diner; ! con que íe deve 
cníayarjy defeando prevenir^yremediar cito para que ccllen^y íe eícuíen Jos 

.inconvenientes que deiio fe han ieguido por lo paliado, y que la moneda que 
de labrare en todas lasdichasCafas de aqm adelante íe a vndbrme!, a viendo-
fe tratado,y platicado por algunos de los del nucftroConíejo,lobi e el rerne-
•diodello^y con Nos confultadojavcmos acordado de proveer, y ordenar à 
cerca d el io lo íi guien te. : 

i Que de aqui adelante en todas las fiete Cafas de Moneda deíl-osdi-
c\\osv\m{\í'OsRcyr)osdcCiñi\la./een/aye ia píüía con dineral de te min y 
iTicdio,y fe le echen para eníayar plata de onze dii ;crc s,yqua t.ro gr a no 5,01 n -
co tomines de piorno,ei qual hade fer fundido de almártaga , hazienda to* 
davia diligenciad Enfayado^parafatisíaceríc que cíià íii- plata-; poique de 
otra manera no faldria cierro el entaye que con él le h iz idk , ) por eíta v ez íe 
cmbiarandinevalesdel dicho pefo à las dichas Caías deMor.eda. 
: J Quelasfp^/aícnquefchandehazerlos eníayes,le h^gan con los 
moldesqueafsimifmofelcsembiaren,y laseenizasconque te han dehazer 
las dichas copellas fean de cuernos de carHero,y de ciervo, y huefíos de pies 
dcpuercos,y otros hueíTos muy quemados,)'molidos, y cerrudos en cedaço 
muy texido,de manera que falga la ceniza delgada,y que íc mezcle con agua 
caIiéte,echãdo en ellav» poco dejabó.y atircar quemado q íe llama bórax* 

3 Que el herniUo en que fe han de afinarlos eníayes fea de hierro,y todo 
ha de citar embarrado por de dentro para que el fuego no gnfie el hierro,y 
ha de tener media vara en altOjy algo mas de vna quarta de hueco,y en la 
parte donde cftuvicrea{fentado,en medio ha de tener vn agujero en vnas 
parrillas dondeaíícntarlamuflafobrcvnladrijlo,, la qual es de hechura de 
media holla, y ha de tener fus agujeros à la redonda;eíte horno ha detener. 
fubocadefeisdedosdeancho,yhadecorrefpondcrconei cuello de la mu-. 
fla-Y para que mejorfe pueda entendei^y executar eíloje embiarà vn mo-: 
délo del hornillo à cada vna de las dichas Cafas deMoneda,para quecorior-* 
meà él fe haga,y el carbon con que fe ha de enfayar en todas las díclmCafas; 
ha defer de pino^ quando fe metiere à enfayar la plata, ha de efhir el horno, 
bien caliente,y muy encendido,demanera,que los enfayes falgan finos, y fe 
pueda entender claramente para que la plata que fe buviere de labrar fea de 
ley de onze dineros,y quatro granos juftos,y no menos. 

4 Que la moneiade oro fea de veinte y dos quilates como efta ordena-
do,yno menos,y el dineral con que fe ha de enfayar fea de peí o de medio to -
inin,que fon feis granos. 

5 Q n t ! a plata con que fe ha de Ugâr el oro para hazer el enfayefoade 
vn tomín arriba(à difpoíicion del Eníayador)fina,y muy limpia y fin que tcn-
ga-oro algunosporquefilotuvicíTcaunquefueíreen pequeña cantidad, elen-
laye que con ella fe hizieífe no feria cierto,yel plomo que fe echare ha de fer 
hmpio,com o fe dizc en lo de la plata,y en la cantidad que pareciere ai En fa-
yador ha menefter para quedar el enfaye fino;el agua fuert e con que fe ha de 
apartar,y afi-n arel dicho enfaye de oro ,ha de fer muy fuerte la mejor oue fg 
pudiere hallarjdemanerajqüe.falga el dicho enfaye fino de 24.quilates.Toda-
\ ¡o 
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hqynl guarden, y cumplan -losEnfayadorcsdelas cííchás Cafas, /o pera cid, 
perditmenro de íus oficiosy/ de todos los demás bienes que tuvieren, aplica
dos por tercias parces,Camarajuez y Denuudador, 

6 Porque conviene mucho que en lo que toca a l pe(o que bad"tenpr 
cada real d i plata fe guarden las leyesy ordenanças que cftán fechas para 
que la moneda falga jufta con el toriiin y medio q fe perinitc^dc feble, o fuer
te en cada marco, repartido por todas las pefas del marco,y que fean apre
miados los capataces,y obreros àque ajuften la moneda en quáto fuere pof-; 
fible, es nueftra voluntad,y mandamos,*:] no fe les ha de p a fiar la moneda,^ 
pierdan fu trabajo;porque fe ha de bolver à hazer,y à labrar á fu corta , y que; 
por la fegunda vez que lo hizieren paguen las coilas^ mermas de la fundícid, 
y por la tercera vez queden privados de fus ofícios,y inhábiles p ira poderlos 
víar,y pierdan afsimifmo las franquezas que tienen con ellos > y que las guar
das de Jas dichasCafas,tenga muy particular cuydado de que cito íe execute/ 
y fe labre la moneda muy ajuftada, pues fe fia dellos efto, y no lo paiten de 
otra manera fo las penas contenidas en nueftras leyes. 

7 Que el pe fó de los >• feudos fea conforme à lo qne eftà ordenado , côn la 
permifsion de los feis granos de fuerte,ó feble en cada marco,repartido en
tre todas las piezas e!iproporcion,guardartdofeen el cumplimiento deílolo 
que efta declarado en lo de la pía tajen toda la moneda q fe labrare, afsídd 
oro,como de plata fe ha de poner el año en q fe huviere labrado por letra' dd 
guariímojfino cupieren todas quatro letras en la moneda menuda > fepódrart-
Ias dos vitimas, para que mejor fe pueda lo que fequi/ierefaber. ' 

% Y porque importa mucho qtte en la èxecucion, y cumplimiento de lal 
dichas leyes y ordenanças,y dclo^queaqui ordenamos.y mandamos fe tégá 
muy particular cuydado,queremos que aya vn Enlayado<> ntavor que réfidi 
en nueftra Corte,y fea perfona de quien fe tenga mucha fatisf ación ,al qual fe 
Je den cien mil maravedis de falario cada vn año,y que fea à fu cargo el examí 
iiaràlosEnfayadores,quehuvieren defer delas dichas Cafas deMoneda,y 
hazer las demás diligencias que fe 1cordenan,y ordenaren adelante. • -• 

9 Y por fer el oficio de Enfavador de tanta confiança, mandamos,'qué 
hinguno pueda vfar,y exercer el dicho oficio en ninguna Cafa de monedadeí 
eftos dichos nueítrosl\eynos,{ín fer examinado,y aprovado para ello i y qué 
primero íe haga información defu Iegalidad;y confiança, buena vida , yfa* 
ma.y eftado.con comifsion del Alcalde mas antiguo de los de nueftra Caía.y 
Corte,y del dicho Enfayador mayoría q'natdichi nformacion fe'rá donde el 
q huviete de íer examinado,fuere vezino, ò donde maícoveñga>dádofusré-: 
quiíitonaspara eHo,paraq viftaUinfbrrñació por los rriifmos^cbnciirriend'd 
en íu perfona las calidades que conviene tenga,fea exaârina-dó, y aprovada l á 
habilidad por el dicho Enfayador mayoi'jfin que lo pueda cometer à otro , f 
que de otra manera no pueda vfar,y exercer el dicho ofició de Enfayador rii'rt 
guna perfona,íò las penas en que ineurrCn los que vfan de oficios públicos qúè 
rióles pertenecen. 

to Yparaqucmejorfeajuftetoqucafsi fe ordena por importar tanto * 
queremos,quc demás de las diligencias que porias ordenanças eftàn cometi
das alas jufticias,yCabildos Je las Ciudades,y Villas donde eftàn las dichas 
Cafas de Moneda que las han de hazer ííetrípre con part teular cuydado;que ei 
Enfayador mayor iciazn<iopGrNc)S'> y porelTribunal,-que deftoha de tenet, 
Cargo , fe le ordenare acuda a las dichas Caías de Moneda ¿vifeyenfíí-

ye 
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ye la moneda cjue fe labra y también los enfayescuehuvicreen las arcas de 
los cnceaamicntos,para traer relación puntual de tcdo,tlha de tener cuyda 
do de avifar quando le parecici c que es cieuipo de hazor las dichas diligccias, 
ò otras que fea» neceííanas. 

11 Para prevenir mas eñe cafo /rendo de tanta confideracion, para que 
los oficiales de las dichas Cafas de Moneda eftèn con mas cuydado en Ja la
bor del oro^y de la plata^por importar tamo que íea de Ja ley ..y pefo que eílà 
orden3do)mandair¡osJquc/<2/"//'/í'/á ordinaria tenga cuydaao de acudir à 
Us dichas Cafas de Moneda al tiempo que í'e labrare en elia ,y el dia que íc 
pareciere tome dos5ò tres monedas de cada genero de moneda que fe labrad 
re^y cerrad:is,y íclladas^y con fecreto^y a buen recado las embieal Enfaya-
dor mayor para que las enfaye, y li las hallare juilas conforme à la ley las 
buclva,para que las reílitu ya à quien pcrtei¡eccn;y hallándolas faltas, las d i 
ligencias que por las leycs,y ordenanças fe mandan hazer, dando cuenta de 
ello al Tribunal donde tocare, y que también hagan cfta mifma diligenciai 
quando les pareciere los Alcaldes de las dichas Cafas de Moneda. 

12 Que quando los capataces traen para rendir con la obra la cizalla de 
phta^vx ton à cargo de fundir de los Teforeíos de las dichas Cafas, Jo r i n 
dan en prefencia del Enfayador ,0 de la peí fona que el Enfayador puliere pa
ra veri as que ha defer muy confidente, y luego fe ponga en vna arca que pa
ra cll o ha de aver con dos cerraduras de diferentes Uavcŝ que Ja vna ha de te
ner el dicho Enfayador ò la períona qèl puíícrepara clio^y la otra el Tefore-
ro,o Ja perfona que en fu nombre huvicre de fundir las cizallas, y quando fe 
huvieren de íacar para fundirlas,ha de fer hallandcfe ambos en prefencia de 
clíos^y deípucs de fundidas.y hechos rieles,el Enfayador las tornará à enfa-
yai-,y hallando que tienen la ley que eftàordenado,fe entregarán en fu pre-? 
iencia,© dela perfona que èl pufiere à loscapataces para que io labren^y en
tre tanto que no íe entregare el dicho oro^y plata para 1 abrar,eflarà fíempre 
en el arca de las dos llaves, lo qual fe cumpla, fo las penas contenidas 
en nueftras ordenanças, que hablan de la fundicioa de la cizalla , y re", 
cizalla. 

15 Y por quanto eílà ordenado por vna ley de las ordenanças delas.di J; 
chas Cafas dcMoiieda,quc eílà en la recopilacionjib. j.tit .a i . l . r 1 .de ias.v 
timas declaraciones hechas en el año de 1553, por la qual fe manda quelos-
¡Tcforeros de las Cafas de Moneda entreguen à las partes ¿a moneda quep - e* 
cediere deloro^yplata que te huvieren entregado por pefo, como 10 recibió^ 
y tantos quantos marcos fe le entregaron , pagando de ellos el dueño 
de el oro, y plata los derechos, que fe devicren por la labor de la mo- . 
ticda,yqüs también fe le haga cierta fu moneda ;por quanto avernos fido 
informados que à pedimento de los mercaderes de oro,y plata de la Ciudact 
de Sevilla fe defpachò-vna nueílra cart a,y proviííon,fírmada de los del nuef, 
tro Confejo,dadaen la Villa de Madrid à 15.dias del mes de Abril de 157 8. 
años,poríaqualfui embargo de la dicha ley ,fe mandó que en la Cafa de la 
Moneda defta Ciudad,quando los dueños del oro ŷ de Ja plata, quifieren re
cibir la moneda por quenta fin pefarla ^ como por pefo fin contaí'la,lo pudief, 
fen hazer,y entregarla el Teíorero fin incurrir por ello en pena alguna, de l o 
qual fe entiende ha reíultado mucho inconveniente,por avetfe labrado def, 
pues acá la moneda de oro,y plata con mucho feble en perjuizio de la Repu* 
•blicâ y efpecialmente de nueftrahazienda,y para %emedio de ello es nueílra, 
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Voluntary mandamoSiCjue íe guarde la dicha ley inviolablemente ^ fò ias pé-
' feas en ella conteiiidas.»deinanera ^ue el Tcforéro no pueda entregar la rno 
heda,íi!iofuere pefandola en elpefo mifmo con que recibió el oro, y placâ , y 
porcuencájConio lo dizé la dicha ley,y que fea obligado el Teforero à entre
garla moneda à fu dueño el dia ííguíente defpues que eíluviere redida, y acu
ñada fin detenerla maŝ no impidiendo para efto la labor de nueftra nionedaí 
no embargante lo contenido en la dicha nueítra cârta^y aprúvacion i h qual 
derogamos^y damos por ninguná.y de ningún valorelecto. 
. 14 Yparaqueíeajufte mas elpefo de ¡amoneda., y en la labor della fd 

J>onga mayor cuydado^mandamos^que aya vna arca con tres llaves de cerra
duras diferentes3qiiela vna tenga el Tcforero^y otralas guardas en fu apo-
íjeatOjy la otra el Efcrivano de la Cafa delaMoneda,en laqual fe ponga.y de-
pofite todo lo que huviere de feble en la moneda de oro.,y plata queíe labfa-
r c ^ nndiere para que de alli fe farhfagan los fuertes que hüviere en la mone
da que fe huviere labrado como fuete íucédiendo ¿demanera que ehncrca-
der,ni Teforero no tengan apróvechamiéató ninguno en el feble > y que dé' 
tres en tres anos fe mife lo que huviere fobrado en clarea , y lo que fe ha! ¡are 
fegafte.y diftnbuya en obras publicas en la Ciudad^ò Villa donde cítnviere 
la dicha Cafa de Moneda.en que procedió el dicho feble f̂egun^ycorno pare
ciere à nueftroConfejOjà quien íe ha de avifar dello^rodo lo qua! guarden,y 
cumplan^pcna de perdimiento de fus ofíoios,y de todos fus bienes aplicado!» 
como de fufo eftàdeciaràdoi • 

i f Y porque conviene qüe éfto fe execute púntualmenté, mandamos à 
IzsGuardas de las dichas Cafas de Moneda,qaz al tiempo que el Teforero 
entregareiamonédaáfusduéños.fehallenprefentesenla Cafa de la dichá. 
Ciudad de Sevilla los dos de tres que aye-n las dichas Cafas^ yíinopudjei èrt 
los doŝ que ayà à ló menos el vno precif amente3para que Vea el feb 'e, o fwr-
í^que la moneda lleva^y fea en parte que. entre ta nto que fé pefare , y cortsi -
re la moneda ninguna perfona llegue à ella, y para que fe cobre el feble q hu-
vierCjylo lleven à láarca3y el Efcrivano de la Cafa aíTentarà en el libro el 
febICjò fuerte qué llévala moneda^quefeentregarey cuyaesiteníendoque-
ta de íoquefecobradcfeblcy pagadefuértCjde manera que íiernpre feen-
tiéndala verdad dcHeble,òfuerteque.huvieré^lo qual afsihága!i,y'cumplan 
cl TeforerOjGuardas.y EfcrivánOjfò pena de perdimiento de fus ofícios, è 
todos los demás bienes qué tuvieren aplicados én la forma dicha. 

16 Y como quiera que por leyes y cédulas nnéftras eftà ordenado de el 
pe fe t calidad\ y ^mero,qáQ ha de fer la. moneda de Oro,y plata que fe labra
re en las dichas CafaSiavemos fido informado.que no fe guarda puntualmcr 
té aquella forma.y orden^y que por no eftar particularmente declarada lá 
cátidad de moneda que fe'ha de labrar décadapefo,los oficiales de las dichas 
Cafas,porfu aprovechamiento labran la mayor parte de la plata en reales 
deaochOjydeaqüatrOjdequerefultanalgunes inconvenientes de confide* 
racíon,ypara prevenir tellosJordenamosty mandamos que de aqui adelan
te todo el oro que fe labrare en las dichas íiete Cafas de Moneda feràn eí'cu* 
dos fencillos,y dobles en efta manera ¡tres partes del oro Jas dos en efeudos 
fcncdlos de à 400. maravedis Cada vno, y la otra tercera parre de dobles;/ 
que la plata fe labre de reales de àdos.y fenci!los,y mediOsien efta manerá* 
la mitad de toda ella de reales de à dos ,y de la otra mirad de cinco partes las 
«juatro d í reales feacillos, y la otra quinta parte de medios reales^y qué eftá. 
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orden feguarde^y tenga precifamente en las dichas Cafas de aqui adelante^ 
no le labre oiro genero de moneda de oro ,ni de plata en ellas, fin embarga 
de lo difpueftoJy ordenado en las dichas leyeŝ y cédulas nueftras^cõ lasqua-
Ics para en quantoàefto tocadilpenfamos^qnedandoenlu íuerça 1 y vigor 
para lo demás en ellas contenido ,y revocamos,y damos por ningunas, y de 
Kingun valo^y cíecto qualcíquicra cédulas que hafta cl dia de laíecha de efta 
avernos mandado dcfpacharjdando licencia para que en las dichas Caías,o 
alguna delias fe pudieííc labrar moneda de mas pefo de la luíodicha, la qual' 
aísiguarden,y cumplan el Te forero,y los demás oficiales de las dichas Ca
ías,! ò pena de perdimiento de fus oficio s,y délos bienes que tuvieren apli*. 
cados como de fufo fe contiene. 

1 7 Todo lo qualqutremos,y mandamos,que fe guarde, cumpla, y exe
cute de aqui adelante preafa ,y puntualmente por todos/y que en todo lo de-
mas que aqui no fccontradizc,fcguarde,y cumplalodifpueftopor las dichas 
leyes.y ordenanças hechas para ias Cafas de Moneda deftos dichos nueftros 
Rcynos/ò las penas contenidas jy declaradas. Fecha en San Lorencoàdos 
dias del mes de lulio de mil y quinientos y ochetay oefeo años.YO EL REY. 
Por mandado del Rey nueftro íeñor,Iuan de Ibarra, 

Los derechos que fe buclven en 
^Derechos ]aCafa de moneda para el Real bol-

que eftàfi_j> filio ademas d e l / í w r ^ í , y feble, y 
aplicados al fas (¿is maravedis y medio¿yxc dan 
Real bolji- Jemas de la ley los Compradores, 

ion cinco mara vedis y med;o de ca
da marco de plata 3 y fefenta mara
vedis y medio per cada marco ¿ o 
orí?.que fe declara por quenta de la 
Real haziéd.a.y bolías fifcales, y efeo 
refulta de que á fu Mageftad le lle
van tanto menos de derechos de el 

obrage,y braceage,deloquellevant 
à los particu]arcs;y pues no es fuera 
de propoííto pôdrè aqui lo que pro
duce vn marco de plata , y vno dd 
oro,y la forma en que fe diftribüye. 

Devn marco de plata pueftoàla 
ley de onze dineros y quatro granos 
(que valen dos mil docientos y diez 
maravedis)dcvcn refukar íefenta y 
fíete reales,<]uehazen dos •mil do-
cientos y ferenta y ocho maravedis, • 
y fe deílribuyen en efta forma. 

Al Comprador,© perfona que en
tra à labrar fe le buelven 

Por el derecho del feúoragepar 
Mageftad 
Por todos los demás derechos 

menores que fe reparten à todos los 
oficiales obrcros,y monederos 

Al Eníayador mayor por fus de
rechos mayores 

Al fundidor mayor por lamifma 
razón 

•4Ui87,mrs. y 3. quintos. 

j o 

54 
¡j.y 2 quintos* 

2U278 

Devn marcodeoro 3 que como 
queda dicho vale veinte y nueve mil 
novecientos y veinte maravedis, fe 
baxan los quatrocientosyquarepu 

y quatro del feñorage , y cientoy 
cmquentay quatro de los derechos 
de oficiales mayores,ymenores, con 
que fe le buelven à la paite que lo 

en-
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entró a labrar veinte y nueve mil que el âar las barras en pago con 
trecientos y veintey'feis maravedís, facultad de lacarias íbera deliosà 
en efta manerafuy informado de los. Jos hombres de negocios, y Aííentií-
Compradores de plata,bien queluã taŝ quando en eíta perdía fu Magef-
Fernandez del Caftillo en el tratado tadelfeñorage,yfebk\,y los oficia- ' 
deEníayadores^dizcquelas coilas les de la Cafa de la Moneda el apro-
no deven íer mas de 15 5.maravedis, vechamiento de labralla. 
y i f.25 avos y deaqaies¡quequan- 15 Las ventasdeplata en la for
do fe declara oro defu Mageftad, fe ma referida han íldocon la fupoficio, 
eftima cada marco en 29]}j66. ma- deque por los enfayes de Indiasíe 
ravedis,porque vàn incluios los 430 aviadeeílai^y hazer la quema, pero 
del feñora ge. algunas vezes obligó a que no fe pu-. 

Demas de los derechos referidos, djeíte obfervar eíta regla ,el hallar 
tocaalReal bo\Q.\\oe¿ aumento fytte* pervertida la fee de tan.iagrado pu-;. 
neeloroy mediate el eftimarfecadaeí- torpor ignorancia ̂  ò malicia de los 
cudopor440.mrs.yvalerfegülavlti- Enfayadoresdelndiassy nuhafido. 
maprematica 544^fi acafodefdc el folo deftos tiempos femejante tra-. 
Perú fe remiten algunas partidas to- bajo^pues en el. año de 5 6 3. rehuían' ,/,/¿.<&> 
cantes à particulares inclufas con la dola compra delaplatadefuMa-y^^ 
Real haziçdajaquella coila que pro- gcílad,por dezir que las barras eran 
rrata les tocare , dela que confiare de menos ley5de la que. demoflrava. 
que fe hizo defde la caxa de Lima(u fu quílca(c]i\c afsiíe llama la ínferip-
deotraanterior^fi fe remitió deíde cion efeulpidaque traen de la ley) 
ella)haíla entregarfe en Puettovelo fe vieroa obligados el Prefidente,y 
al Maeílredeplata/e aplica tambié Iuezesàquefereenfayaífen,y fe ha
ul bolfilionero deíle genero de par- lió que à las barras que menos , les: 
tidas ha muchos años que no fe trae faltavanfeíenta maravedis, y que.cn 
ninguna. muchas llegava la falta haíla ciento., 

14 Eleílilodevenderfelaplata y parece , que aplicado entonces ê  
con la demafia de /eis maravedis y remedio que convino, como confia 
medio mas en cada marco fobre la de vna cédula de 16.de Agoflo de . . 
ley q traedelaslHdias,tuvoprinci- 1563. dirigida à ta Audiencia dela "^p^p*-
pio defde el año de éo6. como conf- Ciudad de los Reyes fe reíli tuyeron/^' ^S" 

Libâeé ta^evn^n^ormeclucene^e 1^í3' à fu antiguo credito los enfayes, haf-
j ' I5' fehizoàfuMageílad,enque fe pon- ta que defpues por el año de 1535. 

5 ' derò que avia fido el medio que fe bolvieronáfentiríedefe¿l:uofos,que; 
avia tomado por de mas proporcio- aviendofe cargado la con fideraciÓ *e àtf* 
nada equidad para entonces, y para fobre el punto.fc hizo enrõcesinfo:r-/-30** 
lo de adelante, atendiendo al bene- me à fu Mageftad por el Tribunal en 
ficio de la Real hazietida, y à efeufar que fe cótienen las caufas del daño,y 
los incovenÍentes,q fe avian rccqno- fus remedios.,y fe dize quan atrope--
cídodelaspoíluras,ypujasqíehaziá lladamente fe executava eftá dili
mas por tema muchas vezes que por gencia enPotoíifucilo queCprctex-

r razon.Ytábien en otro .'informe del tandolocon la prifa)mar£avan dife-, 
LwÀe íoj . año de 1605. fe dixo à fu Mageftad, rentes barras como fueííen de Vn fo-;, 

• quanto de mayor conveniencia era nÍdo,ÍÍn eníayar mas de vna dejlas* 
para fu Real haziendael quel a plata lo qual era muy faliblç,y que tambié.' 
que íe traía en paila por quentadella hazian la quenta coníidcrando por 
fe reduxcífe à reales en eftosReynos, docientos matavedi$, cada dinf M.U 

fíen-
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fiendoarsiqü'efegua la ley no deve 
ícríinoa 198. (yíobrecfte articulo 
doblo la hoja para hazer mas eftéfo 
difcurfo adelante))' que cambien au-

ri^/ 'H'mentavan la ley no contando las 
vnidades , porque con qualquiera' 
maravedi,quepaílaííe de la decena 
Jíega van à la íiguiente^como al mar
co que le correípondia rigurofamen-
te 23 71.maravedis ponerle 2580. 

16 Eneíla ocaíion fe procura
rían fin duda aplicar también reme
dios para atajar el daño,que padecia 
la fee de los enfayeŝ pero pudiendo 
mas laccbadacodiciadelos execu-
tores^qucel refpe¿io,y obediencia 
de las ordenes/efue continuando el 

•' ' dano, fnpuefto que refiftiendofe los 
Compradores de plata à entrar en la 
de fu Mas-eftad traída en el año de 
645.fin que íe reenfayara, fe halla cj 
¡procurando evitar eíle embarazo, 
ajuftaron con ellos el Prefidentejy 
ruezeŝ que demás de remitirles los 
íeis maravedís y medio, que antes 
davanjes baxariá otros trece y me
dió en cada marco, como corita de 
Vn acuerdo que fe hizo para efte efec-
to^y por otros de 25-y2ii.de lunio 

'LthJeacáe de 647. que fe les baxaron veinte y 
* * r - - 4 n r > k i c ̂  ara vedis y medio en la que de' 
£u} áeac úe Tjertanrme íe traxo aquel ano para 
, V j - ítiMigeftadiybolfasfifcaleSjy cin-

' quenta y vn maravedís en las de ré-
tós, y encomiendas tocantesà par-

. ticuiares j yen fin eíle exceíToprofi. 
" ' .guió de calidad, que necefsitò del 

caftigo y que fe executo en ios culpa-
dosjahorcando Vnos,y remitiendo à 
Eípaña Otros, con todo el cauda! ^ 
bienes quefelesconíífcò,quevno de 
ellos murió en la Carcel de la Real 
Audiencia de la Cafa de la Cótrata-
cion^y otro perdió el juizio en ella;y 
el no difsimular los menores apices 
deculpa,ò ignorancia en la legalidad 
de los enfayes ,pidc todo el cuydado, 
y atención 3 qae fe infiere de fu gra
vedad^ de ios irreparables dàõos 

que la tolerancia del menor efcriipi!.^ 
lo en eUaocafiona, como nos lo ha/ 
eníeñado!a experiencia. * 

17 Nofecontentòla codicia,y' 
malicia de los hóbres con el dolo de L 
fuponer mas valor à la plata del que' 
tenia,yyaqueenla Provincia de la 
Nueva Efpaña no fe ha fentido falca • 
en los enfayes j fe padeció aigim tié-
pofalíedad en la fundición ddasba- \ 
rras,pucs en el año de 621 .fe recono 'i»ib* àe ézi. 
cierÓ muchas,ci!yo cetro,y alma era /.34^ 
de cobrCjtrayendo mas dé la quinta 
parte defte metal, fin quepudieíTe 
averiguarle por los enfayes,rcfpeâo 
de que por gruefío que fe íacaíTe el 
vecadoparahazerlbSjnuncallegav^ . 
al cobre. 

18 Por lo qué mírâ. al oro,fe co- ^ 
rriò también pòr la fee de lós enfa
yes delndias,háfta el año de 603 que 
deíde entonces aviédofe 'expermíé-' 
tado variedad(como en eíle genero' 
fea tan coníiderable qualqüieía ) íe ' 
diò principio à vencerlo cnfayado,y"'je&t ¿ 
porque erí alguna ocafior, podra apro ¿J \fo ¿u 
vechariieconiidcradopordiguo de déac fó 
advertir,queenvno,delos libros de < " ^ j , ' 
carras ddTribunalfe halla vn infor- ü0ií'*/ ' *' 
me,infertas en el las ordenácas, que •' 
para fundir, y rcftifidir, y eñfayar el; 
oro diò el Vifitador Don Ñuño de' 
Villavicencio à los Offcialcs^Realcs 
del Nuevo ReynodcGranada el aña r>, /. '.i -
de6o<5.y en otrosfe halla represéta-
doàfu Magefl;ad,y provado con de- E-i&Jefàf* 
m onflracion,que cedia mas en bene- f-iGS, 
ñcio de fu Real hazienda el ver/deHo:^^'^ 609, 
à los Compradores, que el labrarlo /• 54*113. 
porqutírttadella. 

19 -En el año de <!> 2 7,pidió infor
me el Confejo fobre vna propoíiciój 
que en el fe hizo a cerca de fi conven- 1 
¿ria mandará los Compradores de 
oro^plata^üe nò compraren paña • ' •• 
devna,niotraefpede, fín que coní- • 
taífe , que avia ven ido:regiflrada,5í U b d e è i } 
aviendoíe informado fos/inconVe- A322. 
niencesique dçfto rcíultafrian ^fc puftr 
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fileacio à la materia;y lo mifmo avia ante quien fe pidieren qoalefquieí . ' ; 

L i ô J e ó i A , ances íiícedido,recogiendoíe vna or- embargos eri las caías de los Couu . : , , 
f.iA»,- den que por fin del año de ró^.eftu- pradoresde plátano los hagan, ni-

J' ,vo dada para que la piara , y oro que coníícntan hazer de la que huviere' 
fe labraíTe en la Caía de la Moneda venido de las Indias 3 y eítuViere en' 
fueííe con de claracion de los dueños poder dellos^íino fuere internment 
à quien tocava, y de los numeros,y do en ¿as dihgentiai el. 'Preftdente 
Jeycŝ y marcas de las barras,6 barre q ue es J fuere de la^4udíencia de la 
tones3para que fe pudiefic hazer co^ Cafa de la Contratación 3 para que; 
provacion con los regifti os, y fe re* con fu afsiftécia fe determine lo que1 
•vocò en vifta de la repreíentació que fuereconvenientejy es de nota^quér 
fe hizo de los inconvenientes que té- aunque en la cédula fe dize^que no fe 
dría j.y en el año de 1640, aviendo h-iga el embargo de la plata que hu-
dadofu Mageftad comifsion à Don vieren recibido de la Cafa de laCõ* 
Martin de Arnedo OydordeGrana- trataciòn,corao quiera qtie Ja obiigát 
da^a DonFrancifcodeManíillaOy4- ció de traerla eftê ya caífada,è indul-' 
dordelaContratacion,yàDonIuan tada(comoeílà referido) y que oy ^P '** - -c 
de la Calle que lo era de la Audien- goza toda la que entra, y fe trae por ».4<547,4^ 

Lib deÓAO* cia de Grados, para proceder contra qualefquieraparticulare* a labraren 
f Q ' la plata que íe huvieífe traído fuera lasCafas deMoneda de eftosReinos/ 

deregiftrojintentaron por teftimo- deaquellos fueros, y privilegios qué 
«ios de la Cafa de la Moneda averi- ântesla que fujeta al regiftro,fetraiá 
guar la plata tjfe avia labrado d emas à la Sala del teforo de la Caía de la 
de laq avia venido regiftrada,y no fe Contratación, es confequente, que'' 
diò lugar àello,porq toda la plata,y acraeftímandofecomo regiftrada lit 
oro q vna vez fe metió enCaía deMo que íe trae à Jas cafas de lo s Compra-
jieda,purgò,y fe libró de qualquiera dores,gozc del privilegio de no po*. 
penaenqhuvieflfeinGurrido,priviJe. derferembargada.íínoesinrerviniá 

Inf* ttt%o* giode^augozãlasdelosCõprado* doconfcntimientodelPreíidcnredeí 
j-es de plata,como íe dirá adelante. k Cafa de íaContrat: cion,en cófor-* 

20 Laconíideracionpor la qual midaddeladiehaceduíajmayorméa 
dexaron de ponerfe en execucion los te quando fubfiílela mifma razón de 
arbitrios que fe refieren en el párrafo fométar elq fe labre enEfpaña la pía 
antecedente,que fue no defefperar à ta,y oro,y fe perciban co efto los de* 
los dueños deloro, y plata de que rech©sReales}y lascóveniécias q de 
aviendola vna vez librado de los nef ello refultá^y es notorio lo mucho 4 
gosquclafeguianhaftala Cafa de la importa entre Jos comerciantes el 4 
Moneda,y las de los Compradores, fuscaudales no feá maninifieftos,íino 
trayendola fin regiftro, tendría ya es para los fines q ellos lo folicitare*. 
defde entonces feguridad, fue moti- 21 Por Ja mifma cédula de i 4. da 
vo para dará fus cafas el privilegio Agofto de547.femáda abfolutamé-' 
que juftamente gozan de no poder xt^ningunasjufiiciasobliguéà los 
fer viíitadas por ningunas jufticias Copradores de oro, y plata à exhibir 
conninguncolor,pretexto,nifín,y los lihos,y quêtas q tuviere con los 
también ks eftà cócedido por cédula fotnerciâtes3fin % preceda òrdê del 
Real dada en Madrid à 14.de Agofto "Prefidente dela CStratactõ-, y fot. 
de 1647.refrendada de Don Gabriel acuerdo de 2 6Ac Agofto de aql aña 

Lti<2,m.fr. deOcaña,y Alarcon.qucelRegéte,f feraãdò notificarà los Copradores 
:7o. demás Inezes, y juíticias de Sevilla de piata,y con efeóto fe les notificó 
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Lib deaut^— et{ 0tt^0?m3i úo exhibicflfen lis apachada por cl Coraje OÍ'Hrzicn-
dego.f.z6¿ r̂Ps>nl papeles ajggin&s5 y laimpar 

Çancia de queíe. confgrve ei fagrad^ 
deeitas caías^y. librosíe tuvo tá'pre-
íeijceporlòs Confejos de Caftilia; 
Indias,Guerra^yHazienda^que en la 
iníh uccion que por la Iiinta, que co-
puelta de Miaiítms de codos mando; 
formatíuMageftad parala repreia-
lia de los bienes de-Fi-ancefes, íu fe
cha en Madrid à veinte y fiere de 
Agoílo de-aiily íeiícientosy fefenta, 
yriiecejfínnadadel Secretario Don' 
Pedro de Mpdraiso:* eonteniendofe 
en todosiío.s capítulos quanto rigor 
de ordenes puede ponderarle.en ra-; 
Tfííi delapeiquiía:, alsi'jen.qua)i£o 
i;çponocim i«n to, de lib tras, y papeles,; 
çftmp en oejas diligencias ,000 qua--
kfquicra perfonas^y eà quakíquiea 
caías,que íe entendieíTciq avia;caa« 
dal de Fraacefes ¿üegsaíido à iiablar. 
de las de losCo.mpcadarEs. de plata*; 
£e dize^quefe óftè à Tus declaraciones 
pî r vn capituiordeí íeáor íiguientes 
Fporque és cierto, -fnüchas \cort-, 
fianças avrà en p^f^'dt los .Gom-* 
prado res de p-lata de. Sevilla, y que; 
enefto no fe puede llegar aXrecmtwt--
tniento de fus libros por los perfui-, 
pios j e inconvenientes que refulta-, 
riandelloá la confiança y y à la fee, 
publica áeflas cafas à -que nunca fé 
ha llegado, ni entradoellas, con . 
mngun pretexto , %i reconocídoles: 
los• libros3v todavia,podia re/ulcar. 
a(gyr¡a convenienciatde que ftn üe-\ 
gpr.d ningunrecqnocjmiento delíos t 
Je difirtt:(fe à fus ¡dec lar aciones que, 
fe les podràíomar debaxõ de jura* 
tneñto por el M.inijlro a. quien fe co* 
metierê fi tienen algunas haztendas 
de Prance fes en fu poder en dinerô  0 
mercaderías\ò otras cofas¿> algunas 
yjtnfianças , y las declaren fin que 
Jepaffe à otra, diligencia. Y aviendo 
el año de idyo. el Conde de Lences 
Afsiftente de Sevilla , con pretexto 
«Lejullarfecon yna cédula Heal deí-

da ̂ ara-procurar quç losCawp/ada-
res,de plataembiafíeo & labm\algur'1 
• M á lasCafas deMQnpda de M;jdfí4 
^Q!edo,y Scgovia^idtí a las de Losdi': 
,chos Compradores con 'Mituftrfis 1 
pjgguntnriesq piauvy 01:0 f^aian^ 
notih'carles que no lavconvirtieíTeít 
^;,otra cofâ q ea labrarla en la Caía, 
dela Moneda, fe dio por el Tribu
nal,quê ca à íuMagcílad con extraor^ 
dniario^con el qual ie r-ccibiò cócart 
tade 2^.deMarç o de-dicho año, eíi-
crita por el Secretaria DÔIV Gabriel 
Bernardo de Quiros , cédula de fá 5, mfx 
Mágeftadde zi.del niiíiTío , refreíd 2g0, 
¿adade Don Pedro.Eernandez dél 
Campo fu Secretario,del dfffpaéhb 
yniverí'a^en que fe dezia- al Conde¿ 
queaviendo (ido Io que";executò tan 
centra lo que pide la .mayor con,ve-> 
üiieAcia del Réál fervicio,por e l ime-? 
!í>.quc femejitntes .-aed âes ocafionã 
a ja buena fee de! comerCíO(à.cjue; t á * 
tO'íe de ve a tender ; y à íque nunca- í'ti 

permirido fe í'alte,ni à la inrnunb 
4%4.de las cafas.de jos^ooppi^doxes 
dç'p!ata)avia querido.--advertirle d« 
ello,y mandarlé(.coitiolo ha2:ia)qii« 
rio/oiamente fe a b í i u v j e f í e de proíes-
guir en aquellas d i l i g e n c í a S i fino que 
kizieífé luego notorio >qite avia íidò 
&era del Real animo con que eftà fut 
Mageftad,de obfervarh l iber tad de 
valerfe los particulares de laplata^y 
oro que les viene delndias con lafrã-
qiieza que Jes dà el afsiento d.cHabe^ 
rias^becho ta en beneficio de lacaüi 
ia publica3ycõ la ocafion de q en efta-
I.OsCõpradorèsde placafe allanavo» 
à decj arar ante dAfsiftete ( cj node? 
viera ante èUni ante ©tro qualquíter; 
Iuez)fe Jes notificó auto de 2j.dc'J~*6-3,w,jtl< 
MarçQ,provcivlo ante Diego Ánas^Si . 
por. jfel oficio de Rodrigo Martinez de 
Cófuegra^q pena de milducados o b -
ferve,yexectite-eJ no dexár entrar en 
fuscafas ninguna jufticiapara diligê-! , 
mMembargo de p k | ^ à o r o q a y4 

ve-
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Veníjode las Indias, como fu Ma». bro, que el Confejo por carta de 15* 
$up,n,2Q, l o nene reíueiro por la cédula de 

l4.deAgoíí:o de ¿47. an tes reíenda. 
. 22 £ftàies prohibido á los Co
bradores deplara(bien q lodeven eíí-
timar por pnvilegio)er hazer^ãfas, 
porperfona^ni caufa alguna, fino çs 
las que mirã à la feguridad de la Real 
Haziéàa,y de laKaberia^y de las par-
tidas que en qualquiera manera faca-
ren de la Caía dela Contratacion^y 
à reprefentacion que el PreíidentCjy 

T'íJ s r íuczcsdellahizieron,dequa!i có'/e-
'" 2 * nicnte feria efto al bien publico,por 

"',i0^' la mayor feguridad que tendrían las 
h iziendas q en fus caías fe depofita-
Yãjfe fírvio fu ^íag. de refolverlo po/ 
cédula dada en Madrid a 7.deD;¿ié-
b r e d e ó z ó deq ay recopilada ley. 

a? Algo fe ha dicho en otra parte 
« , acerca del conocimiéto de las qwe-
Sttp.ca. 17. / , ^ , 1 : ' oras de Compradores porlagençra-

lidad de hombres de negocios; rcíla 
fabe^q en el año de 16' 4.quebrar5 
à v n tiempo dos compañías decaía^ 
de Compradores de plata,quc fuero 
las de Martin Ruiz deVidazaval, y 
luán Martinez de Lezcano ( que re 

<U5 

^3-

de aquel mes, mando, que fe.figuieí-
(en las cauías aquella^uiebra en 
laSala de juftigia de laCqhcrataci5¿ 
y q u í para ap^yo del/fundamentq 
Con-que de vían tocar à ejílajurifdi^ 
eipn>fe embió tcftimomo dé losa i^ 
tos,que fe avian hecho al.çicmpo dtí 
íormárfe las eOiaparuas-de las d i -
cha s cüas.y de las. fianças que aviait 
dado para el lo , y como cpdo era eir 
virtud de la cédula de fn Mageíbad, 
expedida por fu ConfejO' de ias In» 
días (dequeya quedajhedlia men* , 
cion)- ya&uado en los Tribunales 
de la (^a ía , y Conluiado fia inter-l S i i p ^ i * ' 
vencióndeo.tro.alguno . n i necéfsi* 
dád de recurrir à otras jufticias; y 
•quando no huvicraefte a&o, parece 
que dicta la razón j queiaviendofs; 
inñiruido eitos oficios\:y compañiaa 
de Compradores de oro , y plata* 
por c&ufa de la que íe trae de las: Ins* 
dias(pues antes del defeubrimiento 
de ellas no los avia) y fiendo ema nas 
.das del Confejo Supremo de ellas/ 
todas las ordenes, aísi 'favorables* 
como prohibitorias, que deven exe 

1 

fiero fus nombres.por fi fuere cóvé- putar, es confequente que íean fu-í 
nientepara algún eíbíto bufear por bordmados àla jurifdicion del Coiit 
ellos los pleitos de fus quiebras) y fejo.y à lá que repreíenta fuy a e l l r i -
luego que fe tuvo noticia,fue có or- bunal de la CafadelaContratacioiíi 
den de la Sala de govierno D .Mel 
chor Maldonado (que à la fazon era 
TeforeroluczOficial) àhazer em
bargo de biencs,y papelesjcomo lo 
executojde forraa^que aunque en la 
cafa del fegundo hallo Miniftros de 
la jufticia ordinaria. Jes hizo falir de 
elía,fin quecontinuaífen con las d i l i -
gencias,fcgun confia de la carta que 

yh.ieSiq.. eni8 .deMarfodedichoañode6 (4 . 
fe efenviò a fuMageftad en fu Con-
íejo Supremo de las Indias, en que 
también fe dize, que fe avia obliga
do à los particulares, que avian em
peçado à poner demandas ante los 
Iuezesordmanos,àque pidieífen en 

y pudieron entonces referir al Con* 
fejo el exemplar de aver hecho, lo 
mifmoelañode 157 9. en la quiebra 
die Pedro de Murga Comprador 
de plata,y aver traído àla Sala de e l fobje pjp* 
teforo todo.quãtó fehallò en fu caía, \ ' 

24 Q¿?dó la hoja doblada en 
eftecapitulo para difeurrir fobre.el 
punto del valor que fe deve dar è fkpírii-tft 
cada dinero de los doze que fe ñipo-
né tiene la plata de toda ley. y comd 
quiera que la materia fea contro* 
verfa,y aya en ella que referir, refu
tar ,7 conciliar opiniones, medkntei 
lo qual no podra íer breve el difeun 
fo,he juzgado por lo mas cõvcrtíête 

el Tribunal, y confia en el miímo U* ha2icrieencapitulofep3i.ríido quefe-
22 * ra 
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úe\fígLÚetitc?,y aunque parezca que gir a) parece averfe notificado à los 
k materia noera tan propia de éfte "Te foreros1, y òficiales de ias Cã fas 
tratado que pudiera^feclmfe menos -de Moneda de Madrid y ToledOjde 
en él ,con Mero que tán poco k-ttéé -q me ha parecidopáiiér aqtjí eftanio; 
por ias cab'cMés, y que baftaqueaí¿ ticia,para cj.quien Ja tuviere 'de c| f'<S 
gunasveács Hqgue el-cafo de fíeccP* rdefpachai 6 ordenáfas el año de 
ficar de eiífíiyar , 0 reenfayaf eü íepa q fon las miím;as que el de t$38; 
lú Cafa de ¡ta (Doiitratacion , para • z j Ynofèrài-tiípropio-deftèlu; 
$ae en' 1» C^rttadut ia della fe fepa gar el hazer mención deque no íblã-
(con punto fixo^afomia en que de- -méte la plata de las'Indias íé ha be-
vehazerfe, , ' refíciado enia Real Caía de h. C o n -
* 2<¡ Atites he prometido -hablar 'tratado, qiie por los libros de ía C o * 
ftqui del Cantrafk,^ parece que por taduria^conftaque cn poder del T e -

S m .ca z8 €e^u'ac^a^aen T'0^'^0 à Enero foreroSácho dePaz(q;lo f ue defdeeí H i b M 585, 
' * de 1560.fd marido que lehnvieífe en a ñ o d e j f y haftaelde562) avia eri- / v y j . 

'M**-' v - ' la Cafa de la Contratación con feis frado 497.q,24i5[j204 rars. depiara 
reales de falario cada dia que t raba- traida de las minas G.uadalcanal. -

L «t ü t Jâ e endla,a quien defpues felcau-
J j " ' ' 4 mentó Uafta diez reales, y fe lepa- C A P . XXXÍV. 1 

gánàefte refpeto los que fe oeupa, *DeU\forma mq'*>' fè deve hazer* ¿¿t 
como confta de diferentes libra- -qnétaâel v a l i de la plata que;/? cw, 
mientos tomada la razón cu la Con- fayarcj reenfayarey ^elorode-
iaduna,yfu nombramienco perte- ve enfayarfe^yno tocar je, 
mee al Preíídente de 5a Real Au
diencia, fie ndo íii minifterio e lpé- -t Onde fe deve obrar 
í»r dentro de la Si l a del teforo m ^ conjuftificacion^no 
toda la plata, oro, perlas, y efrne- M J È ha de comentarfe 
raídas que entregan en ella losMaef- - M - — ^ ej etitendimienro, 
tres de plata,, y por otro nóbrefuele -foloconeleftilo, y mas en materias 
Hamarfe valahfario. de interés confidefable, c o m o í u -
• ¿6 Defpuesdeaver eferito efte cedeenlade la vanació.eóqUe en t a 
capitulo llegó à mi noticia q fe avia Cótadur iadc laCótracac ióquádo fe 
defpachado otra cédula de ordenan- vede plata de fu Mageftad,y de otras 
fás<para las Cafas de Moneda mas quaieíqtuera eftaciones ,con calidad 
m0d«rna,c|ue la qne fe ha infertado de enfayarla (ó ya porq no lo eftè, 0 
âqili^y que avia íidó à inftancia de ya porque fe recele eftar mal enfa-

*&ü6>h- Andres dePedreraEniay ador mayor yada)fehaze laquenta de los dine-
** ddftosReynos, padre de Don Ber- moldándoles de valor dos marave-

nardo de Padrerd(que oy lo es, y de dis mas a cada vno de lo que cofnun-
quien afttes fe ha hecho mencion)al mente corre en todas las demás q u ê , 

8ufcfk.p, qual pedi que me la embiaffe,y lo t asdeenfayesq i ie fehazendeUptà -
hizodeformaquetuveen mipoder tadeparr iculam,puef tòqueenel lâs • -
laprovifionoriginal(quelebolvi)la fecóíidera cada dinero por 198 rlia^ 
qual viene àferíobrecar ta de lace- r-avedis,y en la Contaduría de l a C a i 
dúlatleJ.delunio de 1588. y dada fapor 200.fin que para fundamentd 
en Madrid à 17 deNoviébre de 639. de efte mas valor huvíefic yo podido 
enquefe mandan guardar aquellas dcfcubrii^aunqueprotijámctelofo^. 
ordenanças deque fe hizo imprefsiõ licirè)mas cau'fà,ni razón 3 que la de 
*ntonces,y àcontiriuâeionde Haori- avérfe afsi praiaie'adoppr lopaífaáÍój¡ 
- : . V y 



U B . í . G A P . X X X í W 269 

f Como quiera ̂ !*cn las ocafioncS) Principes le quieren dar kgm con-
4|uc por lo prefente fe ha ofrecido vieneenfus Reynos^y'Scnonos.y ' 
45fte genero de qucnta^he viílo que fe * que en eftos cita mandado, que la 
*xecutaafsi fíempre con rcfiílencia ' plara 'ueiey.onzedinçros, y quarró ' 
délos Compradores de plata,que gfaaosvalgaayiíO.maravsdiscada ! 
repetiaa la inftancia del agravie, mareo,quc hazen feientayemeo rea*í 
que pretendia» fe les haziáj en darle lessor Ja ley delReyno,y que al r e f - ^ )• ^ 
diftinto valor en la Contratación à pet© valga ü fuere de mas ley de ^^-U 
cada dinero del que fe dà en todo el menos haíta ei Innice üc los doze di -
reftodeEfpaña>yIasIndias)mecáu- nçros. 
*ò efto mayor defeo de indagar el • 4 También íc ordenó quecáda' 
motivo que pudieron tener aquellos marco de plata de ley onze dméi os,' 
"primeros executores de lo que por y quatro granos jproduxeíTe fcíen ta. 
tradición fe ha continuado. y fiete reales ¿y no menos^y que e! de 

2 En vn libro intitulado tratav la dicha ley,y dçpefode ocho onzas 
dodcEnfayadores ^compuefto por en bruto avia de valcvfeíema y ci-'n-
luan Fernandez del Caftillo,, que fe coréales ,y al reípeto el demás,0 L.z j f / ,^ . 
imprimió en Madrid el año de mil y menos ley, y continuando Caítillo 'uv* 5. reeop, 
fcifcientosyveintey trc.s,dize eíle eftedifcurfo^dize.quecada dinero i V 
autor,que el marco de plata de toda deve cftimar por aoo.mrs. para cuya 
ley ha de confiar de doze dineros,/ comprovacion pone ei exemplo, de 
íupeíóochoonzasjlasqualcsfedivi- que fivno vendiera el marco depla-
den en fefenta y quatro ochavas, y ta de ley onze dineros, y quatro gra-
cada dinero en quatrociétos granos, nos,ante$ q feimpuíieífeelíeñora-
y refiere que quilate,y dinero van ge por los 6f . reales que manda la 
a vn mifmo f i n , por averfe tomado ley,el que lo compraíTe,íacaria de él 
cilas vozes por numero perfe¿k> de (quitado el real, y diez maraves,y a»'' 
laquenta, í irvi¿ndo la de quilate al tércios,que fupone tenia decofta en
e r o ^ la de dinero ala plata, y que à tonces)dosmildocientosy treinta f 
toda la fineza de plata fin mezcla de tres mâravedís-, y vn tercio , y que 
ot ro metal fe dize tener doze dine- que quando el vendedor por eíla re-
ros de ley , como al oro veinte y gulacion no venia á facar por- el 
quatro qui Jates,y que tanto fupone, marca de toda ley (que ion 11. dine-
yquieredezit ley,comofinezadeftos r©s) mas que 21)376. maravedís ,el 
metales. Comprador facava2ii400.de que re-

3 Dize que fe le dà nombre de fultó que el marco de toda ley íc de-i' ; 
doze dineros à la plata de toda fine- viera eftimar par a reducido à reales 
za j, y que cada dinero fe divide en en los dichos 2400. maravedís cada, 
veinte yquatro grasos de ley(fiendo dinero, y dize , que deefla razon,y 
de advertir para evitar confufion, precio fe feguia el que las barras que 
que ay granos de iey, que fon los re- fe marcavan por de 211380. maraVe* 
feridos,y ay granos de peío , que fon^ disfueíTen las que tenían onze diné-
dc los que dividen cada ¿inero en ros , y veinte y vn granos y medio, 
quatrocientos)y pone las rabias del que es el precio regulado de los 
computo, y fuputacion (que el que 24oo.quc valen los dineros, y profi-
quifiefe podra ver alUMiziendo, co- gue el difeurfo diziendo»como def
ino'eftc genero deeííimacion , y d c l pues femando,que de cada marco 
valer que correfpònde à cada dine- de plata que fe labraffe en hs Ca-
$0, y quilate es ¿a que los Reyes,? ías dft Moneda de la ley 11, dineros, 

1$ y 
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y quatro granos, que fes 'lo mifmo 
que dexir 2231, maravedis y medio 
f ígaíTcn 50.maravcdis de feñorage, 
l o qual no rcful tò en perjuizio de los , 
que Jo contratan, fin® del d-ueño ori
ginal , que íaca la plata de la mina,. 

, porque quando vende baxade cada 
marco de plata de onze dineros,y 
quatro granos, 5 o, maravedis para el 
íerioragc,qucdando i cargo del que 
compra la placa el pagarlos,y aísi và 
corriendo aunque paíícpor cien C ó -
pradoresihaíla llegar à la Cafa de la 
Moneda donde íc iabra,ypaga aquel 
•derecho. 

5 Afsicnta ttmbicn Caftillo, 
«¡ue lacomún cofhimbrc tan recibi-
da,y permitida de valer los 12 ,dine-
ÍPS t]}^oo. maravedis avia hecho 
quedar atras^detogar la ley en ra-
•2on,y materia de platacorricute,de 
que fehuvieflen de labrar reales .por 
qucfolocftalcy,y valor de ityno. 
maravedis habla, y comprchende la 
pjlatacftanquia^que los plateros la
bran en pie^as,y DonGafpar de Ef-
calonaen fu Gazofilacio Perubico, 

Gazof.fai. en vncapituladelaley que hade tc-
fdt.\.cg.p^ ner la plata de que fe labra moBcda, 
i •112í>« pone vn difeurfo «jue le deviò al C ó -

rador Francifcolopezde Caravan
as , muy experimentado en eílas 
niateriasjcnquedize que la mas fi-
na^y acendrada plata puede tener de 
ley 12.dincros,que cada vno fe divi
de en 24 granos,y que reducidos por 
los Eníayadorcs à nueftra común 
moneda de vellón,les dàn de valor à 
todos i i dineros 2400. maravedis, 
que fale cada vno por 200. y cada 
grano por S. y 1. tercio, y que de 
aquella finesa fe avia hecho vna ba
rra en ia fundición de CaftroVi- ^ 
myna ,de los bocados que fe faca rõ 
delas que fe enfayavan, porque co
mo aquellos pedacitos cada vnode-
po.*íifere'fína,concl í'uego defeubre 
pas la fineza, coníumiendo lo mas 
^erxeHrc^uetcniaj.y ^yjertcquc-U. 

plata es metál-imperfcéfc?jKif^uç 
cada vez quefefunde,confofn€ algu^ 
ñapar te , y afsi loeampruevá San
chez Enfayador de opinion ^ en .ya, 
avilo que diò à fu Mageftad, fobre. 
que convenía reeníayar la plata, an
tes que fe labraífe,para que feligaiSe. 
al jufto la de onze d i n e r o s q u a t r o , 
granos, porque hafta entonces dizc,. 
queperdiafuMageftad, y losquek-. 
bravan reales, medio real en ca4^ 
marco,y que los reales que fe labraa 
de la cizalla(que afsife llamá las-eor-
taduras que fe hazen à la monetae 
para ajuftarJa al pefo, y viene de la 
palabra latina fçifaUa del verbo 
feindo)por las muchas vezes qttóíc 
funde viene a qdar de denaafíada l e y , 
por cuya caula ion tan apetccíd©s 
de los cftrangerós, y íí la cizalla -fç 
bolvieííeà eníayar,y ligav no tédtfia. 
perdida el Teforero, como la t íenc 
en eftas fundiciones. 

ó Las dos autoridades refeidas 
apoyan lacoñumbre ^uefer-obferva 
en la Contaduría de la "Cafa de l à 
Contratación de ajuftar -cada •dine* 
ro de Ja plata;que fe enfáya por elia á 
200,maravedis, y los fundamentos 
en que los Compradores de^ls&q, 
procuran que eílrive la razon-^^poríia, 
qual prctéden que no aya de fe^»^ 
àrazón de 198.foH losfjguierítes... , 

7 Hazen argumento del va ío^ 
que la ley del Rey no dà al macee deí 
plata de 11 dineros,y quatro granos, 
que fon 23 lo-maraveciis^ydizeniquc, 
í : reparta eftacantidad en aqucílos. 
dineros,y granos, y feyerà con 'dé- ' 
moílracion Matemática,, quecor r t í -
ponde à cada dineroi 98 .mrs. y oájfk 
y vn quartoi cada grano, à que ,&^ ' 
den,elque en la quenta que l o s B i ^ i * 
yadoresdelas Cafas de la Mon^edá 
deftosíl¿ynos !es haz& quãdoen íay l 
los rieles, deq fehade lafcrar rnorre-
da,les cofid erá,y eft i ma; por eibsinji^ 
mo precio'el valor de cad a dlneya, 

de cada;§ranQ ^ e n . l a ^ i f a ^ ^ . 



L I B - L ' C A P. X X X I V : í t í 

m à b r e p u t a n losEníayadoresdelas ponen Ia de toda ley por de 23 80 ) 
Indias,como feteftifíca en lo prefen - pero como eíló íea,y mire à la rega
te por las rnifmasquilcas j que traen lar general eítimacion, y el averor-
marcadas las barras, queenla que denado^que el marco de plata de los. 
dize doze dineros íe íigue 2376. 55.realesenbi'utoproduxeíre67 en 
maravedis^que partidos en ellos les llegando àfundirfe para labrarrea*. 
correípõdc à 198À cada vn o j o qual les, fue dando efta eíknfion de va* 
fe opone à lo que fienten Efcalona^y lor, partepara las coilas ( q fe regulà, 
CaftillOjde que deve eítimarfe 3.200, como dize Caftillo en 44.maravedis 
maravedis^y también à la fupoíicíó y dos tercios)y el refto cumplimiéto 
de fer ta raro contingente el kallaríc à los dos reales,para que íirviefle de 
plata de doze dineros, quedefolo cebo^ycodicia para labrar en reales^-
Vna bai ra haze memoria elGazoííla- y no gaftar.en baxillas^m otras pre* 
cio procedida de los bocados de enK- feas;cfta eftimacion ^ y conflderaciô. 
fayes de las barras de la fundición de por lo que miro à vtilidad en lo age< 
Caftro Vir reyna , quando aora çaíí BO,quiíieron juftamente los Mimfr, 
todas las que fe traen delPerú, viene trosdefuMageíbuf.quenoíeenten-* 
enfayadas por de 12 dineros- dieíTeconlaRealhazienda.yqueafst 
. 8 Aviédomeeoftado algunos ratos quando fe enfayaífe fu plata,fe con-, 
de difeuríb el hallar foluciôn à los íidçrafle «ada dinero no refpeâoà 
argumentos referidos, creoque(íin Jos ^.reales del valor de la ley^ííno 
embargo q ella materia fea para mi eótamplandoelqueprodiiciria qui* 
efpeculativa que no la profeífo) pue- tas coftas defpues de hechos reales* 
d©atrevermeàdezir,que lie encon- qfon jzgj.maravedisyvntercio,y 
tradojeon losmotivosjquejuftiíican afsife vera que en las declaraciones 
Aquando necefsite dellos tan antigua que fe hazen de la plata del Rey ,ydet 
poífefsion) elquedevaconíiderarfe todas las otras quentaSique fe bene-, 
por 200. maravedis cada dinerode fícian como ell aja Forma de ajuílat 
plata , que fe enfayare de la Real I.aquentadela plata.qusfelesentre* 
liazienda > y bollas fífcaleSifinem^ ga>es rcduciSdo a mara vedis los ma^ 
bargo de dar por aífentado j , y fixo q eos fegun fus leyes, y luego todo eJ, 

' fegun la ley de! Reyno^no correfpó- motode maravedís partirlo por2 24a 
de fu regulado mas que à 198. por- que fon marcos que llama de cjeda-f 
que dando por corriere ^que los En- ración, y de cada marco deftos en-. 
íayadoresdeftosReynos^y los de las trega el Teforero de la Cafa de la 
Indias ajuñan bien la quentaíiemprc Moneda al de la Contracion 218 7* 
que multiplican los dineros por 198, maravedis y.3.quintos^y à la perfo-? 
maravedis, ylosgranos por 8. y u naqueadminiftraelRealbolfillQ54¿ 
quarto de que fe figue que ei marco y 2.quintos del fenorage, y de la dej* 
de i r . dineros y 4. granos tenga mafia} de que fefigue que los Cópra-( 
de valor los ó^.reales que la ley ma- dores de plata , pueden juftamenta 
da^y vn maravedí mas,y que corref- dezir , qu e compran la de fuMageí-
pondaà 12. dineros el valor de 70- tad^cediendo aquel interés quela ley 
reales menos quatro maravedis, que confiderò,que era bien tuvieífen los 
ionios 237¿.maravedís enquefeef- quereduxeííen fu plata h reales,p.er0 
tima en el Peru la plata de toda ley no que fon perjudicados en darles 
(qüe«n Ja Hueva Efpaña todavia fe valorqueno ay;puefto que noconíi* 
conferva la eoftumbre de llegar à la derando el marco en bruto,fin<ytntf 
decena en paffando e¿iecvy afsi r andokrçç iac ido i rea le s j é correfc 

poft-
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jjonde à cada dinero los docieHtos 
marâvcdis>yafsi como en la plata de 
fuMagcítadcftàencfliloque buelvã 
íeis maravedis 3 y medio mas por ca
da marco^ay también efta antiquif-
(imapyíTcfsion^deque roda la que fe 
cnl'ayare fe regule en la forma refe-
ridajy con razonjyfundamenco. 

9 Queda a mi entéder bailante-
mente declarada la caufa, en que fe 
¡funda Ja coftumbre de dar en laCon-
tratacion 200.maravedis de valora 
cada dinero^y fatisfecha la inftancia 
dé los Compradores jen quaatoin
ferían de la ley^que no devia fer mas 
de ipS.y confequentementehaze en 
apoyo defta vcrdad,el que los Enfa-
yadores de las Indias lo conííderan 
por cite miímo precio, y que fucede 
lo propio en la Cafa de la Moneda 
de Sevilla,, y las demás del Reyno,' 
afsiquãdo feeníayá barras^como ric 
Jes para labrar rls.pues en eífa forma 
devefer.pueftoqucallino fe eílima. 
«1 marco como lo que hade producir, 
fino como lo que es, y vale antes que 
¡fereduzgaáreales.niobíta el argu
mento de qu« Caftillo, y Efcalona 
tuvieíTenpor tan raro contingente, 
que huvieífe barras de doze dineros, 
Jmeftoqueno folamcnte en las del 
Pcrà,íino en la placa de Nueva Ef-
*paña,y en la de Mariquita, que es la 
que por de mayor fineza han eílima-
dofiemprc los Compradores, y la 
que apetecen mas,es caíl toda de ley 
838o,queàrazón de los 198. mará-
Vedis cada dincro^correfponde à los 
;i2.que deve tener la plata de toda 
leyjbienqucenlodemas claudica la 
opinion de Efcalona, y Cafti l lo, en 
quanto à que efta plata de 12. dine
ros deva eftimarfe por el Enfayador 
en í40o,maravedis, porque efta re
gla fojamente puede prevalecer por 
ías razones ya dichas,cn quanto ala 
plata de fu Magcílad que fe enfayare 
para labrarla en reales,no para otra 
ajgunaptojporquc la de partícula-

res deve eftimaiíe à razón deipS. 
maravedis por cada dinero, Y como 
fea materia agena de mi proíeision, 
y en que he diícurndo eípeculativa-
mente/olicii è que Don Bernardo de 
Pedrera,y Negrece Enfayador ma
yor de los Key nos deCaftilla,y muy 
conocido en dios por tan iníigneeu 
eftaíacultad^y zeloío en la legalidad 
y pureza que requiere tan vidriólo 
manejo , y en que fon de tanto intc-
refe los apices,hal!ád0{e en Sevilla, 
Jeyeífeefte capitulo^ aviendole pe
dido queenmendaffeio que juzgaffc 
qüe necefsitava deenmiendá/zneaf-
fegurò que HO fe lê ofreciaquead
vertir fobre el punto,y que eftava eí-, 
critocon acierto. 

JO No es fuera defta materia «1 ha
blar dela eítimació de los pefss Í-W-
fayaiújj i t q Don Gafpar de Efcalo- Gañaf. //, 
naefcrive,queen el Tribunal de ] a / - i 2? . 
Cótadur iadeLimaíe halló vn error 
contra laRealhaziendaen lafatisfa-
cion de los falarios de ios Miniftros, 
que iiendo los mas regulados por 
pcfosenfayados de450. maravsdis¿ 
cobravan por eüosá razón de treze 
reales,yquartillo en reales, perju
dicando à la Real hazienda por ef-
tar mandado que fe pagaífen en pía* 
taenpafta,yrcfíere,que aunque los 
oficiales Reales de Truxillo,alegarõ 
que nocorria en fu diftrito , porque 
no avia minas,y que los pelos de de
rechos de Almoxarifazwo los cobra-
vã al rcfpe&o de 1 ̂ .y vn quartill o / c 
determinò,quelacoftaq avia de te
ner en labrar la plata de fus falarios; 
fclcsdefcontaíTe baxandoleslo que 
íueífcàdezir de 147.que cobravííft, 
à 143. pefos de à nueve reales que 
avian de cobrar, porque las qui t ró 
partes que ivan à dezir perderían ít 
reduxeflen à reales los cien pcfos en» 
fayados,qiie viene i correfponder la" 
confideradon que fe hizo para la la
vor à razón de dos y tres quartos por-
eiento, . 

La 
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i i t o que proximamente i e ha prcfcnteía.rçdtwelôP é t h 'pttii'-yd 
referido çs prueva Real tie fev in jufe <pjc en vn Ixbró' "íjuc'd'« ño ú&ibjj , 
to el precia, à.qaeen Paertovelo < w iMprimiò Pedit© Sal Jias vtzrf ;ò 
rrela placa; en paftaen las feria*.*-íw delaCáidad-detiimniift t i tulad^ 

. gutcn;4ç>íe. d*ft-> gra-n.difsi^K);pcr|w¿4 kías para l&éráucdé'iüe nñ frntrfò 
.̂10 al corr içneedellas.à la caufá^M-» 4Í*:/i/aft*i^í^i'*fmíi>oíórmâk<}i^-

bljcajyniuy pjrrcularmécealÇiBifc taque .excedadeg^peíos ^ t ò m w 
rabie yft)comereio de iosJBfpañoies Hssdeà 9 por-cadg'i-oo. pcfós'^ífai 
ion las Indias^p.iies no deviençta à ló- Jados /como quien ¿oí- íiderava qué 
(umo eftuTiarfeiTUS qae por 'Hff¿ era aquel el iYias exCeísivovaío^à ^ 
j.quarto* evia too. pcíos enfaya» pudierareducíi'fe,y-emàncortadif-
4os,qiKí es lo quesorreipondcali vaa ía^cia de tifempo^M. llegadd'Uijift'^ 

. lor leg.ü biíí.ido,elíeñorage,.y.{ien^ 14-8 creciédo.trespefos,y dos tòmi* 
' doeft ' üa tbruiaenquefepagaewlas ce&mas encada too ycóeftedéfôr-í 

Cascas Reales(cQmo concurra la obli- dé-han deft: üido el r-rabhjode aquéf 
gaçiot^àíegur idad de q fe han de la Auror^ue cornpuío las 'Tablas paf^ 
brar las barras en lasCafas d,e:Mon¿ deíde 14o.bafta 14^.y <í.-que fon pre-
fia dcftoS Reinos >fe comercia entre ciosde que ya r.ofc vfa. 
Jos pacñculares'á ra/j5 le. ^S . lo quai --ra- La explicación defte genérd 

L j.fi.it./À (obreconrener los perjmtos', que fe dequenta de 144 òdea i adcláijt^ e$ 
5.WÍ/, refiéreles corra la ley del Royao^poi? eofoyado, esvíí-fnedio peculár'de-

la qual fe raanda,#«í el que veri.di&i quefe valieron en las Indias para "ftè 
re, apagare U plata en pajia for.Mtvè- ducir à mas breve concierro yqi lár i 
valor del que tieneja pierda cbinas' ta la délos péíbs enfayadosii'r.pA'iHe"/ 
tidos tantoçjeftos.daños è incõve-; doyqnepor 100'.deValor dc = y-y'v^ 

L>hJ>$&$, nientes,fehanréprefcncadoa}.Con- quartillodepaftadamn 44 dt-a-^«-
tM-Wi, ie jopw el Tribunal en cartas de r y . realescad? Vfió,^' c6fç>rm'e ie :vp9íã^ 

deMayo^y j,8.deSeptiêhre denSôâ.' fen^y44l dife' encia de maravttííV^ 
refiriendo quanto importaria man- huviefíe'de lo vno àlo otro', erá p"ó% 
dar3que era el Peru^ y Tierrafirme no ky.quti avia de coítkr el 1 educir lVà 
cxcedieflfe Ja reducción de los enfa- pafta à reales;}? la mas /cgur'a f'orriíS 
yadosde r44.q.uees(antesmas que. de.ajuftar,deípucs de averie pueftè 
Hienos)el valor intrinfeco legal de de acuerdo en él preciojo queftíde-
Japlata.quefehadelabrarenlasCa veda^porvna^ mas barras .que fe 
íasdeMoneda.puesfobre la pro pe- ayan contratado , es mulciolieár el 
í íon , con que eíte genero viene ala- vabr que tiiviereíifegun fus leyes^ 
infaciablecodiciadeloseftrangeros, pefo,por i ^ . ò 144.0 por la cátidad 
feguirfe de pocos años à efta parte e I que eftuvieré de i<cue¡:do,y de lo qne 
dardos reales mas de eftimacion ai importare él mnltiplicailo exclúif 
niaico, da lo que deve tener , y q u é los quatró números vlrimos^ délo* 
coníidereefta perdida el natural fo- yeftantes facarda quartaparte, y ley 
bre las menores ganancias , que por que e íh morare fe/5 pefos Je 2 òcho,: 
lo preféntelogranjConíidercfe quan- y lo mifmo ferà multiplicar los mará* 
dificultólo ferà reprimir el defordé, vedis del valor de la pafta por lá 
dequefefaque la plata en paftaàlos quarta parte del precio ajaftado pa¿ 
Reyno$eftraños,fi antes fe aumet- lalosenfayados^ydexár los quatré 
tanque fe evitan los motivos \ y fea números v l r imospa ra que lo quâ 
buena prueva de que nunca pudo reftarefe eítime por pefos de àS.f 
prefumirfe, que HegaUe al defordcfjt' aunque Pedro de SaldiáSiea el prin* 
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cipio del librb que eothpufõ para rc* 14" Bel vfô qü'e etí loranfJ|UO 
duccion.de Ias barras ..ponevnas ta- avia de Correr por moneda pedaçéá -
bias fundadas eu vn numero de faifa pequeños dep!ata fo>iliareíúkarJqueí' 
poíícion,para quçiroultiplicádo por krerairieífen alguno? dcllos àEfpà^ 
41 los marcos dc qualqaierft barra ña^haftaque pór rnja cáduia-âtl k ñ ó i - } $ 
de ley ajSo.feconozca los pefosíde de jSa.fe mãdò quede ningUn'a; roa-' ^ ^ . 304. 
j^oçho. que v a l ç ^ g o l a por maspTò^ ncra íe tmbia í íeniy ÍCordéiiôíemõ^, 
Jixa^ue la que defpuçí inventóla o í* ces à todos los Oící^lei i léalèsáe la$ 
jejofa necefsidaddclqs comcrciáreSi1 Irídía^que no remítieísSpüí-a íú Ma-*1 
que es la que aqui llevo referida. * > geftad ningunaplaca de menos ley,1 
"\ '13 De lo bafta aqui eferito. quedesato.y anteseítava mandado 
inferimosJque en las índias ây .pr/âf- por cédula del año de^ jo íque tdda lá ' D J i ^ ^ 
de à oçho reales,̂ .que fon los coiríu- de fu Real quenta fe rruxcííe ertcaxo^ j 
nesjaypefos enfayados deà 4J o;ma- nada,yque vmieíTe muy aprecada^y 
ravedis^quefonlosquefeconfíderârc qüecncreplancha , y planeha fe pu-* 

l*'b 5 imâ Çn paila, y antiguamente fe Uamarô fieíTen algunas mantas , para que not 
p a J ¿ ¿ _ é i ípj4e mmas^Qfno corifta-dcVna luyeíTc-Vna con otra; • r<" 
^ ^ ' cedüla^losqu^leso yfe reputan,yre-j • 15 Avien do eferito lo qúe'fcí 

ducen à nueve reales, que íoh IOSTC- ofrece à cerca de la plata^como quic¿ 
guiados parala reducción de los en J ra que íe aya antes referido, que e l . 
jayados^ quando fe dize enfayados oro de fu Mageftad , y demás bol* 
en reales í« entienden de 12 .reaiesy> fes^q fe beneficia por el Prefiden teiJ? 
{nédio cada vno,que fon 425. mará*. lueaesje vende con calidad de enía^ 
Vedis , de quefevfaen Poroíi \ y tá-a yarfe^he tenido por noimpropio de i 
t>icnhuvo otro genero depefosique prefentetratado^dezir lo que fientò 
fe llamaron dctipu&que, que viene en quanto ala introducción, que e í tà -
à fer lo mifmo que oy los pefog' de à aiuy recibida en Se v.illade vf«derfc 
o c h ó l o s quales eran vnos jcdaçros d oro de particulares por toqu^yno 
deplata de pefo devna onza ». pero por enfaye; es el oro vn mcràl tan 
finia precifion de enfaye, y de efte preciofo,quequalquiera porción que 
genero de pefos fe hallahecha men- í¿ pierda en el cotejo de fi lléga,ò no 
Cion en vna cédula;y también con íla à4a piinta,ò à la liga de cobre, y pía-, 

Li&,'$* /«J!^<enoti'adelañode578.quehafta en- ta(fobrc que arma los oros) por mi-i 
p*g<%72' tonces avian corrido en Ticrrafirme nima que fea la diferencia en cada 
sJJícJí , ¡ is - *os Pê os de oro común por valor de caftellano, multiplicará el hierro à 

45 'o.maravedis,íiendoafsiquedcviã cantidad cofiderable, de c| fe fíguc,' 
correr por 5 56. como por dicha ce- quela ley^opor los í t fgwj j fmo póc 
dula fe mandó praticar de allí ade- losenfayes hadado el valor al oro^y 
lante,y correfpondia entonces el va- à la plata con tan precifas reglas,/1 
lorde pefo dt oro común, â lo que oy Matemáticas demonftraciones , que 
caftellano de or^porqueenlo presé- con la de vn pefo fútil > y delgado 
te,quando en las Provincias de Nue- en vez de pluma, fe haze lo que conj 
yaEfpaña,y Nuevo Reyno deGrana- ella comprueva defpues la AriímetiJ 
da/e vfa del'nombre de pefos de oro ca^ viend o que deftos dos preciofosí' 
comun,fe entienden de à ocho rea- metales fe avian de labrar en e í los 
les deplata, quefuele llamarfe^írf- Reynos,no folamente monedas^noí 
€ones;y los reales de à quatro totfo* joyas,cadenas,baxillas, y otras pie-
nes^n toda la Nueva Efpañaj/fítfwz- ças,feprevino por Jas leyes del los,' 
íWT,à los realesíenallos. • . «jueparâ eftohuvieííe v ^ i l f í í r ^ f r ; 



y Tocador mayor que apruçve^ycuy r 
de de Jos demás 3 para que'ayu-. 
dados con la ç^periencia del 'tfoguc 
en el Qi'o,y dejpârangon en la'pkja^ 
vieííeade que leyes labran los plate
ros,y también lo que llaman mazo-» 
jieriaiycomo quiera que para hazer 
yn enfaye íe neeeísira de que íe corte 
afsi del, tejo de oro,como de la ba
rraque fe huvierede enfayar^lo qua^ 
no podríá executarfe en las. joyas* 
cadenas.y anJÍÍos,finqueíe deçerio-; 
raífe fu hecliura/e ha obfervadppor 
medio vnico, y vnivèrfal, çoc^íle ç{ 
©ro, y marear la pl^ua ,reducido:.nq 
nuas , que à; Ia djícrecion de la vift^ 
en deftinadas horas delSol.y çn y n i 
piedra donde por demafi^damqnce 
í ra 11 co s a! gu no s o ros ,ò por no bien 
depurados otros en lasfundicione s, 
han dado efçafa.menre en la fuperfí-
cie la fineza intriníeca : y en4qit,afitQ 
à la plata fe pftà :à la igualdad del ç o -
Jor.que buelve defpues de recono
cerla cojn el para!3gon,juiziosambos 
ò exámenesJ, que à viftadel^reãli-
dad dfí-tòs enfayesytio pafTande pre^ 
íunciones^o .conjeturaste que ha rer 
fukadoquecn las caufas criminales 
hechas contra los que no labran eonr 
íbrme à las Ieyes,ningunafeha f e 
necido por el Enfayador mayor., ò 
luezesque delias conocen, fin exe
cutar eí puntual juizio del enfr ye .fi 
fueííecierta la experiencia dekoque, 
huviera fucedído el vfar dèi para algn 
nas caufas,y antes bié eíloy informa
do q fe ha hecho muchas dco.rOique 
fe ha tocado^y de plata por b, i)ui'|í^r 
da creyendo intervenir do lq , y han 
fido abfueltas por los luezes media
te la exprefsiófirme delos enfayesr 
y fupuefto queen materia .en que no 
feda parvedad eonviene^que fe figã, 
las reglas del mas pütual ájuííamiér 
tOiimporta^ el oro fe comejcie.potr 
sel de {osentayes,yq¡,ie fe periiiajati 
los c.omerci'arites , à que fi fuera lo. 
niifmotpcarlQ ÇQfl las p u i j ^ S / p ç 

.Quilafarlo con el dineraLfe efcuftr^ 
•CP logue fe beheíiciadelaRçal 1]£. 
Zíéda^y bolfas fiiçales la, mayor frQ¡. 
Oxidad de recriíayar el oro ,.pueíÍ9 
gue;^ aunque venga enfayado delas 
Indias(como rçgularrp.çte lo viene) 
fe buelve a enfayar enSeyilla^enié* 
do efto por lo más conforme à razó*» 
y ala buenaadminiílraci6,y fin que 
en tan.largo t i anícurfo de años, co-»; 
mohacjfetiac de las Indias orp.fe; 
huleen los libros de Ja Real Audié-' 

Contratación delias, que fe/ 
ay.̂  viada del medio de tocar con las; 
puntas , de lo qual infiero que es in.-í 
c;ertoTycxpuefto à caufar pcrjuizio; 
con.fídcrablcò al Cõprador ò al vê-, 
dedor,y que en efto íplamente afíe^ 
gura fu conveniencia.el que lo to* 
ca.. 

CAP. X X X V . 

T>elosefclavos negroi qu? fe-lkvfa 
à laslnâias,yfarma d$ los afsté-

tosque fttelen hazerfe . 
âelíos, \ . 

Ñl aquellas primeraí; '. 
diípoficiones, que íe 
ivan dando oara" pi 
mejor govierno dç 

las eftendidas Provinciais de la Cop-j 
quiftadelas índiasje tuvo por con-» 
veniente prohibirj-yfeprohibiofco- . . . 
nao refiere el Coronjfta Antonio de . 
Herrera)el que fe llevaífen à ellas Í / -
clavos m efclav:as}hlacos,nf negros,, 
niloros>nt mulatos>ycõ mucha yzt- f&rrerdéc', 
ticularidad los que;fueffcn.j3fr¿¿r//'- ^-^dg-.rgo. 
cos dec afta de Morss Judíos ni mu- r. 2y^„ 
/tf/flf^cn los quales demás dela pena^f . 2. jjag, 
que para en todos los eíclavos feim- ,4^. 
pufo defer buekos á.Efpaña,y entre-. 
gadosenlaCafa de la Conrratacio. 
por deíuMageftadjiucurra en pena, 
de mil pcfos de oro aplicados por 
tercias partes.Camara.Iuez ,y í),e-
p-unGiador̂ y que fi fuere perfo.n^ .vil, 

" ; * " ' ' " • y 



t i 6 i S I O R T E D E L A COHTRATACIORÍ 
Ori.com.n, ^ m tuviere de que pagar fe ledèn 
124./i54. ĉ en ^ t e â i á í s i fe manda por vn'a de 
1^.4 mpt Jas ordenanças , y ef zelar fu execu-
Paâ'$%u ^ioncsconvenientifsiitio. 

'" ' a A pocos años del defeubri-1 
miento de las Indias í e fue recono
ciendo que el trabajo de las mirias,y 
demás beneficios, y labor de los cá-
pos^no podian fuperarfe por los I n -
dios,y para que les ayudaflen fe dií-
¡pensó la prohibición referida, para 
que íe pudieífen llevar algunos éfcla-
vosjComofueflenBí^rei^excluycndo 
todo otro genero de caitas de berbe-
rifeos , y mulatos, y de los miftnos 
negros los que fe Wimzvigelofes que 
eran tenidos porfobervioSj y rebol-
vedoresCy eñe nombre fe les dav'a á 
Ios-naturales de la Vil la de GeloFe) 
comofedizeen vna ccdula dada cn 

L i b , q.imç, Segovia 3j8 de Septiembre de 532. 
í a i - 383- bien q por la Híftonageneral de las 

Indiasconftaqel año de5 ¡o fçmãT 
dató embiar por los luezes de là Ca
ía algunos efclavos para las miñas 

Herrerjec, purelpocoefpiritu.y fuerças de ios 
x.lib.%.ca¿), Indios.-yencl tmfmo Autor fe podran 
dec. 2. pag, ver las primeras licencias por afsié-
58.(57.88, tosdefdeeIañode5i7. ; 

3 Aun para gente defta calidad 
atendió el Católico zelo del feñor 
Emperador Carlos Quinto^à que no 
fueflen nuevamente convertidos de 
moros,© hijos fuyos,y por vna cedu-

Lib.q., imp% la dirigida à todas las*Audiencias,y 
p*g. 382, ju/licias de las Indias, dada en Valla-

dòlidàr4.deAgoftode i54g.fobre-
cartada por otra de 13, de Ñoviem-< 
bre de J50,fe mandó 4 todos los ef
clavos^ efclavas de aquella calidad 

• fueífen echados de las Indias,yem-
biados à eftos Reynos en los prime
ros Navios,de form a,que no quedaf-
fe en en ellas ninguno, y en orden à 
cjueelfantodeííeó depoblar de l i m 
pias caft as los Reynos de las Indias 
tuvieflfccüplido efeclo.nofele ofre
ció al feñor Rey Don Felipe Segun
do embaraço en revocar ordenes fa* 

yas,qiie juzgó avian íido cõtrarias í 
el lo,pues en capitulo de carta de %Qi 
deMayode57 8.refpond!endoà rc-
prefentacion que fe le hizo por la! £¿¿ ^ 
Audiencia de México /obre que aviá ^ g . ^ g j 
paífado con licencias algunos morif* 
eos drl Rejno de Granada , en los 
quales-coníideravan los mifmos i n -
cònvenièntes,queen los berberifcos¿ 
leseñimólapropoíicion , y mando, 
que los embiaífen luego àeftos Rei i . 
nos,afsiàlos eícl avos, como à los li-í 
b res ,yá los hijos que les huvieííen 
nacido,íia que por ninguna via que-
daífe alia ninguno dellos, fin embar* 
go de qualefquicra cédulas, y licen-' 
cias,queparaellotuvieírèn. 

4 Por otra cédula dada en V a -
lladolid à 16 de lulio de 5 50. d i r i g i 
da à los luezes dela Cafa de la Coa^ 
tratación íe ordenó,?»* no fe confiné L'Tb 4>.wp, 
t'tefiepaffar àlaslndiaSilslaSieTie-i pag.i%<{> 
rrafitme del mar Occeano ni?igun 
efclavonegroique-fueffit de Levan* 
tetyor ehtendei-jque algunos dello 
eran de cafta de maros>ò que t ra ta i 
van con ellos,y que en vna tierra n ü e 
và, 'donde fe plantava la Santa F e é 
Católica no convenia, que paíTaífê 
gente defta calidad , aunque fueífen 
de cafta de negros de Guinea. 
' 5 Eílà ordenado también que 
no fe lleven à las Indias negros ladi* 
« ^ t e n i e n d o por tales à los que ért 
eftosReynos.óen el de Portugal hu -
viefsé eftado vn año,porque echavã 
à perderá los boçales aconfejando* 
les inquietud, è inobediencia à fus 
amos, como fe connene en cédula 
dada en Sevilla à 11 deMayo de 5 2 & ¡^¡^ ̂  
bien que por otra dada en Guadalu- p a ^ 
pea primero de Febrero de 570. fe 1 
ordenò,que quando para vender, 0 * j 
con tratar,ó para el fervicio de algu** 
nos que paífavan à las Indias, fe dief-
íe licencia para llevar algunos efcla
vos negros que fueífen cafados,no fe 
eoníienta que vay an fin fus mugeres, 
c liijos,y quç para entender fi fon ca -

fa-
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fados,0no fe reciba juramento de jadorcs^ycreciendo Ia cftimacíoit, 
los que ios llevaren ai uetnpo de ha- y vaJor de los í.egius.cou que hallá-
zer e! regiftro J de lo qaal fe infiere do buena falida ucellos,iva rarabien 
averie derogado la ceduía del año de eu aumento el nuraeio de losqueíe 
15-25. puefto que permitiendo que Jlevavanay ahiempodedarfe en cí-
fueflen negros caiados, y con hijos, tos Reynos la licencia pagavan por 
no era dudable que avian de íèr la- ellaà razón de treinta ducados por 
dUnos. cada cabeça , y mas veinte reales 

6 En quanto a los cafamientos del derecho que llatnav ande Aduani-
de los eíclávos negros, eftà manda- Jla,y los que no podían pagar en Sc-

Lik ^.imp. do por vna cédula dada en Sevilla, à villa al tiempo de deipachailos fe 
1 i.deMayode ^ y . q u e fe guard aífe obhgavaH en lugar de ios iieintadu-
laleydeftosReynos ..y dcfpues por cados cncontado a pagar quarenta, 
otras cédulas dadas en Valladolidà en laslodias^y treinta reales por los 
lode lu l iode j jS .y en Fuenfalidaà veinte que Uamavan de Ja Adua-
aé.deOótubre de 541̂ 0 m a n d ó , que nilla •, aísi fe ¡eprefentó al Con-
aunque caíaífen con voluntad de fus fejo en vn informe que fe h zo el 
311105,110 por ello dexaffen de fer ef- aña de 555- y es de advertir , que 

¿'¿•4<. itnp* clavos^nipudiefséprctéder libertad, eftos derechos eran por lo tócame L'¿>.de6<¡£ 
j>4¿<$7' 7 Ay expedidas otras muchas à l a Corona de Cartilla , demás 

cedulas.proviíiones, y ordenanças à de los quales 3 por loque miravaà; 
cerca de que ios negros en las In- la de Portugal fe cobrava otro de-

Zib, ^àmp* dias no puedan traer armas, nilas recho , y también por la entrada -
Pal • 387. negras,ni mulatas gaftaroro,ni Teda enlaslndias. 
haft,\oo, manto,niperlas,q no puedan los ne- 9 Fue creciendo de forma el • -

g rosanda rdenochcqueno íe fiivan derecho de ellas 1/cencias , que fe 
de Indios,ni Indias, q los negros , y abrió la puerta a hazeraisientos pa-
mulatos labres vivan con amos co- ra llevar armazones de negros, te-
noaidos i que los negros , y negras» niendoíe por tan fíxa Ja renta que1 
mulatos, y mulatas libres paguen produciaiijque fe íuua. on juros fo* 
tributo à fu Magefl:ad,que correfpõ- bre ellos hafta la fí ca de los 50. 
de al fervicio Real que en Efpaña quentos como le contiene en el in
pagan los hombres llanos ; fobrela forme citado , y en los libros délas ' 
reducción , y caftigo de los negros, rentas de efclavos, que paran en la 
que fe huyen que llama cimarrones. Contaduría , y aun huvo años que 
ydelcuydado ¿que deven tener los excedió de la finca mas de 6,qs. 
Prelados Ecleíian:icos,en que todos y para la quenta, y razón, y fatisfa-
íean inftruiios en la DodrinaChrif- cion de los juros (que todo corrió ii(, j e 
tiana,ay dadas muchas o r d e n e s , è fíempreenla Cafa de la Contrata-y gt ̂  
inftrucciones,pero como todos eftos cion) confia, que con particularidad 
puntos miren al govierno, y domi- cuydavan el Oficial mayor de la Te-. 
BÍO dellos,defpues de eftar en las In - foreria.y el Oficial de los libros de 
dias , dexo de referirlo por menor difuntos-yfeles dava por efta ocu-
por parecerse es fuera del intento pación docicntos ducados de plata J J ^ ^ ^ . : 
deftelibro. àcadavno. 1.96.1*6* 
• 8 Quanto fue entrando mas el 10 Para hazer los afsientos 

t iempo^ aumentándole las labores de la renta de derechos de efclavos 
de los campos, y de las minas fe fue negros que fe navegav an en todas las 
reconociendo mayor falta de traba- Indias Occidentales, eIslas de ellas . 

A a fq 
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fe facavaa] pregón , è la ^manera que y quinientos y noventa y d ntoi 
las rentas de AÍraoxariíazgos, ò al- que el Àííenuíia pudicííe Vender en 
cavalas,y el primer afs'ierito ^òarré^ -las Indias los negros que navegaíTe à 
ciamien£o,dcque íe h a ü a razón ea como concertafle con los Copipra-
los libros de la Contaduría de laCa- dorcs(bienqueeftaperraifsion dta? 
{adelaContrataci()n/ueel quepor yaan tesconccd idacomoya íehad í r 
cecjula dada en Madrid à 30.de Ene-f cho)}' pone por menor las penas, en CA'l* 
ro de 1595. refrendada de lu^n d9 que avian de íer condenados los que ro ' 
Ibarra fe ajuftò con Pedro Gpmç^ Jlçvaífen negros fin IkéciadelAí&n-
ReinelpornueveaSos jpara que en tiftajfeuala los luezes Coníervado-
cada vno pudieííe navegar 4P250. res que fe le han de dan ía forma en 
efçlavos negrosjfuponiendo que liç- que fe han de vifuar los Navios par a 
garian vivos los ^[jfop.ydeftos.aviai q«c no lleven ncgros.;que los del a i . \ 
de llevar los ay-àlcisPuertos^ò par* fiento pudieííen navegarfe en Na-
tgs donde el Con f io le n^^ndaífeno VJOS fueltoSiaviendofe hecho ios r<-
dexando al, arbitrio dei Arrendador giílros en la Contratación y qsiefuci» 
el focorro de la p^yte que los nçççfsi- íen del porte queetogieífe, excluyen? 
^aífemas i y corno quiera que efteaf- do Vrcas Eiteríinas^ y Olandefasç 
fien to fç imprimió, quando las dema$ que la gente f u c f T c p r e c i í a m e n t e C a f - ^ ' 
cédulas,y prov.iílone.s para que pn- tellana^òPortugueía,pudiendoem- ^ k ^ Â l 
dicffçn f e rv ia los ftgu.icnces Ia,5co;a- biarhaña dos Favores, como todo Se
diciones qup çqQtcn&ft, ̂ que fon, .4^ 'lo referido fe contiene en las quinze 

í»'¿-4 y fe haUa,ràn. a,lli CQA toda eften- primeras condiciones. . , . 
dep&g, 401, í ion , haré aqui vnbrevíe epilogo, dç 12 Profigue el aísiénto deélaráiD. 
kaftã^io, qlja% do^ue ha de dar Soop. ducados caí. 

11 C ^ folo.olÁííe;nríña,puíiief- daailo por lo que mirava à los dere* 
ÍC nayegar^venderjQ contratar la.s l i * chos pertenecientes à la Corona ák 
cenejas de negror por nueve años, CaftillajConíeBalamiento de cierta 
con que fueífen ha/la 4]}2,50. en.cada prometido;que dieífe 1 jop , ducados. 
WO^ylos que dexaflfe de embarcar,, de Hanfasjla forma de darle los def-
dçmas de pagar fes derechos ^ p^ga- pachos»que los negros que íe llevaf-
rja diez ducados por cada, cabcf aJ íen para el Peruno quedaflen en T i c -
con que les que no, pudieífen entrar rra firme* que tuvieiíe cafas abiertas 
Vfivos vn año ^ losentraífe el figuien*. en Sevilkj y Lisboa para vender í i -
tejquelosay avi^ndçfçr para.don-. cencíasà los que lasquifieíícn.no ex-. 
defuMageífadmandaíTejapercibié- cediendo de treinta ducados cadar 
doíequinzemçfesanteííj y quepara vna jque las devieífe fiar para los pía -

- cftpeíiosdevieífeefperair veinte dias.. fOsquepareciefl"ealConfe|o}guepUj 
dçfpues de pregonada fu llegada en dielfefuMageftad arreñdár los tra* 

' ' Ips Puertos à do nde fe le mandafle tos de San to Tomé ,Cabo verde. An -
queloslíevàrajqueporelriodeBue- g o k i M m a , y otros qualefquier de 
nos ayres pudicife navegar íoo .çada Guinea,con que los: tercios, y quat» 
año .mientras no huvieííe inconve- tosque tocavan à la Corona de Caf -

Inf^n,i^Â$.. niente(pero reconociòfe que le-avia tilla fueífen de el Aífentiftaj quefa-
a i . eneítaperiTiiísion^comofediràade- liendo los Navios dentro del tiern-» 

lantc)yquenopordexardecurapIir- po de el aísiento i fueífen admití* 
ie efta condición jpudieíTe pedir def- dos en lás Indias ¿ aunque llegaffett,-
quétoalguno;quecorrieífeel afsien* fuera de el ; que el Gonfejo pu
to defde primero 4c Mayo Ae< mi l dieífedarhafta nóveciétas licenciasi 

que 
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qUf lno íç hiziéíTe contratación en chospertccientcsàlaCoronadePor 
'perjuyzio del afsicnto; que cobraífc 
ios derechos como maravedis^y aver 
de fu Mageílad;que de los negros 
deícaminadosfeíacaflfen los treinta 
dncados_,y mas los veinte reales, y 
lodemasfedieiTepor tercias parces 
alIuez^AíTenulta^y Denunciador; 
quefepraóticaífe afsi con los que fe 
llevaííen fuera de regiftro, y eon los 
arribadosjque pudieííe tener, ò em-
biar Faéiores a las Indzas^con que no 
comerciaffen en ellas, ni pudieíícir 
llevar mas que los baftimentos ne4» 
ceííitriosparael fuftento de los ne-
gros^y ropa para veftirlos, con cali*' 
dad que íi de vno,ü de otro le íobraf-
fea ígo .nolo pudieííea vender pena 
de la vida, y perdimiento de bienes, 

•defdf que es hafta la condición treinta y 
Jí« ¿Í4. quatro. 

13 Permitiafc que fus Fa&ores 
llevaííen armas pára fu fervicio,yde-
fienfa de fus perfonas, y cafas , y que 
en las Indias las truxefíen ofenfivas, 
y defeníivasjprevinofe que todo lo 
procedido del aísiento vimeíTe regif-
trado à la Cafa de laContratación,y 
pagaí le los derechos que devieífe; 
que no fe dieíte regiftro de negros fin 
firma del Aííentifta, y fus Agentes; 
los caíos en que fe podia fuípender el 
afsiento:quc íe les dieflen cédulas de 
recomendación; que los luezes de 
bienes de difuntos no fe cntrome-
t íe í fencó los de fus Favores quemu-
rieífenique las leyes del quaderno no 
íe entedieííen con el afsiento; que en 
virtud dèl no íe navegaííen mas ef-
clavos paitados los nueve añosjy que 
de dos en dos prefentaífe en el Con-
fejo relación jurada de los que e n ca
da vno huviefle aavegado.y licencias 
quehuvieífevendido, valor que hu-
vieffea tenido con mas el de los def-
caminos^yarribadas. Y concluye el 
afsiento, prometiendo fu Mageftad 
guàrdarle,y declarando que no por 
¿1 fe avia de perjudicar à los d^tc-

tugal, 
• 14 Murió Pedro Gomez Reinei, 
fin cumplir fu afsiento el año de 600, 
y con lasmifmas condiciones conti
nuó luán Rodrigucí Cu:iño > deídc 
principio de xóo i , hafta fin de * 60^' 
defpuesfe adminiftraron eftos dere*» 
ckosporque; ta de fu Mageftad3ci ^ 
cargándolo a vno de los luezes Ofí-
ciaíes,hafta el año de 615. en que fe 
hizo nuevoafsientocon AntomoRo-
driguez de Elvas, que duró hafta cí 
año de mil y íeifcientos y veinrey 
dos^fe defpacharon en efte tiem
po 1911574. piezas de cíe la vos, 
como parece de certificación que le 
remitió en ip.deiuliodie aquekmo, 
y confia allí que lo.capitulado- era 
poder llevar j y . en cada vno .confia 
derando ífjsoa.paravivos.y T[J*OO¿ 
para muertos , cou obligación de 
traer certificación de. los ofíciaJes 
Reales de Cartagena, y la Veracrus 
de ñ avian llegado vivos mas de los 
3P500. para pagar fobre los 1:5$, 
ducados,* que fe obligó cada año,!» 
q correfpoadicíTe à la dcmaíía de los 
vivos,y no (e hizo menció mas q de 
los dos Puertos de Cartagena, y h 
Veracruz,porque folo para ellos fuá 
la peraaifsion ,y folo en ios primerosi 
de Pedro Gomez Reinei, y luán Ro
dríguez Cutiño la huvo para el Puer
to de Buenosayres, que reípedo de 
loswcõvenientes que fe reconocie-^ 
ron,fe prohibió para los íiguientes, 
como fe verá en el libro que eílá en 
la Contaduría intitulado afsievtef 
de negros,y lo refirió el Tribunal en 
carta que eferivió al Conde de Peña» 
randa en tres de Enero de 1665. 

15 Defde el año de mil y íéíf-1 
cientos y veinte y vno, en que mu
rió Antonio Rodriguez de Elvas, 
corrió la adminiftracion defte de»1 
rechí) à cargo de el Prefidente y 
luezes ; el genero de contratos 
que íe hazian con algunasperíon-asy 

Aa * que 

ConJ.drfdt 
3 <¡.á 46, 

/.96,15o» 
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' que íc obligaVãn Acierro numero de 
L i ^ J e è i z . 1'ĉ cate ^c ncgros, íe llamava aven-
fiÇQ, ídj(abreviadQ de la palabra avenie-

cias) y parece que por aquel rierapò 
huvo vna cédula Real dada en 13, de 
Q&ubredemilyíeifcientos y vein
te y dos, permitiendo, que pudicíTen; 

Z)ick0 l i j e 1?avcgaríc eíclavos deídc Lisboa pa-
tfii.fj*,*, &hs Indias,con c\ac los regiítrosfe 

hizielíen eo Scvilla>y con ocaíion de 
aver hablado de las avenças , puede 
refenrfe en eftc lugar que Donluan 
$e Solorzano(íiendoFiícal dclCon-
íejo)in ten tò el año de m il y feifelen
tos y veinte y ocho^que fe juftificaflè 
de las que reíukavan las partidas 
que fe traían de quenta de efdavos 
negros 3 porque nbprocedielfen.de 

, - , • otras mercaderias, de.cuyo canv 
. , trato tenían prohibición, informó^ 

fe per el Tribunal, que no convenii 
hazer efta novedad y firviòfe el 

Lié d t ô z t , Coníejo de coníortnarfe con el in -
y.403. forme. 

í 16 Siguiòfc defpues otro afsiê-
to de Manuel Rodriguez Lamego, 
que acabó fin de Abr i l d i l año de 

L'b. dt>6$Q. 1630 dequeaviendoíedadoquenta 
/ a 25.130. Mageftad ordenó que ajuftaííc 

Jas avenças el Tr ibunal , mientras 
IJegava D^n Luis del Alcaçar Fa? 
ñor Inez Oficial dèl > à quien íe avia 
encargado la adminiftracion; y en el 
íin:>de 1631. fe ajuftò afsiento con 
Melchor Gomez, y Chriftoval Men
dez de Sofa qucíue el v i t imo, y def-
de el levantamiento de Portugal no 
ícajufto otro alguno, ni defdeen
tonces parece averfe dado fan sí a-

• , don de los juros impueftosfobre ef-
taíÍtuacion;y aunque el libro de las 
licencias de cfte afsiento no fe halla 
en la Contaduría, lo cílan losregif-
tros de las mil que fuMageftad rcifer-
vò en fi^para dar à quien fueífe fervi* 
dojyeneftecomoèn los anteceden^ 
tes fe prohibió e! poderlas dar para 
Buenos ayrcs por ia condición xé. 
dèl. 

17 Corrieron algunos añoS-fi'n 
quehuvieífe quien trataífc deha-í-ef 
•efte genero de afsientos^à quenunci 
fe han ajuílado los¡Caftoll anos j.y loí 
Portugueíes como rebeldes no-pU-
4ieroníer oídos para efte coiitratoi 
en que intentaron entrar el añó d ¿ 
656 losOiaoticfesJobre que fepid i» 
informe por el Coníejo en 'carDá que 
de íu orden eferiviò el Secretario l u í . 
Baptifta Saenz Navarrete en 7 de 
Septiembre de aquel año al Tribu-i 
iia^y al Gonfulada^y avicndoíehe* 
cho por cfte en 5,de Diziembre, xc-i 
fmendo los graves perjuyztos que 
déllo refultarian, fe coriormarou e l 
PrefídéntC í yluezes con fu pareceb 
que embiaron con carta de i.deEne-
i;ode6j7.y por lo que pudiere con-. L , iB*t i s 6$j, 
^ucirje advierte^qiob'-e cfte gene- / 
ròdepretcíloncsdeOlandefeSjèln*. ..v 'L 1 
glefescitan él Prior >yConfulès atros 
informes hechospor elConfuladocw. 
çl año de 1641 y en tres de Mayo, . 
31 .de Agoñ:a,y fíete' de Septiembre) 
dtí K555' . " 

18 Defpues en el aúo de t<5^2.-
porinterpoficiõdévnJleligioío Dor 
i»inico 1 lamadoFráy luán deCaftro, 
con el color de la importancia de fa* 
fricar cantidad de Navios i à que fe • 
(Jbligavan Domingo G r i l l o , y Am-.'. 
hroíioLomclin¿mediante el ajuftac. 
Vn.contratOjy àfsiento de introducir 
en fíete años 241)500. negros en las; 
Lidias,que aviân decorrer dèíde pri^-; 
mero de Marçofdc i é6^ fe o torgó 
eferitura delio ánícGeronimo de Ef-
pinofa por el Lic. Don Antonio de 
Monfalve à la fazon del Confejo de? 
laslndias(que aora Ib es méritifsima- -
mente de! de Caftilla ) én 5. de lul ib 
derail y feifcientosy fefenta y dos* 
con ciertas condiciones, que por t o 
das ion diez y nueve y que fu Magef-
tad por fu Real cédula de 3 t .de aquel 
mes,refrendadade Don Geronimo 
de Ortega fe fírviò de aprovar. 

1̂  Coftioqiiiera^pe à Ja fazorife 
(jue 



que .cfcrÍYo eílo i còrricndo ei de cada mi l para los AftíílerosVy qúé 
jeícr ido afsiento de Domingo Gri-^ puedan tener en las Indias Faáclí eá! 

• Jlo^ycorapañia,tan reíííHdojy con* Caftellanos yGinovefes, Italia-nos, 
t i adicho por los Gonfulados} y co:̂  y Fia meneos, como eftos y] ti ¿ios' 
mercios de Efpaña > y de las Indias, lean vaíTallos deiu Mageftad, y qúe •. ; 
haré vna. breve relación de la fuftan- tengan Inezes Confemdores tríká* 
cia de fus condiciones, por diíreren- Indias.yenEfpánãjquecon fa$-NA$Côttdic,iQl 
ciarle las mas dclas de los afsienros vios puedan apitflar otros que IleVetí l j . j ^ ' * 
antiguos ¡fon pues que cada año pu- negros^ traerá Eípafia en elloá Id 
dieffen llevar 3U500.negi-osJlos 5004 plata^oro J y friítós procedidos defú* 
para losAA:illeros,y fabricasdeNa* afsicnto, fueltòs en caío'de noáveir 
v ios , à que íe obligavan , dándolos Florad Galeones, y pagando deréO 
paraef toporeÍcof to ,y los para chosdelosfrutòSiCoH óbligacióiidtí 
benefíciarlosiy que han de fer pieças boktt:i S?irilucát,òCadiz i cariipK^ 
de Indias,qiie aísi llaman para íupo* fus regifttòsi obligàrcínfè à fabricar' Cod.ifa i6\ 
ner , que tengan la altura de fiere diez Galeones eh Vizeàyâ 34. düi.1 
quartasjde modo que taíítas piezas cados tonelada para la carrerá de las' 
de Indias fe avian de abitar quantas Indias}y à treinta y vno para laA'f-
íietequartas montaíTeiii fus alturas,y mada dçl Occeanoiprohibefe IleviaV Condic, 1 j.1 
queporcadapie^a (excluyendo cíe- ningún genero de ropa, y declarafe 
gos.y tuertos, y de otros defcâos) la forma de entrar con los Návioií 
avian de pagar cíen pelos,y la entra- en Portoveló, y hazeralli regiíírol; 
da por los Puertos de Cartagena, que los negros que fúef¿n íiri íu'lhi- Condic, xjl 

Condiç.iyt. PorcoveIo,y la Veracruzjque aunque cencíafean cohtravarrdory los lué^ C Õ d ã t . i ^ 
no entraífen los 5|},negros cada año," zesGoníervadoreslósqúe eíloà e l i -
han de pagar jooy.pcfos, pero que íl gieren, 
entraren mas no íe les pida hafta la ao El refumen fticinto que I tó 

Condic. 3« conclufion del afsiento •, que por los recopilado ; fervírà ^ á r a noticia 
500 negros deí Aftillero cada año de lo que contiene él'afs¡énto'(qÜtí 
no huvieífen de pagar derechos aU para hazer juyzfo liempre ferá^pre* 
gunos , y que por cada tonelada de dfo -reconocerie)el 'ijual anda itei* . >. 
Navios que fabricaífen, fe les avia dé preífo, y del 'éfti tomada la ra tón . . . 

Condic.4* defeontar a ^r.ducados de plata;que en la Contaduría de la Cafa de IH, 
deloquefeiesperdie í te ,ò lesapref4 Contratación, y cómo quiera qüe 
íaífen no paguen derechos, y que no el Conde de Peñaranda Prefídeiítè ç . : v 
puedan llevarfe negros algunos,finò del Confejo de las Indiâs,'qúandíS 

CmdíC.^6. losdefu orden; permitefeles cinto bolviò de fer Virrey de Nápoles* 
Naviosde à 500, toneladas para él por carta fufecha en Madrid à vein- -
tragino,y que fean de fabrica eftfani te y dos de Diziembre de mil y íeif-̂  
gera,y que puedan llevar d®s,ò tres cientos y fefenta y quatro , efen- 7 
eílràngeros para interpretes , con vieífe al Prcí ideate , y luezes, que 
que ninguno fea Portugués , inge- le informaílen lo que fentian , y fe 

Condic-7. niero, ni mili tar; que puedan con-' les ófrecia fobre las cendiciones 
tratarlos negros con qualefquiera de efte aís ieñto, y continuación 

Cmdic 8. naciones; refiérele en vna condi- de é l , en cuya reípuefta en tres de ^ ^ ¿ ¿ - 1 
cion la forma en que fe les avia Enero de mil y feilcientos y fefen-' ^ 
de pagar vn Galeón de rail tone- ta y cinco, fe informé loquefe juz- ' a *-

Condic 9 ^ u fabricado en Campeche; que gava masconveniente^emkieiráõf^ 
filiévaífea mas negros 4anancieato juntamente el parecer d c l C é f o t ó o ; 



N O R T E D E L A C © N T R A T A C I O N 

^educiendgíühfká&Qft de r<KÍo¿¿ 
I que ii bica çu conthciQties eít.a-í 
v^cauteladqcon guaftta prudenda» 
cabe en palabras toc^o lo quc-pucd ç-
íecyir de p r cvcqc ió^ ra evitar írau-
^e^íbneneíeíp pal̂ bj-'̂ Silas qualesi 

,f 'Ajnipl temor dela peaano baítanpa-» 
*0, ' " f^quclos n»turiilcs,^.àMn ios Mmifv 

" " t ^ o ^ d e x e n de comec^r exceíÍQSj, con 
^eno fe hall aya w o n que pesríua-
typffe à que huviéífen de ier mas pun
tuales, los cítrayioeros Aííeiitiítaái 
r^fir^ndorcYarií^ir^ones, y pon* 
4eríindo eíitre ellas tíl peligro en 

s, , x v v i^ateria de Religipiumcílí ante el co* 
ÇJCVÇÍQ libre fon ÍWOIKSÍ an conta* 
çiaiadasitodavia IsWihuyo (upeáo-
reyçn el C^oícjopai a-que el <vtsitn-

, ;v,.,r^ toicqonanualle,y p l aque íc aya 
,v ^""^^ gtrçrrpgadoampliando,aiguiias CQt 

^ciones^coiiip^s el ¡lipv.aj negros.i 
ajyçrwí p^trceç jie/ja ÇoJ;ta,è í>ias de 

• •' r ^'i ̂ - i ^ ^ ^ y pííiquefobi e etíainan 
'; ', . .v ter^Con va-rios los informes que IC 
*v >r •' " ' h^j^e.choppr^j,T5ibttualJiaièiué-e 

ciondellos^pai a que quien quiiierõ 
pwpdíueconocerjps. ,. 
. ai Ena.de. AgQlJp de 1667ÁC 
teprçfentaçpn los iBConvemeiueis 
quç tendría coniec4erles la preten-í 

L'íkJe66i> íiX)nquclIltentaroíld!e poder llevair 
f ' pegros à rodos los Puertos de I i v 

dWídonde huvieííe Governadoray 
o i ^ j e s Reales.ÊJI 2;.deFebrero de 

Lih.de669. í $ Ç m m n 4 M . i m d o cl que pudieí^ 
/,3o. w epnçurrir dos Navios dei afsieo* 

tocnPorrovcIo. Bn.-xç-, de lulio dc 
Lib.de667. 'l¿6~!' «8 dc'Agofto>y'̂ o.dcCI<au* 

/ . p j . bie 1668.y j-.de Março de 1669.fo-
Isib.iesôZ. ^rei»rentar introducir negros pot^ 
/ . 102.127. BuenosaytTs:y en «4 de dicho mes 
Lé.d!669> ^ ^ ' f ^ 4 ^ i669.otrofobrequercí 
f'37'f1' S^cdos Nayíos íaíieflen de Vizca

ya para las índias j;íin venir à r e -
giftrarfcà ia'Cafa .de h. Conrratai-
cion. . 

• - 32 Demas de 1 a áMoluta pro
hibición dcMevar negros fin licen
cia çl las IndíjlSjeftuvo raandado pQrv 

¿edula Real dadaert Atan jua - i | ^ Liè.de 55,, 
de Mayo de iÇój-.qiienià d u e ñ o s e ^ ; ic),10^' 
Nao-fe lespermicieífe llevarlos à t i - ] ^ ^ ^ ^ 
tulodemawneroSiriicon o t r o - p f é * ^ ^ ^ 
texto,pero defpues por cédulas4a ¿ . g , ^ (2 I i 
í j . d e M a y o de 1572. y z i . d e M a y o //^ t 
de i jyÉCdequeayleyrecopi lada) íê 
permitió que cada Macftre de-Na a* 
nnerchanta pueda llevar dos ,0 tres 
cfchwos negros de gu inea , ò hijo s 
deH.os.con obligación de boíveríos 
à eitos Reynos^penade-joD marave
dis por cada vno. . ' • * 
t 23 E i a ñ o d e 1615. preguntò é l 
Coníejo fi tendría inconvcn-tcricéi 
que no íe entendicfleçon lasNaos de 
reícatede negros la prohibición de 
no poder ningun dueñojòMacftre de 
Hao tomar a daño mas de las dos 
terctas partes de fu valor ^y con l i -
çencia del ConfuladOoComo fe con* 
tiene en cédula de8.de A g o í t o d e 
j'621. infbrmòfe que ;convedia qué 
no fe entendieílc con efte genero de . : , , •. 
HÍOS ;y también en el año de i 6 % j : ^ ^ 
ft inlorvnò al Confejoquepodrkt ' lo / ' /166 ' 
difpenfariecõellas,en.qnanto à <que 
lleva-ííen Pilotos aprovados fp'or e í 
Colmographo, aunque no tuvieí íen 
t i tulo dél Piloto mayor de la- Gafa 
de la Con t r a t ac ión ,n i del á c L i f - ; U b J e ^ r 
boa. • • / , i 8 ¿ . 

24 Aviendofe defpachado por 
el. año de mil y feifcientos y t r e i n 
ta y fíete , vna proviíion por e l 
Confejode Hazienda^ordciiádo que 
Don Miguel Muñoz Oydor de Ja . 
Contratación,tuvieíTe vna llai-cde 
Ja Arca donde fe recogía el dinero 
procedido de la renta de efclavos/g 
eícriyiò por eLConícjo de las Indias 
en 1 y.de luí io de aquel año, que avifl. 
hecho mucha novedad que coní tan -
do al Tribuna^quefemejantes nom
bramientos letocavan,yfe avian he-
choíiempre por aquel Confejo , fe 
huvieíTe admitido ninguna Orden jó 
en aquella razón fe huvieífe dado 
por el .de Hasier^^la »- y fe rem it i4 

ce-
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cédula Real ,para que Don l u á n An
tonio del Alegar Eador luez O/íeial 
t-uvieffe la llave/obre q aviédofelier 
eho notifícaciô à D. Miguel Mtiñoz.y 
por fu parte embiado cierta repreíé-
tacion al Gonfejo, fe bolviò à man^ 
dar en vifta della.por otra cédula re< 
mitidacon ¿arta delSecrecario Don 

- Fernando Ruiz de Contreras dada, 
en i i.deAgofto de aquel año^ que fe 

, : executaífe lo refucito, y en 25- del 
dicho mes íe remitió teftimonio de 

VLde 637. quedar entregada la llave ¿ D o n luán 
ÍU^Z' Antoniodel Alcafar. 

CAP. X X X V I . 

2> la Capí ¿ta R e a l t y c a p e l l m A 
« âe la t^dudiencia de la Çon* . 

tratación, \ • 

T ^Vvo defde fus princí
pios la C a í a Real 
de la ContKitaçiot} 
C'<?j0///4tãbiê Rçali 

tio íolo por confequencia de que Iq 
çõpetia que fueííe afsi^íino por aver-? 
la fundado^ dotado los íeñeres Re^ 
yes^para que en ella fe dixeflen Mif-
ías de los difuntos, qu e hu vieííep fa-
llecido^y íallecieííen en la carrera de 
Jas índias i la qual el feñor Empera-

Urá.comJt. aor Carlos Quinto por cédula dada 
Y'H' cn Monzon de Aragon à 11.de Agof, 
L.94. ti. i« tode55i.ej¿pedidaporel feñor Rey 

3* Don Felipe Segundo fíendo Princi-
j>e,mandò.que fe côfervaíTe, t.eniédo 
continuo cuydado dei acrecetitamie-
to dei Culto D iv ino , de los Sacnfi* 
caos q fe huvieífen de celebrar 3 y de \ 
ornamento dclla,ymandando que fé 
guardaííen los privilegios de fus ren-* 
âs , y fe gaftaííe en cada v n año Io 

que fíieíTe inenefier^en cera 3 hairina> 
J viaopara dezir las MiíTas, 

^ Mandòfc cambien por la mií* 
ma cédula que el €speUan quehui 
yielfedereíídirenefta Real Capilia 
diga cad* dia. MiflaUashora5>qi$ 

depone la òrdenanpa.íenkndo paea 
elloqmen le ayude, y que íi.algún d i^ 
eítuviere malero impedido 3 con J i -
.cencía de los Inezes O/ioialcs ponga 
otro Clérigo que diga la Miífa 3. y iip 
í)0niendole / lo pongan Jps íueáesl Orà, comM* 
íu cofia:y es de advertir , que avienf. ?-A*3' 
.dofe fundado defpues,otra Capelk* tit. iT 
tBÍa,dequefe hablara adelante.y dé Í$:) \ i¿: íó *• 
.qaey.a fe ha hecho mención,corfC Já w á ^ ' * 
antigua con el nbmúre de primera,y Sup* cap. 
4eíegunda laqueio fue en fu funda* «a t . i*« 
ciõ> ylas horas en 4 fe deven dezir 
Mtifas.f@B,el primei-; Capellán à k í 
íictc,y el fegüdo à las dlcz^defdeljui 
pe sin med ¿ato al Domingo d eQua íi-
jnodo hafta el vltirnó día de SeptagJ 
í>jrç;yel primeroàlas S.y el íegundo 
à las onze defdeptiiJJCfó de Oótubrtí 
haftia el Sábado âratecedepte ai Dp^ 
fijiügo dtRamosjcon vná diferfinoá 
gn guato à la predfion de las hoiraé) 
qy« el'primero CapeJkfl la deve def 
Ziríleúipre àlas:que quedan referu 
daíjfinoesque el Prefidentc embi i 
í e ç a ^ . p a r a que agüarde por querW 
baxaíà oyrla,y lasvezeè.que lo cftí-
lan^fsihan renidoíiempre atefldorí •. v .,*. ;. 5 
àqne fea poco el cietrapo que h^zetí 
efp í ra r j pero noiaterviniendo eâá " * 
prcijnftancia, deve veftirfe > y dezif 
Miífa luego que da la horaauoqac à 
pila fe halle vn fgáó Inez de qualqui©-
ra de las dos Salas ., pnes los que nò 
llegaren à tiépo pueden de/pues oyr 
iafegunda, y efta. fnele acontecer;^ 
fedigadeípuesdclahora afsignadav 
por pedir la importancia de los"ne* 
gocips^q enlaSalade gbvierno dure . . , . , 
eldefpacho mas tiempo,que eí de Ja * ' •1 
ordenan^ a,yaguarda hafta qúelaSa* 
lafelevante. ' ,s 

5 Referido eftà ya en eftc librei 
4 el nsmbramicto del primero Ca
pella eftà hecho por el Conde deCaO ^ câi t ^ 
trillo como Álcíiyde luez Oficia^n,Kl ,xl i 
y el del fegundo por el Prefidente,y 
luezes en la Sak de govierno, como 
Patronos perpetuos deiaCápelíaniá, 

qüC 



¿$4 
. que vltimamerítc fe fundó ¿ u y o Ca
pellán deve fer no folo Sacerdote, 
í inoConfeíTor, con obligación de 
adminiítrar lofc Sacramentos à los 
pobres de la cárcel. 

. ' 1 4 Eftà afsiftida,y fervida la Cat-
r • - p i l l a de ornamétos decent es à cargó 

% i âe del Portero de la Sala degoviernoí, 
•téQfJ'iXx* <̂3ll3Cri quando fe hazen algunos de 

-•(•*• • ' ntievo,fe entregan , y fe le defpach'a 
. , } N .v jeeado de data délos que , por no 

¿ j : cífer ya de íerviciòie dàn por confu* 
midos,haziendole cargo de los nue-
voside que ay l ibro en la Contadu
ría, ' '•• 
; 5 Avicndofe predicado en la 

Qujircfma los Miércoles i y Viernes 
dellade muy antiguo tiempo en la 
mifmâ Capilla i fe acordó el^año dc 
^45iqucfe predicaflen en lalgleña de 
Madre de Dios de Religiofas de la 
Orden deSantOíDomingo, defines 
pareci* mas à propoíito, que- fe püe"-
dícaífen en el Convento de San Pa
b ló de Religiòfds de la propial^Or-* 
iicn,y que en el mifmo afsiftiéffeel 
-Tribunal à los Oficios de la femana 

Lib. ãe 4^,-Saota,teniendo'Ia Have del Sagrario 
Àego* /.agS,16' Prefídentempero como la experíé-

* * ' "da moftraíTe algunos inconvertien-
tes^y entre ellos que por la díftancia 
larga^queay defdela Cafa al Con
vento no ivan los Miniftros à oyr los 
íSermonesjCon que losbian folamé-
te los luezes de ambas Salas,Confu-
ladojContadoresdeHabcrias^y Ví-
iitadoresifaltando todo el reft© de 
losMiniftroSjde que es tan crecido el 

. . . , nurheroje hizo acuerdo en primero 
W t c . M . ^ de Março de 666. para que los Ser-
am.aego.r. m o ü ^ t boIvieíTen à predicar en la 
* u Capilla^comofehazcy es por todas 

coníidcraciones Io mas conveniête, 
y en quanto à afsiílirel Tribunal en 

: d Convento de San Pablo à los O/i
cios de femanaSanta/e continua no 
©bftantc. 

6 H azenfe también en cfta Real 
¡Capilla Jas Exequias > y Honras de 

N O R T E D E L A G O K T B A T A C í C N ; 

las períonasReales^ y confía que 
por lo an t iguó le íonnava tumulo 
nuevo de madera pintado íiendo las 
colgaduras de la:CapiUa>y Salas^va-
yetas negras, y que• viutnamente fe 
p raâ icòa í s l en las Honras de la íe« 
ñora ReynaDoñaAnáe l añode 580* 
y lás que el año de sp^. íe hizieron U dêacJe 
por el feñor Rey Don Felipe Segun^ ^ y /'6 ' 
do aparece por vn acuerdo hecho er* h i b j e a ç j i 
J8 . de Septiembre * que fueroner? ^%%j0 . .^ 
la mi ímatorma,colgando d« vaye-^ 
tas la Capilla, y la pieza,de afuera^ 1 ; ? 
poniendo delante del Altar vn pa» • , 
ña de brocado con dos coxines de 
l o m i í m o , y VüaCoróna encima: y 

•de \6u< HUeaede 
>por ja señora iveynaDoni ̂ n f^ 1$, 

Marg-a^ita avia mandado el Gânfejo 
que fe formaífe tumuío en el patio» 
fobrequefe reprefentaran mconve-
nien tés^uè obligaró à revocar ^qulj 
lia orden ,y darla para que íe hizieí-
fen en lá Capilla > eomo fe hizo, y fe 
ha continuado , aviendo fido ias v l -
tímás las que fe hizieron por el íeñéi? 
Rey Don Felipe Quarto el Grandes 
(que fanta Gloria aya)en ^o.deMar^ 
çode66^Cí iendo aísi que fu muerre 
fue én 17 de Septiembre de 665 y 1 a-
dilácion coníiftio en la que tuvo en 
hazerlas la Ciudad) y haré Vna bre
ve relació de la formá; para qué pue
da íervir de noticia para lo de adela* 
te,oxala fean muchos los •afrosque 
paííéñ primero , que fe neceísite d<Z 
ha^érréflèxióiVíobreella. ; 

Colgòfe toda;iá Sala degovier-: 
nõ,que es la que viene à hazer cuer* 
poà la Capilla con vna colgadura 
de brocado^ terciopelo azuipropirv 
del Convento de San Pablo: hizõfç 
túmulo de toda aquella grandeza»' 
que permitió el fitio.cubriendofe da 
brocado^y rematando con las almo
hadas de lo mifmo, y fobrè ellas las 
iníigmasReales,coSmbidòfeparade-
zirla MiíTa â vna de las Dignidades 
deja Santa Igtefi^ qué fue ei MaeO 

tre 



trcefcuela d é l l â í y dos Canoti%o's vaticos en la .Sala^ dè lufticia, ; s 
para el Evangelio^yEpiftola^demaá . Acabada laMiíTaparáqueel Preí^ 
delosquales aísíftieron ios Guras,}* te , y Diáconos oyçííeií . el Sew 
Glero de la Panoquia^toda la Müíi^ ffion fe èhtraron ciiés filiâSde tctci&i 
ca de la SantaJglcfik^ei Macflra .dé pelo inorado ̂  {e t raxoréde l a 1 0 . 
Ccrcmoniá i d d h f fu Sacriftan: ma* fiajen Ias qualcs arrimadastalmiíoid 
yor i dos Veinteneros 3y, otros :dos Altar fe í en í a ton , y parque fe h i t é 
Capellanes, la.vifperaà la vigiKa^y reparo defpuôs ¿ q m r é f b ã o de fet 
el dia riguienteiia;Mi{fa,y Sermón * d e i t o d e Capilla Real,, y en Reates 
que predicó el .Padre Fray Pab ló exequias hecbas-por vna Audiencia 
Ramirez Bejirujdo > Provincial qué feal^y con-fu afsiftenma,, reprefentl^ 
avia fidò de lá Religion de .Nueárá é o en eñe a&o lá Real perfona i ' t t á 
Seóora de lá¡Víerced;el Al ta r eftu- deviei-on ponerfelíllas>fino vn vatü 
vo cubierta conttn velo negtfo ador- g& a i b k n o & t k bmrct es^íe é â ú e t t i 
nadocori vn rico Frontal dela mlí» paralovcnidierò. . , :> 
ma color i que fe truxo de ia; Santa Acabado d Sermon > y diebo et 
Iglefia^el fuelo alfòrUbrado dp alfós. RefpOnío bólviemn à dexar al Pró* 
brasblancas>ynegras^cera amarilla fiáfib'teenfuquki'toetilimifmafofA... ú} ' • r 
enel Altar^y blanca en el tumulo,^ jnà que 1c avian acómpafíadOi 
hacheros de los lados, pa ra tóqua í • -y. Hablandofí del iru'muJo.y cid.' " ' 
d iò el Cabildo de la Santa Igkfiãi, fu qiiiasnó ferafuer^dé p topo f i t o tm 
plata^y todo lo demás que fue mfe tsut dé tutes v y endas ocafíónesda 
nefter para que fe adornaffe con la muerte de pèfefortà Real prccedieíi* 
decencia que pedia el a d ò Í pai-a la ê ò s i recibir carta^ efc&de ordeft. del 
Clerecía fe pulieron bancos trt l i Côíe jo «fcriyeli 'Seoctarioj enqua 
quadra que divide las dos Salas de «ordena fe d^íí lutos à Us luexes^y 
goviernô3y juftieia^àCuya en t r aá i Miniftros 3 cama eh otras ocafiones 
íeponcelj>ulpito. /émejãtesfehuviere: acoñumibrado', 

La forma de venir, y aCíiftir los í e haz;e acuerdo para. que fe fuf pepdà 
Tribunales , es que juntandofe los ael deípacho por ocho .dias, pára q»« 
luezesdevna , y otra Sala en i âdâ .cnelios aya tiempo de bazerfe'los 
jufticiaiCn ííendo hora de dar prin- .capuzes,y veftírft de vayeta los TIÍA 
cipio álafuncion^van coní lP í ior^y .bunaies^ S a í a s ^ lafbrmá ea qiieic 
Confules^Contadores de^Haberia^ dieron.à qualcàMiniftíos dèpano,y 
y Vifitadores, y delante los demás -àquales de váyeta.y que: cantidades âUt^ 
Miniftroscon fus capuzes cubiertas à - fnos j f aotrosjcori í la^nel acueis ' , * 
las cabeças , y arráftrando las colas -desque íe hizo en primero de Q&vth * 'J>*' 
al quarto del Prefidente(fi vive en el b í e d e i é ó ^ . ; ? 
que tiene dentro de la Cafá)que lueí- 8 A dehfias de las dos CapMli> 
go que llegan fale ,y viené en forma^ rtjias de q fe ha hecho mendon, en t k 
afsientánfè los luézes en la que para (te eapitulo^ay otra limdada enelGõi 
o y r los Ser mónes>2tlConfü lado,Cõ - vcato.de Huèftra M w a de Baf ia? 
tadores de Haberia, y Vifitadores fè Meda dela Orden de San, Geronitm> 
les ponen (por los dos lados de lact r extramuros de la Ciudad de Saniifc» 
trada de la Sala de govierno) varieos Êar,para que en la Ertktta de N w £ -
eubiertos de vayeta^on los quaks i r a S e m r a d e ê m m m ^ ^ % m : m \ • -.o 
tienen afsientotambiénlosCapella* -doslos dias â t ó M t â t e . * p o f - w y * M r : - ^ y , ^ ;s 
nes de iaCafa^que aísiften con chias, ttiofna^y ia afsiílencia de dos I k l i - e, . ^ 
y para los dçam Miniftros fe poae^ t-giofoiÉA l i m f à t o U m m p w * ^ 

— ' ' " ad« 



^ l O R T E D E L A C O N T R A T A C I O N 

adoiiniílraflen loí Sacramentos à la de Barramcda fe fundáíTe la Cape-
^ gent«demarJy guerra de las Arma- liania, que và referida > les eftava 
¿ das.,yFIotas,y íi algunos muricíícn concedido privilegioà.losReligioíos 

los entefraíícn,elíeñorReyD Felipe dè l , exceptuándolos de Ja pi o h i b i -
iTerceroporceduladezi.dcMaifo cionde que no fueííen a l canc ías en 
4e i5 i6 . re í rendãdadePcdrode Le- las Naos de Armada^y Flota, y per-
defraahizo mereçd al Convento de imtiendoquefellevaiTenpara Nuef-
500.ducados de renta en cada vn tra SeñoradeBarrameda^lo qualffi 
^ño , los quales por man o de Don ¿iípenfó también coael Hofpital de 

' Francifco de Texada y Mendoza JaMifericordiadelaCiudaddeSan* 
(íiendo Prefidente, y Viíltador de lucar.por fer allí donde fe cuiavai i 
la Audiencia de la Contratación) fe los marineros que enfermavan , co-s 
íituaron en vn juro febre las alçava- mo confta de cédula en. Valladolid à 
Jas Reales aviendo facado isy. du- 19 deFebrero de 1606, refrendada L¿¿>.i,m.fiit 
cados de las arcas de bieaes de d i - de Gabriel de Hoa^y ea las Naos a o i . 
funtosjcon que íc cômpraron 800. merehantas las pueden llevar para 
de renta de Geronimo Buron, Cava- elHofpital deN.Senora dé Bué ayre 

^ • ^ ¿ f i J j f i l e r o de la Orden de Santiago, Vein- dela vniveríidad délos mareantes, 
/ . « o . tiquatrode.Sevilla en nombre de los p0rcedulade3.de luli® de K í o j . e n 

Diputados del afsicnto y medio .ge- que fe confirmó la regla delia, y es 
íicraldc 14.de Mayo de 1608.de q fe flefaber^que para algunas Jioiofnas j^iè^mifSi 
otorgó efentura ante. Diego Ramit particularesfueleen algunasocafioi j g . 
rez Efcrivano dtt Sevilla en 27.de nes conceder licencia fu Magefl:ad> 
Mayo de 1616. y por otra qucpafsò que fe pidan , como por cédula de 
en Sanlucarà4.de Enero de i^ ' iy ' . jo-^e Março de feifeiontos y nueve fafa^fc 
ante Pedro de Aguijar Efcrivano fe.mandó parala Canonización de ' 
publico^acepcaró el Prior,y Fraylcs, Santa Terefa de lesvs, ^ • 
y fe obíigarõ al cumplimiento de ía 
CapcJlama.yà lás de mas obligado- C A P , XXXVII.1 
nes referidas, y de Jos 300. ducados 
reftantes fe aplicaron los 10D mará- Catalogo de los Trefídentes 3 lae* 
Vedisal Capellán d«la primera Ca- xes>Qydores,y Ftfcahs que hn \ 
pcllaniadela Cafa, y l o s i o i u j o o . tenido la Real Audiêci* 
para el Capellán del Coníejo . de la Contrata-, 

9 En eíla Capilla Real fe d i - don. \ 
zc también el dia de los Santos Re- j 

- yesdecadavnañovnf tMi íTaddEf- T R E S IT) E N T E S . \ 
piritu Santo que afsiñe el luez Ofi
cial Diputado por fu Mageftad para i « O Nluan Suarez de 
las apelaciones del Confulado , que H B Carvajal , í i e n d o 
llaman Juez de alzadas,con el Prior, • M Obifpo de Lugo , y 
y Confules,paraqueel EfpintuSan- * M — ^ ÇomiíTario general 
*o alumbre à los que huvieren de de la Santa Cruzada( gantes avia fi-
elegir los decores de Confulado, do delConfejo Supremo de las l a 
que fean quales convenga ,como fe dias)fue el primero à quien fe encar-

Ordscm. 1. reiiere en la ordenan^aja qual MiíTa go la Dignidad de Prefidente de l a 
del Confuí, dizc el Capellán de la primera Ca- Real Audiencia dela Cafa de la C ó -

/ • 7â* pellaniá tratación por cédula de 7. de Ocfiu. Lrií.T.^^' 
zo Antçs que en el Convento k e d e 1557. fírnjadade V ú n c c h ^ f , ^ * 
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y refrendada de el Secretario luán 
Vazquez,yaviêdofervido efte puef-
to poco mas de vn año , paííaron al
gunos fin que fe !e diefle fuceííorj 
pues aunque íuan de Mal Lara 'en.. 61 

Mal t i r a , l ibro queeompufo del recibimie nto, 
/ j5>. que hizo Sevilla al feñor iley Dos 

Felipe Segundo el año de i ^jo^áizei 
que quando faliò el Tribunal dè k 
Contra tac iõ ,à acompañar a- fu Ma-
geítad iva el üoüorVazquez delCó-
íe jo de las Indias entre el Faétor 
Francifco Duarte^y elContadorGri-
tega de Mel gofa ide viò de iéc mien1-
tras fu Mageftad eftuvo eñ Sevilla el 
í t rvi r laPreíidencia>y fin defpachar-
ffcle tituloj porque no fe hâíla razón 

2 Defpites en veinte y 'quatro 
í de Noviembre de 1579. fe deíjpaeho 

t i tulo de Prefiiente al Lic. Wego 
Gafca de Sataçar en q fe re fíer€;qu<| 
los que huvieííen de venir por Prefíi 

Ub.i.ie t. dentes de laCafa/ueífen Gonfejeros 
/.ip:. delas Indias ( comoel referido ló 
'Dicho U J . Éra) qualfucèdiò el DoâòrGf-

,,n . . ^ ntez-de Santillatt. el año de l í S iiV 
d de 1584 el.Lic. 'Don 'Biegv de 
Z&ñiga j à quien figuiò el año dís 
1 % 8 6. el Lie* Gedeon de Hinojo * 

f a , Cavallero dela Orden de SanJ 
tiago;y à cfte el año de 5 ' e l Doc * 
tor Pedro Gutierrez Fiores^Présbi* 
tero, Cavallero de la Orden de A H 
cantara , y todos Confejeròs de I n 
dias. 

3 El año de ^98. fue nombrado 
porPrcÇí<íeniíel>ânBèrnardmâG$-> 
z.desí, Delgadiltd dvel lanedèij Gg-
t i lhombré de la boca de íuMageftad, 
Gotnendador de la Obrêria de lá 
Orden dé Calatráva , feñor de las 
Vil las deCaflrillOiy V i l verde^h cili 
yo titula fe dize; qtíí! por juftas con-* 
Sideraciones avia fü Magêftad refuel J 
to,que dé alI^àdélâHte füéiOfen eligí^ 

-dos parà Pféfidèiitcs de lã Audíéíiéíâ 
•dela Cáfade la Contratación Cávã^ 
ileros de eipa , y éfpada; loqtíáK-é 

eòntinuòendosfuceíforeSiqiiefuerÔ > v v s 
'"Don'Dugo Gomez de Sanãoval i *' 
Gentilhombre de la boca de fu Ma-
géftadel año de 607.à quien el dâ 
éo.S.íucediò ^Don F^mctfce "Duar* 
te> natural de Seviüa>que era delCõ | 
fcjo dé las Indias-, à cuya piafa aviá 
í idopromovido dela defamar lúeas 
Oficial del mifníio Tribunal , dequ» 
defpLies vino à fer;Preíidente , y fue 
de los que mas fobréfalieron en lâ s 
bucnasdifpoÍjctonéSjy-aGíertosdelá de t'ti 
qúe eftuvoà fu cacgo!avrendoe}5,er- f, i?^ , jjy^ 
cid o eíle mas de ocho años. '"> vis . 

4 Defpuesdé lostres Prefidcn-
tes decapaiylefpada^ue fe han re-» 
ferido , fincònftar de la caufa i que 
obligo à alterar iá reíolUcion conté-/ Limpie th 
Hida en el titula die Dòn- Bernardino 
Gonpalezde-Avellaneda y v m à f o i 
Préfidchte «Jiafeode rxéiê, el> Uét 
'DoríFrancifeo de Tzitada y Mem 
d o z a A d Confe |ódelas Indials 
defpues fue del deCafflllaí y C à m â i 
ra dèlla)y comojqukra qué efteiitíà* 
vallero huviéffe venido juntatftehtfc ^ ^ r ^ 
avifitar los Tribunales de l?i CQnl-oc: .g^í •).'-
tratacion,yefl:ascomifsiOReè 'f¿-ea* • • 
cargué fiemprèàtogados,,teftgo^or 
fíñ'dudájquefüe laCaúfa de ocsatt? 
tinuár la préíidenciareft: Cavallerb'á 
de tíapa^y efpada^y defde entontfeá 
fe ha proveído cbny ariácioiij yâ én 
vnos;ya en o t to^ i " :; > 

5 El V ) ò m t V è n . e P é 4 w M m ' l 
malefo 3 natüráldé Sevilla dfel CoñÁ 
fcjóde las írfdkèj fucediò. el afio dê 
6 i 9 à Don Fraflcifeo deiTéxadaiy 
aviédp fido promovido-ai de Caffiílâ 
lefucediò el anddefeífdôcogy vein^ U é ¡ p detit 
te y dos elViCi Fernando ¡dé ^ - / . i j . j j . 
tíafénoriád Confejo taíiibien de la¿ 
índias j ejue antes avia íido Oyâ&t 
^ela niifmá Audiencia de la-Cori* 
tratación. -
- ê El ano â é &iSi ítíe :ft'o'«ibíâd&i: 
p&tkè&dtútéèíCétidé de la "Púéb'lV 
dél Múéfíré ^ Marqués dé Bzckt&Jjitf .pdeth 
dCGoafé^o j y Juntà1 (k Garrai M f < t f * 

In* 



NORTE DE LA C O N T I ATÁCION. 
L/'¿ *.det?t. ' índias , GavaIlero de k Orden de 
jr. ' .Calatrava^enuihcmbre deiaCa-

' ' -mara de fuMageílad^à quien defpue¿ 
íe diò el puefto de Aísiftenceyy la ad-
•miniíiracion de los Almotar i íaz-
gosjdando de cada cofa tan buen co
bro j como íi no tuviera muchas ds 
¡quecuydat^y aviendo hecho memo-
íables obras en Sevilla ( a donde fe
l á eterno íu nombre) pafsò a ocupai* 
dignamente la Pr eíidencia del Con-

, " ícjo Supremo de laslndias. 
,,.„> , 7 E l año de 1619. fucediòen la 

de la Contratación e¿ Conde de fá* 
ll-afrànca i Cavallero de la Orden 
de:Santiago.3que avU fido Embaxa-
dor à Saboyaty el año de 163 2; le fu-

Ai. t :v cçúià-diCé.ndiPâe&émflêr^QwaXte* 
, , -h ro de ta mifma Of d é q u e antes avia 

íído Coz-regidor de Madrid: y el año 
dg id35defucedi<>el;.,X,/r, e i ) ^ 

^ero de la m í f i m O r d e n , delGonfe-
j t iy l i i t i t a deGuerra de In dias^à quie 
í g i i g u j à e l ^ o de 1:63.7,. el LkfDon 

/ .óéu; 8.100. .Cpftíejb 3 que defpuès ló fue de él d é 
107, Caftiüa. .• •.; 

- 8 E l propio Conde de Temfior-
queavia fido Prefidente defde eláño 
de 1632 hafta e l d e í j j . b o l v i ò à fe r 
Bombrado el de 16^9 y aviendo fcr-
Vido hafta el de^? ríele bizo. merced 
de plaça delCófejo de laslndias, y le 
íti^édiò ÚL'tcSD. luán de Sânteiiceí 
$ Guevara 3 Cavallero de Ja Orden 
dg Sàntiago^del Çôíejo Real deCàf* 
tilla^que juntamente vino por Regéà 
te de la Audiencia de Gradósjy en la, 

â^úí j incompatibilidad en las horas de el 
' «fcíjpâcho de ambas Audiencias , c õ -

fiftina fin duda el averfe entonces 
ejecutado la novedad de darle coad 
juto r à la Pregd ençiá^íio va brandó til, 
Mageftadpara las aufencias, y eti--
fcí-medades de Don Juan de San-
tclices à Manuel l e n t e j a y (¿Al--

. puche , GavaHero: de la Ordeíi de 
fí^i^Y^^uçdeípufsque^jò go-

verhaiido la Prcfidericía j ,y fe le hi« i } ^ j ( f 
zo irxiced de placa del Confcjo de t 
«az ienda . 
, 9 E l año de 1644.hallandofe en 
•Scviila el Lic,^)on f'ranufeo 
Mobles UiUafañe, del Conlejo de fu 
Mageftad, y fu Alcaide de Cafa, y 
,Corteyfe le diò la Pieíider¡eia,y para 
élla fé le hizo merced de plaça de el 
CbnfejoSupremo de las Indias^y fir-
viendoeipuefto de Prefidente, fue 
•promovido alConfejo Reáí deCaíli-
l l a ^ y ^ u r i ò ea la Prefidencia de la 
RealChancii ler iadeGrirnada,àquié 
fucedió el h tcDon Ju4p áe Gongo-
r ^ j que (rendo Alcalde de Gafa, y 
:Corte fe Le hizo merced del Confe-
jode las Indias, para encargarle Ja 
v-ifità^çios- Tribunak-scd^ília Caía 
de la Cjonrratacion,sy /e le diò titulo ^ ^3' ^ 
de Governador delia} de qüe faliò U f y t y 
promiovjdo al ConfejoReat de Caí-
tilíaiy defpues ílie del de- Cáwara^y 
Prefijen té del de Haziendaiayienda 
1 c hechofuMàgeftad,iíierced4eTitu-. 
lo de Çaêi l la con la rNopinacion de 
^larquesde Almodôvar dd Rio. 

. 10 E l año de.0.45; fue npmbra-
d'o ppr Pre fid ente e¿cMarqtues de la 
LifcàãÇpy Grande de Efpaña, avien-
dp hef ed^d-o elMat^uefaifo defAgui-, 
lar dé Campó5y COind^do déCafta-, 
ñeda)Comendador 4el.'-ííojFCa/o en 
la Orden de Santiago» Gentilhoro-; 
b r e d ' e l ^ Ç a m a r a de.íu-Mageftadíà 
quien fuced iòConde deVtllayw-) 
^ ^ / ^ M a r q u é s deQuin t&m '¿y C a í - L i b . ^ \ 
trónueyoadel Confejo Real de Gaf-r/óS. 
tilla^quelo aviaí ido 'delde Indias,y 
fe hallavã Afsiftente dé Sevüla^don 
de fé juntaron en fu períona (demás 
defttfs do$.pueftos)todas las fuperin-
tendencias, y adminiftraciones d é 
Aduanas^Millones ^y demás rentas 
Realesjdandode cada eofe tan par
ticular cobro >como fi;^fk&ç-íoW 

ofrecido en naas de diez añós ^ u é e(-
tuyo enSey jíla^muy 

'' 1 ías 

Í2$9< 

V: 
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íàs de apreftos de Armadas^íocorroá 
de exercitosjevas de Cávallenajèin-
íknteriajpreftamóSjnegociaciones,)? 
afsiétos.akaSj y baxas de monedas* 
y alteraciones delias, obro con tal 
aeiertoJyentei 'ezadeanimo,quemoí' 
tro en todo íu gran talento ^compre-' 
heníion-.zeio^inteligencia^y magna-
nimidadiconque aviendoíele hecho 
merced dei Confejo de Camara de 
Caí{:illa}pafsò à Madrid a fines dcel 
año de mil y feifcientos y fefenta y 
dos^ ldemi l y íeifcíentos y fefenta 
y íeis con reíencion.defta piafa fue 
nombrado por Preíidente de Ha-» 
zienda^y oy con vniverfal aplaufo Jo 
es fu Excelencia del Confejo Supre
mo de Cafíilla^y vno de los Gover
nadores del Reyno. 

i t E U f b de 1663 f ed iò l aPre -
íidenciadela Cafa de la Contrata
ción à el U c . .D.O?J $/>b>i(lian Infante 
del Coñiejo delas ludias^y aviendo-* 
Je promovido à plaça de Fifcal de el 

•deCaftilIaJefucedio elaño de 665+ 
Don lofeph P'ardo deFigueroajCa-
vallero de la Orden de Santiago} del 
mifmo Confejo^ juntamente vino 

VkiJetit P ® R A.ísiftétedeSevilla,adondemu-
^,7U ' r i ò à S . d e N o v i ê b r e del propioaño. 

11 El de 1666 fue nombrado 
V, A, de tit P O R P e d e n t e t'ms C-J^/Í» 
j -Úi ' RubideBracdimnteDavilaiMar*. 

ques de Fuenteelfoi) que al tiempo 
queeftoy efcríviendo efto continúa, 
teniendo juntamente à fu cargo la 
fuperintédencia general de las Adua 
nas,Md!ones,A!cavalas,y demás re
tas Reales de Sevilla > y fu partido,y 
aviendo en el tiempo que ha exerci
do la Preíidencia, logrado fu defve-
lo,yzelo.fa aplicación al mayor fer
vido de fu Mageftad, muchos acier
tos en èl ,y grande vt ihdad ̂ y conve -
níencia para la Real hazien da} y Ha
berla en los def pachos, y recibos de 

• Armadas ,yF lo t a s , àquehabaxadoà 
JosPuertoSjfin perdonar diligencia, 
ni trabajo por adelantar el Real íeri 

v ic ios aviendo hecho el delajuftai Lib. 1. cap 
mientodel indulto de Francefesjd IS.W.II.Í-.J. 
de las Haberias de las Armadas, y num,<]i 
Biotas delndias/ormacion de la Ar- i * f 
mada de Barlovento, y aumento dq 2O » . j0 , f . j 
Artillería que fe contiene en difieren-
tes capítulos deíla obra, y otras tnu-
chasdifpoíiciones que omito por lo r 
concifodella* : 

Y eftando ya en la prenfa 
efte libro hizo merced fu Magef. ; ; 
tad deita Prcfidencia à Dtftó Q une a h ' ' ': 
Fernandez de Cordova , Cavaliere* 
delaOrden de Alcantara, delConfe-
jo Supremo de Cartilla (q tomó pof--
feííon à .deDiziembre de 671 )cüi»' 
y as excelentes prendas le cóíhtuyent 
Jegitirtio acreedor de los mas al toí 
empieos^y aífeguranque el tiempoi 
q le durare à efta Audiencia la fuerte 
de averie merecido por cabef adellaí 
fecontinuen los aciertos,y buenas 
diípoíiciones,cõq ha dado principio» 

C O N T A D O R E S 1 V E Z E S 
Oficiales. 

13 El primero fue Ximenodc^j • 
Bnviefco el año de 1503. y por fu 
muerte el de 510. luán Lopez de Re í 
•caMe^or cuya fufpeníion exercio en 
Ínterin el Conde de Oforno^Afsifte- Suç. ca* l*v 
te deSevilla (como antes fe à dicho)1 g4 
ypor muerte de luáLopez deRecalde 
fe diò la plaça kDomigo ¿¿"Ochadla* 
m el año de 5:2 % .y el de 53 a.íírviò en 
ínterin por nombramiéto de fu Mag« 
Luis Fernandez de Alfaro,y aviendo 
muerto el año de 1535. Domingo dô , 
Ochandiano nombró fu M a g . à ' 
go de Zarate, que firvió hafta el año* • 
de 1555. y en ínterin fue nombrado 
Pedro Baca Cabeça de Baca, Vein- • ' 
te y .quatro de Sevilla , hafta que el 
.añoíiguiente de i556.hizofuMagef-
merced ¿Ortega deMelgofa&'&mrú 
de la Ciudad de Burgos, por cuyo 
impedimento el año de 5 60.firvió en 
Ínterin Gabriel de S. Gadea, Vein? 
te y quatro de Sevilla , y por averfe 

%\3 de-



NORTE B E L A COOTR ATÂCÍOH 
defifh'do efte el año de mil y quinien
tos fefenca y dos bolviò à entrar Pe-
di o Baca Cabeça de Baca/jue Íirvio 

U.defttua. h a f t a e l d e i s ó ô . q bolviò àfervir el 

T •/ 'A' 10'f Propiecar^0-»y ^viendo muerto el año 
ac'J' de 5 7 5 .firviò en ínterin fu lujo Don 

4o* Antonio de Melgóla hafta el año de 

L t b . i J e tí. ití.m ]slH%¿z ae lilejcas 3 Vientiqua-
/ , t . 10.40.5 7 tro de la mifma Ciudad , el qualíuc 
<So.100.jo4. i[âmado de íu Mageílad à la Cor-
;i8o.200. te ei año de 1581. y firviò en Ínterin 

Garda de Vaena. 
14 E laãode jg j . íuced iòOf^ í i í* 

de quiza, Cavallero de la Orden 
de Calatrava, por cuya muerte fue 
nombrado el año de lóoqíDon Bra-
cifeo Tello de Guzman (cognomina.-
do el Sencca)que fin tomar poííefsió 
muriò^con que íe hizo merced el mif-
irio año à D . ántonio Lopez de Cala
tayud ,en cuyas aufeneias firvieron 
en dos ocafiones por Tenientes fu-
yosDon Francifco de Calatayud fu 
hijOjCavalIcrodelaOrden dcSantia-
go^que teniendo merced de la futura 
de fü padre íe le hizo de la Secretaria 
del Confejo de las Ordencs^y fue vn 
Cavallero de muy relevantes pren
das^ eftudios, con que fe Je hizo def-
jwes merced de la futura à Don Mel -
ehor de Calatayud fu hermano con 
aufencias,y enfermedades del padre 
y poder ir en ellas à los recibos ^ydeí 
pachos,y corrió en efta forma defdc 
el año de mi l feifeientos y veinte y 

r U àetí fo^haftaeldemilfeifcicrosytrein-
*• • ta y dos,4 Por muerte deD.Melchor 

/ • 2 , 6 ' 2 I 4 , í i r v i ò d e T e n i é t e d e D . AntonioLo-

V e 1 queeraoficial mayor de la Conta-
M V * * 1 * - duria. 

15 Don Tiitgo ie Villegas, Ca
vallero de la Orden de Alcantara, 
benefició perpetua por juro de here
dad el año de 1634.1a placa de Con
tador luez Oficial , y defpues por 
nueva cédula fe le amplió la preemi
nencia de ícr l iamadoContadçr ma-

yor,y el año de ¿43- nombró por Ai 
Teniente à Don Fernando de Vi l le
gas fu hijOjCavallero de la Orden de 
Santiago^ue el año figuiente de 644 
por muerte de fu padre tomó poífef-
íion de lapropicdad^y nombiópoc 
íu Teniente àSimon deGaviòla^Ca-
vallerodeia Orden deSantiago.q !o 
firviò hafta el año de 646,611 que mu-
riò,y el dicho 'Don Fernando de V i 
llegas t bolviòà íervir íu oficie,en 
que continuó hafta el año de 
fe embarcó àfervir el pueftodeGo-
vernador^y Capitán General de Ja 
Provincia de Venef ueia^eq fuMa-
geftadle hizo merced aviendo nom- LiB.^Mtk 
brado para fu Teniente à 'Don luán foL 88.105, 
Tello deGuzman,y Medinaju yer- ao5 210257 
no^Provincialde Ja Santa Herman- h'-b^Atti, 
dad deSeviJla^fu tierra que quando /¿/.-a Í 
cfto cícrivo lo eftàexerciendo como 
todo confía de los libros de t í tu 
los. 

T E S O R E R O S 1 U E Z E S O F l * 
• c'tales\ 

16 El primero à quien fu Magef-
tad nonibró pór fu Teforero lucas' 
Oficial de la Real Audiccia de la Ca
fa déla Contrataeion de las Indias^ 
fueclD¡?¿?. Sancho deMatienzOyQv,- Lí.tjetit.f 
nonigo de la SantaIglefiade Sevilla, 1. 
à quien el Coronifta Antonio de He-, HÍT- dfc. r, 
rrera refiere averie hech© fu M a g e f - ^ ^ . 570. 
tad merced de la Abadía de Xamai-
ca el año de f 14.pero no fe embarcó , 
pucsconfta que murió en Sevilla eí 
año de 52i.y que aviendo fu MageL. 
tad nombrado en ínterin à Domin
go de Ochandiano,que era fu Oficial 
mayor, el año figuiente fe Je hizo 
merced de la plaça de Contador 
luez Oficial(como antes fe ha dicho) ., 
y fe proveyó ia de Teforero en ^ i . d W > 
Ñuño de Garniel, que gozó'poco 

3840.41. 
tiempo de efta ocupación , pues 
por aver muerto e l año figuiente 

dq 
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V l w M t i t . ^c milyquinientos y veinte y qua- v;ò en ínterin hafta el de mi! y feif- ¿/^-¡j, ¿( ti. 
/>8.40.41. Cro'»t>mbrò í« Mageftad à Pedro cientos y veinte y rres,qiicfcmaiidà {oí ,z l ,±i . 
D.cJikfo!. ò.Ua' e-z de ^/^//'íf>que murió el año que Don Melchor bolvieíTe àíervir 

' ' ' * tie 1530 y le íuccdiò Francifco Te. í u p l a p . 
Ü i c M f o h l̂IC avien^0 hervido efta piafa 18 A l tiempo que bolvio Don 

haftaclañodei556 nombró por iu Melchor Maldonado al exercício de 
¿ l - M . f o ! . ' r e " i en t eà luán Gutierrez Tello el laplaçadeTcíoreroluez Oficial,íe f * 
í o " ' ' ' arj^de 155 7.en Ínter in, y el mifmo le hizo merced à Uo» (Safpar da^ J * % • -
D;¿ lib. fot, ^ño nombró fu Mageftad à Sancho Montefo ,CavallcrodeiaOrdende 

0í ' dePaz,ydefpucsenelde 1562.fe le Santiago,dcfusaufencias, y enfer-
D;'chJ¡b.fo. â P^piedad à Gutierrez dades, y futura de lap laça , y el aña ¿e t.¡-
l i o ' Tello. de mil y feifcientos y veinte y teisi z 

. 1 7 Aviendo férvido luán Gu- aviendohecho, dexacion DonMeh 
txerrez TellOjhafta el año de mil qui- chor entróDonGafpar en la propie-
mentosy fetentay dos^lenombròfu dad,quecxcrciò hafta el año de mil 
Mageftad por Corregidor dcToledo y feifeientos y treinta, en que por fu ' •/ 
con retención de la plaça de Teíore- muerte entró D o » "Dtefio X:»¿sm!-gs l ' l ' - S ^ t K 
ro luez Oficial, pues confta que por de Enafo , Teniente de Alcaide de- ' -^ ' 
fuTeniéte la entró àfervirD.Frãcif- los Reales Alcaçares de Scviua, à 

Lib.iJe t i . co Tello fu hijo,Cavallero de la Or- quici fu Mageftad hizo jnerced de el 
f. l éu i § 6 dendeSát iagojy por fu aufenci a íir- titulo de Marques del Caía! ,y ine rte 
LtbJtacJe v ió efta plaça el año d c ^ f . el Lic. grande erudición, y letras(corr.o es 
S/S'/'M* Mofquera deMoícofo, y defpuesel notorio)y por dexacion que hizo de 

añodcmi lquin ié tosy íe técay nueve laTeforcriael ano démil yfeifcien-
pormuerte de fu padre fe 1c hizo mer tosy treinta y quatro,hizoiuMageí. D ^ ' ^ ' / í 

Lib.t.detf, ced de la propiedad al dicho 73.f> ¿- tád merced à Don Antonio de A r i ?4* 
foLi^j. c i f c o T e l l o ^ ú à z 1580.íirvió c l i n - teaga y Zamudio, Cavallero de Ia 
L:bjeaede tcr inLuisPóccdeLcó,yporfuau(en- Orden de Calatrava, qne ante;s de 
jSo. / .nj . cia el Lic. Valdepeñas .yelde 1581. entrar en el exercício fue promoví-
Lib^.dettt. bolviòàfervi rD.Frãci fcoTei lo^ue do àla plaça de Veedor general de 
/0/.2O4. en vna auíencia fuya dexó por Te- laArmadadeelOccean0,y fedió la 
Lib Je ac.de n[CXiKe ̂  DiegoMefia el año de 1583. de Teforero luez Oficial / 'Don dn* 
583,f.i5>f. ydefpuesíírvióDonFrancifcohafta / ^ w i l / í e w r i ^ ^ C a v a l l e r o d e l i O r - -
Lib.xM tttf e{ año de mi l y quinientos y noventa den de Santiago-, y Teniente de AI* í. ' 
/o/.270, y vno,que nombró por fu Teniente cayde de los Reales Alcacares, por 

¿ D o n Francifco Tello de Guzman cuya muerte entró el año' de mil y . ' -
fu primo .y por promoción del pro- feifeientos y quarenta Andres de WtcbJib,;* 
pietarioal puefto de Governador,y i^/«»íi^,que tenia merced de la futu- 166: 
Capitán General de las Islas Fi l ipi- ra à quien fucedi TQ el año demily •> 
nas,y Préndente de la Audiencia de feifeientos y cinquenta y nueve,ííenJ Lib.^Á2*1**, 

!D/V^.//¿,/tf. ellas el año de 1604. hizo fu Magef- ^0 ĉ  ^ menL0s dignamente ha f . t tw 
|09. tad merced de la Teforeria à Tion^ ocupado eftcpuefto, del qual eftuvo 
Ltb.^. detí\ Mrkhor Maldonado de Saavedra, hecha merced à Don Geronimo Fe^ 
/ . j . Veinte y quatro de Sevilla, de quien derigui, Cavallero de la Orden dtí 
LibJeac.de fue Teniente el año de mi l y feifeie- Santiago Procurador deCortespor 
619/108. tosyquinzeDonDiegodeZunigafu Sevilla,y fin aver facado titulo fe le 

yerno,y defpues por orden de fuMa- dió piafa del Confej9,y Contaduría 
geftadDonGafparde Montefer fir, mayor de quentas, 

Bba FACA 
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7; F A C T O R E S Í V E Z E ' S 
" . v Oficiales', 

l p Él primero qué ocupó la plà-
f ádeFadíor luez Oficial de la Real 

' 7,' Agdieii-tia de la Cafa de la Contra* 
j 4 ¿ J ¿ / ta^ioñ de las IndiaisJ.fue t'rancífco 

ñ u tinelo i iwzâQ fiel Executor de Se* 
Villá¿como Gohfta^eík)S librosí y ici 

- . : V: ¿ize Vna iofa de ;pí.edra fixada en la 
'17 ípáreclde la Capilla t lbNüef t ra .Se-

" 1 ' m m dé l^s Ànguíliàsííita en la San
ta Igleíia de dicha Giudadj y avien* 
dõ muerto el ario de lyop» Jcíuccdiò 

l i h i d e t f a e l C o m e n d a d o r ^ c ^ á de Tffnfag^ 
-i fGá vallero de la Religión de San Iuá¿ 

. à quieníele hizoíxitrced en remune-
íâçiòn de los fervicioS.> que a via'hei 

_ , t h o è n o c u p à d o i i t s m i l i t ã f e s i y p o f 
Vfchjilhfo. 1̂  muerte que fue el ano de i $ i 6 . í m 
34* proveído en fü lugar laan de / Iran? 

da , que aviendo faltado el año de 
X)i(h^libkf^ \ ^%fy\^{\xctÒ\QFr:âncíjco Duarte i 

' .Veinte y quatro deSeyilla / y en el 
' i - ' . ; inícrin porque fe há lkva ocupado 

f n ajlgúna-s cofàs^deí íerviÈio de úl 
Mâgeftad ^õnfta que èfli t rò à exeVcél 
Diego Cavallero ' j y-íjúe aviendó 
tiíuérto FrancifcoDiiârteel año 55^i 

t>ith-M.fo. jjizo fuMageítád merced g r a n e i feo 
ioj . Tiüarteki hijo * por t uyo impedi-
X?. ¿fe ¿r» ̂  meto el auode^ 7 J inriò en in terirí 
i¿5l'Í-&' (a^nquépocot iempo) el Lic. ¡Diego 

'íáefnandez j y deípüés Àntonio dõ 
^ ti.f . lEguihOihaítá el de mil y quinientos 

«icí^v. y fèfentá j que iirviò por nombra* 
lOichMh f , miéhto en ínterin Pedro L u i r d é T ó -
í 30* rregroflfaiVeinte y quatto deSe^i'lla^ 

tV* • 1 íeñoí.dé Geiode Cabildo,Àdmiri i í -
. 1 s. trador general de las AdüatiáSj y t i 

que inveatò lafòrma de los libros dê 
cajía de la Real ha^ierida v que fe bb-
fcrvan defdé entonces, y defpuèsFue 
del Confejo i y Contadüria m&yót 
pe quentas;y el año dê mil y qüiniéi^ 

D/V^ lifr, f.Sos y fefenta y d e s i r v i ó efta ócupái 
13 ii don Hernando dê Almapíai Veinte 

y q u a t r õ d e Sevillâ i harta que el fi-
'guíente demi ly quinientos y f e f e n - j ^ . 
t à y ttes^bolviò Francifco Duarte à ' ' ' ' 
la propiedad^y defte Cavallero hizo ^ 
tan ííngülar aprecio el íeñor D.Fe
lipe Segundo ^ que le fío negocios 
muy arduos * y graves, y xjuando fu 
Mageftad entró en Sevilla * aísi en el 
traníito qüfi hizo deíde la Rincònadá 
àBcllaflor(quees lo que oy llaman 
las Aceñas de Doña Vrraca)como aj 
venir défdealli por tierra 4 à entrar 
)or la puerta Real hafta la Santa 

• gleíiajle llevó cerca de íu Real per-
fona^preguntandoleloque ocuiriaj 
tomo refiere el Maeftro luán de Mal 
Lata ¿en el libro que iííiptímio defte 
aílunto. 

20 Sirvió Francifco Duartèi y ^ . ^ ^ 
hafta el ¡año de mil y quinientosy fé- j - ^ l : '' 
tenta y nueve 3 y en tortees nombró 
por'fu?Teni-ente à Lían Franctfce 
Dmrte Ceron fu hijo qtie fue def-
pues de el Con fe jo de 1 as Indias, y 
Prefidcnte de la Cafa (como àntes fe _ 
hadichô)y el año de mi l y quihieñ- LkiJetit, 
'tos y noventa ytres¿cotiftaqüe'éntfó fyp'* 
en la propiedad el dicho Don Fràn-
tifèo ¡ y ipè fírvió •por fu Teniente 
Fernàtídô de Porras, Veinte y qua- . 
t rodeSevMlãe laSo de í ó o l . yqiíe tUehitil 
'cl.de ¿o5.(por promoeioh à lapla- ?oi. 
t a del Coníe jo) hizo fu Mageftad 'ificb. iikf 
inereed de la de Faótor IacrÕBdâí-à 3***, 
D m Felipe CManrique , por cuya 
'áufentià árviò Don Luis Mânriquêi , 
defde aquel año haftà el de T 607 que UfaJttit, 
l o e n t r ò l exereer;Dõn Felipe i y e lAj iP-
de 1 è 1 ^ .firvtò por Sfü "'Teniente Don L>ich, /' 
Fernando de SââVedrá Mólíalvej 375». . 
Veinte y quatro de Sevillái que déif-
puesfue Cõrrègidõr dePotofi > y en. ." 
el año de i6i¡s<&eKíó también éeL&f<àen' 
Teniente Don Àá'fòrií6 Mivriqút; tf* . , , 
y m ê Ggúiênte àe i 6 i 7 : D o » » ^ m 
Eeltràn de Godoy ; y aviendo t\ ir» / 
a á ) d é J62Z. nombrado h M i g e h ^ ' m 
"tad é dkho Don Felipe Mâhriqfâi & 

por 
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por Corregidor de Potòí? Mtíééâiò Ofitiú,- pero fin 6%iir antigüedad 
2>*» L m s detsílcaçar , € a v a l k r ó conellos;y cl primero àquíeniehiztí y y ^ J g f i i 
de Ja Orden, de Sant iago^deguieá merced dceftapiafáfue ú Lic. Sal- ^ ' ' 

LU^Jetít , fue Teniente el año de i éa8 Dbn ^a^o Cerrí-a , que lo íirviò defde ^ 5 '' 
/ ,éi , luán Antonio-de el Alcafar fu hyo> "aquel año hafta el de toil y quinientos 

quedefpnesfue Cavallero del A b i - yochentay vno^qüemudó^f iéndo 
to de Calatrava, y avie-ñdo muerto de advertir^que-antes de la inftitu^ „ , 

Dkh, Uk.fo» el año de 1543 entró áíervir por Te-
joi 

don de la Sala de /ufticia ,'por cédu¿. 
la dada en Tomará 22, de Mayo de 
1581 .refrendada deAntonio deEra-
fo.mandíò fu Mageftad que el Aífef-
fo'r,yFifcal dela Contratación tru-
xeffen ropas talares(que es lo que o|r . 
llaman garnáehas) y le fucedío el ' 

nicnte Don Luís Fernandez de Cor 
dova,y Môfcofo 3 y por muerte de d 
propietario el año de la ' jo . íe bene
fició efta piafa à Dor, h/tpfo Cam
pero de Sôrr evílla 3 Cavallero de la 
Orden de Santiago Alférez mayor 
deSevilla^quehizo dexacion el año 'Lit'Y>teg)í Venegas¿Viícú^qm era 

D'tchMfa de 16$5*pQi el gOviernò de GampeL delá mifma'Audienéiayque lo exer-
83« chc3y en la mifma forma le fucedip 

2>^» Getonitno Ladrón -de* 'Cega* 
ptajyie fehallava íuez Oficial íuperi 

• i n 4 ^ m e r a r i o í - y por fii muerte' que fiíc 
VichMJe, e i añode 15^1,y en virtud défuturá 
wj'ij?* deña pla^a còri êxercicio dé la de 

Supernumerario ( de que t emâmer 

cio 'haílaquéfecnóla Sala de jufti- ' -
' d ^ q u é fué t i año de mil y quinierí-
nos yochentáy éres ( como antes fe _ „ 
ha dicho)con do s luezes, y el añodé 
1595, fe acrecentó tercera p laça, ^ $u$.ca, 
los que la han ocupado defde entOti" 4* 
ees fe referirán aquí por fus antigueL 

ced en la propia conformidád)entrò dades.Y como quiera que los mas en 
*Don Luis de Baezay M è ú d v z L j i lo antiguo,y modérno han fido Co-
C a v a l l e r o d é l a O r d e n d e Santiago^ legiales mayores,y muchos dellos 
Gentilhombre de la boca de fuMa- Catedráticos, dexarè de referirlo 
gcftad,oy Marques deCaftroniontei con efpeciilidad, porque no tenieñ-
y de Robledo, que el año de mil y do la noticia fea que quifiera dé los 
íeifcientos y feíetita y cinco , nom^ antiguos / no ?ès íâzón agraviarlas 
b r ò por fu Teniente à Won Ahnje dexando dé cfpécíficar los gradosde 
de Baeza y Mendoza fu hermano, 
Cavallero de lâ mifmà Orden , y 
Veinte y quatro de Sevilla ¿ que al 
preíente exerce. 

o r v o R E s * 

• t t i Dcfdéel añode 1503.quetu
vo principio lajürifdicion de la Cafa; 
determinavan los Inezes Oficiales 
los negocios de judiciav y tenia» 
nombrados dos Letrados con fala
r io , para fentcnciar con parecer de 
vno de ellos, hafta que el año de 
15 f j . m a n d ò fu Mageftad, que hü-! 
vieífe Inez Afleífor Letrado con 
Jas preeminencias, y falario delue? 

alguno al tiempo que fe refieren los 
de otros, pero dire los afceñios que 
tuvieron. 

z% El L k * Diego Venegas, qua 
eraluézAíTeífor, y el Lic. Antonio 
Careta de MottíahOftueron los dos 
primeros Oydorés el año de miisy r V ' , . ¡ 
quinientos y ochenta y quatro , y f '? '2 'dí t i f i 
aviendomuerto el de «58(5. el l i a J ' * I f , 
Diego Venegas , fue nombrado en vtchjib.f* 
fu lugar e 1D0£i\ Arias jy el de mil y ^ 7* 
quinientos y ochenta y ocho, p o f " * i f < i 
muerte del LicMontalvo nombró fü a 
Mag.al Lic.Gregorio Lopez Made~ 
ra,que détro de dos años fue pro mo
vido àFifcal delaChácilleria deGra-
nada,y llego à fer del Coníejo Real, l 



u . 
BujtQ de &! iJ tm*»Mà^U<te0$Ír 4 & pliíf ^. ai jLír.. 
niíyí,por fus « x c ^ í e s , p r e n d a s , y U i v ^ m l 4r&qm<tjM-, por .-K.-tkiJ 

/ • ¿ff i^,que liç^QàíÇÇ 4 « ^ P n f ç | t t ^ £uy^ íR^ç t^gue fug Q1 afo CÍAI$^7, ^1 C f í . 
í i í l f ldias: yertei.aííp -dç ijp^.pQr }ii7fQ fu-Mageítad mftiçei-d^cllaal ' ô ' 
^romdcion4dj^^r4SyàÃeg<irC«* . L i c . ' D m ^ i ^ ^ f ^ ^ 

DicJj. M*f*£#.àç\a Audiencia ú ç ; G w m & iéke [Coptrer**que fue C^altóro de la . , - . v 
2 ^ . , proveído e l • ^ t ^ é h W Í k - : : • • . l / i p^dj^^ç^n.tjago^fjclc Aos{ Qonfe-

E l a ñ a d a fe, a n a d i ó ^ ¿ e j n ^ i a s ^ y - d e ^ a i é i l j ^ v 
TJ.t.detH* jtercera plaça proveyendo?, en dia M . >, %i - E l año dc.i(>$ z>.Íacediò,à-D. * * ' ' : í -

¡aáde ^¿¿íaím0r3quefm ieCpmsdkl SMwtifal-ft** í Ar<Uam\i Cava -
Xonfe ;ode las índ ias i ^Rrclictónlc llero áeilaf^Orden de SA8t^gP>yen &?*3dttir, 

T>icb.li,z.f. 4ç | aa i i ( rna Audie i i c^ i f ¡el añóode f I m i f í a p ; ¡ m . v w m ® m : Á ú i )©& ' ^ y » . 
«89. 4 5^9 .por ,muçr^4çl-P9à A ^ & d i e á n à t es Salceda de..ÇuGrvahizo íu 

T>icb%Uk*f* & 0 , G 4 r c t a f y ñ r j f a / # j e - ü ^ q u f , , a l prefeR^.esr^jaldetie f̂í* ^ 
9*7,' ' . , - í U 1 óoj.pafsòàf<?i*^Ic-^Me-íieteriHieo fi^^CQíícjy.eJ^f.W^.-.por.aver 

• f dela Çhaíicjlfería^-VAÍkdoljidif p j i í Í ^©3Ao9 'Mig^4§ tooMíà^y» . ' H l ' i ' ! 
Je iucediò e l • •¿>^; .Mérto» ¿Pfrrfe ií* Aydiencia .4^<J/t4<>:s ( que O ^ w - A 
^ ¿ ^ a w deBeaMmniy^&vaMà* ^efpuesjiSegò à f e r d ^ C o n í e j ò d e las I0Sf. 
Cavallero de la Pr<kn: de GalajEfai Indias)kfucediò el:'Q80<X)m Re* 

D i r ^ , . éd.asiy el año dst6Q<5;{ueí?diò;al' Doííi íitj^juBiij^y co.tjGpidApiíríelU en las 
^ j , ^ JSuftç. de Buftaiofto» ,et h t t v Z w m Ñ m ^ M S ^ m m ( ^ 4 ^o^daEf-

^ Moralesi y el de :MM.:a l í lo^ . . p^ñ^q^equando e&rivO; eíl0 esRe-
^ernandode Vi l l a feporp l l j f i ^ f» . geqrede-kReal Au'dkneia de Gra^ 

Lib.t.detit, t0 Ltrenfo de Naha^os^ :i quefyig dos^digno de mayores; piwftqsi y el 
/.348, iriúydoólo^yaviendqfidoordetiíkd® año de 1̂ 5 8,por muerte dei t ic Ge-

tad para la Abadia de la Santa Igfgs íer Oydor e i .L^ TdufcFeantifco.-éé 
jfiaColegialdeAlfaro/. ' ! ; • ; Manfitla L o r í w / ^ - j y . ^ ^ l í p - d e 

24 E l año de i ^ . fu^ronaíwfe .1^47.en que el Dooh Don Rodrigo 
do Don Mar tio d^ Eguçs. à plaf&dfi S erranoi iíeprOmPtidé àiOydor de 

\4bAtietk. P ^ r d c y i a J I j í I g ] 4 ¿ d 0 a < i i i a l : p ^ Granada fe hizo merced de fuplapa 
• v sòde fpuesàPre f iden t^e los Ghai^ al<¿i^.p(7.» 4lb'wM-?P*£$0 <?W-

1 • cas'dQiide murió^ylefucedio elj¿r:< ^rpWyQavftllerodel^PrdendeCaj! 
¿ ; , . Q w m i m Ttgsjf* ÇmUm-À y&\.lm ^ r^v^ÇQyernadordeS . tnUiea r de 
vtch.lifafi Je í^i9.poravcrpaíradoelLic.MQ|. ¿ a r r a ^ e d a . . . : , . - . . r ' 

• ' rales à Oydorr d^ la Audiencia dô - i M , H o exercio D AlberroPardo 
Gnados,h¿zofúM¿geftad mercedaí ef tapígfaporque hallandofc coda^ 
© 0 0 . Andres ã d c a M e . C u e r v ^ via fírviend© el govierno de-Sanlu* 

• . ej.aõode \6%i ppr" isuerce dei c a r / e k h í z o merced de la dela.Aur 
uichJL^.f, D/egoLorençodeNahainros/eavia dieijeiadjeGrados el año de 11548.7 Uh'>i^tlt' 
3*' Jieck) merced de la pl^f 4=délaCQa- fefucedip e l h ic. Tijn, hm=Suarez / . 1 jo. 
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4è:£3foriJâx.á.ât:ttn adelantados, cientos y feíenta y das•••àUc/DôÇ 
eftudios^erudictoá,}? icitas, que pot játtmio de Satín arqueen aquel 19ÍÍI p / 
ellas i y por fu çapiofa,-y í d c ã z l U tno año pafsò h v i ñ t v - h A u é e ú m . \ \ ^ ; y ' i 
bferia es muy. cQnocido aun fuera de Canarias} con merced de piafa .'( , 

: ': , delo&UmitesdéEípañaváquien yó> dç Alcalde dé la Real'Chanciíleria 
verierio como Maeftro raio, y en Sa-> de Vallado lid, en que al prefente (e 
latnanca tuvo mucha aplaufo, a£si halla etnpleado», fíendo ¡iiereccdop 
por fus buenas ktras¿como por el íi-> de mayores piieftos,y en 'aquel mifi 
broiatitulado adJegem• /íqutítám^ tao año hizo fu Mas;éftad merced 
«|uecoitipufo.,ç itóprimiò,y ie efpcra; delk i Don Atanafio Pafqual de B^i 0 # f ^ 
que iluftre con obra mas general, badillajyel de mil feifcienros y íe- * 
y-grande, nofolameiite fu nombre^ fenca!y cinco por áver paitado Don ** v • 
ítno a toda la Corona^oxala fu falud^ Bernabé de Otalora á la Auaie icii 

. permita^que veamos entregado ala de Grados le íucedioel D o ã Dm^ f Q j ^ f j . » 
prenfa lo que tan dilatadas fatigas1 Tedro d̂  ̂ i è r . Jt- ^á^Cón que^h' 

* , íe ha coftado,qüe devnp , y otroíe* breves.dias dio el Colegio mayor de 
^^''hazemcncion^voa-'cedula de feis\ Sanlleíbnfp de Alcalá tres íugetós' 
' d e Septiembre de.mil Teifcientosy; à la Audiencia de la Contratai 

fefentay <|uatro,en que (con ocafion cion, que fueron los dos vltimos, 
dé áver íido IJatriado a Madrid para¿ y '©on Martin deOña; y por muer¿ 
la recopilación de las leyes delndias, rede Don Pedro de Vribe(que fue 

\ y no poder fu poca falud fufrír aquel el año mil feifeientos y fefentay nue-
\ tèmpleífedize^que poréftaconíidc-5 veeñiquetei^attárnefttefé níàlo-

racionjy porque^èftava- eferiviendo' graron las efperan^as que fus ama-'* ?r s-v 1 
cofa^que feria de vtil ¡i 1 s caufa publi-- bies prendas,y literarlira prometían)* •: • 
ca,lediípenfavafu JVÍageftad el que- entròenfulugarel Lic. Don B ^ to^'D I L f . i t t 
dexaffedeir alTribunal quandoquí- lameUffo&quex Morem3que{e haí 
íielfeíjnnecefsiday devfardeJa ce- llavaFiícal, 

hh.ófJetit' remoniadeefeufaríe. r 18 Hanfe referido por I r 
fi!»ip,ijo, 27 !E1 año de mil fófeientos y cin-i ferie de fus eátradas ios Oydorer 

quenta en lugar de Doti Francifco. númerarios, que ha tenido ta Reát
ele Maníilla (que en el antecedente Audiencia de la Contraracion ..ycp-* 

' murió en la peñe que padeció Sevi-; viene íaber que el feñor Rey Dott • 
Ha)hizo fu Mageftad merced al L i a FelipeQuartó el Grande( que Santa 
Don Martin JeOna^ycláemil íeií- Gloria aya ) deíeando que tuvieífe • 
cientos y cinquéta y quatro por pro- fift ti prolixa obra de la recopi-1 '<':''<'-
mociondeD.xMiguelMuñoíáOydoi' kcion de las leyes de Indias, en-i 

Lü+detit. de la Chanciíleria de Granada entrd cargó efte cuydado à el Lic. D m - l- • 
/̂ 7<S . Don Bernabé de Otalora Guev&rãt Antcnio dt Lean fwel^qae era Re-

Gavallero de la Orden de Alcántara^ latbrdelConfcjo Supremo de ellas, 
y el año fi guíente de mil fcifcient©* con tan gran credito de erudito en 
y cinquenta y einco por aver paífado todas buenas letras çomo le adqui- 1 • 
Don Martin de Oña à Alcalde de rieron fus muchos eferitos, y le hizo 

^ Granada ^ hizo fu Mageftad mer- merced de plaza fupernumeraria 
D}c¿<f. 83. ced defta piafa a Simon de T u de Oydor de la Audiencia de la C ó -

U M o s , y Calat ayu, que murió el tratación, con calidad, que gozalfe 
año demil feifeientos y fefenta y vno los honores, y gages delia refidien* ,= ' 
i le fiveediò el figuiente de mil feif- do en Madrid en el empleo referido, 

• • ' y 



*n NORTE DE LA CONTRATACIONL 
y como in res de concluirle huvieíTe drade Salazar JCavallero'<le laOrdé 
llegado el fin dc íusd ias /c le hizo la de Ca lacrava el año de nrul íeiíCiCn-

Xib'^detit* p i f inamerced,có el propio eargoal tos y quarenta y feis/Z^o» Yi-tgo de 
f,i*]$, Lic.lè+Fernãdo Xmenez, íle'Pum~ Efpejo MalaanadoJZwzWao de la ¿ y ^ . ^ . ^ f y 

agua y Relator del mifmo Confejo Orden de Santiago (que antes avia 
el año de m i l feifcicntos y íefenta y fido Alguazil mayor de la Real A u - ^ j e í ¡ 
cinco^yquandocfcrivoeftojeftaen-1 diencia deGrados)el año de mil f e j f - K ^ ^ . ' 
tendiendo en el trabajo ^ que tanto cientos y cinquenta y quatro^que l a 
fe defea ver dadoi la cilampa : y el fuehaíla el de m i l feifcicntos y feíé-
añsdemil feifdentosyfcfentayíeis,. ta y fcis,en que fu Mageftad le hizo* 
íe hizo merced de Otra placa al Lie, merced del Corregimiento deMexi-

Lib.^Jetit, ^Don Rodrigo Navarro para que co,yleíucediò Don Prañafea / i n -
f*i%9* precediendo ir por Viíítador de la tonto de Cemqu?, Cavallero de la 

Audiencia de SantoDomingo Ja en- mifmaOrden^yVeinteyquatrodela ^ , , 
traííe à íervir quando bolvieííe , Ia Ciudad,y à efte el año de mil feifaé- " 1 
qual dexò jurada al tiempo de. em- tos y íefenta y nueveDon Tedro lo- ^ 
barcarfe,de que fe figuc^queícá cinco AM Cfelazquexyqnc quando eferivo * ' 
IpsOy dores aâuales. cftol irvelaplap, ,2:a*' 

t E N I E N T E S V E A L G V A - T E N I E N T E S T>E A L C A I D S -
gal mayor* luez Oficial, 

lür.;. • 30 Del origen defte oficio t a m - ^ / ^ 1Cp 
W Efcrito çftà «¡isíes el origeir bien queda eícrito,y el primer Tenie. I ^ Â 

X.t.cap.ij . del oficio de Alguazil mayor Juez., te que lo firviò fue D . Luis Xmmexi 1 ̂  * 1 
».l.a. Oficial de que íuMagcftad hizo mer- ^ ^ « ^ o r ^ C a v a i l e r o de iaOrdenj 

ced al Conde Duque de01ivarcs,que deCalatrava^Yeintey quatro de l a 
al prefente pertenece al Duque de . Ciudad de Cordova, y Señor de la 
Medina de las Torres Principe de VilladeIaPuebla;delosInfantes(de g ^ 
Aftillano^ylosTenienteSjquehaníi- qucdefpuesfueConde)ydelConfe- j í 
do nombrados fon 'Don Fermndo jo^y Contaduría mayor de quemas ' Z l 7 ' 
de CefptdeSy v Vel&fco, Cavallero de el año defeifeiétos y quarécayquatro» ^ 
Ja Orden de Santiago, Teniente d6 y e lañodcmi l fc ik ien tos y quaren- f 

L i l .^d í tT , Alcaydede losReales Alcafares de tayfcis,Dí>» luán de Cordova L a f a r " ^ 
/•4$. Sevilla el año de mil íeiícientos y de ta A%^,CavaIIcro delaO!.'déndei 
LrbJeacdt veinte y íeis Gal par de Vargas Ma- Santiago, y el año de mi l feiícien-
tfjo./.ap, chucas alomares ¿Zz vallero de iá tos y quarenta y ocho T>on Garcza> 

mifmaOrdéVeinte y quatro deSevi- Lafo de (4 Ptgd,v Cordova fa hijo, 
htb'frdetit* lla.1>. AtôfoAguftinVenegasiYán* Cavallero dela mifmaOrden.áqüien . ; 

/.So» te y quatro de la mifma Ciudad.el fucediò Don lofeph Sanchez de . ( ^ 
año de m i l íeiícientos y treinta y dos Berrozpe> VeintiquatrodcSevilla;; T)ic.ltbl<'1 
'Don lofeph F/ores de Salazar> el de el año de mil feifcientos y feíenta y * 5 '̂ 

%)¡cM,fol* ipil feifeíentos y treinta y fíete Tton nueve^que al prefente eftà exercien-
í j l t F r ana fe o de Valdês GW^Cavalle- docftaplaja. 

rode la miftna Orden de Santiago, 
Veinte y quatro de Sevilla , y que 1 U E Z E S S V ? E R N V M E R A 
fue por Procurador de Cortes delia rios. 

T)ic.!i¿,fo}, dañodcmilfeifcientos y quarenta El primero àquien fuMagcf-
* i o . y qpmofDon luán Antonto de An* tad hizo merced,de plaçaSupemu-; 

me-. 



(Jlu^úetit mèrariadelueiÒfíciaí i\xtAndres dé vácaífe^ysl año de mil feifcieiiio^ y 
K\-i6* Mnn-ui,01 año de mil íeilcientds y fdeuta y c inoaentró en Ja que vacó 

treinta y í ie ;e , à qiiie'n ponemiine- por muerte de írancifcode la Parra: . 
íaciün de ius férvicios> fe le dio 14 y-alpreíenceíehalíà Don Frdt.cifi' 
tiiturà de la Teforena con exercício- ephor -nço de San (M-han (qu'e fótí v:;.. 
defdeluego.yiíl íiño de toil Íciíeieii4 t lavifi tá d é ' iáS 'cá^ás' Ãealcs <ldár ''&<Íi'4-fii4> 
tos y quaren ra^ fe hizo merced a Hueva Efpaâa) ¿ofi Mérced de;ÍLiez . •' * 
e/feo de la -Pd'-ra (ambos otíciales; íupernumerariò^què dèxò jiirádá el 

í ) ÍLf.lêt. máyóres dé la Contaduría) de otra año de mi l fe i loétos y féfénta y dos 
p l a p fupernumeria por íusíervicioSi pero iio t o m ó poííefsioni 
y por el que h¡¿o pecuniario, y avié--
dole aumencado deípües por que ic f j S C A L ESt 
leafsignaíTefutura dela piaÇíídeTe-i ; - v"jJ 
forero,llegadoelcafojde poder en- ' $1 É í à ã ò d é m i i q ü i n i é n t d s y ' 
t ráren ella^ fe eícufo i y queriéndole tjüáréntáy feis i fue él primerhom-
Obligarlo puíò en juíl»cia y execu-í bfámiénfo.qúéfú'Magéftád hizò de 
toriò que podia renuiKur aquella' fiíca-ldelaReal A u d i e n ^ á d e l i C o - Fjk i i t í t f 
mercedjqne aviacóíeguido por íavo* tratación en él L ' vf'enünao B/ce- So. 
rable;yel anodemil feiíeiéros yein^ ^ ^ à q u i e n ' l ícediòéíd¿mil qnlñie-
qiientá y vno la con(1 guió cambien tos y cinquérita y fie éy é' ^/r . D ^ f / ' hdaf i ioÇi 
por fus íervicios , y por averie he<í Ü-évfégds, qué-ayiéndo fido proiíid-
cbo pecuniario 'Don Gsrommn L«Í* ViddaluezÀífelfor eí âê mil quinicri-

Ub.âfJetH. dfàn dé C^ántd-^cóú futura de Fac* tosyochéta y dosk iuceiió el '/'ir'. ' 
ful. 14.17J« tó r lüé iOí íc iáhy él dé mil feiícien-- jfnimtoGarcidfttMtíHtd^o^tquíé: '^. /^¿ 'óf: 
¡D./^/.47- tos y cinquenta y tresihizo fu Magef- íiléfiicélfer éíafiode hit' qu in ié i -o iy - -^ .*^^ ¿i 

tad ttiérced à 'tisfinfó Andres Orar A dehéntá y cjua'tf© 'él' r}é¿i;(¿'ev-ontr/i#. 
a a , à t luez Oííciál fupérnümeranoí Ariát(y por no repetir "b s protno-
Hombrandóle al mifirio tiétiipo(auii-¡ ¿iones en hablando Hítntimcme de' 
que por titulo à parte) por Veedor^ fucefsiou fe emiéde<q{íefuepoi- aver* 
general dé laRéal Armádá dé la guar pifado à OydcJres de la imímá k ú * 
dia delas IndiáSjà quien con retén¿ àiérfèa)àquién-figiiiò¡éi ano mil qui-̂  
cion dcftospueftos fe le hizo merced hiêntòS y oclienra y feis el 'DoBt 
él año de mi l feifcic'ntos y féíéntajr Bnjtóde ÉuHam-ánu,y á elle él dé l )Jhi.dttH 
fetSjdéla Veeduría general del 0 0 fnilqüiniéntósy noventa y qüatfój f.ito. . 
Cèáno én ínterin j el ano dé mil feiíi lkYp»¿é<A/tádnfd¿y cn-él míftnci afid t).i¡¡f¿i6Í¿ 

VkiJêtit cientos y íéfénta y vnOiTfonBerna-i é'"Úa^Crerómmè Arias de Borja^í i ü a i ^ i j j i 
fíLilo. ' ®ch$dde C bintetru i Gavallérd qiíiéri él año mi l tjüiflientós y íióveh- V ' - ' 8 

dé la Orden dè Santiagó^íiendo Pro-i ta féis/üeédíó él U c . hiti's ZuW¡. t)Ji.f. jô8s 
Veedor general dé las .Armadas ¿ y m dé 'Perras i que murió él de iüil 
Flotas de Indias, confíguiò ( póríús íéiíeiéfltósy q^á t ro^ éntróen füliii ^ 
fervkios i y por el qué hizo éntóces} gá t él htc,t>iegohirén$â de Ns*hd- tyj¿.f,jfd¡ 
merced de Iüe¿ Oficial fupernümera¿ rròsÀ «jüién el áaò dé mil feifeientos ••' -

W.i,f,i7e l i o con futura de lá de Faâ:or,y à y dié^fucediò éLic.<Zhrift»valÜé¿ 

Hero de la mifmâ Ordén fe le hizoéí ' $3 ' ÚLic .Ütn&egór iéGtnfd- ' 
añddemil feifeietos y féfentà ydoS J m de Cóntrgrdi i fueproveitló él t t h . j J Ú k 
íríerceddefutürádelá primera pfc ^bdémií fé i fc ier t tósy Veintéydo.^ ¿34 
| íapropietaná,ó%emümerariá<jaé M t ú déftá R«al Áudiéneiàjjr 
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Kj J e ti, rf^roílfeifcicntos y veinte yfiete, pación. Con cfta breve relación h i 
7 tuvo por fuceflbr al ' D o ã ^ m Ro- dado propia novicia de losP¡eficitn-
rh.lib.f. dr'è9^ Serrano , y Tnllo, à quien tesJue^esOfíaak&^OydoresIuezes 
^ íigvüo el de mi l íeifeicntos y treinta fuperrumeranos^y Fücalcs^qha ce-
ch.Ub.f. y l w t c e l UcfDonAlonfoHurtádo, nido la Real Audiencia dela Caía de 
u '• .que imiriòel año de mil feifeientos la Contratación de laslndias^y avié-
t .q je t i . y quarentay fiete3y IcfucediàclL/c. do pallado ànumerar los fu getos que 
^ 'Don Tear o Gomez del Ribero ̂ que ha ávido deíde la creación de cada 

parsòàOydordeiaRealAudicnçiade ofício;pareceque en ciento y diez y 
Grados el año de mil feifeientosy íeis años que han pallado defde quq 
cinquenta ydos^a lp re íen te lo es en íeinftituyò la dignidad de Prcíiden-
JaChancillerudeVaUado]id,yen- te han lí do veinte y ocho Jos que la 
Crò en íu lugar el Lic.Don lua /In- han ocupado. Y en los tres oficios de 

hh Ubff* t?<n;o dveito.ée VaUisj^xz el ano de Contador, Tcforero 3 y Factor, coa. 
' * niil feifeientos y cinquenta y ocho,, que íe erigió el Tribunal(cicntoyie-
* pafsòporVifitadordelascaxasRea- tenta años h¿0cs bien denotar que 
• , * > les de Cartagena , y Panamá , con no folamente han guardado confor-

merced de Alcalde de la Chancille- midad en la igu aldad , y buena co
rn de Vaíladolid , cuya piafa eftà rrefpondencia ( qual rcqueriati las 
íirviendo al prefente , y cu el poco obligaciones de los que han tenido 
tiempo que íucFtfcal adquirió fu ef- cftoscargos)fíno que halla en el n u -
tudiofodcfvelo muchoconocimien- mero la han mantenido, puefto que 
tedelgovierno del Tribunal s yea- ion doze los Contadores , doze los 
rrera de las Indias,ycreo q cieñe eferi Tcforeros .ydozelosFaótores .qha . 
tovn l ib rocóc l t i tu lodeo i igéypro^ avidodcfdeque fe mftuuyò la Cafa 

• : " greíTosdelaRealAudiéciadelaConr haftaoy/io qual fe entiende, hazien-
tracacion, que defeo mucho ver fa- doquenta folamente de los propie-. 
c a d o à l u z , porque la tenga mas ef- tarios,y aunque para efto confidero 
clarecidavnamatcnaquc tan digna como tales à DoníuanTel io deGuz-
f s deila,aunquc fea à cofta de poder-. )man,y Medina > y à Don Alonfo de 
fe notar mas mi cortedad à vifta de Bacza,yMendoza,y podria poneríe-
íuerudicionjfuccdióel Lic. 2). mela objeción de que firven como 
tomo deS¿¿/nas,qücaviendo pallado Tenientes/efat isfazeàefta^conquc 
à las Islas de Canaria el año de mil es muy fundado en razón el que fea« 
feifeientosy íefentay dos,tuvo por reputados como propietarios, f u - -
fuceíforal Lic . Don Francifco Ua~ puefto que Don luán Tello ílrvcvrt 

i/pchAihj* l lèsà quien fe hizo merced de plaça oficio que ha de heredar , y fer pro-
.; de Oydor de Vaíladolid en el mifmq pío fuyo,y que continuará como pro 

anoconcal idaddei rà viíitar la A í - piecario^lo que ha empeçado como 
diencia.y caxas Reales de Mexicoty Tenientesy que Don Alonfo deBae-

^PichJtbsf. Icfucedióel htc. Don Barteiomg za lo es de fu hermano el Marqués de 
Felazqufz Moreno , que por aver Caftromonte,queviveen la Cortc,; 
.paliado áOydor el año de milfeifcié- y no es dudable (Jfiendo en efta con-, 
tos yfefenta y nueve entró en íu l u - fprmidad,y por cédula de fu Mageí* 

IDich.tifr.f. gar el L i r . D o n Leonardo del F a - tadfepuedeeftimar como propieta-
p¡,2$f UeXitnenez, que al prefente eftà en jrioparaeftccomputo.LaSaladejufJ 

efteempleo, ydandole el buen co- .ticia(à cuya formación ha noventx 
bro^que requiere lo arduo de la ocu-* eíios que fe dio principio) ha t en ido 
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hafta aora treinta y tres Oydores, caydclucz Oficial han íidoquatro cu 
íuczcsTupcrnumerarios han fido fíe- veinte y aueve años,que han paffado 
te ios que ha avidoderremra y íeis defdc que fe hizo Ja prira era merced, 
años à efta parte,que fe hizo la pri- Y los Fifcales han íido diez y nueve 
mera merccd.Tenientcs de Alguazil en ciento y veinte y fíete anos^ue ha 
mayor luez Oficial han íido nueve en que fe hizo el primero nombramicn-* 
quarenta y fíete años, que ha que fe Co defte cargo, 
crió cite oficioXos Tenientes dcAl-

* * * * * * * * * % * * ^ í c * * 
K'A- ^ ^ ' - ^ ' ^ ' ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

*#*****************************#* 
¿ m e I O N E S v i A L G U N O S C A T I T U L O S V E S T E L I B R O 

primero. 

Enelcap.io.pag.ya.n.^.porde-
'zir Don Tedro d e f u á y Arissmê-

(quefue Conde de Gerena)dize 
ID on Martin Carlos de CMencos-.y 
porque eíla equivocación fe recibió 
cneloriginaUeoflque no pudo fal-
varfe en la corrección, pareció con
veniente advertirlo aqui,y júntame
te e lqno fa l i òen toda l a t a r ea .po r -
^ue eftandofe tirando lo reconocí, y 
faliò enmendado en algunosplicgos. 

En el cap.j i .pag.242.n. i j .en que 
fe cita vna cédula de 13. de Septiem

bre de i6o8.fobre el caftigo de los 
eftrangeros, que anduvieren en la 
carrera de las Indias, fe olvido citar 
el libro en que eftà protocolada, que JUb.iM.f* 
eselquefeponealmargcn, 

Los libros primero, y fegundo de 
títulos eftàn numerados,profiguienT 
do el numero íiguiente al de la v i t i 
ma hoja de el primero en la primera 
de el fegundo, y lo prevengo para 
mas fácil inteligencia de las citas 
que fe ha2.en en eftc vitimo capi
tulo. 





L I B E t O 1 

S E G V N D O 
D E L N O R T E . 

D E L A C O N T R A T A C I O N 

D E L A S I N D I A S 
OCCIDENTALES, 

E t f Q V E S E TRATA D E L O S G E N E R A L E S , 
Almirantes, y demás Cabos, y Mio iñros de las Armadas, y 
Fleusde la Carrera de las Indias, fu funídicion, preeminen
cias, y obligaciones: origeade! defpachodélas Armadas, y 
Eíotasde Tierra Firme, y Nueva Eípaõa, y de la Armada 
de Barlovento: de la Vnivcrfidad de losMarcantes/u rci ía, 
ordenanças , y privilegios forma en que fe deve hazer U 
elección de Naos paralas Flotas, y de las preeminencias, 
cífcnciones,y obügacionesde los dueños, y Macfiresdcllâs: 
de los Maeftresde plata;de losderacioncs5de losPijotos mat 
yoreSjCoímographos.y P i io tos ide lanavegac iôquc ícdcvé 
hazende los FabricadorcSiy fabrica de NaviosiArqaeador.y 
arqueamientasdelIos:regiftros,earga, ydefearga delasFlo-
tas.y Navios de fu confer vajy vifitas de las Naos:dc les f íga
ros^ aííeguradoresrde los Navios arribados, ò derrotados, y 
de los avifos:y vn Epitome de losPuertos délas Indias,a qué 
íe defpachan Navios con regíftfosdeftos Reinos s Compen
dio de la juriídicion del Capitán General de la Artillerij, 
cbiigacionesde los Miniftrosdella , y eíTenciones de los 
.Artilleros> la juri fdic iondelos luezesáeregif trosde Cana-

fias : modo en que íe deven repartir tas preíasj y poc 
f lt imqvna mifcelanea de varías cnatems,y caíos 

tocantes a la Contratación 
dsiaslndiás . 

a CA-



2 NORTE DE LA CONTRATACIÓN 

C à P i T Y L O P R I M E R O . 

D t [o s G v n e r t t l e s de U s A r m a d a s , j ¡ F / o t a s d e 

C a r r e r a d e U s I n d i vis, f u s A l m i r a n t e s , 

y A u d i t o r e s , 

V I E N D O Sido 
Dios fervido 
de que í e dé 
fin, poríos ar
duos rumbos 
que fe ha na-

vegadojâla empreía de hazerma-
hifieíUs lás ' i i iaterias que coxicicnc 
•él primero libro del Norte de la 
Contratación de las Indias, c f p c r ã -
do mediante fu divino favor (y con 
dcíeo de que ceda en fervicio de 
ambas Mageftades Divin'J,y huma
na ) confeguir el mifmo fin deíte fc-
g u n d o l i b r o , en que fe ha de tratar 
del govierno de las Armadas,y Flo
tas,)' fus navegaciones: empicca mi 
corto dií curio à levar anclas,y d i fe 
r i r velas para engolfarfe en el Ocea
no de tantas Icyes.inftruccioneSjOr-
denanças, cédulas, y cartas Reales, 
como eftan expedidas en o rden a la 
feguridad del tcjanfportc de los te-
/oros, quede v n o s á otros Remos 
fe navegan, de la m a y o r felicidad, y 
aumento de los Comercios, dela 
mejor adminiftraeion de jutticia en 
el trafico dcllos,mientras pierden de 
vifta el infiuxo de la Real a u t o r i 
dad, y la del fu Confejo fupremo de 
las Indiasjy de todo lo concerniente 
à io mi litar, y marítimo : en que he 
j u z g a d o por lo mas acertado, pncf-
,toqu:los Cabos fcanlas Cabceas 
defe Cuerpo, tratardellos lo pri
mero. 

2 El Capitán General tiene 
aquella dignidad , y juriídicion que 
por io antiguo eílava dada à los A l 
mirantes , fegun ias leyes de las par

tidas^ con cfta fupoficion devemos 24. tit. 9. 
ailcHtar que es el 'General GtudiUo ¿fe 1.3. tit. 24. 
todos los que vm cu Armada, o Flota. ,y part.2. 
que ttene tanto poder comola Per Joña 
Ked^ en cuya conjideracwn âeye muy 
atentmiente efeogerje, quefea. de buen 
linage,esforcadojnteügepte délas cojas 
de U mar liberal ( qla ley de U partida 
íXfltca por k pdabra muy gr uñado , da
do ¿a caufa porque fepa bien partir l» 
que turnere con aquellos que le han df; 
ayudar) y quefobre todo Je a leal; y c l | í 
con cftos méritos era efeogido para 
fer Almirante, dizc también lá ley?, 
que ayia de tener vtgtlia en la Igleftti, ^ . ^ 
comojihuviejfedefer armado Cavallè- " 
ro , yprefentarfeeldU figuieme rica- * 
mente -vestido delante del Rey, el qual le 
metía vnafor tija en la mano derecha en 
fcml de hora ,y "vm efpadn en muejlru 
delpoder que le dava, y en k mano izs-
qumdíi vn eftadarte con las armas Rea
les,enfinal de fie haz,ia Caudillo, y ef-
tando afsi jurava no efeufarfit muerte 
per amparar UFépor acrece tar la hora. 
y derecho de Ju feñony por el bien com» 
delRewo,y que guar dar i&,y haría leal
mente todas las cofas que je le emargaf-

fen. Haziendolo aísi,los deve e l l i e y 
amar, y hazer bien,y honra,y caft í-
garlos correfpondientcmente, fal-
tando,ó cxccdiendccomo taiwbieji 
eflâ ordenado por leyes de particía-y L - ^ - 1 ^ 
fiqualcíquicradeicuydos fonfierw- t!4f^-P' 
pre culpables en todas las navega
ciones (corno lo nota Don Juan de .. < L 
Solorcano,y cita los Autores que l o ' ̂  ' 
ponderan) qtiãço mas lo feràn en las ' ' 
Armadas que fe previenen para t r ã - Pa&,9%̂  
ees de guerra en defenfa de tã gruef-

fos 



L I B . n . C A P . Í . $ 

fostctoto?,^ riquezas, como fcm- dcluego,qerpueílodeCapitã<3cii<v 
Vegan en la carrera de las índias. ral de la ArmadadelaGuardiadela 

3 Como quiera que fiendo lar- Carrera de las Indias,y delAlmirãte 
ga la navegación que íc ha de hazer dclla, le nõbraron por el Rcy^eídç 
•en el dircurfo defte capitulo (aun la creacióndellos: peroles Càpita-
por fu propio derrotero) conviene nes Generales de las Flotas fuereña 
continuando el propofito de eícu- los principios pormuchos años nó-
íar digrcíFioncs, no tomar mucha brados por los Juezes oficiales en 
altura (q no íiépre por ella fe abre- virtud de aquella .ordenança que 
vian los viages) trataré de correr mandava, que cada, y quando quefa-
por el rumbo que nos enfeñan las UeJJ'en paralas Indias algunos2(aviòs 

ft 3 leyes de nuelh'O derecho municipal, en Flota.ò conferva,pudie/en nombrar 
' ' ' en las qualcs ay titulo defta materia, Capitán General de U Flota k la perfi-

cuyo principio es, que en cada Flotay m q a ellos lesparecte(fe,paJJagero, ó no Ord.com. nu. 
Armxdaque fuerekIAS Induisvayayn paffagemy de aqui quedp clqüe aun 1 9 4 . 5 4 -
Capitán General, y vn AlmirantcÀ deípucs que los feñores Reyes qui- Sup.lib.uc^. 

% 1 üt 14. 'qúentodosobedezcan (\\\zfcàzÀ\iy,o ficron que fuellen fuyas eítaselcc- n.%. 
' liy ' ' ' de vna Cédula de 18.de O&ubre de clones ,1a jurifdicion de todo lo to-
Lib 4 twp 1 5 74-Pcromuclloantc^e ^u^ata cante à las Flotas, aísi de ida, como 

' 0 hüvo Capitanes Generales, y el pri- debuclta, y afsi en lo político, co-
\ • ' niero que con efic nombre parece mo en lo militar (hafta tanto que la 

-avCr llevado Flota à fu cargo (ante- Flota fe haze à la vela) relide enlos é 
rior aunà la fundación de la Cafa Juezes oficiales, yen el que dellos ' ; " 
ÁC la Contratación) fue Antoni» de reprefenta fu jurifdiciõ çn los Pucr-
Tnrres, clqual,fcgunel Choronifta tos ; y debuclta de viageâ ellos por 

H m . dec, 1. Antonio de Herrera à 13. de Febre- el configuiente en dando fondo. .Y 
¡ib.4..cap.iz. ro de i 5 02. fe hizo a la vela defdc también confia por la inftrucciop 
hh.i.cap.i. el Puerto de Sanlucar, con 31. Na- que el año de .15 7 2. fe dio al Gcno-

vios de Armada, y Fldta,cn que fe ral Juan de Alccga , quelos Juczds Lib.^.mp-
embarcaron 2]j 5 oo.perfonas, y di- oficíale davinh lo$ Generales de p ^ w o -
ze que las mas eran nobles, y que Flotas las cifras çõ que huvieífendc 
llevó al Comendador Nicolas de eferivir en los avifosj'.V que les tenia 
Ovando, à quien los feñores Reyes fu Mageflad ordenado q fi de buelik 
Católicos nombraron por Gover- en las Terceras hallalfen alguna OK- Lib.^.imp. 
nadordela Isla Efpañola de Santo den dellos la executallen. ; > pitg.iou 
Domingo. ' 5 En quanto â Generales de ía 

4 Ay diferencia grande entre el Armadadela •guardia{C\ comunmCre , . 
pueílto de Capitán General de la Ar- fe llaman de Galeones)lò mas anti-
mada Real de la .guardia de ia-Oa- guoqporCedulas -hepddido defcti-

. rrera de las Indias, y los de las Fio- brir , es aquella Armada de ^o.Ga-
tas ; y como quiera que de la varie- leone's agalerados con remos, coiiq 

tnfr cup. 4. dad que eftas han tenido,feefcri vira , defdeelañode 1568.dio principio 
adelante,}7 q en lo q mira a la jurif- à navegar el General Pedro Menedfz. 

L dicion,y vfo de íus oficios (quando de Afiles, de q fabricó los g,cn Viz- Lib. 3. imf* 
. navegafeparados) fecemprehéden caya,ylbs 12 .enCubadelaFlor ida j^ .çó . 
. catidebaxo de vna mifmas leyes ,• y yenquatoala variedadq haavido 

ordcnãças; en aquello q fe fuere fn- en el numero de vafos, forma de 
1. diftintamentcrefiriédò, feíà viflo q tripulacion,y diferencia detiempos 
*p'elafobrevnos,yotroSjy en loq.iè • en fu falida deftos Reinos, y buelta 

jdifcrêjciarêfe expliearàjnot^dQ def- i ellos 1 fe tratará-adelante enclàa- infr.cAf.^, 



'4 NOUTE DE BA C ô NT RAT ACÍ ON. 
pirulo de IAS Armadas, y Flotas. por Cédula dada cnMadrid à-18 .dp 

l . 2. Ut 14 6 ordenado j q hallándole Marco de i ó i S. (que cfta recopila- ^*4- 14$ 
¿•̂  3 ' " Pnlà Corte IpsGciieraks.yAlinirã- da) y por carta del Confejodc 9. de *^-3. 

tes q fueren pro veidos,hagã el jura- Enero de 163 5. femado que por lo 
Lib.ç. imp m5to eri ĉ  Confejo, y q no cílando- menos fuellen las fianças de lo que 
pa^iQ, *' lo le haga ante el Preíidentc, y luc- mõtafie cl lucido de dos años: exi 5. 

zcs oficiales de la Cafa de la Cõtra- de ];inio de 1640. inferías las orde- ¿tá. z.m.fil, 
taciõ delas Indias, y en lainftrucc'ó nes dadas,hizo acuerdo el Tribunal 209. 
dada en S. Lorcnçoà /.deluniode ante el Efcrivano de las Armadas Lib.2,m.fi 
1597. de que ay hecha imprcfsiõ en para q los Oficios del fueldo no to- z 6 i . 
la Contaduria de la Cafa (junto con maflen la razón de los títulos, ni a£. 
otras Cédulas qdefpues le mandó q fentaíTcn las placas halla ayer cúpli 
fe añadieífcnáella) íc les repítelo doconelrequifitodcafiançar:det' 
niifmo, ycl juramento cscleexercer pues el Secretario Don Gabriel de 
bte-tifus cargoŝ  gu^dar U tnftrucwny Ocaña, de orden del Confejo, cf-
ordemncas,k¿izír<¿'los derms las guar- crivio en carta de 29. de Enero de 
den,y cajlig&r á los tranfge(fores. 643. que los Gencrals$> Almirantes, y z „ 

j - 7 Si huvieren jurado en elCon- demás Ofíctalcs añales diefcnfitcas ca- 'J : 
//¿ ' ̂  1 ^ ^ 0 i deven luego partirá Sevilla, y da año; q losperfetms , o depor yida. las - ^ 

^' prefentarfeconfus titulos,ê ¡nlhuc- diejfenpor elttempoqJir-fiejfcncnLtca-
. clones en la Cafa dela CÕirataciõ, (¿dad del fueldo de dos ^ws.Y por otra D Mt 

Pa£iO ^ ^omo ĉ or^ena Por âs ̂  a"10 ^c de 24- ê Ecbrerode aquel año, fe 
- 1 57 3 • y 1 5 97. y aunque CJI aquclJa declaró, que Us de oficios "vitalicios de-

fe dize, que el Cot ador de la. Cafa tome -vimfer de todo dttcmpo r̂eno^ÃdoUs de 
U razón de tòdo,y de las jiancasj&i mu- diez, en diez* años, o que de no hd&erlo 
chos años q el tomarla deftas no fe afilas dtefen cada ar.o.Y vltimam¿te 
pradica, por aver cl Confcjoman- porceduiasde2 2.deEnero,y3 0.dc -. 
dado q fe remita teftimonio dcllasà Agoftode!647.refrendadasdelSe- . . . . . 
la Contaduria.del, cen que folo fe crctario Don Gabriel de Ocaña y , 

.r.. toma del titulo,^ fe les entrégala m f Alarcon, fe prefeindieron las cauri- ? •l-M-pti 
truecion,dc que deve darrecibo,y es dadesdeódevian fer las naneas de ^ •S0 ' 
à cargo del Preíidentc, yjuezes el cadavno,^ f d e r / l General de Galeô-
hazer que lo executen alsi,y no per- nes 8 y. ds. de plata, el Almirante 4^, 
mitir que vfenhafta tanto, como en General deFíota^. Almirante 3[j.Ca-. 

: elañode 163 3.fehizoconelGcne- ptanes^Veedor^y Contadora 2]).enque 
ral D.Lope de Hozes,qnc porque fe entra también el Governador del tercio,, 

'tib.de 163 3" aviaido àCadiz, finaverprefenti- que en cl afiançar fe isegniacomo 
>3/ 2^ ' do fu titulo de General de Flota, fe Capitaiijaunq fu grado,y fueldo es 

- eferivio al Juez q afsiftia al defpar- may or. Alferez, â 5 00. LMaestres de 
cho, que no le dexafle vfar, y q para plata. 2 y. Contramaeflres j y. Sargetos 
lo que tocaíle al apreílo vfaffe cõ el mayores 15 00.Piloto mayor Acom" 
Almirante FrancifcoDiazPimiêta, panado^y demás Pilotos a 5 00. Guar-
q̂ avia prcfcñt'ado el titulo. dianes^y Cabos de infantería âioo.ef~ 

8 Que los Generales, Alnaira- crhanos de raciones , y dejpenferos a 
. • tes, y demás Cabos, y Oficiales de $00.Efcrivano Real vy. ds. yhmfmo 

Armadas, y Flotas,antes que fea re- elAlguaz,ilReal;Alguazildeagua^Qo. 
cibidos ai vfo de fus oficios denfian- Medicos y Cirujanos 0 3 00.^ que todas 
fas de que los vfaràn bien,y fielmcn- fian afatisfacion del Fifcd,y ante vn» 
tê y pagaran lo juzgado, y fcntêcia- de los efir hunos de la Audiencia de la 
doenlasreíidenciasdclloSjfemãdó CmtrntMon: per© en-quaaito .â ftfc 

Vi» 



I573.Í-.4-
Lib. 4.. imp. 

L . 6. 14-
it . \ . injlr. de 

\dthuopiinto/c varió dcfpucs: por^ 
entre las otras prm-ogativas dadas al 
oficio de Eícrivano dcrcíidõcias(cu-
ya propiedad tocó â D.Luis Mendez 
de H r̂ô x al pre lente pertenece a la 
Duqucfa àò Medina Sidónia fu hija) 
fue la de que ante él fe otoigaüen ci
tas fianças. 

9 Avicndocííplido el General cõ 
ia folemnidad del juramento, y dado 
las fianças, eftà ordenado, que arl/ote 
Vander as par» Uy&nttir genu de ruar y 
guerra¿nisi lo Contiene ia inftruccion 
del año de 15 7 3 .ya citada: y c n otro 
capitulo dize,q no hã de íer menores 
de zo.años,!!! mayores de jo.ni cria
dos delosjuezes, ó miniltros de la 
Contratación, ni por fu interccísio, 
y q dando feguridad à contenió del 
Gencral,pues los ha de bol ver, fe les 
aííentaflc la placa,y les corriclie fuel 
do; y lo q en quanto a cite punto fe 
pradica es, q los foldados de ü aleo
nes fe aliftan á fatisfacion del Gene
rado del Cabo q nõbra para cíto,pe-
ro para las Flotas fe entregan las cõ-
pa'ñias del Prefidio de Cadiz, y para 
reemplazar fu dotación, porq nunca 
tienen el numero compctetc,le alillá 
los q ordenare el Juez q cttà al defpa-
cho, à quien como queda dicho per
tenece el govierno, haíta que falen a 
navegar las Flotas 5 pero la gente de 
mar delias, y de los Galeones afiança 
cl fcrvir,y devengar el fueldo ante el 
eícrivano que aísiftc aldefpacho , el 
qu il las recibe áíUricfgo, y en efta 
forma fe cúple otra ley deducida de 
la inftruccion del año de 5 97. en q fe 
manda,quc el Prefidente.y J uezcs,cQ 
las liftas q les daria cl Generaljtecibã 
las fianças.y q fecho fe aísienten cgn 
los nobres de fuspadres^ucblos^da-
des.y oficios que ha de fervir,- y dci'dc 
q dia.Y es de advcrtir,qucen la dicha 
inftruccion del año de 15 97. fe dize, 
queen cl vãdoq fe rompiere paralas 
levas, fe refieran las condiciones con 
que fe han de affentar, y el fueldo, y 
ración que fe les ha de dar. Y porque 
de lo demás tocante a la gête dcjwr, 

Ü B , 1 K C À P J . 5 
y guerra, fe hablará en el capitulo 1H 
guiçnte.nofeproíigue cnefte. \ 

lo-Dcvccuidar el G e n e r a l , ^ m j e < ¡ 9 { : 
Amlkros fem rmrmem^y examwaos - ( . 6 
interviniendo el Capitán de la tirttllerta, „ ' 

L . j . s . ? '. tit* 
hazer alardes de ia gente de guerra, y £ 
de mar.cotejaudoii conviene las per 1 ¿¿ . 
fonas con los afsientosjcomo demás ^ 1 
de las inducciones íe encargó por 
vnaccduladcó.deAgofto de 1606. 

y efiand»prejlas Us Naos ¡levarlas a S Ã - - ^ um, foi. 
lucar, aaonde en haziendo los paga-
mentos fe les dé ración, y no buclvan 
mas â tierra^pero cfte punto ni es pra 
¿ticablc,ni íuera conveniente, pues; 
no lo era el gallar los baíhmctos da
do ración anticipadamente,niauquç : 
le dielíe podría mantener ningu ci i- * 
dado toda la gente a bordo, y ais i lo 
q fepradica es mientras han baxado 
ai Puerto los baxelesjíin averie em
barcado lasvandera5,inantcnerlos cõ 
cierto numero de marineros, q fe pa-í 
gan por concierto.y ii co alguna an
ticipación alalalida,Í£embarcan las , 
vanderas,fc íeñala cambie para cada ' 
vna vna eí'quadra de foldados,que fe 
les dá focorro en dinero en lugar de 
ración; y i i por aigun accidente con-
vienc,q algunos días antes de la pro
partida, ie rompa vando para q íoda 
la gente íe embarque, ic procura 110 
abrir la efcotüla para las raciones, 
halla dos días antes de hazerfe a la 
veiajpero como quiera q aunq íe rc-
pan ios vandos,fuclcfer grade el nu
mero de los q no los obedecen con la 
preciiionqdcviei'an, luccdjendo en 
muchos el qván ya àla vela los Ga
lones donde eitàn aliñados, quando 
íalcn à embarcarfe, imperta que fe 

• aplique gran cuidado à la paga de los 
locoitos.no dando fino a los q afsif-
ticren a bordo,}' procurando que fea 
diarios. Y afsi eftà prevenido por vna 
kv,quc dizc,qcn los puertos no fe dè L f â * M. T4. 
ración lino cada dia, y à los que eítu-'lib- $ • mft- ^ 
vieren à bordo: pero la queuta de los 5 9Í 7 81 
fueldos que devengad géte de mar, 
y guerra, no fe haze deíde cl dia que 
aísieman la plaza, fino defde el en 

a 3 que 
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que fé les cmjjieca a da.r racioh.-
xl DcyCcuidartambicclGencial 

14. lib, 3 % (Jc q jf*f<tgero lltvc pitta, ni dexc 
de ir tfentado en elregijiro, f «mbàrqu?-
*rm4S,y q nofe queden en Puerto alguno, 

£•24'*,5 '2<s^entrenmtitdotiiqe-.yaunqtarabié cf-
17. 14. tllvomandaílo{qiosrepattieffen ca 
w . j . jas Naos.no fe practica por fer cõtra 

la libertad de los q le embarcanjy de-' 
Yétambicu fomentar, y felicitar falir 

; . : . el dia q'lc cftuvicrc ícñalado. Y aunq 
InJlJe<,7S' por lainftruccion del año de 1597. 
^ . 6 . 1 2 . (tomado de 1 a de 15 7 3 •) íc dizc, q fe 
Jnft.de 5 97- halle con los luezes q acudiere al def 
M/.9- 5. paclio,en todas hsvifitas dclasNaos, 

ni fe executa afsi, ni es pradicablc, 
ív.ii.,!/. 20 porqneeefsita el General de acudir â 
21.tit.14.Ji. otras diligencias concernientes à fu 
3 • aprefto, > falida > al mifmo tiepo q el 

juez andavifitando las Naos, y no 
haze falta fu intervenció, puefto que 

SupMA. c. (como cftâ yadicho)dcve cada eferi-
17.ti. 2 3. vano de Nao llevar copia autentica 

de la vifita.para q por ella la haga los 
£->g tit 14. Generales en U mar. Y por otra ley 
¿ Y cftàmãdado,quelosGeneralcí,yAl-
- ' ° mirantes lleven la di cha copia, pero 

con que vaya en poder de los eí'cri-
vanos fe cumple virtualmente cõ to» 
do lo ordenado febre efto. 

iz TienenlosGenerales de lasAr-
^ 14- madas ]urifdicionprrvamiifibre lage-

m.i^Jt. 3. u¿emarygucrYutleiUs^ quando eílàn 
litviendo debaxo de fu mano-.y aunq 
fea en tierra deEfpaña,)' no pendicte 
apreftOjfi fo Generales propietarios: 
porq fi lo fon añales efpira cõ los re
mates lu jurifdicio, y la tiene el Preíi-

• dente y Juercs, en los qualcs reíide 
omnimodamete fobre la gente de Jas 
ilotas,con inhibicio a todas las jufti-
cias,como mas largamente queda ya 

àttf, U. i.eap, dichos mfilamente en el•vuge,fim en 
j .w. 11. los Tuertos deve bd&er ud* 15 Mas alar 

l e ñ a n d o prefentes el Almirante, y 
£.10$; üt.' oficiales del íucldo,q deveràn anotar 
14>//¿. 3. deíde quãdo faltaron losq no paíTaró 
Lili AM.- fól. mueftra, y caftigar co rigor à los que 
iOi. hallaren q querían huirfe; y fi encon-
X.. 109. ///. trarenalguaosGlerigoSjó Frailes dc-
j\Mb. 3. linqueutcs,que los remita» a fusl'rc-

kidòs.ó a las jufticias ordinanas,para 
que lo hagan afsi. 

13 Que losGcncralcs no embarqué 
mas ropa que laq huvieren menefter 
para fas perfonas, fe madó por cédu
la dada en Madrid à 19- de Enero de f:,lS',lt-H 
1621 .de qay recopilada ley,y afique itki' 
por la íiguiête à «lia facada de vn ca
pitulo de la inftruccion del año de tnftr.dê y, 

97. eftuvo mandado q fe pufiefíen caPA3-
guardas en las Naos en dãdofe por vi- £ l .̂ tit.î  
fitadas.para q nofe meticífe mas car ¡{¿ it 
ga,™ fe facalícn baftimeutos, artille-
ria, y municiones, eftonofevfa de 
muchos años à cita parte en las Naos 
merchantas, fino folamente en las de 
guerra,y es cicrto,q es tan ociofo eft 
vnas como en otras, y q ni à la i«da,ni 
à la buelta refulta de ponerlas benefi
cio alguno, pues como íc dize en cé
dula de 14.de Sctiébre de 1 ó 13. ordi-
mr'umente fe cm fie un en efto hombres •-•̂ •/w-
yugAnmndos, qlo cenjiguen por inter cep- ' 
fiones,HOfirriendofino de medioacras pn 
ra. les fraudes:y afsi en los años que ha 
que conozco la'Caía de la Contrata-
cion,no he vifto que de ponerlos aya 
rcfultado vnrealdcvtilidadala Ha-
beria,con que juftamcntc por lamif-
ma cédula fe mandó, que nofe les pa-
g*Jfen faUrios de aquella quenia., jino )t 
cesta de culpados. 

14 Deve losGencrales co acuerdo 
de fu Almirate,y Piloto mayor hazer 
inftruccioncs,para cl dia q le hizierc 
à la vela darlas a losCapitancs,Maef-
tres,y Pilotos,con orde â cftos.quc íl 
alguno en el viage juzgarc,q laCapi-
tana mude derrota^ fe lo advierta : y 
cüáles tãbien ordenado,q execute cõ 
rigor las penas que pufieré en las inf-
truccioncsjtlnremifsiõ, niaceptacio L . z ^ - ú . 
de perfonas,pcna de queíi por no los 14.. hh. j. 
caftigar fucediefle alguadaño, ferà mft.itW-
culpa dcllos,y fe les hará cargo.yque ctp.iéM-
para de buelta de viage de los PUcr- L.^^.ttM 
tosdelBdias¿Efpaña,lasbucívan à tii.j.0¿ 
dar en la mifma conformidad. 5 97x101. 

15 EMles muy partkularmete-en
cargado el cuidado de q todas Usifiús InfirM 5 97 

falgAHde¿(tnlHMrprwídéisdeUjlmr- cy.t i . 
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Z. 31. ///. 14. tes para toào el v/.-tgí,porq no fea neccf 
lb I • íario tomar puerco en Canarias, y q 

procuren,q en lasNaos vzymCapclU-
ries¿\ confieflen,y cuiden délos enfer 
mo$,y que los q nmricren hagã teftn-
raenlo,èin\etiino de fus bienes,y cleudAŝ  
y que de los q muriere abintejlatemz-

In/l.ds 5 97- dc,q con mucha fidelidad fe haga in-
cip49- ventario ante el cícrivanoR ca],y q íc 
¿ 32.//M4 recoja todos los papeles del difunto, 

j para q ellos, y los autos fe entreguen 
al Fifcal de la Contratado, y los bie
nes en elhi,lo qual fe entiende no fo-

Inft.de 5 97. lamente cu el viage de ida, fino tam-
(j0i bjcffidcbuclta.-pei-o quefihuvicrefe-

gundos coníignatarios, ó hcredcr#s, 
ó Albaceas del difunto, fe les entre-

I gucà ellos. 
16 A los dueños, y Maeftíes de 

Naos,q fuere para dar al través (q es 
, . termino de las ciño han de bolvefjha 

.¡.wf. q acabada la defearga dará quema de 
í97¿-51 • to¿a i2 gcntcarmas.y muaiciones, y 

no pagarán las foldadas fin manda-
mieto fuyo. Y efto es muy cõveniète 
en quanto al paradero de las armas,y 
municiones,cuidando los Generales 
de laber el q tienen,y q ficndo mencf-
ter para í'u Armada,ó Flota.firva pri
mero à eftcfin que â otro alguno.co-

I.105 -y fig- mo les eftâ mandado repetidamente, 
w.u,. Ub. 3. y qUC caftjgue a los q cópraren.ó vé-
luftM 5 97. ¿icrcn cftos gCncl-os f]n fu licencia, y 
f,í2'j3.55 haga en orden al cúplimicnto las di

ligencias convenientes,^ repartaUgé 
te de dichas liaos del trteves e-n lugar de 
la que huviere faltado en f» ylrmada. 

hfr» cap. 2. 17 Eftuv© madadó por lo antiguo 
».2. quãdo fe aloxava el tercio de Galeo

nes (de q mas largamente fe hablara 
adelante)q losGeneralcs qmndafuef-
fen ¿ U Ciudad de Cadiz, con gente de fu 
jínmdtt^iKUcltefíen â Usjushcas a f les 

^ àicffenciloxamiento , como parece por 
• 36. j / . í . cccíniáde 27.deInliode 15 94. y por 

H'w.j, tira de 20.de Setiembre de 15 97. fe 
les ordenó, jiprocurafíenrelevar ttdolo 

•pofsiblcUcMd*àdtC*diz,deAUxÂMc-
tos, de q fe infiere, q refidia enlíos Gc-
ncralcs de Galeones la autoridad, y 

arbitrio dealoxar la gente de fu Ar
mada dóde les parecieífe, como aora 
fe executa por clCapitañGeneral del 
marOcceanojy fe cõprueva también 
por otra cédula de 18. de Março de 
161 i.por la qual feles dav* facultad fa- ¿ . 38 . W.14, 
rafacar a x a en tierra, f a n rofer losyã- lib. 3. 
dos $ les iowjfe; loqaal oyno fucede: 
porq aisi los Generales de la Armada 
delndias,comoelPrcüdente,ó|uezcs 
de la Gafa,quãdo por aquella jurifdi-
cion.ó exerciendo la de Generales c!c 
Flotas, ó pai-a otro quajlquier nego-, 
cio del fervicio de fuAlíjg. tienen que r 1 J , * 
róper vandos,cmbiaH recado al Go- r / 
vernador del lugar adõde fe ncccfsita ^ '/ 0f' 
deíladiligenciabandczir paraq efe Ó46*-
fto)les embia las taxas; losyandos fe-*0 
rompe en nobre de fuMag.plmcmdofe lo 
mifmo enSewlla, como del eftilo,y pof 
feisiõ continuada Cõfta culos oficios 
del fucldo,y en todos los de los efefi-
vanosdeArmadas.yCamara,yeni2.:Z/'¿. de 669. 
deNoviébre de 1669.fe remitió dcllo fi/.i^s. x " 
ccrtificaciones.y teítimonios, è infor 
maciõ hecha en el oficio dcAgúílin: 
de Eflradaal ConfejoSupremo delas-
Indias,por aver pretendido el Capitã 
General del mar Occcano,q fe avian 
de rõpcr à fu nóbre los vandos.-y def-
pucs de largas cõtroverí"ias5ydi/piit'as 
entre los dosConfejos(q podrá ver fe 
en los libros de laCõtadnria)fc defpa Lib.s.w.fo/. 
chó vhimamSte vna cédula por el de 269.273. 
Guerra,refrêdada dcPcdicColcma, 
manteniendo lajunfdicio de la Cafa en la D. Ub. 3. 
pojfefstode '¡los y ãdos fuere necefartos f&l, 1% ,̂ 
publicar,y rõpcr para defpackos deGaleo* 
nes.h Tlotas., fe hagapor les Mintflros de 
la Cafa en n'obre del Rey N. S.fin f necef 
fit en mas q'del'recado ordinario q fe em
bia par a ffe les den lascaxas de losPrefi* 
dios, y elJyudanie que afsifte á ellas. 

18 Mandófcpor vna ley deducida 
de cédula de 2 3 .dcFebrero de 1 ó 1 j . q L- 3 *-tit. 14 
el General reparta las compañías en los lib. 
Galeones como mejor le pareciere, Y por 
otra,^ feñale Galeones á Its Capitanes de L.40. d. tit^ 
mfanteria.pmraq hagan dellos pleito ome-
nageydando a Us mas nuevos la Capitana, 

y Jlmirmt*, U qual fe facó de cédula 
de 
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de 9 Ac Março de 16 ró. y de aqui íc 
infiere^ cftos dos Capirancs deve í'cr 
en aisicnto, y firma en las juntas def-
pües de los danas q governaren Ga
león,!] fuere con patetc de fu Magef-
tad.Y aüquc por lo prefentefe ofrece 
raravez ocaíion en q fe verifique efta 
facultad, ó porque ya las patentes de 
Galeones fon feñalado elvaxd,ó por 
darfe a dueños dellos, toda via por fi 
el tiempo mudare forma, he juzgado 
digno de advcrtir,quc fin embargo q 
losGcncrales fe hallen con efta auto
ridad,y có la que por otra ley, facada 

Z.i-Z. tft.i4. ¿cccciuia13 .dcDiziébrcde 15 93. 
lib-5. ics cftuvo dâda en lo antiguo,dizicn-

do, que aüque ayan feñalado Galco-
ncí â los Capitanes de la Armada,los 
puedã mudar como les parccicrc,dc-
ven atêdcr â la antigüedad de losCa-
pitanes, parafeñalarles los mejores 
Navios, p«cs afsi fe infiere de aque
llas palabras de la ley, dando h los mus 

£.4.3. ft/. 14 nuevos UCxpit AM ¡y Almir anta. Y de 
íib. i * otra,y«tf d Goyern/tder del tercio leper-

' mtte^ue eltja fueradeCápitamyAlmi-
rmtA d Galeón que le pareciere j y en 
quanto a mudar los Cabos no fe ha 
viítopra&icado, ni fuera jufto ha-
zerlo fino es con vigente caufo. 

Z.41. tit. 14 19 Por vna Ley eftd mandado, que 
iib. 3. los Generales no provean, m nombren 

Otpitanes en las Naos marchantas, con 
Lib. 4... imp. que fe derogó vna cédula de 21. de 
fàg-77' Junio de 1 5 74.põt la qual citava per 

mitido,quc fi les parcciclTc convcnie 
te los nombraíren.-pero q li fe Anbar 
caíTe el dueño del navio, Icprcfiricf-
fcn.y las ocupaciones cuyo nornbra-
micnto les pertenece fon las del Cape-

L.36. ü t . i 3 Uwmayor (queafsi leUaftia el de la 
¡(^ , , Capitana)^ Capellanes de los Galeones, 
Ltb.de 16 45 M^firosmayoresdeCarpmterti^y Ca

jo!. 306. lafateria del yuge, en cuyapoífefsion 
Sup. li. i .cap. c ^ n añque la ley no lo Jizcjpor 01 ra 
2 3 .w.'i 4. ' ordena, que timbre Medico yy Ctru-
L.3 3 //'/. 13 ÍAno-^ taíiibiennõbrmlosGenerales 

^ _ el Cabo del Patache de la Armada,y los ¡j 
tíingoyèrnando los dos barcos de Cuba^y 
fuer toy do (qtie-eon fus nombra mié-
tos fe prefentan ante el Pixíidetltc, y 

Juczes.qucpreccdiédo el reconocer, 
que los baxcles fean qual deven, los 
admiten,y fe hazen los afsicntos)jy hs 
Contramaejlres, Guardianes, Gentiles 
hombret, buzMS, carpinteros ¡calafates, 
toneleros, alguaciles de aguA i y Ciruja" 
«¿o ;cõ adyer tecia,quc para las plazas 
de los ContramaeÁrcSjV Guardianes 
de la Almiranta,y demasGaleoncs,ay 
ordé de fu Mageítad para q los elijan 
los Cabos dcilos,y con la propofició 
l uya, y decreto del General fe les af-
íicntan las plazas, lo qual fe prattica 
en la miíma forma en las de los de-
mas oficiales de mar,como fon defpc* 
fero^lgua&tlde agua,barbero, bu^cat -
pint eros, c*Ufates^y t one ler e s. 

20 Eftuvo ordenado en lo antiguo, | 
queclGcneraldeArmada'.yJuczüfi-
cial que afsifticflc en los puertos qua 
do eltuvicflc la Flota para í'alir,^^^- ^ 
chaffe barco â Canarias para que las Naos . .'A 8'ti*' 
de 'aquellas Islas,que huytejfen defegutr Ub-3 !ttJtr'k 
fucdferya^ejíttvtejfenprejtaspara eldtA 5 97'í*18" 
q les/è>ialaJ/en;çcro ya oy no fe pra¿H 
ca, aviendofe alterado la forma con. 
falir fucltas aquellas Nao?,no cope-, 
queño perjuizio del comercio dcños Ifyracaf'-z} 
Rcinos,como fe dirá adelante. 2 5 -JÁ-

11 En ialiendo de la Barra deSan-. 
lucar deve el General feguir fu derro 
ta llevando la manguardia,}' haziédo. 
Farol CJI fu Capí tana, fin confentir q 
otraNao pafle delante della,y procu
rando que las dcArmada lleve clBar-
lovêto,para poder arribar fobre qual 
quiera de las otras que tengan necef-
fidad,y cl. A ¡mirante ha de lleyar la re-
/ág«W/4,cuidando ambos de contar 
cada dia las Naos, y íi faltare alguna 
aguardarla,}' focorrerla, haziendolo 
poner por teftimonio íi no pareciere: 
y que l i hallaren algún Navio de mas 
le reconozcan, y fi fuere de cofanos 
le procuren rendir, ycaftigar, con^ 
forme lo que merece fu atrevimien
to, de averie oikdo a meter entre fu 
Armada.Aísicftàmãdadoporleyes, Z.49.5-0.63 
y prevenido cniainftrucciondc los tit. 14. //. ? 
G c n e ^ l i e s ^ y q u e / í t ^ / w / r ^ / f ^ ^ ^ injl.de 59'. 
UCapittM.dçsytzeicackdia, ylijego cat.z 1.3 

ib 



L I B . I I . C A P X 9 
fe quede con la vlthihNao,ylaCa- cancldeUCotratacfaypaxaúck&o 

Z. 5 i . tit.: 4 pitaña eche velas de forma, q todas deftas vilitas firve la preyenciõ, de q 
^•3v. la pLicdanfeguir, y q traigan en ce- los eferivanos lleven copias delias 
M M 597. fcrva hs t| fe incorporarciijcõ aper- (como cftà dicho)las quales afsimif SupM.i. 
Mp+* cibimieto de icr condenados en las mo cftà ordenado, qbuel va àhazer 27 ». 23'. ' 

. penasciviles,y criminales,danos,è antcsqfalgadclaHabana,atendic-* 
intcrcfes,fegunclcafo, tiempo, y do vnas y otras àq lleven los pçrtrc- £ .174. / / . 14 

r / ocaíion,íc mandó en cédula de 24. dios neeeffarios delabor,y de refpc / / 3. ixér.de 
m " '•> ' de Março de 1621. to, y proceder contra los q les falta- 1\97.c.nz^ 

22 Enlainftruccion^losGcne- ren, como le manda por vna ley, y 
rales há de dar â las Naos de Arma- por fu inttruccion, y fe repitió por 
da,y Flota,ordcftaràn,q cada dia va- cédula de n. de Março de 1654. y 3 .m.fot. 
yan à falvar la Capitana,y tomar el por otra de 3 o.de lunio de lóóo.re- loa 
ji'ombrcy de la q fe adelantare, per- fredadas ambas d^IuáBaptiftaSaenz ' 
diere de vifta, ó derrotare, inclinen Navarrete,y que en la Capitana hwatí 
•fu Capitán,Maeftre, y Piloto en pe- estay'tjita por lo tocante a pertrechos el 
nade cada soy.mrs. que deve exc- Veedor,y Cotitador, 
cutarcl General, y de dos años de 24 Hítales mandado tambicn,q al 
deftierro dela Carrera, privádclos tiepo dehazer las viíitas,vca lila ar-
luego,y nombrando otros cii fu la- ti lieria và bien puerta, fe informe J i L ' ^ ' 11* 
gar,y q fi fe provarc^fer el derrotafi Jè cometer; àlgunos pecados públicos, y ¿ 

fue con malicia, fea condenado en pen* ctifii-garlosçj q cuiüe de no confç.nuc 5 9?*C. 7,7< 
de muerte,y perdimiento de bienes elq q en ninguna de las Naos de í u Ar-
hftriere fido «ufa dello. Afsi fe orde- mada, ni en las de rioca aya jttem 

.na en vna ley, y enlainñruccion de .i-x^/Wfijloqualmuyparticular-
I.5I.W.14.. ios (3cncraie3}ios quales nopueden meíe fe encarga por vna cédula da-
liymftr. de dai. iicencj.a pal^ q alguiía va- da en Gumicl a 4. de Setiembre de ¿/¿j, 
597. cap. 23 y^ni vcnga fuera de la conferva de 1604.de la qual eftâ mandado, q lie- l iL 
Lib. ir. imp. la Armada, ó Flota, por cédula de ven copia todos losGcncraics-y por 
^.147. -12. de Agofto de 1586. antes bien otra,qlí encontraren Navios,'] j j ^ t̂ 'mp, 
LA 3. tit. 14 - ellos, y los Governadores no deven conferva, ó fuera del la) aym tdofin p ^ z o S . 
lih. 3, . dexAY fdir ningún T^ftio de los puer- licenciados apreheda, y las mcrcade- ¿_ 5 ^. tjt. 
1.116.142.'̂ . tos donde entere Armada^ Flota. rias q llevaren, y q remita los culpa- 14./z"¿.3. 
tu. ' 23 En citando fuera de losCabos dos ala Cafa de la Contratado, pa-

deve el General por fu per lona, ó ra q en ella fe proceda, y haga jufd-
por la de fu Almirante viíitar todas cia;y q cllos,ni otro algún Cabo no 
las Naos,yfi encontrare mercaderías traiga Religiofo de Indias fin Ucencia 1 ^o.titAA-

fm regittroj fuera de ordcnaxc^decla- del Virrey, ó Audiencia de fu diftri- ^ 3 inftrM 
r arlas por perdidas, y aplicarlas con- to,y de fus Superiores. 97.C.7 2,. 
forme alas de la-Real Audiencia de 25 No tocando enCanaria hade . ' . ' 
la Contratación. Y es de advertir,^ participar fu derrota â la AudiCcia,' 
cabe el no ir Gn rcgiftro,c ir fuera de pero fi 1 e ncccfsitare por algu acci-
crdenança,q es llevádolas en los lu- dente de tomar alli puerto, fe le en-
gares prohibidos, y en eñe cafo ce- carga,q procure fea el mas feguro, 
mo no peca el dueño de la merca- q en ninguno confitta defaparejar, 

t . deria,finoclMaeftréqnokpufoen ni faltar perfona en tierra, y que en 
*" $ 3.5 4.?;. i3 parl;e ̂  deviera,devc fer eftc cl caf qualquiera de q buelva d falir fe rei' 
H-h. 3. irift. tigado ,jy losp l̂fageros q hallare fin li- tere la vifiu de lasiyjosj ü alguna en 
e 5 97. cap. ceMia echarlos en las islas de Canaria, el yiage tuviere necefstdad de bafiime 

24*2 !̂ - fAra eweAealU losrmitm prefes k.k tos, ópatrechs, la procui? íbc<?rrer, 
;. •• ' ' ' " " co* 
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JnJIJc 597. como cftà òfcienado por là inftruc- ta Mar, fiondo dcadvcrrir ,c{UCpor Orâ.eom.fel 
cap. 19. 20. cion , y diferentes leyes, y ya por la las ordenanças de arribadas de 27. '5-#-2, 
29. 50. 51. caufa 4 antes i'c ha dicho, 110 necef- de "Enero de 15 91 • eftà mãdado que 0.%.m.fol 
l i ó . fita de la diligencia depardeipar à lá para dar el General cftas Itcenciafde 14-R-
L . 57. 58. Audiencia, nijuezesdcregiítrosla xparurfe Naos de fit conferva., fèaco» L . i s a k z ç i 
59. 60. ói. derrota que llcvanípcrõ íucle dexar parecer dei Aírmra»te, ?ilot*mayordé lib.i* 
^ ^ À l z . t u , cartas, para fu Mageft^d, avilando U Cíipiíam,y Piloto prmtipd de U A i -
i 4 . / / ¿ .3 . delofucedidohaítaaiü. mrmta. . . . . 
Sup.n.io. 26 SicdofbrçofoqLicfedcíam- 29 Dicho cfta ya cn efte capj-

pare algüNavio,lin poder remediar rulo, que cl Prcíidente , y Jaezes de-
el mantenerle, han dc procurarei ven entregara los Generales Uinp-

X.6'6,¡?Ái4. Gcneral,y Almirante, que fe Jkhe U tmccion que fu Magcftad tiene man- Sup.n.j. . 
li.i,. injÍY,de gentê defpues UartUknA^municwnes, dada expedir para iugovierno , la 
15 97. Í\ 3 2 carga,y bxjlmentos, u de todo ello lo qual,no íblamente deven pcdir,lino 

que fuere pofsiblc. que fon obligados â exhibirla â los 
L . 6 $ . i i . 14. 27 Aunque parece, que en las Governadores délos Puertos dort-
ti-l-i»jlr. de obligaciones de Gavallcros de tales de llegaren, como eftâ mãdado por 
¿97 .«¿* so Pandas, como los que fu Magcftad vnaley deducida de Cedu lasdczó . L . j ^ . m . n , 

elige porGenerales de fus Armadas, de Agoftode 1584Í y 26. de Julio 
yFiotas^s ociofo encargarles la pie de 15 9 5. y aun por otra que parece Lib, 4. imf. 
dad,y cuidado eó los enfermos, cita fe facó de la dicha Cédula del a ñ o pag.jb, 
prevenido, y que hagan que fe les de 5 8 4<fc ordenó que las embiaffen 
acuda con las Dictas, y Medicinas à la Audiencia de Panama,para que 
que el Medico ordenare. fe vieflen cn ella, y fe las bolvicíTen: 

2 8 En quanto â la derrota que pero cito, ni fe platica,m es ncccíTa-
devenfeguir, y partes donde fe deve r io , pueíto que cite en eftiloqtieél . , 
hazeraguada,feeferivirâadelante Prcíidentedclla.baxecon fu repre-
ch el capitulo de lasArmadas,yFío- fentacion à Pucrtovelo , quandp 
tas: pero diré aqui,que íi tocare por citan alli Galeones. ' ' 
ncccfsidadenaígüpuerto,citamã- 30 El General de la Armada 
dadof no fe detenga mas de i^..horas, puede ftcar cuerpo de gmrdia à tierra.: 
yqucfipordetenerfeaigunamasfe en los Puertos de Indias donde faltare., 

Inst.de 5 97, lejjguicícà la Flota algún daño, fe- con que no exceda de 2 5 .Soldados,. 
tap. 35. râ á fu cargo, y fe k mandará caíti- con el Cabo, ni fcápaitc de la cafa 

gar rigurofamente, y que dcfde la ' donde reíidiere, y que all i , y no en 
Dominica, ó otro parage que 1c pa- otra parte pueda aver juego, el q uai 

' rccicrc, de licencia k los Navios que fea con moderación, fégundos Ce- r ; 
fúerenparae lr iode laHachajUHa- dulas de 26. de NoviébrcdcTóov-. ^ r ' * 

. e; bam,ydefpacbe el Patache de la Mar- y 18. de Marçode 161 i . y vná ' l íy 
Z.72.73. ti. &4*iía: en cuya Conferva han de ir deducida delias,- y coáio quiera q à e ,t'76'ftt'14 
i4.//.3.^/Aflos Navios que llevaren regiítro cnotra fedigaqueenGamgena,ki ' ' 3 ' 
de 5 97.c. 3 8 * V*<A â Provincia de Venezuela, ¿y en la Habana, no tengan los Gene-
Infl.de 5 98 ."Gtímanà: y à todos los Navios q üc rales de Armadas, y Flotas, cuefpo 
idp 4. defpidiercn deven dar ínítruccio- de guardia fin licencia de fus Gb-

, nes, feñálandoles el tiempo de' la vernadores, que fe facó de Ccduks -^-78.^.14 
L.7A--tit. 14huel taá ia Habana, y eferi viendo à dez 5. de Fcbrerodc 15 93. y i 6 . de "?-
hb.].mj}. ^-iaAudiencia, ó Governador la or- Agofto de-1 -5 9 5 .qüedároft f i ^ d u d a ' ^ ty' 
$97.cap.} 4. ácn que les'diere, y fi fueren mas de citas derogadas por las pofteriotfes^'40, 

vn'a Ñao,y marchamas todas, feña- referidas an-iba, y también por otra " 
lareutre-e'liásCaboàquieníiganen Cediiia.dada eh Segovia a 23. 

"" ' ' ' Agof. 
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^ Agoftode t6,io.enqucicoi:dçnó,, . 3 2 ' Antes-depaífar adelante hé 
que kí Generées de LisFlotas fuâief- juzgado con veniemc advertir, co- ., 

fAcarmrpo <te guardia e» tierra, mp demás de los Generales,)' Almi-
dondenoeítuvicílela Armadalleal rances oclas Flotas de Nueva Hípa-
dc la Carrera de las Indias, deque ña, ios huvodeíde lo muy antiguo 

¿>77,/¿.i4. aísimiímo ayley en fu virttid pro- para las de Tiérrafirme, y duraron 
/^^ , mulgada;y por ioq toca ala Nueva halla nueftros riempes, aun mucho , < 

Eí'paña, es muy antigua en los Ge- defpues que fus falidas dei de cílos ' 
ncrales la poilelsion de los cuerpos Reinos eran en conferva de losGa-
de guardiajegun iníiero de vna Ce- leones, hafta que el año pallado de 

Lib 4 mp 4l,ia dc 31 •dç Março .de 1584. en 1047-rcfolvió fu Magettad (como . , 
p 2. que fe les ordenó, que ¡.-at-acíle efe- cri carra dc 27.deAgoíto del lo avi- 7 , ^ 47" 
^ ' ¿tpnoechalienvandcracntierracn só elSeerctario D. GiibrieldeOca-^ 2" 

la Veracruz: pero en Cartagena, y ña ) que de alli adelante Je efenfafe r , " y i 
la Habana ( como quiera que ion elegir Generales, y Almirante) de Fio- ''3 •M'J°L" 
Prctidios, y Placas cerradas) prafti- tas de Tierrajirmfmo que fueílen a 2 9Z' 
cálelo mifmoqenlos deftos Rei- cargo de los Generales de Galeo
nes , y que fe haze en Cadiz con el nes, como defcle entonces fe ha ef-
Capitá General de la ArmadaReal, tilado,y fe continuaron que es. vil
que, es poner los Governadores; à to, que todas las mí'micaoncs, Ic
ios Generales de la* Armadas , y yes, y ordenanças.quchablavancõ 
Flotas , guardia de la gente dc la los Generales dc las Flotas dcTie-
Plaea. rra firme,fe entienden oy con los do 

31 D# las primeras diligencias Galeones, ademas de las expedidas 
que en llegando à los Puertos de In- paracllos,y eonfrquemememe^que 
dias eftâ ordenado â los Generales for lo que toca k las?{aoi de Flota rio 
qjjc executen, es, que los dc Arma- empieça fujunfdicion h.-flú que fe ha-
da,o Flota dc Tierra ñnnejueco que &en ¿ la veía, y efpira en dando fondo SHf'n^-
lleguen âCartagenaefcnvan a la An- dtf¿«f//4,reíidicndoantcs,y dclpues 

¿79 ú 1 àienmdelN'M-ÍO Keino^ndioXz avi- en el Prelidente,o|ucz,que afsiíiic-
^ 3' infir dc fu'̂ Sad¿'1-, y de quando podra re al defpacho,ó recibo. 
¿f ^ ' eftardebueltadePuertovelo, para 33 En llegando a Cartagena ha 
40 ' ' qnceftè alli el oro,ó plata dcíuMa- deprocurar el General, que lo re- H -

gcftad,y que también les diga li an- gilírado para aquel puerto fe def- 3- wftr. 
tes ha de defpachar avifo à Efpaña: cargue lucgo;y que alli no fe deten- ^ 5 97-

180 //' 1 ^ ̂ UCdcídeacluC^Plicrf0 (ó antes íi ga mas que el tiempo precifo, le 3 9-
üb ^ilfr Parec'cl'c) & avijo dPrefidente de mandó por ccdula de 19. de O&u-
de i 6 ^ é ¿ ^m4m^ en ttegãnAo á Vnertçyelo bre de 1616. deque fe recopiló ley, 

' ' rttije k la Audiencia fu llegada, y lo y por otra que paffe luego a Puerto- L.% 2.8 3. ti. 
demás que le pareciere neccliario, >Í/Í>, y alli con el Governador,y Al- i^-li-l-^ift-
acordando con ella ( fi lo fueífe) caldc may or, y Oficiales Reales, ío- de 597- caf. 
embiar avifo, y pidiendo la baxada licitará la brevedad de la defearga, 4I-42-

I.84..Í/.14.. déla plata, y que. los pliegos para el a que le deve ayudar clPrefidentcdc 99- joo-
lib. 3. mftr: Yirrey delPerk, Audiencia de ¿¡htito, Panamá, fi huvierc baxado à aquel 1 ^ 31 
àe^çj.cap. y los demás que llevare, los encamine puerto :ypoi'lo que toca àlos Ge- ^ji^áe 1597 

.• por mano del Prefidente de Panamá neralcs dc Nueva Efpaña, que con la ^ V ^ j . 
¿.87.if.T4. Iqs Generales de Nueva Efpaña, en jufticiade la tierra, y Oficiales Rca-
tik.h jpBr. Uegmdo kSAmnde Klm{qucmasco les afsiftan â procurar la brevedad 
de 597.^. munmentc fe llama la Veracruz)^- dela defearga, y que le haga á la ' 
36. 'dar luego avife<• 4' Virrey, de Mexico, banda de bmtron , y no en el Rio de U 

Ve-
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Veracruz, y que vnos y otros íblici* 

£• i oí -ró 2 tcn ^vcrigtiar Jo que fuertí íin re* 
/¿. 14.//¿ 3' ãiíko»y Para cíl0 ios Gcncraks»v 
tti/r.de$97 Almirantes ayuden a los Oficiales 

caP-3 7-73- ^ca^cs' . 
34. Enquanto ala vivienda cíe 

r o T 41 i Â los Generales hallo vna ley dccluci-
3 da de cedma de i 3 /icluho de 15 77 

ordenándoles ^ ̂ «f ocuparen las 
cafas del Cabildo; y que por otra dd 
15idcIulio de 16ao.íemandó,que 
en Pucrtovclo fe acomodaíl'cn ¿OÍ 
de U Arm.td,á j ^ Fletas en Lis cafas 

L.$ú.d. t i t . faJe^y [o qUC cftoy informado que 
fe cílila es, que les dàn quarto en el 
caftillo,y que ha ávido alguno, que 
no ha querido habitación en tierra, 
íino faltar en ella para lo precifo de 
clddpacho, yirícadonnir à bor
do. 

3 5 Que los Generales,}- demás 
Miniftros de Flota'nyAtnridas exe
cute» las ordenes que dieren los Virre
yes, y K f̂.'tdiemias d¿ los di fritos don-

fi.H.de Uê affen^ parece cftar ordenado 
lib. i . por vna ley, que fe refiere a dos cc-
Lib. 4. imp_ dulas de 17.dcEnero de 15 93 .y 2 5. 
íaí'7<>. de Marco de 1606. y en la primera 

delias fe dixo, que fin embargo, que 
por fus inítrucciones cftava orde
nado lo cõtrario,lo executalíen afsi 
pena de mil ducados por cada orde 
de Virrey, ó Audiencia, que dexaf-
fen de cumplir, y que mandaria íu 
• JM:igeílad,quc de alli adelante no fe 
los propuíicííen para ningúnpuef-
to,y ferian caftigados fegun los dâ -
ñoí, que refultalfen de la inobedié-
eia; pero cfta orden iubfiftc oy tan 
folamcntc para los Generales de Us 
Flotas d¿' Nueva Efp.íJÍa, que deven 
executar las que les dieren los Vi
rreyes de Mexico:y aquella voz Ar
mada apela íbbre los mifmos Gene
rales de Flotas, en quanto fe llama 

/ * / cap.^.n, Armada la Capitana, y Almiranta, 
6. como fe dirá adelante. 
Ititt.de $97. 36 Porlas'inílruccioiiesdcGC' 
^p- 45. de ncralcs fe halla cftarles ordenado, 
628. cif. 1 g \ que fe informan del ejiado de la tierra, 

ero, plata, y demás cofas que tendrm • L - 9 2- - ti-14^ 
en fit Flota, 0 Armada ,y precios de Us lib- 3 *-
izercadertas > y que con relación de 
todo.y del tiempo àqueeftarian en 
la Habana dcfpachaifen avifos de Vea/? cap. 
Puertovelo , con fabiduria de la n. \ S .caj>.z\ 
Audiencia de Panamà,y de la Vera- z?.S. 
eruz,con la del Virrey:pero que ef-
to fea no pareciendoles que es mas 
conveniente el no dcfpachar avilo, 
por el ricfgo de enemigos, ó por 
otras eaufas, que entonces fe les en
carga lo efeuíen. Y por lo que toca 
a loa Galeones, y Flotas de Tierra 
firme, es lo regular no defpachark; 
y que le ciefpachén los Generales 
dclaNucvaEfpaña rcfpeto dcha-
zcr invernada en aquella Provin-
ciá:y aviendo de tratar adelante de /wy- .^* ^ 
la forma en que hã de fer ellos avi-
fos, diré folamentc, que deven cui
dar , que no traigan mas que los plie
gos, y embiar regiftro dcllos al Prc-
(idente, y Inezes; y duplicado de los ^ 
pliegos del Rey al Gayernador de la Ha- ^ * 

bAíta, para que íi de alli huvierc de t í t ' 
falir otra embarcación, lo eneami- '5 " 
nc , y que ardfe it los 'Mercaderes para ^ 7 * ca$'4fi. 
que efcrhnH. Y afsimifmo juzgo 47-4-*-
digno deítelugar el advertir, que 
losGcncralcs tienen prohibición de 
dar dinero de la Real hazienda por 
los avifos que dcfpacharen-: y por 
carta q en 2 2 .de Febrero de 1649. 
eferivió de orden del Confcjo el 
Secretario Juan Baptifta Saenz Na- L*&- m i 
varrete, fe avisó, que fe les añadief- ^ g w i e r . f 
fe afsi en las infttucciones. 3 2U}.̂  

37 Eftà ordenado, que en lle
gando al Puerto dela defearga põ-
ganguarda en las Naos de Armada que 
lle-varenperniifsion, para que lo que 
fuere demás del regiftro, ó no con
forme a el, íc tome por perdido, y 
quedexe, que los Oficiales Reales 
afsiftan à ia dcícarga,y hagan las di- L . 9 7 . t > u 
ligencias que quiíkren para faber i ^ J¿.ñj„j}t 
loqucvâfinrcgiftro.-yavifetambic^ 1597. (. 
al Efcrivnnoj Veedor, y Almirante, 96^ 
por íi q^ificrciílíalkirfc. Y aviendo 

fld» 
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fido eílo lo que primero cftuvo raã-

"dadojíc cftendiodeípues por cédu
la de 25.de Septiembre de 1 ó 14. (de 

L . igo. í i i . 14. ^ ic recopiló ley) puücílcn guar-
¿ ¿ ^ das no folamentc cnUsJS{j.oi de guerra, 

fino también en Us de merchantt, y no 
permitan que fe les drrime barco, m otro 
genero de embarcación^ en otra parte, 

L . nZ. t i t . i^ que djfeubriendo/è Tfjv'.o fuera del 
lib. 3, Píícrto^el General lo ernbie a r'(¿conocer\y 
Irijl. de 5 9 7. CK entrando le "vifite, y ponga guardas, q 
c<zp$2. no de x en facxr cofa alguna, hajlaque 

lleçuen los Oficiales Reales. 
3 8 Hitando repetidamente or

denado à los Virreyes,Audi.cncias,y 
Governadores de las Indias,^ â Iss 
querefidieren en ellas que ejlen cafados 
en Ejjana, los apremien a venir en k 

r . , . , prmeraocafionde ArmadaJ Flota, ío-
Lib.í.tmp. de r, / . . . 

\ A ore que eítan expedidas muchas cc-
Pa¿' 4-15- a ¿uias. Scm^idóiuntamcntc.quelos 
*ZO' Generales, y demás Cabos traigan 

los que por la dicha razón les fueren 
entregados por cedura-dc-í 3 -de Di-

T I . C A P . f . 13 

ziembre de 15 7 2. Y dcfpues por otra 
L . n o . tlf. 
14. lib. 3. 
Lt!>.4..mp. dc ]6i dc Febl.a.0 de l6! 9. (de que 
^ l ' ^ 8 ' /•/ también fe recopiló ley) fe mandó 

Í .~.m.jo . ^s Genérales dijlen los cafados que 
^-^•l' . de las Indias fusrencmbiadosenlaspU-
^xw.tit.XAf ^ Soldados muertos, 0 que fe 

" ̂ ' hmieren quedado enfermos\ 9 huidos en 
los Puertos de aquellas Proyindas; y 
como quiera que las Audiencias, y 
Governadores deilasdevau embiar 
â la Audiencia de la Contratación 
todos los prcíos eítrangcros,ó natu
rales que huvicrcn ido fm licencia, y 
arribado con Navios, como parece 

Lib. i. imp. ^c di^rentes Cedulas.y el que algu-
pag.4-4.s- naS vczc3 ôs rGmítieffen ÍJ'n aut:OS 

cauiavapcrjuiziOjOadeciendo algu
nos mas de lo que correfpondia à fu 
culpa,y configuicndo impunidad de 
ella otros., fe mandó por vna cédula 

T . T , +;+ 1 . fofa en .Madrid â veinte .y dos de 
•̂y . -Noviembre.dc.iéz 1. que los Genera 

••• les , Almirmtes , y demás Miniaros 
dc Armada , ni IQS dueños , ó Maef-
tres de Us. Naos merchant as no reci-
b m k ninguno por prefo pwa UAM * 

Efpaña, fi con H no les úntregaffen, los 
autos de la catífa de laprtfion: y aun iin 
embargo lo olvidan algunas vezes, 
particularmente los Maeftres de 
Naos dc Hota,ó ilícitas, y fe difcul-
pan con que ie los embian por íuçf-
ça al Navio los Governadores; à 
los qualcs , y al Prcfidentc de 
Tierra firme . Oficiales Reales dc 
Cartagena , y Alcalde mayor dc 
PuertovelOjCftà mandado que ayu
den , y afsiíian â los Generales que 
fueren por la plata. 

39 Para los calos dc concurren
cias de Flotas con Armadas, y etc 
vnas Flotas con otras,efean dadas 
reglas, y aunque parece que al capi
tulo delias tocava eíte punto, como 
fea el que no menos deven tener en
tendido losCabos para efcuíar dife
rencias, y encuentros que ordinaria
mente fuclen reí ultar en deferyieio 
de Dios,y de fu Magcftad.hc juzga
do conveniente referir aqui,que eftá 
mandado por vna ley, que los Gene
rales de Us Flotas abat an el F, ft andar te L . ' 7 O- ///. 14 
^ U Capitana dc la Armada de UCarrc- 3 • 
ra de las Indias, y por otra q fe dedu-
xo dc cédula de 5. de Abril de 1616, L-1 ̂  W-H 
que attn-f el Almirante deGaleones raya i , 
governandoU Armada, le abatan los 
Generales dc Flotas, y fe le guarden 
las preeminencias que al General; 
por ow^mendoPmmpedeU Mar ^.ijz.d.tii. 
le abatan los Eft andar tes las Armadas,y 
Flotas de Indias; y por vna cédula en L*b. 2 .m.fol. 
Madrid à 18. de Enero de 16 5 4. re- 74-
frendada del Secretario luán Baptif- L/¿. 3 .m.fol. 
ta Saenz Navarrete, fe mandó q los 96. 
Generales de Jas Armadas deludías, 
y Flotas de Nueva Efpaña,obfcr-
ven lo que fu M ageftad ti ene man
dado , de que fblo el General âe U 
del Occeanoponga nombre de Capitana. 
Real â la de fu ^argp, fin que en cito 
fe prohiba el poner de la Capita
na Real de Galeones , ii de la Ar
mada dc la guardia de la Carrera 
de las Indias, fino lo abíbluto de 
Capitana EvCal que parece que 

b por 
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Z. 147.149, 

186. 

Infra cap.i, 
n. r. 
Cap. i.??, lg. 
Ca]>-3-n-37-

por Antonomafia es la voluntad de 
fu Mngeftad ie entienda la del Oc-
CCano. Y por la snifma cédula fe ox-
úcnu.que concurriendo con ella Us de-
rñas le abatan los Fflandartes, 0 rande
ras, y figan fus ordenes, y que en falta 
de la Capitana Ileal,goz,e la <.._Almi-
ranta la mi fuá preeminencia, y que 

' nobuelvan à arbolar, ni navegan-
- do,ni furtas, hafta tener perdida de 
vifta la Capitana Real del Occca» 
lio* Y en la Contad mi a de la de In
dias le halla vna cédula dada en Ma 

-drid à 24.de Março de 1598. paia 
que los Cabos de las Caler as,y otras cf-
quadras, que fe juntaren con los G aleo
ne s^cfièn ã orden del General de la Ar-
tnada,- y eftando en aquellas coftas 
cxccutcn fus ordenes,ó las de fu Al
mirante, 

40 No foío para la concurren
cia de vnas Armadas con otras, fino 
paralas de fus Miniftros en las lun-
tas que fe ofrecieren , eftà rcíbclto 
lo que fe lia de executar, yes, que 
•defpues del General de losGaleones ten-
%a, el Almirante dellos elinmedtato lu
gar , y de [pues ¿os Generales de Flotas, 
fegunfs antigüedades,\los quales (íi 
atendemos aloque primero cftava 
mandado)íe leguian clGovernador 
del tercio,}' â cite los Almirantes de 
las Flotas, pretiriendo entre ellos el 
mas antiguo (como expreilamente 
ic ludia declarado en leyes deduci
das de cédulas de 27.de M;trco, 9. y 
12, dc Abril d e 16 2 8. )pero por otra 
poftcrior.dada en Madrid i z y . de 
Março de 1630, en declaración de 
loque fobre lo referido fe avia de 
obí'ervar en concurrencias de tier
ra: y en la orden de lã navegación fc 
dize.que af/dudelGcnfrdde la Ar
mada arbole Eftmdarle de Capitana fti 
Almir ame Real,y de Almir Anta el Ge
neral mas antiguo de Flota, y á los Ge
nerales fqan los Almirantes por fus 
antigüedades, Ihique fe haga men
ción del Governador dcltercio,me-
diante lo qual, y fer poücrior eíla 

cédula à la de que fe deduxo 1* lev, 
parece que fe deve eftar à ella 5 s a l 
Gobernador fe figucnenafsiento y fir-
"ma el Veedor general, y Contador de U 
Armada, y a ejlos los Capitanes de Ca~ 
leor.es, deque fon tenidos por los WAS 
modernos los de Capitana y Almiranta, 
pero dcfpues dellos los de Flota. Y 
por fer excepción deífa regla, como 
por digno de fabcríc,harè memoria 
aqui de que por cédula dada en T o -
mar à 2 2.de Março de 15 8 1. avié- '4'7 ¡' 
dole defpachado Flotas para Tierra 97' 
fiime,y Nueva El'paña , finque por 
ellas huviclTc de ir la Armada de la 
Guardia, y con orden de que fe jun-
taíTen en la Habana parabolver en 
conferva,mandó fu Mageftad, que 
el General que HegaJJi' primero á aquel 
Tuertado fue (fe de ambas defde U a E f 
paña,y elotrofu Almirante: de donde 
deviódetomarfefinduda elcapiti> rnft-dewj. 
lo dclainfmiccion, quedizc, que cap'ioo. 
el primero que entrare en el Puer
to traiga el Farol, y vanguardia. Y 
cerno mas largamente fe referirá 
adelante, la Capitana de la Armada, 
de Barlovento deye abatir a los Genera
les ,y Almirantes de Flotas,y'feguir fu /^JÇ. F¡?. ^ 

FaToL " * ' * ' - y k ' 
41 Qitando las Imitas fe hizie-

rén en tierra ha de afsiftir en ellas el 
Governador dela Plaza, y fi fuere C a 
pitán General deve preferirá los de 
las Flotas, yinicaío concurrieren 
aili algunos Oydores, eirá ordenado, 
que prefieran à tqdos losCabos,cx-
Ccpto cl Gener aldeia ^Armada,\j que 
fean llamadas también (ademas de 
Veedor > Contador, y Pilotos) Us ¿ . 1 4 8 . 
per fonas praãicas, y fe liga el parecer H'j. 3. 
de los mas j no íiendo de contrario 
el General, cuyo ícntir fe executará 
ikmpre, quedándolos votos dados 
ante el Efcrivano mayor de la Ar
mada, eferitos en el libro de Acuer
dos que ha de aver, el qual deve cf-
rar c» poder dclContüdor.y eftc dar' 
las ccrtiíicacioncs que delío fe 1c pi» 
dieren. 

Si 

£ . 147. t'tt> 
14- lt¡>. 3' 
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- 42, Si las Tuntas fe hizicren por 
aver tenido avifo » ó noticia de CQ-
iarioSjdcvcn fi fuere en la Nmya Ef-
fana,àay quenta ãl Virrey, y Audieaa, 

L i < 6 lit i ^ S11*11''̂ 1' fus ordenes : lí en Puerto 

/ ft de tlã ̂ e ^aniim^ : y ^ en Cart agem y o la 
y • C 5 97- iqãjyanay re hallen en la lunta el Goxer~ 

r ' naaor^y Oficiales Realí's,y las rna/s per-
finas que yengan en la Flota, que le pa* 
rezca al General. Ydize el capitulo 
de la inilrucci on cftas palabras : Se 

Lpo.tttAj. executef-á lo que en ella fe acordare, 
' 3 • pues es de creer, qnepues tienen el nego-

Inst.m $ 97, ci0 prej¿nte^i0 mtrarkn ,y determwa-
û %%. rkn con el acuerdo que confiamos dq fi* 

fidelidad, fin pmterfelss cofa dcUnt exo
rno cofa tan importante á la Ghrifitan* 
dad,y fervteto de Dios,y nuefiroSi fue* 
re en la mar, le hará la lunta con la 
genre de la Armada, y Flota, fobre 
la derrota para noeneontradç con 
la del enemigo.-y li huvicren de arri
bar, fea â parte donde fe puedan dc-

¿,15.3su 14. fender: y íi la noticia fucile en para-
¿¿.3, ge, que pueda la Armada de Bafíove» 
Jnjt.de 597. to efcoltar las Flotas, cílà ordenado, 
(afi.go. quelohaga,refolvicnd0fe aíslenla 
I.15 5./Á14. lunta qucícgun la parte donde fe 
¿¿.3. tuviere la noticia,fc hiziere. 

43 Por la inftruecion que fedâ 
Ittjí. de 5 97. à los Generales, y por Otras cédulas» 
ciij>. 111. y leyes eítà mandad©, que fit ornar en 
LA%6. íit. algún Nay to de cafarlos, los condene el 
l4.//¿.3. General a muerte, y la execute en 

ellos, y en los efh\)ngeros que con 
ellos fueficw,y reparta los bienes en
tre ios que fe hallaren â fendidos: y 
íi en algunos le pareciere no execu
tar la pena de muette, ios traiga, y 
entregue en la Cafa de la Contrata-

¿.1S7.Í/M4 c'on* Y como quiera .que antigKa* 
/ ^ ^ mente fueron madados caftigar co

mo cofarios,todos los que paífaíTen 
"de las Islas de Canaria âzia las In
chas Qcddentate?,y cité ya dicho la. 

y ^ forma en que devian, y folian fei' • 
, ' ' ' ca 'ft içados, no profeguirè en cite 

13, punto. 
44 . - Si en las luntas fe acordare, 

que las Naos fe reduxeíTen a menoí; 
numero, 'harh el General armar i.yjnfi- ^597»' 
artillar,y ba(lecer de lonecejfario las^P-^^ 
que huyteren de venir contes períre- L-151.¿¿14*, 
chos, y municiones de las que (e hwte* 3 * 
ren de quedar. Afsi eflâ ordenadp 
por vn capitulo de la inftruccion, 
yporvmlcyç y por otra deducida ¿>i52><¿taf. 
de vna cédula de 2.7, de Março de 
1638, fe dixo, que fi parecieílc al 
General de (3aleoíies,que convenia 
armar en la Habana algunas ?{aps de 
Flota,\o haga con comunicación de 
el General dclla, -

4 5 En quãto al punto dcaguar* 
dar en la Habana las Flotas, ó Ar
madas vnas à otl-aŝ nimquc eftè da
da regla por las inílruccioncs, y le
yes deducidas dellas,tcngo per eier-
to,quc como quiera que lo que en
tonces fe ordenó fue quando la re
gularidad de las falidas,y buelras de. 
los Galeones^ Flotas, podia teneí 
mejor cumplimiento , que en los 
tiempos prefentes, con que no pue
de fubiiítir para cftps el eftar orde
nado, que cl Gcnctal que piimeio ¡tnfi.de 59^' 
llegafle à laHabam.aguardailehaf- cap. 98. 
ta mediado Junio: pero que íi antes ¿.14. j,, ^,14 
de fahr llcgaílCjlc aguardaffc ocho, Itb^. , ,. 
ó diez dias. mas, ayudándole á fu 
aprcftojni tampoco pueden fubíiftir 
yà las ordenes, de que no pudiendo 
eftar en Efpaña para diez de Oí ubre 
â mas tardar , invcrnaílen en ia H;>. 
bana, no teniendo orden en contra-: . » j rni, 

irlí' cíe 5 97" no,y que echaflen en tierra la p!a.',, J ' 
yja pólvora, y demás diligencias a.^^ ^ j 
efteñnordenadas, pues ademas de. V/ ' 
que alh fe dizc»quciio teniendo er-. 
den.en contrano,y dicta la razón , q . 
la lleven para bolver quanto antes à 
Efpaña, afsi por lo que infta la nc 
ceísidad del focon», que han de 
tíaer,como.por cfcuíar los excefsi* 
vosgaftos que, c-fiuía vna inverna-; 
da ; no fe tiene tanto horror yà ai. 
nisitivo que obligó à mandarlo ai,--* 
fi,que eran los peligros q conüdcra^' 
Van al dcfembocai' h Canal de YA-J 

b 2 ha* 



i t NORTE DE LA CONTRATACIÓN. 
haMa/paíTat dÈla^Bermiaclá jy venir qualqüier tnanerâ fe libra clcofto 

- '•'' fobrc las coftas de E(paña en invicr- íobic el Maeftre de plata, que ha.ze 
Ho: y com® en todas las coías aya» oficio de Pagador; y no aviendo di-

• ¡1 el tiempo, y los accidentes ocaíio- ñero de la haberla, fe toma, como 
nado variedades dignas de notar^he eM ordenado, de las partidas de la 
tenido por tal la de aver citado re- .Rcai hazienda^paraqelPrefidente, 
luelto el Generé Von hermrditío de y Jiíe^es en cobrando la haberia fe 
jtvéUmeda, hallándole juntamente loreftifuyan,tSlodcfqucnten de lás fttfí. <le^ t̂ 
conD.Framifcode Ertifo, General de haberias de ta R-eal hazienda^y bol- edf. S 5.84. 
ilata,en laHabanasà-quc Cn c-nnbar- fas Fifcales : y ofíe genero de dinero ¿ . 1 3 4 . 1 3 5 , 

¿ ^ - ^ 1 5 9 6 ^ tetembvizticn juntos , íi- queíefaca délos rcgiílros, fenom- tii .x^M.i. 
yS/./g. ^uieflen los Galeones diftinta de- bracomunmêtetomus delosMaef L.vo. ttt.io. 

trota que la ilota, bien que donde fresl^coino fc ha dicho antes) y quã- h k 3. 
efto felcc 'no fe hallan los motivos do fe enteran, fe llaman refyuentnoi. h t k 1. c*f. 
que tuvo ::pero coila que no íe exc- 47 Acerca del,punto de bafti- i ¿ . » . 7 . 
cuto. -nwfttos ella prevenido tambiê , que 

-46 La!orden q han detener los luego q fecompren fe haga cargo 
Genérales jarncomfrdr losbaftmen* dellosa los Maeñresderacioacs, y 
toSyy cofas fono fas {li hecho recono- queíi defte genero,ó de otros dcÁr-
ciiMicnto con a'ísitt£cia del Veedor, mada fe preñare algo à las Naos 
y Contador,}' regulado el tiempo q merchantaSjpor haltórfe en parage, 
fe podra tardar hafta llegar â tfpa- que no lo puedan comprar , fea to-

. ña, pareciere qfaltan) i'crk pregonar > mando la razón los oficios,, y cuida-
lOfiM J97. yúdz.erlosrenMtesen fupreJenctdtò U do de cobrarlo iCptenofehagd^gri'* .¿¿t^ . ' l , ^ , 
r'81' del dimirante ante el Ejcrnano Realty yfQÍloslS[jYwsquefarenfonb<tftime-inn J ^ ^ ' 

tiL a>» éfslftemt* del Veedor: y no aviédo m á losfuertos donde ajluviereU K*<fr- c¿p \ , g6 ' 
\^Í ik3, í^icn haga poftura , ó fiédo precios ^màay ó-Flotdyyftfttere menéjier *m- ^' 

qno'efté bien àla Haberia,fe ira eõ- bargtr algunos, fe áfilamente los necef 
prando con las intervenciones refe- fanos\y ¡¡fien el viage fueren faltando L j . , 

Infi.de K 97 'ridaS: y aUn^ cn la inftmcci®n ^ di- baft memos, el<iemr*l mande moier+r í í t ¿ ^ 
« ¿ 8 2 8 3 2C> que ellas compras lashkieííc el las raciones fot auto mte elefiriva^ 
j f ' l 3 f ' Vcedor;poniêdoi"e en fu poder para de q tomen la razón (oí of 'cios del fuelde. ¡ y , 
tit i ¿ l t k ' cfí:cékã0 d dinero neceflario, no Pero cn eñe punto deven los Gene- ' :S ?9?' 

3 • fepraaka afsi, fino q fe hazen por ralés llevar con gran tiento la fonda ^ 7 9 . 
el Teniente de Proveedor., ó por el eñ la mano, no mandando fin caufa "w18 5'm* 
General,y con intervenció del Vec- quehisraciones le moderé,pues de 3" 
dor jyporxieduladadacn Zàí-agoçâ hazerloalgiínas vezes con í'obrada 
à i i . de lulio de 1646. fe ordenó al precaución, ha fucedido llegar al 
General D. Pedroze Urfuá, que hi- puerto con mucha cantidad de bil-
Zieife ias.pro îfiones de aquel viage cocliò,y de otrOsgeneras, y aunque 
eft las Indias > cOmoProyeedor ge- los ahorros no le pagan mas que de 
néraLy por otra de 15 .de Setiembre cl pan,y vinotes contra la providen-
de 64.7. q fe continuarte en aquella cia q fe deve atendcY,el obligar â k 
forma,de q eíü tomada la razón en haberia, quep?guc el ahorro de la 
losoficios delfucldcsy à t otra dada ración en-dii ero», dexandole eníer 
en Madrid à 16-. de Noviembrt de el genero, y tan deteriorado tomo 
648, cínife repite lomifmo, y qias íc ve vque generalmente futleven* 
compras ("can con intervención del derfe la fobra del bifeocho (que 
VeÈdor^yContadorjyfe-procuréii llamanmazamorra) por laqtiinta^ó 
«Vitar todo genero de fra«des>.y 'de í(^ta|)àrte<ie loque coñó ¿por cu

yas 



LIB.II» CAP.!. 17 
yas coiifidcracicncs en cédula de 
15 .de Setiembre de 164.7.(0 encar
gó a los Generales lo que elle capi
tulo contiene, y q fui can ía no man-

r/7 , ! c 'bailen acortar las racioncs,y que no 
'{ ' manden pagar los ahorros de las q 

' no huviercndcxadofe de recibir, en 
virtud de ordenes fuyas,la qual cita 
cu la Contaduría de la Armada. 

48 Aunque los Generales de 
Flotas concurran cõel de la Arma
da, reíkic en ellos el conocimiento 
de ia gente dcllasjfin embargeq por 

j- JJ ^ lo tocante al govierno, yuavcgaciõ 
U b i ' '1 ̂  ĉ ĉ ^n ^llbor^ nados, bien que con 

lacpiqueya dequelescmbic fecre-
tamente las ordenes , para que ellos 
las executen, y las d èn à los Navios 

^ ^ v de íu cargo, como lo contiene otra 
¿¡i ~ 'tííA^ ley; y mas largamente vn capitulo 
Y s'j de la inftruccicn de 27.de Março de 
f l ó lózS.yporccdutasde 2 j.dcNovie-

' bredci620.2].dcNoviembrc5y28. 
, . deDiziembre de 1622. (deque fe 
lib rccoptiólcy)kr£pinó>f(ee¿Ge?iera¿ 
• '̂ dequaiquiera de las Flotas ^ aunque fit 

Capta.na,y AlmirantA,y Us compmi.is 
de mfAntena, que en ellus fueren, fe un 

•del cuerpo de U Armada Real de la guar 
din de Lis Indias, folo obede&ca 4 Ge-
•nerd dclU en Us cofas Mayores, y en fe-
guir el F f andart e abatiendo el fuyo,pe
ro que afsi en mar cemo en tierra^gevier 
ne Us cofas de fu Flota, y le. obedezcan 
los LMmiflros della. 

49 Los Generales, afsi de Ar
mad is,como de Fiatas^wif» haz,er 
en tierra todas las diligencias que les 
Ton-viniereJovÁcmio, 6 embiando a 
buícar los Toldados, y gente de mar 
que fe les huyeren,ó efeondicren, y 
procediédo contra los vezinos que 
encubrieren, ó receptaré Toldados, 
ó marineros, ó compraren baftimé-
tos.municioneSjó pertrechos de las 
Armadas,Flota's,o Navios de fu car 
go,como eftà snandado por cédulas 
de 29.de Marçode 1 5.74.22.deíu-
liode 1598.11. deAgoftode 1604. 
^ 15. de Marco de 16 z ó. de qu? ay le

yes rccopihdasjyotmordenSdolcs, x . m . î yv 
que para pnfioncs,y otras diügécias titA^.bb. 3. 
judiciales tocantes àlosAlguacilcs, ¿ . 1 2 4 . d.ti. 
no vlcndeíbldadQS,ninliniftrosde L. \z2 .« .14 . 
guerra, fino en caíbs forçoíbs: y la 
mifma facultad eftuvodada al Ca
bo de lasNaos de guerra,que íedef-
pachavan à HonduraSjlo qual yâ de 
nlgunos años à ella parte no fe pra. 
ôica, fin embargo q en el de 1669. 
con la noticia de avercofarios ípre 
üdo furta en el puerto la Nao del ;' 
Capitán D. luán dcMelo,procuró el 
Capitán Juan de Azcue, q «ñava en 
otra para falira aquella Provincia, 
llevarla reforçada de infantcria,y ün 
duda le huvieradado facultad la lú-
ta de Guerra delndias, atendiendo a 
la mayor feguridad dclComercio,!! 
los mtercíados fe huvierã preferido 
a repartir el gafto del refuerço, q es 
como fe hazia quãdonavcga\ran cõ 
él los Navios à aquella Provincia, 
como cõfta de vna cédula de 20. de 2 w-fot 
lunio de 162 8 .Y aviedo hecho me- 1J'^'. 
ció aqui de las Naos de Honduras, 
dexarè dicho también, qeftavapor 
otra ley ordenado, q no fe les impi-
dicílc falir de los Puertos de 7'nixi-
llo,y Santo Tomas de CaAilla, fino 
qhsdcxaílcn hazer íii viagecofor- /,.144,///.I4 
me la inftrucciõ q llevafie el Cabov lik 3• 

50 Solian por lo antiguo obligar 
los Generales â los dueños de Naos • 
aquchiziefsê algunas ficílas en los 
Puertos,}- por cédulas de 14.dcMar- £4 2 5, . ¡+ 
co de 1 ó07.fc les ordenó,q no lo hi* lib. 3. 
zicílcn;y por otra de 2. de Septichrc Z.126. d. tit. 
de 1621. qmientras U Flota •e(lUYÍcre 
en la Veracruz, no fe corriejjen toros e» 
aquella Ciudad. 

51 Queda dicho yâ q para lo.q fue.^•«•46. 
reprecifo cõprar, y gaftai-,fc valgíiii 
los Generales de la hazienda Real, 
todo àprcvcnciõ de «fmp: toque ¿l di' 
ñero delos bienes de difuntos,ni t i rc-
gflrado de partieulares^coino fe con
tiene «a diferentes leyes deducidas L . l éo.yj/g. 
de cédulas de 18. de Diciembre de tif. 14,^^.3, 
5pz.9.dcIuuiQdc$98-7.deAgoflo 

de 



i&rNORTE DE LACONTRAT ACIÓN. 
de 1602. 25,4c Novicbvedc 1604, 

• -2,9, de junio de 1619. y 9-de Março 
/de 16-20. y vliimamome por cédula 

- dadaeuS.Lorenço á 30. deOtubrc 
de 648. (quceíla en la Contaduría 
de la Armada) íc mandó a losGcne-
ralcs^tfí'for ninguna cmfa^m con nm-
gunpretexio Je salgan de i a baziendâ 
de particulares, qjtlraxerc regtjlrada. 

5 2 Por la inílruccion de Gcne-
JnfiM 597. ralcs,y por otra cédula de 7.dejunio 
cap 109. dc 1 éoo.ic les ordenó, que vijitcn los 
L 164. tu. 14 Cajtillos,y tuercas de los Puertos de 
lib 3. Indias auonde llcgarcn^ó tocaré las 

Amiadas^óPlotas.para que de buci-
ta informen á fu Iviageíiad cl eñado 
de las tortificaciones, municiOncs,y 
gente, con que no por cfto fe deten
gan mas de lo que comodamente les 
•dicte lugar el tiempo. 

5 3 En oti-o capitulo de la inf-
j n f truccion.y cu vna ley que íc deduxo 

' dêi,dizc, que muerto el General haga, 
^'xb^'tit 1 fe0fiCW ^^mirante:pero que licfte. 

ó otro oficial muriere , provea el 
General otro en fu lugar,lo qual cf-
tà derogado por las ordenes, y ce-
dulas pofteriores de que fe ha he-

Sup.n-^o. cho mención, en las quale scM ya 
dada regla de como fehandefuce-
der en la Armada de la Guardia(quc 
lo tocante a Flota fe explicará ade-

Ivfra cap * lantc) vaos CaboS a otl'OSldc formíl» 
del lib. 2. ». ^ íc»ü clla'dcfdccl PllCÍi:0 dc 0x' 

' pjtan.haítaeldeGeneral,feobta,y 
fucede por fus antigüedades : y lo q 
en las cédulas dc que ya fe ha hecho 

" mención no citava exprcílado , fe 
declaró defpucs por cartas dcó. y 
,i4.dcSeticmbre de 1640.efcritas de 
orden dc la ¡unta de Guerra dc In-

s -dias,al General de la Armada delias, 
fMaquc Usvacantes de compañías de 

, Galeones je ien a los Capitanes entre
tenidos , diziendo juntamenje, que 
no fe llame Capitán de mar y guerra 
del Galeón,lino Governador del, al 
que en efta forma nombrare el Gc-

feafe cap, 2. neral, y quclas placas de Capitanes, 
«.58. ó G av alleros cntrctenjtias, íe dèu a 

los que tu v ieren futuras, ó cédulas; 
de lu Magcftad,y lobre lo iraímo íe 
deípach ó defpucs vna cecuia dada 
en Madrid á 24.de AbnL dc 1642. 
refrendada del Secretar,o Don Ga-
biicidc Ocaña y Aiai cc«,y otra en 
Zaragoza, á ] . de julio de 1646. y 
otra en 12, deFcbrero ce 1655. de 
todas las quales eíia tomada la razó 
en los oficios dc la V ccauru/v COÍI-
taduria da la Armada : coi; que en 
quanto à cftos pueitos fe les iúv.ao 
la facultad a ios Cenei'ale>,y íoli. i.; 
tienen para nombrar las otras phi-
cas,y oheios del íuekio > que mura -
ren durante el viage: y en quanto a 
los Macftrcs dcpiata^confidero por 
muy digna de que íc tenga prcfaitc 
vna reprelentacion que el Prefídcn-
te, y ¡ uezes hizicron a fu Mageílad 
el año de 1605. para que fe prohi- Liá.dciboj. 
bicife a losGeneralcs cl poder no»]- fol. 3\. 
brar Maellrcs dc plata en Indias,rcf- " • 
peto de las, malas fianças que allá 
davan: y de no averfe mandado afsi . 
entonces, fe íintió defpucs el perjut-
zio en dos Macílrcs de plata, que en 
la Veracruz nombró el General D . 
luán dc Yrbina el año dc 16 5 4. que 
ambos quebraron; y fue muy corra 
la cantidad que de fus fianças pudo 
rccogcrfc. 

54 Eftâ ordenado , que quando 
en la Flota, Juere Virrey, o PreJ¡dente j-^n , 
parad PcrH,ó Nueva Efpa^ã (aunque^' 
lleve titulo de Capitán General de ¿V'0^ 
la Armada,y Flota en que fuere) aya ^ 9' 
de hazer Ju oficio el General delta , con 5' 
que las cofas dc. importancia las cõr 
fultc con el Virrcy,o Prcíidentc q uç 
llevare ral titulo (que en rigor viene 
a fer honorario) y fe infiere deita or
denança , que no es anexa à aquella 
dignidad efta prerrogativa,fi fuMa-
geftad no hizierc merced particular 
delia , mandando defpaehar titulo 
dc Capitán General al Virrcy.òPre,. 
lidenteque feembarcaiTe j y en lo q 
mira, a que fe concediefie a quien 
ftieüe porPrcfidsntceftoy perfuadi-



UB.ÍL CAP.!. 

lãp. uo. 
Ord.de i9i-
n.zg. 

foi. 

Í.176. 18 3 • 
w,!4. lib. 3. 

^ / ^ S 97' 
«/.i 14. 
£. 17S. 
HM.3-

do,â <*ue miró aquella rcíblucion 4 
íuceder talvezembiar à la Nueva 
Efpaña vn Prcíidcnte de la Audienr 
cia dc Mexico con titulo de Gover
nador del lleinOjY en nueílros tiem 
pos entendimos, que íe.avia dií'cur 
rrido en embiar en cita forma àDoii 
luán deSanteliccs y Guevara, ha-
llandoíePreíidcnte dc la Real Au
diencia de la Caía de la Contrata-1 
cion,y Regente de la dc Grados. , 

5 5 No folo las Naos que fon 
de íu Armada, y Flota, lino qualcí-
quicra otras que en los puertos fe Id 
agrcgarcHjdcven losGcnerales traeu 
en Ju con ferva, como les cftá man
dado por cédulas deis, delunio dfi 
iSáz.y 24.de Marçode 1621- y <f#¿ 
ellos fj fus Almirantes tengan par'acu
lar cuidado de la de fe»!a, y focar r o de 
todos los Tercios defu conjerva ,y quefi 
alguno quedare peleando con enemigas f 
le buefaan a focarrer ellos; y todas los 
oíros Cabos de guerra .¿.cíiá. mandado 
porlainfiruccion, yporvna de las 
ordcnãças dc arribadas, con tal pre-
ciíion^quc dizc,queíipor no cunir 
plircon fus obligaciones en foco-
rrer los Nav ios de íu Flota, fe peí-
diefie alguno, ó io llcvaííe el enemi
go , incurran en pena de muerte, y 
perdimicn.o cíe bieiícs,íal vo íi fe dc-
tcrminafie convenir mas el no íbee-
rrcrlo,Í3 quai íc deve hazer con pa
recer del Piloto inayor,y demás per
foras dc Confejo de Guerra, ¿j fue-

. ren en las Armadas, y Fio; as , y que 
conftc por autos públicos que haga 
entera fe. 

5 6 Antes de llegar 7i\s.s.IsUs de 
los <^ícom-(que vulgarmente fe lla
man las Terceras) ordena láinftruc-
cion, que mande el General desha-
zer las Camaras,yCamarotcs de los 
paflagei'os,y ponga losNâvios á pii-
to de guerra, para que puedan bica 
pelear íi encontraren enemigos: y q 
en llegando â la Isla Tercera, embie â 
-fabec íi ay nueva de colarios,ó algtt 
ikfpaclio delR.ef,y no avicado otra 

ordcn,figa fu .viage, fin detcnerfeni fyjt.de 5 97, 
confentir que ninguno falte en tic- f-ns-
i'ra: y que tomé fu derrota de alii a L . 1 s 1. iit. 
Sanluc:u',iin confentir qtie chalupa .̂ 14.//^ 3.' 
ni barco vaya â-tierrai quando pal
lare por el aunque fea con J . tif ,̂ 
pretexto de neceisit1ad,tcniendo cf* Irfl- de 597^ 
to por tan perniciofoiy digno de re- w-p-117'4 
mediar el abufo que folia aver, que. 
por las ordenanças de arribadas fe 
impone pena de 200, ac©tcs, y 10. - , ¿ . \ 
años de galeras i cada'vno de los, 0r¿i-dé i ç u 
marineros, que (aunque íèa con li- n A 7 - f n U s 
cencia del General) fucíTe en lacha, cm-f-11-. 
baveo, efqnife, niotraqualquicra L" UU: 
anbareacion. Y.-quc ninguna de tic-
fj:aieconítnticire,quellegaí'le à boi; 
do-con pretexto de vifuas dc corte-, 
íia^necefsidad derefreíco, ni mud? 
ca de cníctmo?,ó pa{]agcros,eílâ ma 
dado . tambiény que fea capitulo^ 193^ Mi. 14 
grave dc refidçncia contra los Ça* ^'3' 
bos, quedando comexcidos folo yor e( 
hecho de averfe- ¿irrimado qualquierA 
barceno otro genero de embarcación it (its 
O aliones. -
,- 57 - Como fea hpolvorá el gene- -
ro niasiimportante, y con el que aur 
yor cuidado deva tenerle en losNa-
vios^ftà encargada con grande pai? 
ticularidadà losGcnerales fu cuito* 
dia, aísi en orden àque fe lleveà 
buen recaudo, y en parte que vaya 
muy preíervada dçl fuego, como 
enquanto â que no ic galle en fal«* 
vasj.yneíías, guardándola para la 
ocaíion, y para que ü no lahuvicre, 
febuclva a entregar al Mayordo
mo dc la artilieria, como fe contic-, 

. necnlasleycs j en lainüruccion, y . . . . . . ^ 
en vna cédula de 4. de Enero dc t,o¡ 
16 2 ; . Pero como el punto de las tit A 4. lib. 3. 
(¿has-no pueda tener abfolüta pro- inf. de 597. 

- hibicion, fe mandó por diferentes aj). 91, 
..ceduías, vna de 2 6. dc Setiembre de 
ióL5.otrade 20. dc Enerodc 1620. 
1 o que fe deve obfervar en quanto à 
eilo.que por parecer mas propio el 

: referirlo en el capitulo en que fe ha i n f r m f - ^ 
de lubkr de ias Naos de Ai:mada,,y «.ó. 

Fío-
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Ilota, fe explicara alli, y como ay 
falvas,no folo de artillería, fino ta-
bien las de coirtcírí^fobrc que en los 

• oficios del fueldo í"e halla razón de 
vna orden, qacci^s. delulio de 
1635. dió el'Almirante General 
D.Carlos de Ibarra, para que fe fu-
pieííc el medo de lalvas,ó cortcíias, 
que todos los Navios de guerra, y 
de merehantc devian hazcr.yla cor-

t n f r . u ^ z . reipondenciu5 lo qual también fe 
n-1'7" dirá adelante. 

5 8 Defde que fe di principio 
Jnfi.de 628. ai viage, hada que fe concluye, eflà 
cap.%. ^ ordenado, que los Generales, y de-
i¿18 5 14 mas Cabos hagan que al falir,y po-

ñer delSol,)' algunas vezes entre dia 
aya vigi* al tope de cada Galeón pa
ra defeubrir la mar, y que fi fe viere 
Navios,procurcn darles alcance, y 
íi fueren de enemigos apoderarle 
dellos, con que no fea dilatdndo el 
viagcj y conviniendo la vigilancia' 
en todo tiempoí fe encarga con par-

t n ñ J e 597. úc\úzxiàzà,dcftteUsTerccras,h4jlael 
cap. 117. Tuerto de Sanlucâr^ que dcfde allí,y 
^ • i 8 s , / ¿ i 4 , por toda la coila deEfpaña-, hafta 
. *̂. tomar puerto)cnidê- mucho los Ge

nerales de la buena orden, y cüfto-
dia de iosNavios de fu conícrva,fiii 
que ningunopaffe delante de la Capita* 
'i2!i>rÀ fe quede defpues de U Almirante^ 
porque efta es la que fiempre deve 
Venir la vitima de todas,como fe re
pitió en cédula daría en Madrid â 

Z.IS9v«.I4 2 5.de Febrero de 1621. yayley rc-
llh-l- copilada. 

5 9 Diráfe adelante lo manda-
Infrit ^ Z ^ ' do enquanto à que todo genero de 
^.21. NavioSjque vienen de laslndias.cn-

tren cnSanlucar, y no en Cadiz 5 y 
referiré aqui íolamentc, que al Ge
neral eftà©r<icnado, que cuide del 
cumplimiento defto,/ meen Uegan-
>âóá Sánluí/ir de imfo al Confe'p, eis* 

•bifide 5 97. hunde los defpachos por mane del Pre-
tAp. 113. Jtdente, j? Iuez>es, y <f «<? hafta. hazerfe 
L • 19 5 • 19<S. i a yifitít no dcXe que fe faque mfa algu-
(97^9S.iit. na-, ni falte nadie en tierra, y como 
i^.Ub. 3 4 quiera que mas eftenfáiiKfítciè ha 

I S I T R A T A C l O l S r . 
hablado en otra parte de la forma S » p r M x ^ 
en que fe deven defpachar los cor- S - - ^ ^ . 
reos còn las nuevas de G aleones, y 
Flotas,apuntarè aqui,quenoíe cü- -
pie con la formalidad, de que los 
Generales den noticia de fu llegada 
por mano del Prefidente, y Inezes, 
pues fi biê le dcfpachan gentilhom
bre , embian otro dirigido al Con-
fejepor quien eftà de muchos años 
â efta parte tolerada cíla forma, y 
aun fe puede dczir, que confirmada 
por fu Mageftad.pucs à cftos gentil-
hombres le les han hecho mercedes 
en diferentes ocaíioncs, aunque íèa 
lo regular el que la primera nuewi 
fe tiene por elavifo del correo que 
defpacha la Cafa de laGontrataciõ. 

óo Lo q eftà ordenado en quã-
to à que les Gencralcs,yAlniirantes 
(que no fon propictarios)gozcn fus 

fieldos^quc eüando en Sevilla fea 
defde el dia queprefentaren fus tí
tulos en la Cafa de la Contratacio, 
y eftado en la Corte defde diez dias 
antes, ó los que el Prefidente, y Ine
zes ferbIaren,efrando en otra parte 
que en Madrid : afsi lo dize vna ley ^ , Q, ?^ 
deducida de la inflruccioníyíinem- 3i' 
bargoha ávido alguna variedad, y I n à j e \ 9« 
lo regular fuclefer deelararfc en el ^ l20 ' 
titulo, como fe informó al Confcjo 
el año de 16 3 9. Pero quando no ay Ltè. de 65 9, 
declaración íe c®rrc por cíla deter-^-l0> • 
i-ninacion legal, y en confequencia 
delia fe informó al Confejo el año 
de i644vque ene!de 1617. fe avia 
pagado al General Don Francifeo Lik ^64.4., 
Venegas, demás del fueldo del via-fot 18 8. 
ge, cldcíietcmefes y medio, que 
corrieron dcfde que pr¿feníó futi>-
tulo,haílaquc falió a navegar 5 y al 
General Roque Centeno el año de 
ió40>quinzemcfcs,y i8.dias,quefc 
retardó fu falida; y al General San
cho deUrdanivia4.mcíeí.,y 5;dias, 
Pero lo que yo he vifto pradicario 
en mi tiempo es, que, ó porvenir 
declarado en los títulos, ó por con* 
fequencia de vüQs á otros, gozen el 

' fu«l-
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fiieldo defde que fe dà principio â la fe prohibe el que traten.y coftrraten 
carena,yà porque cl darla fea de fu en las Indias, fobre que ay diferêtcs 
cargo, yà poique lo fea el afsiftir à €edulas,vfta de ó.de Abrilde 1588. 

X. 204.//. 14 qué fe dé; y fcgun le infiere de vna que d i z e ^ í ettrxtar.y conímarfea r-t • 6 
i • , cédula de 17. de Dizicbre de 1609. e» ¿os Cábos delito, que demás de perdt» p ' F ' 

folian darfeles focorros adclanra- miento de Us mercaderías, y de U m i u d ? &l 5' 
dos, pues por ella fe manda, que de de fttbaüenda ,y otr* mitad de la del 
ãlli adelante no fe les dieffc fin orde que llevare cofa fuya, incurran en cafo 
del Confcjojycn quanto à la forma de mems •valer. Y por vn capitulo de 7 * , 
de la cobrança ay difcrécia, porque k inftruccion (de que ay deducida ^ 5 97' 
los Generales de Galeones fe cobran lcy)fc ordena, qué el Gcneral.y de- caP'9i > 
jfus lucidos, y libran los de los Ca- mas Gabos, y Miniftros de Arma- 2ff ' 
bos de fu Armada,cn virtud de dos das,y Flotas,rio puedan tenerNa vio 14, 3' 
cédulas, vna de 17. deAgofto de f uy o, ni parte en los q en el las fu ere» 

¿ií.. rfí Í̂ . 1613. por la qual fe mandó, que por porfi,ni por otio,pena de perder los 
^ c m . de «rcios libraífc fus fueldos, y el de Navios, y hazienda, y privación de 
^ . f o L 29. Ios Cabos y Miniftros; y otsa de 3. oficio, y que en lamifma pena in-
^ dcOtubrcde 1014.(quedefta fe re- curranfirecibierendadivas,y eche»- ^ 
^ i b . f o . i j . copilóley) para que t \ General, y chos.Y como quiera que el llegará 
•ÍOI,.̂ .̂ . oficiales de la Armada iban pagados pônepfe en execucion las peí qui fas 
'3, con lus cartas de pago, y traslados de tratar,y contratar, llevar traer 

de fus tirulos, tfomaudo la razón la mercaderías, ó plata fuera de regif* - , 
Veeduria, y Contaduria; pero los tro(yâ fea fuya,ó agena) fea cofa q 
Centrales de Flotas no pueden cobrar rara vez acontece,porqiic como re-
fus fueldos, ni librar los de otros prefemó el Tribunal al Confejo el ¿'^ ̂  64 J . 
Cabos.y Miniftros, hafta q de buel- año de 1643. tiene fuma dificultad 3 8 3. 
ta de viage fe defpache libranza por el fondear los Galconcs,quaiHiõ ef-
el Prelidentcy Juezes, como fe mã- tàn ya para falir, de que refultaría, 

IÍÍ. àe. Autos ¿¿ei año de 1616, por vn Acuerdo entre otros inconvenientes, el dil;> 
itgov.f0l.7- dei4.dcIunio,^y^andaimpreflbcn tarfe la falida de vna Armada,óFlo-
Lib.de IÓZ 5 ¡a inftruccionífc Generales, y íe re- ta $ conviene que tengan entendido 
[ol.d 3 > pitió, mandando que fe obfervafie los Generales delias, que no es por^ 

indifpeníablemente, por cédula da» no pueda hazcrl c viíua en todos los 
lib. de ordj en Madrid â 7. de Setiembre de Galeones (hafta la Capitana dcllos) 
de Cont. de 164.7. y por carta de 17. de lulio de por el Tribunal dé laContraracion» 
hah. fol. 55. j 66 3. bolvió a encargar la obfer- y por fu Prefidéte,ó por el ]üez,C|ue 

vancíadellaporelCOnfcjo,ficiido en los Puertos eftuviere al defpa* 
de advertir, que aunque en vna y cho,órecibo (comohuvoálgL¡nos 

Lib. 3 .m.fol. Qtra ̂ e ¿ize^ue no fe cobre», ni li- que lo juzgaron quando el año dé 
152. bren fueldos los Generales de Ar- 1660. vifitó D, DiegoEfpejo Mál-

mada,y Flota, noesviftocompre- donado la Capuana de Galeones 
hender à los d e Galeones,fino à los dd cargo del General D.Pablo Fcr-
de FlQta,porquc en muchas cédulas nandez de Contreras, fobre que fe 
fe llaman Armada las dos NaosCa- podrá ver vna carta de ambas Salas, 
pitanajAlmiranta.como fe podrá que en ty. de Setiembre de aqi.'d [ J - detá(>o> 
ver en las que andan imprefías con año fe eferiviô al Confejo) porque / ¿ ¿ ^ . ^ 
kinftruccion. loque eftá mandado por las orde-

¿ , 1 0 1 . ^ 1 4 . 61 En las mifmas leyes que Ka- naacas.ypof cédulas de 19.de Abril , 
hb.l. btandelosfueldqs qitehan de go- de i5S3.27-de]uliodc 1592.15.de 'A ' .um'r '¿ 

aarlos-Generales, ydemasGabps, Fçbr.ero dei^oj. es,qt,i€ehÉfpanâ 82'104.t7?; 
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lih.de 5 6 ? 

hai'ta 1ÓOS» 
^ • 3 7. 

Infr.n.ò1). 

^ 9 5 . 

/ K / ? . ^ 5 97-

¿ . 199- tit. 
14. 3. 

L¡b.%m.fol. 
17-

í ib .z .m. fot. 204» 

erPrefidentc, y luczcs, y en Indias 
4os Oficiales ileaies vi/itcn lasNaos 
dc'gucrra,ytiefeaí?iiné 1© que apre
hendieren en ellas,, y fe ha executa
do íiempre que ha convenido>y aun 
en los tiempos antiguos , quando 
apenas tenían ptinapio los excef-
íos, y. contravención de las ordena-
casípuescnelaño de 1563. deíca-
minó el Fiícal de la Caía tres barras 
a! General dc.Galeoncs Pedro Mc-
ncndczdcAvilès,y cñuvo prefo por 
el Tribunal en las Atarazanas del: y 
en d a ñ o de 1583 --fc traxcron rc-
.giftrados para íu Mageftad i.qucn-
tos i t i y . mrs. procedidos de \ n 
^efeamino de botijas hecho al Ge
neral Juan de VelafcQBcrrio, y cc-
ano fe dixo en la dicha carta de 66o. 
podría fer, qucílcrcyclíen impra-
¿ticablc efta íacultad los Cabos, le 
tomaffen mas licencia en los deíbr-
denes. 

6 a £n lo antiguó «o era rejiclé* 
tia de cada viage la que íc tomava â 
losGencralcs,y demasGabos dcGa-
leones.íino que por tiempo.quando 
tclConrcjo lo juzgava convcniête* 
^eípachava Vifitadoi'(como fucede 
con la Armada del Occcano )icgnn 
parece de la comiísion, que ch24» 
de Dizi'cmbrc de 15 72.íedió al L i 
cenciado Caftro, que era del Con-
iejo;para vi fitar al General, Almi
rante, Cabos, Miniílros >)' Oficiales 
de la Real Armada de la guardia de 
la Carrera de las índias,deíde el año 
de 567- hafta entonces, deípucs íe 
mandó,quelEegados los Generales, 
y demás Cabos, y Miniftros de Ar
madas , y Flotas, de buclta de cada 
viageà la Ciudad de Sevilla, hizicf-
ícn en ella refidécia por treinta dias-: 
y por cédula de 4.de Mayo <k 613 <. 
1c declaró que falarios avian de go
zar cl JEí cri vanó, y Alguacil de la 
rcíídeiiciary por otra cédula dada en 
Madrid â 2» de Março de 1534» le 
ordenó,quedèfde entonces Lsrefi-
dcmiM de h ¡ ÂrwMtias-,y Flotas fuef-

fen for ria d¿ •vtjita fecreta (que ¿s 
como oy le practica) y es lo regular 
el daríe camifsion para ella à vno 

. de los Oydores de la Contratación, 
ó a los Prcfidcntes.fiendo Letrados, 
comofucedió con D.Francifco de 
Robles Villafañe,y D.Sebaftian In
fante,y vnas vezes han baxado â los 
puertos à empeçar allí la pcfquifa, y 
venido defpucs â Sevilla à conti
nuarla,)' fenecerla,)' otras fe ha em
peçado , y concluido fin falir de Se
villa el luez : y también eílà manda
do por cédula dada en Madrid à 12. 
de J unió de 16 3 6.refrendada dcDo 
Fernando Ruiz dcContrcras^í no Lib. 
fe remitan ejlas pefquipis Jen jèntcn- 219 
cteirfe por el luez, que huviere tomado 
la vifita&w quanto al tiempo ay grã 
diferencia de lo que paffava por lo 
antiguo, porque ay vi litas que fuele 
durar fobre feis mefcs,bicn que mal 
tolerada tanta dilación por el Cen-
fcjo.queíí en algunas ocaíioncs no 
huvicra limitado las prorrogacio-
neSjhuvicra diU'ado mucho mas el 
tiempo cíela&imr. 

6.3 Hallafevm ley deducida de 
cédulas de 15, de Febrero de 160 3,5' 
27. de Noviembre de 1607, por la 
qual eftuvo mandada, que el Gene
ral,)' Miniftros de la Armada rclbi-
vieflen las dudas que fe ofrecicíTcn 
cftando quatro juntos, y fi pudielTe 
fer el Prior,)' Colulcs,y como quie
ra que las palabras de la ley no con
tengan mas, vifta la cédula del año 
de 1607,(de que fe halla traslado cu 
la Contaduría ucia Afinada de In
dias ) juntamente con otra de 24, de 
Março de 15 98. que habla fobre el 
miímo puntóles de advertir»que lo 
que eneftasfedize es^r/f cnUsàu" 
dasqne fe ofrecieren (òbreccfãs toe ano
tes al de[pacho en materias que correi* 
niefe executarprentámente en el Puer-
to,refolvie(se?i el Cep it m CeneraUi^Aí-
mirante. Proveedor̂  Ft'edor,yCantadvr9 
oíosque de ¡los fehdU[fenjuntos^ion q 
no fuejsenmems de^natro, .Y defpue§, 

fe 

hb. 1. 
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Vh. i. c-if. 

'J.ih m rol. &àtfyz&óott!xccài\\-!Lda.d!LcnlAíL 
drid a u.de Enero de 1014-. dizicn-

"/' do, que la orden que en eílo fe avia 
dcic!ier,ci-a que quãdo ieofrecicf-
Ixndudascnrazondeldeípacho de 
las AnnadAs,las rciblvicfitfra clPrc-
lidciite,y ] uczes con el General, Al
mirante, Vecdo^y Contador,6 los 
que íe pudicílen juntar, como no 
íuelíe menos de quatro,y que íi fuel' 
le donde le hallaílcn Pnor,yConfu-
les.lc les Uamafle también, y fe exo 
curaik lo que í'c relblvielíe mien
tras fu Magcftad lo aprovava, ó rc-
lo¡ ua en contrario; y como quiera 
que convenga díabcf loquccfíu-

, vo orccmdo, es t ambien dead ver
ta-, que no íc practica, porque def-
pi:c.í.(como ames íeha uiche) reco-
nojió ui Mageftad, quelo que mas 
ccmtnla â íu Real lervicio, val 
mas brcvc,y mejor exp; diente deftas 
materiai, era el ahorrar de aquellas 
{unta.sy q-xepar fas PrejSdcuU^ y fue-' 
z>:'S feconfulijtffekUdeGuemde In
dias , lu que eorrvimeffe, y que da ¡fe en 
ellos l'a facultad de executar en ¿os oa-
Jos que el tiempo mflaffe, mientras fu 
CMigeflad,dándole cjuent,i,cra feryido 
de ctproifAr̂ b refoher en contritrio. Y cn 
quanto a los demás negocios nave
gando , ó cn puertos de Indias, eflà 

J«fw.-2 8.4-<J ya referido los que fe juntan para 
414-. 5 5- ios calos que ocurren. 

64 Por vn capitulo de inftruc-
Jnfi.de 5 97. c:on |os Generales,y vnaley del 
"/'• *7- Sumario, eftuvomandado, que ea 
1-3 5. tit.xóf. ] JS Naos donde no fucile el Veedor 
' •1 • de Flota,con fu acuerdo nombrafle 

el General vn oficial, ó perfom de 
coafianca, que liizielFe cfte oficio: 
pero como quiera,que fegun conña 
del miíhao capitulo,cra ordenado â 
fin de que lehalíaíTe al ver dar las 
raciones en la Nao, yparaefte efe-
ñ o aya moftrado la expericncia,que 
bailen el Efcrivano de raciones,y el' 
defpenfero,ni eítâ en vfo lo manda
do por dicha ley, ai es de efícncia el 
íjuc dexe de pudicarfe. 

6 5 Ademas de lo que eftà dicho SHp.n. 61. 
en elle capitulo acerca de la vilira de 
las Naos de Guerra, cita mandado, 
que los Generales, y Almirantes, y 
demás Cabos, díxen que fus Gáleo-
Jies,y las Capitanas, y Almirantas íe 
viíitcn por los oficiales Reales de 
los pucrtoSjà la entrada, y falida de-
Uos, como los Navios de merchan-
fe(lcgun confia de vna ley,y de dife-
rcnt«s cédulas de lósanos de 569. ^'3*. i^.tu 
.570'-}8o.5S2.íiciidodeadvertir, q -5-l^-i-
la primcra,que es dada en Madrid â ^ - 4 . imf-
10, deOdubredc 15Ó9. habla con/**?- 79- 80. 
losluezes dela Real Audiencia de 
la Contratación^ y las otras con Jos 
oficialas Rcales de Indias, y que cn 
todas íedize,^aí d faUr^y entr/ir de 
los fuer los hagan la tifrta ,y tomen por 
dcjéaminado todo lo que fe hdUre en j^^y ^ 
días, Ylomiímofcrcpitió dcíjpucs ¿¿¿ ^ 
por cédula de 12. de Dizicmbre de 
1619. dirigida à los oficiales Reales L.^6.d tit 
de Puertovelo (ya ley recopilada;) y jmpt 
por otra femando, que los Genera- ^ 87. 
les dexen que los oficiales R cales vi- 0 
liten losavifosque ddpacharcn, y 
dello traiga teílimonio el Maeílre. 

66 Q̂ ÍC los Generales, y Alnni-
rantcs dejas Armadas, ò Floras, ni 
otra per fona dcllas,w vífiien Us 2(a-
Ytos que entraren en los Puertos donde 
ellos eflmteren, eíià ordenado tam- L-4-7-tit.2$ 
bien , y que no fe entrometan â co- " " 
nocer de fus canias, ni Its impid.Mi 
la emrada,fino que los dexen viíiíar 
à los oficiales Reales. Y aunque en 
la mi fina ley fe dize, que no les ¡ir,-: 
pidan la íalida,íino que h.-g.-n folo 
las diligencias, qucporJey exprcflii 
le eíhi vieren permitidas, es cierto q 
cño fe entiende con los Navios- dei 
trato de vnos puertos à otros de In- • 
dias,que à quaiquiera que fnpicí'¡efl, 
óprefumieflenqueíalia para venir 
âeftos Reinos, iedeverán detener, , 
afsipor traerle en íu conferva ( co-
liio ya quedó dicho) como por ^fíe-
gurar el que dado en manos de ene
migos aquel Navio,no fupklTen el . 

tiem-
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••;*« . tiempo dela venida de fiiAtijaada, 

o Flonijy ninguno, aunquefean los 
J' .deltrato") devendeipachsrlos Go-
' .Vcrnadorcs,nioficialcs,ímdarnoti-

Tnfr.câf ^ i : ^ al General, cómale dirá ade-
#.4, lame. 

6 7 Como fea punto,que cffen-
cialmentcimporte, que eftê en la 
noticia de los Generales, y demás 
Gabos de la Carrera de las Indias, 

,' el de la forma en que íe han de por-
. tar con los eftrangeros» con quien 

eftànajuftadas pazes, debaxo de eõ-
diciones concernientes âcftc cafo, 
,aim quando- fobre èí no efiuviera 
expedida ia cedula5que diré adelan
te creyera yo que convenia expli
car-lo que conftarc, quando à mu
chos Cabos les he oido, que. en al
gunas ocafiones ha hecho mucha 
falta el no fer fabidores defto, avie-̂  
do fe ofrecido tal y.ez el no aver en 
toda la Armada quien tuviefíe las 
capituktciotKS de pazes,para refol-

! ver mediante cíTo la forma en que 
devian portarfe,y para precaver cfte 
inconveniente, la providencia del 
Confejo Supremo de las Indias 1-e-1 
mitió pára los Generales de las Ar
madas,-y Flotas delias, vna cédula 
dada en Madrid 325 . de Julio de 
1648. refrendada de D. Gabriel de 
Ocaña:yAlareon(de que eftà toma
da la razón en la Veeduria,y Conta
duría ) ordenando que fe guarde lo 
contenido en tres capítulos de la 
paz ajuftada con los Hitados deOlã-; 
da, publicada en Munfter à 16. de 
Mayo de aquel año,que para la me
jor inteligéciajuzgo neceíTario po
nerlos à la letra,quc fon en cfta ma-. 
ñera. 

Son los ex- „ La navegación, y trafico de las 
IndiasÒrienrales.yOccidaitales.fe 

j> mantendrá fegiin,y en conformidad-
» de las perrpifsiones, que fobre efto 
», eftuvieren dadas, ó adelante fe die-. 
„ ren, para cuya feguridad feryira el 
v ptefente tratado, y fu rati'fiÈacio% q; 
, , de ambas partes fe procurará, y en 

5 5) 

el dicho tratado ferân comprchen-^ 
didos todos los PotentadoSjNacio-
nes, y pueblos con quienes los tíi-
chos íeñores Eflados , 6 los de la „ 
compañia de las indias Orientalcs,y 
;Occidentalcs en fu nombre, dentro 
-de los limites de las dichas fus per-
mifsioneSjtienen amiftad, v aliança 
y cada vno, es à faber los dichos fe-
ñores Rey,y Eftados rcfpedivame-
te) quedará en poffefsion, y gozará „ 
de aquellas Señorias, Villas, Cafti- „ 
llos,y Fortalezas,coniercio,yPaifes 
en las Indias Orientales, y Occiden- „ 
tales,como afsimifmo en el Brafil,y 
en las coñas de Aíia, Africa, y Ame- „ 
rica refpeaivamêtc, que los dichos ,, 
feñores Rey,yEftados tiencn,ypof- ,„ 
feen, comprehcudicndoíc en efto 
efpecialmente los lugares, y plazas, 
que los Portuguefes defdc el año de „ 
1641. han tomado, y ocupado de 
ios dichos feñores Eftados, y com- „ 
prehendiendofe afsimifmo los lu-
gares,y plazas que los dichos leño-
res Eftados conquiftaren.ypoffeye-
ren de aquí adelante, fin infracción „ 
del prefente tratado : y los Directo- ^ 
res de la compañia de las Indias,afsi „ 
Orientales , como Occidentales de „ 
lasProvincias vnidas,como afsimií-
molosMiniítros,oficiales mayores, „ 
y menores,foldados, y marineros q „ 
eftacn Lictualfervicio dequalquie-
ra de las dichas compañías,© huvie-
ren eftado.en fu fervicio,y también 
los que eftando fuera dèl refpedi- „ 
vamehte, afsi en eftos Paifcs, como „ 
en el diftrito de las dichas dos Pro-
vincias, contmuan todavía , ó de v 
aqui adelante pudieren fer emplea-
dos,ferân,y quedarán libres,y no fe- „ 
mn moleftados en todos los Paifes, „ 
que eftàn à la obediencia del dicho „ 
feñor Rey en Europa, y podrán ca- „ 
minar,comerciar, y frequentar CQ- „ 
mo todos los demás habitantes de ,, 
los Paifcs délos dichos feñores Ef- „ 
tados.: demás defto- fe ha puefto por „ 
condicion,y eftipuiadó, que ios Ef- „ 

pa-
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la titnen en las Indias Orientales, 
^ íin poder fe eitender mas adelante, 

5> 

pañoles fe quedarán con fu nave- que adelante íe concediere à la c6- ^ 
" gacion en la forma que al prefeníe pañia de las Indias Occidentales.nó „ 

comentará la paz en aquellas pac-„ 
tes,fino í eis meies defpues de Ja di-
cha fecha, bien entendido, que fi el 
avifo de la dicha paz llegare antes „ 
por via publica de la vna â otra par- „ 
te dentro de los dichos limites, reí- „ 
pcftivamente.defdelahora quelle- „ 
gaífe e lav i ío , ceffaràenías dichas „ 
partes la hoftilidad: peto lideípues „ 
de paííado el termino del vn año, y „ 
feísmefes rcfpedivãmente, dentro „ 
de los limites de las dichas,fe hizicrè „ 
algún ádo de hoftilidad, fe repara*- „ 
ran los daños fin dilación. „ 

Y como quiera que en las pazes 
que fe ajuftaroh con el Rey de laGráL 
Bretaña en Madrid à 13. de Mayo 
de 1667.que fu Magcíhd de laRei-* 
na nueftua feñora Doña Mariana de 
Auftnapor íl.ypor el RcyD.Carloá 
Segundo nueftro feñor(q Dios guar 
de)aprovó,y ratificó porceduh deí 
21 .de Setiembre dclmifmo año^ re-» 
frendada de D.PedroFernandez del 
Campo , en los capirulos en qnc fé 
habla de la reciproca permifsion, y 
comercio por la mar, fe diga que en 
los pucrtos^enoSjdos, baias, eftre-
chos,y corrientes, donde hafta aora 
fe ha acoftumbrado» y víado avec 
trato, ycomcrcio éntrelas dos na
ciones, como parece de las codicio-
nes fcgudá, y quarta, con ¿j el puntó-
del comercio con las IndiasGccídS-
taics quedó prohibido à loslnglefes 
como hafta aqui lo ha citado: es de 
faber,que en la odava condición de 
las dichas capitulaciones de pazes 
fe dizc,que pork queued aambts-Im 
dus jjy oirás partes qualefqttter*. refpe-
ttrt umeie en todalàCoroM deEípañafí 
tocede alfmr Rey de laGríBreum^y k 

Jus^A^dleutodolo cocedido d los/erares 
Eftados TaidQS de losPAifesBaxos^k los 
va/dios dellosjorftt mtad« en Mílji^v 
deíaño de 1648. capitulo por upitulo ,7 
puto forfÍfto,JÍnfilt*r»adA en ello^ti 

y también los habitantes deftos Pai-
^ fes Baxos fe abílcndran de la fre-
)J quentacion de las plazas, que los 

Caftellanos tienen en las Indias 
5) Orientales: y en quanto â las In
edias Occidentales» los fubditos ha-
>) hitantes de los Reinos, Provincias, 
}) y tierras de los dichos íeñores Rey, 
5> y Eftados rcfpedi vãmente, fe abf-

tendrân de navegar> y comerciar 
^ en todos los puertos, y lugares, y 
„ plazas guarnecidas de Fuertes,Lon-
„ jas, ó Caftillos, y en todas las demás 
,} poíTcidas por la vna, ó otra partej 
4j es à faber, que los fubditos del di

cho feñor Rey no navegarán, ni 
comerciaran en las que ocupan los 
dichos feñores Eftados, ni los fub
ditos de los dichos feñores Eftados 
en los que cftàn ocupados por el di
cho feñor Rey; y entre las plazas 
ocupadas por los dichos feñores Ef
tados, ferân comprchendidas las 

„ que los Portuguefes han ganado de 
elíosen eiBrafíl defde el año de 1641. 
Y afsimifmo todas las demás plazas 

„ que al prefente poííeen, mientras 
„ quedaren en poder de Portuguefes, 
„ ,y fin que el articulo precedente puc-

da derogar à lo contenido en cfte. Y 
„ porque es meneíler harto tiempo 

para avifar â los que cftàn fuera de 
los dichos limites con fuercas, y na-
vios,paraquedefiftan de todo ado 

„ de hoftilidad , fe ha ajuftado, que 
„ dentro de los limites delapermif-

fion concedida antes de aora à la 
„compañia de las Indias Orientales 
„ dé los Paifes Baxos, ó de la que fe le 

diere para fu continuación, no co-
„ meneará la paz fino vn año defpues 
>, de la fecha de la concluíion del pre-
„ fente tratado,y en quanto à los l imi-

tes dé la permifsion concedida haf-
P ta aejuipo» los Eftados gcncrales,ó 



a s NORTE DE LA CONTRATACÍOK. 
mfma, firme&a, y ampliación» obfer-
ymd&fe las mijmas leyeston que ef-
tm obligados, y refinngidos tos fubdi* 
tos de los dichos Ejlados > y gmrdmdi 
iamjma rectproca amtjtad. Y vitima-
nicwre por el tratado en que.íe com-
puíkron las controvcríias entre k§ 
clos Goronas,íicndo'ComilTarios el 
Conde de Peñaranda, -del Cowfe jo 
de Eftado,y Prcíidcnte de Indias, re
petidas vezes autor de la paz deftos 
Reinos,en nombre de íu Magcftad 
Gâtolica;y Don Guillermo Codol-
finjGavalléi'o dela Efpucla dorada^ 
Auditor del Fifco, y rentas Reales, 
Senador c.ncl Parlamento de Ingla-
teíra,y e^ibiado extraordinario por 
çl R.cy de la Cran Bretaña en íu no
bre ( quÉ Íeajuftó én Madrid à i 8s 
de lulio de i ó/o.y fe aprovó por la 
Reinanufcftrafofióra en s.deOtu^ 
bre del mifmo año) icdeclaró, que 
UpAZtynWeffitl éntre las dos Coronas 
corrief/è en la América ,y demás par* 
tes del mundofe obferve fantamenté^ 
afswn.tierr.a»comoenmar > y en qual* 
qmerfartede'.aguasseprmtendo "vmSy 
y. otros [ubditosjodo género de prefas, 
y reprefolias , y que los prifioneros be* 
chos por razón de la ho/UUdad de U 
America, fe pongan en libertad ,y en 
olvido qualefquier of en fas, perdidas^ 
damsi, o injiirias^ que de ym a otra par' 
tefe huvte/fen hecho, y que fe 'abflen-
drán los vaiJ&Uos devno y otro Rey, de 

• ir a comer ciarnavegar, ni contratar 
los Inglefes en ios puertos que el Rey 
nüiflro feñsr tvetie-en las Iniiâs, ni ios 
Efpiífálcs en los que allipôfcyere el Rey 
de Inglaterra > con otras calidades, que 

fe comprehended todas en die&y fèis ca* 
punios^ como ddles confia, que andan 
tmprefos, por lo qual, y per efcufir 
prolixidairfmiteciiyfert-arlos. 

ós Antes que fe vi alie dela nue
va forma decontribucion,í\ibroga-
daven lugar de las haberlas , eítava 
én e-üilo^lar licencias-, y perlnifsio-
4*s à i©s Gabos delas Arm idas, y 

Flotas, pata entrar libres de aqud. 
derecho algunas camidadesde rea
les, manifeflandolas al tiempo dela 
vifita, yfegunpareced? vninfor- Lihde]6 
me,quc d a ñ o de 164 5.fe hizo por ^ • 
el Tribunal alConfejo, era lo re - / 
guiar el dar al General de Galeones 
dbzc mil pefos, al Almirante ocho, 
niil, â los Capitanes à cada tres mil, . 
à los Generales, y Aimirantcs «te 
Flotas con mas moderación que â 
los de Galeones , y à los demás Ofi
ciales al rel'peto, porque era loque 
le juzgava que podrian aver adqui-
xido licitamente en el diicuríb del 
viage,y que quando la haberia cor
ria por aisiento, lesíiavan los Ad- . 
miniftrádoresdellapermilsioncsde . 
mas crecidas-cantidades 5 y aunque 
por lo prei'ente no firve efta noticia, . 
coníaderando que no puede dafiar 
el dalia de lo que fc praáticó por lo 
paílàdo,lahercfei-Ído. ^ 16.46 

69 F.laño de 1646. (quedan- r l ' 
•mento de los .fraudes obligava 4-' 
reiterai' los-diícürfos para fanear la 
haberia) remitió elConfejo al T r i - . 
bunal vnpapel, que ie dezia aver 
dado vn zclblb del -fervicio de íü. -
Magcítad, cuya iuftancia íe redil- -

•cia à que los Cabos de los Gáleo- • 
nes, y Flotas' ( conla íupoíicion de • 
que no era fácil, que no queriendo • 
ellos, prevalccicííen los extraviós) , 
íebbligaílen à fanear la corta de las -
Armadas, y que íi íobraíle fucile ., 
pata ellos, con la qual propoíkioft -. 
íe confonnaton el Preíidenre;,yjuo • 
zcs, y el Prior y Confuks, menos -
en vna c ire u nftancia, que por vnofc* : 
y otros fe contradixo , que ewe l . 
qué la plata íe entregaíle en la Baia . 
de Cadiz, pareciendó que le opo
nía à vna de las principales regalias, -
y que bailava el que fu Mageftad 'fe . 
firvieiTe-de iaiandar,que fe e;ntr¿rgaf- . 
fé en la Caía de la Contratación, , 
fin necefsitaí de aguardar ̂ rden par 
ticularfaraell©» 

Los 
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70 los Generales de la Real 

Açiw.da de h guardia dela Carrera 
dc las índias,-tienen fu Auditor.;' y 
aviendo reconocido los papeles dc 
íriContadutiadelUv parece que el 
primero dc cuyo titulo cM tomada 
la razon.fue Don lofeplide ÍUieíga 
Maldonado, à quien por cédula da-» 
da en Buen Retiro à quinze de Ma
yo dc 1651 .refrendada de luã Bap-
rííía Saenz Navarrefc}feleluzo mer 
ced defta plaza, diziendo, que avia 
reí uelto fu Magcftad, que en la di-
Cha'íu Armada de ía Carrera de las 
Indias, huvie'flcAuditor, como Iq 
ávia en la del mar Occcano,para co
nocer, y determinar las cauías, plei
tos,}' diferencias civiles, y crimina-

27 
denanças dc la? del mar Qç.ccanp ̂  Orf. 4et(Q^ 
queibid feme ofrece af¡adir,que ^ n. 14.46.47 
prohibición general detodos losGa; 48-49. 
bos,y.'Minifíros,en quanto à no tra
tar^ contratar , le comprohende> y 
con mayor obiigacion,quarito ficii-
do perfona dc letras deve dar mejor ' ' 
exemplo à los demás: -, y cífc MiMiíi 
tronoeflà fu jeto, à refidencia, y 4 
pocos años de fervicios liemos viA 
to,quela Camara de ludías los pre
mia con plazas de las Audiencias de 
eIlas,avicndo en menosde diez años, 
falido acomodados tres. ... 

72 Es de faber, que aunque ,CJÍ 
el Sumario delas leyes dejndias ay 
vna,que ordenava, que les Genera ,̂ 
les nombraíTen las Naosderegifiro L,\%o. ttt\ 

• les q ue en ella fe ofrccicííen, y qiie de piara, y la repar tiefíen en cilas 14- 3 • 
tuviefle de fueldovn tercio mas qite con parecer del Almirante, Vce-
cl Auditor cicl Geceano^ y como dor, y Pilotos, era, en lo antiguo^ 
quiera que no fe hallen ordeiianças quando fe traí a la plata en las mer-
algunas para efta ocupación en el chantas, pero ya cftà derogado, co-*. 
Derecho municipal de Indias, re-i mo fe dirá adelante. I®fi<<*pl<ík 
ctirriendo â las del Occeano, fe ha» .; 
rà aqui vn breve compendio de lo 
qué ¿ont'ienen. 
- 71 El Auditor general nom
brado por fu Magcftad deve deter-
tainar todos los cafos de jufticia 
que fe ofrecieren entre la gente de 
mar y guerra de la Armada,y flota, 
con comunicación del Capitán ge-
ncrahño pcrmiticndo,queel AJgus-
zi l , yEícrivanohaganVexaciones, 
«i otros excefíbs, reparándolos con 
caftigo exemplar, quando fe averi
guare que los cometen. Deve afsif-
tír al Veedor general con fu perfo-
ña v y Miniflros' párá los cafos que 
ñieren del Real fervido, y hazer, 
qí¡e fele dèn teftimonjos dc las con-' 
denaci ones que echare, en termino 

C A P I T U L O I I . 

"Del Goyernaior del Tercio de G a l e o n e . : ' • % 
fits Captmes demás Oficiales., 

y de U gente de mary 
y guerra. 

Ve Imvic&Gevèrmdor 
del terúo de U infan-
teru de las Armadas^ 

y Flotas de ¡ n d i a s ^ z 
mandado per ley del L.u tit, t f i 

Derecho municipal delias, i u pro- Jíí>. 3. 
viíion la haze fu Magcftad â con-, 
fuita de la Camara dc Indias,y lunra, 
de guerra, fu juramento., y ph'it.p; - ' 
omcnage,óenel"Conicjo, ó ante- •' 1' ••, 
el Capitán general, 'fiendo íor«gii-s ... 

de ocho dias defpues de pronuncia- lar que fe hagan en efta fcgi -nda for 
das lasfcnteneiar., psra que entren 
en poder del Pagador,)*no fe nom
bren para ello ningunos Depofita-
ríos, y que las caufas que eferiv icre . 
íean ante el Efcri vanó de la Anna-
da> -Lo qual fe deduze de cince or-

ma, mayormente ii fe dá por \ n> 
viage, y no en propiedad el pucílo,, 
fus Èana^s deven fer en la manera 
q ya efta rcfrr.'do^icnc la preeuiinc--Sup, capX n> 
cia de poder efceger Gáleo dcípucsS. 
de Capitana,y Almiranta,cerno tá-

cz bien 
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iV*. i 8. feicri qwda clicho:cn lâs jyhtas, y en 

\ ; • • v • - ' • fâs ordenes de batalla era defpues de 
•v i- ' -r íof Géneniles de Floras, y preferia à 

los Almirantes delias, como de-
zia en cédulas de 9.y 12 .de Abri l de 

149 .«.14. 162 8 • i*5 <Í,Lie ay recopilada ley:)pe-
¿ib. $. to por otra cédula pofterior,que fuc 

dadaen Madrid â 27. de Março dc 
1630. (la'^tial anda imprefla con la 
ínftruccion' de Generales, y Almi-: 
fintes) fe declaro, y mandó, que fu-
cedan à los Generales de Galeones 
los Almirantes dellos, y àeftos los 
Generales de Floras por fus anti-
¿uedades, yenlamifma forma los 
Almirantes delias fueedan à lostíe^ 

, ̂  _ _ , net ales r de que fe figue, que afsi en 
jürttas de tieíra, como en mar, ó 

jiávagando, deven prefejir los A l 
mirantes de Flotas â los Governa
dores del tercio de Galeones : pero 
à falta.de Almirante en fu Armada 
de IndiaSjdeve almirantear fegun íei 
dize en otra ley, lo qual fe entiende 
no incorporándole Flota con la Ar
mada , que entonces fucede al A l 
mirante de Galeones el General dc 
flotajcomo cftá dicho. 

2 ' Correfpondc el pucftodeGo 
vernador del tercio de la infantería 
de la Armada de lndias(ó como vul 
garmentc fe nombra, dc Galeones) 
ál de MaefledcGampo etilos exér
citos de tierra, puefto que en ella ef-
tè à fu cargo el goviernd dc toda Ja 
gente, que embarcada fe divide, y 
cftá al de cada Capitán de aquella 
compañia:y porque en las Ordenar 
ças militares expedidas por cédula 
de: 28 .de Junio de 16 3 2. por el C õ -

2?» tkcont.di féjo de GuerEa(de que ay copia en la 
kJrmadade Contad uriâ de la Armada de Indias) 
Indias. jfe mandó,que fe qüitaffe la introdu-

clon de hazer Governadores de ter
cios, por la competencia qiie tcnian 
con los Maeftres de Campo,que no 
quedan alternar con ellos, quando-
íe ofreciere, q vaya à fervir en exer
cito el tercio,fe 1c dâ patéte deMacf 
»« de Campo al Goyernador dèl. 

Sup. cap. 1, 
» . 4 0 . 4 K 

Efte tercio ha fido porlo paíTada de 
los mas lucidos,)' yalerof os 4 el Rey 
nueftrofeñor ha tenido en fus A r 
madas^ Exércitos: perodefeaeció 
mucho defde que huvo orden para 
que dexaffe de aloxarlc,que fue por, 
cédula dada en Madrid a n.dc No-^ 
viembre de 16 3 4. fiendo afsi, q an
tes no folamente gozavadel benefi- • 
cio del aloxamiento, lino que fe le 
focorriá, aviendoie mandado -por 
cédula dc 16.deOmbre de i .ói o.quq 
fedieffcel focorro cada ocho dias, 
ó cada quinze àmas tardar, y def- ^•I0-"'M7. 
pues en el afsiento de habcria.que ie ^^- i-
ajuftó el año. de 16 2 7. ( cuyos capk 
rulos para norma de otros fe reco» ^ 
pilaron)feordenó,quedcbuclra de , •^•tu ll*. 
viage feentretuviefle cltcrcio a l o - • , ' 
xado donde fu Mageftad mandafleT 
y fe le focorricíle cada ocho dias. Y 
pea-otra cédula de 12. .de Enero de £¿¿ , ^ ¿ 
1614. fe reconoce bien el cuidado, ,7 
eonqfearendia d fu confervaciojr^ 
pues noandando q no fe defpidieíle* " 
ni huycíTe ninguq foldado,p0ne pe- ' 
na de cien ducados al Capitán poç r 
cadavnoquelefaltaíTe.yquc fi lk* 
gaíTen à lo.quedaffe reformado. 

3 Debueltade viagefeeritrega 
oy el tercio en el Prefidio de Cadizr 
para cuyo efedo pide fu Governa
dor orden al Capitán General de ia-s 
Coftas de la Andalncia, y lo naifma 
fucede al tiempo , que para navegar 
la Armada fe neccfsitan de bolver â 
embarcar las vanderas.yde aver cef-
fado los aloxamientGS, y focorcos^ 
1c ha feguido el incohvcnicnte dcq. 
aya muchas compa»ias,qucaItiép<> 
de hazer alarde de los foldados vie-, 
jos que tienen, no üegnen à veinte., 
Ypor cédula de 1% .dcAbrü de 16 3 4.. 
refrendada dc Pedro Çolonia,í c or-, 
denó al Duque dc Medina Sidónia». 
Capitán general del mar Occcano, . 
que reputaíTe por gente de prehdia. 
toda la que defembarcafle dc las Ar 
madas dc Indias, mientras eftuvief-, 
fe en Cádis, dondç fi hu.vUflc.mas. 
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de los íy 5 oo.infantes de fu dotaciõ, 
áviíáiuto la eamidad que excedieí-
í¿,la mãdaLia í'u Mageícad proveer, 
de Ja qual cédula ay copia en laCõ-
taduria dela Armada de Indias. 

4 En el año de 1614.pretendió 
cl Governador del tercio^que fu Ma 
geftadle mandafie librar 2^. duca-

Lto.deiô 14. dos, que avia gallado en correos, y 
fe/.iS. afíeííorias durante el aloxauiiento, 

fobre que pidió cl Ccníejoinfonjic 
íjl Tribunal,}'íe hizo de que nunca 

' fe avian pagado elle genero degaí-
j 1 , ^ tos.-y reconociéndole en el año de 
'/"^ 4-"' 164:..( con oc-ifion de los aparatos 

militares, qucnwicronlasruble-
vaciones de Gataiuña, y Portugal) 
quan conveniente feria reíiablccer 
cfte tercio,por orden dc4.de Febre
ro de aquel año fe mandó^wí f¿ re-
h/zte/fc, y aloxa/fe en los lugares ar-
cmvczifMslâ-SewiiU, con advertecia, 
que en lugar de; los 100. infantes q 
tenia cada compañia, fe alargaílc 
iuiíla 15 o. 
- 5 Capitán fe llama el que tiene 
debaxo de fu mando compañía de 
foidados,¡í¿¿?/? caput tcnens. Y de ai 
fe llama t-ambien Cabo,por nombre 
genérico, que es lo miímo que ca
beça, y .correfponde eñe nombre al 

Cw. inthef qUC ló es de otros 5 v no íiendo de 
l'j.Ca/idL nueíh-oinftituto el hablar dcks di-
pdw. Capí- ferencias que ay dcCapitanes(como 
^ fon de infanteria/dc cava¡íos,de co

razas , de la guarda, de guarnición, 
dç h milicia, de mar, y ¿.tpitanes â 
guerra) clcrivirèlblodeíosqfirvc 
en las Armadas, y Flotas de la Car
rera de la*:-Indias, que ie llaman di 
mar y gzerrayporquc mandan no fo-
lamentc la infantería, fino la mari-
neria,Í!endo aísí,que por lo Antiguo 
eílavan divididas citas dos funcio
nes, aviendo Capitanes de infante
ría,}' otros de mar,à la manera q oy 
fcpraftica en la Armada Rea! del 
Occen.no ;•. y en la de indias íc hizo 

1.29. tkJ3. efta vnion por ceduui de 3 1 .de Mar 
$-J. sodc 1007.de que ay ley, 

• ó Haze el nombramiento def-: 
tos Capitanes del tercio de GalccP 
nes fuMageRad,à confuirá delaCa-
mara de Indias,}- junta de guerra de 
ellas?y fuspatentes,ó titulos,afsi co
mo los del Capitán general, Almi-
i;ante, y Governador del tercio, fe 
defpaehan por h Secretaria del Pe-* 
ui,por ia qual fe embian al Preíidc-
te,y íuczcs,para que precediendo ti 
que eítos Cabos de ¡os 2 y. ducados . „ 
dcíianeasparalarelidencia (como Sup, capkn. 
antes queda dicho) fe los eniregucn, 
conlosquales feprefentan anie iii •• 
Capitán general, Imen el pleito 
omenaoe de perder U ytdr., primero] 
que rendir el Gdcon , .y acuden. A 
los oficiQs para que les aísicntcn fus-
plazas. 

7 Aviendo dicho, que los C a 
pitanes de Galeones hazeñ pleko 
omenage de defender erque fe les-' 
entrega, perdiendo la vida primero" 
que lo rinda, ó entregue, íi noeá-
con orden de fu Rey, y Señor, pa
rece que es dcííe lugar el l;:berqiic-
fea omenage: y para fu mejor in
teligencia pondré las palabras con 
que lo explica vna ley de la Parti
da,-di ziendo.: OKexâgeiento quicr j ^ . 
dez,ir > como tornar je harree de otro, Í" ' 

fazer (i fajo pordttrle figarcnCn [obre 
U cofa, que prometiere drdar, ¿defa
zer , que k (umpU: ¿ ejle omenage ven-
tan felanente ha, lugar e;t plato ds 
yaff'alUge, was en todos ¿os oíros plei
tos , i pefhíras, cuv lis homesponi'n cn¿ 
tre f¡ cop Hc&cim de cumplirlos. -Y .. 
Donjuán de Solorçanodizc , qua So¡0^:-Tol,t-
esiomifmo, que cijuramento Ihv ^•"•3'"f-
madoOmagio, y que en la forma 25-/^'417-
en que oy le vían en Efpaií a los Ca-
valleros, incurre el que uitare à fu 
cumpiimicnto, no ib lo en la pena 
de ¡nfame.íino en la de perjuro, pues 
ny» fe haze en fola fee, y palabra de 
hombre noble, y de bien , lino in
terviniendo juntamente la fornuí-
la de los dcm.is juramentos io-
jyeijtnps,por Dios, y por fus Santos; 

C 3 y BTiS 



s o NORTE PE CONTRATACIÓN, 
y mas dizc , que aunque íc qucdaílc 
en términos de piomcíTa de hóbre 
aoblc^y de biên-,cayendo fobre ma
teria )ufta,y grave, obliga como el 
juramento íolemne ^ y que de qiial-
qiuera manera el faltar à fu cum
plimiento caufarà nota dé infamia^ 
porque en los nobles fe deve tenerj 
y tiene por hecho todo lo que pro
meten; 

... 8 Antes dé perder de viíia U 
' twéíty del pleito omenage , haré 

Ind. k . 5 • c< breve relación de la difputa q müc-
ii . p a g . 9*5 vc c] mifmo j) , luán de SoloíçanO, 

fobre l i en virtud deUy para fu cum* 
plimiento le fera licito al Cabo dé 
vn Galeón bolaríe con pólvora, íi 
rcconocicire , que de otra fuerte no 
podia dexar de caer en manos dé 
ejnemigps el teforo ,y vaxel q traía 
à fu cargo:y refiriendo los Autores, 
que fiemen, que no deve, ni piiedc 
hazerlo, aunque lievaíTc mandato 
del R.cy para ello,porque el Princi
pe no puede obligar á fusvaíTallos 
à que fe máten à íi mifmos 5 y otras 
opiniones,que llevan, qüe no en to
dos cafos eftàn los hombres obliga
dos à mirar por laconfervacion de 
fu vida, fino quando commoda, y 
honeftamente pueden hazerlo,' y q 
como los que curan los apeftados, y-
poilcn fuego à ias minas,fe podrían 
cí culac los que pegan fuego à fu Na 
vio , por no caer con publicó daño 
en manos de enemigos, como no 
tengan por principal intento el ma
tarle: refuelve por vitimo, que fi fe 
pudiera executar con alguna efpe-
rança de efeaparfenadando, ó en 
otra forma, ferá mas tolerabl®, fin 
embargo de que no pudielTen con-
ieguir con efedo el falvarfcry puef-
to quefegun loqucéfte Autor civ 
íeña, cftè reducido à opiniones, ni 
íc deverá notar de cobarde el que 
no emprendieíl'e femejante arrojo, 
ni culpar de irrcligiofo al qué con 
los fines.y en la forma que lo tiene 
por licito lo. executafíc, mayormçtó 

quando nos ha niofírado la expc-») 
riencia, que no es fatal^ y predio e l 
f Íêlgo,pues entré otros muchos ca-r 
íoSiquc enfeñan las hiftorias^ man
tiene la memoria de los hombres,; 
vimos el anopáfiado de 1656. que 
aviendó peleado los Navios, que 
Vcnián de Indias à cargo delCapitan 
Marcos del Puctco,el Almirante D. 
Francií'co de EfquiVel (que lo era de 
lâ Armadilla dé Cartagena) y el Ca
pitán luán Rodriguez Calderon, 
pegaron fuego â los Navios de fu 
cargo peleando con Inglefes à lá. 
villa de Cadiz, rèconoeiendofupe-
riofidad en ellos, y por no ler apre-
fados, y viio * y otrd Capitán falva* 
ron fus vidas,y les/ue por fuMagef-
tad cftimada , y premiada efta ac^ 
cion; 
' 9 A l Capitán, ó otro qualqnie-

ra Oficial de guorra que fe quedaffe 
en Indias, le cftà impucfbipor vna 
ley pena de muerte'; pero no fe deve 
prefumir que llegue el cafo, ni háfta 
áora fe ha vifto, de que tan torpe
mente huvieíTe quien faltaíle a fa 
obligación: para la de que no con-* 
fieman, que en fus Galeones fe líe-
vert, y traigan mercaderías, ni plata, 
como quiera qué adelante fe habla
rá mas cftcnfamétccnlas penas que 
todo genero de Cabos, y Oficiales 
incurren,referiré folo aqui,quc por 
vnaccduk dada en Madrid â 29. de 
Mayode 164.0. (dequeantcsqueda 
hecha mención) fe mandó , que hi-
ZieíTcnpleito omenage de ilo cometer 
cíic delito: pero no he vilto platica
da la execucion defta orden, confif-
tiendo fin duda en aver confiderado 
lo muy fagrado del pleito omenage, 
y no fer bien dar motivo a que fe 
creycíTcqué podiá llegar el cafo de 
íli tranfgrcfsion, quando refiere D. 
luandeSolotcano, que vno de los 
n4as dañofoSj y frequentes cargos, 
qué à los Cabos de la Carrera de las 
Indias,íiieien íacaríe en fus vifií:as,y 
rcíidçucias, es llevar, y traer derna-

íia.-

L . 16. t'tf.yjl 
Ith. 1 

Inf cap. 4, th 

Sitp.líbi}. ti 
20.». 18. 

Polit, Ind. H. 
5. cap. 18. . 



íkdamcnte cargados i y embaluma
dos los Galeones por fus particula
res iütcréfes, atrepellando las inA 
truceione^ y ccdulas¿ por las qúáícs 
fe lés prohibe ^ y particularmente 
por vna(qué con razón pondera eftc 

ÍaPròvincia,adondeha de ir U Ar* 
hiada, ó Flota en qüe han de llevar 
fus ocupaciones, bien que teniende* 
preíentclicinpre la gran prOVidêcia 
de lá Camara, y Junta de Guerra de 
Indias, el mirar mas la idoneidad d¿ 

D.fdit. Ind. 
Itb.l.cap.zs 
^ . + 2 2. 

grave Autor) .de j 5. de Febrero de ja^ períonas, que el aumento de los 
1605, enque demás dé las otras pe
nas que comprehende, pone la de 
que caerán en Uindignmon Realty en 
cafo déntenos yaler, Y el miímo Don 
Juan dcSolor '̂ano nos enfeña el ;'a-
Ipr defta pcnajdizicndo^que pueden 
¿erllamados rcb'cldes,porquc feme-
jante comminació en las BulaSApof 
tolicas induce privación de los be
neficios , y en los mandate* de los 
Principes laúdelos feudos: y en otra 
parte,que por fu gravedad no deven 

preltamos, como en cafo femejártíc 
fe previno por vna cédula dada éii 
S.Lorençoà a.deAbrildc 1608.di
rigida â la Audiencia dé Lima, re
prehendiéndola el aver qiierido ki-
rroducirenla venta dcalguiiós ofi-' 
cios pujas, como en los arrendamic-
tos; y pondré aqui las mifmas paía-<' 
bras de la cédula,que à la letra refie
re D.Juan deSolorcano : ¿¿ue fon 
muy diferentes ejíos contratos, y que 
por efíe mediovendrian a tenerlos per' 
finas de menos partes, y fufa/encía de 
Laque fe requiere far a Jeryir los i y que 
m es ejfo lo qué, fe defsa , (ím que juntd-' 
mente con procurar el aumento de la hit--

facilmente: ponerfc eftas claufulas 
2). folk. Ind. en los reícriptas,y alli cita los Auto-
lib.̂ ^cap.iy. resqueefcrivsendefto. 
^.9081 io- En lo antiguo eran las compa

mas de Galeones perpetuas, mientras ¡tienda Real, femire per d bien de laRe-
ÍTO aice'ndieflcn à f uefto mayor, con publicly fe atienda h que en las per/3-
quepodia fer caftigo'del qhnvieffc nas que los compraren, concurran las 
faltadoalcumplimiento dcfusobli partesnecejfartasy awtque clprecio no 
gadoncs,el privarles del pucíl:o,co- -venga â fer de tanta ventaja. Y por 

2«46itit.4.2 mo eftá mandado por algunas le- otra cédula del año de 618. fe le 
M'l i yes; y eran fin d uda obedecidos en- aprovó al Principe de Efquilache la 

ronces por fus foldados con diferê- venta de vn Regimiento en menor 
te refpeto, que quando conoce que fuma de la que ofrecían otros que 
fe les acaba la jurifdicion en el via- no fe juzgavan tan à propofiro co
ge : pero defpues fe tuvo por mas mo en el que fe remató:y fi para ofi-
conveniente el proveerlos añalcs,de cios de Regidores, y de Fieri vanos,., 
que refultó la queftion que D. Juan y otros, en que comparado el per-Vea/e ¿í 

í l . de Solorçano movió , fobre íi los 
Tolit. Ind. Ii. Cabos deGaleones.que le nombra-
3. cap.it, ron para el viage defte año, fi en él 
pagiy;; nole: hizo,qucdaràra nombrados fi

xamente para el figuicntc,y refuel ve 
quefi, coaió el dcxardèhazerle no 
facíTe por ¿ulpa fuya: y la ilecefsi-
dad,v falta de medios de la RcalHa-
ziciidâ,y ocurrencia de incfcufablcS 
gaftos, introduxoelqücfe prove-
yeffcn los pueftos de la Carrera de 
las indi as por el beneficio de preftat 

jmzio, que de fus acciones puede 
refultar, al quepucefe ocaíionar vn 
Cabo de Galeones, ó Flotas, q fea 
infufícicntc, es tan grande la difertf-
cia (como puede qualquicra coníi* 
dcrarlo) efla mií'ma deve atenderfe. 
paraeftijnar en los que hu vieren de 
ier elegidos â eftos pueílos mas la 
fuficienciajque la cantidad: y fi biert 
no fuele fer bailantes las reglas, que' 
efíàn dadas para las promociones, â 
confeguir el acierto delias, pues ay 

algunas cantidades, dando librãçáS' muchos que alcança en pocos años 5 
dçiías à pagar ciilag-caxas Rçales^e-- qi-ayenta/arfe en el conoQinieíífõH' 



3$ NORTE DBIA.CO^TKATACIONT. 
y^àly"tíQtiA^ítt'pfOÍcrsiQHjy otros 
^£.'^l cabp.,4pmuchos.Cfhalkn tá 
ignorante veemo quando la empre-
jJieronjVes afsi,qiic por nueftroDc-
iCcho municipal de índias no Lie 
li.íüad*) ordenanças peculiares para 
erfl:0,avipiulo recurrido á las que vl-
tjpiíi|ipcnte fe dieron por elConfejo 
dc ÍJuerra, por cédula ileal dada en 
Madrid à z3.dciunio àz 1652. (de 
que ay traslado en la Contaduría dc 
la Aanada dc ludias)d'irc aqui algo, 
<la lo que enellas Liallè concernien
te â la lujetainarcria,con la advertê-
ciadeque ias dichas ordenenanças 
(que í colli cr van en la Armada del 
Qcceano)tLcne íuMagcftad manda
do por cédula expedida por fuCon* 
¿ jo dc las lndias,dada en Madrid â 
s j .de Febrero de 16 3 7.que íc guar 
deu cn la Carrera, y la dicha cédula 
çltà en ia Contaduría de la Armada 
deludías. 
..11 Ordenafc por vn capitulo 

Ord.milu.fí. delias, que eriUeh'ccion de los Capita-
17, nss felenqamach* Atención,y tonjiàe-

rticton á no proveer algum, en quien no, 
concurra aver fido Jéis años efectivo 
Jaldado debuxo de y.aider a ,y tres Alfe-, 
rez,, è elqm KO atiendo tenido ej}¿i ocu-
p.ac:o-Uj hirviere fido fòldado diez mos, 
bierf que en los Cnvalleros de fangrs 
íluftre bíift&n cinco, y que no fe difpenfe 

Ord.milit. n. €n mtnos tiempo.Y por otras, que pa-
2.1.3o. 3 7. i''1 los cargos, goviernos, y cailillos 
5 ó. í 7. ê propongan los que ayan (ido Ca

pitanes de infanreria, ó de cavallos 
(de lo qual para lo q mira à lo marí
timo fe faca el argumento de que 
para los puertos dc Governadores 
del tcrcio.y AhmrantcSjdevcrân fer. 
preferido) s los Capitanes de mar, y 
guerra de la Atinada dc Indias, y 
aquellos para Generales) que fe les 
dexe libre elección en fus vanderas, 
y alabardas: y que de van andar con 
fys iniígnias; que los Capitanes co
nozcan fus foldados, y les hagan 
honras Je padres, particulanncme 
à^-que fubuen proçedej: loniç^c-

cieren, y les enfeñen lo que deveu 
hazer, pcrfuadiendolcs al temor de 
Dios,zelQ delRealfcrvicio,yà lu-
irir ton paciencia los trabajos, &n-
tendiendo los Cabos, que el bueno, 
ó mal proceder de fus foldados re-
fuita de la buena, ó mala difeiplina 
que aprendcndcllos, y que dc nin
guna manera los ocupen cn fervf-
ejos particulares fuyos,. encargando 
al Capitán general, que caftigue al 
que lo contravinictejy importa mu» . 
dio, que el Capitán tenga cuidado, 
y prudencia en la corrección de fufc 
fgidados, alabando fus virtudes,y. 
ponderando fus obligaciones, para: 
afear mas las faltas-; y que cíic mea*: 
ciada la Ira con la Benignidad, porq 
la afpercza,y malas palabras,cõ que 
algunos tratan à fus fubditos, foa 
i udignas dc labios, y acciones de v a -
fuperior, à quien toca defender la, 
lionra,de los que militan debaxo: de 
fu mano. - . i 

13 E l año dc 1616. fe dió vn-
memorial à fú Mageftad, fobre al̂ - > 
ganos puntos de reformacion,tocá--
tes à la Arniada de la guardia dc la 
Carrera de las Indias, que con oca-
fion dc aver pedido informe fobre 
fu contenido, fe llalla ..copiado- en 
vno de los libros dc cartas: y pare-. 
cc,quefuevno de fus artículos,que. 
los Capitanes de la Armada del ® c - .r 
ceanotuvieííenalternativa páralos ¿™ ló% 
viages dc Indias;y como quiera que Jol '^z \ 
cfto mirava mas à la conveniencia 
d¡?llos,quc à la enmienda de la codf-
cia.que fe iindicava, fe ha praiñjca-.: 
do algunas vezes el hazer í uMagcf- j 
tad merced de Capitanes dc Galeo
nes â los que lo han íido de laArma- • 
da del Ocçeano, liendo dc advertir, 
que enossnt otros qualafquiera qué 
huvierenüdo Capitanes dc infante--
ría en otras partes,no gozan de anti
güedad para la Carrera, hafta que 
comience ¡1 à fer vi r cn la Anmda de 
Indias coiviiistompaaias, y para q 

Í ^W^-di^\íi<3t«é^y- cgyuantros,;. 
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pa-F cédula RíiaL.defpachada jpor ia firo para el manejo de aquellaar? 
junt.^ de guerra deludías , quepara ma, y fiendçíloíekaííiienta lapla-, 
en Ja Coiifaduiüa de Ja Arma'da de p . y dizeaísiipiliro , que quando^ 
cJJâ^íu data en Madrid a 19. de Jas compañías íèaloxavã^proveian, 
Marpo de Í 625.refrêdada dePedro los Capitanes las vencajas ayfe4as; 
de Ledeíma, le firvio lit Mageftad aíTentavan los Oficiales del ííielclq^ 
dçrdeclararlo afsi.y-por cai-ta lecha fin preceder decreto del General,y, 
en Madrid a 2 de Abril de 1642. aviqndoí'e ofrecido en el año de 
QÍb'itadeordendelaTunradeguer-. 11543. duda al General Francilco 
ra. porei Secretario Don Gabriel Díaz Pimienta, íobrefiefta fácul-
de Oçana 3 que eftà en lamifma tad de los Capitanes era concali-
Concaduriaje dtchn,que ¿(s cor- dad de proveer las venrajas^eíqua* 
re la antigüedad à (os Capit&ms dras , y molquetesdelasCompa-
àe la Ca -reradefdeeldia dela f< - ñiasen que entraflen, quitando loa 
chads la merced : pero que en el que eftuvieflea proveídos por el, 
efeíl-o fean tenidos por mas. ipo- antecelfor, cumpliendo con la or., 
demos los de Capitana, y Alini- den referida de recurrir a las del 

Sup.cãt». 1. ran ta íe infiere dela ley ames cita- Occeano, enloscafos quenolaay 
« . i 8 . daenefte libro. , enladelndias^preguntòàFrãeilco 

15 Por vna cédula dada en Salmon, q era Contador de aque, 
Madricia28.de Febrero de 1637. l i a , lo queen eílecafoícobfervav^. 
refrendada de Don Fernando Ruiz en eJLi,y por papel de 23 .de Março^ 
de Contreras, í e í n a n d ò , que en deiíJ45.dixo,queqiiandoelCapi, 
quanto à ¿a provijion de hjqua- tan toma poflefsipn efe la compañía 
tiras., "ventajas, y mofqnetes de las: no puede qui tar losCabos de Ef. 
tompanias de Infameria de la Ar~ quadras avétajados,nimofquetero$ 
mada Real de la, guardia de la proveídos por fu. anteceífor: y que 
Carrera de las Indias fe obfirvaf- íblolaplaçade Cabo de Guzmá-' 

fe lamifma orden-que fe-tieneetLj. nes fe lia tolerado que la provea, 
i*del Qcceano) confiando por cer- como fea antes de'paííar la primera, 
tifícacion que dieífen los Oficiales-, mueftra; el qual papel eítà con los 
del fueldo del Ja ; y por vna dada antes referidos en la Contadur/a: 
por Sebaftian deOleagaJfu Veedor de la Armada de Indias: y en d ha .̂ 
generalic/ ir .de Marco del rmfmo ' ze mención también delas provi-
auo {que original con la dicha ce- fion.es que le tocan de Alfe;c-v y 
dula para eh la Contaduría de la. Sargento, pero como para efto aya 
Armada de Indias) fe dize,que pa-, ordenanças peculiares para nueftra, 
ra el afsiento de las, ven tajas ordi- Armada de Indias íe dirá por ellas. 
11 arias los Capitanes eligen perfo- Ip que confia. Y para el. punto de la 
«as , y fiendo beneméritas manda provifiondc Cabos deefquadi a fe 
el General que íe Ies afsicaten: y podrán ver las ordenanças del Oc-
queparaelafsientodeeíquadras,y. ceanp, que califican lo ya refe- Orden, del 
Rioíquctes eligen abfolutamctelosi rido. .Occ.n.\%\ 
Capitanes Jas perfónas, fin inter- 14 Los Capitanes de laCarre-
vcncion del General,ni otro Minif- ra de Indias, como los otrosde, 
U-o,bienqiieparaelmoíqucteexa- Inflmteria , tienen facultad para L j tit.17* 
mina-el Veedor gen-eral, òfu Co- nombrar Alferez j y Sargento cq- / /¿.J. 
anífarip al Soldado que. vieneelec- da tres años , fiendo- de adverti^-
tapor los.Capitane&jfiesapEopo^ £M emllos deue mlmjt-i 7 w#h. 

v fufar* 



if4 NORTE ISÉ'EA COÑTR'ATACION. 
pitnrfeeltiémpâ qüe^pierenau'" qat h m k f e n jerrú\do ios quépu2 
Jé i i ias de fus comp&ñ'MS'-cMticen-' dieran fer nombrados por Alfere* 
¿ios âek é é i t r a i ) porgué pretcn-: «w>r Sargent os,fuejfe ocho de atti 
cUeFôn que no fe incluycflcjiino ib- adelante., y los tres de líos en güer-
lo el tiempo one gaítàvan en los ra rota, Y por otra de 13. de Enero 
viages, y fu Mageítad por fu Real de• 16i9.fè repitiólo mifinOjOrde--' 
cédiíila-dada en Madrid a 28, de nando a los Generales^que no pue-
Agdfíd de i (56o. declaró que no dãn aprovar à Jos en quien no có-

L'b ' vt f> lúg-xr j por fercn perjuiziod'e eurrleífe eílacircunftaticia3 con la 
V ^ ' 'Í)S Capitanes y y de las perfonas de aver recurrido a la lúta de guer-

11 '• beneméritas a quien toca aquel ra de Indias eftos Oficiales para fer 
aícérifo. aprovados. Y por otra de dos de 

í f Alferez, que es voz Ara- Mayo de 1631."refrendada del Se-
bigá^fegun'DíSebaftian de Covar- cretario Andres de Rozas, í'e bol-
rtivias" ¿ d é l a palabra Fer efe i que vio à ordenar, y encargar ^ que fe 
fighificaGavallero/e llama la per- obfervaíle lo referido^ponderando 
fonáaquien encomienda el Capi- los inoonvenientes^que refultavan 
tan lavandera defuCompafiiajque de fer proveídos para las vanderas 
para que lagente della fe adunaíTe, rdgiinasperlonas fin la experiencia 
y acudiefle a vn lugar^ fe ihftituyò que devieranuener de las cofas de 
muchos íiglos ha: pero otros han la mar^y de la güérra: mayorniete,' 
querido que fe der,ve de la palabra fíendo como es a f s ique à falta de 
Aquiliftr ; porque llévavan la áis Capitanes depende dcllos el 
Aguihjquc era la iníignia que cor- govier.no de las compañías. Y en la 
refpoüdra en los Romanos à lo que; mifma cédula fe ordena > Que los 
ôy Guión,0 Eftandarte Rea].como lAlferéxes d quien fu Mageftad 
acerca defto, y dela autoridad, y fupliefie eltiemps que les huvteffe 
jurifdiciori que en Caftilla folia te- faltado per fer<vir>>ãâema$ dei fu* 
nerefta dignidad (cuyo nombre fe pleynento tuvieren aprc-vacion del. 
conferva oy enlas Ciudades ̂  con el Capitán general dé la Armada, en 
titulo de Alferez mayor „ q esquíen razón de la fuficiencia > y q u e ü n 
levanta el Eítandarte por fu Ma- c'fte requifito nõ puedan fervir; y 
geítad, quando fe aolama el nuevo vítimamente por or dé de cinco de 
Rey ) fe podrá ver vna ley de las Abri l de ló- jp .quekíunta de guer-

L . i 6 J i t \ p . partidas. Y también podran veríe- ra de Indias embiò a losoficiosda 
part. 2. lás ordenanzas militares del ano la Armada dellas^fimiadade fuSe-

de153 ¿.de'cuyocontenido no hago efetark» D.í^ernando Ruiz deCon-
Ord, milit. feíaeion ^ por no a-ver cafo en ellas • treras, fe les vcâAo^ue nd afentaf-
^•*>:.i7.2'8 qüeiioefté prevenido pór las or- fen plaza.de xyítferesi en tbs' Ga~ 
29 denes de la luntade guerradeln- kones^aunque lo manda foniosGe-
36,37. ' 'dias^excepto vna que manda, que, . nerales ¡al que no tuviejft feis &ws 

' fea càfiig&Âo muy fever amenté el dv fervidos, yfueffm los quatro 
Capitán que para Alferez) o $dr~. de tíos .de navegación JYfOtotn ce-. 

•gent o nombrare per fona in - dula dada en Burgos à a'j. de Abri l 
dign<¿-j> de 166o.fe ordeno,que aunque tu-

" 1 : 16 Por vna cédula dada: eiv vieífen los dichos años de f érvicios, 
Madrid a i j , de Noviembre de máfièntajjen plaza de Alfereztft 
lóxõÃediíQ^qne/os feisa^os que_j> Snrgéto .al que nopréfentiíffe apro 
hafta egignees efíava mandado vaaon de lilujita de guerradeln^ 

dí&S 



tm/n CAP: I I. 
étas (exceptos los nombrados por 

la mar^y à eftos con calidad de pre-
íentarla dentro de dos nieles lle
gados à E ípaña) mpcnifndí> pena 
4e quatro años 4efufpenãon de ofí-
€Ío al que contra viniere à elle. Y 
todas las cédulas aqui eiradas parã 
en la Contaduría dela Armada de 
Indias. 

17 Elañode<537 ,(c]ueelfer 
mas efcrupuloíos algunos oficiales 
íuele ocaíionar3que í'e dude lo muy 
evidente)fe pulo reparo por los oíí 
cios del lucido al nombramiento 
de Alferez , que para aquel* tfiáge 
hazia vn C a p i t á n , íobre íi por íer 
an al le pertenecía efta facultad: y 
por cédula de 2 i . de Abri l del mií-
1110 año íe declaró, qiie podia elCa-
fitaniamque fuefft anahnèmbrar 
Alferez, y como el que tenia la com
pañía huviefíe cumplido los tref 
años que difpóne^ias ordenanças^ 
Y porque fin averfe cumplido qui-
fo el Capitán D . Alvaro dc Silva el 
ano de rtf38.nombrar Alférez, ga
nó Ikirtolome deOiTuna(quelo era) 
cédula de fu Mageftad dada à 2Ó. 
de Febrero de aquelMó, para que 
fe lereftituyeífela vandera (como 
íe hizo:) y defpues por otra de ?< dê 
Março de 1650. fe declaro pal-a lo 
de adelante, que los Alferezes de 
las compavia.s del ter cio de la Ar* 
mad a de Indias, que no huvuffm 
fervi do i r es años jas vanderasydft: 
viag&&ardeldereeho didfas,ijafia 
que el plazo fe cu mplí eff; los .qua-"-
les fe deven contár(;Como ya queda 

'dicho)còn tinúados defde el día del 
aísiento de la plaza, al qual deve 
precederias ítí/recibir lavanderâ. 
haga jut anient o en manos del Ca-
pita îyde morir en defenfa delia; y 
Ja infignia que deve traer fe Mama 
venablo^qüe'íbgun D.Sebaftian de 
Covarruvias; derivándolo de la 
voz làtina fonaíálumjCsamu par 
íipular deiiionteros// capdoies, 

18 Aunque en la Armada de 
Indias ferá punto^que raravpz acp^ 
tezca 3 he querido fin embargo ad? ' 
vert.u^que por vna delas ordenan-í 
fas militares cortenid as enla ce^ Qrd.mi/ft' 
dula de 28.de lunio de 632. eíta 2p ' 
prohibido à los Capitanes el noiñA 
brarpara Alferejzes, o Sargentos., 
ioldados que eft«u aufentes dei 
Exercito^aunque íjrvan en otro» 

19 Envn;íibro,.iqueeJar¡opaf-
fado de 664, imprimió luán Mar
quez CabreraíjG-overnador j , y Ca¿ 
pitan generaLde la Piwíiicia-dèsr 
Honduras,dirigido alRealiy S.upreí 
md Confejo ídelaslndiasj intituiaô 
à.o-i:'&jp>j.9 en que je deve mirar. t£ 
^ « . á o / ^ ^ ^ h a b l a n d o del pueífo:-
de Alferezj)dizeJ,quedev?!? íer pru« 
deatejValiettte'yyateníOvandar Juírf,, 
ado^re^tar aí ík Capitán;^ yjEpí: 
iiio4ti'inmed.íatQ mirar por la CQtá,\ 
pama, pues nofolo deven ciiidari 
de la vandera pfíno de los íbldadosí 
que la dan alma^y hallándole aga-
íajados d?l y harán mejor fudeveí 
en la ocafion en defenfa de íu van-i 
dera: y que teoga^ontentos altara, 
bor^y pifanoip'Or ferlos. que alien-,. 

tan a los ioldados con el acento de ^ . , 
fus inftrumentos ¿ eft d¡e£tvo ea .• , 
abatir lavaadeF^po;: fer gran def-
ayre lo contrario: y continua con 
otras advertencias , fobre; Jaíbrmal 
de las m archas , y •dç-Jas-corte/ias q • 
hadehazeiíCOn-lavandera, jura-,. , , . ^ 
menco^aítièiiapode-rcçiblrla^yiQ í 
quedei/e.cxecutar.fi.le mataren à 
fuCapitanrlas quakspodrà ver cii; 
aquel Autor , :quien quifiere Marquesa 
rarfe mas eítenfamente deftos C a r e r a de 
tos. Y por vna; delas ordénanos..pj^t ^ ^ 
mílitaresfécÍKe^queíiendo laprin ^(j, 
cipal infignia de los Exércitos la 'Ord, miüp* 
vandera , deven los avapudcrados:^,^ 
fer. de mejor habito, y porte del cj" 
fehàacoítuinbrado, y manda que . . 
tengan efp ada ceQÍda; 

; 20 Sargento¿ queíeguti;Ço? .. 
var-' 
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varruvias es vo2Frãcefa,y en aque
lla lengua vale Sirviente ( y fe le 
dio cfte nombre fin duda por lo mu 
choquetiefte que trabajar en vna 
compañia)es el oficio que tan co
nocido eftà, y para el qual refiere 
Marquez Cabrera.que fe requiere 
hombre diligente^ que fepa leer^ 
«ícrivii%y contar^cuya infignia es la 
alabarda > que romò'el nombre de 
Mavefes, por 1er los primeros que 
la vlaron, como refiere el mií'mo 
Covarruvias, el qual la define dj-
sàendo ^ que es arma enhafiada de 
punta para picar, y cuchilla para 
cartar.Y advierteMairquez^que los 
gavilanes deven paflar de ladabe-
p,porque con ellos no fe l a í b m c y 
porque fiendo la arma con que ha 
de oelear en la ocafio.i > le convie
ne aq ie l ramaño. Devc tener Hila 
de los foldados de fu còmpama, fa-
ber fus uombres^y condiciones ̂ pa
ra traer configo los de efpiritu i n 
quieto, procurándolos fujetar, y q 
quando tenga nccefsidad de cafti-
ga^no fea con palabras injuriofas> 
fino con la efpada, ò alabarda, y có 
prudencia, íobre loqual , y demás 
obligaciones deftc oficio, fe podrá 
ver el Autor citado, • 

21 En las leyes municipales 
de la navegación de la. Carrera de. 
las Indias,no fe halla mas tocante à 
eíée oficio (que la deque fe,há he
cho mención) pero ayla en las or
denanças militares de 28. de lunio 
de 163 2.èa que í emanda , que ten
gan los miímos fervicios, que los 
Alferezes,que feln privadós no te-
niendó'los , que no fe provean en 
aufentes,y quando liega el cafo de 
que fe les íéá ale ventaja, y que pa
ra que confte aver lido vnoAlferex, 
ò Sargento, aya de fer por certifi
cación de los oficiales del fueldo,. 
en que digan la compañia,y la par 
te,y dia,én que recibió la vandera, 
0 gii^sta^y el en que la^ejcò>fi«nd© 

de advertinque fiempreque en las 
ordenanzas militares fe habla .dé 
la infignia del Sargento í fe llama 
gfneta,quandoefte nombre vemos 
que feda generalmente à la infig-
nia del Cap¿tan,y en efta voz lo d i -
ze aí'si Covarruvias.-pero fi atedieí-
íemos,à qu e en la verfion Arábigas 
valeGVm lo que foldado, podría 
averfe dicho de alli,por fer el inílru 
mento que comunmente manda à 
losfoldados, el que traen los S^r. 
genros. 

22 Los Cabos de Ejquadr* 
deven tener gran cuidado de faber 
ios foldados de la que es de fu car-
go,y que tengan limpias, y preve
nidas fus armas,enfeñando cj ma
nejo delias a los vifoños, repartié-
do conforme lamente que tuviere 
los quártos, fin que los vnos traba
jen mas que los otros,y yendo ¿1 à 
mudarlas centinelas^ y quando ef-̂  
tuviere de guarda entregara al que 
Je mudare todas las ordenes cn k 
conformidad que 1 as recibió, y las 
que fe huvieren aumentado^y pue
de prender, y caftígar à losdelí i 
efquadra dando de todo parte à fu 
Capitán,Alferez,y Sargento,Y los 
que fellaman Cabos de efquadra 
d; Giízmanes fe diferencian délos 
otros, en que de cinco Cabos que 
cada compañía lleva, fon losqua-
trocò titulo de ordinarios,que go
zan feis efeudos cada me$,v el otro-
fe intitula Cabo principal, q fobré 
elmifmofucldo tiene dos efeudos 
deventaja,yefte es al que vulgar 
mente llaman Cabo de efquadra 
de Guzmanes, pues en las liftas no 
fe le afsienta fino con el titulo de • 
Cabo principal; y porias ordenan
ças delOcceano fe le nombra Cabo Q , ^ ^ 
de la efquadra delCapttan,y íc d i - QC N ̂ ¿ 
ze,qiie para formarle afsiento 3 ef- C ' ' ' 
te bafta que aya fervido vn año de-
baxo devandera, fiendo afsi, qué 
paral¡í>sotro*.fe requieren tres,de<. 



.tlatáiiclofe tatnbienalli cl que fe Içs 
¡denlos cios deudos mas de ventaja. 

23 Referido cftíi,qlosC4pitams 
'Sup. táp. 1. : entretenidos deven fer prefeiridos cn 
p ^ 4as vacantes de compañías, y en las 

dellòs, ó de los Carudleros entretem-
dos,\cs que tuvieren fu turasjreíbi fa-
ber el numero que fuMagcftad tiene 

pandado aya de vnos, y de otros, q 
'fon quatro Capitanes, y ocho cava-
lleros con fueldo igual, pues todos 
goza à 3 o.efe. al mcs,y dizc vna ley, 

Z.8.tit.17. qclGeneralâcftosvlt iraoslosocu-
*»• 3, peen las ocaíiones q fe ofrecieren, 

para q fe hábil iüé: y por cédula dada 
*en Madrid â ó. de Março de 6 3 8. (q 
eftà cn la Contaduria de la Armada 
delndias)ic 1c m3da,qks de la como 
didadíuñciete para fu embarcacio. 

24 Deven atsiftii; los CdpiU&es,y 
Cayttlléros entretenidos Â Usmmfirets, 
que fe tornaren à la gente de mar, y 
guerra, como coníta de vna orden 
del Confejo dada en Madrid à.6. de 
Tebrcro de 16 5 4, de q eftà tomada 
la razón en los oficios del fueldo; Y 
dizé en ella,q cl q no teniêdo referva 
dexare de aísiftir,incurrirá en priva-
ciõ del pucÍLÒ,yíe proveerá otro en 
fu liigar:y è juzgado defte la noticia 
de q cn lo antiguo, quando ¿1 tercio 
fe aloxava en la Andalucía,era teni
da la Ciudad de Sevilla por plaza de 
armas dèl,yconftãdo deafsiftécia en 
ella fe les librava el fueldo à los Ca-

L¡b.de\6zi • pitancs,y Gavalleros entretenidos. 
fd. 3 2 5. - 15 Llegó a deforden digno de 

remedio , el querer hazer algunos 
entretenidos beneficio fimple fu pía 
za,haziendo negociación el dexarfe 
de cmbarcar,pcH- lo qual la lunta de 
guerra de Indias.cmbió orden dada 
en 6. deNovicmbrc de 16 5-7. alVce-
;dor,y Gotador dela Armada delias 
~(cfl Grifos oficios para) mandãdoles 

' 'qcnida-ffenen todos los viages dein-
,. timarálos';cntretenidos,qfeembar-

. quen íineícu fa alguna, y q de quêta 
ai.Coníejo delq dcxare dehazerlo, 
para proveer otros. ^ \ 

2 6 Porccduh dada cn Madrid i 
^.dc Otubre de 16074 ^ en iaCõ-
taduria de la A.rmada de Indias, fe 
mandó. queálosentretenidosdellano 
fe Les higA baxA de U ración, qua reci-
bicrenen cl Galeón mientras andu
vieren embarcados,y.de la dicha ce-
dula ay recopilada ley. 

2,7 Por otra dada en Madjid â 
2S.deAbrildei5 98.fcmandó,q de 
alli adelantehuvieife 'Medico cn la 
Armada dela Carrera de las Indias, 
como 1c avia llevado la de D.Fnn-
ciíco Coloma,con q defde entoecs 
tuvo efta píaza fu origen,? con fuel
do crecido.pues le tiene igual aldcl. 
Governador del tercio.yfu provifio 
fe haze por el General, y también la 
del Cirujano mayor3yCirujanos,fií- Veãfccaf i l 
do de advertir,^ vna vez nombrado « a 9. 
para vn viage quaíquiera deftos ofi-
ciales5no le puede revocar el nõbra-
miento,pero ceffale acabado el via* 
gc,con q para el íiguientepodrá nõ* 
brar otros el quekfucediere. Yen 
quanto al oficio de Alguacil Red de 
Armttdts^y Flotas de Indm^c vendió 
pot juro de heredad à D»Pedro de la 
Mata Velafco,y al prefente lo admi-
niftra el Confejo para cobrar cierro 
alcãceq fe 1c hi zo,y para cada viage 
nóbra quien le fu* va el Confejcro, à 
quie fu M ageftad tiene dada comif-
fion para elio,cÕ el qual feprefenta 
ante el Preíidêtc,ylúezcs,para jurar, 
y dar las fianças que es obligado, 

' . 2 8 . liX^XidkodsSiirgenteMtiyor <Z& 
còndignoàiosCapitancs mas bene-' 
meritôs,y cxperimetadòs cn los excf 
citps,poi'q deve entender de fortiíi* 
caciones, y todo genero de efqua-
drònes,tenigdolos de ii3chíoria5para 
formadoscõ prOntitudjConocer los 
inftrumctos de fortificar, y lo demaS 
q explica acerca deíle oficio luaii 

\Marqúez Cabrera : cl del tercio de Sam Marq) 
•la Armada IVcal de la guardia de la cdr.de• pag* 
CaiTcra.delasIndias,csdepueftode 53.^70. 
Alferè-z,}' afsi no le eilân fubordina-
dós los .Capitanes, aunque èl ^oza 

é • 4 



r ^ s NORTE p f e t A CORTRATACÍOÍÇ. 
. Êl mifiitoíbcMo qucellos^ y t h la 
Conta^ui-ia de la Aitnada. fe halla 

:.Vnac©.liaÍádad'á en Valládólidà 2©-. 
, :ic Sétietobrede 16 os-. para .qáMa* 
teo Delgado nõbràdo cñ iñtecin^ÍG 

- je pagaííe àíázõ de 20.éfcüd-.al me% 
^ ¿rala mitad. Provcefe cfte .piiéftõ 

' ' . potiaCamara j I u n t a de guerra dé 
; , Indias i y 'por vna de las ordeharicas 

0?d> Wihh 'fa jiiiütares le poñdetá loinuclró qué 
í 6• Conviene el/acierto en fu'eleccit»h.. 

29 Àviendofe dicho los años q 
ideVé teñei: de fervicios en la guetra, 
ios que huvieren de fer proveídos 
en los pucílo's úcCapitmes^Alfere&eS) 

y Sargentos^,conviehe ía-bers, qae por 
vna de las ordenàiiçâs,militares fé 

. deelara-, querervit eii lá.guerra^ í t 

: , , geftad tiene tercios de infahteria Eí^ 
parióla, ó compañías formadas de^ 
lia, ó èn las elqiiadf as de Galeras, f 
de Vaxclcs de alto bordo, q;fe guar-
neceil de compañías de infant cria 

PfdiMitifrfa Efpafíolâ,y feplaticàvy puede apre-
18 * -iá'ér en eiias él exer cicioj y difeiplinâ 

militar. 
. 30 Por fer dódr iñá geñ-rai pa

ta todos los oficiales de guerra, he 
juzgado conveniente hazer nlenciô 
de viiá ordenaftçà hiüitar ^ qué dizèj 
que el fervir defarmados,ó con ma» 
las armas muchos Toldados, cõfifte 
en la poca quentâ q ios Gabos ticné 
con fus compañÍas,y t n las de k Àr^ 
mada de Indias fêrà mas culpable 
eftc defcuidojy mas digno de fer caf 
tigadesquanto es cierto,q para cada 
viage fe Ies entrega/) ñiievás,ó muy 
bien âderezâdàs todàs lasarniás. 
-. 31 Contramatjlré es vn ofició en 
Ias Anffladas,q deve tener cada Ga
león^ otroqualquiera Navio-» y en 
los de iaGarrerávfado muchos años 
ha , pues el Córoniíta Anroñio dê 

B f n i decai. Herrera haze mencioiidèl en él año 
z fag, 130; "e 15 i 9- y fu miniílerio es lo q cor-

refpõde al oficio de guardarropa en 
vn P alació, pues defde q fe dà prin
cipio àla carena del Navio, aísifte 

"parà cfgu azarle,y ¡zafarle del laftre, 
y demás emb arazós, y q al tiempo 4 

• fe và côi i là carena fe cuide de ir dif-
poniendó las velas j )arciayy demás 
aparcjos,y el q deve apreftar, y apa-
rcjarla Nao, y ejecutar las fachâs q • '• 
el Piloto le dixere•, para cuyo efecto 
deven obedecer fus ordenes los nia-
rineros-.Tocale tambíe elarrumage 
de la carga,t| es aquélla buena difpo 
í icion q conviene para q vaya bien 
/repartida -, y los géneros de mayor 
pelo en el fondo, porq de ir bien, ó 
mal efii vada vnaNao^fe fígue el qué 
vayabien,!ó malmarinera,y régete: 
con que es de los oficios de mayor 
trabajo,afsi como muy digno deeÇ-
rimacion el que fabe cumplir entCr. 

.íamenfe con fu minifterio, y eft la 
Armada del Ocecano fuelen afceíi* 
det dèl al de Capitán. . 

!GmrdÍMdd~N¿fvio es como 
Teniente deContramaeftrcy afsi el 

•.fueldo es coft poca diferencia, pues 
•rolo tiene dos efeudós el Vno mas q 
el o t r ó : es quien mas inmediàtamê-
tedeveafsiftir enla bodega para el 
arrumage,y cuidar de los aparcjos,y 
refpetos,y de la lancha, ó bote^y l im 
•pieza de la Nao. Y aunque vil Autor 
quifo diferenciar eh quanto à lafu-
bo rd inadoñ de la gête de mar, à los 
grumetes de losmarínerõs, dizienr 
d o, que àfsi c ó m o éftos obedecen al 
Cõtraniàefi:re,hà de obédécer aque
llos al Guardiamlo cierto es-,que to 
dos hazen lo que vnó y otró les or-
"de'nâ,y lo deven hazer. / 

33 Del oficio de Máéftre delNa* 
Vio fe dirá adélañte, y lo q íefta dei 'ínf^X. 
de Mâeílré dé raciones, dé quieíi ya 
cftâeferitó âlgo,y aquireferirè,que Sut-^- hi' 
fínembargóde vna orden q el Se-1 2 2.».iS.i?' 
Cretai-io Don Gabriel de Ocana y 30' 
Alarcoñ remitió en ro. de Seticbre 
de Ô47.diziendó,q el Conícjo avia Lib.iwj'1, 
re(ue!to,q ¡os Maeftres de raciones 31-
nombraífen los defpmfetos qhuvicf-
feii de ir eii las Naos, no ie ha puel-
to en praétícá, por avçr íuplicadp 

def* 
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3efta rcíblucion los Generales, te
niéndola por perjudicial, creygdp,q 
cldefpefèroàevc ler nombrado ppr 
ellos, y no por losMacñres,para que 
los fraudes-del entrego delas racio-
hes tengan efre fifeal, y à cargo del 
dcfpenfero es el afsiftir al recibo de 
todos los baftimentos, y diftribuciõ 
dcllós quãdo fe dànlas raciones, fin 
qlc toque cncílonias q la prefen-
cia^orq el cfcrivirlo,y affentatlo es 
de la obiigacio del Efcrivano de ra
ciones,)' los Capitanes de Galeones 
cftdn en poficfsion de nombrar cada 
vno el dcfpcnfcro de fu Galeón. 

lib.T.cap.l? 34 Del E/c rev ano mayor,y Efcrtvd-
n, 3 i.cap. 27 nos de las Armadas cftà ya efcritOi y 
n.\. tambi£ ay Alguazil Real para todas 
Suj).n;zj. las execucionésjudiciales,puerto q 

cftascftc prohibido q fe hagan con 
foldados: y Alguaciles de agm , cuyo 
minifterio es el afsiftir al dar las ra
ciones d ella con el defpenferò, peí o 
ha dias q por no afiançar la reiidécia 
no ay quien firva eftos oficios. Y en 
todas las Capitanas,y Al'mirahtas fe 
deye llevar felpara fi haze alguho 
'de los Galeones de fuArmada algu
na agua, qno pueden tomar por la 
parte de adentro,*.] procure por la de 
afuera reconocer en que parte eftà.y 
eftenombrc,fcgLi CovarruviaSi vie* 
no de bruzas,que vale boca à baxo,y 
afsi el caer fobre elroíh:o fe llama 
caer de bruzos,q es lo q le fiícede ai 
buzo,y deftos oficiales vàn dos, vno 
enlaCapitana,y otro en laAlmiráta. 

3 5 En todos losGaleoncs fe em
barcan dos oficiales de carpintsro, y ' 
otros dos de cdUfate, y vno de cada 

Likí/i . ¿¿..oficio en la Capitana con nobres de 
??. 14, ' Mae/tros mayores, como ya fe ha di* 

cho5y tábien vn oficial de tonelero, y 
. quatro trQf>etâsj>.chmmUs, y por las 

Orí del Occ. Ordenanças deíOcccano fe permite, 
» -34. ' ^tie-en la Capitana vayan feis chiri-

mias,y en q fcan ellas , ó clarines fe 
executa lo q es mas del gufto de los 
Generales, los q'iules puede tamb¡5 
nombrar odio&e&M'éshombrest que 

firven de tenee âfsiáencia cerca de 
fu perfona,y los demás oficiales que 
fe han referido en cfte capitul o, íie-
do de advertir^ que para lahaveg^ ^ 
cion fe reparten,y tripulan eftos gg- r ' 
tileshombres en los Galeones, co
mo fucede con los cntrctcnicíos; 

3<5 Aviedoefcritolasdiferecias 
de oficiales, llega el cafo de hablar 
de la gente de mar y guerra^ ü bic de-
baxo dcftavmverí'alidad fe cõpre-
henden no folamétc los foldados, y 
marincros,y las cfpecics q de vno y 
otro genero ay, fino también los w ¿ 
it l leroseferivirâ deftos en capitu- ^ W - ^ ^ - ^ H 
lo feparado, y atendiendo a la ocu
pación mas noble, que es la del fol* 
dado^ceve fer lo priu«cro,'mayormc-
te quando fiendo fu mas cierta eti-
anologia la de fer lo mifmo foidado 
en romanceq wiles en latin,fon muí 
dignas de notar aquellas palabras d é ' , 
la regla,y eftablécimiéíos de mi Pa
tron Santiago, en la forma de armar 
al Cavallero de aquellaOrdcn,.qíon Tit.fcfMlkl 
Izsñgiúcntzs-.YporeJlserilatmloslia- (¡j , 
man milites,porq antiguamente efeegiã • 1 
entre mihmtfára qfíiefeCay«illcro,por 
las entidades que fe requiere q t€ngd. De 
qfefigue citar comprehendido de-
baxodcynamiímaíignificacio que 
cl Cavallero el foidado, y q es muy 
digno defta hoara el q fabe cumplir ¿ ^ 
con las obligaciones de tahfobrc las ," •* * * 
quálespodrá elcuriofo ver algunas ... . ' 3: 
leves de las Partidas, v cl Qife.urfo q 
T ' ^ 1 ! • r 3'4- tft. 2.6.-
íuan Marquez Cabrera hizo en fu , ; 
Efpeio del buen íoídado, cuya voz , , 

alsi ie llamaC^qpcM.io q aeve- r ^ í t 
aunq es mijntenro ñiprc el cj ̂  ; ^ 

feabrevcqualqmcra digre ís iodelo j fe/~ ' ' 
nopreci íb al inftituto defte libroj ^' ' / ¡ . 
permitafeme rcfcrir5quc por vna de 
las 'leyes citadas fe dizc, f no filathíte ¿ i l 0 > ¿ ^ ^ 
deven [ir faidores de fus enemigos.fino ^Art) z _ 
Jafridores de Us her idus que reubiereñ, , 
peHgroŝ  y trab:ijõí qüehan depaffary. , .'• 
for$U vn* futidad Aejtusjin U $tr*ni 



NQRTE.DE i ^ r C t l NTT A A TA C í 0 

1,2, tit. 21. 

Z',2. tit. 24 

mejar el om'e- fl'dco, e'fêfndòr-rqiee U 
•futrwhgeroparaftitr-.Ym òtrá tncvõ 
llamados^ los folgados <te' mar- fò-
breíalientes, ptít lo q'üé fóbirèfôfóh 

2, reípcdo detosmáriftcroSi- • •* -:; 
•57 Detaxo del nombre de íol-

' dado ay m liS^ÁL'mádas "-ías'díferén-
ciasde foldadò |rcábuz:et&/av;ènr-a-
jado^y mofquetérò:èl fu'eldo'dcl àr-
:çabuzeró-.es t're*"ef£udoSicl íiv-éhta* 
jado .tiene dos efcudõs más,y tres d 
raofquetero,còn q le' gózadoblado 
^ el arcabiiceró,y pór las ley.ès-,ccdiii 
las.v ordenâCàsde nucftf o Derecho 
municipal eftà mãdadó, que para la 
infaütem deiaS Armadas, y Flotas, 
tio fe admitan petfonas q ilo íean dc 
tóvicjôjCuyG) cumpti'micnto fe en
cargo particularmente ̂ al Preíidête 

i.m.fíL;áela'Càra,'por vmcédula dad ieá 
373' Madrid à 2 3,de Febrero deió l i . - de 

•^fc recopiló ícy,y aurí^pof otrá dè-
17- ducidà dè cedulade ziids Mayo dc 

TTP 3 J - / • ''1'58i;.tóuvic'ireiBáacta^o,"fmfirre-
L.z . dicho ti. ziiiejpft fWjoldàdôs ehlosfuertos ie 
Lib.$, imp, ••Jndiàs^sfi^mJlràitiMèri^kitS''de 

•»if«^,lLegi cicafoiàra véz(fi ya no 
es -cxx cldc rcforçàr'algunas Naos 
nie'rchaiuas}puefto q fi algunos M n 

Jnftr.de 5 97 .MtadòjéftuVo mandado^ fiihte» 

L . 44.' tit, 
íigeros. con cu. ite-ttojé'-íés 

'•'Ârejfè fuelfa^fim foíamente lalràcton> 
tdefdè&chw di¿is.mtes deíaembarcMim. 
rJLo qual fe pròKibiÓjíâftamente por 
'̂na'c€dul-a Reáídáda én 'Madrid â 

Liks.m .fiLixâèliúiode i66óvèn<|fueíe«Tiàhda 
2.07. * ;gúàrdarèlcapvi:'2.deláiiiffirucéíòn 

- J \ ' •de'G^neraksdes-deAbrild'e i'syg. 
para qtiè no'firecibáúñiwgünffS-.pAfía.-

* • . ge'Y os por foldados pemdemiidiíendos, 
{cn q fe dà: por'condenado al Gene-
raljóCabo q lo contrario hiziere^o 

. . » qual cofíviçne ^ fe obíerve co todo 
íígpr., pues d aliñar por foldados à 

* los paílagerps ocafíòná gafto'à !a 
L . 51. tit. 2 2» ibabcria-jV perjuizio al fervicio de fíj 
M.3- MageítadíiiiaconYmeQcia-algüpa 

ád, ' fúpueftò i lernas' dc lograr íás 
i dé(hièrcader dpàflagefó, d;esfrüt*á-
'* v i iftuti'l'méinte d í ü d d ó , y la raciÔ, 
' qiíandopòr ÍÜ ptópiòinteres, y tf e-
• '{¿Mi lia de pdeaf en el navio', eh q 
' yiríiere ei^nbartacíò, íl fe Òfrtcicic 
' 'o¿a'áoii'; jrcóireí pretextó'de aífílâr-
'' '{é / fáí^ávin el' tíelírb deVv'crfe tírrf-
'bar'cádbfln í i c e n c i á y d ftàude çlfe 
nopagárlásh'ábçrias; y a«tcs eftat^ ^ ^ 

•" ináiidàdopor-lèyes fo mifmd q tftà ^^ ^ 
• cédula comprehende. ' ' 
; 38- •• Sitá'prcvcHi^otánibi^qufe 
losCapitáitós deinfanteriijdelaCaí- L ^ 
rrerádc las?'indias1 cuidén dt f m f c ^ ' \7' 
AÍifieh f&id:fdos quefi entktfdâqm-pàn 
j>nra'c[t{editrje en elks,: cxkmmmdo ion 
.cuidado •eflo altiempo de ia tmbãrcacify. 
Y por ias .ordenariças dsl Gcceanò 
íe mmààtquenpfeiéfsieaiepor ¡oídiiS-o 

*¿t¿lúé\por lomems' no tuime 18 . tf-ts 
de edttd,yperfom, y fuerç&spArkmar 

,39 ^YnmdoTzàtniariheros ¿ 6 -
preheride generalmente â todos tos . 

•' que navega jproíeiíahdo efte minif-
'' terio.y afsi para apíaxidir deCkntifí-
çoà vn GdVcrai. (yá otro qualqüiet 

-Cato) de lias cofas de la navegaci-õ, 
1 fe dize q es gran marinero: y en las 
^cyesdciasPariidas'efta tenida d ia ^ 2¿ ^ ^ 
' voz por tódpsios que cuiáap de ' t ' 
'Kavíp,y lós düe:ño'sdéÍ: pero para lo' ^ ^ 
•nücílro üatóhtcríóri ',* v fé entiênsíèíi 

273. 

êrd. dd Ote, 

Marineros ;Iosq debaxo deíte noiíibrt part. 5. 

' fe áfittan para férvir én todo él tra-
íbajòdel Navio, defde'q feémjpiccá 
;á ápárejár.^ y parâélMareage dé las 
^cíaSjálatdéiaS cuerdasj hazer -f^-
WaVilas'ottaifach^^uelés'ófáéníírc 
íd.l'i'iotó-y el Gó'ñtráínaéífe-e: y tá'tn- & h 
:b'knios qué fe alíftáfifàgrumèih, q $*rt.zt , 
pó'rófíonoriibre los llaman motes, 
rcfpetó^dc^qüé'QrdiimiUttichte' &a-

' de menosedad, y exp ç ri feci ás qtit los. 
"niatihér.os,y coiítotales cohíidcraw-
"dofenoyicibs dc aquella profe i i ió . 
Te les riutida lo que es de mayor tra
ba jo,yde ménos inteligenciajytiene 
'•'vix tercipraenos dcfucld© que los! 

" Pía-
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maníieros,y en la voz de marineros 
fe comprehenden tambig lotpages, 
que foil vnos muchachos de que fe 
aliñan fcis,ó ocho en cada Galeón, 
y fu-ven para barrer, y para otros 
exercícios de la limpieza dèl, y para 
irfe habilitando,y afeendiendo à las 
plazas de gmmetes,y marineros, af-
fi como deftos fe pa'ffa à las de arci-
lleros,guardiancs,condeftables, cõ-
tramacftres, y pilotos, y à mayores 
pucftos.pues fucede en cfta facultad 
lo q en otras,q de averfe criado def-
de niños en el manejo dclla,han fali
do muy eminentes hombres dignos 
de ocupar los primeros pueftos. 

40 Para aliftarfe los marineros^ 
grumetes deve cxccutarfc las miímas 
diligencias que para con los folda-
dos,enquanto àque feanperfonas 
dé provecho, y entiendan el oficio 
¡para que fe aliñan, para cuyo efedo 
el General nombra vn Capitán que 
alsiftc a examinarlos, y con cñadili
gencia, y precediendo el afiançar à 
fatifacion del Efcrivano deCamara 
de la Real Audiencia de la Cafa de 
la Contratación (queafsiftc cu los 
puertos al juez q eftâ al dcfpacho)fc 
les afsientã las plazas,y fe les focor-
ren las quatro pagas adelantadas, q 
fe dànficmpre àefte genero de gê te, 
íieudo afsi,q à la infantería no fe les 
dàn mas que uos,y con las liñas de la 
gente de mar fe conüdera todos los 
Cabos, y oficiales mayores, minif-
tros,entretenidos, y gcntileshõbres, 
y demás oficiales,de forma)que con 
la infantería folo fe confidera elSar-
gento mayor,y Ayudante. 

41 Lospííges folian aliftarfe en la 
mifma forma, hafta q fu Mageftad 
por vna cédula dada cnAranjuez â 
s-i.de Abri l de 1607. dixo, £>ue for 
qmnto avia encargxdo al Duque de Me-
dim.Siioma. Capiii general del marOc-
cema, y de Us cojias de U 'Anâdttcia., U 
introducios de vn feminario de mtich&-
choSyrecogiendo los huérfanos, y *p¿iga-
wmdesdii. i z j i SMos^ffekfllkffen 

[mos en Us Ciudades, y otros lagares de 
la comarca,mado '¡en los Galeones de las ' " ' 
Armadas de U Carrera,y Capitmas,y : ' l 
Almir antas de Flotas fe recibiere» los 
mtte hachos,q el Captan general del mar 
Occeamfeñalajfe,alíjla}ídolos por fusfe-
nas^dad, y filiación para entregar-los de ; 
buelta. Y íi bien no tuvo efefto la 
caufa en cuya contemplación fe co-
cedió a los Capitanes generales del 
Occcano eña prerrogativa, han cõ-
tinuado la poilefsion dclla, aunque 
no fepra&ica en todo el numero de 
pages, q lleva vna Armada, por fer 
juño que fe le referve cl nombrami'g 
to de algunos al que la ha de ir go
vernando: y de la cédula referida ay 
copia en los oficios del íueldo. 

42 El Seminario de niños huerfa* 
nos, que pretendió fundar el Duque 
de Medina Sidónia, fe ha tenido en 
varios tiempos por muyconveriiê-' 
te, y de q fe ha tratado repetidas ve- • 
zes, puefto que en el miímo año de 
1 óoj.cnq fe defpachó la cédula ar-' ., , 
riba citada, fe pretendió por la vni-, j '*' i6g7Í 
verfidad de los marcantes, q fu fun- í •̂ •2 9-
dación fe hizieíTc en Sevilla: y def-
puesc|añodeió2 7 . lebolvióamc- ^ff ê l63'. 
vereftk platica,y pidiendo fu MagcfJ '6 ' 
tad informe fobre ello, fe le hiza el 
Tribunaldizíendo,qferia de gran 
conveniencia el formarle, y q fe cri-
cargaíTe à la vniverfidad.de marcan-
tcSjdc q refultó el que fe deípachaífç 
cédula fu fecha à ó.deDizicmbrc dé 
lóaS.porlalunta de población, parg, 
q fe fundaífe eñe feminario, como 
parece por la reprefentaciõ q el ano ¿ f a d e 16 2 9» 
figuiente fe hizo acerca de q fe pro- f0¿.j6^ 
veyeíTc dinero para ello. Y por otra 
.del año de Í6 3 5.q con la aplicación iih.de \6$ 5 * 
q-para eñe cfc¿lo avia fu Aiagcñad f 0 l ^ 5. 
fervidoie dehazer de vna licencia, \ 
de Nao alternativa en las Flotas, fe 
quedava tratando de difponcr el ha- • • . , " 
zer cafa pegada al Hofpitai de los 
mareantes, y que eftava encargado 
al Teforero D . Antonio Manrique; 
y cftindo ya para dar principio à la 

u ¿ fa-
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filaos. 

Lib. de Ae. 
de \6m.fol, 
110,133, 

Lih.àe 1665 
fol.iQz. 

Lib. x.m.fol. 
26. 

fabrica e|.a®Qdé;¿ó 3 8 ,y juntos cer-- ; 
ca de OC^LO,mil ¿iicados que avian 
réfiiltàdô delas licencias, fe íirvió 
fu Ma^cftád de ñ,iáhdar,que fe apli-
caífcn al dcíp-acho de Galeones,con 
que fe interrumpió lâcxccuciõ def-
ta obra, fobrc cuyo punto vi tima-
mente reí-olvió el Confejo el año 
pallado de 166 5 . preguntando por. 
carta de 2 9.de Abril(qtie de lu ordé 
eferivió el Secretário Don luán del 
Solar) la forma, y modo que pqdia 
aver para Criar muchítehos dei'.nn-
paraclos>que ürvieflcn en los preíi-
dios,y ArmadaSjá que fe íattsfizo en 
2. de Junio de aquel año : y como 
quiera que podrá ver la carta el que 
guftare,tcrcfumiò la í uíhnciadella 
áque con la aplicación dela Nao 
para todas las Flotas, que en lugar 
delaalfernativa de los niños expo-
Jíifos,corre al prefenre para la fabri
ca de Galeones,y con íiruarles cada 
año de 5 óo. â 6oo.ducados en elFe-

: ble de la Gafa de la moneda , podría 
^ .tener efe&ó,y continuaciõ eftâ obra 

pia,y que en los Galeones,yNaos de 
í l ò t a lie vaflen por lo menos la mi
tad del numero de pages de los def-
tc feminario,y ios lucidos íe entre-
gaffen à fu Admiriiftrador,para que 
*¿on ellos, y'iadeiMas renta fe acii-
dieífe al fuftentó,y veftuafio de to-
'dOs, fòbrcqüeliafta.âoraiiofe ha 
tóíiraao réíbkicíoñ.' ; 
~ £ 3 En todas las cofas que éh -ma-
tétia dej.úfifdiciòn,privikgip^cxer 
cici0s,ó penas íc hablare degeñrcde 
iñar ,y guerra, fe eátreiiden cOfilpre-
hendidos eñ ello,lãs elpcçies de foi-
dãdòs,v níarineròs,de que và hecha 
mencion,ylá)urifdición fobre vnos 
y otros, ..fe declaro en. breves pala-
fetas por vm cédula, dada en Vallan 
dolid à 1 ç.dcOtubre de 15 5 5. en q 

'iize^ue elconbumtento de Us cm fas 
Mé la gemi? de Us Jtrwâdas^ toca, y per-
ienece rt los CapUmes btnadss deíUs, 
y el. de las Fiólas â la AidiencU de U 
ContrAikcm-.y^Qx cédula dada en el 

Pardo â 14.dc Setiembre de 1573.; 
feraândó al Adelantado Pedro Me- Lik^.m^ 
nendezde Valdes,Capitán general ̂ . 2 8 . 
de la Armada dela guarda de hs In
dias, quecontuvieiTe,y caftigaílc à 
losfoidados delia queaelinquicíFcn 
enSevilla,porquelino embiaria fu 
Aíageftadcomifsion al Alsiflenié, 
para que pudieííchazerlordc que fe 
pruevabienciconocimiento, en q 
la jufticia ordinaria eftuvo ílemprc, 
de que efte no podia pcrtcncceric, 
mayormente quando cónfecutiva à 
la dicha cédula fe halla iínpreíía 
ocra de lamifmafccha, dirigida al 
Conde deBarajas,qucà lafazonera 
Afsiftére de Sevilla, por la qual cõf-
fa,qiie avia dadoquenta "deque los-
foldados de Galeones caufavan in 
quietud ch la Ciudad,y lê refpondió 
fu Mageftad,que ya ordenava alGc-
ncrãl que loscontuvieflc,. y cafti-
gaífe. Y lobfe lò mifmo, y con inhi
bición â todas las jufticias, no fola-
mentc de Sevilla-, fino de las demás 
Ciudades, y villas^ y lugares deftos^. ^ 
lleinosjfe halláii expedidas difcren-^ j " ^ 
tes leyes,y las cédulas iiguientes:vna ̂  ' ^ m 
dada en" Madrid h. 12 . de Enero de ^' ^ , 
a6i4.y otrã de s.dcMarcodeaquel J wyj/ 
a ñ o : otra dada en "Badajoz à 2 3 • de• ̂  ' 
Otubrcde ió i ç.y vltimamentepor L ¿ % m^¿ 
otradada.cn Madridà 16.de Novié- , 
bre de . 16 ^ 1. cOn ocahon de querer ^ , rn j ¿ 
conocer dé la caufa de vn Piloto el 
Go vemador de Sanlucar Je le man
dó que la entrcgafle(como la entre
gó'al Tribunal de la Contratación) 
y fe le apercibe, y à fus fucefibres, y" 
à los denias Governadores de Ios-
puertos , como no pueden conocer 
de las califas tocantes-à mareantes. 

44. Para caftigo de la gente de 
mar,y guerra, que defamparafle las 
Armadas,ó Flotas^eftá ordcnadolo-
conveniente, aviendo "mirado cfte 
delito con'fev cri dad ta!,que fe halla 
dcfpachadas dos cédulas,vna cnSnn' Lib.*- »/• 
Lorcnço â ocho de Setiembre dc'/^.^-1?-
15 74,y otra de 7. de Junio de Ñ76. L, 2 tlLl1 

man- Ub.i-
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rádndandoà las jufticras de Indias^ zinos,, como quiérá que la cédula: , . 

qué condenaílen en cada cien aço- mas moderna ( de las que deduxo ' ' 
tçs i y deftierro perpetuo delias à el Autor del Sumario de íbs leyes) 
losmarincros-quefe.hüvieífenhui- íea de poílrero de Noviembre de, ' :* \ 
do de las Armadas^y Flotas : pero i59¿.deve prevalecer otra deducir, 
eíte genero de caítigo quecontega da de cédula de 19. de Febrero de 
afrenta íe derogó deípues^ quando • i<5o5.por laquàl íe manda, que ¡as ¿ í i i Y t r 

Inf.tapM. (comoíedirà adelante) feles con- JujiuiM âe las Indias no fe entro- . • * 
«20. cedió el privilegio que gozan. Por metan à conocer de ¡agente de la 
L.Mi.tit . otra cédula de 29.deMarfo de 574 ' Armada, ¡tno en el cafo de aver fe 
14 lib. 3. femando a los Generales, que pu- quedado fugitivos {dbxz&z^xi-. • 

dielíen embiar en las Indias a buf- to de junídicioti, y caftigo, fe po- ivQ ¿e -
car la tierra adentro los foldados, drà ver también la inftmccio de los ¿fp¿e~ n ^ 
y marineros que fe les huycíTen,y q Generales^ loquefeeícnviòen cl Sup. cat. t. 
los Virreyes^Audiencias^yjuftícias capsulo antecedente. •» 12 49! 
les den favor para ello. Y por otra 46 Apreveixioi . deqlagente 
ley deducida de cédula de 27. de de mar y guerra no fe quede e n In- " 
Abri l de i'5o9. c/tíe los (oldado* de- dias^eftá ordenado también al Ge-

L. I y. tit. Jertores de las Flotas fean caftiga- neral, que en ellas no ¿es libre fo-
i j M . ¡ . dos con cinco años degaieras ai re- corroalguno,y quecyidedcqueíe • 

moi f fin fueldo con declatacioque - vendaelvino delasráciones^y no 
¿•f tit. 3. porotraley fe hizo ..de q u e / ^ ' ' ¿ ¿ / ^ . feles.entregue fu procedido, haíla 
tib. i . te-deltto río les valga la mmunidad ' que la Armada,© Flota aya deíem 

deim igléfias. bocado la buelta de Efpana, y quê  ' < . 
• 45 Mientras fe hallan en los, en nmguntnmpo ,hparte,nt con 

puei-tos las Armadas^y Flotas, de- ningún pretext o Je les pague fueldo 
ven, domo todos los otros delitos, àlos que fe tuvieren quedado en ¿ ; 1 j ,14 |g 
caftigareftedelosque fehuyeren, I n d t ^ fino es que mueftren Keen- titAjMi>.$ 
los Genêrales,y Gabos, t emende ̂  cia para ello del General. 

junfdiciohno fofamente c o n t r a í a s 4 7 Es queftion que no eftà re-
fubditos fuyos, fino contra qualef- fuelta en nueftro Derecho, .ni Or- • -
quiera veziriós de los puertos, que denanf as de las Indias,.5V ai/oidü-
lo 's encubrieren^ receptaren, b de- do marinero, b arullero prefo le 
líos compraren baftimmtos. per- corre (ueldo* y ración el (lempo de • • • 

LAI^. tit, trechos < b municiones} íegunefta /d^r/yítf»:ypor vnadelasdelaAr--
H-Z^.j. mándado'ppr varias cédulas reco- mada Real del Occeano contem- :: : 

piladásen v n a k y , y n o hallandofe das en cédula de 24, dcEnero de Orden, j e l 
preíentes los Géñerales,eftá come- 1633/6 declara.que la ración k l a - O c c n . l ó u 
tido el caftigo à las jufticias ordi- deve dar todo el tiempo que eftu-
nariasdelos^uercos, y demás lu- viereprefo:pero que elfueldofeha 

' - ip . ío. garcsdelasIndias,e'omoConíl:ade deíuípender,poríiacaíopor elde-: '. • 
u'Ut-17- diferentes leyes. Yfi bien en el mif- litofueífecondenado en perdimié. 
llh-y mot i tu loíehaí ládos , 'por ias qua- tod ; l ,quenoi iendobfo ledeverà . ; 
L ' 2+ i f - Jes parece queal Governador de dar latisf ación. 

Cartagena, y Alcalde mayor de la 48 Nofepueden a d m i t i r / ^ 
Veracruz fese^adada jurifdíciõ' foUadoŝ nt marineros grumetes*. 
para^ proceder contra la gente de • pages en la Ca rrera^s que-no 

' • máriy atierra de lasFlow$ .yArma- M ' ™ naturales deftos ketrrn, de 
« da^q^hizieí ícyi agravio alus v ^ • lasparces, y e n l í forma que efta 
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Lib i cat dicho.£n el titulo de paííageros, Y rçílafaber la orden que eíluvo póf 
s i n i 6 7 au^cl l iep0í 'vnace^lUade2^,^u" lo antiguo dada para antes de fu 
Ltè i ' f j t f ^0 15 54-íedixo^ciue quando fe ^embarcación (aunque no la veo en 
J7 ' ' dieííevmta áli isNaos/eadvirt ief- eftilo ^niesfaeil enlasprifas, fu-. 

íe al dueño^quc no ha de llevar có- gas^y embarazos^con que à la pro-
tramaeítre eítrangero (ialvo fi ef- partida fe difponen los deípachos 

L.^.tit . 21, tuvieíf^ caiado en eílos Reinos) n i de las Armadas^y Flotas ) que era 
' masdefeis marineros eílrangeros como de vn Rey tan Católico ^ y 

de los que tuvieften licencia para Prudente como el feñor D.Felipe 
ir : efto fe eníendia en continuació Segundo, pues por fu cédula dada 

Liú.i .itnp- deotrade i .deMayode 1551. por enLisboaà lo.deFebrerode 1582,. Lib.^.imf, 
P^&'A59- la qual fe mandó, quelosmanne- mandó , que veinte dios ¿ v n mes pag.<)$. ' 
L i t n . i i . rosGinovcfes^Levãnfcos^Flamé- antes de averdejalir, afsiflieffen L 58 tiP 

cos,y Alemanes,quecílavan acof- en Sanlucar ReCtgiofosde aquella i^Jik^. 
turn brados à navegar en la Carre- Ciudad, y de Sevilla, / Xerez ¡ de L.tf4¡Uty 
ra, porquedeícontentos de echar- lasQrdenes de San Agufíin^ Santo ̂ ¿ .3 , 
los delia no fueíTen à otros Remos, DomingOtSan Francifco-, y laCom 
ypaiticipaífen las noticias de lana- pama,comunicandola los Trelados . 
vegacion,fe permitieífen,no admi- con elT re ¡identelo Inez mas anti-
tiendo grumere, ni page eílrãgero, guo, y «̂1? alfoldado, e mariner o* 
porque con eífo fe fueíTen acabado ,̂ que no exbibiejfe certificación de 
yfevfaífe folodeEípanoles; def- alguno de dichos Religiofosy de 
pues parece que fe defpacharõ ce- averccnfe(fadorno fe le die fíe fue!* 

"jif.i.irnf/. dulas en eíla maneraren n.deMar- dô ui ración, y que hlos Religíofos •„ 
j>ag^6i. ço de i59o.diziendo,quefeadmi- que fttefíen àeflo fe les die ¡Je lone* 

tieften eíirágeros, como no fueífen ceffario para fu fu (lento, y que fe 
jj.5i./i^jiJn>glefes;en 12.de Abr i l de 1595.4 procurafft > que los Religíofos que 
^ - f • P01' aquella vez .exceptos Inglefes, fe embarcaffen, fe repartieren en 

Francefcs, y vaíTallos rebelados: y las Naos ¡par a que en el viage fc¿> 
por carta del Confejo de 20.de l u - pudieffe repetir la frequência de 

Lib'i.'mp. n iodei í5i i .queporlaf 'a l ta degé - losSacramentos^queel'Prefiden-
fag.^fSi, tede mar queavia aquel a ñ o , pu- te, y Inezes luvUffen ftempre efta. 

dieífen por aquella Vez admitirfe orden prefenterfor que fu Mageftad 
los de Levante,y del Algarbe,pre- dejeargava fu conciencia en la de 
fíriendolosLevantifcos. loqual,y ellos. , 

Lib, i,m.f. en la mífma forma íe ordeno por 50 La prohibición general, de 
í / ^ . vnacedula de 25.de Dizicmbre de que nadie falte en tierra al llegará 

ló ió .y aunque en vna ley que de- eftas coilas las Armadas, y Flotas , 
l]afededuxofedizc,que enlasAr- (de que ya eftà hecha mención) cõ- Mp-M-1,, 
madas y Flotas fe puedan admitir prebende con mas particularidad à c^9'9,lh 
marinerosLevandfcos, y Algara- la gente de mar y guerra, como à 
bios ,rcomo quiera que la permifsiõ q uien incumbe mayor obligación 

L^.tit .21. temporal, es cierto que quedó de obedecer las ordenes de la mi-
Ub-i. en vigor la prohibición abíbluta,de lícia,en que fe alifto: pero demás 

que no puedan admit ir fe e (l range- de aquella,con maduro acuerdo fe 
r >s para marineros.y fold a'.los. defpachó vna cédula dada en Ma

is'*/ .c .z .n. 4^ Eftà P dicha la forma en drid a 4.de lunio de 1648. refren-
2. qne folia aloxarí'e la gente de mar, dada de D.oni Gabriel de Oçafta y Lio^, 

y guerra de la Carrera de Indias; Alare©n, en quefe manda, Qite no, 4^ 



J i t"iH.OQií:aíiíC:iTf. 
^ f id^MiAr m i i - ^ f à ta -gmté de cuerda^¡con vala rafa 
^mrrfftyde-WAriiM^afueJa^tàt-ã 
éfte defemhàrcAÚ&y lei barees 'de-
lla Qvan fahdo i d f h B â i a iÇx Ga*-
leones hnyiefíen enírado ál í í ) fue 
l^-^pfanuria Meve eftar it bordo 
foajla qmfiara [dtfèmfarmâó-láí 

los ternnmtyi me(¿s vedadof^'Btt 
virtud de cédula dada en Madrid à 
19, dé Marpo de 1609^ refrendada 
de Gabriel de Hoa: y que por vna 
ley del Sumario deducida d^cedli-
lade 6.de lunio de 15 9 5 • eítaman-

V^nderasyylugmtè de h artUle'ria dzdio^weios marinei os que je altf-
hajlík qm eliâ, fm pertrecha fi taren en las Armadas'de ¿aCnrre 

Lib . i .m.f . 
16 f. eaf.it 

L . 10. t i f . 
11 Mb. 3. 

radelatíndiaswo puedanfer pr?--
fos por deudas. Y por vna cédula l . ib.i .m f. 
dada en Cuenca k 12. de lunio de 
•i6'42. refrendada.de luán Baptifta 
S aenzNiivarretejitiando fu Magef-
tad à los Virreyes ^ Audiencias 
demás juífreias de la Nueva Efpa-
ña^f ue k iagente de mar \ y guvrra 

fifanaèijédoiyla gente de mar haf-
taque loj-Na'mos eftèn amarrados 
e.n ejcarenero > y que hafl'a que to-
dos ayan euwplido con las faenas 
,rtkrtdas>nofelesfaguenjuáre* 
mates y con lo qual je avia deefeu-
fan la cofia de jornales de marine
ros ypar a de/aparejar el Navio, y ^ „ ^ 
fM- '(ifeJoi-zieffefueffe por qumta de las Botas fe les d'téffe la carne 
de hs Capitanes. Pero por la mí* que hiivieffen menefier al mifmo 
yov parteen lo"que mira aí pmto precio que à los vezmos .- por qüá^ 
.de la gente demar fe halla perver- to fe avia intentadoenla Veracrria 
tida eíta buena orden refpeto a los acrecentarle para la gente de •Fio-
ais ientos^ue fe hazen cón los Ca- tatuando fe haljava allr.y en todo 
büs .dedar carenad fus Galeones, encarga fu buen tratanuétojy acerw 

L i b . d e C ^ ^ le dio principio' elano dztóqó. cadequanto-mayorierviao^y de 
íoU<. y quando por la haberia.ò atfentif- mas ardiménto es el de la guerra 

ta particular fe d à / e t e e x p e r i m é - por ^ maf ,què por la tierra, ie por 
tado tanta repugnancia er/eftágé- driver vna ley dela par^a ,queh LAO J M 
te.quefe ha-tomado por medio el pondera con particular efacaciç pan. • 
defcontarles del-fueldo alguna cã- - 5^ Por las ordenarias milita-
tidad (laquefejaZga competente res del ano de 63 2,eftá mandado^ O r d . m 
nara amarrar^ deíapafejarlos va- nrngwa perfiria q u e r v a a otra « 4 7 -
xeles)la qual fe entrega alContra- (aunque fea àlos \ a P i t a f ^ ; * 
^ae í t re .para 'que lo oStee, y nené r a l e s > « ^ ténir:plè#*àe-J?M+-
cílo por menos gravófojqüe él de-
tenerlps aquel .maá tiempo, iin de-
xarlos ir à fus cafas. • 
- 51 • Aunqú'í en capitulo àpárte 
fera precifo Hablar de-ios privile
gios concedidos a la vrtivôríidad de 
los teareátes^y Pilotos, délos qua-
'les participa la gente de m~ar,ha pa
recido' referir aqui, que afsi ella, 
•eomó'la de guerra dé las Armadas, 
yFioias de h^âhs^ieWvengaren 

> j wtév de fm MágeHs-â, ò âe U B a -
keriãipnedtn traer las armas -ofen 
fiváfiy dtfèfitiwastftíètyuijiereni y 
t irar c&nm'rafáMyéüMoyeadis 

geflad, í! lío es que fea con fu Real 
t orden, pena de cobrar Con el qua

tro tárito de todas las caberas del 
exeídto^aunque fea delmiímo'Ca 
piran general, las plazas, qucefia-
dos fuyos huvierèn gozado': de cu
yo cumplimiéto le encarga al Vee
dor general, y Contador, por las. 
ordè^íançràs del mar Occe'ano, que 
cuiden con mucha paniculandad. Orden, del 
Y'étíotrocsymXo'^ue'•'felilífe'n, y . O t e . « 1 4 0 . 
h'agaá pagar de contado algunas 14.1. 
fagas àlos'foldddos qtie' f&len he- Cap.49- àe 
rtdosdelas-'oca^ de O r d. milit. 
fáfúeUo'ib gfãtuitàrnerite^nàlas 

al-
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ale ahç aren para '{pitfecurêij qm midas tas Vander as Efpawlá$¡y 
à las que hizieren fervido grande deslufíradas con tantas reforma-, 
tos premien con cadenas de oro de cmes, y mudanças de Capitanes) 
valor de ?o haft-a z oo.efcnád^con caafas para que fus mifmes folda-
vna cedida en qiiâ fe refiera la cau* dos no les tengan ta veneración^ 
fa porque fe k s d à n , para que m aficiorhy refpcto que f o l i a m m t ^ 
tas ota¡iones de acrecentamientos recen palabras dignas de ponderar ^?afe ^».' 
-de cargos fe tenga noticia^ cttida- para apoyo del lejitimienio que à lc ,̂ 
do de continuar el premiar fm fer- Jos Capitanes de mar y guerra de 
victos con ellos. Y porque en la or- la Armada de Indias les he oido de 
denanca queoomiene lo referido lainobediencia^y falta de refpeto 
fe dize * que al que hiziereiérvicio que experimentan en ios foldadosJ 
grande, aunquenofeade loscon- porconí iderar losCabosdeíblovn 
tenidos en la numero 32. ¿onvlenc vjage3 y que aun les contiene de Ord^mtlit. 
íítber^que en eíla fe refiere, y -tiene" darles cl càíligo que merecen la «.CS.ép./a 
\)OÍ- férvido fcñaiado ¡erelprimc- " coníideracion dela venganza,, que 
ro qtie entro enplasza, o navio de iuelen tomar en las residencias. 
enemigos, o gano vandera fitya i ò 54. Declaranfe por incapazes 

lantò la de fu Mageflad encima 
de la tnuralla peleando, ò gano, ò 
defendió algún pueflo de mucha 
importancia, o fue caufa de algu
na vitoria feníiiada. Y fe permite 
al Capitán general, que provea las 
ventajas como no paíTen de 10. ef-
cudos^y premie con vandera^ò cÕ~ 
pa^ia^fegun la calidad del fervido,, 
y del fugeto. 

5̂  Confieneíe también en las 
dichas ordenan^asaque /? incidie
re algun mot in '(demás del caftigo 
de los principales agreífores) engd 
los Capitanes generales libro de 
los amotinados, y de los Capitanes 
por cuyafioxedad> o imprudencia 
buviere facedido, / avifen à fu 
Mngeftadpara que no fe admit an 
en oficio military ni los aventajen-, 
antes bien fialguno que fe huvieffe 
hallado en mot tu (encubriéndolo) 
aleançafie defpues algun premio^ 
feordena^que en qualquiertiempo 
que fe fapiere, fe le quite inviola
blemente ; y que la r juflicias ordi-. 
narias cafiignen a hsfoldados que 
fe huyeren à f u tierras, b natura-
lex -is. Y porque en elcapitulo que 
habla deftepunto íe áizz/pí? /? ha* 
Uavan defánt orinadas, y poco te* 

de ocupar cargos de Cabos de e f 
quadra los que fe huviereñ ido de 
fus vanderas, y queiipor falta de 
noticia huviereñ fido proveídos^ 
los defpoíTean deí cargo que tuvie
ren quando fe fepa, fm dexar arbi-
triapara poderio difsimular ,yque 
el que fuere aprehendido huyendo 
incurra en pena de feis anos de ga-
leras, y fi fepafaffe à fervir a otro 
Trine ipe, aunque no fea enemigo 
defia Corona^ en pena demuertc^t 

ecuiandolo en qualquier tiempô  
y parte don ie el trapfgrefior fue~ 
re hallado, y por qualquier jiiez, à 
quien de lio cotí flare fin que tes val* 
ga el averpaffado mucho tiemço% 
niel declinar jurifd i clon, porque 
el conocimiento de¡ie delito fe haz,e 
común a todo genero de jitezesyCon 
declarador^que en la Armada del 
mar O c ce ano no fe ha de praticar
ei cafi i go de los feis años de gale~ 
ras y con los que de otras partes fe 
vinieren af irv ir à elUi fino cort 
los que htzieren fuga de la Arma
da , y quelomifmo fe entienda en Ord.mdil 
las Galera^ de Efpana-, y Armadas cap,p. 
de-las Indias, 

55 Porotraoi'denanfafediza, 
que ningún foldado pueúafer con* 

de-



éensào en pena âfrentofàs po f nin-
g m delito que cometa, (alvofifue
re hurto*,» trâichn-Màtt%ÒLÒ&pt 
no es pena afrétòfa el trato de éuef 
da^ò cl férvicio de galeras ai rcmòí 
.y encarga fu Mageítad à todas las 
juílicias déftos RemoSj afèi realen-^ 
gos ..como dé fenofio^ qúé lo Cufn* 
plañ en éfta conformidad péna de 
rien mil máravédis para gaftõs de 

Orlmilit, gucn'ai Vpo ío t r â f emáf idá i Qué 
g Jean cafttgados irfemifsiblemènté 

B"* ' lõs.quepa(farenmueftraen nombré 
Num-li' jpla&àdeotrdyyque el Capitán, è 

Oficial que huviere fido caufa de* 
Orden, del ^ incurra en pefiâ de privación 
Qcc n iSj» ^e^a comP<iñ'a> la qual execute los 

Pficiak'sdel fuetdo deoficiOiConf: 
íãndo del delitó^fin que el CáÇitdíi 
general tenga mtòridàd para r t i 
m>tirU o fufoenderla^pórquè para' 
efte cafo í e la quita fu Mageílad. Y 
ordenanque todas lás vezes qúe íé 
tomare mueftra/é echevando con 
caxascaque eftáspenâs fe decían 
rcn^ para que todos eftèn advertí-j 
dos de qüe incurrirán en ellas3y que 
fe executaràn fin remifsion „ y no 
puedan defpues alegar ignofanciã; 
Y cerca de las demás advertencias^ 
f arma,y cautelas con c|ue conviene 
fe pórtenlos Miniílros enlas muef-
t r a s y que al que no pareció en 
vna-.no fe le haga bueno el fueldoy 
n i ración, haftaqueíepreíente en 

Qrden, del otra , y como fe ha de paííar a los 
O'c.He m. ení 'ertnosje podrá ver lo preveni-
^3.4 207. do porias ordenacas delOcceano¿ 

56 Por cédula de i(5¿deFebre^ 
ro á é t ó $%Xzm-i.iiA0,qtte no fe áno* 
laffm for los úficios licenciás al
guna dadas en la mar à lá infan
tería del tercio de Galeones 3 por 
convenir afsi áí ferviciõ de fu Ma-
geítaiLY por otra de 26<de Abri l de 
,163 9<dineida ai General de la Real 
Armada de la guardia de la Carre
ra de las Indias / fe le ordenó > que 
íiodieífeikencias enlamar krírif 

gimapérfonây que pára q fe dieís© 
en tierra acudieílfen ai Duque dé 
Medina Sidóniá i à quien tocava 
cómo Capitán-general del maiOc-* 
Ceáno; delas quales dos cedulás: íe' 
halla tomada la razón en laConta^ 
duria de lá Ar máda^ lo qual í uè eñ> 
Confequencia de lo quê'el año de ,t, 

ieavia ordenado i de que fe 
repUtaífe como gente de preíídió lá' 
del tercio^y fu elíe íocorrida y pá-í 
gada: yen quanto à ÍÍ faltando c í 
cumplirfe con eíha circunílanciá^ 
fubfi í tè ladeaver defacaríe las h i 
CenciaSjComo várefendo,, nò paífo 
à hazér jinzio: y lo que he viftó efti^ 
lado e&i qué para paífar à Madriá 
lósCahoSjó'fi huvieífen de ir à otra 
parte düránte el tiempo dela refi-
•denciai-ía fatíân de la luntâ de gúêr- : , •, r 
Ta delndias, y qué en quanto :á lóS 
•foldádos fencijloé fe dcfvànecen -¿ f 
desbaratan las compañiasj lüe^o '^ 
ife les házenlos pagametos^ de fori 
májque con müy corto numero fe 
entregan las vandêras en el prefix 
dio. ; 

57 QuedáaífentadoJqucelAl*tí'fô/'*«-'1^-
ferez es el inmediato al Capitán i y í $)• 
que àfalta deílcíc toca el govierad 
de la compañía ,la qual es regla ge-
•rieralpara todi'.s las cíe iníáhtena-i 
.mientras la períbna legitima ^ que 
puede nombrar Capitán $ ío hagff:' 
pero como ta 1 vez fe muevaqueítió 
íobre lo que deviá hazerfe ^ en cafó 
que peleando a¿aecieífe mâtàr ál 
Capitán de vnGaleon.en que vayk 
embarcado alguno délos Capita
nes entretenidos, que tienen en fu 
favor la ordenReal de que fean pre-
íeridos en las vacantes dé compa-
ñias,y 1¡ en £; deito deverá Ja ge;: te 
de la dé aqüel Galeón obedecer al 
Àifcrezjò al Capitán entreteñidOi 
en el ínterin que el General nom
bra acuellaccmpáísia. Píirece que 
en eftecafo deve i'er el Alferez el q 
íá gdvief nê y que le obedezcairto-

dõSi 
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dos, pues es quien por el Principe 
cita declarado por inmediato íu-
celíoi-jy como tal,por minifterio de 
la ley 3 íiicede en la compañ ia 4 l o 
qual, no milita en los Capitanes 
entrctenidoSjque tienen derecho à 
el la , pero no íucefsion inmediata^ 
pueílo cjue fu Mageftad no tenga 
mandado que fucedan en vacando 
compañiajíino al General delaAr-
mada que les dé las vacantes; me
diante lo qual ^ haíta que el Gene
ral los aya nombrado 3 no pueden,, 
ni deven tener dominio, nijurií'di-
cioni antes bien deverá eíiar fubor-
dinados al Alferez por entonces^ 
como à legitimo Go.vern,ador d é 
aquella compáñia^y Galeón. Y de 
aqui parece que devi era feguirfe;el 

$ u p r * l t $ . J . 'I112 uo impropiamente fe orden ai-
fe x que demás del juramento que 
haze el Alferez de morir endefen-
fa de la vandera^hizieíle juntameni-
te el mifmo pleito .omenage que ei 
Capitán^para en cafo que él faltafú 

Í fe, Y ademas de la razón ya dicha, 
por la qual fe deve tener por evi
dente , que deva fer inmediato el 

, Alferez, fe infiere eílo mifmo dfc 
' •' Vna cédula dada en Madrid à n .de 

A b n l de 1604,refrendada del Se
cretario DJuan del Solar, por la 
qual fe firviò. fu Mageftad de man-
dar^que D.Andres Ochoa de Zara-
tefe cmbarcaíTecomo Capuan en
tretenido en vno de los Galeónes^ 
que aquel ano Uevavan azogues à 
la NuevaEfpana(que fueron à car-
-godeFrancifco Martinez de Gra-
nada, y Don Jacinto Antonio de 
Echaverri) y que ñ muriefle el Ca
pitán entrafle el dicho DonAndres 
en el govierno del Galcon3y de la 
compañia de mar ,y guerra^ que en 
,èl fueífe embarcada^haziendo jun
tamente declaración dequeí i fa l -
'taíTcnarnbos Cabos de los dichos 
dos Galeones., avia de governar çl 
©tro elCapitan Franc i íbNavar ro , 

y defta merced( que es cafo excep
tuado) fe afirma la regla en contra-, 
r io} de que fi no la UevaíTen eílos; 
Capitanes entretenidos/erian los 
Alíerezcs los que legitimamente 
devieffen fuceder ^ pues fin embar
go que en la imíma cédula fe diga, 
que lo propio que en ella fe manda 
fue el i n t e n t o c o n que fe criaron 
los dichos entretenimientos 3 tam
bién confia delia^ que no baftafola 
la úircunñancia de aver fido cria
dos para eíle fin, puefto que alli fe 
ordena al Cabo debaxo de cuya 
orden fucíTeíH los dichos Vaxeles^q 
dieífelaqueconvinieíTe^ para que 
en aufencia delCapitan que gover-
naffe el en que fueífe embarcado 
el dicho D.Andres ^eíluvieífe à fu 
orden la gente de mar y guerra, y 
lerefpetalfencomo à fu fuperior^y 
cabeça, 

58 Aviendo yo preguntado à 
algunos Generales, y otros Cabos 
delaCarrera de las Indias^porque 
razón fe dexa de cumplir ordina
riamente vn mandatoRealJque(fo-
bre ferio)parece que contiene en fi 
tanta juftificacionjcomo el que los 
Capitanes enrretenidcSjquefuMa- áupr.ti>'¡$ 
geííadeligiò^ para que fucedan en caP'1, ••' 
las vacantes de las compañías , fea 
preferidos a otros^fe me hà rcfpon-
dido , que eftanen preíeníion los 
Generales ^ de que íiendo de Dere-
cho^que les pertenezcan las vacan
tes j no les deve perjudicar la mer
ced que fu Mapeíkd huviere hecho 
•fin averies oid o à eilos^ y que qua-
do fe les fia el todo dclaArmada^y 
teforo que fe Jes encarga, parece q 
deve confequeníemente confiarle-
les la elección de los Capitanes que 
murieren en el viage: y à la inflan-
cia que íelcs hizOjdc que entre qua 
tro Capitanes entretenidos, que
dava ya arbitrio j y elección para 
vna^o dos vacantes , que pudieran 
f uceder/e reípondiò;, que también 

era 
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era contingente que íbcedieílen de mil y f e f e t ò S y quinze, por . » 
quatro, yquefíhuviefie cios icio- el Tribunal de la Contratación, aj f f f ^ 1 ^ 
neos para fiarles vn Galeón s no lo Coní'ejo Supremo de las Indias, ''oLlb7' 
iueflen ios otros, y en eíte cafo el que ios Capitanes de infantería q 
nombrar dos de los entretenidos, fu Magcftad avia nombrado para 
y n o à l o s r c í i a n t e s j e r a e n c o n o c i - la prefente Flota 3 que fe eftava 
da oíénía dellos.pero como quiera defpachando para la Hueva Eíba-
que lofolido, y verdadero fea 3 el q r a , ro avian llegado à Sevilla ] y 
entiendan, queqsando fu Msgef- que para que la infanrena íueíTc 
tad mandavna çofa^nenepreviítos qual convcn'a, era bien anticipar 
lo s inconvenientes, o ccr-venien- fu leva, porque al punto crudo to
cias delia 3 y que nadie deva igno- dos los mas que fe alulavan eran 
rar,qi:e es el vnico au tor, y dueño paflageros, y que el verdadero re
de las d;gniclades,prceffiincrdas,y medio les parecia, que feria meter 
jurifdicion es, y que pues repetida- en el preíidio de Cadiz la gente 
mente fe ha mandado la obíervan- que fe aJiíiaíTc para la Flora, y ía-̂  
cía defte puntóles fu Real,y delibe- car dèl otros tantos íbldados quá-
rada vol tintad, que fe execute aísir tos fe cntfegaflfen vifoños, y que 
con lo qual concurre el que quien ellos difciplinados allí podrían fer* 
aceptad pueílo de General dcGa- vir para la Flota figtiientcy excou» 
J e o n e s / a b c ò deve íaber las cedí/- tarl'e fuccfsivamentelo mií'mo,con; 
las,y oi'denancas ,qucfi! Mageílad que vuo y otro fe encaminava i 
riere dadas para fu govierro, y ju- mas fervicio de fu Maeeftad, coinff 

. ra guardarlas. creeré y o , que lo antes lo avian propuefto: y fienda 

. acertaran los que en eftasproviíio- haíía aquí la íuílar.da de loeferito 
nesobíervaren loque fu Magcftad por el Tribunal, puede n^enrfe, 
tiene mandado. que deíle principio fe íiguiefíc el 

59 Aunque en capitulo aparte que reprefentaífe el Capitán Ge- , . 
fe aya de hablar de las Flotas, pa- n-erardeí mar Occeano^que pues ú 
rece mas natural referir en efte las preíkho dava fu gente, íe embar-

. compañíasdeipfanteria3con que caffen también los Capitanes, y 
fe guarnecen la Capitana, y AImi- demás oficiales de las comparias, 
ranta delas de Nueva Eipcfia,por- Y no devia de fer tan fixo 3 y aífen-
que en vno fe cemprchenda todo tado,que no huvieííc alguna inter* 

r lo tocante à la puente de ranr, y cadcncia,íupiieño que en otra car- . 
t ¡ *• guerra, que firveáíu Magcftad en ta de 20.de Febrero de 163 S.fc dio ^ ^ 6 ^ 
aP-9-n.72. ^ Can.era¿elasIi:d;as. p0rC|lie quenta deque el Duque de M e d i n â M ' / ' * 

bien fe ha dicho ya algo ¡obre efte Sidonia,aviendolc cfcrito,qiie mã.-
punto, no es todo loque fobre el daífe rehacer las compañías y que 
conviene que fe tenga noticia. fecmbarcaflen,reípondiò,quepara 
Guarnecenfepucsjas dichas Capí- rehazcrlas del numero ueccííário 
tana,y Aimiranta con dos cempa- dava luego orden: pero para que fe 
ñ;as del prefidio de la Ciudad de embarcaílen aviamencilcr tenerla 
Cadiz, y i i bien yo 1:0 he podido particular de fu Mag. à quien j e la 
.deícnbrir la cédula, y orden de fu pedían en aquella carta^para q cef* 
. Usçefíad > por donde fe Ies coree- íaíieu dudas, y rcíenan,q fucile na-
diò efte privilegio, es cien o que ro ra las dos compañías mas antiguas,, 

1 es muy iint!giva,fupucftc quê hallo cj eran 1 asq en los.años anteced&tes 
eferito en caita de enzede Mayo íe avian embarcado, y que no pare-

e eiaj 
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icia^que en aquel af.o liuviCíTe can-

' . iaparaqueícinuvaííu: y avicndo 
recibido orden de fuMagcftad de 
veinte y cn .co del miímo^para que 
entrcgaííe aquellas dos compañías 
levaiitaiido dociétos hombres mas 
para guarnecer quatro Naos mer-
chantas ̂ cada vna ecn cinqucntíij y 
por Cabo vn Alferez; reformado 
(que íu Magcftad nombraría) diò 
el Duque orden ai Governador de 
Cadiz para la exeeucion, el qual 
por vn papel que elcrivio a D.Die
go de Villegas,Contadorluez ofí-
ciai(qLieíehaliava al deip;;cho)di-
}co,qiie en las compañías delpreí:-
dio.no avia vnfolo hombre, y que 
lasvandcrai eílavan embueltas en 
lashaftasen caía de ios Alfcrezes^ 
con que viendo el Tribunal de la 
Contratación , que porfbltadc la 
infanteria le deí cria el de/pacho de 
k Flota , acordó aliftar, y pagar à 
bordo de las Naos, halla el nume
ro de trecientasplazas..y en Sevilla 
las ciento reñantcs^coir.o le errecu-
iíò3y lo elcrivieron en carta de nue-

, , £ R vede Março de 1638-Y aísimifmo 
• j l \ * coníta , qneporotraefcrita de or-
•f0-' ' ' den del Coníejo por el Secretario 

luán ijapnlla Saenz Navarrcre en 
Li&. de 6+6 17,dc: Noviembre d e 16^6 íe mã-
r t do, que le reconoeieílen lasNaos 

J ' ^ ' de particulares que huvicíTe en los 
puerros tic Cadiz, Sanlucar, y Rio 
deSevilla lufícientes para Capita-
•nâ y Álmirantadc Flotade Nueva 
Efpañ a, y fe dieífe quenta de fu bõ-
¿adjCalidad, y fortaleza, y de las 
.propoliciones que hizieffen fus due-
ítos ,1111 excluir el pun so de que ellos 
íueífen por Capitanes, fiendo fun
dentes las Naos, pues la diíicnltad 
dediípenfar, que aquella vez no 

• fucilen los del pi'elklio de Cadiz 
-(como era coíiumbre)feprccuraria 
Vencer, 

60 Hafecontinuadodefpues fin 
interraifsion el embarcarfe en Ca

pitana^ Almirantacompañias del 
preíidío, y porque gozen todos del 
beneficióle entregan por turno , y 
laforma es , que quando reconoce 
clíuezcueafsifte aldefpacho, que 
es tiempo deque íe embarquen las 
vanderas(qi:elo regular podráfer 
12.dias antes de averfe de executar 
la falida) eícriveal Capitán Gene
ral del mar Occeano, y coftas de la 
Andalíiciax-ucc eorden al Gover
nador de Cadiz:paraque entregue 
lasque íinvieren de embarcarle en 
aquel viage; v fien do materia cor-
riení c el darla luego, fe afsigna dia 
para llevarlas à las Naos , yhazer 
los pagamentos J quevno, y otro 
baftaquefea feisdias antes del en 
quele coi.íiderare la partencia, los 
quales fe hazen à bordo, prefentes 
losoficios de Veedor, y Contador 
del prelidio , y el Elcrivano mayor 
de las Armadas, que efte recibe 3 y 
aquellos entregan: y ordinariamé-
te fuelen afsiílir à efta función los 
Generales,ycon razón, fupuefto^q 
aviendo de ir à lu cargo la Flota 
(para cuya detenía fe les entrega 
aquella gente) es jufto que vean l a 
calidad della,y algunas vezes fue-
le afsiílir el luez ̂ que eftàal deípa-
cho, y por lo que pude i'econcccr^ 
por vno que hizexreo que conven
drá^] ue lo hagan fiem pre, mayor
mente quãdo haílaquefalga à na
vegar la Flota (comoyaqueda di- Sup. iib. 
cho)es el fupenor della^y à quien l e c a p ^ n . %> 
compete la junfdición. 

61 Efte privilegio quefecoH-
• cedió aIprcfid]o(fin dudapara qu e 
con mas facilidad fe aliftalfe gente 

• para fu guarnición) refulta o y p r i r i -
' cipalifsmiarcentc en beneficio del 

Capi tán , ycficiales delasconnpa-
1* ias, pues quando fe entregan ion 
muy pocos los foldados delias que 
parecen, y caft íc forman de nuevo 
Jasliílas , y como quiera que eftos 
Capitanes fean las perfonas que 
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immediatamente ruceden à falta 
del Gen eral 0 y Alminin re, y que; 
íea tan contingente el caío de ve
nir governando vnaNao de tanta 
fupoiicion^ y eftimadon., como re
petidamente lo hemos viftofuce*' 
der dos vezes en mer os de feis 
años^pues en el de 1661. que por. 
muerte del General Adrian Pulido 
vino governando la Flota (quecon 
los Galeones entró en la Coruña) 
fu Almirante Don luán Antonio. 
Vicentelo,, le fucediò ^ y vino almi
ranteando Don Antonio de Cif-
ñeros , como mas antiguo de ios 
dos Capitanes. que ivan embarca
dos en ella: y en la del cargo del 
General Don lofeph Centeno, 
quea trezede Agoíto dei666,diò 
fondo en el Puerto de Bonança, 
víno la Almiranta à cargo del Ca
pitán Don loíeph Marquez, por 
itiuerte del Almirante Don litan 
Baptiíla Lazcano; , es muy neceíía-
rio (comolos Generales del mar 
Occeano lo tienen prefente) que 
ellos Capitanes íean inteligentes 
de la navegación, y marinería, por 
la moral probabilidad (conque fe 
embarcan) devenir exerciendo 
vnosminifterios, para los quales 
reconoce íu Mageftadjy fu lunta de 
Guerra de IndiasAque fon neceíía-
rios délos primeros hombres, no 
íb lo en valor, fino en inteligencia, 
y experiencias de las cofas de la 
mar. 

62 Debuelta delviage de las 
f lotas fe pagan los remates a la 
infantería delias (precediendo lo 
que fe ha referido para la deGaleo-

Sup.n.^o, nes )àbordo de la Capitán á, y A l -
Lib. i . f t f^ .miranta, fin que à efto aí'siñan, 
p.w.íz, ni intervengan los oficios deiítjel-

da delprefidio j bien que fi quie
ten hai lar fe, pueden, fegun fe con
tiene en dos cédulas, vn a deveái-
teydos deOótübrede i^p.refren-

dada del Sedrctíirío Frítnciíco Ga-
larreta, y otradet veinte y^uatro Lib^.tn.f*-
del mifmo mes, y ano, refrendada ^ 
del Secretario Gregorio deLesuiai 
porias quales parece, que fin cm*-
bargo que por el Capitán Generaf ' 
del Occeano fé intento, que fe h i -
zieífen en tierra, mando íu Magef» . 
tad, que f ueífe à bordo de lasNaoSj 
y que afsiftieífen, íi quifieíTen, los 
oficios del prefidio: y hechos los4 
retñates ( q u e í é executa íiempre, 
quando ya no tienen los foklados 
á q u e afsiftir) eferive el Inez de la 
Çafa,qtie cílà al redbo,al Capitán 
General del már Occeano ̂  que ya 
110 es neceífaria la infantería, para 
que ordene que fe reciba en el pre-
fidio. 

63 Por vna cedida dada en^ 
Buen Retiro à veinte de Junio de r -t „ 
i ó 6 $ . refrendada de Don Pedro ^ 5tW,/' 
deMedrano, fe mandó, que los 'J 
Generales, y demás"Cabos, y Mi^ 
niñros de la Flota de'Nueva Efpa-' 
ña, no puedan aumentar clnum'e¿ 
ro de las quinientas y dos pinzas 
degétede mar y guerra, que com
ponen la tripulación de Capitana," 
Aimiranta, y Parachc^pcna de mil' 
ducados al que lo contraviniere, 
demás de pagar ei valor de los fuel-'i 
dos,y baftimentosque fe recrecie-i 
ren, y que fobre rodo fe le hará' 
cargo enlavifita , y refider.ci?.. Y-
en la propia cédula fe manda deba-; 
xo delasmifmas penas, que afsf 
ellos > comoíosCabosclclos Ga* 
Icones cuiden > que las ar mâsj per-i 

trechos, y municiones vayan eñ " 
la parte ^y.lugar que- - • ' 

deven. *! 

% ^ . j c ^ 
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Tit. x .̂ lib* 

3-

Tres óííciò^dè Veèdorès dê 
Àntiadiis > y Floras de Indiàs pro- ' 
vèc fu Magcitad por fu Cámaradc-
llás, qué ion él déla KéaJ-Armada"' 
•dè la G-iiárdià de la Carrera^l de lá 
Flotáde Nueva Eí'paña, y cl dela. 
Armada de Barlovento. Y el p r i 
mero cómo mayor éndignidad,, ' 
ocupación > y grado > con razón fe 
llama fz. Peeddr genera/.: porqué 
ííbien por lo antiguó no fé Je dava • 
'cfte tituló j le onfigáiò defpúes 
Don Alonfo de Tapia 3 y Vargas, 
quándo compró pérpétüo por juro 
dé heredad cite oficio , como fé re- ' 
fíeré en Vna carta del Tribunal ef-' 
critá en veinte y ocho dé Abri l de 
1654. y a Don Gabriel Andres dé ; 
Carvajal (que lo es aora) aunque 
no en él titulo de la primera mer
ced ¿Té 1c hizo por cédula particu
lar , la de pódérfé intitular afsi : y 

tpel, Veedor General. y Ctntààor 
de la Real Jrmarda de ¿a 'Guardt& 

dela Carrtradelas indtasy 
y Veedor es de bio

tas, 

L Sumario de las le
yes de Indias con
tiene debaxo de vn 
titulo los ofícios del 

Veedor, Cofitador, Proveedor:, 
Pagador ¿ y Tenedor de baftimen-
tos dejas Armadas ^ y Flotas : ;pe- cnta en vemte y oeno cte noru ac y-.-r.,.. 
ro como eílè ya ciento deílos tres j.5^., y à Don Gabriel Andres dé ~ , " e 
vldmos ofícios, llega d cafo de re¿ 
ferir lo concerniente a aquéllos ^ y 
de los dos (como à más preémi-
Kcnte) fe deverá él pri'merlugar al 
de Veedor , iobre cuyà voz dizé aunque de la inftfücción que andá 
Don Sebaílian de Covarñivias, impréíía, dáda eri Madrid à vein-
fer dignidad m ilnar, V fu minifte- re y vnó de Entro de 1594. firma-
no eíiá declarado en vna de las or- da dé fu Magéltad, y refrendada 
denaiíças de la Armada del Cecea- de luán deíbarra , Cóníla énfu'prin-
«Ojdadas en 24.de Enero de 1633. t ^ i o , í ^ ü e folia avér Veédórés dé. 
cu la qual dize fu Magéftad, iqué la Flota de Tíerrafíraoé, eftá ocu-
porferel Veedorgentralid Minif • pación fe vniò 3 e incorporó con 
tro à quien por obligation parti- la de Galeones, afsi como fucéi 
iculár deíu ofició competé el mirar dio con las del General • y Álmi-
por lahazienda Reál ^ y encaminar rante dellos. Effios ofícios del fiiel-
el mayor benefició delia 3 que fé dò provee fu Magcftad àconfukàs 
pudiere eníiidiftribúéion,confer- dé íà Camara > y íünta de gueira-
vaeión ^ y buen cobro ¿_ le éncarga delridias ̂  pero halláníe vendidos-
lo procure afsi cón la folicitiid, y 
dclvelo que fe devé éíperar de las 
çèríbnàs,à quié éligieré párá aquél 

. pueílo, como en cuídár qüé los de

al préíente por juro de heredad" 
los de Con tador de Galeones} y 
Veedor de Flotas dé Nueva Eípa-
ña , conque ío lo éílàn capaces de 

mas Miniftros^Ofíéiálési qué íir- fer proveídos el de Veedor gene-
vieren en la Átmàdai Cumplan con ral de Galeones , y Veedor de la 
lo que por rá¿oh de fus oficios íes Armada déBâr loven tp , y íus fian -
tócáj- pues la aütoridád' del luyo, y cas fon ( comó eftá dicho ) cadá 
la mano qnefu Magefíad lé d¿ para dos mil ducados, nó obftante qu¿ 
éfto, y ío démas qué lé tocare, le actiguáménté por cedria de 2 2 de 
facilita lá execueioh de lo en que Agoí lodémiíyquinié tos y odieta 
tanto interefa el Real fervicioi y,qtíatro e í tuvo mandado^] fueíTen 
. A •' íeis 

SUP.tap, 1. 
n 8. 
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U b M . m o ^is miUa qua!cantidad fcmode*. 

102 V r9 aciPucs a tres m " ' P01" pi'ovi-
^ 0' ' íion Kcal de veinte y GÍIIGO de Ene» 

rp<Jei5?4. 
j Por confequencia del fin 

para que fe inftituyò el onao de 
Veedor de los Exércitos, y Arma
das., ícpuedejiiftamente llamar el. 
Fiícal delias j y por la delaíupoii-

Orden? del ĉ on->cl?c cn ias ordenanças delOc-
n ^ - « \ A ceano íc haze l̂o mucho que impor-

ta el que eue oncio tenga auron-
dadjy mano/À cuyo fin, y para que 
fin contemplar 3 ni contemporkar 
à los Cabos y nial mifmo Capitán 
generaljCLimpían íu obligación, ef-
ta declarado por otras eedidasRca-
les, que a ios Veedores, m Conta-

. dores délos Exércitos, Ar;r.adas,y 
Galeras r>o los ouedan oreiider.-aisi 
íc contiene en vna dada en Madrid 
à 2 2.deMayo de 1595.)' otra de 35, 
del miímo mes y an o , refrendadas 
de Andres de Prada', dirigidas al 

. Capitán general de las Galeras de 
Eípañaj.prohibiendolcs.y a fus Au
ditores el conocimiento de las cau
las del Veedor , y Contador, y de 
poderlos prender// con mayor am -
píitud íc ordenó por otra cédala 
expedida en favor de los oficiales 
del ítieido, que firven en los prefi-
dios3y fronteras deftos Reinos, dar 
da en San Lorenço à lO.deSetiem-
brede 1Ó16. refrendada de Barto
lome de Anaya Villanueva, .en quç 
fedize , que los Governadores, ni 
fus Aífeífores en las caulas Civiles, 
no procedan contra el Veedor, 
Contador//Pagador à púCion : de 
las qualcs cédulas paran traslados 
cn la Contaduría de la Armada de 
Indias: advirtiédo en vnas,y oti-as, 
que fi eílos Miniírros cometieren 
aigunexceífo, dèn quenta dello à 
fuMageftad, para que fe ks orde
ne lo que huviesen de executar.5 y 
Ú paíTo que e.fta-, prerrogativa de 
tanta eftiaiâeioa eoiiítituye i l o s 

que ocuparen eftos pueftos en maJ 
yores obligaciones dcobfervar, y 
hazer que todos obferven lo que. 
fu Magcítad tiene mandado, fue, 
con madura deliberación concedi
da, porque la pafsion de algunos 
Capitanes generales (en particu
lar hallándole diüar.tes de que les"" 
fea reprimida) noauopellaífe, y 
ajaíle à Mini í l ros , que tan hon
rados, y efumados deven fer, co
mo en nueítros tiempos intentó 
hazerlo vn General dela Armada 
de Barlovento , porque el Vee
dor replicava i algunos decretos 
fuyos. 

4 Sabido pues, que es la pri-'. 
mera obligación de vn Veedor ka-* • 
zet 'quefeobíerve todo quanto fu 
Mageítad tiene mandado, es con-, 
fequente el qneícaíabidor de to
das las leyes, inílrucciones , or* 
denanças, y cédulas, que eíruvie-
ren expedidas, aísipara elnupif-
terio deíb oHcio, como para cicle 
los Generales, Almirantes, Go
vernadores del tercio, Proveedo
res , Contadores, Capitanes// de-
masoficiales de milicia, Pajmdo-' 
res, Maefires de raciones, y todos 
los demás miniuerios de que \'k 
hecha mención, y fe hará cu eílé 
l ibro: porque mal podra zelar, o 
findicar que fe guarde, íi no íu~ 
picre lo que deve guard arfe. Y co
mo.quiera que para lo tocante, à 
los otros cargos , y oficios le ex¿ 
pilquen las obligaciones delíos en 
los capítulos adonde toca, fe dirá 
en eííe lo que inmediatamente de-
ve por fi executar, y ella ordenado 
al Veedor gen eral , y Veedores de 
las Armadas,y Flotas de la Carre
ra de las India-Si 

5- Afsi como para el govieniof 
de los Generales ay formada inf- . 
truccion, que ñ no todo, eompre-
hende lo mas que deven executar, 
la ay también" para los Veedores* 
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$4 NOUTE DÊ IA CONTRATACION: 
dáda en Madñd a 21. de Enero de elecciones de vaxeles, fus carenas^ 

116 ijp^refrendadadeluan delbarra^ yíbrtificaciones: pero en rodos los 
' qüé contiene 3ó.capitulosj y delJa3 demás géneros devi í i tas^ue fe hi -

y de otras cédulas , y ordenanças ziercn para declarar exceífos3ò tal-
concernientes àefte ofício, y al de tas, fe ordena por la inftruccion, y ¿ ^ 
Contador, fe recopilaron las leyes porvnaley^uefehallen^y que de. ^ 2 ' 
delSumano^dequeya fe ha hecho lo que no pudieren remediar dèn , - ^ 0 ' t 2 ^ 
mención, y aquí fe hará vn breve quenta à fu Mageftad, y al Tr ibu- ' 
compend o délo fuílancial delias; nal de la Contratación, 
con adveri:encia,que aunque antes 7 Eftuvo ordenado también, 
eftuvo dada otra inftruccion fecha que reconocicííen la artillería, ar-
èn^dcMarço de 1573. refrenda- mas, y municiones; perocomolo 

L i b . i . m f. ^ j e Antonio de Erafo, viene à tocante a cfto íehalle feparado, y 
í 0 , contener aqucllalomifmoqueefta. puefto à cargo de otros Miniftros 

6 Deven tener quenta con to- (como 1c dirá adelante) no les i n - lnfrt ( 1* 
do lo que toca alas Naos de Arma- cumbeefte cuidado para lo ¿j mira 
da,haíla las caravelas ,barcos, pa- à la difpoíicion deftos géneros, pe-
taches, y efquiles, y otros qualef- ro deveran cuidar de que durante 
quiervafos de qualquieracalidad, elviageíeguarde loque eí laorde- ^ j . ^ 
Ò tamaño que fean, que fe aprefte, nado, aíslenla buena forma de la 
porquenta defiiMageítad,o dela planta,yvfode la art i l lería,como 
Habena, defde que 1c compraren, deque las armas, y municiones fe ^up caí)J 
ò tomaren à lucido. Y aunque con- lleven en los lugares feñalados, y C' 
íiguientemedteíèdizcqueafsiftan no fe gaften pólvora, ni municio-
àlosreconocimientos délos vaxe- nes,contraloordenado.Y también j n a 
les, que fe huvieren de elegir para deven cuidar,quelos foldados ten^- Cap 3 J0 
de guerra,para veríí fon conforme gan limpias, y lillas las armas, y c[ ¿ i g ^ / j j 
ü las ordenanças de la Cafa de la losMaeftres delasNaosmerchan- ¿ ¿ , ' 
Contratación de Sevilla, devo de- tas obfervenlomifmo con las que £ *2 
zir , quenihevifto obfervado elle deven llevar,y con la artilleria. 
punto, ni reconozco de eífencia fu 8 Deven tener tijias de todos 
pra6iica,pues continúan dole la for los foldados, marineros, y demás 

£ i ¿ . i . e a S . maqueayenefto (como antes fe oficiales, que es loque .en la i n l -
nu.io- cap, ha dicho ) eftà prevenido todo lo truccion fe llama libro; y laprad'i-. 
33.».iff. mas conveniente^ fiendo loregu- cadeftasliftas,enquefelcformaíu 

lar, que los que fírven eftos ofícios afsiento à quantas perfonas han de 
'del fiieldo,contentos con entender devengar fiieldo, defde el General 
de papeles, no tengan las noticias, halla el page de Nao , es para que 
yconocimientoquerequiere el tê - coníle,deídeque dia le correa cada 
nervoto en aquellafuncion, para vno ei fueldo,yIaracioa,quepacas 
jfolo intervenir en e l lo , ociofo es, felehazen à quenta della, y que fe 
quando/iempre fe haze con afsiftè- lereíla devicndo al tiempo que í c 
cía de vnluez oficial. Y también es huvieren de ajuftar fus remates. Y 
digno de advertir, que quando le ellas lillas fe deven tener por du-
formò la inftníCaon,no avia Capi- pilcado en los oficiosdcí Veedor,y1' 

Infl.de 594 tan de la maeílranca, como le ay Contador, púntendo en les afsienJ, 
• aora.y es elMiniftroprincipal à a i - ios dei General, y demás Cabos, y 

L 4 tit.i 5 yadeclaracion,jiintocon la de los oficiales por quien fueren nombra* 
¿ié>,$. Maeñrosmayoresj fe defiere en la-s dos^itandcyfaraqmyftctmplièã 
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Sup. c I .»«. 

».5 5. 
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Sup. cap. 2.«. 
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LIB.II. 
r<j« /by requijilos de )urar, ¿áz,? r 
vmemge, afiançar, o ayer pagado U we-
dunatíi, y cumplidofecon las otras cir-
tunfiamiast que en los títulos fe contu-
fierenj) que quando er¡, ellos no fecon
tenga , ejleyaenejtilo, haya orden de. 
quien pueda dar lampar a que precedan al 
afsiento.Y para lo tocante à la gente 
de mar, y guerra, Je deve ajfentar el 
nombre de laperfona^edad, Jeñas ,y na
turalezas de cada "vnô y el nombre de fu 
pitdrs^^aunque cfta vitima circunftã-
cia no la previene la inftrnccion) de
clarando que fueldo ha dego&ar ,y de fi
de que dia; y los alardes,ó mueftras q 
efià ya dicho,que losGeneralcs,y en 
íu aufencia los Almirantes, deven 
hazer de la gente de fus Armadas, y 
Flotas, han de fer enpreíencia del 
Vcedor,yContador,para que vayan 
anotando en las liñas los que pare-
Gcn,y los que faltan. Teniendo mu.-
çho cuidado de hazer diligencias eõ 
ci Gcneral.y con las jiifl;icias,dc que 
fcan prefos,y cafti gados los q avien-
do fido ahilados fe aufentaré, y que 
fi algunos parecieren defpues,aOque 
fe pretcnda,que fue precifo el impe
dimento, fi no fuefíe con licencia de 
çl General.no fe le pague el fueldo, 
ni le gozen los que tienen prohibi-
ciõ, como antes de áora efíá dicho, 
y por vna ley del Sumario eftà man
dado , ¿hielos Veedores, y Contadores 
en alifiar ias placas de la gente de mar, 
y guerra^ guar den la or den que ay en U 
«lArmadadelOiceam. 

9 Que tengan muy particular 
cuidado fe les encarga por la inft tuc 
cion con lo q fe entrare en las Naos 
de guerra, viíltandolas quando les 
pareciere, para que ni al tiempo de 
cargar los baftimentos,ni à la falida 
de la varra, ni yendo navegando, ni 
en puerto alguno, fe metan mer ca
denas,™ otras cofas, fuera de lo que 
eftuviere permitido,y que íl alguna 
cofa fupieren que và en las Naos fin 
jffcgiftro,y vifita,pidan al General en 
el primera puerto, ó à la juílicia- ( í l 

CAP.í ir . 5j: 
contra el General fuere)qu.e fe con-.-
dene por perdido , y fe venda, y be-
neficie,y traiga fu procedido à la Ca 
la de la Contrataci on, para que de-
11o fe haga lo que al férvido de íit 
Mageftad convcnga,y que ellas dili
gencias las puedan exccutar,no folo 
en las Naos de guerra, fino también 
cnlasmcrchantas,paraloquele lie-
vare fin regiftro. Y es digno de faber InJtr-áe 5 
en eftc lugar, que el año de 1619. el c*t-8'9' . 
Veedor D. Gafpar deMontefcr,con L-1):} Ut' 
el pretexto de poder mejor cumplir 15' ^'3 * 
lo qise por la inftruccion fe le orde-
nava,y para peder certificar fi los de 
el afsiento de la Haberla cumplían 
con no embarcar mercaderías en lu
gar de baftinaetos, quifo poner guar Lih de ^ 
das en los Galeones, y no le le con-y¿^z ̂ %̂  
ííntió. 

10 Referidoeftâya,que todas 
las compras de baftimentos, gene-* 
r©s,y pertrechos, que fe hizicré poi? s „ ^ , 
quenta de la Haberia para las Arma-'^fi'^ -" ^ 
das,yflotas deIndias,lasdcvchazer" ' ' V; ' ; .^ 
d Proveedor con intervención del 
Vcedor,como también fe oídena en ̂  j e 
fu inftruccion: pero en lo tocante k^ 
Efpaña, es de advertir, que quando g ^ 
por el Prefidcnte de la Audiencia de ^ ' 
laContratacion.óporlaSaladeGo- ' *•' 
vierno della,fe hazen algunas com
pras,^ conciertos de baftimentos, ó 
pertrechos,no interviene clVeedor,' 
ni íe ncccfsita de fu afsiftencia.y fo-
lamente le toca tomar la rázon de 
aquello que el Prcfidente,y Inezes le 
mandaren, diziédo que lo han a juP 
tado:pero para todo lo que fe conv 
praxe en qualefquicra puertos de las 
Indias, deven intervenir no folatne-
te el Veedor por razón de fu oficio, , . 
fino el Contador.por vna cédula de 
JÓ.de Noviembre de 1648. (quecftà ¿"p'Mp^ -»'* 
ya citad a) aunque fe hagan las com- 4,6' 
pras por los Generales. 

11 Muy repetidamete fe les ca- Inlí.de 5 94» 
carga por la inftruccion alas Vee- cap.xo.w. 
doves^uevean la bondad^altdadj can' L . 18.19. tit¡ 
tldad de todo lo quefit compra párapr«i 15. Itk 3. 

yt-



5<5 NORTE BE LA CONTRATAC ION. 
yifion ,y armmenio de Us Armadas , y 
Fhtas;y que afsi para el efcfto defte 
reconocimiemo, como paua cl dc q 
no entren otros géneros en los Na
vios con el color de baftimentos,el-
tà ordenado,que quando ic comen-
carena llevar à Sanlucar, vayan à 
aquel puerto,y afsiftan períonalmé^ 
te al entrego^ recibo detodojy á q 

: fe vayan arrumando,y acomodando 
tic forma que mejor feguardcB, y 
conferven; que vean hazer las pim
pas, em'oafar el azeite, y embamcas 
la haba, garbanzo, que íb , arroz, y 
•deraas géneros; y como quiera que 
fuera incompatible, el que va fuge-
to pudieffe êftar à yn tiempo en San 

• • lucar, â la afsiftencia del recibo de 
* " . .vnosgéneros, yeaSejilla alcntre-

go de otros^ftâ permitido,que dó-
denopuedeafsitir por fu perfona, 
afsifta fu Oficial mayor temente, o 
fuftituto, como fe pradica, y eftà. 

úrd. del ótc> mandado por las ordeníças del Oc-
&.6j. ceano.quc en aufencia del Yeedoí 

general intervenga por el la perfo-
, na que quedare íirviendo fu oficio; 

4 i pero no veo cumplido con la pun
tualidad que conviniera el que los 

' V e e d o r e s de Galeones afsiftan per-
fonalmente al recibo de los baíli-
mentos en las Naos,que aunquc .no 
fuc.fls con tanta prcciíioneomo la 
ordenança di2é(que es que fe meta 
en las Naos, pues no puede eftar à 
vn tiempo en todas las que puede 
efíarfe recibiendo baftimentos) po
drán,) ' devéràn executar lo que es 
moralmentepofsib'c, barqueando 
de Nao cnNao,y recorriéndolas to*. 
da.s,y todos los dias, 

12 Ordenafc tambieiipor la inf» 
Infir.de 5 94 tmccion,que ios Veedores hagan,q 
mj¡;i<&,.;Á¿ las pipas de vino, y vinagre fe mar-
L. 20. MAs .qncn en entrambas cabceas,cõTna 
^•5 , marca de fuego: lo qual íc cncami-
, j ; y,,.. . nava a que los Maeltres de raciones 

.r:'. ; no pudicílcn trocarlas por otras}pa-
ra fuponer merinas,}' corrupciones; 

V, pero como fobre cite punto fe to-

1nftr.de 594 
t&j/. 11 • 

mafic defpaes el temperamento qu¿ 
efti executoriado , de darles à los 
Maeftres de raciones en el vioo, v i* 
nagre,y en las pipas que fe abaten, y 
levantan de nuevo 12 .de cada 112. 
y en el vizcochOjtocmo,carnc,y peí 
cado falado 10.de cada 1 lo^yen la 
carne frefea à razón de 3. por 100. 
por caufa de las mermas,nonecefsi-
tó .¿G cautelarfe aquel puntos con C\ 
fe dexó de executar el marcar la» 
pipas: pero como pocos años ha fe 
reconocieífe otro no menos diga» 
de aquella prevención # que fue e l 
hallarfe algunas vezes pipas, que; 
(aviendolas beneficiado de forma^ 
qiüc al tiempo del entrego parecían, 
de buena calidad) en las indias f« 
hallava el r iño al^eleadoide fuerte^ 
ni aun para vinagre fe aprovecha» 
va j y n® fe podia recurrir comra el 
que las vendi ©.por fer muchos los <|, 
Goncurrcn à dar eftas provifiones^ 
difpufo el Prefidentc Marques de 
FuenteelSol, que fe hizieífen vnos 
hierros para marcar dcfde el mime* 
ro lihaña i o. con los quales aun¿| 
fea n^iayoí el de los vendedores ̂  f© 
marcan con numero diftinto las p i 
pas de cada.vno^ucdando razón d<â 
el con que fe marcar© en la Provee'* 
duria,Veéduria,y Contaduría, coa . 
que fi algunas pipa» fe hallaren con 
daño,qiie fe reconozca que refult® 
por dolo, ó defeuido del entregar' 
dor, con cert;íicacion del numero 
fe fabe contra quien fe ha de recur-» 
rir. 

Ordenado eftavá à íos Vee*-
dores^que recorrieílen cada quatro* 
ó cinco diás las Naos, y en ellas lás 
pipas,para ver fi tcnian algún daño¿ 
y hazer que fe remediaflen j lo qual ínjlr.iesW 
fe cncaminava almifmo fin dé cf- OÍVAI-
cufarniermas^ycorrupciones:pero L.i\.fil-fy, 
efre medio bien dificukofo era,de //¿.J. 
executar, ó por mejor dezir impof-
fíbiCjComo lo reconocerán los que 
fupieren de la forma que vàn las p i -
gas en lás bodegas:lo que feria fácil, 
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ytianuichosafíos qucMo fc cftilfí^ Medico, y Ciriijanb deíá Arma'da; 
7»//.ií 5 94 to que por ótm Capitulo in'ahdk l i pues para ¿fío fe provfeèn ias caxaS' ¡vflr Je 5 9^ 
c j 5 _ inftiuccion.qüc en vaciãdofc quai¿ de medicinas^ las aves,y dietasj al ¿ ^ . 2 2 . 
J.z5.¿ I J ! quiera pipa de viho,viha'grc,Óagüa^ que fe le diereracioh de eaferbov fe ¿ . 2 t i t . i s 
¿ ¡ ' . hagan que íc hincha de aguá de la le ha de quitar la de fano. . 

snar^ p-ata qué fe cohferve , y no fe 16 Si fe pérdieten algunas iSfeos' 
. eftragué^y desbiarate,y jpneda teMi en puertos deludías, ó cmxlgüÁzls^.rea/ilii.j}. 

en otra Armada, lo qual hò fe pta- la,óeh oti-òqualquierparage,deveii' 17. w.40.41. 
- dica^fiíio el desbaratarlas *, y fe en- cuidar deque las mercaderias que fe 

tregan las duelas de bueltá â lajPro- falVaren, fe hondeen en las otras . 
veeduria,y fe venden con los dchias Naos, repartiéndolas buenamektc 

Suf.lib.i^k. reíiduos(comoyaeftàdicho)fiendo l o que cada vna pudiere llevar, pi-
i9.»'5i« la caula lih dudá que motivó a no diendo al General, que lo mande 

poderle cumplir eft a ordenança^ proveer aísi,tomahdorazbh délo cj 
porque nceeí sitando de llegar vo- en cada Nao fe mete, y di; fus nume- , , 
yantes las Naos, para entrar por la ros,y marcas ̂  ademas áe hazer que 

, ;. Barra de Sanlucarjtanto que fuelen el Efcrivatto de la Armada, )ó Flota 
alijar algunas para montarla i deviá Íoafsiehte,y ponga por fee,y que el 
fupcrar: efta confidéracioh à aquC'- Éí cri vano del Navio que fe perdie-
Ha, para que todas las pipaS que fe reafsifta,y lo eferivacnel libró de 
^aiiaíTeñ en el viage fe truxcffeh Sobotdo > y que Ib que buehambhi:i¿ 
abatidas, no fe pudiere cargar fe eche chtifci:-

14 En otros Capítulos fe coh- ra,'auhquehòfea en la parte para' 
tiene largamenté la formá,en que el donde iva regiftrado^ fe verida,conf 
Veedor ha:de:hallarfe,y cúidàr de q dccláracíod de lo que fue , y cbriib;1 
à todos le dèn enteramente fus -ra- f fu-procedido fe embic à la Cafa dç 
ciohcs,Ü ño fuere en tiempoi de né- la Contratacion,coi3 la razoh de róa 
cefsidadvquíldo con parecer,y acuér dolara que fe acuda con ello à cü-
do de todos los qúe tienen Voto, las ybfucréjy lo que no fe pudiere ven* 
mocief aíTe el Gchera 1, y quelo qué1 der fe depofite en la períona, ó per- . 
fe comprare en lás índias, di (ponga fonas,que al Veedor pareciere, cotí 

* que fea por pregones, y en remate. hquenta,yra2:oncor)vchienre,para 
publico ante cícrivano, y que íi al- que lo vendan, y remitan fu proco-. _ „ ^ 
gunosgehéros hüvicreh empeçado dido en la forma dicha. Todo ío" n{ f' f59+ 
â padecer cOmipci©n,lo advierta ai qúalie ha de hazer por orden;̂ y ad-;^'23" 

„ , General, para que ordene, qüe fe miniñraciondel Veedor. ; " 
*pM594- gaften antes qtie fe deterioren: y cõ 17 Si la Nao que fe perdiere' 
^•16 17.18 ta| advertencia fobre e ñ e p n n t b , ^ fuéredeguerra,dcvecoh ínaybr di-" 

jiporfalMdeèmdzdideireèdòrfeeor- ligeticíálblicitar,q'uèTeponga CCHJ 
Í.i3'i6.i7. YMfürmú cmfumieren algknàs bafii- broeñlaartilkria,y todo lo demás; 
2 5.W. 15- meniss j ÕÍYMgéneroshà de fer â fu que fuerepoísible falvarfcyprOcü-' 
""•í- , iargo,y cd¡>& \y fthii4e cbbrâv dt fu f'ará HaMr averiguación de lbs baf- ' 
L.i-jA.tit. p t j é n ^ ü e n e s -elddio quicen ello re- timerítos, armas, y miihicibncs que • 

cíbkre.lüHdbériÁ. en ella a viâ y que fe recojan los pa
i r Ha de tener el Veedor -muy peles del Efcri vano mayor , y Éícri-' " ' ! : 

f m k u í a r cuidado de ¿as enfermos^vid- vanos dé raciones, y fe haga inven- In&ik-
tandolos,ypaírandóparaefteefeao tario dellos. Áisi fe manda poí' la ^ . 3 6 . 
à-todàs las Naos, y hazicndoles dar inftrUccion,y pbr vna ley: pero din-' ¿.3 5 .tit. 15-
las medicinas, y demás cofas, que cultofamehte pedria cohfcguiríe' tó', 3. 
huvieren meñeiter, eon parecer del trio de los fines con que fe èrdehó,; 



5? NORTE m m f ^ n r m M T A c i o ^ . 
^uc .es toDoat k.^ucsita al .jVkcfíre Dcvc fxecurar*:!¥.tc ccr 

. de raciones,y ce btai alcalices delia los baftimenros, y deaiascoXas que . , . , . / • . 
'aa l^avioique fe húvkíl'c perdido ; fe compraren en laslndias,(can à los 

.'.\\%*- En llegandq la, Armada ? y precios, mas bai:atos,cnla forma que gu¡>, lib. i . c. 
Fídta de Nueva Elp:.ña à los pucr-; antes fe. ha dicho, Y aunque en la 2 ¿. ». 16.17 

'* tos dela Veracruz,y Cartagena 5cf- iiiílmccion fe haze mención de la i g . 
tâofdcnadóàlos Vcedorcs,quc fo-, en que. podía efeufarfe el nombra-, inflr.de 5 94 

'licitçn con los Generales embico- . njiçpt©. çlç Tcforero,ó Pagador pa- w^. 28. 
caravela dcavifo íindetencrfe mas ralascompras,comoquieraqueno £ . 6 3 . «^.15,' 
tiempo del que fu Magcftad tiene es del cafo el referirlo, eslo el adver- lib. 3. 

IfiflfJe 594 p^pn^opor lainílruccion, ó.Ies tir,qucloquc enclmifmo capitulo Suf .a f . $.?*. 
cap.24-> imndare por alguna orden partial- fe refiere, de que àfalta de plata de 46. 
Z.37-tit.l$. Íal>:y filos Generales anduvieren re- fuMageñad, fe tome de la de parti
o s - miíbsenello, Ies requerirá que lo culares, cftà derogado por ordenes Suf.cdj>.\.ns 

éxecu tcn,y tomará tefiimcnio: y à poftcriorcs,comoie ha referido. 51. 
Infr.cap.z 1. ccrca ¿£ia calidad de los ayifos, y 21, Por vnaicy coníta, que quã-
^•8- forma de deígaeharíos, fe hablará do fe ,avia de nombrar Veedor de ^>2,. tit . l$\ 

îjas cílenfamcntc en otra parte. i l o t a , ó ÁrmadajCl Prior, y Confu- 3. 
Sitp.ap.i . . 19 ' Antes f¿ ha referido ia for- les quefuefíen, el dia queíc, prego-
^•46» ma en que fe devé comprar los bal-, naíle la Flota embiaiTen tres períb-

timeútos que faltaren en las Arma- nas al'Rey.pira que eligieíTe la que 
das (que es loque deVc executarfe leparecieífe^quefedcduxodc dife-
Cuembargo de que por lainftruc- rcntescedul^s antigua^, dos delas 
çion de los Veedores eítuvo orde- qualcs fe hallan impreífas, vna en 
nadó, y por orejenes pofteriores fe 2 2.de Noviembre dea 5 g 2* y otra Lih.^.imp. 
áeXqgó.) y loqué defpues de com- de io.deMayode 15 83 .,píeeminê- -/,d<ê,í2,z-
pi;ados en la forma que alli fe dize cia de que gozava entonces el Con-, 
deye obfcrvai'fc por ellos, es, que í,u|adó^conladelapropoí}çion, y . 
para ningún efe&o reciban dinero, nombramiento de otros. Miniílros 
pena del quatro tanto- que vean en- de Haberla, por edrrecefta «1 fu car* 
tregar los baftimentos dentro de las go, y los dcfpachos de las Armadas, 
Kaos, y en prefencia del General, ó y Flotas: y de aquellas çcdulas, y de. L . i . tk . 15^ 
Almirante, y fe haga cargo delíos à otra ley fe infiere,que para ¿adávna lib. $. 

: • •. " los Macftres de raciones por ante el. fe elegían, entonces cada año los 
; í ícrivano mayor, ó por otro en fu, VcedoreSjCtiyo nombramiento (co- Sup .n . i i 
auíéncia, que dello dé fee, y cuiden mo cílà dicho)ad vocó a fi fuMagcf-
de quenofe vendan ios bnílimétos, tad,y fehazepor confulta defu Ca-
haziendo íbbre elio las diligencias inara,^ Junta de Guerra dç.Indias, y • 
que juzgaren convenientes, las qua- para proveer cftos oficios fe ha d i l 
les prefentarán en la Caía de la C õ - ladopedir al Tribunal dé laContra-
tt«itacionde buelta.de viage, advir- tacionpropolíçion.-dçfugetos ido-

"tnflt .^5()4tffn^0 tanibicn, quenohan cíe paf- ncos,exçepío quando fe han benefi-
eap.ij 30 â comprar baftimetos haíla.aver ciado por venta:pero aun entonces, • - .• • . 
^ 3 _ ' hecho tanteo de los recibidos, y de antes de perficionar la m.crccd,í'e ha; 
¿.31.32 33 ^•iCOil.í"umq,yjuftincacicn: íbbre lo pedido informe dela calidad, y fufi-
.fy 1 yjfa• ^ qual eftà mandado al Contador,que ciencia de los fugetos, praticando-\ 

coh cl Veedor.tome, tanteo de que- fe lomifmo quando, por -h.crencia»: 
' 1 rasa los MacftrcSjV demás Miniílros ó otro derecho han acudido los-fu-, 

, de la Armada, y de la refulta delias ceiTores,à que feles dcfpaçhe tirulo, 
' • dèhquenta al General, y quainio los que tienè facultad para: 

• " nom-
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nombrar Tenientes, v fan dclla, fe 
pregunta en la aiiíma forma, íi los 
nombrados fon àprcpoíito; y to
dos , ya ícan Vecdores generales de 
los Galeones, ó Veedores de Flotas, 
Armadas,ó Efquadras, ya propicta-
rio.^ó Tenicntc?,íoftitutof,y eficia-
ks^aisi de ia Veeduría, como de la 
Contaduría,fe preíentan con íus ti-
tuios ame el Prcfidente, y j uezes, y 
precediendo el dar las fianças que 
deven,y hazer el juramento accílü-
brado,Ion admitidos al vio, y excr-
cicio de íus oficios, y les efià crde-
nado.que quüdo eomencaren â excr 
ccr,ha,¿r,n notoria íu ir.ftuiccion de 
Veedores a loí.Gcnera'cs,Aimirai> 

•3. 

Us'CWieftres mas de'ttquelló ¿¡ué fchfa, 
liara en Us 7(jos. Pòvquc íe alúa en-
tcndido,que pára íuplir- lo que avü 
vendido en 1 asimilas,lo compravan 
acá, y le impone pena de i oo[j.nia
ra vedis al Veedor,que dexare Ue ha
zer cftc inventario, que lemahdan 
deiecntar de íu fueldo,y aplicar A la 
Habcíia.ERo no íc executa,y íi bien 
coníidcro, que fu rignroía pra¿\ica 
tiene no pequeña dificultad, por los 
embarazos, que concurren al tiem
po de llegar vna Armada, relacio* 
nes q fe les pide â los oficios,y otras 
diligencias, que los embarazan de 
calidad, que no dexan tiempo para 
eñe ex i; men, me parece fin tmbar-

tcs,Capiiancs,MacÜrcs, y otros ofi- -go,que no ay razón para que tan del 
•todo \6 abandonen,' que íi quiera 

Jla,y lesciènel íavor,y ayudanecef- por vnavifta de ojos à tanteo, no 

IrJKJe 5 9. 
f.f.25. 

^,ü,//'"15' ciales, para que tengan noticia dC' 

faria 
.< 22 Los oficios de la Veeduria, 
yComadnria de las Aunadas, cílà 
mandado,que dèn al Proveedor ge-
iieral deilas las relaciones, y copias, 

cumplan con informar lo que ay en 
cada Nao de guerra 5 yen las; Armas 
conviene con particnlatidâd cite 
cuidado,porque las que han fal tado 
por defeuido ( ó fin él quizás) no 

que les pidiere de iagenre de mar ,y razón que fe enteren dcfpties , c<m 
^uerra,que íe huvierc de embarcar-, otras que fe compran viejas, y fin 
para que fegun cífo íc hnga el con> 

L.n.tií. 1 5. .puro de las racionc?,qiíCíucren prc-
3. 

Mí de 5 94, 
MÍ. 54. 
Li%, tit.\ 5 
lí'b.i. 

» 4 7 . 

h^r.de 5 94 

provecho, íino que fe cobre el mif-
mo precio, que le coítaron á la Ha-
bcria. -

2 5 En la Contaduría de la A l 
mada de Indias fe halla copia de vHa 
ccdula dada en Segovia à 17. de j u
lio de 1609. por la qual fe m.vn'ió,q 
el Oficial mayor de la Vceduri^quc 

cifas,y fe provean eüa.sy no mas. 
2 3 Hablafc en ia inftruccion de 

lafbrma,en que devian deícontar el 
Veedov,y Contador lo que correí-
pondiefle á las mermas de losahor-
rosrpero como fobre cite puiito,cí-
tê poíleriomrcnte dada ia forma, q porcaufa de embarcaríe el fropíe-

Szp.hb.i.ca, fe ha de executar, no esneceífarío tario huvieííe de quedar íirviciido 
2 2..». 30. .refenr por-menor lo que ya no íe aquel oí¡cio,íueíTc aprobado por el 

.Cãp.i. yfa, y quien quificrc podra verlo 
adonde fe cita. 
- 24 Por otro capitulo fe orde-
\w,que hsVeedores 11, Uegando de bud-
to, k (¡ualquíer puerto de ft os Reinos las 

¿.35. tit.\5• 

L.id.tit. i 5 $ijosdeslrmackyhagan inyentario de 
3. iodos los bãjitrnentos.arma^y demás co

fas que de event ¿1 de U Haber id hubiere 
en Us 7S(jos ante eftrivano, para entre
gar tejlwwño de todo ello k los Conta
dores de quemas de ¡a Cafa de la Con" 
triitetc;on,para que no pajfen en elUs i 

Conícjo, para 'poder intervenir. Y 
por otra ccdula de 9. de lunio -de 
161 8. (de que íc recopiló ley) fe or
denó, que el dscho'Oficial may-òr ^ 
pudicíl'e dar certificaciones délas 
prov'i/iones,y apréílos de las Arma
das , â que íe dieífe credito como â 
las del Veedor. 

26 El oficio de Contador tiene 
las preeminencias, que el del Vce- . 
dor , y fin embargo de que en a'gu- Sup.cap. \ .n. 
nas cédulas í'e aya puefío,quclas cõ- 40, 

pras 
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pxas en Indias fe hagan con la inter
vención de ambos oficios, es cierto 
que como íc declaró por vna dada 

1.4-3. t i f . lS en Azua â 23. de Mayo de 1602. 
lik i . ' refrendada de luán de Ibarra^el ver, 

è intervenir toca ai Vecdcr,pcro no 
al Contador,quc à eí le íolamcnte le 
pertenece haijer IAS ItJUs^ ajfeutarlasy 
Ajsifiir a los Mr des ¡-mvejlras^y 
mcníos^difpachar hbrancas ,y tener li
bros de U razón de lodo. Y por otra cé
dula de 1 9. de Febrero de 1616. fe 
declaró, que el Contador no inter-
viniefí'c con el Veedor, porque folo 
;á cite tocava el hazcrlo, de la qual 
cílà temada la razón en la Conta
duría de la Armada , de que fe hajla 
recopilada ley : pero para las com-
,pras de indias jebolvió por cédula 
poüerior â mandar, que el Contador 

Sap, 8. JO. tffterymejj'c (como antes íc ha di
cho:) y p¿ra mejor inteligencia de 
los libros que deven fer los que afsi 
en eñe cíicio, cerno en el de la Vec-
•duria,han de fcncríCjComo quiera q 
, cncllos,y cu la forma delas lirtas,cf-
tc ordenado por nucllro Derecho 

Sup.n.S. municipnl(fcgun cftà ya dicho) que 
. fe guarde la orden que aycnla Ar
mada del mar Occeano,refei ii è la q 
cílà dada en quanto à e l lo por las 

. ordenanças ddla. 
Que tengan libro donde fe afsic-

tcn laf cédulas, y ordenes de fu Ma-
gc ih idxMro de las que diere el Ca
pitán General: dos libros de copias 

, de libraneaf,y recados que fe deípa-
charen, e l v n o para Capitania gene
ral,y el otro para Proveeduría: otro 

• con las copias de certificaciones de 
..alcances de fuel do, ícrvicios, rcíul-
ías, y recetas: otro con las relacio
nes de pagamentos, ymucüras, y 
otras cofas que fe ofrecen • otro de 
los cargos del Pagador̂ en q fe guar
den las copias de las cartas de pago 
que dicrc:otro de les cargos dcITc-
ncdffir, con declaración délos pre
cios:}- otro en que cílèn las ordene;--, 
y heranças que í'obrc ¿1 íc dieren: 

otro para hazer cargo à los MacA\ 
tres de raciones:otro para hazcrle à 
losCapitancs de infaiHcria,de las ar-
nias,)' demás cofas de que deven dar 
quema:otro de los cargos de lo* Ço 
miliarios, y otras perfonas particu
lares que recibieren dinero,'/ han de 
darquenta cichotrocnquceftén los 
aísi.cntos del Capitán General, y de-
mas Miniüros,y perfonas que le tie
nen en libro agujereado demás del 
delaslifias: otro deiosafsicntot de 
Naviosdepartieulares, con razón 
de fus toneladas, quando erv-peçarõ 
à fcrvir,yqi;c incido fe les libra:otro 
en que le noten las cofas que (c li bi a 
àlosMacftrcs en virtud de pólizas 
cnclimcrin.-otro dcJaqi:cJ)tn y ra
zón de las prcías: y otro en que fe 
pongan todos los papeles extraor
dinarios, que no tuvieren lugar co
nocido en los libros referidos: para 
quccc.ncftadiuíncion aya la clari
dad,}'buena quenta que ccnviene:y , 
afsimiímo fe ordcna,que el Provee- ; ' C(h 
dor, y los demás Miniñrcs rengan ?3?'̂ 8* 
de los referidos los que huvicren 
n:cneftcr,íegunfu exercício. 

Ordcnaníc,quc fcan libres aguje
reados , por la mayor facilidad con 
que fe manejan.-pero con el conoci
miento dequencccfsitande mayor 
re caro, y camela, fe manda .que cite 
numeradas fus hojas, y que quando 
no fe numeren al ir añadiendo los 
pliegos, fe haga per lo menos de T>.crdKx.(>ú 
quatro en quatro mefes. 

En cada oficio deve Aver vna lifta 
con los afsicntos del Capitán Gcne-
rai5Miniílros, Oficiales, y entreteni
dos de la Armada. Otra de cada c õ -
pania de infantería: otra <Je ia gente 
de mar que fir ve en cada vaxe), y ni 
foimarla fe deven numerar fus ho
jas,}- los afsicntos de la gente han de 
íer con fus fcñas/iikcion-, naturale
za j cdad,fncldo, ventajas, armas, y 
plaza cen que cada vno firve,que en 
cilas í c cargue lo que reciben â que-
ra}íe hsgan los pies de liíla,demue/-

,tras. 
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t ías, y pagamentos, notas dçlicen* 
cias}tHiradas.,y ialidás dei Hc-fpitaJ, 
diasenquecemiençan àrecibir ra
ción, y lo demás que conduce à la 
quema de lucidos, y â que breve, y 
fácilmente íe puedan hazer los fe
necimientos delias, y que fe deven 
guardar en la poíada délos propie
tarios, teniéndolas ellos con llave, 
fin permitir que fe flqucn fino para 
los pagamentos,ó mucílras: que eil 
la Veeduría rubrique las notas el 
oficial mayor,y en la Contadtiria el 
Coniadoi*5y que quien no fuere©fi* 
cial de fus oficios no ande cola las 
Íiítas,y libros agujercados,guardan-
do los de cargos con cuidado muy 
particular, y que en vnos ni otros,ni 
en las liñas no puedan eferivir cofa 
alguna, fino es ios oficiales délos 
mifmos oficios^y que para que ande 
iguales feconfronten de quando en 
quando, juntándole en la Veeduría 
.general} que las ventajas fe pongan 
por letra,y no por guarifmo 5 que fç 
Knueven cada año quando falga la 
Armada, poniendo por principio 
defde que dia valen, y el en que de-

. xaren de fetvir las otras; y que Ci fç 
embian compañías à otras Arma* 
das,yprefidios, fe formen lilbs dé* 
líos con los afskntos,y ventajas, m* 
bricadasdclos Miniftros propieta
rios , con nota firmada dellos à lo 
Vitimo, en que fe declaren los afsig* 
tos que lleva, y que fe entregué cer
radas à la perfona que huviere de 
llevarlas.- que fe evite formar qua-
dernos de ramos de compañías, y q 
íi alguna vez fuere precifo fepafíatà 
luego que ceífe la necefsidad , la 

VydM ntt> quema, y razón, 'que en él huviere 
7®.<iS3. ávido. 

27 Prcvicnefc también por las 
ordenãças del Occeano.que el Vcc* 
dor,Pí-oveedot-,y Contador bufque 
para nombrar por fus oficiales las 
perfònas mas à propofito que halla
ren, en quien concurran las partes, 
inteligencia,y limpiezaq conviene 

(y la aprobación qué aquellos han 
menefier del Capitán General de la 
ArmadadelOcceano,deven tener 
para la de Indias ddPrcfidente, y 
luezesOficiales) àlosquales,dcf-
pues de aprobados, feles formaran 
afsícntos con la razón del día defde 
que firvcn,el incido que gozan ¿y Id 
qtic à quenta del reciben, qüe fe Içs 
ha de pagar en mano propia en vir
tud de übrancas del Capitán Çenc» 
ral,y declara íuMagcítad,qiic â nin
guno dedos Oficiales le les han de 
poder quitar fus plazas, fin que aya 
precedido culpa, ó demerito ftiyo. 
Y ficndolega!,qUeló ordenado pa- Ord.detOeQ 
ra vn cafo, ó para vil Tribunal, vale n.% 5 „ 
para todos los otros, en qüe milita 
la mifma razón, no es dudable, que 
efta declaración Real es en favor de 
todos ios otros Oficiales j que por Sup.€ap,,i,Hk 
nombramiento de algunos particu* 
lares firven à fu Mageftad, que vna . 
vez nombrados,admitidos, y affen-
tados en los libros Reales, no íe les 
pueden quitar fus plazas fin culpa, 
finque obíte, que cü los nomibra* 
mientos fe diga, (¡¿ue nnentras fuere 
fu YO {untad,y c¡ue pueda quilarlo^y re* 
moverlo â fu arbitrio, qúando quifiere 
hbr emente fcon cmfató fin f/Z^rporque 
nofcdâ arbitrio afeioluto,íiní) re* 
guiado â los términos de la razón» 
quando interviene perjuizio de ter
cero, y no pudiendo averie mayor ^ 
que perder la fama, para vn hem* ayht.ir.lib. 1̂  
brehonrado,cnquien el honor dc-̂  uc7%nu^7i 
ve cftimarfe aun mas que la vida, n ^ x ^ f e ^ 
no íe deve permitir, que padezca la 
deshonra de fer rcniovido del ofi
cio, por cuya coniídefacion Pede* 
rico P̂ ey de Sicilia, àvifadô de qué 
vn Governador fu yo quería entre
gar la Ciudad de Catania al Du¿ 
quede Calabria^ rcfpondió, £)iiè 
queria mis afriefgar k perderla, qué 
áfrerttafton nota âeinfaMi ávüÁít-
nifilro fuyo , fin a-verle oído 5 teñicn-
do prefente efte Príncipe, qüe aque-
jlopueden los Reyes, que eonde-

f re-

Zitrii Màíi 
de Arag. Ubi. 
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fecho pueden: y fe halla apoyado 
con leyes de nueftres Reinos, en ^ 

L.i .t it . \%. eftâ declarado íer la voluntadRcal, 
lib. 8. recop. q ninguno fea dcípojado de fu ofi-
L.-j.lib.^.ú. cio fin fer oído, y vencido, y que íl 
13 .recof>. en otra manera íc dieren cartas para 

que ajgunoíea dcípo jado, íc obe
dezca^ no fe cumplan; y fiedo cõf-
tante ,q el particular eftà conftreñi-

L . i z . t i t . j . do con mas fuertes vínculos â no 
fart. i , poder privar de oficio à otro fin juf-

ta cauía,en ¿j aya íido oido, afsienta 
en conícquencia deííoD. lúa de So-
lorcano,q la praftica de Efpaña tie
ne recibido, q uc íi en los pueftos de 
Vicarios, y otros de Edeíiafíicos, fe 
haze revocaciones por beneplácito 
del Cabildo^] los nombró,y apelan 
de la injuílicia delias,y ocurren à las 
Reales Audiccias por via de fuerça, 

^ fon amparados, y manutenidos en 
Tolit InA Ü Ü̂S Í5̂ 0!05?)7 ayudados por todos los 
4. cap 13' ' ÍÇnaediospofleflbrioSjíi 110 fe ale-

•.pãe.íos.' garealgunacaufatan grave,q jufti-
' fique la revocacion.-y quien mas co-

pioíauiêtc quiíiere ver apoyada efta 
t O a t t m . de 0Pinion'la Podrâ leer en vn trata.íio 
JT N dedecifioncs.queD.IuanFranciíco 

^ Montemayor ce Cuenca,Oyaor de 
' Mexico, imprimió en aquella Ciu

dad el año paíTado de 1667. donde 
refiere, q íin embargo q por lev cx-

Z 29.^.4.1 prcíra del Derecho de las Indias fe 
dize: qye los Governadores nombren los 
Tenientes que hujier en de tener, y los 

fuedtm quitaryy remoyer^fm fUs A u -
• ' (ñencus fe entrometan en ello, ni fe lò 

"• impidan^ntbuehan aponer: quando 
algún Governador ha querido re-
niover fu Tenieníe fin jufta caufá, 
ha fido manutenido por lo q trae en 
fu favor ia atencip â q nadie padez
ca fin fer ordo en fu honra, y credi-
to;y q las revocaciones por volitad 
Çn .perju tzio.de terccro,no puede fer 

• ' permitidas à inferior al Principe, 
' , mayormente énlos Miniftros, qué 

aunque tengan nombramiento de 
vn pamcuiar,fon aprobados, y jura 
en algún Senado,© Tribunal,adGde 

confifte la mayor fuerça enel cõfir-
niantc'jde que fe íiguc, q ni aun con 
caufa es concedido al nominador et 
hazer revocación, porquefolo de 
aquel q pudo confirmar, es el decla-
rar,fi es,ó no fuficiente la caufa para 
q fea revocado. Y la juftificada pro
videncia del Supremo Coníejo de 
las Indias lo ha pradicado con Mi
ni ftro del Tribunal de la Cafa de la 
Contratación, aun en términos que 
spoysn roa s lo q fe deve atender al 
credito, y pundonor de los Minif
tros , q cumpliendo con fus obliga
ciones íirven à fu Mageílad, pues 
avicndoclañode 1661. entrado en 
el oficio de Factor luez Oficial defla 
Real Audiencia D.Luis de Baeza y 
Mendoza,Cavallero de la Orden dé 
Santiago, Gentilhombre de la boca 
de fu Mageílad(oy Marques deCáf-
tromoníe,y dcRoblcdo)hizo nom
bramiento para lu oficial mayor tíx 
Luis de Eícobar,fiendo afsi,que por 
D. Geronimo Ladrón de Cegama 
fu anteceífor, fe halla va nombrad© 
en eftc oficio luán Fernadez deGüe-
vara, cl qual aviendo recurrido áí 
Confejo,obtuvodefpacho para fee 
reftituid© al oficio, en rirtud de car
ta, que de fu orden cfcrivióelSecre-
tario D.Iuan de Subiza en 15. deSe-
tiembre de aquel año, por la qual fe 
mandó, que en cl exercício q tenia 
de Oficial mayor de la Fadoria por 
nombramiento de D.Geronimo de 
Cegama, no fe hiziefleno vcdad,mié 
tras no fe ordenaíTc otra cofa, me
diante lo qual continuó eneftemi-
nifteriohafta el ano de mil y feif- nfr^fótfa 
cientos y fefenra'y nueve, que mu- /¿/Wo * 
río. J 1 f J 

28 Confidero pormuy eííencial 
punto, para que fe pradique en ios 
pagamentos de la Armada de In
dias, el que fe previene por vha de 
las ordenanças del Occeano, por 
la qual fe ordena, y manda, que 
los pies de lifta fe hagan en la mifma 
tabla en que fe haze el pagamenfò 

dê 
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ác cada Galeón, fin diferirlo para 
cíe/pues de acabacío,lo quaí fe con-
icguirà hazicndofcla cabeca,ó prin 
cipio del pie de hila, antes que fe 
comience à pagar la gente, y afícn-
tando defpues en él todo lo que ca
da vno fuere recibiendOjque íepuc-
de hazer en el Ínterin que fe cuenta 
cada partida, y defpues que fe aya 
acabado con vna compañia, hazer 
lumario, y el remate, ó pie de hila * 
íinlevantarie los oficiales de la ta
bla : porque Ja voluntad de fu Ma-
geitad es, que pues fe ha de echar 
vaivio,y dar tiempo para que todos 
fe hallen prcí entes,lo hagan¿y fe ef-
cufeu los inconvenientes que po-
dian feguirfc de quedar abiertos los 

Orí del Occ. pjcs je J Í ^ ^ . pues a¡ qUC con ju^0 
8.128* ipipedimento de cníerraedad,ó em

pleo del fervicio de fu Mageáad,no 
.huvierc podido hallarfe en el paga
mento gene ral, quefehuvicrc he
cho â los demás de fu compañía, ó 
NaviOjfe pagará lo que por aquella 
razón le tocare,por libranza en for-

- majdeípachada por ios oficios,cn q 
fe declare la caufa porque fe libra, 

DMÍM. J 2 9 y la porque dexaron de prefentarfe 
en la mueftra. Y de aquí infiero yo, 
que ai que no pareció en ella iin rc-
ner legitimo impedimento que le 
efeuíe, no íc le eleve librar defpues, 
y en los pagamentos de las AJ ma-
das5y Flotas de Indias,conviene que 
con rigor fe obferve aísi, porque 
aviendopor fu ligereza, y defeo de 
venirfe à fus cafas, defamparado 
muchos fus vanderas,luego que da 
fondo, fi vén que hallan la niifma 
prontitud en la paga, que los que fe 
ciñeron à la obligación, fe incidirá 
en el inconveniente de que fea ma-

.yor cada dia el numero de los que 
faltan : iiendo digno de advertir, q 

;fi bien por lo tocante à focorros j ó 
pagamentos ic puede executar lo q 

-tita ordenança previene,no empero 
:;.al tiempo de los remates de la gente 
de Galeones, por la prolixidad que 

traeeonfigo cl ajuílamiefttô de las 
aitas,y baxas, y ahorros, q pide mas 
tiempo del que fe gafta en el miímo 
pagamento. Y por vna cédula dada iib,z,m> 0 , 
cnLerma à 10. de Noviembre de 33, 
161 z.tefrcdada de Pedro deLedeí-
nia,cftà mandadOjC] eiVcedor,yCc-
tador no lleve derechos por el ajuf-
tc, y paga de los í uelcos,ni remates; 

2 9 Que en los pies de lillas no 
entre mas que la paga,ó focorro ge
neral- ni fe íocorra mas q como pla
za fciiCilJa á ios que no tuvieren v£-
tajas:quclosfue!dos que fe queda
ren deviendo à los que murieren lin 
herederos forçoÍQs,ni;tçfla|iiêtarios 
fe libren para hazer bien poi- fus al
mas, fe mãda también por las orde-
nãças delOcccanojy fcpradlca afsi 
¿nías Armadas de indias, excepto 
çn quanto al punto de convertir los 
fneldos de los que mueren abinref- , , ,M 

c u i r r 1 Ora. delOccj 
tato,y lin herederos forçolos,cn ha
zer bien por fus almas, q no he viílo n. 13 o. 131, 

134. ... . « • poner cuidado en ello, y iiendo ma 
reda tan piadoía, fera jufto q lo aya 
en ¡o de adelante, dífponiendo que 
p a í f a d o e l t i e m p O j ó hecha la diligé-
ciaq fe juzgare conveniente en or
den à i n q u i r i r , fi el foidado, ó mari
nero que m u r i ó tiene herederos for 
çofos (que ii hizicíTcn tcílamcnto 
defde luego fera notorio) fe les di
gan de Miífas las cantidades,q le les 
cftuyieren deviendo al tiempo de fu 
f a l í cc imien íO; 

30 Es muy del cafo, y capituló 
prefente hazer mención de otra or
denança, por la quai fe manda, que 
ningún oficial ComiiTario dé muef-
tras,ni otra perfona pueda hazerfe 
pagado por fu auícridad del fuel-
do5ó ocupación ¿j fe le devicre, fino 
q acudan al Capitán General, q les 
harádaffafisfacion en virtud de li-
brancas luyas, ó en los pagamentos 
generaks,ícgü la calidad de Ia deu- 0f¿ Q£g 
da:porqucdcpagarfelosfiieidos,y nA$ò, 
otras ocupaciones de laProvcedu-
íiagcntral cicla Armada de Indias, 

f 2, «9 
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ho fôlamcntc por lás libtaftç âs éc l 
Proveedor, íino põr las dc íus Tc* 
ftietítes>y foftimtos,Cn Tos puertos fe 
tccanoció inconvcnientc,y fe orde* 
nó pox la Sala tie Govicrno no fc hi* 

31 iPorcedulaReal dúdaenMa-
dridà 31 .de Diziembre dc 1611.re
frendada de luán de Ciriza (que eflà 
en la Contaduría dc la Armada de 
Indias )fe niandó,q quando côcurre 
qualquiera de los Tcnicntcs,ó íofti-
tutos de vno de los oficios del luel-
do,con propietario dc otro, prefiera 

de D.Bernando Ruiz de Contreras, 
en vifta de la pretenfion que tuvo D . 
Alonío de Tapia y Vargas,Veedor 
general de la Armada de la Carrera 
de las Indias, de que le tocava priva-
rivamemeelnombramiéto de per-
lonas, queafsiftieílcnenlas macf-
trancas,aprefiosdeNaos,focorros,y 
pagas dc la gente de raar,y guerra, y 
que Antonio de Arrieta Maicarua 
pretendia, que avia de hazer tambiê 
los dichos nornbramientos,fc man-
dó,que el Vcedor>y Contador jun
tos nombrafien vna perfena para 

hb.5. 

eñe íkmprc,aiinque l©sTcnicntcs,ó las partes, y lugares que no pudicn-
fottitutos fea aprobados por fuMa- do afsiftir ellos, fe les orcienaílc por 
geftad, y qcllos entre (i guarden en el Tribunal dela Contratación, la 
lasfirmas,\a orden que los propieta- qual lirva ambos oficios, y traiga à 
tios. Y por otra cédula dada en el cada vno los papeles que le tocare^ 
Pardoà ia.de Febrero de 1611. re- que en cafo dc no conformarfe el 
frendada del dicho Secretario luán Veedor,}' Contador,nombre clPre-
de Ciriza.fc ordena, que al Veedor, fidente dela Contratación, la perfo-
y Contador de la Armada/e les dèn na,laqualfirvacomo fi los dichos 
camarotes debaxo de la toldilla,dõ-
dcvayan bien acomodados, de la 
qual ay recopilada ley. 

32 Por la regla ya referida,de q 

Contador,)* Veedor la nombraflení 
y la cédula original pára en el oficio 
de la Eícrivanía mayor de las A r -

_ . ^ niadas, con acuerdo que en fu v i r -
Sup.n.iy. jo ordenado para vn cafo, ó Tribu- tüd,y para fu cumplimiento fchizo 

nal, vale para los otros, en q milita 
lamiímarazón, tieilcn ios oficios 
del i ncido la preeminencia de que 
quado fueren à pallar mucfl:ra,íe les 
dé la efcala dc popa para entrar à 
bordo, y filias, ó afsientos decentes 
para pallarla, pues por cédula dada 
en Madrid à 11. dc Noviembre dé 
16 3 4.refrendada dc Pedro Coloma 
(de q cftâ tomada la razón en laCõ-
taduriade la Armada dc Indias) fc 

ante I uan de Porras Matillacn 5.de 
Otubre del dicho año de 6 3 9. aviê-
dolc ya hecho antes mención defto 
mi fino. 

34 Eftà referido ya, que quádo 
algún luez oficial dcfpacha la Pro-
veeduria, firmnn con reconocimié-
to el Vcedor,y Contador: pero cfto 
no fc entiende quando fe juntare a l 
oficio de Proveedor general el dc 
Iucz,como fucedió con D. Bernabé 

n. 1 j . 

ordenó al Marques de Villafranca, Ochoa dcChinehetru,Cavallcro de 
Capitán General de las Galeras de la Orden de Santiago, que aviendo 
Efpaña,^«í fumpre que fe fuejfe âpnf-
far muesirti íes du>(fe U efeak de popa, 
y filias en el tahlaiillo delia á los oficíales 
delfíieldo,eJlando muy advertido de que 
conociefien todos como los autoriz.ayd, 
para que nadie fe atreViejfe a, haz,cr co~ 
f¿t en contrarío. 

3 3 Por cedula dada en Madrid 
à4.dcSeticmbre de 1Ó3 9.refi:êda(ía 

primero obtenido el oficio de Pro
veedor general, y dcfpues la plaza 
de Inez oficial,intêtó q por la repre-
fentaciondefta avia de innovar cu 
c! modo dc firmar,obíervando el de 
los Inezes oficiales, fobreque tuvo 
auto en favor en la Sala dc Govicr
no dc la Cafa de lá Contratación, ¡\ 
aviendo íldo apcladopor el Veedor, 

y Con-
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yCôntador al Cohfejo,fe revocó, y 
por prcviíion Real dada en Madrid 
â j4.de Setiembre de 1663. fe man-
dó,que el dicho Proveedor general 
D. Bernabé Ochoa en los dcfpachos 
que fe htziefícn en cV oficio de la 
Proveeduda, firmaffe igualmente 
con el Veedor, y Contador, como 
lo hazia antes de íer luczj íiendo 
cierro,que tiene cfte, y otros emba
razos la vnion dé los dos cargos. 

3 5 Los libros que deve tcncrcl 
Contador de la Armada, y dcfpa
chos , de que ha de tomar la razón, 

ty. n.26- cfft y a 1 . ^ ^ 0> roio rcfta hazer mg_ 
don, dequcporleycípeciaí 1c cfla 
ordcnado,quc tome la razón de las 
cõdcnaciones de dinero, que el Au
ditor hizierc; y por otras, que folo 
paífc las plazas de los Efcrivanos 
mayore ?,y de raciones, que íiendo 
nombrados por el Coní uíado,fuer5 
aprovados por el Tribunal de la 
Contratación, y que nopafíe mas 

¿4O4T.42 plazas de criados dciGeneral5delas 
HLi^Mii.s. ^nc eftuvicfeordenado:yficndoaf-

íi,que lo eftà en quanto à eñe punto, 
el que no puedan affentaríeles â los 
que íirvieren à ningún Cabo,el que 

Sup.cap.i- n no tuv*cl'c cédula particular íe con> 
j2. ' ' prehende en la prohibición. 

3 6 Por cédula dada en Madrid 
â 28 .de Diziembre de 161 o.quc ef-

^ ^ tâ cn la Contaduría dela Armada, y 
^ ' • 'l̂ m de que fe halla recopilada ley, fe 

mandó,quevnodelosdos Oficiales 
propietarios del fueldo de los Ga
leones, fe quede fiempre en tierra, 
para aj u í lar las qiaentas,y dar los re
cados â los pagadores, y tenedores 
de baílimentoSjde forma que el año 
que fe embarcare el Veedor propie
tario, vaya el Oficial mayor, ó fofti-
tuto del Contador, y al contrario, 
executandolo en cfta foima por al
ternativa: y por otras leyes-'les eftà 
prohibido el qije defpidã Toldados, 
y marineroSjii i les borren las plazas, 
fi no-es en cafo de fer inútiles: y or
denado., que â los pliegos que def-

pacharen los Ccntadores de Habe-
rias refpondan con puntualidad, y 
les entreguen los papeles quepidie- L^Ç. gi.iii^ 
rea-. iíMé>.¡, 
• 37 Èn todas las Inntas que lbs " 
Generales de las Armadas hazen, 
tienen concurrencia el Veedor, y 
Contador; y fus aislemos, y firmas 
fon defpucs del Governador del tejí. 
cio,dc forma que prefieren à losCa-
pitanes: pero no por eílo, íi llcgafie 
el cafo de faltar los tres principales 
Cabos,â faber Genera], Almirante, 
y Govcrnador,cntraria el Veedor á 
governar la Armada, lino cl Capitã 
mas anngiio:bienque enlosdcípai 
chos, y ordeiicSjdc quehuviefien dé 
tomar 1 a razón los oficios, no la ha
llo para que dexaflen de confervar 
la precedencia de la firma, pero e¿ 
cafo remoto,)' que hafta acra no há 
llegado, y tienen contra íi la poffcÁ 
fionsdeque en las ocaíiones,dò que 
fe defpachan Galeones con Azo
gues, el Capitán que los và govern 
nando firma precediendo à los ofi
cios, y ordenándoles como Cabo 
de aquel trozo de Armada:y por ió 
que toca à la Flota de Nueva Efpa-
ña fepradiea lo mifmo.quc aunque 
el Veedor firma primero que losCa-
pitanes,no por cífo. ñifucede el cafo 
de faltar General,© Almirantc,obta 
en ninguna de las ocupaciones mi
litares. 

38 Pet cafo lingular, y excep
ción de lo arri ba referido, he juzga
do digno de hazer mención de vna , 
cédula dada en Madrid à 2 2.de No
viembre de 1620. por la qual mandó 
fu Mageftad,qucíi faítaflèn clGenc-
íal,y Almirante de losGaleoncs que 
íc dcípachava aquel añegovernaf-
fe las coíasdcla Armada D.Gafpar 
de Montcfcr,quc fe embarcava por 
Veedor della, el qnal dcfpues fue 
Tcforcro luez oficial de la ilea! Au
diencia de la Contratación, y la cé
dula fe halla en la Contaduría de lá 
Armada, 

í ¡ CA-
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De ¿a Armnda Real de U Guardia de la 
Carrera de Us Indias,y de las <^Ar-

madas, y Flotas de-
lias. 

Lega el cafo de c feri vir 
de. las Armadas ,y Flo
tas ; anchuroíb golfo 
requiere fu expiiea-

cioii,y pedia vn tratado peculiar lo 
que de cada vna de las dos podia de-
zirfe: pero por íeguir en lo eí'criíó 
lo que tanto importa que fe guarde 
.en lo executado, que es el que las 
JElotas naveguen en conferva de las 
.Armadas , comprehenderè vnas, y 
otras debaxo defte capitulcprome-
tiendomc,que li fuere mas di fufo q 
otros, mereceré que fea perdonada 
in prolixidad por efta coníideraciõ, 
no obiianre que correré con la de 
efcuíar todo loque no coníidcrare 
ele ellencia. 
f 2 Armada clluvo entendida an
tiguamente, quando pocos Navios 
fe di!ponían,y juntavá para pelear; 
y Flota quando eran muchos: afsi 
con/ht en vn.t ley de las Partidas; pe
ro dcfpucs con mas propiedad fe 
llamó Amada, laque fe compone de 
Navios dxguerra,y Flota la de las que 

fon de. mercancia^como lo explica lua 
Hcb.Bol lib ^JícviaBolaños,yesloquefcPra-

^ caca alptclcntc: y licncoeíias las 

118 '̂ ber en lo particular de nucílro infli-
tnto,q ay Armada Real de la Guar
dia de la Carrera de las Indias (que 
vulgarmente llaman Galeones:) ay 
Armada de Flota de Nueva Efpa-
ña,que ion la Capitana, y Almira ti
ta,q uc guarnecidas íirven de efeoíta 
alas Naos merchantas. Ay Flotas 
para !a Nueva Efpaña.y para Tierra 
firme, que fon de las que fe ha de ef-
crivir en cite capitulo: y folia aver 
también Armadas deFlotas dcTier-

Z.24.//V.9 

.« . 

ra firmc,que ceííarqn ya (como an
tes, cita dicho;) y avia Armada de Suf.tif.\ 
Honduras,de la qual, y de la de Bar- 3 2. 
lovento fe tratará en el capitulo í\-
guientc. 

3 Hailafe en el Sumario de las Ttt. 13.fi. j. 
leyes de Indias, titulo de las Arma
das , Flotas, y Navios de la Carrera 
delias , del qual reíervatè alguna 
.partepara otro capitulo, en que fe I n f i x 6 , 
explicara la forma en que fe deve 
hazer la elección de Naos, que han 
de componer el buque de lasí'lotas; 
y como quiera que en aquel titulo 
fean las cédulas mas antiguas de q • 
fe haze mención, y de que fe dedu-
xcron las leyes dèl, deíde el año de 
.1526.esdigno defaberfc,qucantes 
.deíto coníta, que tuvo principio la 
Armada de la Guardia, con el nom
bre de Armada de Haberlas,pues en 
el año de 15 21. contra los cofarios 
que anda van en aquel tiempo por la 
colla de laAiidalucinjydclAJgarbe, 
aguardando, y robando los Navios 
que venían de las Indias, fe ordenó, 
Jjhte fe apercibiere vna Armada de ' 
quatrof) cinco TZjpf ios, cuya cofia fe fa.-
cajje de U plata, ors yy mercaderías que 

Jlegajjcn a los puertos de U^síndalucitiy 
df¡ 1 de las Indias, como de las Is Us de' 

• Canaria, y tanto del Rey corno deperfo-
. ms particnlar es ¡repartiéndolo fue Ido â 
libradorno con eiefto fe hizo, y fue 
fu General D.Pedro Manrique,her- • 
mano dej Conde de O forno (que à 

.la íazon era Afsiftentc de Sevilla) 
como mas largamente lo refiere el 
Coroniíta Antonio de Herrera, y q , 
peleó con íietçNaviosFrancefes en Hm' 

el Cabo de San Vicente. lib.i.M'*) 

4 En el año íiguicnte de 1 5 2 2. 1 ^ 
viendo que fe continuava la infefta-
cion de los colados, codiciofos de 
las riquezas que venian de las I n 
dias , íe trató deque le hiziefle otra 
Armada, que de ordinario ancki-
viefic, y cpmcflc toda la coíta hafta 
los Azores , y porfer cofa tan i m 
portante à la Çontratacioxijíc, p la t i 

c ó 
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çò con algunos Diputados que el 
comercio nombroj y íue acordado, 
que U dicha t^Ari/iãdã. ¡¿ maniü-
virjk à coji-z del or o y •çíata^ ferias > 
y otras, mercadorias que vwieffen 
-de. las lnd¿ AS, y delT.oniente de Los 
/ J Z O H ? ( que fon. las Islas. que oy 

.liaiaan ias Terceras) ¿le Canarias, 
d¿; ia isla an ¡-a ^Jii<ideras y Berbe-
ria,a las Ciudades de Sevillay Ga* 
a'íZiXíreZ} y villasdelTue*to de 
Santa Mariã iSanlucar de Barra* 
med.a,,R<naiCh::p:oníi 'Puenosdel 

'Cmdüdú^CHontelepe'y r la Redo ¡u 
üHíi^aünqnt ehro¡plat^per las •> o 

j í U t o s fu: líe delRfyá¿e otra qual 
qBitr¿perfotía.prwHegUda»pues 
¡que je haz; a para la guarda de to* 
aos.i y que también tdntribuyeffen 
las mtrça . ienas .que partieren, d'e 
los dichos'Puertospara las dichas 
partes: par4 ¡oqua-i mando el Rey 
dar provi [iones,? defpac'hos^owc* 
tienáolos à luán Lopez de RecaU 
de/Coniador íuezoficial dela Cá* . 
f à de ia Contratación juntamente 
con ios í&tpütades del .Córnercip, 
para que ajusfa fien cobrarles ma^ 
raved it.) q-ue funfíen meaefler para 
la/Jrraada.rateanâolo^ apremia* 
do a l que no q ui'fíere pagark; y que 
la cant/dad que fe cobrare f i pü-

Jieffé envna arca de tres lUvestque 
lavna tuvieffe v ra per fona.nom* 
brada por/u Magefhd, y las otras 
dos las perfinas que f eña lap la 

.Contratación), y q mpudiejjm ejios 
tres poner Capitanes, Veedores^ y 
demás Oficiales-, yMhifirbSy fena* 
lar les fala r iá s^z tarÑav ipS ipro -
veer.bdjtimentostartiÜeria»y mu* 
pidones: quetodas las pre fas que 
fe h izuf jm por la'-Armad a.* y.ei 
quinto perteneciente à fwJÀi.Jgef* 
Xuds f u e¡Je n par a aywia à ¿a cofia 
dg [la i que fe nombmfnvn E f c r f 
vano, aüe tnvieífe libro de la razo 
-dwante el tiempo-que. à [;>sMinif* 
''trosdcfu Mageflad,) 'Diputadas 

parec/eíf. Y*como quíeraque e^c 
liuvieíTeíido el origen de la Arina.-
da ReaJde Ia Guardia de la Carre
ra de Jas Indias ^ de cuyos progref-
fos han reíulrado tan buenos eí'e'-
!ftos. en fervido de íu Mageíiâd i • y 
.bren dela cauía publica,, y laformí 
en que íue diípueílá, y fe continuOi 
fe podra ver mas diíufamente en el j r, 
Cororafta Antonio deHeirefa* Es ' ' ^ 
digno de notar, que defta refolucio ¿ ' * g ^ 
tuvieron principio^ no íblo la dicha 
Armada^inoIaHabenajclIucz de 
el laclas arcas de tres ilavcs.el Con
tador diputadoy aquella interyé-
cion que el Coníulado por el Cò-
mercio tuvo por muchos anos en la 
âdmithftracion de las Armadasj 
cobro de fus Haberlas, y nombra
miento de los Mini.ítros que enten
dían en él. Perodeípues el ano de 
1525. fe mandó 3 î «<? lo queje ha» 
vie fíe de gaftar» y el feital amiento 
de fue Idos, fuefje con acuerda le los 
'Jaezes oficiales de 'la CaQt: y avie* 
da entonces nombrado fu Magefí. •. . " ;• 
tad , por lo que le tor i v a . à Te fro, tíet.. dec. ^ 
Xmre&deCaflilU TeforerodctU, M - ó. pag. 
le.llamó 'Diputadogeneral, y le e'n- 261. •'• 
cargo,queprocitrajjeque drepitr*. . -., 
trm rento nopáffffe de vnopor 'cié*. 
/£?. Bien que no pudo confcguirfc à 
tan moderada cofta,yaísi en el ajfio 
de 1528. fe ordeno ^queíepag^ífcn Ber- ''*-:J¡i* 
devdnte, vnoá y la variedad qúe lib. 5, yag. 
defpues huvo en eilegenero deep- '04. 
branca^y repartimiento eílà refe- ^ uc .20, 

...nda: Y^ ; ; . . n.Tuy fig. 
5 Vno de los principales cui

dados de la lunta de Guerra del -
Coníejo delas Indias (como éferi-sia'orz To 
l ve D.Iuan de Soiorcano)es el p r e - ^ ¡ ¡ ^ 
venir ..y proveer los dcípachós de % 'Ctíp^¿ 
las Afmada$.,yFlotas,procurando ^ i x . y j i g . 
que quanto ha crecido con la ernbi-
dia, y codicia el contraíle c!e ios 
enemigos Jean mayores^y mas po-

"àtyok.i las íuerens para iu opoíi-
' CÍOT : porque donde mas fe pel igra, 

' fe 
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'fe requiere mayor recato: yíii co-

' 'rao dize aquel Autor ̂  es julio que 
de nueítra parte nos deivelcmos3 
efearraentando enelteíoro que íe 
perdió el ano de 1628. de que ios 
Oiandeícs blaíonaron tanío^comô 
fe ve en la cilampa que Iiui de Latt 
pone ai principio de íus navegacio
nes, quanto mas deverá preponde
rarle clcuidado^quando por Naos 
de Moros (cuyas hierças han fido 
fiempre tã dcfprecables à lasNacs 
de Armadas tlpaí olas)vi.t.ncsnpre 
lado vn Galeón el ano de 1665. 
quando apenas íe avia podido per-, 
der de viíta, el dolor d el que, mirá-
dolo defde Cadi/^aprefaron Ii glc-
fes el año de 16 5 í.íortuna que haí-
ta entonces no avian podido ima
ginar ellosjdcígraoa ames 1.0 co-
nocidaporlosnucíh'os J yecnefta 
mascircur.ílancia de fentnmento, 
de aver interrumpido la iucontraf-
table opinion ce no í'er capaz de 
aprelado vn Galeón de plata.diga-

Li&Je 638 lo Ja Armada del ano de 163 8. que 
/ • 330,53í'• peleó dos vezes con losOlandeles, 

y lade 1640, al falir de la Baia, con 
Lie/Je 6^0 la Armada de Francia, llevando 
/• 315* 34 •̂ fiempre los contrarios el peor par

tido, ) iin aver logrado el fin de fus 
gallos. Y como quiera que prcliga 
D.Iuan de Solcrpno,ponderai:do 
con la erudición queíiempre la im
portancia cíe "buenos,y bien arma
dos Vaxeles, y de tiempo oportu
no en las naveg;.iciones,deqi!em;is 

•* largamente le hablará adelante, 
advertiré íolo aqui,, que defde el 

L b J e 60) añodc i t ío j . cónfta por ios libros 
c L y i . x n . dela Caía, qucfediòprincipio à q 

el cleípacho de las Floras fe gover-
naífe por la lunta de Guerra, y Ar
madas de Indias: y el primer trozo, 
ó eíquadra de Navios a que fe dio 
nombre de Flota, fue la que el ano 
de ijoi.aprcftò elContadorXime-
nodeBriviefca, compuefea de j r . 
Navios , fu General Antonio de 

Torres,y en^uepaísó el Govema^ 
dor Nicolas de Ovando, la qual fe 
hizo á la veía defde Sanlucar à ij-. 
de Febrero de ijoz.ypadeciOjlue'. 
go quefabò,vna gran tormenta, de 
q ue íe li bró, pero no de otra que al 
íahr de Santo Domingo paraíiípa-
ñ a por lulio de aquel a o,le fobre-
Vmo, tan grande, que íe perdieron 
los 23.Navios, como todo íe podrá fJerrMc. i 
ver mas difufamente en ciCoro- ^ ^ JÓ.IÍJO 
ni ib. Antonio de Herrera. 

6 Lo prevenido por leyes, y 
ordenanças, es que tada año, no 
avicndo ordenencontrario^jkigan 
dos b'iotas,'vnapara Tkrrafirme% 
y otra para Nueva E f t ana-y laAr-
madaen fu suarda: afsi fe mandó 
por cédula de 18. de Otubre de 
1574- (dequeferecopüólcy )y es m . , 
der.otai-quelaArmadaqueeneila . 
í c cita, íe cntieuüe la Capitana, y ^ • 
Almiranta.queafsi fe han llamado ¡ 'r 
en todos tiempos por div crías ce- ^ 
dulas, como de las antiguas coníta 
en los libros delias impreíícs, y en r 
las iníu ucciones de los Veedores ^ 
de Jas Flotas dize.- La v¡Jír m CC/L^* '^ ^ ' LO0, 
que es hUrfíra voluntadquegua- L * 
dm los Veedores delas x^Armadas 
de Nueva tJbaiia, y Ti-'i-rrafit me) 
&c. Y en la que fe da a los Gene
rales confia de algunas cédulas im-
preílas con ella, que íe llama defía 
forma, en la qual íe ha de entender 
la ley,mayormeme quando (como . 
fe reí érirá jlos Galeoi:es,ò Armada 
de la Guardia, no fallan entonces 
en conferva de las Flotas, y prime
ro fue íbla vna Nao de guerra, la cj 
fervia de comboy, y de pòrte de 
300,toneladas..comofed¡zc en c é 
dula.de ip.de Enero de i jó j .yque ^ ; 
fuelle con ocho piezas de bronce, y . 
quatro de Serro; y fe refiere en el la/ "̂ * E4l4 
que haíla entonces ivan las mer-
ctiantascon 100. toneladas rnenòs 
decarga,y cada 30.íoldados, por^ 
no iva Nâo de guerra^aunque duró 

po-
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'poco eftaforma. pues parece, que fes fus hazicncía.-; 3 y efperar el oro,;' -
LÍÒ4 imp en el afl0 dc 1S67- fueron Capita, y phta de fuMagdtad, y departí- ' 
M . J X I na.yAlmiranta en la Flora, Gene cuíares, ypoder bolvercon feguri-' 

ral Diego Flores de Valdês. dadâycnbuétiempo.ycomoquie-
7 Que no fe publicalTen Flo- ra que en la miímacédula feeonte-

tás.mehgieflen Capitanas^ Altru- galo que conduce 3 a que eftofea' 
rantas para cllas,íin orden del CÕ- exequible^previniéndo^ap à prin 
í e joRemandó porceduladada en ap/o dtt ano tfttn nombradas la 

L i tila % Madrid ^ I(5-de Noviembre de Capitana, j Aímtrantade ta Fio-
ni ? * l 6 o i \ la publicación fe hi- ude Nueva Efpaña¿ 8 de Enero 

' zieíTeà vn tiempo en Sevála.y Ca* vi fitadas ¿as merchant as» y todas 
Liè.\ m f mand° Por carta cícl Coníc- *» Sanlttcar fines de Março,pena 
IOI' jodejO.deAbril de 1582. y aunque de perder vtfita, y que Je («quen 

cambien cftuvo mandado > que los ¿oo. iucádos al CHaejire:} que ai 
Generales con el luez oficial de la miímo tiempo vayan elluez à qu:é 
Cafa, a quien tocaífe por türno, fe toca el defp acho ••>el General, y / i l - . 

r ^ hallüífcn al nombramiento de las wrante, y demás oficiales, para 
1 '13 Naos(queaunqiiela ley lo dizeaí- quefalgala Fleta en las primeras 

' '3' . ti abíolutamente , íe entiende la aziiasdeLMayo:) paralo que toca • 
T 1 Capiíana^yAuniranta^como íe ex- a la de i ierra firme, fejtnalen ta~ > 

o f ^ ' preíl;! en la cédula de -20. cíe Enero pitaña, y /ílmiranta àpnmer a del : 
tol 66 ' dc I5'^2-)en vnas^niotras feobfer> mifmomes de Mayo, y las mtreha- -•• 
' r , '• va regularmente * peroíitalvez fe tas ejíenvititadas ãLâehy todas* 

difputafobrc qual Nao feri mas à y el lmz^General, y Almirante, f 
r í ' 1 ! / - propofitopai avna delas dos van- oficiales c(tètz en Saníacar en todo • 

cieras, íi elbin en Sevilla > y en los lft»/à~,con ta mifma pena à la Nao» 
puercos,el General, ò el Almirante ' y tMaeñre que no lo camp Iteren, y , 
ion llamados, y afsiften: pero en que los bañnnentos, armas ¡ y mu* . 
quanto a las Naos merchantas.poí niciettes defia eft en embarcados à . 
ningún cafo, porque el dar parecer 15- de 'Julio > y ae aquella à ij.de 
fobre ellas pertenece à los Viíiia- M r i L Y ñéndo ello lo quc,cn quá^ , 

Sup lib.i, dores, como eftà dicho, yen cafo -tóalos tiempos dc falidas dc Fio- , 
i^mm^y de quexa de par t i a l íuez que nom tas, efta ordenado, y eftablecido, 
f¡g. brare la Sala de Govierno, CQM IU referiré lo que en varias ocaííones , 
C^.8.». io fiñencia dc los miímos Vifuado- fe ha conferido, y reprefentado ío- . 

res-,y el punto de graduarlas, y cl i - bre efte particular; y ha parecido . 
girlas, toca deciíivamente à Prefi- no om¡tir,aviendo en alguna oído . 

hfr.cap.6. dente, y Inezes, como fe dirá ade- à períbna dc letras, que el termino 
lame. las primeras aguas de Mayo,yAgoí . 

8 El tiempo de las falidas de to le jnzgava por las que HovieíTe 
las Flotas fe prefenbiò por la cedu- en aquellos meíes, qu'-- no fon fino , 
la refenda,dadacn Lisboa à 20.de las primeras aguasvivas de corjun-
Encro de 15 8 a.diziendo,que las de cion,ò opoficion de Luna.paraqu© 
Nueva Efpaña avian de falir por los vaxelcs pudicífén montar la ba-

Ord. COMÍ, todo Mayo,y lasdeTicrrafírme en rra. # 
f.66.de n. 1 las nnroeras a?aas de Agofto , pof 9 En í5.deSerscmbre del ralo 
hafla 13. íer el tiempo mas cor;venienfe,aí'si de 1606. fe preguctò por la lunta 
Libit, mp, para fu buena 3 y fe?ura navegación defabncas.y Armadas alTríoutial^ 
H ¿ 1 7 . como para beneficiar los mercade- de la. Contrataaen, (1 en aquel ano 
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dcxaria de ir Flota a Tierra firme cío de camino ía plata de Paita^y " 
con los Galeones.por averie fabi- T n m l l o , 
do que aquellaProvincia, y la del , Repreíenrafe que íuelefcr moti- n 
Pe r^e í i avá abundantes de ropa;y Vo de pervertir ia orden de las fali- Jc 
que infomaflen fobre las caulas das^l que aunque cftuvieffe preíla ^ 
de lde íordcnennoaver ido lasFio- la Armada la detenia el tiempo „ a ^ 

. tas.yArmadas a fus tiempos^acos, M^c íc podiaocumr carenando Jos ^ 
y perdidas quedello fe avian fegui- Galeones en el rio de Sevilla, por c( 
úo3y íi para aflentar la partida de Agoiio.y Septiembre.y queenjun- tt 
ellas3como eílava ordenado le di- cades baxaflen a SanLucar^y íe pu- ct 
lataria hafta Agofto de otro año el fieflen Regenres.y con fu artilleria, *' 
defpacho dela Flota de Tierra fir* para paíiar a Cadiz, donde íe acá- ^ 
me.En facisí adon defto fe eícnviò barian de deípachar^y tédrian cicr- c. 
Vna carta de cinco plicgos^uc (co- ta la falida a fu navegación, por no ^ 
mo quiera que podrá verla el curio- fer ala neceííario que concurran ; 

L i de I 6 0 6 ' í'0)^ei'ec!uc''eIa Maneia delia 3 a aguas, viento , y marea para falir, « 
yf ' j.g ^ fer muy importante que hs Flotas, poique íirven los mas vientos del (c 
4' 5 ' ? J \ \ como eftava ordenado , íalieílen agujar en San Lucar muy pocos,y ^ 

«re por Mayo a la Nueva Efpa: a,y por Pai'a lo indefenfo de aquel Puerto, cc 
rr Agofto a Tierra nrme,y que íi bien & propuío que fe Kizieílen dos Caí- fe 
tC en quanto a iosGaleones,i:o eílava tiHos en el Puntal y Matagorda: y 

dadaregla fobre fu partida, av^a al- en q uanto a las caulas del defordé 
(e gimas ordenes de íuMageftadjpara en las íalidas /e d ixo , que aviaivfi- tt 

que la exetíütaífen en todo Enero, do vnas vezes por no averias podi- cc 
lo qual era muy conveniente,)' po- do executar defde el dicho Puerto 
drian ir comédo la coila de Tierra de San Li;car,al t iempó que cove-

r<r firme,lleoariana mediado Abr i l a nia.Otras porque a viendo llovido 
:t Puertoveio, hallanan defpachada mucho,no podían traginaríèen ca-̂  
•c la feria,y recogerían la plata para rretaslosfrutos.Ofraspor no aver 
c venircõ todo alaHabana mediado llegadolas mercaderías con q avian 
.c Iunio,dor:de con poca diferécia de defurrir Jas cargazones, y por las (ç 
c dias llegaría la Flota de Nueva Ef- diferencias que íólian tener por las ^ 
c pana/védiian jutas todas Jas Naos relaciones juradas. Otras por falta tc 
«- con menos riefgo, y roas fuerpa, y de Marineros.y Artilleros* Otras fr 
c con menor trabajo de los mares, y por no apreílarfe con tiempo las• {c 
c tiempos que tanto raakratavau los Capitanas,y Almirantas, con que cc 
r Navios navegando en mviernojpa- las merchantas fe iva de eíüacio. Y 
. ra Jo qual era menefter orden ar al otras por aver venido tarde losGa^ ' 
. Virrey del Peru ^ que la plata eftu- leones,y fer meneíler que aquellos ^ 
. vieífe en todo M a r p en Panama^ mifmos bojvieífen à í'ervir en la fi-
pucsauqueen el primer a iòbaxaf- guíente Armada. ' " 

. íeia plata de dos meícsmcnos,que Proponefc también por medió " 
en el anrecedente.en el inmediato cficaz.que no Jlevaííen carga algu- " 
vendría aquella mas,yaísi fuceílva- na los Galeoues,ni los Pataches, y 
mente^y fe refiere que de Potofi.a que fueííe moderado el numero de ^ 
Arica rardava 15-.dias, y alli embar las Naos merchan ras, teniendo cô- <e 
cada para el Caí lao/o l ia tardar 8. ííderacion áílt breve defpacho, y à " 
y que de aquel Puerto al de Pana- lo que podrían coní'utoir las Indias cf ••• 
macera navegación de 20. toman- para qfueífen proveídas con a p r o - • 

vecha- • 

ce 
cc 



. . vechamiento del comercio: y àcer-
^ ^ ca defto es digno de íaber^tj avien-
/. i34'173' c|0 e] aft0 ¿¿j ^.j^,pedido aumento 

de buque p ara ia Fio ta,, fe pregonó 
• que cargadores, y Maeítres dieííen 

relación'de la carga fletada, para 
informará fuMageílad^y eílas d i l i 
gencias entraron en conocimiento 
de que íe debía denegar el aumen* 
to de buque. 

jo Defpucs el año fíguiente de 
KSoy.con carta del Coníejo de 16. 
de Marfo fe remitió al Tribunal 

mes/obre cíeerfe que para él buen 
deípacho delas Flotas^ convenía <j 
huvieífe Miniftro que tuvieífe razó 
dejos fletamentos de cada Nao^y 
cada partida^para que no f e hizieí-
fenenmascát idadque la que per-» 
mitieíiee] buque^ycone] pretexto 
de la contingencia de íi íeria i ò no 
recibida la cargado d.üatafíenco
mo lo hazian ios comerciantes el 
entrego de los regiftros > a que con 
razones evidentes íeiausfaze, que 
no cóvenia hazer aquella novedad. 

Vna relación de diícrentes puntos* repitenfe los medios.., ¿ importáaa 
que àfu Mageítad fe avian propuef- de quelas Flotas iajgan a íus tíem-
to ên ordena quefueífen efcclivas 
afus tiempos las falidas de las Flo-
tas^y en Darticularlasdela Nueva-
Efpaña^yíe reducía à feñaíar ter-
minc í abe r quienes avian de car 

posjpueseídelas de Nueva Hpa-
ña era prcciíb^y caíi lo era eí de las 
de Tierra firme por Septiembre^, 
pues entonces fe embarcava la ro
pa fegurifsimamentejfe llegava à 

gar^paraq reles apremiaíTe a ello^ Puertovdo en tiempolanp^fecon-
tiepo de eítar carenadas lasNaos,y ducian à menos cofta las mercade
en San Lücar cíe; eftar viíí tadas, y rias à Panamàjy íiu.rieígo de mal* 
prefentadoslosregiítros^quelepa- tratarfe,tenian tiempo para véder 
gaífen en contado a los Maeftres los cargadores ̂ ylos compradores 
las haberlas de lo fletado, forma,y le logravan oportuno ̂  para paflar 
tiempo de carenar, y abaftecer las al Perú con feguridad^ y brevedad 
Naos deguerra/juefe excluyeüeii y las Armadas > y Flotas para bol- . 
Naos graudes^y que fe puíieíle tai- ver a Carragena^y la Habana, de-'. 
í a en los fletesjy com o quiera que fembocar^y llegar a Eípaña en, los . 
al-margen de todos los c a p i t u l o m e j o r e s meíesparanavegai^entraiv 

• fe huviefTe refpondido por el Px^eíi- . en San Lucar, y deícargar 3 íiendo . 
•denteay luezes i con inteligencia^ vna materia tan travada ^ y corref-; 
acierto^ ponderando los inconve- pondientc^ q en deftravãdofc fe fe-
níentes^ y dificultades que tendwaj -guia infinitos perjuyzios de mver-
pod i i verlo quien guftare en el l i - nadas;coftas,y daños^ y pondérale 
bro donde fe halla protocolado, y por vno de los: mayores para los 

ei 07, también otro informe que fe hizo 
í i ¿I' * ^ ' en 2^^e E'nerp de 1608 fobre aver 

?< ^1608. pretendido los Maeftres de Naos 
* ' _ de Cadiz que falicífen de aquella 

• : Baia , y bolvieíTena ella las Naos 
: * . que de las Flotas íeaísignaííen al 

•baque de aquelíaCiudad ,}r defpues 
_ en 5.de Febrero del miímo año , íe 
n l - f 0 e^criviò fobre aquel punto otra car-
D-W>tf7- ta^y en 23 ,de Septiembre de l / e hi

zo vn informe largo en. virtud de 

atrafamientos en las falidas de 
las Flotas yd que hecha la elección ^ . • 
deNaos^que avian de ocupar el.bir JJ . " 
que de cada vna 3 íe dieífe vifita ^ ni' ^ 
permifsion con pretexto deí'obras., 3i 
ni con otro algun motivo^pues av ía JS 
moftradoJa experiencia que íafle- ^ C a . f 
ma que ordinariamente gaftavan i3^f,.. 
los cargadores, fe aumentava con 33 
la efperanca, de que. permitiendo- ^ 
femas buque-ñctanan mas baratOj,^ , 

•rdeadel Coníejo de 2.de-aquel • refícrefeque Navios de hafc^oo. 3J 
tone. 
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r. tor.el.adaSjComo íiíeíTen bien f abd- barra íin alijar quanto mas ha co-

cados^podrian con toda fu carga fa~ rf ido el tiempo^tanto mas han en-
lirpor ia bana^ pues aun de aguas leñado las experiencias, que es el 
ch^es lamcíru inaneñandocn IO, mas oportuno para las falidas de 

" codos s y que en quanto à los ajuí- los Galeones/y Flotas el de Septié-
tes ennecargadoreSjVMaeítresno bre.y aviendoel ai ode 1648.pro-
convenía que huviefle otra inter- pueftoalCõíejoena.dedichomes,, 

*' vención, que la de las convenient que feria bien que la Armada ,yFlo-
3> cias .òintereíesde cada vnoj pero rafalieííe por Março del fignientc 

que importaría c] no huviefíeMaef- añcü cípondio el Coníejo en: c;u ta ¿e 
*' trespoitiços (por eíte termino fe deS^ieimií 'mo/. iueíeaviaeAtaña-y^jj^^ 
03 dire en la carta) fino que lo f'ueífcn do mucho que íepropuiieífe lo re-.' 
^ como folian antiguamente I03 due- ferido^y que íc apreíuraffe el apref-
35 ños miímos de las Naos. to3porque avia de partir la Arma-

rx Enzo.delulio de itfio.re- dae;i todo Noviembre^araquefu © . / / / j ^ , 
L i de 1610 m^10 or"e^ ^ Conl'ejo, en carta bucltaíueífe ai tiempo que conve-
f. 2 07, •'' Clue P0r ^u andado eí envió el Se- nia jy avien dole defpues difeurrido 

cretario Pedrò de Ledefma,para con ocafioude vnapiopofícion del 
que tas Fiot as- fret ¡Jam-: ntejaltef- Virrey de] Peru,Marques de Man-

, /en la de Nueva Efpaña à fin de cera,íóbre el tiempo de las falidas 
, O l l a rfO)y la áe 'Tierra firme por de Lis Armadas dd'de Efpaña, para 
r isigejía,!) Septiembre \ y avilando que las delCalíao eftuvieífen enPa-
*'deíurefpuefta en 3. de Agofto de: namà,íin ocaííonar la detención/c 
fJ aquel afiOjíe dixo que aüque las de impugno por el Tribunal el d iâa-
** Nueva Eípa;ía,tOínaflen halla 20. men que entonces tuvo elConfula-
** deíunio;no tendria inconveniente, do^de que íalieííen por Março , re-

antes íi c or.ocida conveniencia en pitiendo los inconvenientes que 
la carga,y en la navegació: y como defde el primer paíTo que fe da eii 
quiera que fe repitan muchos pun- fu aprefto para a quel tiempo refill-
tos de los antes yá repreíeutados, tan, y que fe avia experimentado 
fe añadió vno nuevo para el mejor, queias Armadas que por los Aden-
y mas breve deípacho de lasFlotas tiftas de la Haberla fe avian queri-

Cde Tierra firme, que fue el que fe do aprcítarparaMarço/alianfiem-
prohib.eflctotalmenteà los peru- preporMayo,yboívian en lo mas 
ícros el poder venir à Efpaña à em- riguroib del invierno „ atravefando 

^ plear, porque defde que venían fe à l a H a b a n a , y defembocando la 
.^•avia reconocido atrafamientos^y Canal en los mas peligrólos mefes , 
^ fraudes en los derechos. En i5.de conquee lmasàpropoí í to paralas 

L i J e i â l i , Febrero de 1611. fe hizo otro infor- falidas era el de Septiembre, como 
y, 307. ' , me fobrelaformív de confumir las mas largamente fe contiene en vn 

, ' Naos,q\ie con toda íu carga no pu- informe cíe j.de Diziembre del d i - • 
: dieífen íahr por la barra, y que fié- cho año de 548.y paflb à Creer que £ / . ^ 

do bien fabricadas podrían falir de aunque eí tiempo, y los accidentes^416. 
• joo . tonc ladaSjpocomasjòmenos , obliguen à que las falidas de los 

DJt . f .po . en cuya viftaen i z . del mifmo mes Galeoijes,quefe publica para Sep-
refolvio el €oníejo,que no fe dicf-. tiembre,no puedan executarfe,haf-
feviíítadealli adeláreàlosNavios ta Oc tubre ,ò Noviembre , es da 

^ ^ ^ . j í . q u e n o f u e í T e n d e p o r t e . q u c c a r g a - menor inconveniente que el falir 
. dospudicflencntrar,y falir por la por Mar^o,piieílo que las perdidas 

que 

3S 
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que ha ávido cnla ttavefia à la Ha-
bana,y en la Canal, han lido de Ar
madas que íalierón.p'or aquel tiepo 
(coaio íedize en lainiíma carta dc 
5. dcDizicmbrc)}' las que han falido 
por Otubrcjó N oviembre ha lido c5 
felicidad; y aunque podría alguno, 
«jucixr {indicar de arreCgadas las fa
lidas dc Noviembre, acórdandoíc 
dc la Armada, y Flota del año de 
1660.creo que losquefabenloque 
pafsó por lo intcmpcílivo de la hora 
dehazerfe à lávela , ambuinan la 
menor culpa al tiempo. 

12 En quanto alnuraero délos 
víixcles,de que cõ el nombre dc Ga
leones fe hacompuefto la Armada 
Real de la, Guardia de la Carrera de 
las Indias,ha ávido variedad:fueron 
z o. Les que por el año de 568. traia 

,•) • cl Adelantado Pedro Menendez de. 
Lw.i.mp. , ... • ,~ . . .. 
. ^ 1 JXVLÍCS , y ic reucre en ía inttruecion 

que fe cí¡ü p.-ira fu viílta,que era Ga
leones agalcrados.y con remos, con 
que fu porte feria lin duda de 200. 
toneladas poco mas ó meros, y def-
tc fe vían todavia algunas f ragatas, 
que pueden ayudarfe co los remos, 
aviendofe dc aqui feguido el lia-, 
marfe Galeón pues como dizeDon 

' ' ; Sebaftidn de Covarrubias en fu Te-
foro dc la Icngua Caftcllana, Gaka-
z><z-> y Galeón tomaron el nomb te, de 
la Galera, aunque fon Navios mas 
fuertes, y menos ligeros, pero q fu-
fren los golpes dclagua por fer dc 
alto bordo. Dcfpnes como fue cre
ciendo el porte,}' la coila, fueprid-
fo minorar el numero, con q en los 
afsictosdchaberla cftava capitula
do , q fe avian de apreftar cada año 
^ 2. Naos de guerra,y 5 .Patachcs,en 
¿fta manera, para la Armada de Ga
leones s. Naos de a óoo.toneiadas,y 
3 .Patachcs,vno de 100. para laMar-
garita,y 2. dea 3 o. para queíiguicfse 
ia Armada.Para cada Flota dc Nue
va Efpaña 2.Naos de à óoo.tonela-
das,y i.Patachesdcá go.y para Ca
pitana^ Alniiranta de Honduras 2, 

n 
Naos dc a quinientas toneladas, y 
queli algiuiíiíío no fucifeFlota,íc 
deípachaífea tres Galeones, y vn . , ; , 
Patache à la-NuevaElpaña, por cí' 
teiorode íuMageílad,ydcpaiticu- Làl0' Ul;lz' 
lares. ' rtt.¡2.lit>.3' 

13 L o capitulado por los aísié* 
tos era lo rcgular,pcro los accideics; 
dc guerras ha obligado àque íeau-^ 
mente ci numoro algunos años,y al*, 
íi contL3,qi:c en el dc 16 3 o. por ordê 
dclConícjo dc\2 3. dc Dizicmbrcy 
femandó, que el dc 12. Galeones fe ^LL/-DE^Í0 
crecieíle d a o. Eneide 16 54.avien* ;,i8+* 
do ajuflado nuevo afsiento con ei 
•Conliilado dc 12.Galeones (demás 
ríe Capitana, y Almiranta de Elota) , , ^ 
fe ordenó,que fe añadicílen dos, dc ^ 
forma que fucilen ló.por todos.-y en J'7j/' 
. e ldc ióss .n iandó elConfejo, que , 
ícliizicílc el prefupueuo dc la Ar- ,l63S' 
aiada,qucavia defaliraquclañofo- J l 1 ' 
bre numero de 15. Galeones: y al 
paño que en tiempos que fe-ha ne* 
•cefsitado de mayorfucrca,íHia au
mentado la Armada, fe ha minora
do también en- los de la paz, tanto 
como aver el a ñ o dc 6 5 3 .compucí* 
tofe de quatro Galeones, y dos Pa* 
taches la del cargo del GcneralMar-
quosdcMõrealegrCjdcl Conícjo,y 
Camara de fu Mageñad en el Su
premo delaslndias.-pero como fetv. 
tan poco firmes las pazes, y facilite 
tanto la ambición , y codicia à íú 
quebrantamicnto.mayormcnt-cvic-
íio probabilidad dc cxecutarle con 
prcía confiderablc,coñviene no po
ner en cílc apetito â los cmbidiofoS 
déla gran riqueza que fe trac dc la* 
Indias,pudicnd-ofcr buen efearmiê-
to lo que en efla mifma Armada fu-
cedió, pucí loqnc la confideracion 
•dc fus cortas fticrçasalêíó al Ingles 
•à que embiafle d las Indias otra co-
tra ella,de que milagrofaméte pudo 
efeaparfepor la intcrcefsion del Sa
to Chrifto dc SãAguftin dc Sevilla, 
ácuya Santifsima Imagen, en me
moria deík bei>cfiCÍo,fe le dotó fief» 
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ta perpetua ei "dia Mliüioipor ce- entonces en aquella cofta,y el Fator 
Lib> 3 M-fM. diÚAÚc alç.-ac-Fcbccro é c i ó i ó . re- D. Franc i feode Vartc cílava en los 
2 i i , fucttdadade-IuaivBaptiftaSaenzNa- puertos al recibo de los dcmas,y def 

Varrete, como también en la villa pacho de Flota, como parece cíe los 
de Madrid vna ficfta particular de acuerdos cj para ello fe hizicron. En L ib de *c ¿t 

• •:• -tabla à N . Señora <ic Copacavanâ cl año de IÓ i ó.arribó toda la Arma- 1 6 o o . / 3 7/5 
«ftiel Colegio - de D. Mariaúc Ara- da^ Flota â-Lisboa,a cargo del AL- 3 78-
gQi^afsiaietido ciGonfejo todos los mirãteTomas de la Raípia ii,y avi£-
años•cnclmifmodià, como confta dofe diíputado fi íe tracria,ó no por 
de lamifma ccdula,íiêdocieito,que tierra el teíbro,reprcícHrandoel co-
fe dikcion que reluitó de la arriba- mercio razones para q í u Mag. rc-
daà la Veracruz, y demás derencio- vocalic la orden, q avia dado para 

' wes,hafta llegar aElpaña^motivaron -defeargar k plata en Lisboa,dizicn-
nias de cofia, qlaq pudiera bazerfe do,q aunq tardaflen yn año en e-fpc-
èon vna Armada de doblado nume- rari'ctiêpo,y íazon para conducida 
rode 'Gakones,quctardañen che- poimar, lo tenia por de menor in-
g«kr'tiempo,aun lin paííar à la fu- convemenrecl comercióle mandó 
perior coníidcr ación de las grandes fin embargo , q la conducion íucííè 

.perdidas.qucporconícqucnciadef- por tierra, para cuyo efefto fue à 
to reliikaron,a viéndole perdido en Lisboa elTcforeroD.MelchorMal-
la Canal de Vahâma laAlmiranta,y donado,y el Oficial mayor cie laCõ-
•buelto â arribar â Cartagena el Ga- taduria con otros Miniftros,y ic rc-

c ' p f f . leõ de D.luãdcHoyos,qdcípues tu- p-artió vno por ciento de haberia , , 
Vodinfcliz fuceflb ¿j ya eílà dicho, gruefla para la traida ( bien-q fobró 6V' e 1 
- 14. (filando, como, y de donde cerca de la tercia parte de lo q motó ó o ^ ^ > ' ^ ' 59' 

_ ' / > fedevendefpachar, y falir los Ga- el repartimieto) como confta délos ^ / , Sup.iw.j.ea. , ns . J - ü r 1 • • L ib . de 1616. ' leone^eítá yaaijteseícntOíVcn que acuerdos q para cito ic hizicron, v> ̂  u ' 
, pueriodevenentrardebuclrajy co- cartas^ fe cfcnvjeron.Dcípues en ci :5"f 

' •'l'caf- L mo on nucítros tiempos arribaron íiñodei63 6.entrar0 4. Galeones en 34-j-
A ' ¿ 9 \ » (bien qno.por accidente,finocõ or- Gibraltaisy fe-ordenójq la plata de- ^ L ^ ^ ' 

Í . 1. dp.2$ .^eil¿e íu Mag^àSantasnderjy laCo- Hos íe mixeíTe por tkrra : y el de J 163Á 
ruña. Yporq aya moticia de otras 164.3. entró enel mifmopuerro la 5 7* 

fárribadas accidentales à diferentes Ilota del cargodeiGeneralD.Pedr© 
puertos deftos Rcinos,refcrirè aque de Vrfua,y en el tranfportc de la pk -
Iks-de que he halkdo-razon en los rafe tufo por-con veniente, q feexe-
libros. En d año de 3 600. arribó a cutafíe lo q dcfde-alli.y deíde Mala-
Malaga el Gáleo nombrado S.Mar- ga fe avia hecht) en otrasocaikmes. 
cos:, q fe aria apartado k Canal antecedétes, y enkmifma forma fe 
de Vaiiâma,y poraver llegado mal- cõduxo k q el afio de 1657. aportó 
tratado fe alijó allila.plata,oro,gra- en embarcaciones pequeñas aimif- f-tá.de 165?. 
Jita,y añir que traia ,-y fe remitió por mo puertode Gibraltar deíde k isla 
tierra à Scvilk,à cuya diligencia fue de Tenerife, q fue el reflo dela q le 
el Lic.Fernando de -Villa/eñor vGi- traía en la Flota del General D.Die-
dor déla Real Audiencia de la Co- go de Egues , q arribó a las islas-de 
tratacix)n,por no aver en cilla cnton- Canaria,yfurgióenla dcS5raCniz, 
ees mas q vn luez Oficial, í cípeto q adondepor ceduk de 2 3 de Agrtfto 
el Teforero D.FrancifeioTello-a\'ia de'6 5 y.femandô, que fe dicíle por 
ido por mar al Cabo de Sãta María, cumplido- el viage, bien que k fata-
àrponercobroàotro Galeón ítem- Hdad pofterior â la orden requeria 
Jjrado-N.ScñoraddR^ííuio,^ XMÓ ^«ái^jcâSe-j-ptía^toda-s JasNabs 

7.'" -de 



( degbcrra.ymercíiàntas fe pegairon la Armada:peroch.clde i6i9,hizG> 
,. fuegp,por no rfar én hianps dei ene- íuplica la vníveríidad dcios marel- "* 
. inigoIngles, ^cbn íu Armada fué tes âí i iMageitad, para que no fe tf 
. fobre aquel puerto:,y juzgo noticia diefle permifsion â los Galeones,1' 

m indigna de íer fabida,iq el año de ailadiendo la coníideracioiij de que ^ 
U h de\$99. 1 ^ 99-.llegaron â Efpaña los Galeò-- dcvlanir zafos también para recibir j ¿ ¿g jg 
f. 575. 38a ms General D.Luis Faxardõ',ifaltã- la carga de vna Nao de Flota que f + 0(). 

f do.fu Capitana, q fe fupo defpucsj padeeieñe fracafo, . ^ 
, que avia arribado à Cartagena; 16 Reí peto de lo que ¿rr iba fe 

15 Punto ha fido tain bien repé- refiere, parece que no íe prof i guió 
.; tidas vezes controvertido^y proble¿ con la pennifsion de carga con re-
, matico el de fi los Galeones feriá giftroenlos Galeones,haítaque en D'y^ j ^ j 

conveniente q llevaflen alguna per̂  el año de 163 2.por carta del Con- / , ^ j , 3 2 i 
, mifsion de rcgiñi o, como fe pradk fcjocfcntaenochodeMayoarrri- '' ' 
^ ca con la Capitana, y Almiranta de buna!, fe avisó^que eh los que avian 

Flota, ó íi para ir de guerra como de íalir aquel año , pudieflen cargar 
deben,fcrâ mas eonveniete laabfo*. * dercgifttola'qtiatfípatte de fu bu¿ 

, luta prohibición de cargar \ Y para, que, y que el Ea&or de la Gafa be-
. mejor inteligencia de lo qpor vna.y neficiaffe los flétes^y haberlas: y defc ; * 
,t»fra opinion fe ha difeurrid®, refo. pues en el de 16361 haJlandofe el Ü.^IÓJÍU 
. rite fucintamente lo q los libros de Tribunal con caita ¿fefita de ordeii/jfrfóSi 
laCaíamehancnfcñado.Enel año de la luhta de Guerra dé Indias, por; 

, de 1613 ̂ quando aun fe eftilaVa¡que el Secretario Don Fernando Ruiz • 
, Galeones falieficn folos â efcoltar de Contreiras cri üiifce de Novienv» • 
. las Flotas,q antes fe avia defpacha- bre, para que fe impufusfic vno pot 
, do)reconocidos los daños delas mu ciento fob re ios doze de habena¿ 

chas mercaderias que llevavan, fe para la fabrica de Galeones (que es 
, tnmàò que f¿die(fen tinco Gdemes de & el que oy íe llama de toneladas) fé 
, èoo.toneladas^sn 200. de permifsion refpondió en 2 9,dél mifmoypropo^ 
, ie régiflro c/tdu vnoflfrraTierrafime e» niendo los inconvenientes defta ims 
í :tQnferya, de l(iF¿ot&\dos enlamifmafor* poficioMjy fe reprefentóí quie enlu- ü 

Lib dé 1613- *^ P*** EfpAfa sy digs- a tíondtt-. gar deliafe podría mandar, que en >> 
^558 r*s,con ê os Üwtfien cada 3 5 OJO- cada Galeón fe cargaífe el tercio de » 

' neladas de régiflro En la cõformidad las toneladas-dc fu bodega, y qué lo >> 1' • ¡.•}.. ' i 
qtié je ofdenó ff pufo en execudõ* que efto montafíe, y el naaeíteage de ,» ,; 
íjyi,cndole hecho afsictito con los plata^ de raciones* fe rematafíe en , j - / t . ?. 1 s 
dueños délos vaxdtís^ démancraq la forma, y por el precio que pare* Í» au.te. \ 1 
tuvieron todos de eofta folos :6y €ieífcptôpórcionádojfçgun.defta- >> 
foo.ducados, y fuelapotifsima râ - do deiascofas^y tiempos: y fe dixo^'» 
zou (fobre fer tan Confiderable la que tes meonvenientes que haliavã, 
del ahorro)el dezirfe,qué áiáque no los no afeitos à erta propQ:ficion,era-

" feles permitieíTeregiftfo, ivan car* que los Galeones no irian dífpuef-/», 
' gados, y afsi íe propufo en el año íi-. tos como cohvcnia para pdeaf * H 

guieht^que convenía d continuai- que cortei pretexto de la petmifsiõ-
lo, yfereptéfentaronalgunos pun- cargariañ hafta lás ctitrcetibiertas,;,, 
tos de reformación f afsi de Minif- y que da «contra ia reputaciS>y erc- n 
trpsdelaCarteràjComááèlospuer "ditodelas-fíierçasdela Arruada, d ¿ :•• -v^v1 

t & M 1614 tos delndias^y qüe:le>sCaj>itaiíd dé ftbetfetjtie Ucvavar^iftr© dtiincr- '-^ . \ 1 
/ . 12.5. r (jàteòhcs , no fé fupieflfe: quieiie» éadcí:ias,y.fi'utos;y lás-cohvcniccias 

' avian de fe^o,haftala|)r0pamdá£ÍÊ tgprefstuadas fueron çfcúfoi? P0^ ^ 



;: $6 N O B. T E D E LÃ: CO N T ̂  ÀT À C í O 
'i^údiwcMioJqUc-hitVitfíc-â^uèlbi^''. Tupli'cavaft, 'q'ü<h'o fe dirpufiéfTélá » 

" (|ác iñas-cñ que defráudar tós dère- Galifrdfta,añadiehdo à lasYàzohes,q i> 
chos Reales: y él pcr|uizió qué eoñ coritra cfta ̂ ertiarísioh íèaviã replrê  9» 

" efto caufavanái publicoMs què no fcütado el año de T6 3 6 .el que dé la ».» 
* pagándolos podían en là fería.à;bnr; quehuvoelaño de 1613 -. íe Cgüi'ó >* 

^ . t "prèciósmasjbarátoSjy deítruir à tos el ir de mancrá íobrécargadps los >> 
K1"' que fè fujetavan â la ley, y qirc de Gâteofics-, q fue iicteflario hoiidéar 

'aquel principio fe feguia -el qué la ¿árga dellos eh las Naos merclwtas'; « 
>' plata de fu procedido bolvicíle tam y q el Comefcio no cargava de büe- „ 
" bien íin regiftro y que el dezir, que naganaen Natos de .guerra ̂  por là „ 
" kián mas cargados rcfpeto àla,peri- mayor defctotHOdidad, y mal trata- ,\ 

, •.'»*. mifsion,ño tenia fundamento, pueŝ  miento de las'mercadcrias; que tos q»» 
V . fihella es ciérto,quellcvavan quãtà fabricavan para entrar en Elotas,do »J 

>''carga cabias fin'que muchos Minif*. xariaii dehazetlQ) intfoducielidoíe ,* 
»» tros zelofostiel ícryicio de fu Magi efte medio. Y viflo por el írcfidetCj' }> 

.... >> y:deirenic<liò deík dañOjlehuvief», y luezes dicrob fa\¿sfacion à dlo's 
»> íisn pòdtdõ-conícgui^ yq ecáticrtò. inconveniehtes,'ccn que el ir íbferer 

qüc vn CaíêOU ̂  como lieVaffc las > 'cargados los Galeones í"uccdia,aun- >> 
»» entrecubièrtâs iSafaŝ con foíóià ar" que no huVicíle permifsion •» q ei-nto' >» 

^ôtòi 'iV->»iti'lleria j y aíoxaniicntos delâ gentev 'cargar c)'Comercio de buena garia- »¿ 
yàmásrcgête.ymarincrojy noine* en Natos de guerra ^ íe dcívanecia'>* 

» nps-fil,cguerrallevaftdo la bodegà con lò q fe experimentava cõ l a C a - >i 
* aí)ái'rotada>.,Yottas t-azoncs,qUepo'r pitaña, y Àlmiráma de Flota -, cuyto >» 

nienór fé'reftcrcn eh la dichacartaj. buque 1c bufeava conjomás fèguí »> 
donde podrán verferpero fin eixibàr tojy que el q fe a-bftendria'ft de fabri-'» 
go preponderó en la eítimacioh dè carnoeraiticonvehiéte qiiépefaVà'* 
lalunta el impüefto del vnopor ciê*; entohces^pués ho avia'quicn tratàífâ >» 
to •de-toneladas-) al de la permifsioft dello;demasde q no porq los'Galeo^s» 
del buque en los Galeones,prohibi* hes llevaífeh permi fsioti. aviã de de- j» 
da (íobre otras ordenanças,); por la xat de ir Naos merchantas,p'uès ü k » 
Cédula de z j .de Diziébre de 16,191 las. Naos de guerra fe permitieíTelf; i* 
(de la qual ay recopilada ley¿) .y lo, j 00. toneladas de rcgiíko, fe pro-
íuifmo cftuvo mandado poí otra porciofeari-â.çohMnõrat s'&b.éb 

¿4'9i¿/>¿5i para la Capitana^ Almitãt a de.Fkih Flotajcoil q fiédo de parecer el Pre-
¿ié.i. ta» y fe repitió páralos Galeones, f-. íjdeiíté.yRteáes'DficiáleSi-qcotoVéf1 
/.5 j.54.5 5-,: Pataches por cedülade 3 •. de Febre» driá là dfcha ititrodúcion, fue del 
4 7 M U . .-cío àt<i 62% • ''coíÈtrattó D» ri?áb-À«ítohitd ^éi;'À'l-s 

, t? ¡Eneláñode 163^ bolVió â: -eaÈárjTieiiieiíf6dèlFââb^íiaíiêáo.tó 
ordenarerConícjOen carta q eftri* Ftrerça làSía-SÈoíiés ̂  "p-ohdeMViafe 'cl 

. . v i ó . e ô I u l i o , q fcpidiçfloáíCO: Cõfulàdó,y Viiivtrfidad de ftiárèã* 
mercio fu'parecer^bbre fi feria coh- tes-j añadiendo)^ eíi pcrmitieildóíd 
Veniente elhazer la G a ü F l m & m í e cargaeUlos Galeoíies con %regiftrpj: 
avia proptjeño(.q eñe nombre íe.díó: ie átf afárià mucho fu defpatho^ éii 

, çà-là permifsitondc.cai-ga cõ regiftro, Efpana,y eíl Puèrtovelo •, pues áiikq; 
de los Gal.eones,íitt irNaos/merchã- carguenjy défeargug^ñó llevandtola 
tas)y.q&rcmitiefle dizieíidpio'q ;êl totòô è .̂tofciaÍtà '̂y.fi:atidUÍcn'taTtiie-' 

^ i U e i è ^ ttibunàl^tiêflcíy.páreçe-.le» i? . . te,fé'haziàcoirtai:p.rifa,findefcah-
^ deA|€)jj0.ffàáibiarcndc>$r.íçleinô*: far,nidòniíirláísnoches^que-hi fè ,* 
^ales)vnô.d4•Gton'fllladoJy^1(^•rp•d í̂. fabiàquahtáp fe executava , hi efikj '* 

' l4V^v«ÍSdáddc-10«'ttíar.c.tófi^j9,f.- iiiipedia èigffí©;4é'.ips' defpàchôs*- '* 

5> 
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Ltl>dc\64-3 
f}*3> 

Vicho lib de 

Sup. bh. i . f-
Í0.7A4.6. 
lib.de jó44 
/roo, • : 

Y el efc&o nos enfcñó, no a viendo 
tcnidolc el que fe pcmüticfic regis
tro en ¡os Galcones,queptíarõ mas 
las razones contrarias â la opinion 
de que íc conccdicfíc. 

18 El año de 1643. fe movió 
otra vez h queñien, coníidcrando 
el grande gado de las Armadas, y el 
corto rendimiento de las haberias, 
pues en carta de ao.deOctubrc, ef~ 
crita de orden dclConfejo por el 
Secretario Don Gabriel dcCcaña y 
Alarcõ fe efcrivic),quepc¿fonazc-
lofa aviapropucflo le embaí callen 
en cada Galeón 6{j. votijas de regif-
t ro , y fe rcfponoió por el Tribunal 
en 1 o.deNovicxnbre,vcpreíentando 
losperjuizios quefefegiurian deíla 
permisión,que enfuñancia vienen 
àferlos que vàn dichos. Y en otra 
carta de 5 .de Uizicmbrc, que con
tiene algunas prevenciones concer
nientes à que fuelle menos el extra
vio de la plata, y mcrcaderias, fe 
propufo que íi fucile pofsiblc , fe 
quitaííc la Hr.beria, y fe fubrogafíc 
en fu lugar otro genero de contri-
buciõ (que e$ lo que defpues. fe exc-
cutó,conio cftâ-referido)yfe repitió 
en el año figuienre de 644. Y de to
do lo referido fe faca por conclu-
fion,que de las razones de dudar, q 
cfte punto ha tenido, han pelado 
másenlaeftimacion delConfe)o,y 
lunta de Guerra de Indias, las que 
apoyan la opinion, deque los Ga
leones fcan folamente de guerra, y 
fin permifsi onde regiñro^ 

19 Aunque los riefgos de la 
mar fon tan regulares,y conocidos, 
y los Cabos que íirven por eftc rum
bo (avifados de las experiencias) 
tengo por fin duda, que no necéísi-
tan de otro defpertador para la v i -
gilanda,todavianopodrâ dañar el 
ponerles en la confideracion, que 
por defpreciar algunas prevencio
nes r y por no navegar con la çaute-
la,yreeato,queíedevc, fe han per
dido muchos. Galeones: y como 

quiera que yo noavrè podicto ad
quirir la noticia de rodos,refcrirò la 
de algunos,quche halladocn los l i 
bros de la Cala. En el año de 1 5 99- ¿ ^ ^ ga 
fobrelospczosdeChipionaeñuvo « '. 
(maspor dtffcuid-o , que por nicle--'' 
meneia del ticivipo) varado en aque
llos baxos vn Galeón, que falvó la 
diligencia del Teforero D.Francií-
co Tello, aviendo con tal prclkza 
acudido á fu alijo , que pudo flotar 
fin recibir defeaiabro. El año de 
16o 5. fe perdieron 4. G¿Icones de la 
Armada del caigo de Don Luis de 
Cordova en la coila de Cumanà, 
cerca de la Isla Margarita, cuya pla
ta fe obligó a buceaiTomas dcCar- Lib>z.nt. f b 
dona el año de 612. Y el año de 
16 2 2.1a Almirãta deflora deTi erra-
firme^7 cl Galeón nombrado Santa 
Margarita,fcpcidierõ en los Cayos • 
de Matacumbe 3 o. leguas de la Ha-
bana : y en los de la Tortuga el Ga
león N . Señora del Rofario,dc que-
fciacólaplata, y artilleria, que fe L ^ j e 
avisó el año de 16 2 7.y el de 63 3 . ̂  ^239. 
que fe facó del Galeón la Margan- 'Li.de 1633. 
ta:cl dcTó4i.fc perdieron â la entra- f^g, 
da de Cartagena la Capitana, y A i - LihJe-i6^\ 
miranta,y otro Galeón de la Arma- jr^çó. 
da de D, luán de Vega Bazan:y en el 
año de 1607. cftuvo varado dentro 
de la Barra de Sanlucar, al fin deila, 
el Galeón nombrado S.Martin por 
culpa del Piloto, que emprendió la 
entrada quando ya la marca iva en 
el vitimo tercio, yen tan evidente 
peligro como efteno queda i:bre de 
culpa el Cabo, que tan del todo fe 
refigna al Piloto, àctiyo govierno 
fe deve íolo deferir en quani o à que 
leexecute por las marcas, que tiene 
obfervadas: pero íi fuera de tiempo, 
quiiiere emprender la entrada, no 
devenpcrmifirfcloc!Cabo,ni el Pi
loto de altura, quandovno,y otro 
no pueden ignorar las hoüs delas 
mareas,}7 no chitante para el qqui-
ficrc hallar prontaméte la agua q en 
cada vwa tiene la Barra deSanlucaiv 

S 3 lo 
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Jnfr.cap. 13. lo íefèíirè acfetaot^y áqui hatè mr-
^.5. (tiion'dc que cl año ió 26. de tres Ga

leras qtic avian paflado dc Cadiz â 
Sanlucar, para remolcar las Naos 

Lib.de 1626 de Fió ta por falta de tiempo, tócó 
f . i j i . lá vm en el Picacho,)' fe perdió. 

10 Las Flotas de Nueva Efpa-
fiallah padecido también íus perdi
das , Gomo íuccdió à la dei General 

Lib. de 1633. M>8UC1 ̂ c Chazarreta cl año de 
f . i \o . 1631 .ai falir dc la Vcracrii^íln ha-

èer mención de las dc diferentes 
ÍNacs merchantas , que el año de 

Lib.de 1614 perdieron fierc entre Cabo 
f . l i } . deCototliCjè Isla dc Mugeres •, y cn 

aquehnifmo año ccníla)que en la 
P . w . f ó l * Baia de Cadiz, entrado cl mes de 

lünio le perdieron con vn levante 
zo, Naos (que es buenaprueva dc 
iapocafeguridad de aquel puerto) 

L i b J e \ 6 í 6 eldc 1626.1a Nao de luaüEnriqüez 
/•223- dcMefa, que venia dc Santo De-

mingo , lobrc la Barra de Sanlucar: 
en el de 16 3 3 .à 6 .de Mayo, la mâ -

- yor parte de las Naos dela Flota, q 
, eftava para fálir aquel año deíde ia 

Ltb.dé 1641. Baía de Cadizjeldc 641.la Capitana 
/ ¿3J' A ^ Flota cilla Barra dcSanlticar,cu-
LtbM ió+i ya plata le íacó ^ y cl £iño dG 647_ íb 

•''í,;!¿,66'pcrdió.fobreSanai Petri vn Navio 
7 ' ' que venia de aVifo,de que íc fondeó 

plata,grana,y otros géneros, lo qual 
refiero cn tuerca;,}7 ponderación del 
grave inconveniente que tiene , que 
íedefpachcnaviíos de tálporte, q 
fe atrevan à arreigar cil ellos plata, 
y frutos preciofos, 

21 Apuntado eftà eil otra par-
tCiComo IosGaleones,y Flotas^ to* 
do genero de Náos^qué fe defpacha 
para las Indias,ó vienen deliaŝ  devé 

Sup.cap.2^. faiir^cSaj-jj^a,.^ y Solver â aquel 

zJ¿ 1 ca ^ ü m o :y como quiera que efto aya 
/ '1' eílado en varias ocafioiies iiitcrfúm 
Í'»-30. ^[¿^^ aunitinembargo déloqpro

curó cl ConfnladOjV demás partid* 
pes en el aí'sicnto dehaberia, ajuf-
tado para dcfde principio del año 
dè lózs.paâando (comofabidofes 
dç lo que iinportava íu obfcryãcia) 

que al Navio que entraffe en Cadiz 
íc le facaflen óy. ducados de multa» 
ademas de obligarle àpaffar à San
lucar : fe mandó vltimamente por 
cédula dada cn Madrid à 24-.de Ma -̂
yode 1664.refrendada deDóluán ¿ , g j i i . S 2 
del Solar,¿«c loi Galeones,) Flotas,> ¿ ¿ ' 
otros qualeJquteraZSljvios •, que de al l í 
adelante je de/pachajjin à las Indias; 
falgiin f recti'amenté dei fuerto de E s -
nanea de Sanlacxr de Bàrrameda^y en
tren de bttelta en él pen* de b^.iucados 
de plata a, General, Cabo, o duem de 
Nay 10, qtte lo cont rano hiciere, lo f quãr-
les Je lefaquén efeãrvamcnte luego que 
hàgan la arribada,antái ae fer oídos J o -
bre Us caufàs que Hicieron dehazterlá* 
demás de lo qual queden inhabilitados 
de poder boher n navegarlos \¡¡xcle-$ 
de fer admitidos par A buque de Fleta* 
m para fiellos, y que fin emkdrg» de 
todo eHo jeau obligados hpajfar à. San-
lucat fin dc [cargar, re [errands pzta 

juiztio ordinario elcohdenarlcs-en ma" 
yorespenas,íovfortne la malicia que hu~ •. 
'vtere tenido fu arribada-.tfa es la í u í -
tancia de la dcciíicn dc la cedulá. Y 
comoquiera que fe podrán vcrcii 
VninforméiqueelTnbühalhizo al ¿¿fr ¿e 
Coníéjo en primero dç Enero d t ^ ^ * 
16.. 4. (ademas de Otras caítâs j . que £ ¿ ¿ ¿¿ ^ ¿ ¡ ^ 
antes fe ávianeferito) lás cònveni ê- f ^ ' 
Cias que fefultah de qüé cílo fé ô b -
ferve»y los daños dc qncíe còhtira* 
Vettga, devo también dezu^que n ó 
fe puede dar por tan abíblntamemc 
hialidofas las entradas en la Baia, ^ 
no aya câfõs eii que f<fa iilefcüfablü 
tomar aquel puerto, por no peírder-
íe,y que también le reqüiere^qüe las 
fabticas de los Galeones, y Naos ^ 
iirviet'eft en fa Carrera, fe hagan del 
porte, y Con el cuidado que ân en
cargado eftà por diféréntesíõnfuli 
tá-s,y parecêres,y vltiínamente ÍCÇÒM. 
pilado cn eái-ta¡que el Tribunal ef* 
crivióâ fu Magcftaden 9. de Iliftio L ib d e x ó ^ í 
de i 66 5. y que fe previno por las / ^ ¿ o . 
ordenanças dc fabricas contenidas 
en cédula de 16. de Iwni©-de ¡ i « m 

re* 



LIB. I!. CAI?. IV. v 19 
refrendada de Martin de Aroftegui prefto a fentirfe el daño , pues m et -
( que con Jas comunes de Ja Caia año de i6i8.íe vé repreíentado* al ¡^¡ J e i S i igv 
andan impreíías,y encuadernadas Confcjo^queenCadzzen pei-jiiyziQ '^159. 
alovjun.odel]as)enque/<- prohr del CoiueiciOiydereclioSRealesít 
6er,> exchtye ¿le la carrera de íashr cargava ropa, no íiendo fu privile" . . r'. ^ 

(¡uaíquitr NUVÍO, qut txceda gio mas que para frutos. Y linem¿ ¿, r j¿t'6"if^ 
de iH codos de mariga,} ocho y me- bargo^en ios años de 627.y ¿s'S. ^ 2 ̂  j g ; . 
(áioáepuntaísY a li to mas anchí-y paííaronlos Galeone^yNaosmer- - ^ ¿ g 1628. 

Orá.deFth' deípuesenelauodc 628 por otra chantas de vna^y otra Flota a c a r - y ; ^ ^ 
».I04. Cédula dada en Madrid a lé.deDi- gar à Cadiz^y hazef de allí fu fali1 • 

Zicmbre^rclrendadade D . Fernán- da:y los dichós Galeones que fe hi-
do Ruiz de Contreras, fe mandó, zieron a la vela à r 7. de Abr i l arri- ¿ / , de í 6 i f ; 

lib.i,n>.f' (¡ue 'nojí jat,ricajftn j ,ara la cart r baron a 23.forjados devnatormé- j t 26Ó. J71; 
181. ra pare deguert a , y par a de mei - ta,y bolvieron-à falir a 6 A t Mayoi ^ 

chantes N i vtos qtirçaffín dt <¡<ÍO. í$ El punto de las entradas ' 
tonelaaas^n contenjplacion de las fue mas^y con mayor motivo zela^ 

Itif.\6.r/t¡. entradas por las barras. do ¿como en cl quefe cautelavaii• 
u . 2z No parece muy fuera defte may ores in terefes^procur ando evi- • 

jugar ci hazer mención del mucho tar los extravíos de la plata, y oro¿1 
t iêpoquehà quefedió principio à y la defraudación de Ja Haberia,y . 
queGaleoneSjoFlot ashiZ .eíkníus demás derechos Realc¡5,y aísiawé-'-
faJidas deíde Cadiz, por caufa del do. el año de i¡5io,enrrackf ¡en' Ca- Lí>dei6\Q, 
mucho porte de las NaoSipueiel diz los Galeones(GcncralUonGe-:/; 24.3* 
aí ode 1588.confta que el Duqué ronimo dePortugai)le nKU.uòque 
de Medina Sidomajuzo reprefen- fin alijarla plata, ni ocra alguna co- • 
tacion al fen or Rey Don Felipe Se-- fa paílàíTen à Sãluear j com o íe exe-
gundo^ue correrían riefgo la Ca- cuto i yen el de 1625; q la Capitana ¡ ^ i J e i ó z j i 
pitaña^7 Almirantil delaFlota,que de NuévaEfpaáa^y ocro navio en- f . z j n 
íe eftava defpachando > fi fallan dé traron en Cadiz ^ fe je facaròn [ 
Sanlucar,porfergrandes.yqueaísi ducados de multa al General,1/ 
Cóvenía que fu Mageñad mandaífei otros i\f.sú dueño de l i Nao mfcr 

Lije 1588. qué paílaífeh à Cadiz con el laítre^y chãta,y fe les obligó à paííar a San- • 
/ . i f o. enjunque para hazer deíde, allí fu lucarry no íolo en contemplación 

falida^ytambien es cierto^quequa- ds los fraudes fino en la de foliei-
do fue hecho pníiohero delnglefes tarfe mayorfegundad à los vaxe-
el Prefidente Pedro Gutierrez Fio- Jes,fehallaqucaviédoporrcí'guar-' 

Li.r.cap.iii res (como eftà yadicho) el año de davfe de la Armada Inglefa entra- , 
vum.j, 15 96.en la Ciudad de Cadiz, fe ha- do el as o de i é í $ . en la Baia loí 'Lideifofi 

Jlava en ella a dcípacharGaleonesj Galeones,y Flota de Nueva Efpa- J . 1 i f . 
L ¡ J e \ 6 \ ^ V Flota:y en el año-de l é i^ feha l la ñ a / e mando qué alijada la plata(lá; 
f.62. hecha vnápropoiícion al Confejoj qualfétránfportà en Galeras) paf--

fobre que fupuefto qiiefaliah Ga- faífenàSánlucarlas Naos de gue; 
leones dela Baia de.Cadiz, paífaf- rra¿y mérchantas¿ para aílegurarfç 
fen allá lasNaos mérchahtas à acá- .del rieígo que tenían íi la Armada 
bar de cargar(à c¡ue ojala no fe h\u enemiga bolvieíTe; y ¿s de rotar, 
viera ciado pnr.cipiójel qual media- aqúellos Galeones no truxero pla
te fue cobrando defpues raizes el ta,porquecl Virrey del Peru,Ma-f 
abufo>qiie-tan difícultofas fon de qiiesdtíGuadalcrçar,dexò de cfm-
arrancar)de cuyo arbitrio empegó biarla rezeíofo de Armada e n ê m r 



So KOWÊ DE'IX CONTRATACION. ' 
Li.âe 1625, g^/iue avia paffado al mar del Sur, ar.o.como todo iargamentc fecon-
^117, por cuya caula el Confutado pidió tieneen carta de 15.de aquçl mes^y j ^ - ¿ . 

cfperade los débitos del Comer- luciareíolucion déla junta.queno ^ 
cio^yíelcconccdiòíy avifendo def- pudicndofa l i r todoj imtoà losS .u 

X/.fl'í,i(Í2p,P»£'senela:!odeió29.í'urgido en i cdeMayo /a l i c í í encon la Flota 
f^S* JaBaiala AlrairátadciosGaleones dos Galeones^quatro Vrcas,y los 

del cargo del General Tomas de la dos Pataches^ que lo demás fuefíe 
Ralpum^ efenvió el Tribunal al deípuesà Cartagena^omo fe par-
Marques de ViHafranea^ General cicipò en carta de 28. del mifmo £ . ^ . , 

' de las Galeras deEfpaña/mlenaífe mesdeMarço^y en fu vifta fe refol- / *' a 
que la efcoltaílcn para asegurarla VÍO, con parecer de los Generales^* 
de los enemigos5hafta alijar ia pia» dela Armada^/Flota^que los Ga
ta, leones la Natividad,, y iaEncarna-

24 El año de 1545. fe hallo el cion con quatro Vrcas, y el Pata-
Tribunal con vna orden delConfe- che de la Margarita, í'alieffen p r i -
jo5dada en carta de7.de aquel mes., mero con las merchantas(ydeípues 
eferita oor el Secretario D . Gabriel la Capitana,-y S» Aguftin^y las otras 
deOcana^y Alarcon^en cjue coníi- dos Vrcas3y Patache de Galeones; 

• derandokijiintadeG'.ierrajlaim- bien que por nuevos accidentes q ^ . , . 
portanciadèquela Armada.yFlo- fobre vinieron 3 noieexecutoaí'sj,, ^ * - f 
tajquefe eítavan apresando para y faliò todo junto à los 3. de M í o ' j j ' rPj 
.Tic*rraíirine,íalicíTen de forma que de 1645. . ' 
pudicíTcn bolverenel niifmo ano, 25 Antes deperder de vifta las ^ ' f ' 2 ^ ' 
y Ja dificultad que tenia el vécer las entradas^ y falidas de Galeones, y 
obras k riempo^ordenò q uc íi a pri- Flotas^y el Puerto legitimo dcílas^ 
meros de Mayo no pudieíTcialir to- conviene faber^que íi las Flotas, y 
dojunto^fevieíTeíicõyendna ^que Armadas han de tomar Puerto ,1^0 
de los quatro Galeones/cis Vrcas, lo es la Baia, bien fe conoce de lo £ • 
y dos Pataches de que fe componía íínchuroíb, abierto, y poco feguro ** 
aquella Armada, íálicífen primero dclla, y bien lo pruevá las refolu- ' *̂  7 
ksíeis Vrcascon lasNaosmerchá* cionesque (comoqueda dicho) fe r» 
tas,y deípucs en fu leguimiento el tomaron por el rezelo de las Arma- " ^ ^ h 
refto de la Armadaj para alcançar- das enemigas., mandando que los 
Ja en Puertovclo, ò Cartagena; y Galéoncs.y Flotas,que eftavan ya 
aviendofeoidoal AlmiranteGene- en la Baia^aiiaflfen à aOegararíe à 
ralFrancifa)Uia2Pimienta,aIGc- Sanlucar.yqucelPueno que oyes 
neral Don Gabriel Efpinola, y al llamado deBonanfa(poriaHer'mi-
Confulado3cuyosdi¿i:amcnes eran tadeNueílraSeríora deña advoea-
Quefcdividieítela falida, como fe cion,queedificó e'n aquel parageéj 
proponia/eofrecieronalPreíidcn- Tribunal de la Contratación en 
te,y Inezes razones de cóveniencia el íítio que antes fe 11 amava Zan f i 
ai Real ícrvicio^y bien publico, que r¡ejos)Io fea verdaderamente con 
juzgavan oponerfe à aquellos pare- todas las calidades que deve tener 
ceres,excepto DonLuis Fernandez el que huvierc de merecer efee no-
deCordova, Teniente de F a â o r , bre/e prueva con fu definición á k -
lucz Oíícial5quefe arrimó aldeFrá- tadaporCiceron .quando dixo,qu.c 
«¿ico Díaz PimientaiCn quanto de- Tuerto es dode(urgê ¿as Naves [ i -
•zia^j dando àla Flota aquella veta- guras ̂  Ubres de taáo pe Pgr o y D . 
-ja/e aílegmava la buelta en aquel Sebaílian de Cobarrubias en fu te- ¡ 

loro. i 
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fbfóidizéjqjüé el Vúéñ huerto és èí; íandolò en el âúó. dé - l è i i ; dio cu^ 2. ^ 
^Uènacuraleia diípoío cereandeiò dénclOõfejO,para(í enaquellosGa ^ ' 

•.. dépéãa^i.y dtíxando vna entrada leonesi'e truxeííen algunas t t o p s / 
arigoílârBítàs calidades fon las qué decaova^para hárer cm eiiafeparalá 
concurren en eiPuèrto deSanluGâr4 artiIleria:pero deípueseon la expc¿' i j j e i ¿ J:-' 
en el qual en paitando el inílanta- wieiajy efaarmiautosde lo muchòy. _ó; 
nèo riefgo de lá entrada > qüedari q quebrantava las Naos el traer éis 
los Navios libres del dé viéntos ellas t ró^Síy tablones} r c p i e í e n t ó ' j r / ^ j g j a 
enémigos/ucediéndó lo contrario el Tribunal en carta de 25. de f í e ' - , ^ 

, ; en la Baiajque la mifma facilidad q brèro de i62 j«qué convenía que íé' " 
r'~ ' íe aplaude para la entrada, y íalida. cxecütafle la-tfi-denáf a* que prohi^: . 1 •:(- A 

Cn ¿llá 3 es eauía de v« continuado b¿ que íe traigan las dxhas made-: . .; .. 
peligro que perfuade la razon^y cá- rasácónqué cefsò él tvaede para lá- . . Jí) . 
tas v'e2és.k han eníeñado las éxpé- al-tiilcriáyy quddò én lu íuercá' là' t... - ; 
t-ienciasjpero entrandodéPuntalés' prohibición: teniéndola títmbiét^ 
ádentro no fe eftà con el rkfgo que por otra Côdula á<¿ 11. de Mayo d'é; 
en la Baia. c- i 6 i 6 : ( á é quéay-lc'y i-ecopilàda)' .••.'•'(•i 

ã6 Avièndo barlovèntéado el parano cargáf ên ^l Pumo de l á - I ^V 
clifcurfo pòr las noticias de lo paíía- Habana ningún ge-nero de frueíosj 

¿•Cvi •' • áó¿^ bnelve a tomar Puerto al dé ni mércadénas ^ encargândo. á l&§ jL.^iiiiiÓi 
íi las leyésjy ordenanças i qué reítán OficialesRéalésíqoelozélén áíSÍ»'"''1 ¿¿¿.^ 

de las expedidas para las Arm adasi' ¿8 Elaño dS 1^57. pi 'étéi^ii^ 
y-Galeones^én los qualés eftà man- • luán BaptiftílMohtoviOj duéñb'tteí 
dado que'no feconíiénta hazér ca-' Galeón nOmbra'dó S. Agnftin^v^ 
i-narotes,ni gallineros fobré las ca- • dé los dé queié üoivpuío laAmoíidá; 
triaras de Popa ñique lleven en • quéé i añodé i -è^.hl iò a losGaií W ' V 
ellos cariierós 4 ni ganado dé cerda:' bos(él qual fe perdió jíito à Lag(Vs)l .O<.IÍ Mv.-A, 
que los Fogones íe hagan debaxo qué fe lé págàfíb'fu Valor 3 fóbré3 

.or. - ' délosCaihllosdePi'oaiquélosgáf- fe^idiòinforiti^á-l Tf ibunal j^ i í^ 
tos que fe hiziéren para 'ha^ér dé le hizo eh ¿átti dé t i ¿ d é Sépi&tfr , • , 

'.ií. i i . l % Armada las Naosquéíe erabargá- bre dé 1 dif.diziéndó j qué n o i é í l g - ^ 'dl!X * ' ' 
¡t.liJib'S- reniñó fe carguen à los dueños^y déviadarfatiSfadtínjni réa-\\it\&&i'^ 
.;. • ^ comé» quiera qué en qiíahto à efto cion alguna ^ porqué iva fletad^^ 

pueda cohvenir el faber por mayor fuddOjCon qué eran pór fü qtíêAt^ 
las condiciones ¿onque íe házén los todos los riel*osí v 'áfsi fé declaim 
regulares .afsientos dé carenas dé én vná de las èondiciònes dé losad
las Naos dé guctfra/e hará ménéio íiétitós jc@mo;fé dirá adelanté én 
delloé adélanté.yeh el titulo dé iá é í lé Capituldiy éftéi íe ent íéndé# . . 

bf.n.qòi Fabrica,, y íabncadotés íe hablará para fabricar^ íérvir á fücldosüfrftM^ ^ 4 ® ' 
también de las calidades quédébén- capitula otracofa por mandadó 'dé 

hf.cap.t^i tener íes Galeones. fu M;>géíhid. ; ' 
27 iPbi- Géduía dádá eh Ma- ¿P' Referida éftà la impói-'ran-. . 

, . dfida 2,1 de Mayo dé l é i^refren- ¿iá dequê lás Élotás falgã àlos tté'¿^tt?i1,i8í 
dada de Pédro dé Lédeí iná/é mán¿- pos éftabíécidòsv y la precifion con 
dò ,qüé nô íe cargaífe m adera dé lá ^ueeíloi fe retj'uiere en las dé'Nüe^5 

'Habanaén los GaléonéSiy quédé- vaMípaña.¿pára.lo qual folia en W 
mas de tomarfé por pérdida íaqüé ántiguo Vfarfé dé vn remédio ^ qüc-
fé truxeíTé , fueíten caftigadòs grâ- én los tiempos prefer.tés feria i ih-
Vemente los Cãpitàiiéss'y dif|>én¿ pra^ieabl^f éraqueíéwdéháví í í í 



I 

SÍ NORTE DE lá COtfTMTâCÍON» 
losMacftresdeNaosc|ue âviàfidé afsi òoníU d ê vha Cédula ReaL âfr 
ir de Flota i que dentro de&o.dias da en Madrid à 18, de O&ubre dé 
dc coiaio citava hecha la fegunda 1564. íffrendáda del Secfetária l $6$ 
Vifita^tuvieíTehechos lois fktamen- Francifco de Eraíb por la qual íé f%%6̂ . 

; toSjpena deque quedaria excluida ordeno que de alli adelante fàlief. 
. la Nao delMaeftre que ao lo hizief- fen ,divididas, la de Nueva Efpaíia 
' ' fe^y que el mercader que détro dei por A b r i l , y la de Ticrrãfirme pior 

dicho termino no fktaíTe, pagrria A g o f í o y también íe difpütó por 
la H^beria doblada; aísi fe refiere aquel tiempo íi lasFlotas deTierra-

v envnacartadel añodc 1599*7 def- firme harían efcala en SantaMarta^ ^ - • 
Li.deiççpt pués en otra del añodc i5o9 iere- y el Gonfejo lo defirió à U elección ^ " " v - f 3 
/•343' pitiòlo mifmo^y la importancia de del Confuíado^pues lesivanfusin-

íífop,' secutarlo,y que el cargador que tercies* 
^22», nohuvieííemanifeftado en tiempo 31 En el año de-1589. eiinVó 

lo que avia decargai^no cargaíTcj y refuelto que faheíTe vna Flota para 
cambien eíhivo mandado por vea laNuevaEípañapoy Noviernbrcy 

L i j e ióopk Cédula del año de 1609. que no fe ñ bien no debía de ftr tan regula^y 
filfa, 4ieífe licencias para cargar defde 64 entablado el miedo de los Nortes^ 

«de Mayo en adelante para las Flo-' pueilo que fe ordenó afsi/e halla qj -
• , - tasdeNuevaEfpar a j para queeti notuvoefeâo^porque no quifieró L>h4e 158^ 

todo aquel mes le defpachaífen los los comerciantes cargarla: y en el f -z 3 ^ 2 . 
regiflros^y/e Jlevaífen en las mif- año'íiguienre parece qub la Flotíi 
mas:Flotas;pero cito era en tiem* del cargo del General AntonioNa-
pp¡S;profperos.y abudantes de car- varrOjíaliò à navegar a 3.de Agof-
g.4j.,y cargadores,, como íe infiere to, y que à 8. del mifmo arribaron 

''Lidet6o*¡, bieijdequeel aüode i £07* fe pro-* dos Naos dçfu conferva, q no avié£ 
/.188- 300, jptifo quefalieíTeparala Nueva Ef* do el Tribunal dexadolas falir fin 

paña vna Flota por Enero de íío#. orden dclConfejoJaobtuVieroií^y 
fin embargo de la regulai* que avia fehizieronàlavelaày.deSeptiem- J^¿de.tfçQ) 
de ir por Mayo^porquc para ambas bre^y llegaron à falvamento; pero f.^<^ 

' u avia cárga^y notefe que eran Flotas eíta accidental fortuna, no deve fer 
' entonces dcSià^U^oueladas^yque coníequencjajparaque otra vez fe 

aoraparaqfedelpache vna de3^4 emprenda rieígo femejatitc*Dieho 7 ) ^ ¡¡.j^ ¿¿^ 
de dps en dos anos, parece que r.o año de i590Jentraron de budra la 
(olofehazen esfuerzos, fino mila- Capitana de Flota del cargo del 
giros* General Alvaro de Flores 3 y orro 

30 Como íea mi ihtento refe-1 Galeón en Lisboa^y la plata ie con-.: 
i}irjno folamente lo eftableado por diixo en Galeras a Sanhtóafqfufr-
leyes, y ordenanças, fino algunas rpn mas de tres millón es jydefpues 
particularidades/aunqueyanoayã el ̂ ño tie 1598. en carta de 15*dc 
dèíervirde exemplai^ he hallado q Septiembre fe diò quenta que la , 
porío antiguo falian algunas vezes Flota de NuevaEfpaóa del cargo " ' 

: juntas l is Flotas de Ticrrafii me j y de Uon Pedro Mencndez^aviaarri-
ÍSfuevaEfpaña,baílala Dominica, badoàLisboa^yen 28 del mifmo C-^-^íjrpS» 
dondefedividialadeTicrrafírmea de que avia entrado en Sanlucar, A i p ^ . j o ^ ; 
qsirgodel General,y lade Nueva- 32 En el dicho año de 1589.16 
Efpaña à cargo del Almirante^ y en rruxo el teforo de la NuevaEfpaña 
eítaforma {'aliados vezes cada año, en cinco ¿abras ( embarcaciones 
tna por Enero, y qtra por A b r i l , pequeñas^ ' fiq def enfo) .à c?jcg.o.dcl 



L I B . H. GAP. IV.: ^ 
• Geirerdl Gonzalo MonteBcrnarcla, -geftasl en caria ik âès dc Fcbrém. 

y delias k vna entró en Faro., y las -5 j £ n cl atío de 16,53. hallan- r > ¿ ¿ 1 6 1 1 , 
quatro en el Riode Sevilla, y llega- dole muy adelante el tiempo., y h j ' 

L i de\<%c} rPnconIaPlat:aal muelle del, en el -Ciudad de Sevilla fin ropa que CM- ' 
t r 8 afto de 1592. por Cédula de 10, de .gar en la Flota ( porque avia llega* 
/ / . ¿ i Agofto/e mandó que la Capitana, do .tardeJa quedei Norte,yLevan-
7 ' g 5y ' y Almiranta de-.NuevaEfpafia,»o .teefperavan loscargadores)fepro- " • 

xraxe(Ten plata,oro5m í rutos/ino q :pufo,que por aquella vez cargalien 
.todO vmieiTe enlasmcrchantas.. «n la Baia,y que fe permitiefle que 

In/iereíe bien el aprecio, y aísi los vezmos de Cadiz, COÍBO lOs 
eft imacionqueelfeóorRey D.Fer de Sevill a pudiefTen( pagando los . 
lipeSegundojhaziadelasArmadas, derechos) cargar, no trayendo la \ 
y Flotas de l ! ;dm,y de la vigilan- -ropa el rio arriba, porque no avia 
cia,ycuydado conque lo mirava>de tiempo para ellojconfideracion por 
vna Cédula dada en 13. de Marfo hqual el año de \-66%At deípachó 

J J J e 1 0 $ * tle159p.cn que fe encargava el bre- en el Puerto de Bonança de LiCiu-
f . z ó . vedefpachodevnaFlota, y en la dad deSanlucarde Barrameda , la 

poft data della vino efento de fu mayor parre de la carga de la Flota 
Real mano.- ESTO SE HAGA-SIN del General D.IEnrique -Enrique^ 
Q V E AYA F A L T A E N ELLO. haweridoíe alli-los déípachos, y re-

34 Hafe tenido íiempre^á pre- g f̂tros en lamifma forma, y e õ las 
fente la importancia de que fe pro-r miímascircuuftancias q eírlaAduír' 
pordone el buque de las Florasi Ta na,y arenal de la'Ciudad deStívilla» 
provabilidad de la buena falida de y.-paigandoíe los derechos milmos 
la carga que llevaren,que el a '.o de fin qlie por efta mudanza de litio k 

Li.de 1610. jSao.eOrandoíedefpnchando ¡Flota alteraíTecofa alguna^nfe pagaren 
fo&z. para la NuevaEfpaña, vino nueva ningunos impueftos de los de h 

de malas vcntas,y delas Naos que Ciudad de Sanlütár. 
cftavan ya elegidas, y admitidas (y $6 'El año de 163-4. eftuvo or»-
aü dado principio a fu carena)fe re- denado ,<|uc ;fe diípuíicra .qwe lías 
íblviò q feexcluN efíendos qfueíTen Flotasde NuevaEfpañafaheífen.y 
k s vitimas en grado,yq para refar" bolvitífen en v-n iniítno ano,dlzié" L j ^ g 1634!; 
cirlosgaftos,y e ldañode excluyr- doíe que el Marques de CerralvO f . j o^ , 
las,íehizieííevn repartimiétoentre Virrey deMexico.êfcrivia,quetenía 
las otras , y ^ el dueño q nofealla- prevenida la plata para q b'olvieí1 
•naife luego apagarlo., dexaífe de-ir te íindérenerie ,-pe:ro no tuvoefee-. 
con fu Nao,y;entraííela f uelefsiva:y rô., antes bien :aqu'd año, * en ttado 

Z j i . d e \ 6 i J . defpuesen el-año de i627.recôno- yaelmesde'Mayo.iCOnfta'que'vino 
/ .Z34 . ciendo el CoriíuiadQ,que el buque orden para que quatroGaleones' Q 

de la Flota que avian pedido , era eftavanelegidosparadeplata/ueft 
mucho/para la-earga que avia,re- fe n de efeoka en aquella iFlotaia la *2>M<f.ii 3. 
prefentaron én elTribunal,queco- -NuevaEipanademas.de laCapita-i 
venia excluir alguno(como tambié fia,y Almiranta;fiendo muy deadt 
fe avia hecho en elaño antecedente vertir,quefeguIoqwchan eníeña? 

Zaudei^ié , de-16 2 (Jipar facilitar mas^l defpa- díalas experiencias quándo réquiem 
f i V ¿ . cho¿y faiÍda)yfeexcluyòlaNaodel ren aumento lasfuerçascie vnaAr-

'-' ' Capitán Fernán Lopez .de-Vengo.- m a d a , ò í lot aadviene que fea ere- .: 1 \ ,» 
lea,-que era la mayor.de aquella ciendoel numei'o delas Naosdfc . 
PkJ ía idef fediò quenUiàiíii Ma- guerra;pucs::Én)ksoafioii«s:çix<j^e 

fe • 
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•fohan reforçado las mcrchãus ^ a aver propuefto-el Virrey Marqué 
ffioílrado h experiencia, que íírven .'dcMácera.que re iptóo à l?.muche-
fclo de aumentarelgafto.táro quá- -diniíbrc;de enemigos^ue. íe hália-
do íe han rcíbrçado,para;í*ali.i: de i van avezindados^y fomficadoá en > ^ l , - , , , \ 
Eipaúa, íegun íe hizv con quatro :ía America, no era tiempo de fiar 

-Naos5vlamamentecnlasFiotasq los te íbrosàdosvaxeles io los^yfu ;. . . 
L i J e S . falicróel año de l ó ' jS.yclde 1639. cMagcftad(comoí'eavisó .'pof carras ' " " - r, 

f, 149.171 . como en las que han venido deíde piernas de fu Real ordenj por el Se-
j 7f .1-02. J;l Veracrcz.que las vi rimas íuejon crctario Fráciíco Camilo en17. de 
L i M 1639. Ja que el año de 1Ó63. vmo a-cargo Wat^o^y S.dcAbnl de lóyoOreíbl -
/• 88. del General D . Nicolas Fernandez v i o , que íuefleri dos Galeones de 

,dc Cordova,Gavall.ero de laOrden guara, ademas de la CapkaixayAl-
de Santiago^ laquea fin de Enero miranta. ^ ; ,: . ; 
de 1670. llegó al de General Don v .37 Prefente tuvo el GenéralD,' 
EnnqueEnrrquezdéGuzraa.Cavar Carlos de Ybarra la conlideracioii ¿ ' . ¿ e i 6y . 
•llero de la Orden de Alcátara3aviér arriba refenda^qnando h a l f a n d o f e / i ^ * - ' . ' 
¿orne certificado en efta^de que def .en la Habana el año de r6¿ 5. có los 
pues de averie detenido en la Vera? G:} leones de fu cargo.,y Viendo q u é 
cruz quaa-oraeies,defde los princi- íedüatava la llegada de la Flota de 
piosdcxVíayo.(cn que avja de aver NuevaElpai:a,dexò tres Galeones 
ÍJiIido)hafta les fir.es de Agofto, en icargo del Marques de Cardeñola , 
que pudo executado, porque todo para que deíde allí h vinieííeft efl- L h d e x 6 $ í 
,eftc tiernpo íe gado en la leva de coludo áEfpan¿:y en el año figuié-/ 4^^* 
24.0. infaiitesjconqucíe guarnecie- Cede ió^6Ác propufo por el Tabu
ró cincoNaos mcrchátas/uc mucho nal3à inílancia del Confuí ado, q u é 
mayor t i numero de paííageros feeícufaíIeelembiarFiotadeiner- • -
y gente de mar de la mifma Flota, ch5tas,po*r aver quedado muy era
que murió en la Veracruz en el tie- -p achada laNuevaEfpana de frutos; 
po de la füfpcnííon de fu faiida por y mercaeferias, pues aunque fucífe 
caufa de la leva^y con vna diferen- cor^baftaria folo el nombre della 
cia,que la gente della era toda vifo- para eaufarperjuyzio a l Comercio, 
ña,y la mas inut¡l,c incapaz de ma- y que para llevar los azogues podía 

' ^ . v nejar armas^y los que murierõem dcfpacharfe quatro Galeones que 
todos de provecho, cõ q à coila del truxefien la plata de fu Msgeftacl.y 
mucho dmero que fe gaíló en los de particulares, permitiendofe q u é 
pagamentos^ baftimétosde la ge- HevaíTen la tercia parte de fu buqué 
televanta.da}ycnlosfueldos,y ra- de regiílro^ycon calidad que en Ja 
clones de feis me fes, que vino efra carga fucilen preferidos losque bu-
Flota mas tarde de lo que regular- vjeífcn regiftrado en ía Flora ante- - : • • 
méte podia aver JJegadOjfe compro cedente, 

. w . X - ' e l que vinieíle menos dcíendidajlo • 38 En diferentes ocafionesha 
qual deverá fer para lo de adelante felicitado el ConíuJado, que no fe 
efearmicnto para no reforçar Naos derpachaíTen Flotas,© para la Pro-
merchantas^y que íi fe huvieren de vincia de Tierraíirme, ó para la de Snpjf%i & 
•aumentar algunasfuerpásalas Ar- NuevaEípaña'(com.o en otros ca- | - ; ^ C V f r f . 
4nadas,ò Floras íean Naos de gue- pitulosíe ha referido) y annqne a i - 2 

tftie 1670. rra5comoferepreientó àíuMagef- guaasvezeshaeílnnado el Confer ' " ' 
/U7 . tad por el Tribunal en carta de 22. jo lasrazones que ha reprefentadó 

deMarfode 16] 0*0.011 ocafrmds porfufídentes^paracondèfeendera 
• d i a 
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cfta fuplica, en otras ha mandado, q 
vâ 'a íin embargo, como iucedió el 
año de.1644. que aviedó ordenado, 

, que (eprcguntaííc Cquedan Flora 
para Tierraiirme, íiiplic iron q no la 
huviefie, ylin embargo ordenó fu 
Mag.qíedeípachaíre(como íe hi-, 
zo) Je 3 ]} toneladas:)'deí'pucs en el 
añodeiÓ4Ó. fucediendo lamifma 
rcprclcntacidte de parte del Cõíula-
do.para q no huvicile Flota, y aviü-
do replicado fcgr.da vez íobre ello, 
mandó e! Contejo.q (in embargo íe 
deípaclulTe vna de 2y.toneladas , y 
q el Ti ibunal propuíicíic las Naos q 
avían de ocup^rlas.como fe hizo en 
carta de 24. de Abril de aquel año: 
yen el de 16 64. fucedió lo mifmo co 
la Flota q avia de falir en conferva 
de los Galeones del cargo del),Ma
nuel de Bailuclos,q no obfíante q la 
contradixoel Coníbladoanandó; el 
Confejo, q el Tribunal feñalaffc el 
numero de toneladas qle pareciçír 
.fc,y las Naos para eila>, como fe hi
zo en carta de 19. diélvilio, propo
niendo 8. Naos de halla ayzoo. to
neladas, y es de advertir ,.tj no fe in-
.cluyó ninguno de los privilegios,aí-
íi de particulares, como ci aplicado 
àla fabrica de Gaieones, porque fe 
dixo, que ios privilegios fe cntcn-
dian para Flotas,que pedian clCon-
ítilado, yConicrcio, y que en eíh 
ocafion no folameme no la avian 
pedido, fino que la avian contra
dicho. 

39 El año de 16 jó.pidió eiCófe-
jo al Tribunal relación de las Flotas 
de ¡a Nueva Efpaña, q defdc el año 
de 6 20. avian venido folas dcfdc la 
Habana à ellos Reinos, y fe embió 
con carta de 1. de Agoílo de aquel 
añojy deípucs en el de 166 3.fe remi
tió otra delas Flotas , q defde el de 
1640.avia falido para la Nueva Ef
paña,)' en deícetc de no las aver avi-

. do,que Galeones de azogues fe avia 
dcípachsdojla cual fe remitió c! di
cho ;u~ío,aiyo cõtenido,por efeufar 
prolixidad, dexo de referir por me< 

nor, y lo hallará en los libros de re
laciones de la Cõtaduria,el que qui-
fierc vcrlo,pero yo diria, que quãdo 
fe trabaja iemejátes relaciones, que 
cueftan el dcfvelo que me confia,fe» 
rà bien que fe trasladen en el miimo 
libro donde fe copian lascarías in
mediatamente âaquella conque fe 
remiten. 

40 He prometido en eílc capitulo 
hablar delas condiciones coque le 
hazen los afsietos de careiu, quádo 
í e encargan de la de algún Gáleo los 
Cabos que le han de llevar à fu car
gosa lea íiendo luyo el vaxel,ya de 
fu Aiageílad,ó de otro dueño, y te* 
ni£dopor convcnièicque íca noto-
lia la íullancia de lo que fe capitula 
en cítos contratos, hate vn breve re-
fmnen dclha en ella manera. 
: Obligafc clCabo à dar carena de 
ñrme, haziendo todas las obras de 
çarpinteria de ribera , y de calafate-, 
ria j que cftuvieren fcñaladas en el 
reconocimiéto.y defeubricre durár 
te la carena,)' arbolarlo,)7 aparejado 
cõ todo genero de pertrechos,y ref-
petos de jarcia, cables, y velas, po
niendo el Galeón apunto de nave
gar para el tiempo ícñalado. 

Que hará las planchadaí,y abrirá 
las portas, que fueren menefter para „ 
la artillería, pondrá para fu retirada „ 
vifagras,argollas,perehas,macarro.-
ncs,amarras,y chillcras, y hará elra-
cho de lanta Barbara, y pañoles do-
de vaya el vizcocho, polvóra, azo-
gues,bulas,y papel íellado. 

Qiie fi en las Indias necefsitare de 
dar lados el Galcon,y recorrer cof-
tados,y cubiertas lo hará, y los repa-
ros de curvas ,vaos, calcefes,guin-
dañcs,bombas,y arboladura.y todo 
lo demás que fuere ncccíTario para 
la mayor fortaleza,y bolver con fc-
guridad à Efpaña. 

Queda à íu arbitrio el nombrar 
Contrainaeftrc,)'Maeftranças. 
. Es à fu .cargo laftrar cl G aleon m 
Efpaña para laida, y en las Indias 
jpara la buelta. 
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85; NORTE DE LA CONTRATACIÓN. 
• tos materiales, y pertrechos qué «regaren, fin mas flete, n i ayuda «fe»» 

Fnerenmenefterparalacarena.yfus coí ta ,qe l iuejdojquc.iradeclarado. „ 
" refpetos deyen íer libres de todos Elfueldo q ledeve dar ha de fer „ 

>5 

derechós,q[üier losfaque deNaviòs , íeguA las toneladas, regulado por d ,» 
r quier de tierra» • •'• capitulo 7.<icl vitimo a ísknto dela „ 

DeVe tener embarcados los ref- Maberiajq paísó el año de \ 640^0- 51 
„ petos contiempo^Gn eípetar alptm» deefta ieñalados 39. ducadosávna 

to de la partida, para que los Minif- Ñao de 100. toneladas, 5 y. à la de „ 
„ tros los reconozcan, antes de dar lâ 2 .õo .7y .à lade 300. yalrcipcto de „ 

certificaciónque ha de preceder al ay^oo.ducadospor dfda loo.tonc- „ 
w defpacho de la librança. lacas â las de mayor porte por yn „ 
„ En la Habana hade íacar certifi» viaje ordinario â la Provincia de ,» 
s> caciondelosMiniftros dela Arma- Ticrraf í rm^y fiel Galeón es propio >» 

da,enqconf!:e,qhaiivifto,y exami- fe k l ibra enteramente, pero íiendo „ 
„ fiado los reípeioSjCõ q el dicho Ga- de otro dueño fe baxã 4y. ducados, 

leõ íàlc del puerto de la Habana'pa- qpor e l íue ldo , y pifo del le libranâ ,5 
„ ra Hipar a, y por cila fe le ha de te» lá perfona cuyo es. Y fobre cíle pun-

marqutn.a cnia vifita,q;por el T r i - to fe podra ver la cédula de 1. de Ju-
twna ldebCont ra iac io íehadeha* liodc 1642 . cnqlc preferibió cila Ltb>z,/n. fòL 
zer en c¡ puerro de Bon nica, ynofe forma de pagamentos de fucldos, y 268. 

„ lehadepagar elfueldo de iuplaza carcnas,advu-ticndo,qd:ze, que ¿os 
„ haftaconftardelcüplinüento deflo. '^ducados fe deyen dar por el (uelde 
v En íaliendo el-Galeon de carena üe ios Navios q fueren de 400. toneU-
,9, fe Je deve dar alCabo,de quêta de lá das arribâ,) que a los f no llegare'k ellas 
w Haberla j la gente de mar neceflaria no fe hade dar mas de l y . De q í e h a 
w parael recibo,y arrumage de los baf fegurdo,q à lospatac'hcs de la Mar-

timentos,q ha de llevar de proviliõ, garita,y de Galeones no le Íes ha i i -
,w Pèfde el carenero al puerto devé brado mas de 2 y. ducados, por ferio 

el Cabo baxar el Galeón cofteando regular,no pallar de las 400. tonda-
„ la gente,Pilotos,y embarcaciones,y das:pcr o en el tiempo preícmc,q pa-
-„ botverloà amarrar de buelta de via- rala Margarita fe elige vn Caico do 
, „ je en el parage que fe le ordenare. igual p o n e y tripulación qlcs otros 

Deve el Cabo tener à bordo Ja ge de la Armada,fe ie libran los 4jj.du~ 
te,q fe le fatisficiere para la entrada, cados; y afsi fe pra í tkó còn cl de lá 
y arrumage de los baftimétos, hafta Armada del cargo del General Don 

„ tato q entre àfuvir la de mar delas , Manuel de Bañuelos del año de 
mtâs,de cuyo cumplimiento cuida- 1069. Y es también de advertir,cj fe „ 

, „ rà el Veedor. previene en la milina cédula, que la „ 
-i, Los barcos de caiga debaftimen- paga de la carena,y lucido íerâ en la 

tos,armas,azogües,bulas,y papel fe- parte,y lugar q fe a{l"entare,y por vn 
•„ llado,q ftieren alGaleon,fe obliga â viaje ordinario de ocho mcfes,y que ,, 
,., q no fe detendrán mas de tf es dias en avieiido invernada fe temará dife-
„ el entrego, defdeel en q llegaren â rente acuerdo: pero aunque algn-
„ bordo,pafladoslosqua]es feràn ias nos viajes fe ayan dilatado dos, 6 
w demoras porqueta del Câbo ,â ràzõ tres mefes mas, no por eflb fe les 
j , de24.realesal dia, qpagalaHabe- ha dado por la Haberia refacción 
» ria»fi ya no es q la detención fea por alguna, bien quequando interviene 

r»; tgporalcs.deq ha de confiar por cer invernada fe dirá adelante lo que 
„ tificaciõ del Capitã dela Maeftrãça. conviene ha zcr. 

"»»• QEe HeVàrà todos los baftimen- jLa.con^ic^0ncíeíerpor quêta de 
m *w&m*h y njuniciones 4 fe le ea- ja üzbcúz te geste precifa pata lits 

fac-
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nas de la carga, fc tranfigepor 
otra en q íc capital jdarlc 3 ¡j. reales 
de plata al Cabo, y por tilos queda 
obligado à luftcntardc íucMo5y ra
ción la dicha g<;nte,haita que fc em
barque la de la dotación del viagey 
los dichos 3 y. reales fe le libran en 
Indias, con lo que monta la carena. 

Daíe libramiento délo q importa 
La carena, y lucido, y de les dichos 
j [}. reales del arnunage lobrc los ofi 
cíales Reales de Panamá, y q CJI de
feito q ellos no lo cúmplalo pague 
quatquícraMacílrc de plata.q podrá 
traer tin obligación de rcgiího,pero 
deve preceder al defpacharfele, el q 
confie por certificación delCapitan 
dcla Macüranca, y MaeArcs mayo-
rcs,aver cumplido enteramente con 
la carena,aprcfto1y rcfpctos. 

Taaibié es de notary] fc previene 
en el libramiento,q de la cantidad q 
el monta vayã 4{j, petos en dcpoíiro 
y rcgiftcOjhaíla laHaban^en vnode 
losMaeftres de plata.con cargo q no 
fe entreguen al Gabo â-quien toca, 
luafta tãto q por el Generally oficios 
del (ucldo fe aya hecho la viíita,q fu 
Mageft. tiene mandada hazer en los 
-Galconcs,y cõfleq tiene los pemx-
chos neccílarios para hazer el viaje 
à Efpaña,como lo refolvió el Cófc-
;o el año de 166 9. y de Ai orden lo 
avisó cíSecrct.D.Gabriel Bernardo 
de Q_nirós en carra de 1 aideMarço. 

Si la Armada invernare por acci
dente extraordinario , q correljpóda 
íu dilación ai tiempo q fe folla cõfi-, 
derar cnlas invernadas(q craquádo 

*' llegava à 1 z.mefcs vn viaje) íc ea-
*' pitula,q fc le ayan de dar, y pagar en 

la dicha Provi ncia.-f j j . ducados d^ 
" plata, qne es lo que fe dava por efta 

caufa quando tos Navios inveniífvã 
de forma, quenecefsitaffcn de dar 
en las indias carena de firme. 

Qualquier fracafo q citado elGa-
leon fuera de carena fucediere de 
fuego, mar, enemigos,ó otro quul« 
quiera en q fe pierda, fc declarará íu 

Mag.y la Haberla corren ta folaiiiê-
tc el ricfgo en las dos tercias partes " 
de la partida, q montare la carena, y ^ 
fucldOjíin embargo de lo contenido 
en vm ley.q dize, q ti fe perdiere al
guna Nao antes de ganar el íiacldo, jr -,, tit.13 ¿ 
no fea fu aderezo de queta de la Ha- ¡ „ 
bcria,porfercík>que fc capitula en 
conformidad de lo q fc eftilava antif 
guamentc.,que las dichas dos tercias 
partes fc da van en contado en Eipa-» 
ña , y de la otra tercia parte, y de la. 
pèrdicíajó daño, y meuofcabos que 
acaecicrcnjcbrrcnelriclgo el diie-
ño,y el Cabo de Galeón, quedando 
por fu quenta antes, y defpues del 
viaje, yentodoludi ieurío de ida, 
cfi:ada,y buelta, fin quedarle acción 
à pretender por ello cota alguna. 

CapirulaÍGtábicn,q los capataces *» 
dccarpintcria,ycalatatcria,qdicrçn » 
la carena de Eípaña, íc lian de ci;i- '» 
barcar enel Galeon,,y no otros. >» 

Dcclarafc, q al Cabo, y dueño fe- » 
rà fegura, y bien pagada la cantidad ?> 
del íucldo^y carena,ganãdolo ente- >» 
ramente; y prcvienefe,ci fe tome la '> 
razón en los oficios de la Proveed u- '» 
ria general, Veeduría general, y Ce- » 
raduria de la Armada,para q cuiden *» 
de fu cumplimientos y eflos afsiêtcs » 
fe firman por el Prefidcntc, y Inezes, 
y por el Cabo q fe obliga à lacarc-
íia,y fe hazen ante el Efcrivano ma(-
yor de las Armadas, precediendo aí 
firmarfe el ¿j en laProvccciuria fc re
conozcan,y rubrique el oficial ma
yor della en fcñal de eílar cornetes: 
y aunq en losq fon deprimero viaje 
fedcvcprcfcntar lacertificaciõ del 
Superintendente de Maefiranças de' 
la parte dõde fc fabricó el vaxc],por 
donde confie fus medidas,y arquea-
mientOjfe buclve tin embargo à arr 
quear por el arqueador de la Cafa 
de la Contratación, 

Los afsicntos que fe hazen para ^ 
las Capitanas, y Almirantas de Fio- " 
tasfonen laniifmaforn:a,con folo 
ladifercHciadequCjComo cftas de 

h Z cot» 
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o conocido van à invernar en la Vera-
. . ernz, y deven dar alli la carena de 
; feme deícubriendo la quilla, fe les 

libran por eítoóoy reales de plata,à 
demás de lo que monta , íegun las 
tciheladas del vaxeljla carena que fe 
dàen Éfpañá. 

41 Explicado quedii el afsiéto, 
y capitulaciones,que lè hazen para 

- las carenas, que es lo regular, y que 
fe executa fíeñipré que por el Gon-
iejo no fe hiáda otra cola, eomo fu-
cedió con la Capitana,yAlmiranta, 
y otros Galeones de los de la Arma
da del cargo dclGcnéralPrincipe de 
Monte Sardio,^ fe apreítarõ el año 
paliado de 1666.y falieron el íiguié 
té de óóy .y capitularon los Cabos q 
dieron la carena, que fe les avia de 
librar à razón de 20. ducados poí 
cada tonelada, íln q defta cãtidad fe 
deícontaíTe cola. Iguna en côrem-
placiondelfuekio del vaxél, que es 
como íe hazia con Pablo García de 
Santayana, en los años qpor afsiéto 
dio carena â losGaleones.con la di
ferencia que a èl feledavan à 30. 
ducados por tonelada, en contado 
la mitad,y la otra librada en Indias, 
y ademas fe librava los 4 y. ducados 

'• del lucido al dueño del Galeón, y à 
los Cabos fe les ha dado â ¿o.duca-
dosjlibrada en Indias toda lacanri-
dad,y aparte el fueldp del vaxel.-pe-
ro en los que íiendo dúcños han ido 
juntamente por Caboá,y dado la ca
rena , no ay exemplar de que fe aya 
librado lino en la forma còntenidà 
t n la ya citada cédula del año 1642. 

42 En todo generó de Navids 
"¿Te guerra conviene el cuidado en fu 
iortificacionjy armamento, pero CÕ 
huicha mas particularidad en laSs 
"Capitanas,y Almirantas, y alsi adí> 
toas de lo que defto devê cuidar los 
Generales,y Almirantes,eüá enca'r-

Z. 11. tit. 2. ̂ ado al Prcíidente de la Cafa.q zele 
fá 2 ( "el çumplimieto dello, ypor lo anti

cuo eflaVamandado^q'íetripulafse 

Nao fuellen marineros,pero que íln 
embargo de ledo llcv.alícn junta
mente mofqnetes,ó arcabuces para 
laocaíion,y también devé cuidar de ¿ .26.27.^, 
q cada Nao lleve fu infignia, à faber 13 j . 
la Capitana lavandera en el árbol 
mayor, la Almirara en el trinquete, 
y el Goviernoen el árbol de lamc-
íana, paraq los domas vaxelcs de la 
Armada,y Flota conozcan,}' refpete 
à lus iupcriorcsj y del Almirante de 
qualquiera Flota, ó Armada es de 
faber, q puede afsiftir à las carenas, 
ó adcrczos,q fe hizicren en lasNaos 
de guerra, fegun fe mandó por vna 
cédula de 4. de Febrero de 1615. de ¿ . 1 5 1 4 . 
q ay ley recopilada, pero dcfde q ay / / ¿ . j . 
Capitán de la Macflrãça lepraí t lca 
poco. 

C A P I T V L O V. 

T>e U Armuda Real níeBartovetitOyde U 
que folia, di/pac hirfe para Honduras >y 
delas Galeras qué htíve antiguamente 

i cofia de Haberias , y de la H a 
c ienda Real. 

Rómeti en el capitulo 
precédete hablar en cf-
tc de la Armada de Bar
io vé to,y de la de Hõd ir-

ras, y aunq no menos requeria efte 
Jugar, por cOnliguiete al aver trara-
•do de Flotas, la forma cn'§ fe deve 
hazer la elección de los Navios., c6 
que fe ha de ocupar el bíiquc delias, 
como no pueda todo fer â vn t iépo, 
y é ñ v n capitulo, refervo tratar cíe : 
'aquello para el íiguiéte, y cumpliré 
en eftecon lo qué he pronictido^dã-
do juntamente noticia de las Gale-
Tas,que en lo antiguo fe fuftentaron 
t coila de Haberlas. 

2 N o podré hablar de la Arma* 
da de Barlovento con aquella pun
tualidad^ precifion q he foliciterdo 
en loq efcrivo,porque como efta fe 
fcüvrdTecriado à fin de andar fiemi 
prerecórriendo las Isk», ycoftas fdtó 
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las Indias , y con cfta coníideracion 
fcíabordinañe X los Virreyes dela 
Nueva Efpañcjjyfe fifuafíen allí ios 
efectos, con que avia de m.imener-
ie, no ay en lo - libros de la Contra
tación razón dciJa, ni aun en el Su
mario de las leyes, y ionios de ce-

4 Mantnvofc la Araiada hafta 
el añodc 1647 .que aviando venido 
d Efpafia,â cargo del General Dow 
Juan de Urbina/c desbarató,y aun
que por entonces fe trató de bol-
verla à foi nrar, y el mifnio General 
me entregó vn traslado delarcla-

Hnre. dec. T . 

cd.z.pag.15 

dulas,y pro vifioncs, Cm o vna corta cion^qi^e de orden del Confcjo avia 
noticia(conio adelante refer iré) me- formado para fu rcílablecimiento, 
diante !o qual, no h po dido apurar en que íuponiendo ocho vaxeles, q 
fu origen,(ino es qu-" le tomai]emos compuíieíFcn tres mil toncladas,cõ-
de aquellaArmada,quc pane dcNa- putava el gafto de vn año de fuel-
vios de indias, y parte de Efpaña, â dos^arcna.s,y baílimcntos en 4oéy . 
cargo de Juan Ponce de Leon.cfcri- pelos, no tuvo efedo fu formación: 
v e el Coronifra Antonio de Herré- p^ro como la falta deiia huvieílc 
ra,que fe formó contra coíarios ca- cauíado mayor oiladia â los cnemi-
vibes el año de 1514. y dcfpues el gos,ypndicndo con pocas fucrcas,y 
año íiguientc fe dio licencia gene- gallo cofeguir prefas, fe fucilen ce
ra! para armar contra elios:peio por bando,y aumentando,)' haziedo las 
leycs,y cedidas no fe halla noticia, hoililidades q fon notorias, las qua-

Sum. de Ind. 
fil.)ti. 

Sum./. 38 2 . 

LA y tit.Uf. 

hada el año de 1578. como íe dirá 
en el numero íiguieme, y en el Su
mario de las leyes efe Indias en vna 
relación, que à lo vitimo dèl fe po
ne de los libros Reales deGovierno, 
gracia.ypartes,queíchallan en las 
dos Secretarias del Confcjo,fe dizc, 
que los ay tocantes à la Armada de 
Barlovento, deíde el año de 1605. 
hafta el de 1613. en la Sccretaaia de 
Nueva Eípaña,- y que en la-de Tier-
raftrmc los ay defde 001.3605. 

3 Si confultaraos vna ley del 
mifmo Sumario , que parece fe de-
duxo de cédula de 9. de SetiSbrc de 
1578. çonila delia,que la avia entõ-
ces,pues á\zç.q»e quando huviere Ar
mada en Br/lmento^y conviniere ̂ "ven
ga &comfeãando. las Flacas, fea co acuer
do de los Generales, Capitanes ¿y fJMaef-

les padecían noíblamente los Na-
víos,íino aun los lugares quceftava 
en la coila, y los cercanos à ellos, 
queriendo aplicar algún remedio el 
Ccnfcjo,por carta q en 14.dcAgof-
to de 166 3 .eferivió de fu ordé el Se-
cretaiio Don Pedro de Aiedrano, la 
dio al Tribunal para que embiafíc 
relación délos puertos,baías, bocas 
de rios,y enfenadas delas Indias, cõ 
diftincion de Jos fortificados, y de 
los que no lo eftavan, y que defeẑ fa, 
ô forrificacion podría hazeríc ca 
ellos: y comoquiera que fe oycííc 
entonces à los GencralesDonPablo 
Fernandez de Contreras,}' D. Juã de 
Urbina,y al Piloto mayorFranciíco . 
de Rucfta Catedrático de Matcmaf 
ticas,y Fortificaciones dela Cafa de 
la Contratación, y à ]uan de Somo-

tres,yfe buefoaluego.Y cntodoclzcC- villa Tcxada Ingeniero militar, y fe 
to cie los otros tiuüos no he encon- remitieron al Confcjo los papeles q 
trado ley que hable defl-cpunto. Tu- dicron,harè vna breverecopiladoíj 
vo lasinrercadencias que todas las de lo que fe difeurrió entonces* 
otras Armadas, hafta avería efl'in- 5 Parecióqelvnico,yeííencialif-
guido, y no pafiar muchos años íin fimo remedio q fe devia cõpronti-
quç fe ncccfsitaffe de bol verla à ref- tud aplicar, era reíhblecer la Arma-
tablecer,como fe hizo el de 1640. y da deBarlovento en numero de haf-
fe avia otrasvezes hecho por lo pai- ta 3. ü 10. vaxeles(como antes fe avia 
fado. ... . propuefto) q ios dos, ó tres fucilen 

h ; de 
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á e é a r b a j y les retantes dé 2,0(>,to-

< àéiatâas pocos mas ó menos ,à eüya 
íscó'ftáfeetey^ó baftaria là contribu-
• 'ciõ deftinaeíapara eftc efedo, puef-

to qüe hinguíi cuidado podria te-
: jier tbdos los püertos 5 y coilas y ig i -
• .iante's iiemprt,.yprevcñidas,ni avria 
. .poder que baíhdfe à presidiarlas, 
, quando el ve ico de las eoftas de las 
Í lnd'i-as,è Más de Barloy cnt© impor-
- ta eineo vezes mas que todas las 
- ieoñas de Eípaña ^ con que íblo vna 
..Armada que pudicílc recorrerlas 
. todas, era la fortifícacion que podia 
..aplicarfe^cn que ademas de la defen
día de la tierra, fe lograría lacícolta 
delas Flotas deíde la Veracruz à la 

• Habana, ei afíegurar el tranlporte 
, de k>s lit nados á los prefidios, y el 
• impedir el corfo â las dcmasNacio-
nes, con otras cofas que fe reprefen-

jAbAc i663 raron encarta de 18.de Setiembre 
, d e i ó 6 3 . 
, 6 El Confej© eftimó las razo-
>nes que fe le reprefentaron de for-
»«ía,que hizo confulta à fuMageftad 
.para que fe formafíe Armada de 
Barlovento, deque luego fe trató,.y 
>cn el año figuiente de 664. eftuvo 
conefedo compucíla de 6. Fraga
tas^ vna Caravela, que componian 
,i^94.o.toneladas,à cargo del Gcné-
¡raiD.Aguftinde pjuítcgm Cáva-
ilero de la Otden de Santiago , y fu 
Almirante D.Aíonfo de Campos, y 
Governador del tercio D. Antonio 
de Laifeca Alvarado Cavallero de 
la mifma Orden,y citando ya apare
jada para hazer viage â las Indias en 
el año de 166 5. mandó fuMageftad, 
que falieíTc con la Armada K,eal del 
Occeano, y por entonces fe agre-
gaífe à clla,como cõ efedo fe hizo. 

7« Sirvió cita Armada con la del 
Occeano haíta el año de 1667. que 
rcfolvió fu Mageftad, en contem-
placiõ de lo que crecían los clamo
res de las Indias por ella, que fe tra-
{afledever como podia difponerfe 
fu aprefto,y defpachoj y aunque era 

entrado ya el mes de Abr i l de aqutl 
a ñ o , y fe ofrecían las dificultades, y 

: encuentros défalta de Vaxeles,pot-
. que folos dos, íe dezia que podrían 
- darle de los que fe avian incorpora

do con la Armada del Occeano, y q 
tenían nccefsidad de mucho tiem
po, por no avcrfeles dado carena 
delde la formación de la Armada,y 
que para efto,pai'a bufear los demás 
Vaxelcs,tripularlos de gente, guar
necerlos de artillería ^ armas,y mu
niciones,}' abaítccerlos debaftimé-

. tos, no avía caudal, ni efe&os, no 
rindiendofe à tamaños embarazos 

- el Marques de Fuentcci Sol Prcíidé-
te de la Real x\udicncia de la Cafa 
de la Contrataciou, con fu ardiente 
zelo al fervido de íu Mageftad, y 
bien de la caufapublica, eferivió al 
Conde de Peñaranda Prcíidente del 
Supremo Confejo de las Indias, que 

.••fin embargo délios, y de lo adelante 
-que cftava el tiempo, fe preferia à 
defpachar cita Armada, como con 
efecto lo diípufo, y vmcamente fe 
devió el aprefto, y falida delia à la 
buena difpoficion coíí que fe aplicó 
à cumplir las ordenes del Conícjoj 
la qual íe compufo de Capitana, y 
-Alrniranta, que fueron los dos Va
xelcs que íirvieron de los que antes 
avia,y fe compró otro de barba para 
Govierno^ y dos Fragatas de 2Ò0. . 
toneladas, que la vna fé ftbricó en LibJtltóT 
d Rio deSevilla5yen6.deIunio f e / 6 6 . 
hizo propoficion por el Tribuna), 
en que fereprefentó alConfcjo,que 
fupueíto que no avia quien eargaífc 
Flotare remitieflen los Azogues efc 
la Capitana, y Almirauta defta Ar
mada, y las demás Naosqucdailcn 
en Puertor icõ, para que de allí exe-
cutaífen las operaciones de íu deíti-
no : â que fe rcfolvió, que ios Azo
gues fueífen en la Capitana, y Go-
vierno; y la Almiranc^yias otras 
dos Fragatas qucdaííen en las Islas 
de Barlovento. Afs i í eh izo ,y dio 
vela eíta Armada à los 19. de lidio 

• de 
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á t ' i ^ t i d m ó , suyo Viage fne con 

8 Duró poco én las India's cl 
buen logro de los trabajos, y difí-
éültádes, que 'en la formación deftít 
Armada fe vencierón, íucedsoic lo 
quecnocras múehá'scofas reconó
cela experiencia en ios ¿Fechos hu-
Kianos, que ilegândoíe à p'offeerlo 
cjuefaltajy í'e defeases configu tente 
la defeltimaciÓ, puefto que apenas 
fe vio en aquellas Provincias, quá-
d o í e dificultó por el Virrey dela 
Nueva Efpaña h pofsibilidad dé 
íuftentarlai v fe ponderó fu mucha 
cofta^ylo que éítá. minoraria los 
embios de la Real hazienda^ coníi-
deracion que obligó áqué fe em-
bíaífe orden el año de 668. para q 
ía Capitana, y Almiranta bolvief-
íen à Efpaña trayendo la hazienda 
Real de aquel áfio^yque el Govier-
no con las otras dos N,ios qúedaífc 
à cargo del Almirante D . Alonfo dé 
Campos^como fe executo,y el Ge
neral D. Aguftin de Diuftegui, y ¿1 
Governador D . Antonio de Láife-
ca,íurgieron en la Baia de Cadiz à 
-2«-de Enero de 1669. 

9 Las tres Naos redantes per
manecieron poco mas tiempo 3 te
niendo el infaufto fin , de que ha-
llandofc el Almirante D . Alonío 
de Campos con tíodeia qué los 
piraraSjque inteítava aquellas cof-
tas^avian ido à laquear à Maracai-
vo 3 partió en demanda de aquel 
puerto con lá reíolucioñ qüe fu va
lor le did-ava de atacar los enemi
gos, y avien do con fu Navio (aunq 
mayor de lo que demandava la po
ca agua de aquella barra) aprové-
ehaciofe para montarla de todas 
l i s induftnas de marinero,, padeció 

Jafatahdad de que habiendo lane-
cef i lad mgeniofo al Enemigo, có-
p'uíieífede fuego el mâyorvaxel q 

, tenia, y que fin pode; fe defender 
(porque 1® angoftó de aquella la

guna no permitia marear como co-
veniaen vaxel dé aquel pone) fe lè 
atracaíle, y brcvifsimamem e flieífé 
quedado „ íucediendo lo miímô à 
là fragata San Luis 3 Capitán Doti 
Mateó Alonfo de Huidobro. Eíca* 
pò fu perfona el Almirânte^aunquè 
con hartos trabajos., y eontraftes¿y 
én vn barco fue à parar à la Vefâ-
cmZj adonde por orden del Viri-ey. 
Marques de Mancera fue prefo, y 
embiadó à Efpaña en la Almirante 
d¿ la Flota del cargo de D . Gafpar 
de Argandonáj y aviendo llegado, 
á ¿ños Remos fe cometió laaveri-! 
guació de la culpa (de que dio que- * 
relia el Fifcal del Con fe jo contra 
D.Alonfo de Campos) al íuczde la 
reiidereia dè láFio ta Cq̂ -e lo era 
D.Iuan Icfeph de la Calle, Cava
llero de la Orden de Santiago ¿ del 
Cotí fe; o de fu Mageílaft^f u Oydor 
die la Real Audier cia de Grados) 
porque el Virrey eferiviò, que avia 
óbrádo contra orden , y que la te
nia de citar por Abnl en la Vera-
cruz., y también fe le imputo el avéí 
ôbráclocon tctnçrídad,que aúquè 
el arrojo es el cftrcn.o que menós 
deveculpârfé en vnfó ldàdó , nÓ 
merect ápladdirfc el temerá rió., 
íièndo(comó dize Cóvamiviás) fü 
íignifícacion ¿ el arrojado fin Confi-
déración, y advèrtilnier tó;y él fin 
de la cania dirá lá juftifícacjdri dé 
los ¿argos, que los qué iori fabicltt-
i-es del credito>y repütaciori de fol- einempM 
dado, y marinéfó cón que ha ferVi- ¡J^'M Í U 
do el Almirante, juzgan qué dará imprcrac-te 
razones quedifeulpen lo c x c t ü é a ^ ^ J j / ^ g * . 
do.Y dévohazer memóná de avéf 

men I* executo. 
aiidádo con gran valor én efh ben- '"'j»lic ^ 
fion él Cípiían D.Mateo Alonfó",^'/"'"a*nd« 
de Huidobro, aviendoíe devido àporhbie a] dj. 
Iupérfoíu,(que con algunos pbcOScho D-Aloai9' 
foldados ent ró en el fuerte que ló¿ 
náturaíes avian deíainparádo)el 4 
no le ocupafTen los enemigos, sin 4 
Jo-intcnt aró cori répétidos úífaltos. 

Sen-
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i o Senfib'.e defgracia fue h 

pérdida cieña Armada, fi corea en 
íiíeiças-., imporLanteeplas coníe-
cjué-cias^ mayormctecjuando ealo 
muy iüfeítados cj fe hallan aquellas 
iijareSjycoftaSjy en lamuchedübre 
de enemigóse] fe han avezindado,y 
fortificado en ellas(en cuya conté-
jlacionjyàinftancia del Virrey de 
a Nueva El'pañ a fe aã adieron en la 

f lota de éyo.dosGaleoncs degue-
rra) parece importante que fe buel-
va á'rcftablecer/obrc que dará la 
providécia que iras convenga el fu-
premo Confcjo delaslndias^y jfr a 
de guerra de eliasj y porque tal vez 
fe ha dado por arbitrio permitir, q 
Corfiftas Vizcaínos, yOíteuidefes 
paífaífcn à las Indias penfandoque 
ellos limpiarian aquellos mares,, y 
Coilas de Cofarios enemigos, diré 
brevemente algo de lo q fobreeíte 
puto fchadil'currido cftosvkimos 
años. 
11 Diofevn memorial en 11 .deNo 

,viébre de 666 por RodrigoLabert 
'. Grafíer del Confejo del Almirãtaz-
go en la Villa de Ofrende, pidiendo 
licencia para que las fragatas, que 
fearmaífenen puertos deFlandes, 
pudieííen pafíai à las Indias,yBrafil 
contra Ies Enemigos de efta Coro-
na,y los que contravienen à los tra
tados de las pazes, con diferentes 
calidades contenidas en r,ueiiecõ-
diciones, íobre que en el año íiguié 
te de 1(567. V1 Vl1 ú'íorme hecho 
por el Prcfidétcde laCafa Marques 
de Fiiétcelíbl,en el qual recopilado 
las ordenes, y la importancia de q 
cftrangeros nopaífen à laslndias cõ 
ningún pretexto,fe probavaque el 
deftos armadores era cofín de tra
ficar en las Indias, pues por mas q 
íecautele eu los afsicntos,cõ quãta 
prudencia cabe en palabras,ías pre 
venciones para evitar fraudes, fon 
por vitimo palabrasi que ha eníc-
íiado 1A experienciaj que ellas, ni d 

temordelapena no bafti para que 
los propios vafíallos (niaun ios M i -
niítros) dexê de executar los excef-
fos,quc fon noiorios/à cuya viíta no 
ay razón que perfilada, a que ayan 
defer mas pui.tuales los eílrágeios: 
ponderóle cambié,que aquel cor ío 
podía fer apetecido de los enemi
gos, no para los que coríaflen con 
tra ellos, pues no pudiera quuar lé-
les cola , de q ya eiios no huvieííea 
hecho preia à los nueítros, con qus 
fiem pre rcful caria en conveniencia 
de eífcraños la ruma, y dcftmic:ô de 
aquellos vaíIallos,para cuya prefer-
vac:õ fe inítkuyò la Armada de Bar 
lovenco. 

12 En el año de 1669.{c diicurrio Lf ,de 166$. 
fobre otro niemonal q fe avia dado A p i . 
por Tomas de Arzu , y Miguel de 
Zuzuarregui Capitanes de corfo,en 
que ofrecían ir àhaierle àlas coilas 
delas India£,con ieis,ú ocho fraga
tas, permitiendoleles dos Navios 
de 4oo.toneladas cAdavnc,para per 
trechos de las carinas en cada v n 
año,y con facultad de llevar el rel io 
del buque con mercaderías fin regif-
tro: ni pagar derechos en Efpaña^ni 
en las Indias, y que paitado vn a ñ o 
fe vendrían aquellas leis,it ocho fra
gatas,)' irían otras tantassefta era l a 
fuítancia de la propoíicion, y reco -
pilaré la de lo diícurrido en el T r i -
banal. 

13 Que íi al año fe avian de 
bolver, para que era llevar Navios „ 
de pertrechos para la carena? y fi 
cargados de pertrechos (pues dos j . 
Navios tan grandes podrían llevar 
para carenar xo .años ) à que fin e l J;> 
quererle bolver al año? . 

14 Que craconocido el in tento ,^ 
deaflentarvnaañal continuada fu-
cefsion de Flotas, defde Vizcaya a 
las Indias, fin pagar derechos acá,, - . 
nialiàjàla ida,ni à la bueka, y con 
vna ventaja tan grande, como la-de 3J 
Uerar Jas mercaderías à . t e parte en „ 

que 
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3, que fupieíTcn que las avian dcvcder de Enero dc 15 ip.pcrmitiò, quc.dç 3,U6-^:im. 
„ mejor; pnvjlegioque no gozan los los puertos dc la Com ó a, Vayona, j , p a ¿ s \ ^ 
^ comerciáces, pues la carga deftina- Avilcs.Laredo, Bilbao, San Sebaf- 3> 

da para.Tierrafirme/ao puede paf- tian, Cartagcna,y Malaga faiieíícn sy 
SttpM, i . „ lar à la NuevaEfpaña, ni al contra- Navios cô regiñro para los puertos _¿ 
cap.i*. n, „ no^nla dcv.nas islas ,0 puercos á de las índias.è Islas dcBarioventOj. „ 
14..if. los otros. y con averiido cola cautela deque „ 

15 QMC no era dudable que con los retornos bol vieíTen precifa- „ 
^ aíTencado aquel trafi JO ceílaria el mente à la Kcal Caía de la Contra- „ 
'^ de ias Flotas, que íc defpAchar. de tac;ó_,yq guardaíTen las ordenanças 

los puercos del a^trétlucsa, y que delia pena de muerte, y perdimiéto „ 
3> cj.í.indo e í l e c o p i i ^ ) (quandoel de todosíus bienes, i pocos años 
>3 deípofleeri^^ç 10 que ha gozado, obligaron los daños, y perjuizios 
„ ynütcaido dcí'Jequele deícubne- (de que haze mencionei Coronifta ^Her^deç. 
j , ron las Indias, con tanto benefído Antonio deHe.iTera)quelereepno-
3j dela Real Hacienda, y acia caula cierou,àquefeprohibieíTeel podçr ,5 ^ 
3> publica,íueííepu;ito que ¡..o pidief- falirNavios parajndias de otra par-

íc acenei .in cí acropcilarie) era dig- te que dc Scv'illa,y Cadiz; de que fe ,', 4* 
fio de coníide<0>, 4 ic avandonana devia inferir, que íi en aquellos tic- f ¡ ! ^ x l l - f 

33 los int éreles deWtcal a v ^ , haíta pos de mayor lencdlez, y de no roe-
•J3 C i c á i d a d de mas d#^5s millo; es nor atención ala obfervácia de las,, 
5i de pelos de piara encada ocafion leyes,yquádo (por moderados), ex^i; 

deGaleones y Plora ,pues l'obre a¡ó me;ios apetecible la vfurpac;on,d? 
tar lascótnbuciones de los comer- los derechos, y (por confíderabfes) 

^ Ciospioí/.pefos^esciertoqueel ma- Jas ganancias del trato de las Indias;; 
^ yorvalor delasAduanasconfiítecn mas capaces de parricipar/e à los „ 
^ Jaropa que íc trae para cargará las vaíTailosdc todos Jos Reynos,cr:íe- „ 
' Indias,y que íu rendimiento de en- ¿laron.las obícrvaciones,y las expe- „ 

trada,el de los derechos de fahda,y ricncias, qucdebiaíer folamentí 
los que íe pagá en Indias de la ropa de Scvilla,y Cadiz; quanto mas en 
de las Flotas, y de los frutos, que el e íhdodc las colas prefenres, - t w ; 
de allá fe íacan para traer a Eíp; ña, diíiinto,y diftáte dc aquellos tiçm-
y de aquí para fuera del Re\ no(:o- pos? 
do lo qual ceííaria con el ral corfo) 17 Que feria novedad perjudi-;; 

^ importaria aun mas que el cumplí- cial clpermitir, quefue/íen á coi fai: „ 
33 miento à los dos millones. à laslndias,no íolopor io tecantç a 
*3 16 Demas de lo qual fe devia Jos comercios , y por el inenoícabo;; 
^ cargar también la c.ófideracion fo- de laRcalhazieuda,íinoporel pun*;; 
33 bre losperjuizios, y malas confe- to politico, deque fl b¡en por Jo;, 

queneias que fuelen traer coniigo pa fiado han íido las Indias ii.fefta-x; 
33 las novedades que defcomponen,y das decofarios, y piratas (como,; 

/ " dcíenquadernan elcócertadocurio enfeñan lashiíl:orias).íií3 que aun d „ 
33 delosco¡nei'cios,av'iédo no el acá- Tetii'adoniardelSur fe Jibraííe der,, 
33 fo diño la premeditation alumbra- lios,:no fe halla noticia jdeayer daV „ 
;'7 da de las experiencias eílatuido, q do oidos,rii irciinadoel diícurXo .áJ 

de Sevilla, y-Cadiz pudieífen fola- , medio de valeríedecofarios comra „ 
'* .i-ncntefaitr-Navios paralas Indias, -ooÉafios.yió.ha vifto otras vezes tá „ 
33 ;f¡éd0a:fsi,qii,e el, fen or Emperador .-trabajada, ymasialta de íue-¡pi.s ^ 
33 Cartos:Qtiiaro.'.por prowfion-de.ij, -anaritimas ella Monarquia,}' en nt»;; 

* me-

3> 
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. - nicnor anouftia los puertos,ycoílas minima parte de los incovenientes 

" de las Indias, pues caíi a vn tiempo quelerechmirian, ** 
T'h de " p o r e l a ñ o d e 1586.fueron fopren- 19 • Diò también-entonces fu 
7Í8 / i , / * - tiídas las-plazas de Cartagena. parecer el Confulado, en que hazia * 
1Í8 V [ t o ' Sanro domingo, y San Aguítin de •reprdemacion de los daños.y pon-
4 " la Flonda:en ios años de 1591.7.- d e r avák deftruicon de los comer-

1 f n 2 8 " 1 )96xl Pücrro ^ ^av:l!los en H ° - ciosjen el qual íe notava adverrida-
Lib d T ^«rasiy en el ano de 1598.1a Isla, y mente, que de muchos años à cila ' * 

o } r " fortaleza de Sanluã de Puertorico, parte no íe avia podido hazer tan- ^ 
80 ' T Y Ciudad de Santa Marta.Defta tco de las operaciones de la Arma- * ' 

a P ' ^ í p / ^ rc ^feftaciott. reíultò entoo- da de Barloverifdsporque fe le avia *•* 
" ees el reílabiecer la Armada de Bar- inrcrrúpido el c^giéce deílas.obli- " 
^lovento^ cuya creación avia íido gandola a venir r e g i d a s vezes à \ ' 

Sup n X " antcs(como fe ha dicho) yla injuria íifpaáa, y cftinguiendola otras, ?. q 33 
' ' " de los tiéposjCorno ha íucedido en le añadió en el 7 ubunal, que cóíul- " 

los preíentcs^avia dado al truvt s có tadas las noticias de los íuceííos. de * ' 
^ ella; y quando fus fuerzas fe coníi- los años i'iguientes al cíe fu creación 33 
*> deraron cortas para opoiieion de y en que fe mantenía en fu deítino^ " 
*' gmeffa Armada,.© para obligar al íe hailaque no paááeierõ las coñas; ?' 
55 enemigo a desmantelar algún pre- Islas, $ Puertos dfe laslndias !as i n - ^ 
^ fidio,ò Isla, hizo diferentes viages fe í t ae íones^e en los antecedétes,, •,J 
Ji la del Occeanojyc tras vezes íeau- yen elefeólodela prefervaciòn , q ^ 
SJ meto ja de la Guardia de la Carrera gozaván „ y en la feguridad de fu J•, 
f delas Indias.-íiédo digno de notar,, comunicación logravan el fin, à que ' * 
" que para lo tócate aellas ha fido tã feedò aquella Armada, y la reco m -

** 33 odiólo ílempre el nombre de cor- péfa de las contribuciones que par a J* 
33 filias, ò arm adores, que aviendo ella hazian ¿cuya falta bol-vio à d ef-
33 intentado que fe lesdieífe alguna pertareofarios, quando efta cooíl- >» 
J' parte del buque delas Floías(coma deracion obligó a fu reftablecimié- •** 

Lib, de » |a tjcn5 ¡QS fabricadores.jy marean- to el año de 64. o.defde elquai tuvo 
'164,7,/.^ reŝ  fe jes denegó. las inrercadenciasnotorias, avien- ^ 

J' 18 Tocóle también el punto de do venido à Hiparía poco defpues, *» 
33 que ellos mifmos reconocía, que el y eftinguidofe hafta íii vitima for- » 
33 corfo no podiacoftearlesfus gallos, maaon del año de 1667.como que-
33 cÓ que no les movia e 1 cebo de cor- da dicho. 
^ íiílas,íino la codicia de comercian- 20 Poncferòfe por v i t imo, que ,y 
33 tes, y repitióle elqno podrían ha- no devia cõfiderarfe remota ni fan-
33 zeríc'prefas.de enemigos, que no tallica lapropoficiondeque fe def-
V fueífe con ruina,y deítruicion de los truxria totalmente el curio de las ^^ 
3' naturales, y concluyófe con que no Flotas., pues fí quando avia menos ^ 
t3' podían executar facciones que no gente en laslndias, ivã eftos todos ^ 

I ,3 coníigmeífe mejor la Armada de los años a cada vna de las dos Pro- ^ 
i ' ^ Barlovento, añadiendo al numero vmeias y era tres vezes mayor e l 
l 33 de los tres vaxcles,en que avia que- buque de cada Flota, y defde que fe ^ 

i 33 dado,otras 4.115.fragatas d e à a o o . fin tieron los def ordenes de adnii- ' 
1 33 toneladas,^ aune] crecerla el gallo, tir Navios cifran geros, y de averie 

33 y aunque para él fuefle menefter fu- dado algunas licencias fueltas 3 fe 
93 plir cada año alguna cantidad de la pufo de calidad, que ni aun de dos **' 

Kcal hacienda, nopefaria eílo vna . en dos añ©s pueden defpacharfe ^ 
muy 



L I B . II. CAP» V ; 
muy cortas, à que fe íigmò d per^ 

Mi juicio que c^uía el afsieato de ne» 
>} gros ( dcf4c cuya perraií'síon no ha 
>s ávido feriá buena en Jas Indias) íi i 
„/efta eníef'medad le íobrevinieííe el 
,, ' credmienrodelos Corfiílas ^ aca-

bariacóei flaco cuerpo de Coraer-
>> Cío que ha quedadOjCitya conferva. 
>J cion fe ha tv>inétado líempre por \oí 
„ i e á ores Re \ eŝ  y por 1 a pro vid e nciá 

del Conlejo :y en fuerza deftas ra 

n 

>y zones ceisò la plaucaq el Marques 
j , de Aytona Mayordomo mayor de 
) i {üMagcítad>y delajiiradeGovier; 
^ no delFvcynOjavia comentado con 

los Corfiftasy fe deve eíperar, que 
en ningún tiSpo llegará ára l eítre-
uio la nccel'sidad , que obligue à 

^ vfar de medio tan eftrauo^y perju» 
yi) dicial. 

21 Como quiera que Ú paito q 
fe deve creer 3 que no fe dará nunca 
pernuísion a Corüftas para paifarà 
las Indias, lerá muy veroiinul que 
fe buclva.à formar la Armada de 
Barlové^o, a ; ád¡ré para en cite ca
fo las nocieras 3 dsqueen la vitima 
ocaíion íe tuvo la cunofidad que 
falco por lo paíTadOjaiandando que 
en los oficios del íueldo de la Re^l 
Armada de la guardia,y en los de la 
ardliena, quedaífe razón de las Hi
tas de ia gente de mar, y guerra ^ y 
de la aruilenajarmaSi)' municiones 
con que flic tápuíaáa,y guarnecida 
la Armada del cargo de! General 

/ Don Aguftin de Dmftegui^ y que 
' también fe copió en los libros de lá 

Contaduria principal de la Cafa, la 
razón de algunas cédulas > que la 
pertenecían j deque fe hará men
ción adelante. 

i 2 Mandòfe por Vna Cédula 
dada en Madrid a 28.de Março de 
166^ 4 refrendada de Don Pedro de 

j^iè 3ttff>f' MedranOjf&<? /asfiancas que deviâ 
da>- ios Marftfes de rae tunes dela 
/irmada de Barlovento para fegü* 
ndadde lo que entrap en fu poder* 

fe r tcibieffen en fueldôs p9r Vence? 
de ¿os Cafas > / Qfie ¡ates de ia mif» 
ma ¿IrMttda» y que en quanto à la 
cantidadfuejje á ra&on de ducado • 
de vellón for cada tonelada\c[ut ço? . 
mertnas fe les baxaffe lti mitad de h ; 
que fe d à en las Armadas % y Flotas • 
de la Carrera de las Indias > 0 can 
poca dt feréaa(y lo que fe dà es 13», 
por 1 t i .en el vino.» y vinagre ¿y io* 
en los demás géneros ) iiendo de 
advertitj que en todo íe coníidcrü 1 
merma excepto en la agua; y cala 
mifma cédula fe declara la ración 
qué fe avia de dar en aquella Arma-, 
da, que fon l a n ç a s de vtz,cocho* 
a-fzutnttre y nn día deagua* la azu~\ 
brvpara bebidoâ y la media para fit 
confervacton, y dejperdtcto, ocho, 
or, fas de bacallao, dos de ha&a>yi 
gar banfo por mitad'.onç/i jumrAiQ K; 
de azeite s y la -quintaparte de-vp 
quart tilo de vinagre 5 y folo y n 
quart tilo devino (que es la mirad 
de loque íe da en las Armadas,-^ 
Flotas)qiíe íe tuvo por baftãte reí-
peto al mucho precio que tiene en 
las coftas de ias ludias, y íer aqué
llas partes tan calientes j y cfta for* 
iria de ración es. para ¿es quatro 
dias de ¿aJemanay los f res r t j lâ t i s 
(en lagar de bacallao, haba > y gar* 
bavfo) ocho onças de tocino , y 
ç a y media de arroz , y que i a ^ 
bien fe dé alguna corta cantidad de 
quefoeada/emana. > • 
" a ; Por otra cédula dada éft •; < 

Madrid en30.de Abril de i6.6 
frendada de Don Alofo Fernandez ^ ,: 
de Lorca, íe xnandó/jue lost feãos 
tosarites a fabrica de Galeones fi. , 
entraffen en la arca de la Habírta$ 
para convertirlos en el&frefto de 
la t^Armada de Barlovento. En eo* 
íequendít de eftar antes ordenado £ ^ 
por cédula de diez de Setiembre de 
í êê i .que los dichos efeótos fe apli5- ^ l ' 
caííen para el reftablecimiento de-
llá^y que por ninguna caufa^ni pre

text* 
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96 NOUTE ÜÉIK CONtRATAGIOH, 
texto fe agfcgaíícn à Ia Real Ha-
Zkndi. 

24 Baftc de Armada de Barlo-
vento^y entrémonos en Honduras, 
àbuícar vna breve lu¿ de la que à 
aquel paerto folia deipacharfe, y 
daré principio por lo que fe halla 
ordenado „ que fe reduce à que fa~ 
fafíen todos los años dos Maos de 
guerra far a Ronturat, ^«.t xad* 

.. , Vna tlevaffe ocho ptrfar de artille'-
E.af . tit*\$ rja eiebrence, por ley deducida de 

cédula de i j . de Febrero de 1608. 
Y por orden del Con fe jo de 8, de 
Mayo de 607, fe halla ordejiado, 
que de aili adelate no (U ĴCTÍ a (ur
gir al puerto díCav alios }firw alqut 
nuevamente je avia defcubierto. 
llamado de /ÍMatiqnr¡y fobre la co-
trovcríia ^ y opiniones de eftos dos 

Inff.n, 28. puertos diré algo adelante; y como 
quiera que à eí'te re í uerço de Naos 
nolehcdeícuüierto or tienes ante-
rioreSj hallo que en el año de 1596. 
i » hizo reprefemacion al Codejo 
•por el Tribunal, de que convendria 
que cada ano fueffen a Honduras 
dos. Naos de 450. à 500. toneladas 
guarnecidas de infanteria. 
. 25 Por otra ley fe mandój^Wf 
llegando las Naos de Honduras d. 
la Habana en ocajlon que huviejftn 
partí do los Galeones di-xaffen allí 
la plata i y añir } vprofî tLieffen fu 
ljia^e;y lo mifmo fe repitió por ce-
duladadaenSanLorenco à 26. de 

L á t . t i t A l Agoí lode i6i8,refrendadadeluan 
üb*$¡*.~ Ruiz de Contreras j ordenando q í c 
Lib. i.iftif* .tCüxeífeenlosprimerosGaleones;y 
109. por otra de r4,deOtubrc de ¡542.re-
Lib,2. m.f« ftendada de Don Gabriel de Ocaña,, 
í 7^» y Alarcon fe repitió que la »rma,y 

añir fereg 'tfiraflh en U Capitana, y 
,ãlm;rantaàela Armadaí y en los 
demás Galeones 3 de que fe deve fa-

- ^ ' carlaconíequencia^queíi aun quá-
" ^ cío fe traníportavan eftos géneros 

cnNaosguarnecidasfedividian los 
¡rieígos en los Galeones^con quant© 

mayer eaufa fe de ve executar aora^ ' 
quando fon mercharuas l as Naos q 
fe defpachan à aquel puerto, 

16 Nombravaíe (como antes Sup*c* I 
f ehàd icho )vnCabopa racadavna ^ 
de las Naos de Guerra , que le deí- ' 
pachavan àHoirciuras,} endo à car
go del mas antiguo el g o v i e r n o ^ f -
deque fe apar cavan de las Flotas -
de Nueva Efpaña^en c-.-va cóíerva . 
devian i r , y bolvei (como íc mãJà- - ar' 
por las ordenarlas de arribadas de r l 
17. de Enero de Í 591.)el q'uahenia- y ^ ^ ^ ^ -
lajuriíuicion fobre la gente d:-llas^ "y-l* 
aviédoíele concedido la rni ímaqac 
a los Genci'.alcs/cgun dos leyes d e l _ 
fumano: y por vna cédula dada en x% 
Madrid a2b.de junio-de 1628. r e - ^ T 4 - ^ ] 
f 1 endada de Don Fernando Ruiz'aé 2 
CoutrcraSjíemandó.^'/i.- la colhi de ^-74. 
ia Lnfar, teria •> y demás gafias de l 
rtfuerço de las Naos de Mondar as-
Je repar tic [fe por haberla grucff-i à 
los interefj'ados en las m-rcaderitix, 
qv.e fe traxeffen en <l!as { ya queda $np^ 
explicada lafignificacion de habe- cip.xony 
riagrucifa)perocílo fe entendía en y R r , 
cifo^que fueífe menefter acrecen t al
gente , y d cíe ria à la guarnición i-c-
:gular de cien infantes, con que en e l 
afsicntodehabet-ias ajuitado en 15, L , \ i,tu\. 
de Febrero de aquel aüo,fe capitulo / ^ . j » 
que fe avian de guarnecer dos Naos 
de a500 . tone ladas , í i endode : i d -
vertir^que allí fe les da nombre de 
Capitana, y Almiranta à eftas dos 
Naossy corno fe ha referido en o t r a 
partceftava ordenado à la Audien-V 
ciadeGuatimala no las impidicíTcn 
falir de los Puertos de Truxiüo , y 
Santo Tomas de Cafulia , fino qce x 

les dexaííen executar luviag^feg^n K f̂ * 
íuinílrucion. ^ • , 

27 El año de 1627. conocaíron jr^ » ,,P i 
deaver tomado el Glandes vna «.le,/ * e ^ [ • 
Jas dos Naos de Honduras(qiie en la 2 ̂ ' ̂  \ 
Carta en que íe dio quenta, íe no i n - , 
bra la Almiraata ) fe difcufriò qye' 
convenia amnétar refuerzo de gere 

i b -
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ibbrclos 50. infontcSjConque cada 
Nao iva guarnecida, lo qual pare
ció bien al Confcjó , y ordenó en 
carca de dos de Mayo de 028. que 
fe avifaiic la cantidad de municio-
n5S,arm '.s,}7 artilleria,qnc íeria mc-
n^íler añadir,)' la coila que rendria, 
de que fe remitió relación en nueve 
del mifmo, íuponiendo cien hom
bres mas,y tanteando el gafto de fus 
fueldos,y baítimentos; y por otra de 
veinte y tres de aquel mes, derita de 
fu orden por el Secretario Don Ga
briel deOcaña y Alarcon, fe firvió 
íu Mageftad de aprovado, 

28 He prometido dezir algo 
de los puerros de Honduras, y pare-
ce que halla el año de 1 ó o 3. fue el 

efenvió elPrcíldente de Guatima-' 
la que avia hecho reconocer, y ion-' 
dar ,y que era abrigado capaz de 
muchas Naos,y de buenas aguas, y 
fácil de fortihearfe, mediate lo quaj'. 
fe avia ordenado à Pedro de Yza-
guirre,que ei año de 16.04..avia ido^ 
por Cabo de las Naos de Hondu-
ras,cÍHrairecn el dicho puerto (co
mo con efecto lo hizo) y lo halló 
mas capaz de lo que'fe avia enten
dido, y que cada dia feivan deícu-
briendo nuevas comodidades. Y a-
viêdo el Tribunal juntado i Pnor y 
Confules,y al dicho Pedro de Yza-
guirre, al Piloto mayor,y Colmo-
grapho,y â otros Pilotos,y períbnas 
prácticas de aquellaPtovincia,y cof 

deque fevfava, parafurgir, ydef- ta?,les pareció atodos, que conven- ,» 
cargar los vaxclcs.que ivan a aqué
lla Provincia^lnombrado ¿¿CCÍIVÍT-
//í?3-,quc eftâ en 15. grados de altura, 
y tomó el nombre de vna cantidad 
decavallos^uc llevándole en Na
vios à aquella Provincia,ÍLicTon ar
rojados à la agua por cania de yiía 
tcnlpeftad, y haze mención Juan de 
Lact, de aver fido invadido de ene
migos aquel puerto el año de 15 91. 

driafeguir el puerto de Amatíque,.,, 
y'que de alli adelante, fe hizieiTen_?, 
para el losrcgiftros, para que def- ^ 

, pues de aver hecho cfçala en Truxi-
llo(ya deínvantelado en tiempo del ^ 
.Preíidentc D. ÀLvárb cíe Quiñones) » 

. ventregadas las mercaderías q para ,» 
, alli llcvaffcn^paírpilcualduhopucr..,, 

to de Amauquc^por cõcordar todas _ ?» 
las.rdacionesjcn qcra mas â propo- j , 

y en el de 15 96 .ambas VCZÜS por In- fito q ¿1 de CavaUos,y q fe elcufava „ 
glcfes,yqucporlas continuas cala- muchacoftaàlas'mcrcaderias,por\ •>> 
midades que padecia el lugar, y por defeargadas en el puerto de SátoTo » 
lo indefe nio , fiendo por fu natura- mas fe podiã cõ facilidad còducir la „ 
leza dificultofo de fortificarle, fe tierraadctropor el nuevo camino,^..,, 
difpufo que los vezinos pafiaflen â fe avia abierto para G uati mala, ef- .» 
Amatique, puertodiftantc 18. k " cufanaoíafegñdacmbárcjciondc- » 

LííCt. deferi. 

3 19-
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guas,lo qual fe executo por D. Al o-
fo Criado de Caílilla,Prcndcntc de 
Guatimala, y fe fundó el lugar lla
mado Santo Tomás de Cañilla,for
tificándole baítantcmente, y hafta 
aquieslafuftanciadclo quedeftos cho quemado,y. que aquella dificul- » 

llas,q fchaziacn Puerto dcCavallos(,»> 
para elGolfo duIcc,dedoiHdc fe tra-1,> 
ginavan con mücho trabajo, por no i» 
poderllegar las i'equas al Goifo,por » 
clafpero camino ¿5 Avia halla el Ra 

puertos eferi ve. 
2 9 Conforman con las noticias 

qf.e aquel Autor diódas que fe con
tienen en vn informe, que en 2 1 .de 
Febrero de \6o6. hizicron Prcfidcn-
tc,y ¡uezes, preguntados ü -conven-
dria continuarfe la aitradn,yvfo del 
nuevopuerto dcÂmat'ique3 clqual 

tad avia íido.cauft de que los ene- 5, 
migos Jiuvieílcn hecho alli pre (as „ 
dcconfideracÍQn;y íjíibien clpuer- >» 
to de Amatique no efeavaentonces 
endcfcnfa,erafu.fttto idóneo pata 
que con facilidad fe hiziera en el >, 
Mor ro , que tiene â la banda del » 
Òeílc , dcfdc donde con mediana n 

i ai:-
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í, artitlcria fe podrían defender las feria muy conveniente à la mayor 
,> Naosqcftuvieffcnfurtas àzia aque- dcfeni"a,Ymcjor deípacho de losNã-
„ Jia parre, y qt^iifueílcn de 2 jo . à vios, el que fcbolvieíTe â y far del 
„ 5 00. toneladas, podían furgir nuíy pfteito de Cavallos, y que feinfoi> ^ 

cerca de tierra, donde avia vn Cayo me íobre la materia, y como quiera 
„ que fe podia fortificar, y que eftacü- que para informar fe aguarde la Ite-
„ do la playa que avia en la treme del gada dé los Galeones , y Flora de 
„ lugar,hafta 2 5 .varas â la mar, y po- Tierrafirme del cargo del General 
„ niendociuatro,ófcispiezasdearti- D.Manuel deEañuelos, en que vic-
„ Hcria, fe defendería el echar gente nen algunos Pilotos pràdicos de las 
„ enlanchas,yquefegunladií'poOciõ coíias,y puertos de Honduras;y que 
„ ds la tierra fe podía todohazer con diré a lo vitimo defte capitulóla re- ifz/r.».)^ 
„• poca cofta,mediante lo qual, y que folucionque fe tornare oyéndolo^ 
„ por las relacioues embiadas a fu Ma conficfib que ferà menefter,qi]e aya 
„ gcftad,y lo que fe avia cnS'cvilla po- hallado mucha novedad,)' a l t e r a ^ 
„ dido entender de los pra¿ticos, era de lo que fue por lo pallado, para q 
?, aquel puerto íanp,abundante de co- en mi corto didamen fe revoque lo 
„ mida,y uias defendido, no podia te- que con tanto conocimiento, y ex-

' , , ncr inconvenientes el ir las Naos de 'pericncías fe deliberó el año. de 
„ aquel año à hazer en él fu defearga; 1608. (como ya queda diche) -
•r antes ierviria de reconocerlo mejor mentando mayor fuerça àefla con- •** ' 
v embiando algún ingeniero, qviçfle fequencia el argumento de que en 
„ lafortificaeion.quó eramenefter, y ' algunas infeíhcioncs, y fracafos, -q 

j , podia hazerfe, y encargando â Jos han padecido las Naos de Hondu-
. Gabos,-y Pilotos de las Naos,^ con ras, defdcquc van al nuevo pi;ci:o 

• -mucho cuidado bol vieilen afondar "déAmátique, no fe ha difeunido 
Í:'^' el puerto,y çai3alcs,y advenir fien el nunca en variar de íuigidero, ni eu 

isleo de la entrada avia algunamu-, "creer que ptiedeaver otroi\ias dc-
.' v "dança,yqueíeordcnafle alPreüdC- fendido que aquel, lino qué-fe ha 
<-„' te de Guatimala, que hiíicfle, que * bufeado la dcfeufa,y refuerzo en las 
• j , para la llegada de las Naos cüuvieí- "mifmás Naos,quc con efib la tienen 

fen los Encomenderos cnelpucrro, para el puerto,y para clgolfo, y afsí 
' p a r a que con mas brevedad fe con- Te les duplicó la guarnición en ei 

duxcífen la t i em adentro las mej.- año de i628.(dc que antes fe ha he- Sup.n.tf, 
< „ caderias, y que pues delete luego fe cho mención))' me parece, que lo q 

„ conocia,queera de menos ricfgOjde "convendría en lo prcíéhte, que ya 
: „ mascomodidad,ymenorescoftas,fe qucnodosNaos deguerra (como 

iría pojaiendo e« defeiiíà,y advirtie- en lo paffado) por fer menor el co-
do lo que ^evia repararfejà que aña- mercio de aquellnsProvincias,fjief-
do, quehefabido dçlosprádicosy fe al menos vna guarnecida cõ visa 
que eftà obí.ervado del puerto de compañía del tercio de Galeones 5â 
Cavallos, que es furgidero donde la manera que ie defpacha el Ps.t^-
padecen mucho de broma los Na- che, que llaman de la Margarita, à 
vlos- aquella Isla, y ala Provincia de'Ca-

30 A la fazonquc eftoy eferi- ràcas. 
viendo efte capitulo,fe halla el T r i - 31 Enlamifma carta deveintc 
'feunal de la Conttratacion con vna. " y vno de Enero de 1606. en que el. 
orden del Confejo, remitiendo vn Coníejo pedia informe fóbre la 
papel de D.Pedro deMiranda Fifcal mudança del nuevo piierío,íed&2j*a 
de GuacjTOAla, en que propone, que también , que demás de kís conve-

fiieií. 



niencias que ponderavam de mayor 
dcfcnfa , de facilidad,yápenos coi
tas, fe fuponia afsimilmo, que po-
íü'aarcíuhaf vn-a grancoiiM-ataci-on 
de aquilas Pro yin cias a las del Pe
r u , haziendofe camino dclpucrt© 
de Amatiquc al de Fonfeca, que era 
encimar dclSur,lo qualíctcnia 'por 
facil,yà e íkpun to fc reípondió por 
•dPrefidcnte,y Juez es, quemo fe de
via intentar la comunicación de a-
quellos puertos, por los inconve-
íiientes que podían refultar en la 
coila de Ticrrafirmc,y por el grande 

«jncíèria abrir mas caminos,y en
tradas en las Indias, y es cierto que 
eftc(aunque.no ta vfado como qui-
fieran los de laProvincia de Hon-
dtái-as)ha.perjudicado.muchp al co
mercio de Efpaña, pues los Navios 
del Peru,que c©n pretexto de ir i la 
cofta de Guatemala por. los frutos 
de aquella Pr0vincia(quc fon tinta;, 
cacao,.brea ,iebo , y maderas;) van 
cargados de vinos, que fe introduce 
como de contravando,, y fin pagat 
der.echps,ocafionÃ que quando llc-
;ga Navio de Eípaña,halla proveída 
la tierra, y no tienen falida los fr utos 
,que de acá le llevan.defpues de aver 
pagad© tantos derechos, con que fe 
-pierden los embios de Efpaña, de-
.xandofe de continuar, porque algu
nos años ha bueltoalcances de co£. 
.tas(defpucí'de.coníumidocl prínct-
,pal) contra los cargadores de Sevi-
Íla,y afsi fe reprefentó en 5 .deMayo 
de 166 9. por el Tribunal, y por el 
,CDonfulado,con ocafion de pretéder 
la Audicnciasde Guatemala^ que ¡fe 
kspermitieíre admitir vinos .del Pe-
ríi,poiidcrando,quc:lo contrario fe
ria la total tuirta, y dcfcaecimicnto 
de aquéllas Provincias.y como quie 
ra que fueffen afedadas las ponde-
raciottes,y félidos los fundamentos 
pon que fe impiignaron., fue fu Ma-
geftad fervido de refolver, ,que .fe 
gaaidalTe ^reeifa y pumualfiiçmç 

la cédula deípachada cnJS.. de Aía*-
sço de i 6 2o,cn quc ie.dâ lafc«ma)j 
perm iífo depoder comerciar.eLR¿-
no de la Nueva Efpaña haíta zoq^j, 
•ducados de frutos de la tierra p©r 
plata del Perú.., prohibiendo que ¡de 
.aquel Reinóle llevenvinos,ni.feks , ^ 
permita à los Navios uingun,gene- ' ' 
ro de votijas, aunque fea con.elpre
texto d# que fon de vinagre,citya rú-
gurofa obiervancia feri muy ira-
portante para queno fe acabe dear- ' 
•ruinar el corto trafico, qi^cha que
dado entreeftos Reinas,, y la Pro-
vinciadeHonduras. '• ' . í 

32 Hafehechomcmoriaeiaeí-
te capitulo de cofas que fueron^y ya ' ' 
no fon , con que no es impropio el • '• 5 
.hazerla , de qiic folian eh las Indias 
mantenerfe Galeras cõtra cofarios, 
y que las primeras que fe defpacha-
ron fueron el año de 15 ? 8.. en vk-
-tud dccedula de 3. de Febrero , por 
Jaquall'emandó, que fueflen dos . . ^ ^ 
Galcras,yvna Saetía aCartagenaj ^ 
defpucs por cédula de so.de Setiá- * 
bie deisso. fe mandaron fabricar Lik^AtHfx 

: enel.mardelSurdos Galeras,y dos pag.1.2.3,, J 
Vergantinespara recorrer aquellas 
coftas,ypor otra de 8 .de Febrero de 
,15 90.parece, que demás de las dos 
Galeras deílinadas para la cofta de 
Tierrafirme, feembiaron otrasqna- P . l tb .^ íJ '^ 

. tro à las Islas :de Barlovento, para 
.andar en fu guardia,y cuftodia, co-* 
.molohazian,yfeordcnó ala Au
diencia de^SamoDeiBingOjque-eni-
feiaflei ellas todos los delinqucics, 
qué en fu diflrito fueflen condeaa-

' dos alfervicie de galera^ 
3 3 Por otra cédula dada en ;el 

Pardo à 2. de Agofto de 15 8 y.cõfta, 
q fe embiaron galeras à la Hafean?, 
para guarda de aquella cofta.y.íê ^-
tuaron i.5„qs.dc.mrs. en la caxa de 
Mexico para fu entretenimiento, y 
fuflento,y aunq no hallo razón haí
ta q tiempo duraron, confta en el 
Sumario de las leyes à lo vitimo. S m . f i t tf 

i z q«c 



,0o NORTE DÉ LACONTÍIATACIO^. 
-•quecniaScctòarla ddPéràífe íla-
'¿la vil'libro•intitulado, Galeras dé 
-Cartagena , defde el año de 15 8%, 
• tíafta el de 1628, pero de la Eipa-* 
" liólas y la Habana en lá Sceretarid, 
'•• de la Nueva Eípaña no refiero aver-

Z>. fum.foL ;iio%masqueha{taelaño de 1602,7 
38 5 "por los libros de cartas del Tribu* 

- nal hckaUado,que el año de í 5 8 3 -
L i b . d i 158 jkfe défpacharon dos Galeras para 
que nd ej lâ -Cartagena , y mando fu Mageftad, 
foliado. -qlK; entl-e los forjados no fu'eflc 

"ningiitl eftrangei'ó , ni condenado 
. " • por la Inquiikion, y en el año de 

L t b . d e [ $ $ 6 . <¡%6t confta? quejas avia ¿ñcl mar 
T L J 8' ~d-cl;Sur:qué en el de 16-25. fé dèfpa* 
Lib.de 162 $ cKafon deíde Sanlucar otras dós 
• ^' Galeras à Cartagena 5 y también 

confta, que aquel a ñ o , en bu fe a de 
1 Navios de Moros, que corrían lós 
barcos q paflavan de Sanlucar â Ca-
dizjfalieron ocho Galeras, 

J 4 Prometi en cúe capitulo 
'hazér mención dtf lo que fe iafor-
maiTe acerca de la mudança de pucr 
to del de Amatique al de Cavallos, 

Lib:dt 16 70 y parece, que en 2 3 ¿ de Agofto de 
L-fohiòi^ x 1070, aviendo rccòfloèido vários 

papeles, y oído diferentes pareceres 
-de* períbnas prafticas de aquella 
' Provincia,y puertos, fe dixo, qüc 
•refpeto à las caufas que avia ntoí-

*- i \ ' ; ~'K trado la experiencia para mudar la 
; refoíucion del año de 160S; fe juz-
"gava conveniente, qué fuciTeñ los 
'Navios à furgir al puerto de Cavá-
"llós^haziendofe alli la fortificación, 
t y poniendo laguatnició n que pto-
"poniá el Fifcal, y también fe dixó, 
que fehallava el Tribunal con no
ticia de que para que no fe inovaílc 

<-de puerto tertian lós de Guatirííaía 
einterefes particulares , à los quales 
"dev^tà preferir el bieiv de la caufa 
' - publica.y clGonfejorcfolverà' 
• ; lo mas conveniente. 

C A P I t V L O V I . 

Pe la elección de las NMspam oca* > 
par el buque de las Flo

tas. 

T O ha fido el punto de 
menor variedad, ni q 
menos árticulos con
tenga para praâicar-

-lo con la entera noticia, y acierto q 
conviene,ei de graduar, y elegir los 
•Navios, que hirde ocupar t i buque 
-de las Flotas,de cuyas reglas mucha 
parte fe halla va (in v fo, por la penu
ria de Navios naturales,cn Cuyo far 
vor,y para fomento de la fabrica de 
•elloSjíe fueron (como Ibdi&aváUa 
razón, y las experiencias) dando las 
ordenanças, y concediéndolos pri
vilegios, que fe explicarán en eftc 
capitülojy como en otro eftè ya di- c ^ 
cho,q por lo antiguo no avia forma 1 
-ni regla en-cfto.pucs tantas quantas 
Vezes fe d ifponian Navios para las 
Índiaè,c uyo numero paflafi e de feis, 
tantas Flotas fe defpachâvan,con q 
pendia del arbitrio de los dueños de 
las Naos, y de los cargadores, y no 
de ©ira intervención el punto de los 
-Navios-de que fe cóníponian las 
-Flotasimediahte lamifericordia di-
•V'má íé ha me joiado el de las fabd-
xas de calidad, que en la Flota que 
d añó dCj67o. (qüando cftoy eferi-
;vieñdo eíio) fe pidió para la Nueva 
'Eípañ'á,fe ha hecho toda la eltccion 
"de Nilos naturales, y han fobrado 
'-íilgtjii'as,y cfpero que fe ha de ir au-
luentando la fabrica , con que con-
vkñc tener muy preíente lo que ha
t een favor de los fabricadores, y 
'mareantes, para que fe les guarde fu 
-juftidá, y fe alienten otros à fabri-
1car,y comprar Navio? , de que re-
lulta la gran conveniencia, que es 
íiotoria, al fervicio de fu Mageftad, 
ál bien út lá caufa publica, áumen» 

to 
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1.61. tit. 13-
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to del comercio , y opulencia del 
l l e i n o : y íe e feu 'fart los fraudes, y 
.íupoíicioucs â qucobljgava la nc-
ccísidad de valeric de Navios.eftrã-
gcropjiirviendo íbiamenre deteftas 
por la mayor parte ios naturales, y 
desfrutado los efiraños hafta las cõ-
veniencias de los fietamentosv. • 

z Mucho tiempo duró laforma 
de dcfpacharfe Flotas â arbitrio de 
los comercianresjpuefío quep.or cc¿ 
-dula de 2,0.de lulio de 15 5 4L- y por 
lev deducida de otra de s.dcAjíofío 

tot 
y i^sílmirmtd ( qt:e hafta entonce8 
no iva Nao de guerra) fe pagajfe &'<? 
h'iberias > y que todas las 2$j.os de Us 
..Flotas, y ¡as que faliefíen de las Islas 
de C&narta boly.iejjcn a San lacar, y no 
áotro puerto pena de mil ducados, los 
Nanos de Cadiz, fdicjjcnqmndvlos de 

. Salificar, y el que notkvtejj'e hecho el 
regifiro para aê uel tiempo ,fe quedajfe 
partiotraFloía, .... .\ 

3 El cfiilo referido tengo por 
fin duda,qucfe obfervó hada el año 
de 15 8 2. que por cédula de veimey 

de aquel a ñ o , fe mandó , que.-todas dos de Noviembre (de que fe rece?- Ltb.^'mp. 
las vezes que huviefic 8. it 10. Na* piló.íey,_/? mando, que dlttez, Oftciil fag. 97, 
'vios cargados^ y artillados: cõforme delaCafa, kauien tocajfe por turna, L i ' .út . . \^ 
à lo ordenado ^ ícles dicffcíieencià ¿uxn tonelGentrd^ recomcieffmJes HhS'j 
para ir à las Indias,? por otr&do;! i- , Ntevies para Capita}^ ,y ^A/miranta, 
de Agofto del rniínioañofeGÍ,xo,;q y.par a menha&tasi yt§ue d Tnktn&l 
con que llegaíTen àfeis las Naos pu» remitieferelación al Confíjo. âd.nom-

üetr.ácc. 1 

Lib. i.imp. 

dicKcn i r ; bien que el punto de que 
las Naos fueílen; à propoílto^ y íe 
apréfraffen qual convenia ,,'eñtivo 
deídc fus principios cometido al 

. tramiento de Neos que hi&kften y con 
declaración del numero» porte fy lau* 
dad. Con que de aqui parece ,, que 
tuvo principio el coructeríc al Prc-

rribunaj de la Contratación, y por • fidentc, y ] uezes la elección de los 
la infltruGcion, que en j.dclutiio^de Navios ¿ que huvieílen de ocíipar 
1555 .fe deípachó para el Juez Oft- aquella cantidad de toneladas, qu« 
cial,qucfueüeáSanlucar,íe ordena dèacnerdo con el Confukdo pare
en el principio delia, que viíite por cicífc conveniente que Ucvaílc Ja 
íupcrfomiasNaos^yfeñalclasque F¡ota,ydefdeelañocleiéoi. (fegun 
cftuvicren para navegar:^ lo prime- . fe infiere de vna ley deducida de ce» "t* 2» ttt. 13 * 
roque hallo ordenado en quanto al dulade 16.de Noviembre del, y de Z^.j. 

lo que he reconocido, prafticacio) 
fe ordenó, qu^fuefleconfaltiva la 
graduación j y elección, ;haíta que 
dcfpues en 2 5 .dcSetiembre de 16 i j . 

¿ucar Nao;alguna,.fmo en Flota-.pena de el Confeso. Stipreino de las Indias, 
perdmiemó dí'lla,y quantoUeyd(fc',qHs por fu orden rubricada- de nueve 
cada año • Be fien dos Flotas con .Naos Confcjeros d é l , e f c r i V i ó , ^ / ¿ 4 / ^ ^ h - i w . al i 
fará Tierr afirme, y para Nueva.Efpa* geftadfortnmh&s tmfaŝ  y cenjiderk-
naja YM por Enero, y la otra por Agojía cioneŝ uefe le axían reprefentado,ma- 'LSJÍU 11. 
tou Capitán,y almirante (afsi lo ce- ¿Uva, que la elección de las Naos. par*. j . 
tiene la cédula)^'ywí fobre UVmúni" las Flotas je remit tejfe dTribunal̂ pap 
cafeár,m¿i(fen Us qi*e fueffen pura. raqtíeLhiz,iejfe,cwiofoh.aMnáf> a Ios-
Nueva Efpana,yendo el General con las fabricadores, y fus Naos ¿a tercia parte 
d,€ yna Proyincia. (con que tuvo por de las toneladas de cada Flota, prefine-. 
lo mifmo antes aver dicho Capitán, do en las de igual calidad las ta as mm 
que.General defpuesj^ el^ílmirdn-. gun , y que las demás toneladas fe re* 
te con las de la otra: que la cofia de me, part¡ef en en las mejores Naos de otrps . 
ws w g * me ayuin de Ueym Cafitm**: duáos, fara^úeJe cumpla con todos, 

l i Hafi 

punto de limitación de Flotas, y áf-
íignacion de tiempos, es que por ce-
dula dé 16 .de íuíio de 15 61 .íe man-

£^.1. m.fol, 46, Jgue m faltefe de Cadiz, > m. San
io, • • 



l o » NORTE DE LACONTRATAGIOH. 
Hafta aqui fon palabras de aquella dola defde quedicron fondo en el 
Orden» y lo mií'mó que en ella íc cõ- puerto de Bonança de Sanlucar de 

£.6 . tit.i tiene cílà mandado por vna ley, en Barramedajy para en quanto al pnn-
que R* añade» qut antes de publicar to délos ls avíos que íc folian prc-
la eleccion,dèn quenra al Confejo, poner para el buque perteneciente à 
y defpues ordenó por carta de 12. Cadiz, y por el luez de Indias de 

Lib Je Jr6l9-de Diziembrc de 161 9» ¿¡hie fe tu- aquella Ciudad, fe coníídcravã def-
fol. 3 ^6 . vkjfeenlcrMdo,que elcumplimtentô y de fu entrada en la Baia, cfto fe en-

.pbfervacion de las ordenanças deekctid tiende para los Navios de fabrica-
L.$>tit> 13» de Naos, tocad Prefidcntê y lue&es, nò dores , y mareantes, que huvieflcn 
Ub. J . •wnfultrv f̂ino âeufftàmeme, con obh" -entrado de primero viaje del aftillc-

'•gàaon de infamar > y dar quema al Co- rô  ó de otra parte, que no fucile de 
fejo; fero que U jegmdad del comercio, aver navegado de regiftro à Indias: 
y ejecución de Us •ordemneas corre,y porque dclpucs, como obligalíc la 
ha de correr por quent/t de duhos Preji- -ley à tos de aquel Juzgado, à que 

.. . * denlê y Im&es^uehanâte fer tos z>ela- entraflende buclta en Sanlucar, el 
dores ,y defenfores delitende Utaufa .cumplirla no avia de perjudicarles, 
fublka^y quedefetios defubftancu no /conqucdcídc alliganavã antigue-
jchttn de difpenfari tomo fe pueden los dad :y en ca ib de no aver Navios de 
deformad en la mifma carta fe con" fabricadores que oeupren el tercio 
ti ene, jQue no fe hagàn equivocas las ti cl b uque de 1 a Flota, 1 c a umen ta lo Lil?.de\6\%^ 
relacione Si fino claras ̂ y que fe obfsrve que fobra â los dos de mareantes, fm % 2 , 6 . 52?, 
rigurofkmente lapnortdad^y amelado íivielldo fido el punto delaantiguc-
dei tiernpo,en que cada hmiereen' dad-tan-delgadamentemirado, que 
tr&ào, cmfiderandolo rnfilahientepor quando avia copia de Navios,por fí 
días, fino por horas: qtíe afsi ¡o conñ* «ntraflemasde vno en vn dia, cui-
^deralaley, y afsi folia pradicarfe davandetomarteftimoniodelaen-
<}uando avia copia de Naos» como trada,con declaración de lahora: y 
fe dirá cnefte capitulo, 'es requifito ncceíTario ?1 de prefen- ^1619, 

àup.lib 1 t ^ Efcriro queda antes, que el tarfeteftimonio del diasque entrarõ J^^-?- z6> 
17 m *iA. 't Confulado propone el buque para «en el puei-to. 
2 yn i 3 " ' ias Flotas > tlue fazga conveniente, 5 Para hazcí el juizio de elec-
l è . i a à p 4 <l̂ ehaze informe el Tribu- 'cion,y graduación de-los Navios q 
n.i% * nal,yquefehaañadido.,ióbaxadolá deveíiOGiiparclbiiquedelasFlotaí, 

Cantidad, y deípachadofe algunas ieha de atender â los requifitos, y 
Ilotas^de quequilieron efeufarfe de contemplar las riteunítancias, que 
feñalar buquejteílafaber quefeña^ feiràai explicando , y la's referiré fe-
lado por elConfejo,el que ha decõ- gun la ferie con que deven fer cfti-

iub poner la FIota> que tràta de defpa* madas;íiciido la primera el que los 
S p>tt.h eharfe, èftà ordenado/que la tercia Navios fea naturales, y como quie-

. ' parte fé dè a los fabrkádbícs, y íi ra que gozendefte nombre no fola-
huviere mayor numero de tonda* mente los fabricados en ellos Reí
das dellos queel'tercio, entran deA nos, fino en los de lâ s Indias, es de 
pues en concuifo para las otras dos advertir, que eflros tienen natiuale-
terciáís;partes,quepertenecen à ma- za por adopeton, y aquellos legiti-
reates (que fon los dueños de Naos, mámente : de quefeíigue, que los 
que las compraron ya fabricadas) y Navios fabricados en los puertos 
à todos fe les gradua por fu anti- deftos Remos devieran fer preferi-
guedad(Concurriendo las calidades do's{como fean de la calidad y porte 
^tteíedirâaenefte_GapitHlo)eftimã- prevenido por las prd«nài)ça$}â los. 



L I B . II. CAP. VI. •01 
í|ue fe fabricaren en los puertos de 
las Indias „ pero corren eon igual
dad, lienio excepción de la regla 
délos Navios naruralesdeñosRei
nos , los que fe fabricaren en los 
puertos de la Andalucía j porque 

L . \ S ' t i f . i i cíJ:ai:1 prohibidos porvnaley, en 
¿ib 5. confeq uencia de la qual el año de 

i648.fue excluidavnaNaodeDon 
L M ' i54s/Alonfo Venegas de porte de 155. 
foL^S-j. toneladas^ fabricada enelRio de 

SevrilJa:y en cafo que con Naos fa
bricadas en Vizcaya concurrieííen 
otras que fe huvieílen fabricado ea 
otros puercos deítosReinos^tienen 
prclacion las Naos Vizcaínas, iegú 

L.M.t i .13 . vnaleyjylasquefuMageftad em-
¿t0 3' barg ire para fu fervicio, ò cuyos 
L , i . trt. 17. dueños voluntariamente tomaren 

afsicnto para fervir con ellas, no 
.pierden la antigüedad que tuvie
ren antes adquiricia,iino que en de-
xando de fervir àíuMageftad en
tran con aquella,con que í'e hallavá 
al tiempo que hizicron afsiento, ò 
fueron embargadas j fegun lacedu-

, la fecha en Molina de Aragon à 1. 
L i b . i . w . f . deIl!lj()Cie ^42. refrendada de D . 
371. caÇ. 6> Gabric] deOcaña y Alarcon. 

6 He dicho,quelosNavios fa
bricados en Indias fon naturales 
por adopción , porque lo fon de 
privilegio,pueftoque por Cédula 

T'fb <>, w. / . de25.delunio de 1638.femandó, 
que los Navios fabricados en la 

Zr 'de Habana, Cápeche,Sái:o Domingo, 
f 1 Qá. Puertorico,yXamaycafeeílimafsé 

J * ' como fabricados en los Reynosde 
Caftil]a,y deípues por orden de 29. 

àe6^'* deOtubredc i64.8.declarò e lCó-
/ 6~i fcJ0(como todoconfia en el libro 
' " de cartas de aquel año) que fe efté-

dieífe aquella gracia à las Naos fa
bricadas en qualefquicra puertos 
de las Indias, y fue con ocaíion de 
excluir de vna Flota vn Navio del 
Capitán Antonio Nuñez Centeno 
fabricado en Maracaivo^fobreque 
fefiguio pleito > y por cédula Real 

dadacfi Madrid aa.de Diziembr£ 
de 1648.refrcdada de Don Gabriel 
de Ocaña} y Alarcon, con ocaíion 
de impugnar luán de Vega.yPedro 
Ruiz dueños de ocros Navios fabri
cados en los Puertos comprchendi-
dos en la Cédula del año de 1638. 
al de Maracaivo, por no fer expref-, 
fado en ella/e mandó que fi el de 
Aptowio Nuñez Centeno no tenia 
mas defeóto que el de no fer fabri
cado en los aftilleros feiulados para 
gozar del privilegio de fabricadores 
leádmiat í fe^óqueen lo demás de 
lu ta brica fe ajuftaífe à lo difpu eft9 
por las ordenãças, y no tuvieffe de* 
tedio, porque eneíiecafo, concur-, 
riendo defeitos en ¿l,y en los otrps^ 
de via preferir el mas antiguo, y la1 
Cédula referida eftà original en la 
Contaduría principal dela Caf¿i. 

7 Con el íupueíío de fee Navios 
naturales los que fe opuíieren , y g 
en iguales calidades, y antigüedad 
de tiempo, fon primero los Navios 
Vucaynos Juego los fabricados en 
los demás puertos deftos Reynos „ • 
.(exceptala Andalucía)y de los de 
las Indias, y que la caula de la cx-
cluíiódclos puertos de Aradalucia, 
y circunftancias de buena fabrica 
en los otros, fe referirán en el capí- &fi'' êt *4* 
tulo de fabricadores mas eftéfamé-
te.jíedevc atender a que los Navios 
queeítuvieren fabricados cófórme 
4 las ordenanças dadas por Cédula _ v .. 
de xójde lunio de lóiS.refrendada 
de Martin de Aroztegd(quecon las 
comunes andan impreífas, y fe con* 
tienen en ¿o.hojas) o cuya fabrica 
fe acercare mas alo que por ella féí 
previene, tengan prclacion, de ma
nera quefegun la deciíióde la Ce* 
dula del año de i ̂ g . l a circunííácia 
de la mejor fabrica fupèra à la del 
privilegio delaftillero,yàlá prio
ridad de tiem po, de que fe ligue, cj 
qualquiera Navio fabricado en In 
dias que eíluvicííe conforme à. lãjS 

' or« 
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Ordenanças deverá preierií aide la carrera la navegación de los ef-. 
Vizcaya' que tuvieííe defectos a y trangerosj ha citado ccioía la clr.C-
por cÕííguiente à los de otros qua- ailacion defle an iculo 3 y aunque 
Jeíquierapuertos,y que d Navio devemos efperarque íe reftituya al 
mejor fabricado, aunque Uegaffc al citado ant iguo la abundada de fa
no mas tarde,deve tambié preterir bricas^tambicn RX pron.ctoque fe 
aldefeduofo, pues por la dicha Ce- encontrara con pocos dcíeâos en 
dula de i<5.deIaniodc l í iS . í emáda losNavios.quefe van fabricado en 
que ios Navios que tuvieren las ea- c'los Reinc s.pues fe halla mas ade-
Jidades de medida, traza, y fortiíi- Jantada que nunca laperf^ccion del 
cacion, que cu ella fe refiere^prcíie- arte de fabricarlos, bien que à el 
ran en la carça, y vificas à qualef- mifmc pafíb que fe ha alcauf ado el 
quier otrosTN avios que. no las tengã, coi . ocarae; ro de lo niejor^íerà ma* 

8- Es de advertir, para que no -culpable qualquicra defcâo, y ma.s 
caufeconfufion vna clauinla de la digno de obfervarfe lo mandado. 
Cédula del año de 1618. que dize; en quãto a que fe prefiera el Navio 
•que quando concurrieren algunos de mejor fabnca/obre que cõ viene 
Navios fabricados coforme a ella;, -advenir, que no le deve ran abfo-
eldueño que aviendole fabricado le lutamerne atender à la precifion de 
navegare perJonalnunte,ha defre- las medidascomenidasen h.s orde-
ftrir en la carga a ¿os oíros > y fer nanf as impreífas, puefto que por ej 

•primero cargado que otro rj'tngun;; CouíejOjy jfita de guerra de Indias 
fe entiende con la limitación hafta fe ayan dado para las vitimas íabr i -
cn la tercia parte de buque , como cas reformadas algunas medidas, 

/•fíçmprcíchapraâicado,ycom'o-lo -con el fin de que lean mas planudos 
contiene aquella Cédula de pree- losvaxeles, y teniendo menos p ú -

Lib i . m.f* minencias concedidas à la vmver-t tal de lo que fegun la ordenaba cor-
fl68i, üÁ-tá de los mareátes dada en i .de reípondia à fu manga, demanden 

lulio de 1642. menos agua, para que pueda mejor 
9 El punto de mas difícil averi-. llorar por las barras 3 fobre que í« 

gtiaciones el de poder dar prelaciõ hablará mas eftenfamente en f l ca-
" i • '• relpcro à la mejor fabrica, puefto q pitulo de fabricadores, y afsi con-

devafer el nivel co que cito fe ka de vendrá que í e COR tem p] c aquel í^e-
regul arla forma de medidas prev e- nero de f a br i ca,quc mascón d uxere 
nidapor las ordenanças (como le àque fe logre tan importante fin, 

Infr* capAq. dirá adelante en el capitulo de f a- como del fer con execílb planudo el 
bricas)y es cierto q en algunas eicc- vaxel no reíulte el fer de mal OQ-
ciones delas antiguas, quando con- vierno,que los que le tier, en majo,®-
corria tanta copia de Opefitores, q bueno confia por notoria oniniò.V 
folian pafíar de joy .toneladas de espreafo deferirá ella^comc rSbiek 
Navios de fabrica natural para la noeí t imarvnacona diferécia para 
pre tenf iondcvnaFlota .noíeper- deíigualdad en la fabrica i porque 

L í d 6 donavan los apiccs,con quefecípe- fin culpa del dueño,nide! fabricare, 
faí 8 1 10 Cll*avan medidas, y íe preferían íucle coníiítir en abnr las eícoras,' 

J ^ i* los mas regulares, pero en el largo mientras citan en el aftillero. 
tranícurfò del tiempo, en que fe ha 10 También fe prohibm por Q r à M $ 
padecido la penuria de Navios de las ordenanças los Navios que tú ~ ».iof 
fabrica natural, que ha obligado à vieren cmírâ-cofíados^ni corridas 
«güepor muchos años fe permita en U s p u m n S i ^ Q afs^que ha: mof, 

tra-
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'tado la e-cpcrlencin, que no fc deve tas^y aísi ío ha praticado ,y aunque 
ya renerpor del-bio ninguna deílas en las ordenanças de i6*de lunio Or .d' j^ig, 
dos particularidades , puerto que • de i<518.íc dize que ha de quedar en ^104, 
por mas que íe procure eí'merar el lufi¡erpi, y vigor la cédula de 7, de 
artífice, es raro el vaxel.que íirvié- M a r p de 1608* para que la prefe-
<Jo en la carrera no íe neccUtcde rencia de la carga no i'e entienda 
embonarle > que es reharte t outra c6 Navios de joo.toneladas abaxo,, 

• « r ^ / ^ . Y t a i n b i e n es cicíro,quc los deq fe in/ierc no quedar excluidos 
• Navios que no tuvieren la puente los que palfaílen dellas.mayorméte 
corrida(quc fe llaman de pozo)no • quando es poílerior cita refolucionj 
ion a propoíko para la carrera de y es cierto que porordenança,ypoi' 
las Indias , porque demás de que vna ley ellavan permitidas para las 
•reípeCío de Faltarles aquella vldma Flotas las Naos delte porte, y que 
cubierta de la puéte^io ay diípoíi- fe han admitido en algunas ocuíio- cemu* 
cionparaia comodidad tiel alojía- nes Navios que no han llegado à fifà 

- inie!Ko(que cnlosvaxeles de eres 200.toneladas: he juzgado conve- ^^9>ti,il<. 
• cubiertas tienen los lb!dados)fon nieuteexplicarla alma , y tín , que J* 
: los Naviv)s mas akerofos, y de me- tuvo la ley en prdcnbir por. e i los 
; nos deferda contra los temporaleSj -Navios, que huvieren de ler privilç-

pòr ir tan expuertos a meter el bor- giados, la qual fue el coníiderar qife 
dei debaxodel.ig.ua, y à recoger ta- •cóv-eniafiieíTcn capaces de dcfenfn, 
ta por Jos envornaies ( que Ion los y quecnocaíion deneceisitarlos fu 
defagaaderos que íc le hazen á el MageítadpudieífeferviríedeHos.y 
NavioioDre la primera cubierta) -losque paffiiíTeo de ioo.toneladas 

- por tenerlos tan baxoS, como fe in- parade Flota (que p.ua de gü.tra IJ» 
- Herede eítar en los Navios de pozo tendrá mas, como íedirà adelante) 
' en el parage que correíponde a la pueden íer vir de pataches, pero va-
fegunda cubierta en otros vaxeles xdcs deciemoneladas ion carros 
( en que íuele aver tres codos de para aquel mmirterio^y grandes pá-

• di íerencia) que puede llegar à fer ra avilos; medianteloqual mcpà-
invencible, y irle el vaxel a pique. rece, que en concurrencia deve fer 

11 Es otro de los principales preferido el que pallare de aoo.to-
v puntos * que eftàn preven-dos para neladas, al que no llegare à ellas, â  

lae leccion,ygraduaciõde los Na- viendo igualdad en los demás re-
• Vios,que han de ocupar el buque de quiíítos. ' : , : l . 
'-Jas Flotas, el porte dcllos, fobreq i ¿ Sabido el porte de que no >':<,. 

eftüvo ordenado q no fe admuieífe han de báxar los Navios para de 
• Navio menor de 300. toneladas. Flota,ésneceííanoCaber el de qite 
-'pero deípues por cédula de 19.de no han de exceden i y parece que lo 

l $ t j f • Março de 1609. fe concedió (entre primero que fe ordeno lobre cite 
¡¡y ' ''otros privilegios) a l os dueños de punco iuC/jue no [e admiiuff-n las •. 
¡r rNiOSf/etque i : tu-viefffde lOOJo^ Naos qketxcedfrfíend» 40O4 tone- 1 ' , .t, 
' 'l* rteladáS arriba gOÁ*ffe de todas las ladas ̂ o r cédula depde Mato de .4, lMp* 

• preetntvencias concedidas à lospi* i f y; perd deípues por la vliima ^ . i ^ j . 
' lo tos , y dema-grnte ¿k mar de las cedüla de las ordçnãf as-de íti bricas L 8. tn .x i* 
- f i r m a d a s , y Flota:, Gon que fue (yadtadaen eítecapiculo) fe inãdó ^ 5. 
- Viítoqüedar calificadascftas Naos,, • queje adnt.niefft.n ios Navio* que -O^^exói t , 
• para fer tenido! u buqué por compe^ • no exced'ufti de 1 Isodos de raegaj ». 104/ -
• tévC à gozar del regirtro de las Fio - ocho y medio depuntàl%y allí lo más 
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oríi ¿g «wAcycomo conftadelasmifmas arqueamientos, íi;c que hecha la 

*À » i ò ordenapf as, los Navios.que tuvk- qüentacomo;por menor fe explicó 
'reniadichamaRga^ypiinral. y à fu alli^ noíe há díicóficierar los veinte 
proporció las otras medidas arquea . por aenro, que dize fe carguen del 
•ran 624,. toneladas „ con que fue vitimoprodudo,que falierc íegun 
Vjftoíer admitidos los que tuvieííen laformade quenta hecha por vno 
•hafta cfte porte,con poca dif eren- de los tres modos que poneporque 
cia^y fi bien por vnacarta pofterior efto íe entiende para las Naos de 
¿ l a d a t a d e l a s ordenãcaò(puesfue gueira^en las guales-fe coniidera 
en 14. delulio de i620.)ordenò el todo el buque para el lucido de los 

L i J e 1620 Confcjo^queparala FlotadeTier- vaxeles -..y de las carenas; y corao 
/*/4*5.43*.rafírmcsqueavia dcfalir aquel año, quiera que los dichos veinte por c ié -

fecli" eflen Naos, que no paííaflen tofe añaden por la coníidcracion 
de 400.toneladas,no por eíto íe de- del buque de entrecubiertas, y a l -
rogòlomádadopor lacedula^pues cazares, lo qual fe carena igualméte 
aquella refoiucionjúc folo para la que el refto delNavio^deve eftimar— 
•Flota reíerida^y en confide ración íe-para cfte eíe&o^pero np para b u -
•<le que toda ella no fe avia de com- que capas de carga J pueílo que en 
. poner masque de 1 fl<5oo.toneladas, aquellosiit¿os cftá pjohibicía(comc» 
-eon que fe propufieró Naos peque-- antes íe ha dicho) de que fe í i g u c „ 
ñasCen que huvo alguna que no Ue- que el Navio que. eíte arquead.o pa- aP ^'u-' 
gò à 2 oo.)ni tampoco obfta la deei- ra de guerra, en queriéndole coníi- 24-'v''9-. 

L>9,tit,l. íiondevnaley^qüeordcna.^M^/tfJ derar comb merchante íe fe deve 
^ t i v JtyaesdeCadizaüquepcJfendeqoo^ baxarvna íexta parte de todo Jo 

toneladas puedan navegar kíasln- quearqueare^y alque eftuvierear-
diasafiançando-^'{Wde buelta tn- queado parademerchanté^coucrc-
traran en Sanlucar [igwendo U cerle vna quinta parte queda fabido-
C a p i t a n a q u a l f e dedujo de ce- fu buque para de guerrai pongo e l 

. dula de 8«de Setiembre de a618.de exemplo en vn Navio quepara pa-
quepudiera faearfe el argumento, garle el fueldo como de guerra fue 

• queeomo cafo exceptuado afirma- arqueado en óoo.taneladas,, y p r ç -
. va regla en contrario; porque la v i - tende entrarpara de Flora, con ba-
tima refolucióqueíbbre efta mate- xarle la fexta parte, que fon ciento, 
ria huvo cs la contenida en cédula queda fabido quede correfponderç 

ZJhz.M.f, dada en Madrid à 16.de Diziembre çoo.parademerchante^y queporel 
181. 1 dc i628,reíreud'adade Don Ferna- contrario, fi aviendofervido à efte 

•do-RuizdeConrreraSjenquefe ex- * miniíterio arqueado^>or 50o*tonç-
fluyen de la carreratpara de guerra. Jadas. fe quiere faber para entra r à 
y parademerchãtalasNaosmayo» lervir deguerrafu buque, con car-

.^«sde 5,50.toneladas,que viene à íer garle la quinta parte, que fon c i é t o , 
SupiCap,A. lomifmo que femado porlasorde- le averigua que feràn 600.las d e â 
K2U Jian^asdelaáodeidiS.poriaxâzoa deve pagarfelefueldo.-y por e f t a c ó -

quefe .figue. íideracion dixe arriba, que el dezfp 
13 Loordènadoenquantoà la la cédula del aiode i^aS.queno fe 

eftimacion del buque de las Naosq adndrieüenNaviosquep;iílíiífen.dc* 
hã de ir deFlota por cédula de tp.de joo.à 5 jo.toneladas, fe puede-co n -

0rdJe6a% Ócubrede.ióij.(queandanimpref- ciliarcon lo mandado por lasorde-
».iS. fasconlas comunes a lo vitimo de- .nançasdelaõode 16! 8. ei> quantia 

Jias)en quefedierôn.reglas.ipa^i» admifea Navios de 18, .codos 
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^manga^qnccomohc dicho teedràn 

624.toncJadasJ pues viene i ier lo 
- lílifmo efta cuenta en la cor.íidera-

eioa de guerra, que aquella en la de 
merchanta con poca diferencia. 

14 Es circunftaKcia.,que da pre
miación à las Naos, que en concur-
' renda de otras de igual í abrica, y 
' no excediendo^ni baxando del bu-
• tjue ordenado, tuvielTen menos an-
" tiguedad,?/tener artillerta de bro
ce , y corno quiera queen concur-

• renda de diferentes Naos, que la 
: tuvieíTenjdeva preferirle la que tu
viere mas, para darle la calidad , y 

Lib.\.tn-f* füplementode fer menos antigua, 
$82' •• bafta dos piezas de bronce,cotno fe 
X,4.3.í;f,i3= mandó por cédula de 3.de Abri l de 
^ .3> ' idof . y fe contiene en vna ley, 

15 Por otra cédula Real dada 
/ en Madrid a ip.deMarço de i6op. 

Ltb>i,w.f. rcfrentiadade Gabriel de Hoa, fe 
^5" " m.ãda por el capitulo quarto delia, 

que en igualdadJean prefer ides los 
NavioSiCuyos dueños huvierenfer
vido k fu Magefiadfeis años en las 
tyirmadas3o «n lasCapttanasjAl-

" mirantas de F¿otas¡por manera que 
• el que aviendo fervido el dicho tié-
' po tuviere Navio propio fabricado 
-éneftosRemos/egunlas ordenan
z a s , deve fer preferido à otro de 
•igual porte,, y bondad, cuyo dueño 

• rio huvieífe fervido los fds años, co 
-que efta preeminencia difpenfa la 
falta de antigüedad en el Navio, 

-cuyo dueño huviere fervido à fu 
•" Mageftad el dicho tiempo •, lo qual 
• parece le deve pra¿ticar tanto con 
' fabricadores en eoncurfo de vnes 

con otros, como con los mareantes 
cntreellos,perono que el mareante 

: íáueñode Navio, que no fabricó, 
• 'prefírieíTe por caula de aver él JÍer-
- vido a fu Mageftad leis años, al f a-

bricadorquetruxeíTe porfu quenta 
el Navio qae huvieífe fabricado, 

t: ' porque el privilegio concedido à 
Iosfebricad©reses contal cúldzd. 

I O 7 

que folo cntre ellos mifmos fe'daífa 
prelacion confíderando la mejòr 
fabrica, y may or antigüedad en el 
tercio del buque de las Flotas. 

16 Paíílido el plaf o que fe aísig-
nare para admitir las Naos que hn-
vieren de ir de regiftro de Flotas 
eftà mandado, qus-no fe admitan à 
opoficion las que defpuespretrndie-
renhazerla^ en vircud de vna ce-
dula de jo.deAbrilde i f ô i . y no he 
hallado otra pofterior en contrario: 1 
y como quiera que en eftas materias 104' 
ordenadas àlapreviadifpoíicion de 
los defpachos de Armadas,)' Flotas, 
convenga tanto la vigilancia en to3 
dos,importa mas en efte negocio, 
que en otros, el que fe verifique 
aquella ley dal derecho e(¡»m ü, que i 
losq velan, y no duermen favorece, 
y íobre depender de que fe pre-
fentcn con tiempo , que es dentro 
del termino que íe publicare, y af-
fign are par a 1 a eleccio », y en form a, 
que es teniendo juíhíicado, o jnfti-
fícandoel dominio del vaxel,yfu 
arqueamienro , y teniéndolezafo,y 
efgua^ado para el reconocimiento, 
quehazen los Vifitadores, mediate 
el qual declaran fí ella para poder 
navegar de ida y buelta el vaxd, © 
í'olo para el través: quien anduvie
re omiffo en cumplir eftos requiíi-
tos,juftamenteimputará à fudef-
cuido el que íe:in preíendos en la 
¿lección on os Navios,que fi fe hu
vieífe opueíto en tiempo , feriaa 
pofteriores. 

17 Por otra cédula de 5, de 

m 

Otubrede i ^ q - k m a n d ó , que no ' 
fe dè vi fita r ninguna Nao,que aya ' 57' 
venido con regiftro de indi as challa 
que cou(le averie fatisfecho \ pcf© 
oycon averiedifpcníado la forma
lidad de los regiftros mediante d 
ajuftamicnt© del indulto,pcco que
da, íobre que fe verifique efea deci-
íion, y quando los regiftros fe ob-
iemvan no fe entendia el aunpli-

mieu'-T 
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micuo de-eftc precepto, enquanto 
à que conít.iík tenerle fadstecho 
paraoporicrfealbuquedela Flota, 
fino dcípue-s de admitido , antes de 
darle el mandamiento de vifua; lo 
qualfepra<5licaafsi, prefentandoíe 
certificación, no folo de cj el dueño, 
ni Macítre,ni el Navio no tengan 
partida de regiftro por chancelar, 
íino que tampoco tengan refulia de 
quentas,fianps>r:i pleito Fifcal. 

í8 Vnó de los puntos de no 
menor armonia,que íucleoíVccerfe 
en las elecciones de buque de Flo
ras, es el concurfo de licencias de 
privilegio, que fu Mageítad cóccdc 
à diferentes perfonas, y para que 
cftofehagaconla juftiíicacion que 

• conviene fe ordenó por cédula de 
Lik.tW.f* lr'de Diziembre de itfzf.que de 
p-^jj, Jas Naos de privilegio no fe admi-

ticiTe mas de vna para cada Flota, 
afsi de Ticrrafirme, como de Nue
va Eípana,graduandolas por las te
chas de las cédulas, no embargante 

" que alguna tenga claufula para fer 
preferida: dcfpucs por otra cédula 

t de 6Ac Diziembrc de 1628. fe con-
\ ' cedió para fundar el feminario de 

««A lib A . nifios huerf anos(dc que fe ha eferi-
top'Z.n.^z. to yà) vna licencia de Nao de p r i -

Vile<?io,co n alternativa dc.vna Fío-
ta íi, y otra no, y como no huvicíle 
tenido efefto aquella fundación fe 
íiplicò el año de 1(14.7.lo que proce-
dicíTc de cfta permifsiõ (entre otros 
efectos que fe arbitraron ) para que 
encargandofe de admi mitrarlos el 
Cófulado de Sevilla, fabricaíTedo-

(> s,: zc Galeones, y con calidad que en 
lugar de fer alternativa hnvieífe de 
fer en todas las Flotas; declarando 
defpucs por otra cédula dada en 

Z ^ . j . f » . / . Ma'dridá 21.deMarf© de 1648. re-
'f0* frendada de luán Baptifta Saenz 

Navarrete,que en el a ñ o , en qre 
fegun la poñ'císion antecedente le 
hnvieífe" de tocar alternativa' a la 
Nao de los n.iAos huérfanos., entmf-

fen ella,y otra de las de privilegio; 
pero q en el año en q no tocaífe d i * 
chi alternativa a los niños huérfa
nos, no fe admitieíTe nías Nao de 
privjleg¿o,que la perteneciente a la 
fabrica de Galeones; mirando en 
eito,à queen cl averie concedido 
paradla la permiísion perpetua(q 
antesera alternativa)fepe.judicaffe 
à los otros pnvilegios,pero no a los 
fabncadores,ni a los mareantes: de ^ 
.quefeíiguc,qucíegunlo ordenado, 
ñ en vna Flota fe admite, demás de . 
la Nao de fabrica de Galeones otra 
dcprivilegio,enlaíiguiéter!0 deve 
cntiar ninguna de privilegio haíta, .. 
la tercera y defta manera íucefsiva-* . . 
mente con alternativa Jos privüe- 1. 
gios,y con advertcn cia de que en la 
ferie de contar, fe deve hazer por , 
Flotas, fin diftincion quefean para 
Nueva Efpaña, ò Tierraíirme: iin. .• 
em bargo d é l o qual fe ha practicado 1 • c -
por algunos años el aver entrado en 
las mas Floras vna Nao de privi le
gio, avicndoíinduda coníifhdoen 
aver faltado Naos naturalesjy íien-s' 
do ellas por cuya contemplación fe 
refringieron a. alternativa lospri-
vi'e^ios, pareceria que ceifando í a 
caula de 1er en fu perjuizio,cefsò ra
bien el efe&o de aquella reifnedó; 
pero en caíb,que aya baftate buque 
de Naos naturales, deveráobfer-
varfe lo q fe manda por la dicha cé 
dula de 21.de Março de 1548. 

i9 El biique delas Naos depi-jJ 
vilegio-,.quefegun las ordenanças 
devé currar en cada Flota, fe baba
va (quando gozava del tercio de 
ellas la ciudad de Cadiz)del todo,y 
de lo que rcítava fe facava la tercia 
parte, para aquel comercio, y las 
otras dos para Sevilla, tocando afsi : 
de-eftas, como de aquella el vn ter
cio à fabricadores, y ios dos à .ma-
reantes.como lo ordecò el Con fe jo L i é ' ^ e ^ j / 
por carta de 14, de Setiembre cfe/? j l 
1 ^ 7 ' , . . , . ' .. .......; 

• fes" 
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lih.de tí) 4.6 
foi. ISO. 

r 20 Las Naos de Armadas de fu 
Magcítad, que le venden con viiita, 
yivgillfodeFlotas, í'c cftiman co
mo de privilegio, y deven graduar
le como tales por i'us antigüedades, 
empeçando à ganarlas deíde el dia 
que íu MagcLlad, ó la Habeda ven
den la Nao; y (i à algnna que fea de 
particular íele concede viiita, por 
avcri'crvido de guerra, gana anti
güedad deíde que íe deipide, y dexa 

Iibjei6z9. de gozar lucido de íuMagcílad: y 
ful n i - es muy digno de íaberfe acerca dei

te punto de las Naos,que fe venden 
de las Armadas, lo que pafsó el año 
tic 646. queaviedoel Secretario D. 
Gabriel deOcaña y Alarcon cícri-
to al Tribunal de orden del Confc-
jo vna carta en nueve de Ot»bi'e,di-
ziendo,queíe creia , que las Naos, 
que por la Armada dclOcccano íe 
vendieflen con viíitas para Botas, 
dcvian preferir, fe icfpondió en car-

r ta de quinze del miímo.queno avia 
»' ordenança,pràttica , ni noticia de 
'» que las Naos de aquella calidad de-
" vieficn preferir á las que tenían ad-
5' quirido mejor derecho, como eran 
»» las de fabricadores, y marcantes, y 
" las que tuvieflen anterior merced 
'> de privilegios particulares :1o qual 

fue con ocafion de que aviendofe 
por la Armada dclOcccano vendi
do el Galeón Santiago de Galicia,fc 
admitió an res de averie publicado 
Plora, íinpcrjuizio de los que pu-
dicílen tener mejor derecho,y ferc-
prefentó a ííi Magcflad por la Junta 
de Armadas, que no tendría efedo 
la venta mientras que no feadmi-
tiefle fm aquella condición,)' en vif-
ta de todo fue fu Magcflad fervido 

Vtcf lib de l'cí"olvcr (como lo avisó el mifmo 
161Ó A96. Secretario en carta de quatro deDi-

zicTX\btQ)queefiarfabícnel n.'verUíid-' 
mitido en aquella forma^ues fuRediif 
tento,y deliberada voluntad era fiempre 
no perjudicar k tercero. 

z 1 Las Naos de privilegio, cil 
$«.e fu Magcftad ao dctcpuinâ íu 

porte, fe entiende de trecictas tone-
ladasjcomo fe (irvio de declararlo 
cl Cõiejo, y de fu orden lo avisó el 
Sccretarioluan Baptitla Saez Nava
rrete en carta de dos deEnero de mil 
y ícifckntos y cinqucnta,quc origi
nal íe halla en la Contaduna, y por '• 
no eftar eferira en libro alguno, de-
xo de citarle, en que para la pcmifi-
íionmasprivik,gu;da(quccs la que 
el Goníulado adminiílra para fa
brica de Galeones) ordenó que fe le 
advirtieíIc^rtW// ¿dclatitc la Nao 
qHc^ropiiJleJfcJeajujlalJe á las 300. 
tmeladas, por que r:o fe le admitiria 
mnaipiA acmafia,por J;O haz.crperjui
cio h los del Comercio, mareantes, y de 
prmkgio wtcrejfados eu cl Luque de 
las Tloiasi) lo mifmo fe ha obierva-
do,y deve obícrvar con todos Jos 
otros privilcgiosjtamo que aviendo 
el año de mil y íeifcicntosy feren-
ta propucíto el Conde de Píílma(en 
virtud del que tenia) vna Nao de 
trecientasy fefenía y ocho tcncla-
das,parc.ció el dueño de otra dedo-' 

cicutas v noventa diziendo que 
por acercarle mas á las trecientas 
toncledas , devia fer preferida;y 
le mandó afsi, como confia de Jos 
autos dela flota de Nueva E/pafut 
del cargo del General Don lofcpii 
Centeno Ordoñez, cu el oficio de 
luán de Garayjpcro cfta regla, y las' 
demás fe entienden íiempre en dií-
pura, y concmfodc Navios de vna 
miíina fabrica, por que devicudo-
los naturales preferir omnimeda-
mente d los de fabrica cílrangcrn, 
aunqne cxccdicíícdc las ¡recicntas 
toneladas vnNavio natura¡,v Ichu-
vieflc cñtangcro que fe njuílaíle a 
cllas,ó tuvkflc menos, deve fer pre
ferido e 1 Na vi o nat uraI. 

2 2 Todos los Navios de fabri
ca cftrangcra,que fe entienden los 
fabricados en qualcfquiera Ileynos 
y Provincias, que aunque fea íub-
ditos del Rey nuefiro feñor ( que 
Píos guarde) «o tienen pcimifsion • 

K de 
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4c comercio coa las Indias,cftán re- Enero de mil y íeifeicntos y veinte L i k i.m.fil 
motamente prohibidos de 1er ad- y íicte,rcfrendadade Don Femando 170. 

lib.\.mp.p Pitidos para regiñro de Flota, ni Ruiz de Contrcras,pai'a aquel a ñ o , 
149- para la corta, è Islas de Barlovento, yparaeiíiguicnte. 
Lili.nt.fol. ni otro qualquiera empleo de guer- 23 Enquanto al punto de gra-
96.100. ra,ni demcrchama, como confia de duar las Naos de fabrica eftvangera 
L.\6.iS.íií . diferentes cédulas, de que íc hallan para las Flotas, no ay ordenança at-
Ji.líb.3. deducidas leyes: y íi bien parece, guna refpeto de cílar prohibidas, 

que por vna dada en Barcelona â pero ticneic por coníequente al fer 
Lib.i.m.foL quinze de lulio de mi l y quinientos habilitadas por falta de naturales, 
j 5 7_ y noventa y nueve íc permitió, que para fervir en la Carrera de las I n * 
¿.29.tit.zi) f^diejfen nareegar á U LsU de Santo dias, el que corran debaxo de los 
itb.i. Dommgo Fdtbotes (que íbn vnas em- miímos preceptos, y leyes que ellgs, 

barcacioncs fabrica del Norte, que contemplando en concurrencia la 
demandan poca agua) con calidad mejor fabrica,y la antigüedad en el 
qttenfimcaften no poder tr á otra par- rio.y afsi íc ha obíervado en los cõ* 
tê y fuefiert naturales los dueñas,y la, t'inuados años que la falta dcNavios 
gente. Y defpuespor otra cédula da- fabricados en eílos Reinos ha obl i* 
da en San Lorcnço à veinte y íietc gado al vfo de los córanos, y los 
de Otubre de mil y fciícientos y dueños de Navios cílrangeros, que 

líb.z.m fol, veinte y íeiSjrcfrcndadadcDon Fer- conliguicron habilitación, han í idp 
•J6-/J nando Ruiz de Contreras fe man- tenidos como marcantes, y gozado 
•£•30. tjt 2y dótjgue k falta de Navitsnaturales, de los privilegios, è inmunidades 
ltb.3. y fundólo los dueños, fe contmuajfe la concedidas à la vniverfidad dellos, ¿¿y ¿¿^u 

permipon de los Felibotes , pero que como fe informó al Confc/o en S. 
Adiendo Navios naturales avi-an de fèr de Febrero de i 6 é 6 . J -1% 
pyefendos fiempre en la carga, y con 24 Por leyes, del Sumario eftà 
que en cafo de ir los ejlrangeros norve* oi'dcnado,quc no pueda ir Navio ¿3. 
grifen preafmente enconjerya de las las Indias para dar al través, fin e i -
Flotas de Nueva Efpana ,y no con las de pecial licencia de fu Magíüad, y q 
Tlerrafirme: como quiera que cila con las Naos que pidieren vi fita, í e 
difpoíicion íe contenga folo â los haga diligencia para faber íi e í làu 
calos de necefsidad, y falta de Na- para ello, y en la obligación, y fian-
vios natura]es,parece que podrá in- ças de los Maeílres,í e ponga, que na 
fluir íblamente elle privilegio, en dar hi con Jus Naos dtra-vts en Us In* 
orden à que íi concurrieíícn dos, ó días fin Ucencia del GeneraUel qnal na 
mas Navios de fabrica ellrangera, pueda darla finmfiormacion de fits P i -
eji falta de la natural, pretendiendo lotos¿ iJUaefires de la Flota, de que es 
hazerviage à la Isla de Santo Do- por fortmto^y que en esk çafo di-ya hifí- . 
mingo, deva fer preferido el Fel.i bô - fer elUMaeJire pena de mil duendos, y 
tc(que por o tro nombre Ilainan/J/«- tod^Ugente que llevoipem dezo\]. mz-
guc)h. las Urcasj otras embarcacio- ratedis por cada marinero que no boí-
nes de diftinta fabrica; bien qne,co- vtere,yde j o y per cada pajfagero, L o 
mo antes fe ha dicho,ha obligad o la qual hafla a qui fue deducido de ce-
neoefsidad aviar de todas, y las qnc dulade?- dç Agoftode 1584. en la Lib.^.mf}-
mashañfervido han fido Vrcas, no qual fe dize también, q íbbre qual- 148. 
folamentc para de merchantas, lino quiera duda de íi puede., ó no k de 
para deguería, con las quales leña- ida,y buelta vn vaxgl, no fe£e folo 
ladamente fe dilpensó por vna ce*- de la dedarajCi©4i.del Vifitador, fino 
«tela <lílíl3 ei\ Madrid à diez y íeis de f ^ ftg» tm de hs Im&ss que k vea.̂  

3 f i 
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y fe 'informe.y ¿¿ vuentA cnelLAeuer-
tío. Y paicce, que por otras ceduJas 

l'ih ir.irkp.p. anrcriorcs,viaa de nueve dcSeticm-
i j cu 5 2.178 bre de mil y quinientos ycinqucm.1 

A . y quatro, otra de cinco de Mayo de 
mil y quinientos y einquent-a y fie-

y j uftamente fe ha atendido ficmprc 
en lasclecciones,à enirar algunNa-
vio délos de fabrica natura], que. fe 
declara, q uc no puede hazer viagô 
de ida y buclta,porque no fe le oca-r 
fionc al dueño la perdida coníidcra-í 

t^y otra de diezyleis do lunio de ble de dcxarLe perder en cl r io, ò 
i l i i l y quiñi eiltos y íctenta y icis, cf-v1 ayer de desbaratarle en el , y que le 
tuvo mirado con grande rigor cftc le diefle por vitimo tan malpogo,; 
punto,pues dizicndo,que no íc diel-
fe v^ita à Navio viejo, fupone co-
114o tal al que huviefle hecho via-
gesà Poniente, ó Levante masque 

> • , dos años, que es buena prueva de la 
poca fortaleza quetcnian por lo an
tiguo las fabricas,pucs (aun ya mas 

l i í .deiáio. adelante elti.empo)cncartadeqúa-
fíi 12$. tro de Febrero demil y fciícientos 

y diez eferivió el Tribunal al Con-, 
lejo,que por no tener certeza de las 
Naos que ivan al travès,porqne los 
dueños no lo confdíavan, y las fin-
dicavan los otros paraqacfusNaos 
tuvieflen viíita, fe devia regular, y 
lo regulavan por los viages que las • 
Naos avian hecho, pues la que pal
iava de quatro no fe podia creer q 
no fuefíc al través, aunque huvieíTe 
alguna de tal fabrica, que duíaífc 
mas viages. 

a 5 De lo referido fe infiere, 
que en concurrencia de Naos de fa
brica natural, de ven fer preferidas 
lasque eftuvieren para hazer viage 
de ida, y buelta, á las que pudieren 
hazcrle íblanietcal travè^peroco
mo eftas no tengan remota prohibi
ción, fino con iacircunftância que 
contiene la vitima cédula del año 
de quinientos y ochenta y quatro, 
deque no puedan ir al través fin l i 
cencia de fu Mageftad, y fe infiere 

hih.Jf.iwp.p- también de la ordenança, que prc-
t\. viene,que defearguen primero en la 

Veracruz las Naos que huvicren de 
bolver,que las que fueren al travé?, 
íínciabargo de loqse eílavamnn-
dado,de que defeargaífen por la or-
deM que fusffen fKrgiciidojptovida, 

» 

» 

n 

aviendo empleado fu íeren ícrvi-. 
cio dela Carrera,para lo qual fe de-, 
ve tener prefente, el que el Navio 
que fe admitiere al través aya fciv 
vido en ella,ó todo el tiempo defdc 
que falió del aftülcro, ó la mayor 
parte dèl, ya fea de guerra, ya de 
merchante, que en die calo el Na-, 
vio natural con viage al traves, feri 
jufiamente preferido al Navio natu
ral de ida y buelta, que tuviere me-; 
nos antigüedad,? en caíodc fctipas 
de vno los que huvicren de ir al tra- --
vès.comoquiera que convenga que..-
ninguna Flota palie de vn v a x e l q 
vaya en cita forma, porque no faite • 
buque para traer los frutos de buel
ta,deveran ir fe acomodando en Jas-
Flotas(vno en cada vna)por aquella' 
graduación de mejor fabrica, ó ma-' 
yor antigüedad, ydcmasrequiíitos 
que quedan refcridos.paraentre las 
Naos que van para ida y buelta: y fi 
bien en la elección que fe hizo el ¿¿¿,de 1627Í 
año de mil y feifeienros y veinte y fol, 245. 
fíete para la Flota de NucvaEfpnñíi, 
cõfhque la mayor parte del buque 
fe ocupó con Naos, que ivan al tra
vés, conftdcrãdo la antigüedad que 
tcniaq en cl rio/e deve evitar el que 
fe repita aquel cxcinplar,por fer co
nocido el perjuizio que rcfulta de 
que fe minore tanto el buque para 
la bueltn,afsi como fe ha experj m i 
rado conveniencia de que vaya en 
cada Flota vna Nao al través, por
que c®n la gente ,. pertrechos, 
artillcria , armas , y municiones 
dfe aquella, íc reforman Lis otras,' 
y pueden bol ver mejor difpucftss}' 

k i yen 
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y enquanto'à quo c¿R. caida Flota, fe 
admita vaa' Mao- 4i íRâvès,: aunque 
aya otras para de ida:,.yibueita,es tam
bién digno de ponderar, qíic fio íe 
cauía perjuizbó ala.viliiverfidad de 
los mareântes yà cuya inftancia, y en 
Cuyo. Favor eftàndaâ asías reglas de 
gtaduaGionyarcferidaSyf erque cpr 
jpo quiera que ningún Na1vio ha de 
f&c, etcrno,y. que à tòdós les hadeUe-r 
gafcelcafodéfer algüñ viage elvlti-
imo, en que vayan al través, la confL» 
deracion de que no. han de hallar 
cerrada la puerta à cfte beneficio, de* 
terá lervir de confuclo al dueño de 
Nao , que .teniéndola ¡para navegaf 
<k.idàj y büelta k tocare el quedar-
íé. ̂ or ir otra al través, puefto que 
Vendrá â fuceder lo mifmo por 1^ 
fuya. 

26 Lo mas odiofo en materia 
de Navios fon todos los de fabrica 
eít.rangera, de que fe íigue que el 
Navio natutalj .aim para ir al través 
es de mejor derecho que el cftrani 
^éro aunque eftè de ida , y bueka, 
y para las Naos de privilegio no fe 
háfladmitid,0íuinca, ni deven ad* 
Jtótirfe Navios al través* 

C A P I T V L O V I I . 

De la fniverjidad de ios waremterl 
Ju regla i ordenanças\y 

frmlegíos. 

Q 
Ü E fea muy conven 

nieiate el fundar con 
licencia del Principe 
Gõgrega-ciones, Co

legios, ó Vnivcrfida-
des, no folo entre mercaderes, íino 
también entre marcantes, y que fe 

Sohrc.Tolif, IQS concedan privilegios^7 eflencio-
Jnd. Uh.t. t, nes cníéña Donjuán de Solorzano, 
i4./,io 12. y Bobadilla en fu Politi ca (confide-
Bob. lib i . c. i'Sfldo la i'mportaheia de que à eftas 
2- #.3 lib.z, Çoniimicfedçs feles guarden la ju-
t-1 5 í . riidiqion, y preeminencias que les 

huvierc.i fido concedidas) encarga 
àjasjufti^iasordmarias, que efeu-
fen c^íppçtçneias ¡con ellos : y en 
PXpaáa-j afsi'Como en varias Ciuda- ' 
des fehatt erigido Confulados (de S//jf>. Ub. j,c. 
qucantçs íeha hecho men.cion)hu- 17. 
vo también en la de Sevilla vna Cõ-
gtegacion., ó Colegio llamado de 
los Comf.tres ( de qiie oy fe confer
va vna plaçuela con elle nombre) 
que eran!os dueños , y Maçftre-s de 
las embarcaciones, como, parece de 
yiia cédula Real dad a en dos de D i -
zjcmbjfe.de mjl y quinientos y fe- Lib.i .m.f . 
tenta y freŝ  infería en otra de dosde 1 o . 
Diciembre de mil y quinientos y 
noventa y ocho. 

3, A imitación de aquel Cole
gio de Çomitres pareció çonve-
niente algunos años.deípues^que fe 
defeubricron .las índias., criarfe en 
Sevilla otro de l©s dueños de Na<!>s, 
Pile>tos, yMaeftres delias, que tu
vo fu origen en forma de Coíradia, 
ydeípucs el año de mil y quinien
tos y fefenta y nueve fe hizo funda
ción de Cafa, y Hofpitalj y ayiendo-
fejuhtado , y hecho diferentes or
denanças, que prefentaron en el 
Contejo, y fu Mageftad fe fírvió de 
confirmar (én la manera que fc-dirà 
al lante ) fe nombró Univcrfidad 
délos mareantes, debaxo de cuya £ /¿ t m àt 
nominación fe comprehenden ta- faa 
dos los dueños de Naos , Pilotos^ í 9 7 ' ^ 
Macílres, Contramae'ftrcs , Guar
dianes, Marineros, y Grumete*, pa
ra en quanto mire al punto de las 
preeminencias, y eífenciones,aun
que en quanto a los íiigctos que foa 
elegidos, y eligen Mayordomo, y . 
Diputados, no entran mas que Jos 
dueños, y Pilotos de Navios exami
nados. 

3 Antes de referir lo que con* 
tiene la regla , y ordenanças de la 
Univcrfidad^ diré.(por primero ea 
uempo)q rígiftuudo en ella fus pa» 
peles, co« oçgíiõ dé aVerelTrib«A4l 
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encargándome, quevifitafle aque* 
ila Cala, hallé en el archivo dclla 

. dos cédulas, de que en los libros de 
la Contaduría de la Contratación 
no eftavatomadalarazon, ganadas 
antes que fe huvieíls confirmado la 
forma de Congregación referida, 
fus fechas en Madrid à t rczcdcDi-
ziembre de mil y quinientos y fcí'en-
ta y quatro, refrendadas de Fran-
cilco de Erafo, en que fe dize, que 
à pedimento de los Macftrcs, y Pi
lotos de la Carrera de la navega
ción dehs Indias, concedia fu Ma-
geftad lo que en ellas fe contiene, 
que fe reduce â mandar porlavnrt. 
¿¡hie en las 'pifit4s de bnelta, conjl* -
do por lejiimonio del Efcrhano del 
Nàtio, que ¿Igun murinei o, o grum* -
te fe les quedo i U falida en Sanlucar, 

fin ayer paffado á las Indias, no fe les 
hi&ieffe cargo del que afsi fe qtieàafít: 

» y por la otra,que pidieron, que las 
foldadas de la gente de mar que mu-
rielTc en el viage fe pagaífen à la mu-
ger,hijos,ó herederos, con vna fiãça 
de que feria fiomprc bien pngado>ef-
cufandolas diligencias que fe hazia 
para los bienes de diftíntos, y lo re
mitió fu Magcftad al Prefidcnte , y 
Inezes pára que adminiftraflen en
tero, y breve cumplimieto de jufti-
cia. 

4 Por provifion'Real dada en 
Galapagarà 22.dexMareode 1569. 
fe firvió fu Magcftad de aprobarlas 
'ordenanças, rcglas,y conftituciones, 
que la vniverfidad de los Maeftres, 
y Pilotos de la Carrera delas Indias 
hizopara el buen govierno, y admi-
niftracion delHofpitahy Gsfrddta, que 
con ¿a adyocacion de Nueftra Señora de 
Buentyre, San Pedro, y Sm Andres, 
fundaronen cl barrio de Triana de 
la Ciudad de Sevilla, vnas en 13. de 
Março de 15 61 .y otras en 2 8 de D i -
ziembrede 15 ó 2.de las qualcs haré 
viia breve rccopilacion^omo'quic-
ía que fea prolixo fu contenido , y 
ÍJUC mire mss sl mayor numero de 

capitulas al cafçro modo de gover!« 
naríe aquella Hermandad, que a lo 
que puede convenir laberfe fuera, 
y quien mas eftenfamente quiíicre 
verlo podra, afsi en la mifma vni* 
yerñdadjconio en la Contaduría de 
la Cafa de la Contratación, adonde 
confta,quefe fobrecartó \n provi-
fion por cédula Real dada en Valla-
dolid a tres de lulio de mil y feifeié-
tos y tres, refrendada de luán de 
Ibarra. ¡ 

5 Componcfe la vniverfidad, y 
Cofradia áe los Macftrcs. „ Piloto» 
examinados,y feñores de Naos, que 
huvieren navegado en la Carrera de 
las Indias, ó fueren cafados en cftos' 
Reynos, y del monto, ó foldadas no 
fo'o de los referidos.ílno del refto de 
marineros fe ficava vn quarto para, 
fus gaík>s,y efto aunque losMaeftrcs 
y dueños no fe an Cofrades , y eftâ 
afsignada la porción con que deven 
focorrerarque fuere robado de co-
farios, ayudar al refeate del q fuere 
captivado de Motos j al cftado del 
quedexarchi)aspobres;al que fien-
dolo eftaviere prefoj como fohaa 
de curar los marincros'quc enferma
ren en la Carrera de las Indias,ó tra-
bajandpenNao déllasj la forma de 
votar quando fe Juntan; la juftifica-
cion de efeu far fe; que en cada Nao 
merchanta fe lleve vna alcancía con 
la inlignia de Nucftra Señora de 
Buenayrcj fiieftas que deven hazer; 
Cabildos generales que deven cele
brar, y como 5 que fe afsicnten por 
fus antigüedades, y para votar ten
gan la regla en la mano: lo que fe 
deve hazer con los que murieren; 
la forma en que fe han de elegir los, 
Alcaldes, ó Mayordomos (que ya 
no fon fino Mayordomo, y Dipu
tados) que cFhijo mayor del que 
muriere herede la entrada , comqr 
no fea Clérigo , con otras cofa?., 

Y concluye d vitimo capitulo 
con que guarden fecreto de lo 
íjue çn los Cabildos paliare, pena. 

k 1 de 

..i.'S 



3 NORTE D É i . ACQ-N T & Ã T A c i o N*, 
<k privación deflôS.V hafta aqui es taaclca'- dê viáj^'^os' ducados cada 
te cfue fe còffliem ¿n la regla: del vho. . ' , . 
año dei ' sói . ! 8 AcorâAtàt í , cjíieeôda año l é ^ 
u . é Las orderiáiní^qd^P^ron cljgieíícn tres ©ipurados, qüc i i r ^ , , 
m 2ã. deDizÍ0Wibtr¿' dei5-62. con¿ vicflcn caigo', ^íjuéatáeonlos rící-1,, 

, «jcrnei^Hia^a) iáftfosí-ro dcftc líb-roj¡ gocios toeãtes aifei^iéio'dtfü'MaM; >» 
foríjuetttii?íftfitonaw*g<íCíoií,y'âfsi geftad-, ybwndfe^'Vmvc-rítdad-/lòsr« 

' «a el pviÉeípio dítaé dteen:-que do quales tengáft fob'íe trcmta áñcté j y1 
„ ftívoluntad-, -edn ¿elb de fcryk â / 1crefierep-ormèmzlá-formá, en ^ » 
„ Dios ry â la Cátolíca'Mageftad,• han de íer eiégi-dé's; y aunque fe di- ?» 
„ movían â querer dar qm-nta al R é ^ ze, que fea ci primer dia del año de* 

èa los de fu muy alto, y fabio-Cowk dos ch dòs/uelé no-pódéríe cmwplír; 
fej'o de las Indias, d'C lo qiíccbnvc- reípefo dehallarféáüfenteslesmas,-
nia rémediar ewlá fiavegaeion de-' con que í'c íuípendehafta ávéHíc--' 

„ llas,piieíl:oqueeUoSyiVe)or q otras gado las Flotas.yGalèónes en que fé -
genteSjpodianen aqupllo fervir.co- efperanj afsiftWâfyrefidif én là élec-" 
mo hombres que lo avian en v io , y oioii vno de los lue^-ès Ofi ciales, y 
«ra aquella fu facultad', y para qué' fe ordenó, que â t a'da Diputadb' fe >. 
rriejorefeâ;otuv;ieÔe,quet*ian,^ ha- lediefle i zy-.iBai-â^edis cada ano, y - >> 
zianpòrfi,fporlosMàeftrés,Pilo- queningunòpltód^-fcY reeligido.V" '• >» 
tos,yfcñores'de Naos, que fueífen con tin uá d oleen èôá formaren qñá-
de allí adelante, los capítulos í i- to al numere», fe Iláma el vno dé. los 
guientes. : • . t i tsUMayoydóm-¿ yfôs áó i&i j fu t» - . 
- 7 Primeramcntè "pata que- -tu*- dos.-
viefle efe¿to fu buena intcncion,cõ- 9 EnGafóqüé'fieh'dd vno Má-- „• 
tenia que huvielíc ca'xa do vnívcríi- yordcnio5ó Diputado' Fiícre à íaslh-
dad con dineros para ir a la Corte a- dias.ó otra jonrid'áyqée aya de cííar 
dar quenta à fu-Mageílad de lo qué fuera de Sevilla iliáS de quafre rr c-
àfu Heal fervieio convenia j y para fe, ó tuvk'ré alguna enferníedad 

' otrosgaftos,p3racuyoeieftofelbl- larga, quelciphpidáéxércer elcar- ,> 
„ vieron, que de cada Nao, ó otra gó,piicdenlos otros dos elegir en í n >» 

qualquieraembarcaeion que fueíTé' higár: pcro íi fákáfrÍMiu's dc vrio de „ 
de Efpaña à las Indias, ó deide la^ los tres, íe deve bolver à juntar la >¿ 
Indias vinieireáElpaña,pagaÜc vna; fniveríidad, y elegit pór votos los » 

jt quarta parte de fdldada facada de Diputados que faftarérií y para qi.c 
rodo el monto de los fletes, lo qual éflos calos fe- e viten tfe encarga, q 
ya no fe obferva,por averie fabro- los Diputados i'e.w hombres qayan 
gado en fu lugar el impueffcoque dexado de na\ cg;li',v a Jos ta le.*? ÜL-

/»/r .».i i . adelante fe dirá. Nilaforma en la piítados les dà facultad de nombrar ',» 
quenta de las foldadas es ya como1 en laCortCj en Sevilla, y en otra >, 
antiguamentefeprdaicava,porq'iie qualquiera parlé qiiç lea ¿nene'ílcr \, 
dcfde el dueño del Navio , hafta el Procuradores,y Solicitadores y ic-
pageentravan con fus porciones íe- ñálatles falarios, y queli fueie'mt-
ñaladas al repartimiento délos ¡fie- úéñét nombrar per i ona: éte h miíiftà" •>» 
tes, y aprovechainicnros del Na vio, vniveríidad, que vaya â Ja Corte, *, 

Zttfr.t! 16 '.étsi* forma quereferíreadélaiwc,cõ h2gan,y feñalen fólarió, con quc'n'o >, 
J * ' que le interefavan todos en lá ma- le ocupe en oironegç>ciò,que en el ** 

yot, ó menor conveniencia del viá- que p'or clla íèle-€tje'árga:re:di)é el 
g&;peroyanofehaze,linopor-c@n'. cá'udal efle en vna arca efe tres' lia- " 
cierto, y los Ifilotos d-c vian dàt 4« ves, de que ead»;vnoâelos Oiptuii ' jM 

dos 

5> 

5> 

5' 



\-• LIB. IL m. VII, ; = tfy 
áos tenga vna: y aya en ella cinco ^ Hafc rcfcado', ^iie por M ^ * w . „ 

' , Jtbros, vno para los acuerdos que kmi^üofe cob'favá Hfñd quái t e U 
" hizieren, otro para las ecdulas', f pd, (¿de Jòldddá f m , t 4 vniverfi- . . - •' . 
Jí' provifiones Reales i otros dos, eí ddá de los marèdt.tes V J dcfpues • : , : 
" ^ 9 Parí Ia entrada-, y el otro parí pdr cédula dada cri tòráéfi l làs à, r ^ m f 
^ kfalidade laarea, y otro para ai- ¿i ,dé NovicmbiCde jtfOj.fe iv¿e> ^ ' • 
*J ientarlasqiíentás quedan los D i i ^ e l o s dos qudrjokttámedtíi (íf- . , 

potados. ( i qüe fc'crcelo» pbr fer' poco\i: 
>7 v, i o - Paralaquelumeren dédar quarta p a r t e ) / í / t í j ^ ó i p ê Ivon, { 
" los que iaáen à los que enrtrari de i vetiiau d e l a s h á i a & v i á f t i - M a - ; 
3̂ n tievo^deve w for ere i dos por lo que gejta d fido i kfor m m ^ m no fe i 6-' 

" dixereo, y fe encarga, que el'vn o/ vért iaen los v(bs\y efétíos r que Je 
" de los tres -Diputados tenga à fu áplkdron, nialtdo dl'P'refidente,y 
" andado los libros~, y los otros- d©s Jiiezcs, quetíiiíicffcn par ticular 
^ las cobranças j pero con cargo, y ¿ tu dado en que lo que ejto nnduffe' 
" obligación de qüe vno délos lúe- fuefted:{h'ilfüido-enlos efetíos , Y' 
" zcs Oficiales dela Cafa de la Con- colas para que fi.mfiuiinfovX eri' 
" crataéion^ha de-ver la quen ca ,y ví¿' lugar de la media fo'ldada fé rhándò ̂  
" íitar el Hoípit alucón todo lo ¿¡uó en dtfpués por cédula dada ehXcrrna' { j y ^ . w . f i 
" elhuvieí-e^ yle perteneciere, y à á ' iy.delúlio de i Sob', g^ie J e ¿Ó-
" los Miniftros à : \ , y los gaftos que h â f è réàl y medió f o r c u d â tóne.i' ¿ . ^ . í / í . i j » 
» pueden hazer los Diputados han tada áe todaí l à i N á o s q u e n à h c . \ i t ^ ^ 
» de fer concernientes al provecho g a f f a d las t n d i á i * de S i v l l á , Csr. 

de la vuiveríidad, y no en pleito diz, c Islas de Cdñarh . Y dcfpifes 
particular, ni negocio de ninguno por otra cédula dada en Madrid à 2. w . / . 
dellav " rT.delunio de i 6 r ^ . f c m á n d ò / / ^ ^.g. 

• 11 Que enI-amifraaaícàèth wfedte f fe w i t â à v n í g u h ü Nxó, ^ 6 ¿ J i t . \ $ 
vniveríidad eftè vn cofrecillojen el haftaqueprefentnfie cernjuaaon'¿r¿/,¿. 
qual fe metan las cédulas origina- de aiier y a g á d o h la vrwverjiaad' ^¡e 1614 

>> les^y otrasprovifiones,èinftrumê- de tos mareantis é l r e a l y M i d i ó f 0 ^ ^ 4 
tos,que à fu pedimiento íe ganare, por tonelada, lo qual fe obfci va 

• ^ de que fe haga cargo à los Diputa- muy pim.tualmcnte. 
»3 dos nuevos, juntamente cotí el di'-- 14 Por cédula dada en Madrid' / ^ i . m - h 

neroque recibieren. à j^ .deMarço de 1614. i'éfr'erd'á- 145. 
y> 12 Qnandofehuvicrc de pro- da etc Pedro dcLedèíma, ícorde- l-i> de ií>i4 
>> ponerlo pedir nuevameate alguna n p , Que para poder tejórter atíd-foLib* 

:, • GOía,que parezca conveniéte al co- Itfquiera negócm de taW'ivérJi -
» mcrcio^y navegación de laslndias, Had Jejuni afíeà por lómenos i r es : 
j> ò delavniverfídad,n©han de po- eleêiorestCon el Mflvòrdúmoj^j i-
3> derhazerloiolamenteporíirauto- ' pfttádòsyy vnô de los (jir ivantís, y' 
»> ridadlos Djpurados^íino llamando que// fuere patàhâz,er algunos t 't* 
3> ajunta a losde la vniveríidad ^que panimienros^rejolvieren hazer-
3, por lo menos pallen de doze, yíc losjhfftn qu'eraa alTrtfidcfire,} 
3, confiera, y refúelva lo que íe ha de l u i zes^uyaKp' Cvaí ion deve pr< -

pedir, aífenrandolo en el Lbro de ceder, para que pueda* rxectítar-
33 acuerdos. Todo lo qual fue fu Ma- los, Y con (la 3que en el año de 162 3. 

geftad fervido de aprovar, y con- par a gaftos extraordinarios de la. 
firmar,diziendo, Que a/¿i t Ôvinià vniveríidad, fe hizo répartimienro 
a l fervido de 'Dios, y fityo, por vnavez de vn real por tonclad-íV 

3* 



. t i 6 NQUTE D E " U CONTRATÀCIOíSt 
«n las Naos deSevilla^de que avie- dueño del vaxelvna períona^y otrà ! 
do dado quenta a fu Magcíiad, k h gente de mar , los quales hazian 

r - i ' r íirviô de aprobarlo por cédula de computo de lo que avian valido los í 
f • t.m.f. ^AeMayo dgl/àicho año de 623. fletes^que ilamavan el monto^y de " 

Enelano de i58tí / íncentò alliíeíacavan los daños (que oyíe r 

• i 

pücfto que íiendo eílos ofícios de (efto era para repartirlos en dai? 
los que dependía el mejor cobro en ventajas à algunos marineros, y 
la qiienta,y razón de lo que Uevava, griimeres,que en el viaje avian íer-
y ' traían las Naos,y en la difpofieiój vido,y trabajado mas)y que de lo 
y fee de los teftamentos, y demás reílantefe'hazian tres partes, de c] -
accidentes, que íucedicÁcn en vn pertenecian dos al dueño del Na-
viage, ninguno bufearia períbnas vio,^ vna à la gente de mar,y íe re
mas apropo/ito , que los mifmos partiaconíiderandoporcion ente-
mareantes, como principales inte- r a , que Ilamavan foldada al mari-
reiTados en I05 aciertosde Icseícri- i3ero,dosterciaspartes della al gru-
vanos, y que para que íe viefte que mer-e,y vna quarta parte al page:de 
no les movia la codicia venían en queíeíigue,quela primera impofi- ' 
que fue/fe para el Confulado loque cionquetuvoelHafpitaldelosma-
•citava en eflilo darles por las cfcri- reantes,fue ir ganando encadaba, 
vanias, y que folo les tocaífe a ellos xel lo miímo que vn page j y def-' 
el nombramiento con la calidad de pues íc dobló llamándole media 
aprobaríeporelPreí ídei í te ,y lúe- foldada, y vkimamente fe cobra 

, zes, por los quales fe informó à fu por las toneladas de los Navios à 
• Magcíiad, que por la mifma razón razón de real y medio,con queque- £ • i O ^ . t f r j 
que era tan cierto lo que alegavan dò derogada vna ley, y vn capitulo *4 -^".3, 
defer tan interefados en el obrar delaordenanfa de los Generales, *n¡hde ^g-j^ 

\ del©sefcrivanos,noconveuia que y otra cédula Real de 20. de Mayo c ^ f ' % ^ % 
losnombra{íen,quelo mas impor-, de 1 569. enque fe mandava, que'-£?¿.i . iw,y; 

>, liante feria que ci nombramiento losmontosfea ju ík í fenantee]Ge- 4 ? . 
perteneciefl'e al Tribunal, pero que neral,}' Almirante, 
para no fer afsi, donde con menor 17 Elfeminario de los niños •. 

t .perjuiziorefidiaeftatácalraderaen huérfanos, que fe trató de fundar 
I el Confinado. (como ya queda eferito) fue vna de Sup. tapt ^ 

16 En c l a ñ o d e ijSp.por arbi- las cofas, quecon particular cóna- n,^2% ' ' 
p ^ ^ trio de vn particular fe trató de to,èiníUnciasfo]Íci tóla vníverü-
0a criar vn oficio de CoRtador, que dadde lo smareá t c se l añode i éoy . , 

ajuftafle los montos de los fletes, y como quiera, que en diferentes 
yaprõvechamiétosdelos Navios, pretcn/iones, que han tenido, fea 
con el pretexto de affegurar que no del cafo el referir lo que fe les fea 
redbie/Tcn agravio los marineros, concedido (ün gaftar tiempo en fa-
fobrequeaviendoic pedido itifor- ber lo que pretendieron jy fe Ies dé
me al Pr'cfidcntc,y Inezes, le hizis- negó ) por fi algún curiofo quiíiere 
ron de que tendría graves inconve- tener m as prolixa noticia, he que-
nientcs efta novedad, y no fe reco- rido ponerla por mayor de las oca-
nocia alguno de feguir el eftilo que fíoncs,que he hallado en los libros 
í ep r ad i cava , que eça nombrar el de UCoiuaduria averfe informado 



LIB. IL CAP. VIL 
• àfu Magcftad iobre memoriaks, q 

"avian dado aceiea de diicrentes 
, . puacos GQnceciu&ótes a la confer-

vacioji j y p rogr eífos de. 1 a., n a vega -
cion^y à preeiiuiiepeiasyy'efíençio-

lÜde'ióOj ties deilosquele eiiiplea.ííçç>en,eHai 
fiil.py elpriraerõíue en d .año; de i40f* 
Lude 160̂  otro.éáelano de i5o8.qiie ambos. 
jol.) 74. ' cftaJl à la letra> y con fus r.efpuefta& 

'"almargen , y en lami ímaforma fe 
l ibMôi i ' hallaotroel anode 1612.; ydevno. 
/.496. delaño de 1619* he juzgado <2ônve-. 

niecc referir con individualidad al
gunas partieular¿da4e$ dignas de 
ferfebidas» 

>> i i Prefentòfepor la vniveríi-
dad vn memorialen el Confejo^que 

Ub.dcj „ con carca de y.deMayo de.1619.fe 
1 6I9./ÍÍA 3, femiciò al Tribuna^ que.enrre otras 
aí6, í, cofas que pretendían era vna çl que 

3, fu Mageílad reíevaífe à losMaeftfes 
j , dela fiança de penas pecuniarias, 
„ que dediezat iosà aquella parte da-

van^ infbrmàfe que no convenia^ y 
„ mandofe que no íc inovaífe. 

Lib.dt^ i 9 Deziafe en otro capitulo» 
1619/0/. 3[ que. fos Señores Reyes Catholicos 
til* „ avian dado privilegio i la vnivcr-

„ fídad» y hombres de la mar > para 
3y que nombraíleu vn Alcalde de la 
„ mar y? r^jque cu.ydaífe del govier-
„ no^y concierto de los Navios, que 
» en el furge ti, y fe amarran > feñilan-
J> dóles;puefto.s,c;uidãdpque no íe en-
3} ciendan lumbres de noche, por el 
3¡' riefgodellasjy que eíluvieíTe limpia 
^ y; defembarazada la canal, y otras 
3> cofas para las quaks iaiportava^que 
33 fueífen mar i o evos p ràct icos i n teh -
33 gétes ,como los fiõbrava lavniveríí-
3t dadjiaftaq de algunos años à aque-
33 llaparteel Cabildo dela Ciudad fe 
33 avia intrometido á nombrarlo en 
33 vno de los íu radcs , l i n atenderá 
33 que Cueííe marjyiero, con que no en-

,? 3> tendia lo que devia executar}y de-
i> l io fefeguián muchos perjuizios^y 
33 de/gracias, y que por 1 a fal cade eui-
„ ci^doíe ha/ia innavegable c lno^ ' 

I H 
fobre eñe punto hizo el T r i b u a l 
informCjCuya fuíkmeia fe reduckiíà'^ 
lo ííguiente. 

ao Que.. p.®r el privilegio' ç$pr-
referia la vniveríidad cóftava tocar 
à los Comiires(que eran lo mifmo t 
qiíeoylos Kiãreantcs) el nombra- ^ 
micro de Alcalde del rio,y mar,pe-' 
ro- que de algunos aõss à aquella' ' '-
parte le avia nombrado elCabiído, 
y Regimieiflto de Sevillano fabian 
eon que titulojy q^e avian conocido ̂  
nombrados algunas vezes hombres 4 
particulares Arraezesdel rio, pero-' 
que avria poco mas de doze años q "* 
íe fervia por turno entre Veinte y " 
quarros, y lurados .que no afsiftian -
cometiédolo à criados íuyos, finfer 
hombres de 1 a ínar,ni teiier noticia *-
ni experiécia.de q fefeguianlosin- ^ 
conveiiiétes reprefentados por fa1 
•Vnivetfíidad^yq el riofçiva.perdiê-
dq cadadia niaSjpor^en.yendofc a ' 
pique vn Havio v& fe tratay a de la-
car 3 y poco à poco fe hazia allí vn -' 
baxo,{m avcrqüie cuide de liaipiar •• 
lacánaljCj aun no podiau fubir fino 
Navios muy pequeños^ auíi los ca- •• 
reneros de Horcadas, y Bòi-rcgo, ' 
cftavã caí! perdidos^, y détro de ;po-
co tiêpp no avria donde poder dar 
carena^yq (1 biéloccvneniêteera, 
q nombraífe lavniverfidad efte A l - ' ' 
ealde,halládofelaCiuciad en lapof -
fefsiõ mas avia de treinta años,-no f 
podría ferdefpojada.fi-ia fer o-ida, y - -
loque yo puedo .añadir à eftb es,-
^iie por las ordenanzas de Sevilla (e 
&tiLG.,que los ^Alealáes de la mar, è Q r j e Se-
ae Ivs bar queros eran pmftos por el v ^ 
Re?;, épor hs Alt-aides mat 01es en-
¡uLugar-, y fus alnadas para ante 
dichos KJHC aides may ores ¡por eftar 
afsi mandado por v-n-a carta del Se-
mr Rej "Tion Sancho en 30 de^Di-
ziewbreera de 15 ̂ o.y dize,que co- j i 
nozean rola-mente de los Pilotos de ^ 
l a mar,, y de los barqueros del rio, y ^ 
no de otr© n ingun^coçaoíecpute-^ 

nia 



„ 8 N O I T E DE I I ATÀClÒSt. 
hiaen vna ordenaba del íeñor Rey 

' Don Ajonib.con que en lo antiguo 
" n o puede dudarfe que fue de laCiu -

. **-dad el nombramfenro , y íi def-
>>!pues del dekubrimicnto de las I n . 
. " dias huuo nov-cdadCcomoreprcTen 
. '"•to lavniveríidadde los maicátes) 

no co;:íla. 
L i h s d e ^ " a l Por otro'capitulo pidieron 
%6i9 fol. " í cordcnaf reà laCafa^y àlos Ge-
.332' .J1 neraks^que íiempre que fe bufcaí-

" fon pilotos examinados para Jas 
,** Armadas, íe pidieíTe noticia à la 
" vniverfidad de los que avia, para 
>, que d ía los llamaffe.fín palíar,'co-
93 ino algunas vezesfucedia,ápren-

derlosly moleíkr los /obre que fe 
informó que erajufto, y que qiran-
dohuviefleneceísidad de piloros fe 
pedida al Mayordomo, y Dipüta-

*' dos de la vniverfidad, que dieífen 
,''J noticia dellos, y que también fe 
** ordenaria tomaflfenlarazõ de los 

que fe examinaíTcn jComo lo pedia. 
*9 i% Gontcnia otro capitulo, 
9* qucrefpeâodc fabricarfe buenas, 

, " y fuertes Naos en las Indias, fe les 
concedieííeàlos que las traxeífen 

" las mifmas preeminencias que te-
, " n ú los Vi¿cainos,y Provir.cianos, 
03 y fe informó que parecía conve* 

Sitp.€ap,6:" .niente afsi,como fcconcediò, fegfi 
7?. 5".5. " antes fe ha referido-. 

2j Por otro capit ulo fe pidió, 
L d ' d c j qnC refpcâo de que no todas las 
\6 i9- foL^ NaospodianentraFcn las Flotas, 
^ 3 1 ' " conque folian eftar algunos años 

" en el rio detenidas, cchandofe à 
_ .J perder , íc concedieííe , que fin 

JJ faltarles fu antigüedad, pudíeífen 
^hizer viages à la Isla de Santo 
*' Domingo, y fe informó, que era 
^ juflo, y que concíío en lugar de 
J, eftarfc menofeabando en e¡ r io, 
" irian à traer 3os frutos de aquella 

/ ' Isla > refiriofe como fiempre fe 
;a;> graduavan las Naos por anti?iíc--
>' dadcíefdeque fe tomavateftimo-

mo de aver entrad© en el rio las 

^uchuvieflende tocar à Sevilla' 3 y ^ 
en Cadiz las de aquel buque. 33 

a f En el mífmo ano de r 619, %ib.â£ 
íédio otro memorial, queco carta ^ I5i9,|í/i 

£. de Setiembre' fe remitió a l ^ 
Tribunal, quecntre-otros puntos ^ 
contenia el que fe quiraífe la per- 3i 
mifsion delas Capitanas, y A l m i -
yantas de Flotas, porque fueífen 
mas de guerra, y porque yendo za-̂  " 
faspudieííen recibir las mercade- ' ••• -
rias de akuna Nao que hizie0e . 
acua, o padecietíe o t ro í raca l©, ío-
brcqucfeinformó,que ya fe a v i a . ^ 
hecho experiencia de nodarper-
mifsion algunos años, y ivan áaas , 
cargadas que las nicrchantas, fín 
que el Juez que eftavaal dcfpacho ^ 
pudiefle remediarlo, porque c o m o •< . ' 
las Naos de Armada de ordioario 
eran tan grandes,quenopodiahrfa-> *) 
lir por la barra de Sanlucar^íino-
delcargadaSjycbnfolodlaftfCjen ~3 
facandolas à Cadizvàn r ec ib i édó , ' 
y com o fe obra fiempre de prifa , f 
procurañdo ganar lás horas en las 
falidas para que naveguen las F l o 
tas, principíilmenre las d@ Nueva 
Eípaáa, ñíngtih Inez (aunque t ê g a 
fofpccha, ó alguna notida)fe a t r e 
ve à detenerlas, para alixarlas>que' 
no fe puede hazer finmucho r i t -po, " 
y q a c 1 a c au fa po rqn c 1 a v n iv e-r fí - , 
dad pedia efto, iio era por la que 
dezian,fino por aver expenmet ado 
los dueños de las Naos, que fe t ò - " 
mavan paraCapitana,yAimiraca, * 
que no equivalia el fruto que fa- " 
cavan de la permifsion, à la baxa ".• 
que por ella fe leshazia en el afsiéco " 
de la carena , rcfpcto de que los " 
dueños hazian el gaño,y los Gene- " 
rales , y Almirantes desfrutavan 
la validad, 

2 y Contenia también el t n i f . " -
rúo memorial qnexane del a^ra-
Vio.que recibía en el rio de Sevil la 
dcbueka de viage en la defearga 
de fus Na\uos, privándolos de que 



L I B . II. CAP- VH. t(8 
Vftífen. de la gente que quifieíteii brada por el Almir l te dc Caftilla, 
gfalariar,in trodiicicndpfe à la def- nunca fe avia llevado á los Navios 
cavgavn genero de hombres fia fa- que návegavánalasIníiias>ditam-
jher con que eamiísiõ:íbbre lo qual pocâ el marcOiV anclage ¡, ni dere-
feinfõrinò que los dueños dç Naos chos de ¿argá, y defeárga^ui? efte 

" avian puefto fiempre àíuvoíuntad era el derecho que antiguamente 
J' períbnas que hizieííen la deícarga págayan los Navios^uyos dueños 

en el arenal, y que de dos años à no íueflen vezinos de Sevilla ^ y fu 
JJ aquella parte por la Caman dé Arfobifpado,y Obiípado deCa- Otd.deSe* 
" Caftilla fe avia hecho merced à vn diz, y le llamava el marco, porque víU-foLf f*. 
' Pedro Salgado^de que el folo pu- págavân vno de plata de cada va-
^ íieíTe planchas à las Naos> qüe fe xelde cien toneles arriba, y con 
"""deícargaíTen en el arenal ^ y lo masfuodaméco de lo que en aquej 
i3 avian eftendido alas que veniãde iníòraie fe refiere, fejuftifícael no 
;'J jas Indias y y à los Barcos que con deverfeeítos derechoscon lo con-

í a earga delias venían al riOi y que tenido en dos cédulas, vsia dada en 
•"demás del exeeíiüopreeio que pe- Valladolida22.de Março de 1518* f j i ^ ^ 
" día, feqúexólavniverí idaddeque por la qual pareee,queíe mandaron ^ ' 

hazianhürtos , deque aviêdofe da- dar al Almirante de Cartilla cadá. ' '* 
JJ ¿ ó querella en el TribLinal,fç man^ vn año en la Cafa de la Contrata^ 

ció prender al Pe-dro Salgado, que cion ^ooy. mrs. las ayo^. de raer-. 
33 |>refeqvò fit privilcgio,y íe remitió ecd, y las 13qy.<r'n equivalência da 
Jí 4 jüíliCia,afsiftiedq a la dè los ma- los derechos, que pretendia le to* 
^ reantes vna cédula Real dada en caífçndcloque fe cargava para las 

Uibi 2 i f t i " Madrid á 16.de Orubrc de t 6 i 6 . Indias, y venia delias» y la Otra de 
/ j í Jy . " refrendada de Oon Fernando Ruiz i j . de Abr i l de ^^ .enque decía* 7 ) . ! i J e ti* 

JJdeCont!'eras,parahazerladcfcar- ròfu iVíageftad,quc no devia pa- foi.69* 
3i ga con lasperfonas, quequiíieífen; gaffe aviendo muerto el Almirãte 
^ y íe les deípacharoi) paralo miímo Don Fernando Erariquez , porqüe 

L t i 16<?í:ras Çc<-^as ^c <:luc ̂  dedlixo ley., la merced hecha a Don Luis Enn-
l i ^ * y ea ĉ  'l^Icnro ^c Haberla eftáva quez para que le fucedieífc fue con 
L ^ Q t i 2 Pr?vcn^0» 'os adminiftrado- calidad de que no le avia de pagar 

' 2 f es pu Jieffen obligar à los Maeftrcs mas aquella íiruapon s en fuerza de 
^ ' à hazer las dele:.)rgar en el termino lo qual por cédula de 12. de Dizic-

queles afsignalfen, y que paitado brede i6i.9í(deqlic ayrecopilada £;?f.¿Á20¿ 
quççlaífpn p.or fu quêca las guardas ley)ícdeclaro,quelos Maeftrcs 7y ^̂ «3« 
que fe huvicífcr. puefto, dueños de Naos naturales deftos 

26 Conflaenclmiímo tneroQ* ReynoSnodevianpagar Aimiran^ 
fial , y fu. iníbrme,q.ue los Navios tazgo como los eftrargeros; y A l -

" que por Angoja^ y otras partes ivá miran tazgo, y anclage viene à fct 
çôefclavos leprosa las Indias con vna miíma cofa. r . 
regiftro de la Caía de la Contra- 28 Tocado efta ya el pjunto, tor^i.caj. 
taCiOn 4 deviaiigozarde la íailma de qüe Cobre la gente de fflar delas 

' fífencion dederechos^ite los Na- Armadas, y Flotas no tiene jurií^ Lt&.zsaá^ 
SupM-i • '* VJOs de Floia para los baítimçntos d icio n fi no es la Audiencia de ^la 1' 
20.W.3S y pertrechos que neceísitaffen* Contratación á y los Generales 

27 También fe verifica aHi,qüé quando eftàn íirvienâo debaxo de 
el derecho del •^ÂLm>nmtazgo^ fu mano; y rengo prome¡ido ha
stíe {% cobrava por perfüná tiom^ blarmíis efteníamentede íüs pru 

•vi», 
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vilegios^y eíTenciones^à que en to- que fea notoria,no folo à losluczes 

'Sup. cdp.2. dosneposfe ha tenido particular c juclahandedcterminar . f inoàlos 
w.ff . atcncioii^yconfiderando que quá* otros que fuelen perturbarJ è i n 

do fe ofrecen algunas ocafiones de quietar indevidamente à los que 
comperenciasfe valé generalmen- 110 eftan fujetos à fu jurifdicion, ha, 

L ¡ t > , i . m , f te de preícntar la cédula del a» o parecido ponerla ala le t ra , que 
%l6t .-defeifeientosy diez y nueve, por- Jafiguiente. 

E L R E Y » 

PRefidcntc^y Oidores de mis Audiencias, y Chancillerias Reales de 
las Ciudades de Valladolid.y Granada.Regente^ Inezes Letrados, 

y Alcaldes deQuadra de la de Scvilla,y Afsiñente delia 3 y fus Tenientes, 
Governadores, Corregidores, Alcaldes mayores^ y ordinarios, y otros 
quakfquiermisluezes^y lufticiasdeftosmisRcinos.y Señoríos-por parte 
dehvnivertidad de los mareantes de la Carrera de las Indias fe me ha 
¿ -aorelacion,quccon eftardifpuefto por orden an f asaque dé los pleitos, 

:auías tocantes i los dueños, y Maeftres de Naos, marineros, y demás 
¿en te demarque navegan à las Indias,conozcan feiamente misPreiidS-
tc,y Inezes Oficiales, y luezes Letrados de la Cafa dela Contratación de 
la dicha Ciudad de Sevillanas lufiieias ordinarias della admiten,y reci
ben fus dcmandas,y querellas en primera mftancia,de que íe figue vayan 
cada día muy à menos lascólas de aquel la vniveríidad, y navegación, por, 
las coílas,vcxaciones,y daños que fe le recrecen, refpcto de las compete* 
cias de ¡os Tnbuoales,Iuezes,y Miniftros, por cuya mano paíían , fuplicã-
domefueífe fervido de mandar, que privativamente conozcan de todas 
fus caufasDafsiciviles,como criminales ios dichos mis PreíidcRte, y luezes 
de la dicha Cafa de la Contratación. Y vifto por los de mi Coníejo Real 
de las Indias lo he tenido por bien ,y por la prefente os mando a todos,y à 
cada vno de vos en vueftros diftritos,y juriídiciones .no os entrometáis en 
conocer de ninguna caufa,ò cofa tocante à los dichos dueños , 0 Maeftres 
de Naos,y gente de mar,quc navegan en la dicha Carrera de las Indias en 
primcrainitancia,ni porvia de apelación, exceífo, ni en otra manera al
guna, por quanto de lasfentencias,y autos proveídos, y dados por los d i 
chos mis Preíidentc,y luezes han de venir las partes en el dicho grado de 
apelación en las cofas que de derecho huviere lugar ante los del dicho mi 
Confejo.y no ante otro Tribunal, nilue/. alguno: y fi anteqüalquiera de 
vos eíluvierependknte alguna caufa,© cofas tocantes à las dichas perfb-
iias,fe las remitireis en el eflado en que eftuvieren originalmente, para c] 
ante ellos fe /igan,acabcn,y fenezcan, que yo por la prefeñte es ÍHhibo,y 
he por inhibidos a todos,}7 qualefquicr de vos del conocimiento de las d i -
chascaufas,ydcloàclLisanexo,ydcpcndicnte, y os mando no os entro
metáis en ellas en manera alguna.porqnc mi voluntad es fe guarde,y exe
cute lo difpueftocn efta razón en la s dichas ordenanps.Fecha en Bada joz 
á s j . d e O t u b i e d c i ó i p . a ñ o s . YO EL REY. Poj mandado del Rey nu'ef-
tro fcñor.Pcdro de Ledefma.Y al pie de la dichaReal cédula eftàn nueve 
feñales de firmas» 

Y por 



i; . • Ypôrotra cédula dada end Ef- que fe caularcri pòfGohtclnplacion, 
Uv,\.mp.p. CIU.¡,Ü Ü28<dc Mayode j 5ó7.fcor- delrcgiflro, y «.ouocimicnros,qiie 
19' denó,qacqi:alquicraMaeílrc,que ante el Efcrivano del Navio die* 

•citandoprcío por caufa pecuniaria rén , porque pava efto fe confidcr 
L i - /;/ ^pclaüe.dcvc 1er fuclto afiançando, ran como dcpofnarios, en que no 
/i ^ ' " depoíitand.o,y por otra ley fe nú- vale la cílencion de la hidalguía. Y 

'j-' Aó a los Juczcs Letrados, que pro- añado en fuerça de que los dueños 
curaficn, que las caulas de Macftrcs de Navios no puedan ler prelos por 
de Naos fe acabañen con toda bre- deudas, el que ficndo por miniflé-
vedad. rio de la ley Capitanes, gozando del 

Lib.Aiwp.p. 29 Pordosccdnlas,vnadc 28. privilegio de tales,(e les ha de guar-
^ ' f r de Marco de 1,563. y otra de 25.de dar eílaprerrogativa, 
¿. 7 t.it zo. Julio clc 15 74' ^dc cluc ay recopila- 3 o Los Macftrcs de Navios de-í 
lib ' "" ' c*;^cy)e^UVOHiani-^u'l0'̂ fí!í'£i' ¿ue- vian por lo antiguo fer examina* 
' ' •' m de JŜ ÜO , que navegare á las Indias, dos, y fhbcr no lolamcnte la 11 a ve* 

wya ¡.or Capitán dclU) y el General le gacion por lo tocante al Pilotage, 
déeltuttloycomque no lleve ¡uc'.do: dc fino entender todo Jo demás de Ja 
que fe ligue tenerle julio los due- arte de maiincria , apreüo, y tri
nos de Naos, para llaniarfc Capita- pulacion de vn vaxcl, puedo que 
nes; y por otra cédula dada en Ma- por efta razón fueron llamados. " . ^ 

Lib.i.m.fol. dfid à veinte y fictede Enero dc mil Macftrcs dc Navios, fegun laglofr ^5,'//'a4'1 
95- y quinientos y ochenta y dos, le fa dc vna ley de las Partidas, ^ki /"rt 'Z' 
Lw.^.ím^pl concedió a los Vizcainos ir por como fe llaman Maeftros de TCQ-
7ó, Macftrcs dc fus Navios, como 11c- logia , Artes, y otras ciencias: y, 

vallen dos Pilotos examinados, a- por vna cédula dada en San Lorcn-
fiançaflen, y rcnunciaíkn para efto ço àdozede Agoíto dc mil y qui-
i'u hidalguía : pero cfte punto por nientosy ochenta y feis, fe difpcn- , ^ 
•cédula pofterior fe halla derogado, só eftc rcquiíito del. examen pata, 'f•^•ííí-20-
•puefto que entre otras prcetninen- con los dueños dcNaos, que fuel- 3' 
cias.quc por vna dada en Madrid à fen por Macftrcs delias, y dcfpucs, 
diez y nueve dc Março dc mil y fcif- para con todos, con que llcvaíícn 

Db.i.m.fol. cicn:os y nucvC) refrendada dc Ga- dos Pilotos(como adelante fe dirá) />•/>'•í̂ '11•»., 
265' bricldcHoa, íeconccdicron â los elvno que llaman principal , y el 

Pilotos, duciios,y LMteJIres de Naos otro acompañado : por cédula dc Llb-2'fn-p'' 
(deque adelántele hará mas eftenía treinta y vnodcAgoílodcmil y feif- 22, 

lllF-n-13' mención) fedizc, £)uc no paguen pe- cientos y ticzc;y por otra dcdiczdc. Iib-i-M-j0'' 
chos•,pedidos, mmtieda forera, ni fe Agofto demi) y fei(cientos y ocho •2,2+- , , 
puedan alojar en fus cafas foláaÁos, y (dc que a y ley recopilada) fe man- L; *> •tn- z(>* 
huefpedes, y que el fryir en la. mar dó, que ornando feiomarc ¡ilgíiíi N<cvio,^'$* 
no perjudique à los hidalgos y ni ã Jus parade Armada ¡queriendo el dueño ir 
fuce(fores , antes les fea qualidad de f.or Maeflredeplaudcl,fiiejfcprefer:* 
mas honra, y eflmacion. Dc lo qual do fiendonaturalde'sios Jianos,¡Q qual 
(à mi ver) fedeve inferir, que à los fe entiende como Iodize la cédula 
Pilotos, dueños, y Macftrcs dc Na- (annq la ley lo omite )(iendo à fatif-
vios lescompctcci miímo pdvilc- faciondel Tribunal,y dandofiãças-. 
gio de no poder fer prelos por den- 3 1 Con providencia muy con-
das; dc que gozan los hijofdalgo, veniente â ia-caufa publica, y para, 
•cfto fe entiende en las obligado precaver los dolos, que fe hazil por, 
nes, ó fianças quecontraxcren c o algunos dueños, y Macftrcs dc Na-

• tuo particulares, uo empero en ias vies, fe mandó por vna ccdula dada 
i en 
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t n ' d Borque-dc Stgòvia 1 í i / dé -xid^hai-fcjfi ri^ócojfamate feéxc-

Lib Ar imp. Ôtubredci5«7.^eft€adaéa de-híari; tiítUfíeloquceftâ niaaidâdojfiacm* 

* fti de m-vio fuúfffie tmar dinero â didO'rezehífe, que ba. ávido Maefi. 
(que es loque oy íe llama 1 'fare que facó ganancia de perder ú t . 

tM%Q)fmíuMcu -del Prior y Cawfû  'Navio, por lo mucho que excedia '- " " 
les1, à la qual avia de píec-eder el ha- ta cpfttidad que tomó ar ie ígo , â la 
zer averiguación del valor de Ja que podrían importar fu valor, y 
Nao,y que folameme^afta la tercia' ic-ort veniencias: peco es de advertí^ 
parte deipudieífen alargaríe las l i - que en llegado àconcurfo de acre©. 
cencias,y que delias tuviefíen Jibr o dórés tienen prelací-onlas eferituras ;, 
en que tomaficn-'lá-razóh, y que cl-éj Otorgadas -con licencia :de Prior, y ' -
de otra manera dic0e,ó recibieffe di- "Confules, a las otras»,que confiare 
ñero,incurrieííe en perdimiento de ávèr ido finella.yàiwígo. 
bienes: deípnes por cédula de 8 . de 3 2 Por l iacaío en algún tiem-

tib.ie 14 2 5 Agofto del año de 16i\. fe .mandó, po pareciere conveniente c e í ir eíle 
/107. Us duhitsikmm ftídteftn fer articulo a la obfefvaaoia ticlo.-qac 

hufidcisdos tercias farm deMor dé •e-ia'refue'lto, he juzgado digno de 
l ikdeló 2 5. tos Naviosy en el año de 1625 Je h i - advertencia, que quando la eílimas. 

£.%Qj: iò6 . zo reprefetttacion por el Tribunal t i o n del valor que fe hiziere del va^ 
... deque no con venia, que fe enten- 'x-el, para dar las liceneias haíla las 

dieííc ella cédula con las Naos que dos tercias partes del, fuere coa 
ivan àrefcatedenegros,porqaeef- -qwnta algo larga , podrá hazerfe 
tas eran de poco valor,y era forçoío t o n la coníidcraciou deque vn Na-
permitirles quetpmaflen mas dine- "vio, que taíTado en el puerto por 
ro à riel go, que alas-.©tras de la Car- Veinte mil pefos, refpetoà fu calco, 
rera:pao poco importa que fe pre- y aparejos, và de regiftro para las 
venga, y ordene ló-jufto, y cOnve- indias, fuele-Mnporcar mas la canti-
niente,fi no fe obferva: afsi fucede dad que lleva q-uepercibir de fíeta^ 
en el punto de lo aqui contenido, ínentos en el puerto para donde vâ 

, : . . pues las mayores fumas que fe t o - iConlicencia,quefu principal valor: 
manâr ie ígo delosNaV'ios,quena- y fiendo' el fin deita ordenança, que 

,,. . ..' vegan en la Carrera de las Indias,' prohibe, que no feks-pennkaobli-
. fon fin licencia del Conluiado, tan- g a r à m a s d e las dos tercias partes, 

to , queay Navios que ño la fac.an> el que feairegure la íatisfacioü dé 
, _ para vníblorea.l,yhazenefcrituras los acreedores, y que -excediendó * 

.... ... ' - de doblada cantidad de Jo que vale 'los creditas al valor, y apro vecha^ 
. lâ Ñao , yparanoi.ncnrrir.cn la pe- mientos del vaxcl.no le abandone^ 

" ' nade la ley, fe eflila hazerlas llana- parece que ft deveházer efijmacíâ 
nVfente, y aparte vna cédula fimple de mas valor por finfa-de los ap¿t>-
finnada de la perfona â cuyo favor Vechamientos, y oxala que en efía 
leptorgó la eferituía, en que fe de- forma fe configuiera td que no htí-
da rá , que aunque en ella fedize ir viefle rieígos íin razón, ni licendá 
à*pagar llanamente, lo ciertoeSique delConftilad©, como los adverti-
Va a ri-efgo de Nao: y aviendo yo dos ( que d-àn dinero â Macftres de 
defeadoinquirir lacaufa delatóle- Naôs)loexecutan. 
rancia deíle abufo, por tan conti- 33 A l a vnivcrfidad de los nía* 
nuados a ñ o s , me han informndp rcintes fe le coixedieron por viiá 
perfonas prââicas , que ferian muy Cédula dád-á en Madrid â 19. dé r • w.fof̂  
Çocos ios Navios , que ptvdicíltn 'Marco dció-o?, reí:rciKkdade¡Ga¿ - ó 5. 

brisl 
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WíeldeHoa (de la qual fe ha he- qw'firoieren en la Carrera fio fè 
cho mención) diferentes preemi- fuédãaíojarfiliadohni huejpedes. 
ncnciás , y eílenciones contenidas C a p . 1 2 . t o da (agente de mar 
en 22.capiiulos;> cuya íuftancia €s delaHacioa Efpañ^a, como fon 
en la manera íiguientc. . Tilotos^ Maeflres, duiñn de Naos 

Cap, i,Que 'Pilotos 3 Maejlres, y daioo.tondadas ambarfite naiie* 
dueños de Navios de IQQ. tonela* gar en con «lias en laCarrera de las 
das arriba nopagajjeri.pechoí, pe* Lndiaŝ y los marineros de fneldo de 
didostni moneda forera y) % en avié fit Mageflad^u de la Huerta trai', 
do navegado lo.años^uque dexafi- gan las armas que quifieren, y tiré 

Jen de navegar.gozaffen de lospri' con arcabuz, como fea de cuerda, 
vtlegios cotenidos en dicha cedidas J con vala rafAguardando lós ter* 

Cap. 2 .Que fe an eventos de alo- minos > y me (es vedados, 
jamientos defoidados* Cap. i j . Que puedan traer cue* 

Cap.g.^z/ í no fean compelidos h Uos de cam 1 famas d¿ mar câ  y va*,'' 
fervir en guerra fino espor lámar, lonast y coletos deant£_j. 

' Cap. 4. Que en igual calidad de Cap. 1 4 . e l fe*>vir en la mar 
liaxetes fea preferido para la car. noferjuiiquo à los hijofdalgOini a 
ga el quefiendo fabricado en elfos fus ficefíores, antes les f i a q'ixlU 
Reinos > fuere de dueño que aya fer* dad de mas bonra^y ejlimacion. 
vido [eis avos afu Magefladenlas C a p . i j . ^ í elm •tnnerttquehu*. 
t^Armadasfo Flotas. / viere férvidoio.añorquede jubila 
- Cap. s .Que a los fabricadores de do para gozar difias preemiaêcias 
Navios los mandará fu Mag.fo- C a p . 1 6 . n o navegué marine 
correr co el empreflida ordinario, vos eftr anger os en las Armadas, t 

Cap.é.J^a/ atada lagéte de mar Flotastni los naturales en Naos ef* 
quefir viere en las Naos de guerra trangeras, pena de quatro á ñ)s de 
de laCarrera de las Indias 3 fe les galerast fino es que las Naos firvd, 
p aginen c o puntualidad los futidos^ enlaCarnra-j, 
y ahorros de raciones. Cap. 17. Que ninguna juflici* 

Gdíf.'j.Qtieferepartancadames fuedet conocer dela gente demzr y 
zoo.ducados de ventaja entre les guerra, fino los Generales, 0 fus 
marineros de cadaGaleon deguer- Auditores, 
rat con qiie à ninguno fe pueda dar Cap. 18'. Que ningún calafate, ni 
rnasde quatro efcudos jque lasque carpintero reciba aprendiz, fino 

• jtrvieren en la'Carre ra déids / » - obligado à enfeíiarle por eferitara 
difcferànpremjadoscútifôfme al prefentada ante los "Diputados de 
JerviciOiy calidad del tfcle hiziere. lavniverfidad. 

.Cip.%,gue fecafttgwè a los que Capa? Que ¿os calafates no pus 
no dieren buenos ba/í i&tentos para dan alterar el precio con qú-e em* 
h u Armadas) y Flotas. pegaren à dar carena a v»a NaOí 

Czp.g.QüelosGmeraU'snotcon* Cap^o.^!? las Cofradías de 
fienim^qtte fe hagamaltratamié* Carpinteros^ Calafates admitm 
t \ k j a &ente détMr* todo genero de gente capaz'd'fios , 

CzfAo.Quitodos los marineros minifierios, y no hagantmeiertfis,, 
que firvieye-a ep las Armadás > y por Cofradía-, fino entre dueños, y 
f iotas.Cean efientos de oficios del capataces t y ¡i contravinieren los • 
Concejo, fi no los qmfiercns. cafiigue el'Prefidéte deia Audiécia 

«§ap. 11. ã g f en las cafas de los de Id QÕtratacwti,con intervene to 
. *' ' "" '"" " * " " 1 i de 
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de lofDiputados de ¿os mareantes* 4 ¿es dueños â* Navies efiufanJ*. 

C ^ . t L g n e m l a dichaCofra. 4eslatofía,7dilacwndettemfo/i 
dia hagan cada año nombramtéto fue/en obligados * remrrir atCé-
de cinquéta Capotaces>y h prefen* Jejo para tacar Ltcencms 4e nave* 
ten ante los duhos "Diputados, * la cofia JIslas deBartovéto, 

Cá.p. 2 a, Que todo lo reftrido en Â dava facultad ai Trefidente, 
los capítulos antecedétes fe oh ft r - 1 Uestes para que admitvjfe» pa~ 
ve,ñxecttte precifay pÜtualméte. ra ir de regiftro à las bichas far-

34 En el ano de iS^o.k intentó testos Navws naturales >pre/¡rié« 
por parte de los dueños de Naos do al mas antiguo^ y que yendo en 
del buque pertcnecienre à Cadiz, conferva de Flotas, o en efquadras 
xjuc la vniver fidad de los raareátes no necefsitdffm de lud ir aí CÔ(e~ 
no Jes em baraçaííe el que pudieffen P S " ¿e ™a> dremfamia , que la 
ajuftarfletaim-ntos cõ cai-gadores depagar^kdemasdetamedianatat 
d£ la Ciudad de Sevilla,y aviendo À razón de dos ducados de plata 
recurrido al Cotií'ejo con efta pre- por cada tonelada de las que pi-
féfion, por carta de xg.de Mayo íe die {sé regíftr o parataHabana.Ca 
pidió informeal Tribunal , que k peche^Hovduras^Qibraltar^ L a * 
hizo en % i , deDiziembre de aqueá g^alr^y a raxonde ducaaoy mc-
año^onderando los inconveniétes ditpara laCMargarita, Cumana, 
que teudvia condecender à aquella NucvaC^rdova, Rio de ta Hachan 
-fuphca, y m uy feüaladamente lo 4 y ^nta CUartai y a ducado de las 
fe perjudicaría à la Real hazienda, quepidieffenpara Santo 'Domití-
Con que no fe innove en lo que por g(>>? Tuerto rico^ y que los Navios. 

L i ã n $ \ 0 acuerdo del Tribunal hecho el an o que quijiefenir a la Trinidad* 
íoli%7 ' de i6a2.eftava ordenado, en quãto Orinoco^ Cuba (e die fende gr s-
* i% kque nmgií vecino de SeviUapu- cM>y defpues por carta quede orde- L f a 2, w,/. 

die fie cargar en las Naos de Ca- 4çl Coníejo elcrivio el Secretario 2 74, 
dizpena de perdimiento de io que - Oon Gabriel de Ojsaña en i.deSe-
cargafSe,,y quintetos ducados mas > tiembre de 1642» adv i r t i ó , que fe , 

L i de 164.7 y en el afto de 1 ¿ W ^ 1 ® quenta ai quentàde las Naos qutfead-
fo l io i ;Conl'eÍ0 & ^ felcs avia d ^ ^ 1 - M'ttelfenpara la coftarflslasjn la-

' '% dopornocaberyamaseulasNaos -forwaqnefihaz/alapropo/icion^ 
de] buque de Sevilla la carga de los d* las que fe admitía para Flotas. 
vezisos deila. Repítele -çn la mifma cédula la 

Lib ' f 35 Pordes cédulas dadas ambas .prohibictóde. Níivios «ftrângerós, 
a6g 'm' ei1 Molina de At'agon a 1'de Iul10 y ̂ omef&{^fá^Mage(tad9 que W 

de if^z.refrendadasde Don Ga- fe àarrn ¿istmtas fufe^numr^. p 
briel deOcañay Alarcon/econce- riasde/pues de elegido el bicque de <*up*cât4< 
dieronàlavfiiverfidadde losma- ^ J ^ ^ ^ p « i W à n t € S C o c a d < j v n ' IO» 
reates otras nuevas prerrogativas, Quzfife c oyucértarene o (a gente 
y entre ellas la de que para la elec- ê Pagarla dtfpuès de defcargâ T 
don de los Navios que kuuieffen de las n&r péderiasjio fe les po-
ocupar d ••buque de las Flotas, fi diejie compeler ̂  que los Pagaffm : 
ote fe t í -mfdrVte de los Dipmadirs >*»tes» ni hs Maeflres efti/t obliga-
acerca dela bondad, v calidxdde dos a dar derechos algunos for las-
cada Nao 4-«on na«s los privilegios tas 3%* ft les fftsshre en la m ár^ 
íiguienteí. VrdeiutfeVanibien^quefe wrnpka 

gnepor hastr bien ¿ y at-enfidr & vandMfogúr ia cédula- de i r ; 

. ' -. i ' cm -
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. - r ^y'tzkinhn d'e- 6% $,r,i quant o' ario tos para facâr NavÍ0s|eráitíos' , Io 
'entrar tuas de tmnNao de prtHti- qualdcxòencòóces deexecutarfe, 
Í*gw ene Ada Flota,)' que fe guarde por ¡a muerte del dicho Mateo de 
en ¿a elección de Naos ipará- el bu- •LcticlaJq aviendo ido aGaücia à la, -v -
que de llar ¡el lagar^ ygrad&3que de fabrica de vnos pontónés-y murió ' • 

jufíkia le tacare â cjtaa vna. . alli^y aunque deí'pues bolviò a tra:-
r r . ,;• • Capituloes de ia mifmaeedula tar de lo rmímo ei Capitán Biás 
' ' ' el que preferibio la cantidad q por Francifco Cunique > no llegó a té, 

carena^yfueldoaviadedar.-la Ha- ner eteíto^ y por i i alguna vez fè 
beria a los dueios devaxeles que tratare de que eílamareria 1c téga, 

SuP cap a. toma^e ^ ^ece > ^c ^a^ua^ c ^ )'a ĉ dallará la elcritura ¿j avia otor-
, p hecha mención .: con que rciftafolo gado Mateo Letiela en i9. de No» ^ , 

* faazerla, de que lo contenido en las viembre de 1608. ante Pedro de • • , ; ' " 
dichas dos cédulas de 1, de lulio de Varaona Efcrivawo mayor de l a | 
164 Í.fue la voluntad de íuMagef- Armadas, en el ofício delias; defi f j ^ g l¿¡i¿ 
tad,ydel Cóíe;o,que feobfervaííe pues en el año de 1626.(con ocaíió 
con tal preciíionjque de orden Tuya de la grande inundación q fe av i l ^ 

Í efaivió el SecreianoD.Gabriclde padecjdo)pidi.òiníbrrae C:Cóíejo 
Lié m f ^)ca"a en30, ^e Agoño de 1644. deCaftilla íobre íi aquel daúore-

'1' ..v* qumo fe avia de ali erar cofa aigi>,~ íiikavadchallarfe aflolvadoelrio, 
•• na áefu contenido fin confult ario à y decierta lunta de puncos que fe 4t> ^ l 

faMagcfíád 3 como fe hizo lo di/, hizoconftò que no , y fe dificukò' " , 
•puefio en ellas 5 y fin embargo para mucho la limpieza que reqaena el 
laslicencias que íe conceden para que le navega (Ten Navios grandcSj, 
.navegar ala cofia, è Islas, ha mu- como antiguamente, 
ehos an os que no fe guarda la regla 
que entonces fe dio,íino que reçur- C A P J T V L O V I H . 
renalConfcjodelaCamarade In-
dia.s,adonde precediendo informe D e l OÍ dueños, y Mae (tres de las 
del Tribunal, y del Conluiado, fe Naos de la Carrera de las 
coHceden,ò deniegan/iedo cierto Indias. 
que la falta de Naos naturales per
turbó el vfo dé lo refuel to por fu r ^ \ On los dueños, y Maeftres. 
M a g c í t a d ^ i n í k c c i a ^ e n f a v o r d e delas Naos de la Carrera 
los dueños deílás. K j l de las Indias, vna princi-

i .35. Nofeii impropiodeftecapí- ^ — " palifsimaparre dela vni-
tulo el hazçi* memoria de la grá ne- verfidad de los mareantes(como en 
qefsidad que rien e el r io Guadal- el capitulo antecederé .queda eferi-
quivirdequefelimpie^y q noesma ro)perocomoquiera,qdcmasdclo 
téria impradieable, pueíto c] en el q en él, y en otros fe contiene, aya • 
añodei6ii .eftuvo.yaaji if tado af- algunas particularidades que expli--
liento con luán de Miranda, por car, afsi concernientes al conocí - Snp. c. 7. ni 
rjiuerte de Mateo de Lcnela, que íe miento de fus obligaciones, como j 8.29.31. 

¿e 5 l I obligava à limpiarlo, como conftò de lo q en fu favor haze/ha parecido 33 cap, 2. 
f '6t de cédula de 20. de Enero de aquel formarles capitulo aparee, y j i re - w.51. 

providencia cíe.fabricarMfumé- vnbrevecompedio dcloquerefta, ar.c.t.wüzv 
1 g POS 
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d pt :Mm$e<MaK: ty. é s . é i m * g i f l ^ . à ^ s q u ^ f e e ^ j ^ ' -,. 

' ^ ¿ e ^ ^ ^ ^ W ' ^ r « a ( i w e á : ¿ : y «41^^mit íP9S«adic ta»§ra4«-> ' '•t':r': 

Sup. eap, y ^ < ^ m i m ú à m m ú o { m m à a c i - i e r ^ p i ^ i ^ a w ^ d a í f e exclliidoí^ 
' '^psíeha^icholycoinoquícraque «w*»ífe-el o í i :q>y«n^üdaf ioni f 

Jg^parqcipttdpn '4È los prmkgios intento cambien• poriws'dócñqjd^ 
Igefieraliiieuitç íOReedídos SÍÍÍUO- í H á ^ ; del baqifc: deitiakiiz poder ^ J < f 
Áosíie H4b5)/p»cp.munàto<tosfl efe cafgâr^cSevièlaíynolQííoníígui^ r , ? ! ' * 
4e a4vemv que los iabricásiares edn > i de .cuy a pretenfioa antes de j ^ ^ ' 
tjiençnalgunos>qljepriyad4fíiCBíe •.aoraíéJiadcricoi u í ..-?» J 
iespertenecen (de:íque íe h a b i t ó 4 :J^cflaidDn, dederechos de t.;'.. f 
^ddaiite':)' yq:uecnvnoyotrQ ge- ^uego^aatodos lospmrefdios,. 5? ^ ' v ^ 

ÍW/. ^ . 1 4 . ^ r Q ^ ¿ a n eiHpleado en todos n ê b tô im^n tos neceífaiios'.- para ias 
pos perfonas muy honradas, y pnn :Aniiadas,y Flotasfdeqatya cíEà Sut% líb.r 

V A -. cipales-, • iechàtBèndoi^pefrenecc: y deven capita,' 
<; 'J . . j 3 Hafehechomeacion. deque .Jozan-deUa, nqial^iMmeiosdue^ s a ^ i ^ ' 

'" 'íjuándo gozava Cadiz del terció de ¡ños de Naos ds ia Carrera de las 
buque no podiã los duenós;àMaefc indias vezinos da Sevilla, y deíti-
tí:esdelosNavios,qLreJeocupavã:, nadosAocuparfubuque/ino tam-
liazer fletatnentos con cargadores -bien los.de la Ciudad de Cadíz,no "¿'^ 

Su» cap ^e ^ev^^a: y es digno también, de excediendo de los neceííarios para ^ i g 3 
' 7* ¿benque d afio,-de l á zz . con •oca- ia careua?y aprefto de fus Naos. J 
Líb 'de S i &0O't*€ aver wenos carga para vna -5 • E l año de 1646, trarandofe 

* f lo ta ,de laqueei Coníulado avia de elegir Naos para Capi tán*, y 
.pedidojíaljolavmy.eríidad deios AlmirantadeFlotajeícrivtò deor-

'* ipareantes à poner demanda à la dçn del Confe joeí Secretario Iiran 
^, de los carga iores/diziendo, que el Baprifta Saenz Navarrete al T r i - L J e 

feñalamiento de buque para vna bunai } encargando mucho que f¿ fofayi, 
" Flota', era vn contrato entre los bufeafíenNavios quefueífen a pro-
33 cargadores > y los dueños de las pofitójde losqüetuvieíTe la Arma-
^ Naos,eftosàdarfelascarenadas,y dadeIi?dias,òlíLdei0coeaHO,ò en 
33 apreíladas à tiempo, y aquellos à falta d é l o s delas de parxiculares.» 
33 dar carga con que ocuparlas, y que fin excluir el ptmto de que í'ueífen 
J> reípeto de que teman apreftadas por Capitanes los d&eik>s, pues la 
33 las Naos como fe Jes avia manda- difícuitad dedifpenfar, q por aque-
33 do,ye] ConfuIadOjy Comercio no lia vez no fe embarcaffen los dcJ 
'* lesdavan carga, fueflTcn apremia- prcíidio de Cadiz (como era cof-
*•* dos à hazerloipero como entre los tumbre) fe venceria, y anqque 

Comeraos fea tan odioíb ,y traiga llegó a tener eí eífcoyes digno de po 
coníigo tantos inconveniétesqual- nerlo en cftelugar,porío qué haze 
quiera genero de pleitos, fe tomó en favor de los dueños de Navios. 

¡ r , tem peramento de compoficion en 6 Aunque es punto tantas ve-
elcafo(que esloquedevcfolicitar- zes repetido cri quantas Floras fe 

: feíiempre cnlos deftacalidad) y defpachan,eldelaftemaconqiJtfe 
fue, quefeexcluyeíTen dos Naos corre con la carga delias, afsi por 
grandes, vua del Comerci-o de Se- los que han de darla, como por Ja 

, vi¡Jx,y otradelde Cadiz,pagando d é l o s dueños , v Macftres de los 
òMp^ca». ̂ , (como en otraoeaíion)algunacan- Navios,qnando'feqnifíere verfo-
v'¿4' tidad los que quedavanpar&de re- breefto v a* mííy i m m ú reprefen-í. 

. ta-
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tacion, fe hallará hecha por d ' Tí>i¿ 
bunal en cl año de i&aô.conôGáftó 
de aver fidaprégñtado íbbre d-pó». 
to, y acerca de ios remedios que pá
ra ellò põdria&aplkatfc. 

, 7 De algunas cofas concernis
tes ala calidad, privilegios , y obli
gaciones de los Maèftre-s cftâ yà tef» 
crito.puefto que por lo que mira à 
los privilegios gozan los ríiiíftiOS 
que los dueños de Naos ,yq«g.^ft 
quanto a la calidadque aiatiguâíng* 
te tenían fe ha referido algo eíi d 
capitulo antecedente, y también fé 
han dicho en otros las cofas qué ñó 
deven confentirenfus Navios: en 
que tiempo folian prefeütarlosfk* 
lamentos por lo antiguo: lo que ele-» 
yenhazercon los pafiageros, que 
murieren en el viag$:Ia forma en 
que deven concertar, y pagãt à lai 
gente de mar:las penasde llevár paf» 
íageros fin licenciá.ó marineros ef« 
tfãgeros; yen las particularidádesj 
que miran à pri vilegios, y ellencio-
nes no refiero por menor lo que eftâ 
dicho por efeufar prolixidad. 

8 Los Maeftres de Naos de la 
Carrera delas Indias deven i'er na-> 
turaks deftos Reynos , y aunque 
por lo antiguo folian fer e^aminá-' 
dos por el Piloto mayor de la Gala, 
como fe previene por v m ley, y eftfi: 
genero de exame eftà explicado yâ, 
y fegun fe dixo en vna cédula de * 5. 
deluliode 1573 .elgrado de Maef-
trefe incluía eneldePiloto, yeft*e 
era mayor, y afsi huvo ley para que 
los examinados de Pilotos, aunque 
no lo eftuvieflen de Maeftres, pu-
dieífen exercer cílc minifteno 5 para 
ello deve confiar que tienen parte 
en el Navio por lo menos la oftavaj 
y que ci dueño , ó dueños de lo de-
mas del Navio le nombren,y con 
efte nombramiento , y teftimímio 
de tener parte, feprefenten antcPrê-
fidente, y Inezes, y lean admitidos. 

9 Deven gíianear de que emre-
Sati i tUen, y cwmplidamexv^,-í# 

"4afto,ftift^etíiâfèãbofòqiief(*^õtu->v 
•tíère fcá fus *ègiílroi à las perííSibas 
-à quien fé cbñf igm^ , âfsi de idsâ 
•fes lhdiás^cómodè búêlta dêllá^a 
Efpàfiá, y que fràíííâd êerCificaiciOn 
de èllo,y bblverítn lâSâ-rmaè, y mk-
fjieiones, ^cWnmrm^j guardâfân 
fes ordenes, que el Pi*efidciite,y Iiae-
«èslesdiéreü,confiàdõtes haftaén,,. • 
cantidad dè 1 è^i ducados de plítf?. 
que fé pueden componer de difere-» 
tês períbnaSj obligandofe càdá vna 
à Cántid»d lèfíalâda, pòn que entre 
todos componga diez íiiilducadosi 
afsi fe contiene m. las leyes que ay £ 9 j0 
fobréefto; y aunque en vi^a dê las 20 ^ ^ 
ordenànças comtines, fe dize* qu* 
eftas fianças las reciban à fu coate* Qr¿ com 
tdlos Inezes 'oficialas, el ef t i lo- in- ; ,^^ , 
íüemorialés dat traslado dcílasál ¿¿¿. ̂ .¿^ 
Fifeal, que las contradiceV ó^ide £m^&, 
qüe fe den abonadores de los fiada* "̂ 
res, ó inipüghá alguiib dellos, ó di* 
zé que lo ha Viftfyy ordinariamertiíè 
fe provee como el íií'cal pide ; y 
aviendo reconocido efte genero dfc 
fiancíis, hallo que dímas de lo aqui . 
referido comprehede la feguridad 
dé los bienes de los qüímuriercn,y 
íóldad as de la gente, y que íi los Vi-
fítadores echaré alguna topa ftierá 
del Navio por fobrecargado, fatis-
faràn los daños â los iiltercffados, 
y â no falir del Navio, ni con íentir 
que íalga perfana alguna de bucha 
áEfpañaJálvoen cafo de tormenta 
ó eftrctm necefsidad, hada fer vifto 
y vifiíad® por clPrcíUcntc,}' luezes^ 
y dadoles queta del viage, y á 1® de-* 
mas que contuvieren las ordenãças^ 
cédulas, y provifionesRe:tlcs;cõ de
claración de que fiobrarc cemO fb-
tor no fe obligan los fiadores fino, 
â lo tocante â Macflre, y que las fol-
dadás fe ayã depedir dentro dé quâ" 
tro mcfíÊs de' buelta oteviaigeyCô̂  que 
debajo dei las fianças queda copre-
hendido el dar buena qüCntá-y y los » 
pTocedimientos, y obfer vanc-hí $è 
las-wdçnaiiGa^c • inftawiones, • • 

Por 



i¿t NoaTEmLACOHTRATÁCÍON. 
'l$>4.mt> r ! r 10 Poryna;ccdulíi,dacia en A - y ó otro auto dc govierno para que L^'^m.4i 
is 9 vtW) iaez a i i.dc Noyi^brc de i 5 64. afiançaffcn haña en cantidad de 6{j. S ^ / » ' 7$ ̂  

refrendada de franciíco ác Eralo, .ducados,que no arribarían à Cadiz -
fe mandó que las ñacas de losMaef- lo q ual fue en cumplimiento del ca
tres comprehendieílci* la particu- pitu lo a/.delafsiento de Haberia, 

. kridadde que tendrían preílos., y que entonces ajuftó el C®nfulado,y 
• aparejados fus vaxeles para el tiépo Comercio,y áinüancia de los admi-
. que fe les feñalaífe : y para recibir niftradores de el, y por el tiempo de 

í , i%. tit 4©;€ftas fian^as» ordena vna ley., que fu duraciõ, pero como oy fe pra&i-
tik 3 ' preceda eí eftar vifitadas las Naos? ca el vfo de la fiança, es incluyendo 

lo qual fe entiede de aquella prime- clatifula en la de penas pecuniarias, 
ravifita de.fi la Nao efíà para hazer con pena de ̂ .ducados, de 110 ar-
viagejóno^' í lpuedeirdoiday buel r ibarâ ningún puerto de las Indias, • 
ta,ófoloahrayés,yeílo,fepa-a¿tíca yreiitrardebuelta devifgecn el de 
incluycdofucõtónidocnlaqueliar Bonança,fin arribar à la Baia de Ga
ñían de penas pecuniarias, y la can- diz,níà otro algún puerto,ytambiè 7 
tidadquefe íeñala paraeftefin, es íecoinprchcndcen la dicha fiança. 

• hafta zy-ducados. de penas pecuniarias la de íàtisfacec 
¿ t l n .m fol 11 Demas de las fianças referi- los regiftros.como arriba fe refiere, 

* das femando por vna cédula dada con que es digno de cargar lacón* ' 
& 5,. iit.zo. cn Valíadolid a 2 5. de Noviembre íidcracioa en el punto de recibir ef-
^ i . ' ' * de 16o4.quc dieflcirotra fiaça hafta tas fianças, para las quales fe fuele 

' en cantidad de ig . ducados, de no admitir vn fojo fiador, y conviene 
llevar pafíageros fin licencia (de la çue fea muy abonado, puefio que 
qual efíà deducida ley) y eflo demás fin la claufula general de eftar à de-
de las penas en dicha cedida conte- recho por las caulas de vifita, las 

LihA. s. 19. nidas(de que arriba fe ha hecho me efpeciales de apreftcpaífagcroSjfa-
«.7. cion)y antes de fu promalgacion tisfaeion delregiílro, y no arribar 

eftuvomandadoporotradei.de lleganâ Syi00.ducados. 
Lih.x.m.foL Setiembre de 15 94. que no ílevaí- 33 LosNavios que no han falido 
14.9. fen paííagerosfin licencia pena de de E/paña para indias, fino que de-

privacion de oficio,, y de 200.diica- fias vienen de primer visgc â eftos 
dos por cada vno que llevaírcn,y eí- Reinos,deven dar anre los oficiales ^ ^ 
tafiança délos ly.ducados por los Reales las mifmas fianças, fegun fe 
pafi'ageros fe incluye en la que lia- manda por vna ley. 
mandepcn4specuniarias,cnlaqual 14 Devenios Maeftres de las i ^ ^ j ^ 
demás de lo arriba, y aqui cõtenido Naos llevar las mercaderías, y ge- 2oMk3, 
fe obligan fin limitación de catidad ñeros de qhuvicrc hecho fletsmeto 
à eftar i derecho con el Eifcal en la para las Indias, como fe manda por 
caula de vifita. vna ley $ â que parece configuienre 

jM.Aeaut.dc 12 Por acuerdo hecho en 1S. el que tengan la mifma obligación 
gfo.fol. 49. de Abr i l de 1619. fe mandó que ios de traer lo que cn aquellas Provin-
loz, Maeftres hiziefienobligacio,y dief- cias htiviere ferado para eftcsRei-

fen fiança con pena de 1 y.ducados, nos^y en vno de los capítulos de ce
de fatisfaccr los regiftros dentro de dula de 28. de Febrero de l ó H . r c - , 
quatro mefesdecomo llegarenà ef- frendada de Pedro de Ledefma(quc• ^ •z,m,J • 
tosReynos, y pena de cienducados confirmó el afsicnto deHabetia por 0̂-c4ft2L 
de prefentar certificación en la Sala íeis años , empeçando dc'de aquel) 
de govierno dentro de otros dos, y fe d i z c , ^ ? los CMaeflrcs que dexáre 
cn 20.de Otuke de.1Ó2 j/eprove-, de llevar loque fletaren,fem obligados 
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> pjgar el frew del genero à como fe tre de vn Navio al tiempo de la pro-
froyire'averfe rendido en Indm. partida del, confideracion por 1* 

Q-Lcom.n. j5 Eítà mandado por vna de las qnaljavicndofeeícrito por querella 
j r - ordenanças comunes, y por vna ley Fifcal el año de 161.4 • caufa criminal de 6̂14." 
l.u- w.zo. ¿ d a Recopilación de Indias, que el contra vnMaeftre, y de tal grave- f.6^. 
lá}. Pjaeíldenteiyluezesjdefpuesdevifi- dad como tener pueflo â la carga , _ , 

tàdaslasNaas,dèn.àlosMaeftres las otro Navio demás del de íurcgiftro 
inftrticciones.que huvieren de exe- para llevarlo fin licencia, íc profi-
cutar^y por otra,que ellos lleven las guieron los autos, efeufando la pri*. '¿ 

Orí com. ft. ê ĉs ¿jcrcn ^ y |as notifiquen â fion, atendiendo à la razón referida. • 
J8+" . todos los que fueren y vinieren en 17 Ordenafc,^ dyiage feexe- Ord..CDm,n». 
L-^-Ut-20- jas dichas Naos, porque «inguno tute en derechura al fumo para don- 1Í?'4-

•3' pueda pretender ignorancia, y la delaN<íoU.eyareregíJ}ro:qHeyei, j las.L^-A-i»'p. 
notificación fe previene que la ha* cartas que IJevarepara los Oficiales Rea?. }>ag-192. 
ga el Efcrivano del Navio: ycomo les fe entreguen luegô antesque•tiingm 30.31. ti. 

Qri.com.m. qUjera quelasdichas inftruccioncs no falte en tterra,penade dienpefos dk 2oJib,$. 
^ que fe entregan à los Maeílres fon oroelqueltcomranohtxiere (yiobre 

, Ias mifmas que eftàn imprefías en ks demás que incunen los quefyU 
Otd.cm. e ]as orcienanças> excepto vn capitulo tan,ó vana bordo antes deviíitaifc 
«••73^185 qUe habla con los Pilotos, de qtie fe la Nao, fe podrá ver loqueen cite 
/'*2' hará mención en el qué fe eferivirà libro cftâ etcútio)} que de buettAfraid SuP- c*fi • 
d.ord.n.iZ^ dcllos(y no sé por que caufa fe ex- gan tertifiiactoñ de los oficiales Re'alm 2¡9>».ii.' %> 
ínf.cAf.ii. c|Uy¿ Je ia inftruccion) haré aqui de cómo no llevaron oirá algum pnfoi • -

vn breve refumen de la fuftáncia de n^m ropaque la contenida en eLitgtf* • 
lo que por ella fe ordena, y de las le- tro, -debuxo de la mifmapena. Y c ík : • 

Qrlcom.m. yesqUehablanfobrelomifmo/y àt inítrnmento es el que fe llama Ja 
. vna por la qual fe manda, qwe xio certificaciõ ordinaria ,porct¡yafal» 

'iU'10' ex cedan dé lo contenido enla inf- tafeeferivecauía Fiícal con t r aé i s 
' '3' truccion, pena del valor de lo q fal- nolatrac. " Ord 

tare con el doblo, para la Gamara, 18 ^uéhdga» notificarla infirut\^. 'eom'm' 
Jr75. Iucz,y denunciador. cionquellevan klos Oficiales Realesçy 

16 Que ningún Maeftre,rii ®tra; qw no lky:ex pafíageros fin Ucencia fit* ii'y*'Ut'ZÚ* 
perfona meta ropa en la Nao def- moda del Prefidérne^y Imrzes{^ot<\ <? 1 
pues de la vitima vifita, fin lkencia aunque algunosla traigan de¿uMa¿ ' ¿cam' m \ 
del Tribunal , ó del Juez que defpa- geftad, fe deve prpícntar en el Tr i* 17 ' 

, chare la Flota, pena de perdimiento bumlüempre) fe nundacomenando 
r . com. nu. ^ aplicado â la Camara las tres altMaefireJ Capitán que los llefarê en 

^ '•. ^ quartáspárteSjylaotraaldenüncíá- perdmieni&de todos fus bienes >, y h 
lih 'tít"Z0' dor,y Vifitador,yqueelMaeftre,ó ferfomámeueddeJuMiigejlad^y fk 

otra perfona que lo recibiere, lea apttcmonUtereidparteparaeldemn-
condenado en dos tantos del valor, dador,y las dos páralas 6bras,y repum 
y eñe treinta di as en la cárcel, y fi no de la Cafa de ia Contrstation. Y acerca 
tuviere de que pagar, íea privado dé de Jas demás penas inipueftas à los 
oficio por cinco años. Y no efeufo paílagcros que van fin lieencia, y 
dezir acerca de la impoficion de la perfonas que los lkvan,eftâ mas lar Sup.libA.c^ 
pena délos 30. dias de cárcel, que gamente eferito en el capitulo de- 29 
tuviera gravifs¡m@ inconveniente ll0s,y enloquemtraàlos baftimeji-í J. 
(perjudicialà otros interefados. que tos,es,yhafidoloque masparticu-
no tuVieíTen culpa) el que por éfta>ó larmente fe ha encargado fiempre la L . ç t t t . t ^ 
fo r otra caufa fuefie preíò eJMácf* prorifiondéla aguada i y a i i n ^ p a ^ / ^ . 2. 

w. las 



i NORTE D E LÀCO N T R A T A G I a N , 

^ 1 5 . ^ - 3 2 
¿fe 3. 

177.178.179. 
JL.SZJíthv. 

'Sttp.tib. l / í . 
ffl7.».24..3'i. 

tap.9.m.6. 
£4j>.lít.'?t.lZ, 

Ord, com. riu 
X8Q, 

/ A g - 2 23 -

Ord.com, m, 

Z.3 3 . 3 4 ' « ^ 

las Naos mctchantas es lo regular 
¿Icyarla en voti jas,y para las de gue 
rra fe permitió aísi en el afsiento de 
Haberfe del año de 1628.hamof-
trado la experiencia que lo cenye-
iiiente es que fe lleve en pipas, y afsi 
•ieexecuta. 
-::. lip Centienc tanabic la inftruc-
¿vaxs;,que los contratosfehntgan Ante d 
Mfcnymo deLNâ-vio^yquek ejh no le 
pued* rmoyer el ¡JMaeJlre, pero que 
muriendo f/ued* nembrar otro co acuer
do Je los pajptgeros, y que ft alguno def-
'ioSjit.deta gente de mar Adolecierê  el 
tMAeJIre , y Capitm le hagan haz>er 
ttjtmento, éinventario de fus bienes, 
qiítj'e rendan en publica. Almoneda > y 
tjue,fu precedidoje traiga a. laContrata-
cion.,fi.ftiertñUidá>y fiÁ UteniáA.fè 
ifaigA enfer lo que fe inventariare pena 
de cobrar lo de ¿os bienes del LMaefire 
éCapmmj íobre lo aqui contenido 
fepoflrâ ver también lo que antes 
lie.eícrito en diferentes capítulos. 
:s, ião ¿¡lúe no fe den ningmas cartas 
•dtparücid&es hitBa aver dado lasque 
vmierenfarafu UWageJlad̂ y Prefide-
fe ̂  Iutz,€s perni de toy. maricvecüs 
Aplicadas para reparos de U Cafa,y ter' 
cu parte para el denunciador. 

21 JV1 uy a los principios del def* 
cubrimiento de Jas Indias (pues fue 
el año de isoj.fegunreficreclGo-
roniftaAntonio efe Herrera) íc mai> 
áò,que d tiempo de fwrtir de las Indias 

' faraEfpAMfe recima mmtentmietos 
payulagcntepor lo nanospAra ochenta 
4i<ts,p mas filos oficialesRealcs del 
.puerto donde falieren los ordenaré^ 
.que traigananaSj debaxo de las: pe* 
•nas que les impufieren^y que dcfde el 
jdia que dieren, vela defde las Indias 
hafl allegar à Sevilla, y que por el luez, 
•deTU:€ontrataciq.ti fe yaya â.vifharía 

• Ñw, noftlga delNavio, m llegue í bor" 
dçperfona , ni cofa ülguna;,-que viene 
aiieçrcpeticiõ d&laqjuft^avribaque
da dichopero con agravación de 
penas, quantç íc cpníidetarcnjna-
yorçsl©s fraudes, que podiü ha^gc 

vna Nao al llegar de las Jodias à ef?í. 
tos Reynos .quãdo entrava en puer
to dcllas,pucíto que fe pre viene, que 
ft con tormenta (urgieren en algunoy, 
quand» vengm para Efpai a fe guarde 
Lamtfma ordewjiaflaque puedApurtir 
figutedo fmuge.pena de perder clMaef 
tre, Ò Capitán que traxere â fu cargo 
U.t al gente, iodos-fus bien£s, y la perfo* 
na amerced defuMitgflad^y quefiotr/t 
qualqmer AperforiA ¡diere de la Nao in
curra en la mijmapenary demás dedo feA 
cafllgádopcrtodo.rtgordejitfíuia^yfí 
les .acasotere cafo fortuito, o estrema 
necesidad de m&ntenimtcntos echen e n 
tierra vm perfem (id en prefenc.A de 
todA U gente, núrastà» que nepque oro, 
metra cofa ¿-.y .antigugmeiite eftava Ord. com.nm 
or inado que pudiefíen tomar, b a f - 1 7 4 . 
timentoS en GauarU cenia ocaíion £ ' . ' 2 9 /ií .20 
de tocar aíii las Flotaste incorporar lib. 3 . 
los Navios de regiílro de aqueJla^ 
Is] as, lo qual oy no eílâ cu vio, y el 
Coroniíta Antonio de Herrera re- Herr dec.^ 
fierejqifc el año de l 5 2 5. fuere muy pag. z ó 1. 
feveraniente caftjgados vnos Mae.f-
t.res por aver deJcargado algunas 
mercader i as en Palos, y Lepe. 

2 2 Háfta aqui es en fuftaricia lo 
que fe dâ por infti iícciõ,y no tuvie
ra yo por impropio el que fc aña-
dieflen algunas delas cofas,qne de-
mas de, lo comprehendido en clla^ 
citan ordenadas ( como antes fe ha 
dicho, y fe dirà)pues todas fon digs-
nas de que las fepanbien, que fe les 
adviertan en tiempo, y forma que 
no puedan dexar dé cxeciatarlo, co» 
nioesqueno puedan llevar èn fus 
Nacís.Pilotos que no fean examina
dos: que , llenen la aguada las dos ¿fy 
tercias pattes en pipa^ y la otra en Qrd.'com ^ 
votijas,, y que afsi para ella como T, r 

1 • II ,•• , r 14C>. I 4.7, 
para el vino lleven medidas coníoi- L ^„ 7 t f 
mcalasdé;Sevill3,y fd]adaspoi\itis ^ ¡ ¡ j f * ' *' 
almotaceues.ycnquãto á cílc'puh- " *5í 
to.de las medidas no folamentc fon 
comprehendidos los .Maeítres de 
!Naos, finolosde raciones, fiendo 
¿A c to i^as p r e t i l te ob%\'anci^ 

Ord. cent. »%> 
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eomõ feàirà êft fu capitulo* 
- a 3 Que tenga fw a enttegâf 
-à cada marinttoan arcabuz coH 
fu muniam•ft' manda aí Matftréi 
ò Capitauáe Nao de Ficta: f f tie 
.eique lltvare la Mao fm la gente, 
•artilleria, y mm¡ciones que te ôb-
rrejfondéi y lefkere ordenad^-
x&asde mcurrirdduiw enperdi-
jmtéto delia., fea codtnado el Maef-
tr&en gqo. ducados, y frtuút im 
fordos-áív/sla pnimeravtz,', y ia 
{'güda e n $ r m ctciopery rtm^quie 
4eb.ax'o de tawifmapma traigan 
certificaaô de aver he chi) mucura 
JeMo ante ¿es oficialesRealesâí-las 
Jndiãs; que fc deve comprehcRder 
tãbien en la cerrificaciõ ordinaria. 

34 Próvidamente fe previno en 
Ío airfiguo^que cada Maeíbe/y ca
da Piloto limoífen diario de íu ná-
vegaerorijy de lo que en ella les fu-
cedieffe?yiupieífeK para entregar
lo de bueltaaf Prefidcnre,}' lue^es^ 
-a los qüales 3 y à les Generales de 
JasÀrmadas , y Floras fe encargó 
íu ciimpUmiéto por cédulas de i j . 
de Febrero, y 14, de Março de 
1575.(de las qual es ay recopilada 
ley^pero de muchos años àefta par
re no fe obferva,, porque fe deve 
creer qu€ faJ tò el fín, par-a que fe 
previno efta ordenanf a,,̂  era para 
que elCofmographo fucile notado 
y advirtiendo lo qüefíiltaífe en la 
carta para añadirloen ella, como fe 
contiene en las dichas cédulas, y íi 

•ie defeubre alguna cofa ííngülSr fõ-
Jjrelo adelantadas que e M i|s no
ticias défta navegacion;!a ofefcrvã, 
y dan quétadclla al Piloto mayor, 

• y Cofraographo, y eftonopórlos 
.Maeílres,-que el comprdienderlos 
À ellos ]ar ordenativa era porque 
antiguamentó^coino fe hà d k h ò / e 
examiníivan en la ciencia de nave-
gacioB; fino por los Pilotos, á^quic 
les incumbe ía obfervacion de k» 
^efeido*. ' : '' : ' V - r;f:'i 

LIB. 11; CAP. V I * ; - , iu 
Eílava también prdena40 

v i 

'V 

'antigua men te,por cédula de 16,dc 
Agoítodei57a;(dequeayreco.w- r . . , 

: IadaJcy.)quclelespudieíleobligar ^ 3 
.¿losMarftrcs de las Naos atraer ' 
> íeloro., y platadefu Mageftadjyde 
p;u:ticulares ^ porque eiuonces fo
lia traerle eirlas Haos mercháias, 
Joqual cefsò dei'puesicomo adeláic 
le jefcrirà, con qat ella tey quedo * ' " " 
derogada: y la que .permanece , 011 

• quantoàloquepuedcíif<.'r compe- fi.u2.titl 
lidosiitracn-yesiaq]iie,ma.nda àlas 14./;^,^, 
Aud;encias,y Governadores derlas 
Incitas, que í-emican^A fas prime-

-ras ocaíionesde Nav,o^i,4 la 'QfíiV 
deJaConcratadon prefos los qué' " 
-fcnvieren ido íin licencia, ò com"^-
.•tido^cr©s dclicos, pero con tal .açt-
ver teñiría que los Madtres puedfji 

.'efcufjrrle de rccibid-lqS fi ;Untan>étfc 
•no, les entregiaren losuitatps de | | i 
prifioíi > como fe ordeaò.por cedür fé 
•la de ai-.ide Noviejaabre de 16-z % *;i 143 • 

%6'~ Delxpenaqoe j.iíciií'rélle^ 
vandOjòtraycndio algo fuera de rf > 
giftro,y prcmio.dcl qwc lo manifef ¿ 
rareie hablará adelanteen .-cl.capit lnf c*?*1!* 
tula de los regiftros: y como quierl 
que losGcneraks devá dar initruct 
ció à todos los Capitanes;, y Maefi-
tres:cfe lasNaosmiírchant aŝ  de lo 
que Jes pareciere conveftievue qiíe 
executen en el viage, afsi para l i ; 
mejor difpoírciondèL, iev;irto parft 
fíJIegalíc el cafo de pdcar, y cu b-s InftJcGen. 
dicbasinftmcionespiicdaponerá iapt I ^ 
penas,eft;imandado que las t;xecut 2 y^o.tü 
t t c ó rigor ,afsx enrías cofasde poco* 1 ̂ j ¡¿ . j . 
como cu las de mayor momeaf Oj, 
pénladeque íi por 'no:líos.-caftigát 
-íucediere algún daiij, ferá cülpfl 
luya,}'f-ílejia^ccíirgodello,)'vna 
•de ias cofas que reftà' prevenido e§> D.tyfltftfl 
téngala dicha mliiucoon que die^ ¡., 
ten a lasNaGS,es quecadà dia vayá ¿.5 j , dtl 4\ 
àfalvar la Capitana!- y tomar el tit. 
nombre^yqiielái^cfeádela'Rta'r'.T \.-: • • • 

tz t i j pci-diereíi -éa,v|ElaI,-2t 'Aqttò- •\- ^ 
ta-



paren incurra el Piloto^ ò Maeílrc 
en cada joy-maravcdis^y dos años 
cié deftierro de 'la Garrera > que 

. . 'executará el General, y nombrara 
atros en íu lugar, y que íi provañt.-, 
que el derrcürarfeera con malicia, 

y 'iodos los culpados en ello incurra 
% lAitit en Pena c'c ulucrte ¡Y perdimiento 
itk í *^^^e ^ienes:y enelafsiento deHabe-

''•'* ; ria que íe ajuílò el año de 628. fe 
bolvieron à revalidar citas penas, 

y ' _ previniendo que para eñe cafo de 
íeguir la conferva afiançaífen con 
41). ducados. 

27 Ordenafe por vnaleyde-
j ^ j ^ y ^ ^ ducida de cédula de 27.de Março-
¿fkfa ' de idaS.que los Generales nocon-

i í eu t ãà los Maeítres.que fe obligué 
à dar de comer a paífageros,1a qual 
(aunque inditímtamcte habla con 
JosMaefí¡es)ic deve entender con 

.4 rr Josdcracio«es,queíbn.losqirepo^ 
,', . driancaufarperjmzio ala Haberia 

" " í u f t e n t í i n d o paííiigeros oonlosbaf-
timentos de la dcftaci©n de la gen
te de inar, y guerra, pero à los de 
Naos merehantas,n© ay razón pa* 
ra q':ic fe les prohiba, pues con los 
baftiincntos, que compraren para 
el viaje 3 pueden hazer lo que por 
bien tuvieren*-
; 28 Ningún Maeílrc ni dueño 
dé Nao puede vender, nipreílar 
baftimentos, pertrechos, armas, 
artil leria, ni municioDes fin licen-. 

, ciadelGencral^elqualnoladèíiuo 
• à los Maeítres délas Naos que fue-

; .. . ran ú travesee incurra el que lo có-
trario hiziéxe en pena de orrotáto 
como montare lo que huvier even, 
dido^pcrdimiento de la mirad de 
fus bienes aplicados para la Gama-

'ÂnfideQm. ra de fu Mageftad, y privación, y 
-'«/'••í). ' ' deftierrode la Garrera por ocho 
L>ro$.tj^,., -años,afsilemaadapor vncapitulo 

3* . de la inílniccion de Generales,,y 
vjDalcydel Almario. 

L . T o j i t . ú , 1$ Por cédula dada en Madrid 
//¿«j, . à j4,de.AMarpdei6i4v(dc queay 

recopilada ley) fe mandó, que los. 
dueños, y Maeftres de. Naos mer-i, 
chaatas de Flotas po lleven en pía* 
fas de artilleros a los que no fuere 
examinados, pena de 50}}.mara
vedís aplicados por tercias partes* 
luez^denunciador, y gallos de Ar-

. tülena, y de dos años de fufpeníio 
de ofício,y la.formaenquefeprac-* 
tica el cumplimien to deílaley con-
íifte en hallarle el Artillero mayoí 

.prefente con el í ue^y Vífirador al 
tiempo que fe haze ¡a vimna vifita-. . ' 
de las Naos, y de los Marineros . 
que tienen recibidos à íueldo los 
Maeftres aprueva los que halla mas; 
'à propoíito para que íirvan junta-t 
mente plaças de Artillero, y Mari? 
nero* 
. ... 50 E f t i eon Católico zelo pre-
veRÍdoquelosMacíl:íes,y Capita* Qrde. COÉ, 
nesde'ias Naos que navegaren la fj.i^-j, 
Garrera de las Indias no coníientá ¿,.z6.r¡.io 
jitrar,ni blasfemar en ellas: y por /;£>,->, 
vna cédula dada en Gumiel à 4. de 
.Setiembrede 1604, fe mandó ta- Li{?,i,m$, 
bizque no confientan que los paf- i8a , ' " 
fageros jueguen, y por otra de 8.dc 
Febrero de 177 5. que no fe puedan L i b . 4, mf¡ 
llevar piftoletes. pag^l^ 

C A P I T Y L O I X . 

' 'Délos Maeftres eteplata dela 
y Carrera de las In-

. . d í a S s . . 

* Afc dicho en el capíg 
tulo precedente quq 
sTiiniftcrio fea el de 

• losMacftrcs deNaos, 
y fin embargo q CM el titulo que de-
llosay cnel fumario de las leyes 
de Indias.,-.fe hable juntamente de 
los Maeftres de piara, y de los de 
raciones, me pareció para uryor 

;claridad,.-y mejor .mètodo , hazer 
.:ça-p;itiiíp;4oieada vno dcílos•o.Scios.. 
con feparacion, como quiera que 

ellos. 



« l ios ia tenga entre fi,y feâ los excr- y oro, â Jos qualesTuÔcntavan.y d*» 
"Cicios diftinros.-y conficflbjq aüque vah muy buen falürio,y ptcmio,y q •„ 
he procurado indagar Ia caufa de co'ftcavan los pañplcs de la plata, # 
Hámarfc Maeftres â las per fonas q los caxoncs,y talegos, y pagavan el „ . . ^ . 
fc diput35y nõbran para traer la pia- embarcarj defembarcar la piara cn ' *" A 
t3,orp, perlas, efmeráldas, y demas los barcos,y Navios eu Puerto vcíoy „ 
gcncjros preeiofos, q íc traen de las cn la Habana (fi alli í'c defembarca- „ 
índias para fu Mag. y para particu- va) y cn Sanlucar, hnfta traerla a I t „ 
lares, no la he hallado, ni diícurro Sala del tcloro, pagãdolas carretas, ,y 
otto motivo,para q í*e llamen Maef* y las guardas q venúm condias, y à „ • . - , y 
tres de plata los q íi le nébraflen con los que íc ©cupavã cn entrar, (acarr 
prqpiedad,vienenàlet Depojirartos^ reconocer, y entregar la plata cn la „ 
Tefireros,o Receptores, q el aver fid ó Sala del teíbro, y que corna los riel- „ 
porloantiguo MaeftresdeNaoslos g o s d e l o q u e c n e l h . ó e n o t r a q u a t 
q traían à íu cargo (como antes 1¿ quiera parte les hurtafícn, ó 1c les 

.Sup. up. 7. ha dicho)no folamc-te las mcrcade» perdieflejó cayefle en la nurrrefiere-) „ 
"•i0- rias,fino tábien la-plaM,y oro, y pa- fc, q entonces de la Nueva El'paña „ 

reciendodefpucsfeparar eftos em- fe traia plata t o d a v í a en las Naos; 
p l c o S j C o m e r õ debaxo de vn mi fino mevehantas, porq la dexavan cn U „ 
nobres fon vnas ocupaciones, q las Habana,hafta q los Galeones la re-» „ 
tiencn.fiépre perfonas rauy.hõradas eogiã allí.-pero cfto ha muchos a ñ o í „ 
y de calidad,y crediro,como fe pon- q no fc eftila. Y en el año de 164 5. fo 
dera bien en vn informe q el Tribu- informó al Confcjo.como lasNaoS;-

4 nal hizo à fu Mag. en 11. de Enero mcrchantas no rc-iian permiíssõ de 

l i l . dc 160 5 •cn ^ con^a folian elegirfe traer dinero regiílrado, ó por regif-; 
/ ' ' Capitanes de infantería, y algunas trar, fino es lo procedido de flctcs.y 

vezes perfonas, «j avian íctvido de aprovecbamiétos, que viniendo co f j \ 
Almirantes.Yporqcn elmifmoin- efta declaración era libre de Habe* , fí-, ¡; 
forme fe define la calidad de laocu- rias,demás de lo qual citava cn eíli-
pacion, fus aprovechamietos,y riel- l o , que íi algún dueño de Nao ma-
gos,y como íc elegia cn tonceSyha rè nifeftava al tiempo de la viíira can-
aquivnbrevecõpendiodcllo,remi- tidad como de 2^500. pelos para: 
tiendo al q quificre verlo mas difu- Nao de400.toneladas,y al relpcto 
iameme,al informc,ó carta citada. ]as mayores, ó menores (que fe fu-

2 En quanto à la calidad de los ponia lo necefiario parap^gamenr 
- . oficios queda ya dicho,y fu aprove- tos) fe les dava libre. 1 

» chamicnto fe refirió, q era vno por 5 Contiene el mi fino informe, 
' ' ' " j> ciento de todo el or©,y plata q traia que algunos años fue á cargo de ¡os 

>»"regilirado, enqno podía aver re- Generales el nombrar ¡os Maefircs 
»» gu!acion,porq íegun la mejor opi- de plata, halla que el mal cobro, y 
>»*flion,€ inteligencia del Macftre,y el mucho nefgo,y cl q fob re fer malas 
3» mayor, ó menor credito de los Ga- las fianças q davanen Indias,obligó 

Icones,fus Cabos,)' PiIotos,erã mas à que fu Mag.por fu Real c é d u l a ele D ¡ ^ ^ ^ 
ómcnoslosfletcs,yqlosgaftos,cof ç.dcluniode 5 98.mandaflc>qi!C el ¿ 0 5 . / ^ / 4 . 
tas,ó ricfgos q tenían eran muchos, Prcfidcntc,y Juczcsnombraítcn los 
porq en las Indias cunada fe gafta va Maeftres de plata, con parecer del 
pecojy demas del fuftetodsl us per- Prior y CcníuJcs,y que cnla Cafa 

„ f©nasllevavanvnEfcriviéte,y dos dieíícnlasfinncas, y Ichazia en efta , , 
„ hombres de confiança, que les syu- forma,}' y©hallo,qiie en quanto di , ^ 
«. d a t o i «ecoger, y gu w d « la piara, punto de averfe quitado à los Ge-
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nerales la faculCâd àc nombrar los feslo ^ oy íe«ftija* q ícreduce,!..que 

S í . 

- HaeftfêFihwvo-orjich.'anterior a k 
. . - • d d à f i ^ t ó i . s ç s ^ ' ^ 1 * ^ ' ^ ^ 1 1 6 8 

ltb.\.m,f<yi. fehallavnacédulaíò.deAgofl» 
' * de 159a. reftcwdada del Scé-retáñ* 

Juan d« Ibarra^rohibiendoles e#o$ 
nombramientos t. la qual fe limitó 
déípues por otra de 2 8. de Março dê 

. Í605 .(de qay recopilada lcy)qdize» 
^.40.^.20. «|fallecicnílo el Maeftre-de plata al 

3. falir la F lo ta / en la ruar,nõbre otro 
, eá fu lugar el General: y lo q aora íc 
", yradica en quanto â eftos norabra-

ítfiientos de los Maeftrages * es pro
poner í ugetos para ellos alConfej* 
de Camara el Prefidente, y Jueces, y 
por fu confulta los provee fuMag.y 
^agah cièrtas cantidades fegú la ca
lidad de los MaeÉrages para las luer 

.- ¿edes,q fobre ellashizo el feñor Rey 
D.Felipe Quarto al CÕdcDuquc de 
Olivares, y al Marques ele Aguilar, 
|>ara cuya fatisfació folia rematarfe 
al pregó en qiii£ mas dava por ellos, 
y los inconvenientes q fe expcrimS* 
taron.obligaroná fuMag.â mandar 

í i k . S & f i h por cédula dada en Madrid â i ^ d e 
Setiêbre de 16 s 4.rcfrcndada de luS 
Baptifta SaenzNav,arrcte,q losMaef 
trages corriéücn comofehazia an
tes de iutroducir el beneficiarlos, q 
era como fe praftica al prcl'entc. 
. 4 Quedadicho,q lleva-vapor el 

fl«tedelaplata de particulares vno 
por ciento,q es lo que oy fe praíllea 
con lo «í fon rca.les,afsi deNuevaEf-
paña,coniodeTieiTafirmG,pcro en 
la patta es â razó de vn pelo de ocho 
reales por cada cie pelos enfayadoS 
(de valpr cada vno de 4 5 0. mrs.) de 
la plata de Ticrrafirme > y de la de 
Nuetfa Efpañaá tres quartos de vno 
por cielo,y íiendo afsi, q en el infor
me referido fedize, q no hazian-mé-
cion de los fletes de la haziéda Real, 
por pagarfe della tan poco premio.* 
q apenas alcançava alas coitas q c õ 
ella hazianj-ftí explica en otro,qi)e el 

M M 1607. ^ 0 dc 1 ó0?_ fc>ilizG al Confejo de 

y» . 3 s, Haziendá, yite-tBifmo q aüi te d i ^ 

à los MaeSres de plata de NüevfE^-
J)aña,fe les libra à razonde vnqiiaç« 
to de vno por cicto por toda la pla
ta,)' oro de la Real bazieüda» qpier 
feacn reales,quier en barras, y a los 
de Fkrrafirmclè les haze la quenu, 
reduciendo todo el te íoio q traen, 
tanto en paila como en reales,à bar-
jas de 50.mai'cos de ley 2210. y por 
pada barra deftas fe les libra à 90. 
mrs.y defpues.fe de.ípac.hóoroiêdcl , 
Confejo dada en carta de 13. de Ju- L1*-1-*1-)^ 
nio de<>i8..daclarando,é|fc devian lot%. 
librar los fletes en la conformidad 
referida,ydiziendo,.qenlaplata de 
particulares avia muchos anos qfc 
vfava afs.i de acuerdo éntrelos due-
Boŝ y Maeílres, y q en la de la Real 
hazknda no fe avia hecho novedad 
defde la primera ordenan ça5que ma 
dava,que fe-.hiziefle la regulaCiõ fe-
gun lo q correfpondicíle al flete de 
las toneladas,y porque los Oficiales ^ , 
Reales de la Veracruz folian pagar r , ' e 
allá la cantidad de los flçteSjfe mãdó • "*'8ç>' ' 
por vna cédula dada en Aranjusz à 
7. de Mays de 1617, refrendada de 
Juaw Rui? de ConEreras,que de alli 
adelante no lo hizieílen, íino que fe 
pagaffenen la Cafa dela Contrata-
eionjíkndo tambie de advertir, q eí 
año dc jó x-2 .intétaron Ç fe les diefle 
igual premio,)' flete de -las barras, q 
de los reales, y fe-informó que'no 
convenia,fino q í« cxccutaíTe loqfe 
eftilav.a,y fuMág.tenia confirmadp . 
yor cédula de ..13 ¿ de lunio de 1 ó z i . f l ^ 

5 Lasfiãças'^ue los Maeflres dé 
plata han dado, y adualme-n-te dàn 
;para lafeguridad del regi.flro,han fi-
do-encãtidsd de veinte y cinco mil 
ds. de plata5y clcftilo ofrecer en la 
Sala de Govicrno de laContrataciõ 
las perfonas, feñalando cantidad à 
que fe ha de obligar cada vno,dcfor 
ma que todos a júficti la de las 2 
ducados, .y ofreciendo juntamente 
otras perfonas haftá tres, ó qua tro 

^'Oí.,í^©fí^9fiC.S,.'^ ctiya viflíi fe; 
fro* 

100. 

Lib.deibttl 
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próvec 4 fe dè traslado al Pr io r , y 
Cõí tilcs,cõ fu reípueíta lo vea clFif 
cal ,yconloqucrcfpondê íc dcter-
niina,y íiendo que otorguen íe haze 
la eicritura ante el efcrivíino de 
Camara, à quien tocó,pór repani-
miento , y fe Jc dà traslade delia al 
MaL'ílrc para que 1c lleve configo, y 
en íu virtud los oficiales Reales le 
entregué la plata à fu Mag.y los par 
ti calares la í uya, y demás deitas ña
cas cíe maeílrage de plata, dan otra 
para la vifita,y refidecia en cantidad 
de 2g. ducad. porias cédulas de 2.2; 

Sfsp.cap. 1. de Enero, y 30.de Agoíto de 1647. 
n.i. (deqyacftáhechai"nücion)y antes 

eftuvomldado,q fucilen 4 y . ds. los 
Lil).dc ¿iit.de de la dicha (iança,y fe rednxerõ def-
gty.fol. 15 5. pucsa los 2g referidos. 

6 Dafeporfupueílo , que para 
ofrecer las fianças han de aver prc-
fentado, óprefentar el t i tulo de fu 
Magcftad,pcío algunasvezOjCQino 
las propoíicioncs por el Tribunal, 
y coníulras de la Camara fuclõ ha* 
zcríe hallSdofc adelateel defpacho 
de la Annada,^ Flota,y fi aguardaí-
fcnàdar las fianças ai tiempo dela 
propartida, como quiera que fe cõ-
ponen de tantas perfonas (comer"-
ciantcs todos j y que íc embarcan 
algunos dellos) fe avrian muchos 
ido àlos puertos , y les faltada la 
ipofsibilidad de afiançar, fe les per
mite que lo lyigan por fu quenta, y 
ricfgo,pueíloque en cafo,que en 
tiempo no prefentafTcn el t i tulo, 
ó huvieífcnhecho ímicftra relaciõ, 
diziendo que fe les eftava defpachã-
dOjàfi propios fe perjudica van ^ y 
avrian gaftadóenvaideci cuidado, 
tiempo,}" coila de afiançar, median
te lo qüalnofereconocc inconve
niente de que fe execute en cfta for
ma, ficmpre q la ncccfsidad lo pida. 

7 Corrió el nombramiento de 
los Macíires à cargo del PrcfídentCi 
y Inezes en fngetos que cfcogianjde' 
los que proponía el Confuladoj él 
año de ió i^.puctto que por tai'íá 

de 13.de Enero dé i d i s.éfciitapor L¡k4ci(,iy 
el Secretario Pedro de Ledeíma,o£-./15 2, 
denó el Cõfejo,que para la Armada 
de aquel año,y en adelante mãdava 
fu Mag. que el Tribunal les propu-
íieífeperfonas, que fuejftn de caudal 
propio, de muy buena optnton̂ y bien re" 
íibidos en la líepubüca, y que h¡mej?m 
dâdo hue na quel a. de ¡i en aras ocajia-
?ies; y en 23.de aquclmes propuíie-
rõ doze áigetos,.entrc ellos alPilotò 
mayor de la Carrera,y otros Pilotos 
y dueños de Naos, y de todos fe re
fiere que eran perionas de caudal: 
y.aunque en aquella mifma ocaíion 
fe propuíb.quç para ocurrir à la de-
maíia cõ que fe obrava en traer pla
ta fuera de regi ftro > fe les recibiclTc 
júramete à los Macftirs, de que no 
la traerian>por fi, ni por interpofitas 
perionas > y q afsimilmo fe les obli* 
galíc âhazer convención de que to
do lo qucvinieile en los regiílros 
fuefíe partible entre iodos > deícon-
tadasfuscollas,yexcluyedo delre-
partimicnto al que no tiuxcííerc-
giftroj no tuvo cfe¿to ló que fe pro-. 
pi!ifo,y a quien tuviere noticia de la 
calidad, y forma deitas ociipacicncsf 
no le caufarà novedad el que no pu 
diefic tencrLii 

8 Según fe puede inferir de la 
carta de 2 3. de Enero de 1615. (ya 
citada)parcce que lacaufa,que mo-> 
tivó â que cl Confejo advocalle à íi 
los nombramientos de MaeArcs de 
plata,fue la mifma quc(como antes 
fehadicho)obligóelaño de ó 54.0 Sup.n.t̂ . 
revocarla forma de venderfe por 
pregones al q mas dava, pues fi en* 
tonecs fue por aver fobrevenido la 
quiebradctrcsMaefires de plata de 
Ticrrafirme,el vno.yprimcro en los • 
Galeones del cargo del General !>.' 
Martin Carlos de Meneos, que fue 
Domingo dé Ipcnàrricta,y en Nue
va Efpaña dos el año figuicnte en 
la Flota del General Don luán 
de Urbinarq fueron Jofeph de Hci-

E m á f c Q Galban» bien q el0* 
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el Pagador, lo avia de fer on h Ar
mada fin fueldOjj como quicra^q en 
quanto à cftc punto cflèy^ dicho lo s tip. lib A.uf 
q efta icy conticr¡c,y lo demás que fe 19. n. 4.4- c*p. 
ha ordenado, hago reparo aqui de z i . n. 1 9-
las palabras de la ley, en quãto dize, 
£hie à ¿os Maefius de flat A que U Cafo 
nombrare,fiendo aísi, q fue proinul-

rro beneficíarojaenEfpaña los máef-
, • trages,finoq fueron nombrados por 

el General en la Veracruz.y fe expe
rimentó el daño antes previítq de 
nÕbrar,y afiançar allâjfue la quiebra 
del año de 1 614.de Ettevan deArce 
Maeftrede plata de la Almiranta de 
la Armada del cargo del GeneralD. 
Lope Diaz.dc Armendariz, cl qual gada por Setiibre de 615 • J quc' P0^ 

, hizoauíencia cl mifmo dia que fe Enero de aquel mifmo ano avia el 
/ / ' g1 avia publicado q fe avia de empeçar Confcjo ya advocado àíi cftosnõ-

^ à dar la plata de particulares, y fin bramicto^con q en fuçrça ddlos fe 
embargo q fobre ellos recayó toda deve tener la propofició para en cite 
la falta,pues de la plata de fu A4ag. y calo, y entenderfe la deciíion de la 
bolfasfilcales no faltó cofa alguna, ccdula,q a! tiempo que el Prcfidére, 
fedcfpacharõ comiflarios por todo y juezes proponen los íugctos,le les 
el&cino en fu bufca.y correos à los haga faber, q â qualquiera dellos, q 
"Virreyes deP¡ortugal,Aragon,Val£- íe le encargue la pagaduría» la ha de 
cia,Navarra, Cataluña, y rayas de fervir fin Jucldo,bienq es punto ef-
Francia,y à.Cadiz,y Sanlucar,para q te ya tan notorio â todos los que pu
ne faliellé Nao decñrangero, qno dieren pretender eftos oficios, que 
íe vifitafle bufeandole: hizieronie como tal no ncccfsita de la diligen-. 
bolver algunas partidas, q avia pa
gado en Indias,pjdió el Comercio,q 
¿in reconocerle las barras de los par' 
ticuhrcs,fe rateaíle igualmétc entre, 
ellos la perdida, q tantearon íaldria 
de 18 . i 2,0 per 100. y aune} al prin
cipio avia tcnjeliQ el Confcjo , q fe 
reconocieOen, y dicílen à cada vno 

ciadeintimarfclo. 
10 Porvnaleyef tàmãdado^loS L.^ó.tit.io. 

Maeftrcs de plata mueítré en laCa i i lib $ . 
côino han fatisfecho fus regifírGS5y 
entregado el orOjV plata q truxeren 
antes de hazer otro viage,fo pena de 
privación de oficio, y de 5 Oy. nrrs. 
para laCamarajla qual fe deduxo de 

las qfucti en luyas, defpues â fupli- cédula dd año dé 15 80. q fue la q fe 
eácion del Conluiado dexó al alve- expidió quando la' viíitli del Lit. Gá-
driode ío-- inierefados el pedir cada boa:pero ay otra pofterior , q es ia q 
vno,ó ajuítarl e todos à igual rateo: -le practíca.y fe deve executar, dada 
y fin embargo ¿j llegó a noticia-de fu ènMàdiid à 2 z.deDizíebrc d'¿ 5 ^ l 
Mag. q muchas barras de partícula- refrendada de Juan de Íbam5,en ^ fe 
res eran de mayor cantidad qué la c| d i z c j ^ ' tenganhechosiemregbXe la 

L i b . 1 
l 5 7. 

m-fol-

cõtaiia clregiiíro,vfando de laíleal 
beaignidad-, con q Iknipreha'favo-
recido à los comerciantes, mandó q 
de ninguna manera fe pe fallen, lino 
q fe corriefiecon elpeio,q tuvitíleii 

Lib dé 1614. losregiílros, como todo íecótiene 
•fni \ , r . * eii diferentes cartas del dicho año jo i . 130.1.3 4-. 
140.143.145 l1!14 
190. 9 Por cédula de 2;6.dcSetiebre de 

flata dmtro de qumò Wcfes H'e cómo 
himere empeçado kdnrfe^íz qiié háze 
obligation particular ,-y en fu defé-
ao incurren en pena dé i y.ducados 
para la Camara, y g:¡ítos de juílic::i, 
y q el Filcal tooie la razo dettas óbi'i 
gaciones.-y por otra ley deducida de 
•capitulo delamifmacéduíá de 26. /¿¿.3. 
deSctiembre de 1 ó 15 .fe manda. oue 

4-9 íftM* 

L.19'tit.zo 
ttb.i. 

1615 .(de q ay recopilada ky)fe or- elPrcveedorpaedunotebrir ^ m e f i r e 
deiTÓ al Prefidentc, y Juezes, q á los à e p h u e n h A m a d a m e JJryâ fu ofí-
Macftres de blata q nõbraffeu.fe les cío fin íuetíñ • In ñ n n t V Í^ r«K..̂ Á-̂ ^ Maeftrcs de plata q nõbraíltn,fe les 
ádvirtielic j qué al q dellos íeñaialíe 

fm[neldo; íoqnal no íe pradied. Sup. ltb.\- 1 
: como ames it ha üiGho; 

G A -
^ ¿.«f, 14. 
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Velos Macfires deXarch,-y, Rachnes 
de las ArmMa.s,y Flotas ds.U Car

rera de las Indias. . . 

fizo. /¿£.J. 

ordenó,q los de NuCva Efpaña-afii-f -if&A.m.fol 
çafíen,comoios de Tierrafinnc:- ( j 2 7 l , : , ' 

3 Deípfics ic cometió ciuõbra-
miento dctlosMacíh-cs d losPio.vfigr 
dores,comocftircíerido,ynhuvi<í^ sup.cap. 2z\ 
íamos de contcplar los tiepos antev 

. ccdêíes^pareceqnodevícracftimir-í 
A Tercera cfpecie de fcporprcetiv:Rcncia,comovco q-l*. 

Macftrcsjde los q con- han folicitado los q vltimamütc 
beneficiado cfté oficio, pneíto^q en. 
el año de 1607. íceícuíaro el Prdi* 
déte yjuezesdehazer eitosnõb,ra-
micntos,yelCJonfcjoordenó,quC'cl. L i b . d e i 6 o j ; 
Miefrredcpbradecada Galcotvtò f . z z $ . 

Hítr.dec, 2. 

l.i.tl(. 2 0 . 
hb.i. 

Í45, dLtit. 
Ltb.̂ .imp.p. 
18g, 

tiene el titulo del Su 
mario delas leyes de 

Indias,fon los de xarcia, y raciones; 
íj comunmente fe llama de raciones 
folo , miniílros muy predios, y que 
defde los principios fue incfcuíable 
el vio dellos, de los quales ha;ze mo
ción el Coronifta Antonio de Her
rera,y como quiera q cite ya cierno 
mucho,de loqdellos deve r.efcrit-
fe}fc dirá en eíte capitulo lo q rcíb, 

2 Era en lo antiguo la orden 
q u c c ft a v a d a d a, y í e o b í e r v a v a p a r a 
nombrar Macftrcs de raciones, que 
el Preíidente,y Inezes con interven-
cton del General, y Proveedor de la 
Arm.!da, y del Prior, y Coníuics los 
nombraííenjafsi. fe comprchendccn 
vnaley,y por otra fe les fcñaló 25' 
efeudos de fucldo ai mes â los de 
cadaGaleon,yâ 15.àlos de los pa
taches , y por vna ccdmla dada en 
Madrid â 19- de Março de 15 76.re
frendada de Antonio de Erafo, fe 
dixo que para que fe hallaíTen per-
fonas mas idóneas,podia juntamõ-
tecncargarfeks la traída de la plata 
en lugar de los Macftrcs della, que 

fusíTctãbicn de raciones,ó nôbríUijí 
quien lo fH-vic[Vc,cargãdole citegca 
vamí en cõtnpcfo de la otra cove-
ni':ncia:ydefpue$cnei año de \ 6 37Í 
aviedoícle cometido al PrcíideteD, Lib.âè 16 3̂  
BartolomeMorquccho.c] ichalJava / 51. 
en Cadiz al defpacho de la Armada,-
q nõbraffe Maeftres de raciones, eí» 
envió i qnohallava quien quiíkrd 
fedo cõ el cargo de afiaucarjao avie 
.do (ido cita lavltininvez q íe ofreció 
íemcjaiitcdificultad, pues en el año 
dció47. repreicntóiainiíma ei fa- j j ̂ ¿j^^y 
dor D. Luis del Alcazar,à qui c(pcV f l } ( ) 
correr la Provecduria íi iu caigo) 
tocava el de nõbrar eft os Maeíires, 

4 Efcrito cita la forma de cohe-
CHY)i¿tos,q hã de otorgar délo q rcr 
cibicré,porqorden, conqinterve- ^ ^ ^ 
cion.y adonde deven dar las quctaSé " R , , , 22.». 18.19. renaíaberenqnepo las¡uiinicciar, ^ ^ m 

_ , Cip. 19-y como; y parece, q por vna ley UCT F 
elucida de cednla dada en Madrid á n ^ ^ 

L. 3S'tí- 20. 

196. 

Í..13 tjt.zo. 
lib, 3. 

ractoncs.como parece tic vna ceau-
la dada en Madrid â 2 5. de lulio de 
j 5 8 3 .en ja qua! fe ordenó, q dieficn 

.franças de dar quenta cõ pago de lo 
q fe íes cnti-cgaíle, y de lo mifmo ay 
ley,y parece q no fe devió de pradi-
car à los principios cfto, fino es con 
losMacôres dcG a leones, puefto que 
el Coüícjo cu 2 3 .de Marcó de jóio. 

d:c ft'7t mpíidi'/ senboher a ftrOlüíefr , . 
tres- Y por otra de 23. de J ulio. de ^ 
1611 (de tj ay ley recopilad;/) íe mãr t '3' 
0,6,q los Contado es de l í d e r h s tom«f-
fen ejl'-s que tas ]>or yn libro de fulas las 
relacionesjurad:s lien razonadas. Y !o 
q vltimtmeurc ay ordenado en razo 
deltiepo dellaSi por cédula dada en Lib . i .m.fol . 
S.Lorençoàâ^.deOtubrcdctóíO. 142.: 

ai íe-



N O R T E D E L A C O N ^ R A T A C I ON, 
:-£.,t%XfalO t é t o â a d a dc Pedro', de tcàí í i i iâ j dian los que la vían,y djítribuyen, y 
l iks . ' t%<^elos MM&resderácti/w; que m parecia .qu|2 lo legitimo cráy que â 

¡muren dado fus qitent AS ¡no [èbuel- ellos feleshiziefie el cargo, y dicf-
Y*$>à elegir p m à e ' ¡ QOi ducados ^ y fen la quenf a, 

^ \ fbjpwJiondeofim,he[UÍeB4eòtr*mà* f tat i ibien fe les haze cargo k 
ñera tes mmkare^ òitere íicentU; y. los Maeftres dela polvora-i y muni-
el Pagador no pague los falarios â- dones,y acerca deño les he oído la 
les Contadores de Haberlas, hafla miíma quexa^de qucílcndo los C õ -
qaepor certificación confíe quedar' deftables dela aítilleria los dueños 
ún fu poder todas las quentas de de fu manejo, y coníumo^fcan ellos 
Haeñres de raciones/ los obligados à dar la quenta 5 pero 

.5 Eftàles ordenado,^ no Uctetí noeftrañoquefcquexendeñOjqua-

y 0 0 , . de i 617. (deque ay ley recopilada) fe les ha hecho cargo, y han de dar 
~'^1't,^20i y por otra le manda, que fe les haga quenta, porque folo fe haze lo que 

, buenas las mermas que à los de la los Capitanes quíereUiV de aver he^ 
fy^.djií, Armada del mar Occeano,peroco-. . choeftareprefentacionD. Luis del 

. • mofobre efte articulo huvicfíe avi- Alcazar el año de ó47.quando(co-
do reñido pleito entre los Maeftres a>o queda dicho) no hallava Maef- s.̂ .,̂ , 
de raciones, y el Fifcal, parece que tres.refultó el que reíblvicffe elCõ-
$m fentencias de vifta y revifta fe fejo,que ellos nombraíTen los def-
executorió, que las mermas que fe penferos, pero no fe ha puefto en 
les devianhazer buenas era en efta pràdica (como también fe ha refe- uP'ĉ -z-n-
manera. rido en cite libro)yfin embargo veo JJ* 

E n el vizcacha, t orinó, carne faiada:* que no faltan fugetos5quc ílrvan ef-
hava,garbmco%arYoz,,y A&eite ̂ dtez* de tos maeftrages, y que antes íe apete-
cAda ciento y àte&^ylo mifmo en el pef- cen^y pretenden.. 
cado falado. % £n la pólvora no fe les confi-

E n elyino, y vinagre doze de cad* deran niei'mas,h'azefelcs buena la q 
tiento y doze. gafta la infantería, para entrar las 

E n la carne fr efia tres fot ciento,y guarcfias,à razón de vna libra al mes 
enlasppas^uefeabaten^yIrvantande almofquctero, ymedia alar?iibn-
mevo en las aguadas, y puertos de In - cero, y la que por certificaciones de 
dta$¿ doze for cientOi los Capitanes cojníla avcr.íc conlu-

6 LlamanfcMaeílrcsdexarcia, midoenfalvas, b ienqüe àeftos fe 
porqueen las ocafiones que fe dan les deve hazer cargo, íi hnviere cx-
las carenas por quenta de la Real ceífo en ellas dc lo que fe ordena 
hazienda,ó Haberia, fe haze cargo p o r c e d u l a d c i j . d e M a r c o d c i ó ^ z . 
alMaeflrc del vaxel con todos fus '(que pára en la Contaduria de Ka-

-aparejos,y refpetos :cílo ya no fuce- berias) ert que fe prohiben las Jal
de, porque las carenas corren por vas,y el gaftar la pólvora en otra co-
quenta de los Cabos, pero quando fa, que en las mefadas de la infante-
fe praaicava eran muy prolixas cf- r ia , limpiar la artilicria, y difparac 
tas quentas de buque, y oi quexarfe las piezas, qnc fuere neceí]ark> con 
mucho à algunos Maeftres, ile que ocafion de mudar der.rota,y afsi por 
íe les hiziciíc cargo câ ellos de loque lo que toca à /alvas folarhcnfc íe 
no manejavan.ní entendian,piics Ja deve hazer buena la pólvora, que íe 
xarcia,fon el Coníi-amâCfíre,yGyar gaftarc eo las que íe hazen al tiepo, 

que 



Éjtiepor el Tribunal de ja Contra* 
tacion íe viíitan los Galeones, y las 
que por diíereñres cédulas de ÍU 
Mageftad cita mandado que fe ha
gan al entrar en los puertòs de las 

Jitf.cap.ii. Iridias ^coino fe reíerirà adelantó 
en el capitulo dellos. 

9 Quando fe femiten iarmàs 
ò municiones para las Indias en 
Naos de guerra es lo regular que fe 

Lib. de AC. entreguen à los Maeftres de râcio-
deióji foL nes^como conftá de vh acuerdo del 
63. a ñ o d e i 5 f i ¿y aunque tal vez han 

ido à cargo de los GapitaneSi tégó 
^Or lo mas conveniente que fe en
treguen à los Maeftres, y que eítòs 
fetoíguen las partidas dé regiftrd 
de lo qiie recibieren, por las quales 
fe les pida quentâ de btieltá^notifí-
candoles k los Cábos ¿ que les deii 
l i t i o , y parage dónde vayan bien 
acomodadas l i s áhua'^y iminiciô* 
íies^ con apereebimiento que los 
inenofcàbos íeran por fu quenta3y 

ÍI. CAP. XI : r ? ? 
tautes^ que cíe Caái Vná fe dirá 1# 

íiefgó» 

que es de iuobligacioni las calida
des que deven tener j y forma en 
que fe proveen eftos pueíios, para 
mayorclandád¡,QOmo quiera que 
en el Sumario delás lefesfeeom-
prehendan todas debaxo de vn 
Kiifmotitulo^con la rubrica^/ 3°^ ^ 
Íotúmmor¡,yCi}Jfnograpboiieí¿i_j """" 1 
Cafa de la Contratado de Sevilía^ Tíf itgJL^ 

./ de fos 'Pilatos de là Gárrera e /o 
las Indias, y fu examen^ he juzgada 
Conveniênte dividirlo en dos capí
tulos i tratando en efte del "Puoto 
mayar> y Cofmographos, que fon 
dos,aunque en el Sumario íioíeíu-' 
ponga mas que vnô^ y en étro eapi-̂  
rulo (que ferà el íiguicnte à efte) de 
los Pilotos mayores de los Gáleo-
nes,y Flotas^y demás Pilotos del* 
.Carrera de las indias. 

i Devefe hablar ¡primero del 
Piloto mayor de láCatájporque es 
preemineiite en grado, y lo deve ^ 
fer en fabidüria, fíendo el puefto 
àquelevèndrián bien todas aque-

C A P I T V L O X l . 

de láCa/a de la Contratación 
delas Indias^ 

lias propiedadeSi v i r tudesy cié-
tiaSjqüc el Capitán Fraaciico de 

^Del'Piloto mmr.yCofmographo's Ruefta (quien dignaraenre orupa 
aora efte puefto)recopiló en vn dif-
turfo que imprimió él año de 16 69. 
que para bufeadas en los Pilotos 
comunes eran prendas impofsi bles 
de juntany quando elPiloto mayor 
dela Gáfales el q gradúa àlos de lá 
Cárrerai dé Jos quales le elige def-
pue$ los quelo há de fer de Galeón 
neSj y Flotas., devefele rabien por 
efta cauHila prelacion, aunque íi 
atendicífemos al origen,es cierto q 
le tuvo primero el oficio de Piloto 
"mayor de las Armadas,y que li.hu-. 
vieííe faltado quien hüviera méte-
cidoferio delias, condlicie«dolas 

p ^ R e s puefto s ay dé 
Pilétosmayores inf-
titüidos parala na
vegación de lá Car-

jtérá de las lodiaSià faber el 'Pilotó 
mayor de éa Cafa de la Contrata* 
ao^ que es el ofício que fe inftitüyó 
para examitaar.y graduar los Pilo -
ros, y cenftirar las cartas èinftru-
mentos neceííarios para lá navega
ción: otro el Piloto mayor de la 
i^Armada Real de la çUareiia de lá 
Cárrera de las Indias:;que común- al defeubrimiento de aquel nuevo 
mente íe llama de Galeones, y el Mundo,nihuvierá Cafa de lá Con-
tercèro el Piloto mayor de las Fie* 
tas de Nueva Efpana-y y íiendo to
das tresocupíteiones muy iijapar^ 

tratación , ni por el coníigiueiíte 
Piloto mayor della,cl qual deve fer 
vmverfal ea la teoj ia iJ i® f©lo pa

ito 



^40' NO&TE DE I X GONTRATâCIOH, 
ra las navegaciones à Tierraíirmc, importe pono que fea en efW o'pfcj 

'Nueva Efpaña, Coftas de aquellas culo, ò en el ííguieiate el referir al-; 
Provincias, y alas Islas de Barlo^ gunas noticias antiguas tocantes 
vento, fino también al Rio de la a Pilotos, continuaré aqui có ellas. 
f lata, para donde folia aver Pilo- 4 Hallafe en el mifmo libro 
to mayor afalariado, y l o fue la- primero de tirulos agentada otra /• 

r£i6 i d tit *0ineLwis, y por fu muerte Pedro cédula fecha en Logroño à 20. de 
/ f c / o i ' ' * O ^ e l año de 581. O í u b r e d e ^ i z e n q u c f u M a g e í l a d r . x í 
' ' 5 Tuvo principio el origen de hizo merced à Sebaftiá Gavoto de 

Piloto mayor dela Cafa el ano de nación Ingles, de lecibirle por íti 
ij07»queaviendo elftñorRey D õ Capitán para fervirfe del en cofas 
Fernando el Católico llamado à la de la mar, y mãdò que fe ie dieíien 
Cortea luán Diaz de Solis, Vicéte 5(>H- maravedís cada año,y el Co* 
YaíkzPinzoni luaa dela Cofa,y ronifta Antonio de Herrera dize 
Américo VcfpuciOj y refuclro que 9UCprecedió ci aver efernoa M i -
como hombres pràíticosen la na- lort de Vlive Capitán general del 
vegacion de las Indias fe embarcad Rey de Inglaterra, que íe le em-
íen à defeubrir el Sur por la Cofta biaflcj por tener notieia que-eraex-
delBraíil adelante, pareció necef- perto hombre de mar: y por otra de t i * 
fario que vno quedaífc en Sevilla cédula de 24.de luho de 1512.fe / * * -
•para hazer las marcas (que afsi lia- mando que luán Befpuchi, y luata * ^* 
marón entonces las que oy carras Piaz de Solis hízicfíen el padrón 
de marear) y que para efto era el Para las cartas de navegaeiÕ, fegun 
mas pradico Américo Vefpucio, lo qual parece que à eftos dos fe íes 
à quien fe le encomendó con titulo deve dar el r.Óbrcdc los primeros 
dePiIoto mayor,dado en Burgos Cofmographos de la Carrera de H e r , d e c •'• 
à 12. de Março de aquel año con las Indias, bien que Herrera lleva, patr% \ ç g ' U 

„ , jog.maravedis de falario, como lo que à luán Diaz de Solis le avia íu * 
Her,dec. r. refiere Anconio de Herrera, ydize Mag.nô brado por fuPiloro may or. H e r , d e c x1 
t a £ ' 2 i ^ quede aqui tomaron aquellas par- 5 En d afio de 151^. refiere el z ^ * ^ 

tes de las Indias del Medio día el Coronift;iAntoniodeHerrera,quc 
nombre de America, aunque im- ^ 'evanrò grã diferencia éntrelas 
propiamente, como lo nota efte demarcaciones de Caílciíauos^y 
Autor, y todos los demás que han Ponuguefes pretendiendo eftos^cj 
eferito de aquellas Provincias; dio- d Cabo de San Aguftin caia en fu 
fele en el milmo titulo facultad diffnto,en quenofeconfórmavaii 
para examinar los Pilotos, y fe les hts cartas de marear de Caftüla .y 
defpacharon titules de tales en qtie los Inezes de la Cafa fuplicaro 
aquella fazon à luán Diaz de Solis, al Rey, les dieífe licécia para hazer 
y Vicente Yañez con cí mifmo fa- jlmta de Pilotos, y corregirlas, lo 
lario, y aunque el dicho Coronilla tuvo fuMageítad por bien,acl-
refíere que fue ¿ 2 2 . de Março de .virtiendo,que fí convinieífeembiar 
i joy.lacédula que fe le defpacho primero perfonas h viña de o/os, 
àAmerico Vefpucio ,1a que fe halla fehizieíTc aísi,y que pncsluã Diaz. 
en el primer libro de títulos dela de Solis, y otroshombres muy pe-

Lib. de tit. < â̂ 1 no es í i " 0 ^ ^ ! 1 cn Burgos ritos en el arte avian aprovado' hi 
/fl/.zy, à 32-1-ic Diziembre de t(5o8. en que carta, que hizo el Piloto Andres de 

fe Je feãalan los dichos 5.0^. mará- Morales, aquella fe devia creer que 
vçdisdelaiario^ycomocjuiera^ue era k mejor. 



LIB. ir; CAP. xr. I4I 
• 6 /Nofokmente al mayor 3 fino del Capitán Pedro Sarmiento-da. 

acodos los otros que fu Mageftad Gamboa, y bolvia por el miCmo 
rccibiaporPilotoSjfeles davafa- rumbo con la Armada General 
Jario fixo^endo 2 5y-.mararedis, y Diego Flores de V a l d ê s \ e biza •• 
el primero a quien íè le fituo fue merced el íeñor Rey Don Felipe 

- Blas de Solis, por cédula dada en Segundo por cédula de 10 delunio 
Ltb.x.deti, Logroñoa 28.de Seriébre de 02 . de 1581.de500.ducados de renta. 
fol ió. y dcfpues fe hizo con otros, y con por iu vida, y la de vn hijo. 

perfqnas, en quie nes concurríacò 8 Premiías eftas noticias.quc 
el conocimiento dela mar la dif- íirvenmasàlacurioíidad, que à la 
poíiciõ de guerra/e les recibía por importancia, recurro à cila para 
Capitaaes para fervir en las colas explicar lo quepor las ordenanças, 
de la mar.-alsi fé hizo conFernándo y leyes del derecho municipaí de 
Magallanes Cavallerò natural dé la Audiencia de la Contrataaõ de . -
Portugal, y con el Bachiller Ruy las Indias, eftá ordenado, y es lo [. • 

Lib.-iJt ti: í?Ifcro>Por cédulas la yoa dada en primero,que enlaCafa delaCon-
¥ ^ g ' . j i , Aranda a 17.dé A b r i l , la otraen tratación aya vn Piloto mayor, el 
' ' '* Val ladohdà 22.dèNovjembre dé qual fea proveído por edidos, co-

íj iSifenaJandolesàcadàvno ¿o]}: tno expreífamehte fe manda por 
maravedís de fucldo i y mandando y na ley¿y la forma en que fe pradi- Ui . t i^ . iÇ 
qué faheíTen ló's dos con vna Ar- ca el pro veerfe por edictos, es qué ^^-j». 

Lib i dé ti m:1^a i^í lP;lr tédelma'rOceano,y en vacandoeftaplaca/e dà quema 
f 2' ' ' porcedulade 14.de Setieftibrede afuMageftadenfuGoníejofupre-

J 5 í 8.fe orde,iò à los Inezes oficiales mo de las Indias dello, y que en a i - , ; ' ! ' ^ 
quehk.éflen al-Piloto mayor qué plimicntodelasordenar.^aslepo- , j . , . ^ 
ex ammaífe los Pilotos que propu- nen edidos en cfhi Ciudad , y fe 
íieífeFcniando Mngallanes , y que embian a lasVnivedidadesdeSa». 
à los aprovados fé les diefien 2004 lamanca, Vaíladplid, y Alcala ,"y 
inaravedis cada año citando en tambiénàlas panesdondefe tieisie 
tierra, y 2 ojp.mârávédte' mas cad-á 'noticia que vivé de ios Pd oros qub 
mes quando nàvegafíem navegàíii a faber Gadiz^Saiducar, 
-' -7 Êftímâvàfe con tánta par- Puerto de Santa Maria^ y Ayairxj-
ticüláridad la irduftriá dé los dcU te. pues aunque fea raro contmgé-
táprbíefsion,que porvarios cam i - reel queen losPilotospra^icos/c 
hÒs: éraa remúuerados rmândòfe halle fugeto, en quien corxurrien-
p ò r v n a cédula dé f. áe Mayo dé doconlopraótitoln teórico pueda 

. ' 15:9 queíédíéf len^Doña Beát'riz dignataéRté ofeupar el pticíto de 
L1k1.detu dcBarbofalos 50[j,maravedís del Piloto mayordèlaCáíaJe havifto 
HS* fueldo que Fernando Magallanes ocafionen que no fe ha dcíprcci'i-

fu marido gozava miêtrasèl hazia do ía opoíiciondeftos,y podrá VCT-
m / / Viage:y por orra dada enPamplona fe repetido lo miímo : y hecha ia 
2 W . / 4 i i .v j j . de noviembre de 152^. pa- opoficion fe dà quenra afu Magef-

rece, que hizo fu Mageftad raer- tad por el TriburtaUte la íufíciecia 
'ced à las viudas deÁmèncG Befpu- de los fugetos.afsi por los ados que 
cio,y Inan Diaz dé Solis dé idp. -hanhecho,comoporlos iníormes 

. . . . . -maravedis de renta oor los días dé que han adquirido el Prcíidente y 
Lib.1 J e /.v. íuv¡da j y à Anton Pablo Cortó Iuezes,diziendoíuparecer en orde 
í '201 ' : pjloco,que viiio del Peru por élEf- &! que tienen por mas bcRcmeMto, 

t íeéh©dé Magallanes en eèpànlà - ^ l o q u é t o e i l d e l í ^ d e m a s , para 
que 



í i 4 * mm. m LA CÓNTRATAGIDN* 
¡que çl Gonfejòconfulte ^ y fu Ma¿ fecia conveniente el p ropóner ío^ 
geftad reíuelva lo mas convenien- por la mucha falta que haiian en la' 
te. Y en la mifma conformidad fe Carrera, aviendo de dexar la na-
píovee la Cátedra de Coímogra- vcgaciow para afsiftir en Sevilla, y 
phiajperopataelCoÍKiographofa- lo animóle repitió en otracarrade 
bricadordexhftfumentos,comofu la-dcMarfo de 1630. con oca/ien l^JQ'. 
habilidad no es delas que fe apren* deaveravifadoelConfejo^cj avia l t l ^ \ 
den en Vniverfidades, fe embian parecido en élGafparPiñeroLobo, 
ediâos à la Corte, losquaksíe fí- oponiendofe à la p l a p de Piloto 
xan en el Gonfcjo, y fe ponen en mayor dela Cafa4 y Cai-rera, qijc-
Sevilla en lá Cafa de la Cont rata- riendo eftar à todo rigor de exa-
eion^y Lonja, como confta que fe mcn,yconcurfo. anteqnien^y co,<: 
Inzo el año de i(5f9. aviendo vaca- leordenaflejdel qual^aunque 

%}Je i ^ p . d o cite ofício por muerte de íuin fefuvo buen informe de la fuficiea*. 
de Herrera Aguilar, y que los or . v eia/e l eprcfenrò la objeciou defer 
Afores «jue le pre/entaron cr. d > :t • Portugués.y prohibido por efto dç _ . . . _ 
fejo fueron remitidos k h ÍAUZ confeguir el grado de Piloto, YvJ-
de la Contratación, para CTSK: en timamente en aquella fazon fe dio P a & ^ 7 \ 
ella hizieííen los ad-os de hits. eftepueftoal Capitán Francifcode 

^ " cia.queparecicífe a lPa l íá ' . . y Ruefta (queoy como ¿jpeda dicho-
luches. • lo es)aviendo hecho tr i el Confej© 

9 Er.Iapropoficiou que fe hi» demonftracion de íii ciencia ^y ef- . 
Zo en tres de Agoíto de 1627. para tiidios,san à fatisíación^que caíi in-j' 

'AW^ i t f iT , proveer el puefto de Piloto mayor mediatamente al averie hecho la 
/*¿oo« ^e Ia Caía, que vaco por muerte de merced, por otra cédula dada ea 

Diego Ramirez deArcliano^vircoe Madrid à 28.de lunio de 16 j j Je le 
que fe hallo vn folo fugeto teórico hizo la de que gozaíte fobre los cm-> 
digRodeferpropueft^qucfueDÓ quenta mil mâravedis del fueldq 
Juan CcvicoSjTeforero de la íanta de Piloto mayor, loscinquenta du* 
ígleíia de Manila( que à la fazon fe eado* cada mes que teniaDiegoRa-
hallava eo la Corte)del qual fe d i , mirez de Arellano fu anteccíípr, c5 
xo , que no folamente era fabidor obligación deque ademas de Ia le
de la ciencia teórica, íioo que tenia .dura ordinaria del dicho oficio let. 
la experien cia práctica, y fe dixo ,<| yeffe las de la Artillería, Fortifica* 
de aquellos en quienes folaeftafc- cioneSjyEfquíldronesjy folamente 
gunda parte fe haílava^ ceñían por Jos dichos Diego Ramírez de Are* 
capacesa RodrigoMadera el viejo, llano,y Franciíco de Ruefta la han 
à Rodrigo Gonf alez, y al Capitah leído, • 
luán Zarco de Amaya, que el que • 10 Haftaítora(como queda rí
menos de los tres avia mas de 34, ferido)aunquc han llegado amere». 
añc)s,quc con el grado ya de Piloto, cer la projpofi.cion -ò no empero el 
(y fiendpio mayor de Flota cí vno empleo los Pilotos- meraméteprà- - » , • 

••. delta's) nâvegavai Yen otra carta íiicosyaviendoàtcndidojurtamea-
de 5 . de Agoíto del mifmô año fe te la providencia del Coníejo,à lo 
añadió,que aunque tenían por mtíy mucho que conyiene,que quien hu-
tipropofito à luán de Campos ^ y viere de ocupar efta plaza fea deja 
Marcos de la Crt!z> Pilotos mayo- mas aventajada fabiduria, que pu-- ' 
res el vno de Galeones, ye! otro diere hallarfe,no folamenre en el 
de Flota de TierrafirmCj nO'lesgá* Ar» dela navegación > fino en. Jas 

«tras 



, 4 J % H . ,CA| , Xfc _ xa 
' «tfas, Matem^tí¿as fl pijes niQ ÍQlp Zamor^.nQs era Piloto rn^yar, 
h a d e í e r ç ^ a m Í B a ^ r d e t o d o s l e s iflq^aj avieBida muei tq ej a¿© ele 
P i l o t a j e l í i C á r r m á(i Jas,In4ia$> 16\ 2,par.cásiò íjy^ no fe eontiny^íç, £ l j e l(¿1¿^ 
fino cen{or del Catédra.ucc! dç otro aquella.Vnioii^ parque; au.̂  ^̂ ,¿4» 
Cofmpgrapiiia^ y del Cofmogra* çn p\ âviaiBTfconocido iaconyeri 
pho fa^Jcadór dé iíiÔruuiéfttQ^ ¡pieotcsAfte.a4o:pérfoH4 ^ gí'^nJ^ 
pues eitos los deve recpaeeer 3 y i^bid^ria, y entei-e2;,5ii y en útvo 
cenfurar el Pilo co mayor ^ como ^ a j ^ k r í i f í expêrÍHijlçawao 
examipar à los Marineros^ que hu* yores, y afsii fe bol vieron à ten ça 
vieren oido la dicha Cátedra f>arA fox incompaciblcç d e í ' d e e n t o n ^ 
graduarle de Pilotos, en la format pita's ocupacioues; 
y conlaseirçuííajjcias que adelas _ Quaado el Piloto mayoi; 
íe d ixhy alguna vez fe pr©pufíerpí) huviere de examinar algujno.s 
Çabos de la Carrera gradúâd.^s tô$,eftà « r d e ^ d q .dea*^ 
de lpúef tade Alrairaate^c^ríiftlp deja Cafa de ÍáContrataciQiiJyn.Q 

p j e i f 9 § i íuerÔ^Aparicio de Arteaga^ AlQiir éü otra partej lámancloá los Cpí -
pjpt fode Chaves. ^ ímographos, y à los Pilotos que f$ 

i j Reparé êh lá éedulacíç 2̂ * hallaren a la fazon en Sevilla 3 cotí 
, ' deluniode iS33*aatescirada3que que no fean rueños de feis, que féati 

àiztifueademas dela leBur^or-r peyfonasfabiasün laraariparaqf^ 
;; ; di&aria del dicho pfic 'to> fíeado afsi hallen preíénteis al exàinçn 4 y epg ^ 

i§lainftkueÍQdèlnoFuemascjpara todo rigor fe haga juráudo tòdpj 
examinar, y darjgradoà les Pilo- e n f o r m a d e d e r c e h o ^ é l e 
t o s , prohibiéndole el pfcdcr ení'c,- y daràu fus votos fielmente» y que 
fiar navegación > ni vfo de inftru- el que afsiíâliéfc aprovado 1c de ti-» • "r : 'y, 
inentoS, imponiéndole pena fi lo tuloelPiloto mayor ¿yho deotr^, ;•" 
leyere , o enfeñare ^ y al que Id manera pena de 100]} maravedis ^ com 
aprendiere también l a de que no efto es lo q contiene la ordenha, y " f k ¿ ' 

Qrà com » Puê a êr examnaado en aquellos deí^pües por cédula de 25. de Setie-1 s{ * > 
120/ ^ ^os a'"®sjéômo expreífamente fe brede i6o4.(ya recopilada ley) fç ^ ' l - ^ » / -
L & t t i ' lEnan^aPorvnâordenança,* y Vty ttiãdòquevnluézOfíciàldela Ca- ,í73-

1 ' l ^ k ley/nirando en efto à qué la alee- fa afsifta al examen délos Pilotos, yf6''11 s 1 
ciodeferdifcipulosfuyosnoíuelíe comofehazeeorriendopor turno, 3* 
taufa para difpeafarles la taita de y prefidiendo al ado, y defta aís.ií-
fuficienéia ^ y por la mifmarazõn tenciatomò fin dijda principio el 

Qr le efta prohibido el hazer cartas de hazerfeCcomoíehiziéi'onnuichos 
, 'com'1,i mareai^nietrosiftrumentosalgu- años) los examenes en la Sala dé, - ? 
<»i8r"- ; "0SPara vender,porque aviendo goviérno/en tandofe el Piloto ma-
M ' ^ deferceníbrdelosque fehuvieren yor^ y los CofmOgraphos con el 

de vfar en la Carrera, mal veria láè Iuezdébaxodeídoíe] ,yenla in i f - '. 
faltas de los que él huvieífe hecliú^ rtia forma t] fé afsieritã pará defpa-

Liír • i Ü Por ^Cl' cÍara(coro© fe dizé én char el Preíidenté, y luezes, fobre 
pL'%6 ceíÍL'lá«fc 25.deFebrero de 1 í é f *) <3iiehizo reparo, y k reprefentò el 
1 Z'1 ' qno h a d « dezirmalde fu obrael Fiícal Don luán Antonio A v d l o 

Maeftro dellâxon que fin duda rg* de Valdês, pareciendo que no era 
fuho larélaciode aquella daUfül^ .decoroí'oaía autoridaddei Tr ibu- • • •• 

¿•i d e q u e e l á ñ o d e i j p ó . e í l ü v o vnidâ toa!,que el principaí ,y mas autori-
el '96 la lesura de la Cátedra de Coíino- ¿adoíiriodélfeocupafíepor otras .-^ 

" ' ^ .^caphk gRCi m ^ i ^ © Mt 'W . TOÍte,quep©ftesÍuperio/es>f 
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co ntrovertida la materia por mu-
chos dias, íbbrc qiíè fe paisò à dar 

-V quenta al C o n í c p j t tomó el tctn-
' peraniento que oy fcexecura > y es 

que como quiera ^ el reparo Fifcál 
mirafle folaméce a que no fúcffc erí 
él ihifmo Tnlninal de Prefidéntcy 
Inezes, no atener por indecorofo 
que tniniñros tan honrados, y pro
fesores de tan cftimables, è impor-
taates ciencias,, y arícs(aon' qnádo 
faltáíTe cóncúrrir vn Juez Oííciai 
porPreíídente de aquel aótó)ocu-
páflen Tribunal có dofel, fe hizief-
íen los examenes en laSala quedé-
tro de la Ca fa de la Contratación, 
y-eon dofel, tiene el Tribunal de 
Prior, y Coníules^que es en la que 
fe hazen fus elecciones, y aí'si fe 
¡cxecuta,y losDiputados de mareã-
tes, y demás Pilotos que afsiften fe 
fientanen los vancos colaterales, 
<} eftanfobrelas gradas defte T r i -
buha^í iendo de advertir, que los 

Ord,cm.n.dosCoímographosfe afsientãpor 
'13 3.134. fus antigüedades debaxo del mifc 
L . 17,18.//, mo dofei,y eilos,y losPilotos devé 
$.9Mb. 3. acudirquandofe les llamare. 

13 Para admitir à examen de 
Piloto al que pretendicre ferio de
ven precederdifcrêtes circunftan-
cias^que adelante en fu capitulo fe 
dnin^y aqui,el que fiendo vna de 
pilas dar informacioa de no fer de 
Jos prohibidos, lo qual eftuvo pr i 
mero mandado por cédula de 24. 

Lib.2,m.fot de Março de 1614. que fe dieífc 
ffo. aatc el Mayordomo, y Diputados 

de la vniveríidad de los mareares, 
Ltt.2,m*fo. fe ordenó deípncs por ot radeí íe te 
I 5 u dcOtubredc 1622. ( d e q u e f e d é -
JL. i 'J i t . t f . daxo i-ey) que fe hizieflen ante el 

Piloto mayor,y Diputados de-di
cha vniverfídad,y por otrasdos de 
23 de M a y o , y 10. de lul io de 

. . . 1623. ( de que también fe recopiló 
•L'iS.ttt.ip k y ) ganadas en contraditório ju i -
M'}* zlo por el Piloto mayor Diego Ka -

¿aires ds AtsWW>y derogando yQ 

au todadopòre lP re f iden tcy Ine
zes, fe m a n d é que cl Piloto mayor 
para todos los autos de examen, 
è informaciones precedieffe en lu-, 
gar,y en todo al Mayordomo,yDi, 
putad^s de la viüverfidad de los 
mareantes, y que fí,citados por el 
Piloto mayor con vn Ayudante de 
portero no acudieren,haga él fofo 
las informaciones. 

14 Paralas oeafioRcsde exa-, 
ni enes * ó de otros qualcfquiera ac
tos de los que incumben al Piloto 
mayor de la Caía, fe ordenó por el 
Corifejo en 1 r.de Noviembre de 
I567.que el Tribunal nombre quie 
exerça efte puefl:o,y el año de 16 f 2. 
fè eferiviò al Confejo,qi!e quando 
fitced a elle cafo, fe nombrava vn 
Piloto el mas praólico,prefiriendo 
à el que lo fucífe mayor de' Galeo-
ncs,oFlotas fi eftuviefle prefcnte,y 
fe advierte que aunquefalte vnodé 
losCofmographos/e hazen con el 
otro,y con el Piloto mayor los exá
menes, pero fí ambos faltan nom
bra el Prefídente quien fupla por 
el vno, procurando antes que fea 
teórico que pràéiico, y afsile hizo 
el año de i66j.para el examen de 
diferentes Pilotos. 

i f Aunque como miniílro del 
Tribunal escomprehendido el Pi
loto mayor, afsicn las inmunidá-
des, como en las prohibiciones que 
fíguen à los demás, eftà con parti
cularidad ordenado que no pueda 
recibir cofa alguna del que preten
dicre fer Piloto, ó Maeftre(que tã-
bien los Macftrcs folian, como an
tes íe hadicho,examinarfe) ni por 
los tirulos que dà del grado, puede 
llevar derechos algunos. 

15 Dos fon los oficios de Coi-r 
mographos,el vno íeinftituyó pa
ra leer la Cátedra de Cofmográ-
ph ia^ucc l f cáo r Principe Dó Fe-: 
lipe^ovenuindo eítosReynos por 
íwfCflffla • dçl íeôpr Emperador 

Car-

4 1 • 

Lije jíjj 

lib.i, 
Stip. cfl' 
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Oados Quinta fu padre,por cédula 
dada cn Monzon dc Aragon à4.de 
Dizlcmbrede 1 $ 5 2.iníticuyó ,pro
curando evitar los inconvcnicntcSj 
que le padecían por cania de no fer 
eníeñados qual cçnvcnia los Pilo
tos, y Maeftres, y q afsi íe leyefle dc 
alli adclame el Arte de navegación^ 
y- parte deia Goíkiographia,y no fe 
dieffs titulo dePiloto,iai Macftreal 
q no huvicfle oído vn aaiOjó la ma
yor parte del dicha ciciicia.-y como 
quiera que eftc remiino fe limitai] e 
deípues por ctdnla de 3 .de Junio de 
15 5 $ .à q baitaíte óir tees meles para 
ieradinitid©sâ examen i y deípues 

17 por otra de ó. de Odubre dc 1567; 
fe môderaffen â dos ^ y por vn capi-

- talo de carta del Contej o del año de 

ypor eferito enqualqnier diado to- ^ 
do el año,quantos fon del,UBa,para.'• , 
fabe'r quãdo,y áq hora íeran las ma-; ?> 
reas.paraentrar los rios i y barras, )̂  
otras cofastjtQCã à lapradtica yvío^ 
, Todo lo qual co.uduycvq fe ha dâ 
keren lâCafa de la Co^tratacioni 
leyendo cada dia vna l e c c i ó n ^ mas 
à ía hora , ó horas q el Preíldente, y 
J uezes le fcñalaren^q fean mas con
venientes para los í} afsi han dc ciç. 
la dicha facuitad:y aunque el Piloto 
mayor Francifco dc liucfla en c\ 
difeurío ya cifado,quc Uiiprímió da 
las partes del buen marinero, refiere 
otras inflrumcmeSj eomo aque^os 
miren masa lo cípeculativo dc là 
ciencia, y apices deila, q à lo predio 
dela navegaciõ, y fea rã dificulte ib 

. $ ó 8 .(4 fe halla impicfib inmediat® de q ftl miínvo tiempo q fe contenta' 
â las dichas dos cédulas) fe declaraf- las ordenanças, con q íepa el Pilote» 
fe,q los dos mefesq avian deoir lá pràdicoleer el Regimiero,yfírmaf 
Cátedra, fe contafícn con las fieftas fu nómbrenle qüifiefíeiQ obligar â cf-
q iiuvicííe en ellos, y ^ cn quanto al tudios de iupcrerogneiõ, eícufo ro 
puntodeleer^ycfcrivírbaíbfféque fçrirlos. Enquanto al íitiode lecrfe 
fupieñenker el Regimiento de na- efta Cátedra fe varió tícfpu«s por 
vegAcienjVfirmar iusnombresrloq cedula dada en Madrid â 24.c!cMa-
feordenó q leycíTc fue lo Ogmente, yo dc ji22.cn q fe mandó^que un l ' ü - ' j ^ ' 

\ La Bsí'craió a lo menos los libros JLonja fe diefíe vna fala chque.íe Je- ' '• 
^ primero y fegunio dcll.a. 
„ E'I^egimicniO,qne trata dela al-

tura del So'-iV como fe f¿bri,y la al-
tura del Poío,y como fe ¡abe, cõ to-

, , do 1© demás que pareciere por el di-
.,, cho Ilcgiinicnro. 
,, El vio dç la. carta, y de echar el 
„ pLincoçnella^y faberíiempre el lu-

gar donde eâàxl Navio. 
Elvfodelosinftmrnetossyfabri-

ca dellos,pàra q fe cono7xa fi tienen 
„ algii errorj ion la aguja de marcar, 
v aftrolabio» qtiadrantCi ballcftilla^ y 
<>, como fe han de marcar lás agujas, 
•,, para q fepa en qualquicra lugar que 
i, eftuvicrt,rHiordeftean,ó norucftcâi. 
i, q es vna dc las Cofas q mas importa 
•M faber,por lascquaciones,yrclguár-
j) dosjquc han dc dar quãdo navegan.-
0, E l vio dc vn rclox general diur-
»hosy jaoauracy q íepa dc naeinoni 

ycffe la Coünegraphia, y fe junrafle; 
la vmverfidad dc los marcãtc.c,y alli-
fe lee: pero yo ereycra,qiie era mas 
convenientequc(ccmo antes efíava • 
mandado)íc leyeííeen la mií'ma Ca-
fa,y í e podia eia la fala propia donde 
fe hazen los exámenes de Piict cr. 

i 7 El ícgúdo CofeogiT: pho G6 > 
cl q ha de fer fabricador de les ir.üiü 
métos,cuyo vfo lee el Catedrático,' 
y fu inftitu*iõfuc mas antigua,piicf 
to q cl año de \ 5 2 4 .conüc q lo excr-
Ció cõ cfte titulo Diego Pubciro co 
3 ou.mrSidc falario, y q deípues fe lè 
hizo merced por cedida dc 4. dc 
Abril dea $ ¿8, à Andres de Chaves Li'k.i . 
Piloto,dc Cofmogrr;phG!,y Macílro fol 48 
de hazer cartas con cl miímo fala
rio: y aunque Antonio de Herrera Herr.dec.1^ 
j:cíierc,quc antes fe avian hecho pa- pag. ¡ $ 
drones dc carta de marcar ', como 

* íl fu-



NORTE D ELA CO ta T R A T A ct ©M¿ 
„ íiaccdió el modo tm#oxímI>i&$ 
[' <JeSQlis,y Uninlkí'pu<:io,yv] d ano 

dé j j ié .Hernant lo Colon Hijo del 
primer Ma\mtt D-Chriftav-al, Ca-

tf valiere! muy cioçio, y cxpcvtq en la 
eeimagrapiiia, y Ave de navegar, 
jutitá los CaUnQgraphos, y Pilotos 

fu Mag.:y b\%Qvn:m$*, y padrõ^ 
-poi-elqHalfehuvieflen de regir de 
allí adelante las navegaciones, na fe 
jHjdipro Ihmat Us referidas, operar 
çiones deCpfniographos.ni los dir 
chos luã Befpueif>,y Iriâ Diaz deSo^ 
ps cnviero tirulos mnç q de Pilotos» 
. 1 5 Muchas de las ordenanças 
comprchenden al PilQtomayor,y â 
¿os dos Gofmographos, como es la 
<Je q concurran à los exámenes, y q 
tenga afsiento por fus antigüedades 
çntre los dos,pero la prelaçiÕ à am
bos el Piloto mayordomo arriba fe 
ha dicho)/ q tod©s tres haga al fe 

ê r d e m n e)caminare^as preguntas q quifiere: 
, ' y avieHdovnalcyqdize^d '^^e ' / 

L -*o tit 19 C0fm£>raf>'m de k Ctfa Mtfare h los 
^ ' ' * lue&es Oficiales dclUj el examen de los 
¿ dtii P doios no fe hAz>e tomo i;onyieneyp oyea 

' *'"* ' elremedto»tcefíar¿o:yñendoa.i$i,q{c 
deduxo de cédula de 26. de Novié-
bre de 15 8 ó. quando eran dos los 
Cofmogtaphos no diílingue qual, 
tengo por ful duda,q fe de ve entêder 
delCatcdraticOjConíiderãdolcMacf 
tro de aquellos q íe examinan : pero 
fobre mirar la prevenciò â remedio^ 
qualquiera de los dos q lo advierta 
cumplirá con fu obligación. 

- ./ 19 Toca también aiPüoto ma-
yor,y Cofmographos el aprobar, y 
marcar las cartas de marear,y demás 
iflílrumcntoSjteniendo marcas para 
elloj ¡as quaics dizc la ordenança, q 

èrd.em n ^«v ie f i encn laCafaenvnaá icácõ 
141. dos ilaveSjtenícdovna cl Piloto ma-

¿ . 3 0 . 3 1 .tit. yor>y otí'a eiCóftnographomasmo 
3 9./z¿t 3. demOj para q no fe püdieffen véder, 
Lib. ̂  imp. v'-íí:riiB ief aprovadas por les tres, 
$ a ¿ i l $ , juntandoíe paradlo los Lunes de 

cada icmana, y q no fe pudicíFe ven-
èci inílriiméftto fin dicha matea pe-

iíade so.ducados: y porvnaccdifa 
dada en iVI ad rid â 21. de Oftuhre de Lih.^. mil 
15 64..1e ordeno, qíiendo n c c e í l a r i o ^ . 18^ 
afsi.ftir otros dias de la femaría, mas 
de los LuncSjícñnkfi.en el Prcíidéte, 
y lueges los. q.uelcs parecicííe.-y en ia 
dicha cédula íc dize^uc Sacho Gu-, 
tierrez ( q parece era el Cofmogra--
pho fabricador)afsiftiefie cõ la pie
dra imán para cebar las agujas.-y afi» 
quede la miíma ordenança confia, 
q eftc a ¿lo de íçlíar,y marcar los inf-
trunietos íc encaminó a los que fa-
brica.flen otras pericnas fuera del 
Çofmcgraphode laCa ía , feinfof- T i , 
m ó entila confoimidad el año de ni l6ií! 
i ó 2 2 . y antes por otracedula dez 5. j^^0*' 
de Febrero de 15 6 5 .cíbva madado, 
qpara eftas aprobaciones concur-1 ^ -
riei,en dosPilorospràdicos,los q e l . 
Prefidente,y I uczes nombraílèn, y q 
quando íe cenfuraíle inflrumenro 
hecho por eiCoímographo de laCa 
fa,fu autor no tuvictíevotojy que íi 
el Aftrolabio no cflnvieffe en pun-' 
to,fci"cmpa,y buclva à fundir,y íi ia 
carta tuviere .error,cuc no fufra en-
niicnda,fc corte, y quede en la Sala 
dclreíbro,porque no íe pueda bol-
ver àfoldar*. 

20 Por otra ordenança fe dizei Ord.com.n: 
q en los dias q fe juntaffen.íi huvief- H ^ . 
fe â qnié éx?miiiar, fe haga ante to- ¿- 52- 3 J-̂ A 
dascofaSjporq los Pilotos q viniere 1 
al examen fe puedan ir â fus depen-
dcncias,yqne quando no los huvief-
fe, y les reílaííe tiempo defpucs de 
marcados los iníirumetos, entienda 
en ver el padrón general,y añadir en 
él Jo que juzgaren por neccífario: y 
a.Viêdoiofulo en aquellos primeros •• 
tiempos el obfervar cíías circunflã" 
cias^ya oy no cílàn en vio, en lo que 
i t ira al punto demarcar lósinftrn-
íBcníos.ni fcllar la carta5.porque ca 
murmentefevfa en lanaveeacion 
de !os que e] Coímographode la 
Caía hczc,ó cr.ir!icnda}y de la carta 
qiieimprimió Scbaííian de Rucíla^ x ' 
que aviendo precedido rjgur©f% 

.«ycem-



y competida ccnfura, fue aprovada, 
è impj día 5 y aunque cfta ocupaciõ, 
demás del lucido que ticne,fi:clc ícr 
de algunos aprovechamientos por 
razón de los inôrumêtos.y cartas q 
vede,es cofa muy moderada, como 
fe contiene en vn informe hecho al 
Cõfejocnjs.de Enero de j.ón.ílédo 
de adverri£,qpor cebar las agujas co 
la piedra imán de la Caía no hade 
llcvarderecfeos,ni otra cofa alguna* 

C A P I T V L O X I I . 

Ve los Pilotos majores de los Galeones, 
y Fíat AS,y dem.ts Pilotos de U Gar

rem âe Us Indias 

Eferidoqueda en el ca-
pi rulo antcccdcntejco-
mo ay tres oficios de 

z Comoquiera q enquato àlas 
prcemincnciaSj y cÚencionesgczeu 
los Pilotos mayores de las concedi
das â los demás Pilotos, tiene cl q lo 
es mayor de la Armada > ademas de 
aqacllas,la de darfele aisiento en los, 
vancos colatcrales,y cubrir fe quan-; 
does llamado à la SaladeGovierno» 
lo qual n*es dado à los oíros Pilo
tos, ni à los q lo fon mayores de Flo
ta , íi no es al q juntamente tenga cl-
grad© de Capitán de infantería, en 
cuya virtud (aunq fea Piloto parti cu. , , 
lar.)fcledâafsiento,fiesllamado. • • ' 

3 Deve fe t ener por el primcrPi-
loto mayor de Armadas de Indias 
America Bcfpncio,pucs aunq el gta 
do q fe le dió fue para ferio de laCa* ^ ' 1.: 
fadclaContratacion?comoquici;aq, ^?-CAf' 
hu vicífe fido en fcc,no folamente dq n'¿r' 
q lo fuefie teórico, fmo de las expc-; 

Pilotos mayores, y ex- riencias ¿j dió de dieñro práctico, y 
plicado el miniíterio,y calidad del q todos los q han ocupado efta placa 
lo es de la Cafa de la Contratación; han merecido fiéprc mucha cílimar 
relia faber la de los otros dos;y cm-
peçandó por el de mas grado(quec$ 
cl Piloto mayor de Galeones,ó mas 
propiamente de la Armada Real dé 
la Guardia de la Carrera de las In* 

cion, y confeguido particulares llo
ras de los feñores licyesj acomoda* 
doles hijos, dándoles plazas de Au? 
diencias de indias para quien cafare 
con hijas luyas,y mercedes dcAbitp 

dias) parece q eíie puefto fe ha pro- para el mifmo efefto.- y vltimametç 
veido fiempre por fu Mag.à cõfulta aviendo muerto el Capitán Gabriel 

/«/.lió. 

de íu Cõlejo Supremo de las Indias, 
y de la Camara, y lunta de Guerra 
delias, precediendo el q el Tribunal 
de la Contratación proponga los 
íugetos q tiene por mas ápropofito, 
y ü ayGencral propietario deGaieo-
nes fe le fuele pedir también infor-
niCjComo fu cedió en la vitima pro-
vifion,q por muerte del CapitanG:.-
briel de Barrios fe hizo el año paíTa* 
do de l ó ó s . yenlapropoücionque 
.entõceshizicrãelPrcfidcte.yJuczcs» 
huvo variedad de votos, como po
drá rcconocerfc en ella:pero el Cõ* 
Tejo de Camara atendió alcsqcÜi-
marõ los aciertos.y expenecias exe
cutadas enlamifma Armada^ â las 
quales fe deve deferir mucho mas, q 
à Usq fe adquiere aiNavigs fucí.ws» 

¡y J e 166* 

de Barrios el año paliado de 1667. 
en elviage de ¡osGaleones del cargo 
del General Principe de Monteíari-
cho,la feñora Reina D; Mariana de 
AuílriaGovcrnadoradcílosR.einos L i l 
hizo merced à D.Maria deSaavedta foi.61" 
viuda del fufodicho, por cédula de deút*. 
19.de Mayo de i'ó7ok refrendada de Á ' ' 
D.Gabriel Bernardo de Qiiirós,dc q ' '2 ^ ^ 
por los dias de fu vida gozafic el mif 
mo fucldo q tenia fu marido:yfí:;do 
el Piloto mayor de yna At mada cl q 
guia,y govierna no folametcla Ca
pitana, en que và embarcado, fino 
todas las demás Naos de guerra j y 
mcrehantas, que vân en fu confer
va, y en cuya ciencia, y vigilancia 
vàn librados tan grandes teforos, 
y lo que .masses, tanto numero de, 

0 ¿ gen-
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gente, coffió tl que compone vna cebirpara aquel of d soreles ¿atar que 
Armada, y Flota j con ía zon es' p re- fean taleŝ que ayan enJíesía,s jmtro CD-
íhiado eí q lógirá aciercos en eítov fas. La manque feah faht dor es decern* 
Ólayormêtcquandonofeconfíguê, ccrtoào el fecho de Umar^ en quales 
fino es à c«ñá de fés muchos de íve- lugares es quedo,e en quales corriente, ê 
íos,y tíabajOíCf íes es notorio à los q que conozcan los "vientos, e el eAmbu* 
fean experimefítâd©,qU'an grande es miento de los ttempoŝ eJepa toda la otru 
el que mienfras i"e navega aplica vit mar mena. Otrofi deven Jabcr las Islasy 
Piloto nlayof. élos fuertos^e Us aguas dulces que í fon% 

4 Enquanto à los Pilotos ma- } Us entradas, y Us falidas p^ra miar 
yores de Flotas, como quiera q an- (u Navio en fabo, e leyar los fuyos d& 
tiguamente fe pueda inferir de vná qmfieren , è guar dar fe oiroji derecéir 

da>,o en-los lugares peligrofos, éde te-
mencia. La fcgunda es, que feanesfor* 
c 'ados para fo-fnr ios peligros de ta. tnar^ 
e el miedo de ¿os enemigos, è otr ofi para, 
acometerlos ardidamente quãdo menef-
ter futre. La tercera, que fean de Lkew-
eniendinnenio, par a entender bim Lis 
cofas que hubieren de fazer Jpara fa~ 
ber confejar det echamente al Rey, o al 
Almirameji al Comitre ^ quando les ie-
mmdajfencmfejo. La qmrtanque feaii 
leales de mánera^ue Amenté guarden Id 

cédula de $ i . de Mayo de 1616. que 
los Generales noinbravan en cada 
Viage, danetonoticiadelfugeto al 
Tribunal de laContratacion,para cf 
âieífe quenta â la] unta deGuerra dé 
Indias, y en ella fe aprovafie, parece 
qdefpues con mas naadüro acuerdo 
ferefolvió,qíeproveyeííe en pro
piedad efte puefto,y fe practica pro
poniendo el PrefideniCjy Juezes los 
iugetos q tiene por idóneos, de los 
quales confuirán la Camara,? junta 
de Guerra de Indias los q 1c parece, pro, éla honra de fu femr, e de todos 
y nôbra füMag.el q es fervido^ tic- hs otros que km de guiar. E e l que tai 
nen en grado correfpondiente la cf- fallaren, fifuere acerca de la marÃeye-
tiniaciõ:à laqual forma fe dio prin- lemeter enelNrmo en que ha de ir % e 
Cipio con el Capitán DomingoRo- ponerle en U mam U ejpadilla, éel t i -
dnguez, que a] prefente Jo es, y le le mmt \ alargarle que dende en adsUnte 
dcípachó titulo por cédula Rcâl de fiaTiaucher. Efidefpues defto por f t 
2 8. de Março de 166o. refrendada engaño.ópor culpa de fu mal gutamih» 
deD. |uandeSubiza5comocõftade çe perdiep clNtviolòreàbieffe» gra» 
las lillas de aquel año,y íiguicntes. ddoUsqueenélfuejfen^d eye mor ¡rpor 

5 Los Piloros mayores de Ar
madas,}' Flotas fe haãcn (como he
mos provadó)delos Pilotos exami
nados para la Carrera de las Indias, 
queda ya dicho quicn,y como haze 
effos examenes^efta faber aora de q 
iugetos fe puede pallar à elle grado, 
yqiíial es la dignidad del de Piloto, 
cuyadifinicion noseníeña vna ley 

L'S-tk.2.4, delaPartida,cOmoquicra qcntõces 

^ . 1 1 . 

die. 
El marinero qconfiguiefc las pre 

das de q le coníideró dotado el Rey 
D. Alón fo clSabio,dignamente 
reccra el grado dePiloto:y antes de 
paíTar à lo q en orden à daríeie , y â 
las obligaciones en q fe conílituye» 
tienen prevenido las leyes del dere
cho municipal de las Indias^dirè a dé' 
íante álgi-inos rcparos,q de la prein-
fena he deducido,y aqui añadiré, q 
la palabra Nam'her viene de la légua 

part.i. no ttH'ícfien elnõbrc qaora, fino el 
q ella refiere, q es del tenor figaicte. 

Namheros fonlkwades aquellos por L a t i n e n faqaal el Piloto fe flama 
cuyo-fefo¡sguimhsnjvwspor laníar. Naucterus, y cIToícano d i z e ^ f ^ -
£ porque i f c s f n como. K^ídHidcs en ro de la mifhln derivación, 
tte.racomide quando les quifenn u - 6 Nota d Li'cScíado Gregorio 
" - l o -



Xopez, del Confejo Supremo de Ias Con que cn efla materia, como cn 
Indi is,en la,gloíía de ia dicha ley, q todas ias de buen govicrno,deví5Ícr' 
las palabras deila.quedizenjq quaa. elprcmiOjy caftigo los dos poios d» 
dejesqurfierenrecebirpdrzãjttei vficio iliíinneza. Y notefe juntamente en» 
âí-yenles catar que fem tdes^&c.cqm- eñe lugar la íingularidad, que goza< 
valen à los examenes que eííàn mã- Seviila(devicndola con otras â con--
d-ados hazer en Sevilla por las oráe- tener en li kCafa de laContrataciõ) 
naneas Reales de la na vegado de la de fer la vnica Ciudad de Efpaña(eit 
Carrera de las índias: y yo noro la los P êinos digo de Ca{tina,y Leon); 
particularidad de la ley,que requic- en q ay vniveríidad de Pilotos, y ie 
rc cn cl Pilo to buen entendimiCto, dà cite grado no folo para los q han 
para que pueda aconfejar al Rey, ó de íerviren las Atinadas, y Flotasda 
al Almirante ^ lo qual en los Pilotos índias, fino cn todas Ias danas dei 
mayores íc requiere con precifion, Occeano, afsicomo es la Caía ar-; 
puefto que ícan muchos los cafos chivo del codo para la medida de 
en que deven losGencralcs pedirles las Naos,íegun íc dirá cn lu lugar. 
confejo , y muy particularmente 
acerca de las íalidas de los puertos, 
de los derroteros, quando íe huvie
ren de apartar Naos de la conferva, 
deve concurrir el voto del Piloto 

7 Por ccníequcncia de lo refe
rido deve ler dehnicicn del Piloto 
clGoyernador dcl2ijV!o,j aísimiimO 
le dà D.Sebaftian dcCovarrubias cíl 
íu Teíbro de la lengua Caílellana.á • 

mayor, y también quando alguna que miró la ordenança, que mandó 
N¿io faltare, y en todas las demás 
O ;aliones que cftà ya referido en ef-
te libro: y para declarar que merca
derías pueden embarcarfe para laf-
tre de las Naos de guerra 4 dize vna 

leexaminaísé los Maeftres deNaos, ; 
coníiderando que eran los que avia 
de governarias, como lo hazen oy 
los Pilotos : y S. Gregorio Nazian-
zeno vsó del miímo termino, alabã-

30. 

Nazi az,, or at.. 
20. de laudi» 

Ltb.zjtt.fol. cédula de z-. de Março de 63 4. den do el eílilo náutico, de que para ha- £ ' ^^/^ 
licencias el General Almirante, y 
Piloto mayor: y ademas de las que 
cftàn explicadas, íe aconfeja el Ge
neral deGaleones con el Piloto ma
yor para el nombramiento de los 
otros Pilotos de la Almiranta, y de-
mas Galeones de fu Armada,para lo 
qual atiende ordinariamételos Ge
nerales â la voluntad délos Cabos, 
como el fugeto à quien la encami
nan fea benemeri to, Noto también 
en la mifma icy,que no deve efeufar 
los Generales (ícan del grado q fuc-
íen)reducirfe al confejo del Piloto, 
quãdo fe fuponc que puede darle al 
mifmo Rey : y qafsi como juílamc-
te fon premiados los q mediante fu 
vigilancia, y iabiduria aciertan, de
ven también co rigor fer caíligados 
aqueÍlos,en quien por engaño,ó cul 

zer Governador de vn Navio (cito, 
es Piloto) precedió tique huvieíie 
exercitado los miniílcrios menores 
de la navegacien,}' ai i i con razón fe 
quexá algunos deíia ¡"acuitad, de los, 
Cabos,que prefumiendo que la en
tienden los quieren obligar à que 
íigan los rumbos q ellos ordenan, y 
no los q el Piloto reconoce que co-
vienc: íbbre q importa nu;cho,q fe 
porten con prudceia5yq íea mas por 
via de conferencia vq de mãdato lo 
q le pareciere al Cab o q íerâbicnq 
execute el Piloto, puefto qafsi co
mo esde Ja obligación de aquel ia 
defenía del Navio,y le toca el man
dar la gente deguerríde incumbe à 
c í e governar el vaxc^para guiarle â 
la parte que el Capiían le huvierc 
©rdenado, y mandar para cílccfcdo 

pa fe cxperim3tarc lo cõtrario, pues â la gente de mar, que execute las 
à loswics ícmida§umempor t i iP^ toas que convengan; y ami la 

M 5 pú-j 
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X . i 9 . / i / 4 i 9 , P " ^ r a ^ ^ i ^ t ñ l l * « e f t t o á » - .. V Sobre lac í rcuhñancuqua lá 
^ 3) recho municipal ic halla fobre cfte ordenança requiere, de que aya m* 

Puhtc,dada en Arcos â zz. dejuiio vegado por eípacio de íeis años d 
de 1508.alude àeftomifmoj diziê- que i-chu viere de examinar, puede 
éo^uefefa*bu'h,paraá¿r bwn* ofrecerfe la duda de fi fe deven cõ* 
i* de k que üevtrm i fu cargo íiderar refpeto del tiempo,© de los 
. 8 Sabido la forma, fino, y per- vi.agcs 5 y por argumento de lo der 

foñzs que execuraii los examenes, y cidido por cédula de i4 .deDizicm- , 
el tiempo que deve aver oído la Ca- brede 2647x00 ocafion de dudar- UtA-cgM-
tedra de Cofmographia el que píe- fc fi ios dos años que prefçribió la " ' ^ 
tefidicre el grado de Piloto (como ordenança de l nombramiento de 

Sup M^. 1 1 , ya fe ha explicado) esdefaber,que eleílores para Prior, y Con fules, de-
»~3.12.13.16. no folamentc deve coñftar aver 01- yian eftimarfe por cl t i e m p o , ó pof 
J . do la dicha Cátedra* juftificapdolo las elecciones, y fe declaró >quepor 

con certificación del Catedrático, el t i e m p o , fe deve pratlicar lo t n i f , 
fino que deve faber la regla, y artes mo aqui ,COM QUC en la propia for, 
delnavcgav, con el vfo de todes los ma fe deven entender los años de 
inftrumétos neceííarios al oficio de los Pilotos t de calidad, que aunque 

Suj>. eap.iu Piloto (de que ya fe ha hecho taca- enfeisanos nofehuviefie ofrecido 
«w6- cion)y en eftos deve el Coimogra- mas ocafion que la de dos Armadas, 

pho fabricador examinarle có cui- ótlota£,con aver navegado en ellas 
dado,y antes de dar principio al exa avia cumplido, 
menhadeleerfeeiiprcfcnciadelos 10 Aviendo precedido la di l i -
examinad©res la iníormacion qus gencia dekcrfe las informaciones 
ha de aver dado ame el Piloto ma- en prefcncia de los examinadores 
yoft y Diputados dela vniverfidad deven jurar el Piloto mayor> C o ¿ n r . . 
de los marcantes» por.el Eícrivano mograpkos,y Pilotos(que,comoei- , * ' *' 
de Camâra de la Ileal Audiencia dé ta referido, han defer por lómenos , 
l aCon í r a t ac ioa (amequknfc bu- fas) que b i e n , víiclmentc h a r á n el , / t ? ' 

19 Vierchecho)y por ella hadecõfiar, cxamcn,y d a r á n íus votosihechocf- ' ' 
¿ii 3 quepJp de 24 inos^uets de buenxs to íc dà principio al x.unen en el 
Ordsem n f hà nil]e^do P r ef?«» q«al cl Piloto mayor, y Co /mogra -

dejets&MsaUslrJmtque es hombre phos hazen todas las preguntas que Or d com.n. 
L l O i U i t M ' g M ' J I » ' ehejligoqu, depone J qnieren3pcro los demás Pilotos que 137. 
i 9 ¿ib 1 ' M"" ' /"**!*leacomendaría fu Na- fe hallaren preíent*s,no pueden ha- L. ZQM. 19> 
l ab .Unp . ^ loqual lehadcprovarconqua- zermas qUe «es. M . , . 

f M ? " o t d V g o s ' y f e d o s a d i o s ( ^ 1 0 U Previnoíe por otra ordena-
r * nienos)feanPilotos,queayannaVc- RI NN„ J W- , , U . 

^ , y M , v ^ j q t ' C c c í p u c s d e h c c h o e l e x a i J i c r t j 
gado con e l : pero para la provanca v n t - ^ a , ^ r - J . ^ ^ 
^ i . ., r / - • A • - PÍCguntas(quc vacila referido co
de la naturaleza no fe requiere efta mnAr„»nr l - r u . . „«,„•, 
^ • • i , , íV • "10<-,cvenferfobie la carta, yptm-

*•» ^ candad enlostelt)go;-;vcomoqtue- tn . , i t . I ,1 . ¡ , c , >T , L J„ 
L i h fn.fA.6 , r r , » T O ' e , j r u r í í « 3 e ] S o L v N o r t c , y vio de ¿.9.119 ^ « c ^ í e m a d a n c c n 2 . d c A g o í . iosinftrunicntosjparaq-ecnel vo-
/ / i . t^de 1547 íe ordeno por otra ce- tar nya mas libertad, vege to , y íe 

^ a d e i ^ d e i N o v i e m b r e d e ^ ô z . h,ga masprefto, vincior; el!,!*» Oritcm.* 
(dequeramb.eníc ocduxoley)que ^ C ^ J ^ ^ a s P ^ s , ^ 3 9 -

El 
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Or.cm.n, . ^ ,E1 i-eprevado nó 

puede iegunda vez ler admitido à 
ŷ0'. ?i,'.Tp examen^im que primero aya hecho 

' ' viageàíaslndias,penade30.duea-
* dos^ en que incurra cadavnò de lois 

queíabiendolo íe hallare preíeiatei 
y él que Caliere aprovado, no puede 
íe rexaminador haña que aya he-
chòorro viagejni tampoco fe devé 
eftimarcomo Piloto para la Car-
rera de las Indias el que no t uvieré 

ó r l e m e t f i * dt;J Pi1üco míiyDr dc la 
Uaiadela Contratación;, aunque 

tit vn ê tenga de aver fido examinado 
^ . en otra parte. Y no couíidero nn-
' propio deftá el hazer mención de 
.:; . ' , vna cédula dada eu Madrid à S^de 
Lib A-lmp* Abril de 159 f .reírêdada de luádê 
tâv 4.61. í^atrajen que fe permitió por aquel 
' ^ año qüe por falta dc Pilotos / y 

Maefcres examinados Ce difpénfaffe 
que los marineros mas inteligentes 
iueííen gover/jando Jos VaxeleSj y 
fe previno eu ella, que en adelanté 
en calos Cemejantes fe aviCaífecoií 
tiempo^ para proveer lo qiae convi-
nieífe. 

13 Supüeíto que ie aya aíTen-
tado que deven fer namralesdeftós 
Reynos los que huvieren defer Pi
lotos de la Carrera de las Indias, 

. por las^ordenançasde4.de Dizic-
L ibAMtf brede 15 f ¿.parece que por cédulas 
42. poílenoreS j vnádeíJ.deNoviébre 
L.z^.t i f . i? d e i f ó r . y otra de ¿2. de Otubre 
^ 3 » ' de ij76'. femandò^quela prohibi

ción de no examinar Maeftfe, ni 
Piloto eftrangero fe entédieífe no 
fíendo cafado^y teniendo Cu muger 
tn ellos Reynos, que al t a l , o al 
qüe conítaííe, que avia reiki ido 
en ellos diez años con caía, yve-
üinda d3conftando por eferitura pu
blica ante el Piloto mayor,© en de-
fedodella por información apro^ 
VadáporelPreíídenre, yIuez«Ce 
le habilitò,y aunqtie por Ja ley no 
Cònfta con e videncia > fe infieíe dc^ 
l i a q ü d a c i r c u n f h a e i M ^ 

veztndad.qiit íupdní pai á tn cafo 
de íer foltero.íe deve entefider'-ca-
fa propiajequivalíÊdo à lo que paiJa 
los eftrangeros j que fe naturalizan, vv 
eftá prevenido que tengan ^ . d u 
cados de bienes raizes: y como 
quiera qüe al tiempo que fe expidie-
¡ron aquellas, cédulas obligo fin du
da elcorto numero de Pilotos na
turales, y el copio Co de Nacs, que 
ivan alas Indias,;! aquella difpcn-
facion, quando ay abundancia de 
ellos,dere limitarfe, yaque no cu 
quanto à l'u cumplimiento , fi al 
menos en quanto a no difsimulark 
ningún defeco en la fufíciencia, 
mayormente quando concurrêmaS 
particulares circunftancias en los 
Pilotos, que en loscargadores, pa
ra que fe zele mas la eftrangerja, y 
aís iporlainí t i uccioqueel ano dé r ., . . 
15 66.ÍC dio a los Inezes de las Islas g T * * 
de Canaria, fe manda que a ningún * * 442* 
eílraagero dexen irppr Maeftre, y 
Piloto deNavio,aunqii¿ fea el mií-
mo que lo aya vendido,)' fe alegue 
que no ay otro Piloto, pena de per 
aunieiKode bienes aplicados por 
terciasparces,Camara,Iuez,y de
nunciador, yquedemasdefto fea 
remitido à la Contivuacion para 
que el ?rcfidete,y Inezes le cm bien 
a galeras por feis añ.is, y que en la 
mifinapena incurra el natural q'úC 
aviendo comprado el Ñavio lleva
re eftrangeros:y por otra cedula de L i b . ¡ . mp, 
latdeAbnldc i 5 6 i . refren dada de ^¿7^448. 
Frácifco de Eraío, fe er.;c:tmò à las' 
Audiencias de las Indias el cuidado 
de las Cupoíicior.cs de Navios cf-
trangeros, caíiigandolos como Ar
riba quedadichoiy por otra dada (T)J':bxpag. 
en Madrid a 1 7. de luiio de 7571. 4ft . 
refrendada de Antonio de Eraío. 
fe mandó al Virrey, y Audiencias 
de! Perú no permiricíícn, queer, et 
mar del Sur huviefle Pil;>tos,iMaef-
tfes-, ni marmero's eftrãgeros, au'p--
iqüe hüvieífca. yivido allá mas de 

diez 
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. diez ariOSjy eftav icíícn cafados «cm 

hijas de naturales, pero que à los 
que huvieífe en aquella Provincia 
no "los d exaffen falir deila ni venir 
à eftos Reynos fin expreffa-licei) cia 
de í'u Mageftad» 

,^ . ^ 14 En otra parte fe ha hecho 
Jup. cap* 7 • mcncj* cjelos-privilcgios, y eíTen-
n.^j29'33' dones que les eftàii concedidas a 
X/í-. 1. ^ ' j o s P i l o t o s , . y también coraocnfou 
%o,n.\$, "brefaliendoen fu facultad fon pre 

•que-hafta entoacesfolaméíe fe-ef- ^^ 'g . f /V- . i í 
tilava e(to en las Capitanas, y A l - / ^ . j . 
mirantas, como coníla de cédula 
de^deAbr i lde ^Sy.dequetam- C i é , 4 . ¿wfi 
bien fe recopiló l e y , y como por pag , iyZ. 
cédula dada en Madrid a 19 -de Ma- j 
yo de 1635.refrendada delSecrcra- L ^ j J t t * 19 
rio Francifco Gomez de Lafprilla;, / ¿ ¿ . ^ 
fe mandaífe que los Pilot os exami
nados de la Carrera de las Indias 

^ a u w m u t u miuv-wi^vj. Í V / U p i ^ - gozaífen de todos los privilegios 
miados afeendiendo à los pucílos concedidos à los Artilleros, fe po- ; 
de Pilotos mayores de las Arma- ver aquellos, para cotejar fi 
das, y Flotas, y fiendo propueftos P01' ̂  parte deven gozar alguno U f . c&p.24; 
afsimifmo al de Piloto mayor de mas de los ya referidos. w.p-. 
k Caíab y nombrados en Ínterin 1 * . L;l mifma obligación que 
paraeftaocupación,y avie-ndo He* txcncn ios Maeftres(como ya fe Sup. cap, 8. 
gado algunos à la de Capitanes de ha dicho) refide en losPilotos.de ^ ,24 , 
infantería de mar, v.guerra,y AÚ hazer diario de fu n-avcgacion, y 

" •" " ~ de todo lo que les fucediere, y fu
tieren, entregándolo de bueltaal 
Catedrático de CofHiqgraphia,lo 
qual fe entiende en cafo.q Íraiga al
guna novedadq advertir,pues no la ' 
aviédo,i:alta en lo prefente la caufa 
que obligó à efta ordenança por lo 4"' 
paliado. Ta qual fue por cédulas de P^g* l 9 j ' 
27.deFebrero,y x4.de M a r ç o d c -/•40'^*IP>, 
1575 y del rnifmo origen refultò la ^ * 3« 
que fe halla en ti e las comunes, d i -
ziendo que el Piloto en qualqujcr 
'Puerto, que tomare tierra , ò que 
aportare-, tome el altura cíel Sol 
ante el cícrivano del Navio, y la 
razón de los baxosyè Islas -, que de 

- — — - j , D J 
mirant«¡s,y el Tribunal de la Con
tratación tiene hechos muy repe-

ty" A & tidos informes en favor de los Pi* 
L i . de ibH lo tos^uepodràuverfeenla Con-
/ ¿ J r 2 ta^LlriaJy muy particularmente en 
j r *<'í64 lõ ' s a t íosdc i^ j .y i548 .ypor otro 

que vkimamente hiz,o el año de 
¿7©.por Domingo Rodriguez Pi
loto mayor de Flota,configuiò que 
demás de los 800. ducados del fuel?* 
do decada viage, fe le den treinta 
ducados al mes el tiempo que eílu-
vierc fin hazerlc,por cédula de i<:>. 
de Setiembre de dicho año refren
dada de Don Francifco Fernandez 
de Madrigal,cuya copia efhi en la 
eícrivama mayor de Armadasjy no 
/olaméte Cn las Capitanas, y Alrni^-

Ord+com.n, 
»83. 

nuevodcfcubncrc,ylotraygapor 1 *ílt'' 
teftimonfo para entregarlo al Pie- "3* 

I T 1 — j - ^ 1 W 

ratas deve ir Piloto acõpanado,eli- hdente, y Inezes y el que truxere 
giétlo para eílodelos mas idóneos 
(como quiera que fea el mas pro
porcionado empleo aquel parafer 
promovidos à Pilotos iiaayorcs)!!-. 
no también en todos los otros Ga
leones, y Naos/afsi de guerra . co
mo de merchanta , deven ir dos 
Pilotes, el vno principal, y el o-
tro acompañado, como fe mandó 

«por cedu ia de 1: .de Mar f o de 1608. 
(de queff ¿eduxoley ),fiendo afsi* 

alguna plataiuya,ú de otro fuera 
de regiítro demás de perderla in-
curra en privación de-lg¡ aclo, y oíí- r . . 
cio,y otras penas contenidas en ce- * 
dula de ;.dc Março de 1654 2 04-

I<J Referida eftà la preíenfion r 
de la vniverfldad de los mareantes ^ ÜP' car* ?• 
•en quanto à tciv-er razón, y que fe "'•'21, 
•les pida de los Piloros, qué liuvierc 
de ferviren las Armadas,y-Flo'rasj m*f\ 
ypor cédula, de ta-, de Dizieaibrc 12 7, 



á e fe mando ¿que fe lépida 
'quando íe defpachan Armacfasjò 
Floras relación de los Pilotos, qué 
fiuviere^junramente con fu parecer 
firmado del Mayordomo 3 y Dipu
tados, para que dellos fe elijan los 
que fueren mas apropoí i to:pero 
eüapreemiriencia,, y otras que los 
paíTadospufierongran cuidado en 
conleguirlas, por omifsion de los 
prefentcs há dexado de citar envío. 

17 Acerca de los Pilotos, que 

u% 11: GAP. 3rit. i n 
Portugal, "fiara nàVégàr a Gi»nea¿ 
Angoia, y tiernas partes, doi.dc íe 
reícatan i-^gros^ no lean exait^jà-
dos en Cartilla para cliks, itn^feí-
lamente deíde allí a la pane de las 
Indias donde huvidfe c!!e llevar ini-
g¡ os,ydeide aquel Pnenu para- ef-
tosKeynosJíaziendo el examét. i\ 
Piloto mayor, y Cofrnographus' y 
eícufmdo todas las otras ciicuílf-
tanciasprevenidas pv>r las o: derà-
ças,con loquallccorfonr.òel t c-

iaVian de governar los Navios, que íejo,aim fm averíele pueño enton 
^--J -- ' J - cesen confideracionlo que a cfcrôu 

deíle articulo contiene la ley^quc 
dizei ¡uewvgnryFtioio ftauAm 
tuhfin exammsxiíi.qm jea ¡ xaw.-
nado en otras pa? fes, 

ivan a reícate de negros íe mandó 
p o r c e d u l a d e z r . d e í u l i o d e l 6 r ¡ . 
deípachadaàinftancia de Antonio 
Femad ez de Elvas Afleo tifta de cf-
clavos, declarando la condición 
del afsiento,quedezia,que los Pilo
tos tueífen cxáminadosíin efpecifí-
car en Caítilla,ò Portugal,qLie baí-
taííe que fuefíen examinados por 
aquella: Corona, los que huvieflen 
de ir en aquellos Navios, y en 17. 

U b J e i ô i j * de Otubre del dicho año fe replicó, 
/.J02. reprefentándo las razones de in-

iit .3» . . 

18 Defpucsen el año de 'Gtf. 
Manuel Rodriguez Lamego,;! cuyo 
can'ó eftava ehniímo aísicnto ¿€ 
negros,intentó que por inas taciHr 
tarcl dcípachodelos Navtos,-mt 
avian de ir à íureícatcMuciíc;! ad
mitidos ;i cxaiiiCii marine.1 os ^rac-

t-fr ticos Porrugueíes.-auque no t uv m-
CÓveniente,querefu!ranandefto.)y fen grado de Pilotos por aquella 
lapot i ís imadcqüelosque enPor- Corona, pues fí t i "Pilota ma) or, y 
tugal pueden examiRar, que fon Cofmographosdela < ,a!a los h.i-
Pi ló tospa rá l akd ia Oriental, no llavan íuficienresp u a el viage q. e 
podían aver curiado la navegación avia dehazer el Navio^nc hnviei -
de las Indias Occidentales, è irian fende governãr,cl íer laUluaslos 
expueítosaperderfe,liendo mace- pára èl no podia tener ii ¡convenu*-' 
riade calidad, que aun los exami- te , y en 8. de lunio cíe aquel año fe [ j . , J¿ t6v j 
nados en la Cafa(fegun fus orde- intbrmó al Confejo, que no íe re- AjSó* 
nanç as) para Tíerrafírme, no püe- feonocia 1c huviéíTc, ea que lo man -
den hazer viage ñu otro particular daííeafsi. 
examen para la Nueva Efpaña, y 19 Antiguaincnrc íe examina-
al contrario, y que Ja experiencia van con iéparacion Pilotos para el-
kvia moítrado,que muchos Pilotos Rio de la Plata, de ral íorma que 
iexaminàdos por la Corona de Por
tugal, que pára executar eftos via-
ges de Navios de negros fe quiíié-
ron examinar por la de Caftiliá, 
avian fido reprovados,y que lo más 
c[ue podría difpenfarfe por íaciiitár 
los defpachos de dichos Navios 
é ra ,que los que tuviéflén títulos 

aún para dar grados en aquella na
vegación huvodiítinto Piloto ma-
yor,por cédula dada en Sanrnren a 
5-.deIunio de 158'. refrendada de 
Antonio de Erafo; parece que tue 
el primero que gozo cite titulo I a-
comé Luis, v qué por iu muerte me 
nombrado Pedro Uaz de nación 

ei «te Pilotos por lá dicha Cmún&ie Portugués, à quien delpues en 
sano 
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tiller ia 150. à cada'vno detol 

Artilleros à zjsvotijas^ cadavnu 
t - j . - j . raño ( lc i58^fclcaumctaron 14U. 

Y"i''l,agtir.'maravedisdcfalario, pero de mu-
'*loh. , ¿ o s años à cita parte ha corrido 

vnido aquel pueílo al de Piloto ma
yor de la Cafa, y afsi como deve 

.rcfidir en èlfufícientc conocimié-
delas Provincias deTicrrafírme, 

•y Nueva Efpaña, Coilas, è Islas 
de Barlovento, efta obligado à fa-

.ber la teórica de la navegación del 
, Rio de la Piara, y Eílrecho de Ma-
. gallanes, la qual fe contiene en el 
.regimiento,que por mandado de 
,íu Mageftad, y de fu Confejo Su-

_ r , .. premo de las Indias compufo, è 
lefpsegm. iraprimiò Andres Garcia de Cef-
. naveiJ ' pedes Cofmographo mayor de fu 

de 20. marineros à 34. vottjas i à 
cada vno de ¿oXjruwites à IQ.VO* 
tijas, el Alferez, de cada Galeón 
Hòo.el&argtníò 100. y t i Cabo de 
efquadra 5 o.fupowendo quatrom ^ - •• /. 
cada Galeón: y defpues por otra ce- a j ' ^ " 
dula dada en Pamplona à 20, de 
Mayo de 16^6*refrendada de-Don 
Gabriel de Ocaña , íe o r d e n ó , que 
no íolamente de las dichas permif-
fioues, fino también de la plata de 
losíueldos dieñe guias ei Inez de la 
Caía à lapente de mar,v guerra íiii 
Haberias, y que à ios paífogeros 
laspudieíle dar para plata labrada, 

. • Mageftad,el anode 1603.bien que y realesqiiepudieren gallar fegua 
en el punto de darfe grados diftin- fu cali j a d , dexando las Haberias 
tos para la Provincia de Buenos cn P0^J' delMaeftre,de que elluez 
ayres me informó el Piloto ma- . tuvieí íel ibro, yfirmaííe las guias 
yor Francifco de Rueda, que no ha eÍe ícr ivanò,y que a l t iépodepar* 
examinado alguno en fu tiempo, para los Puertos el luez-hizieíle 
pero dizc que convendría refpeâo juramentó efpccial de guardar efta 
de íer aquel viage ran orro,que I05 c^u la , todo lo qual cefsò ya con la 
de Tierrafírme.y Nueva Eípaóa. nueva forma de contribución por 

20 Por cédula dada enFragaà la qual viene libre la plata. 
7 delunio de 1644. refrendada de 21 Que ninguno fea Arráez de 
X)on Gabriel de Ocaña,, y Alarcon Barco de carga en el rio de Sevilla 
fe concedió permiísion a la gente .fin ícr examinado, y aver dado fía-
de marj.y guerra que en eilafeeon- fas^dizcvna ley deducida de cedu-
tiene^para poder embarcar en los la de 19.de luLo de 1608. y como 

4v 

Galeones cierto numero de voti-
jas de vino, y que fu procedido v i -
uieífe en poder del Maeftre de pla-
ta,otorgando regiftro en quaderno 
aparte ante eferivano, para que el 
luez que recibieíTe la Armada fe 
lo mandaífe entregar à vordo,y fin 
gueelMaeílrelesllevaífe flete, ni 
el eferivano derechos, y como en 
la dicha cédula fean les Pilotos los 
mas aventajados, he querido hazer 
mención della en tftc capitulo, re-
firiédo en él las cátidades, que fon, 
cada ePihto principal 250, voti* 

j'as\elacompañado 1 jo.?/ Guardia 
wo, el Dcfpenftro 50* dlguazil 
del agua j o , el Conde/i able de ta 

quiera que no he podido defcubrirv 
la, aunque 1 a bufquc* en el archivo Lk2f*ttí\\) 
dela vniverfidad de los mareantes, «̂3* 
pareciendomequeàlu inftancia le 
avria concedido, no fe v è en vfo el 
punto de las fianças, y en quanto al 
del examen fe haze,'Ide los Tifo* 
tos del no de Sevillapareciédo el 
que pretende examinaríe ante el 
Alcalde del Rio 4el qual da manda* 
miéto para que los Diputados( que 
ion quatro los que ay nombrados 
para efte efe¿lo)k examinen, y lo 
hazen 11 ó folamente preguntando* 
Je, fino expenmétandoic en el via
ge del riOjfus basos, y obfervacio-
Hes íiafta Bonanza, y defpu.es de 

lis-



v irá. ji.1 CAP. xifc 
hachas cftas diligencias el Alcalde, ledeípackatituló el dichoDipti'é'M 
y" losDiputados le juutp en y na Ça 
pilla/que por Ja Ciudad les eftàíe-
ñalada en el Convento dé SanPa-
j)lo j donde declaran íus votos de-
baxode juramento los dichos D i 
putados 3 y fi fon aprovandole^ fe 
le defpacha titulo de Piloto fir
mado del Cavallero Veinte y qua
tro que la Ciudad no bra para efte 
eí'e¿io3quandó íe í i adehazer exa
men. ' 

az También fe exammaa /os 
^Pilotes de la Bdrt a de Sanimar^ 
donde ay vn Alcalde de la mar, 
que dé los examinados elige la 

do ; pero me informaron af tiempo 
que efci ivo efto^que no ay m as qtié 
Tn Piloto có titulo,,}' qué fin èi visa 
él exercício deíubir , y baxar Na
vios otros tres hombj cspi árticos, 
aunque tienen penas'por las orde
nanças de la Cáidad de hazerío fin 
facultad, y licencia íuya.-y paraep 
quanto à los Navios dcía Ariiiacia 
Real del Occéáiío, por ájuíuaraiecô 
hecho deíde el tiempo que í ue Pro
veedor General Frarcifco Beltran 
de Manurga,fe da à cada Piloto 
20. reales por fubir cada NaviO 
defdelaBaiahafta el Puntal, y í i 

Cjudád, y el que pretende éxami- và a la Carraca 40. y fi fubc a 
hàríedàpet ic ión en ella, donde fe puéte de Zuazo 50.ÍQqua!íecntie¿ 
le nombran 4.padrinoS,à finde que de por el primer día, que ü huvierè 
Con cada vno de ellos aya entrado, mas dilación fe les pagan los dia | 
y falido dos vezes en Navios por quefe oèwpah»y lo mifmo fe 
ambas canales, y otros quatro Dir quando l&sbaxan. 
piitados que folia nombrar l a Cití-
dad (lo qual al prefente m é iníbr? 
manqüe no fe vfa) y los padrinos 
parecen antfeisi Efcriváno delCa^ 
biido , y declaran con juramento 
fobre la fuficiencia del preréndien-
te, y lies en fp favor Ies defpacha 
titulo él Governador, con que que
da aprovados de Pilotos de la ba
rra, y pueden entrar, y facar Ná-
Vxos, y hazen fus turnos de guardiã 
en Barcos la mar afuera por fema
rías, para que el vaxel, que viniere 
à entrar, halle pronto Piloto ^ qué 
le conctuzg-a¿ 

^ 3 Ay tatnbien en Cadiz vnos 
Tilo* os, que vulgarmente llaman 
àe-puntales hitntro-, qué fonpará 
fubir, y baxar los Navios deíde lá 
Baia al Puntal,}' à la Carraca, y Id 
que para el exame de cftos fe prac
tica es, qué la Ciudad nombra vn 
Regidor por Diputado, cu cuya 
prcíencia el Piloto mas annguo('à 
él qual llaman Piloto mayor) íuelé 
hazerlas preguntas convenientesi 
y QOÍ» fu çerci^caeion de fuficievieià 

C A P l t V L O X I I I . 

''D'ela rtavfigàciòn que devê hazet. 
las Armadas j Fíoias , y los Na* 

'vios que van k las Islas de 
Bárlovezto > y à 

la Co ¡la.. 

Viendofc tratado àé 
los Pilotos , Cn CU-! 
ya fabiduná cftA I j j 
brado el acierto dé 

la navegación, parece que no im
propiamente le podra eferivír de 
ellaencapitulo inmediato, yatm-
que es cierto, que en el fumario dé 
las leyes de Indias el titulo que a y 
fobre efta materia, feciãeàhablaf 
folaméntéi de la navrgarmh y co- Ti<.i3,l 
mercio de las Islas de Barlovento, 
y cprovwcfàs adjacentes'-, y f fía ès 
fu rubrica, todavia he confidérado 
conviene tratar efee punto con al
guna mas vtiverfalidad que alii^ 
aunque no cõ roda Ja que fe pndie-
j ^ f i ç n d o d é advertir ^ que las qué 
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i$6 Í^OHTE os Í * mm 
• en el Sumarro ft Bam-a ^rvi ími iàs 
' adjacentes , fon fóneisÈtía, fanfa 

. Marta* Rio àêià Hâcba > y Caèo 
im*t' de la Veia., como fe declaró en vn'a 
' çcdulade ló .dc lun iode iy8>. 

i Navegación fignifíca vnás 
Vezes el camino,, cjtiefe hazé /obre 
Jas aguas, y áfsi equivale el dezir 
qtie vna Nao hizò viâge^a ht intel i 
gencia de qucnavCgò í otras vezes 
figniiíça lá eienciá^ ò ãrte qüé enfè-
vÂ à navegâr, y ais i i n tituló fu tra
tado Antonio dê N a x é r à , con el 
Pitido dc návègaciòn eípcculátivã^ 
yprâótica^y Andres dé Cefpcdes 
en fu Regimiento de navegación,y 
tomo quiera qiie eitos fean los Au
tores de quecomünmentévfitnlog 
Piloros praâicõSj pudiera dear à 
ÍÁzAto VaifíojGregorio Giràldó^y 
Bartoioíiie Manfoío , y otros quê 
cícrivieroM de navegación en idio-
ttia latino, pero no me parece que 
conduce al intento^ pues el curiofo 
cfpeculaiivo no tendrá neceísidad 
3e que yo le advierta eíla crudidÔ, 
y para Jos praâicos la dé Ceípe^ 
des.y Naxcra les baila. 

3 Es pues la difiínicion de lá na
vegación eípecülaiiva, c:éi:¡a%oar^ 
te que mediante ? eg(as >è injimme-
ios^enjeñá a Uevay orden^rmnte 
ufal-vamêíõ parlar agua-í mvega-
í>¿es/una embaraiC'O defde el 'fuer 
TOib.paráPe ¿ond? ej¡¿i3a ^qneládo-? 
deje de ft; a quevavn: y eonao quiera 
quelacemriatocioé de ias navegan 
cienes 3 aya hecho pej-der tanto el 
horror a !ós neígos del'as,q¡.',e apg--
has ya fcdiílirgan tie mpos, y ayart 
lacodícia^ y la cofttunbi elevanta-
do el entredicho, que à los meí'es 
del invierno teman pneftolasleyeâ 
del Rcyno, que era déíde los 11. de 
Noviembre halla i o. de Março., 
perroitídeme (por de tal Aiiror)ha¿ 
zcr mención de lo que Ariftoteles 
dezia, que de tres cofas fe avia ar^ 
icpsi.tido ea fu Yi4a i y eran de 

áver defeubierto fecreto à mugçr^ 
de aver navegado lo que pudo a»-1 
dar por tierra, y avére í lado alginj 
día lia difponcrfe como ílfueíl'cel 
vitimo; y Anacaríis preguntando^ 
que Naos eran las mas íeguras, d i -
xo que las que eílavau varadas en 
tierra, y el raiíiho eá otra ocafíoá 
preguntando ci groflbr que folian 
tener las tablas de que vn Navio fe 
composiia^kfue refpondido que dé 
quatro dedos, y d i x o , que otros 
tac tos diftavan d e l á muerte lef LearfJi^ 
que navegavan > como lo efcrivS cap.j.j, 

4 Del tiempo en que nueftras 
Armádas^yí1 Iotas de laCarrera dé 
las ludias deven navegar, y la va
riedad que en cfto ha ávido,cori 
lo que v i : imam en re eítà relucí-
'to,y prevenido por lasordeaanças ^ut,cap,^ 
queda eferire e« efte l ibro, y av¡é-i %Xff,g. 
do Cefpedesen el luyo de navega
ción en íeúado , que la primera, y 
tnas curfada, que vulgarmente fe 
llama Carrera de jas Indias, es fa
lir de Sanlucar de Barrameda parà 
•Naeva Efpaòa, ò Tierrafir¡ne,eíuá j ^ ^ ^ cs*. 
dicho también los rcquifitcs que n ^ 
pide el montar ñn riefgos la Barrai 
•ypara lo demás, comoquiera que el ^ 
dicho tratado que compufo Ccfpe- ¿e nâVt^(i 
desfeacornun , y énè l fe halláraii 2z .éf j ) i 
e-!cpl¡c'ados los viages, y navega¿ 
cionesdelas Indias Occidentales: 
el repetirlo aquí vendría à í'er rraf-
ladar lo que dixOjjVero dexar de re
ferir algo qiiè conduzg i à noticias 
vniveríaies , que ertiiwe faherías 
aun el que no huvicré de navegar, 
feria poca curioíidad, con que las 
recopilaré por íi acafo no tuviere à 
la mano el otro l ibro d que leyere 
eíle, 

5- En quanto à los tiempos de ^ ( A p ^ 
íalir ,aconfeja lo mifmo que eílà ¿'y^, 
mandado por las ordenanças , y 
refiere que la navegación fe çomié-
çadefdc Sevilla¿ adonde los Na

vios 
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viosfe ponen à la Carga (pero cílo 
era en tiempo que ellos eran dé 
menor porte, y el Rio eüAvá mas 
navegable) que tiene de íeis hafta 
ocho bracas de fondo el Rio , aun
que con algunos bayos que expli
ca 3 teniendo por el peor el que eílà 
cerca de las Vandun ias ., que de 
pleamar no llega a fíete codos; q'ue 
fon quinzé leguas las que ay de Se
villa àSanlucai-jy miiyíetecientas 
de allí à San luah de Vlua en la 
Nueva Eípaña^y mil y quatrocien-
tas à Nombre de Dios eirTierra-
Íírme(oy Cartagena)qué llegados 
à Sanlucar furgen en Zasfanexos, 
que afsi fe llamava el Puerto que 
iaora Bonan-za 3 aviendo tomado 
efte nombre por la Ermita que de 
Ja advocación de Nueftra Señora 
de Bonanza ediiícò el Tribunal de 
la Contra tac ión , deque esPatro-

í#/>. f ^ , 4. no (como fe dixo en otra parte ) y 
«.¿5. para falir de la Barra pondera las 

dificultades refpeto de aver de cõ-
currir paraNavios grandes^mareas 
de aguas vivas^y viento, y quando 
fuele venir todo junto es antes del 
diasque no fe pueden ver las mar
cas, y feñales, pero es de notar que 
refiere, que alguna vez fe h a falido 
t o n faroles, lo qual ferà poniéndo
los en aquellas miftnas partes ado-
de eftànlas marcas, ò en la canal 
por vn lado ,7 o t r o , feñalandofela 
por medio dellos al Navio: los 
vientos defde el Norte al Lefte, y 
en Verano hafta Suefte, y que íean 
hechos para poder romper el agua^ 
y que enIunio,Iul io,yAgofto no 
fe puede falir , porqüe es lo regular 
llegar juntos la marea, y las vira-
Áones, que fon los vientos mareros 
por cl Sudueíle.ò Sur .Y aqui pare» 

ce^ue entra con propiedad cj reíe-
rir la fonda que íe hizo de la Barra 
en la Luna de Agofío del ai"io de 
mil y feifeienros y fefcirta y feis, 
por el Marques de Fuente e l Sol, 
Don Fernando de Villegas, Don 
B ar t olò m e V el a z qu e¿, P reíi d e n t Ci 
Iiiez,y Fifcal de la Real Audiencia 
de la Contratación, y por m i , con 
afsiftencia de diferentes Pilotos¿ 
dé altura,y de la Barra,como coní-
ta de los autos que paliaron ante 
Domingo Martagón Efcrivano de 
Camarade la Audiencia, en cuyo 
ofício pàran ; de que rcíukò avien-
do fondado fieíe dias * y tomado el 
punto de las aguas vivas, y las chi-
fles,que fe pueda dar regla para to
dos los dias de Liina, en la manera 
qué fe demofírara adelante, 

6 Para mayor inteligencia fe 
advierte,que aunque en el cefdmo-
uio cie la ion da pareció, que el fc-
gundo dia de Limit tenia vn quarto 
de co do mas que el prim ero, y que 
cu el quinto fuçediòlomifmo ref
peto ai quarto,fueporque el íegun-
do , y el quinto día ventava cl Su-
dueífe, aviendo el primero, y el 
quarto ventado Leftc,y aquel vien
to que venia defuera de la mar, ha-
zia qué ampollaííe aquella cantidad 
m á s , y que los días defde elícxró 
al dezimo, y defde el 20. al 24. de 
Luna (todos incluíivè) fon con 
muy poca diferencia iguales, y fe 
llaman aguas ch:fles,y iosdias r. 2. 
14. i ) . 16.1^ 29- '30. fon también 
iguales,y fe llaman aguas vivas, y 
el 3.4.^.11.Ti.13.1S.i9.20.26. 27* 
28, fe llaman mareas medianas, 

aunque fe acercan mas à las 
aguas vivas,que alas 

chifles. 

Son* 
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La Bana tiene de longitud vn 
quarto dciegua, delaiitud à Ia fa
lida dei Pucno(que es lo mas cítre-
«ho de vane o à vaco delosquella-
man las d os Rifas) como tres cum
plidores de Navio, o hafta 200. co
dos; y à ia falida, donde remara la 
B.arrajde vaneo à vaneo, que llama 
Jas Galoneras, vn nro de moíque-
te:- el Puerto es capaz de 300. Na
vios, porque riere de largo cemo 
dos leguas, de ancho vn quarto de 
media lesnia^hondable defde ocho 
àdiez braças. 

7 Saliendo de Sanlucar fe và 
en demanda de las Cananas (y aú-
qiie Ceípedes dizc,, que las Flotas 
van a furgir a la gran Canaria, y q 

antes ivan à la Gomera, por fer 
mejor PueríOjyade muchos años à 
efta parte ni à vno, ni à otro ) y de 
alli leva en demanda de las Islas 
de Barlovento, Deféada , 0 D o m i 
nica, por el goiíb grande, que ten -
drà 700, leguas , viagc en que las 
Flotas.fuelen tardar de 25. a ^o, 
d í a s , porque Naos cargad as , y en 
conferva es lo regular aiidarde 30. 
à a.j.leguas cada dia,y de ordinario 
vienta en efte golfo las briías, aiya 
noHainacioR-cícnvc el P.íofeph de 
AcofíaenfuHii1orianatural,yMo- det,J}a 
ral de las Indias, que k tuvo cófufo 3 ^ p ^ . 
mucho tiempo Riéndoles vfar à los 
marineros de las palabras Mfas'^y 
•venda-vales muy diferentemente, 

haña 
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M a que percibió, que fon raasnõ* nan lasbrifcs, goviern-fc à Icftc 
brcs gcneralcs.que n© efpeciales de hafta el Cabo de San Vicente y de 
viencos^y partidas, y que fe llaman allí fe guiña al r.ordcííc por no def 
¿rifas los que íirve para i rá Indias, viarfe de la cofta hafta d c f c u V Í 
que dàn caíi à popa, con que com- las Arenas gordas (que ion vr os 
prehenden todos los vientos O. médanos altos de arepa en que ba 
rientales, y fus allegados, y quar- te !a mar ^inco leguas aloefte de 
tas: y que llaman vendavales los Sanlucar) donde en tiempo de in-
que firvea para bolver de las In - vicrr.o, y tonnenras fe han aho^al 
dias, que foa defde el Sur hafta el do muchos, por no aver dóde rnià-
Nomefte. recerfe; y aviendo I legado a! Pucr-

8 Por Agofl:o,y Setiembre re- to,y montado la -Ban a/eviíi ãlos 
fíereCeípedes, que fe han padeci- Navies por el luez de la Cafa à 
do algunos vracanes IOO. leguas quien ha tocado el turno, yíubcrt 
antes de las Islas de Barlovento ( y el Rio arriba vnas vc/.es con v!f-,o 
le padeció bien grande cerca de y las mas con remolque de las ̂ .ha-
Puerto rico el año de 1670,à xo.dé lupas, aviendo alixado lo que es 
Agofto la Elota de Nueva Efpañai predio para montar los baxos. 
General D.Iofcph Centeno Ordo- 10 Eícriveíambien (x ípedes 
iiez') y que recién defeubiertas las la navegación para el Rio de ¡aPla-
Indias fe intentó bolver por el mif-' ta.en quefefucle tardar mas de cié 
mo golfo, y por fer tan ordinarias dias,porquefobrc fer viage de mas 
lasbrifasnaollrò la experiécia,que de zy.legins/alpalíarlaE.jun.ocial 
era mencíier huir delias, bufeando fe padecen ordmanamére muchas 
mayor altura para hallar vientos calmas.y el mejor mesad año para 
í refeos del Nor te , yafsi defde la falir dize que es el de Ago 11 o para 
Habana(omitiendo los derroteros llegar allá a los principios del ve-
que pone para el reílo de los vía- rano, qac esquaudo en Eíp-ífia el 
ges) en defembocaudola canal de invierno,hallãdoíeeiRio delaPh-
Vahama (eviene por el golfo q lia- tade 54.a 3 grados de al •ura del 
rnan del Norte, ò del Sagarzo, en Polo contrario, llamado A; raia-
demanda de las Islas de los Azores co. Y en quanto alas era s 1 \ \ eg-i -
(por otro nombre las Terceras) ciones/jueeícrive del mar del S. r, 
por dos derrotas, vna para verano de TicrralSnne, y Nueva Efpafu 
mas metida en altura,otra para in- para elPeru,yEftrceiio,y ele la NTi;c-
vierno, aunque de menos diftancia va Efpauaparalaslslasde Maluco, 
mas prolíxa,firven para ambas los yFil!pinas,pone gran diferencia en 
ven.davàles,pero en invierno fuelê los viages de ida ,à los de ín'.eha/u-
fer muy pefados, y defde la canal poniendo, que de Panama al Paer-
haftaíaBermuda fuelen padecerfe to del Callao fe fuele tardar dos 
yracànes , y en vna, y otra navega^ -mefcsàlaida, y la bueka fe hazè 
cion fe tiene, por fend paraentéder en menos de vno ( bien que de iaa 
que fe llegaa laslslas Terceras, el ykie l ta hemos vifl-o por la expe-
ver,qne la íigúja no tiene vat iacion ncrsria que fehaii^ executado mas 
dehoròeí lear ,n inordeí tean breves; ) y que defde Panama a 

' 9 . De iasísías délos Azores, 0 Chile fe gaftan de líete à ocho mc-
Terceras, hafta Sanlucar fe ponen fes en ir , y fe buelve en menos 
.300. lefuas , que fuelen navega rfs • tiempo de dos: pórqtie , ã caula de 
en ^. .á ías^gaftarfe 30.q«ãdo.rci- íer los vcüdáváles m comimos. 
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gran parce del año en aquella ¡marv 
corren las aguas delEítrccho para 
kEqninoaaljCon que la navegació 
del Norte para el Sur en aquellas 
partes es ordiaariamente difícul-
tofa^y al contrario fácil: y la nave
gación defdeGuatemala^ Nicara-^ 
gua,dizeque escoíleando^ excepto 
la trave/ia del golfo de Panamá^ 
hafía el Puerto viejo» ò el de Gua* 
yaquil» 

i r La navegación defde el 
Puerto de Acapulco à la Isla dcMa-
luco^es de4[j.leguas,)'aunqueíegu 
el curio regular de ios Navios pu
diera navegarfe en cinco raeíes ^ es 
rã prolixa por aver de paíTar el Ef-
trecho, èinvernar en el viage„ que 
fegaíla mas de vn año en él ( pero 
deícíe Acapulco ¿puerto dela Nue^ 
vaEípanaene lmarde lSur^ay 
7oo»leguasique es el viage que oy 
fe v ía , y dura dos meícs y medio 
poco mas ò menos.) Comenfòfe 
primero deíde Efpaña por el Eftre-1 
cho deMagalIanes,y aunque de dos 
Armadas que fe defpacharon paífa¿. 
ron mucha parte de ias Naos plega
ron tan maltratadas que fe dexò > y 
como quiera que Andres García de 
Cefpedes habla de las que fe defpa-
charon quando el imprimió ^q fue 
e l añode í éoa , parece que defpues 
fereftableaò la navegación defde 
Efpaña a aquellas Islas > aviendofe 

r v J defpachado vna Armada el año de 
6t6: í6 l6À ¿arg0 del Genera lRuyGõ-

( . J / i ^ o * çalczdeSequeira^ y defpues en el 
año de 1619.ish.izo largo informe 
reprefentando los inconvenientes 
que fe reconocía del trato de Nue
va Efpaña con las dichas Islas.,y de 
la gente qué de aquél Reino fe re* 
mii.ia para elias.yque podrían íalir 
Flotas defde Efpaña en derechura,, 
llevándoles géneros defte ReinoJ y 
rrayédo en retorno ios de aquellas 
Islas, y aun fe pafsò à referir los q 
de acá ferian apropofito^afaberd6 

írucos¿vitiô.azeite, p/t fa, axeitui-
na, y almendra \ "y de gen eros •ifa* 
WSygerguctasyios demás que fe te* 
xen de lanas: y parece ¿ que la pro^ 
poíícion y medios fue aprovada 
porluMageftad j bien qnepor en
tonces no le pufo en execucion^y q 
ddcurriendoíe todayiaíobre la de 
efte viage el año de 162 r.huvo quié 
dicífe arbitriOjde'que fe hizieífe def 
de Panamá efta navegación Jobm 
que pedido informe aiPrefidentcy 
Inezes, reprefentaron tan eficaces 
razones para que no fe permicieífe^ 
que cefso eíta conVerfacion, y íolo 
fe efatò defpues de embiar alguna 
in fán tena j comocone fedoe l año L'éded^, 
de 1 ézj .feremitieró 200 infantes; ¡21, 
y quien mas eftenf amenté quiliére 2 5 
verlo, podrá en ¡os libros de cartas LibM&w^ 

•de aquel ¡os a ñ o s , yene ! de ló íy - /<?̂ 545' 
vn informe, que contiene diferêtes Ltb-Môi], 
razones de Religion, y de eftado, /As
para que fe negaffe à bsOlandefes Lri-deófr 
elcomercio^quepretendían có las/»114* 
ísias Filipinas* 

ra La buelta de aquelíáslslas 
para lá Nueva Efpaña tiene de via
ge iU-leguas^porfiibirá mayor a l 
tura para bufear vientos freícos dé 
la parte cleíNorte^y huir de las bri-s 
fas,qucfon vientos contrarios para 
bolver por la derrota de Ja ida.,y fe 
tarda de ordinario qiiatro mefeS 
para tomar el puerto de Acapuico, 
y con ellas noticias, que nb podrán 
àmi v<?r fer defagradabíes^me buel 
vo à navegar los rum bos naturales, 
y propios del inôi tuto defte l ibi o. 

13 Es de las Islas de Barloven
to la primera mécionada en el Su
mario delas leyes ¡á de Santo fiDo^ 
mingo , Metrópoli de tõdàs lás 
otras, y Primada de las Igleíiàs dé 
la America,Uainavanla los Indios 
/?\tiKy Quifcjueya, quando el A l 
mirante Chriitoval Colon la def. 

. cubrió, fu forma es cali friangulítf, 
cuya CQÍhjòvoxeo íe eítitó a por dé 

400* 
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'400 Jeguns/u longitud de i fo .y fu con que venían eftas Flotas h fer al 
huiua de óo .pordõde mas ancha, modo deJílsqut;ílI JJrincipio í c d c ^ 
y de i o.por cionac mas angoíh , el paehavan do Eípaña para Tierra-
temple calicntcy el í u d o fecundo:, fírmc%yN"evaÉí'-v^a 
muy abundante de ganado, y de ^ TuvieroiTprivilegio por 
buenas maderas para fabncas de cedulade .ç .de luUode i ^ o . p a r a r :6 r m / 
Vaxdes, como lo ba moftradola quc pndicffcn navegar à acudía h 
experiencia; folia traerfe a Eípaña lsIa ios Nav¡os no^brados ' ' 
de alh mucha cantidad de azúcar, botes (que ion de fabrica eft ran ge- f , 0 

HerrJec,!. y conteniéndome aqni en quanto rarr.uvplanudos,vquederaandan ' ¿ / ' ' 
M+cap. 3. anoticias híftoria!es,quc íe hallara poca agua) à falta de naturales, y ' 
MàeLact . eñenfamente en Jos Aurores del /iendolo los dueños con íiancade 
//¿.i. ¿-,4. margcn,patfo à dezir que le mandó ri0 „• à oíraparte, pero preíiricndo 
pog.i, por cédula de 21.de Enero de 1594. fompre el Navio natural cuando 
Âcíjia Ubi. (de que ay recopilada ley) que con Je huviere,como fe bolvio à mãdar / # t.m f0 
c u . cada Flora puedan i r á aquella Isla por cédula de 27. de Oaibrc de 1 ^ ' ' 
¿ . i . í / f .ap. al principal Puerto dclla dos Na- i62fí .yporotrade 24 de Inliodc • 1 
IIÍJ.Í. v iosdeá ^oo.toncladas, y aunque iô'o3-íeencargò al Prdidemc, y L 27 tj 19 
Lw.i . m, f. por otra de ç.delumo de 591 -eftu- Inezes íavorecieffen a los que ira- ho / " ' 
P4. vo dada permifsion par a vn Navio taflcR en la Isla Efpaóoia, de cuyo* 

de menor porte al Puerto dê Plata, privil egios(que en todos tiempos 
hb. LOT. / , y por otra de 12. de Noviembre Jos ha go/.ado) h c mención aqui, 
yí. deaqud año para que fadíe-otro que algunos han fídopermifsiones * 

ala Vil la de Yaguana, llamada tâ^ por vnayez,y otros fon perpciuos, 
h M H . 19 bien Santa Mana del Puerto, y por ^ Poreeduia de zo.deMar^o 
M>1 4 otra de 18. de lunio de 1594. para de 15 65 .fe permitiò.q pudiefíen ir 
X. 3, dicto que fueíTe otro a la Ciudad de San àladichalsla 150. Portugueíts la-
ut' luán dela Maguana, que todas fon bradores, de que por lo menos la ' ,\ 

en la Isla Efpañola, ya en ¡o pre- terciaparte fueíícncafados,y iie-
fente folo para el Puerto princi- vaífen fus mugeresjèli¡jos,no obf-̂  

L<\^tit%iç, palle defpachã Navios, no en vir- tame no fer naíurales dcílos Rei-
^ ' 3 ' tud del nombramiento dei Procu* nos.Ypor otra cédula de á.deAbril l ^ J ^ ^ ^ - f i 

rador delIa(como antes folia ha- de 1574.(deque ay recopilada ky). c^p^j^ 
fcerfe)nienel numero que aun en que en la Isla Eípañola pudiefíen ^ \ ^ 6 2 ^ 
nueftros tiempos alcãçamos(pues los que quifieífeu tratar cu gergi*. L ^ ó . i / . l g l 
todavia folia venir los mas años bre,y traerlo à eftesReíros, pero t , 
vna Flota de cinco , ò feis Naos ya cftc genero no fe ti ar.lporta, y " v • \ 
dcfdc aquella Isla cargadas de fru - de rodos quanto^ de allí vienen, fe , • 
tos dclla) ano concedicndofe licé- paga folamcnte de A í oloxarilazgo 
cias particulares por la Camarade e!;Ta Aduana ác Sevilla à dos po.r 
Indias^ y quaado venia numero de ciento, que aunque las mercedes fe 
Vaxeles fe les dava legitimamente hazen de quatro en quatrt^ò de feis 
el nom bre de Fiotas,pues por vna en feis años, como quiera qi:c con -
ley fe mandó que los Navios de tinuadamentc fe les vaya prorro-

l^7,ttt,i$,Skmo Domingo , y Puerto rico gando,íe deve cftimarcomo pnvi-
//¿. j , * vinieífen en conferva, aguardando legioperpetuo , y en tal f o r m a j e 

eí losà aquellos en fu Puerto.yobe* aun con Jo manif t íkdo fe executa 
deciendo ala Capitana, y Almirã- aísi,aviendoíc eirccutcriado d fino 
tanque de S a n t o D o m i í i g o f a l i e f e de 1 í f9,cn .el Conícjo deHazied^ 

03 con 



m NOTTE DE I A GOOTRATÁQQN, 

' m J e 619 

Cônocafion de aver intenrâdo vn 
Ádminiftrador dei AJmoxãrifaZgo 
de índ ias , que lo maniíeítado no 
déviagozardelpíivilegiOjy q avià 
dèpagar í5.por 100. y fe declaró q 
íueííe todo iguala como. cõfta de los 
àlícos ,que eftàn en poder de Fran-

. éiíco Perez de Ribera Efcrivano de 
? ' k Aduana. Y también tienenprivi-

Pai*9Z* kgio(aunque le pradican pocojpa-* 
ra llevar, demás de ios otros man-
ténimientosJiarinasdeí'deSevillai 
y que la Ciudad no pueda erabará-
jrarJo. Y por carta de 9. de Agofto 

, , de 1 (56o.firmada de D.IuandeSu-
L t b i i * i n * t * biza,confia aver reíuelcóelCon-
,z3v fiejo y que de los Nav ios que vinief-

íenfuel tosdelals la de Santo Do-
mingOjtio fe cobraflfe mas de la mi
tad de la Haber ia. i que fon feis por 
roo. y tambien la mitad dei vno y 
medio por 100, que llaman de Bal-
has Y en el año de 16 s^.fc propüfo 
por el Tribunal^ que por hazer via*, 
geà Santo Dondugo no perdieífen 
antigued ad las Náos^y fe concedió 

IJb< de6ló> áfsipor cédula de primero de lulio 
/• i75' de aquel año* 

i5 HalidolalslaEfpanolamuy 
cóbaticia de enemigos, y en el año 
de 1586. foprendida la Ciudad de 

U b Á e ^tói Santo Domingo por lnglefes, go-
filió. 160, vernadosdeFrancifco Drac^y las 

noticias que defto vinieron fe ha« 
liarán en el libro de carras de aquel 
afio i decuyo fuceflb haze memoria 

JLáet lib,i> luán de Laet en-fu deferipcion de la 
?*g*lQ> América, diziendo i que entre las 
.. " . . 'cofas que notaron loslnglefes fue 

vnanobiliísima memoria de la am 
bicionEfpanolájViendo pintado vn 

"emblema en Jas cafas delGoverná-
" dor, que era vn globo de la tierra, 
de cuyo diámetro faha vn cavaJlo, 

' que arrojava fuera la mayor parte 
" del cuérpOiCon vninôte^quâ dezia: 
Nâ bafta elmand&\ pero no les tu
vo tan buena quétâ a los enemigos 
el ano de í ó j ^que aviando ido yna 

podet'ofa Armada de Inglaterra\ 
intentar la miíma facción,í ue vale-
rofamente rechazada i y. lograron 
losdelalsia laviótona con mucha 
perdida de los enemigos. 

17 El año de i0 25de informó 
en favor de J a Isla Eípaúcla^queen Lib.de 616, 
lugar de Feíibotes(en íal ta de. Na - /• i 7 
y.ios naturales) fe podía permitir, q 
navegaífen V i cas,y deípucs que lo 
regular avia íido permitir (quando Dicfa lib, 
menos)dos o tres Navios de ma- ^2I4-
yorportecadaañQj.yeneldeióag. rib4ee » 
aviendo hecho propóíieion el Ar- i ' ' ' 
çobiípo,AudieE,Cia,y Cabildos de 
Santo Domingo, que por elriefgo 
que teníanlos Navios para venir a 
Efpao a/c. permíticíTe,que paffaflen 
à Cartagena à iucprporaríé con 
Galeones, fe pidió ifiíbrme al T r i -
bunal-.y lo hizo diziendo,que lo te
nia afsi por conveniente i y eftava T ., . 
mandado, quelas Naos que pidieí- L m^ 
feo vinca para la dicha ísia i'aera 90, 
deltermino, feles admitiefíe con :: . 
fiança de que íegiuriã la Capitana, 
yAlaá ran t ade NuevaEfpafía3por r ' 
cédula de 30. de Abr i l cíe 1583, y 
porotra.de iS.de lümo de )8». Te 
mandó^que fin embarco que eíhva 
concedido,que pudieífen veuirfuel 
tos ios Navios de aquella Isla (co- r ., 
moíueílencírcOjOÍeisjcoiiveniajq ^ 
fueíTenàincorporarfe con las Flo-^^'90"^' ' 
tas,y vinieííen debaxo de fu ampa
ro: y defpues por otra ley deducida r . , „ 
deceaula de ¿i« deDizsembre de ^ 
159a. fe disco, que los Navios que ^ 
vinieífen de Santo Domingo à ef, 
tosReinóSjfc encaminaíTen por los 
)ãrages masfegurOs,y lo que regu-
antiente fe eílila es, que por goíüar 

de la franqueza de derechos conce
dida porel indulto dela nueva có-
trihucíonde Haberlas à losNavics 
dela CoftajóIslas- quebuelven en 
¿ORÍerva délos GaÍcones,y Flotas, 
paífan à la Habana à incorporarfe 
con ellas. / 

En 
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JLt!; de i 63 7 
fot.13. 

18 En el año de 1630. prcten-
Lih de 1630 dio la Ciudad de Cadiz Cjtie íele 

/ . 195 • pcrmieicíic , que' del'de alli pudieííe 
deipachade Navios para SantoDo-
jniugo, y Ptiertorico: yen el año 
de lóa/ . fe propufo por los Oficia
les Reales de Santo Domingo, con 
ocaíion de aver el Glandes toma
do J 3 7 u pefos, que ivan para clíi-
tuado de Pwcrtonco , que para 
aquciias dos Islas, y la de San Mar
tin podia embiarfeâ la Habana, y 
que deíde alli le remitieirc en vn 
Galeón, peto no pudo prevalecer 
cíleai bitrio,ni tener efedo la prctt-
íion de Cadiz. 

1.9 La Isla de Cuba cercana à la 
Efpañola, primero lúe llamada ím-
na¿\ contemplación de llamarle aísi 
la íeñora Reyna de Eípaña enton-
ceSjdcípuesfíTw./^^Wá por el íeñor 
Rey Don Fernando el Católico, 
aísi como fe llamó U Ij.tbela la pri
mera Villa que le fundó en la Efpa
ñola por la feñora Reyna Católica 
Doña Ifabcl, tiene longitud 230. 
leguas,y de latitud por donde mas 
40.por donde menos 1 ^.cnellacflà 
el iuíignc Puerto nombrado de la 
Habana, adonde â la buclta para 
Eípaña tocan todas las Armadas, 
Flotas,}' Navios fueltos: y (i bien en 
ci titulo de las Islas de Barlovento . 
no fe halla, que para aquella Ciu
dad cftuvieffc concedida pcrmifsiÕ 
perpetua de Navios, como para las 
otras Islas,y íuele abaftecerfe de fru 
tos, que le llevan de las Cananas, 

Herr.decA» 
hb.i.cap. 10. 
^ 6 + . 

@rA.com.f-t>' 

Infr.n.iáf. 

es cierto que íc conceden, y que en 
las ordenanças del año de 15 91. en 
laque fcñala los parages donde fe 
hati de apartar las Naos, que para la 
Coila c Islas fueren en conferva de 
las Flotaste dizc que las de laHaba-
na vayan eon ellas haílacl Cabo de 
San Anton, íuponiendo que han de 
ir colas de la Nueva Efpaña.como 
adelante fe dirá:y porque al tiempo 
que cíloy eferiviedo ello fe movió 
queftió por arbitrio del Pâdre Her* 

«ando de Lavayen de la Compañía 
de lelus,de que convenía vfar,,y po-. 
hYxKíaBaia deXagu.i,qv\£ es en ella 
Isla, fe podra ver el parecer que cotí 
acuerdo de los Pilotos mayores de 
la Cafa, y Carrera, y demás Pilotos 
dela navegación de Indias, dieron 
al Coníejo el Prefidcntc,y Inezes en 
2 1 . de Otubre de 1670. diziendo 
que de ninguna manera era de con
veniencia, ni podian entrar Navios 
grades, por los muchos ba.xos,islas, 
cavos, piedras , y arrecifes, de que 
ab unda toda la colla del Sur de di
cha Isla, en la qual ay no íòlamcMc 
aquella Baia, lino la de ¿yjpe, que 
ella entre Baracoa, y el Puerto del 
Bayamo, yla Bait honda Sotavento 
de la Habana, y-Matanzas a liarlo-
vento dolía , y queladcXagua cftà L l b - M ^ r ° 
al Sur à Sotavento de la boca á ú ' l 30 . 
Rio de la población de la Trinidad 
nueve,u diez leguas diñante. 

20 Ala Ciudad deSantiagode 
Cuba, que es el principal puerto 
que aquella Isla ücn; à la banda del 
Sur,fe permitió por cédula de 2.de L.^.íií • 
Febrero de 1603.(de que ay ley re-
copilada)y porotradeió.de Agoílo ¿.¿S.-Í. • 
de 1007.que dolía, y de Xamaica íe 
pudieífen traginar a otras partes Jas 
cofas de comer, que en Navios que 
fueron ai conferva de Flotas íc lle
varen de Eípaña, y que los Navies 
quefaücfl'endeallitruxeílen c(.bre 
por laflrc,cíltivo mandado por ce- ¿. - 5.//V.29. 
dula de 15 .de Enero de 1 s 7 <;. ib. 3. 

21 La Isla de Ptteriorko, que 
quando l.t ganó Chriíicval Colon f¡rrrJcc r: 
le llamava Bonqucn, y d./d cada al /^ ^ cap. 3. 
nombre de San luán Bapt ¡fia la Un- io. c, , 6 . 
B-ó SanlM^con la cognominacicn f^de Laet. 
dePuenonco^oi tener muy buC puer j j , 
to, y llamarle afsi la principal Ciu
dad de aquella Isla, difia 16. liguas 
de la Efpañola al Cnentc dclla,tcn-
drà poco mas de 30. leguas de lon
gitud de Griete á Poniente, y 20. de 
latitud de Norte à Sur Luce temple 
fuera de ios mefc de Dizicmbre, y 

Ene-
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jpag.izo. 

EHCI-OJ en Agofio,ySeticmbre fuc-
len padecerle graves tormentas^que 
•llaman vracanes, de que los arboles 
que producen el cacao reciben grã 
daño: folia traerle defh Isla mucha 
•azúcar,)' gengibreà Eíp.iña,y vno, 
yotrohacetuido. 

22 Tuvo en lo antiguo permif-
fion para que llcgalTe à aquella isla 
Navio ,01110 vendiendo parte de las 
'mercaderías, y fruros, prcíiguieíle 
con los demás à Tierraínaiv^por ce

quia de dos de Mayo de 1556. del-
¿ . z 4 . j 1 t . 2 9 . pues por otra de tres de Mayo de 
//'¿.J. 1591 le derogó cíla orden, m indii-

do,quc con cadaFiota de NuevaEí-
paña,y Tier r afirme fueííc vn Navio 

l i b \ m fbl de menor portea Puerto rico, yen 
77,78. 1S .de Dizicmbre del mií'mo año fe 

declaró por otra, que los cargaífe 
quien tuvlellepoder delaísla,y co
mo quiera que las ordenan<jas ge
nerales (que vulgarmentefe llaman 
de arribadas )# expedidas el miímo 

Crdcm.f .5 año de 1591. en que le mandó, que 
J L . \ \ . t i t . l t 9 ê os Navios fucíien con Flota de 
l ib . i . Nueva Efpafia.ieandefechade ry. 

de En. ro, y pollcrioc la de tres de 
Mayo,cn que léconccdió,qHcfntf-

Xib.de 626. ^ i i cambien con la de Tierrafirme, 
J'ehjS. pareeequcdcípues moílró lacJcpe-

riencia tales inconvenientes,en que 
navegaflen con ambas Fictas, que 
por curta de 3i.de Enero de 61 ó. 
mandó el Coufcjo, ^ u e los Natíos 
pitra Sanio Damm*p% Tuerto rico, y U 
Habana, navegaflen fr&cifamcnte con 
Flotas de Nueva Efpaíia: porque de iu 
con la de Ticrralirme Navios, que 
no fon de fu coila,reíuitava que l!c-
naífen de mercadorias aquel las Pro-

... vindas, con gran per juizio del co
mercio de Efpaña.y lia fido privile
giado el de aquellas Islas,afsi en que 
las mercaderías que fe llevan alia 
no paguen mas que dos y medid por 
ciento de Aimoxarifazgo , como 
quefean (ieteymedio en las de ve
nida â E(paña,que es la .mitad de los 
15. que íe cobran de las de todas las 

otras partes (excepto de Santo Do
mingo , qrepaga dos, cerno queda 
dicho)}' cí aíio cíe 16)9.fuetavoreci-
da con ia miíma pi cpof ic io i i jOuc fe 
hizo por la Eípañola-deque 110 por 
navegar allá cie rcgillro perdíc-íVcn 
antigüedad las Nao-, y t^mbienfo- ^ ^ 
licitó Cadiz, cuedeície Íui3a-ia íe / ' ' 
Qeipacliaficn,Y le p r o p u í o el mi ímo ' . • , 
arbitrio paraenouanioalíituado q ^ . ' ' ^ 
íe ha dicho en lo tocante à ia isla ^ 
E:paf¡o¡35pcrono tuvo efecto ni lo ^̂ P11-1*-
vr.o.ni !o oiiorven el año ¿ 0 6 1 6 . , ., , . . . . • , VT . _ ._ Ltb.de 1616. 
pKt ic ron .euc ¡os dos ¡Navios q av:a , 
de 11: cada ano Uiciscn ce 200.tone- ' 3 
ladas,ñ que fe i ni 01 n: ó, que h pedi
mento de Ja Isla fe ccnccdicien de. 
menor porte, porícr mas baratos 
los ficíeijrcfpcto decífar relevados 
de llevar artiilcria.ni Pilotos exami
nados, y quclalsiagaílava vil'cis de 
Canaria, y con actonciadas de ro
pa fe abaílecia. 

23 Ha padecido también cita 
Isla repetidas invaficnes dolos ene
migos,? el año de 15 5; S. fue cntrada 
la Ciudad por el Conde ck Cover-
Ian, cen 16.Navios íi los 15. dclu-
nio,ye!Govcrnadorccn 200.hom
bres fe hir'.o fuerte en ci Caítillo del 
Morro, elondcavicndo citado filia
dos haíla primero dcíuiio,fc rindió 
con ciertos partidos, y avicndofcle 
muerto mucha gcnte5padeeido mu
cho d e í l r o z o en fu Armada, y lili' 
aver hecho prefa de confideracicn,: 
defamparó el Conde la isla à los 40/-
dias,y fe bolvió â Inglaterra,cornea Ltè-dc 59,1 
confia de diferentes cartas eferiras à /•-89-29é. 
fu Magcftad aquel año. Y luán de i17'-
l-aer.que eferive cl caíb(ai¡i!qiie re
cibe cqu: vocación en dczir,que fue 
cl rfío dc 15 97.)di2c;, que en los po-
cos días que alli fe detuvieren los 
^'S'^fcs murieron mas de 400. y rã* 
^i^i-tScrc, como Erancifco ¿ r a e 
avia intentado lo'mifmo envaideci 
551:0t5o-<.y que con muerte dc L m ' 
5 o.dc los fuyo?,qne le faltaron en la b-z f ' i ' h 
b;1 talla, í'c retiró/ ;• 
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de las que llaman de Sotavento) dií-
tante de la Margarita 40. leguas 
que tendrá 3 o. de largo,}' 20.de aiv 
chojcs de temple enfermo, folia en 
ella fabricarle aziicar,y en vna pun
ta dclla que fe llama Tierra de brea, 
fe faca mucha copia de pez,pcro no 
firve para las carenas, por let rati 
blãda que cl calor del Sol la derrite: £*fí M' 1T-' 
y por cédula de 12.delulio de 1616. CliP- z7 -^ í ; 
fe concedió que fucile vnNaviode 66 2' 
menor porte â ella cocada Flota de 
Tierrafirmc, nombrándole, year- L.S. 14. W. 
gandole quien tu viefl'e poder de fus 2 9 ^b. 3. 
vczinos,y por vna carta del Tribu
nal efenta el año de 63$. alCõfeio Lih de\6i% 
conda que fue tomada por los Ola- M -18 • 
de fes. 

27 Xmaicd¿s\vique yaze al ocfte 
dela Efpañola, y al Sur de Cuba, 
diftatedecada vna 20. leguas (aun
que Herrera pone de la EipiñoKi 
veinticinco)de ámbito 150.ten:CjJo 

fue fie vn Navio de menor pone, 50.de lõgitudlcftcoefte, y 20.de la- Ijerr.dec 1. 
aunque taollcvafle Piloto examina- titdd Norte Sur, de buen temple, y {ib.t.cap. 3. 

fuelo abundante de ganado, y d ode /Ua>¿ de /.act, 
folian fabricarfe Navios, llamada .cap.i <>. 
fu principal'Ciudad Sevilla , con p¿t¿.zo. 
Iglcíia Colegial , fieudo Abad fu 
Prelado fue invadida el año de 
15 96 por íng!efes,y aunque enton
tes no pudieron mantenerla, les du
ró de forma la codicia de bol verla à 

por delbuninado quanto HeVaíTc;y ocupar.que lo configuieron el año 
el nombrar el Navio , y fu carga de 16 $ 5 .y la mantienen al prcienrty 
perrenecia a quiétuvieíic poder de haníe fabricado en ella algunos. 
3a Ciudad,)'rcfpcto de que aviaen Naviosdegran duración, pero lu 
aquclriopeiquenadeperias.feml- habitaciõeradetanpocos Llpano-
dó por cédula de 3 o. de Otubrc de les y fu confúmo tan corto, que en 
15 93 .que elque defenbrieffe oftial cédula de ó.dc Febrero de r 607. fe L. 9. 2 S • 

Lib. 1 .m . f . 9* ' delias no pagafíc mas que el diezmo confidecó, que vn Navio de menor l . 
los tres primeros años, y que todos porte baftá va para abaílcccrci Pucr 
los géneros concernientes à la pcf- to de Santiago deCtiba, y a cfia Isl,1, 
queria fucilen libres de derechos, íc el qual devia falir cõ Fleta de Nue- Lu> fohatt. 
ordenó por otra de 26.de Noviem- va Efpana, y las cofas de comer 1c 
bre de M 95- y que los demás dé podían traginar dcfdc aih a otras 
óualquier calidad que fean no pa- partes.aunque fe huvieflcn llevado 

de Efpana, y porotra ley dcuucida L z% d tit 

L.!>.tit.3<9-

L.\j\..d, t i t -

24 Conña también por los li
bros de cartas, que trayendo las del 
Pre! i dente de Santo Domingo de 11. 
de Otubrc de 1-625. llegó à 26.de 
Noviembre vn avilo, con noticia 
deque diez y feis Naos Oiandcfas 
fe avian apoderado de la Ciudad de 
Puerto rico, y fe quedavan caño
neando con el Morro, donde cftava 
retirado el Governador con Solda
dos, y gen.te de la Isla, y Laet dize, 
que el Capitán General de aquella 
Armada, era Baldovinos Enriquez, 
à quien la Compañía de la India el 
año antes avia embiado al focorro 
delBrafil con i7.Navios,y enfinré-
dido al valor, con que los que efta-
van retirados alCaflillo le defendia, 
con algunos dcfpojos de poco mo-
m5to,fe bolvió â retirar â fu Arma
da, y encaminó â fu país. 

2 5 Paraeli{/0í/í?/,i/^íi^,feman-
dó por cédula de i . de Febrero, que 

do,ni la artillería de la lcy,en cõfcr-
va de cada Flota, que dcfpues por 
otra fe mandó fucile feiamente con 
las de Tierrafirmc; yen 20. de Fe
brero de 1628. que el Navio que 
llevaíTe efta permifsion fucileâha-
zcr fu derecha defearga al dicho 
rio,y deir-â otra parte íe letomaflfe 

guenallá mas de dos y medio f oí l „ , 
ciento de Almoxarifazgo. de cédula de iz.dc Março de i<*i i -

zé La Isla de la Tnmdad^XttS eftâ mandado, queios Nav ios q ^ 
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l . to. tir. 
ib.S. 

1 L 2 Q J . W , UcvawHTCgiftro para Sanciago de 
Cuba,vayan à fu Puei-to de derecha 
defcargafmirà la Habana. 

28 Para la Provincia de Yucatán 
por otro nombre Campeche (que es 
en d Reynodela Nue va £ (pan a, y 
fu govierno de los mas eitimables 
de!) íe mandó por cédula dé 6. de 

•W i'm fil Março de 15 90.quecon cada Flota 
x o ú : de Nueva Efpaña pudiefíen ialir 

9 dos Navios noáibrados por fu Pro
curador; y defpues por otra de 28 
de Mayo de 1 ó 16,fe mHdó q fseílen 
de menor porte preciíamenre los 
dichos Navíos^lo qual es convenic-

i : .• te, no folo porque llevando mucha 
. i c . ., carga RO le abaftezcan de aquella 

Provincia otras, finoporlopoco 
fondable del Puerto', y que quanto 
mayores los Navios quedan mas 
delabrigados, ó totalmente inde-
fenfos. 

2 9 La Isla Margarita, i Ia qual 
'xJtfí lib i t . Failde Laetliamanobilifsima, yla 
e i.taa 467. Principal de las de la America meri-
' *. " dional, muy celebrada en el orbe 

. . por la gran cantidad de ricas perlas, 
que en fu mar íe han pefeado, tiene 
15. leguas de largo, y ó. de ancho 

Herr.dec. 1. (fegun Herrera)'muy amena, y anti-
üki.cep.io- guamente de muchos habitada por 

í u buen temple, y fertiiidad,aunquc, 
necefsitada de agua potable, dilla 6. 
leguas de la Cofta de Gumanâ, y tã-
bien el año de 159Ó. fue invadida 
por Bakl©vinos Enriquez con la 
Armada de la India, pei'o fue mas el 
daño que recibiójque el que hizo. 

30 Para provifiofí de eíla Isla 
^ folia cominuarfe, quando la pcf-, 

' queria de perlas efiava en fu punto, 
la navegación de d i ferentes Navios 
en con íerva de las Motas de Tierra-

TK¿un • ^ra'c» 7 por vna -ky èftà mandado, 
^ 7 que íuciien al Ptferto de Pampaiar^ 
L é \ m r b k " quc la Pcl'r^'sioiu-egular era 

' ' y ' Je dos Navios de menor porte con 
„., CJJa Flota de Tierrafirme, que los 

' - pudiefle nombrar el Procurador de 
la isla, y por vila cédula de 31 . de, 

Noviembre de 1612. confia qu^ie Eib.i^j1^ 
tomó alsicnto (con Tomas de Car
dona Veneciano) de pefqueria de 
perlas en efta Isla, y 30. leguas a la 
mar della (donde fe dezia qué no po
dían llegar los Buzos) con ciertos 
inftrumentos, conque también fe 
obligó à buzear la plata, y Artille
ría de los quatro Galeones de Donv 
Luis de Cordcva,quc en ao^iel pa
rage fe perdieron el año de 1605. 
podando que quitas coilas fe avia 
de repartir porrercias partes lo que 
fefacaííe, vea para fu Mageííad, 
otra para el Aiícntiíla, y la otra para 
los imereílados: y por otra cédula 
de 15. de Mayó de 613,fe le conce
dió llevar efclavos negros fin pagar g^t7)^ f u , 
derechos, con obligación de bol-
verlas, 

31 Para laProvincia de VmmeU 
(que vulgarmente fe llama Caractis) 
fe madó por cédula de 14. de Enero 
de 15 92.que ios Navios que à ella: L ^ M 
fuefíen con rcgiítro en conferva de ' ' 
Flota de Tierrafirme , no pagaffen 
mas de dos y medio por ciento de 
Aimoxarifazgo,aísi.Gomopor otra 
de 8. de Febrero dé 15 90.1c conce- ^ /;/ r / . , 
d i o l o m i í m o a la.Provmcia ác Cu-
maná: y por vna ley eftâ ordenado, ^ 6 ̂  ^ 
que los Navios de la Provincia de / i , ' 
XT < J 1 • -. 1 1 " " ' l ' 
Venezuela puedanir por las islas de 
Bario vento, senque no traiga» ©ro,: 
ai plata, ni pedas. • 

3 2 Las referidas haíla aqíii ea. 
e:ftc capítulo fon las. Islas, y Puertos 
de la Co£hj que eílân mencionados 
en el titulo del lumario que trata de 
efto ,pero en las cédulas de piimero . , 
deiuliodc 1642. deque en eñe l i - supMf-T*1' 
bro fe ha hecho mencion,aun fe ce- 3 5. 
prehenden algunos mas Puertos, 
pues dizc que para la Habana,Cam- " 
peche, Bondaras, Gibraltar, y ¡a 
Guaira íe den las licencias a dos du
cados por cada tonelada : para la 
Margarita, Curnanà, Nueva Cor-. 
dova,Rio de laHacha,ySanta Mar-' 
ta á razou de ducado y medio^ pa

ta 
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ra Santo Domingó,y Puerto ricoà darfda cftos fio parecer del Almi* 
ducado, y â ia Trinid£d,Grinóco,y rantc, y Pilotos mayores-de Cagitâr 
Cuba de gracia: pero de uiuchos na,y Almiranta(y notoençíiaqrdo-
•años à cita parte no he vifto facar l i* nanea, que llama Pilotos mayores â 

lib. 3. 

Iw.i. 

Lui.un.f. 
lóó. 

InpHCC.okG'e 
fkr.Jci tífp de 
1597-W/-39 
41.4.2. 

LM.'Si. S3. 
tu, 14. lib. 3. 

ce cias para algunas de las referidas, 
como ion Río de k Hacha, Santa 
ijltiirtAfiriMco.y Nueva Cordova. 
- '33 Aunque 110 es isla,ni Puerto 
de la Coila el de Caríagcna, ay vna 
ley en el ritule de k navegación ele 
las Islas de Barlovento, lacada de 
cédula de i z . delulio de 1602. que 
d izo, que las mercaderías que hu-
viere de ir â aqiiellaProvincia fe lle
ven en des ó tres Navios de derecha 
deícarga para ella, y en la cédula íe 
ánade que no llcvaflcn mercacterias, 
m.'sque para aquella Provincia, y 
el NucvoPveino.iii pafiáílen àPuer-
tovelo, y que lo que de otra mane
ra llcvaiíen incurricíle en cõirsiíío: 
pero íi ello fe obfervó algunos años, 
es cieno que ha muchos que no fe 

if pradica, fino lo núfino que antes 
la expedición de aquella cédula, 

los de las Almirantas, lo qual no he 
víílo en otra)y como quiera que en 
los que no lo execu taren afsi, ó íuc- Sup.cap.ü 
ren à otra parte, fe dixo ya las penas « 2 8 . . 
«¡uefe deven executar, fe advierte 
aquí, que todos los Navios de la cõ-
ícrvadclaPlóta de Nueva Efpaíía 
manda la ordenança que buelvan à 
la Habana à incorporarle con ella, 
excepto los de Puerto rico5quc per
mite vengan lueítos por cílarmasà 

. Barlovento,)' del cu ¡bocados: y los 
de la coníerva de la Flota de Tierra-
firme buelvan en defpachandoícà 
.Cartagcna-jpaííiju.íarfe.a!li con ella, 
quando bolyierç de Tambre di' lxm> 
que elle era el Puerto annguo.de la 
Provincia de .TiírrafirrjiC, que fe 
• deíamparo por t<aiercldc PmiViio 
• por tna^ a prepefuc.Jlíiame 15. Je-

r - - " — — 1L 
pues como confía de la infracción 
de ios Genera'¡.es,v de otras leyes del 
S a ñ u d o , en q¡:aieíquiera de las 
Naos de Flota le hazia regiftro para 
Cartagena, y aíí.i íc dize que en def-
cargaudoaiii loque fuere regiftra-
•do p.ra aquel Puerto, paíicnia Ar
mada, y Fiora à Puerto veio. 

34. Porias ordenanzas del año 
de 15 9;. contenidas en cédula de 17. 

0-dcow.f.A. de Enero de cl (queeftàn imprcílas 
K'z' al principio de las comunes) íe orde-

• iS.ttf.29. nó con que Flotas lian de navegar 
¡' Jos Navios que hu-vicren de ir à la 

Coila, y á las islas de Barlovento, y 
fc.dize, que para ¿a Efpama, Puerto 
rico^uba., Xamaiea, Lior¿durAS7y TUCA-
tarÁo Campeche) fdga» en cor/Jerva de 
U Flota de 2-{j¿Fv.t Efpnya, y para U 
Mitrgarita, Rio deU.Hxh^VeaesjteU) 

y SA-SU LMurta conla Flota de Tierra-
firme; y como quieta que íc refiera 
ali.i, hafta que parages han de feguir 
la conferva, no pueden apartarled.e 
eilafínlicengiadeios Generales, ni 

guasa! odie t;t¡.otro;ycn muy bre
ves palabras comprehédió vna ley 
loque aquí he rcíerido, diziendo, 
que cada N¿mo (igd,y bueha esn la Fle
ta copquejilure. 

3 5 LOS Navios que fueren à 
Guinea porefeiavos,deven feguir ^ 

L . j 6 . j f W 

L . i 7 - t i t . 2 9 -

la conferva de las Flotas; 
falicre»! hada.¡as islas de Canaria, y 
aunque en otra parteíc avrà de h$-
zcr mencionólo la he queri do omi
tir cu ella de la ley, que deducida de 
cédula de 2,0. de Ncviêbre de 1608. 
manda que los Governadores de las 
Jslas de Barlovento caíligucn ^on 
rigor à los que por las de Canarias 
llevaren à ellas mercaderias. 

G A P - I T V L © X I V . 

Velos Fabricadores, y Fábrica 
de Navios. 

A f« ercriío de la nave
gación en el capitulo 
antecédete,)'como no 

pu*« 
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pueda averia fmNavioSjni cftós fino 
huvicflc fabricadores dellos > con 
propiedad fe tratara en eñe de la fa
brica, de los fabricadòrcs.y aunque 
en el titulo que tienen en el Suma-

Tk.lz.líb.s. riodelas leyes de Indias comprche-
dc fu rubrica tábien los arqueamie-
tos, he tenido por conveniente de-
xarlos para capitulo aparte, que cfte 
aun fin ello tendrá bico que referir, 
y fí huvicra de largar las velas al dif-
curío en todo lo que íbbrc la mate
ria tenia vifto,y recogido, pedia tra
tado particular , y libro J epatado, 
pero continuando con el aíítinto 
de ceñir quanCo fuere pofsiblc las 
ideas, referiré lo fuftancial. 

a De la variedad de eixibarca-
ciones que fe fabrican es la princi
pal laNave,Nao,6 Navio,cuya de
finición es, Vuxel de alto bordo de mû  
cha capacidad) y fuerte para contraflar 
las tempcftjdes.y olas de la mar ̂ ofender 
â los enemigos, y defender fe dellos: af i 

_ n lo he inferido de vna ley de b parti» 
•7. ttt. 24" ¿a} en ]a qUai fe j:efiCi.-en diverfos 

t * r t . z . géneros de embarcaciones, que en
tonces f: vfavã,y como quiera que 
podrán alli verle, omito c[ hazer 
i.nenció de los que ya no fe pra&iea, 
y la haré brevemente, de los que de 
todo genero comprehend idos, y no 
comprehendidos alli,tengo noticia 
quecíHn oyenvfo. 

3 Supucftoquefe aya aíTciatado 
-que Nave, Navio,ó Nao, ílgnifica 
todo vna niifma cofa, vfarc de cfiC 
vitimo nombre, yíicndo el princi
pal genero de Naos de que fe valen 
en la Carrera de las Indias,las que fe 

Sup.eap.áf. n. llam.in ^ / ^ « ( p o r l a r a z c n q u c y a 
i2t fe ha referido) es de faber que ay 

tres géneros de Naos en la fabrica 
Efpañola, vnas de pozo, que fon de 
dos cubiertas,y eran las que anti
guamente (y aun haíh nucílros 
tiempos) fe preferia para de guerra, 
otras de vna cubierta, lo qual folo 
puede ptadicarfe en embarcacio
nes pcqucñas,y otras de tres cubier

tas, que llaman de Puente corridâ," 
que es la fabrica que oy florece,}' ha 
parecido la mejor , y debaxo del 
nombre Naos ay las üguientes. 

Vrcas, q fon vnas embarcaciones 
eftrangeras planudas, y por lo gene
ral de poca fortaleza, y aguante. 

Fragatas, que es nombre que tan
to comprehende â las de fabrica Ef
pañola, como alas de eftrangcra,y 
le llaman aüi las Naos largas, y fa
bricadas para de guerra al vfo mo
derno. 

Pingues, y FelièoteSi que fon vno s 
Navios de pozo, que no tienen lla
na la popa,ñ no con roda en ella co
mo en la proa, por lo qual fe llaman 
Navios de dos rodas, y fon planu* 
dos, y de poco puntal, con que fo lo 
tienen de bueno el fer de menos 
riefgo para montar barras, y vaxos, 
pero en lo demás fon embarcacio
nes de poca defenfa para ¡a guerra, 
y de mal aguante para los tempora
les. 

Carracas, fon las Naos grandes d<s 
prolixa navegación, que parajla de 
la India vfan ios Portuguefes. 

rataches,cs nombre genérico de 
las embarcaciones pequeñas, qud 
lleva vna Armada para repartir las 
ordenes, fondar los vaxos, y hazer 
las demás diligencias que el Gene
ral ordenare. 

Saetías, Caray elas, Polac.is ip PclU* 
eras) Flautas, Tartanas, y Galizabras, 
ion embarcaciones del mar de Le* 
vãre,y de velas latinas, fiedo dcioa. 
toneladas,poco mas órnenos, y rara 
la decfhcalidad,quepaficde 200. 
toneladas, y ay pocas que lleguen, y 
en quanto à las Ttrtmas, lo regular 
es que fean dG40. à 70. toneladas 
como fe dizc adelante. , 
. Galera,t% la etribarcaciofi mas an
tigua,)'conocida de Efpaña.y GA-
/Ms«í(quc antiguamente Jlamavart 
Mahonas){ot\ compueftos entre Ga
lera,}' Nao de alto vordo , afsi co
mo Vergantinviene a fer lomifmo 

qus 



LIB; ri: CAP. XIV: T6<> 
que vha Galera pequeña: pero Ga- las períbiusprincipaksen les nos 
]eazaslasíuc!ca\cr de harta 700. y. en las puemcs,y U r . L s . h h u i ' 
toneladas,yqueaguanrnneo.pie- jes,h /^ / í^ lasembarcacionespe-
zas .y 1 U<oo. hombres, y nenen las quenas q fe lleva en les nuimcsNa-
miímas velas que vn Galeon.Tam- vios para barquear tic vnos à ouos 
bien ay embarcaciones, que llama en la mar, y para ir à tierra en los 
'Caraveías dt'funez.át a quarenta puertos. 
piezas^velas redondas,}' harta ¿00. 4 Con ella breve dweís ió bol-
toneladas de porte. vamos à nueftro aifumo, y como 

Barcos ay de áiferctes maneras, quiera C\ las ordenar.ças q vltmia-
vnosmafteleros de velas degavia, mente le dieron paraba ^Ij;¡ca de 
y deílos fe llaman los mayores Ga- los Navios/j por quenta de iuM;)?» 
varras , q las í'uele aver de ¡50. pi- y de particulares íe íabncaren eii 
pas,y los menores, B.ir eos oto-ga^ cílosKeiüos^e comer.gá en cédula 
àosfn fon vn medio entre lasGava- dada en Madrid a i 1 , ue luiiio de 
ms.ylosBarcos iuengos, y cftos lóig.reÍ! édada deMartin ue Aroí-
vltimos fon el mas ligero genero te^ui/jcn lo iojás imprcífas anda Uh*>mtft 
de embarcación q fe ha inventado, enquadernada con las comunes de^1' 

L i sT inaza i que en el mar de laCafa(ademasdeelhirpio:ocoia-
Cantabriavían fon del porte que da en los libros.dclla) es tan dili
las Gavarras en Sevilla, aunque cõ cultofo epitomar fu ióicnido,q era 
alguna diferencia en la fabrica, y meneílcr ¡nfercai las a la lea .'.,) af-
por lo general no tan grandes, £ remito i ellas al qquiiierc ver las 

Zabras fon embarcaciones ta- ir.cdidas,qícprefciib.eior. páralos ' 
biendelascoQ:asdcCantabria,bié Naviosdefdeç-.halla22.codos de 
que ya oy menos viadas, porq erai) manga,y las reglas ¡ ara ?.ni.arlos,y 
las Naos de 100. à 200. toneladás, fortalccerlos,y para lasuievUdasde 
conquevfavanlas pefquenasjy el .losarboles,/ vergas^laí'oima en 
corfo, yparavno, y otro es ya lo que han defervir, y 1er pagadas las 
común vfar de Fragatas. maeftráf as,herraíniéu¡s, y "p¡ édi-

Tar tanas fon vnas embarcado- ees con q han de rralajar los a i k u - ' * 
nesde porte de barcos otorgados, • Jes,v fueldos q han de gan;¡r,b.í.r. q 
ó algo mas,y de velas latinas, ma- no ha (ido polsible reducir ápraóa 
reaíèdelevantifcos, lasquales fon ca cílepuato , inayonLe¡-ie con la 
muy à propofito para enmararle à pen una q deílcgencro de carpmte-
pefear, y algunas fe hádefpachado ros,y calafates le fíente c ¡ncur-
por avífosá las Indias, y han teni- riédo carenas dcArmadas.yl/iOtas, 
do buen fuceífo en fu navegación, con q en el precio por.6 ellos la ley, 
pero es for j 'oíb permitirles t r e s ,ò y aunparaq noalrei í lo inilmoque 
quatro marineros de los cítrágeros ajurtaron es mene íl cr cada iníráie 
para las vclas,porqiic losEfpañoles apremiarles, y íiendo gé:e que íolo 
no entienden aquel mareage. con el rigor dael fruto, covicr.c no , ;> 

Balandras fon vnas embarca- confeiuirles que altere:; e! precio 
«iones muy viadas de los Inglefes, con que vna vez empeçaro n, y que 
del porte de lasGavarras,pcro mas qual quiera que en hi carena hurtare Q r j j e 
ligeras,íiencn mayor, y bauprès,y de los géneros d t i í a , fea cartigaw) K>100< 
no tiinquere/on de mucho aguace, con la pena de Ia ordenança, que 

Fatuas fe llaman vn generó de fon cinco aúos'degaleras; y en lo . J J . X . C . 33. 
barcosc5carrozas,deõfe vfapara demás podrá veríe lo que antes s .p .^ j ; . 

j3 que-



NORTE DE IA COOTR ATA CION, 
«« quedadicho acerca de màcftriçaB, las Indias lo d e x a à a r b i r r i o d d P r ô 

a*f.e.7>nu. hel.famiétaSjVpodci.Jcsaprcmjar> fidentc, y Inezes, para qtiecontor- ^ 
1%'i3' i No puede mngü fabricador in*al tiempo,fcñalcncl precio de ' ei« 

dar principio fin que el íuperintcn- " d a tonelada.bien que defpues el ' ^ o j . 
dente de íudiftritolc aya dado las añode64a-.fedetermino c l 1 d e v i a r ^ F ^ 
inedidasà que íe deve ajufta^pena dark, 
de foo.ducados.y de loo.al Maef- « Algunos de los privilegios 
troque lo obralfc, pero fiel íuper- de los fabricadores cfta'ntefendos 
intendente no fe ajuítare en ci dar e" ^ hb r0^ en tcdos «empos le « '&- H 
de las medidas con las ordenaa- ha reconocido íer empleo ran nr. - 0k 
ças^ncurre en privación deoficío, pórtate al fcrvicio de íu Mageftad, 
y pena de mil ducados, aplicado y b¡en dc ]os Kejnos - antigua--
rodopormitad, juez,y aenuncia- méteaqualquicra qqujíicííetratar 
dor, v el codo con que ie han de dar de fabricar v nGaíeon /e le fe con-iâ 

rt . . las medidas ha de íer de dos tercias de Ja Kcal hazjcnda con 4^ cuca-
Ur&deGil devaraCaftellana, yvntreinta y dos ,af iançando,qlosconver t i r ia 
0.IOIVXO2, dofavo ae hsdichas aos tercjas> cn |afabrjca,pucs aur.qf íieflc el va-

" 6 Ordcnaíc, que no exceda de xcJparaíervicio,y aprovechamie-
i8. codos de manga, y las demás to ̂  dueño, como quiera q eílava 
medidas al reípeto, afsi para de fíempre pronto para lervi rà fu M a -
guerra,comopara de merchante, y -geftad/i le neccfsitaííe, y q no a v i é 
como quiera que adelante fe fea de dole menefter pagava el preftarao 

s. . • repetir e í to , y referir lascaufas, y delosfletes,y aprovechamientos 
**** ' en otra parte íe ha ya tocado algo, del primer viage, era medio muy 

l% * : dircíolo aqui,qucle excluyen dela coadjubante para q fin difpendio 
Carrera los Navios que exced.erea .delaKeal hazienda le aiimentaflfe 
de 18.'codos de manga, y ocho y d numero de losNavios,y afsi por 

- • medio de puntal, y allí Jomas an- •cédula de primero de Noviembre 
¡oP'c'0'm'cho3 y la cubierta medio codo mas de 1607 .<de que ay recopilada ley) ^ j í ¡ t v 
O dd á. arr^a*ylos embonados como an- ^ m a n d ó , que de allí adeJátc fe les ^ * 

r *18- tes fe ha dicho» • ' -íocorrieífe con la tercera parte mas 
,I0^* ' 7 En la mifma ordenança de dejo que haftaentõees fe Ies dava» 

arriba fe dize,qHe fi algunosNavios y que por tiempo de, tres años def-
; fabricados por las medidas acor- pues de echadas las Naos à l amar* 
dadas, concurneffen à vna mifma «ofe les embargaITen, como eftu-
Flota, feles reparta la carga por 'Vi'eíTenen poder delosmiímos que 

. iguales parres, lo qual no fe praeii- las tabri'caró, y por vna ley del Rei-
ca,ni con viniera 3 y loqueenquaa- n o,que fue promulgada a los: o. de 
t o à elle puntoimportaá los fabri- Marco de 1458. prometió fu Mag. 
cadorcs,y dueños de Naos, es que 9lie daria acoftamiento de l o o y . £ . j , t i t . ¡ . \ , 
feobíervcnilosprivilegios,ycedu. ; maravedís cada ano alquefabricaf- ¡ i&. j , dok 

SuptCapiG, ^asdadaspara lasqhan de ocupar fe, ymantuvieífeNaviode i j j . t o - Recag. 
ei buque deias Flotas ( como ya fe nejes, y al reípeto los mayores, ò . 
han referido) y es de notar, que en menores como no baxaflendeíoGK 
quant© al punto de 1 os Navios,que 9 Por cédula de 2 .de Ma rço de 
fu Mag.toraare a fueldo para /u Ar- 162o. fe mandò'* quê qualefquiera 
madadel Occeano,íeñala el precio perfonarqueen la Habanaqui/ief-
quefe ha de dar por cada tonelada, fe 11 fabricar Navios, puclieffen l i -
per© en lo que toça à la Carrera de • bremeiste cortar de qualefquiera 

parte* . 
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L + t l t . n , prtêslasraâdemquenecefsicaf . Enc roe le^ i^Cqücae todas fcde , r 
W.j. « n i y por otra ác i j . deOcubre de dulceron leyes) que quardo la Ar L , ^ 1 ¿ - ^ 

I6«I . (de que también fe recopiló mada llegare à lospumos de l a ' s ^ * 1 2 ' ^ 
i M M t t yy ) i e ^ a n í i ò , qvte quando cl Preíi- Indias con neccísidad de hazer aK 

dente,yIuezcsembargaren,òcom* gunaobrajasjufticiasaprcmien à 
oraren algunas Naos, las hagan los oficiales^ que trabajen porlos 
Juego arquear,taflír,y pagar a fus jornales de la tierra, 
dueños.^ I3 Eu capitulo de fabricas de 

10 Por cédula de 28.déAgofto Naos no parecera impropio referir 
de ióa8.fe .npdò,qucfeguardaíre quales maderas ion las mas i pro. 
la ordenáf a de la fabrica de Naos* poííto paradlas, y el tiempo en á 
que prohibe echar embonos à las enfeñan Plinio.y Vitrubio^que de
que huviereo de navegar a las In* verán cottaríc : ycomoqu;eia que 

T 6 j \ t u \ 2 . dias* Perodefpues por otra de 17. cftósAutoreseftimCnporladema-
n 2. c!c 0cu,Dre dcl mifmo flñ0 ( ^ y or duración vna madera que no 
' ' i ' ambas ay leyes) íe permitió -que fe cfh\ en vlb, como es el O p r e s , po- * 

Judieífen echar los embonos en nédefpucsal RobttiEnarntibnf-
las Naos de proporción, como no no3y Q ima por cfta graduación, y 
fueífen por caufa defer levantadas^ defpues deftos al t /no , de que di -
Ò'corridas las pueiues/jnopQr ma* viden tres efpecies, à faber Sylvef-
yorfoKiíícacion.ò aguaBtejdeque trCjDonrcfticOjy Piceo ( que deílc 
fe figae 3 que el fin de prohibir los vlcimo fe laca la reíina) y para / ( t -
contraeoítados , fue porque origi- ¿o/es, y Entinas ticiiGn tambiepor 
nãdòfedefto alçar los Naviosfcor- muy a propofito al 'ítxo^ú ,'ibrto% 
riéndolaspuétes)nocalaífcnmas. y\xrla)a\ eticargaPlinio^quc Í C p / i n J i b . t é 

t i En el mifmo punto dela corten en menguante deLuna, y en rap.39. 
L t . 9 ' 10» fafr"eíl de Naos ay algunas leyeSjój losdiezdias vkimosdella^y Vi t iu* y. ^ ^ 

' x'y.íií, mas propiamente eíiarian en orrOj bio ^ que el mejor tiempo es deíde 
* comofon^ue los Navios que fuef-> el principio del Oi'oño hafta que 

fen à k s l n d i a s no lleven màftiles empiece aventar el Fabonio, y que 
derobJe^ que lleve cada vno dos íecorte el Arbol al rcJcdor por lo 
bombas, y dos timones, que alas baxo, halla llegar àla mitad de la 
Naos dela Armada no fe les pague medula, ò coraron , y que íc dexe 
eladoviodelacinta amba^y que afsihaftaquede'ftilelofupcrfluo^y 
Jos dueños los cntregaflen cilancos en dcxar.do de deftilar fe acabe de 
deqiulla,, y coitados;'y eftas dos cortan 
poftrerasya»oeftàneQvfo,avieri- 14 Aviepdo ir.oftrado la ex* 
dofe derogado por la vitima con¿ periencia la difíçnltad de entrar 
cordia de fueldos de Naos, que fe por la Barra los Galeones en paf-
t m n ó d a ñ o ' d c ¿ 4 2 . fando de íoo.toncladas, fabrican-

13 Que en la Cafa de la Cot> dolos por las andidas de las orde-
tratacion fe obligue à hsCalafates nan ç as del año de 6 \ 8 en particu-
yCanpinurês aguardar las orde- lar dcfde que el correrles la puente 
naneasdadaspa ra l a í ab rkade los à todos obligó a qcahffcn mas, i« 
Navios fe mando por cédula de hácoíultadodifcrctcspcr onaspo 
a *de lulio de 615 y por otra de i 8. ritas en laí acuitad bufeado reírc-
deOtubrc de i6o9.qnc los apreftos, dio para que los Navios pefcaffoi 
y carenas fe hizicífen en el parage menos agua,y por carta que en * . 
I T B T r Z ^ y por otra de deMayode l e ó ^ a m o de oidê 



j'ajz HOUTE DE P 
del Coníejo ú Secretário Don lua 
del Solar, íepidioalTnbi ínâl i n 
forme íbbrc ctfeplinto, y h? hizo 
<n Euevedelúni© > acordando Jas 
jn-edidas q m é am w t c s x â m s .4e 
3&6tt fe avian x m M á p ajyftàdâS 
por Doa luán JePontejosCa-va-
liero dela Orden de Ssintíago^Ca-
pitan j y Superinpmdeiuc 4e las 
inacuianças de lasArmadas.yFlo-
itas de Indias j eon acsaerdo de los 
Maeftros mayores de lias j las qua^ 
lesíeembiaron ponnano del C ó -
•derle Vil lavmbroíaaiConfejo , y 
íebolviò a remitir copia con la d i 
cha cartade 6,65.7 tanibien íedixo 
•tenerfe entendido„ que el año de 
éóz. avian ernbiado informes fo-
-bre lomifmo el Conde deVil la l -
•cazar, y Don PabíoFernandez de 
•Contreras; y con vifíadediferen-
•tespapeíes, y en particular de las 
fôedidas que el GeneralFrancifeo 
Duiz Pimienta ajufió en 25.de N o 
viembre de 164$ . y otras que dk? 
deípnes el año de J <?50. par.a los 
Galeones €|ue fe avian de fabricai' 
en el Aftiliero de Guarnizo > con* 
ctin-ieron los pareceres del Capi
tán de lamaef t rança, y M&eftro-s 
Hjayores^en quelas medidas íuefr 
fénlas íiguientes, 

íPara Galem de jQQ.tonekdas 
. : peco mas Ú menos 
T)Q(jkan^a 18.codos y media 

de tabla à tabla^ lacdidos enlacu-
bierta principal poco avante de la 
barsòlâ de pioa , adonde ha de íer 
lo mas ancho del Nav io , y fití que 
á'bra mas en la aiwura^en la maga 
<:X)e TtiÜtal ocho codos y tres 
sjuartos, medidos defdeel granel^ 
*o:atorro,haít;aelcantofnpe;ior de 
Jatabladclacubieita principal, 
v. :De 'Flm vn tercio de codo mas 

•É|uela mitad deia manga, porque 
Navios de guerra no pueden fuáé-

tar la artiliena conmenosplan, ñi 

es eftè el .que los hazie tortflen£ç>A}$j 
galivandolo al r evés , con que faU' 
dra/ inpa.ntòpe* . 

DvêluíMa cinqiiéta y tres codos. 
De Bslària. fesêt a y cm eo godos. 
3>e Lmçamiento à proa diçg 

(Ç^dos. 
DeLaçafniêto a popa dos codos '̂ 

• DeT^l^diezcodoA. 
De R a fel poga feis codos 'y 

wedio. 
De Rafildepret d .̂s codos y-vn 

.tercio. 
. De ffftetç. entre ciikkrtas, y de 

tabla à tabla tres codos, 
. De Bmcp de ̂ Ic^gTi ÇaftiUe, 
Y Camara tres codos y v.n tercia. 
: De d j l i í h muerfQvn cgido, que 
repartirán los.Mâeftros con lajobaj, 
rédeles^y quadras de popa^y proa, 
y quadernasfegun la proporeiont 
de las medidas. 

pyçomasòmefWí. 
Pe M^pga 17. GOfios y ta&io 

medidos de.tabla àfafyfa m}&. pn-
mera ctibiieíRavdonde ha de .fer lo 
ftias anchp del Navio , y que tenga 
Ío'Énifmü4)2a.mur:a. 

'TXfPmtat. OGÍip ÇjÇ>,4os y vn quar 
to medidos deídeel grftnelj ò ftforj. 
i'O.hafta el cauto íiiperio.r c|e,k ta-, 
ba de ja cubierta principal. 

De 'PJanVñ quajte de codomas 
f i a tgita-4 de lamangâ^yq fegalifft 
al^evès^con^no.hji^.à Pantoque. : 

De <£gi,lla cincuenta codos. : M Í. 
p e Es^orU fefenta y dos codos., 

DeLãçâmtêto ^ prõa diez codos-
Pe Lãçaimiêto apofra diez codos 
De Tugo nueve codos y.me,dio» 

. Pe Rafel4epof a{<¿\¡% codos. • 
De R a f ã de proaámcGàosyvn 

quarto. 

De Hueev entfé cubierta tres 
Codos. * 
•; -De -Hyet* d*Alcaz,arfiaB'ülp, 
y, Camar a tres codo^ y vn quatto.,"" 

De 
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. D e - y / A / / 4 í w « r / « tres quartos í f Con el gencfo de medidas , 
de codo, que repartirán los Maef. reíeridas.ea que fe difcurriò.qae fe-
tros juntamente conlajoba,rcde* diíponian fabricas en los Navios 
les .quadras de popa . y proa , y ei de à 700. toneladas para Capira* 
numero de quadernasíegun la pro- nas.y Almirancas.y enlos de joo . " 
porción de las medidas: y en la re. pafa Galeones particulares.y que fi 
lacíon queformò el Capican de la bien fe añadió medio codo de roa-
macftrança advirtiò.que la prime* ga à los iS.qué prefcnbiò la orde-
ra cinta fe echaíTe en la cubierta nançade ia iw de i6 t8 . mediante OrdJe6t% 
principal por el canto alto de la lo que fe e mend av an! as otras m e . - y . i o ^ 
ta , y que arruíaffecodoy medio à didas > quedarían los vaxeles de 
proa.y dos y medio a popa:y que la niqor r'abiica, para entrar por la 
cubierta principal arrufafle en proa larra Je S miuc.ir Jlcga el cafo de 
lo miftno que la cinta, y à popa vn defdoblar la hoja à la dicha orde-
codo.y que fe echaflen dos andanas nanf a, en quanto dize. «5» no han 
de colunas, y los vaos en el ayre à de exceder de ios 1 . codn de mtfi-
longor de pipa.y que la quilla fucf* g a j o r los muchos Sn que re f u l * 
fe corrida fiacurba en la pat.lla.vi- tan de qae feangrandes, porqtie • 
niendo elcodaíte à tope con efpi* fiendolo fe ¿efaparejan con masfa* 
ga en 1 a dicha quilla íin paííar, y lo ciiidad> y fe pier de n ton ios tempo* 
Hiifmo en elconrracodafte,por fer r a l a , y que faltándoles a r M e s j 
fortificación Kiuy importante para vergas^ o timones ¿y no hallando^ 
que vnaNao entre por Barras por otros iguales los abandona» 5 quê 
fi tocare; y que el tablado del rafel en las entradas, y falidas de Bar* 
cor raàpopa íinalefris enelcodaf- ra? corren mas peligro,,? que como 
te para mayor f ortificación. como navegan ¿as Flotas en Verano, han 
lo vían los Flamenco's^por aver ex* mene/ler mas viettío qm los peque* 
periraentado en fu fabrica an tigua ños, cm que dilata n los viages > y 
deçurbaen la pat i l laque íiempre ponenenocafim de encontrar cotí' 
que cocavan fe defealimavan por enemigos, y que en la de pelear3 
¡alli ppor la flaqueza de las junturas mas facilmente ganan el Bavlo-
de dicha eurba J a qual fera bueno vento,y fe A fponen m.jor à loque 
echar por lâ parte de adentro del mas les convieneX como aya oído' 
codafte/irviendoledeGoral.y ar- à algunas perfonas inteligentes de 
biíana;ytambiénprcvino.queferia lamarineria^qucllevan la opinion 
conveniente emendar los rafeles» contraria à elle texto, fuponieuda 
haziendolos mas anehurofos à la mas ligeros > y mejores para iodo 
Flamenca, demanerajque en todo los Navios grandes (íobre que à 
tiempo fe puedaníbrriíícar^por fer vno que defendia efta opinion , lê 
partes tao flacás 5 y que en laforma pedi los motivos en que la funda» 
que láâíla: aqui fe han hecho no han va) haré vna breve recopilación 
fida capaces de lòrdfícacion, por dellos, y dela queftiori, dequai ía^. 
cuya caufafekan excluido algunos brica es mas ventajofa para la de-
Galeones ¡ y que defde' la cubierta ienfa, y oíenla ? fi la de los Navios 
pnncipaj.vhafta la puente, oierren grandes,© la délos medianos, con 
tres codos y medio, el codo v me- la fu po fie ion de entenderfe cítos 
dio defife la dicha primera ciibier* defdc íeifcientas à qüdtrocientas 
ta^haila la fegunda, y los dos reftá* toneladas, y aquellos de ófehocien-
tesdefdeefU haftalapucntg. U s à m i L 



Í14 NO WE DE IA CONTRATACION 
16 Los que l l e v a n t e vna Ar- cho a l á v e l a , y quede losgrandes 

es raro el que anda poco govierné 
mal/cabecee > ni valancec ^ fiendo 
muchos los medianosjque padecea 
etias tachas: bien que eiie argumé-

raada de 2 o. Galeones grandes íe-
rà ma's i'orniidabk'jy mas confían-
te en coníervaríe viuda en los ac-

•cidentes de la navcgacion^y menos 
cjoftoía en fu íabnca „ apreftos, y 
íijeldos3queq:ra de iguales tonela
das en doblado nuníero de vaxe-
lesdo áuidan en las rabones ííguié-

17 Que vná Armada de veintô 
tjaleones dea mil toioeladas, cuef-
te menos que zoy. toneladas en 40 . 
Vafos> feprueva de losmifmos af-
íjentos dcíabrkas^ y cáncnaSi pues 
por menos canridad fe ajuftan las 
devaxelesghindes,y lo enfcíía la 
Geometria, y Arífinerica > íiendo 
precifo^qüc rengan mas madei a ên 
\ms íuperííciesj mas xarcia, mas 
VC¡as,masfíerroJcaiíamo> y brea,y 
demás matcnaJes^u'sGajeones de 
à foo.toneladas jque Vivo de ![; . 

18 El punto del alibrrode los 
fueldos j eoníaberquéfeefcufa en 
él Galeón grandeladuplicacion ¿6 
Jos Cabosyy ofiL:iales> queda baftá-
tem e; i te pro vad o, que es dé cohíi^ 
deracion la diferencia, aunque en 
la demás gente fea igual, y cotrèf» 
piondienie la tripulación, 

19 En quanto à la ventaja pa^ 
ra pc!ear,y coníervaríe vnidosj no 
fe puede negar/jue lo que confta de 
mas partes efta fujeto a masacci^ 
dejites,y que ̂ .Galeones fon mas 
que 20. y que tienen mas arboles, 
Haas vergas, mas vejas> mas k-areia¿ 
y mas coíturaS,y todas eílas partes 
padecen, y motivan à que fe apar
ren * arriben, y pierdan; y quando 
falten accidentes fera más fácil,que 
fe conferveri vnidoslos 20. grádes, 
por la iguaidad en d andar, y 'go
vernar à pòpà,y la voli'nà,y. las dê -
mas mañas(qiie afsi llaman los 'ma>-
fineros à las diferencias con q na
vegan) y fe lleva por opinion gene
ral,, que los medíanos no anda ,mu-

to tiene la replica deq de los gran
des ay experiencias de pocos, por 
aver iido muy corto el numero de 
ellos que ha navegado, en compa
ración délos medianos. A que íe 
reíponde , ^'ire laobfervac^n eftà 
hecharcfj3erivamente,y que la ra
z ó n ^ principios de la buena arqui-
teéiura, y fabrica de los Gajeones 
e: íeña, que ia proporción grande 
es mejor que la mediana, para los 
fines principales que fe buícan, que 
fon andar - governa^ agüantar ,re-
ecbir mucha artilleriaipelear,y no. 
cabecearim valancear. 

i ó Qualquieracu¿rpo quefuf-
penda la agúajha dé quedar equili
brado en la linca de la dirección., 
fuponiendofe vn fiel j ò exe moblé 
en la fuperficie de lâ água, entre Ja> 
cantidad que eftà debaxo deíla, y 
fobre el l a, con que el Kavio íúbfi f-
te en la linea que paííi del branque 
al codãfte , 'con la parte inmergida 
à la voy ante,y aquella con ol laíirej 
baftiménros, y carga, y erta çón la 
artillería * genre^ arboles,velas, y 
viento qué recibe en ellas, l,e equi> 
libran,y mantienen enfu f iel , qué 
es la manga,como queda dicho.. 

21 Para la proporción referid 
da parece eftãn mal regulados los 
Navios grandes, porque dándoles 
de hueco,6 puntal de íá agua aba-
x.0 (qué es ló mifmò que dcfde la 
manga)diez codos,nô fe lesdà na
vegando con las p'üé'fites corridas 
mas altor que defeisCodos, y dos 
rercio'Sj y efte mifmo fe les dà regiu 
larmenteá los medianos Jendo afr 
íi > qát de la agna abüxo no tienen 
mas que ocho y medio > y buféando 
elquartd numeró no leccii;refpon*, 
dU tanto altor al mediano^ y fe le 

dà 



U B . i r . C A P . x i v . 
da por huii'cl inconveniente de ho 23 Las Nàos valanccah, por-
quedar baxas las cubiei tas para el q el mar las coge con cl collado de 
manejo de h artilleria, y lás cama- travesj ó paralelo con el luengo del 
ras para lá comodidad de las períb- Vaíb, ó por el ancâ  y como fe ha de 
nas-pcroeíkcxceílb obliga al ma- proporcionar con el cuerpo que 
rinero â que los cale con más laftrej acomece^ó levanta^ y ay vienros flor 
para que aguanten, con que refpcto xos^medianos, y fuertes^â cuyo ref-
âlos grandes quedan mas metidos peto fe altera el mallos Navios pe
que ellos, y también,â querteceískê queños ethpieçan à valancear con 
de mas caña,opluma cii los arboles^ 
porque la deíiguàldacl delas entre
cubiertas obliga à que tomen mas 
de la guinda (que afsi llartia los ma* 
rineros á la alturà de los arboles) 
quitando la caída à los papaíaigos, 
y el que reciba mas viento las velas, 
con que parece coníequente que 
goviernen mejor los grandes, que 
los medianos, pues calando menos 
refpcto de ¿Lie cuerpo tiene menos 
agua que penetrar, y con mas victo 
las velas, maS impulío para andar. 

2 i Los Navios grandes cabe
cean menos, ó porque refpcto de 
mas largos álcan^ân dos mares^eító 
es, qüe aviédolos cogido la ola por 
la proa, ypaflando íbcefsivamente 
de medió â popí atUcs que aya me
diado, y veiifcido la proa â la popa, 
llega ia í'eguñda mar: ó porque íié^ 
do la eáuía de cabecear las Naos ei 
venir el mar inchàdò(ó como le di-
zc cavado)y coger la proa con que 
lo levanta, proporcionandofcla cã* 
tidad del agua cõ lo grave del cuer^ 
po.como no puede aver ningún con
tinuo movimiento crt la parte, que 
iio lo fienta el todo, üeceíTaríaiaaen-
tehadebaxar lapopaal levantar la 
proj,yquanto fuere mas largo el 
Galeón refiftirà con mas puntos de 
continuado cuerpo, y lo levantará 
menos hallando contrario, que lo 
reftfla en los-dos tercios del vaíb 
para popa , ycfta csíinduda I4 mas 
propia razón de no cabecear tanto 
vnas Naos como otras, y la propor
ción de lo lleno de la popa(que tam-
bien es aume.nto)con lo í útil jó cor* 
tadó dela proa¡ 

el primer grado de hiovimielUOj íu-
celsivaméte los medianos, y cõ maS 
mar los mayores» de q fe fgüe valã-
ceár menoseflos, yaí'si valanccan 
los Pataches,, donde no íe mueven 
.los Galeones. 

24- ElpOtodclavnion fe funda 
en que apartãdofe las Armadas por 
muclios accidentes, donde huvicré 
mas Navios avrà mas rieígos de 
que iuceda¿y también acaece por já 
dcíigbialdad en el navegar, tanto en 
tiempo boñancibie, como en el dd 
tormenta,de que fe ílgue que la l i 
mada compuellá de partes defigua-
les aindandola Capitana, y Almka-
ta(q ue Ion de mayor porte) van nías 
arreigadas lás mediaisaSjó mehore^ 
que ü todas fuefíen iguales; pues fi 
los Galeohes grandes padecen tiK* 
nos eh cabecearjvalancearjlos qtyç 
padecefí mas no puéden feguifloSj y 
ellos talvez no pueden efpcraapor
que no íicnipre vén el trabajo del 
comp añero: 

2 5 Reftá fabef por que eau% 
fcrànmas formidables para guejtr^ 
defeníiva^ yofcriíiva 20. grandes, 
que 4.0.medianos, y copfifte en q,uç 
pueden recibir mas artijléfia 
mayores calibres,]/ cõ hiasyentajas > 
porque eílando en proporción du-; 
pía de los medianos, podran dupli
car en el pefo los cañones eje la ba
teria baxa , fin defproporcionar ai 
Galeón grande^ y pot lãs mas ven
tajas con qué le recibe fara fu ma4 
nejo, por la mayor extenfiph , y an
chura delas cubiertas para que fp 
f>uedá compartir las portas, dándo
les cedo y medio de aiieho^quati-c* 

• d<2 



NORTE fcE LACÕNTRÀTAGIO 
dediftanciadc ?na aotra.paraque cubriere nofcadefcubicrto, ílcoft 
paedan laborar Jos Artilleros con todo el coftado, con rodo él , íl con 
fus ayudantes entre pieza, y pieza, laproa^onlapopa^yí iconcí tejCon 
íin embarazarle con fus aparejos, y aquella : y también tiene ventaja el 
para grandearla artillería, ydefeu- grande en laprcíkzade las faenas, 
brir mas orizontc, y en maga, y pía- porque haziendoíc con hombres, y 
2a capaz de mas retirada, l o qual no tenkndo doblado n u m e r o dellos, 
fe puede lograr en los medianos, y no lo fon las operaciones refpcto ai 
por cíla caula arman con diferentes mediano. 
géneros de artilleria. 27 En la guerra mas crudatqne 

26 En quanto â la ventaja en es la de abordar, aun tienen menos 
d pelear vno grade con dos media- ventaja los Navios medianos, los 
'nos, ó fe pelea de fuera, que llaman qualcs la mejor poftura que pueden 
guerragalana}ó llegandofe los Va- hazer contrael grande, es forman-
xclcs, que llaman barloar, abordar- do vna linea de los dos proa con po-
fe,ó aferrarfe; en el primero firven pa: que quando fucile poísibic ferà 
fololaamlkria,ymofqueteria,nin- mas larga que la del foíc Navio 

* gun pue'fto podrán elegir los me- grande en exceilo de caíi íu longor» 
r pianos fino andan mas, que no fea el con que no podran vfar de toda la 
que les diere íu contrario,}' qmndo ariilleri3,pucs quedará la vna mediá 
fueifen mas ligeros, fuponefe que Nao por la p o p a , y la otra por la 
fepuGeíTcn de Barlovento, y que cõ proa, y de cada vna delias no podrá 
Vnas mi finas proas fobre vna linea, laborar mas que la mitad de la arti-
ó rumbo 1c cruzan con la popa del lleria de la vna vanda, quando la 
Vno, y la proa del otro, qué defeu- grande citando con todo iu cortado 
feriràn quo no ícan defeubiertos í íl de Heno fobre ellos, los ofenderá cõ 
combaten con 3 o. cañones, con 3 o. toda la fuya , pero eflc modo de 
inayorcsíon combatidos, íi es por la aberdar no fucederà fi no es por el 
mofqueteria,igual la tiene el grade accidente de ir à la rõza^cl mas pro-
íUos dos; fi porel objeto,mayor 1c vablcpara eligido es,<|uc cada vno 
hazen dos proas con popas.que vno de los medianos vaya por cada van
en cantidad conííderabie: los arbo- da, ó coftado del grande,y eñe que* 
les del Navio mayor pueden reíiftir dará ventajólo, por quela deíigual-
mas que los menores, principalme- dad de la artilleria 9 oéaiionara q fe 
re quando la artilleria le haze tanta hagan ofenfa ios contrarios âfi mif* 
venraja, deque puede feguirfe que mos, fino es que fe ponen el vno 
vna vala del Navio grande podrá por va còíhtdò del árbol mayor à 
echar â pique al mediano en dos ho- popa, y el otro'dél para proa por el 
rás, fi le diere à la lengua de la agua, otro coííadáj, y en medio de que elle 
quando alcontrario el otro reGíli- aferrat fe haze cõ mucha dificultad, 
t&•'doblado tiempo por la diferen- no confcguiràm vCntaja,puéseIque 
ciado los calibres :'fí ios medianos llegare por Barlovento meterá fu 
tomaren ¡os rumbos colateraIcs,no bauprés pór la mediania, para rey-
íe dcfcubriràn por Jas popas, fino far medio Navio à popa, y el orto 
por las proàs,y el grande defeubrirà por Sotavento de buelta cnco^tra-
aítcrnadamientc como ellos; fi r i o da, ó vendóle à bu (car trincando, 
dieren bordos tampoco fervira fino en qüe patfe del coftado puede cle
de repetir los mifmos puertos, y ru- gir punto para: echar fu arpeo que 
bos, ven ninguno fe peleará en el no ofenda a fu compañero, y fea 

' l lano del Orizonte, que el que def- ofendido del con la mofquctét U 
. fi 



tcnicxidpJe .4ç HlpngA al cp^asÍQ .dei 
epiíurado d yi i NíiiVio m^disno , y 
atravelíanduíe cl one por la proa, 
peto tiene ei ricígo de qye conie ios 
dos hã de efta,r Atravcírádos al viett-
to,el tercçro,i|i).ç yaà mçticríe eattfiS 
íus b.,it!pivics,k-ià loui-isf rovabkv 
qncíp dei apareje à ;í?,al cotupaíjero,. 
ó ai enemigo, y que íi quedare em
barazado eon çl.Los, y ay yiení-o le 
at>r?n por vn.a parte,}7 aun çH-çàlma 
coy el griyar dei graudejConcjue ef̂  
to ípjo puede execuiarie p<í>r dos 
Nay ios de mayor porte contra vno 
UK'djauo,como (ehaviftp. biêâcof-
raclel, pucsie tue â pique debaxo 
de ]a :'j-S y íiendo los que quedan 
refer.itios raro? -co^fingciáres, los 
comunes fon en dos naanerssjfupo--
nele que dos Navios medianos que 
aeometen à y no. grande, íe ciñe el 
vno.deílos Ijucngo à luengo por 
cl coitado, y cl otro por defuera al 
d,el.eompañerp alinde .ípcorrcrlc, 
en que íerà&perior el grande 3 io | 
ineátanes en la cantidad, calid,ad,y 
coniparuniicnto de la artilleria, y 
de la infantc.ria, por tener mas eo-ír 
taño ep.qye tenerla.para ofender cp 
la ventajq general.de íbjuzgarlieslas 
plazasdeíirmas,y.gête, y.np fcr.deíf 
cubiertas jas fuyas, ni fu geJirc,para 
yfarcQn yetptaja de las gr.anadasvy 
bombas: el otro modo que an&.eg 
mas venta jo fo para los meduinqs,c.s 
que cada y no por fu coftado, to,mt 
punto el vno azia lapopa, y el otro 
âzirt la proa del.grande., alqnalcQ* 
batirán entoiaees.ambos con fu .ac-
;t)!¡er!a,y moí^peieria^pero^.Qnvna 
diferepeia, que no pueden feryirie 
de toda, comocl.graiadc, c õ el qu.al 
ambos Galeones csndcnan las qua
dras, y piezas bnxa.s dela limera, y 
el qnc cftâ de:la.pa.rtecle afuera ;def-

, cubre cqii nece-ísidad de fefgar fai 
artilleria parapfendcr al contrariQ, 
no cñando en la linea paralela con 
•el, y lo hará cpft la defcoiníDdidad 

qstí trac c o n f í g p g e t i c t p de ntir 
n.ejp,con que de q^alquiera, mapej^ 
qgç fea, el Galeón grande fiero^ç 
es.fuperipr,y reipetode ferio £u c^fj 
t4do,tiIdrà fu infantçria ma§ cpip,^ 
diciad para aíTaltar al contrario. 

28 Favorece tãbien4yn^Arin^f 
da de iguales toneladas, en mcuos 
Yaxeles, fia la falida de. y n puerto 
efperaile la del doblado iLamero d | 
niedianos.àJadc eftesj. que faldri^ 
en meaos tiempo, y mas vniéja, jf 
por el coníigtúcnre m p fácil à de-i-
fenderfe, y ofender al encmig.q ? y 
pet autorizai' con; algunos ĉ çrp:~ 
piares la opinion, es wwy, al prpppf» 
fito el de aquella inemorable.yJán-
grienta batalla fucedida el añq dç 
143 5 • donde Dpn Alejufo, y Doj) 
luán Reyes, de AragPn.ejpíinieVQ, 
y de Nay ¿u-ra el fcgyndojun ^ p i a i ; 
re çç^nel Infaate Dpn Enrique,y, 
la mayor parte de lanoble^aArago* 
nefafuerqn. rendidos ppr las at^as 
de l^s Ginq,vefc .̂,cnQ.ue refiere Zti-
rita.queios Aragoneícs hallayan jmt^Zuft 
cqn iuperiorArmada^npunierq.de ' ¿ ¿ ^ 
Galeras, y Vaxdes, lo.qugl.fcco^o? 
cidp por pías de A.xarcte Geatraj 
,Giiioves,qme íeballayajCop pcho 
-Carracas, trató de guarnccie.rlas b i | 
con la gente.-éelap Qalcray,^ 
Yaxeles que abandqnqj fe hizp 
las. Carracas! lA:-nw,y.3y^ndo.#} 
^cometidos de los Aragoneí.es' ipç 
desbarataron Los ,Gin.qvc;les5ac fofy 
ma que np.pudier.Qfaly/irie jqs^.ij& 
,mps;Rcyes,y;lcs,tQnwp.o; J 3 .Naq% 
y Galeras,y .pprel eçooeiíniento dé 
.eftas^entajasbazenlosPpriugnefes 
tanta cftimafiion d.e mygl genero 
.de ci^barcacipnefi.Èi) LxbatsllaiNi» 
yal de .Lepante. fcairibityo (en ÚQ 
l?uaianp)laMÍt.oi:i-a,ày«ftfi!dd nume* 
rp tan ex.çcísi-yP de-laé.'Gaiei'as .del 
Xufep,! la yentaja de kis_Galeazas 
jq.iie tenia la Al'ínadiCCliáñiaua.Do 
Aívaro;Ba^anyen¿ió.'.enilasT-crce"" 
xas la Armada:de Mcía-dcdobiado 
n.uaiSJ;Q,que;lii íuya^pat fev los '.¥a* 

xcles 



NoítTE ¥É ÍACONTIEIATACIOÍL1 
Xcles Francêfes pequeños,, y mal at
roados, y componerfe la nueílra de 
Galeones de porte mayor, enere los 
quaks San Mateo cíhivo abordado 
tort tres de los enemigos; el Duque 
de Medina Sidónia, y fu Almirante 
luán Martinez de Recalde comba
tieron muchos dias con numero íu-
perior de la Armada Inglcfa, halla-
'tfofe folos, y apartados de la fuya 
por fer la Capitana, y Almiranta de 
mucho porte: el General Ribera es 
íiotorio los buenos fuccflbs que lo
gró con la ta conocida Capitana de 
Napoicsjcomo lo es también el que 
los Olandefes quando en el Brafil 
combatieron con Don Antonio de 
Oqueftdo, por conocer que fu Ca
pitana , y Almiranta eran mayores 
que las nueftras las abordare echan
do la Almiranta àpique, ven la Ca
pitana eftuvo el fuceffb dudofo haf-
Ja que lo declaró el accidente del 
fuego, de ñueftra parte: Don Lope 
4eHozes peleó con la Capitana de 
iíapoles, y la Almiranta San Lucas 
viniendo del Braíil contra fuperioif 
numero de Vaxelcs 013deíes(q para 
cada vno avia quatro) y luego que 
refolvió hazer la guerra ofcníiva fe 
pufieron en ÍUga:íi Don Antonio de 
Oquendoen otra ocafsón no òfarõ 
abordarle diferentes efquadras de la 
Armada vencedora de Olanda,quã-
do la Bueftra íc derrotó en la Cianal 
de Inglatcrraj combatiendo arribó 
con íu Capitana à Dunquerque: 
Don Carlos de Ibarra rcílftió cort 
ñetc Galeones, de porte mayor los 
Was,y coh nías madera que artilíeriá 
•a 17.de 01anda,que aviendo prora-
do la mano en los dos géneros de 
guerra galana, y de abordarle fran
quearon el paíTo: Lorenço de Vgaí-
de fallo de Manila con vn Galeón 
deporte de >i ¡js 00. toncla<la5,y bol-
vio vi toriofo de nueve que le aco
metieron Olandefcs,avicndo echa
do à pi que los tres dellos, y vltima-
mentc puede cerrar el difeurfo la 

guerra entre Inglaterra, y OlíUlda, 
que l'iendo la Armada de efta fupe-
rior en numero de Vaxelcs, por fer 
inferior en la calidad, lo ha (ido en 
los fuceflbs, por hazer los Inglefcs 
fragatas de ig.toneladas â pelar de 
los vancos, y Barras de fus mares, 
conque nos enfeñanqueno es in 
compatible el aver Navios grandes, 
y que fondeen poco. 

29 Ellas fon las razones que re
copilava vn curiófo efpeciilativo,y 
pradico de la navegacio, â que aña
de mi corto talento,que es mas fácil 
hallar Cabos idóneos para gover
nar 20, Vaxelcs, que para 40. pero 
como qui era que entre ellas,y entre 
las que autorizó la ordenanca en fa
vor de los Vaxelcs medi.anos(coma 
fon los que no paflaffende iS . co t 
dos de manga) no pueda yo dar vo
to , quedará problemática la quef-
tion para que la decidan los que tu 
vieren fuperior comprehenOon de 
la facultad, y deverèdezir, q como 
fucedeen todas las cofas opinables» 
fon muchos los que fienten que fe-* 
fia mejor, y nías formidable vnar 
Armada de 40. Navios medianos^ 
qnela de 20.grandes,por el ere dito 
queda la fuperioridad delnumcroj 
porque íiendo tan contingente per-
derfe por muchos accidítes vn Va-
xel,atinque la Armada de los media-* 
noíi c c n í k d e mas partes, fe pierde 
doblado cu vno de los grandes, y 
timen eftos mas, y mayores ricfgos 
refpeto de la mas agua que pefean, 
y la mayor dificultad en tornar Puer 
to.íl les fobrevicne temporal,y por
que fi no mas,mc perfilado à que n ó 
foiiQíenoslosquc-llevan la opiniõ 
de que regularmente hablando, e£ 
precifo que íean mas ligeros los 
Vaxsles medíanos, que los grandes 
y que viren, bordeen, y ganen cí 
Barlovento con mas facilidad; y lo 
que mi corto difeurfo puede aluci
nas en la materia es,qi]e fi conviene 
(como fe tiene por fin duda) que hi 



ff»' 
Capitnní,y Álmiranta ícaa Vaxe-
ks grandes, que cambié convendrá 
que lo ícan todos los otros Galeo
nes, por ia núÍLiu razón de la orde
nança, de que íi le dclaparcjarcn, ó 
les faltaren arboles, vergas, ó timo
nes hallen oíros iguales con que rc-
inediarfc, y porque la barra, ó baxo 
que fe dexarc motar de la Capitana, 
y A'miranta, nocmbaiazarà el que 
entren , ó lalganlos demás Galeo-
nes{como íeã todos de vna fabrica) 
y en ningún accidente conviene que 
ie divida, ni aun para tomar puerto. 

3 o Con razón fe repara por al
gunos la defgracia de la arquitc&u-
ra naval, que no fiendo menos no
ble que lamiUtar,ha fidoefta tãiluf-
trada de muchos Autores, quaado 
aquella tan de pocos tratada, y fi bié 
ie llama comunmente irregular,y 
parece que con razón refpeto â los 
principios de las artes liberales, fo» 
bre que la militar fe funda,no empe
ro en atención à li mifma, pues para 
efta ay la regularidad, que enfeñá las 
tablas de las medidas, tomando por 
punto fixo para ellas la maga de los 
Vaxcles, bien que los que las difpu-
íkron,!© mas en que trabajaron fue 
en proporcionar el cuerpo, que ha 
de ir debaxo del agua,eon el que vi 
íbbL'eella(fegun antes fe ha dicho) 
pero aquella correfpondcncia fe re
lajó añadiendo cubiertas para alo-
xarmasartilleria, y acomodar mas 
camaras;reconocido el inconveniê-
te fe reparó mecanicamente embo
nando (q U ordenança Harria echar 
contra co{l:ado)para que con aquel 
contra pe fo de madera, y echándole 
tilas lall:re,equiiibi-ado al cuerpo al
to aumentado, aguahtaíTe el Vaxel. 

31 Inflámente condenava la or
denança los embonos,pues obligan 
âque cale mas el Vaxel, govierne 
snal, ande menos,: trabnje mas , y fe 
condenen las baterias baxas, quépa
la la ocafion del combate hazen ta
ta falta:que cale n.ia$ n » «s materia 

que neccfsita áe provarfe, pues à 
elíefin fe hazen,y para tolerar la lin 
razón que fe les hahecho en lo alto 
â los Vaxeles, y de aquies'ccnfc-
quente que navegue peor, porque 
desbaratada la correfpondécia qíe 
tuvo porprecila en la cantidad d't 
los raíbles, recibe el timón menos 
agua,y rompe con mayor dificultad 
elcueipodella, lo qual no fefuple 
battantcmente dándole pala,y aguas 
(que es el remedio délos pra&kos) 
ydeílo féfigne el andar menos,poiv 
queno feles da à las velas aumento 
para que reciban mas viento, dádo-
í'cles mas gravedad, que muevan en 
la mayor caridad de ngua, que ha da 
penetrarei Vaxel; yncceílariameré 
de ellas caulas fe originad conde
nar las bat rias baxas, y que trabajé 
mas los Navios, porque ceden me* 
nos â los golpes del mar.ydifcurrig* 
do yo en vna ocalion fobre efte pu
to con el Conde de Viüaalcazar 
Marques de Vi l lam bi J,quc fe le lu»-
po dar con tanto realce al puefto de 
General de Galeones, hallándonos 
en Puerto lleal(cnelapreíl:o délos 
vltimos en que falleció el año de 
mil yíeifciétos y fe lenta y dos) le 01, 
y obfcrvè, que era cierto que los 
embonos hazen aguantar,y avoyan 
los Galeones, pero que como era 
vna igualación que fe haze âbuen 
ojo, y lin precepto, fale â caio , te
niéndoles razonable quema à algu
nos Vaxeles, y no tala otros,per la 
diferencia también de las m.-idcras,y 
porquefiendomacizos fuelen avd-
yar poco,, y fi fon de madera que 
avoya,pormasliviíína neceísita de 
mas grueílb, y que de qualquiera 
manera lo que avoya lá parte, que 
eílà debaxo del agua» lo haze calar 
elpcfodela queeftà encima, y no 
obíkntc que fe le pongan eflas ta
chas al tal remicndo,es el vnico quC 
tienen aquellos defedos, y fucede 
con el lo que generalmente con los 
íviedicp», en licominua quexa de 
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que n© aciertan el mod o de curar, y 
no obftantc los llaman en teniendo 
enfamedad aquellos mtíinos, que 
tanto mal han dicho,yclizc dcllos^y 
los líaiiKuán mieniras no Luvicre 
otra mas breve, y mas íegura forma 
de ctira^y que la deve tener la fabri
ca de los Navios no puede dudarle, 
fino que los Maeíhos della íe halla 
finias ciencias neceflarias, ó apiiea-
eion delias, yhaííaqucà caio den 
en el punto (e avrà de cõtinuar prc-
cifamente con la medicina de los 
embonos contra la enfermedad del 
no aguantar los Vaxeks,y íi bien al-
canijamos que vn Galeón de JS. 
codos de manga(antcs de la relaxa-
eion del cuerpo alto) devia calar 
nueve codos, y àcíla cantidad avia 
de citar la manga para que aguataf-
fe, óequilibralíe, como cabe que 
en ia diípoíiciõ moderna de los Ga
leones para entrar en Sanlucar, íe 
les quite el puntal en tanta cantidad, 
fin añadirles plan en la proporción, 
y reformar los altos con la inteligê-
cia de los cuerpos (olidos, y cubos ? 
pero aunqneyó he oido difeurrir cõ 
cftemagi(terio,no he podido alcan
zar el que fe diga por el argumento 
del quarto numero, quanto plan fe 
deve añadir rcfpcto del puntal que 
fe quita? podría fer que juntándole 
algún grande efpeculativo con vn 
pecito practico lograffcn de forma 
el acierto, que íirvicííedcrcgla para 
lo futuro. 

32 Pnra quemas prontamente 
fe halle la noticia, fien algún tiem
po febufcarela forma de afsientos 
de fcbficas de Galeones, yfequiíie-
renverlas condicionssde los que 
por lo pañado fe ha hecho,ha pare
cido advertir aqui, que en el oficio 
de la Pro veeduría general de las Ar
madas,}' Floras de Indias, fe halla 
tomada ia razõ dcèl,qwe por cédula 
Ileal dada en Madrid a H.dcFebre-
ro de 1 ó j 3 refredada de Pedro Co
loma f« ajuitó con Don franciíco 

de Quincoccs Cavallero de la Or
den ue Alcantara, Secrccario de fu 
Mageíhdjlobrcla fabrica de doze 
Galeones deâ 800. toneladas, que 
avia de fabricar en los aítilieros de 
las quatro Villas de la Coila de la 
mar, para la Armada del Occcano, y 
darlos arbolados , enjarciados, y 
pueítostn toda perfección para na
vegar,pagándole porcada tonelada 
so.ducados, los 20. de plata, y los 
ícele vcJion pueíloscnia Villa de 
Laredo, con las condiaones.y en la 
forma que íc podrá ver en él poc 
menor, y de otra cédula dada en 
Madrid a15.de Diciembre de 16 3 9. 
refrendada del milmo Pedro Colo
ma, por la qual fe ajuitó con Mar
tin de Vmictavezinodela Villa de 
San Scbaftian,qiic en los aítilieros 
della, y en los de Usiirbil, y Oforno 
fabricalle feis Galeones de à S50. 
toneladas al mií'mo precio de los 
30. ducados, dos tercias partes cu 
plata; y aunque el año pallado de 
1661.intentó Domingo de Lafiec 
hazerafsicto de fabricar 11. Galeo
nes de à 5 co.toneladas para ¡a Ca--
rrcradelas Indias, eran las condi
ciones, y el precio tan exorbitantes, 
quefcdcípreció.yd que para Va-s 
xeics de cite porte podra verfe(dc q 
eílà tomada la razón también en los 
librosde la Proveeduría) es el que 
Don luán de Amafa vezino de Re
teria ajudó en 10. de Sciicmbrc de 
3616. cen Don Diego Brcchgro 
dciConfejc, ylunta de Guerra de 
'Indias, y cen acuerdo,)' aprovacicn 
delli^obligãdofeà labrar cada Ga
león de 17. cocos, y medio de man
ga,con las medidas, y fortalezas có~ 
rre/pondicmcs, y ponerlos á íu cof
ia en el Rio de Sevilla por precio 
dezou.ducados de plata por cada 
y n o. 

3 3 El año paffado de 1 64s. de 
reinita de conferencias, qne en e l 
antecedente ovia tenido el Conde 
de Caítrillo Governador del Con

ic 
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f ejo de las Indias^con d Paoi\,yCõ-
fuies, ic ordenó que fe encargaíicn 
d c h br i car tí oze Ga leoues, admin if-
trando los efe dos que para ello le 
apli carón, que frieron lo que proce-
dicüe üelaspermifsiones de Capi
tanas, y Alrnir antas de Floras, la del 
Navio concedido para el Hofpital 
de niños huérfanos, lo que íbbraffe 
del vno por ciento de toneladas; y 
que de la Nueva Efpaña íctruxcf-

dofe deducido efto vltimó de cedu-: 
la de treinta de iunio de ?.6i4., y : 
aquello de cédulas de 17. de Enero • 
de XÓ2.0. y 21. de Octubre de 1621. 'Lih.i.e.z^í 
Y aunque antes fe ha dicho algo to* 18. 
cante à cila raaieria, referiré aqtii 'Sap, cap,(),#¿ 
lo concenñcnte à la inteligencia de n 3. 
qué fea arquear,y como, y por qu iê ' 
dtvahazerfe, y las diferencias que 
ha ávido (obre el punto. 

2 Eílc nombre Arqueador ,y ar* 
fen cada año i z y pefos de «jucura j«Mw/f»/cesmoderno,y'afsi dèln® 
de la Armada deBarlovento.fe apli- ay mención en las leyes del Reino, 
có también lo que rindiefle la per- ni en los Bocabiilarios,y Teforo dc: 
.roiísion de cargar 3 o, pipas devino la lengua Cañellana, y como quiera* 
en cada Galeón fin pagar derechos que Ügnifique lo mifmo Atqucadoí 
en E(paña,BÍ en Indias; el precio de que Medidor de Naos, tomóle íin 
los Navios que íedeíechaffcnpor duda porque no ÍÍCRCIC la iabrica de 
laHaberiajy que fe feparafleia de ca- ellas regular,)' cr¡bica.síinci ea 1 :uuas 
da Armada de Tierrafinm, y Flota partes arqueada, de aqui fe je die* 
deNuevaEfpañacadaóy. ducados noaabre, y quando no coneftc ,.e& 
confignados al Prior, y Confules, cierto que COJI el deMcdidor ueNa-i. 
como por menor confta en cédula vios huvo en todos tiempos period 

. de y.deEebrero de 164.8 .de quecílà nas áeftinadas â eíUmiiúÜerio, lia-
, tomada la razón «n la Contaduría; ziendo la quema con variedad, pen-

principal, ycnladeHaberias de la; que les Romanos regularó por am-
Cafa,y en los oficios del fueldo: pe- phoras,ymodios,los Griegas poc 
ro fincmbsrgo que cmraro» en la talentos, y en el Norte por laítrcs 
adminiftracion de los-di-chos efe- (que cíloafsiloconíervan lod.^via); 

. dos,y de algunos la conti nua actual y en Efpaña por toneladas, feudo-
, mentc,no le ha tenido la fabrica por cadatoncJada el tamaño dedos pi--

aver íu Mag.aplicado fu procedido pas,ó el de ocho codos cúbicos me*-

X 

al focorro de otras necefsidades. 

C A P I T V L O X V . 
T>el ̂ Arqueador, y Arque ami entos 

de Navios. 

.3-18. 

H 

N el titulo dcTabrica-
doresj fabrica deNaos, 
que eM en el Sumario 

•M*—-̂ 1 de las leyes,fe contienen 
las pertenecientes al oficio de Ar-
^"-^adorj â los arqueamicntos, que 
fc reducen à dos, cuyo contenido 
es ^ cytie en fa cafi, de U Centratacion 
ty'a Arqueador, yCMedidór deNaos, 
con veinte efeudos de fueldo d mes, y 

tjue el Arquemknte fe higa, tomo efltt' 
y&erdin&àô yfehú&'t* emétfces j aviêr 

didos con el codo Real lineal dc^ 
3 3 .dedos, de los que vna vara Caf-; 
teilana tiene ^.3. ó cemomas A 
garmente fu de explicarle, de dos» 
tercias de vara Caftcilanaj vn trein 
tadefavo delias. 

3 Antes depnffar â explicar l i t 
forma defta medida, he tenido psf; 
digno de advertir,que de la original 
ncrma.ópadrondeftewAo, conq íe': 
hã de medir las Nacs,cs centro,)' ar
chivo la Real Cafa de la Contrata-
ciõ,afsi comoio es la Ciudad dcBnr:-£ l ^ . ^ c i ? 
gos dclPadron de la varaCaílellana.- lib. i-de Idle 
la de Toledo de la cántara,aí:übrc,y' ccp. 
demás medidas del vino:Ia de Avila 
¿e la fanega y celemiH; y como fi 
ilegafte el cafo d@ dudarfe fobra 

9 ^ 
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la regularidad de afjueilos pefos, y los Vifitádòrêsdcllosvenio.tocaoté 
Wicdidas.fc ha de recurrir à aquellas á los merchaíités, que avian deir de 
Ciudades parad cotejo, yvciifica- Flota ^ y para los de A i mada que fu= 
ciou: afsi también para loque toca Mageítad, ó la Habcria tomavan â 
al codo Real para medir NavioSjhá fucldo, nombravanel PrcCdcure f 
derecuri-irfe alTribunal,yRealAu- Juczcs vna pct'foua intcligeat© de 
diene¿a dela Caía de la Contrata- fabricas, y medidasrque cerrificaífe 
ciondelas üidias.Yfi bicnRodrigo las toneladas quetenia el Vaxel, y 
Mendez de Silva en fu Poblaeiõ de aviendo por vna cédula Real de 16. 
Efpañaquifo queen Avila rcíidieí- de AgoÜo de 1^7- orderudoles 
ienel jnarco,y la fanega, no es mas que infermairen í¡ avia ncceí'sidad 
queeíla delaq devc íer tenida por en la Andalucía del oficio de Ar* 

X. i* dicktit. 

archivo. Y etí el miítno titulo de pe
los ,7 medidas, que tila en las leyes 
de la nueva Recopilación, íe di£e 
tambien,qtie el quintal de azeite de 
la Ciudad de Sevilla, y ia Frontera* 
fe entienda de diez arrobas, 

4 Antiguamente íe vsó defte 

queador,quieníem àpropofito, y 
que orden fe avia tenido por Id paf* 
fado5fe cfcrivióen 17. de Abril de y>L¡b.d€ 591 
1.5 98 que la neccfsidad deíte oficio ^ faLz-^-z. 
era para arquear los Galeones , y - „ 
Capitanas, y Aimi ratitas de Flotas, ^ 
y,©tras qualefquiera que huvicííen 

genero de medida nombrada cWo, de fervir á íu M;]geikd,y que la o i - >» 
pero con diferencia, porque como 
jcefiercfobre cila voz D. Scbaftiail 
de Covarrubias, avia codo que te-
Dia feis palmos $ no de los que aora 
i¿ vfanjino que quatro dedos com-
|ionian vn palmo:avia otro de pi e y 
Hiedio,quededos fe dezia devia te-

den que fe avia tenido era la que. ^ 
Çhcjíloval de Barros avia guarda- ^ 
do.dada por el Confejo, midiendo 
con vn codo mayor que los anri-
guos,y tojiiando la medida del pun
tal en el litio donde la Nao tiene la 
roanga.íin conCderai le lo demás de 

Merfeis el hombre proporcionado, alli à Ja cubiertajde que los fabrica-
y que también íe midió entendien- dores fe avian agiaviado fiem prc,y: 
dolo literalmente con la diftanciaq reprefentado que recibían mucho 
ay de/de ci codo à la tmno,y eílo lo 
alcançamos cftilado (por abufo) en 
algunos Pilotos de la Barra,quc pa
ra medir lo que fondeava vna Nao, 
paila van el cordel de fu fonda deídc 
el codo à la mano, y tantas quantas 
vezes lo repetían, üamavan codos., 
lo quál fe reformó cjnbiandoíe por
ei Tribunal de la Contratación el 
año de mil y feifeicntos y íefenta y 
feis â aquella Ciudad codos Rea
les graduados, y marcados por fu 
Coimographo Fabricador de inf*-
írumentos , 'pára que fe cmrcgafien 
à todos los Pilotos, notificándoles 

daño , y que afsi convendría que fu 
Magcífadj con acuerdo de hombres 
prácticos, reíblvieffe la orden que 
fe devia guardar, y que íi fe firvicllç 
de criar el oficio de Arqueador, fe 
podia vnir al de Piloto mayor, y c ó 
añadirle íobre los soy. maravedis 
de fue Ido que tenia en Real hazjen-
da}orros 5 oy.enla Haberia,podTÍan. 
íervir ellos oficios perfonas de au-
toridad,y que les dieífen bué cobro, 
y que las perfonas que tenian pot à 
propolito cran los Almirantes Apa
ricio dcArtcaga,y Alõfo dcChavcs. 

6 Dcfpues en el año de 1613. fe 

>» 

»> 

*» 

>» 

que vfaffcíí dcllos en todas las cea* hizo por el Tribunal vn informe en f 6 ^ 
fioncs de medidas, como con efeâ ó ló.dcOrubre^xpreícnrando.qfcre- * ^ - 5 7 2 -
fe hizo. niapor nuiy necefiarioqínivieflcAr 

5 Sirvíólemuciiosañoscipun- qu'eador q midicfielasNaosdelaCa 
40 dclastocdidasdelosKaviospor rrcra,y h izki rc laqüétadcfupor te , 



afsi en las de guerra, como en las menfioncs,ó partes, en que eftnvai0; 
„ racrchantaSjCn cumplimiento de las principal de la fabrica de losN avios 
„ nuevas «rdenanças, y que el Licen- Ion cinco,â iabcxEsioria^Mãg^Pu»'. 
„ ciado Antonio MorenoCofmogra- td^¿>huiU,yPUn¿¡ íolamenic I e avia 

pho dela Caía3que avia fido vno de hecho haüa alii conÍideraciõ,y qu£-; 
» iosquepormandado de luMagcf- ta de lastres pninci'as,dc(dcciKõcesi 
V»-tadfehallarÕenlaIunta,qu«feíoj> en adelante cu qi!alquicrNaviovqii© 

¡.- >> móparahazerlas, y era muy buen íc hu.vkílcdearqiaear^atnraljô cf-
,» Geómetra , y Ariíhictico , parecia trangero)(ctomaflen las dichas cin-
„ njmy â propofito para eftc oficio, al co diméíiones^y de los redóles, qua-
>, qual avia de tocar el tomar las me- dxas,y amuras, y q los dueños íaque 
Í > didas.y declarar cl portc,como â los' ceriiíicaeiõ delias, dadas por los fu-
j> Vifiradores el reconocer la fabrica perintendentcSjVecdorcs.ó Conta» 
a? de las Naos, fu fortaIcza,y galivo, y dores.de las fabricas, y donde n o los 

'••»> las obras que huvieíícn dehazer, y huvieredela juíliçia ordinaria por 
>> del Tribunal era fiemprc ordenar lo aiate el Efcri vano del Cabildo, para 
», que C0nvinicfle,y declarar las dudas q por ellas el Coníejo hmndaík.ha-

que fe ofreciefíenjy fi bien íepropu- zer la quenta de las toneladas, y aísi 
íbenlamifma carta,q convendría q para ratificar aquella medidn, como 
el Arqueador tomafle las medidas para medir de nuevo en los cj no hu- ¿rj, 
en prefencia de vno dé los luezes viere teftimonio de fus àiméíioncs,:' , 
Oficiales,no efeufo referir, que efio dize que lea en la manera íjgmcntc^ 
feria de mucho gravamen,afsi para' 9 La ^ / ^ a fe mida de vabórà:' 
elloSjComo para las partes^ q fi hu-- eftribór(q foa los términos con q íc" 
viera de executarfe en aquella" for- llaman los dos cortados del vajcel," 
ma fiempre, ociofo era el bufear fu- eftribór el de la mano derecha, y va-» 
geto de fuficiencia.y confiança para bôr cl de la izquierd.i)por lo mas cai. 
el oficio, afsi como el hazerlo algu- cho de la cubierta principal, cjuiçr 
nas vezes reíide ea cl arbitrio, y de-• cité en'lo mas ancho de la i\ 'ao, 
liberación de la Sala de Govierno, quier mas arriba, ó mas abaxo, de-

7 Las ordenanças q en aquella tabla átabl¿i,y de dentro adentro pe--
carta fe acufan parece q al tiempo q gado â la fupeiíicic í upciior de la 
ella fe efcrivió,aunquc cftaria acor- dicha cubierta, y íi eíi u viere emba-
dadas,no fe avian promulgado,puef raçada con algunos genóles, íe to- i 
to q f e conaprehenden en cédula de niara el grofibr delios para añadit-

- i 19.de O&ubre de ¡ 6 ) $ . refrendada lo,y los codos que en efta manera fe'--
Life z.tn.fo • Mamn de Aroztegui, que es la q hallaren íerâ Manga. 

impreffaandacofida conlascomu- 10 El Pmu¿ fe mide dcfde la; 
nes al fin delias, yeñá protocolada fuperficie de ia cubierta principal, 
en los libros de la Contaduria,y co- donde fe tomó la mang^haíla el íb-
moquiera q fu contenido fea tan cí- lèr (q es el entablado q tiene el Na-
íencial,que difieultofamente pueda vio en lo baxo del plan) lin defenta-
epitomirfe, yqfcràlomas conve- blar parte alguna del felèr en las Vr-

, rii£teel que para executar las medi- cas, ó Naos efirangeras, para calar-
das, y quétas.y declarar algunas du- la pica haíta el pian,fino es q tuvi0 -̂
das q fe ofrezei íobre ellas,íe tenga icn hecho algún granel, q íc abrirá-
pteséce el texto,refGrirc fin embargo por jutoa la bombavhnfta defcubnt. 
,1o fuítancial, y lo 4 báftc al noticio- la orêga,y poniêdo fobre ella \ n pc-
fo, para enteratfe de fu formalidad. daco de tabla de grofior de tres de-

8 Máftdafe q:por quanto la» di-; 4os, íc msdhà defde alli}lo qua'ha 
:,' «12 dé 
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de íer por junto à la bomba,con que 
Vieneâ fer la definición dê.puntal,la 
altura del buque de vn Navio. 

l i LaEsIòna{quc es la longitud 
•alta del Vaxel) íe ha de medir deíde 
el branque (efto es ciremate dela 
proa^que el Portugués llama roda,.y 
Branque es voz Vafcongada) hañá 
cl eodafte(qüeés cl paío que comié»-
ca á formar la quilla por la popa-, y 
£l\be por debaxo del alsiento del t i * 
mon,adonde él fe afirma)por la mif-
ma íuperficie luperior de la cubier
ta principal fin defviarfe delia, y fi 
con alguna bularca'ma^ yugo (que 
cite nobre fe dà a vn madero gruef-
fo,q fortalece la popavy aquel â los 
q fortifican la proa) eftuviercn em
barazadas las partes de popa,óproa, 
fe tomará fu groffor para coníide-
íàrlo poreslória, pero no fe ha de 
confiderar el del branque, ni codaf-
te,roda,ni contra-roda,finohafta la 
tabla»que fe coge dedentro â de tro-. 

12 Ê1 Pfañ fe mide por la qua
derna maeâra,q correfpõdé à lo ma's 
ancho de la cubierta, ajudando la 
medida con lasfeñales,ó puntos q à 
Vabór, y eftrivór cftâli enlaefcóa 
junto al palmejar en la cabeça de las 
orengas,ó planes de la parte de aba-
xo,y es plan la latitud, ó anchura del 
Vaxel por la parte inferior, que fe 
llama folèr. 

13 La ^UÍIU,<\UQ es la loiígitud 
de la parte interior del Vaftei, y el 
fundamento, ó cimiento de aquel 
náutico edificio; la qual eonrparó 
D.Sebaftian de Co vatru bias alefpi-
hazo del hombrc,porq delia vàn co 
mo coftillas falicndo las made ras-, q 
ha-de componer fu roíca, fi cituvie-
re fuera de la agua (comofneede 
quando el Navio eflà en ¿J aílilicro, 
ó carena) ie medirá de codillo à co-
dillo(q fon los puntos»donde fe cm-
pieçan à formar la popa,y proa) v los 
coríob que fe hallaren ferà laQiiilU, 
y para encalo de citar debaxo de la 
^gua poiae la Qídcnãça e] m e d e c õ q 

fe podrá tomar por dêtro,q tiene ta-
ta armonía deÀrjfmetica,y Geome* 
tiia,q rara vez de ve de vfar de aquel 
medio el Arqueador, y para fi al- , 
guna lo vfare, ó el curiofo c] quiíie-
re faberlo.podrá leer las ordem^as. 

-1+ Como quiera q las cinco di- pa,a tH(d¡r 
mcníiones principales baíkn à dar mkras^m 
punto fixo en los arqueamientos, en dm-. 
tanto>enquanto lasfuperficics del 
plan j d e la manga defde íus medios 
ázia popa, y proa fengandiminuciõ 
conocida,y cierta-,en variandofecf-
ta cs;preciío q fe altere la quejita j y 
como íea ia diticultofo,q las dichas 
diminuciones lalgan prccifamc'ntc-
refpedivas-, previno ia ordenança 
(para en los calos defu dcfigualdad^ 
la forma de ajuflar la diferencia, pa
ra lo qual dio vn punto fixo en el, 
Navio de 16.codos de manga, q ha 
de.tener vn codo de diminución cft 
la linea, q paila por la quarta parre . 
dela Esiória,ydcla manga àproa(q; 
es donde fueleponeríe la ^m'úratf 
dos codos en la linca q palla por iü 
tniíma quarta parte dé ia Eslória diç 
la manga à popa,donde cftâ te.gtut-

'dra '•: y q afiimifmo en la quarta par* 
te dela estória deftie el medio de la 
fuperficie del plan àz iaproa , y po-
pa,donde fe ponen los rédeles (q tã-
bicn llaman rasties, y fon los delga* 
dos que la Nao lleva à popa^vproa, 
para q las aguas vayan con fuerça al 
Timon,y paraqvolinèe).aya de di
minución en cada Vno la mitad del 
pi3,de manera c¡ fi eíle fuere de odio 
codos tenga qüatró cada redèl;y pa
ra q fe guarde la proporción cu di-, 
chas quatro lineas,y fe ob.vien irau* 
des, previene que fe tome ch el va
xel que fe arqueare, lamedidadclas , 
dos lineas,que pallan por Ja íuperfi
cie fuperior,ó inferior eq'uidiíiarí» 
tes de la manga, y qwc fe apart h de
lia àzia popa, y proa ia quaf ra paité 
dé la eslória, y que en cl íólèr ft .to
men lasquediftan de el pian â popâ 
y proa ia íaitoia quaitaparn; ácii 



cslorra.guárdando lo que ie ordenó ' mitad del plan fe añadirá lo miímo.y 
en el tomar las de la manga, y plan, i ó Aflcntados los prcíupueftos' Or d Je arq. 
y para ver fi las dos Lincas, que ie mi- referidos en quito a la medida.prcf- n. 14. 
.dieron cu la cu bierta del Navio co« cribe la ordenança la forma en que , , 
.laterales â la n^anga, tienen devida fe ha de hazer la quera por tres mo-: , de J " 
proporción con ella, fe nmltipli- dos, y pone por ei primero, y del q ^ 
quen los codos de la mifma manga mas comunmente he vifto vfar al 1 
por 15..y lo que dcllos reíultare fe arqueador, que fi. el Navio tuviere '. 
parta por 16. y fi en el quociente,© por plan la mitad de la.m3ga(como 
quarto numero falen ios codos que quiera que tenga Ja eslorja, q u i ü a j 
fe, hallaron cnlalinea qne fe midió punta])(c multiplique los codos de ; .; 
àzia proa, tendrá con la manga la la maga por los de la mitad del pun* 
proporción devida, pero fi tuviere tal,ó ai cõtrario,y lequeprocedie-
mas ó menos fe guardarán â parte, re poria mitad de la fuma de la csló-
y también fe multiplicará la manga ría ,y quilla, y faldrâ la cabida del 
por i-f.y lo que dello procediere fe buque en codos, que partidos pc£ 
partirá por 16.y fi falieré en el ̂ uar- 'ocho quedará reducida f¡ toneladas, 
to numero los codos que fe hallarõ pero que fi el plá fuere mayor íc ha-
en la linca que fe midió àzia popa; ga primero la quema como queda 
efrarà bien, y fi no faiieren fe notara dicho, y fe facarà la diferencia que 
los que fueren mas, ó menos, y íe huvicre del plan àla mitad cela mãf 
partirán por ocho los codos de la ga, y reliando lo que ella importare 
mitad de la maga del 111ifi.no Navio, de lo que devia íer la dicha mitad, 
y por cada vna de eflas odavas par- fe multiplicara la diferencia por la 
tes que faltare en cada vno de los mitad de los codos del pütal, y lo q 
quatro números de las dos reglas deeftorcfultare por la mitad de j'a 
de tresnara igualar ales codos que esloria, y quilla juni as, yjoqncfa* 
fe hallaron en cada vna de las dos l i - licre, fi fuere teniendo mas pian que 
ncas referidas',fe añadirá vno y me- la mitad de la manga íc aíiadirà,óXe 
dio por ciento al valor que diere la baxarâ íi fuere menor, y quedará el 
regla del arqueamieto en el buque, valor del buque; y pava el frgundó 
en que fe midieron,y por cada ofta- modo refiere, que quando el planes 
va parte de las mifmas en-que exce- mayor^ ó menor que la mitad de la 
dieren los quatro números à los co- manga fe refte fu diferencia,y la nií-
dos hallados en cada vna delasmif- tad de cfta fe quite de Jos codes de
más dos lineas fe quitará vnoy me- la manga íi íu mitad fuere nuyor.q 
dio por ciento al valorq dá la regla, el plan, ó íc añada fi fuere mener: y 

OYlietirq. 1 ^ Para en quanto à los redeles aviendofe quitado , ó añadido-fe 
n 20. previene ia ordenança, que fe reco- multiplique io que reflate de maga . 

nozca la proporción que tienen co por la mitad de] puntal, y 10 que fa-
Ptirulos re* cipi,iniasdoslineas,qfeiríidierÕe.n licre poir la mitad de lo que fumaren 

itlcs, o rase- e[ f0j¿r) y es cada vna la mitad dèl la Cslória, y quilla: y el tercero mo-
^5 plan cftaràn bien, pero fi no lo fue- do que de el Navio de igual plã à k 

ren fe dividirán por ocho los codos mitad dela manga(ora fea mayor,ó 
que tuviere el plan, y por cada oda- menor) fe tomé las tres quartas par- . 
va parte q faltare en cada vna delas tcsdelamãga,yíejuntc 'cõlamitad 
doslincas rcfcridas.para fer la mitad del plan,y lo que efio ínmarc fe mui 
del plan, fe baxarà del valor q dá la tjpiique por ¡a mirad del puntaly lo 
regla i.y vn quarto por cicto, y por q reíultare fe buclva â multiplicar 

«ada odaYa paite q tuvieremasqU por la mitad de. la cslóriaj quilla, 
A St y fat;. 



t U NORTE DE LACOMTRATACIOK. 
y faldrà lo mifmo qu e ca Ios-modos 
antecedentes .- todo loqualfeentié-
de Tiendo regulates todas las otras 
medidas, porque en variando fe de-
ve ajuftar la diferencia, como que-

Trtf.mm. ÍO. da referido, y fe pondrá por demõf-
tracion adelante. 

f áfAUsNW 17 Adviértela ordenança, que 
quem tknen qualquiera de los tres modos que 
ücutiiertattf eftân referidos es quando el Navio 
¿o msmche. tiene la cubierta-en lo mas ancho; 

pero filo tuviere fobrcellafe le ha 
de quitar tres por ciento por cada 
medio codo, y ñ lo mas ancho eftu-
viere debaxo le le han de añadir, pa
ra lo qual fe ha de reconocer lo mas 
ancho dela Nao, y.defpucs que fe 
aya baxado, ó fubido lo corttfpon-
diente à los dichos tres por ciento 
de lo que montafle el todo de las 
toneladaSjfeggn la dicha regla,/* h¿ 
de bajear cinco for ciento for U hucofi-
éiíld.que oiUpmlu arhles^y bornbas, y 
lo que reftare ferà el buque liquido, 
que fe deve eonfiderar para Jas Na os 
X^^\\^XiVàS:pmqmndo fe arqueare 
^triidç guerra) y far aft rvír á fmido 
•Tfn, ella, fe ha. de anaáir /obre aquella 
tantídadzQ por 100 por iodo loqueay 
entre cubiertas,jiJos glcaz-ares 5 re/pe
to de fer diftintas coní-ideraciones 
las de la Nao maxhanta de las del 
Galeón de guerra,que en efte íè cO-
templa todo lo que fe fórnfica, y íir-
ve,y en aquellas canfolamcnre lo q 
fe ha de cargar;que es lo que fe lla
ma propiamente Buque, tomado de 
Buche, que (como dize Don Sebaf-
tiandeCovarrubias fobre efta w z 
en fu Teforo de la lengua Cañella-
na) es el ventrículo del animal que 
hinche de manjar, y afsi Ja bodega 
del Navio es el vientre dèl, y por efta 
fetnejança conviene no echarle mas 
délo que pueda digerir, queriendo 
queñrva para vientre loque fe crió 
para otro fin. 

18 Rcconociófe elañodei664. 
que el Capitán Francifco de Ruefta 
Arqueador por fuMageftad de las 

' Naos de la Carrera de las Indias, en 
el modo de hazer la quenta de los 
arq ueamictos vfava de arbitriOjfea-
xandoen algunas Naos mas de los 
cinco por ciento que previene la or
denança,. queriendo atribuiríe para 
efto la facultad(qucno te^ia)de cõ-
fiderarfi los arboles, ó bombas te-
nia» algún mas groílor del regular, 
ó í lavia en la bodega algunas ma
deras mas grueífas, ó elpcfas, y co
mo quiera que la ordenança no le 
dexe a él,ni á otro algún miniftro,ni 
Tribunal, deliberación, avbitrio, ni 
interpretación, y que el Arqueador 
íèa vn mero vxecutor para tomar 
las medidas, y hazer la quenta pre-
cifa, y puntualmente (como alli fe 
manda) fe proveyó vn auto de Go- Lih de mtQS 
viernocnQchodeAgQllQ de aquel ^ ^^533 
año^uandandoqueioaiaffelasme- & J 
didas,è hizieííe la quenta por la for^ 
ma,y difpoílcion de las ordetíítnças, 
baxando foiamence cinco por cicn-
to,quier fcan mas.ó msnos grueílos 
los arboles, bombas, y maderos de 
la bodegajyquando no fuera vn tex
to que decidc,y reí uçlve(aunquc fea 
cierto, que íi huvieífe de ajuüarfe 
phi(icamêtc,deveria baxarfe à vnos 
Navios mas que à otros) (e prefein-
dió ya en la ordenança qualquiera 
diferencia, y es como vn contrato 
entre la Real hazicnda,ó Haberi.i,y 
los dueños délos Navios, para pa
garles el íueldo por aquella forma 
de medidas,ó quéta: y es cieno,que 
aun antes de aquella determimciõ, 
en la forma de arquear que fe cftila-
va,(ebaxavãlosmifmos 5.por 100. 
como lo refiere el Capitán T o m é 
Cano en el libro que imprimió el Cam folleo,. 
año de 1611.intitulado: Arte para 
fabdrar, fortificar, y aparejar Naos 
de guerr3,y merchantas,y reglas pa
ra arquearla^ y dize,que los dichos 
5. por 100. febaxavan porlosdel-
gados,aiboles,vàoí,y bombas,y alli 
refiere también como para hazer las 

. Naos de guerca fe avian de anadie 

20.. 



UB. II. CAP. XV. 
i * , por iQO.y lá diferencia con que 
ie arqucavan para tie guerra j , que 
para dc merchania en quanto al 
tornarla medida del puntal y la 
que avia en quanto à Ia mtehgecia 
dc eílc^y que vnes Ifamavan puntal 
al alcor de la mitad de la raaagade 
la Nao, y otros à lo que ella podía 
enchir de carga, como alli podrá 
vede., y como quiera que ya todas 
aquellas dudas,y diferencias que-
daílen caíTadas,; y anuladas por lo 
reíuçlto endícha cédula de 19.de 
Onjbrede 161^.quien quHierever 
lo que fe praCticava antes podrá 
leer el tratado del dicho Tomé Ca
no , y íblo referiré aqui de lo anti
guo (porque alguoa vez podriaíer-
virde exemplar ) que en los Ga-

L i i J e ¿$6' leones que fe defpacharô el año de 

f$7 

/tf/.j 8. 15 $ 6 'con 0 r-'cn > cllie lievaífen de -
mas de los baftimentos de fu dota
ción los neceflarios paiacl íbeorro 
fe la Armada del:Occeano, que le 
hallavaen las collas de las Indiasja 
regla que fe dio para lo que avia de 
recibir cadaGaleon,t'ue que baxan-
dole ;o.por loo.deiu buque,fe les 
cntregaíleií los baftimentos q ocu-
paíTen el refto de las toneladas. 

19 Aunque fe aya referido la 
forma, y modos por donde fe pue-
de y deve hazer la quenta del ar
quean; iento de vn Vaxel , como 
tenga el reducirlo à praòtica alguna 
dificultad al que quiere empréder-
lo en virtud folo de la doírina de la 
ordenança, he creído que no lera 
i'tmtil trabajo poner vn exemplo 
de ta manera, en que fe deve hazer 
efta quenta, y fera del Galeón San 

• lo/epÊi,que algunosaéos firviòde 
Capitana dc la Real Armada de la 
Guardia de la Carrera de las I n 
dias, y defpues AlmirantaReal del 
Occeano. 

JO El Galeón San Tofeph de 
la fabrica del Secretario Francifco 

"Quincoces tenia 24,««dos de man* 

ga, io>codosyraedio deplan.> j o . 
de puntaljy lo roas ancho de la ma
ga en la bodega debaxo dela cu
bierta principal a los 3. quartos de 
codo:tenia éo.codos de Quilla>y 
74. y a, tercios de otro de. esloria, 
20.cod«s»y g.quaitosdc amura,18, 
codos y medio de quadra,y 14. co
dos y 1 .fexto deotro.de los rédeles 
de popa, y proa, y hazieuciofe M 
quenta por toda la manga por te» 
ner el pia» a la mitad íc multipli
can los s i . codos de la manga por 
cinco, que es la mitad del puntal, 
yfaleu 10 >• .codos, y multiplicado* 
eftospor óy.codos y 1 .tercio^qyie-' 
nen de la mitad de 1^4. codos y 
a.tercios que tienen laQmlla^y es* 
loria/alen 70o:o.co.dos,y añaché^ 
do a ella fuma 31 g.codos y 1 ,f. ciea 
avos de otrOjque falen del i a por el 
4.y medio por 100. por razón de } . 
quartos de codo que tiene mas an
cha la manga en la bodega debaxo 
de la cubierta principal, haziCndo 
computo de 3.por loo.a cada me
dio codOjfcgüdiípojjcn las vitimas 
ordenanças de íu Mageí'tad (y al 
cotrario fe baxaráal uulino rcfpe-
t o / i lo mas ancho dc la manga la 
tuviere fobre la cubierta p incipal) 
y fumados los dos producios J alca 
7U388. codos y xi- cien aves de 
o t ro , yavicndaie de. baxar 5.por 
i 00. por rodo lo que ocupan todas 
las maderas en la bodega , y acre-
eentar 20. por 100.por.las entre
cubiertas, y alcázares,como lodif-
ponen las ordenaoças, fe reduce 
a menos quenta por la prolixidad 
della, íiendo toda vna mifma cola 
con acrecentar al vitimo produjo 
14.por 100. ydeilos falen 1H034. 
codos y 34. cien ávos , y juntados 
con el referido de 7U388.co dos,y 
1 j.cienàvos,hazen 8U422.codos, 
y 40.cien ávos, que falen dc lasdi-
chasemeo dimeníiones.ydelo mas 
ancho de la m anga debaxo cur 

bicr-



m íSOtTE DÉ L A C'OHTEAT^QI01|4 
bierta: lasordenançâs de arquea-
miento difponcn, que à i<5. codos 
de manga le íiyan de tocar 15 .de 
amura^y i4.de quadra i con efta no. 
ticiaÍGÍumãlos zo.codosy g.qaar-
tos de amura, y iS.codos y medio 
de quadra que tenia eÜe Galeón ^ y 
vieoé 34.codos y tres quartos.-luc-
gofepaíTa diziendo: íi à 16. codos 
de manga le tocan 2 9-codos d e i f , 
de amura 3 y 14. de quadra, que le 
tocaran à 21. codos de manga que 
tenia efteGa!eon?y falen 3 S.codos 
y 1 ,dkz y feis ivo de orro,, que avia 
de tener íegun buena fabrica para 
eílaren proporción con la manga; 
y porque parece t enia efte Galeón 
39. codos y vn quarto de amura, y 
quadra, fe reftan dcllos los dichos 
38. y vn diezy feisàvo de otro , y 
queda la diferencia de vncodo, y 
tres diez y íeis àvos j que tenia de 
mayoría eñe Gakon en la dicha 
amura yquadra:luegoíèdize:íi 1, 
y j.fexàvos vienende la oétavapar 
tedelamitaddeii .codos que te
nia eñe Galeón de manga, y ganan 
i .y medio por loo.quanto ganarán 
vn codo y 2 .diez y íeis àvos de otro 
que tiene de n:iayoria,y falen 1. co
do y 1 j.quar5ta y dos àvos de ocro: 
eílos fe ir.ulciphsaran por el v j t i -
mo producto de 842a.codos y 49, 
cien avos^yvienen ? 14 codos y 26, 
den àvos procedidos del vno y me
dio por ciento dela odava pat te de 
la mirad de la manga, que junta-
dos fuman %]}<} 36.codos y j .quar-
ros de otro :ei plan tiene lo.codos y 
medio, que fe reftan de los 14, co
dos y T,fexaro que tienen los réde
les de popa y pror^y hecho quedan 
de diferencia 3 .codos y 2. tercios <] 
tienen de mayoría íes redeles al 
planduego fe tómala o&ava parte 
de lo.codos y medio que tcmaeíle 
Galeón de plan.y falen della i . y f, 
diez,y feis àvos.y fi à eftos le tocan 
?«y i,quarto por ioo,qtianto le to- ' 

caràn a 3, codos y 2. tercios delas 
mayorías? y hallo que falen 3.codos 
y 3 r.fefenta y rresàvos;cftosfe muí 
tiplican por d vi timo produjo de 
8:{}536,codos y 3 .quartos ^y vienerx 
298 codos,y lo.cienàvosjquejun
tas eftas dos partidas fuma 8^834. 
codos y ly.veintàvos na.as.de otro, 
que partidas por 8, hazen ^104. 
toneladas^ 5 7.ciento yfefcntàvosj 
que viene àfer vn tercio de codo eí 
quebrado, que fegun eftas medidas 
tenia el dicho Galeón , como de la 
demonftracíon quefe figuc parece. 

Codos delasdn-
co dimeníjones 
de manga ,plaa, 
puntal, quil la , y 
eslòria. 

Codos de la ma-
yoria del a man
ga en la bodega. 

Codos de la ma
yoría dela amu-
ra,y quadra. 

Codos de Ja ma
yoría de los dos 
redeles de popa, 
y proa. 

Toneladas* 

Codos* 

If'14 

3t 
100 

109 

26 
lOO 

^834; 

IUI04 

10 

too 

10 

Y el que qui fie re efeufar la pro-
lixidad de tâ repetidos quebrados 
como intervienen en qualquicra 
cuenta de arqucamiento,podrà re
ducir Jes codos de cada viva de las 
medidas del Vaxcl à dedos linea
les, de los que 33, hazen vn codo 
Rcahy haziendo todas las irmíripli * 
caciones, pa rticiones, reftes, y fu
mas debaxo de cfta fupo/ici o n,par
tiendo la fuma que rcfulrare en el 
vitimo p r o d u â o p o r 35F937* 
dos, que importarei valor de cada 

codo 



LIB. ÍL GAP. X7. 1 ^ 
codo cubicó , lo qué falicre íeran 
codos reales,, y partidos por o cho . 
ajuftaràalas toneladas dei Navio 
que íe arqueare .̂ 

a i Elíueídoquercnia el oficio 
de arqueador fus zo.eícudos ai mes 

SuÇM- i . ç o m 0 antes fe ha dicho,el primero 
que lo íirviò fue luán de Veas, al 
quai facedió Antonio Moreno Cof-
mographoi y Tue cõ calidad que no 
11 e v afíe m a s íu eido que el per teñe -
ciente à la Cá tedra de Cofmogra-
ph ia juced iò lee l añode lóz i .Frá-
'çiíco García de Veàs, à quien por 
cédula de n.deOtuWede 1622.(4 
madé j que fe le acúdieíTe co los 20. 
efeudós al mes de la Haberia^de
más de otros 'ao.que tenia en la Ar-r 
mada del Ooceano, y aviendele 
íucedido Luéas Guillen de Veas 
(que hallandofe Catedrático de 
Cofraographia hizo dexacion dela 
'Catecka por el oficio de Arquear 
dor) fe mandó por otra cédula de 
â4.deEnerode l é ^ q u e í o b r e l o s 
20. eícudos :al mes íe le crecieífeñ 
liafta Iosioo|}.iTiaravedisíque g©za-
vade falario con la Cátedra 3 por 
cuya muerte vacó el oficio, y avié-
dole pretendido Alonío de Pineda 
iereprefent¡ó}que fi fu Mageftadle 
proveyeífe fueífe fin fuelcio, porque 
refpeto del poco exercicio íe le ptt-
dia>y devia efeufar efte gafto a la 
Haberia, fino que fi alguna vezpúr 
orden de la Sala fucífe à algún ar-
•queamiento^eleccion, ò rexonoci-
iniento de Naos de Armada, fe le 
íatisficieífe la oenpacion, como to
do parece de informe hecho al Có-

tib-dttq.-; fejoenS.de Agofto de 1645.y en 
^•315. quanto à lo que en él fe refiere, de 

que fi el Arque ador fuerte à e l eccõ , 
ò feconocimientOini lo he vifío 
jSríiâicadoen mi tiempo i ni Icido 
fcn lo paitado , Ciuo es en el -mo de 
i ózó : que en cana de 16. de Í3¡z;e-
brefedio quenta, de que el f s ã o i 
Von Luis d á Aka tó í ¿ con el Al-. 

•'mirante Fernando de Soufa, V i f i -
tador Dó luá Mal donado. Arquea
dor Francifco dé Veas Juan NUÍBCZ 
Yeròvi Adminiftrador del afsieto 
de la Haberia, Capitanes Francif- -
coDiazPimresra, vPedrode Ce
peda, y Maeflros mayores de Ca>" 
pintenaj y Calafateria avian ido à LibJeGzÇ, 
reconocer todas las Naos que avia ¿¿ jov 
en el-RiOj y en Cadiz para de Ar
mada, y es cierro que entonces no 
fue Frácifco de Veas por la repre-
fentation de Arqueador ^ fino por 
caúfa defer muy inteíigenre de fa* 
bricas y fortificaciones de vaxeies: 
y el Capitán Francifco de Kucfta 
{que lo es al prcíentc) lo firvé if?ñ 
falario por efta ocupación comè 
fe propüío en k dicha can a de 64f. 

C A P I T V L O X V I , i 

'De fos Fletes, y aforamientos 
dé la ca¡ga. 

Dos fines mira la fa
brica de los Navio's» 
y por confequécia el 
aiqueamiêío dcüoSi 

que fon, ò paraícrvu en ia guerraj 
oparatranfportarcargaue fiu oŝ  S'up.lik; t,t 
y mercaderias de vnas Proviiocia's a .̂w.̂  
a otras;y como quiera que avieviofe Líí>.t.c>i<$. 
explicado la forma de arquéar f fhz, 
'referido loque ion tOMcladas, y la 
can t idad íjue ocupan 5parece que có, 
proj)iedad deverá trararíe de la ef--
titnaeíon qitó tiene el flecc de càda 
tonelada de la Carrera de las I n 
dias > y de la forma en que fe hazeta 
los /itunoi, ò aforann "< tus parà 
e]Ía,eftoestiífai loque hade ocu-
par cada pieza, de las que huvieim 
dc embarcarfejo qual rmis cormm¿ 
mente fe dize aval-itx*- entre car
gadores , y Maeí'n es, y íe llaman 
avatu'>s,K> ava1iiacionrs% y aunque 

• en el Sumario -dêlasleyeslarubri-
fe.a del t i cül o deita ma teria dize, Jel 

'ajó-
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aforamiento, filetes sarga,? def- dèl fe tuxcífcu à EfpaSa/obre qúé-
carga „ tratare aqui folamcnte de en carta de 17. de Noviembre del ^ tf 

X/¿ T c •Tft:loquéquedadicliocnladcftecapU dichoañode i f i i j .ordenòcl Coa- ^ ' ^ 
. i . . 10, tui0 avcrtoca¿oeipUntodela fcjofedixcíTe lo que parecía con-

Su» 'c n n carS*>y íc ret'erirà masen el fi»uié" vcniête»en Primer0 de Dizierabre 
3 / ' te, y también fe ha efcrito en otra fe efcnviò por el Tribunal que à l a 
Jfíf c 17 n P^c^del flete fl puede tener tafia, ida à las Indias tenia fu Magcftad 
• 0 'y de aver intentado tomar la razó ordenado, y fe cftilava que no ha- t 
ÍuPCA.nu de les fletamentos^y que folia dar. vwflbtaíTadcfletes.eonquefecon- L . ^ t t t M 
10 29 fe termina para prefentarlos. Y es cercava jos cargadores cõlosMacf- / ^ . j . 

' áehbci^quepte es eí precio que fe tresfegun la falta, òfobra de bu-
paga al dm ñnfo CMaeftre del Na- que. ò de carga, y que afsi parecía" 
vio por lo que lleva de vn fuertok convenicmequchuvieífe la mifma 
otro'.vños quieren que Te derive de libertad en las Indias Jconcettádo-

jlu£iuari otros de fer o, que fignifi- fe como pud.\eflen,puespor los mif-
ca llevar, otros i fiando, porque mos rcgiftros cóftava, que aun por 
jSn viento tao puede navegarfe: y lo paflado fe obligavã vnosa paga'if' 
en latin fellaraan Nauíum , y de waSjyotrosmcnos,tonquedcm 
ai noh 5 o notitê en el mar Medí- Correr para la venida lo mifmo que 
terraneo, pero lo mas cierto es que para la ida, mayormente quando 
fe deriva de apSfawêto, que fegun en todo lo pofsibk iuaportava favo1 

; . vnaley d« la partida fe llamavaaísi recerà los dueños de Naos, que wrí 
».i ' .rff.s. clarreiidamiemodelasNaos^y de acabados eftavan, y fu Magcftad fe 
$*rt4* zWlqixcàòfleclamento. firvio de refolverlo afsi por cédula 

2 Todas las leyes coHcernien- dada en el Pardo à 14.de Diziêbré -£'-47,*í*'?$ 
tes al afuero delas mercaderías fon de 1015.de que ay recopilada ley. s ^ * 3 « . 

n , deducidas de vna ordenança del 3 Del® referido fe iníiere,que 
Vrd.com^n, z^0¿t 1j^ .caqueaviendoíeteHÍ- por lo paflado avia taifa, y eftima-

.. do entonces por conveniente pref- cion en el tamaño de las cofas que' 
crib ir los tamaños, y cátidades que huvieífen de cargarfe para en q u l -
huvicífen de ocupar cada tonelada, to à la cantidad que huvieífen de 
mirando al fin de que huvidfe la ocupar de buque, mas no del pre^ 
buena quenta, y razón que conve- cio que huvieííea de pagar de cada 
ma en Jo que fe permitia cargar en tonelada, pero de muchos' aífos k 
cadaNTao,para que fabido fu buque, cita parte fucede al contrario, por * 
y reconociendo los defpaehos pu- que ay taifa de lo que fe ha de pagar 
dieííe ajufhrfe li avia taka,ò excef- por ella ejes a razón de 44,ducado» 
fo,paraqueniporefte feincidieííc de plata à pagaren Indias por'ra
en el riefgo de fobreeargar el Na- 20n de flere (demás de los'''j^.duca-
vio, ni por aquella en la de que no dos queen contado" fe dan en E f . 
Ucvaífe competente regiftro , fu- paña por las Haberias^ueefíos fon • " 
puefto que por Io que mirava à ha- poria feguridad, y íancamiéntó-
zer talla cion de fletes no pudo fer, que haze el Maeílre de en fregar bíé 
ni eíla fe tuvo jamas por conve- tratado lo que recibe, 0 pagar los 
niente, antes bien aviendo el año daños que üivjere)y no la ay eri-
de tratado àinftãcia del Rei- quanto al tamaño de las colas que 
00 de Nueva Eípaña , de que fe huvieren de cargarle, porque e í lo 
puíieífe punto fixo en los fletes que * fe haze a ojo entre el Maeí l re , y e l 
huvieífen de pagar IQS frutos que cargador, regulando por dozavós 
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Ias.piezas^ y tantas quantas dgzc paltnosymediociciíáfgó.y dos de 
- - • - parcescotnponen, decantas tone- aleo, y anchoíoimímo.conadveiv, ^ 

ladas íc paga c\ flete, y por confe- ten cía que los dichos pairaos lú de; 
quencial isHaberias: y el termino fer de quatro ea vara, 
con que fe llama por lo preíen¡.e lo ¿ p as:¿OS ¿Q dos ç m o s íeis vnat 
que anees aíoramiento es avalúa- tonelada, los de.angeo de Francia, 
èion(corao fe ha dicho) lo qual fe feis vna couelada , y al refpeto ii 
praéíica en todo genero de cargAi (acien mayores, ò menores, y del 
excepro en las pipas, que es lo co- hierro en pláchacada 22. quintales 
rrieme darles la eftimacion de lá y medio paguen vna touelada.y de IOi 

• o rdenança , efto es íeis dozavoSi lo labradoèn barriles quintaleños 26* ^ ' i 
( ó media tOQelada)á cada pipiibié dosvnatonelada,fíiiquedevno,ni 
que fiay falta de buque fueie aver de otro genero de hierro fe pague 
también mayor eítimacion, ò ya laHabcnaal Maefhc. tn-
en el precio, o ya compenfandola 7 Barriles quintaleños de qilal: 
con que el dueño de Jas pipas preíte quier genero ij^vnatouelada, yíí 
dineros al Maeftre para fu avia- fuereu quartos la pagará en quatro 
•miento, y aunque atendiendo al dellos,y ocho medios quartos, íal-
eílilo preíente podia omitirle la voíi eitosfueííen de los de Santo 
iioCiciade las reglas que fe dieron Domingo,que ocupan al doble-de 
parad aforamiento de las cofas, barnies pequeños de azeutina 4<HL.rí? lAii/V. 
que huvieren de cargarle, todavía vna tonelada, y al refpeto les ma- ^ 
porque mas proporcionadamente yores, o menores: y aunque dize L x ^ ¿ j t t , 
pueda hâzerfe tanteo ( i i tal vez le otra ley, que de vodxas de a; roba 
quiliere) de la carga para la qual y media compongan >6.vna tonc-
huviere facado delpachos vn Na- lada, no le deve entender las 56* 
Vio^ haré vn breve rchmien delloi vot!xas,iino arrobas, como fe due 

4 Que cinco votas hagan tres en la ordenauça dedos.de íe dedur 
L.i . t i t . 26* toneladas-, ydospipasvna refiere ko: y íi fueren de azeite cada 40. 
¡¡b l a primera icy> y es de advertir que arrobas hazpa vna toiidada aui;q 

cite genero de pipas fe entienden fean en voaxas de a jnedia// de v i - ¿,i6-17.*'. 
de los tamaños, que eftà ordenado no4<5.votxxasde arroba y qnarcaj 
por las ordenas çás de Sevilla, y en que es el tamaáo que deven tener 
Ja forma que fe bazen losafsiencos (fe gun la ordenança de Seviila)ha-
de la Proveeduría de la Cala dela zenvna tonelada j y í imayoies ,ò 
-Contratación > que ion de cabida menores al refpeto» 
.veintey fíete arrobas y media cada 8 En algunas leyes feconticne ^ . .^ a 
pipa. el bu.}uede diferentes gcf-eros de ^ ' f^ 

f En quantoàca.xaSiòeàxones loza, ladrillos, y texas,que (elle- ^J* 1 •* 
•te eftimael de nueve palmos de vavan al tiempo que íe hizo la or- ' 
largo, quatro de ancho, y tres de denança, de donde fe deduxeron^ 
alto en tres quartos de tonelada:de pero como ya eílos géneros felá-
od io palmos de Iargo,tres de alto, bren en laslndias,ím necefsidâd de 
y tres de ancho, dos tercios de to- llevarlos dcEfpam,tégo norocio-
neláda: de fíete palmos de largo, y fo el gaitar tiempo en rcpecii lo, y 
dos y medio de airo , y ancho me- pafío a continuar en lo que tiene 
día toneladaulefeis palmos de lar- posibilidad de llevar/e. Cada ió. £ , 24 a f . ' t f 
go, y dos de ancho , y alto hagan quintales de pez vna tonelada, de 27.40. t11* 
<quatro vna tonelada» y de cinco ^ r d a l a b r a d a l o m i f i n o j d é alqui- i6Mb,i* 

tiaa 
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t'ran nueve barriles otra: balas de 

• ?• púpcl grandes de à 60. rcímas vna. 
tonelada: y aunque íe contienen 
otras co/as(como quiera que ya Je 
Singana manera íe lleva) dexo por 
Ja miíma. razoa referida de hazer 
mención dcJJas. 

,_ . g) En el titulo citado fe ordena 
£.48.50.*/ . àJáAdicnc iadePanamá que taife 
* í ^ 3 - lacofta de llevarla plata del Rey 

defdeal l iàPorrovelo , y fe prohi
be cl poder llevar à las Indias oro 
ni plata en moneda, ni labrada en 

~ , ciiíguiíalbrina, y íobre ello habla 
r .camKn, ^ ^ - ^ vna orden arcade las co-

. muiíes^v vna cédula de ¡ó.dcA^of-
T r ro de 1619.y en rodas le pone pena 

¡"ig'io , de perdinüéto de lo que íe llevare, 
o paitare. 

io De los géneros prohibidos 
de 1/evarfe fin liceeia de fu Magef-

i j . tadfon las arreas, y particularniê-
' teJospiftolctcs3ytodo género de 

'3' hierro de Lieja, y de A¡cmania,dc 
,* . . . . íbrmaque menbrurej m cofa Ja-A.5i.a. ut, bradatjèJ i)ucda J!cvarfe ^ fino del 

de Vizcaya: y por otra ordenança 

O r d com n C^an P1'0^1^^08'^ Pa^ar à las I n -
' ' * dias los Jibros dehiíloriasfingidas,, 

y profanas, y los de materias def-
• • lioneílas, y para todos los que-fe 

huvicré d ¿ llevar deve facarfe(de- " 
masdclos regulares defpachos^lÑ ; 
cencia del Santo Tribunal de la I n - ' 
gui/icion j hiendo de advertir que ; 
Jos libros no deven, ni pagan otro 
al gun derecho, que el de la Habe-
rins y Jos dcJ nuetfo rezado no Ja 

L K l f f l j . ^ paganini flete, por privilegio coce-
dido al Real Convento delEfcurial 
en 1 ó'.dc Agoílo de r 614. 

ix En orden àla libertad que 
convicí cqnc tengan Jos Macftres 
para ajufíar íus ílecamentos con los 
cargadores,eftà mandado que nin
gún íuez, niMiniftro dela Contra-

L A* *;* «¿ tacío» pida, interceda, ni obligue 
alosdichosMaeftrcsa que cargué 
«jercaderias, 4 no huvieié fletado. 

ta E l año de l ó j ó . f e ofrecta 
en materia de fletes vna queftion [ j y ^ e £56, 
acerca de los que deyian pagarle de / g p , 
vnas cantidades de aüir,que avien-
do í e t r s i doà i a Aduana el año de 
1652.fe valió fu Magcftad dcllo, 
para remit i ráFJawdes, dando fa* 
tí'síacion de fu valor en velíon^ y-
como quiera que algunos de los 
dueños no huvieífes cobrado, y 
poriosMacíiresí'eJespidieífen los 
í letts , aviendo llegado à noticia 
del Coi-.fejo Supremo tklas Indias 
pormeraoriaídel Confulado, or -
deKO queíe leinformaífede lo que 
en eííopaíTavaj y le hixo en carta 
eferitapor ambas Saias en 30. ã e 
Marçodiziédo^que todos aquellos 
que huviefíen cobrado cantidad^ 
aunque no excedieífe de la com'pc-
renre para Jos fletes, parecia jufíô 
obligarles à que los pagaííen, pero 
que à los que no avian cobrado ma 
ravedis algunos, no haJJava r a z ó n 
el Tribunal para apremiarlos. Y de 
eíie cafo fe puede íacar tres i lacio
nes, vna, el perjuizioque causo el 
que diò a fu Mageílad femejaote 
arbitrio pues muchos no cobrai on> ' . 
y otros perdieron cantidad muy 
confiderabie por aver cobrado en 
vellón, yfeguidofe inmedia tamé-
tela baxadello, otra que fiel due
ño dela mercadeda dexa de perci
birla, uo íiendo por fu culpa,no de-
ve pagar el fíete,y la vitima qucefle 
es de tan buen derecho,que como 
aya Ja cantidad competente para 
pagarle, devefer preferido en ella: 
y por la carta citada coníte que p©ir 
cédula de fu Magcftad de 19.de l u -
lio de 165-3. ruando que no fe co-
braífe la Haberla de las partidas v 
del dicho r.ñir, cuyo precio no t u -
vieffen cobrado íus due ños. 

13 En atf.deOrubrede 1^58. 
refpondiendo á carta que en primcw r" ^e 
ro dèí eícríviò de ordei ídel Con fe..' ' 2^4* 
;o el Sea etário Pon Pe íT jdoKui^ 
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'h.-dc Contreras,infovnió cl Tribunal, 

Rucias coitas que fe hazian con ia 
píat . i que íc traníportaya por ol mar 
<ie.i Sm- (çoaio eran los porres de lle
vada dekic Lima ai Callao,aiqiiile-
res de caías cn Panamá, y dc íacada 
dei Puerto dc Perico à la playa) <c 
pagavan dc la Real haziendajafsi en 
la piara dcílajcomo cn ia de particu
lares,}' qefios pagavan íolamètc los 
acarreroSjhafta ia lengna de la agua 
en los puerros del mar del Sur, y la 
mitad de lo que montava la carga,y 
deícarga en Panamá dc la plata, y 
ropa , y de llevarla hafta cafa del 
Maeftre, y llevar de ella la ropa al 
puerto dc Ferico,pagando al Maef
tre la otra mitad por quenta de fu 
•Mag. porque alli los Maçftrcs fon 
adminiíhadorcs dc los ñeres^uc np 
Xon para ellos, íino para la Real ha.-
.zienda, y afsi fe les haze^ buenas las 
coilas del manejo, dándoles cierta 
caridad por falario,ó ayuda de cofia 
.de la admini(lracion,y q para lo 4 fe 
-pradica encimar del Sur ñ o podia 
fervir dc exemplar clcftilo del mar 
.del Norte, donde los Macítres por 
.lu quenta codean la plata, y meica-
derias,ha(la entregarlo â fusducños, 
.eftasen la Aduana, yaquellacnla 
.Contratacion,íin contarles cofa atr 
,guna por las coilas, por fer para 
ellos los fletes, que fe les dan por 
cllas, y por la obligación que tienen 
â las faltas dc la hazicnda,dc que ha 
parecido poner aqui cila noticia. 
. 14. Aviendofc tratado en efte 
¡capitulo de los libros q eftàn prohi
bidos de poderle llevar à las Indias, 
refta añadir lo que acerca defto eflà 

L. 1.2.3. ordenado por otras lcyes,mandádo, 
18 1. gtíc no fe imprima en efios Remos libros 

ningunos que traten muicritts de índias, 
Jin que fem ViFíos , y ¿¡robados por el 
Confejo Supremo delUs ,y que fi alguno 
fe imprimiere en otra formado fe per-
mita que pajfe a aquellas Prortncias,y 
jien ellas fe hiziere la im r̂efsioH fe re~ 
cejâ y embie d Confijo. 

: V 'A 

.1 

15 Ademas dcíía- general pro* 
hibicion la ay particular para ajgu-' 
nos libros,como ion , # que empufo 
luán Cines de Sepulteday el iomo rnde-
ttn;o de les Anales del Cardenal Haro-
moja Hffivmdc DiegoHernmdez.; y ttf* 
ou fm de precaver.q efie genero de' j § 5 , \ 

libros no pudiefíen líevaríe, eíluvo: 
mandado por cédula de 5. de Sctié-* 

brede 15 50.(ya kyfccopilada)qcn' Lio.^.z/V,' 
losregifirost] fchizkífcn de libros ' ' ."' . 
para paíTar alas Indias, fe pufieíTc 
cada vno de por fi, lo qual no íe, 
pra(3:icado,tenicndolo fin duda por 
dilig-cnci3(íbbre.muy prolixa) infrij 
¿tuofa.puefioq.clhazcr inípeccica 'v :", '<vh'h 
dc los libros era materia intratable, .5 .«••.' A .'• •,. , 
y cõeicrivir ene! regiftro aquellos 
de ^ las partes dicíTcn rclacion,no ÍC 
aplicava el remedio, pues nopon-
driã en ella los prohibidos aunq los 
llevaffen,}'procurandócauteiar nq 
folola falida en eftcsReinos.íino ia < 
entrada cn aquellos, eílà prevenido 
por otra ley deducida decedula L . i t . t i i . i t , " 
j.g.deEnero dé 15S5. qlos Ar to- ¡rf,. 1. 
bifpos, y Obifpos de los puerros or
dene nà fusProvifores, que fe ball5 
çon los Oficiales Reales á la vifn^ 
de losNavióSvpara que vean ti fe lle
van libros prohibidos. ; 

C A P I T V L O XVIL 
Ve los regieres,carga, y de ¡carga de Usi 

Flotas,y Navios de U Car: era dc las , 
Indias, y de los de fea- ..,» 

mmos. i 

jOmo era precifo para 
confervar la navega- . . . . . * 
cien cl q luív¡elle fa- . >v 
bricadores dc Naos, y 

quien arqueaílc, y midiefl'c citas, 
para faber fu capacidad, ya para tri
pular las dc guerra, yapara cargar 
las demerchanta; y lo fue el dar re-? 
glas para los fletes, y aforamiento^ 
de la carga; es también neccííario, 
que aviendo de fer efía conforme 
à las leyes-, y ordenanças intervenga 
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regiüro, y afsi con propiedad fetra* las, efmcraldas, y todos los de mas 
favâ defte inmediátamente à los ar- frutos,y mercaderías que de allá íe 
queamientos,y flcèes, íiendo princi- traen: de vnos y otros es archivo la 
pio la definición dd rcgiflro dada 'Contaduría de la Contratacicn, y 

X tit Por vna ^ â '''íarci^â' %ue ^mere tiifetencianíe los vnos délos otros, 
P^í 2 ^ tMÍ0 dezfryrtw efento de remenérajp- en que los que fe traen de Jas Indias 

'*' - çã de les fechos deuda ¿So: y aísi Jo fon copias autorizadas de las eferi-
prañican todo genero de regiílra- turas.que ante eleferivano .a quien 
âores,y efcrivanos.y por lo que mi - pertenece hazerlas feotorgarõ por 

S / K X ra al puntode lo que fe ha de hablar los'Macíhcs de plata , 6 de Naos 
éh efte libro,feha de entender aqúe- merchantas, en que fe eípecifíca el 
•Ha definición, que fon los regiflros •genero, canridadj calidad, flete que 
limemoria de lo que en cada Flota dcllo ha de p.igarí-e,y perfona,ó per-
Fe darga , cñ la conformidad que fe fenas h quie n 1c ha deenrregar: pc-
kàcxplicandòiaunqueDonluande rolos q fe hazen en Sevilla (y íe ha-

oy¡., P Bolorçano diíze,' qwtrmjlro es voz, zian en Cadiz quando fe cargava 
índ.Ub.6, c. ^e^era{^¿^adelapataíralatimreí 'parte d-cl: buque de las Flotas allí) 
1 0 . ^ . 9 8 1 . g é ^ q u e f.gnifica qualcíquier autos -íon/rbien fe mira,V'nos papeles ü m -

aquefedafeé. 'ples(aunqneloque'tráeiit'icrito fea 
i Explica otra ley de las Parti- en papel íel lado ) puerto que íe r é -

•dasla cania y razón por la qual fe duzg? fu contenido à dezir , que re* 
tuandaron formarlos regiíh-os, por giJtroN. que tiene cargado en tal 

Z.9. tit* 19- Jas pala bras figuienrcs : forque ft- la tmcle its de tat Flota etel cargo del Ge-
fATt.i. 'cart A feperdieretòyiniere alguna duda. fierall^de que es MaeJireN. las mer-
*'*•' •*•'*'• ' • fibre ella^ut/ePúedafroMmmejorp¿i taderi.isqueadeUntedulararâ^diz.ièn'" 

alL.Y fe enCirga mucho àíos eleri- do a córenlas cor/Jigiiay en que parte hZ 
Vanos pu blicos, y â los demás â cu- "'de' entreoír fe,y por cuya Ruerna y rkf-
yó cargo fuere el tenfet regiílros deí "y hecha efta reíacicn pone 
quakiquieracfcrituras, y papeles ía abaxb la cantidad de fardos,fra ngo-
cuftodia, íegurídad, y fidelidad de- fes, ó otro qualquicra genero, y a l 
Jlos 5 y ilendü eíio lo ordenado vni- 'margen lasmareas, y avíendo paga-
vcrfalmentc,no eftà con menor fuer tío eí derecho de la Haberla, A l m o 
ça encargado por lo ̂  toca al dere- xarifazgo.y otros ^ fe cobran en la 
cho municipal de Indias,y Audiécia Aduana, trae â la Contaduria de la 
JR̂ eal de la Contratación -delias la Cafa eñe papel , y lo entrega al e f i -
cuílodia, y guarda de losrcgiftros •cialde regiftro, fin q e n ê í aya firma, 
de quanto íc lleva, y trac de las in- ni de la parte que los dá.ni delMacíl 
dias, c] feguardan en la Coutaduiia trc,ó dueño del Navio,ni de otra a i -
priHcip^y para ningún calo,ni efe- guua perfona mas q delos miniftros 

Ltb.l.cap.lo. ¿íopueden facarfedella ( como an- q cobraron los derechos, con q pa . 
*• 3.} 3., tes fe ha dicho) y fe adviertc,que fe rece q mas para c! cobro dcllos, que 

llamaregifiro eliníkumcntoparti- parala teconvencion'-d* laspartcs, 
etilar,)' también e! proectío que de fe introduxo efte genero de defpa * 
todos ios de vna Nao fe forma, chos, pues demás defles efta en v f o 

i Dos géneros de regiílros fe el que los Maeflres firmen conoci-
pradican en el comercio de las ln - mienros ( dos, ó tres fegun el car-
tiias, elvno de rodo quanto de/de gador pide) para que en virtud de 
efios Reinos fe ha de llevar àaque- ellos f e e ntregue el genero en c i 
Has Provincias, èlslasde Bario ven- puerto para d'onde và confi^nado 
iejyotro <dè toda la plat.a,y oro,per- (que ccunuíhiente le-dize efde-
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d*rccka dcrcargn) pero quando t'al-
taflcncíios fegundos inftrimicntos 
firmados del Maeílre, yEfcdyano 
de la Nao, devieran fer bailante les 
regiftros para pedir por ellos al Maef 
tire lo q contuviei-cn, porque Tiendo 
çl e ü ü o , para q en la Contaduría fe 
dè cargut-jôgeneral (q es el deípacho 
que fe dà para embarcar los géneros 
en el Rio, y para q fe lleven â bordo 
de la Nao)^ preceda papel delMaef 
tre, q Orvc de obligación de que las 
cofas,ó géneros para q le dà,irân re-
giflradas, y que al tiempo de trnerfe 
los regiftros fe cotejen cõ aquellos 
papele^y el cofer cl rcgiflro,è infer* 
tarle con los demás del Navio, cer
tifica <5 el Macftrc avia firmado reci
bo ,y todos los regiftros juntos van. 
autorizados por el Prcfidentc,}' ] ue-
zeSjnopuede dudarle, qfon legiti-
Itios inín iunentos para obligar por 
ellos â los Maeftrcs al entrego de 1Q: 
4 contienen, como à los configna* 
tarios(q a (si fe llaman los Encomc* 
deros, ó Fa í to res j cófignadores los 
dueños )â la paga de los derechos, 
y ftctes.y en rigor tengo por ociofos 
ios conocimientosjü todo lo éj lleva 
clNaviohuvieuade ir regiftrado. , 

4 Deltas dos diferencias de re* 
giftros,q fe han explicado, fubfiíten 
al preícntc folamente los vnos, ^ue 
foa los deqaaato huviere deembar 
carfe de Eípaña à las Indias.pero, lo 
4 defdc ellas fe trae à cftps Reinos, 
quedó libre deíta fujecion deíde el 
año de lóóo. (como antes íe ha di-

Zjê.l.ciO. cho) pero n.o obftantc hablaré de 
vnos,y otros,como G todos corrief-. 

Sup. cap.4. fcn,por fi alguna vez bolvicrê à prar 
^1 *• .¿licarfe,ó para q conftó lo qeftava 

ordenado quando fe pradicó. 
5 Ay titulo en eiSunaario de las 

leyes de Indias,cuyarubrica zs-.de los 
tit. i^.Ub.^. regijlros de Us T ĵtes que vi» jy vtene de 

las Indias, y fe nas dejus dffcãminoŝ  
cuyo principio es,3 ante los Juczcs 
Oficiales de la Cafa de la Contrata* 

LiJU.tií. cioja d(i ScYiUa fe regiftte todo lo q 

fe eargare,y llevare â las IndiaSjpena 
de perdido,y en la ordenança de dór Ord.co^.^ 
de fe deduxo la ley fe aplica para la 157. 
Caimra>y Fifco,y quedello Heve la 
quieta pártela perfoqaquclo denü.- • 
c i a r e i losjuezcs Oficiales, fi ellos 
de oficio lo averiguaren, y cite pun* 
to de la quinta parte permanece en • 
Jufucrçapara enquanto â los Ine
zes, fin t] 1c halle derogado, aunque 
tampoco le he vifto pradicado^que L.46.*/jf.2ij.¿ 
para el denunciador eítà mandado hb. 3. 
por otras leyes,}-cédulas, que fe de 
la tercia parte aunque fea ícereto, \ J L I cap̂  
como queda dicho antes* ^.n.j. 

6 Es perdido lo q fe llevare, ó 
traxere fin regiftro, aunq no fe del-
embarque, como confia de vna ley 
recopilada de diferentes cédulas, y 1 -45-^24 
por otras fe encarga mucho â los ^¿.3-
juézesde la Caía, y à los Oficiales 
Reales delas ludias el cuidado,}' di
ligencias,y la de q no fe venda oro. L.48.5O» 
plata, ni perlas en pane alguna, fino d./it-
q todo fe traiga à la Caía de la CÕ-
tratacion, fobre q uc es muy d i gna 
de verfe vna ccduln dada en M adrid 
à 25.deMayo de \613• refrendada L?.2.m.f.i6 
de Pedro de Lede fma. 

7 Como la averiguación de los 
fraudes de traer oro,y plata fuera de 
rcgiftro,yfacaiia para fuera delRci-
nOjfcataia dificultóla, fe mandó por 
vna cédula dada en Madrid á 5 o. de 
Diziébrc de 1 ó+o.rcfrendada de D* ¿ ^ ^.m.foL 
Fernando lluizde Contrcras,q baf̂  
taífenteftigosdci4.ariosl)y que los 
tranfgrcfibrcs no gozaílen de ningü 
privilegio de fuero q tuvicfien ; in-
fertalaqualfcdcfpnchóotracnMa ' • 
drid â4-dc Noviembre de 1661. re- j i l . 
frendadadcD. InandeStíbiza, di- ̂  " 
z;iendo,q por la dificultad de provar. 3 
eftosdeiiros, ylos de arribadas, / , 
otros q fe cometen en lanavegaciõ -
de laslndias,aísi ccmraGovcrnado-
resjuezes,}' Miniftrcs.ccmo cõíra 
comerciátesnaiiu-alcsjcftiágcro'i, 
fea bailante probanca las noticias 5[ 
dieren los miniftros, y perícnas pu-> 
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blicas à quiet) porei grado en q eftà 

, , ' ; empicados fe ks dâjuftátxicnte fee, 
- y d-edirp,y que afsik téngan las d i -

chásnoxicias,de ealidad q con ellas, 
y otros indicios, yconjcturas pueda 
paffar los luezes.que cojqocicren de 
las caufas.â condenar â los reos (de 
qualqutcc calidad que fean) en pena 
ofdiaarÍ3,ó extraqrdinaria, l'egü Las 
nQt\cias,indicios, yconjeturas con-

, curperen, la qualfc pregonó en Se
vi l la^ Cadiz en xo.y a 5 .dcFebrero 
de j 6 ó 2 . 

8 Anws por lo q mira â los 
niftrosj oficiales de las Armadas, fe 
avian promulgado leyes, cédulas, y 
ordenanças, mandando por vnadel 

£ 5 ^ año de 15 93.queelCapiran,ó M i -
ZLB I ' . ' niftrotiuc truxeffe coía'dc PQ1:xe&ím 

trar,incurricííe en privación de ofi
cio por quatro años, y q fi fuefíe per 
íonabaxa la que lo truxeÜ'c fuelle 
condenado à quatro años de gale
ras^ inferta aquella cédula, y otras 
de primero de lulio de 5 98.y dos de 
Febrero de l ó o i . fe deípaeho vna 
dada en Madrid à dos de Março dé 

Z f - W - f r l ^ 63 4.refrendada de D.FernãtioRuiz 
20^- de Contreras, en la qual danas tie 

declarar, q ias refidencias de los Ca
bos avian de fer por via de viíita^y q 
baftaffen para provança feftigos fin-
guiares , íc condena ai dueño de lo 
no rcgiftradoeh perdimiento ddloi, 
y de íus bienes,y fi fuçrc períbna ha-

..xa en diez años de galeras, y defti-cr-
ro perp ctu o de Indias, y fu Garrerá, 
y íi ftieredc calidad en deftierro per-,; 
petuo:los Cabos,y miniftros q coo* ; 

r.58.5 g.tiu peraren en llevar, ó traer fucm de 
^^é* K' -.^ regiftro queden privados de oficióos 

'pero el que lo manifcftare fi fwerc e]ír; 
dueño, i calibre 5 y fi otra perfona,-: 
demás de í'erlo,fe ie dè la tercia par¿ • 
tõ, la qual í è te ha de'«iav también à 
qualqwiera q .denunciare,)' qeiMacf 
tre,ContraRiaeftré,Guardiã, y l)ef-
penícroq,truxcrc,ó llevare cofa al*: 
guna fuera de regiñro, foan conde
nados â diez años diegaíci-as^ pJii'dir 

miento de bienes,, y deílicrro perpe» 
tao de Indias,y fu Carreia, no ente-
diendole con mereaderias de tal CÍI-
lídadjype/Oí .qpuedanícrvirde laf-
tre, y vayan en el fondo, q efias p.0*: 
drànentrar conlicêcia del Genera!,' 
AlmirantCjPilotomayor,y Maeftre, 
todos juntos, 

9 No es lo ordenado folaméte 
q fe haga regiftro,q también cüá pre 
venidas circunflácias para el , como 
fon el efiar mandado por cédula de 
26.de Febrero de 1 jóí» q en los re- M-fM 
giítros de ida para las Indias fe pon-' 
ganias avaluaciones de las merca-
deiias,efto es la cantidad en que le. 
afueran para pagar los derechos , y 
afsi fe executa poniédo cori el nom
bre jnònto en la Aduana ía cantidad 
en q íe eílimó el fardo,caxon,ó otra 
quaíquiera pieza.y el Aímoxadfaz-
goque à eñe re/pero íepagó delja,y 
no pueden hazerfe en Sanlucar, n i 
en otra algima parte q en Sevilla, n i 
deven valerlosq fuèrg d-efpachados 
Éuera del regiftro origrna^ó colidos 
con él , ni los q no fdetg femados de 
losjuezesOftcialesdeSeviila,pena pa.zo^ ,05 
dcpér^imrêtodélo^'en Saniucitr,© 5.,0"M ' 
enotra qual^aicra parte • íc regifte-a*' z+M.3 ' 
re,eomo fe c-ótiéne en cédulas de 9 . 
deSetiêbrede 15 |.6.y 7 de Itmro de' 
15 5 o.y leycsq deLláS fe recopilarõ.: 

10 ElorOjpiá ta^tédéiS los otros 
géneros, y meícáderias q <e llevaré, 
o-tFaxeFen,dize vna ley, q niiigmíci ^ , • 
lo rêgiítre por fuyo fie6do'ageiio,m * '/̂ /'2+, 
por de otro ^^1:Verdadero dueño,"-^ J ' 
pena deperdimiêfòdcffócon el qua r ^ - i m m' 
trotan: o,.y de fer ávido ^or robad'ór 2 0,5' 
ptibHcOjni támpocoTegtftre lo í n f i ? m^ 
á'n'onibre agtno, pènà;de p é r d e t l o ^ ^ ' 2 1 ó a " ' ' 
con el dós tãtoyaplkdilo dos tercias 
paites para la Camárá tíc fu Magef-
tad,y la otra para el denunciador j y 
'Cóft^twéfá^uecító'defla fe y mii-e ' ' ' ' 
ma^ à la buem ác'ñilnirtracmn tie 
juêicia , y bíen de ia :cai^a pubirca, 
por los dolos,y ímides que pqdrra u : 

Ja 
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tdo fiipoficioncs en los doírúnios, y <àiz,formcn queMta con cada merca- ; ' *' 
ridgos delos rcgiftros , conviene d e r d e l o q u c m c n t a r e í u r c g i í h c y 
inuchoclciiidadocnfuobfcLviicia, entregue copia al Prefidentc, y íue-

l . zy .2 8 9 e¿1 aclusIlà porción corta delios.que zes, para que í e remita à las índias, 
u t . z à f M . 3.iia quedado ya, y fobre lo mi imo fe donde por los Oñciales fe vca,fi cõ- . * 
U i . w / 4 0 dcfpacharon otras cédulas cn 14.dc viene lo cargado con lo rcgiftrado: 
Ukâr. imp.p. I « n i o d e ó 2 4 . y 28.dcMayode625. de la qual cédula fe recopilo ley, y . 
208. de que fe recopilaron leycs,y fe dize para mejor cumplimiento de lo que TV1 
Oricom.n. que cada partida explique por cuyo por ella íemãtia,fe proveyó vnautò ' .',3' 
20^ ricígo viene, finque ícancccflano de Govierno en diez de Mayo á t j l 

que los Encomenderos lo declaren. 1669. para qlas certificaciones de Í 0 V , J ^ 
11 Eíluvo mandado por otras los cargues íe forme de cada Navio 

L.2,3.4..Í/V. lcycs' y o^cnãças , que primero que de por l i , y fe coian en el mifmo re-
24. Ub. 3. íehizicfl'cn los regi ítros, dicíTcn los giftro con las fianças,y autos dè!,pa-
Ordxan.}?. "rgftdores las memorias de fus car- ra q con cílb vaya inferto el trasladó . 
54. 55. gazones al Contador de la Cafa, d dellaconeldelosraii'mosrcgiílros, 

tiempo que puedan ir en las Flotas, y los Oficiales Reales, teniendo tan 
pena de perder las mercaderias, y q pronto el infin.mcnio para iu cote-
eftos memoriales fuellen firmados, jo^e hagan mas facilmente, 
con declaración delaNao,y coníig- 13 Por cédula de ló.deluliode j ¿¿ • 
nación , y que yendo cn cita forma i5 72.eüuvomandado3q álosGen'c- " g7 
lo^ reciba el Contador.y aflentando rales fe dicíTc copia de los regiílros, " ^ 
el dia en que fe los entregaren, los para que conforme â ellos tcmaíTcn 
accunule al rcgiílro'delaNao,y eíto por perdido loqnofucíTc regifua-

Sup.w - viene â ferio que fe pradica (como á o , y qíin difponcr dcllo lo cenfg-
antes fe ha dicho) pues el que vayan naílcn por hacienda de InMng.à los 
firmados fe verifica en los papeles q OficialcsRcales de los puertos de de 
cneftafori"nadâelMaeftre,yeíme- llegaffen , cuidandoq leles hjzidfe 

'morial fe entiende el que fe llama car^ó, y q dcllo truxcfíen tcüimo- • 
regiíh'o,yfiacafofehuvieiredc in- nio: deftacédulaayrecopilada ley; L 1 5 ^ 
terpretár,quê era cl encage, ó rela- pcronicftà cn cbfervancia, ni era.^•3' 
cion jurada.que antiguamente dava j írañicableq enel viage fe pulíeflc'n 
dé lo que contenían los fardds,ycá- los Generales â fondear IcsNavioá, 

A . i . e . ! ? . xones,eftofeder0góya,comofedi- y reconocer lo que iva rcgiftrado,y 
B'5'0, xpen el libro primeto. • fuera de rcgiílrojy afsi parece que fe 

l i QuelosregiftrosdelasNaos entendió,quandopor cédula poíle-
f¿ hagan cíertos.y corregidos, y que rior del año de 1582.fe mando,que-
los corrija el Contador de laCafa,ó clrcgiflro fuelle cerrado,y q íolame • 
fu oficialjfiendoparadlo aprovado te fellevaffe abierto traslado de la- y 

' por el Cõfejo,y fulgun ycrro,ó fat- vifita vltima, para la que el General 
' táhuvicre,fcâ-póf fu cargo.Óculpa, huvieíTcdchazer por ella enlamar, L / ^ . l 

"• el d a í o q u e por ellos recibieren las como antes queda dicho, ¿7^.2 
partes,â quien tocare, es lo ordena- ' 14 El que hs regiflrosfiejfcn oe-

L%^M.2^ doacc!.Ca cjcíle punto por las leyes, frutos y y que folamête los Oficiales 
ordenanças, y cédulas que dello tra- Realespudieílcnabnrlos,fcmandó • 

Oráxom n. ^ por'la que fc dcfpachó cn j o. por cédulas de 3 7. de Odubre de 
J15.5' d e í u m o d c t 6 2 7 . f e m a n d ó , q u e d 1572. 23. ^ M a r ç o de 574. y 26. 

imf. GoRtadordeiaCafa,óperfonaácu de Mayo de575.:inhibiendo cnef-
H W - - yo car^ocñnvieren los libros deli- ta à los Governadores dcpodcflós I . iS . 

ceneia lpaueàrgat enSmttaVÓCâ- ' J ^ l k / e rccópilarciJ leyes, 2 Adn 
, $3 ypor 
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1 j.elíe.tit. y por otra fe àlze,^»£ los Generales, 

Almirantes, VeeÁores, mUMaefires de 
Flotas^ o Armadas, ni el Audiencia de 
Panamá no puedan abrir les regifiros: 

U k . i . m p laqualfcdednxo de cédulas de 2 6. 

de la obligaciõ de los Oficialç^Ile?-
les folicitar el aiítnento delo rcgil-
trado, fedefpachó vna cédula 4§da 
en el Pardo â 13. de Noviembre de lib, 
1617. refrendada de luán Ruiz de i01. 
ContreraSjdmgida à los de la Vera-
cruz.para que hizieíld^que con ro
da diítkicion fe declaraífcn en los 
regiíh'os los géneros, en particular 
lagranaycuyoafueio de la de Mif-
tèca era 4IJJZ 5o. maravedis, la de. 
Taícala 3 7usoo.ylafiiveftre 8,JJ. y 

de Mayo de 15 74»17- de Otubrc de 
1575.y zó.deMay© de 1580.7 pa-
rece,que la que habla con la Audic-
cia de Panamá es para los regiftxos 
del mar del Sur. 

15 Es también circunflãcia del 
regifti'Oj^aí fe haga en los puertos de 
donde, faliereu el oro, plat a, ó mercadea que la que ¡iendo fina vinicfí'eppr 
riasque Jé ir axer en üe las Indias pena íilvdlreincurnefíe encomiíro.aña" 
de perdmtento:íobK(\nç.{chmá^í- diendo, que pues en la cortedad de 
pachadq diferentes cédulas en d i l - aquel lugar no fe les podia ocultar 

rjLií.i.m.f.69 tintos tiempos, y ay ley recopilada el numero de caxones que â él v i -
dellas, y por la de 10.de Febrero de nieírcn,loshÍ2ÍelIen rcgiílrar todos, 
1575. que es la fegunda que fe cita y qualquicra eferivano ante qiiien 
al margen, fe dize, queaunque fea fe otorgaflen conocimientos de lo £-5V54j/, 
del Callao à Panamá, y de Nombre que no fe huviere regiftrado,incuç- 24.W.3' 
de Dios â Nueva Eípaña, ó en otra . ra en privación de clicio,y dos años 
qualquicra forma, fetOmaífe todo xledeuierro, y el Encomendero en 
por perdido: y loque vltimamcnfe otra tanta cantidad como embiarc. 

Z/í.4. imp 
fag. 210. 

X.2i.r//.24. 

ay ordenado fobre efto es vna cé-
lib. ¡.m.f.i* tidla dada en Fraga â 5 .de luni-o de 

3 644. declarando caer en comiílo 
lo que no fe regiáraíle anees de lle-

17 Aun de lo que no avia de 
pagar.Haberlas, como erán los Fíe- L - W - à t à l 
t̂eŝ y aprovechamientos délos due* 
ños , Macares de Naos, y geutc de 

lib. 3. 
Lik. 4 . imp. 

t/UO 

4. imp, 

gar à la Habana,}' peimitiendo que mar , devia hazerfe regiftro, comd Paí 219 
por diez años pudicíle rcgiflraríe en ya fe dixo antes,y también lo que í e ¿ e* 
"Cartagena lo que huviefle baxaflo rraia en'ccdulas de cambio dadas en w"1,9' . 

,del Perüsy aunque deducida de vna las Provincias delaslndias,para fer Lib-^im^ 
cédula de 2.de Ditiembre de 1589. 
fe halla ley, que dize,, que el oro, y 
plata que íe traxere de las Indias le 
pueda regiílrar en la Habana,lo que 

Solorç. pelit. .contiene la cédula no fuemas q vna 
Ind àf>. 6 . c. permiíMon por íeis años, de que ha-
10.^^.987. bla D.IuandeSolorcano. 

16 Todos los regiftros de Na- . 
.vios , que falicrcn de los puertos de 

£4¡3»/*í.24, Inclias,deycnpallar ante los Cficia-
lib.$. IcsRcales^y losEícrivanosdercgif-
¿ . 2 2 . 2 3 , 2 4 tros,y íielloscftuvierenaufentes en 
iit.itt. hb* 3. las Islas de Bariov;ento,eflâ peí mi t i -

dosqueel Cabildo nombre Eferiva
no ante quiec paffen.ydiclíOí E/cri-
vanos de rcgiílros han de tener l i -

r .MQ 'de los Navios^uc-furgiercn;-^!-
los puenps-j y comoi^uk rircjue 'iça 

..pagadas en Efpaña, femando regií- fãÍ-lç>b: 
trar con la mi ima pena impucíla al Lj.il-.ttt.ib 
oro,plata,y perlas,diz.iendo,que de 1 J ' 
no regiflrarlas ios que las waian era 

1 s S-

202. 

defraudados lus acreedores, cem-
pañercs.y amos. 

i s Siendo.ordenapca vaiver-
í^£toe.detoáQhgutfeirtíXtf-edt,lp£'y' 
Indias it aw anlos\%íaeftr es rev(Irvrj ' 
le entreguen al$-reji&ente,y lue&es^y 
tuvo también mandr do , que cada 

'Tiavio truxtfedosrepjlnSyb.íaber el 
fuyo propio, y el de otro Navio» 
porque íi alguno fe perdieff* con t£- ^ 0 ilU4' 
p o r a f ó f o i hazcr;-,gua,ódar alna- ' j ' 
vés, ó.íucílc temado de cofon^ . M ' ™ **-
caufaya gra-nc'esconfnficnes, y les ' " ' ' ' 
faltavií à losduciíosla^mvainça ,jó 
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..• para pedir costra quien les con v i -

nieífc, ò para que huvieáen aíTe-
guradoalgoen aquel Navio eonf-

. ' - taííe que fe regiftrò 3 7 pudieíTe co-
brar Je los affeguradores .-y aunque 
era ranjuflo^y ordenado à tau con-
veniéres/ínesnofe vio praâicado 
nunca, m tuvo facilidad, reípeto 

. de que aun fieado íencdlos Jos i c-
- giftroseonftaporlos traslados de-

llos(qae eílan en la Contaduría) 
quedtzeelEfcrivanoalfin, que no 
vienen-corregidos, porque no diò 
tieinpo para ello la pnfa, con que 
fe defpachava la Armada, o Flota; 
y nopudiendo venir como devian 
por la caufa dicha los principales 
de cada N;iviO,mal podrian defpa-

, char duplicados regiftros; yafsi 
„ aunque por otra cédula de 28. de 

lib, Abr i l de IÓÍ8. refrendada de luán 
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II4J Bapíi íhSaenzNavarretefe bolvio 
à mandar obferyarla antigua, ya 
citada^no fe pufo en execucion,y 
loque pudo renerla(mandado t i 
bien entonces) fue el que los regif-
. tros de losMaeílres de plata vinief-
fen dentro de vna arca de tres lla
ves, que tuvieífe la vna el General, 
on'a. el Veedor,y otra el Macftre^y 

"í en orden à prevenciones para que 
«••/ j . y olosregiftros nofepudieífen viciar, 

ic puede ver vna carta de ip.de re -
brero de 658. 

19 Por las cédulas que fe hallan 
en elTubunal de la Contratación, 
íe.verifica continuada, y perpetua 
la piedad Real para có fus vaífallos 
comerciantes en la Carrera de las 
Indias , pues repetidamente íe ha 
vfadodelade difpenfar las leyes, 
.abriendo puerta con las manifefta-
"ciones, à que fe falvaífejo pomo 
avcrfe regiítradoen la forma,y par 
te dev 1 da, era ya del fifeo,por aver 
incurrido en comiíf:): y otras vezes 
aü de lo ya aprchédido fe ha tenido 
f ó n i f e r a c i o n j reíhtuidofecó algu 
na modeiada malea àíus dueños. 

20 Enloquemiraàwá«z/i'//<ír- Uk .uvt . fo 
cionesparece, que en 29. de Febre
ro de 15éoie defpachò vna ceduia 
de perdón general de todo loqeu 
aquel año ie traxeííe de por regif-
trar,comofemaniíeftaíre, y tam-
bié lo que es los años antes huvief- ^ . 
fe venido, aunque fe huvieífe lie- * * 
vado àPortugal , Francia, y otras P^'19?' 
Reinos, con que dentro de qaarro 
mefes lo traxeífen a eítos, pero que 
de alli adeláte incurnejje en pena 
de muertetyperdini'éto de bienes el 
q.uefara(fep 'ata, oro perlas >o pie
dras ¡ueradel Reino, Y el Maeftre 
que Lo traxrfte fuera de regtfl' <>; U 1 
qual cédula fe pregonó en Toledo, 
yenSeviilaen i ) . y a3.de Março 
de aquel año: defpucs ie defpachò jT,^,^, ; ^ 
orraen lO.deAgüílode 1593.para ^ 
que fe admuieíjen mamfeítaaones 20U 
de Ja Armada, yFiotaqueJe efpe-
rava, como íueífen de géneros, que 
no eítuvieífcn denunciados, decla
rando por otra de 8. de Sctiembic 
del mifmo aéo , que también en 
aquellos íueíTe valida la manifeüa.-
cion,como no huvieííc ávido apre-
heniion, y excluyendo lo que tru- . , 
XCÍÍCK Mmiítros, y Oficiales, y p©r . . , 
otra cédula de 21. de Noviem bre 
de 159 f .fe permitió lo mifmo pava Lih.it. imp, 
Ja-Armada, y Flotas de Don Luis pag.zoi, # 
Faxardo,LuisA;fonfoFloies,Mar--
cosde Araniburu,y Sancho Pardçy 
y por cedida de doze de lulio ^e 
I597.(deque ay recopilada ley) fe L .49 . / / .24 
mandò,qucíe admineíícn manifeí- Ub.^ • 
raciones de mantenimientos à los 
Naviosque dieífefi al t ravés , pero 
como tan repetidas piedades pror 
duxcífen poco fruto, parece que (ç 
defpachò cédula en 10. de Otubre 
de i6i.8.(dc que raínb'cn ay ley) ¿ . 4 7 . Í / . 2 4 . 
mandando quede alli adelante «o ltb.$* 
fe admitieíícn manifeítaciones, fi
no que có todo 1 igor fe executaílea 
las penas contra los que truxeffen 
de las ludias cofa alguna de por re-
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giftrar, y no obftantc fe bo!ví@ à 
vfardcla co^iferâciôn, ya abnc-
dopueitaa Ias maniíeftaciones,yâ 
reduciciidoloà indultes: y par a !o 
que toca à Ias mercaderías ot deHÒ 
ei Confep ca carta, que eícriviò el 
Secretario Gregorio de Leguiaen 
14.de Abr i l de 1654. que quando fc 
viíiraííen los Navios íe procuraííe 

• . , que los Maeftres manifeftaffcn lo 
i iU^mjAOi q,je truxe{renfucra dc legiftro^però 

defpuesfe derpachò cédula en 14* 
de Abr i l de 1663. mandando que 
no fe admiticííen fin d*r primero 
quenra al Coníejo^n cuya vifta en 
primero de Mayo fe reprefenra-
ron los inconvenientes que reful-

. „ tarian defta circunflancia j y en 
^ '3,w' ' diez y feis efcnvi o el Secretario 

^ Don Pedro de Medrano^ que or
denava el Confejo , que en el ín te
rin que íe quedava viendo iâ re-
prefentacion hecha, fe admicicífen, 
íobrequeno huvo mas ordeií. 

21 Antes de perder de vifla las 
manifeftaciones, he querido hazér 
roemona de vna cédula dada en 

, ValladoIidazp.deEnerodeij jS. 
tub, 4. mp, p0r ]a qUa¡ nian<jôa que todas las 
ta i ' i i9y jperfonasque truxeífen de Jas I n 

dias dinero en encomienda* para 
4 entregar a algunos particulares^ 
^ • l o manífeñaflen en la Caía de h 

Contratación luego que llegaífen^ 
pena del quatro tanto^y que ie dief-
íe Ja tercia par£c(por mitad) à ios 

•? ''*• : luezesj, y ai .denunciador, y que las 
, ' partidasqueluelTeiidcl Arfobifpa^ 

dode Sevilla eíluvieíTen entrega
das dentro de nueve dias^ y deniro 
desojas de fuera dèhno he vífto eri 
obí'ervaíxia eftacedula, y huviera 
evitado no pocos perjuizios en las 

' ' • s " v í ocaiíones de Habenas grueíías, y 
extraordinarias, yenJas en queíe 
han tomado algunas cantidades de 
Jos regsílros en que han tacho la 
quenta á íu aibitrio los coofignata-
ri.os^yíi iueííç -manifieílo tód© 1© 

que traían les huviera tocado à me-, 
nos la contribución. 

22 En quanto à la conm'ifera-
cion que han' tenido los íeñores 
Reyes en ecafionesen que íe han 
hecho át(caminos¡húlo que el año 
de 1583. en vno que fe hizo de can
tidad cóíiderable de grana, y cue
ros, ordenó el feñoi Kcy Den Feli- ^-*de 158̂  
pe ScguRdo,queleent)ega{Te alos fr'S0» 
dueños, componiéndolo con ellos 
deforma que contribiiveflen also 
mas de lo que íi huviera venido re-
giftiadopagariar]) ydeípucs cii .el 
año de 1595.611 vn deícaminode 
plata , mandó elmiímoieñoi Rey 
queíe boIvieífeaeJ dudk>, pagan- ¿ i ' y j e j ^ 
do Jas Habenas, y la quarta pane / , 114, 
mas de lo que montava el defcami
no por via de condenación,con que 
fe ve praétieado en cíi:os cafes lo 
qdizen aver leo idovná vezàaqúel 
prudéreRey^&fíTtí menefier t r a 
tar alas per joñas à quiefi ha&ián 

- tiefeammos , conto a robadares de 
fus pr opias haziendas. N o fue me
nor la piedad del feñor Rey D o n 
Phelipe TercerOjque aviendofe he
cho y n defeamino de 17 6, barra s,y 
2H5 7 8. marcos de plata por qúín- , 

' tar,el anb ck 1614. mando que eftâ ^ ' ^ 6 ^ 
. fe dieífe del todo por perdida, pero ; 
que Jas barras pagando Ja Haberiá , 
y 1 ó y.ducados, los 2f?. para aume-

TodeJla, y los iqy. para fu Mkgef-
•£ad,fe bolvieíícH a fus dueños , y 
defpuesen el de j6 \S ,cn los &$• Likdexéú 
Iconesdelcargodel General M a i ^ y ^ j ĝ, 
ques de Cadereita fe defeamináfoh 
hafta 4oo0.clueados de plata, dfe 
•que mando fu Magéftad fe dieffe 
por perdrdâ.la mirad, y que la otra 
mirad fe bolvjeííc à fus dueños. ' 
• 33 Con grande cícrrpulOj y pro¿ 

Jixidad fe '-mirava antiguamentci 
fin accepcion de períor.as(qua! re
quiere materia rajjel que todo yíi 
niefíe rcgiftwdo, pues confta'qiíé 

•d año de i j ó ^ d l i f c a l tic la Cafá 
vi. 



vífítèvn Bario áe l a ropadcl Ge
neral Pedro Menendez, y Je facò 
tres barras ijue t ra i l iia defpacho, 
porGLiya caufa fue mandado pren-
'doi- éo l i Atarazana Real, y porque 
fe avia ido à Madr id , fe eícrivio 
por el Tribunal à fu Mageftadque 
Jo mandaííé venir à lapridon,co
mo lo h!zo,y en 2 A t Seciesnbrede 
aquel año efcrivioal Pre(idente,y 
Iuc¿es el Rey que tí les parecia ¿j no 
avía inconveniente loíbkaíTen^pa-
raquefueífe à tratar del apreftode 
Galeones, 

24 También fe cuidava en lo 
antiguo, de que íi las Capitanas^y 
Almirantas de FJota cargavan íin 
licescia, y regiitro padecieífen lu 
me; ecidocaítigo, pues en el año de 
1(85. fefocaron dé la Capitana^y 

Lié á e x t f y Ahniranta de Nueva E (paña • 519. 
'^•43* pipas de vino, y cantidad de boti-

xas deilo,y de azeite, y azeiEuna^el 
o a"0 de $$3-coíifta tpc i'é truxo c¿ 

Lw.de 15 S3 procedido de otra defeatnino de 
frutos liecho al General luán de 

r , Vclafco de Verno; el de i jSS.qui 
j r . * ' I588íedefcamiDÒvnâGãadad dé fierro 

2H* de vn avifo fin quemeíTe difeulpael 
que fervia de lailre, porque lo avia-
llevad© fin defpacho,y en lósanos 

^ j de 1599. y 605.que fe iaeò de otros 
• ei599 avifos lo que tenían demás de la 

L ^ d e 6 P '̂01'̂ ^011* Y tam':MeB eii eftos tié-' 
/So' 1 0^ Pos^?^an^ec^oa'3unos><:lueen ê  

' Patache de Galeones hizo vno Lo
redo Asidres Garcia el a io dé 6 ?4. 
en el de Flota otro Don Bi ancifco 
de Alberro en el de i d68.y en la 
Almiranta de la Flota que falioà 
Nueva Eípa&a el afio de 670. hizo 
eJ Preíídente Marques de Fuenteel 
fol vna,qiiecc)puefto produxo 16$, 
pefos ,de que fe dio la terciaparte al 

* ' denunciador fecreto. 
r . / j 2< E i tanibien digno de ©bfef-

/«/ - Var*re ®l de ícamiso , que el aso de 
l ó o s 0 5 ' ^ í5o$>hiz0€íTeí'orero D-Mekhor 

Maldonado> de platâ que eftavf 

11a n. CAP. xvii: 20ft 
dentro de vna Nao eftrãgerâ (áKi.» 
que-antes fe ha hecho meneio») y gjib^ucafa 
de la cédula del Confejo de Eíta- ^z^% 
do para defearainar lo que fe í'acare • 
fuera del Reino, y no nicnos digao. * 
de faberfe, que aviendo el año de' 
1615 .defpaehadofe requill 1 oda por • < 
el Ádmuuílrador General de jos 
Almoxariíazgós à el luez Oficial» 
que cflava en los Puertos, con in-
fbrmacion qué teuia hecha de que 
en vo ayifo q fc eílavadefpachand^ 
feâvían entrado ciertas pieças fin 
Ii'eencia,ni cargue de la Habena, ni 
delaAduanajíue^lfuez OScialoâ 
fus miniftr os, y can algunos della,y 
fe aprehendió io averiguado, que . 
eranvnos fardos, y líurquetâs d© 
cera, yelConlcjocncarca de rtí. 
d é Setiembre eferiviò, qua atuía 
entendido que'd aamirpfó ador d&, 
la Aduana avta hscho *v» de/va* 
mino de NaViV) q M eflmafatra iv 
•a luidlas,} que fe ejír&mva fe hu* 
utefie coHfmtitivJíenâô de tan. áa-* 
mfa confrqumciai à que fe rcfpon-
diò diziédo lafonnacuque íc avia r ., , 
, , / u , Librae lãiK 
hecho j y que a no íer en el ta ue mu , . ^ / 
guna manera fe huviera pe» miado' 
queentraíTeu Mnulbos de la Adud-
na, ni de otra ninguna jUrifdieiOE:1 
fíehdo aqui de notar por íi liegaie; 
àlgu cafo deíl:os,que no bafta lupli-' 
catoriadel Adraimítrador, ò luez 
de las Aduanas, fino que ha de dar- • 
fe la información en la Caf^/ò ant& 
el luez dellá, el qi]al ha de execu-
r ar por fi, y con fus Minifb os la v i -
fita, y diligeneia,com0 fe coi-.tiené yfa .vapà. 
eh cédula deque ya fe ha hechoine WftW.<2i, 
<:ioir:y ciiéônfèqtjeEciadeque por 
qualquiera lútt que fe haga defea- • 
mino de cofa de Indias (excepto 
los Adrainiffrádores de Aduanas 
por la razoflque fe dirá adelante) Jnf.VMt6* 
fe deve remitir ál Preíídent e,)' Iu.e-
2es,coní^áque aviéndo el aft o d é 
16Í7. hecho vn defeamino el Go-¡ 
vemador dè Gibraltar çtivna Nao 



i©* NC&TE DE I A CONTE ATAfflQH, 
•fftraçgera que avia llegado de Ca
parias, y tenia frutos de Indias de 
la f l o t a de Don Diego de Egues, 
ák> comifsion el Tribunal al Licen
ciado Don luán Antonio A v d l o 
de Valdês fu Pifcal.para que fue fíe 
à recoger lo deicam¡nado,y füftan-
ciar la amia cobrado los autos que 
tuvieífe hechos el ©overnador, lo 
qual todo fe executo afsi* y aünque 
defeofo de continuar avia dado 
qutntaai Confejo, y ped idoo rdê , , 
la que recibió en carta de 2.de Oí u-

LibJeac* bre de aquel año^eferita por elSe-
de cretazio íuan Baptifta Saecz Na-
;I45» varrete, fue que lo remitieífe todo 

, à laCafa de la Contratació:y veafe 
Ltfi.i,cap.2 i0 efer¡to {obre eftoca el libro pr i -
^ mero, 

z6 Por cédula dada en Madrid 
ÍT. , as i .de Mayo de 64$.refrendada 
M S W ' M l de Don Gabriel de Ocsña y Alar-

con, expedida à confultas de los 
Confejos de Indias^y deHazien^a^ 
íe tnaadò que las naercaderias, que 
fe deícatninalTeo por Miniílros de 

. la Contratación} ÊO fe devieiíen 
llevar alas Aduanas „ fino que las 
pueda mandar almacenar el T r i 
bunal adonde quifierc, con que de-
Hasfepaguen los derechos de A l -
moxarifázgOj y que las que fe def-
eatnisaren por los Min iftros de las 

»*-•*; * . Aduanas pague la Haberkt, lo quaí 
i - ^ i . ^ f í p . también eftavamandado por otra 
^ ' 5 ' , cédula de primero de Diziembie 
.L.^o.tií.^o de i (5a 7, y an tes por otra de 28.de 

Febrero de 1609.(de que fe recopi
ló ley)quequádoporlos Miniílros 
del Alírioxarifazgo fe hizieífen ma-
nifeftacioneSjó tomas de mercade
rías de Indias „ fedieífe noticia al 

cargue de falida nad- ique no la 
pague j, y recibir obligaciones de 
que pagarán la Haberia,, y regiftra-
rán los que cargan: y fin embargo 
defta concordia,, que fe reduce à 
que cada jurifdieion pueda defea-
minar pagando los derechos a la 
otra,, parece que aviêdo Don Die
go Venegas de Valézuela(quefié-
do Alcalde de Cafa.y Corte fe ha-
Jlava en Cadiz el año de 1661 te* 
niendo entre otrascomifsiones la 
adminiíiracióde la AduaHa)apre-
hendido fin regiftrOj ni.defpacho 
vnapartida de cacao^ fe íbnno co-
petcncia à iníiancia del Fifca! de: 
la Con tratación, y por eertiácació 
de Don í ranc i íco Fernandez, de L i k ^ f ; 
Madrigal Cavallero de la Orden 14h 
de S antiago^del Conjfejo d€ fu Ma-
geüad^ y Secretario de la lunta de 
Competéeias^ dada en 27. déOtu-
brede aquel añ®, eonftò averie vé-
cid© por el Cófcjo Supremo de las 
Indias s por el qual fe me remiticrõ 
cédulas de 19. de Noviembre del > 
mifmoañojyde 25.de Enero del 
figuieiJte(queàla fazon rae halla-
va en Gadiz)rdrendadas ambas de 
Don Iuan de Subiza, para que rc-
çogieífelos a utos, y facaífe el cacao 
de donde eüuvieffe., como vno , y 
otrofc cxecutòí y los autos pàraa 
en el oficio que fue de Iuan Nuñez 
Bci mudeZj debiç^do creer que fe 
atendió entonces à la razón deve
nir ?quel genero incuríoen comiíí® 
defde que fallo de las Indias fin re-
gifiro, y r o íctuvo prefente la co-
cordia antes referida. 

2 7 En quanto à? las api icacio-
nes de lo defeatmnado j ay defpa-

Miniftroque por la J-fabcria eftu- •chadasvariasceclulas.ciequefere-
^ vieífe en la ta bla.para quecobrafie copilaron leyes, fiendolo primero 

fu derecho-, y CRronccs f«e quando por cédula de 25.de Noviembre de ¿.77.^-24 
í cpufoe lAlmoxaníc de h Ha be- lyps-.quelodcfcaminado fevcnda/^.3. 
Ha> que todavia continüafaunque en publica almoneda pr^r fu juílo 
por lo tocante a la entrada n o es v-aJor, que fe meta en la Real Caxa; 
^y neceíTario^ara zeiar que no fe y,por otra de 16 , de N o y i(ji .bie 



r ¿o d fh ^ W * * ^ 0 q fe fômaííb porir voqucn las caufas de ddcaminos, 
^ ^ • ^ • ^ c r a dcrcgiftro^nofc dcpofitaí. qUC pedieren ame los Oficiales- ' 
f m d t i t í ? 0sdu?0S: yPQr d(;s de 20' Reales,ò Alcaldes, y ea ..de.Pe- u s W . f t o 
/ i . 7 * ^ d c . F e b , c r o d e > í 6 I . y , . 4 . d e M a r f o brerode i t f ty . y «^.de Mayo de • - ^ • 

dc f d z . q a e a s e o í a s q u e íecoraaf- á2^qL1eea las caufas de deícamu 
ferr por perdidas, no íiendo de ca- n ^ i d e cfdavos,como de otras 
lidad que pudic&n guardarfe, y mercaderías que fe htzieré eu Ptier. 
apelando las partes le vendan ea tosdelndias proceda elGoverna, 
publica almoneda, y el procedido ttor,o Corregidor^ OScialcs Rea, 

U i . ¿ t i M c meta en la CaxaRean y en 6. de les ;unto$,y no vaos fia ocros^aua , 
Agofto de 1571. que ios Oficiales queí'ea a dallo de aver prevenido el 
•Reales cuiden de proíeguir las caü^ C9lniíro,y las penas que a los luezes 
las de deícaminos, y ias ügan de eftüvieren aplicadas por leyes 3 or^ 
oficio, fí los denunciadores ias de- denanps. Ò afsientos las repartan 

U Q . à.titx xaíkn: y en tf.de Abri l de i jy^que entre todos por iguales partes, pe^ 
Lib 4 Jtnp, las mercaderías que fe condenaren aa de-privación de oficios,y que de-
^ . 2 0 ? . por deíeaminadas,teapiicaííendos mas del interés de lo defraudado, 
220. partes para la Camara, y la otra feràn condenados en mayores pe- ' • 

para el íuez , y denunciador i y por nas, 
e ^ u l a s d e j . d e A g o í t o d e y - y ^ i P . 28 He recopilado la fuftancii 

Z.75.//M4dç-Abrilde58Í'y 1 8' de Agoítode poniéndola por la ferie de Jas fe* 
//¿.2... . ró io. que de lo que íe condenare ¿has de lascedulas,de donde fe de-* 
. . por perdido le íaquen los derechos duxeron las leyes, y reparo q en las • 

tocantes a la Real Haziéda prime- deíte t i t u l ó l o eíta hecha mención 
ro, que ¡a pardead denunciauori y de lo que por las o rdénanos co* 

. en 9.de L» /.iCaibre de i6o8.que los münes del Tribunal de la Contra* 
, Ofícialck Reales de Indias den qué- tacion, eftá mandado aplicar à los 

> . t aà iosGovvrnadoresde los piei- Inezes,y denüciadores, puesdeto-? 
L6K.dJitytQSí qUehuviercde defcaminos,y doeloro yp¡aca,afsieu barras,y 
, . . c u á ^ d e E n e r o d e l ü o j . y y.delu- paíiaiComo en piezas labradas,© en 

" ' • ^ ^ ^ n i o d e IÓIO. que todos los de los otraqualquieramanera,qaefetra-r 
'6,3,4 Puertos de Indias guarden en los xeredelas Indias, y venga delias 
r . , . defcaminoslo que los de Cartage- marcado con la marcaReal,fe má- Ord.cont, 
r j ' * ' rja.;yen49» de Agofto de i6oé . que daa losIuezesOficialesdelaCaía, 48, 
4-70, ¿i.t/t, ^{jfe cntreguen alas partes aunque que quando algo de lo reíendo v i - L ^ i J i h i ^ 

feancon fiarips, y en 30.de No- mere fin la dicha marca fe tome W . j . 
viembrede ió i5 14. de Agofto de por perdido, y condenen al que lo; 
6 i 0 . y en l i . de Abri l de o JÓ. que traxereenel quatro tanto para la, 
lo procedido de comiños, y con- Camara, íiendo la tercia parte del 
travados en Indias entre en poder denunciador, y que fea defterrado 

L-^i^dititi de los Oficiales Reales^ y node Te- perpetuamente deftos Reinos, y de • , 
íbrerósniDepofitarios'y en 31. de los dçlaslndiâsj pero que fifueífert; 
Enero de i6 í9 .queen denúciacio- joyas,piedra?,òpcrlasen que no í* 

L 6 ] , d . tit. nesquantiofaSjquefoloconfiftenen pueda poner la dicha marca, que 
dar noticia, fe modere ¡a parte del fea obligado à traer fee de losOfi* 
denunciador, y lo que fe reformaré ciales de las Indias, de como ma* 
fe acreciente al cuerpo de laháíié- .mfeíto, y pagó el quinto dello y 
da:.y en 2•j.deOihibi-ede l éai.que trayendo declarado en lo que fué 
ías Audieaeías de las Indias no acU taflado^y fu calida d^pefo^y feñaíea 
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. porotpa ordenança fe manda, que vetfs, àanaoles lo que les tocare], 

Ora.**».*. a o f c p ^ d a n p a i l i r à l a s l n d i a s V / : Jin ¿eztr en publico Ju watore, ni 
?24, v r W r , « » í / í tóx/rf/ fin licencia de 0 ^ r « r otro f lazo^tjmUncta que 
L t t . * . mt>. in Ma(7c{tad pj-efcntada ante los ^ ' ^ ^ ^ qua; f ue apropo- • 

t*g.l*U -luczes Oficiales, pena de que el cC- «^on del Prciidcmc. y Inezes, y 
•clavo que de otra mancrafc llevare afsi fe cx«luyerou oc que les tecafle 
fea perdido^ aplicado a la Cama- • Vcxo n0 Por eíla ccduia fe 
ra, y Fifco, y que fi el tal efclavo derogaron las oraenanf as arriba 
iwwBerbenJco, ò de cajia de- Mt- referidas, que les dan la quinta, Ò 
ros, ludios 3 o Mulatos fe ava de ^ar ta parte en los cales que allí íe . 
bolver à eitos Reinos à coita de d ã e ; y en quanto al víb3y eítiio de 
<y\\zn\Q\\wò,y que la perfwa que las aplicacKonesdelos delcammos 
faj/are efclavo Morijco incurra queie/iguen,y fenrenejan en la Sa-
tn pena de mil pe Jos de oro por ter~ 1:1 de íutticia, es 3 que ios de caudal 
CÍAS partes, Camara 3 h e z , y di- eonfidcrabWe apliquen a laHabcs- : /- -
mmetador^ ¡i fuere per fon a vi lie ria . y los de poca cantidad à ias pe-

Ord.com.n. ¿en xoo.asjfwjpor otra cftà man- «as de Camara ; y aí'si ordeno el 
>57' dado, que Jilos, lúe sees Oficiales Conde de CaftrilloficndoPrefidêr 

1 averiguar en de o fiao lo que va por tedelConfejo^qucfeconrinuaiiecn 
trgíjirarIkv'elaquintapartedello carta queen 5.de íun iode547 .0^ L ^ S ^ f a ) 

SMpyVi$. (como antes íe ha'dieho ) y de lo q t r ivio à Don F?ancifco de Maníilla^ 
^ csrrado el regiftro fe entrare en Qydorde la Cafa, y luezdeHabe- . . 

Ord.çom, r\ j )s isjavjos otra ordenança nasjy. en vna confnlta hecha al Co.- ^ • ^ / . í - J I 
1 ¡s tres quartas partes para la Ca- fejo^n^o.deDizierabrede igóo.fe 

Lit>.$.\mp. niaraj y pifeo^ y ia 0tra para el de- re/írio lo mifmo^coEtradxciendo e l 
fag.zoõ. nunciadorfilehiiviere,y fino para que comprehendieíTe géneros deín^. 

el Vifitador; y (i lo hallare , ò ave- d¿as, vnaeomiísion dada a D. A n -
riguareelIuezdelaCafa,noesdu- ionio Pimétc^Governador de C á -
dablc que fe deverá dar la mifma diz , para que fe hizieííe pago de vna 
quam^arte^ ais i como fe le fenaia cantidad que fu Mageflad Je devia, 
ia quinta en loque hallare fuera de colo procedido de defeaminosque 1 

_ rcgiílro^y dela partequefeprome- hizieífe. 
•teal iuez en quanto a ios feguros 30 Los paffageros deven t am-

inf.cap.jÇ' hechos indevidauaentcícduàade- bien ponerJe en el regi firo, altjlan- ^ J - . p M t . 
. lante. dolos con fenas,y edsdesxpetoqinn- '^.'ke.y ' 

29 que vítimamente para do fe pone termino para que no fe 
enquanto .1 las aplicaciones de los admitan mas rcgifti os, no fe ent;e-
defcatninosquelchizierenjdeoro, deparadlos, fino fojamente para 
plata,y mercaderías dekdiasycftà las mercadenas,y tábien efiá rnan-
mandado , fe contiene en cédula dado por vna cédula de i p . d e l u í i o 

Lié,*.i/t* f* dada en S. Lorenço,à 28. deOéhi- de lí ío^.quenoferome partida que ^^zJ-it. ,^ 
531. brede 162S. reí'rendádade D.Fsr- viniere regiftrada delas indias , íiia 3, 

fiando Ruiz de Contrèras,en que íe fatisfazerelregifti o ,paradefcareí<> 
ordena, que fe fsque ¿aterciaparte dc!iMaefrre5e{k>es,qiieíieJGciie^ 
far a el dtnmmdtr j de aquella fe ral para alguna pasíá, ò gaff o precu 
dé la tercia parte al Inez, a-ntrquiê fofaeaíTe de fu po'ier algún din ero' 

Je ki&ièreládevunciacian¿orno no íc anote por auto al mareen de la 
fea luez, de la Cafa, v que lo mifmo partida , corno fe haze algunas ve-
Je haga cm los denunciadores Je - zes,y otras no, porque es indi í tmt 

*¿t" * t a -
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1.44,̂ .24. 

Lib.z.m.fol. 
162. 

.tímente lo q toman, y cl libramien
to dd General, con recibo de laper-
fona â quien libra, intervención.del 
Vecdorj razón de UContaduria,le 
firve tanto como n truxeffc chance-
lado el regiftro; y ipbse 1 asrcihltas 
tie los inconveni£tcs de aver hccl^o 
tomas, es digna de verfe yna cédula 
de 2 5. de Abr i l de 15 90. dirigidaâ 
Don Luis de Velafco Virrey de la 
Nueva Eípaña , en que le dize fu 
.Magçftad, que cad4 quitl embie{u, ha
z-te ¡¡da. con entera fegurtdad, de que no 
inundar À tocar à eliti.pues aunque fe ha-
UÍCÍA tan empeftiíoy dxu w-enejler ayu
dar fe de fas ftibdíios, refryava fiemyre 
con particular confider ar-ton lo que 'venta 
de las Indias , porque dcw4s de lê fte 
,comiene con feriar el comercio, fabta lo 
^ue mportaya al Aumenís, de fu Real 
.Haztenda. 

31 Por otra cédula de 26. de 
Diziembce de 15 7 ¡ .(de que tambie 
íe recopiló ley)íe mãdp que los Jue-
. zesOficiales de Sevilla íatisñigan las 
partidas de los regiftros.q los Maef-
tres entregaren tocantes á la Real 
Haziéda, como de la luya lo hazian 
los particulares j y alsi fe executa 
gloííandoíe las partidas de la Real 
.Hazienda, y belfas Fifcales, que en
tran en las Arcas della por el Oficial 
mayor de la Contaduría, y las que 
entran cu las arcas de difuntos, 
depoíitos , y aufentes por el Ofi
cial que tiene à fu cargo los libros 
de ellos. 

32 Por dos cédulas de 31. de 
Oftubrede 1624. y ) 2.. de Abril de 
1 ó 26 .fe mandó, que aviendo de de-
xarlos Maeftreslaplatacnla Haba
na, en los cafos que les ella va orde-
nado,ó fe ordenaííc,fe inventariaííe 
ante Eícrivano, con toda qnenta, y 
diftincion, y que los Generales trai
gan teílimonio; y le execute lo mi í-
mo ^n cafo que fe aya de hazerdí-
vinondcriefgos: pero el punto de 
dexar plata en la Habana muchos 
años ha que no fe p r a d i ò jypor otra 

cédula dada en 7. de Diziembredc 
1624.ÍC mandó, que demás de U pU- Lib.2M.f9K 
t4, oro.pcrUŝ y cfmeraidaŝ fedtxcjfm i%z, 
per inventario ame Elcrnanojon inter-r 
"vcmio del General de Flot̂ y delGoyer? 
nadar, y Oficiales Reales, Ugranâ  aSiry 
y fedAŜ que fon los que fe IkmangençroS; 
prectofos. 

3 i Demas de los Puertos regu-
Jarcs,dondc fe dan los rcgiftros para 
Flotas,rcficren vnas leycs,quc el Ge- ¿ 25.26./Í. 
vernador dela Isla de la Tnmdad x^M,$V 
pueda dar rcgirtroa los Navios que 
delia fe dclpacharcn paraElpaña,y 
cl Governador,)- OiiciaksRealcs de 
la 7{ue\a AnddU&talii. puedan dar a 
los Navios que allí fueren ,a.mo n<3» 
íean arribados, para q vengan á El» ' 
paña con frutos dela tierra ; y çpmp ' 
quiera que para vno, yparn'oiro íç 
cite vna cédula de 2 5 . de Ecbrero dp 
lóió. que no he podido de/cubrjr», 
no sé la caufa que obligó, a que le 
neceísitaííc de cfpeciñcar efta peiv 
miísion concedida â todas las otras 
Islas de EarloventO) yPucrtosdela \ - .-V. - .'i 
coila,y para todos eífá mandado por 
cédulas de 5. de Oftubrede 1600. y 
ÍO. deI i in iode ió2 5.fl»í'¿'w/e.!'rí>íT/A- . ,' 
tros que dieren para Ejpafiahlss Na* ' 
yios quehitvierentdode Canarias,y dios , .> .• . !v 
que Ucy aren eftUtxiŝ  infer ten los qui <• 
hwvwren llevado ,y lejíiwonio de la wf» 
lay quefivendieren alia el N..yio,c¿^ue 
le comprare efté obUgado í traer elmif" 
mo regiflro que lleyb,y los Oficiales Rea
les A cmbiar a parte memoria de lagenç 
te yraz>onâeaquienfetenii.Q. 

34 El oro , y plata Quefecil> 
biare por la mar del Sur à Efpa- Ord.cdm.HU.-
íía,dcvc regidrarfe dos vezes, vna ¿^i' 
en aquel ruar, y otra en el Puerto dç 4'- iMft* 
Tambre de Dios entonces (ya Puerto /.214» 
velo) pena de perdimiento d.ello: y ¿>.34'^'24-« 
todo quanto fe cargare de vnos /^.3-
Puertos â otros dalas índias, ya fcá 
en el mar d€l Sur,ya en el del Norte,, 
fe de ve rcgiflrar debaxo de la mi fma 
pena aunque fean mantcnimicn- L.s 5 i-fa 
tos. :> 24-^-3. 

f Aun-



l 
;^'5i:;rÀiihqttC ioBte- laS- ftfffíciáS 

âèias íftdia's èítàn ÀiMbuM !úñ:- co -
TíCÍcmtíctttodccatffasí dcla-l^ttq'tfe 
•tâeh fós Floíâs, y ñ t tiladas, feèipéV 
x&çú la ifthibiciõítCòti parrictthrr-
dad) c'n quanto à q ue rio feeritrbmc-
tes los Oficiales Reales à conoect 
de chufas entre mercaderes ¿ fòbre 
pàítiíiiiSq huvtere regiftradô, como 

1¿ 6 } .tit.%4* 'ebrifra de vna ley deducida de cedu-
0 >"' ia dei j,. de Mayo dc í 581. y •coin ò 
S u p ' 1 it. fcKòtta pa.rte eftè referido ya el pri-
Sif ' ^Hegtóqiieafsifteâlo.rcgiftradode 

particulares, de que por ningnn câ-
íb lleguen à ello los Generales;es de 

1 3 0 -
cediopor cédula de 2 8 . de Mayo de 

lib.l. 

611 ¿ que los Navios qué le llevaren 
dc la Contratación de Sevilla pre
fiera en Ja carga à otros qualefquie* 
j-a, que fe entiende àl»s que fueífert 
de Canarias , ó viniefen dé primer 
viage, pues los que fueflfe/a fin licen
cia incurren cn comifl©; 

56 En el titulo délos regidos 
Z.ti.í/V.24, ic hálla también vna ley deducida 
W-J- decedulade io . dcluliodc 16 lo . 

para que las Naos, y mercaderiasej 
. por via dc Guiñen llegaren â las In

dias fe tomé por perdidas;)7 por otra 
2). \ZÇ. ütr, 2 4 » de Cédulas de 1 i . deluliode l ó o j . y 
i$?f: i^'-deOdubtedc 1607. qlosrcgif-

trosde Flotas vayan en ellas, y no fe 
queden atras, pena de perder lo que 
llevaren ; las quales fe dcfpacharon 
con ocafion de aver falido finios re-
giftros algunas Flotas,,q como eran 

Ijikde 15'97 tantos pedian mas tiempo para co-
fol.q., piarfe, y afsiconfta que fe llevaron 
£ÍW<? I6ZV; en avifó defpüésde Flota el año de 

J9|g2.. • a : í s'97 yelanodei<52S. fedcfpacha-
. ; > •' ron dos con priBcipal}y duplicado. ' 

1 ^ 37 La mercaderia puefta en el 
. regi{lro,auiK¡ue 110 (challedevepa

gar los derechos, fino conftare aver 
ávido Icg-ifima echazón à la mar; 
porque fi efta fe haviéfleliecho legi* 
timamente, no fe deve cobrar nada, 
afsi como de las cofas .quebradas^ 
4 deterioradas, cñá mandado qtiC 

folamentc fe cobre el A i m oxarifaz-- . 
go fegiui el valor que tuvieren 
quando llegan âlos Puertos dc I n 
dias , fegun parecededos cedidas dc 
1®S'años de i 5 40, y 572. ypor otra 
del año de 5 74.(0 ii¡alK!ó,que de las Ub' 3 inp. 
que de Sânto Domingo feilevaírcn. / H 6 - m . 
a otra pane fepagaííc ladenjafiadc TsM.p.^ 
-Almoxarifáágó de lo que fe cabra 
a l l i , à lo que fe devia cobraren fa 
parte adonde íellcvava. 

38 Muchas fon las cartas, è 
informes que acerca de los fraudes 
que fe hazian contra el regiíJro,in;cí' 

"moriaíes , y arbitrios"dados para fa 
reñiedio, fe hallan cnlos libros dê 
cartas del Tribunal, y porque ei ha1-
Zer mención de todos conrendria 
prblixidad y 'la haré íolo de algunds 
•queme parecen mas dignos de ob-
ícrvarfe, como es vno que en 15. cki 
Noyieriibre de 1588. fe hizo, re í - t i ^ ^ g g . 
poridiCndoa 'ceduladez&de'^da- ^ ¿ 7 3 . , 
bre de aquel 2ñE>,cn que difcurriéti*' 
doíe en impedir los defordenes de
traer oro,y plata fin regi í l ro /edizé , 
que aunque no-fe cobraílc h íbe rn t 
ninguna , no feria 'nunca pofsible 
que todo fe rcgiílraíTc, porque quie
ren los paflageros en llegando â Es
paña teneri'l'o libre de algunas can
tidades para 10- neceffario para Tus 
cafas>ypara acudir a algunas cofas,c| 
no fuirià la demora q avia en enrre-
garlaplata, con otras razonesq a l l i 
podra vere lqgní larc : y también fè 
halla vn informe q cõticne catorce 
íioja's,hechocn jo.de ju l iodeió 1 3 . Lih. étát*-
"refpondiendo a vn memorial dado defoim-k 
por GõçaloVaezContiíío,fobreen- 547 . 
carga ríe de laHaècria,cobrando To
los 4 .por cífto,con ciertas codicio*. 
'nes,y fiedo la fexta q fepulkíTe pe ha 
irrcmifible dela vida al qcmbiaílc-, 
h-uxcUc , ó recibieííc cofa fin r cg i í l 
tro, es para viílo !o q al margen ref-
pôdierõ el Prcíidetcy Juezes.-'e.l afjo 
de óosTerefpõdioà otro memorial L i b J c ^ ^ 
en12 . de M-arco dèl.y^ entre otras co- de fd. ̂ - * 
ífesénq caígavatnas.ja coní]derací<3 ̂ 7< 

ero. 



era cil cprfjs F/o.ias,y buetM decern de 
Hi, deí6zo C^csi en el año-de 1620 , y cnlos dc 
¿'^¡0. l ó z l- 1627.163 I . i 6 4 í 3 - y lÓ46-^e 
-J'5,; f j ¿6 bailarán otros informes muy copio-

"7/3 zz fos-VÍ3icn concernientes al ••cmedio 
L-feàlosde-

dexafle dc rcgiñrarjV q-cn feíle delito 
no tienen rcílitucion los menores: 
pero q las coías licjtas.q van con las 
prohibidas, no í'c pierden por el co-
miíTo dci.las.por no ícr la acciõllcal 
del fifeo perí ónal.ui anipliablc.-pero ¿tbnf.z?} moi:a^ que podiaaplica 

¿4^/4-07 íbrdencs dclrcgiftrcdonde fi Uégá- q los Inezes no pueden arbitrar, n i 
Atbd-f.J?. rc ci ca^0 dcTcftablcccrlc (porque m»dcrar, hnzer íucJras, ni graçias 

miran al que fe haZta de Indias para 

".a 

Eípaña) podrán verle cilios libros 
de aquellos años. 

3 9 Lo referido hafta aqui es lo 
que en leñan las leyes, ordenanças, 
•çeJulas,y cartas delTribunal a cerca 

por lo que importa contra los frau
des executar las penas legales, fin 
vfar dc arbitrio relcrvado folo al 
Principe;)' que en los comifios no fe 
prefieren al Rey acreedores particu
lares , aunque tengan hipoteca, por 

PolitJrtd.lib. 

Cur. Philip. 

l A Ú t . z l . 
/ .}. / / / . 2 9. 
"Lxi-Ítem $ 

T.\.)i.iib.i. 
R;co¡>. 
Ctzof.PerU" 
k.lib.i.p.z. 
«0.12.$. 4. 

de la materia de regiftros, fobre la 4 cae la cola ipíb iurc para el ftíco, 4 
qual podra verle ío que eferivio la reivindica cerno dueño, aunque 
Don ¡uan de Solorçano, y luán de 
Evi-a Volaños , én quien hallé que 
añadir alas penas impueñas contra 
los defraudadores del regiftro, que 
el Navio en.que fuere cofa fin él , es 
perdido por vnas leyes de la recppi-
.lacion, bien que íc entiende fiendo 
íabidor , y complice el dueño , ó 
Maeñre, como lo advierte D. Gaf-
pardeEl'calona en fu Gazofilacio, 
en el qual también podra veríc lo 
que eferive a cerca dc la ropa fin re
giftro, y como no ay privilegio al
guno para dexar de hazerlc qual-
quier genero de perfonas, de que 
íoiamentc eftâ eflento el fifeo, y que 
afsi el publicàno que arrendare el 
Almoxarifazgo no puede pretender 
acción alguna contra el y q es me-
nefter aprehcnfion, ó probança evn 
dente para incurriríe en comiflb, 
cuya pena paífa contra el heredero, 
como fi huvieífe con teftado la de
manda con el difunto, y que la rbpa na, ó Cómraracicñ (que para lo to-

refiere aver vifto cxcplosdclo con-
prario en Lima, cerno todo ic podra .;, C.VA x ~A 
ver en efic Autor, y los funda men- . •, ' Á 
tos con que lo apoya. 

4 0 Ccmo,y con que defpachos 
deva cargaífe paralas Indies, ella 
largamente explicado en efic capí
tulo, y en otros íe ha dicho, que ios ^ { c*fi% 
Marcantes pueden eõíu gente, ó la w ^ 'rup 
q quiíieien, hazer la defearga de lãs ^ a ^ 
unercadçriasq vinieren de Indias en 
el Arenal de Sevilla, y íiendo la vit i
ma cédula q eftá citada del año de 
1616., parece que de otras pcílerio-
res de 12. de Dizicm bre de 1 ó 19:% ; 
de Enero dc 1623.716. de OcIuBie g ^ y t f f ^ ê f 
de 1626.-iededu.xo vnaley , por la 
qual femada lo mifmo, con tjàccr- • 
cadela carga, y'.defearga loqtefiá 1 ' ' 
q añadir dc lo conteñido en lafe leyes 
fe reduce à que no fe hondee, ni dc-
fembarque cola alguna fin licencia, , ' •' "^ 
y que fe lleve à las Cafas de Adua-

cante.à la venida de Indias, íio corre Lib.i.(dp. t o 
ya.Comoíehadicho) qnofehagan 
tiendas, ni barracas, que fehiziefíc 
Aduanaen la Veracruz, y qucnin- ' , 
guna pcríbna pudiefie haberla en el 
l l i o Chegre, ni huvieííe carga, y 

nandez de Contreras : y también d i - defearga mas ¿j en Panamá, pero q ft 
'¿c que fe incurre el comifib,no folo alguno quifiefie hazer para fus mer- ^-óó.é/.Ó S.1 
por el dueño, fino por fu mandata-' caderias Almacenes, con que fücf- J®- ^ 26. 
r iop criado, aunque CQmrafii o r l e a dc piedra fe le permitiefle • lii>-¡ 

- - - • - ^ 

expucílapor tormenta fe dcverelli 
luir al dueño , atmque no conftede 
regiftro ,. y en.efta conformidad íc 
exeeutó el año de 166Q. en los Na
vios que fe perdieron de la Flota dci> 
cargo del General D o n Pablo Fer--



1 
aos N O R T E D E L A C O N T R A T A G I O H . 
, 41 Para el recibo, y deíf âcliò 
de las Flotas de Tierrafimie» qué 
llegan â Pucitovelo, eítà mandado 
que por tu rno Vaya vn Oficial Real 
de ios de Panamá, como coníb dé 
vna ley,y por otra parece aver orde-. 
nado > queíi en alguna ocafion là 
Flota de Nueva £ípaña tocafle CIÍ 
Ocoa (que es Puerto de la Isla de 

, . Santo Domingo )baxaffe luego vno 
I M - M J ^ de los-Oficiales Reales della^ à afsif-

tiralliv 
. 42 Por vna cédula dada en Ma
drid à 3, de Março de ; 6 i p í e pro-
liibio» que los Navios fj llegaflen al 
R.io deTabafeo pudieffen defeargai: 
:en rus;oriila§, fino que defde el Na-

¿ .71 . iit.% .vio íe llevaíle todoá lósAltnacenesj 
, à t la qual. Éedüla ay ley recopiláda^y 

por otras fe dio regla geheral pará 
que en todos los Puertos de las In 
dias fe defearguen primero los Na
vios qué hu Vieren de belver â Efpa-

. ña» quelosque íehuvièrendeque-
. dar al lá, y que los Oficiales Reales 

AT*» 7*»*./ ^ 2ÓS puem)S ayU£ieij 4 embarcar eft 
las Armadas, y Fiotâs el oro, y ,plata 
quehuviere. \ : ' 

41"-, Y concluyo efte capitulo re* 
firiendo que todo quanto viniere de 
las indias coníignado á particulares . 

£ A 0 ; l M i / * eftâ mandado que fe les entregue 
t M . 3. ' luego firmando impartida el in tere-. 
Lé. 1. m\ foU fadò, o wn ..lúe? Oficial > y ante Vnó 
a 5 6. zoó de los E fcrivaijos de Cámara de la 

JlealAudécia deia Caía dé la'Con-
trataciQij ̂  yqnt-fi para etentrego de 

Lib. 4. imp. áJguHa-.p&rridafeeíTeneceííarioque. 
tag- i9¡ . la partedieffefiança, íeadmiticííe,.íi 

fueíTc fo^aftero, la quedieáíe en ín 
o—, • tiernaéoqàpí-obiicionàchúuftitiay 

. ... porque daodola en Sevilla foliaW 
dexar ^.dinero en poder del fia-

. áçr^ó.eoftarleslamayoÉ • 
paí te^eí loelha- • -

.Hade. • 

C À P I T V L O X V I I I . 

be ¿as 'vijíins de Us liaos deida, 
'y hue i ta. 

N algunos capitulos del c % . 
libro primero eftà eí- 24 ' '"% 
crito mucho de lo to
cante à la rubrica de 

eftc, a i.iber,qtiicn> cerno, y quando 
¡deve hazcr'ias viíkas de Naos de 
Fiot;',y fueltas al íaliiVy bolv;er,y di
ligencias,}' circunítaíicias que d, ven 
executaríe, y íin embargo de que en 
el q trata de los Vilitadores de Naos 
;de l,a Carreta de las Indias pudó 
•mezclar lo que fe referirá en efte» 
mayormente qliando en el Sumario ^ ~ ^ 
de las Leyes fe halla todo junto > pa- ' 5i 1 
reciome que reípcto dequelasmas 
leyescõcernientes â vifítas de Naos . 
toiran à lo que fe ha de execufar en 
los Puertos de las Indias, era mejor 
ponerlo en capitulo a parte, y dexar-
lo para eñe Libro fegundo. 

3 Las viíitas dé las-Naos qué 
•navegan la; Carrera :rfeJa;s Indias^ • 
íabidacõíaes v;que;pertencccnàíos : , 
-Juezes de la Real A-uditjicia de la , 
Contratación delias, y por cédula 
Real dada en i s. déOtubrede 15 8 9% Ub- + mh • 
fe mandó que de niftguna snanerá ^ 1 5 3 " • 
fe dieffe cotni(sion à otra alguni 
perfona para ello -;, y que no folo 
ctHhprehendc efta generalidad à las 
ítterchantasyfimo también â las de 
guerra, y aunque,1a Haberia eftu* 
viéífc dada poraÍMento,como conl> 
ta de dos cédulas de 15 . de Febre* Li^. i . 
ro de 1605. y 14. de Febterü de 179.197.. 
16oó.e í toaunque fean Naos de la 
Armadá del Occeaiio, , como fe 
v-ifitarott el anoxic 1636. las que à L-H--^-3'' 
Cargo de Don Lope de Hbzcs lie-//¿>- ^ 
garon à la Baia de Cadiz, por i f 03 
Agoíki de aquel año , aviendo túfoí'4cli' 
tado en las co'ftas de las Indias ps-> 
ra venir cícDkan.'o las Ilotas de 

Mart in de Vallecilla. yTOfll"311 
dé 



ãc Vega Baziri j y para que no fe hi-
zieífcçoíí íade Don Francifco Co-

lib.i.m. Sei' .loma,-Tcdcrpachócédula en 8»de 
4^a Novicmbrcdc 5 94, refervando fu 

per rona,oficiales,}'Naos; y para: las 
otras de las Flotas fé dixo en ella, q 
adviríicírcnlus Miii i l lroSj^^y/^w 
'fe ¿Jcu^aígúms'rig'oris. de s&m Us 
férfonas de.las^¡f^geros^y otros femi' 
jantes de que fe nyia vf<ido:y folo?.hallo 
que añadir à lo dicho,qiíc el año de 

, IÓÍ 5 .no llevó bien el Coníejo (or» 
T L J ^-'^.denando que no fe hiziefíe otra Ltb.de 162$ 1 . . 
>, • vez) que no nuvieík ido a Borrego 
J el Inez a quien tocava, a vifitar vna 

Nao,haziendo que la gente vinieííe 
a Sevilla,aunque fe diícuipô ,con q 
no avia mas de dos Inezes, y hazia 
falta. ... ' 

1.32.?//.a 5» • 3 Por vna ley.eftà mandado, q 
'¿¿.3. los Inezes Oñciales. que, vifitar.cn 

Navios;que falen para índias^emi-
tan traslado de la vi.fita à los Oficia
les Reales de los puertos para don* 
de fe de fpa.charen,lo qual feçumplé 
afsi.pucfto que fe embia cpfida ¡con 

I j i . t i j z 5 elraihrio regiftrojyporotra,quc en 
fáj' ' ' la que han de hazer los Oficiales 

Reales concurran los Governado* 
'res,yfus«Tenientes;bien que las Au
diencias, ni los Governadores no 
pueden embiar Alguaziles,ni Efcri-

Lih A. ' vanos â vifitar los Naviosjy aunque 
pw%m^' eftuvo mandadojque avifando à los 
Í ' 3'. Oficiales Realespudieífen, fue por 

3 J cédula anterior de 17. de jul io de 
j 5 72. que fe derogó en 20. de Ma
yo de 15.78. pero losGovernadores, 
íi ellos.ni fusTenientes no pudieren 
ir à vifitar los Navios,q falen délos 

> Í?ucrto.s,pucden nombrar per fona q. 
'^f'A* lç>haga,pòr vna cédulaát 10.delu-

Cí"Z 5• 3 • l io de i 6 2 3 .de que fe recopiló ley,: 
4 Deven los Oficiales Reales 

vifitar iosRavios luego q:Ílegan,co-
Ul- 4 mp mo fe mando por cédulas de 21. de. 
Í% 82 Marcó de 1.5 5 i • m • dc febrero de 
¿ • 4 i . ¿ •» < 1599-yPõrlcy i.-ecopiiada.deiias,dõ-: 
lw.3 ' de con paríiéníáridad -fc les'órde'náy 

que e^biííiacñós;K:¿mos. Us per-

t m . n . g m x v ü í ; . t o s 

fonas que hallaren fin licencia 5 y en 
cédulas de 21. dc Enero de 154 1. y ,£ ¿ ^ 
3 - de Febrero de 5 79 fe manda, que § 
ninguno falte en tierra de los del 
Havio, ni de los del Puerto vayaà . ' 
bordo,pena de jogjmaravediSjy por 
otra ley fe díze, que hafta que íe ha- £. 5 9 tlt.z$\ 
galavifita. ' / / ¿ . j . 
, 5 Elfin principal áqfeeHcami-

nan las vifitas de losOficiales Pvcales 
délosPL!ertos,adõde 'legan las Fio-
taSió Navios íucltos, es para inqui
rir lo que và fuera de regiítro, ó' re-
giftrado en terceras perl onas, ficnd.o 
de Eílrangcro.s,cíhu)doles encarga- ' í"!-x 
do por diferentes cédulas , y leyes, k £.4-».:44.^'. 
ellos, y à ios Governadores, que las zs-ltb 
hagan con todo cuydado, para q no 
fe,encubran mercaderías, ni efeía^ • 
VCSjy que procedan contra lo no re- "* 
giftrado,ó malrcgiftrado» cõforme 
á iuíKcia, y q entre fi no tengan em
barazos,ni enquentros, fino que an-j 
tes losGovernadores ríen favor â 1G§ 
Oficiales Reates, fi fe le pidieren y y-. 
por otra ley fe les encarga con parti-, r 
CMlaridad el cuydado para las vifitas ^ 54'- ^ -
de los N avios de Canarias. 

6 La orden de que los Oficiales 
Reales délos Puertos de indias viíi- ^- 5 S.^-" S • 
ten los Navios comprchcnde,no fo- 3 • 
lamente à los que fueren de £fp5,ña,. 
fino â los que llegaren dc otrosPucr-
tos de las Indiasjy en los que faliercn £-6 3 
para qualquiera parte deven ellos 
foios entender, y les cííà ordenado (| 
aliften la gente q truxerendo qual fe ,. .J.-
enticndcponiendolacdadjpatna, y '"^ 
feñas; y fin duda ^ ignora eflo en al- ' , ., C 
gunos Puertos, pues viene las vifiras' 1 
fin poner mas qtac los nombres dc la 
gente que trac el Navio, 

7 AloSOficialesRcaiasdcSan-i 
to Domingo efia ordenado q por fu 
turno acudan â vifitar los Navios, ^ 
llegaré à los Puertos de aquella Isla, . ^ 
y q eJFifcal fe halle cõ ellos en las vi* 1 • '>6-nt-2 5* 
fitas de los q eutrareB,ó falierê:pero • " \ 
qno íe entrometa â conocer cerno . . i 
Juez deíiegocios aigstnos, 

" f f De 



a i o N O R T E DE L A C O N T R A T A G I O K * 
8 Devicl'Gil dèqucreí algunos 

' Ofieialcs Rcált'S ampliar la juriídi-
cioh en las vifitas,- ptiefto que por 

¿•43 t it .zy vna ley ded'UGida de cédula de 13.de 
' ' Mayo de i ó 04.* fe mandó , que quá-

jdo vifitaíTciiCapU.anas, Alinirantas,-
'Ú ó Galeones,' no tyataíkn dehazer 

alarde de la gente dellos» quecfto 
folo pertenece a los Generales Con 
¿htcf vención de los oficios del fuel* 
do. 

9 Los Efcrivanos de las Flota* 
devendar àlos Oficiales Realestef*' 

. timonio de loque huvierereí'ulta-
L M A i - n n ^ de las vifitas» que los Generales 
TiJié .3 . huvicrenhechocnlamar, y todas 

la? que fe hiziete en los puertos pol
los dichós Oficiales Reales deven1 
paffar ante los Efcrivanos de regií* 
tros. 

í o AlósCaftellãnosdelosCaf*! 
tillos de Cartagena, y Puertovelo.y 
demás fuerças de las Indias, y Alcai
de del Morro dela Habana Içs cftâ 
permitido porvna ley deducida de 

, . s . diferentes cedulas(que la vitima fue 
í : 5 ÍJ,tt dada en i4.de Febrero de 16 24.) q 
2 i Mt>. 3 * reconozcan los Navios que en l us 

puertos entraren, y falieren, por lo 
tocante â lo militar, fin llevar dere
chos, ni comprar dellos cofa algu
na , con que en llegando los Oficia
les Reales fe íalgan.y que dexen fa
lir los Navios,que tüvicrcn licecia, 
y à los barcos del trato no íe la pida: 
pero los Caílcllanos de San Juan de 
Ultta puertos por el Virrey, no pue
den vifitar Naviosjni el Alcalde ma-

L.óQ.dit.tit. yOf de aquel puerto ir à bordo de
llos , hafta que los Oficiales Reales 
losayan vificado. 

11 En algunos Acuerdos hechos 
para que el juez, â quien tocava el 
íürno de recibir Galeones, ó Flotas 
baxaííe para cftc cfeüo â los puertos 
fehalla particularidad en quanto à 
las prevenciones, entre ¡os qualcs 

Lih. de ik. ¿te puede véríe vno del año de 1617, en 
1617.^/75, que comeriendo al Teíbrero Don 

Antonio Manrique la vifita de la 

Flota General Den Juan dela Cue* 
vajíe previno que av ia de hazcr,que 
las Naos lubifcíien ai Br anu de Tur fin 
para vifitaiias a i l i , ím que ie ¿etu-
vicíl'on en Bcosnça, y fe inandó,qr.e 
el Licenciado ' i ornas de Morales 
Oidor de la Cafa,fuef;e á Rota con 
vn Alguazi],y vn Efcrivano,para q 
íi alguna Nao ie deígaritafíe âzia 
CadiZjla hiziefíepaíTar à Sanlucar,y 
proccdieííe cõtra los düenos, Maef-
tres i y demás culpados, Y en el a ñ o 
de 163 8. para recibir los Galeones, d* .?-k, 
y Flotas baxaron dos Inezes, q eran 16 3 S .fof.m 
Don'Diego de Villegas, y Don le-* 
ícph de Flores, el vno ¿Cádiz» y el 
otroâSanlucar V clañc de 1547^ 
elPreíidcnte Don luán ue Gongora 

' llevando caíi todos ios Inezes de 
Vna,y otra Sala,para que afiiüiendo 
en l©s Galeones hizicííen m,:n:fW-
tar quãto vinieCe fuera deregifiro» 
aunqu,eno produxo la diligencia el 
fruto que feefperava : pero 1c inns: 
lingular ¿y fin excmpla'^que en quã
to à èfte punto de vifitas ha ávido* 
fue lo que íe executó el año pallada 
de 166 7. que eon ocafion del rom^ tíé>, d? 'at.it 
pimiento conFranciá íe cometió al 6 J j ^ / . z o j 
Preíidcnte Marques de Fuente el 
Sol la reprefalia de qiianto para-
Franccfes le truxefle en los Galeo
nes, que íe efpcravan â cargo del 
General Principe de Mofttefarcho* 
y como fe conocieíte lo arduo dela 
matcri3(por la can tcln con que pro
ceden los€Ítrangcros,y punto poco 
mirado de los Eíp:iño!cs,quepicfic-
ren la ice con el eítrangero à la del 
juramen to * no declarando las ha* 
ziendas que tráen pava eilos)y pare-
citilequcconvenia, que en todos i 
los Navios ícpuficílcnà vn tiempo 
perfonas de grado para la Cüftodía, 
y cxccucion de bs diligencias, íe 1c I 
dixo por el Conejo, qtieprcpuficÁ 

íe los]uczesdevna,yotra Audícíi- ' ! 
cia de Sevilla, queJcparecieíepara 
que le afsiílicHcn.y prepuío de la cíe 
Grados vHOidor,dos Akaldes,,f ei 

F i i -



LIB. II. CARXVMi *u 
Pi fa l v que fneron Don Fernando cha íaVifica no fe dexaííe patfar pot 
de Y ra ve Jra de Paz, Don lofeph aqüel braço ningún barco .fino pot; 
de Lima y Peralta, Don luán IOT el dela Torre , y que fueííevn Inez., 
feph de la Calle Cavallero de la àCadiz,paraque ñ alguna Nao en--
O. den de Santiago, y Don luán de traífe allí la hizíeíTe paitar à Sanlu^í 
Gi ijoia: y de la Contra: ación qua- car, no citando impofsibilitàdâ, f' 
tro Inezes dela Sala de Goviemo, que íí lo eítüvieííela hizielíe fubir à. 
dos de ladeíuít icia,y eiFifca^que Ja Carraca^ aili la vifn-aííe-Y con^. 
fueron Don Fernando dcVillegas, cluyela carta Con affentar por í t^ 
Don Bernabé Ochoa de Chinche- guro,quelos Generales tenían tna-i 
t ru, Don Francifco de A! berroCa* no para que no fe Hévaífe, ni traxef-
^al eros deiaOrden deSantiagOj íe<íofa algüaáfüéraderegfftrotpe* 
y. y o , y de luíiicia Don Atanaíio ro defpiies en d año de Kíiy.fe re-
Pafq'uaí de Bobadilla, Don Pedro pido efti diligencia para la Flota ^T^e tó t f i 
de V r¿lx\y el Fifcal Don Bartolo- de Nueva Eípána. y le ditÇy^fotifcf* 504* 
niè Velazquez: àquele añadió daí dèando los vaxeles, y cotejando 
facultad al Preíiden te para que de los regiftros > y andando muchos 
los.demasMimítroslkvaííelos qne barcos de Minútros rondando las. 
le pareeieífc, como codo coníta en Naos^nOrefultòvtildeconfidera-

: elAcuerdo que fe hizo, para eíte cíe- cion ; que es quanto en rnâreria àt, 
£to ò y el que reíulrò de ver tal apa- viíitas he juzgado digno de obfer-l 
rato eí'perando Galeones , y de iaS vacion* i ; 
diligenciaSi y medios que aplico el 
Marques Prcfidcnte, fue que ajuftò " C A P I T V L O X I X . • / 
indulto con los Franceíçs de 2ootj. • '» 
pefos. fiendo tambiédigno déme- 72âhi feguros, yaffegurádores dé 
mona, por no dé lo couiunitjavié^ la Navegacitm de la Current . 
dole ofrecido 121). peíos mas parâ ae las indias. •> 
vira joya,los apl.co alaReal hazié- * 
da,, como todo conítade los autos, ^^fàk O ay cofa mas confe* 
quepaíTaronanteSebaítiandeOli- I puente al navcgaf¿4 
vera, y Angulojy aviendo bueiro à los rieígos, y la pro-
Sevilla los de la Audiencia de Gra- • videncia merca! il in
dos, y algunos de la Contratación, trddúxo medio que aíleguraííe de-> 
con los que quedaron afsifhcndo al l íos , mediante el qual fe reparreii¡ 
Prefidente 3 logró fu zt lo, y adivi- las ganancias, y cautelanclofe vr.os 
dad el mayor maniíiefto de plata c] para no incidir en algiiná toral rui-
fe ha hecho jamas, de que lefiguiò hâ , hazen inteligencia otros^ qü¿ 
muy grande aumento a laReal ha- les ha enriquecido., efto es añc-gtl-
zienda por el íetíorage, y beneficio rando que no íe pe rderà tal Nao, 
àlosva{failosporlalabor,ymane- nitalmercaderiaencllacargada,/ 
jo de lap lata. que ÍÍ fe perdiere por tormenta^: 

i i El año de 1614* fe halla tã- ó otro accidente del mar. Viento, 
L i d e i ó i ^ bi^j por los libros de cartas, que fe filego, enemigos, y amigos, y otro: 
f,%lAÓ6. mandóquelasNaosfubieíTenhafta quaiquier cafo(excepto barateria, 

la Nerita de Ta>-fia para fer vifita- de Patroneo mancamiéro de mer
das, porquehafta la /ilbtna, que c s caderias)la pagará , bazíendo efta ^ i t i i í v j ^ 
VnaleCTuadelaí/í?rr¿7¿/á!jnoay ba« obligación por Caula de recibir el:M/^. 
xo en el K i o , y que hafta eftür heu precio en que fe cóiiVienen el afe-



t n KO&TE.DEIft CONTRATACION 
- gurador Cbb'cl atfegurado, que cs 
; jnasj ò menos fegun los mayores., 

ò ir.er.orcs ticígos tie temporalcs,ò 
«Temigos, y hi caçjor politica de 
los <]ue tratan de aííegurar d izí que 
¿s fíminr cu todas las polcas: y co
mo quiera que aya o r d e n a n ç a s y 
Jeyesparala foima3 y circunftan-
cias coque íe deven praét.car^y ob-
fervarlos feguros, haic vn breve 
compendio dcllas^cuyarubrica cs: 

tit ^ M , &.losrwfgos,y(tgUT9s que fe ha-
m . f t i w ^ zxttc¡eldeíiy hudtade las Indies* 
" 2 Dizevradc las ordc¡:aufa$ 

••: • delGoníulado^queesmuy r.ccefía-

r rt j € a" cío continuar la antigua coftuna bre 
Jülado.n. i 7 ^ eB todas ̂ artcs le eftilí ¿e ajrc_ 

Tal a í C m s gurarfevnos mercaderes àotroSi,y. 
*• *' 1 pondera quaaro importa la verdad 

y llaneza entre Jos cargadores, y 
afifeguradoresj para que eíios no 
reciban ergs ñ o , y aquellos eílèn 
verdaderamente feguros, y - an res 
de entrar arcíerír lo <\ eftà ordena-

• do, es de faber que el iníhumento 
que fe haze para ios íeguros (a el 
qual liatnan Poliça) es referir por 
medio de vn corredor de Lonja la 
Nao,ò mercadería,que fe aífegura, 
y de que parte a que parte, í¿ es ha -
hiendo cíçalas, ò rola Nap. Y deí-
pucs de referido todo váh firmado 
cacLi vno la cantidad que affegura ,y 
deípuesde tocios firma elCorredori 
y haze tanta fee com© fi fe ororgaf-
íeantequalquifjraefcrivar.o publi--
co(íegun fe dizeen vna. ordenSça) 
con que dèfee de que firmaron en 
íuprefencia, y como quiera que el 

Ord.\delcS- q^e trata deftas materias tiene la 
filiado,n^o. formalidad para íuexecucion, to-
¡L^.ttt . 33. ¿aviaquienquifiere ver la norrua de 

hazerefre genero de eferiruras lla
madas 'Pol/fat, las hallará irapref-

. Ord.c0m.de fâSjComo lo efíá las del Confuiado, 
fú /Sz . a $6, cõ las comunes de la Cafa:de la CÕ-

. ; . . rrataciow. 
i' 3 Los Corredores de fegures 

deven tener l ib io en que a/sienten 
lasPoliças que hizicré con dia,mes, 
:y üíío,peilonas, cantidades, y pre-
eiospena de : oy.maravedis, y pri-» 
vacien de oficio, y que pague el m-, 
t.ercsde ¡apawc,y-liendo pej m i t i -
do,que en iasPol^as finnen vr.os 
por otros, t i la mandado que para 
efte efcélo nuiefttc Jos poderes que. 
tuvieren al Prior,y Conluies, que*, 
fíendo bailantes darán Ijcenciav 
quedar.do vn traslado dcilos aote 
vn eferivano de la Cafa,y el que d » 
otra mar. era firmare por otro i t cu-, Q̂J * 
rxa por cada vèz en ac.-H. raaraveds; r r l * co* 
depena para la L-aa^ra , Y galios 
del CeiuJado por mitad, y por oci a ' j ¿ 
ley le ordena que eí oue aíícgm'are 3>"'l'"'3''> 
por on o, lo declare en la Poliça, y £ , . $ ja i t . j i 
para cobrar «l riefgo,ò ha,zeria-d<i* / ^ . j * > 
xaciún nanecefsite de poder, efto ^ 
íeeii t iédeen favor del aííeguradoj. 
nodelospodatariosde iosaíTcgü-
radores. 

.. 4 Ningún Corredor puedefír-t . 
mar íeguro, porf í , ni por otro, n i 
otra períoca por èl pena de perdi- • 
miento del oficio, y de 30$. m a r á - QrdUtltt-
vedis para la Camara, Confuiado , f u l a é o ^ x 
y denunciador por tercias partes :y L ^ . t ' n , ^ 
.tampoco puede aííeguraríc la art i - /¿ó, 3, 
Jleria, aparejos j nr fletes, y fi fe 
hizieréfera nulo el fegru o, pero es 
permitido affegurar el valor de l a s 
dosterciaspartesdel cafeodelNa- ' 
vio fiendoen Poliça aparre, y n o 
mezclada con otras mereade'rias^ 
efto en quanto á la ida â laslirdias^ 
y para la venida, podran a íkgu ra r 
hafta en la cantidad que tnvieré' h , 
ceqcia del Prior, y Con/ules", y. en 
quáf o à la parte para que la tu viere. 

. íe cníicnde.,: que fi huvicíc hcefío 
éfcmurasà rie%o íe han d e i x a r OràJeich \ 
delia, y fiejado-hafta aquiJo coi}rc- ft.'a¿& \ 
nido en las. ordenanças de ^ . d e ¿ , . ¿ .33 . ' 
luJio de 15^ , y leyes que delias fe 

deduxeroíi, en quanto à eile'piu.to 
de ios daeños de Nap^ fç halla o t r a 

• f a . • 



LIB. II CAP. m. 2 ' ? 

Z. 6. tit.33 

Lib. 4. imp. 

Ord. del co-
juladO) v. 3 j 
L . j , t : t . 5 ,̂ 
Ub.}, 

L i x . â . t h . 

QrdMcS* 

f-.iQjit .33. 
lib.3. 

facada de cedíalas de IÜ. de Oítu* 
bredejjSy.y a^.deMayo de 1588!, 
para que no tomeu à cambio íbbre 
la Nao^nila uiíegureu masquehaik 
til la tercia parce., y el íegtiro en 
mas cantidad íêa nu.o3iin que deva 
bolver los aíTeguradorcs mas que 
el premio que recibieren deteiné-
do medio por ciento. 

5 Si fe hiziere íeguro de Nao à 
tiempo que ya eítava perdida,y hu-
Viercíido ia perdida en lugar que 
por tierra lo pueda aver iabido el 
aíTegurado, uueivunendo tiempo 
a razón de legua por hora, es nulo 
el feguro,y lo lo deverá el allegura-
dor bolver el premio qiie reciDicrej 
deteniendo el medio por cieaco, 

6 Paíllido aiio y medio fui pa-
irecerNao alfcgurada -> o ineicade
na regiftrada en ella, íe nene por 
perdida^o qual te ha de c ó á r delde 
el dia, queíeíiipiere que 1 alio del 
Puerto donde tomó carga, y fede*, 
ve cobrar el nc ígo haziendo dexa-
CÍÓ el aíTegurado en los aíTegurado
rcs, Tiendo de advertir , que en el 
genero que le aiíegura con precio 
ciertOjfeíuponeque entrã el valor 
principal, el feguro, y todascoftaSi 
excepto ca las polidas de venida de 
Indias fobre oro,plata,y í'rücoSiqufe 
eftà prohibido aíTegurar el coito del 
ícgürojy en todo íe deve eitar al ju
ramento del cargadoít 

7 Elr ieígo decofá alijada àlá. 
mai-,ò deí'cargada por benefició l e 
todos fe deve repartir.por Habcria 
grueiTa entre l a N a ó / u s ík'tesjy to-
.dalacarga que llcvaj co que no aya 
fido la ocaíion íbrçofa, ni tégacuU 
pa el Maeftre* . . : 

8 El premió del féguro deve 
pagnrfe dentro de ttes mefesdef-
pues de firmado, y fia pedirle, y de 
lo eonrrario noxorre ricigo el ajíé* 
guiador,el qual fia embargo püéde 
pedir defpues el p¡ emio;pero quán-
do todo* o pane de b aífegurado j 

nofecargaipuedetlaífeguradope, Q r ¿ j f i c ^ 
d.ir el premio que huvtere dado de- ^ ^ 
tro de 1 f4 dias de como la Nao ía- i t I O \ \ ^ ¿ 
liOique paliados lo pierde íin^Q»- ¡ I j ^ , ' 
derlo repetir» •;: • 

9 De ia poliça que fe deshaze 
fedevedar medio poi ciento al ,aí-
fegUrador,fegun dedaja vna orde
nança ¡ y otras > que ¿odó lo que fe ''; . i 
cargare en qualquiéra parage'del 
rio Guadalquivir, fe eut.eiHla quey¿/¿¿ 
fe carga en Sevilia^v corran los ai- ,0 ' 
fegiu a jores'rielgo "de lo que en bar ¿ J ' 
eos le lleva a las Naos > aunques 90 
lo diga la poliça j pero ii. en las que ^ ' .V . - í í 
fe liguen le aífeguráre mas fum^de • -; .*''•.; . 
lo que vale la cargaron > deven.ir, .* • l ¿ . r . . .,' 
fuera los vi cimos aifrguradoresquc * ~, 
firmaron (aunque í'eaa todos en vñ 
dia)íiii perder ni ganar, fino es ej 
medio por ciento. ... t t 
• jo Paracobi'arelfeguro es parí-
re la pei'fona, a qüien ic coníignò 
e» el regiftró lamer cadena, òqmf h . , . ¿ 
la cargo, yqualqui^ia de lus do?' * f f 
puede hazer dexacion, y codo ge-; 
ñero de poli?.a queda ca.v.:ccK,da ! ^ 6 . p ¿ n . 
paííadosdosaúascneUodo^oçnJ.íl.^4 * 
parte que faltare por Correr efnef 
go, 60u qucd'Cfto buelvad aíTsígttr . , , - i ; -
rador el premio, menos fu uiib^o 
por ciento, con la limitación íí-

giuente< 
11 (guindo hiivie .c ávido per

dida, ò hab.eria.qnJo.«flegurado, ̂ . h 
deve hazerlo faber el dueño a los v™^1™-
aíTeguradores dentro de dos., años W ^ M i A t k 
de lahrma,y fi nólolaiziere «o po- ^°°lir'3j>J, 
drá pedir cofa algLina^ero haziíjn* '̂3* 
dolo tienen otros dos años paq 
traer los recados para cobrar Ja, 
perdida,ò haberia, con que no pe*, 
dida dentro de quatro añosdefde el, 
di.ade láfirma delapoliça quedan 
libres los aífeguradores* 

12 E! qüe h.z.e.-e feguro de ve- . O r j . delc§-
hida deludías ponga en la ^ Q X i ^ ü U d o ^ . ^ 
fi tiene heehaátra , y con ajue ca.U-t L ' \ $ tit.33 
d^dês^ydeiíQhasgíío fç entiepidâ Hb.p 

que 



%i%' * laomDS 1A GONTRATA'aOUi 
^ u e vitoe lo que Je truxcren para do aritcs regiftrò dcfpues ecu ad-1 

,;: cn quenta década p o l i ç a , y cn ca*- vert encía ..que íi el que ca rgai c íue-
davno lo ganen Josafíeguradores re de quema de muchos, lo mani-
•to'doiyfihuviere pérdida; la pagué fiefte ante el Eícnvano deles re
íos primeros afTcguradores en tie- giftroSjquehazicndolo y dizicr.do 
po^aunqucayavria poliça íeñalan- por quenta de quien firmándola, 
•do Hao ^ y otradiziendoen qual- mientras haze cl regiftro, vale ran* • ' 
qüiera Navio: pero en todo genero to(comoèJ)efta maniíêílacion-pa-

L . a o . ^ . ^ ¿e.poli^as es a cargo del dueño la ra cobrar dé los aífeguradores^y íi 
Q r d J e l c.o. j ^ ^ j - j ^ dañoso íalna,y la gruef- fuere carga do en puertos de Eípa-
^ / f ^ ^ M 6 - f a d e e c h a z ó n - à cargo, de los affci. » a , y ante s de aver -regiftrado hú-. 

. , , guradores. ' ' vieíícricígo, baile ei bal!a¡loelcri- Oná.JélcL 
, ' 13 Si fe perdiere Nao vmiedo to cn ei l ibro tíel Eícriyano, del M¿*itc,n.¡i 
. . . ' - . de Indias, ò por innavegable def- Navio^y el juramento del cargador R . j f ' 

Oriá.'átíCS- ^afgâre en algún puerto, de fuerte/ jpara cobrar del aííegui-.ador, como 'k . i6. ij . i$ 
JuLttf$*49* qué èftando todo en falvo no puei fieftuvieiferegiftracio^pcro faltan- ^.'33. / ^ . j , 
L . i z . 1$. ti, hazer dexacion los dueños à do del libro lo deve provar cótef. 
33^,3. fós âfeguradores^eftos en tal cafo tigos.Y porotra ordenanza íede-í 

lian de pagar todas las haberias, c l a ró , quejoaíTegurado de i d a , ò 
coftas,y gaftosquefehizieren haf- venida deveir^ ò ver;ir cnel regif-
ta poner en Sevilla lo aflegurado,y 'tro del Rey, yquedeocra manera OrJJelcÜ. 
hári de correr el rieígo de lo que fe fean nulos los íeguros, lo qual íe: ( a t a à o ^ l , 
tornareàcargar^aunquefeanpaífa- bolvioà mandar obfervar con to-L.32. w.33, 

; dos los dos anos .- y todo genero de -da preeiíion , por vna- cédula dada 
coilas que el cargador hiziere cn en Madrid à 20. de lul io de 1618. Lik'.úté.fiX 
beneficio de la hazienda,.fe le devé refrendada de 'Pedró dcLedeíina. M I,; 
pagar por fu juramento, y íi fe •fm-* 16 En qualquier manera que 
tíeren agraviados los aífegtrrado-> >-aya pérdida deNaò jó por lio poder • 

^ res,podràndefpucsde'a-ver defeiu. navegar huviere alijo de mercadea 
J^4? ^ - 3 3 ••b'ójfado.pedirfobreíavenficacion .rias^puedenjos cargadores hazer QrdÂefoh 
íf¿f<3' 'délos gaftos. . 1 . dexacion en lo s aííegüradores de falado> n.tf 

J'4 Losafíeguradoi^es nódevé "-l-oque fuere, ó vinjcre regiftrado L.ip.?/?.^, 
pagar pérdida , o haberia mas que íolamente,-y eftos conftãdo de per- - -
dé lo que mòistareel óro>ò plata q dida, naufragio; ó de fea rga deven ' • ' : 

yrãde lc f i - viniere en el regiftrO, aiiKque en el por mandamienrb del Prior y C õ -
J*l ' n. fo,51. fe diga que huvo aJgu«ns coilaspa- fules deíembolfar lo afieguradojíin 
^'H-2S' & reducción,© benefícío:per.o: íi que aya lugar de apela'cion, ni otro • •• ' " -
g n M - j , alguna aiercaderia àífegurada fé remedio alguno; Con que los aife- \ 

tomare por la jnfticíâ de algQ pueL -guradores dèn.Sa-pfças:de que fí pá^. , / ; 
blò,òpuert© deven pagarla los áfw recierenoferbienéobrado. lobol- . 
fegi!ra.dores dándoles recados de -vcíàn con 33-Por ioo..deinterefcs'¿ 
como fe tomó,para que ellos la pue y en quanto à los fegúròs de venid3. 
dáupedi r . • • - delndm.^atihqüe'&ltíe çlregiílfo, 

; - i f La s fees de los regiftros de con carta mifsiva d el Pa¿>br-,ó con ? , / > ] 'Ut'ti' 
venida delndias»fon Jas legitimas^ í ignador, fe puede cobrar con las 
cargazones, y el día del regiftro fe mifmas fianças; de que lo traerá V r * - ™ " ' 
•en.tiende?el:déiacarga,detal ma- dentro de dbs-aflos deípueS de l ^ ^ W l 

: ñe ra , «üc el queprimero rcgiflró- fentejíc?a delConfulad^. 
fea preferido aí ̂ iie aviendo carga* . 1 7 Entietldcfe queia Nao eftà 

" i ' ' i n . 



«ch<í €èxactôa ántg' la jüííitíi'a; côa 
í u liceRcia fé defeargti,yqaedúi alfi 
ias 'mercàcteViás' :l que cÓ tèfti&lohiò 
delio fe puede hazer dexaciô loís 
âíTeguradofes, pero no íi.:fe:bolvie'-
re à'cai^ar,éri la miímã N a o , qne 
catónc^s-'-foló podran eòBraf las 

h triiehtdellasvy la demafiadefleceSi 
Ord.ddco-^ açáèCierè èi defcargariefaunque 
/«/¿rfM'f^.lo mande Ja jufticia) en el mifmo 

prc-í íój donde fe cargó. 
^ .? 18 • sLós feguros qué fe hiziererí 

Orldel^•iiobiíe.efelavos.o béitias, hade fer 
f«lad'y ^ < à t ú t i & M o aísi en la p o l i c y 
L 5 j 3 3,! Je ótj-a, era no correrán el r m -
^•1- go tos aííeguradores^y hecho en ef-

. ta forma dêvén pagar élfóseívalbi4 
1.4,5. ^ lás'beftiasyqüefc- echaréñ aia 

Viage-, perci'k 'iSfeó' qiie yendo à 
Indias fueífe à las Islas de Qibo*. 
Vérde^ atm'qnefe pierda, ò la fo&éü. 
ântes , òdéfpütstíefcsIsU$ím<& £ vg ^ 
porquentâ delá1|eguradoryfíno es ^ ' 
qúcfeaén Nao qUe-renga licencia w¿í 
pa^airporaquai parage. • . _ 

i t Loíiífl^fftdtfdêHo^âuríS a 
àSev i l í aa tmque íede íca rguep ik , 

' Habafiá-, y al i i fe buel^a à c|rgar , ,.:. 
en otro Návitf/y con otro regii^i'o 
cofre el riefgo en toáos los aífá-
guradoreS j t ambiéqüandoát ídt 
Pi/errb rico páffaHã Nao p é r m a s 
carga à Sáñto Doáingo , y ít ddíde ,j 
eííCahodé laVélà {ellevafle^ '^'¿tfMfM,-', 

' brede D!os(en aquellaIsla-)par3cl Htij'^'if^ . '• 
mifao t f t ã o . \ • '; ^ 

! 2 i Si los Navios ári-ibaren-cèn 
H i ^ n q a e í e reparta por«hàfefa í tempõralà V ú Ü m Cádiz . ootids 

qnUleíqHÍefá duettos, ò dewren 
a J /) l » Í 9 Todo loqite fe a^egaratt 
y?4,clet.CQ;-fe deveemender conforme à ià»j):ò'-
m?:> f ê o l iça general, y àías leyesdel-fuma-
U f y t í t . t e ri.<>;éMÍâSqtíalesíerefíereÍo:;fuftan-

ciai de las poli cas, y Io repetiré 
aqui, fíendo Io primero qüe diZiea-
dolapol cam e i-óad ei' ias fe- e n r iéde 

, v / todo genero ddlas,excepto beftiás, 
2 efclavos^cafco's, aparejôSyâeiesyy 
t i t ^ ^ l ' V , ' s i l l e r í a de Naos, y fe émpie'^aá 

•33' ' -S-correr el riefgo defde que laá'lüer-
jr « . cadei'ias fc entran de tierra al Bar-
^ 4 » ̂ •33'copara llevarla^ al Navio^y las po-

* tiças de qifalefqüiei1 lugares/ de In 
dias fe entien den fue!do a libra en
tre los aíTegurádores a perdida , 0 

, , . •'ganância, y íi eífegiiroílierefobrè 
W * a < t u Maofenaiadadeve dezir la polida 

el nombre della, y del iVtveftre. 
20 Si el riefgo es para Níieva 

Efpaña fe entiende hafta alijar en 
S. luán deVlüaen barcos,y delcar-

... . gar dçUô.s à felvaitiento en lamerá J. 
'c ' cruz: .y Jas'Naos que fueren a qua* 

íeíquiera Puertos de las Indias k 
permite, por lo que vtiirà at /ègttfdi 
házci* effíilí efi las Islas # Câiiá» 

ina i M ¡ t 

i as tnercaderiás'én algún» 4e ín - . 
d m , corren el neígo losaífegujfá- M'33> 
dóreshaífa qúéiícgaen á fa4vamé- 1 '3 
to a la Ciüdad de Sevilla Y coníClü-
ye el tirulo délos feguros dizfend©, 
que fe guarden las leyes dúi ¡h 'fos 
pòiascneííaseonrenidas^ y J1' 

' maravedis mas,eiiq£iéfc d a fQfth-
denadoa qüalquiera que las con
traviniere ; y ííendo lo contenido 
hafta aquí lo qüe cfttiordenad opor 
nueftro derecho municipal^ quien «>/,•/• 
quiíicreveralgunasqueíhoi-es de- Cfl^*. rqitt 
l l opodraen luáde Evia Volaños,M^cap-i i , 

y en ios Autores pòr e l 
eirados. 

****** ****** ** 
4c*- 4<^!* 

*** *** ***' ***• %* 
. • *^í'"f *^*.Jt ^••r. 
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nc ÜOÍITE DE IA GDN.TR ATA ÇION, 
cias de corfo, y otros facar.clolas 

i C A P I T V L Õ XX, paravr¡as.partes, y y e n d o à o t r a s , 
fingiendo para coníegui.r fusint en-< 

Vetos Navios arribados, âerro- ^ > que por tiempos contrarios 3 o 
Ufas,))perdidos en la v A v e ¿ é c w :P0r otrosfuecífos, les fue forf o.fo 

de la earrera de las aportar à Jos Puertos para donde 
Indias. fe derrotaron,co-mo íeponder,£\ e,t» 

la cédula dada en Madrid ¿ 1 7 . cie 
O parece .que defdize Enero de 1591, caque.paradme- v.* , - ; 

de la.buen a ferie, y dio detaiigiar.dcs.iijconvenienres 
colo.cació que dcíeo rcfclviò el icñor Rey DonPl ic l ipp ^ 
à los capítulos defte ,Següdo lo queíe avia de excc.u»ax* 

'.librOyCLqucaviendoíe tratado de contenido.en trein ra y tres orde-
•Ik forma de affeguraf losrieigosd.e .nanps.que las mas delias mir;an a l ; 
.arrib>adas,ypèrdidas;'fe eíenvain- -buendefpacho,vniot^yfcg^idaii ' •' 'Kx' 
imediatamente deftas, de cuyo ar- de jas Flotas, y al eaftigo dejas ar- " 

T t h l l i i , gumçoto ay titulo en el Sumario nbadas maliciólas > y como quiera » 
' ¡de las ̂ yes , y como quiera que no ..que.d.cílas,y deotrascedulas íe de-

fea menefter explicar los términos duxeííeei titulo del Sumario antes 
vdmfitados,0 pérfidos, convendrá Peucionado,y las dichas ordenan- *•"• • i r 1 
hazerlo de la palabra arnétides tq -fas andan iníprenas cou lasco tz i i | -

;rigurofameotc no fignifica aqucíío ncs. y por principio delias ..(íeft-an-
pòrquecomunmente eftà recibida, ^plo también en loslibrpi dep ro -

:?: fupueflo que como refiere Don Se- .vifioñes;y cédulas impreflfas, y. txf-Vb;%.'i»}: 
baftian de Covarrubias fobre la fentada^en los manueferiros de la de pag. 160, 

•explicacióndeftavoz,feàixoarn- .Contad;uria)feirarcfiriendpfucõ- à i-jô.' 
Eá4^ ^«tf//'árr^tfr,que es llegar à la tenidolo masfucintamentc q pof- L?^. i .ñái 
íqrilIa^yconfequentementealPuer fiblefuerç. . f.120J 14,1 
.tQjdcquerefulraquefedevierade- 3 Ese! principio, y furidamen-
. zir quando vh Navio llegó a falva- ^qucaqvaya a lasludías,ni ven- Orfáetfi', 
mento al Puerto de fu derecha def- gadeJln.s:Naviofuelto, fino fuere numa. • t 
jearga, que avia arribado, y no íe .con exprelía licenciai.y efpeciai re* '••' 

•dizeque arribó,fino es.aquel q fue vocación de la cédula del año de 
à otro Puerto, ò Puertos de aque- ..59». penade tomarlos por p e r d í -

* ^ J Jos adonde legirimamente dev.ie- dos con todo lo que en ellos fe l l e -
ira.í iverido,óelqueaviendoíalido vare, ò t r axe rb , ydeperdimicntQ 
ànayegarjforpdo del tcmporaljò debienesà iosMaeftre.s,yPilQt,.Q5¿ 
de otra canfa^olviò à tomar Puer- aplicando los Navios para p r o v i 
to, aunque fea el mifmo de donde fion de las Armadas, y lo d e m á s 
falló; y ay diferencia entre arriba- por tercias partes, Camara j u e x , y 
da f'pífofa, y arribada maliciofa, denunciador,yquefiuolohnviere 
Cuyos adjetivos denotan la calidad llévelas dos tercias partes el luez 
•de cada vna delias. y demás lean cníbgados los Maefc 

i , Vno de los daños mayores q tres,y Pilotos con privación de e f í -
ha padecido el comercio delas I n - cio, y diez-,añosdegaleras:y corno -
dias, ha confiftido en lasarribadas quiera que efiè referido ya. en .con - Su$>CdP' 
maliciólas, queadiíerentesPuer- fervadeque-Hotas deven falir ias 
tos delias han hedió muchos Na- ]^aviQsp.arala,çoíb,èvIs3a,sdeBar-

. Vios^vnos çon el pretexto de Ucea-. kvéOEo^y^¿Qude,ycon q í icenc ia 
" " ' ' ' " de- ' 



áôvcti apartar fe, refta iabcrquccM deduxoley) fcprohibitS â los N i -
mandado que vayan derechos â los vios de la permifsion de las lilas de 
Puercos para donde llcvareii los re* BarloventOjy coü particularidad de 0^4Jet i 
gií.tros,y que li fe derrotaren, y fuere la de Santo Domingo, y Puerto de ü 7> 
k arribada forçof4 , è inefcufable» Sama Marta > el arribar à Cartage- ' * 
losjuczes del Puerto adonde arri- na , y fe mandó que los que arribaf» 
tárenlos avien para la parre donde ícn fucííen tomados por perdidos 
fucrenjíinconfentirque deícarguen çon todas ks niercaderias que 11c*' 
coí'a alguna, y fi Uegarew incapaces vaflen: y lo mifmo cíhva antes niã* 
de reparo para poder bolver à na- dado por cédula dada en Lisboa-á5 
vcgarjdèn orden par:i que la hazien- fíete de Mayo de 15 s ̂ (dc que tara- L-^Jit. 3 %i 
da lefaque, y almacene por fu re- bien fe recopiló ley)para los Navios ^>3. 
giftfOjquenta.y cofta,liafta que por o.ueyendo al Braíil, o Caboverde, ó 
la délos dueños del N a v i o , ó Na* bolviendode Angôla.ó !Õmnea>ai>; 
vios arribados > ó de las haziendaSj ribaflen à qualeíquiera Puertos dô 
í'e fleten otros, y los hagan ir à las ks Indias, fobre que íé bolvió â te-

Otd.de 15 91. partes para donde llevaren los re- petir en las ordenanças de arriba. Or-dM \ j j l , 
n.i. güiros, pena de privación de oficio das con la moderación, de que fi *.<í* 
i . i . z . } . M . al que faltare al cumplimienro, y fneflen forcofas, fe les hiziefle bueh 
53.M.3-. perdimiento de lamitad de fus ha- acogimiento, dándoles lo que«fc^ % Vi 

ziendas aplicadas en la forma anees ceísiüaílenpara continuar íu viage»- j 
L-iSMt.ji. dicha. Y aunque por otra ley fe di- fin que defearguen, ni vendan cofa 

ze,queloídcpofi tosdeloproccdi- alguna por mucha necefsidad qué 
do de Navios que fe perdieren, no aya della, pena dt privación de ofi-
íe hagan en perfonas parriculares, cio» y perdimiento de la mitad de 
fino en poder de les Oficiales Rea- fus bienes â los Governadores , ó 
les, como quiera que refulte de ce- Oficiales Reales que lo confintieté, 
dulas de los años de 5 6 $.5 70. pare- yquclosMaeftres^y Pilotos incur-1 
ce eftar derogado por la del año de ran en perdimiento del Navio , y 
591. que prohibe el venderfe mcr- mercaderias ( como antes fe ha di*' 

M a cadenas de Navios derrotados,€0» cho)yquefin necefsidaddeconlül* 
* M mofe dirá adelante. taloexecutenlas juftictasjen cuyo-

4 Los Navios que faliendopa- diftrito (ucedi re. v 
ra las Caaarias cõ mercaderias que 6 No folamcnteconietê delito • 
voider ,Ó! delias para eftos Reinos, ks perfonas q venden mercaderias, 

-ó pAxÁ M Norte coa frutos arriba- ó frutos de Navios àrribados.ó de-1 
ren à ks Indias, fingiendo averfe trotados, fino las ^ los compran y ó 
derrotado por tiempos contrarios, recibe, de tal manera,^ los compra-

.ó.miedo -dexofarios, fe deven to- d©rgs,fabidores, ó páíticípes incür*' 

.inar poripeididos, y todo lo que en ren en perdimientode bienes demás 
ellos íuerc,íin quefir va de difculpa de lo q compraren,ó; vendieren,f etti 
ninguna caufa j ni excepción q ale- diez años de galeras fi fuere rtierca» - , 
¿Vien, los Pilotos, y Maeftres in- deres revadedores^ pero (i fuera pér* . . . 

toújcl^j cutraÂen las penas arriba referidas, fonas de calidad en dellierro perpe-; 
' ' ^ quê  fiaVreraiision, ni moderación tuode laslndias,y fiedóEclefiaílicos . 

L Í Y * \ alguna.^xecútarân lasjufticias mas M ávidos por e t e ñ o s én eftosRcif . 
u ' xercaaí$;à los Puertos adonde í«$ nos.ypierdâ ks tgporalidades,cuya Qtlde 1 $f&|i 
' '3' ! dic^o> Bavios âmbaren. «xeeudõnfeerieaVgaàlosPrekdoáj'».â. 
I.5 'tk$U 5 Porccduk dada en Madrid y femandó^nofea l t e re j i ánove j t t i ^^ .^ . i i* 



NORTE DE LA C o N t n A T A C i e i t ; 

Qrd.de í $ 9 i 
w.9 

L l y . t t t . i i. 

U h í. m, 
6%. 

ptat i^mo de lí¿ ordehatiiças: a^.tó/ 
jffetiíiaSife mapda pò* yaade Jas de,, 
aífibadas, que los Oficialas E.ealçSv 

"d&los puertos 4§ Indias, cmbknca-: 
dâ año al.Goijfcjo ítftinioriip de l^S 
ÊÍa,yiQS,que hubieren.ar ri bad o, y dé: 

' lo que fe huyíêçe deicaminado, pe
na depriyaeion de oficios,© inhabi-
litación de otros. 

8 De las arribadas déNavios déi 
. . Jiegros íe prohibió el cOnocimiéto: 

àlos VirfeyeSyAudifnciaSjy Goveí-} 
madores de Indias, mandando que.; 
las éaufas que fobre efto fe elçtivie-i 
ren fí remitan al G©Hfejo^ por vaai 

'.;;' -cédula dada en Madrid à dos de Se-
iV tiembre defi 623 - (de qué ferecopi-! 

las-yifita^jr ayip de los Navios «pê, 
alli arribay a¡ti, y zelaya que no 4 ^ " 
cafíe dellos cofa alguna^ y á quien f© 
entregava el defpacho de algunos 
Ayiíos j fi convenía que faljeílen dg 
alli para Indias,y todo lo demás que, 
íe ofrecia ^©caute à ¡ellas» el qual 
era nombrado por el írefidentip, y. 
J uezes, y eftav a i fus ©rdeiieSj. y fçJo 
dayan quinze mi l maravedis de i'a-s 
lario en la Haberla dddb el ano dç 
mi l y quiüieetos y ochenta yfictc, ^ ^ 
¡ptftc JSdiniÜro haze mención vna 5 51^ 
ley , y en otra fe dizé> que la Cafa de 
la Contratación con intervención ^ •tlt-l̂ ^ 
del Conluiadonõbraí íe tres perlo- . '3' . 
nas,paraqueel lley eligieíle íaftor . ' ; . } ' 
que en las Islas Terceras euydáfle de 

' ló k y ) yporptradadaen Màdrid.à los Navios de Indias j çlqualçoníla £ j v - > 
j z 9,de Luniode i ^ . f c mandó,quc q t i : tenia treinta mi l maiaviedfe dp ^ * 

' ' M o s Navios que con Negros fin l i ^ ialario-. ••. y* 5/' 
cençia llegaffen a Euertqde Indias^ i o N o contenta la ley çpnJáS ., . ^ 
fueflen remitidos â Eípaña coa ios; .prevenciones referidas , iemapdo •..•••> 
cfclayos>y nicrcaderiâ% y prefos los. que qiaando arribafle Navio de. la-., 
dueños ditigido todo aí Prefidéte,y> dias à Puerto de 3Port;gal ,rdcnde no 
iue^es Oficiaies-, . ..; .bu.yiefi.ç í a ü o r » ó GüttM-fiário» 
f: 9 ParaJosNavipsque"viniendo ~el qiie fueffç defptiés %ia averigtia-. 

de Indíâs atribayan à;, Puertos dei .çiçn aeudieíle à la luâicia^.paraque 
4 'g¿rbc,ó à otros del Reino dePot-, 
twga], fe contienen diferentes or* 
denanças en las del año. de. 15 %i». y, 
cpinj quiera, que antes eftuyièfe 
madado por Medula de:onze de No-, 
viembre de 1589. qpc paflaíTén lüe-
gpa Sevilla con todo ioquetruxet-
fen^fe reduçena repetir lomifmo, p 

hiziefle bolver lo que ios natiuaks 
hayieiren comprado »:yl©.s taftiga.f* 

, lcA y que jcpntra los CaíteMaoos hi- , 
ziefle cl ComiíFariO. tós. avéil'gttót-
ciones, remitiendo los prefos.con 
lascaufas^NavioB.yiCamgaà la Cotí* 
tratación deSeviifa., iy que,. fi,álgií-
#es Eil otos» Matftrcs, v'í^Sctetól, y 
MaprneróSi íc qtíifieiíen qwé^i- eíi â qwe ningún Navio ,4? ;Ias indias; 

q»^^i:4^airs«J>u¿i<?0ktQma.rplatica; aqtel Reino fe procufaffmp^tiddr 
4e;tièfra, fin;fejç yifitãdos por el Go4> ea qua-lquier parte donde 'étuyieí» 
íliüafcio , ^ e éftuvieífeinombradoi í m ^ t e m i á m á Q l Q s / G Ü h b ^ p m x ê ^ 
PJRt fn Mageílad:, y doháe¡no loku*f> cha-.pafaqiie cl PrtíSdettjmy.fláfôe« 

Ôri. de 1 $ ç i Viefíe lá; juftieia.oydinyiâi, naoiram.. Jos cãftjpflen: y dázelt ei-de^áh^» 

1Ç4 gaflen detroç^dosíeadeíezaiten^óí çtdenÀd^n iergtiSfgf^ié^fMl^é^ 

ÍVÍQ • 1 ̂  V ••V^,lpflne^yiprdenadfti0brç tlioii 
^ dirècpmpaiiájef la í ^ a d a d & ^ 

•• .tf i' 
eüaya mandâdo^f ia¥lúâií<iigádieÊ« ftridefyft 
fen favor.y a y ^ d â l l ^ G ^ M i f i a í ^ 
;yn9'õài^.iejr«6 defeçfufiis.iáSNa^ios >Í,V¿'ÍO;|,* 
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y ñó ãptorechaffc pari dcfenfa de ve mención dc las que creo que no 
ningún Caftellano , qué ambaffe cftà hecha-: t i año de IÕOO.C1 Gâ . LihJe ac. JA 
forçofa,ó voluntafiamcíite. Icen San Marcos,que en la Canal fé l óoo . f i 78» 

11 Sin embargo de las preven- apartó de la Armada,arribó a Mala-
çiones hechas, y penas promulgadas ga:ei de ó 2 3. la Capitana de Flora,y t i l de 16.21; 
contra los Navios que arribaflenà ó t r aNaoà Cadiz: yc ldc629 . h A l - fo/ 272. '*" 

kiQ.tjí 29. ?^ítugal» fe ftiandó pot vna tcdula mirantade Galeones : y el de 0 $ o. L i k d j i!í>%$,: 
¡ib, i , ^e 9-de Febrero de 1 ó zu (de la qual vno de los Galeones del cargo del / . 2 5 ^ 

fe recopiló ley)âlosGeneralcs de las General Tomas de la RafpuruyCuya L¿M*lÓjO¿' 
Atmadas, y Flotas, que aplicairen Armada del año de 1627. aviendo fi%6. 
todos los medios convenientes,para íalidoâ i7 .dcAbrilanibó â 23.for- üb.de i 6 2 f 
que los Navios deregiftro delías no cada de tormenta, ybolvioàfaiirà f z 6 6 . í j u 
íe dcrrotaíTen à Portugal;, y que H lo 6ideMayo:y e l a ñ o d e 6 3 4.ía[icndo ¿ 7 5 , 
Fuefle el meterles Soldados que los de Sanlucar para Cadiz la Almiran- Üb.de 1654 
obligaffen â feguir la Capitana, lo ta de Flota de Nueva Efpaña,y otra /?9j . 
hizieflen en el parage que lesparc^ Nao arribaron à Gibraltar : el de 
ciefl,ejydeaquifcfigue (aviêdofal- 636. arribó vna NaodcFlota, que LibJe\6i6 
tado con la feparacion de aquel Rei- falia, y quatro Galeones de los q x c - f ^ o. 457' 
no el rezelo de ápartarfe Navios pa- nian cntraro en Gibraltar-el de ó 3 7. iib.de 1637+ 
ra fus coftas) que los Generales no arribó vn Avifo à Portugal ^ y lè fol.jb. 
puedan echar Soldados à las met- mandó caftigat muy lévcran-ienre 
chantas, pues eñe folo cafo era en el al Cabo:el de 63 8 .arribaron losGa- Ub d f i ó ü , 
quefelcspermitia, í inoesqueocu- leones (paílando de Cartagenaala f. ¡ z s . j j O t 
tricíTe otro en que fe temiefíe igual Habana, y aviendo peleado dos ve- 3 3 ^ 
perjuiziOv zcs con Olandefcs) al Puerto de la 

i ¿ AlosCaftellanosdelosCJiA Veracruzxl dc643.1aFiotadeNue Ub de 164.3, 
tillos de Portugal eftava también Va Efpaña del cai go del General D . / j 20, 
mandado pot cédula deochodeFe- Pedro deVrfua al Puerto de Gibral-
brerode itfio.quetuvieffencuida- tar:y cldciójó.faliendolaFiorade üb.de 1656^ 
do de reconocer losNavios, que alli D. Diego dengues arribaron à 0 / ^ 7 , 
arnbairendclaslndias:yporotrade diz dos embarcaciones ligeras que 
diezdeluliode i607iqueclVeedot llevava, y fe ordenó quebolvicílen 
de la gente de guerra de la Isla de la âfalirenfubufca^ 
LMadera, fialliarribaffenalgunos, 14 Vna de las leyes del tituló 
hiziefíe cen ellos lo que losFaftorcs de los Navios artigados > y derrota* 
de Lagd$,y las Terceras: ypor otra de dos dize , quelos Inezes Oficiales ¿ . i ^ . ^ . j ^ J 
ochodeAbril de mil y feifeicntorf deíuMagcíiad,ydemasJuftieiasdc 
y fíete, ^ íi algunos Navios"del Bra- cftos Ileinos> y los Oficiales Reales 
fíl arnbaíTen à puerros de Caftilía, de los Puertos de las Indias, y luíli* 

^ í i . t + i i s " paífafsê d defeargar àPortugaíjdcta cias dcllos guarden las leyes del 
í¿'-33./¿ 3* das las qualesay recopiladas leyes. de no hazerloafsi fekshoga cargo 

13 EH otras partes ke tratado de cnlasvifitas,órefidencias,yclCon-
U . i . u p . z o ^ arribadas que han hecho algu- fejo tenga particular cuy dado de fu 
s.33 nas Armadas,y Flotas,p Galeones, ebfcrvanaa, 
Sapcap*. t; ó Naesdellas.y como quiera que en 35 Aunqüefchadichoalgode L * A . t q t f < 
14.51 *efta materia fetâ lo mas provable como,y porquicn fe deve poner co- n.^o.^i< J 

no poder comprehender todas laí bro, y tener queíita, y razón de las 
«oticias, fe podrá eftimar que Faitea Naos que íe perdieren en la Carrera 
quanto menos, y afsi por las que he de las Indias>es deíte capitulo (por la 
Jiaüad* en a l í w & libros k r è bíe* conceríicneia,)' por eftar en el titulo 

t i o o í 
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p,ç>.L' dotidc íc forma) qtic quando al* 
gum Navio íc perdiere cu Puertos de 
l^s ladias , y tici íc (ah'arcn algunas 
rçiçrca<ie:ria%cilas, ó í u procedido íe 
r.caiua \ eitos ilcinos cn 1 '̂ iiiifma 
forma que íc mibian los bienes de 
difimtos con toda ícguriuad, remi
tiendo COA dios los autos, y clcri-
turas quç íc huvieren hecho, dirigi
do todo à la Gaia de laCt>tratacic;.n, 
para q fe execute Jo di/pucíio j y ppj? 
Otra ordenança que fe cita cn la ley 
*<3,uc trata, deito íc encarga q íc ave
rigüen con diligencia las marcas, y 
ícñales de lo que íe íalvarc, y íi eilu-
vicren borradas, pcr.indicios, p in* 
formación dc.teítigqs; fe averigüe lo 
poisiblc e.uqViWfo.à ^t claridad de 
àquien perceuccc,}'todo íc cieriva?y 
fccmbie vn traslatip á la parte para 
donde iva cõílgnad9?y otro alPnor, 
y Confutes de ScviLa , y que de los 
bienes que fe íalvarc los que ün da
ño pudieren coníei varíe no fe ven
dan,)' los queiu) pudieren efeuía^íe, 
buenamente la j uítieia, y Oficiales 
Reales,¿(adondeno los lmvicre)vn 
Regidor, los venderán en publica 

. almoneda,}' erabiaràu à laCaia de la 
Contratación de SevillajCOiaio que* 
dadicho,con que parece que fe deve/ 
conciliar cita ordenança con la pof-
terior ya referi'da,quç prohibió todo 
genero de copra, y venta de merca-
dedas de Navios derrotados, con la, 
díítincion de q no íe cfticnd,e aque-,. 
lia pena à los generos,que por no ícr 
capaces de con íeryarlos iiñ deterip» 
i'arfe, fon vendidos con autoridad, 
t i : luiticia, la qual devera contener* 
fe â no vender íino es aquellos que, 
le fuere incícuíable , para quefere-
irtiian en ícr en otra embarcacion,ó 
embarcaciones todos los capaces de 
confer varíe, â Ja parre adonde iva 
dirigido el vaxcl que fe perdiç, 

16 Concluye el titulo de que, 
hemos efcrito'con v.naley que dize, 
que llegando algún Navio coliípr-
tunaa algún Puerto de las.tndiasj ó 

otro de los feñorios del Rey nueñrd^ 
íeñor, pueda defeargar en la Forra--
leza el oro,plata, ó mercaderias que 
truxerc, y viña la cédula de donde fe ^ ^ . ^ 
deduxo.quc fue ciada en Vailado!id 18 ̂  ' 
â 2 8. de Agofto de 1555. contiene 
también, que por ello 110 íe le lleven 
derechos algunos, fino íblo el gaftQ • " ' 
que íc hiziere cn la guarda dello,tafi. 
fado poç la íufticia en precios juf-
tos,y moderados. T Í A¿ 

17 Por vna cédula dada cn Ma- Uh'3 •m J*' 
dridas.dcMarcode 1655. refrçn- lG5-
dada de luán Baptiíía Saenz Nava
rrete , fe mandó , que todos los Na
vios que an.befen à qualeíquicra 
Puertos de las índjaSjâ titulo de cet-
fiítasfe rcmaíjcnpprdc ccníiiib3jjii 
veplica, ni excepción alguna „ pues 
aunque fe les conceda Jiccncia de 
corlo, ficmpre es con calidad, de 
que no han de'líegar al Brafil/m cof

ias de las Indias 
18 Por otra codulade i 8. de 

Enero de 1661 refi endaca de D.Iuan 
.dcSubiza,le avia dado coi»ilsiõ.aD* 
Juan Rainirez de Guevara y Ái'cr 
llano^Cayalkrp de la Oruen de Ca-
látrava, del Conícjp Supremo de 
las Indias (yyaquandocícrivoçí lo 
Marques de Miranda de Auta) para 
conocer de todas las arribadas que 
fe hizieflen á qualcíquieiTuertps de 
Indias, y.cny?fta de fcprefeftt^cip^ 
que por el Tribunal de Ja Contrata
ción fehizocjii orden àíer contra }fi 
l.uriídiçiondjèl, 1); ddppçhó otta.da-, 3 
da en Madrid a i o. de pizjcmbrç 1 So-
de 1664. refrendada de Do» Ihan 
de;) Solar, limitapcíp la dicha comíf-
íion à folas las arribadas hcdbas al * 
Puerto de Buenosayí-çs, y no hablo 
aqui de como fon baftaiíresprpbaii-
ras lasdp.teíligos í]'nguJarcs,y ha^eq 
| eedei4 años, y las noticias, exfra* 
judiciales de Mini/trps, ypcrfo.na$ ' 
" publicas para caftjgo del deíiro. " 

de las arribadas , por cftar 
eferito en otra pane. 

: ••'m' ' ^ • 
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C A P I T V L O X X L 

Dt les Navios dt Jr i f i qttf fe defpachnn 
a Us Indias y y dellAS â Ef-

paña. 

Os Navios que fe def-
pachan de Avi lo Tu-
pone en la mar lo mif-

_ mo que los correos en 
• ^ ' 3 2 tierra, y afsi los llamóvna cédula 

n'*' Real, de que antes íe ha hecho men
ción; y no impropiamente fueron 
llamados en ella forma, pues fiendo 
el principal inftruméto para los co-

l.% tít .z^. rrcos el cavallo,citan comparados à 
Í m , \ ' el por vna ley de la partida los vaxe-

les,dando las caufas de fimilitud, de 
que afsi como el cay ¿11» largo delgadoy 
y bien hecho, es mas ligero, y corredor̂  
que elgruejfo.y redondô fuceUe lomi-f-
n¡o al Navio,y los remos fe afsmilan * 
¿as pier/tds, y pies de/es cay dios, qus 
han de fer largos ¡y derechos; la filU,h 
los y ancos de iosremeros, que «o deven 

fer mas pe fados deU-ma parte^que de 
la oirayporque yaya el Nxvto igual; Us 
efpudas Álat tU, porque afsi como el 
c aval lo no corre tan bien cerno quM-
do le pican ( aunque tenga buenos fies) 
el Niyiono navega tunto con los remos, 
como quando le hiere ehienloiy la ej'pa
dilla , ó timón fe compara al freno del 
c-avdlo,f>orque firvep/nçaquefe rebuel-
ya a vm,y oír a mam; y la xarcia firve 
en el Navio de lo que el cabeflro,y rien
das en el cavallo/omo Us iravas en eHe 
dé lo que las anclas ¡y cables en aquel. Y 
íi para correr la coila conviene. que 
los cavallos feanligeros, y queno 
los fobrecarguen, también corre la 
fimilitud en los Navios para Avi -
fos.cuya ligereza es tan importante, 
y cftâ tan encargada por diferentes 
cédulas, y leyes, como fe referirá en 
eíle capitulo. 

2 Del propio argumento, ó ru-
^ brica dèlay vn titule en el Sumario 
Titúj.fabyS' de las leydrde Indias,cuy© principio 

es,quc les luezes Oiiciajks de Ja Co-
trataciondcSevillaendefpacharlos 
Navios de Avi lo guarden lo quecí ' L a M i h 
tâ ordenado por cédula de veinte y ' 
Cete de AgoÜo demilyíèifcientos 
y diez y leis, por la quel parçce fe ,, ^ ^ , 
mandó,9#f ¿Wge ̂ elleguen Gdiones, 2' W , / T 
o Fiólasfe prevengan barcos, que fe def- ^ ^' • 
pachen vm á Tterrafi: me ,jy otro a Nue-
vaMfpaña, {¡llegar ela Flota Áffla Tro* 
yincta junta con los Galeones , y j i nn 
quando cada Armada, o Flota llegare, y 
qye dentro de y» mes de ¿a llegada def 
pache el Tribunal dando noticia della ,y 
llevando lospitegos de particulares, (a-
licudo al dicho plazo, con tal preafon, 
que fi los de fu Aíagefiad ni? kuvtefcn 
llegad» no fe cfpèrafjcn, que di [pues fe 
defpacharàn con ellos otros Avtjos. Y 
porque la referida cédula cía por la 
Secretaria dciPem/e de fpacho def* 
pues otra en treinta y vno de Odu-
bre del mifmo año por la de Nueva Lib. 2>M., 
Efpaña, refrendada de íuaii Rtiizdc so, 
ContreraSímandandoqucal mes de 
cada Flora qucllegafle icdefpachaf-
fe Avifo en la miíma conformidad} 
y iobrecxecutarfcafsi, y la impor
tancia deque fehizicílc^podrâ verfó 
vna carta del anoiiguicwre, p e r o d e £ ^ de ió i? -
algunos àefta parte no íc pradica ci^^['f¿ó 
defpacharcftc Aviló , haíla que el ' ,J 
Confcjo manda que ii'prrví ^gn, y 
lleguen los pliegos de lu Míigclladj 
fiemprc conviene mucho no retar
darlo, por el inconvenientd de tener 
con fuípenfion,)' deíccnfucloá los 
habitadores de aquellas Provincias, 
fin faberdefus deudos, amigos, y 
caudales. 

3 Es vno de los mas eífenciales 
puntos, à que fe deve atender en el 
defpacho de los Avilbs la pequenez 
dcllos, y aunque no tanta como la 
que previene vna ley deducida de L.$.tit 27* 
cédulas de9. de Septiebrcde 1587' 
5. de Noviembre de 15 90. y de vna 
de las ordcnãças del año 15 9 Uíí di- Ord.de 1$ 9*3 
ze que fean barcos de 2 5 .pipas Jos q » 3 < 
huvieren de i r , y venir de Avifo, 

13 pucf* 
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- púcfto qmoftfàíTcla cxpcriécia^nc mámente fe dclpachó otra cédula 

los de tan corto buque no eran capa- dada en Madrid a 2.0, de luriio de ^ , 
. ees de eiagoliarle para tan d i l a tado 1662. refrendada de D. luande Su- ' 

viage;íe determinó deípues cõ mas biza^mandando que no excedan del 3 9-
proveído acuerdo q fueífen eic 50. à porte de las ordenanças, ni lleven 

. , 60.toneladas, aviendoel Coníejo' carga alguna, y que el Mmifíroque 
ordenado en 13 .de Septiembre de lo contravinieic,pudiéndolo evitar, 

" J J b t l t i é z i l6z&- fokricar doze embarcacio- incurra ¡en privación de cficioíèín* 
A l 4 . 0 0 nes pequeñas, porqurntadela Ha- capacidad de ot ro , y la ptrfona que 

' ' beria,}' Ileal Wazicndajas cincopa- lo dcfpaeharc , ó llevare, deftierro 
ra que íirvieflcn de Pataches de las' perpetuo del Reino, y perdimiento . • 
Armadas, y Flotas, y l.ís íicte para q de bienes 5 y comoquiera que la di-
fweaen,y bo¡ vicílen dc.aviíos, y de- cha cedida haga mención de la or-
firiendolas medidas , y-porteen cl denaricacel año de 15 91- "n qnanro 
parecer del Tribunal, por el qual fe al portc,yfea impo/s^bl^que aquello 
acordó, que los que.fe avian de fa- flepraftiquCj, d e v ín execucion cn-
b,ricarparaPatach'?sfueírcndc So.to tenderie por io que mira al buc^ie, 
•nela.das,y para Avifos del porre refe- reípeto â lo pofteriormente ordena-
r ido , de que íc dio quema en 7. de do, y a que como no íiemprc ie ha-
]5ío.viembre de aquel año : y c o m o lien vaxclcs del porte que íe quiere» 
para bolverdelasIndias es lo regu- obliga la' necclsidad alguna veza q 
.lar que elviagefeamas difiemeofo, fe.propafe algo de las 60. toneladas, 

Ufy.dc 1649- yncccfsitedc vaxcldcmas bordóle- que es lo .verdaderamente p r o p o r -
f B 6 , ordenó en 22. de febrero de 1649. Cionadô , peio en ehgiendo de los 

q fe añadieíle a las iníkucciones de- vaxeks que íe hallan el menor,r,o le 
los Generales de Flotas de Nueva queda que hazer al Miniftro. 
Efpaña, q«elos Aviíosque deípa- 5 En quanto al punto dç la per-, 
challen no excedicííenae 100. tone-' miísion hafido repetidamente con-
ladits, y también íe hallarept efenta- trovertido, y por lo antíguoi era co
do por el Tribunal en el año d é rrientc^ue lailevaficn, como fe in- ¿¿fc & i 6 i O , 

"Lib,de 1659. Ĵ f̂ - CÍ̂H ocafion de pretender en formó al-'-Conício el año uc 1610 r0i z%9. 
f o L l é o . el Confejo algunos dueños de Na- - diziendcxquedeídeel de 15 90. haí-' ' 

viesirde AviiOj hazicndoalgü fc$- ta entonces íe avian dado à todos 
vicio por ello , quanto impomva los Avifos ,7 de eftc informe refuhó 
que por ningún cafo, ni con ningún la rcíoluçion de 7. de Septiembre de 
pretexto fe permita, que paflen los aquel año(antes referida,}7 de ia qual 
Avifos de ço.à JQO.toneladas. fededuxo lcy)para queíindarquen- ^^-ttt.zy. 

, 4 No folo ella encargada , y ta ai Conícjo no íedicflen de aíli ;¿¿.-3. 
preyenidalacortcdad del• buque ¿li- adelante permiísiones alos A-vi ios, 

Í-..4-5- nomandadoq no lleven j n i traigan pero cumpliendo cenia circunílan-
i i t . z jJ io . i . rrçefcaderias, frutos, ni otracofa al- cía de dar quema,ha fidolo general 
JLi¿.i.*fr. fol. g;una, encaminado todo à no pel iu- el concederfele por dos -coníidera-
11 i . í 7 i ' djcar los comercios, yàque vayan ciones: la primera,porque mediante 
Isib.^.m.pag m Js vejeros>y zafoS jos vacies, pues efí'o fe le ahorra coila à la Real Ha-
'SSr-89-: como ie contiene en vnacédulade zienda^pues vnÂviíbíinpermiísiOn 

S.de Agoflode 1 v8ó.el intento de noayquienlellevc fin que lele pa-
jLfib. i M j u i eftosNavioslodize/umifmo-nonv gucmuybicnj y la orra,porquedel-

«.-•. bre, queesferde Avifo , con que fe pues dé averíelo pagado.feq'ueda-à 
Requiere que íean muy ligeros, y di- la contingencia de que-vayan-'edr- ' _ . . 

'•fefentcs de los de-íaercâuéi%-y y k i . gados dcíraudaiMk) l o s^ reehésde -
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Effaña^y de Indias., tj paguen quan
do licitamente pueden llevarlo), y 
çomo no excedan-de las permilsio-
res (que regnlannente fe reducen à 
concede^ les cargar de 20. a 30, to
neladas de frutos de la rierra) poco 
perjuizio cauí'an al Comercio , y 
ninguno à lo velei o, y bien regence 
del vaxel. 

6 Aunque en las leyes del Su
mario fe ordena,porcuyacolta lian 
deferios Aviíos, queíedeípacha-
rendelas Indias para Eipa i i i , no 
fe menciona por la que han de leí* 
los que íedefpacharen deítos para 
aquellos Kemos,pero por vna ce

de luho 

Lib.i.m.fo1. \ 
1l> 

dula dada cu Madrid a 3. 
de 1614. refrendada de Pedi o de 
Ledefma, condia que deven pag.iríe 
de la Real H.tzienda, y que 1c ¡lian
do que para Jas coíhis dei los,y para 
lospiíT.igesde He!igio(os,le infiel-
fe cada ano í'eparaoon de - i oy. du
cados, y que le dúci ibuyeíTen por 
libranças del Preíídente, y Inezes 
(loqualíe entendia lin otros 30^. 
ducados queleíeparava para íaia-
nos;,empaques, yaviauucntos de 
Azogues, delpachos-decorreos, y 
paga de tribuios) y de/pues poror-

LtbJe\6i% aentje 9 deDiziembre de 16 4 8 . 
/Í..327. boJvio à repetir el Confcjo , que 

]os Avifos devian defpacharíe de 
quenra de la Real Hazienda1 pero 
por fal ta de. caudal del la he viílo 
en nji tiempocoítearfe por la de la 
Haberla, lost] en fee de la permif-
íion 110 fe ha podido confegair que 
yayan devatde, q en eíto ay vane-
dadjfegun el tiêpo,y los accidétes. 

7 En orden a mantener Ja im
portancia de que los Avifos fucífen 
pequeños, no íolaméte para ir à Jas 
Indias, fino para boj ver de! las, fe 
mandó por cédula d:e primero de 

1^.4. imp. Noyiembrede i589rqueeMÍacof-
í'a£̂ %5< tade laNrevaEfpaña fe introdu-
^•6. t i í , 2 j . xeífenBareos luégosacomoeu San-
^ ' h ¿ucai>. y que. cQn ej,los k embj,aífen 

4Í 
.A y. 

Jos Avifos, pero no he hallado no
ticia de que fe huvieííe podido po* 
neren exccucion. 

8 Algo íe ha eferito antes de los Sup.cat I ' 
Aviíosquedcvé defpachar los Ge- waw>20* 
nci ales de Armadas, ò Flotas, y ^ n ^ 
al dela Nueva Efpaña íe le mando 
por cédula de 19. de íuniode i6 \o \ 
que quando de(pachaíte,dieíTeque- ^ 1 
taaJ Virrey, para que embiafle íiis 
pliegos; y del pues por otra de 27. 
deAgoitode 1616. (quede ambas £ ¿ 2 t g f j i 
cy recopiladas leyes)que dentro L \ 0 ^ x [ t ¿ 
de vnrnesde oomo las Elotas, Ò' hh % 
Armadas lleguen à las Indias d;cf- ' -* 
pachen Av ifos,,(álvo en caío que les 
parecieífe que tendría inconvenien
te; y a premiu; a que hizo el Confe-
p el año de S ^ S c halla hecho por L i fr jç s . -
ei Tnbunuí vii informe en 22.de ^/<I0 
Enero de aquel año diziendo, que 
los Virreyes no devian defpachar 
Aviío, íi no es con cania vigente, 
que Jos Generales de Flota efhu 
vau obligados a delpachajle vn 
mes deípues de aver dado fondo, 
con comunicación del V . n cy;)'los 
de Tie rn: fir me dentro de veinte 
días,pero que cftos por la brevedad 
deJ viage Jo e/cuíavau en no inver
nando ; y fe hizo mención cambie-ft 
de como deíde Efpani fe devia,n 
delpachar en llegando 1;lotas,ò Ga
leones •, y anreseliava mádadopor 
cédula ¿c 7.de Mayo de 1574- que Li¿>. 4 imp. 
fueifen doslos Avifos cj deípacual- p ^ . i s . 
fen los Gcneralcs',vnncor, la nueva L , i ^ . n t . t j , 
de aver llegado Flota, luego que 
dieífe fondo , y otro deípues para lo 
tocante alCotnercio:y por carta de 
22.de Febrero de 1649. ordenó el ^ ^ ^ 
Confcjo, que los Generales nogaf- j ' / \ ' 
taffen dinero en defpachar Avifos r"0 •' h - ' 
(puesíicpieavria dueños de Naos, ^ M ' 
que vinieííen dç valde) pero que han 
de fer pequeños, que excedan poeo 
de too. toneladas. • _ • -

9 Lo ordenado para en quarto 
â los Avifos queicXian. ¿e defpadnar 

deí . 
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defdç laslndias,cs que quando fucf- puedan venir por Pilotos, Câpifa-í 
fc forçoiòhazcrlo, gallen los V i - nes, Maeüres , ni paiíageros en 
rreyes loque paradlo lucreneccf- ellos, ni lo coníienran los luezes, 
fano dcla hateada Real, y que de ni lufticiasde donde íaJieren, pena 
la mifma fe paguen lo&que el Go- dcjy.pcfos, y privación de oficio, 
vernador de la Habana embiareà y el daño que defto fe liguicrc, y 
NuevaEfpañancceflarios al fervi- que dello le les haga cargo en las 

L,!'?. 1 .̂14- do del Rey..y que de Guatemala no refidencias: y conao quiera cj no aya 
t!t.ijMí><y fc defpache.n Navios de Aviío/ino podido encontrar con la cédula re-

con muy bailante caufa. ienda para reconocer la caufa que 
1 o Por otras leyes deducidas motivó fu defpacho, ni la ley con

de vnacedula dada en Aranjuez à tenga masque lo que aqui feexpref-
£¿¿.4. imp. »7^e Abr i l de 1594.. cftàmãdado, íi^hepaíTadoadifcurrir^quefeen-
ptg* 88. que no fe dcfpachc defde la Nueva caminó à prohibir el que íe fíaífen 
L . i d . x-j.tit Efpaña Navio de Avilo para eftos Avifos à Portuguefes, aunqueefíw-
f jMb.^ Remos fin orden expreíTa, de que vieííen naturalizados, pueílo q u e à 

coqueen el Puerto dela Habana^y los que no lo eftavan, ociofo era 
traiga los pliegos que le diere el prohibirles parte, de loquç lesera 
Governador,^ que eftc haga buen vedado el todo, 
acogimiento à los que llegaren de J 3 En el punto de derroteros^, 
aque!la,ò de otra parte, y les délos como quiera que los que han de fe-
defpachos que tuviere findeiener- guirlos Cabos de los Avifos fe les 
los. den por orden firmada del Pre í idé-

_ i i Por vna de las ordenanças te-, y luezesà fu propartida, y que 
Vra.at 59! a-0 cjc l qUcllamaude ar- fegun el tiempo, y accidentesfuele 
««««.15. ribadasfedizcjqueporquátoacae- variarfe la forma delas regulares 
'T.'19' tn^7 ce algunas vezes defpachar Avifos, inílrucciones,harè mención devna ^ * 9* *** • 

con orden dequeiomeu laprimer ley deducida de cédula dada en ^ - J » 
tierra delAlgarbequedefcubrierê, Burgos à 24.de Octubre de 1615,011 
fe prohibe que perlona al güira que que íe ordenó que los Navios de 
venga en ellos, o en otros qualef- Avifo que iueífen à Nueva Efpan a 
quier Navios, lea ofado à faltar ,en hizielTen fu viage por dentro de los 
tierra, l ino fuere con inefcufable Alacranes, para que dexaífen los 
ncccfsidad,íínoque aviendoentre- peligros de Guatemala en a lgún 
gado los def pachos que traxeren Puerto de Yucatan; yen ocafiones •*~'*£'*df_6tft 
paffen a Sevilla, pena de perdimié- en que ha convenido la brevedad^ò ^0^ ^ * 
to de todos fus bienes, y deñici 10 el exponer à menos nefgos vn A v i -
perpetuo d t l Reino, y de la Carre- fo fe ha ordenado que vaya prime
ra, de la qual ordenança ay ley re- ro à Puertovelo, y de alii buelva à 
copilada. Cartagena. 

u S'sendoafsi que como antes 14 Quando fe ha encargado que 
' Lib.i.cáp. ha referido, tienen loseftrange- en Avifos que fe defpachâ ala N n e , 

' 's 'iji. 3.4.5. ros abfoluta prohibición de nave- va Efpaña vaya pliegos para l a t í a -
gar à las Indias, y que !o fon los bana,que fe entreguen quáro antes^ ¿g 
Pomiguefes, fe efpecificò í inem- fe ha ordenado vnas vezes que y e n , / ^ / , , - ' ' 
bargo por vnacedula dada enMa- do por Barlovento de todas las I f_ • V 

L . i o . t i , 27. dviá à 16'ãc Abnl ác 16 i8.(de que Jas, y por la parre del Nortede S a , 
¿j¿ 2, ' ay recopilada ley) que no fc les en- to Domingo rocaífeen Cuba,y e n 

carguen los Navios de Avifos ni tregaífe el pliego, y fi por algim ae-



LIB: It GÂE/XXÍ; 
- •• • ekíente no pndicííe lo echafíeen If-

-. Ja de PinoSjò Cabo de Corrientes; 
Libsde \466)'on:xs ^ v a P por' la'Cana] vic)a, 
f6'*2$> V1'njc nienos is ¡f citado de cofanos^y 

c] pára Navios de poco porre^como 
fon Jos Ar i fos , no obííá los baxos, 
y;el hazer Ies viagesen dcrecfiuraà 
PtJ-ertovélo fuele adelantarlos de' 

, . . '.forma,que el año de r<5¡59*fcdeipa-
, - ene) vira Tartana de Avifo , cuyo 

Capitã de! pliego era DonGaípar 
d'e Bracamonte, que íalio de Sanlu-
car a7.deEnci:o , y con aver por 
vn'accidenr&detenidofe cinco dias 
en'Tenerife; dio fondo en I^uerco 
•.vel'o«n r^< de Febrero, y devo con 
•eftaocáíiôrcíeriisqne hevifto muy 
buen fuceíTo^ y breves viages en los 
Avííos,<]ue fe-han erabiado en efte 
gener© de émbarcaciones i deqoe 
íiém'pre puede víarfe , porque no 
ftielen liállarfe, ò porque reí'peto 
de no fer capaces de conv eniencia, 
es precifo eoftearlas, y también, 
porque fiendolo el perraitulcs al-
guños marineros cíbangeros, pfir 

' • íèr embarcaciones de velas lati

nas , fe procura eícufar quanto le 
puede el que eftos paííen àIndias. 

15 Por aver vitto que dudava 
alguno al tiempo que eftoy eferivié-
do eftOjfícra negocio bailan re àq 
baxaííevn luezel dcípacho devn 
Avifo,-me ha parecido reíenr^que 

-. ; ; puede fegiin los accidentes^ y noti-
' ¿ i a v y l a m a y o r importanciadeíu 
brevefnlidã, y lihuvielTede llevar 
a!gun'a!¡ armas, municiones, Tolda
dos, 11 d tras cofaSií'erno folámente 
convenientCj fino neceíTano, y afsi 

*• •> J i*, ftpraólícò al?unas vezes por lo an-
. / , tiguo, y fe ha executado accualme-
e \ <)99'io . éYiñc\ de 1670. baxadoDon 

/01'l?4" o Franciftío de Alberro Cavallero de Y®'*̂ 99- la Orden de Santiago à defpachar 
/•4<3 -̂4'1-T- dosAvifos, vno para Tierrafirme, 

' votro para Nueva El pana, y vii i-
f01.1X4. rar de falida vn Navio del a/sienco 

áéntjgQSjpei'oiú r «guiares eoíne-

tcrféà vno ele los Vifitadores^y w l 
vezfe báembiado azogues en Avi-
fos,como fucedio en vno que fe def- y 
pacho el año de 1659.y eftando yo fe/^g. 
en Cadiz el año de 166 2. deípacbe 
otros dos à cargo de Bernardino,. 
Mejor, y Domingo de La (ler, però 
queriendo contiruaríc efla fofmá 
fe tocó el efea mi ienro avietxlo fido 
aprefado de Irglcfcs el Navio dé 
Don Miguel de Valencia con ly . 
quintales de azogue el aro paitado rt¿¿ ¿f acn 
de 1663. y otro de Francifeo de ¿e í66 ^ ¿ 
Miranda Leyva con 400. quintales, 175, 
fue tomado de Moros. 

16 En las ocafior.esqfcíu ofre. . . 
crdo dar a'gnnas noticias prontas ;, > 
àJo§ Puertos de las Indias, ò à Çq-
nerales de Armadas , 0 Fíoias , \ ) \ 
defpachádo el Tribunal Avilo % 
aguardarcartas deíuMagcflad.por 
110 an eígar con la djlacion el q,ii0 
dexaíen ue laber quanto antes el 
ricfgo que lesatncr;azava,y íuMa- L i b . d e i ^ j 
geiladíe hajervido de aprobarlo, f o ! ^ i i . i t j 
como iucedio en d año 1101597.)' "L'bJe i2<5j 
en el de 1 25' y en eíie dieron 1 ároyV, 1 IÒ» ' '\ 
cuidado las liuevasque le embiaron ' 
â los Generales Marques de Cade-
rcii'a,yToniasdela KafpCnu, qúe 
fe defpacharon i 6 . embarcaciones, 
de-Fragatas, Saetias,y Barcos,con 
otros tantos pliegos,porque avjcn-
do (ido feis las que clTnbunal avía 
deípachado, mãdòcl Con fe jo que f ^ - ^ ' ¿ ¿ j 
fccreciéfíen lia'fta aquel numero. >, foí ét-92¿ 

17 El miímoaño de 1625.fue ' 
ápiefado de Moros,)'llevado àZa-
Jè vn Avifo que venia de Indias, y 
aviedofuMageftad inímuado que 
convendria buíca r forma para re/-
catar los pliegos efcrivió el Tribu
nal a! Duque de Medina Sidonia,y 
efte al Governador de la Maniora, 
que los embiò por medio de vr Fi ã-
ces llamado Guillermo Guillu, ,y 
fucedio lo miímo con los de otro 
Avifo de ida. 

1% EnelapodeíayiefGéQt-rií*. 
ávn 
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antcsquedan eícríras3 fe explicara••• 
aorala forma en que deve portar- „ f'Ca?'i que dcvcport_.- ^ 
fe co las entradas, y falidas de Ar- ê ¡ T' )̂ ' 
madas. Flotas, ò Navios íuekos f* 
los Governadores^ CaíicllanoSjà 
Alcaldes. 

2 Que al Almirante de Caftill? 
no fe le devan derechos algu-ots de 
loquefeatrgarepara Indias 3 ò v i 
niere delias * eítà provado en efte 
l ibro, reftaíaberque alAhmrante nuniiXl> 
de las Indias fe le pagaro derechos 

r -A . > à vn Gentilhombre de VA Avifo 
ÍM ^efpac^do Pof d V i r r c y d e la 

* Nueva Efpañaparaquc profigujef-
fe à Madridjpero efto fe ha repeti
do raravei» c i llegará el cafo deque 
fehaga,quando en el año de 1651* 
eferivio el Secretario luán Baptifta 
Sâenz Navarrete de orden del C ó -
fejo que no fe devia permitir que los 
Centileshóbres de los Avifos pr o-
ílguielíeo con los pliegos, fino re
cogerlos, è inviarlos con correo en 
diligencia, pues deftaforma llegan del anclage en los puertos delias,, 
fíempre con mayor anticipación, hafta que por cédula Rea! dada en 
como parece de dicha carta fu fe- Valladolidà 9. de Mayo de 1547. 

L t b M B V * chaenp.de Agofto de dicho año. mandó elfeñor EiiiperadorCarlos ^ 
fei.xj^s. 1$ Los secidentes, o í o s mu- Qiiíuto,que de alli adelante no go»7;" 

ehos negocios fuclen ocaíionar, que zaílen mas que del titulo,íin cobrar • 
defpues de apreftado vn Avifo fe derechos algunos., y que no los lk-> 
detenga nauchos dias fu falida, y à ven los Governadores de los Puer-

I vezes ha fído tanta la detención, q tos de las Indias por las licencias, 
por ella fe Jes ha dado ayudado que dieren à los Navios quefalicré 
cóíta, como fe hizo el año de 1634, dellos, feordenò por otra cédula 
con Fernando Mateo de Vera j y de 11, de Enero de KÍ09. y en 26» 
Bakafar de los Reyes dueños de de Enero de i 6 u . que no confín-

(x dosÂvifos,*! demoraron cinco me- tieífen, que fe cobraífe ni llevaífe 
'Lib J e $1^, fes^yfeles libro à cada vno zíj.rea- derecho alguno por el anclage, y t.7.^tft^f 
/ j í j . i o j» , les de ayuda de coila, refínédo que de ambas íededuxeron leyes. 

fe avia hecho con otros» 3 Vnodelosmas íen l ib ies per-
juizios, que padecen los dueños, y 
Maeftres de Navios esq lelos em
barguen ,0 detengan los Governa
dores, ò luíticias de Jos Puerros, y 
a precaución defte daño ticRé pre
venido las leyes, que los Virreyes j L.4. f.Z/ 37 
Preíidentes, Audiencias, n i otros J¡k^, 
qualefqmera luezes, nò detengan 
los Navios fin jufta^ vrgéte caufa, 
tanto losque de Puertos de Indias 
huvieren de venir à Efpaáa, como 
de los que del Callao huvieren de 
navegará Ticrrafirme-

4 Aunque en el capitulo de los 
Generales fe refirió que no puede 
faíir de los Puertos, donde eñuvie-
re la Armada ò Flo ta , Navio Cm 
que le den licencia,es tan deftc lu
gar que tengo por neceííario repe
t i r lo , y añadir que por cedida dada 

C A P I T V L O X X I L 

%)e lqs*Ptt?rt*s de mar de I M 
Indias* 

A rubrica defte capi
tulo es la propia que 
tiene vno délos títu
los del Sumario de 

las leyes de Indias, y denota ma
yor amplitud de la que en la reali
dad comprchende,pncs podría juz-
garfe, que aqui fe avia de efenvir 
de la calidad, í i t io , y propiedades 
de los Puertos de ias Indias,fus coi
tas, è Islas de Barlovento; pero co
mo efto fea fuera del inítiuito defte 
tratado, y lersquirieífe particular, 
eonten^ádome con las 'noticias que 
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I 6Jit. tf, t m & ú k è o M à i ^ . áô Febrero de 
¿;¿.?. i 6oó. íe rnandò à los Governador 

res dç los Puerros de Cartagena, 
'Piter t a v i o yy la ¿iatta-n-a., que por 
ninguna caufá> ni para e í edp algu-
BÚ vuyieífen en eendido.que no avia, 
de falir Havioj mientras eftüvieííe 
allí la Armada, fia íabidüria dei 
General del la. 

I Mucho dañoluelen caüíar los 
áÍ!).os de íaftre que l»s Navios hazé 
en \ )s Gareneros^Barrancos^ò bo¿ 
cas de Puertos, y como en eítas fe 
deva zelar Con mas-cuidado eñé 
panto, pareceqüeporcedüla dada 
m Madrid à 14- deAgoílo 4e 1622. 

l'+iit.37, dkigidaenpacrkiáara¿Cafiett&M 
Ut>.¿, -deifuerje de S/m Maihs. de Cari. 

Íapn% Y hábláàda en general pon 
tpd0s los deraas Gaíèelianos>,y AU 
ca id^ de. las Fortàle^às de lás las. 

• dksj íek^pMcnò^uetuvicí íenmu*. 
çhpiéuidadO i/de qMé.los Navios ao 
alj}aífen laílré 611= las. bocaS: de .los 
Puercos: yporvncapitulo decedui 

WtJif'S'J- h d a d a en.'di P i í d o à 14, de íulip 
hp'3* de 1 p í í . I e les mando,quena. pei« 

mitán furg.tr ftingun Navio en par* 
te, qüe eftorve.à la íortaleza 3 fiad 
queeutrepdfila boca adentro¿de> 
xaijdc)efc.ombradoel.Puerto, y ú 

" que no lo hiciere le puedan difpa,¿ 
ra;r à los.arboles-í 'y fe podrá véí Jo 

* Que fe dixo én.otra part e, tocáftee à 
àtip.cap. 18, JositSaâeliaiao^ y Alcaides, 
^ • 1 0 - ; 6 . Por cedató Real d a d a e n V ê , 

xofiltó^ z é . i z S^t-iembre de 

e£4%tyHsfe¡j$.$m/dip* i$dá$.-f4¿?t¿ 

f a 0 # w de&Mtoyes fe cirref^y 
f tçnoÂr^s ttelyj 0 h ie 'Fty* f& 

^<38 . % n m M Yríaf%dedu6ida d^^dijir 

3;. Í 

CAL XXIÍ.̂  ^ 
^ nocke en Tuerto alguno, üné 
que aya defurgirfuera, y da r avií© 
con la lancha^ y que al que lo con- , , 
trario hiziere lo pueda batir la íbr- ' ' £ " ' " 1 
tálezasy ie advierte à los Genera- - f - i 
Ies por la dicha cédula del año de 
61 f, queanres de llegar el cafo de 
hazer la íldva al Morro de la Atala
ya de la Habana^en defcubnendo-
Je lá CapitaEia de Armada, difpare . . 
Vna.pie.f a, y íi fuere la de Flota vé fa1 
otra qualquiera Nao, fean dos, par "^'5> 
ra qiiefe conozca que fon de ami- * " 
gos»y que no fe gaíte la pólvora ca 
íalvascícufadas, uien fieftas,efti' 
'ordenado cófnóáhtes fe hà referid ' ^ A u 
do; íiendo de advertir que no eseí - n&fffS7* • 
cufabie la que en, las Capitanas^y 1 i 
Almirahtas dç Afinadas, y de Pla
tas , y en los demás Galeones :de 
guerrafeha/eíi^lluez xlc la C$fo r^ :%.^Â) . \ 
tratación, quàndo faledchazèt: 1^ •<% 
vifita, porque es, fal va devida a Ja 
•;priídicio.h;que fe Và.:reprefeiítâd4^ 
y deveno diísimtilaf íe, fí en algún 
"Vatxeide gueira fe fakaííe à CMÍ, 
comò fucediè1?!.anpdp. 
«Víejido ei G o n # de Pçn;vÍor Prei-
iidénte de la Audiencia de laGotv-
itmtáciòn id®por h.juriíd;cip.n,-d<í-
iJá >i a yifiiWM&tyiswq • Caí- \í -
gordel Ge «eral ;POB Lope de Ho,-
^e-5,;y Gordo^áa que a^ia eníratip 
. m t e M h d e Cádiz , yiaU^do 
atenciónde^razerlaíaíva al i a l i ^ 
,$ue íúültadp^grefta^azon el, Gé^-
ciaerál en 2'OOÍ, ducados de ¡p la t^ «'Cc^ 

con/éfeóto íeÍe,faGaroni;ço.pvQ 
,çí)afei4éíieaç§fí que d e l í o s fe hizí? 
en las bolías de penas dè Camaç& 

ty^afes deí^^iâifiueifiWpepiò el 
•àãode-iójz. j-í.dMe. q^c jqs.aui©^ 
$A{íãMã im$p&%o Lopez de, Víil> ¿ ' ¡ M * .gg/1 
4§h y fiPe fe Uac^hè aquella ;con4¿ ^ ^ 

•íQackin p.Qf §yçfe|^kádo à hàzer U llã'ifól i9> 

. . | j i i e t « p ; d é f e s t i f t i ^ ^ T f f e b i f l e ' >t,». v 
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7 Por cédula dada en Vallado-
l i d à 2 2. de Mayo de i ^ S c orde-
nòàlosIuezesOficiales, que en Ja 
inftriiccionqucdieíTenà los Maejf-
tresdeFJota^ò Navios fucltosíe les 
atíadicir-lacircunítanciade queal 
ddeubrir d Mono de la Atalaya 
del Puerto de la Habana, difparaf-
fenpieza, ylargaífca vandera de 
Efpaña 3 para que el Alcaide de la 
fortaleza los dexaííe entrar, lo qual 
íe repitió en la cédula del año de 
15 79 .diziendo, que la¡eña avia de 
Jer con tios piezas > y la faíva con 

. . . ^ tres , 7 que el faxet que ne Utvafja 
artillería i hiztefleGuindamaina 
con la vela de ga v i a , vna vez al 
defeubrir la f ortalézai y otra al 
entparfjgr con ella. 

L . , 8 Por otra cédula dada en Valla-
Ltk.+Jmp, dohdà 21.de lulié de 1549. fe má-
faÍ'$9' dò^que al paflar losNavios por San 

Juan de 'Fuer to ruó i íí huvieflen 
defurgir en aqüel Puerro, hizieffen 
aates de entrar la mifma í eña , y 
deípues à la entrada la propiafalv/a 
que al Morro de la Habana,y halla
do lo que fe ha referido en quanto à 
cftasdosfortalezasjlovniverfaíen 

, . razoa defalvasquehe eucontrado 
J7'lS,u'37 -en Jas leyes acerca defte punto es3 

i * que al entrar en lok Puertos donde 
-huviere fortaleza la hagan, y que al 
falir executen lo mifmo, por lo rr.c-
Jíos con dospiezas^y íi bien en vña 

f R t' "^y fedize;québaftéházer falvacõ 
. tit.37. it)jovn morterete, es fin dudaquç 

' i * íe'en tiende con ios Navios de vm-
tfor portèi que no 1 lev aíTen otra ar-
•t-illeria. ' ';: > ' < 
• 9 Todos i los €ables> Anclas^ 

. Vergas , Aiti/hhs¡t b qualqukr 

gtmro -¿e madinfr? que los Navios 
dexaretr perdido's- eft los Puertos, 

• ' ^ ' .* ' 'éri mar oen fierra^fa tñümúi-fQi: 
í-ih 4. ifftp. -vna-'ley-deducida dsílídédü'ia'dé 
?*g*7t* *'de Itíl io de * p9>¡$0# é f á d & e ü d ^ 
L'i'+.ttt.ff-ms, o Ale Aides- d*4w-fi>t%W£fo 
iib$. lo fuedan re soger i yú^ind'an f f c 

ra reparo deffai ;y como quiera que 
los géneros qu^ aqui íe refíeté, Í ean 
conocidos excepto la voz, La¿>/e 
queco es tan vulgar, d n è fu defini
c i ó n , que es la maroma grueíTa d e 
cáñamo alquitranado cõ que fe ata 
las anelai para que tengan los V a -
xeles en la parte,que quilieren dar
les fondo: y fon tan neceíÍarios,que 
fon Jas piezas con que mayor cuy-
dado fe deve teaer para las navega-
ciones,y es lo regular que cad aN ao 
para Tierrafírme lleve cinco C a 
bles, y para la Nueva Efpaña lie t e . 

10 Ademas de lo ordenado pa 
ralas entradas de todos los Puer
tos hallo con particularidad preve
nido para el de Santo Domingo^ 
«o pueda entrar alli Navio íln dar 
el nombre,© con ordê efpecial d e l 
Capitán General, como fe cotiene-
en vna ley deducida de cédula d e £ IÇ ^. 
22.de luuio de ifoo.y por otras de ^ ^ 
2 .dcMarfo,y3o .deAbrilde62i. , 
(deque también ay ley) fe mando £ ^ ^ 
que los Navios, 0 Fragatas que en - ^ . ' 
traffen en el Puerto de-Ja Nueva 
Zama ra hizieífen. en él fu carga, y 
defearga; y concluye el titulo cor* 
que ea ia guarda délos Puertos aya ., 
•y fe tenga el i>uen recaudo que c õ - £ 17 tit.tf 
-viene, y es ncceSário. - ¡ ¿ 
^11 P©r lo que concierne, ea l o 
masfuílanciaI,àefteeápitulo ,atHí-
que parezca que píífo los l imi tes ' 
"delinftitutodela-ó'bra, haré aqui '; 
•t^ercionidequeíftandoordeiiadó 
para lanavegaciódel marclelSur^ £ ^ . ^ 
quten ios regiftros de los Navios , ¿¡^'^¿(1/1 
que le navegaren, fe guarde lo c p - " ' ^ ' 
denado para los del mar del Noi te . , 
cô la particularidad de no regiftra t-
•enèabeça agena, y q«e tengáh ÍQ̂  
Maeftrcs libro de fobordo", y fp^ 
OficialesRealesdeLíma los vifíVa 
tr^ el Callaa aünqué íean H i V í õ s " ' V !' . -
d t Armadá^èftà m a t i l d o tatr íbi^ " ' 
que los Ofícfales Reales de Pânàm à ' 
inficen en: él Pucvto de Pedctf fe 



pavios que ailiUegarcn^unque fcã trompetas, y chirimías ,ycllos. reF-
de .'Armada, aísiftiendo vn Oidor, y 
e! 'í'ií'-ai , y que los Generales de 
aquel imrcilê íubordinados al Pre-
fidmeede aquella Audiencia, y cu 
los Navios que i'alicndo del Callao 

1.6 7- 9- tit' Par3 Cíuarcnula,ó Nicaragua fue-
rci:ial t>uei'to de Acapulco, fe cafti-
guc como arribada con las penas 
impucílas i las que fe hazen à otros 
Puerros. 

LZ Prometido tengo hablar de 
lasfalvas,ó cortcfias,conqiié fe fa-
ludan los Navios.y aviendofe refe
rido en cít: capitulo lasque fedeve 
hazer con Arálkna,dirè aqui la for
ma que fe obí ceva con las demás en 
la Real Armada de la guardia de la 
Carrera de las Indias, y es la que el 
General Doa Carlos de Ibarra dio 
en zs .deíuaio deiój 5.cuya.orden 
cftá en la Contaduría de la Armada, 
y la futlancia es la íiguiente. 

Q̂ K; la Almiranta R.cal falude 
dos vezes à la Capicana Real, y cita, 
rcfponda vna, y buelva à faludar 
otra vcz.y repite otra la Capitana, y 
otra la Almiranta .con que fon qua
tro, y dos. 

Las Capitanas de Flotas,y de Ef-
quadras fe faludan, y refponden e.n; 
la mifina forma. 

LasAlmirantasj el Governador 
del tercio faludan dos vezes â laCa-
pitana,y reíponde vna,buelven à ía-
ludarlc otra^y rcfpondc la Capitana 
con chirimiasj trompetas,y rc/põ-
den ellos faludando otra vez, que 
viene à fer quatro, y vna, y otra de 
chirimías. •• 

De la miítna manera han de falu
dar los Navios en donde vinieren 
embarcados Generaíes,ó Almiran-. 
res de Flotas reformados, que por , 
algún accidente i ó jornada que va
yan â hazer, fe hallaré embarcados. • 

Lo» Galeones de plata, ó otros 
Navios merchantes deven íalüdar 
dos vezes à la Capitana, y ella ref-
f onderâ vna yez con |>ito,7 Otra có 

ponuen otra vez; yenquauto ala 
fegunda de tiompetas, y chirimias 
dizc,queâ voluntad del Gcncral,d[ 
de vno,y otro íc fuek practicar:)' es 
de advertir en elle punto, que las 
inftruccioncs que (obre cl dàn los 
Generales de Gakorics,iijcluyen las. 
Naos mcrchantas íi llevaren vaudc-
ra de infantería, q li no, fe dizc q fa* 
lude dos vczcs,y fe les rcfponda vna 
cõ chirimias, y ellos rcfponda otra. 

A la Almiranta Real la han de fa
ludar las Capitanas de Fictas, y El* 
quadras dos vezes, y- ella faludarà 
otras dos,bolvcrán â laludarla vüa¿ 
y ella faludavà. otia.y bolverân.à ia-
ludarla otrn^qui: fon qiiatro,y Í res4 

Las Almiranta-.,y el Govcrn.uir.í 
la íalnuarandos vezes,y ella uM pon
dera vna1bolveràn a lajiuiarla o raí-
y ella rcpctii à ori-;],y ellos bolvcia 4* 
íaludar.con q feran quatro,vdos. > 
. LosGalccnes de plata,yNaos pat 

ticulares laludaran dos vezes á la 
Almiranta Real, yellarcfpundctl 
vna, y ellosbolveiánoir.i vezufa-
ludarla, y ella faludaià eon 1 rompe-' 
tas,óchirimi<iS;pcroiaNaopaMicii-
lar, que no tuviere vaiuieia tie in
fantería, faludaii dos vezes,y fe 1c 
refpondcrâ vna con pi to. 

A lasCapitanas de Flota?,y dcEf-
quadrashan de faludar las A l mi r i 
tas delias, y el Governador dos ve- > • 
zcs,v la Capitana refpondcrâ vna, y 
ellos hòlvcrá á faludarotrí),à q cor-
reíponderá ella cõoira, y ellos bol-
vérân à rcfponderotra, que fcràrfA 
quatro, v dos. 

Los Galeoncs dcpkita, y demás 
Navios particulares laludaran à las 
dichas Capitanas dos vezes, y ellas • 
rcfpondcràn vha,yellos bolvcràn àt 
faludarotra,y ellasrcíponderá otra 
con chirimias,ó trompetas, 

•AlasAImi ritas deFiot^y alGover 
nador loshâ de faludar lo*Galeones, 
de plata , y Navios particulares do* 
vczcstf.eüosKÍpondc» otras dos,,, 

r -7 



$3® NORTE m IA GONT&ATACÍOH. 
y boWerân à Taludar ofrâvy à refpõ- mención-, y tcfegc^or fin dudâ que 
.•dcrotrala AIaiiranta,© Govierno, ¡no averie hecho'cê'mas eíptciali-

repetirán otra ios Galeones, que dad confiftió en queja juriídicion 
leràn quatro,y tres, con advertécia, de la Artilleria corrió mas de cien 
que íegun la moderna inftrucciooq añosa cargo de la Real Audiencia 
íe practica, el Navio que no llevare de la Caía de la Contratacicn dejas 
Vandera deinfanteria íaludarà dos Indias , hafta que por céd ula de 2 2. 
vezeSjrcíponderàfelcvna , repetirá de Agoño de 1607. refrendada de 
'otra,rcfponderàíèleotra, y bolvcrâ luán de O r i z a , íe ordenó que el 
à Taludar otra,que fon quatro,ydos-. Marques de San German , que era 
Y los Navios particulares devera ía 
ludar â los Galeones de la plata dos 
Vezes, y ellos reípõdcràn otras dos, 
y bólvcràn àfaludar otra, yreipon-
deràfeotra, y el merchante acabará 
con otra,que fon quatro,y tres. 

Ypreviene la orden, que las di
chas fal vas fe entiende, que han de 
fer por Sotavento^ empeçando pri
mero los que fe ha dicho lin mirar 
ü alcança antes el fuperior al infe-
íior,íino executandolo en la formá 
diciia,íin excéder,ni alterar,por cõ-
venir afsi al fervicio Real * -y à la 

Capitán General dela Artilleria de 
El paña, loft-iefle junranentede ia 
delas Armadas j y Flotas de las In -
dias,dizkndo, que fe hazia por evi
tar encuentres , y competencias, y 
mandar¡doque vfafíe, ytiivicíle lá 
jurifdicion iobre los Artilleros, co
mo lo avia hech®,y teniendo laCafa 
dela ÇontratacioB,y el luez'Oíicial 
â quien iu Mageftad íolia dar co- ¿eí¿i 
miísiõ,y q nombsafíelos Coftdefta-^/ 2g2 
bles,y Artillcros;y íiêdo eito lo q én 
fubftancia contiene aquel titulo-, del. 
qual en vnaleydel füímriofehaze ¿ 29 ^ ^ 

qmetud,ybuenadifciplinadelaAr- mención, laaytambieñ;de c é d u l a s ^ ' 
mada, y porfer en la forma que 10 Jiofteriores que fe referirán aqui. 
ordenó Don Luis Faxardo fiendo \ 2 Que el General de la Artil le-
General de la del mar Occeano, qué ria nombre Çapi tab'delia-,q vaya en: 
íu Magsíhd ¡enia aprobado. 

13 AvicHdofe hecho mención 
Éup.nm. 5, eti eíle capiruío de que no fe alije 

cada Anhada j ordena vna-icy dedu
cida de cédulas de 14.de lun io , y; 9. 
de Oóiubre de i.6os:• y por otra que 

lañre en los pumos,es denotar,qpe íe deduxo deí primero titnlò y de 
es con la fupoíjcioñ deque el dicho 

í ,ÁozMt.2+ laftre es de piedrasy q fea della, y no 
. de arena eílâ mandado por vna leyj 

C A P I T V L O XXíII. 

Í&!Capitán Cenerdde U ArtiUerU dé 
ias <^4rmxixs^y J?lotus de Indus^ , 

'. Sememes Generales, y Mi -
mMres della. 

Ò ay ti tu i o en el S u má¿ 
rio de las leyes de In¿ 
dias del Capum Gehe* --
raí de laAmllerti de las 

Ármadds^yP Iotas delias, JmTementes*' 
yCMtniftm : pero en el del Ârttlkro 

¿ , 3 : . / / / . \ % . 
lib, 3. 

cedüla de24.de Marcód'eióH-. q cl ^ 'Ç 
General de ía Aftilléria de Efprma'1 '3* 
vfaffc fu oficio eh las Aíihadas , y l 
Flotas de la Carrera dé las ÍMdias,cii 
loqhaí la entonces fe huvieíle vfa-
•do,:y no en más»â que fè áSadió deí-"' 
pues en 18 . de Septiembre de 16) %.: 
que pudújfe yfar porfijpor fu Temente 

j i n líètàr fueldo alguno de UHâberta.y (jt. i , o.tit. 18. 
trèmí>'râjfe Capitan%Condeftabies ,y Ar- ^ }• 
tillérosy recómase lm armas,y murti-
ihnes de las Armadas $ pIotas. 
• 5 La cédula del año dc 614. pa

rece q conten i a d ifer étes c api tu 1 os, 
y vho dellosq fi para lasNaos de Ar-
mada,fueffe n^ebeñernombrár Cd- ¿ 3 4 . ^ Is, 
deftables, ó Artiileros.q efíuvicíTeli B 3.' 

mpr,yK^ArtüleroSykhaze alguna- yacocertadosparaHaosme;¿hfras,: 
fu-



" .pudicffç hazarfcjpor otro,,quc los 
ÁruJicros que huvicccn tic ícrvic 
cu las Armadas, y en ¡as Capitanas, 
V Alusiranus tie fictas ios propoa.-
ga ei Aai i icro mayor aí Teineme 
gciierai de la Ariillcria , pura que 

'lAx.tit.\%. ci:^1 íos.niasruficienfcs, yàJaspa-
Itb.i. Ias a'Slí^ ei Actiííu-o mayor, y las 

iu-ine por hechas à pcríbnas aptas. 
4 Por otro capitulo de la mif* 

ma ccdula del año de 614. (de que 
tambkn. ay ley) (c dixo, q«e el "i c-

-Vs - Píente dç Capitai:! gaicrai dê orden 
al Artillero mayor, al tiempo,eje l~s 
falidas de -G a icones, ó Fiotaíí, para 
que embie à los Puertos que íc pare
ciere , quadeniiíioí de la prattica de 

, laArriiieria dirigidos à las juiticias, 
, que objjguen á los xMaiuneros,à qüe 
,los teiigdii^para que íabiendo las re
glas puedan con poca pradica íer 
examinados de Ai uiicros.y lolç^cf-

. tas leyes, y otra que ordena, qi¡c,el 
General, ó fu 'lenient; librea los 
lucidos de los Artiilcros3y Oficiales 
de la Artillcria hallo en el fumado, 
que pertenezca a los Capitancí) Ge-
nerales,y íus Tcniãtcsjy como quie
ra q en loque mira al cargo,y preeini 
necia del Artillero mayólo Artille
ros fe aya de efcnbir en capitulo a 
partc(q ferâ el figuicte à efte) recopi
laré aqui las noticias, q por cédulas, 
y cartas he oblervado tocantes â ef-
tospiicrtos,y à los demás ininiftros. 

5 E iaño de ió 17. olvidandoel 
Marques de San German ef capitu
lo de la cédula del de 1614.antes re
ferida , intentó la novedad de quefu 
Tendente viütafie las Naos , que íc 
dcfpachaíTcn de Flota, por Io q mi
rava i ía artilieria.armaSjymunicio-
n:s,y aviedofe dado queta aiCóTejo 
por el Prcfidetc.y luezes en carta de 

Uh. de 1617. i 9 . de Agoftodcaquclañq, deqno 
A7<>. 1© avian confentido por las razones, 

q en ella repreíentaron, i'g cefsó por 
estonces en aquel intenro,hafta que 
dcfpuesclañodc 1Í27. D. Fernan
do de Ccípeycs y Yelafeo t q üendo • 

Z.8. tit. 
Üb.s, 

L r t . t i t . 18. 
¿¿.3,» 

Teniente del Conde Duque de OHW 
vares en elüñcio de Alguacil mavor 
luce CíiciaJ,lo era jumamêtc de D. 
Diego Mcíia, Capitán General de la 
Artillería, halhmdoíe en Sanbcac 
por la -ildicionde la Caía, bolvió 
à prcteucr hazer vilita leparada por 
ladclaArt.lleriao-leleeicnvioquc ¿ ¿ ¿ ^ l 6 , - i 
no hizicííc tal, y queaviendo luán u z < s 
Gallardo de Celpedes fu padre in- ' 
ten» ado lo miimo el año de 16 17. fe 
ordenó en 12.-de Scpticmbic dt-lt, 
que no íé corjintteiie tal novedad; 
y comodcüa reíoíucion huvicHc el 
Capitán General de la Ardlierú rd-
curndoalConíe jo , f ebo lv ióàw. . • 
denar por carta, q por lu mandado .,' 

XJbM t 6 i ^ elenvioel Secieturu) D. temando 
Ruiz de Contterihven 13. de Abril 
del dtcho c í o de ló t / .a l Prj.-íidemt, ' L ^ ' 2 ' . ̂ r , 
yliiçzes, q no permitieren, que fe ' ' 
exccdieíl'e dela caihimbred mo que •• • * • •, , ., 
íc guardaíle lo que halla entonces íc 
avia víadojcon que cefsó cüa di ípt* 
ta, que en la realidad era i ni Vu<fU<o-
ía, y contra la auioridad del ¡v.cz, 
que por el Tribunal dcípiu halle las 
Flotas,pues v.ifitando el los Navios 
con alMíiencia del Artiileioniayor,-
q c r;i d c q u i e n a v i a de v a 1 e r í e e 1 Te* 
nientegnerai, venan.) a icguaíe de 
la repeticiò de vi/itns,pu jm/io â los 
dueños deNaos, íin vuJidad vid ler-
vicio dei Key,ni de ia eauí a publica. 

6 Todos losMiniftros de la Ar
tillería (que fon ios q le rcíerjrã ade
lante) deven facar títulos por ei C ó -
fejo Supremo de las Indias, para let; 
admitidos por el Preíidente y ].uc-
zes al vfo,y exercício de íus oficios,: 
y como el Pagador general de la Ar-. 
til¡cm(querclidccn ¡a Villa de Ma^ 
drid,y paralo tocante a Sevilla nom 
bra quic ]oexcrca)coiricfié en aque 
llaCoriecon foloclnombramiento 
de fu Capitán Gene.al íc hizo re- I ¡ U e ^ ^ 
paro por el Tribunal cl ano de ó j 7. y 
q reprefenradoen 25.de Otubre ,1c-'"' '• 
embió teíoluciócn 1 j .dcNovicbro 
del miímo año., por carta íinnada 

V 2> del 



a i NORTE DE LA CO N T R À T A C I O K * 
4el Secretario lítala Êâptiftâ .-Saenz 
•Jsav arre te 9 de que el Pagador gene
ral de la artillería devia lacar defpa*-
.cho de la lunra de guerra de Indias;, 
por lo que toca â la Carrera del!3% 
como lo hazen el General, y demás 
¡Minifttos cela Art i l lcr ia , y que el 
•Pagadorjó la pcríonà que tuviere fu 
poder en Sevilla deve dar nuevas 
fianças para lo •tocante à la Haberla, 
«que fean haftà!en cantidad dé ¿¡.{js 
«áucadós de plata^ todo lo qual' ft 
jaractka afsi. 
r 7 ; Sort los Miniftros de la arti*. 
,llzt\a,c\Teniente Gefteral d ell a, fae-
¡dw (que íegun çonílade vnaley tu* 
cyo principro. eii pcho de Itflflio dé 
té íii;)eòtitedôr\qu£X:'&mo parece dê 

¿4$»«áLí t^ 10tcale.tuy^eni:9.deJ:Uliodei6o-S;.) 

o .i 

Magadcir,éè tjUçyã fé ha hecho men* 
cion, LMorfsraim^t^it fe crió-*n¡el 
inifmo dia i9;.de Jtüio de 1608'. -Jr* 
itllero mayor,quel es-el oficio mas an-
í iguo , pues i t ay con fu-eldo por- íü 
•Mageftad dcfde 2s .de Febrero-dé 
¡s.5 76- J como quiera que fea lo rè* 
guiar e i que lalunta de guerra dé 
Indias fe íirva de aprovar para cftos 
oficios .loü íugetoS j qüe propone el 
Capitán General de la Artillcria, ló 
es también el que fe pide informe al 
Prefidente y]uezes s y que fipor èí 
«o conñaííe de la idoneidad de los 
propueftos por el Capitán Generar,' 
feria obl igadoàpróponsr otros , ó 
k>s nombraría la luntâ parà lo to-
cante al miniílério de las Armadas, 
.yfiótas.Y los que Tacan titulo de fu 
Mageftad por el Con íc j cy luntáde 
fuerra de Indias» fepreféntan con 
c^y furán en la Sala de Goviernodé 
la Contratación; ; 
"• El Te'nienteGeneral.y demais 

Minifltos efta fiibórdinados al Pré** 
fidente y luezes,no folo en lo q mi
ra à obedecer , y executar las orde
nas concernientes â fus mínifterios, 
fino en fódô 10 denlas q c iv i l , ó cri-
l*i;nalmête fe ofreciere,a!si por de-
j^Cndeiicia» ó incidencia de fus exer-' 

ciciosico'mo fobr e q éxédutcn.algü* 
nas otras ordenes de ICc nitjo,c ^ el 
Tribunal tuviere por del feivicio 
de fuMagvY aviédo el año de 1655. 
intentado el Teniente de Capitán 
sGeneíafefcufar q iaslibrançss que 
•deípachalva fe lleva-fíen al Ptcfidcn-
tC) para qiíc pufieíl'e el Pagúele en 
eUas >.y-iobre apremiar á los Minif-
trOS delf ueldo z.<\ no -laspagafíen, 
tó;:4nt-e,rvmieí]eií eh ot-ra -mahera, 
íbrinadOfe ccmpetceiàjfè defpàchó 
íteduil^dádacnMadrid a is.wOm- Ll̂ 1 m,M 
§>tt d é ^ ^ e l año^refrendada deluaii 93 • 
^agtifeSacnz'Navar me}-tnandnR* 
•t!o,q par'ccicPieen Mãdridel T<aiie*» 
-te Gcnccai^leia Aft i l ieáa, y q-fuef* 
•fftb'pte'fos el Veedor j C on ra dor dep
ila, y cañigados por la íñGbedi'ehciá 
a lTr ibunaKyqaí Regé tcde laÁü* 
'diíciaíèefctivióelcufaffe-otra vez • 
-nwedadesjcomo lo fue la deadmi-
ii'r cjOippeteneia de ios Miniftros de 
la Artillcria con la jurifdicíon dela -, -

-Cafa,ÍJcdo afs-i q fon fubditos, y de- , - , 
-pendientes dcllavy a'fsí'miímo fe c r -
-denó, que fe les teñafien ios lucidos 
-porlíu defatencionjy aviedo la Jun
ta de la Artílleria (q avia entchces} 
Aplicado à i d Mag. fe ürviefie de 
declarar s que las librançfls-q deipa-
x-hafíè el Teniente General de la Ar -
íilleria no nccefsitavan del Pagucfe 
del Prefidentedela Contratación,y 
q-ue en q u ã t o â cíle articulo fci nia-
Va competencia con el Go'nfejo Su
premo- de las- Indias, fue fervido; de 
reiriiür la determinación â la íunta 
de Medios,que entonces avia, en la 
tjüal í e declaró, q u t el Prefidente 
dela Cafa avia de intervenir, y ru
bricar todas las líbrancasi5 íc dicísS 
ibbre la házienda de la Haberia,au* 
qü^e fueflen dadas por el Tenienfé 
Gentraldela Aitilleri.is,yqhofèlc 
páílafien en quema al Pagador del-a íJl>.3 
1 as q pagáfíe íin eílc re q ü i fito,cohib 9 g, 
fe contiene en cédula Real dada en ykdeor ià 
4.de May'Odei6 54-rcfrédadadcIiuã Cent. dcH* 
Bápt-iftaSacnzNavarrctd - lmafoft 
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J.- 9 Gfreciofcdefpwes.queaviea-
doe i Couícjo dado conüfsion al 

. Marques de Fticnté el Sol, para co
brar de los herederos de Martin 
Alonfo Vidal el año de 1666. ca
torce mil pe ios , que el fufodicho 
devia à Andres de Aramburu Ofi
cial Real de la Veracruz,quc los de-
xó en fu teítamemo à fu Mageftad, 
y procediendo fobre ella deuda co
tia Don Francifco Antonio Vidal y 
Encalada, Cavallero dela Orden de 
Santiago, Veedor de la Artilícria, 
h i jo , y heredero del dicho Martin 
Alonío Vidal , pretendió inhibir al 
Marques, y que fe remiticíTe el co
nocimiento de la caufa al Teniente 
general de la Artillería (fuponiendo 
que era fu luez privativo) y aviendo 
dado quema a fu Magcílad refolvió 
por fu Real cédula de 7.de Diziem-
bre del dicho año de òóó. refrenda-

^ . l . m . f o . ca)que ê  ^ca]j y Supremo Conícjo 
de las Indias,y laReal Audiécia de la 
Contrataciõ dellas,y qualquier M i -
niítro a quien fu Mageftad diere co-
mifsion por el dicho Cõfejo puede, 
y deve conocer de todas , y qualef-
quier caulas de los Miniítros de la 
Arril leria, que lo fon de la Cafa de 
la Contratación con titulo de lalun-
ta de guerra deIndias,por donde go
zan fus fneldos, y fe mandaroa fa-
car,y íacaron cinquenta ducados de 
multa al dicho Don Francifco An
tonio Vidal. 

10 Los Miniftros dela Artille-
riaen todos los otros cafos,y caufas 
en q quieran conocer qualefquiera 
Inezes,y lufticias ordinarias,ó dele-
gadas(como no fea clTribunaldela 
Cõtratacion de laslndias.ó quié tu
viere comifsion del Confcjo Supre
mo delias) foneífentos de todas las 
otras jurifdicioncs.teniédola priva
tivamente fobre ellos el Capitã Ge-, 
neral de la Attilleria, y fu Teniente 
en virtud de privilegio particular,q 
fe les dcfpacha quâdo fe les dà titiv 

lo de fus oficios, para q gozen de las 
eflenciones, prerrogativas, y fuero 
que los Artilleros. 

11 El Teniente general de la A t 
tilleria quando entrare en la Sala de 
govierno ( ó porq tenga que repre-
íentar cu ella, ó fiendo llamado poc 
ella para negocio del Real fervicio) 
íeafsiata en los bancos colaterales, 
a donde fe les dâ alsiento â los Ge
nerales de F Jotas.y Governadores^ 
Miniítros "-ogados q-.ie pallan à las 
Indias, exceptoíipallan con algún 
govicrnoTitulos deCaíliJia}y afsi fe 
informó al Conícjo el año pallado ¡ftjf.* s 
de i6s4 .y también fe dàafsiento en A ¿ ' 5 * 
los dichos bácos colaterales al Vee*^ ' 
dor, y Contador de la Artillería, fi 
ion propietarios con titulo de fu 
Mageüad, pero no los demás M i 
niítros, como ion el Mayordomo, 
Artillero mayor , y Pagador, loé 
qualesdan fus quemas en la Conta-
duda de Habí:rias,ccmo antes fe ha 
dicho. 

12 Hafc referido en cite libro â f T 
cerca del punto de Attilleria, como P'caP-4' 
eítuvo mandado que para cureñas 7' 
dclla fe truxcfl e madera de las-Indias, 
y que fe prohibió dcfpucs reconoc i 
dos losinconvenientesjquela Am-- r 
lleria de bronce dà calidad á los Na-. iuP-(*?-6-*• 
viospara fer preferidos en el buque 
de Flota; y loqdeyeexecutaiíecn 
quanto al compartimiento dclla en 1^ tt. ' 1 ^ 
las Naosjy es digno de añadir lo que 
fe contiene en vn informe quepor el \. 
Tribunal fe hizo à la luntade gue
rra de Indias en 24. de Septiembre 
de 1613. dizicndoquedefpucsdelas 
Maderas de U Habana eran las mas Lib. de ifrlj."1 
apropoíito jfàrA los encayal̂ iimeníos^ f- 5 &i • 
o cureñas de U Artillería el frefve , y 
alamo negrô ò blanco; porque el roble 
fobre fer muy pefado Ic pudren fa
cilmente la agua, y el So!, y que los 
exes eran los mexores los que fe 
traen de Canarias, ydefpues deítos 
los àQ.hl-IabfitM. 

V i Tam* 



agá* N O R T B D E L A G ü N T R A T A G I O l f . 
-,. - i 3. También es digno áz faüct 'j 
qacpor lo mi fina Junta de Guerra 

i b d e t á l h demias cu carta.i que de Tu orden 
r ¿ j , cí'ériVio él iccrctarioPedro dcXe-
•5 (jjeí'nia en 14.de Setiembre de 1613' 

íc ordenó , que los an abuces, y nbnf-
que tes para las Armàd.as,y Flotas no 
íeCómpraÜen de eítrangeros, fino 
¿e los fnhr kados en Viztaya^ç. eran 
lo§ mejores de todos, y que el A r t i -
Heco mayor hizieife pruevá de loí 
nioíquetcs^yurcabuccs, y demás ar
anas que íe aderezaren, y Jiinpiarca 
para bol ver à feryir otro viage, por-
^iie lile pareciere que no eftan para 

v "'- - y , d io no fe incida en el ineonvenien-
°v'• tgj dé que fe quexavan los Cabos, 

íjue era el que íe rebentavan con fa-
«ilidad. 

14. En ocaficnes tjuc teniendo 
perfonas particulares A n d U r ú d¿ 
brppfce le ha neceísitado de alguna 
páralos Galeones, ó Capitanas,ó 
Altnirantas de Flotas, fe les ha aenw 
prado, como confta que i'c hizo el 

T i d e 162,7 a^0^e 1627.pagandoà v i . duca-
J ' dos de plata cada quintal .yí'e refiere 

j . i 31 • • cn cal.t.a en.qUC (iciio f t ¿IQ quen-
ta al Conício,que antes fe avian co
pudo otras al Capitán Pedro de la 
O , pagándotelas k 36. ducados,y 
también comea que él año. de 1657-
íbbrc aver informado en carta de 
11 .de Septiembre que laHaberia no 

_ era deudora â la Armada del Occea-
lib.de iS 5 7. no fe ningUna Aitilleria de bronce, 

f . i 9 - i é 2 . fele entregaron 40. piezas 
1 $ De los Oficios de Feeder,y 

Contador no hallo en las 1 eyes, y or
denanças (ademásde lo que eftàya 
dicho) que referir mas de que por 
vna ley fe ordena, que donde fe fun-

]L 44 . í¿M8. ^icre A-rt^^ci:'a fe déapolento para 
lib. 3 . ' c]l Veedor, refpefto de aver de afsif-

tir a ella, con que fu miniítérto ch 
quanto al punrodefundiciones, cõ-
pras,y todogenero de obrages, vie
ne à ler el que incumbe â todos los 
Veedores, que es^ej^afs'iftirjcintcr-
yenir, como el deel Contador to-

ttiar larazonji fl'ficar pí'pelcs, ^ há-
zc-í cargos¡y def f at har datas,y libra 

ÇÍÍS; y en-eft^s dos eficios fe corre 
éoñ reciproca concordia en quanto 
à dividir , y compartir el trabajo, 
guardando íurno en baxar à los def-
páchos,y recibo:^ de las Aimadas, y 
Flotas, álsi para los pagamentos de 
ios Artilleros â la ida i y íus rcmateá 
d lâ buelta, eõmo para hazer que fe 
plante, y dcfpknté la Aftilléria, y fe 
âligeen Gavát ías , jiar'a traerleâ Se
villa con tbdbs los pertrechüs, ar
mas , y municiones; y difputandofé 
el año de 1645. que futido devia L ib de 164^ 
-darícles en las ocaliOnés debfixarà f.2.% 1. 
los Puertos fe informó que el snif-
mrt cjue al Vceeor, y Contador de la 
• Ai"fliada,que es â razón de 1 y.mará-
Vedis al dia,con calidad qel Veedor 
'déla Attiilcrianollevaiieiu oficia'! 
Inâyor, pbirque no fe acrecentafleti 
fiieldbs. 

IÍS Entapitulodc Miniftrosde 
artiUeriá, y que lichen intervencio
nes en las fundiciones 'dellano lerk 
impropio el referir algunas cOíás, 
que acerca dtfto, y de la calidad, y-
diferencias del Cobre ke obíervad© 
en los Jibt 'osdelaCaía , fiendo lo 
primero qvie en el de ca'rtas de 160$. 
fe halla la razó de los difeños que el ^ ^e l609« 
FüdidormayorFrãcifco deBall'cfte--^3 7 6 -
ros inventó para fundif fin dieftrásj 
yenelfiguiétede ló io . fcu ió la or
den dê'Como,y àquien f« avia de en
tregar el cobre que fe trac de lasli i-
diás, q no repito porcílar antes d i 
cho, folo añadiré qpara fu entregó S a p . cut. i?. 
hbintervieii 'cordémásqdelSiiprc- »• 1 3 -
mo Cõfcjo de las Indias, aiuxjuc íe 
traiga dcqucta de la Real Haziéda. L¿b%dc 163$. 

17 De varias partes dé las I n - fot.z&<)K 
dias fuele traer íe Cobre 5y aviendole 
tráidúdel Peru vna partida, que fe 
dixo fer de la Provincia deChib,p;i-
•rece que mandó el C o n í e i o q n t f è 
fundiefle,)' ícc'onccieífelo que.mcr-
liiavajyaviêdofehecholacxperiêíi- L í ^ ' d e \ 6 ; 
eia, le dio quema de q'ue avia mev- f0'-^ j ó . 



£ ^ g^g, íTvidé 54<por too* y dcfpues el año 
' de 1640, f* cffiibiafori dc Lima doi 

p]anch is tiecobr-tí^y dosde díañoi 
qiie fur di das en pi cfencia de Dan 
Luis del Alcazar FaéíorlticáQlteial; 

r . , UeSaCafa.tneriiíarô i3«y i.diczaVd; 
por 100, y íecícrivjoq'ie era muy 
ogi-io,}' qué páía fei vic enfimdicio-
i3csde Arcilléria, fe ñéccfsitav'ad« 
ofí-o tártto eobi'edt V sigaa, 

íS Eñ el año de tda^avitfndoel 

LIB. n i Chf.mik 21t 
dcl /c hizo vn informe largo al C õ -
icio lóbre la calidad de vivas v n . jo itíbrc la calidad de vivas y o-
tras,en que íe dixo^ue quaudó adw 
rtiiniftròla mina de Cuba Francif^ 
to Sanchez JeMoy a^ ino muy bui 
cobre, de que ie luutafundición dc 
piezas en Sevil.la,y íe remitia a l i f , 
boa para el uuímo e icâo , y que v«-
niá cada año de t r e s à ^ q u i n r a l c ^ 
pero que delde que le dio por afsié-
to era lo que íe traia eícoria con fu-

L ' t J e i é 2 9 

' ^ i ' - i v j «-VÍ tv vjuv. ««. v» U Í U 14 LÜU I I I -

('onfejoordenado/i fe ¡nfórmaíle jpenfieifi de eobre, con tyte defnas 
, ¿Jue mermas pèdrian aboiiaife al deradritjar Ja untad al fundirla, né 
fundidor del cobre1 que fe le entre- quedava de prüvc'oko pára ar t i l la 
ga!fe, fe efenviò qué del de Yngriá na, y ten ia de cotta tie traerla haf-
à razondé^.poríoo.comofebazia r ta las Atarazanas dos reales me-
en.Liiboâ, y del dela Habana i y nosqtíartillode vclbn "cada quin-
Ghilea rázoii de i f . por ÍOOÍ pues tal.Y en razón dtLc©brc de (.'oía-* 
en lasfundiciones qué fe avias |ye<* totef£dixo> que eraran agrio,que 
cho,,çonítò qné nicl-thava 24.15.y mérmâvalas tres quartas partes,y 

fc-'.Sipár tOQ.y elt el añode 164$.'fe la traída tenia la mifma cufia, coh 
Uí . ' / í i ^ó ' i ' ep re fen tó alu Mageftai^ue ten- quetel remedio que íedi íeumaera , 
y.142. dria buênaquéra el que fe íí rVieífe tjijè l&í mínàs íé adminiífrâlíen fêt 

tic mandar traer cobré dê lasmi- qutíata de íuMageflrad, y (e dicfTe 
nas de la-iVras^qiiefon ]asdêCli(- oiátü que fefunéliclíe allá .para que 
le)puesdefdeelPt!ertodeCoquirti- con eíTopudieíft con peco benefi-

( bo háfta Panama tendría decolla cio de metal de Vitgria ftrvir \» • 
âS .pefoscâdaquintali y de al ti à que fe mixelíe.Y íobrelo iocnntcá 
Eípañavn pefo, con que faldria à la mina dü Cuba fe bolvio à l i azc r^ . 
dos reales, y doze maravedis la l i - otro informe en treze dcMayo d«/^- í4 ' 
bra i y fe ahorraría mucho dejo q 

L i l i ie 6$ 5 ê coraPr'áV¿l ^e Vngriaj pero rece 
nocido,<£iue deípües el año de 1*55 
fe diò quenta de ténerajuftadó af-
ílento con Enrique Habet Fundi-
dor^que fe le avia de pagar à vein-
re y tínico ducados dc plata cada 
quintal de Cobre de Vrgria ,vinié-
do à quedar en quarenta y ti es reí -
lesdc fu valor (facadas coilas) el 
quintal que fe truxeffe de Chile, no 
podia tener coaveoieiicia efta con* 
ducion. 

í9 Áy también minas de co
bre en la fsia de Cuba en !a juriídi-

h.b de 646* cion de la Ciudad de Santiago,-y 
/ - i / / * en la Provincia de k c n í Ç H i d a , las 

que llaman de Cocorote : y el-mif-
•Aio aso de i fyé .Gndosde Ouibic 

• 20 El año de ió' i ' ; . confia çutL"7* ¿'¿li* 
Vna-pártida de cobre que íe t u x o M ^ S . 245, 
dc Venezuela dio ordd- d Conic -jo 
para que fe vcndieífe, y que con fu 
procedido/eÉonipraífct^y cnibiaf-r - • , ? 
fen a aquella Provincia cierres i ni- t, [;' \ 
trunientos neceífariospíua'iapio-
pia Mina: y para que fe vfea la corra • , 
eftimaeion del metal delia, e í u ta- f j ^ j p ' > . 
pitülado con Emique Habct, que 16$S, 
por todo el ¿obre que/«íKixerede ' 
Caracas,yfe le entregare errla fun

dición dará noventa reales de-
Vclloá porcada quintal. 

( * ) 

X ^ i f r Z.};* ^r4'íí 

*** 



0 NORTE m Lí ÊOlírRATA6í0N, 
afsiñieré^ à los qviales coríe cl fuel-

- C A P I T V L O X X I V , ciohaftaquelaArullena^ypmrc^ 
çhos fe ayau dcíembarcado; y lo 

<Z)el Arttliero Mayor* Capitán > f que vltimamêt© fe ordenó en quáco $ t í p , c a p A \ 
Conâeflables de U ArüUeria-, y de àefto, y faenas àque deven aísiíhr n 

los /Imlleros de las Armadas* antes de fer pagados, queda dicho , , ca^ 
y Fhtas de Indiat. en otra parte. ^ p , » ta j . 

g Por otras leyes fe ordenó, 
¡j T f ™ ^ N el capitulo antecede- que huviefíe junto à Sevilla vn ter- L ^ . j j i t A 

• te queda referido, co- reroCcomoleay cerca de la f u n d i - ^ 
I ^ . n o defde el ano de cionen el í i t io^ ¡lama Monte Rey) 

: ^ LJ 7Í . fe crió el oficio para provar la artilleria, en el qual 
de Artillero mafor, para que refi- reiidiefle el Artillero mayor todos 
dieffcea la Ciudad de Sevilla, y no losdias por mañana , y tarde dos 
pudicífc hazer aufencia della fin l i - horas, para enfeñar allí con demof-
cencia del Prefidente, y luezes i y tracion fu oficio: y como las dichas 

- , . . ft lo miftn»eftà ordenado por dos 1c- leyes fe deduxefi'eu de cédula de 
^ a , í ' * " 1 * \ y e $ , y fe previene por otras, que fe a8.de Febrero de 1576.11056 \oq 
* halle à la compra, y prueva de la Se pr&¿bcó por entonces pero fi que 

artillería, y armas que fe compra- en lo paciente ni fe vfa ni era prac-
ren para 1 as Naos de guerra de la ticable todos los días, y íolo fe ha-
Carrera de las Indias; y que por lo *cen aquellos, que íe prueva arti
gue toca àlas merchantas vaya con Hcria nuevamente fundida, 
el luez de la Cafa al tiempo quefe 4 Como toque al Artillero raa-
Vifitaren, parafalir à reconocerla yor examinar los dr ti Meros 3z\kk-
artillería , pólvora , y mumcio- le ordenado que no admita àcKa- ^ TT Ií?*' 

L ?«4 4 ti t,cs-'^ ^úm'úwQdeve afsiftü* à la menà los eftrãgcros de los Reinos t %f{. « i^ ' 
' • compra de la cuerda, y icfinacioa de Caftilla, y Aragon, excepto à *1 ' 

£ ' ¿ 7 4.8 ^eíaP0^vor:ijy cuidar que los ar- aquellos que pudieren navegar a las 
ffc ' • ¿abuces, ymofquercsfean deViz- Indias, ^ue yo entiendo fe deve i n -

caya. Y tambié juzgo de fu cargo al terpretar eftavoz,que pudieren na-
tiempodelasvi{itasvkimas,quefe vegar, con aquellos que eftuvieren 

, - . :• Jiazen àlafalidaà las Naos, ente- naturahzados , ò tuvieren los r c -
rarfe de la fuficicncia del Armero quifitos neceífarios para fer Jojypa-
que con plaza de Marinero dçve ra todos fe manda por otra ley que 

9 f t y llevar cada vna en conformidad de tomen praéiiea de los materia les,y T $ 
? ? r * . ™ ley- f a b n c a d e l a p ^ W , yde fu "refi- ¿ I 1 7 * ^ 1 

'3% 2 Eftaaísirnimo prevenido por nacioii,y de los fuegos artificiales. g* 
T f^ lS las ordenanças de 24. deMarf o de y Ordcnòfetambien,queningu-
¿ti z ' ' I^ t ' t " (deque ie deduxeron dife- no fea admitido à examen de A r -

( rentes leyes)que en llegando las tillero Ç\n que ten^a 20. años de 
Armadas,y Flotas vaya el Art i l le- edad, y aya hecho algún v iageà 
TO mayor àSanlucar, para qucalli, las Indiaspor Artillero, y Marine
en Ja Morcada , 0 Borrego, ò don- rode Nao merchanta, opor M a 
de fe ordenare haga defembarcar rinero, ó Soldado de Nao de quer
ía artillería, y que no falten los ar. ra pero que los oficiales Carpm^ 
tilleros hafta que cflè en íu lugar teros. Canteros, Hetrercs, A / v a -
pena de quatro reales cada día al fu/es, yEfpadetos » fe admitan à ' 
<3uefaltare,aplicados para los que examen, aunque no ayan hecho 

vía-



Lm. if: jcmxmi 
\Mfgf, coquevriosni ©rros no ten ¿ 
feã ídion de braço^ ò falta de v i f l ^ 
y ;iyan afsiñido dos raefes en la ef-
cuela del ArtiHero mayor; y a'üti-
qüe íe de¿ia que dos horas cada dià 

.. en ¿1 t e r re roámañana i y tardé'iy 
losdiasdefíeí la íblas las tardes^ 
que feo fe aproviííe al.q no huvieííd 
gànádo dos premio s en el terrero à 
los deraas Artilleros,como cíle pu
to no eftè ya en eíhlo jha-fta el afsif-

Z - . I M 4 % tir en la èíctiela dei Artillero ma-
1 6 , y o f j y todo lo referido fe- Cctatiené 
h¿?.3, eu diferem es leyesv 

6 De cada Ai'cillero que exa-* 
tnináre puede llevar el Arti-llerò 
mayor dos ducados dándole pa-

. _ tente^para que por ella goze dé los 
, . . privilegios concedidos a los A m ¿ 

... lleras, y matriculándole páraqti¿ 
( fié pre.qúe íe 1 neceííario ^ fe le piiéi 

j^.jT>íiJ>r^tiaab¡igáraqu£lirva conei fueldo 

7 E i lo antiguo eftuvo mandi l 
cío, que de los títulos dé examen, 
q je íe hazian en prefencia de vá 

T , n iui-'zOm-ial^ydefpachavapOranté 
i8 l-h vne í c ' í vaüodeu ioa í a , ietomafle 

' ' la razoneo la C o n t a d u r í a d e l l a ^ a 
ra lo qu;tl hu/ieífe libro particular, 
lo qual ceísòcou averie criado los 
oficios de Veedor, y Contador, en 
cuyos libros fe toma eftá razón. 

8 Los Artilleros que cítuvieré 
examinados deven fer preferidos 
para los Galeones, y Capitanas, y 
Almirantas deFlocas,àÍosque nô 
ÍoeftuVieren,ylosGenerales.>y de
más Cabos deven dexaríes defetn-
baraçado d Rucho de Santa B<ir-
bara al Condeftabíe, y Artilleros 
pena de 5 00.ducados al que lo e^n -
trario hiziere j pero que ellos no 
puedan poner en aquelRaHcho ma§ 
quel:iscaxasde fus veflidos , pena 
de perdimiento délo que pufierenj 

. ydelfueldo: y que demás de áca^ 
¿ Í ' 4 0 - d i ra las í scnasde laâ rd l l e r i â , ha* 

tarde a.de Dizicmbre de \ 6^9-^ ' 
cibio d;Tribunal defpscho de fu 
•Mageftadj para one los Cabos dé 
•hs-Ar'madaSi y Floras de Indiasj 
guardalíen à los Aroiieros en el 
Rancho , y permifsiones, y demás 
preeminencias todo lo que íü Ma- ̂  dt 
geftad les tiene concedido: y en f0'2l5< 
•quanto à lo qué les pertenece poir 
las permifsiones fe podrá vèr en W - ™ ? * 
orra parte. 

9 Muchos fon los p r i v t h g i o h 
y preemitiena-M concedidas al Ar
t i l lero mayor, y-Artilleros que na
vegan en las Artnàdâs, y Flotas, y -
Jo recopilado; en diferétes leyesxlel • 
;S úmario de las de Indias,fe reduce • 
a qué no puede fer preíos por deu-^-
"cíás, ni executados en íus perfonas, ^ 
ni armas, rn en los veíiidos ÍUyoS, ^ 
hi de fus m liberesi ni en fus cáma'si ' 
h ién losfueldosqüefe'lcs devieré, ' j , 
'hí puedan echãrfeles hoefpcdes,fti "f. 
íoidados en fus cafas, y qué puedan 
"traerarmas ofenfivaSjy defeníivas 
(aunque fean en partes; y a hórã^s ^ 
^prohibidas)én rodos cftosReinos, 
y ios de lasindias,yqne dediapi:e-
dan traer, ydifparar áfcabüzcs en^ 
qaalefquiera partes,excepto en fo -^. 
tos,^ bofquesvedados,y que de to-
dasfuscaufas civiles, ycriminaíes 
conozca el Capitán General dé la'.'. 
artiIíeria,ofuTeniente( à quienes. 
fe diò la jurifdicion privativa que 
primero tuvicró fobre ellos el Pre- ^ 
íidéte^y Inezes, y quejas apelacio-
nes fe admitan para el-Real, y Su-
premo Coníejo de las Iridias en la f ^ i y . i ^ J 
í ü t á de Guerra dcilas.Y como quie- Z^J,ib.^. 
ra qué fe conté ga í o r e í m d o enlaâ \^ . t%. i i tA 
leyes del Sumario podrá mas éfté. ¡¡fr j , 
faménteverfe en diferentes cédiu 
las,vna de feis de Mayo de 1595, L ^ - i . w * 1 
re f réüdadade íuahdé lbana , otra I JQ. 
de 21 Í de Noviembre de *êo?ire- Libi-m* f* 
frCndadãdel miímó; otra de i8ide ̂ O i 
Setiembre de 16O4 otra de i p;de 
í ul-io de K5o84'efrédvidá de Gabriel " 
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de Hoa, y to das fe íobrecart aroa 
cn ccduhdc 6. de Agoito de i 614. 
Iffi-eiidada de Tomas de A n g u l ^ 
çn la qual í'c, dizc > que demás de lo 
con ceñido en cliajCÍUva mandado 
por otras dos cédulas deípachádá? 
por cj Conícjo de Gucrrandada la 
y na-en Azeea à primero de A b r i l 
de i597,ylaotra en Valladolidà 

^, tres de Noviembre dciéia .que dc>* 
„ mas de las prceminéeias referidas 

las luftiaas. Con cejos, yRegimie-
j j .tos de las Ciudades, villas, y luga-
„ res deítosReinos no puedan obl i -
„ gar àlos Artil leros, Ayudaiues, y 
„ Oficiales mayores,y menores de la 

Artillería à que fcan Receptores da 
„, ningunas rentas , n i depofitarios, 

íii cobradores de Bulas, ni Mayor-
doraos de lospofícos, y propios, ni 
otros eíIdosconcegi!es,Diíe enté--
dieflencon ellos las premaricas de 

fí los trages, y vellidos: que todas las 
diehas cédulas fe hallarán en los 
oficios de Veeduría, y Contaduría 
dela amlleria, y vna que vlfima-
inentefe dcfpachò por el Coníejo 
de Guerra dada en Madrid à 18.de 
lul io de 1650. refrendada deAlóío 

- Perez Cantarero, en que fe manda 
que fe les guarden todas las diehas 

'^preeminencias, y. quo qualquiera 
Coníejo, T r ibuna l , ò luíliciaque 

i , , prédiere qualquiera perfona de los 
delaartillenala remitan luego có 

>, los autos al Capitán General della, 
ò fu Teniente, fin efpcrar inhibició 
alguna, ni mandato Real, finque 

¿ j iunguaCon íe jo , Chancilleria, ni 
„ Audiencia-, fe entrômeta en cofa 

alguna, en que procedieren los di-
„ choá Capitán General,o í'u Tenié-

tc,aunque fea por dezir que exceden 
3y defujuriídicionpe'iKidejog.mara-
„ vedis para gaítos de guerra, en que 
„ incurra el que faltare a fu obfervã-

cia, aviendo íido requerido con la 
3i dicha cédula, òfu traslado figuado 
^ djç çfcavano, y poder para cobrarlo 

oon coilas, y íaiariois al Inez Rea Jé-' ^ 
go mascercano^declarandoqucJas ^ 
|)erforras que han de gozar defias ^ 
prcensinejncias teagan traslado au, ^ 
teijticode la dicha cédula, y al pie ^ 
della certificación del Capuan'Ge-? 
ngral de la;arcillei-ia de Eípaña,cri y> 
que declare fu nombre, y el o&no ^ 
que exerce en el minifterio de la 
artillería. 
. 10 Demas de tan fingulares pr i 
vilegios coníta por otra ley .'dedu- ¿ . ¿ ^ 
cidadecedulade22.deDÍ2i.eíjyb.re X^.^:-. 
de 159S.que fe.cucargo c© geifeça* ^ . . . 
lidad à fodogeijerode juftieias <que 
en todo lopoísible favoreeieííeni 
Jos artilleros de'la Carrera'de las 
Indias: y por otra que fe íacò dc ec- L,7,6.tit.\% 
dula de 18. de Setiembre de .1*5044 
que los artilleros,quc fueren prefós „ 
porqualquieradelitofean llevados „ 
.à la Cárcel de la Cafa de la C o r r a - „ . , 
ración de Sevilla, y no aotra n í n - , . 
guna. 

11 Eítà por vna ley mandado 
que los Generales de las Armadas, L.2$.titA 
y Flotas, conozcan de las sanias de 
los artilleros mientras fueren em
barcados, aunque defpues íe cr ié 
oficio de Capitán de la artillería da 
la Real Armada de la guardia de la 
Carrera de las Indias, à quien ebe-
deciclíen los CódeíLibles3y Ani l l e -
ros,y à eftedà las ordenes el Gene
ral, para que fe las palie,y tambien-
fe introduxo efte pu eílo en las Fío -
tas defde el año de 161 r. que Don 
luán de Mendoza Marques de San 
German en 23. de Mayo le dio t i - -
tulo dè! a Alonfo de ETpinofajy Jos 
quehandefervirefta ocupado de
ven facar patente por fu Mageílad,, 
y fu junta de guerra de Indias, y fe 
prefenta ante el Prefidente, y Ine
zes para que le reciban juramento, 
fin el qual requifito no puede exer
cer. 

12 Lo que fobre lo referido fe 
halla à cerca defta, materia de A m , 

lie- = 
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ileriaetvlas leyes de Lidiases .que cones, (acres, medios fatíres, 
ii ¡os Generales mandaren mudar dias culebrinas , culebrinas Rca-
alguna lea con iabiduria délos ofi- leSi y dobles, y dtí los cañones; 
cios.para que I)ag;in cargo al qiie & qualeS fon Reales., dobles ordiaa-
recibiere : que las Kaosquc faercà rios, medios tercios, y quartos,^ 
à las Indias lleven tiemprc polvo- del genero de pedreros qualcs ie 
rafrefca.yladetornavrage íeque- llaman cánones,vuoiteretes, W 
de rcfinandoAy queéncaüaGalcÓi bucos,mediosicrcics, y quarios; 
ò Nao de Armada,òPloca íelie ven y las reglas para íaber i i ctí^n coa 

1.47.49.50. fcisí:mt>udos de hoja delata^ qué larazoudemeial quelesioca, para 
l i ta%Jila' . clucPai1 cn las bücas ^ ^^^dcosi que en la que le iaJtare cuiden de 

' para dar pólvora-. Y anuguamenté n.inorarCfegQ elrefpetodjtíufalta) 
cõíla,que avia polvoníia de la Cá- la poivora que correfpondena a fu 
ía de la Coiura,acion con tuülo Üé calibre, fi cíhivicíTe pertcâa; ^at ís 
fu Mageftad, y fue él primero A n . vertéciasde las cautas porque iuèi 
tonio Cermeño pOr cédula dada cn len rebentar las piezas^como e&pos 

L''¿.T.^(!??/>»^E§0V^A ^ d o z e d e í u u o de 15 r^. à quedar algü vacio entre la pólvora, 
' ' qu;Én /ucedio Rodrigo Cermeño bocado.y valado (i dentro del alma 

^ * fuh: joelaño de (529* tuvieííealgún cuchillo, ò clavo, 0 
13 Referido queda que riené orra cofa de punta que eíhivieífe 

Sup cap^l* O^l'oac^on d Arciilero mayer ,de àzia la vala, 0 fí la pieza tienealgiu 
mm 4 embtarà los Puertos delas Indias ros efcaravaxos(qne afsi llaman à 

cjuadérnillosde la practica de ia ai- vnoihuecosen el alma della, que 
rillena, y he juzgado convenience fon muy peligrólos, yen parricular 
dezir aqui quanto lo fuera él que íiíbn àzia el togon, o muhicionífs) 

'aiSÍ como íe execu-. a la d.ligcneia òfielalirta-iw eítuvieJTc de .JU-ÍÍ 'Ó 
de embiarlós, y tenerlos prontos à medio de lapiezadctonua que el 
eisSevilla para todos los que qm- toacizalaguarne^capor i g n a i ; p i 
ííeren vfar dèllos, huvieííe muchos ne los docuinentospara 1.01,(.eti
que los ieyc{fe.n}y íe aprovcchaííen eílos defeceos i ypara aflegui arcJ-̂  
de íu conten ido, püeílo que es vná inasprovablè:certeza .de los twos 
ín.ftruccior., y regimiento que An- rcípetodel movniufio del Navio* 
dres Muñoz el Bueno(que loíueeii y para enmendar: muchas ialtaf;, ^ 
la inteligencia de la nrt i l lenajytui íaber cortar cargadores j ó aicba-¡ 
vo el puerto de Àni l lero mayor dé ras, y carttiehos, y advertericiai 
las Armadas, y Flotas de Indias de que las balas no/fean juilas câa 
por fuMageftad)compufo para qué l a p i m , finp.qüe lengan ülguna di-
íe íupiefíe vfar de la artillería con lá minticion y para la qual dà regla/ y 
feguri.lad que conviene, él qua! cõ- forma de remediar la pieza que ítí 
tiene rodos los inñrumentos que el feallaífe clavada por el fogón, y lo 
Arti l lero necefsica para exercer bié que íedevehazer quando vna vala 
íju mtnifterioi las diferencias dear^ featravieíTaen elalmade la pieza; 
t j l ler ia , y pofíciones de mayor ò que todas fon colas muy dignas de 
pienor alcance, calidades de los quelasfepan nofolamenrelosAr-
roofquetes, y arcabuces, forma de tilleros depròfefsion ,íino los Ca-
reconoccrel genero de cada pieza bos,Oíicia!es, y Marineros, y ef-
j¡»nra darle fu propio nombre, yfa- tufo ponerlas aqui por menor ref-
ber qual es-culebrina, y deftá efpé- petó de aver quaderno tmprcíío,Co 
^ie qiiaks fe llaman falconétes, fal- ¿Juc los que tuvieren gatia de leerle, 



NOITE DÊ 1A CONTRÂTÀGIÔ . 
XIÒ les coílarà difíciiírad el hallarle^ 
pêro dirè ia forma de Imerfe la 
pólvora, y de poderla enjugar , y 
refinar en l á m a r , fiacaíbla halla
ren alguna vez mojada : y que en 
Vna cédula dada en Madrid à 14.de 
Març.o de 1614. refrendada de Pe
dro de Ledefmaque contiene diez 
capítulos , y della ay copia en la 
Veeduría,y Contaduría de la A r t i -
Jleriaiíe encarga en vno dellos^que 
el Artillero mayor por mano del 
Teniente general embie cada año 
a los Puertos del Condado de Nie-
bla^y otras partes donde aísiftieren 
los Marineros (que trataren defer 
Artilleros ) cantidad de quaderni* 
llos'dela Prat ica , que con eflb fa-
biendo las reglas, y el manejo de la 
Artillería 3 en ocho dias à la pro
partida delas Flòtas podrán exa-
miñaríe en Sanlucar, 

14 Toivora es vna mixtura-he
cha de fa l i t r eazuf recarbon 3 y 
agua, tomando de ocho partes las 
íeis de falitre refinado > vna de azu
fre limpio, y otra de carbon que fea 
de avellano,u de faoz gatillo; mue-
lefe cada cofa depor l í , y fe palta 
por vna tela bi5tupida,y todo jun -
10 fe echa en vn molino, ó morte
ro de picdra,y fe humedece có agua 
lliivia,y vafe mol iédo ,y golpeado 
por efpacio de doze horas, ò m as,y 
Cn queriendo ver fi efíà para gra-
nearla/e toma vn poeode'aquella 
pafta en la mano,y fevà ablandado 
con faíiva,y íi fe va tendiédo como 
febo, y fin granillos, eftá en citado 
â t echarla en vn cedazo de perga
mino abujereado con abujeros me-
nudos,y vãla cerniedo hafta q todo 
paíía por cLylucgofc buelvc à cer-
jaer co v¡; cedazo decerdas,y queda 
ía pólvora hecha grano en el ceda-
zo,y el polvo cae abaxo:el grano fe 
enjuga al Sol, y para ver ñ eftà qual 
conviene . fe torna cantidad de vn 
Recial della, y fe pone fobre vn pá 

p e l o tabla limpia,y fe dà fuego,y fl 
al tieíDpo que le encendió hizo vn 
relámpago íolo fin deípedir cente
l las , y fu humo fubiò junto àzia 
arriba, fin que el viéto lo abatieíTe^ 
y la tabla, ò papel quedo l impia , y 
fin calentarfe, es buena pó lvora ,y / 
efta en punto para qualquier efedo, 
pero mientras no diere ellas muef-
tras d e l i , fe podra bolver à moler 
hafta que llegue. 

15 Si fe hallare la pólvora mo
jada fe puede enjugar con mucha 
brevedad, aunque lea denoche, lo'' 
qualfehadehazer encendiendo ef-
fbgon,y poniéndole guardia, y to
mar todas las calderas que hu viere 
en el Navio, y la mayor delias me
diaria de agua de la mar, y ponerla 
à hervir, y quando eftè hirviendo, 
irán poniendo los fuelos de las 
otrasdentro de la agua que hierve 
(lo que bailare para que íe caliente 
'bieD)y facarla fuera dõde eftè apar-
rada del fuego,y echar dentro della 
dela pólvora mojada,y darle buel-
tas de manera que vaya recibienda 
cn fi calor de la caldera,y entretan
to ir calentando otra en la qual fe 
vaya paliando la pólvora, queefta*' 
va en la primera, y defta fuerte i r 
.continuando, y fe enjugará fin pe
ligro de fuego jde forma que pueda; 
fervir, 

C A P I T V L O XXV". 

©;? tos lue&es de rrgiflros de ¿dé 
Islas de Canaria, 7 comercio 

de Has con las Indias* 

Efde el año de i^&jU 
confia que fe dio for-; 
m a pa r a qu c e n 1 as I f* 
las de C an ar ia , Te^ 

veri fe, y la Taima (que fon tres de 
las ficte, que los antiguos llamaron 
Palearess y dcfpucs fedixero F'9f* 
tunadaSi y al prefente íel lamá co-í 

mim* 



fenuamente las Caxarias) reí! JiciTen 
Juoze.% que ai prmeipioíe ks dio t i 
tulo juntamente de Oficiales, como 
ib contiene en cédula de 17.dc Ene-
jro de aquel año,poj la qual ie otde-
faa.que en cada vna de las dichas tres 
Islas huvicfíe vn Juez Oficial: y co
mo quiera que la primera permiísiõ 
fue à la Isla de Tenerife, por cédula 
dada en Vralladolid,.à d ¡ex y íeis de 
lLinio.de mil y quiñi eto* y cinquíta 
y feiSjavia fido por tresañospara He-, 
var frutos de las cofechas devezi-
nos de dichas Islas, ea la forma que 

' íeçai'gavadefde.SeviUa)conqueno 
pudieiTen llevar otra alguna.cofa, y 

^ ç o n que precediefieaver dadofun-
Í.46.W.2S. ças en caridad de. 5 ̂ ducados de oro 
^•3. de traer cada año a la Real Cafa .de 

la Contratación los regiftros, y qué 
los Navios bolvenan derechamente 
con el retorno â la Ciudad de Sevi" 

l^Aiit* ] la , y feprefentarianante los Inezes 
Oficiales,)' que no Uevarian paífage-
iq. niaguno à las Indias; ydefpues 
por otra cédula dada en Madrid á 
quatro de Agofto.de mil y quinien* 
tos y fefenta y vnó , fe prorrogaíft 
por otros quatro.ânos,eoii q dicílen 
otros jy.dqcados de fianças (ante, la 
juíticia ordinaria de aquella Ciu» 
dad) de no llevar nías que los frutos 
de la tierra,ni pafiageros algunos ef* 
trangeros, ni naturales, ycumpür 
lo demás que eílava mandado por 
la cédula antcriorjno fe avian nom
brado luezes particulares por el 
Con(ejo Supremo.de las Indias,haf-
ta él año de a ñ l j.quinientos^y fe* 
fenta y quatro, como cõfta de v n i . 

' • ; ley, y en diez y nueve de Otubre de 
Likdé i só4.-mü y quinictos y fefenta y feis, fe def-
>/.2 5g. pAchó iiiílruccion , que contiene 

veinte capitulos * à.la qual fe figuie-
lih.l.'mp ron dcfptics otr^S muchas cédulas, 
f ig. 19s. À que fe hallan c»íoslibros delias,y 
víf; ' de todas fededuxerondiferentes le-
Lhiimfjà. yes/delasqualesencl Sumario de 
«42. . las de Indias ay titulo efpecial con 

la m b e i c a » Pe (*( ofriafode. 

241 

lA.thzt 

y. fix te, 

Kgjtros-tn&egaiim, y t w e n h de Us Ttt^M.%\ 
LsUs de Canaria y iré por ella» hazkn* 
do relación de fu contenido en la 
foima que los otros capitulos, fin 1 
embargo que cílà ya derogado mu
cho de lo qué eíluvo por las IcycS 
prevenido,pero todo fe referirá» 

2 En las primeras cédulas fô 
llamaron luezes Oficiales los de las 
tres Islas, pero dcfpucs en otra$ 
no fe nombran mas que Inezes 
de rcgiílros , y en efta conformi-> 
dad ion llamados en todas las le-
37cs del Sumario, no fê fi acafofe 
motivó de alguna ixpreícníacion 
hecha pot los Inezes Oficiales, dei-
Sevilla , de competer íblaíftcnta à. . , 
ellos efte modo de nominación (co« 
too antes queda referido) y deíde el 
año de mil y quinientos'y fefenta y, 
feis fe mandó quçdiçíTcofiançasjcfl n' z' 
la Isla adonde huvieílen de rcfidir» 
de que dariañ refidencia en la forma 
que los Corregidores deílos Rei*-
nos,y que cada luez goíalle docien* 
tes mi! maravedis de ialario.quc los 
cien mi l fe fitnaron íobre vna fifa, 
que para eíkefe&o impufieron ias 
islas, y los otros cien mil en las pe
nas de Camara que produxcücni^s. 
Juzgados, pero con tal calidad quç 
ellos avian de remitir todas las que 
íe caufafien i la Cafa de la Contra
tación, en la qual fe les avia de li 
brar, y pagar, como, conlla de d i fe- ^ 
rentes leyes, y parece que en el año ^ 1V?' , 
de mil yfeifeicntos yçator íe íc l « . ^ ; ^ l 6 1 + e -
dava cite genero de latisfacion. ^ 

.3 Deloqueproduxeílen ias pe- ,.. 
nas de Camata, quécílavan mdn^ " 
dadas depolitar culos Tcfoieros de " 
cada Isla (con que ruvicffcn libro, 
y quema fepafada, y dieííen fianças. X^.xj.út.iti 
d fatisfacion del Juez (ie regiftros) Uh. 3. 
les eftavapermitido, qucpudieficn > 
gaftar lo que fueíTe mencíler para L.iS.^V.zS," 
los precifes gallos de fu Juzgado» / ^ j 
cpn que embiafícii razón dcllo al 
Confep, y à la Contratación <.. à la 
qwal çonáa quç.fe remitip cl año 

l dé 
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A' . . ' de 16O7. v M conderiatioH que el 
Lih de '607 íuez de KZiñlos dc là Sran Canâria 
f l ' z - ? ' «viá íaaido-â vn Cícrigo,que por la 
*0' particularidad querraeconfigp, lo 

refiero, 
4 Tienen jurifdicionlosjuezes 

de regiílroS' de las Islas Cananas o¡> 
diñzú^y privativa para todo l o c õ -
têkido ca las léyes, ccdulas, y orde
nanças dirigidas a aquellos Juzga
dos,)' Comercio, con la vniverfali-
dad de poder proceder contra los 
culpados en el defpacho de los Na
vios, qae fuerefl de íu cargo, quier 
íean vezinos de aquellas Islas, ó fo-
rafteros dellas,pcro con la adverten» 

^•5 7-eit 28 e^ ^c ^ue ^ b a r g o de que en 
lik 3, ' vría ê comieneque en lo tocan

te â las ordenanças puedan conocer 
como los Juezes Oficiales de la Ca
fa de la Contratación de Sevilla, íc 
dize en el capitulo de donde fe de-
áüXohley,j^e¡asápe/kci(>#es de los 

Zfb' 3 • *Wf' fccbhs futres dc regtUros fe an para los 
fAg.zOh iuex,es Ojie tules, que refde-n en U Gaf* 

de IdÊentrtitaèiah de la, Ciudad de Se-
tyilk, y CM lo que ellos determinaren-, 
Hora fea. confirmando, aéra revocando, 
fe ¿ícaben las caufas fin aver Mas apela-
eíok,HÍ etroremedio, ni recurfoalguno, 
fhfoe ft la fententia fuere de miterte, 
mutilación de mkmbre, o otra pena cor-
fwd,o dífiierro perpetuo, que las ape* 
Ucioms de tales cafos han de ir al Sú
freme Çonfeja de las India*. Y avicn-
do fido entonces inhibida en todo la' 
Audiencia Real dc Cananas, def-
pues por otras cédulas de diez y feis 

íih.$.mp dclulio de mil y quinientos y fefén-
•Pa¿ti%!ii5 ta y ftueve»y veinte y vnbdeOdubre 

de milfquinieMtosy fetenta yvno, 
íe permitió que en las caufas civi
les, y criminales que no excedieflen 

• áe+oy.inaravediSjfiieflcn las apela
ciones ante el Regente, y Inezes dc 
aquella Audienciavcdnq no pudief-
fe retenerfe enella ninguna caufa, 7 
fe remitieffe la execución al luez de 
reg iítroS/ 

5 De 1 a generalidad de j uri í di-

cion que les compere, parece que 
fegun vna ley fedeviera tener p o r t . ^ / . ' ¿ j ' 
exceptuado lo criminal de la gentc/^.j. " í 
de mar, pero como quiera que ton* 
fultada la integra de donde íe dedu-
Xo fe reconozca equivoçacien en la 
Imprentases de àdv^nir,que aunque 
fe áizty-que losíue&es de reriftros de las 
Canarias msom^cm de quejíienes, ni 
caufas 'criminales de marinerosjii de 
«iras per fonas 5 deve dezir^*? 
f ^ , c o m o c o n í t a e n l a c e d u l a d e i 9 . ¿¿¿.^ . 
de Oétubre de 15 66. y en la mi fma^^ 2(9. 
fe dize,que en loscâfosenqucpro- ^.g tl )>' 
cedieren cõtra culpados hagan lúe- ' 
go feerefto, y no le aizen íino con
firme à derecho. 

6 Los prefos por caufas hechas 
j»or losluezes dé rcgiílros deven lle-
yaffe à la earce! publica de la Ciu
dad, dõde cada vnodeilos refidiere, 
cuyos Alcaydes los deven recibir, y 
las luftisias ordinarias mandar, que 
fetengaa a buê recaudo, las quales, 
y la Audiencia,y otros qualefqwierá. 
Inezes, y lufti'cias de las Iskseíiáñ 
inhibidos de todos ios JBegodos per 
teneciéíes al tfatõjy comercio de las i.o..u^' 
Indias,ytránígreísion dé las ordena- i$.lié.¡ , 
eásde la C@n£racacion ddlas,ydc lo 
a ello anexo,y dependrerire. -•• 

7 Qualefquiera Efcrivanos an^ 
té quien pallaren, ó en cuyo poder£,9.^,28; 
tftúvieren autos, ó papeles tocantes //Í.3. 
a negocios, de q conozca el Jue¿ de* 
regiftrosjdéven obedecer fus cópul-
foriós; y como eftè yá dicho q Cada, 
luez de regiftros ha detener fu Éfcr-i' 
yâno,fe marida por vria ley, q en ata-; 
féácíá del propietario puedanõbríir i i . i i M 
otro.y q â los Efcrivanos deítos'jiíz- xg ^ ^ 
gados no los pueda ViÍJtar, ni tomar r 
refidencia niágun líiez, lino el q^pá-' 
ra ello fuere proveído por el Cott-
fejo Supremo de las Iridias. 

% También tiene facultad¿ada £'j ' {l. ^ 
Vno de los Inezes dc nombrar' vn „ Q /./., 
Alguazil con vara alta , y eña ' 
iriandado , que eftos miniftros, y 
los Éfcrivanos guarden e-n el llevar 

de 



«te'los dcrcchòs cl AVãcél de Ia ReM-
Audiencia de ia Caia:de ia Contra-.1 
fationdcScviílar-'-;" 
"! 9 Dcvcir ios didics Juczés tc-
áeri ibro en qííccíièn afiencadas fe' 
cédulas PveaíeSjV defpachos que les: 

, > '.\*>.fu't'réji dirigidósV âM;ios libradòs: 
IA%t^'2Í-?0t'e[Conícjò^ còáib-por cl Prêíi--
hl,3. àtme, y ] uezes de Sevilla, y rraslacio 

Lé. i,mj>. ^«torizadodcla'li<eda,óliccridas; ' 
í,r. z Pó. y-jprorrogiciòries que íe han dadò-yr 

/ ? v • '.dieren á aquellas islas: y no puederí 
. ; . • .•."•.direita,niindiixftamStcconicrdár 

. ; en eilas,ni eñ làslndias,ni recibir da
divas pená: de perdiniiento de fus 
ofkios, y ias dcniastn que incurren 

í . i . o . í^¿8 : conforme a detecha los miniftroi 
lè,i. quetaihazen. ;' 
. • " l o En los principios los Navios 
L zi.tit'3.%. que avian de llevar carga defdelas 
¿¿ ^, Islás}ralian defpachndos deSeviilajy 

dize vna ley, que'laJieencia quelòs 
Inezes Oñcialés de la Contratación 
diéfíen, fueffe ínfbrta en el rcgiftroj 

l.iiÀk-tit. y por otra fe mandó que no la dieli 
ieai â ¡Navio que por lo menos ao 
fueíTede i 20 ; toneladas, y que.loí 
que no fucilen para Cargar â Indias 
no los vifitafíeh-jpero à los luezesde 
regiftros fe les ordenó . que a los Ka-
Vios que falíeílen de las-Islas de Ca-
fiaria,aunqiie fucíTen de menor por-* 
t é , que los q eftava ordenado faiiefi 
ftn de Sevilla, Jes pudicílen dar licg-
eia con que fueífen, y bolvieífcn tú 
conferva de las Flotas, y que en los 
Navios que fueífende 8 o,toneladas 
ábaxo pudieilen permitir Pilotos 
que no eftuvieíTcn examinados, con 
qqelosaprovaffeel luezj pero que 
paf-áFelibotes,ni otro genero deNa-

£ • 2 4 . 2 5 . . 2 6 vioseftrãgeros-por ninguna manera 
^i- 29. 3 0 . pudieilen dar licen'cia;como lo refe-
út-iZM. 3 . rido fe contiene en diferentes leyes. 

t i La prohibición de que ño 
* " ' , naveguen deíde alli eftrangcros, ni 

Navios que no fean de fabrica na
tural eftà encargada con tal atenciõ, 
qu c para en eftc c.i fo fe alço la inhi
bición de las otrAÍ Iuftidas,} ft or-

dena à las Audiencias, y Governa- L . %8 t2^ ^ 
dores de las Indias los caíliguen con ^8./^.3, 
r igòr: y aunque íucedieüé-vender •'. 
vn eílrangerb iu Na\ io a natural, y ¿ 
pretender, que por falta de Maeftre,'. 
ó Piloto nccefsitava de llevarle, no ¡ 
fe ha de permitir por ninguna for-; 
ttiá, y'dcveri í acar los 'regiftros, cp- 1 dt t ' 
mòÍosqucialendeSevilIa,yel Na-/ r'3 * / 
vio que íaliere hn el(con la circunf-í 1 ^ 
tancia de averie fit mado el Juez de:; '5 5' 
rcgiítros) es perdido con todo quã-
to llevare • ' : > -." v- •: \ 

• 12 En las'Islas de Canaria fon- . , . . • : 
tenidos por tinturakt;paía cargar â' . « j • 1. 
las Indias los que- en las dichas Islas^ ^3 
ó'eneños Reinos liuvieren vivido " • 
diez años con caf a,y bienes de aísi€-': 
to,y fe huvierõ caiado cncUas: pero 
no pliedé los Jtiezcs deregiílros de-
xar que fe embarque ningun.vczinO' 
pára quedarfe culis Mdiás, falvo íi-» 
alguno tuviere liceneía d-c fu Msg; -
cj'cneftecafo lés permitirà vfa.r de* 
llá v aunq no la ayan^refentádo en' 
la Cafa dela Contratación de Sevi-
lla,y cuidará de q en los Navios que-1 
deallifalen no vayan mas q Maef- ; i , | j ,^ 4.íj¡^ 
tres; y marineros, y el cargador, ó tu.zi .hk'^ 
cargadores que fuere incfcufable. ; -

13 Devê los Juczes de regiftros; 
wfítarlos Navios antes que r t cibafl' 
carga,yafsiilir âella , para que icio: 
íea de ios frutos conforme à la pcr-2 
mifsion, y aunque los Navios faigS; 
de Puerto donde noafsifta el Juez, 
podrá fubdeiegar elde Tenerife, de 
forma q ningü Navio ha de falir íin-
fer viíitado,y darfianças,aunq falga} 
paíaCaboverdc,óclBrafil:pero]os : 
que falicren para otras qualeíquicra :; > ' \ 
partes, no deven enrremeterfe avi*' 
litarlos, ni perm: tir q falga ninguno1 
paralasIndias,finocsencõferva dei¿.36. $7.1% 
las flotas, conioio referido confia' 5 9. 4 0 . 4 a. 
de diferentes leyes; y por otras íe re- 4 ? ' . 4 4 ' 5 9» 
pitela prohibición de no poder car- tit. ¿ S. j .i-
gar fino frutos de la tierra,^ que fe& 
decofecha de los mifmos vcziños. L . 4 9 . 5 O . 0 ; 
i c las Islas j por quenta dellos, 53 d-t(t° 

Si 
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- t 4 • .-Sialgficos-^'avios * p e ? u m ftutospasa pretcxt-ovy profcguiaa^ 

" "x 7. V: ^ZcdñlAs-Indw alas 1} las de Cat iaw. t i íú las Ijodiasjcl añp de 1^03 Je dio ^uç-
à l a i d a ácllasyccmodebüclta^cfíá ta de q no cumplían ipsluczes de T<¿. 
per&itido al J.uez dercgiftròS j C]ue giftt^s Gcülaq>bl;igacicn deembiar 
los pueda viíitar^pidiendolcsquent.a; ç^da^íiolos.qaUi k .Otorgavanàlíi_ 
dclo qtie llevaren j o tlraxetcn j j nqi ÇoiitAduiri.adçMÇ^íá'dclaCo^ 

. yenda defpaçhàdpsppte^ Prefifilen-; tadon j y pç tcedula de diez y f e i s , ^ 
, t^y.JucaesdeScyiha^ó po í lo$ O fe- de lü l iodc 2cú\ ̂ J e i í ç ipn tosy fíete,^^. " 

' , ; ; Cíales: Reales de las Indias , puedâ.; fe mandó » q.üc aquel..año refpeto ' 4* 
' ' '- 's píocéder, y proccída contra ellos j de qt̂ e nolvja i lota pata la Nneva: 
•> - - - i <. - fti* bienes, tomaiidol o por perdido Érpaña no,;faiLeffcn,Jos Navios ..de, 

Conforme- à las ordenanças * pero; ^I&las^aUniqü.clopíqíe.ndia^^el^V^ ¿ j6o . 
Í.4.1 4*, tíh por vna eftà mandado»que los Naf; i^o$>»íe h i z i ç r ^ rfpçtkias repreíei> . } * 
í l ^ . j . viósque alíi arribaren , los remitan taciones.^ ^ e ^ g p ^ orden bal-, 
Lib.i.imp. Coa todas fus mcrcâderiaS à ia Cafa, tava à entreijfvç lovexceffps qüe la í̂ 
/à?*4'*» <íe la- Contrarácion*. y prefos â la ¿sla^ comcíia^jdeqúe/cíultó.ayer-

- C tareei de ÍU à jos delinquentes coa, . I c j ^ p a ^ h a í i a j y c ^ j ^ q i a dada en ük&mM 
Jos an to ipu raqueen íu Âudicncia. Madrid â 27 de íu l io c& 612. (de,la 3a 
fehàga juftiçia;,, . ^ j . ^ua l /cded^xp^Jo^faaado .que L 52^.21. 
-15 Poco^anos pallaron gozan*. dConfejofeíialalle^áíii añolaBtaT ^ . 

do lapefmifsion dê Navegar fttotoi- nel^da»* que lai? Islas de Canaria 
djelas Indias lo$ vezinos de las Islas avian de car^arp^ra iasífídíaSjyqiiç 
d í .Gana t i aencpn íq r râ delas í l o ' ' ; el PreíideatCj yjuçzos las repartieí-
tas que no fe reconocieíTcn los in - . fen á los Puertos^ p^a dpiide íc avia, 
convenieníe^yperjuiziosqaeelco*; denaVTgar^co^^y.ertentiadcque 

* merCio vniveríai recib-ia niediante fuef ícnenNáyi^/dej i ienor pprie, 
el abufar aquéllos inpradores del; :y fajieflen à incprppraríe cõ las Fió», 

¿ ü J '-•»• ;•.pnvil'egio>y;gra€;i,a.i}uçfuM^eftaçí. ta^fipo-ci^í^-^s^oí^lfejnviôastdc 
j^7^-.f**es avia hécho^ pues en el año de alguna de l̂ s |4as v que en eñe cafo 
^ 1589. fe hizo al Confejo por el T r i - . ios Navios qpe eâavãn pára íalit 

bunal vna reprefentacion fobre eíle coi^ la Ptotáldé Nueva Bípaña, po--
punto j y, como quiera que íerepi- drianc-xcctitf ̂ f l r c í t o s deide ve-iit« 
tieflenènotías muchasocafiones,y te4 treint-a^-lulio,. y losdei^sna-
fi huviera de referir las eficaces ira- dos à la cpnfer.Vã de ia Blotá dô 
iones que fe ponderaron alargaria Tkrrafirme , faliefíeiii de veinte; 
mucho el diícurfo deftc capitulo, treitita deDiziem^e^.ynoaMteSjiu, 
recopilaré las ocafíones, y tiempos,, dcfpues, y coJvla precifa pbligacioti; 
citando los líbíps en que lo hallará de bolver â Sevilla, .y. de rem itir a la . 
ei. quc mas difufatoente lo quifierê Cafa de la Cptitrataci'Oit los regif-, 

í , ihdei$97, véríel a i o d e i j 9 7 . fe dioque^itaà trosprjgittale.fparaha^erfedeb.uel-
f o l i ó } . ÍU Mageftad deque los Naviosde. ta I ^ v i i k a s por clips j yesde. faber 

Canarias no filian èn la forma-, y que la prevención de .queâíâ pro-
tiejnpoquedeyian,loqualeramuy pattida de cada Jl^fa defpachaíTc 

r . per judicial al fervicio de fu Magef- Vn barco â Canafiis el Igez de lá 
M i / ñ ò'fl; à là ¿a*ufa^bil<:a-j y délpues el ' Cafa , que effovâ à defpaçHarU 
fifí, ¿ cl<íí $99.ferepreferitóquãpO£aen- (çoaíd antes fe ha dicláo ) e r a X v p h i . » . * * 
. • - ' miédá tenia los habitadores de aque "r,a-qu<í lp$ vaxdesquehuvieíTeia dé 

lias islas.y 4 tónehos Navios que de fegwir aquélla conferva, ^üuvit í-
eftos Reinos Mim para ellas coa fen prompros[•,. y ,«o necefsitailen, 

e:••, :ttiéfcadcriastomayl-dc-álÜ.àl|a|fo«_ ^s%neralç:8:de*(pfràrlor^ ; 
t o e » 
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1-6 Poc© tiempo duró la refot-
macioiíjOividando à breves años lo 
«juelcs importava mantener el be» 
nefíeio cotiteniendofc en los limites 
de fu privilegio, pues- en el año de 
16 2 6. fe hizo a fu Mageílad vna lar-' 
ga confuirá de los inconvenientes <{ 
refultavan de la permifsion de las 
Islas de Canaria, los quales no le re-
mediarian con otra cofa > que con 
reVôCarfda, puefto que ningunas 
moderaciones j n i limitaciones aviã 
bailado â contener fus defordenesj 
Y en el año de 163 9. fe repitieron 
¿juatro cartas ponderando ei exceí-
fo , y rclaxacion à que avia liegád© 
aquel com. rCÍo,y quenb folamen-
te excedíanlos naturales ea la cali*-
dad,y cancidad delacarga,fino que 
èra pretextó para que la hizicíTen 
niuelios cftrangeros,' Y defpues en 
el año de 1646. no contento el Tri^ 
buñal con repetirla ponderación de 
los Cxceílos, cometian en aque
llas Islas,pidió qu e fe viefic la infor-
macionsqiie dellos íc avia hecho en 
Sevilla, la qual fe remitió al Confe-
jo en primero de Noviembre de 
1644. deque refultó, que mirado 
con atención el cafo fe huvicífe apli 
cado tal remedio como aver mah-
dado fu Mageftad prohibir total-
inente el trato,y comercio de lafclf-
las de Canaria con los puertos de 
las Indias,è Islas de Barlovento,}7 de 
orden del Confejo lo avisó el Secre
tario Juan Baptifta Saenz Navarre
te en carta de 26. de Febrero de 
l ó ^ p e r o duró muy poco,pues por 
orra de primero de lunio del miímo 
año avifó, que fu Mageftad fe avia 
fervido de fufpender por entonces 
13 dicha prohibición prorrogando 
â las Islas por íeis años h permifsio, 
que folia cõcederfeles.( que corrief» 
íendefde aquel dia) para cargar en 
Navios de menor porte 700. tone-
.ladas de frutos de la tierra, las 400. 
en la de Tenerife, aoo.en la Palma, 
y roo. en Canaria, con calidad de 

24* 
navegarlos con las mifmas condi-
ciones, ycnlafbrma queantcs l c s . ¿ / ^ ^ i $ ^ 
eíhva concedida» feLyo. 

17 Deípucs por cédula dada en 
BucnRctiroádicíZ dejulio de 16^7, LÍb.$.t»>fít,. 
refrendada de Juan Baptiíla Saenz 275, 
Navarrete (enlaquallehazc men
ción de la primera permifsion que 
les dio el íeñor Emperador Carlos 
Qninto,y de la que defpues el feñer 
Rey Don í clipe Segundo prorrogó 
con la calidad de que navegaiien en 
conferva de Flotas) rcíblvió el Rey 
nuelíro íeñor Don Felipe Quarto 
hazer merced â la Isla de Tenerife, y 
fu partido de que por tres años pu* 
dicíie deípachar en cada vno delias 
tres Navios de â 200. toneladas vt i -
les i y à la Isla de la Palma v n o á z 
3 00. y â la de Cmark vno de 100, 
que por todas fon ig. toneladas i en 
las quales puedan navegar, y nave
guen los frutos de fuscofechas eon 
regiftro, y no otras algunas merca* 
derias,y con tal calidadjq no pudiek 
f-en defpachar mas Navios que los 
cinco en cada vno de los tres años 
de la permifsion, aunque íeã meno
res de los que fe les concede, y que 
por ninguna manera lean mayores; 
y que era í u Real voluntad, quede 
bueltadelas Indias pudieíT'cn venir 
à las dichas Islas de Canana donde 
no trayendo en ellos oro, plata, v i 
otros géneros preciofos (porque cf-
tos los prohibe) fean admitido? pa
gando los derechos de Haberla, y 
ConfüIado,y Almoxarifazgo de In-
dias,como las mercaderias de Indias , 
que entran en Sevilla, con. que en las ' f 
Aduanas de aquellas Islas no íc co
bre mas que los dos y medio por • 
ciento que fe acoílumbra de las que 
fe cargan para laslndias con permif-
fion, y que aviendo recibido las que 
:necefsitaren,ypas:tkn!aimente dela 
corambre para fu conlumo, las de-
mas aviendo pagado los dichos de-

-rechos,y los mil lones,y Otros meno
res c] íepaga enSeviila dd la entrada, 

X 3 fe 



2^ NORTE DE I A CONTHATACIOH. 
fe puedan eomcrdac «ií aquellas l i 
las para los puertos de Gaftilla, y 
Vizcaya, pagando los cargadores 
en Irvs Islas los derechos de la falida 
del Almoxanfazg© mayor de Sevi
lla 5 y que frayeado teftimonio de 
averíos f^tisfechofcadiuiranejn di
chos puci tos,y fe puedan comerciar 
como fi fueran mereaderias de In
dias recibidas.y defpachadas por la 
Cafa de la Contratación, y Aduana 
de Sevilla :; y que hazia fu Mageflad 
^úa merced à las Islas con calidad 
de que han de c^íTar detodo|!unto 
Jas arribadas de los Navios .-de In* 
dias, que íolian venir aellas, y que 
el Juez Superintendente que avia re
fuel ro huvíeire,y afsiftieíTe en la Isla 
de Tenerife ,111 las-Subdelegados q 
avia de poner enlas demás en lugar 
delosluezes de regiftros de Indias 
(que por lo pallado avia ávido) no 
fean dcp&der conocer de arri badas, 
fiao obligar à los dueños, ó Maef-
tres , que paffen luego con fus Na
vios , y cargas à la Cafa de la Con
tratación de Sevilla, donde feeo* 
nozca de fus caufas,y que tomen frf 
guridad de que fe preíentaràn en 
día. 
- 18 Mandafe en la mifma cédu
la al Juez Superintendente, y à los 
Subdelegados, que eneldefpacho 
de los dichos cincoNaviosde íitua-
do,y en fu recibo'obferven,y execu» 
•tcnlodiípuefto por las ordenanças 
de la Cafa de la Contratación de 
Sevilla,yioque eftâ proveidOiy or» 
•denado por cédula de 27, de julio 
¿de 161 a . y las demás quedefto tra-
tan,íin que fe puedanembatcar met 
caderias, ni paífageros, pena de pri
vación de oficio, y j y. ducados al 
Juez que no lo obfervare, y que 6a 
la carga fean preferidos los Navios 
naturales à los eftrangeros,ylosqiie 
ñieren fabricados coníornie à las 
nuevas ordenançaSjó mas fe acerca
ren â ellas, finquepor ninguna mz* 
ñera excedan delbuquepcrwiiido a 

las Islas,y que luego que ayan parti
do embicn copia de les dcipachoív 
y regiítros que les huvicren dado al 
Prefidente, y Juezes de la Contrata
ción de Sevilla; y como quiera que 
cfta vitima çircunftancia fea ran fa-
'Cil de çxecutar, no fe ha obfervado, • 
con que l i las deiiias fe cumplen co
mo ella,mal remedio han tenido los 
defprdenes, 

19 L o cierto es que no le tuvie
ron , pues las noticias y provança? 
defto ob 1 ígaron al Conftjo ,â refoí-
ver que fuefle à íprvir el oficio de . . . . . , 
luez íuperiníiCndeRte del CGmerçio 
de Indias de lag lslasde Canana,Tc-
nerife, y la Palma, vno de losir.inif-
tros de la Caía de la Corítratacion 
ide Sevilla •, aísi de los luczes Oficiar 
ks,como délos Lctrados,cl que poç 
cl Confe jo fepropuíie.fle por 1 it ñi
po de dos años confervandolc el fa
lario de la Cafa,)' llevando â de mas 
el que tocava al oficio de luez ítipe-
rintendentc^y para los dos años pri
meros fue elegido el Licenciado D. 
Antonio de Salinas que fehallava 
íifeal, haziendole ddde luego mer-
ced de pla<¿a de Oydor, y para def-
pues de los dos años de la de Alçalf 
-de del crimesdela R.€âl Chancille-
riade Valladolid.ó de Grnnada»coT 
mo confta de Real dEdula dada^ 
Madrid 20.de Diziembrede l ó ó n ^ p * * ' ' 
refrendada de Don l uán de Subida i fi*-11 
y oomo quiera queDon Antonio de 

-Salinas huyieff* pueílo en execu-
cion el viage, yendo junramete por 
Vifitadpr de la Real Audiencia de 
Canarias^y que avieiido buclto íe le 
verificaflè la merced de Alcalde del 
Criracn en la Chancilletia de W 
lladolid (que dignameate ocupa al 
preíente mereciendo íiis letras, y 
prendas mayor empleo ) recono
ciendo cl Confejo, que no le podia 

-'continuar en los Inezes de 3a Cafa 
el de la fuperintendeneia de Islas, fe 
.ha ido proveyendo en otros M i -

Avien-



LIB, JL 'CAP..XXV¿ 
í o Áviendofe cumplido Jos 

tres años concedidos por la cédula 
de í o .dc lu l iode ó j y . p o r o t r a d a * 

. . . . / da en Mad.id à z8»deiVíayo de 664* 
W + m f * ref.cn Jada-de Don luán del SolL ¡ luán del Solar 

íe les prorrogo por íeis años , qua 
avian de coi rer,y contârfe defde j . 
de Setiembre del de i6¿3» advir. 
riêdo que en qualqüiera de los cin
co Navios que fe permit ían, pré-
cedieflfeál averdefalir declaración 
del Inez Superintendente de las 
Islas,de íi es primero, fegutido,ter.» 
cero, quarto, ò vitimo para aííegü-
rar que no íalieíTen cada año mas 
que íoiaméte los cisico, tres de Te
nerife, vno de la Palma, y otro de 
Canana, y como quiera que no té-
go notiçia dç. ü fe cumple, ò no con 
efta círcunftanda,y devo creer que 
fe curaplirà, paffo a diícurrir en que 
no 'bailara ella fola à precaver los 
danos, fi la reditu d del luez no fe 
apl icareàevi tar los , pues en vnos 
Puertos donde no ay Arqueador, § 
ni¡dalosHavios(con que fe harán 
los arqueamientos a buen ojo)p©co 
importará que el numero de los 
Vaxeles no paííe de cinco, íí exce
den en las toneladas, y íi aunque 
no excedan fe permite que car* 
guen mercaderias de las que Ingle-
íes , y otras nadiones llevan a las 
Islas paj-a cange de los vinos, que 
delias cargan al Norte , que es en 
lo que mayor perjuizio fe foãze al 
comercio deftos Reinos, íobre el 
qual cargan todas las Haberias, y 
contribueione*. 

ar Cumplido el termino de 
feis años fe bol vio à reprefentar 
por parte de las Islas * que las afsií-
tian las mifmas cauhs que entõees 
motivaron la graéia, y que fe halía-
van con gran necefsidad refpetó 
de averies faltado el comercio, y 
faca d« frutos en los años paiíados, 
fobre que itviendo ordenado e.lCo-
íejo, que f 1 Tribunal dg la Contra-

M i 

tácion oyendo al Coníulado d i -
)íe0c fu fentir, fe hizo en carta de 
24. de Março de 1669* fuplicandp 
que la permdsion fucife la que te- Vl>de i669\ 
Pian porloandguOi y que los Na* f ó t , ^ - .1 
ViosnobolviefíeiiàJasIsiai/ino a . , 
Sevilla con las Flotas.> ò Galeones: 
y por. cédula Real dada en Madrid 
à dos de Noviembre del dicho añp £¡$.3,»?. 
de 1669.fe mando prorrogar (pot .¿.77.^ 
termino dedos años mas) la ptr- ' 
miísion de i y . toneladas, con las 
mifmascalidades, condiciones,,y 
circunftácias expreííadas en 1.asee-
dulas de diez de lunio de 165.7. ¡y 
iS.deMayode /6 4 . y í n p u e á q , 3 
fin embargo de tantas repiefenta-
ciones fe íirvc íuMageftad de con
tinuarles efta pei mifsion,íin duda 
que fuperan íásrazones que afsiílê 
à las Islas, à ias que por la Aüdieñr 
cia de la Contratacion,y por elCIt-
fulado fe reprefenta n. 

2 i Procurandocautelar,q Ips 
Navios de Jas Islas no llev afsé. mas 
que los íhnosde l ias , fe declaró ppr 
de contravando otra qual^uicra 
mercaderia,ò .cofa que llcvaífen en 
dií'erentes ce dulas j deque fe facp 
vnaley d i z i cndo ,^^ í / Mrrcy de L s ? ^ ^ * 
Nueva EJp&ña cuuúajfe mucho de 
iosNavies que fut-ffi-n aeCanaruis> 
y nombrare Fifi, ai para la vifítfa 
y que qualqüiera cofa qüe fe kalfaf-
Je de c o n t r a ando ¡equemi&jjfey Je 
tome el Navibpor pire!ido, y fity 
çafttgéidos el Capitán, LMaeJlreJ 
'Pilote i y qm' hagaU lo mififio (is 
Oficiales Redes' de quakfquitra 
puertos de Iss Indias* 

23 Por otras leyes deducidís L.5^6o.f/í<i 
dediferentes cédulas fe mánda,qLte 
los Inezes Oáciales deCaüanaem-
bien cada quatro ineícs à la Cafa 
deSevillacopindc los regiftros^ Su^nHm,\t 
huvieren dado para las Indias, y d« 
las fianças qüe huvieren rccibiclo,y 
quçlosrçmit ín por dos vias, y: que 
tí^ier^cá los regiíh o? vibren l p | 

lüc-



«4* norru m LA^GONTRATACÍO^ 
I luczcs Oficiales de Sevilla los Na- Magcftad, que no fe dexaíícn fali* 

Vios de las islas de Canaria que masqucádosdcl los^qüe ilcvaíTen 
âUi bolvicren- al Prefídenre, y Oidoi es , y fin que 

, 24 Ay vna ley que dize^que los pudieííen llevar ropa alguna. 
i , .8õ,?/ .3o. luczes Oficiales de rcgiftros-dclas 

- Islas de Canaria t ígan en iaslglc- C A P I T V L O X X V I . 
.fiasjy a&os públicos ios afsientos^ 
que íus anteeeííores avían acoftü- Tfel repartimiente de ¡04 pre fas 

' , . brado, facada de cédula de 2t .de que hicieren las Armadas , y 
\ jb . l,.mpt ^goffc, de 571 .quereconocida pa- FUtas de UCarr era de 
¿ag z u , rece aver fido dirigida al Regente, * ¿as Indias* 

y Oidores de la Audiencia Real 
de la gran Canaria,, mandado que 1 & Vnquc en" el Suiua-
al Licenciado Nava 3quc era Inez rio de las leyes de 
deregiftrOsenella/eledieíTeafsié í "^^5^^!05^1121-* ' 
toenlalgle í iamayor en el vaneo, tro libros que falte-
donde le aííencava el Regente, y rõ a Iuz,ni en la tabla de los otros 
junto à Tu perfona,como le aviare-* quarro de que íe prometió el ¡Oiiia 
nido en los años -antecedeHtes, y íegundo, no íe hable defíe argu-

"que en aquello, y en las demás co- mento, como quiera que contenié-
fasquede aquella calidad le of'rei- doefteiibro leyesay ordenanças 
cieíren,fe tuvieííe coníideracion al de Armadas fea muy uat uraí el que 
cargo que tenia, y à que era luez de íe hable de las prefas quehjzieren, 
fuMageítad, íobrequeen vno de los tomos i m -

•25 HI añode tôzÇ. pretendió preífos de provifiones, y cédulas 
luã deRiberaZ'ambrano,proveid«o fe hallan algunas expedidas fobre 

'Ltkdsôiç , paraPrelidcntedelasIslasdeCa- eftepnn'to,he refueko formar c a - ^ . 
Joí-i?* naria,quepara él, y fu familia, y pirulo dé*!, y como quiera que po- ^ f,í,t^/a* 

las de tresOidores,quecñavanpa- dran(cercadeftamárerià)verfelas S' ^ P ' 
ra embarca ríe a aquellas Islas, fe politicasindiana,y de B o b a d i l l a , ' f , ^ 9 * ? -
les permijieflen dos Navios de à yloque'EfcaíonaefcrivioenfuGa- í ^J' -^t Bâ-
ftoo.toneladas, queen dexandolos zòfilacio Perúbico,cõ los Autores ^^^omo 2 . 
allá paíTaífcn con frutos dellasen allí citados, paílarcà referirlo que J6 ' .1^^ 7* 
conferva de la Flota de Nueva Ef- contienen las ordenanças del de- ^ ^ ^ í 
pa[la,y avien do d Coníejo pedido recho municipal de Indias. t,cap*$ 
informe al Preíidente, y Juezes, fe % Por cédula de 9. de A g o ñ o * I41 • 
refpondio que no convenía, por- de 1 f 3.que contenia la inftrucciõ , 
que los Navios de Islas devianfer dada àPedioAriasDavi lá provei- ^t^-^.J^tt9 
de menor porte,y que no conftava, do p o r G o v c r n a d o ^ y C s p i t á G c n e ' * ^ * 2 ^ * 
que à ningún Preíidente, Regente, ral dela Provincia de Tier ra í í rme, 
ni Obiípo, fehuvieífe dado feme- fecontienevn capitulo à cerca del 

dich Ubifa jante permifsió: y en el mifmo año repartimicto de las prefas, en que 
ÜSj, parece que citando fe defpachando "feledize,^«p/* que tomaffecon ¿a 

feis Navios para i ra lás islas, re- Armada que-Mevdva {en que fu 
jírefentò el Coníulado que era mu- Mage fiad p&nia ios cafeos de k s 
cho numero,}' que no pudiendo có- N>¡vios, y ios mmtcnimtent'és de 
fumirfe en ellas la carga que lleva- la'gentí)cotíforvte'â lã ley del Deu 
'van, fc devia prefino ir que era pa- làb ̂ (afsi iodize la cedulâ,aíjnque 
|a arribar à ksludias> y maadòíu 40 hepodido averiguanyie ley fea 

"":T: ' eita) . . 



t k í ) : ! m a s del quinto, que perte* dQ el quinto h repartieíTcn. 
nece.dPnncm.feaytade úar * ,.4; l^rocraccauhdadacn Va.; r , . 
fu M*geft<tdm«s fas partes, ta.: Uactojid a i y.deDuiébjc de" 15 58/ + m?' 
wapürrazonMeks caftos-JehsX di^gidaal Prefidcjue, y Juezcs de u 
Na vio*> v k M r a p n l a de lo*nth, \ la.K^al Audiencia de la Caía de ia 
unmuntmpWQ qxefien U cún» Cojitíaracion de las Indias, fe or-j 
JnvafueffmMavios de p^nicu^. deRÒquedev,. Navio Frau ees qix* 
lares, y * (k-í4fiA¿ í p s b iz ie f ià» ei General Pedro de las RoeJar 
*}gma prefà-s (H Mageflad.avtd, avia apieíado cola Flota que a-]ue^ 
ée aver/gl^U q m t w l o aemasfe: año trtixo à íu cai^o, y de otro dç 
M i â dê repmwtmre la genre de Eípañoies queavja recobrado deV 
(a A r m a d a , pues por r^mn del mífmo colunomandava íu Ma-
fAVor>y compamá de I4S ar wat geñad que de ¿o que era de F¡ aucq-
deviá creer > fe logwvaU . k s í e k uicíIeaiGcneiaiel quinto^ 
m f a i yeldicbo.repartmientofel yquedelo demás queconíoruxe^ 
wiude h^erjegun les fueldn > f; derecho pertenecía de U preía è, 
ventajas. : •, .. , la-'Real lia2ienda > dava'licencia, 

3 DefpUeselísñor Emperador por aquella vez para que íc i epar, 
Câr losQi inro por cédula dada «ti; tieííe entre el Generai* y ¡a gÇ,ue 
Valladolid 4 H-- de Setiembre de; que traia en í'ü Armada > y que et* 
15 j6»dedaro.Io que fe âvia de exe-; quanto al Navio que recobró fuá* 
Curaren quanto à Ja cobrança dei fe la mitad pai a ei General, y pam 
los quintos, que le perteneeiah. de- lagente, y laouamitad fe entre* 
lo que íe hallafle efçondido en Té" gM'eaiPiefidemc, yíuezes, para 
pios de los IndioSiCafas.ò campoíy qu'e acudieflen có dio á íusdtitáos, 
y d 1x0en vn eapuulo^ que úoitio> y auraquccl General Fedjo de las 
quiera que fegun derecho > yleyes¡ Roelas inílò en quede la mitad d© 
deftós Reinos^qúando el exercito* lo recobrado fe devia í'acar el quin* 
ò Armada Real toma prefo alguna to para èlj y repartir lo demás en-
Principe^a quien fe haze guerra, fu tre èl;y la genie/e bolvio à repe -
reícate con todos los muebles que til- , que todos los bienes que los 
lefueffen cogidosperteneeiàB à fü Francefcs robaron en las IndiaSj 
CeíareaMageí lad, conííderandò afsi NavioSi como otras colas lo 
los grandes peligros , y trabajoá partieíícnen dos partes, y Ja yi>a 
queíusfubdites pafifavan en las cõ- llevaííe cldichoPedro de lasKoelas 
cjmflas de 1 as Indias5en alguna en- para que la repartieíTe en rre él ̂ y íi» 
jniéda déllos, y por les liazer mer* gente > y la orra le depo/uaífe en 
ced declarava q de Jos teforos qü€ el arca de tres llaves de laCala,pa-
por via de reícate, ò en otra- qúal¿ ra ácudir con ello á fus dueños, y 
quier mahêra f ueííen de qualquier M fe avia de faear el quinto para e l 
X:aciquc,òfeãorprincipalquecaui dicho Pedro d« las Roelas,ni par*. 
tivaflen,íediefíe àfu Msgeâad la otra períona. 
í e x t a p a r t e ^ d e lo demás facando " 5 Por cédula de 5:. de Novic-
el Real quinto que le pertenecia, fe brede 1 fyo. dirigida à los luezes 4*mp. 
hizkñe repai-timicnto entre los Oficiales de la Caía de la Contra. ^ 3 » . 
coÉqüiftadores,pero que del Ca- tacioh, actrea de cierta duda que 
èique, òfenor el mataífen en bata, fe ofrecía fobre vna prefa quelos 
iMueí rcJamiradpara laRealHa. Capitanes luán de Villavicioía,y 

. t t o á r ; f lã otnimitad fam* ttominio de Ariftiguieta av^t 



I j o NOTTE!DE tftCtm RATACION 
vhx,y i of a que de çofarios fe hm-
tomado cõ ia é u h a d / mada% Haf-. 
ta aquifon palabras de la cédula y., 
he notado de-fu conren-ido^que cá' 
fcrJ^íquéítion íobie repartimieníó. 
d<¿ fejs Navios, que en ella corita 
fer-los apreíados^y aun-no aviendo 
à lafazon Sala de luíticiá en la Au-
dieneilde la Gontratacion(ni Pre-
fidence en aqué téño) fe-dexo qu© 
coi-iieífen losluczfrs Ofoales con 
el conocimiento; y deteFminaciõ/ 
y lo advierto en mayor prueva d é 
Ia panderaciomqitè-tcrgcphecha de 
Ja gran eonfiançâ'.,y éílfmàcion que 
jGs.feâòi'es Rey^s iwzíerofiiicmpre 
de tan liuftre Tribunal, • : 

*' è ^ "De lo còntlfillè^en íá-cedja-
ladeUnovdci jY^Té ' i 'n ' f ie rc tam^ 

mas que nos pwtàe pertenecer de bie^que e idez i r ^on Iiían de So- ^ o lkhii i 
los dichas frefâs hazemos mtr^ lorfafio, que íi fe ofrece a l g u n p i e i - C ã h ^ 
eed deliu al dicho nuejlro Capitán. co íobrc las preíks^ue ha2$é los Ge-^^^^JJ. 
Generall p è l&s Capitanes de Ga- . nerales¿ ò Cabosde 'Na@s de Ar--
lemes) e:0fecales nuefiros, jy foL madatdela Carrera de las índias 
dados, y gente mareante deUdi- £e detef-mina potla luta de Guerra 
tba Armada „p ar a que/e reparta, delias, fe entiende en fegunda inrff-. 
mnfôrme à derech^yleves défios. tancià , fi aviendofsfegtiido énlá4 
Jley nss, jmtameute con lo Àemas\ Sala de luftieia de la Real AudieH-? 
que à ellos les podia pertenecer^ y, cia de la Cafa de la Cònti-atacioíl 
en quanto k las pre fas que fe /<?-, (excediendo de <5oo{f.;maf ãvedis) 
braren de Navios que ne-tigan de en jugar de fuplicar de la fêntencia 
las dicb-as nueftras. Indiass que, de viíta apelafifen, que en cfte cafó 

hecho el ano de 1569. fíendo 'Ca 
bos dedosGáleones de l-aÁrnáa-. 
da del cargo del Adelantado Pe
dro Mcneádez !de Avilès, y otra-
Upe avian hecho en él año de 
hizo fu Mageítad ladèclarâeión fi-
gKXQüii'.en ¿o que uca à las prtj¡isj 
que el dicho nUeílfoCapitanGe-ké^ 
ra!tomare con la dicha Armada-
de qualffqmer tnewgfs, rco/a-
tios, c otiio qtiieraiq ue a nos pert em. 
necia cowó afeñór de la dicha Ar- , 
niada i f̂raxdetide/e como fe 'hazm 
toda àfuelàòfl cofia nu afir c^man-\ 
damos fe reparta en efla manera^ 
que el quiúio -que nos pertenece 
como à üeyi f feñer fed del dicho 
tíüefiro Captatp Gmerah pqnque 
del le ha^mos merced i y de ¡a de-: 

hubieren tomêdo eofarios, o ene-
migos, mandamos quefshnefaan, 
9 entreguen.enterâwéte àfus due
ños, a los quales hacemos merced 
dtqualquier derecho}òpartea que 
nos pertenecieffe^afsi por razón 
de las cofias ¿cfta dicha Armada, 
tomo por otrarazon, 0 caufa al-
guna v y ves mando que veáis el di
cho capitulo de inflruccion de fufo 
incorporado^ y conforme à loque 
por ele fia. difpuefto, y ordenado^ 

• hagt ' s j admmiflreps ctmphmiê-
tpde juli íçta febre lo que las di-
çbes Capitales, luán ate Villavi-, 
cioftt y ̂ Domingo de Ariffigmcta 
pretrndrnjemmeries de losNa* 

fe avía de otorgarla apelaciÕ para 
k í lun ta : de Guerra de Indias: y eá 
eftoí tiempos fe figuio en efta for^-
ma vn pleito fobre cierta prefa q 
el Capi tán Don luán de Pontejos 
Salmon Cavallero de la Orden 
de Santiago hizo el añp de164$. 
cuyos autos paliaron en el oficio de 
iuan de Olivera Angulo ^ y la Nao 
aprefadaíei lamava el Peregrino, 
y era de Inglaterra,, que no obftan-
te aver pazes con aquel Reino, por
que traia dentro mercaderias de 
Indias/e dio por buena prefa. 

7 Refiere el mifmo Don Iuan 
de Solorzano fobre la materia de TrfbÁ 
prefas el cafo eotabk qqe fucediò à d,liò.vfoL 

"Bow \ 



ÍÍB: ÍÍ: ciExxffe •• ^ 
lOon Frandfeo Samié ro de Soto, de loquerocãte à eftc puntocon-
raayor Cavallero ae la Orden dg tientn iasdea4.deEnero deUfia 
Santiago, queviñ íendodeGórre- de 1'622. 

g tdor de Po t o à por Buenos aires . to Mandafe que en hazíendO 
íue apreíado decoíano.Oíariüeíes a lgumpre ía acudan el Veedor, y 
en las Coitas dei 5 n i ü > y le lleva- Contador a bordo, hagan cerrar 
toa à la Bata de Todos Santos^qüe las e'feotillas, y poner candado^ 
fee uperada por ia Annada, Gene - que íe inventarie, y averigüe lo q 
.jal Don Fadnquede Toledo el año efíuvicre entre cubiertas, artÜle-
de 16 i j . p í e t e n d i o Don Francifco ria, y aparejos, íe cojan ios libros 
fe le a m de bolver lo que fe halló de iobordo > y para que ijada fe 
en ícr de íu plata, y hazienda > por- ©cuite por los Capitanes, lleve el 
%m los piratas como no hazen juf* Veedor general perfona de la Na
ta guerra no le pudieron privardd c i © M e que f ueren los priiioneroSi' . • 
doíniniodel la i aúnele huvieffeef- para que fe tesperíiiada, declaren , . 
t i d o en fu poder mas dé las 24. ho- lo que avia en la Nao , y güe fe ip- ;, " , 
ras vy refiera que aunque efte puto t luyàa en el inventario los pnfio- O h M Ü c c l 
río corre fín alguna dificultad tuvo üeros^y efdavosi y f i algünorau- »..$fy. ¿ 
ientencia en favor Don FrâncifcOi riereic reconózcanle anote. 35$. 
el qual exemplar corrobora la re- n Con tienen ociraSi qué fi la 
f o l u d o n i q u e e l a ñ o d e i j y o . t o m ó gentehuviere exeedidoenelpilla-
t\ feñor Rey Don Pbelipe Segúdo. ,ge qae lestoca(quefon los veítido*, 

8 Otra cédula ay dada en Sin ropa, dinero cadenas > íorti ja?, ò 
Lorençoà í9 .deMayode 584.dk joyas, que ios rendidos tuvterea 

j ^ ^ . ^ í ^ . f i g i d á al Capitán General de lá pucílas,yen lu poder, y fuere pro* 
f t i ' l l * Armada Reái de las Indias > y ala pío de los ío ldados , marineros, ò 

pérfonâ á eüyo «argo fuellen làs paiiagcros^feklsh'agáreftituir l o q 
Galeras que âudavan en lasGoítas fuere,}' íe ponga en ei mom on prin 
de lai, Islas de Barlovento ¿ por ia eipal para el repartimiento, y el ; 
iqual íe les mando, que fiempre que Veedor general,y Contador pon-
'fciz¡eíTen prefaâ à ios «ofários i.y gan de guardia vn entretenido, ò 
éneiaigos^fíen ellashuvieflealgü» Alferez reformado , y hagan lue-
laas hiizièdas de qualquier calidad go ajuftamicnro da ia gente que fé 
que füeífen> que imvieffen robado halló al rendir la preía nombre por 
à fubditos,y vaífallosde fuMageí- h o m b r e ó l o s lucidos que gozan, y 
t á d , lo dieren, y entregaííen àctí- en llegando à algún Puerto defem-
yoftieífe enteramente, de lá íná- barquen la hazienda, ¡a álmacehéi 
'as era qüs lo baliaí&n luego .fin di* y depofiten en períona fegura^ y en 
i ac ion^ i ponerlo ello impedimâ el ínterin guardará los papeles vn 
fcO al^unój y efta x t p i t la yniver* fobrellavciperfoftâde la íatisfaciõ 
íalídad, y amplitud que la del año del Veedor generalj cíle,y el Có- o n ¿¿i Qc. 
de r ^ O i - tadoraísiftiràn en los Almacenes d e ^ ^ . i 

9 Comoíea coníiatite que ert lo mas quepudiej en hafta encerrar 3 ^ 
íás cofas militares, en qué no hu- la házienda; 
viere efpécial ot-denanfa,ó ley del í ¿ Previenefc afsim dmo, que 

S U Ü M Í : tnümdpal deíecho de Indias, de- fí huviere duda en l i la preía fue juí-
»,t o. Van ohfervarfe ias expedidas para i-iiÍt:ada,òno,eftè depofitada en el 

«1 Góvic r rodé la ArmadaddOd* intérinqüe fe litiga, f fe beneficie 
x - «eaHo, haré aqm.vn WíÊVé epilogo coneLcuídadoquécovieiu^yfi ha-

Vlt-i 



#t NOUTE DE IA COíJTR ATAaON, 
viere duda de fu confcmcion fe facer eíla cantidad fi contravinie- Q r d J c l O c , 
venda,y -para ello íe pregone el día 
íigiucte al en que entré en el Puer-
tOj.'.y íeüaien|iucí-ío,y hora'en que 
í e remate publicamente enelesa-
yor ponedor con iiuervencien del 
.Veedor general,)' cue en el Aira a-
cen donde íe deportaren prifío-
rícfcsòefclavcsjíepóngsrn lolda-
•dos de guarda efpecia] mente de 
noche: y nineunacofa fe venda fin 

A * 1 1 

qiie entre en el depoíitario^elqual, 
y'el fobrellave tenga libro enqua-

OrâJelOf.àsxiA&o que eflè debaxo de Jas 
de 12^61,4 llaves de ambosparadar por él fu 
37i« , . -quenta, ^ _ 

15 ElComiílarioqueaísiftiere 
•í- l; { Abordo àrerritir la hazienda deve 

v tener otro libro igual, y íihuvicre 
^udajy diferécia entre eftos libros 
íeavcrjgue^y confiera el y e r r ^y 
íifucre poromifs ió^ defdüdo cul 
pable, pierda lo que huvieffe de 
aver dela prefa,^ fi procediere de 
malicia feacaftigado, y los rema^ 
tcsdeloquefe vendiere fe hagati 
ante EfcrivanOjdemás de afsiftir 
el Veedor general, y Contador cíe 

Ord.deiOc* la Armada que tendrán libros de 
dev . t f z . à remates, y hechos fe entregará Ja-
$16, hazienda^y cobrara el dinero. 

- 14 En otros capitnlos de las 
bichas ordcnancasfe refiere la for
ma del remateéelos efclavos, or-
tlenes de Ia cobrança del diirero,y 
cartas de pago queira de dar el Pa* 
gador general de la plata que fe 
cobrare, Bis quaíes feràn fatisfaciò 
de los cargos del Depoíitarió, y q 
el Pagador lo deve recibir, pues 

x por ello entra atener parre en i a 
pseía, y que no entre en poder de 
ctro alguno ínro del , y el que-lo 
contrario luziere , ò couiintiere, 
pierda la parte que le toca de la 
prefa, con declaración,que íi en el 
Cs.p'tan General no llegare à 500* 
efeudos ,y à 100. en cada vno de 
los demás fe entiéde q han de fatik 

ren alo releí ido, n. 377.4 
Í5 5 i alguna perfona de lasTt ^ g - , 

firven en lastimadas toir.areai-
guna parte del dinero procedido 
delaprefa, aquenta de io que 1c 
puede tocar della antes que íe ha
ga eirepartiwien to general de la 
gente, pierde la acción que teína, 
quedando en benefício de la Real 
Hazieada, yen veudieudoíe todo 
íe deven baxar las coilas caufadas^ 
y facar el quinto Real,7 repart ir l o . 
reftanre éntrela gente que lo hu* 
viere de aver, fegun el fueldo que, 
cada vno goza, con advertceia que. 
el Capitar, General, y Aimiranrc 
devé entrar en partcaunque nofe, 
aya n haliado à rendir Jas prefa s, y 
también el Veedor geKerahy C õ - . ' O ^ ^ e i O c , 
tadorpor iaadminiíb acjon - ^ y r e - ^ ^M'"?» 
partimiento que hzzm delias. 355.3-87. 

16 Los Oficiales de la Veedu
ría general, y Conraduria entrai a 
enel rèpartimiento de Jasprefasj 
íi afsifceren àtodos Icsdefpachos, 
quéra,y razõperteneciéte à ellas^ '" ' 
íin llevar otra cofa por eíla ocupa
ción extraordinaria, pero fin ob l i -
garlos-taro poco à la afsiftencia c õ - Qf-à* n 
rinua de ningún Almacé, ò Navio*; . 

•17 Si algunas Naos embarga
da s para la Armada de fuMagcíta dL. 
reciben daño enla pelearen quefe. 
Idaierepreía^fedcve fatisfacer de 
lo que montarcel procedido delia:-
y al Capitán del primer Navio^ 
que embiftiei'C al que fe rindiere <ie 
los enemigos, fele dará vna joya 
del valor que pareciere al Capi tán 
Genera], que ha de" faiir del mon-
ton de laprefa, advirtiendo quefe 
ha de averiguar primero Ci e ld i^ 
cho Capitán hatoiaicdo vn cable,, 
y vna ancla dizierdo, que fe Je dc-
vepor aver rendido elNavio,por. n ^ - « 
queen ta l ca fo ,ò loha de bol ver, r ^ ' 0 - \ 
ò le ha de íervir de joya, 3 ^9. pó , ' 

. 1$ . Si algún Navio íe rindiere 
fin 



t í B . IT. CAP, X X V I , 
finaverp^leado, no fe deve dar la 
joya , ni permitir cl pillage, que le 
concede ala gente en los que i crin-
den por fuero, lino que todo Te re
parta fin tocar en el quinto que â fu 

§rd. àel Qcc. 
(B.3 91-3 92. 

ren para las Galera?, k pagarán de U , 
Heal hazienda conlbrmeala talla-
ciou queíe hiziere: y cftà prevenido 
qucdelospriüoneros de calidad no 
le di (ponga fin dar quenta à 1 u Mag. 

Magdhdpertencce,encaioqucno con advertencia que no fe les quita 
tenga hecha merced dèl, y que el el poderle redimir, lino es q íc tema Ord. del Ote, 
repartimieto fe haga dentro de diez perturbación de paz,ó peligro de re- .«.398 j 99 i 
dias de como fe venda la prefa (â lo novarle la guerra: y liendo lo referi- 400, • 
mas largo) y la perfona por quien íe do lo fuítanaal delta materia, cue en 
dilatare pierda fu partc,y l ino la hu- lasleycs^ordemn^asdclas IU-alcs • 
viere de aver, tres meles de lucido. Armadas íe contiene, doy fin â cite 

J9 Demro de ocho dias de aver capitulo (para dar principio al q l u • • % 
de fer el vitimo d.fla ol)r.i)cõ dez r 4 
dcfpues deeferito llegó á mis manos " 
vnlibro defte argumento, imprclfo 
en Mexico, cópuelto por Ü.Iuá Frá» 
cifcoMoiuemayor de Cueca,üydoc 
de la Audiécia Real de aquella Ciu- . 
dad en q hallara difetirrido con toda , 
erudición el punto el que necelsita* 
re,ó quifierc verle mas ex profclfo. 

Otl i d Ccc. 
*394« 

entrado la prefa en algún Puerto, 
de ven dar quenta à íu Mageftad el 
V.cedorjyCóntadorjdc como,y qu'á-
d o le hizo,y de fu calidad , y en tci> 
mino de otros diez de como le ha. 
vcndido,y repartido à la gente, y lo 
<]uc tocare â laque huvicrc muerto, 
peleando, fe empleará luego en ha-
zer bien por lus almas, fin diferirlo* 
v n punto.y la de enfermos aufentes, 
con licencia fe guardará paradarfe-
la quando buelvan, pero los que fe 
auícntaren fin ella la perderán, que
dando en beneficio de la hazienda 
K c a l 

20 Todos los Navios Reales 
d e Armada, que fe rindieren , y fus 
aparcjoSjartiUeria, armas, municio-
•ncSjbafti.mentos, y todolo demás q 
les perteneciere fe ha de aplicar à la 
Heal hazienda; y también la artille* 
ria^municioneSjOro,plata, perlas, y 

C A P I T V L O X X V I I . 

Ve y AT'us mmrus , y e.tfos m Anteé 
a U ContraiAcion de Us 

indias. 

, Or mas cuidado que pro-' 
curé aplicar en cl mèto* , 
do de jos capítulos, yq 
cadavno cõprehendicf-

fe los concernientes à fu rubrica,, 
haziendo ántcs dccngrofarlos dife-

joyas que fe hallaren en dicho gene- rentes memoriasjeorcjos,pOL-cl v i 
r o de Navios, óenotroqualqnicra timo que he hecho corrigiendo los •. 
que fe rindiere, y fe averiguare q fue borradores con el traslado.he reco-
qui tadoâ Navios, que venían de las nocido que algunas cofas no eftàn 
Indias Orientales, ó Occidentales, ó comprchendidas, yrcfpcto deque 
en algunos lugares dellas,excepto lo mediante el indiçe ferà quefiion de 
que pareciere q tiene dueño conocí-

Orí â d O e c do porque ello fe hade reftkdir, no 
aviendolo poffeido el enemigo las 

'^7* í4..hor2s. 
21 Los Navios de prefa que no 

pertenecieren ala Real hazienda, y 
parecieren a propofito para fervir à 
in Mageftad, y los çíclavos q lo fue-

nombre el eftar en cfta, ó en aquella, 
parte.ha parecido formar eñe capi-
tulo,quecontendrá puntos nofola-
menre délos que pidieran referirfo 
en otros,fino de los que fu ambigüe
dad no reconocía lugar fixo. 

z Referido cíU como» y de que Jíikufy}Q4 
"fe paganlpsaviamicBtos de ios Re*, 

I 



1 ,4 N O R T E H a t A . C Ó U T R A t A C l O H 
ligioíos, qucàcoftadela Real ha-
zienda paífan à las Indias,refta íaber, 
que cl CarolicoRcal zelo tiene dada 
otdcn general al Prefidcnte,yluczes, 
que â qiial«[uicmReligioío Ingles de 
la Compañía de leíus de las Ciuda-

" 'des de Sèvilla.y Valladolid, q avien-
: • do acabada íuscftudios, yordena-

doíedeSaccrdotes,quiíicrenbolvcr 
à Inglaterra, feles den para íuavia-
»>ieato 50, ducadosâcada vno, lo 
qiialfemando por cédula de 27. ale 

Lih de Março dc 1600, y defpucs por otra 
íaziedade í/de $ 'u de Agoftodeiój 5. refrenda-
«17» de 1600. da de D. Fernando Ruiz dcContre-
fel. x 4.6. ràs fc ordenó, que fuefíen de plata, y 

z.m. f&l. prefeatando certificación del Pro
a l i . ' vincial dc la Copañia dela Provin

cia en que han rcfidido, y del Refter 
dfcl Colegio àdondehaneftududo, 
por donde confie de lo referido, y de 
q eftàn à punto para hazer cl viaje fe 
les libra à cada Sacerdote la dicha 
cantidad. 

3 Los Capitanes de Galconcs,y 
dc las Capitanis, y Almirantas de 
Flotas deve llevar â fu cargo las Bu
las de U Smtn GrH&tdn, otorgando 
regiftro delias ante clEfcrivano de 
laContratacion que afsiíte al defpa-
cho.pena de pagarlos daños, como 
fe mandó por cédula de diez y ocho 

XÀb.i m.fol. de Enero de i 616.7 por otra de vèin 
8 5. te de Agofto de 1648. fe ordenó, 
£¡ií. 3. m.fel. que de buelta de viage pr'efentaffen 

.̂7. los recibos de los Oficiales Reales 
cnlaCafadelaGòntratacion: y es 
de advertir, que las que van en Ga-
léones las reparte el General delíos, 
pero las de Capitana, y Akniranra 
deFlOtas.elJuez que eftà al dçfpa-
cho. 

. 4 Por vna ley del Sumario de-
lib ^' c'c cédula de diez y nueve de 

Gdubrede 1592 íemanda, que el 
Capitán del Cadillo del Pwitai no 
dexe falir Navio dé los que carga
ren para las Indias en Cadiz fin i i -

> ctxiadel JuezOfidalqeiluvierealli. 

5- Eftà dicho, que lo reg i f t rado^A' f - l 
paraC*r**gííW, haganlosGencraks^ 
que fe deicargue luego que lleguen;, 
y-esdefaber, que por cédula dada, 
en San Loreneo à doze de junio d c ; ^ - 1 -
lóoz.rcfrendadadcluan delb^irra, 1 6 6 . 
fé mãdó,que en las Elotasque fuef-
fen àTicrrafirmefcdieflevifita pa-, 
ra Cartagena à los Navios que pa-
rccieíTcn necefiarios para el c o n í u -
mo de aquella Provincia,y deJNuc-
vo.Reino,concalidad,que ellos, y 
los géneros que llevaíicn, avian de 
pallar iPorrovelo,penadeincurrir. 
en comiñb. 

6 Ay ordenança ,y demás del lo 
vna ley del Sumario, en que fe man- 0r^- ^ 
da, que los Juezes Oficiales tuvicí- 22-
íen-vn Cofre en que fcpufieílen las L.çi.tit 
cartas, ydeípachosq'ucíerecibicf-
fen,hafta tanto que fe rc/pondiefU-n, 
el qual fuefledc tres llaves, para que 
cada juez tuvicíTe la fuya, y que des
pués de refpondidos entregafíen hit 
cartas al Contador para que las 
guardaííe, y dieñe razón delias ouS- . 
do fe le pidiefíe; y cerno quiera, que 
no aya memoria de averie obfer va
do el punto del Cofre de tres llaves, 
y que feria mas dc .embarazo que de 
vril'idad, mayormente defde que ft 
acrecentó el numero délos Iueze5^ 
lo qáe fe obferva es tener vri cofre
cillo de que el Pretôdejftte , y eaaa 
vno dellos tiene llave, para que e l 
Portero lleve à firmar las cartas, a i 
flaneando con efto el íecreto de 
«lias. 

7 Nombra la Sala de Govicrnd 
Reti.ftw de f>ems tíe-Càmérai y gaitas 
de jufticia, que dâ fiariças;de dos mi j 
ducados deplata .-'porque íi bien en 
el titulo de Depofitario general de = 
Sevilla ay vna claufiila en que fe or-
dena,que las penas de Camara de las 
Audiências Reales entren en fu'po
der (fin que comprehenda l o s g a ¡ ; 
tos de jufticia) y fe ha p r a a i e a d ó 
con algunos el que - reeibicíTcà 

l o 

»«• 

tti.fol. 

m. 



itfjílí IÓIS 

n.j.i- • 
M l . Ú t . I . 

ütidclm.de 

l lO. t i í . l . 

lopèftenecieníe âdichaspenas.y d 
.año çic 1618. le acordo que enrraf-
icn en poder de Gregorio Rolo 
pQnçon(q,uc lo cra)rambien los gal-
tos de juiricia,y íc continuó dclpues 
en otros 5 vltimainentede nniüios 
anos à' cila parte- ieha tenido por lo 
nías conveniente, y (L-íia praóíicado 
el nombrar Receptor, a quien 1c 
haze cargo, y da iüs quentas en la 
forma que ames ic ka cucho. Y es de 
elle lugar ia nouc.a de vna ordena* 
ça ueiCoi:it jo,en que íe njanda,que 
lo que íchbi.iie en el ileceptor del 
Con ejo íobre gaítos üc eítrados, 
no lo; av ienao , lo pueda lupiir de 
quaieíquier maravecis que aya en 
lu poder j corno no ¡can ik poütos, 
por no caul ai perjuizio a LCAC. 10. 

8 Dize vna ley que ios Inezes 
Oñciaks-de la Contr„t3Ciojí,piocc-
dan contra los que entienden en <?/-
tafiir à-los, que vaniella à fus co
branças , ;y aunque al ricnapo que fe 
ordenó devia de aver mucho^r-elpc-
to de la grofedad,)' riqueza, oycon 
no aver-regiftro, y fer tan conos los. 
civ.bios para Jos herederos de diíun-
tos.noay fobreque caiga. 

9 E l Tcfcrtro de k Cafa de la mo» 
ncda átve preíentar. lus lianças en la 
Sala der Govierno de la Real Au
diencia de la Contratación,, como 
quiera quedes Miniílro á quien def« 
deel tiempo., queios compiadoi'^ 
de plata hazé.las dcc¡aracione.%hafT 
ta qui'lo' entrega enrealestiene cn 
fu poder'plata de'fuAlageñad ,7 de-» 

: mas b-oiías íifcales, y bienes de di-' 
fumos; " • v • • •-' 
. 10 Quando fu Magcítad man

da que fe remita alguna cantidad de 
plataeñ paíla,ó ríéales à fu Corte, ó 
à otra parte def!?osJR.cinos ):feñalan 
el PreíideiTtcJy luczes el numero de 

•• guardas que.,h¡an de ir ,cícolsando 
• aquel'kj tei^uü^ipfiroi fwoombrar 

mtéto^y;el del.CowiíTano.q la lleva 
àTu carg.Ojperceáftce * l T ^ Q ^ O ^ J 

2 j í 4 

" 1 

i i Para la navegación del mar. 
del ¿ur fe halla, entre les títulos que 
componen.el libro tercero del Su- ^ 
mano (que es el que coruprehende 34 
las materias de Contratación) vno- *' " * 
con la rubriea de fas 2{jn>,os,j/ Arws-
das delrw del Svr^o que ay dk? le»; 
yes , que fe reducen à que le fabri
quen Navios ¿Je porte, y que en las 
fabricas, regiííros, forma de libros 
de lobordOjVií i tas de los Navios en 
los puertos del Callao, y de Perico, • 
inftrucciõ de los Generales de aquel, 
m a r , yen que n o lean cllfangeros 
los Pilosos, MaellrcSjUiinanneros^ 
íe execute lo ordenado para la mat j 
del Norte;y folo ay deiiuguUrida^, 
el que la Audiencia de Lima taffc, L ' t d.tb^ 
los tictes que han de pagar los Mi-k 
lüllros que fueren dc/aUii Cl^lc,, y, 
que los NaviQS^q.uc.falieren-de ^ 
Callao para Guatemala , ó, Nicar, 
ragua,.nopaíVen al fueítode Aç^-? , v 

iz •Efcritoffft^.lQ Qídcqado c n ^ ^ ^ , 
quaqto âíipueden ««jfpqrtatic aU,^ ^ ' >z 1 ¿ 
gimas mereaderias. de : v i m , h l & $ j 2 ¿ j\eAnji. 
oirás, yaqui añado,; que lingular, y , . cs 2I> 
muy juicamente cita prohibido Pul:r22 íl,-là%, 
cédula de cinco.dç^arçode 1607- //-/ 29 9 j 
Jí>tíe no fe tramen mri^dems de ^ m JQ[̂  
Nutia Eff díi dUermy dize D.Juatt ^ 
deSoioríjano, qne allí le úenc por »rtiitjn¿iif,, 
ropa de contravando,'y como tal í c ^ c ^ io.pdg. 
deve-caftigar.,:, : • , .981i 
, 13 . Confta m m o de los tomos., 

de cédulas, y pirOviJfioQes isnpreüas,., ̂  x _ ^ 
que mandó elfcñor^cy Don Fcli- ^ ¡>6 9> 
peSegundo,quefe executaficenl^s; 
IndiasURefwmtymGr.tgori*»**' ;.; w-r . 
tandoeldia^uea.via-dç:fcr cinco dg, ; „ 
Oaubre dehaño de ÍÍSJ. quiaíS. 
dedicho mes,-como en el año ante-, 
cedente de frfttiiieAvia.hecho en< 
Eípaña.-i w n ¡...' ' ' •" • f-' 
.(..54 Referido.cftâ,que,la.plata Supl,yÁ.Cíl£ 
que fe trae de las Indiasparaiíí?^»^ 20. 19. 
cioqdecAutüos fecntrega libre dcha-
becia^pero tefta ftbprioíqcftiiíJÜÉ» 

7 2 
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Í20 . 

ríadò, qu é ífe excctiteanícs; de en tre-
gUtíc-ía-^pues dConfcjo pôr-carta 

Ifcá'á.mfií^ 1*- <i« Ag0fto-«íc 16.37. mandó 
qitc toctes los a5 os fe 1c dicílç q uew-
tiidelápFatajqüe Viene pava la Re-
cíempciojiy y que anees de eníregar-
feraàíuProcwador , íc le pidara-
TXín de en que l'c convirtió la del 
añó antecédeme, y que cautivos d« 
Indias íe reí cataren? Y deípues por 
otra carta de 20. deiunio de 16 54. 

Ük 3. m.fil f<»mandó,qu.e precedieíre al entrego 
obligación de fcfcatarlos que hu-
víeffcn lido cautivos en la Carrera, 
con la plata que fe traia de Indias, 
hâíbí donde clk akançafícy e laño 
tkiàój.condxQo / e l e tomóquê-
ta al Procurad©!? general, como 
«foftàa de tos atítos que paflaren an-
teJuahdeGàrayiyvltimamcntepor 
tarta que de orden del Cenfejo ef-
«fHvió el Secretario Don luán deí 

al.Gpvefnador,y Oficia-Ies ReakSí ; 
16 K o iokinente los. Ngvios . 

que vànde Efpaõa^u dç Us Islas .̂e L . 2 0 
Canaxi á,á luiind^.s, ó Islas de B^r- 3 * 
lov.entoeñan obligados à llevar r.tr 
gífiro pena tte perciiaiiew.tQ del v^-
xcl , y quanto llevare, lino tannucu 
los que en las milmas Indias tragi-
naren dftvnos puerros à oíros , co
molíe manda por vna ley. 

17 El cuidar del Rdox de la Aur. 
«liencia folia fer à cargo d c l A k a i -

«o. de de la cárcel, como vivia demrq. ¿¿¿>. 3. 

L¿&. de M-k 

dclainiíínaCaJa,pcro dçídcquc fe 
pizola ieparaciqn,qiiedó al dtiPor-
tero de la Sala de C>PVÍerno,y conf
ía en vn libro de Acuerdos, que v n 
^Víacftro IleloAcro tenia íitiiacion 1 $ 3 s./«/4íi 
de j y.maravedís cada año por ade-
rczarlc. 

18 Es defaber» que la palabra 
Itçpatomada gcneral,y ab/oIutaaiéT 

l ib . t .m. fo!. Sfckr CH eatorzc dcAgoílo de 1668. te comprchcndc (fegun practica, y fe mandó entregar la platique avia eltilo, de |a CarrerajtQdo quanto HQ 
v'ífriido aqucl'áñójcon la obligación es frutos de la tierra; y por ellos ib 

't fqtié eftavà áiiMfdádo hizieílen, cxr emieuden el vino, vinagre, a ^ i t e , 
.,eepcb queno cftu^ieflenobligados pafa,almendrajagtiavdicntc, jilea», 
, tefeatar l(>S€4wWo«quefe-lHivief- parras.azeitunas.aíhiiccma, ;&c. 

• fen portado. : * • . ; 1 1 9 La palabra ^ / « j eÁIas I n -
15 Cómo qúiéra que en la Cõ* dias, y aun ,01 todos losjqyc las c m -

(tarfuriade Haberlas íe 'huviefle tĉ » ían,.y epmercisiren cllas f çê». t f tc i -
, taáo vna partidíi, qüepufq en data', bida no-folo por Lo que cá realnjcíj^ 
;*IP'/^Atíordehugé délos Galeones,, t e p l a w íinopor la riqiíezii que en 
qnellegarOH CÍ.año'4g-i 6 6 5 (a cajs 
,go de Don Manuel de Bañuelos'y • 
Sãítâovai y -vigiai d&U 

_lIsU'dé:PMes,y%&éo''-idt<Jetrient¿s&iá.> 

oiro quaíquier genero xie metal, ó **0tM.lik 
dêfcazie^da fe tiene/ y AÍSfio refiera ĉ />- ipq. 
íi&i%luan de Solorcaiio,• . , , 9 3 3 . 
'; 20 Enloqueiéftá'eícriíQ ac-er-. 

Jiuvieffe recumdó^í'Cbnfejo, dc:%.« c a ^ , l^s-'¡íciítencíiw«temtttfts¿rimi-k 1. 
òr^R^efcrMóePSeoBtario ELGa-» »M/(?írcft*Aév.eEMi?iy:^uc^ââ.-oiattIí; ^-7-

lÁh. % 'm.fol. b^^ma¡f'd©-J<!te'-^*$s' •eñ eaf ta: dado por vna ley, que el Prefidemc¿ 
¿¿''ctitorze delMat^tí-':¿^ ¡ idó^que ; yi\a<2¿&èXècíiteulíoáJíiittfjici.is c r i -
fêavia coníômíádõ'Goà^lpaMia$r> t&i«aks¡píí>r.las^¿fín3s.«il<ásyy íbíT 
dela' Cafa,d'e qwe íèítkpaaílc iit par-i; 
ti rto ̂  q m e fe a V ia--fc ífoâ p $ da d a p¿ta> 
ias vigias que íc ponen en la.Ish'rieí 
finbs,.^ Puçrt-ó. fifiasfeosí) y-q uceara 

iMa^nc.ibtJiaze'kjafttíáá>oi:diáiatia¿ X.. si . tó.i i 

o^ii-rPoPotra^eyíc^^rW&mdòi 

*nrla Macana: ffei qutadava áeípav;. paña ^ { ^ c r r k f i ç ^ í í c a i a ^ y . vão* ^ ' 



lib. i . imp. 

Lib, 4. imp. 

L.w. t í í . iy-
Ilk}-

i a Demas delmrm quefe ob. 
ferva enrrc los] utzcs Oficiales (que 
anriguamcnrcibiia'lhmanic 
pnra tícfpachos, y recibos de Galeo
nes , y floras, kaytambién entre 
ellos para las vifitás de Navios, que 
llegan íiieltos en i'.izon que no ajr 
Juez en los puertos, que a viéndole 
M le1 ¡comeré a èlj y cam bien corre 
por-turno la AfSiiknicia al examen 
de Pjlotosjy àla elección de Mayor--
aoino, y Diputados delavniverü-
dad demarcantes-. 

t í Solían antiguamente detc-
nerfc,y embargarle los fuetdos de al
gunos Cabos, Mmiftros, y Oficiales 
por caufa de la reftdenua, íbbre que 
fcdefpachó vna cédula en íiete de 
Otubfe de 1 $ j 3,(de que ay ley re
copilada) para que â los que ruvicí* 
fen dadas íiaaças,ó las dicíicn, no it 
lesèmbargalVen, nidetuviefien los 
Tueldosi 

24 Hafc tfatado de las fep/trd-
cie-'/esy oue íc hazen para Capitania 
•gencral,y ademas delias ay otras ar-
caSjà que fe fepara dinero, como es 
àlas de Proveeduría, que para to
dos los gaftos â ella tocantes fe le 
haze feparacion â orden del Pro
veedor general en Sevilla, yen los 
puertos â la de fus Tenientes, y alli 
las haze el juez que afsiftc al re¿i-
bo, ó defpacho, y también fe hazé 
feparacion para los gaños de l a ai> 
tiiieria.à entregar â fu Pagador con 
la intervención de fus oficios, fien-
do de advertir, que para lo tocante 
â Sevillano mas que fe fepara no fe 
haze con folo vn inílrumcnto > por
que la primera arca , y centro del 
caudal de la Habcria es laque eftà 
a cargo del Receptor dclla, y defta 
ialcn para la arca general de Paga* 
düria to<logenero departidas,aun* 
que ayan de paáTár à las arcas de Ca* 
pitania General , ü de Proveeduría) 
lo qual fe haze ¿on otra fepafación 
cfliiiftiiuacoto âparte, firvitódol* 

al Pagador de data en vna arca, lo 
que de cargo en otra; pero lo necef-
fk io para la artilleria.dcrcchamco* 
te fale para fu Pagador, deí de la ar
ca del Receptor de la Habcria. 

25 Avicndo leído las ordenan
ças del Coníejo , que andan impref-
fáSj y fe fobrecartaron en cédula de 
primero de Agoíto de 10 3 6. refren
dada de Don Fernando Ruiz deCõ-
treras, he tenido por conveniente 
hazer mención dcalguftas, y muy 
principalmente es de labor la que 
manda que ningnn luez, EclcjliHicò 
le entrometa à inhibir à los del Con* 
fejo de las Indias de los negocios, 
que en él fe trataren , y que los del 
dicho Coníejo puedan defpachar 
(Jaraello lis cédulas, yproviíiones 
que fueren necclfarias, y en los plei* 
tos, y negocios tocantes â Indias át 
que conocieren en cftosReinos lúe* 
zes Hclcfíafticos, puedan librar las 
ptovifiones ordinarias: punro que 
ha muchos años fe previno, pues crt 
c.itorzc de íullo de 1 5 6 1 . íc deípa
cho' cédula por los del Coníejo de 
Camara de fu Magcíbd, para que 
lõs del de las Indias proceda porloS 
medios, y vias queconvinicren para; 
que los Inezes Edcííafticos de cíloí 
Reinos no fe entrometan à inhibir
los por cení Uras, ni en otra manera, 
y como quiera que en la mil'ma cé
dula fedi zc cl v foque en eños Rei
nos fe tiene, y ay, y la pofícfsion en 
que cftà fu Magclted de que los lúe-
íes Eclefiafticos de qualquicr cali
dad, y dignidad que fean no prece
dan, ni inhiban, ni den cenfuras en 
manera alguna contra los del Con-» 
fejo defü Mag.ni los Oidores de fus 
Audiencias Reales, fiendolo la de 
la Cafa de la Conrrataciõ ,cs confe* 
quete fer cõprehendida én cña ord^j 
y fi bien por lo que Hura à dcfpachae 
l^provifsoncs ordinarias para Inca 
Eclef into no lohev iñop rud ic^ 
do en €lU,parece q reprefeatando la 
• y 3 



231? N o R T E DE- LA. CON TR ATACTõtfí 
delGonicjo'Si*. qucdencccfsidad fc hadccxecutar 

prcu-.o dc las indiasjlc deve ícrdadp alsi,por conícqatncia de vna de Jas r • 
aqu-.Uomilmoqucçncl refide,-co-,' prdenanças de lConíe jo ,cuque di- Otd d e l ^ 
t ivj í e n U AudienciadcCra-^ ze fu Mageftad, gue carmeneáfan.tó* 
dos poriai-cpvefentacioli del Con-' féjyic:a,y d mayor ¿curto -de las mate", 
iej > Supremo de Cartilla , à que, fe 'de'Coyierm^ue palquiera Confe-
añ ido, queaviendo ícy'para qucel jerojig* libremente fu parecer y y<¡ftt 
Ccnfcjo dcípachc las provifiones, yaya ue for ft enUs consultas 
ordiiurias en los pleitos dc Indias, z j Y lobre el.J^tifriio.-articulo; 
de que en ellos Reinos fc conocic- del votar es muy digna dc tener pre-
rc,,ay otra que manda, que en el.Cõ- íente vna ordenança de las.del Con-
iejp, y Cala de la Contratación le fcjo,queííizc, ^ue^umds fe propu- ^ d¿lCo£ 
guarden las ípyes del Sumario : y el Jure, óbit-tererelmondelosnegecios^ 

' Í L ^ ^ à * ' • noaverfe pradicadp 'no confide en. y fleftosi fe tenga toda atencton̂ y (ikn- ' J ' 
i$l>.2, «T--; aver àâ:os en contrario, fino que no CÍO..ya/vetar los wen refmUmemey 

fc ha ofrecido la ocáfion, peroofre- feut r.áo fic^mfitrenUrr^x^nts^ue fi 
L . i Hit' i . eiendofe parecc(falvo mcliori iudi- Us cfrecxn H a* >>tícyo, yiW-fefu-r/ ir Us 
i ib . l . çio)qpodrà excrcerfeaquella poilef que.Jehk\-Minnicho tn Lpapoptím* . " : 

fjon en que eftàcl ConfejoSupref.no _y reUaon, Kitefctir. fasfhos; •asr^zf 
•<ÍelasIndia$,xomo confta en elmií- ms-y) tMinos (¡ue húyicren dukc los 

lib x.imp 'JMolibrOjdp'hdccftá imprtíia la ce*, •etros.j queiaáatnodtg* fuyoto Uhe-
2 dula referida./y peo Juan dcSclor- wcvtr .jwmjtr&r \o.untad ne-fctfua-
Polit.fnd lib Çânocn íu Politica Indiaiu hazicn- úrc^c U figan¡y que vo''djffutenjti fh 
5 up-\% pttg. nienciondclle punto refiere, co- AU aHíJjcthw atajmalqut youre : j f i 

* "mo aviendofe querido dudar cl aro parfre 'negecio claro, yfindificultad, ' ' '* 
deiójó.elque elConfejo delas In- Je mUmme U\oluntaa detodos,fre-
dias tuvicfíe jurifdicion para ceno- .gutitandcfelaelque/rcjidiere^je àefpa-
cer de las fuereas ^ con ocafionde ije JmTiotarm&senptirttcuiár y f a m 
¿ver hecho notificar â vn Notario negónos cn queJea n;entfler mas àeltbt-
del N unció de í u Santidad,que fucf- 'riicion^l fr,(J¡dcrJeJenale diti epo^efe 
fc à hazer relación de vnos autos huvicrepdevotar. 
del expolio de Donjuán GuiralCa- . ; 28 • En otra parte, fe ha dicho* f . 
vallero dc la Orden de San Juan,, que altienipo que'feiíizo merced al 
aviendofe foi madocompetécia en- Conde dc Caftrillo del oficio de A l -
tre losConfcjos de Caílilla, è In-... caide.juez Oficiãl de la Real A u r 
^iías, íaliódrcidídoquepertenecia dienciade laContracacion, fe le hi-
al Coníejo de Indias, adonde fue el zo también de Juez Confervadotr 
Notario â hazer relación, y alii ft. dela Lonja,jiiriídicion en. que es dc~ 
retuvieron los autos, y que íe ha legadodelaqueíelecieclaTÓalCo-
prafticado otras vezes iiñ còntro- fçjp en i V.de Febrero de 1609 pot 
Yti-fia,ni dificultad alguna. cedúla en que fe m a n d ó , que todos n~ 5 5 
(..z6 Aunque efiáefcrito el mo- Josncgpciós, y pleitos que eftavan 

Lib i cab s do£lKcfedevcobrervar cn el vota*, pendifihres , y adelante .pcndiéfíen 
n m vf?' IOS nc§ocios'íla padecido convenic- tocantes âla fundación de la Lonja 

* S-JM- te advertir, que en el punto de que fi delaCiudad de Sevilla yy adminif-
algüiio di/sintiere en alguna con- fracion del derecho que para cila 
luí ta, fc le permite, que eferiva fu feimpujp, vayanal Cotifejo de las 
'votoâparte.y no deve. tenerfe foja- jndias, ycflèl.fçdercTmin^, yfe-
wentcporpcimtiieio, fino por cofa nezcai?..,; 



LIB. I I , GAP.XXVIIi 
Q-Jet Cef. ^ ' Didarafe en vnadc las or*. 

denanças del Confejo el^encrO; 
deparentcfcOi por cl qual devaiy 
xio aísií-iu' i o i lucicSj que (on en el. 
grado úepaJrcs, hips ¿11 eros ¡y to
aos ias éeJienÀietstes-t f.afcendieti-> 
tes por lm:a reãa Jiermanos j r ; * 
mas kermanoSiftbnnes;, hjos de 

31 Vnadelas ordenanças da-
da;, p^raJosOydorcs, yMnuftros 
deias AudiencMsde las Indias t ó -
tCi l .las eikedula del aúo de 15 81. 
dact'j¡te el t-f tupir je áe ir à la Au
diencia-fva con caitfa h-gilhna, y ^Jb. i 
jujhhj cm tiempoen otra fe dizc P^ ' 0 ' 

, - que todo el tiempo que eítuviei en 
primos hermanos > ,y uos en efte Jos miniftros ciennosCaiHUc fea 
grado: y en efte genero deparen- h enfermedad aviendo hecho au: L 'b' 3 • ^ 

fcncia,òpara fu mimiteno, ò coaPai-3i7' 
iieqr.ciajdcven gozar el incido. 

tGÍcos deve no hallaríe preknte, 
n i a lapropoíicion^ni alvotar 1̂11 
quãdo le huviere de hablar en ha-
zerle cargo iobre algún negocio 
deoficio, ude parresry concluye 
dizigado íc han de cpmprehender 
también en los grados de paren-
telco , que fe haulcáalado, el de 
qualquítr a que ¿e tuviere por Us 
•varonías, dtmanera.qiw no f - ha 
fie haUar tl'lutz pártete t n qual* 
qnisr gr.üá(¡ que fia por fu varo-
¿nía delpretend.;ét- ¿o fit ¿ uyus citf~ 
•pachos ¡e dieren, Y por otra orde-» 
.nanç.aíe previene,que en las Ay-
die¡,c.ias de Indias no puede íer 
Abogado el padre, hijo^ yerno., 
íücgro/nermano.ni cuñado del Pre 
fideiice, Oydorcs^y Fifcales:yen 
vn acuerdo del Conlejo hecho en 
^ i . d e M a i ç o d e 1645,(0 declaro. 

: 3 2 Por cédula de 17. de Novic- Ub 4• imt' 
bi e de 155 5,fe mandó àlas Audié- PaÍ'6% 
cías de las ludias, que guardafl'en • , / 
Jasorde. r.çasdadas para la de la 1 ' 1 
Cont:a.acion ; y en otras fe dizp 
que no baítando los gaílos de juf- Tuib a. impi 
nciapaialashbranpis que dieren P*1it 'rt9 
Jas-Audiencias íc/upladcpa.-as de 
Camara, y que en lo librado en cf-
tas prefieran los falános,que íucre 
en virtud de cédulas de íu Magcf- f 
tad à rodo lo demás. .,.a7.\ - ,. 

35 Por vna de: la's ordenanças 
contenidas en cédala dada en Va- 't-imp* 
lladolid a r f.dc luho de 1559. íc W J * -
dizc, quCíflí Un'zes recufaáu) de-
vã falir de la Sala,o Acuerdo, qua-
do fe viere el negocio fobre que los 

Ub. de ¿?c, 3 ' . d e M a i ç o d e 1645. íe declaro, recufaron,afsicorno quando fe vic-
delQmf.nUr que en qualqurer confulta alsi de re el defu pariente^ criado, y que 
itf, ..pi-oviiion dcofíao^como degra- cl Oydor recuíado deva declarar 

.cia,enieyédo el Secretario^pro- fíemprequeíe lo manJare la Au- m 
^pomédoalgun Confejerope.lona dienciaíobrclareenfacion, P g ' 
^ne . po r í angumidad , Òafinidad 34 Porcedulade 2i.de lulio ^ 
, toque dentro del quarto grado à de 15 yode mandó que no fe pagaf- r ^ . . . 
, qualquicra dellos , en el mifmo fen íalarios anticipados, fino por ^ f * ^ 
. Jníhuuefe falga de h Sala el que fus tercioscomo íe fuclíen cQplié- F &' 
..ÍUCÍ e, y que fi tuviere voto pueda do,y en vnade las que c¡ año de 
dezir fu parecer, fin que intervéga J 5 7defpacharon para el buen 
en qualquier negocio mas que en co bro de la Real Hazreada a y vn 

capitulo deltenorfiguiécc:7'tf£¿- (j^Ji^p^^ 
roseis-vos elnarjíroTcfvrerovuef-
tr0$ [alarios,r del dicho Catador3 3 5* 
i a las demás per fonas que tu vierí-
quttAciones nueíírds^ y ayuja de 

Or M I C of. 

. 30:; Tiene declarado el Cónfejo 
.giie/» Us recMjacienes que elFtf-
cáliíUhist'cretTi lugar de oepo-
iiroparalapewade la recufaeioiii 

-cüpla cõ.dar por dcpofitario delia coña ¡<>gun%y de U manera que les 
'ai Receptor de penasdç Camâra,; e fâ librudq > J ft hs librare ^ 



I Nos por Ips imios dt eadfi vnaño 
tontorwe à jus provffionts. 

35 Aviendomandado el.Cõ-
íejo porDiztembte de 5 8y .que por 
r.o Ik'gar a los baítimentos, íc fo-
conicífe en dir.cio por quinze, ò 
veinte dias à losfoldadcs 3 que fe 
ílieflcn recogiendo à Sank car pa
ra embarcai íe /ue pvegürado por 
el Tribuna],que íi paflaífe de los 
veintediasla falida de la Flota, fi 
fe les continuai ia,© no el íbeorro? 
àquefeieípondioen ccduladc 11. 

2 J b \ \ . it*/, de Enero de ¡590. que entendido 
/¿£.4<$t, eftava, que no era aquella orden 

tan preciía, queíi la Flota fe entre-
• ; tuvicfle,feavjadedcxarde dar Ja 

, , ~ idicharacioníy^ueaísifeladicíren 
fi el cafo fumíicííe. 

36 En el libro intitulado, au
tos, acuerdos ̂  y decretos de go-

W' J ' J v^erfi0^c'' Real) y Supremo Con-
iLudeaedel f^g delas Indias,que fe imprimió 
CÉW/.A.IOÍ» c jaño ^ K j j g . ^ c también he 

reconocido)hallo digno de adver
t i r en cíle(por fer la Contaduría 
de la Cafa en donde íe ajuílan los 
aviamicntos de los Religiofos)vn 
acuerdo de it.de Se t i íb redeô^y . 
para que fe confideren folameme 
aqucllos,a quien íe dà licencia para 
paífar a las indias, fin añadir al que 
losha de l levar, fi no esconpar-
cicular orden del Confejo. 

y . , . 37 Por el mifmo libro parece 
^dt ác.àel qucfuMagcftadpor decreto feña-

^onJ>n.\^u lado de fu Real mano en Zaragoza 
a rres de Setiembre de 1646^1x0: 
que por los graves t y notorios in
convenientes , que Je (iguen à Jas 
Religiones todas> y. a los Reltgic* 
fas de que fe ocupen los de eft ado t a 
Janto en negociaciones3 y agencias 
de pglares, fe vio obligado à pro-
curar fu remedio, y que a/si el €6-
fijo, y fus Mir.ijiros ((Ura adver* 
t idos de no admitir k (afbltcitudi 
yÁudievciaS'.k los qtte lo fueren en 
conformidad de lo referido, y na

die podra dudar que el cum plim tê- : 
to,y.obí ervancia deíle decreto có-
preheude igualmente que al Có» 
fejo al Tribunal de la Cdcratacia. 

38 Elanodei$70.aprchendiq 
el Conde dcLenccs Aisiftcnte de 
Sevilla vnostexos de oro, quevn 
paííagero de Galeones llamado 
Don Antonio de Cenica teniaen 
fucaxacn vnapoíada , pordezii ^ , 
Jes traia fín guia, y aviendofe for 
mado por el Tribunal la compe» 
tercia,(alio remitida en difcordia,-
con queíue àMadrid , adonde fe 
determinó en favor de la jui ' i fdi-
ció de la Cafa, como confia de lo* 
autosq eftan tn el oficio de Aguf— 
tin de Eft rada» y el Secretario D.* 
Gabriel Bernardo de Quiros en. ^ f ^ ^ ^ ' h , 
cartade20.deM:iyode3dicboafto 
de 1 6 7 0 . aviso, que fu Mageñad 
avia mandadodefpachar orden al 
Afstftente, para que él , n i f ü s T e ^ 
nieotes no executaífen femejantes 
diligencias, como las que intervi
nieron en la apreheníion de los d i ^ 
chos texos de oro, que fobre no t o 
carle fe oponen a la libertad,y fran
queza que fu Mageíhd tiene-cor ce
dida à los Comei cios, mediante el 
vitimo ajuílarniíro deconrribirciõ 
íubrogada cnlugar de JasHaberias. 

39 Avia puerto en el ind íce la 
interrogación de quantas Coma-
durias tiene el Tribunal de la Con- ' 
tratacioniylosfubordinados?Yaun 
que no era de importancia el o m i 
t i r lo , por que no quede fin fatisfá-
cionel punto es defaver, que f o ^ 
once, la principal, ò t n a y o r j Li cfc 
quentas de Haberlas la de la H a 
berla à cargo de los Contadores 
Diputados; la de la Armadade Irr-, 
diasdadeFlotíis; ladeia Atilíeriaj 
la de la Aduana donde riene vzi 
Contador Almoxarife la Haberla; 
Ja de Cadiz con vn Contador D i - • • * 
putado ; y tres Contadurías ^irc 
uene d Confulado, 



m, j p . CAP. xxy» 
<JÍI u'íiá encargado que lleven agua 
fufkientç i;y:^yg ^ . ^ a í o . i?ceç|§i-

n^rw» 4 h g m w > y. jiiííi4as. lo^ 
cleípaelijcç ¡GQti toda, b.r^vçdachy 

)L,54.f5 4A Nweya Efpaña ^ h i y ^ 

en, I a i s tii 4? .ÇMM.^PÍ (que.^a uo1 
íçha^e fin«> cs.cn la de - i J i t e r r i 
co) y que rec©npcieflea ^ puata 

L70. 7 i \ ¿ t . 4̂  S.aoiia, y aííeguraííeu ÍQS 
Yíos.d.ç Sapco mingo, y qpeen, 
llegando à la Vçracruz diíjacjngan 
lp$ Generales ^ue deíçarga iça 

L. 101 ..<s?.? / / . ©9 çn cl np^fiuo à 1 a yãda de Buy-

, 4 2 Nwiguno.de, los Miniftrp^ 
lafiea,! ^n4iéeia,dc COJMW* 

^açion pueris / r /W?^ p.of̂  
cjkrar parudtfi $ç bienes doi^i* 
f^çpos,ni #íw^çaUdád>_q{ççptp 
filguiia? ie- felarjq^ .^q icmxi^ Q 

,«MiTÚftrps^el, ÇéícjOíy, para l^ob-
Ord.c&fft*/ feryancia la ortípqan^a ^^e^,-
Xisnum.*'? a à.eftp fe jjiQvpyp acuerdo jrij j * ^ 
íi,l*f»*f^95.¿JeFebrero de i ^6^,màdaydp me 

<iii auii'IpStPrfípuraji.Qrçs pud ie í í^ 
c o b r a r , . i ; . 

. . En Íft$ o.rç|enat)pa$ cprpü-
Qrd¿ot».M'~p£s çft:à'prcv;e,nÍdo /çUignTeríp^ 

jet]la , n i i í m s p ^ ^ r í ¿ % 

moio'que lib a^a plgiflçhf df^.f^à 

«P^nxn Ipsj^je^M^qOf. en . .ç .^ .^ 

ijl..r..:„;4^ ^ I rp í í ; ? k y ^ ) ^ d a ^ e 

ças^y no budvanàijazer viage {¡ti 
àaa- carmã 3 qiic, delcubi àn l ' í 
quilla, y la çeáiila de 18» dò 
ticbre ti^' i j ^ . (de çjue íc dçd\ixp) 
(e.dize qi\e pomà los Navios á inè* 
te en San íuan de Álíarachc, dou-

no po^ian deícubrir la quilià, 
ja aun düs tabeas cncin\a deija^ y 
que de alii ^delate codos los^hu-
viell'en de iv à Indias', üicácii bk-
TfAdps en tierra, y \WÜÍ reparo k% Liú.^.wp^ 
que no dize bar ados como ápia R^;1**» . 
fccítila,y en otra de 14.de Agbjló 
Ç̂Ç 1 5.55«(qw ÇÍia eoniccytiva ala 
ant^€c;dcfite),lç prdcyò, que en lp 
que'tocava al barrear de los Na
vios,en lugar de dar rnonte, fe /u|-
pendielle iuíta que ímyiefle xnífçu-
inemospor^fiilp* 
. 44 Pprcjai-c'A orden del 
jCõ(ejo efcrivio,el $eaa^ . 
godo de í . m i a a i ' M ' M % Í > r 7 * « , ^ t l * 
íl? 1 ̂ S3.ic OA;dq.ip,Jiq^jc^ur^ijiflei. • X-v . ' 

^elosNaviüji'qpe )a cohipor.'i'^, •! 
y de los que lálián en iu ¿<>n!ei-y,a, 
d/zicndo el npmlirejy porte de las 
jàa©;s,y''ío$ Mfcft/S? deilas: y ^ 
ó m ' c a r r a perita.ea'¿9.de Jiíiíip y 
d p p p r ,eí Secretario luán 
^aptiftaSaen^^âVíiri^ceícdi^o, , '. ' 
flue.elCpniejp^andava'^ue á y(n 
l .̂avaoque cftaya.çn Bopanca.yle 
pre í uinia quc|con color, de ira Ca-
«q ̂ ias)iva'a ios^eínps d c Guinea, 
para-paífar'^e tUfr¡$¿íudj.a¿*tif ;. , 

j í a f t a m e s ^ c n a i r ^ p t r a p a r r c ^ ' ,V;-
^ ' iaf Islas ^^'Caaaria.' " '. ' 
^!4J'.iPorVnà'¿edvi|^idada e p ^ ç -

j^jfren^'d a 4¿T Kíáj'^atio Ijign. d'e 

0Wmno 'for^bje-ptc i-ç?jpudicfí^H 
j t raerWrcafci^v, y.,lVnrps a]|u-
^ í p i p e r o ju lajlíif», ni M or.ó^fli 

'íie.pU)por.Cijtt$ji% o § f e - f ^ ? • . u - ; . ; 



i l l NO*T£iDE lA-GONfRATAGIO^ 
ñero de Naos no te le concedi^f» 
fcn. 

'que pra'ñic'an oy las Naciones deí 
Nort-e ^que csJJevaf los interefes 
en las Naos merchanras, y que fir-
YjiD fol'o dccoicboy las de guerra. 

'46''LasNaosCapitaria,)Almi-
rata de Nta uü E / p a ñ a ^ ¡as mers 
chanpas de fu cor/h va , deven dar 
carena de firme., dcfcnbricndo la 
quília,en.laVcv;vcMiz,pcna de xy. 

ti ' .... ', * ducados^ como femadopor cedu-
' F r ^ ^a^a en Madrid à 20. de lunio 
A/^rí. «r;/. tlei6z8. refrendada de DonPcr-
*7¿» liando Ruiz de Contreras. 

"4? Solián aplicarfe en lo an
tiguó algunas condenaciones para 
reparos de los (¡itartcs de la, Real 
Càfa de la Cont* atacion, pero r; ü-
caerán las baítantes à vencerlos, 

. con tj íe coíleavandecjuentade la 
. Habena,como cÓftaen el libro de 

L t b M 62s. cart.,s.jej añ0 dc ^ y por otra 

L b'&f, ' ^a ,10^c 1i44.cnque íc refieren 
j ^ 4 . diferentes ordenes ̂ que en vanos 

tié|)Os avia ávido de fuMa g.para lo 
referido, y para que los reparos 

50 LasNaos de privilegio fe;-
admiren para las Flotas por ia a n 
telación de las adulas 3 en que fe-' 
hizo 1 a in cr cedereit a exp 1 icar, que 
c'fta íe íuele hfizer en v^a mjlma 
cédula para diferétés Navios, que 
han de entrar en diverías Flotas^'-
y con eftos privilegios íe entiédc^' 
y practica el admitirlos à Flota, 
aiêdiendopara el primero Navio -" 
de la cédula que contiene mas de 
vno a la fecha della, y parala í i -
guien teFlora íe admis e otro de los; 
que no tienen merced mas qae pa
ra vnavez^y deítos el inmediato en 
la data de la grsciajy deípues en Ja 
fucefsiva FIo*a entra otro de los 
contenidos e'n la merced que com-i 
prehendiere mas de Vno, y à e í l e 
ít''figue otro de log de vn foío x i % i 
gejy en efla manera íc vá cò altcr-
«ativa dando cumplimiento a los ' 
que eonfiguieron gracia de dos.: 

dè lá Ataraçana fe hizíeffen de la "trcs;ò mas lie'ercias de vna vez, y 
à los-que tienen /ola vòa , porque" 
deocraíuefí e vendrián àíruftrarfe 
eftas vitimas rcípeto de averie d a ¿ 
do algunos privilegios para fcis 
Naos,,)' btròspara mayor numero:" 
y quando concurrieren dos^ò in as, 
'que'fean para másele rn Navio, ett" 
aviendofe cor.tenipíadò fus feçhàs. 
para la entraba'de vna licencia^fé 
m Ü é daí-:h¡gaf al pViviTégvò d e 

• mifma quent a de la Háberia. 
48 Talvez por lo antiguo fé re

mitieron cédulas à las Indias, pata 
t' 5 cemponer el delito de ¿rver f (¡fia

do fin Ucencia} pero losinconve-
L ,20 . t / . 25, nientes que íe reconocieron dèftò 

obligaron à promulgar k y , para 
quede ninguna manera fueííen ad
mitidos a coin pofícion. 

49'"" Referido.tftaeí porré' qué 
Lib.deaut.' ̂  de tener los pat Jaches deFloUi, ^Vpá iolá '^Sr^ ;;que fé'figtijere'e^ 
4ego.fazq, .quedeven fe?de 50. à (Jo. ton.elá- ^aníejaeÍGiV;cofe(Q'ifíf aquellos hiéí^ 

das, y del miftrto buque fcpértivL ^ - f - ^ - ' ^ ^ ^ L . .y*-:.:. ;..r- v:-
tea en las ocafioncs,quc íe embian 

.j* .-. t -azoguesen dosGaieonesà la Ñiie,-
: ' vaEípaiía,y también fe concedén 

àlas Naos incíchantas, que van à 
partes donde las de porte mayor 

"no pueden acercavfc à los Puertos-; 
como es pára Honduras,y Buenos ' ft^al'pará que el'Prefidente, 5? f u è -

; ayres> fin embargo que el áño efe zes lib; en à los quepreflan , y ¿ín/n. 
'Lib J e 'ú fei l ientos y quinze fe hizo v na ^á i t imchíos .y à los Cabos lo que-
^178. ' ^ r c f e n r a c í ó n ' ^ a r a queà eftègà- 'f i íelédarpat^ clíos^y lo que t ú c ^ 

YenfolopaTa vhã iy feguirfe conio 
j'qt¿da reféfido^ ?1 ' \ ' 'r ' 

' ^ r -Suèlèh;fiftóerífe l á s ' í r ¿ ^ 
• {iones 'de 'btjHmibtps 'fia'da-s, 0 p é v 
dir 'dincró ' 'preif t id^los^ córner-; 
ciaintes pafá' elías,"y'''jiara lòs;Hçu 
más gaítóV,' y'ie defpaeha e'iaul\ 



LIB. II. CAP. XXVIb 

19:.20). 

fg tm h s çâxenAS .̂ de qye íe hallan 
repetidas ecdwl.asen la Cótaduria,. 
o ya Dçfpiiçsdc urrado el re-' 

g{ft';'x de qwalquiera Navio dize 
^^vna ley que 110 i'e meta en él cofe 

ajgiioafi noes eon Jiceucia de los \ 
lueses Ogciales., que deveràn cf-.. 
ciliar et darla, po rqucgl no poner 
termino prçcdO en cito, fu ele oca„-
fionar/que lasialidas de las Flotas, 
le alarguea algiin d ú mas de l o ^ 
conviniera, qnando es.punto en q 
íc deve hazer cafo de lás horas, • 
- 53 Las (ielacianes- de todo el 

¿ñJia jqHeJe caufa en los defpachos 
de Ins. Arm-idm, v Flo.ias al tiêpo 
d c f ii f a 1 d a, 1 a $ í o, r }iyi n 1 o s C o n t a -
dores Diputados.cntregandofeles 
paraefto por todos los oficios del 
lucido de la Aunada, y artillería. 
Receptores , y Pagadores las rela
ciones que pidicrci), y lo mifmo 
fucede en las que de buelta deven 

tinción delias, y porque las defcij-
biertaspor los CaftcSíaws ciená^" 
y ocupan los efti emos del ^ ^ ^ y 'fferr jeç t f 
ttjfellamafonOceidcntalcs/obifi i/.- . * ! 

. . . . , * « . í . cap* l o 
que omincdo el citar varios Auto- ŷ -̂
res podran vci feel CoiOHÍfta AH- ^ C4p,il 
ton io de. Herrera, y Don Iu*n de ¿ 
Solorzano. ; 

; 

^ > í - Sí-^* í f^*; 

YCONCLVYO ESTA OBRA»' 
dando, íi no todas las gr^t 

cias que devo, las que puedo àl lu7 
mo Autor,y munificentifsimoKc-
jiarxidor de todos los hjpries. Key 
de los fmlos immortal, ¿ uivilibla 
Padre, Hijo, y Eipiritu Santo,y a 
Mediador de Dios, y de los Hom-I 
bies I E S V C H R I S T O Dios, 
y Hóbrei y à fu Madre S.-.ntiísima 
la Virpcn M A R I A NucílraSc-

íbrmar del gallo que fe ha hccffp "rSofôconcebida fin mancha de pe
en el viage, y en los remates, y to- ' c ^ p piviginalen el primer inflate 
das fe remiten al Concejo. ' • - de í i i ferjfz todos los Santos por 

5'4 Los Genérale^, de Flotas cu yo favor,y ruegos he alcanza do 
fuelenfervnfedevn fondado âvé, 'éí"fi.ó,quei¿iinfunciencia tan juf-
tajadoconel nombre âe Sá/gen- ..• ippcx.\Mt dp'dava confeguir: y afsi 
to mayar ̂ pero no tiene grado de 
tal, 

5S En el prologo,y en el prm-
cipio del libro primero fe refiere 
que la AmericaYe dize vulgàrmÊ- ' 
te las Indi ai Occidentales, y aísi 
todos los que han eferito de aquel 
nuevoM¿do,afsientáqueel aver
íele dado el nombre de America 
(aunque impropiamente) fue por 
aver fidoAmcrico Vefpucio el pri
mero que efparcio por el mundo 
tablasGcografícas,y cartas de ma
rear de lo defeubierto en Tierra 
firme^poniendoen ellas fu nobre 
al de aquellas Provincias; llevan 
también que fellamaron Indias, à 

"ikiltacion ,dc las que a parte del 
Oriente tenían deícubiertas,y pof-
¿eianlosPQrtuguefcs, yqueá dif-

|oqqe fe haflare vtil al fervicio de 
Dio s, y d el Re y, y b i en d c 1 a cau -
fa publica fe deve atribuir à fu d i 
vina BondadjComoà mi corro ta
lento las faltas, c imperfecciones, 
mereciendo perdón delias, y que 
no fe cftrañc íi algo huvicrc otrnri-
do,p»rlo nuevo del argumento.Y 
con el rendimiento que devo me 
fujeto,y todo lo que he dicho ala 
cenfura, y eorreccioa de Nueftra 
Santa Madre Iglefia,y del que me-
jor , y mas feguro juizio pudiera 
hazer fobre las materias conteni
das en los dos libros, que compo
nen eíte Tomo, que acabé el año 
de 1671. y fu imprefsion en el fi-
guientede 1672. Reinando el Rey 
nueftrofeñor D.CARLOS Segundo 
(que Dios guarde largos aáos) auí-

pi-



i¿4 HOUTtfbE 1A COOTRATiaON. 
íñSéibíelhiíjara eñe Nofíequc fal- : esPieíídéte de] Ccñfejo Supremo 
g¿'€n fu tiempo,} ucslas conquiüas; de laslrdias el Excelentiísimo fe-

.1 . >.<\\ scicVlo ;Ebcjorvy;tt»as.nc© de aquel r o r Conde de. Medcllin, que entre 
«5.c, v. s .1 •,«ílevoiVíundo, y ias mas ordenan- las granáczas^que íu efclarecidifsi-
.', A .\\W-vfas-, leyes* y buenas diípofieiones raa Cafa tan juáaméte puede bla-
-\* jiv.'.j.v.poJitieás, ymilirares, que aqui fe fonar3go2a e lglonoío eímalte <Jc-

à, cóifttienen¿ion-delíeñorEaíperador aver íido Aunfígne Vi l la de Mcde-
CarlosQmnto.que en quanto Rey lün patria del í'amoíb Héroe D o n . 
dcEfpañaíuc Primero,)' halla aora Fer-n an do Cortés de Monroy Con-
ntí avia tenido Segundo, fícndòlo, «uiftadorde las Indias: y aunque . 
ífirn en aver heredado en la menor cfta circunílancia fakaíTe no puede • 
edad (y çafide vna mifma) y mas faltarei queen la fuma, juftifícaciá 
ákhofo en áver logrado durante de fu Excel, halle abrigo* y aprecio-t 
elíaclprudétegovierno de lal iei- vrt trabajo, que fe encamina à raa-
nía nueílra feñora D . MARIS ANA. mfeftar las o rdenanças , y leyes 
DE AUSTRIA fu Madre-Yestábicn con defeo de la obíervancia 
fuerte deftaobrafaliràluz*quando delias, 



I N D I C E D E LAS M A T E R I A S , 
Q V E E N E S T O S DOS L I B R O S 

D E L NOUTE D E LA CONTRATACíON 
D E L A S I N D I A S 

S E T R A T A N , Y C O M P R E H E N D E N , 
POR EL ORDEN DEL ALPH ABETO. 

fS 

L a l. (tgmpCA Libro, la c. Capitulo, l¿ », Nttmero: 

A 
BERTA. VcafcHabc-

ria. 
ABINTESTATOS q 

íc deve hazcr dcllos, 
]ib.i.cap.i3.nurn,2i. 

ABISOS. Vcafc A v i -
fos. 

A D M I N I S T R A C I O N de Haberiaqoi-
d6 ha eftado dada por afsicnto, I . i . c. 
20,11.12.35. 

A D ^ V D I C A C I O N de bienes de difun-
t ò s à quientoca^lib i.c 5.11.22.0. 12. 
i*. 20. 

A D V A N A 3 Miniftros de la Cafa que 
afsjften en ella,l.i .c.15 n.10. Comoie 
fú.ele intentar paga de derechos,! 1 c 
18 n.S.Si pueden Jos Miniltros entrar 
dn Nao delndiasj 2 C 17.11.25. 

AFORAMIENTOS que fon, yaque fin 
fchazcnJ.a.c.TÓ.n.i.yfig. 

AFVEROS de Aduanas.Veafe Ahnoxa-
rifazgo. 

AC7ENTE en Corre para que folia aver
ie,!.. i.c.20.n.2<5. 

A G E N T E Fifcal que ofício es> y quien le 
nombra y que tiene à fu cargo,!, i c j . 
n.12.2<í 

AGx^ADA como fe deve llevar en las 
Naos. í ib .a . cap.8.num. 18 y donde 
fe deve hazer fi faltare, lib. 2. cap. 27. 
n.40. -

AOVAS para falir Galeones, y r i o m , 
tpalcs ion a propoiieo, l i b . i . cap,4. 
n 8. 

AHORROS de racioncs,conao fe deven 
pagar ala gente de mar,y guerra, i . 1. 
C.2 1.11.20.1 2 c.i.n 47. 

ALABARDA que iníigma es,y como .de-
ve ferd 2 c.a.n.20, 

ALARDES en Naos de Armada como 
deven liazeríc.l.i c.i.iv 1 o. 11. 

ALCAIDE Juez Oficia! que oficio cs> y 
de qiueiijy con que preeminencias,!.!, 
c 15 n 6.yíig.l 2 0.27.11.28. 

ALCAIDE de Lonja quien lo es ,al!i, 
ALCAIDE de la carecí. Vcafc Cárcel. 
ALCALDES de lugares traídos prelos 

por el Tribunal,! Í.C.J n 31.32. 
ALCALDE de la mar,y rio , ^ oficio es, 

quien Je iiombra,y que juriídicion tie
ne 1.2 c 7.n.19.20. 

ALCANCES de quentas de Habcrias 
quien deve cobrarlos, Lb.i.cap. i9-
n 25:.^. 

A L C A MC1AS íi pueden llcvarfe en las 
Naos,l.i.c._?6 n 10. 

A L C A V A L ÀS adminifl radas por el 
Pre(idc.ne,y luezes,!. \ c v. .n.8. 

ALCAZAR viejo Cafa de la Courrara-
eiond.r c.r. 11.2. 

^LEEREZ que pucüo es y que fignifica, 
l i b . i c.2.n.15.Los de la Armada da 
Jr.diasdeqaprovaciónccefsifan 

5 
1.2. 
C.2. 



I N D I C E . 
"C.Txh i^.Comefeeiiet^ackitHnpode 
Ic^frosaños^l.a.c.^nu»!..14.1.^. "Si ÍG, 
pueJe no;nbrai* OITO haít* que Jos 
•cuiíiph,! 2.Ç.2 13.i"-. Q]_cj.uraiíieiuo 
ácvc túuzc i , {2 .c . >*n>i.j. Siaufcm-es 
puedou 1er nombr.iKÍ<j8,-ir2.c.^.nu lÈ. 
Calidades que ti even tener, lib, 2.c,i« 
n 18 Si km iíLmt/^iigças alos Capita-. 
ncs.líb.a c.ip.?-* n'.í i . x9.57. Si fiiera 
bien quehizicfTen pSeito- omcr.àgé j 1, 
J .c 2 n-fy. Que míigniadeven traer, 
1.2.c.2.11.17.. 

ALGAR BE pena dclos que ambare al l i , 
y l-'udoi' que íoüa aver poria Contra
tación ,1.2 £,1.11.56.c.:o.n.9. 

ALGVAZIL mayor de la Caía que ofi
cio es.de quien , y con que preemincn-
cwsjbríc.uf-a.i .J^o.íiSin.i^, ' ' 

ALQyfAZILESíquienlqsnóbrajy aprúe- • 
ba jí. i.e. 15.1. j . S i dan fianças, lib. i.e. 
48'.IT; 5LQ^Ò r e qiiüí cos dev en t e n ev > I K 
c.i$4)}.!j. Como deven- falir iuerâ dcí 
Sevilh,\.i.c.2H.n$. Comoàlos rea-
b o i , • y deípaeho s de las-Ga ícones f y 
Flotas,!.!,c 8.n.i8..Comaàaprc-ímar 
laikrgada de Azogues > k i .c . 
Sidcxaníoftitutas quando fe aufemãv 
rivCVíS n.io. Siíeíespueden Cikie» 
garpr€los->l.i.c 28.n>r^i/}.. Si íóliaif 
tener la careci a íticargo^Li.c»28.11.8. 
Que derechos le les dever* Jib I.C.Í í . 
n.sK ' Si pueden enibiarfc à qualquier 
parte deftosRemosJib. i,c. <¡ n . i f . Si 
para los negocios dentro de la Ciu
dad rienen turno l . i . c 28,11 8. 

A L G V A Z I L dc refldencía quien 3c nom 
bra,1.2.c. T.n,S\ • 

ALGViAZIL de agua que oficio es, 1 i.e. 

A L G V A Z I L de Armadas y Flotas quie 
fe' n om br;!, 1,2 c, 1,n.3 7. 

A L G V A Z I L dc Li limpieza que oficio 
dfti j . j.c.sS.n.io. 

ALA-íACEN cie ias Arcas à cuyo cargo 
eft í j . ' .c.n.n.y. 

•ALMAGROS ÍÍ tienen prohibición d i 
pftííir à íi¡;.iÍ3S,1.1.0.29.0.37. 

A L M I R A N T E de Caftilhi, quefefundò 
cfi fu quarto la Conti acaçioi), l ib . i . C,K 

^ - n.*. Sifele-pagava algúnderpeho., v -
: ' \ p o r q u e n o k è p s g ã . L i - c . ^ n ^ i . ^-Al 

de Indias íi fe le dey e algún derecho,1. 
. Í2.C.22 .n .2. - - i 

, AJjMiRANTíES^eAia-nad^s fi tienen U 
• jurifdidôirq è t i l ê amigucl.a.TCi.-rt.M 

L05 deGaleones,) Flotas quien los n ó -
. bfa,!.2.c4.nr3,^ .Qnçjw-aff,ento ha-

' zên,y &âóriài,L2.'c.i .h.6.C^e'fíasf a s 
; d i n j . - i G*I .n . í .Hcídequando les co 

rre elfneldo^U.c.i.n.éo.Sí devenaf-
-. íiíh'r àlas.caiíe!'iasil;.2.c.4.n,42. SÍ de-

v en zelar el rc-giftm, y Ibs'paf&geros, 
1. j . c . jp . r .y . Con^odeven navegarei. 

Az.c. j..iÍ.2 1.5 S.Qnedeven hazer ñ fal ta-
r^alguraNaoJl,2.c. i .n ,2i .55.Qiâtas 
vezes deven hablar cada diaalGenc-
ra-lil.i.C'. KrrVí'i .Si pífede paffai « i ^ ^ f - _ 
tras.l 2.c i .n »2.: SÍ de v e . C c ^ n á r jPSi'" 
yòropará ápíuitarieKáosJib.2 c,2, ñ , -. . 
2S Si panacaiigar meixjaderias q ^ ^ V á 
delaítre,1.2 c. 1 y-n.SiSitiene patte en. "'y 
las prtías en q r,o fcli*llanJ,l.^.c..'26: <?• - - ' 
ij .Pcnaderq.Rô.fotQrrierealaNab^ '>-
pelea,!.2 c.i.n.5 5..Q^:èdif.eréc!a ay de 

; • Aímirante Gér.ei a^jóReaLaltóébt-aííaf ;T,\ 
parafolovn viagedib. 1 .c.S.n.iò. Poi*•, 
fait a del Al miraiit e quiea fuççde^ I , .2» •; 
C Jíñ.^OV^.'.-C'X.'h.'t. • 

ALM1RANTAS de Arraadavò Flota^q -
calidadesdrven tener,)' ó, iníigniass-l.. 
2. c'.4 11.42 Almiráta de GaieoRes<)ue 

' f'eperdio'tn laCanal,!.i.c.20 n.3.2. 
ALMOX ARíFE dela Ha ber ta quando >y 

para que fe Crio,I.2 e,i 7 n .36. 
A L M O X ARIFAZGO fi fe dcvc.de l o q U 

defeannna por miniftros de laHafec-
lia , y íi efht fedeve délos hechos p p r 
aque3!os,L2.c.27 n .Tí .Sifedeveaelo \ 
tj íccompra para apreí.l<;s, y b a í l í m e - . 
tosdelasArmadasde lndias,l l c.%t. ~ 
n. 11.22.I.2 c 7 n 26.c 8.11.4 Si de l o 
necefíario para las Naos merebantas, 

.LJ C.22.n .2¡ .22. Sifc puede praceder 
•contra ios trümfíros que lo eftorvaren ,• 
1. i.e.22.11.21 .'Si de losAzogiics fe deve 
Almox;u-if'azgo,lib.i.c.i^ n zo Si los 
Adinmiítradorespuede pedirlos enea 
xesdelascargazonesj.i c.iS.n 5.5 



Qnndo entrava fi! procèdiio en laSa« 
Ja ael rc loro , ! . i'.c. i• j.n.g.Lcs a fueros' 
de incrctdenas de Indias íí pueden' 
p'oríi .TÍterarlos los Adminiíiradores, 
ó Arrendadores de los AHr.oxarifaz-
gosJib.r.c.vS.B 7.Si lo'regiftradoque 
rio parece deve Almoxani'azgo, y co
rn o fe deve cobrar de lo deteriorado, 
Jib.T.eu:». 1 /.n.jy.-Dematiadc Ahno-
xarifazgo de las mercaderías que fe 
traginan deSasato Domingo,l.i.c..7. 

AL O X A MIE NT O S de gente de mar y 
guerra de las Armadas,)' Flotasdeln-
ttios, Jonde^ycomo (GL:U hazerfej.z, 
c: z.n 2. 

.ALZ.ADA que csj.t c 17 n.<?. 
AMÂTIQVE puerro donde es, y quaa«' 

dofe deieubi'io,l.a c.5.n 2^. 
AMÉRICA porquéfe llamó,1.2 .cap.27. 

AMVRA -iiieparte es del Navio, l i l j .z. 

ANCLAS que dcTíâren las Naos en los 
puertos-, qué te deve hazer con ellas, 1. 
i . a i - r..9. 

A N C L AGE íí fe deve por él algún dete* 
cho,l.:VcÍ7.T?.J7 • 

A N D A L V O A Navios fabricados en 
ellafi tienen entradaCH lasFíocas,!.!. 

Aúir quando-deve qticcTar en -laHabaca» 
i.a.c.f.n.^? Sipuedetracife en Naos 
raer cha latas, ai l i . ; • ' 

ANTIGVEDAD en los oficios como 
fe adcjniçre;,!.»;€»"'5^.5. Lnde Navios 
'como fe juftifica,!.2.c 7•n^3.r :. 

AGRROS de raciones Vea fe Ahorros, 
APELACION de k Contaduría de Ha* 

beriüs pa'ra'doode ft deve ¡nrerpon Cr• 
J.VC.TQ.n^T. 

APLICACION de comiííos ,y defeami-
Doscoff!ofedevehazc 'r,1. i.c 6.n. 7.8. 

APREST OS.Veaí'e Ca ren as, 
AP VNT A DOR de m a e í > r a n p s , l i b . i.e. 

22 j"!.7.c 'í^.-n.T^. 
A ^ N T A D O R de los miniftros quien 

deveíerlo,l,i.c.25.n 14. Qnjen de Ja 

CõtaduriadcHabcms,!.,'-C.i9.n.47: 
ARAGONESAS íiion naturalcspara 

Jo tocante alndias,lib i , c . ; r n , 
>'%• ' 

ARANCELES de derechos,!. 1.c. i o. 
n.34 c i 6.n 20. 

AKCAJJVCES.VeafcArmas. 
ARCAS de tres llaves quautas ay eo 

Ja Cala,l. 1 .e.u.n 4 . A cii)o cargo 
ion ias de la Real ¡uuienda, lib.re. 
n .n.S LasdcCruzadaJ.i.c.i i . n . j » 
L isdedifunros.dcpoíitos.y anfen-

. tes,!.- c.iun.'s c.ij.n.j.LasdiHa-
beria,ypri;KipiodelI;!S,1.2.0.4 n"k 
J . i c 21.0.7.20. Las tic Pagaduría,' 
J.< .c,2Mi.2 i.22.LasddCo):fuhido,; 
l i b i . c 17.11.54. Las de los puertos 
dondedeven cttar,I.'.c.S.p.í?. 

ARCAS de pafljgeros ii deven vifl* 
raffe,!.' .c.p.n 4 . ' 

ARtMAS (i devé llevar los paflágeros/ 
I . ' .C.29.1H7. SipucJcn llevaiíe a' 
Indinsa vender,! 1 c i^.n 10 Co-' 
mo deven los Generales hazer cj fc! 
cuide delias,!ib»2.c.2 n.6*. Deque' 
parte íe deven comprar, lib.z.c.ij. 
n.i?. í 

A R M A D A que cs,yqucdií:e;'cr.cia ay 
dellas,lib.2.c.4 n.2.L:isqucpor lo' 
antiguo fedefpachavan i cofia'de 
JaReallaaziei-.dadib.i c.iy.r^- La 
primera que íe delpachò a coila de 
HaUcrias,!. 2.0.4.0.3. A que partes1 
habían viages à lo$prin¿¡p'os,!ib. 2.' 
C.4.U.4 Àquien toca dar lasordc-; 
nes parafusdefpachos J.2.c.4.n ^ 
Quinto mas importa el cuidado do' 
ellas en loprcfentej.i.c^.u.j. 

ARMADAS fi feda efte nombre alas 
Capifasas^y AlmiraurasdeLhítas,' 
lib.t.Cap 4.num.á;Qii2 Armadas,y 
Flotas citava mandado que fiüef-
fcn Cada aíio,l.t.c.+ 11.6- Tiempos 
de fus falidas, lib 2. cap. 4- num.8, 
y fíg. Qie motivos, ò necidenres 
íueleri atr.-larIasJlib.2.cap.4.num.' 
9. Armada, varíe .lad que ha ávido 
en d numero de G dcones ,1.2. c.4; 

z i n.izj 



n ,.xat! 3.. Àmiada qucaulagrofa-
mç.htc efcapo dc, otra de eaemi-
gos 1 2 c 4 n.: 3;. Ambfidas dtíeré 
íes que han hecho vnas pororMCn, 
y jotras por accide ees, 1.2.0.4.11.13. 
14 Armada (i conviene conceder 
pewiifsio.n à lasNaosdeila, iib.2. 
0,4.11-15,y íig. Armadas ea igual nu-
ipcio de coi.ciadas qual lera mas 
ventajóla para ofenfa^y deícnía, lá 
de menos Navios^ò la de mas, 1.2. 
c. 14.11. ¡f.y íig. 

ARMADAS, elección de Naos para 
ellasàquien tocajib.i.c 5.11.20. A 
quien el nombrar Medico, y Cnu-
janosj.a.c.¡.n.rp.c.a.n.ay.El nom 
$ramiento de Capellanes, 1,2 cr^ 
n. 19 La gente de mar y guerra quá-
dpxieveconfeííar, lib. 2. c 2.11-494 
Dudas que fe ofrezcan quien las re-
fuelve.l j .c . i .n .ôj . Limofnas íi fe 
pueden pedir,!, i.c.j^.n.ro. Quien 
conoce dé la gence de Armada, i . i . 
C.t 5.11.11.1.2.6.1.11.12.49. c.2, n.4.5. 
Quien deve dar las derrotas, lib. 2, 
c.i iii. 14.2 2.2 8. Don de, y quan do, 
puede poner guárdas elGeneral^l. 
í .c . i .n^r . Naos de Armada Ii fe 
pueden vifítar,y por quien, l.2.c.i. 
JI.ÓJ.SI en los puertos donde llega-, 
te pueden alcerar los precios de (os 
baíUmcntoSjí a.ca.n.ç».Quando 
las govierna el Tribunal 3 ò el luez 
que re preferí ta fu jurifdicion en los 
puerros,!. fr.c.8.u.20.c.9 n.22. Tic-, 
po deíidir à navegar,lib.2.c.4.n.8. 
yüg. ; ' p 

ARMADA de Barlovento quando tü-
y^principiod^.c^.n.i.j.SuexnU-; 
cion,y rcítablecimienro Jib.z.cy. 
n^j..}.. y íig. 17. Su agregación ala-
Armada del Occeano, I.2.C.5. n.6. 
Er, h Capitana 5 y GoviCrno(e lle
varon A/o pues à la Veracruz.hb.a-; 
q.y.n.7. Bueka de Cupirana, y Al -
miran ta con el ceíoro,lib z.c 5.n.8. 
Çir. defgraciado de laArmada avié-
doíequeaiado,K2.e.5.n,S>.La impor 

tâcta de !a Armada de Barlovento ,y fu 
iníiuuto,! a c^.n.j.y líg.EftaArmada 
quando vendrácó Flota,I.J-.CI. 0.4».-
Aplicacionde ete£t:osaelIa,l.a.c.5.n' 
23. Adonde quedó razón de la gente, 
armas.&c. de la vitima Armada,!ib. 2. 
cap5.num.21. Que ración le tnaudò 
dar à la gente deíta Armada, l ib. a. c. 
5.n,2a. 

ARM ADORES,veaíe Cofarios: cj "inten, 
taron buque en Flotas, 1.2.c.5 n . i j * 

ARMEROS quantos dçve llevar cada 
Nao,1.2,c. 24.17.1. 

ARQVEAR à quien toca, 1.2.c.24.n. 18. 
Diferencia de arquear para de guerra, 
que para de mercharíta, lib. 2. cap - 6. 
nuin. 13. 

ARQVEADÒR qüe ofício es ,y quando 
íeci)ò,1.2.c.i MI.2.5.<5. 

ARRAEZ para ferió del rio fifolia é x a -
minarfe ^ y dar fíawça, lib. 2. cap. i i . 
n.t t . 

ARRENDADORES fi puede fer Prior* 
òConfuí,!.r.c 17 n.ai. 

ARRIBADAS quefon,1.2. cap.ip.nu.r. 
Si lo es el entrar de buelra ea o t r o 
puerto,qire en Bonança,Ub.2. cap. %, 
11,59 cap.4 n.21. Que probanza bafta 
para fu caítigo ,.lib.2.cap, 17. nuen. 7. 
cap io n.18.Arribadasquehan hechp 
Ga!eones,y Flotas à otros puertos > j . 
i cap.2o.n.33:.lib.2.cap.4.B.,i3.1.4.^r. 
Cap 20.n.rj.Quedeven hazerlos Q e , 
neralesconlos Navios que arribaren,, 
Üb,2.capa.ii. fó.Dejas caufas a r r i 
badas danxlefe ha.de Èonoéqr^Ub-.a.Çr 
so.n.iS.Çja-jvhvi-/. ,; ' . . . .* 

ÀRRIBADÀS, pcryu^ioque caufan àííps: 
. comerciósiiibva cap.io. n.2. Qtys c íe -

yen hazer los, Inezes en los puertos 
donde arribarenjib^.cap.áo.nij^,,!,. 
Pena dé las Naos de Canaria,qué arrx-, 
feaflen àlndias,hb z.cap.zo.ru 4 t a s 
de ios Navios de !a permiísioB. de las 
Islas de Barlovento, lib.2.cap,.2o.n.y. 
Las del Brafd, Cabo verde, Angola * ¿ 
Guineaviib.i.eap.zo. 11,5. Pena del ñ 
V îidê Q eõpr^ de Naviç» acribad© t s, 

G 2o» 



T N T J 
tr.toin.é.T ^.TeftitBOiJG J v cribadas 
que deven remitir losQ/idaks Reales, 
1.2.ç.io.n.7. De las de Navios de ne 
grosCiíe conoce en Indiasjib.j.c.-zo, 
n.8. 

ARRIBADAS de Navios al AígarbeJ.2. 
c.jo.n.p.io.Loordenado à los Gene-
rales para caurelar que no fe derrotai, 
íen Navios à Portugal,I.s.c.ao.n.n. 
Caftellanos de Caíiiilos que deven 
hazercon Navios arribados,!,a.c.20. 
n . i 2.i<5.penaalosIuezes quenocum-

. plieren las ordenanzas de arribadas, 
l.z,c.2 0.n.T4.Pesadeíos Navios que 
Ambaren àlndiasà titulo decoríiftas, 
J.2.€.20.0.17.Arribadas al Puerto de 
Buenos aires, lib 2 ,c 20 11.18. Arr i 
badas eme! mar ddSur,lib.i.cap.22. 

• n.í r. 
ARTILLERIA, míniftros delia q ritulos 

deven p^fciirarjl.i.e.ij.tj.ó.y.Adõ-le 
deven jurar,!.i.e.a j.n.7. Abalen eftan 
fubardinaios, l^.é.-aj.n.S.. que deve 

• preceicr para mudar amlleriade vna 
Napaotraj.2 c . ^ n . i 2 . S ü Capitán 
^Osneral que juriídieiontiene, l.z.c. 
'a^Arrilleriade broce fi da privilegio 
à los Navios,!.2 e,6.n.J4; Compard-
miento dellaes las Naos como deve 

• hazerre,! a.c.i^fKJj.Qiando eítuvo 
.mandado que Galeones truxeííen ma
dera para cureñas,! J,C.4.H 27.. Q^alcs 
fonmqom, 1.í-cv»,5;n. 12..Si fe iuele 
comprar artilleria de bronce de parti
culares,!^, cij-n.;! 4,Cobre para arri-
Jleri;i qual es el mejor, 1.2.0.23.0.17. 
y foDiíeños de í:undíeion,íib.2.c.i^. 
n.}~6._ í 

,.lARTIL-LERQ mayor,fucreación cargo, 
y refidencia, 1.2 c 24^ 1 2 ' 3 • A que 
cofas deve afsiftin,! z.cVi^.n'ij.c.íif. 

••r iT.T/2 .don<ledeveenfeña:c,v cómoda, 
• x-.z'^n.3. Que papeles deve embiar a 

Jos Pnertos, 1..2.c.24.ní, 13,0.2 5.n.|<, 
Aquienes puede ejêamin ar,!.2.0.240, 

Si puede llevar derecíios dclexa-
raen,!.a c 24.n.í5.Sidcvedarparenrcs 
à los'.que aprovare> 1.2X^4.11.0. Sus 

r e 
preeminencias^ las de los artillero^ 

. 1.2 c 24.11.̂ , (O. 
ARTILLEROS, íi deven fer marineros, 
. 1 2 c.24.11.y. Si pueden ferio fin exa¿ 

men,1.2 c 8 n 2 9 De donde deven fer 
narurak$J.2 c.i4.n.4.Que deven ha-
zeren las Nao-sJ.a.c 24.U.8.Quene
po deven cftar à bnrdó,l 2.C.24 n.2. 
Edad,y requilitos que deven tener,!/» 
€.24.11.3 4 í. 13.Como,y donde fe to
ma la razón del examen,!.2. 0.24.^.7. 
Como íeles deven pagar los lucidos?, 
.1.2 c.24 n.2 Q^e fítio les toca en la 
Nao,l 2 c.24 n.^.QueNaosdevépro-
veerfe primero de los examinados,!.2. 
c.23.0.3.6.24.11.8.Qne deve preceder 
para dexarlos defeuibarcar de buelta, 
L2.C.2 n.50. 

ASSEGVR ADORES , fi pueden fer el 
Prior ò ConfuieS/l. i .c. 17. n. 21 ,Y vea-
fe la palabra SegUros. ; 0 

ASSESSOR, que avia antes 1.1 .c. 1.0,4. 
c^n.t.c 7.0..?, 

ASSIENTOS de ¿arenarlos Cabos los 
. Naviosdefu cargodib.z.e 2.0.50.0 4. 
. 17,404 \ .Los deHabena,!. r .c. i o.n 12. 
- 3 j-y fig. Los que fe hazen por Proyee-
, duna,! r.c 3- m20.De gente de mar, y 

V guerraveafeLiftas: de efclavos véale 
Negros. Ds fabricar Galeones,!, z.c. 
14.0.?2. 

ASSISTENTE que fírvio de Contador 
luez Oficial ,l.í.c.'.n.8, 

ASSISTÊNCIA de Jos mini feros à que 
horas,ycomodevefcr,!.i.c.4 n.¡o. 

4TARAZ AN A Real,a cuyo ca rgo és,y 
para.qiie efcítoiHb.,',,c, F 3.0.8.c. 14.0.1. 
y íí-í. , . -

ÀVÁLVAR, avalúos, ò avalwacioçes, 

ÀVÁNAveafe Habana. 
ÀVDlENCíA,Real,como!aes la dela 

Confracción,y fc deve dei pachar co
mo cn !:isChancillerias,l.t.c.!.r!.' c.2. 
p o r rodo e!, 

AVDIENCIA Real de Grados compe-
: tercias con ella. Veafe Competen

cias. 
i 3 A V . 



I N D I G B. 
AVDITOR de la Armada delndiasfu 

juriidiçicn, toiniikrio > y obligación, 
1-2 c, I niun " *. 

.AVIAMÍENTOS dcRciigioíbs.camo, 
y de que 1c pagan-; V. i .c.'io.n 6.1 z. 

-•••c i7.T.iim $ - el quede da a los Padres 
Ingleícs que van a Ingíaterra, l i . c 

/ ? 7 rjum 2. 
AVILES Puerro íi tuvo privilegio de 
• Navios con regiftro para Indias > h 2. 

05 num.! ó 
A V I A O S que fe Uatnavan Correos, 1' 1. 
;': c.fi-n 4.1 2.c.21,num 1 Quando, y 
- como los deven defpachar los Gene

rales, I.2 c 1 num^í.c .^ n iS.'c a i . 
n 8 Quando el Preiiden te , y Inezes, 

r- 1.2 c zi n.i.Cotiio^devMer,yfípue-
dedarfelespermifsion^I 2.c 2ur\'.y.^.' 

• p 5 j De donde fe deven coftear, I i . 
c" ¿i.n 6.9 Los que vinieren de Indias 
como deven fer,l -j.ç.ii.n S.Derrótas 

- -paH»los de Nueva fiípaña-, 1 2 c .2ív 
n. 13. De que partes de Indias no pue-

-'dê-defpacKarfe,! 2 c 21 n.f : Si deven 
- " t ó r r e n la Habanaií 2.c. 2 r n„io Si 
• ' l{íiieden traer plata»ò mercaderías,! 2. 
- • e "i r.n. 5 Quando puede'faltar en tic-
X rralágente ,; l.i'.c 21 n , i í •• Qwieri'ho 
*"! j?üedeJíei'af Avifod J-X 21 ú.ri Qmè 

deve defpáchârfôs^nò avíendoíüez en 
losPuertos,! 2.c 21.n 15 Qüatos;def-

"•'' jyichavan cada anelos Aíientiftasde 
laHaberia.J.i.c xó.tl 38. "', 

AVISOS paraNuevàÈfpanã.ycon-prje-
-gás para la Habaná,-h 2. c. 2 x'-nví ̂ .v En 
derechura .a Piienovelo, I.2,c.2;'i Wi^,-. 

' Que han llevado AzogüeS',"l;2;Cí2i. 
11.15.. Tartanas fi ion apropoSíò,'!!^. 

-' "• "€ i t -n. 14, -Pliegos' apreíadoé dé Má-
ros3yreícata.dos.l 2.C.21 n.ty'. Sdco-

: rro que fe dà à los tíèntilhoitttires I 2, 
Csj.n.18.SÍ páífando tiépo fe le's pâ  

"*' gandeínoras,! 2 c-ji.n.ip.Defpaeha-
1 '-dos con regiftrosde Flotas; 1 2 cii 7. 

n.30. Siíeha defpuchadoalgnnO' fin 
orden,!-"-c.2f-n.íí5. / : -

A Y V I ) A N T E S dcP*>r teros quantos ay, 
yíiiocüpacion3l-i.c,2 8.n1ip, - ; 

AZOGVES, quantos podra producir-ca 
da año la mina del Almadén ; L i .ca4. 
n.S.Qu.en nc.rr.braalquelosllevaàíu 
cai go,), i.e. 14 n.18 Adonde feentran 
,uego qíetiaéàSevilla 1 i,c ^ . n 20. 
Si deven Almoxarifazgo , y Háberiá; 
I . 1x1411.20^ 201)31 I7.-, que Naos 

- devenird.i.c 14.11.8,9- Sífehanem-
biadoen Avifos 1 2 c ai.n 15 A que 
partesíe remite,l.i.c i 4 n lo.Coáio, 
y de que quenía fe empacan, 1 1.0.14. 
II. 14.15.17,19 A cu yo cargo es el po-

, nerlescobro,la'.c.5,n.24.c.i3.i4.J)or 
todos. * 

AZOG VES quã precifos fon para el be
neficio de la plata, lie.14,11 3,8. A 
queiefpetov 1 1.c 14.11.4 7» Si puede 

. - :llevarlos à India^;algun particular^.i. 
c. 14. n. 5. Precio a que fu Mapcítad tie -
ne mandado qué fe vendan èn liu&4% 

-; Í . i d 4.n.5;DÈ Guancabelscaíi füéten 
./• llevarle à Nueva Elpañáí Vv- c-f^.ò.6.; 

7. De Alemaniascomo folian traerfe} 
l.i.c 14.11.7. QnandônòayFlótàico-

> tnofúelenrévÈii4tíe,hi-.t~f-q.i\<t>i&ifc 
•"- púeden llevar por BueñosayrefSyl.i. 
': c 14 n.i 2. " ' ' -'. 
AZOGV E S ñ fücíén defpadiarfe Mínif-
" -trosj'Ó'üorreoís-'al«am-ino-paía"4m los 
- aprefüfén ,1.1 <c.'i'4.n. 13 .Si el ertfpácar 

con ahí icipá«iõft pu«dedaiWil^'-i-H' 
" • n . i j ; Si'péederlífnnipa-óSírf^wCádiz, 

ocaotFéPuccto;l.i.G.i4;ir.i''é;:.' ü 

BACA«ESiiVa-eíe Vttfcétcsw!{ 
B A i A de Cadiz. Veafe Cadii^ • 

b Â i Á S , cjuaíitástiene laKíaüépuiíV, 
• 1.2 Ct^n.lÇf:" :.1 ' •;•'•••':'••>• 7 

5 ARGOS. Veafe Vareos. •• \ ; Vr V 
BARRAMEDA ^Gonventodeílctrom-

r. ••" breque privilegio tiene en Galeones, 
y Blõtas,l;T,cí3'6n.io.Queobligacioti 

" losRdligiofos;!-1. c.36.11.8. Qüfe fon 
Capellanes de la Audiencia deia Gó-
tratacioiiialli. > : - . - T 

BARRAdéSáiUucarfu caliáad j . V^giia 
que 



I N D I C E 
que tiene, I.J.c.r^.n.f.tf. 

BAívR A Uc Sa.¡iucar ii para entrar ò (alir 
•íerá bien poner balizas, 1.i.e.?.rut6* 

1.2.e. 13.n.5 v 
BARRAS de plata faltas de ley en ba* 

nasocaíioncs, l.i.c.io.n.aS.c. j j . 11.15; 
16.Las Je Nueva Efpaña que ie halla
ron con alma de cobie.l.i €.33.11.17. 
El flc.e delias como íc deve pagarla. 
c,9 n.4. 

BASTIMENTOS para Armadas,©Flo
tas íi deven derechosj.i czo.n.gS.l. 
2.c.7.n.2Ó.c.8.n.4.Si-losdcNaosmer-
chantasj. i.c.22.n.2 i.22.S¡ fe deven 
llevara las Aduanas,!. .c.zi.n.-ai. Si 
fepuen.facar de qualquicra parte, l . i . 
c.22.-.4.5.Si en Indias pueden alterar 
Jos precios quando llégalas Armadas, 
l.r.c.22 n.17. Los que faltaren en el 
vingecomo. fe deven comprar,!.2.C.I. 
n.4 ,Conio,y quando fe deven acor-

, tar las raciones, I.2.C. 1. n.4.7. Como 
deven fer los conocimiétos dellos,l.i. 
c 22.n.i8.i9.c. >9-n. 20, Qnien deve 
tener, razón de los qué fe compran, y 

. embarcan, I,.!.c«aa.'a.i7.i9.1.2.c.í.n. 
i í.Como fuelen comprarle fiados,!. \. 

. c..3..n.22í.L2.c.27*n.5 «• . 
BENEFICIO,de la plata,oro,perlas, y 
: efmeraldas aquien tocaj . i .c j .n 2-5. 
BER SERI SCOS. pena del que los llevare 

à Indias,!. 1,0.35.11.». 
BIE MES de difuntos a cuyo cargo es po-
. ncrles cobro, 1.1 .c.y.n. 13. Como fe 

conoce de lu adjudicación, l.i.c.'.a'.n. 
.20.-I.i.c.3,n.30.Como/e han pagado 
por lo paííad'.),y como fe pagan aora, 
1.' E. i z.n.S.Eu que arcas íe recogen, 
lib.i.e.! ' .n.ia, 1 i.e. 12 n.3. Con que 
cordisnscion -íe deven embiar,f. i.c 12 

' n, M.En Indias íi fe pueden entregar,y 
. como,!, i .c.i2".n.ap.Si pueden entre-

^•arfelóselee:ílrangcios,l.i c.ia n.at. 
• Qua les deven precifamente remitirfe 
.;-'àEfp:«iu,li.c 12.11.3. El que cobrare 

en Indias en que nem po deve tracr,ò 
: embiar el dinero,! i c 2.11.20. Si fe 

- ha tocado à ello cn algunas ocafiones? 
• - í l . i .c .u.n^.Deíde Cartagena, Santa 

Marta,ySantoDomíngo como fe pué-i 
deembiar,!.! .c.ía.n.io.. 

BIENES de difuntos fi íe puede tocar à 
ellos para aigun efe<£k>, l.i.c. 12.n.5.6«. 
7'.Sií¿ puede traer con la Real Hazié* 
da,S.i.c.i2.n.io.Los teftamentos co
mo deven venir duplicados,Li.c.i2 , 
11. '2.Si deven los Generales cuidar dç 
Ja cobrança,!. 1.c. í2.n.i2.Q^!en..yco-
modeveponercobro à los bienes de 
los que muere*) en los yiages,l.i.c.p. 
n.6,c.i2.11.17.25. Efcrkuras tocantes' 
à difuntosdondefe deven traer, l.i .c. 
12. n. 11.Su publicación como deve 
hazerfe-,1. \ .c. 12 .n.i4.La Habcna co
mo íe paga dellos,l.i.c.i2.0.9.. 

BIENES de difuntos relaciones de las 
partidas que vier e donde fe deven fí-
xar,yremitir, 1.i.c.i2.11.14 Qru:dili
gencias fe deven hazer para quefean 
fabídores losii¡tq'efados', l.i.cia.n» 

y ij.ié.Queflerepagá,! i.c.ia.n ^ D i 
ligencieros^ fu falario-, 1.1 .c.i2-.n,ij. 
Quando ion pocos los hieres, que fe 
haze, alli. Si íe deven dar f ees à qual
quicra que las pida l , i.c XZJ ,17. Cfj-

* mo deven dàríe'lasfees,ò ce: tiíkacio-
nes,alli. Quien deve librar en la Cafa, 
y conió fe ha de entregar,!.t e 12 n.20.' 

- Pleitos deftos bienes donde fedevejj 
feguir,alli. Donde deven parar los re-

. cados,l.i c.ia.n.íS. Con las mandas 
:.: de obras pias q fe deve hazer, y comQ 
. fus empleos i . i.c.i 2.11.1.9. Si íe copia

ren proceífos a-cuya cofta deve fer j . r . 
C.12 n.2-9. Dondefe deve tomar la ra
zón de lo que fepaga,l. 1 c.io.r.is.. 

BIENES de dií'uutos,.quales fe'nénefi 
, pu r i : • cierto s, 11 b ..i c ap. 1 i . nu. z' 2 a • Si 

el Relator de\-ehazer relación deílos 
... pleitos,!.1 c 26.11.4. Que Oficiales ày 
• . deílaquenta,y r. zond.; c í o n. 10.12. 

Donde, y como fe deven dar lasquen-
tas,! i.c 12.n.2" c ip.n.zo.A quien fe 
deve recurrir eó las dudas que íe ofre
ceré fbbre ellas l.s.ci2 .n. 2"'. Quan
do fe deve embiar al Confejo relacio-
nesl. »..c ¡2.11 1.5.SÍfe puede nombrar 
quien acuda à la folicitud, y quien pío-

drà 



:-'ãà hòmí>rar,V.c.ti,n.2S. Quãdohã 
tenido mejor cobro, L i c, u - n 13. 

: Los de Clérigos abinteítato íi dáve 
- rcmiaíic,! 1 c - n . ú ^ . Abinteaato 
- huíta qne grado deven adjudicarle a 

lospanences,!-1 c.i».n.aa 13. Los4 
- m aeren en índias como deve acordar • 

feles que tengan atención à las obras 
pias^y pobres delias,!, i c 12 . n 24. Si 
de los que fe ahogan ai i r , ò bol ver, y' 
fus cargazones íeíalvá dei naufragio, 
ticv) e que ver con ellos la Cruzada, 1. 
1 c ia n.35 25 Los de difuntos que 
paitaronàlaslndiasílnlicenciafi de
ven entregarfe en Efpaña à los here
deros o a la Camara ! 1 .c 29 n 32 La 
plata y oro en paita deft a que nr a co -

• mo fe beneficia Li c 3 T n. * 2 
BLANCA al millar délo que fe ca'ga à 

quien fedeve^yporque,; 1 c xy.n 47. 
•BONANZA puerto como fe llamava 
- -an tes Jib 2 0 4 n.25 Su capacidad,/ 

íóv.do,l'i c 13.11.6 Ermita de nueftra 
Señora de aquella vocación quien ía 
e>lir¡có,l 2.c 4 n-víj. 

BORRADOR de Cafa de moneda que 
- es, yà que íín fe trae ala Contaduría 

de la Caía de la Contratación, lib 1. 
c 3 3.11 8, 

BRANQVE,que parte esdelNavio,! 2 . 
| - c . ' 5 n , . i . 
BRISAS que vientos fon . l . i c 13 n 7. 
BVENOS AYRES fí tiene permiftion 

de Navios.l. Í c 14 n TÍ La navega^ 
cion por que tiempo devefer-.l 2 c 13. 

•[ 11 10 Si fe pueden llevar negros por 
a t l i j . i c 35.n i 1 14 16 2t. 

BVL ARCA vi A,que esd' 2 c 15 n 11. 
BVLAS de la Sania Cruzada como de

ven !'evaríe,!.2 c 2 7 n 3. 
BVQVE deNavio porque fe llama. 1 1. 

• c K n .17 El de las F ¡o:as como fe eli
ge Veaí'e Elección de-Naos 

BV ZOS que fon, y quantos ha meneíler 
vna Armada,! 2 c z ^34. 

Í N D I C E : 

CABECEAR la Nao quees,lib 2 c 14, 
n 12. 

c 
CABALLOS puerto. VWc Cava-

líos. 

CABLE que es, y quantos deve llevar 
cada Nao i 2 c.22 n 9. 

CABLES que fe dexan en los puertos, 1. 
2 c 22 n 9 

CABO queíignifíca en general efta voz, 
lib 2 c. 2 .n 5. Los de la Carrera quien 
los provee,! 2.c 2 11.6. Que certifica
ciones deven facar los que vàn pro
veídos àIndias,! * c. 19 n y. Si pue
den contratar, lib.2 cap 11. num 6u 
Los que folian defpacharfe à Hondu
ras, lib.2. cap. i-nnm 49- Como de-
Ven cuidar de las armas, lib. 2. cap.2. 
n$o. 

CABOS de efquadra quien los nombra, 
1.2 c 2 n i 3.Los de Guzmanes que di
ferencia tienen de los orros, lib 2.c 2. 
n.21. Si los Capitán es pueden quirar 
à los nombrados por el anteceííor, í. 
2.c z.n 13 Que cofas fon à fu cargó ,1. 
2.c i n. 22. 

CADIZ .que privilegio tenia para cargar 
-alli,l .t .c.2 f .n . i 1.16.1.2 .c .4.11.11 .Que 
buque fe le fenalavajl. i,c.2 5-*n.2 2 .Si 
en aquel buque podian cargar los de 
Sevilla-, l.!.c.2j n 34 1 2,c 8.n.^. Si 
Jos-de Cadiz pueden en el buque de 
Sevilla,!.1 c.iy.n.^.Defdequetiépo 
llego el buque de Cadiz al tercio/], r. 
c. í 5.n. 2 S.SuBaia íi es Puerto feguro, 

' l.-r.c 25 n.32. 32. Riefgosdel paífa-
gedeSanlucar àCadiz,!.2.c.25.n 34. 
Que preceníion tuvieron fus vezmos 

•• à cargar para Santo Domingo , y 
Puerto rico 1.1.0.13,11.!8. Quando /e 
dio principio a que algunosGaleoncs, 
y Flotas falieflen de Cadiz,l.2 c 4 n. 
2 2. Caíh'gos de aver entrado en a quel 
Puerto, 1.204.11.21.73. Si importa 
quando entran alli Galeones poner 
vaSizasen los baxos,l,i.c 9.n.,'í5.Ga
leones- queaviendo entrado en Ca
diz paliaron à Sanlucar, lib 2.cap 4. 
num. %z. 

CALAFATES, que oficio es, lib.i.c. 23. 
. n.t* Si fe les puede apremiar a que tra-

• ba-
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ba/£ii an las carinas, lib.2 c -14,11.12. 
PíUF£la¿ N a o s de guerra. para, t i viagg 
quien los nombra,! . i .e .2.0.31'Si d e y é 
tener, aprendices , ! .2 0.7.0.3.3. 

C A I ^ C V L O , que es , y q nan do deve h a -
zerfe.l i .e . 13.n 56. 

C A M B I O , íi í e entendia por r i e f g o j : ^ . 

C A M P E C H E P r o v i n c i a , Vea fe Y u -
caiam 

CAN A H I AS , V e a í e luczes de regiftros. 
C A P ' E L t A N m a y o r , y C a p e l l a n e s de 

G â ; e o n e s quien los nombra , y c o m o 
deven 1er h i . c 30 n n . K a . c i .n . í p -

C A P E L L A N E S de l a C a í a quantos a.y, 
quien los n o m b r a i y que o b ü g a c i o r . e s 
t i enen , í-i c.15 n . i I .ÍJ.C 36.11 3 8. 

C A P I L L A d e l a A u d i e n c i a , y íus pr iv i le 
gios., l . i c.16 

t A P - I T A N A K e a l : ñ puede i n t i t u l a r f é 
l a de Ga leor . e s , y í i deve abacir a o t r a , 
lv2 c ¡ n.±9 Ga leones que y imeron 
fin d í a , ! 2 c 4^.14.Si puede fer vifi-
ta4a,y como l . z . c . m 23 61.65. 

C A P I T A N A ^ A i m i r á n t a fu d o t a c i ó n 
de g ' t c ^ a . c 4 51.42 .Quantos, E',v:os, 
y C a r p i n t e r o s deven l levar , ! 2.C. 2 n . 
3 4 . C a p i t a d a d e l S u r q u e v a r ò è n C h ã -
d u i , l . i . c 20.r-.32 Y acerca de otras 

• ç o í a s v e a f ç . G a l e o n e s . ; . 

t A p i T A H , q u e puefto es, y que fe re 
quiere p a r a í e r l o . l 2 c 2 n 5 . i i , Q u i e n 
provee los de A r m a d a s de ludias I . 2. 
c 2 n . t S . S i l o l b n d c m a r y g u e r r a , ! 2. 
c.2 n f . S i los á y en las r i í e r c h a n t a s , 
L2 c T.n . i9 .Qiic' foktados no deven 
admit i r , I.2 c 2.0.37.38.48-.5:2 Q u e 
fianças dan, 1 2 .0 n 8.Ç.Í n.6 P e n a 
de permi t i r c o f a i u e r a de regiftro,! 1. 
é,20.n.4i A n t e quien h a j ç n d p l e n o 
omcnngo,l . -a.c.t n 6 . S Í p u e d e i lamar-
ie O:, pitan es les que nombra el G e n e 
r a ] , ! ?..c i n.5*. 

C A P I T A N E S , q u e pen a tienen por los 
f d d à d o s q u é les falta,l .2 .c t n 2 P e -
n a d e ! que íe q u e d a ( í c e n Incisas, U - c 
2 n . ^ . D e l nne l levare mercader ía s , ! , 
j . c . ^ n í . D e l que l levare paí lageros^ 
í i t i l i c e n c i a , l . i . c 2S>.n.7 C p u Y ^ n -

cias ^e fer p e r p ç t u o s , 1 2.<!.2.n.rò>V 
Q u ã d o í e dio principio à que hiziefíen. 
preíkmos. . l .2 . c .2 n. io.Qne fe atienda 
a la idoneidad m á s que à l a cantidad^ 
1.1 .c.2.n. o . Q u e tiempo deven ave; 
f e m d o y c o n a o ^ . j . c . a . n . n Q u e pro;-.' 
vii ior.esles tocan, 1.2.c.2.n 11 13.j¿. 
17 L o s de la C a r r e r a defde quando 
gozan eu ella la a n t i g ü e d a d , ! ^ C.MV 
18.C.2 n 12.Si puede quitar ventajas , 
eÍG|uadras,o m o í q u e t e s que í e ñ a j ó e í 
aniecelTj.r, l . j . c . i n . i j . P e n a del que;, 
n ó b r a r e perfonas indignas por el A l -
f e r e z , ò S a r g í t o , l . - 2 . c 2 . -mi5.QueGa- . 
pitanes ion ios mas modernos de la 
Armada^ I.2.C t n.iS .40,.Quando no. 
fabian el G a l e ó n en que fe avian de 
embarc irnaf ta lapropart idad .2 c-4..' 

C A P I T A N E S p a r a F lo tasde N u e v a E L 
paña.quien lo f o n d a c 2 n . ó . i . c . S . n , . 
5. A falta d é C a p i t á n de v n Gafeoiv, 
quien fuceie. é n iU g o v i e r n ó . L i,c.TF '• 
n 57- . 

C A P I T A N de l a M a e í l r a n ç a quien le 
• nombra,que o b l i g a c i ó n , y jU^fdicíon . 

tiene. 1 1 c.2 J .Que Navios deve v d i -
t a r , ! t c.29.11 3 . 4 . S Í d e v e a í s i u i r à l o s 
entregos dé los g é n e r o s , y,à i o s p a g á -
m é n t o s d é las Mae í l tán^as¿ 1.1. c 23 - ' 
ñ T . t a - ' 

C A P I T A N E S Generales Vea fe G e n e * 
" rales . ' • . 
C A P I T A N E S entretenidos, que pnef-

to;sfon,1.2 ç. i . n 5^^2 .n .23. En que. 
los dév'e ocupar el Genera l , y que co- . 
ihodidad í e Jes d e v é dar e n e ! N a v i o , 
1.2 c.i n 5],58 c .2 .ñ .2j .Si'cleveafsif-
t i r à l a s r n u e í l r a s , ! 2 c.x.n.24 

C A P I T A N de N a o de guerra que hizp-
pleito omenage li devera pegarla i u ç -
goantcsqnerend.irkid .2 c 2.n 8. 

CAPIT ANES fi pueden l lamar fe de fus 
N a o s los d u e ñ o s de las r n e r ç h a n t a s , 
1.2 c.7 P.29- ; 

CARACAS Veafe V e r e z u c l a . 
C A a A V E L A , q n e e m b a r c a c i ó n Ce.a.M • 

c i4-p ^ . / A1 . 
C A R C j B L de la C o n t r a t a c i ó n Ui A l c a y -

de 



c i e i i i . c . i S . n it, Qwen k n ò m b r a , y 
que es à iu cargo, i i .c . jL' .n.u.14.18. 
S i p u é i e a d n u t i r p r c i c s de otros T r i -
hmrX;.es,o juz-gaaosj.T.c.28 n , ^ . Y i -
í í t á s ' d c c a r e e ) , l . i - . c 28 n a ó . 

C A R E N A S a) o s N a v i o s d o 1. á c, y com o 
íúdcvci idar, LÍ C 2 j a y.y í ig 0.15 n. 
^ y . P c i a d c l q i i C a l l i hurtare aigo,! 2. 
cvJ^'n^.QMfitido las dan 'os Cabos 
como fe ¡es h b r a j i b . * . c. 4 n. 59 40. 

' Quando fe dan por la Haber la que de- -
v é h a z e r e l P i O v c c J o r l i . c . 2 2 . n y5. 

C A R E N E R O S . d c f d ò quando fe cuipe- * 
çáf-on a mal.tratar los de l -Iorcada, y 
B b r r c g o J . J . c . / n 20> 

- j C A R G A R . q u c c a r . t i d a d bai la para po^ 
def i r à Indias,! , i c . J P n . i o . 

C A R G A D O R E S j fus privilegios,!. 1 .c. 
ij.n.i2.c.¡$< n. 3. y íig. 

10A KG A D O R E S adonde pueden alma
cenar fus vinos ,1 1 c . v 8 . n . i 2 Como'. 
í ' oJ ian^refentar losñeraf f i er i toSjhb .z . 
c.4 n . i p S i los de Sevilla pueden car - ' 
ga'r en c l b ique de Cadiz, , 1 2 . c . 7 n. 
34. Pleito que huvo entre e l los , y los • 
marcantes , 1 2. c.S, n.5 Cargadores ' 
Peruleros , ! 1 c 19 n.36 '• Cargazoivcs ; 
a í í c p u r a d a s . V c a f e Seguros. r -

C A R G O S del Teforero,quien los firma, 
y c o m o , K i . c . ' o , n 2. • 

: C A R G V É S qucdefprchcsYcn, ! 1 c i j , ' 
n.¡. Defdc que dia no fedavanpara 
N u e v a Eípaña , ! .2 . c . 4 n.19. 

C A R P I N T E R O S íi pueden 2 premia ríe 
paralascareriasv!.2 c 7 n.115 Si-deven 
rener ap."ed;res. al ' i I os qi-e navegan •' 
en Galeones qu:en los nombra) 1 2". : 
c i n .3 5 

C A R K A C A S » que embarcaciones fon, 
.1 í. c '4 n ? 

• C A R T A G E N A J e L c v a n t e J . i . c . f . i u t f . 
D e l r ¿ ! ; ; s . l . 2 , c 2-7 n.5. 

C A R T A S ce di: i g í c i a s qtisles fe l laman, 
J . i . c 1-3 • n. * tí . i a s de cor responder: cia 
cuyo ca'go espo: e:3"sccbro:l 1 c.5. 
n.25 c.?2.r-22 L a s que el C o n í c j o re
mite como íedeveencaminar.l .t-cj n. 
8,c,j i , n 2 2 . Y veafe C o r r e o mayor.-

i N o i c E : 

C A R T A de marear prim e r a , L 2 .c i T n 
4.5.17. Quando í e i m p r i m i ó , y pos 
quien,i.2 c. Í 1 E '.20. 

C A S A de la C o n t r a t a c i ó n q u ã d o fe c r i ó , 
l ib . i . c 1. por todo eU L o s quartos delia, 
de que caudal, fe reparan j 1.2. c. 27. 

n . 47 . 
C A S A S de moneda íi fe puede proceder 

por algún delito contra e l oro > ò piara 
que huvicre entrado en el las»1.1 c. 3 
n 19 Sus o r d e n a n ç a s , ! ?,c 33.1113. 

C A S A D O S para paliar a indias. V e a í e 
Pa í fagcros . 

C A S T E L L A N O S d é l o s Caf l i l los de 
Cartagena ò Pucrtovelo íi pueden r e 
conocer las N a o s que entran, ò fajen, 
I.2.C i S . n . t o . Si pueden los de S. l u á n 
d e V I ú a ^ d l i . V n o s ^ y otros cuidado de 
q i i e n o / e a í i j c b f l r e , 3 . 2 . c . 2 3.n j . L o s 
dePortugal qee devian hazercon N a 
vios de Indias • 1,2. c .20 .n . 5 2. E l de l 
Puntal de C a d i z que deve hazer j í. r , 
0.251-, i§.c .27' .n .4. 

C A S 7 E L L A N O de oro que es ^I.KC. 54' 
' n-ij-

C A T A L A N E S fí fon naturales para l a 
navegacioi^y comercio de Indias , i-1^ 
C31 n 5 

C A T E D R A de Cofmcgrapbia , que fe 
deve leer en ella, 1' 2 C . i i . n . t í 5 . E n l á 
de A r t i l l e r i a , y Fort i f icaciones , L a . 
C.I ! .1-, 9. 

C A V A L E O S puerto,1. i c. 5 n 24, y fig.' 
C A V A I L E R O S entretenidos. V e a f c E í i -

rrcreii idcs. 
C A V S A S avocadas por el T r i b u n a l irf-

Hibiendo à í a s í u ü i c i a s O r d i n a r i a s , ! . ! * 
c 2 n 10 33. | 2 . 

C E D V L A S Reales k s defpachadas p o r 
vn Tr ibuna l qiuudo t e n d r á n f uerca en 
o t r o j . i c , 2 . n . ? c . i 9 n.<9. Sife necef-
í i t a q la aya por el C o n í e j o d e L L s z i c -
da para entregar plata de part icula
res..!, r e , MI. 15. L a que ay por el C o n -
fejo de E í l a d o para proceder c o n t r a 
qiren fprnreplata , l , i c 2 n 25. V n a 
r c c a n t c á ' H a b e n a s n o cumplida porq 
hsblava-con el Inez de l ias , . ! r c . 2 0 . 
a. i -? .Lad'dascõpetc'CÍas,J . .2 .c7 n . i 8 . 



I N D I C E . 
CENSOS fobrelaHaberiaarig •ddlos, 

l^i c 20 n.8-. , -: • • 
CEHTÍFíCACION ordiiiana que devé 

trací los Maeirtres ,1.2 • e; S. n. 17. 
CHALNCÍLLERIAS Ci defpachanpara^ 

n. 7 Si fe dà parte aídenucíador.Veafe -t 
Ü.cnuuciador, Regiíbos, y Dcícaini-
nps. . 

CO.v JTRES cpngregadion dellos qiiá -
ÍQliaaver,en Sevilla,! 2 0.7,11 1,2o. 

los Ejcávanos deí Tribunal dé;i afaim 'COMPAñí AS de iniautaia de Gáleo* 
te-ítimonio^que le haze,l.t-C.2.ri 19."' : 

CHIQLANA íi tenia permiísion para 
cargar à lndk^i . r jc.tj.n.2. ' 

CHINA, ropa de-Ha íi es.conu-avado pa -
ra el Pevti,! 1 c 14 n.6.' •'<•'•\'" • •? 

CHIRIMIAS en que Naosfelleváti' Ka. ' 

CIMARRONES negíòsqúalesfe llama, ' 
IH c 35 .r .7. • • 

CIRVjANO mayor, y-Cifujaiiòs'quien 
los ¡lornb'.ail.a.c. í .n, 19. '• \ 

CLERiGOS,yius'li€encfas,I.i e.^ó n.i¿ : 

COBRE q;:e fe trae de Lidias qtiálesd ' 
Bftejôf-, y áífuiefiieei>trega,í.i.c 13 
ít. í í 1.2.0.2^,H/l>7-¿V fi» 

ngs qiüelas reparte,l.a.c. 1 n. 18 Qua-
Jes.tocanà los Capitanes mas nuevòà, 

' 1.2 c 1 n.18 Las deliiotaeomo fe re-
c;t>en delprcíidio y como fe buçlven . 
à cntregar^y ie hazen fus pagamcntos> • 
K.1.C.9 n.2j.l.2.c.2.u 59.60.62 Defdc 

• quâudo [è embarcan en Flotas las del 
preíidio,! 2;c.2 n.59 Que fe inteatò -
embargar Naos para Capitana,.y AU 
miranta yendô por Cabos los dueáos» " 
1 2 c S.n.5. v : ' 

COMPETENClASde jurifdicion quien. • 
las declarava por lo antiguo,! x.c 5* ; 
n,6.Las delaC.aúijC^.n^.y/ig Lace- > 

1 dala de la form*en que oy íc d c d a ^ •> 
1..2vC.7.n.28. : . , •, 

COe^lNILLÁÍqüe-fes^yd impireíío de1 COMPETENCIAS venadas, 1 u c . ! 
6.1. í.c.i7..n 36 Comoic determit>a^ 
fo.hce fi el negocio és de la Sala deGo* > 
vierno^ideluíhcia,! i c.ó.n 11. Con 

1 luczesde corniísiQfijl.i. c.2 11.13.19» 
Gafos que no íe de vea reducir à c o m -
petcpcia,! r c.^.n.lf 

COMPRADORES de oro, y plata qué 
miniíierioJ'ea,!'.r e n. 1 C^uales íu 
rqn-iíiericy fmecefsitan de algúnti-
tulo,nombra-mienro,ò aprovaeion í i -
0.33.11.1 IA>% Síes precifo que fe 1c 
v enda à ellos la plata, y oro 1. i.e. ? j . 

• 11.2 Si ay nuríiero fíxo de cafas dellos» 
Ki.c. 33.11.3-En que fe eftimava anti
guamente fuvtilidad, 1 i.c.33 n 4'.Si 
pueden venderle eftoS oficios y fi fe ha 
tratadodeAe=punto, 1 1 03 3. tM-Si : 
deven íW corapamas.y có que fianças., -
l , i ,c 33.n.3.6.7.lJorioantiguofiafiá-
çavãd.i c^j^n.ó'Loqucfe difeurriò 
à cerca de íí era pcrjudicialò no el ha-
z-erles afiançar, a!li. -

COMPRADORES de oro.y plata íi pâ . 
ra darfclcs la de fu M-.igcfhd deven 
darnuevafiançad.i.c 33 n.7.En que 
iorma fatifacen laplatajy cío en pal,, 
* ta 

tfHad i.e. 
C O D O S quâfttá&difôíentias áy dellos, 

1 2 c 15 n 4. ' ' " 
CODO Real de que tamaño es,!. 2 C.T4' ; 

h ç.Donde eftá 'el originalj 1.2,c:i5.. 
n.3. 

CODÂSTE que .parte es del Navio,l . 2: ' 
c.i5.n.u- • \ < ' ' •• 

CODILLOqueesJ.ZiC.í5 n rj-: 
C O F R A D I Ade marcantes Veafé'Vni-; 

verfidad. •' • T 
COFRECILLO para las cartas,K2.e.27. 

CO>tERCIO.qgc es del derecho de las 
gentes,!. 1 c ^ n-x. Novedades en el 
mu y d año fa s,!, a c. f < n. 16. E1 dclndias: 

' refideenSev'¡lla-,yCadiz,a!li. _ ; 
COMERCIARA fe opone à la noblc^za,; 

l . i .c 1.8 n.í.Siobfta para entrai a fef : 
,Iüez,l.r c.rf.rt.^-

COMISSÁRIOS de mifsiones. Veafe 
Mifsiones 

COMISSÁRIOS de oficios del fueldo to*. 
mo le nombran, 1 i-c 3.n.i5.1.2.c.3. 
n 33. 

COMÍSSOS fray revifta en ellos,Ki,e.é.' 



ta que fe les entrega cíe fu Mageíiad,y 
bienes de d¡í'untosJl.»-.c.33.n.8.p..C34. 
n.S En que forma íe les vede la plata, 
ymo de la Real Hazienda;! r. c 3 .n. 
10 y ño.Si íe deve vender à vno íblo^ó 
a todos, alli.Si es mejor venderles la 
plata,y oro,que labrarlo de queata de 
fu.Magdtad: 1.1. c. 3 3. n. 11.0 p agar en 
pafta n- > 4.Quanto íe derquentade fe-; 
ñoreagCj y demás derechos, 1 i.c 33. 

COMPRADORES de oro,y plata el dar
les 6. maravedís y. medio mas en cada 
marco quando tuvo prii:cipio, J.i c. 
33,.n.i.4.Con eníayeíiíeíbelevender 
]a;plata,l r.c 55. n.i j - i <5.En que forma 
folia hazeríe la quentadellos en Po-
toâA. r.c 3 3.11.15 Barras de NuevaEf-
pañacon el centro de cobrej.i.c 33 n. 
I7 .EI oro íi fe vende con eníayej . r . 
€.33 .11.18.SÍ puede hazeríe embargos 
•eñiüs cafas,!.i c. 33. n.20. Si pueden 
las juíticias obligarles à que exhiba fus 
Jibrosj òpapeles,! i.c.33 n.21 Sipue-N 
den hazer fianças, l.i.c 33^.22. De 
quiebras dellosquicn ha conocido,l.i." 

n 2$.c 17.11.39. 
lCOH.CVRSO.de acreedores de nave

gantes adonde fe deve remitirjib. 1.0. 
17 n. 50. 

CONDEN A C I ONES las aplicaciones 
delias que fe echan en eíla Audienciíy 
1.1,0,6^.7.8 1.2.c.i7.n,27.yfíg. Co
mo folian aplicaríe las de lo que venia 
fuera de regiílro,!. 2 c. 17.11.5 .y íig 

i K D i c E : 

ContratacionJ.i.c:2.?.9. ; 
CONSiíjO de Ciuzada.Veafe Cruzada, 
CONSEJO deHaziendafobre que.y co

mo puede ordenar a l a C a í a j l.i.ç .2{ 
n. 14.15.1^. 17. 

CONSEJO Supremo deCaftilIa íipue-i 
de ordenar jurifdicionalmente à laCa* 
fa de íaContratacion,í.i c,2. n.-S. 25, 

CONSEJÓ de Eftado jurifdicion que dio 
al Tribunal para proceder cótra qual-
qmer plata que fe íaque fuera del Rei-
130,1, i.c.a.n. 23:. : 

CONSEJO de Guerracompetenciasye-
cidaspor razoa del conrravando , y 
caíosque no fe deven reducir à com-* 
petencia,I.i.c.2 n.rí?. 

CONSEJO de Guerracomifsion a lTr i -
. bunal para procedercoi:tra los de fu 

junfdicionque extraviaflenplata, 
0.2.11.32. 

CONSEJEROS de Indias quanto cõvie--
ñe que eftèn dieftros en Jas hiílorias 
deZndias,y fu Coímograpfiia, í.r.c.3» 
n.¿. De quaiquier Coj:ife;.o, donde fe 
ííenran quando entráñen la Sala * J . i , 
c.j.n.;. 

CONSIGN A DORES J y coniJgnatarlos 
que fon J . i.e. J 7.0.5.Sí alosfegundos 
fe deve entregar la hazienda de Jos 

. primeros que muriercaj.2,c.i,n.i5. 
CONSVLADO que fea, y Ja creación 

dddeSevilla,/.i.c.i7,n.r.2.j.Lafor^ 
ma de eligir Prior y Confuíenjib. i.e. 
17. n,^.,5.6.7.10.i7.18. Quienes no 
pueden fer e/edorcsj.i.£.17.11.13.14. 

CONDVTAS de plata de fuMageflad CONSVLADO, quienes no tienen voto 
quien nombra CorniíTario, y guardas para hazer ele<t ores auuquefean mcr 
pitraelías,I 2.C.2.7 n.io, 

CONOCIMIENTOS quantosdeve fir
mar cada Maeítrede racionesj.í.cap. 
2a.num. 18 S i refpeto del regiílro ion 
oeiofos,! 2.c. 17 n.3. 

CONSEJO Supremo de las Indias Au« 
tor^y d u e ñ o de la jurifdieion defta Au-
diencia,!. i.c.z.n. 1 2.L0 que fe trae pa-, 
ra falarios dd Coaíejo como fe bene-
.fíeiaJ.T.G.^,n,i2. 

CO-NSEjOS-fi puede alguno otro que 
d de Indias ordenar ai Tribunal de la¿ 

caderes,/. 1 .c. 17, n.28,47. Quando fe 
de ve hazer Ja elección, y como 11. r .c., 
17,11. f .6.7.1 o. Sife ha intentado a he
ra r Ja forma dcílajib,«, c z 7.». 1 / . J a . 
Quejuramento hazen Jos elcdtorcs, J, 
i.e. 17.11,16. Quantosdeve aver para 
hazcreleccion,alli Como fe nombiaa 
los que faltan para el fegur.do año,l . i . 
c. 7.0.19, Que tiempo duran Jos eJc-
doresj . i .c . i / , n.ip. Quienes 1:0pue
den fer Prior y CorfulesJ.i 0.17,0.4» 
13;. T 4. i jviJQ.a 1, juramento de Prior. 

y Coa" 



I N 
yCor/ulJ.i.c.i/.n.iS.Corao clu 
gen los Diputados j l . i .c J J 11,22 EIc* 
¿ioresli pueden eílãdo eníermos cm-
biariu VOLÓ 1.r.c.iy.n.ip. Si pueden 
eícuíaríclos degidoSjLi.c. 17.11,23. Si 
pijcdcu loscicòcorçsreeiigir,].! c.17. 
n.io.Sidcve tener AíTcííor cl Cõfula--
d o j . i c .}j 11.32 Que jurifdicion tie-
i]C l.i,€.(7.11.25.27 ¿i?,Qucrefp«toíe 
ksdevej. i.c 17 11.31. 

ÇOMSVLADO, ii es parte, y miembra 
dei cuerpo dela Audiencia de UiCon-
tratacio.n.jlib.i.c.i/ n^j.Su afsiento 
doude devefer quando es llamado à 
iaSala.,1.1 .c.i7.n4d.En que pane há 
dçkazcr fu Audienda^y que dias, 1,1. 
€.17.11.24. Sifehan de eligir ambos 
Confuí es à vn tiempojib 1 0.17,11.4. 
Çomò deven acudir à fusllamamicn-
tpsjib,! .cap.iy.n.á?. Si pueden cm-, 
biar perfoaa à la Coite a lus nego-
cios,!ib.i cap.i7.nr33.Q.tJcoíícios les 
toca nombrar.lib, t. cap. 17.0.32 42. 
Demandas ante el Coafuhdo como 
handc íe r j r .c . iy .n^ó. Que fehazs 
quando los recufân^ò en difeordia, 
ç.iy.n.if . 

CQNSVL A D O , fi pueden hazer aufen-
cia,! i.c 17.11.2y.Quantoshazenfen-
tenciaj.i.c 17.11.36. A quien fe apela 
defusfentcnciasJib.i.c.i7.K. 37.58., 
Como fe han de executarjib. 1. c. 17. 
n.^ 5.Ante que Efcrivano deve aótuar, 
l . i c. 17.11.52. Informes para que ne
gocios fe piden alConfuladoj 1.1.0.17. 
n.50. Que derechas feles deve de lo q 
fe cargaJ.«.c.ij.n 47. Q^e perfonas 
losdevenj.i.c. 17^.47. Q^ccuidado 
folian ten cr de Armadas, y artillería, 
l.r.c. 17. n. ?4.48 Alcaidía de la Lonja 
a quien t o c i j . 1 .o < 7.11.49. ivazon dc 
las Naos que fe pierden,!. 1 .c.17 • n.40. 
Quanttopueden hazer ordenanças, I . 
i.c'iy.n. 12. Si pueden poner pe; lonas, 
en puerros de ludir.s,ò en otros J 1. c. 
17 n 42.Corao deven tener archivo,!. 
1.6,17.11.43. Como, y quando deven, 
ocurrir à la Audiencia cíe la Conrrata-

D I C É.1 
à ell a, y como fon parte de aquel cueí} 
po,! i.c.¡7.n 44.45.jx, 

CONSVLADO que coíasles fon prohí-
bidasJ.j.ciT1 ii,2t. Reconocimiento 
t k la xarcia íi deven nombrar quien le 
hagajib.i c.iy.n 55. Impoílcion que 
echo para extinguir naturalezas. Jib. 1. 
0.31 .n.9. A los Puercos íi deven baxar 
àrecibo.ò defpacho deFlotas, J.J.C, 
8.11,17. iufliciss ordinarias como de*, 
ven elcufar competencias con el Con, 
filiado,! i.e. 17.11.1 En que lugares de 
Efpaña ay Confulado^l.i .c.i7.n.2.Si 
fuele íufpenderfe la elección 3 y coa 
queordenj.i.cap.17. n 9.10. Si pue
den cíenvir al Confejo fobre i'jego-. 
cios que no vayan por mano del T r i -
buaaU.i c.17 n.44. 

CONSVLADO quan honradas perfo
ras le han ocupado, y ocupan, U b, u 
cap. 17 .num. 5 a Servicios grandes que 
cl Conluiado, y Comercio de Sevilla' 
han hecho àfu Mageflad, 1 i . c a p . ^ 
n.53 CoBiuip Prior que baxan al re-
cibojò defpacho deFlotas,lib i.c.^,; 
num, 19. 

CONSVLTAS al Confejo como íeha^ 
zend.i.c.5 n.'.6. 

CONTADOR mayor, qué tieae como 
tal à fu cargo? l.t.c.io.por todo Co
mo deveguardar losregiííroSj lib.'.c. 
10.11.3 Como deve tener «1 defpacho 
cnfuContaduria}lib.i.c 10.11.5. Que 
fees deve dar,alli. Que oficia les tiene.* 
y nombra,!.i.c. 10.11 ó.^.Si d eve cor
regir los regiilros,© fus oficiales 1 2 0. 
27 n 12. Quantos efcrivientes deve 
tener,!, r.c 9.n.i4 Quantos libras, y 
como>l.i.:.io.n.2.; o.u.y fig.Donde» 
y como deve tener arancel de dere-
chosj.i.c.ío.n.34. Las certificaciones 
de partidas de difuntos como las deve 
daijl.i.c 12-n .•• 7 .Como folla copiarfe 
los regiftros para embiar al Confejo, 
J.i c.io.n 4 Aísiílente que firvio de 
Contador IuezOfícial,Li.c. 1 .n.8. 

CONTADORES Inezes Oficiales que j 
ha ávido, lib, 1. cap. 37. num. 13, 

^ ^ CON3-



I N D 
C O h T À B O R E S l a importancia de que 

í e a n p e r i t o s , y lcgalcs> Ub i . c a p i i ? » 
11.50. 

C O N T A D O R E S diferencias de pree
minencias entre ellos como deven re-, 
lo lve ÍCJ.T.C 19.11,59. . : 

C O N T A D O R E S d c H a b e r i a s fu crea-
c i ò n j . i . c . i ^ . n . j ̂ .Quantos ay al pre-' 
fcntc , l . i .C. 19.n 5. C o m o fe d e v e n - i n -
titular,l¡b.i .cap,i9.i) .<5. A d o n d e de
veu tomar l a s q u c n t a s , l ib. 1.cap.-19.' 
iT4'9.Qu_e calidades deve tener vn buen' 
C o n t a d o r J i b . i cap . i 9-n^+.Que h®* 
râ s deven afsiftii-j l i b . 1. cap . ty . nao* 
Si pueden hazer aufetvcias j y con que 
l ieeuciadib.r .cap 19>n.49. L o s p a p é -
hs adonde han de eftar3 y à cuyo car--' 
g o > U b . i ¿ c a p . t 9 . n . i 5 ; Sideven guar
dar l a s . o r d e n a n ç a s de la C o n t a d u r í a 
mayor de quemtasj ib . i .cap . 19. m i r,! 
54 C o m o han de abrir los defpaéhos 
de lReydib . i . cap .19 n.13. S i pueden; 
«ferivir por íi a l C o n f e j o , í i n que vaya 
por el T r i b u n a l l ib . ! c i p . 11,13. C-0* 
n io fehan de repartir lasquen t a s , y; 
por quien,1,1 ,c . 19 .n. 11. A quien toca 
d á r l o s mandamientoSjyfi pueden im
pon er pen a s,h b. 1 .cap. 19. n, T 4.QU ieh 
rfcvefirmar losphegos,}' recetas, l ib. 
J» cap. 19, n. i f . Que decretos posen-
en ellos los P i efidentes, l ib. 1 cap.r9» 

C O N T A D O R E S deHaberias fi pueden 
dar pliegos para los Iuezes,lib. 1 »c 19. 
11.19. Qiientas e m p e ç a d a s por vnos íi 
pueden on-osienecerlas,l ib.' .c 19 n. 
20 S i puede tomar quemas el m i í m o 
que las o r d e n ó ,1 i .c . 19.11.37.Por quã- • 
tas 'manos fe deven tomar, hb. 1. c. i9-
num,20. 

C O N T A D O R E S deHaberias como há 
d e r c f o í v e r las dudas, lib. 1 c . i p . n . i i . 
Q u e j i i n f d i c í o u tienen, l ib . 1, cap.-i9-
r¡, 1 ?.y fia. S i tier.eK» vocoen negocios 
que contengan punto dederechoj ib . 
J.c^p. 19.11.25. Taí í . i c iones íi pueden 
h á z e r J a s J i b . i.cap.19.11.17. Quando 
fea menefter enmendar a lgún plie- • 
go,cqmQ i e dev e hazer , l ib, 1, cap ^ 

" I C E 

11,5 7. Recados originales adonde han" 
dequedar, l ib i .eap. 19. n a S . Q u a r d o 
deven tomar tanteos de q u e m a s i b . -
r .cap,i9.n.29 L a del Receptor de l á 
H a b e r i a q u a ñ d o ^ y c o m o , ! , 1. cap. 19. 
n.20.4O.Ka%pH del cargo y data fide-* 
ve n t o IH arl a , bb.- i-.cap 19. n 40. Q u a » 
do toman rutón en concurrencia d e 
otros, en que-higar firman, l i b a cap , 
i9.riUHi 52. C o n l o s c a r g o s quere-
fultandelas-qucotasque fe h a z e j i b . 
i . c a p . i ^ . n u m ^ j . 'S i pueden facar c a r -
g o s , o r e í u l r a s à i a S â l a j l i b . i , cap, 19. 
num. 10, . ; ; >, . . . 

C O N T A D O R E S de Haber las las que
ras del T e í o i e r . o , y F a é l o r como de 
ven tomailas , l ib . Í : c.r9.n.20. C o m o 
las de Generales , P à g a d o r c s , y Maef-

' tres de raciori es, 1 i b. 1 cap. 19 • n. 2o.4 j . ' 
•Que deve preceder pára da.r finiqui-' 
to5,lib. 1 ,cap. 19.0.46'. Q u a n d o , y a 
«juien deven dar re lac ión de^qtrentas" 
í e i ; e c i d a s , l i b . i .cap. 19, n.46. Adonde'' 
fe gu ardan las quenras; y recados o r i -
ginales,!ib.': c , ip . i9 .n 4<S. A l a paga 
de fus falarios quedeve preceder / l ib . 
J.cap. 9.n 46. Ç o m o deven facar los 
akanices-hqtiides;y a quien toca la-coi-'• 
branca JiH & fp.n.z^ • • 

C O N T A D O R E S deHaberias qué api i -
cacion,y diftfibucion tiene el trestan--
t€>,lib.i .cap.ip num j o . y fig.Penas, 
y multas fi pueden echarlas, y e n q u i é 
entran , l íb . i . c f lp !9.niim. 25. ^p, QHC 
^ i n i f t r o s t i e n ê ! à C o n t a d u r i á , l i b . u 
cap 19 num. 47.48-. Q u e lugar en e l 
T r i b u n a ! , y ados p ú b l i c o s , l ib. 1. c a p ; 
19.num.23.24.. Q u e g è n e r o s de quen-
tas fe toman en '-eft a C o n t a d u r í a - , libv 
i cap . ip .num.y .S .Comodeven darles 
favor el Pref idente , y I n e s e s , l ib. i . 
cap. 19. n u m , 7 . D i f ererc ia d é l o s af-
fientos de los propie tar ios^à los acre--
centados. l ib, i .cap. 19 num. 16. C o 
m o , J adonde fe apela de Jos autos; 
y fenteneias defta C o n t a d u i i a , l ib. i¡ 
cap, i9.n.2i.2.f S i fe hal lava prefeme 
algún Contador en la Sa la d t T i í t i c i a 

• *1 ver eftos pleitos ¿ i h . 1 9 n i 
Si 



I N i C - t t i Ê 
Si tienen Oficial de rccctas,y ío l ic i ta- , 
d ç r d c ^ S ç i c o s , ! . ! c . i y n.48, 

C O N T A D O i l E S Diputados de la H ^ i 
b e r i a i l i c r e a c i ó n , i n f t i t u r o , y obl iga-
dones^y quien l^s i iombra,! . ! c u n, 
s . y í i g l .ax .4 .r , .4 Quien folia anti-
guamence nombrarJosJ i<c.ij. n.32, 
c 2 t .n.í í . Quequcntas foiiau fenecei^ 
J<i?c¿-i^.n-.2.Coaiódán ias recetas de 
los cargos del Receptor de Ja H a b c r i a , 
li]}. i cap , i9 .c .4£ .cap . Ji.11.4i, D j f c -
rcr.cia de o c u p a c i ó n por Diputado., 
que por ConcadorJL'b.r .cap.zi .0 .1 .4 . . 
Que llaves tienci. Jos Coniiadorcs D i -
piitados..ub i.cap.zr.rium.7. 20. D e 
que tornan Jara'on , que quemas de
ven tener ai'madas,ycomo3 b b . i . c i p . 
u . n . i o . 

C O N T A D O R Diputado de !a H a b c r i a 
ckfde quando ic ay en Cadiz^y para q , 
1.1x21.11.24. 

f O N ' i ' A D O H dela A r m a d a de Indias , 
que e s a í u c a r g o ^ I i b a . c a p . ^ . n u m . a ó . 
Que plazas n o d c v e p a í T a r d i b ^ . c a p . i . 
n 9 cap .z .n 37.38 48,52.cap.3. n.39. 
D e que d c í p a c h o s toma la razón , l i b . 
2. cap.3. n. 2 6.3 5. C o m o deve a í íentar 
Ia s l ibranças , l ib . i . c . 3 .n .26 . Que t a n 
teos puede tormrj ib .2 .cap .3 . n i p . S i 
deve aísiftir à las mue í i ra$ ,y para que, 
l ib.2.cap.i .n.10.12,cap.z.n.8. S i de 
los remates puede llevar derechos 3 1. 
2.cap.3.n-2 8, Si í e deve embarcar el 
p r o p i e t a n o d i b . z j c a p . j . n . ^ . S i c n a l 
gunas compras tiene i n t e r v e n c i ó n 1 , 
z .c .3,n. io.2 5.Quelibros deve tener, 
y c o m o j 2. c.3 .n. 2 5. Que fianças deve 
«-larJ f .c r.n.8. 

C O N T A D O R de la Armada de I n d i a s , 
que comodidad fe le deve dar en el 
Nav io en que fe embarcare, lib 1 .c.3. 

? 1. S i puede nom brar C o m i í í a r i o s 
para c a r e n a s , ò para otras arsiftencias» 
Jib.2.cap.3.n.33. Sx puede defpedir 
l o l d a d o s , ò borrarles p l a z i s , l¡b.2- c. 
3.0.56. C o m o d c v e refponder a los 
pliegos de los Contadores de H a b e -
riasly fi deve entregarles algunospa-
pd?s4ib,3,cap.|,niu>>¿^ Q,m ?Xíi«ft:. 

to tiene cu las luatas, IIS i .cap^í 
num.37. 

C O N T A D O R de la arti l lería fu exer-
ciCio^yquien l e n o m b n j i b 2 . c a p . » | . 

• n.7. i ?. A quien eftà fubordinado, l ib . 
2^0.23 n .8.9.Sibaxa à lospuertos , 
y e p n q u e í u e l d o s j i b . a . c a p 23. n.15. 
Suspreeminencias^lib a.cap.23.num. 

- 10. i r . 
C O N T A D O R , de quemas judiciales; , 

que oficio esjy quien le nombra, l ib I . 
c a p i o . n . j 1. 

C O N T A D V R I A S quantas ay en d T r i -
bunal de la C o u t r a t a c i o n , y çn los 
fubordinados,1.2.c iy .n .39 . C^ial fi» 
llama mayor,0 principal, alii. C o n t a -
duria principal íi pueden facade delia 
libros j e g i í h o s , ò papeles,! 1. cap. 10. 
0,32. 

C O N T R A M A E S T R E . q u e oficio çsrlti 
c . j .n 31.Pena de llevar paífage-os fin 
licencia,!.2.c.29 11.7 Q i ç colas ion k 
lii.cargo,1.2 cap.a .n 31. Quealccnfo 
fuclen tener los que laben bien cum. 
pl ircon las obligaciones defte min if . 
tcrio,1.2.c.2.n.31. 

C O N T R A S T E de la C a f a , que oficio 
es/y quien le nombra,! . 1 .c 33.11.15. 

C O N T R A T A C I O N antes que la hu-. 
v i e íTcqu iende fpachava , ! . i c . r . n . i . 

C O N T R A V A N D O , r o p a d è l quando 
fcha permitido cargar à Indios , y à 
quié fe ha encargado l a m a n i t e f l a c i ó , 
l . i c . i8.n.24.Corapctcnc:asvencidas 
con el Contravando, y cofas que no fe 
deven reducir à competencia, 1.1. c. 2. 
n-19. 

C O N T R I B V C I O N isueva en Ii'gar ád 
h iberiasd 1 c.20 n.48.1.2 c 4.!! 18. 

C O R R E D O R E S de L o n j a , y de feguros,' 
í i í o n precifos para comerciar,! i.c.18. 
r . t 1 

C O R R E G I D O R E S de Cadiz , y otras 
partes inhibidos,1-i.e.2 .n.2. 

C O R R E O S , hieres que refultan de la 
correfpondenciade cartas» l . u c ^ . n . 
1.2. Correos íi folian Uamarfe los A v i -
í o s . l . i c 32.11 4 

C O - J Í R E Q raayor de Indias í u i n í a ; 



I I 
t i t ç t o n ^ í e í i 'd -eoc ia , l ib . i }G;p-*n*j 
C o m o ¿y adonde dev-e tener-cavalioS) 
1 .r.c.32 n 9 

C O M E O may ox í i deve cuidar de e l 
ma'eftrazgQ deias.poftas, y por que í e 
ll$m-àaísi,l.i c.32 n . 10. Q u e g e n c i m • 
descorreóoséçm mfítt¿ 1. i . c . j 2. i i í i j » 
JEJífificio 'de C p r t « o mayor de laCon?-
t r a r a c i o n c ú y o es al prdente ^ l ib f« 
c^p-5 '2,n¿5,5.: C o r r e o m a y o r - í t - c o m -
prchBrtíiw.iiíaí^antiguamente-, l ib. iv -
c a p 32,114. C o m o deve guardar fe* 
cr<;t:0>y dar l a s c a r a s , l ib . i cap. 32» 
H t i i - i j - . Correos -como deve:n hazer 
Ió.s .viages / l i b 1 . cap . j a . n u m .11.12^ 
fQ¿vp defpachos deven r e c i b i r , h b . Í .c. 
3¿,ínuiTi,ii.:i3,Aguiendevfeav.i{'ar el •• 
C a r r e o m a y o r quando fe'defpacha en 
S e v i l l a , y en-Ja C o r r e , l i b . 1 cap.32, 
n y m . í j . K J . Q m e n deve cobrar el d i 
nero d e i o s v i a g e s , qtrandOíy como, 
l i b . 1.cap.32. nun). 14- 'Que derechos 
J e t é c a n al C o r r e o m a y o r , i i b . i .c 3 2. 
n. 14. i r . 18». 

C O R R E O m a y o r íi deve encaminar los 
d e í p a e h o s d e l l u e z de C a d i z , Jib. u 
cap 32.nuirt. ¡ 7. C o r a o fedev%eajuítar 
l a q u e n t a d é l o s v i a g e s , l i b . i . cap.3a> 
n u m . 17 18.so .Los'Correos de nueva 
de Ga leones , ò Flotas como deven i r , 
l i b . ivcap p n u m . i 9. Adonde fe le de-
v é tomar la q à e n t a al C o r r e o mayor , 
l i b . 1 .c. 32 ,n 17. Q u e quiere dez ir car
tas , y penas de lo s que las ocuharen, 
a b ¡ i e r e n , ò d ü a r a r e n iucntrega , I ib . 1. 
c.3 •z.iy.i. 2 uQrreportes deve llevar de 
las cartas de I n d í a s j i b . i v c a p ^ s . 
Si tiene mconvenientes el eftar vnido 
« í l e of íc io con e l d é C o r r e o m a y o r de 
Sev i l l a , ! , r . c Í Í n.5. 

• c o m n o m a y o r de Indias íí es M i n í f -
tro de la C o n t r a t a c i ó n , l i b . 1 .cap.32. 
rúim 7. 

C O R R E O m a y o r , y C o r r e o ? como d e 
ven guardar feci e c o , hb i. cap. 32. n. 
1 *' S i deveavi far al T r i b u n a l el C o r 
reo m a y o r de Sevi l la de los C o r r é o s 
q u e í a l k i ' c n . l i b . i . c a p 32 num, 16. 
P o i que ft i i a m a part< el d e í p a c h o -

<que k da ;a los C o r r e o s , l i fe^^cap.^' i j ' 
num.20. C o m o í e d e v e n eneaxonae 

f l a i c a r i - a s \ p a r á l n d i a s - , l ib . i , cap*.32, 
num.2i% 

C O R S O e n l a s l n d i a s íi l e r á c o n v e n i é n -
te,-1.2.c.5.n.ii y í i g . ' 

C O á V ñ a íi tuvo privi legioxte N a v i o s . 
pâraltidias,1 .2^e .5 n.-ió" :> 

C O S A R I O S que iu íe f tan Jas c o i l a s d e \ 
Ind ias íi contra ellos fer ia 'bien p e r » 
m k i r o t r o s v a í í a l l o s d e í l a C o r o n a , ! , s 
2.c j . n . i o y í i g . 

C O S A S prohibidas de!llevarfe à l n d i a s , 
1 2.c.i6.n 10 14 15. 

C O S M O G R A P H O S quales fueron los 
pr imeros , ! , 2„c - n ' n ^ E r r que f o r m a 
fe proveen, ! .a .c . 11 n.8. 

C O S M O G R A P H O i n f t i t u c i o n d e í l i C a * . 
tedra. l 2.c 11 n.<6 A d ó d e d c v e l e e r » 

: y que cofas>l;a .c .«1 n , 1 6 . C o m o deve 
cuidar de los e x á m e n e s 1.2.C, M .n. 1%. 
Q u a n d o e f t à u à u f e n t e s , ò enfermos í i 
fe n o m b r a quien afsifta por ef los , 1. 2. 
'cap.i i n u m . t.^.'Si d e v e n à p r o v a r , y • 
marcar l e s in t lrUmentos , y c o m o . L a 
cap . ; i.n.19 

Ç O S M O G R A P H Ò S , q d e v e n l m e r los-
dias q u e í e juntan c õ e l P i lo to m a y o r * • 
1.2-:C.l!-.n».2%. 

C O S M O G R A P H O f a f j t i càdòr de i n í l r u 
menfosfu m f t i t ü c i o n , y o b l i g a C í o n d . 
i . c . n . n 17 Qna l d é los dos C o f m o -
graphos fe prefiere el v n o al o tro , 1 t. 
c . i i . n , < 8 S i tiene apfovediamieutos 
p-or-efteoficio4.4 C n . n . a o . 

C O S T A S d é I n d i a s , è Is las d e l i a s , que 
voxearàn,l.2.t..5-.n,5. 

C R V Z A D A l i á z i e n d a d e l l a COtnofe dif-, 
fribuye,! . 1.c,2. n. 16. C o m p e t e n c i a s 
con ella v e n c i d a S , K i c . í . n . ro 11.12 • 
25,26. D o n d e ha entrado fiem pre" fu 
c a u d a l j i b . l c a p ^ t i . n u m . ? . S i e l C o -
mi í í ar io G e n e r a d o C o n f e p puede ó r -
d é n a r algo al T r i b u n a l , l ib . 1. cap, i -
n u m . u . ^ ' ;> 

C V B À Is la que permifsion r i e r e , y con 
que f l o t a s , lib. í . c a p . ^ . n n m . i p 34. 
S i deven pagar a í g o por la permi fs io, 
i a . c - y . n . j j «Quien noinib*a el N a v i o » -
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'd<hâpfoiipiâi; yconqwc l icencia • T. 
a c . i3.a.!9- Q l " c a í a s p u e i e n t:ragi-
n S f ó i t k ^ f â Viíii.i j n.'io. Q ^ e í e d e 
v c - t f á c r por, l á í l r e d e a-íjuclia I s l a ; 
V e ? - f ô C o b r e . 'r-r: :" 

G V f í - t i F O cie guardia d c l G e n e r a l d e G a -
l e o n e á ,1. V.c. ÍÍ n. 3'a. E l de F l o t a d o n -

dt^y çoiacio puede t e n e d e a l l i , 

Ç V M A N A , qiié dGven -p-igar por la per -
nríCsio'n los Navios, l ib.1. cap, 7.0.35. 
Q̂ Q priv i leg io d e n é n - , l ib . 2, cap 13.; 
11.3-9., ' '; ' "•' : • •• :: 

ÇV&TODIk haz ienda -Real c o m o 
d é v e í b í i l . i . c a p , t i , t í : i . ^ 

DÁ ñ O S que fc í e g u i r i a n de qiie et 
t "Fribunál no. t u v i e f e junfdic io i i 

febrefus.VtiaiftroSil«i«c t-n.ii<. - ^ 1 
t ) E á r N d e S ê v r! 1 a v' q ue¿c tivo eo m 1 f si oft 

para las cofas de indiiís' i 4ib.-1. cap. ti 
i ium.r . . -i.-ñyú. I . • í 

D E C L A R A C I O N E S " d e i o i o y p iara 4 
ka^eítios compradoresca l a C a f a dg 
l a M o r t e d a c o m o í o n ^ y àquefin, L Ü 
c .j3 .n .2 9. :• « 

D E L I T O S de qua lc l toca j ^ r i v a t i v a m é -
te el conocimiento, à efta A u d i e n c i a , 

D E M A N D A S c o n t r a i a H a b e r i a , ò <d!i-
tra la haz i enda R e a l como fe d e v e u 
poser / l i b .r .cap . 6 . n..9.< C ò n t r a m a í í i 
tres de Naos3y Pi lotos c o m o , \ i , t.f. 

D E M V í N C l A C I O N E S quien deve fc -

giíirteíl i . c i.7.n. 27 

D E P O S I T A R I O debienes de d i á i t f f ó f 
quiebra que h i z o , l ib. 1. c a p v n n u m / 

; 12.I3, 
D E P O S I T O S como ib l ibran d v T . c a p ^ 

13,9.Los qwe reí'uitan de nauf r á g i o s ¿I,:'' 
i . c i o . n . j , 

D E P O S I T O S quales fon las arc fe d e ^ 
l l o s j . i ' c . - n ' ¿ n . i j . * - ' o a : ^ 

D E R E C H O S como fe fue-le inten tar- ¿ni 
IAS Aduanas cobrar mas d e los ^ ü e fe1, 
deven J i b . i . c a p . 18.11.8, L a m ó d è r à -
e i o ñ deilQs quanto importa , iib.-Kdap,4 
18.n.8.9.2 2.Si los deven los b a í í i m é n * 
t ó í . V e a f e A h n o x a á f a z g o . Q u e de la^ 
cargapara fed ia s fe deve c o b r a ^ tniís' 
en C a d i z , q u e en S c v i l h j i b . i.cap."2 j ; " ' 

D E R R O T A R S E con mal ic ia que' pcii*' 
t i ene , ! 2.c.i.n.2 2. ' - í !/' 

D E S C A M I N O S i í l i a p I i c a c i o í i , l i b , 2 ^ 
i f ;.nütíi,r'7 '28.29.Q^ndo fe pueden* 
vender ,-áün<^iéfe apeie de la íénte"»- ' 
d a j i b . i ;ca*p. 17 .num; 27. L o s que fes '• 
hiz ieren por la A d u a n a íi deven M b ê w 
r i a j . a . d í ^ n ^ ^ i los que f é H i z i e f é í i r 
pó'r la H a b e r l a deven A d u a n a lib', i . -

D E S C A M I N O S por Miniftros de l a C a J 
{& donâe í e d e v e n a lmacenar , 1 2 0:7. : 
n . 2 5 . > . : • 

D E S C A M I N O S ' q u a b t i o í o s en q ü e ^ f e ' 
ha tenido c o e m i f e r a c i o n , 1.2 cap 17.: 
ma'i'.'" 

D E S C A M I N O S en N a o s de f i e r r a - , y; 
AviíbsJ1.2.a.,*7.n.24. :^ 

D E S C A M I N O S de plata en N a o * M * ) 

D E t í V Í N C I A D O R que parte tiene J-J» D E S C A M I N O S remitidos a l Trifeunsd 
càf).6;í}.7.1íb.a.cap.ij.n.f. C o m o •% 
l e d e v é ' e n t r e g a r , a l l í . ' S i fe e s t i ende 
con el denunciador fecreta» , l . i . c . í í . n i 

7'd.2 c . t y . n . ? ^ . •.• " ; 
D E P O S I T A R I O ^fencrai ñ recibe zU 

gm cmdü de l * G a f a l-y cp i eeobro - .h» 
tenido quando le -htrec iBido , i i b . r¿ 
cap. i i . n . 14. R e f p u e í t a q u s d i ò vn D e -
jfofftârro general pidiendofe por fu 
Mageftad dinero que tenia en lu po
der, a l l í . • • • - - • - • 

aviendofe hecho por otros Iuezes , l . : i 
c . i ^ . n . i ? . • • • '"• . v ' U ' 

D E S C A M I N O fi para hazerle en Nâ4' 
vio d e l u d á i s deve eüpi i r fe requífit®-7; 
n a , y como, l ib z .cap. 17.n. 25. C o.m« 
d é v e cuidar el Fi fcaL de fu profecucl6> 
aunque le dexen los denunciadoras^ 
U b . 2 cap. 17 num. 27. S i p u e d e a x ó f r < 
fiançasentregarfe à l a s p a r t e s , l i b . a ¿ 

0.17.0.27. " ' : ' n t ' 
P M C A M I N O S d e l j i d i a s l p oi4cmflO': 
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f R i j a d o f ç s ,y . O ü á á l e s R e s k s , . 1 ..,2. c 

SflP^a%5'P01''-quintar j .lÜ?.a« cap-iy..-
0-27, 

D E ^ j £ J | $ Í ^ A d « n i é r ç a d « r i a s de I n d i a s , . 
c o r a o í e deve hazei-j y; en que t i empo, 

D ^ Q E f ^ í M í E N T Ó . d ç J a s I n d i a s , ! .1 , 

D ^ ^ f í Q S de G a l e o n e s , y F lo tas^ 

•• • • • „ , 
D ^ B á Ç H O S p a r a M í a s c o m o fe ¿ e -

D E S P E N S E R O d e i s í a o q u e ^ s l y quiea. 

D I F U N T O S <Ie I n d i a s V e a f e B ien€« <fc; 
• ^ u n t O S ' ^ i i i g s t ó ? . ; p a r a bicpcs d«:if 

^ejf ^g i f eB ienesded i funtQS. . . •;</ 

D i y o t ó C ^ i b i Ü íal.ario.Yl»f«:BM5h-
c e s í ^ difuntos. ? , : , :n 

D I ^ M ^ ^ S ^ r l i i ^ k s d é l N a v i o , 
• < ^ i g s f g i j » i 2.c t f n 8 S i p e í 41^ 
l á s p u e d e n i h a z e r í e l o s a r q u e a í n i c n t o s , ; 

La .c .r j,0.0:4. '•• • '•- '•'• •'; -
D I K E R ^ à r i ç í k o d e H a o c o m o fe d c v c 

d a r , l 2 0.7.11.31. 
I > í t ó f f i R p ^ x i i n e r a a d c | j l a t â ^ e « S r y T ^ C 

D I P F T ^ D O general de l a H a b e r i a 

B I ? y T A D O S C o n ç a d o i c s . V c í d e C o f i A 

D I P V T A D O S primePQS d e l cotntre ia 

D I P V T Â D O S de mareantes^ <?píenje* 

f'm'fpofé-'eligeri• I , I , G r ^ i r - i a . v . r . t 
P Q M i h f O O - G F i l J b j y i í ò í i ^ a í i i a ,-fu âffe 

- &km>•'•de-n^g.rds,! - i cíi^vn,-.! í k y % ; c 

qmiièntroètiááSala:dd;ieforo ^ 

D V E a O S d ^ N a ç s ã , í u s p n y i l f g j o s | > a ç í i ^ 
^nt i ai>en JFlot^Jibi.% j pprcojb; ̂ U.v, 
V e a f c E l e c c i ó n de N a o s A l 2 .ciy » 9;^;/.. 
33 ( Q u i e n <le\^4:ft0?^eii4e í u s c a u í ^ s , 

' L i^ftci^.-ra.ç>.s*ft . í i*l*»ía. ' i .a«xi . jc .p. ' i 
n.28 ' ( ^ ^ ¿ Q i p W ^ f í . ^ ^ p o r ^ p i ^ - . 

1 nes^y c o a que t i t u l o s l . í . G 7 n - ^ -•£>$»\"\ 
» . 5 C ^ a r M á p í e l e í d a v a R l o s M a e f t r a - r 7 
gés'd^platajhbvif.í;;.;^ n.go. Si p u e d e n . 
a p r e a u a r k s à defcargar e n t iempo l i - : 

puede t o m a r d i n c i ' p í i riefgoBy mmp^ -
1.2 c.7.n 3 i . S i p u e d e n l i a z e r l a d e í c a r -
ga con Íu¿;ci ] te í l .^c:^t>. t5» 

D V E ñ O S d é N a e s deque cofa s n o d e -

[ n.22. JLos^eiimtdsfci&txc ^ n r c - l 
i |^c iáquepriy í leg i fâ* ieB^D. "Vtaíc !3Nfe¿; Ci 
^ O 5 i 5 i p u c ^ | i | c t p i e / t s : p 0 r < k j l d 3 5 i i 
1 2 ¿.7 . T i . a 9 . S i d u e ô o ^ , y fabne^dor^s 

§ c « a í í í V n o s p í i v H e g & w ^ í / i . c &^3i' lS*i 0 
ífcvjcn der e c b o s í í í í b a ñ i m é t o s j y |jer.4 

EC I e f í a í l i c o í o e z í i puede ifihibir-à k)4 

^ o d é l C o n í e ) è jdf t la i s l t id ías4 ' àrKfi^?.-". 

Eícfee íon de P r i o r -y Ç^ah%Vtâ®Gõt 

E l e c c i ó n de N a o s para F l o t a à quien m* 
í ^ y c o í n t > f e j b a z é ¡ l » i < € l 5 . t í . 5 0 i f e C 
C7.ii^:3.35''<^fa«.Na®s-)Cftj?*egei»|' . 
Italian & f t ^ ^ h í m < ^ É á € S ¿ 0 ^ ^ ' 

*à e lecc ión«d tscifíyfáiòt: Ojiitd tivaii3i5fl;4 
ra- à P r e í i d i ü r a í s ^ l u e i c s ;Ub. 2>Cfi»iai4» 
L a a n t i g ü e d a d de los .Na.vioscdraclfe 
deve- éôimjÈr^awfeç»«ií . j ^ % < ; ' Q g á ' . i 
f d r t C ' t o e a ^ i a ^ r í c a â o s - e s , ^ -(¡mhk " 
•ma{tan^ííiliiMXjf.A-4.Ma«i<^^fakíes 
í b n natürátes^ró<Ci*^h-.^' B i í e f e s e n ç i a 
por f í^zontée ía Í!íl)iíea-9-lib^ r ^ 6 ^ 9 i 
De;quc parttídexífeij i /enpara E t ó t a f % U 
a . c ô . i j . u . i a í i ^ X a d i í ç r e n e i a i á ^ â J / * 
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qiieaFÍ-as'Nfooá para thôrchántas, que 
par-a de guen a,l. a. c,6. fâ. 13. La ai t i -
ilênade bronce fida alguna pi e l aaõ . 
La c.6.n.i4. -

ELECCION de Naos para Flotas fí el 
apev fervido el dseño-á íuMag. da al- • 
gana prelacion alNaviO,l.z c 6. n.15. 
PaíTado el t iempo que íeaísigna para 
la elección , íife puede admitir peti
ción de dueño^que fe oponga, l . í .c.6. 
jr.16. Si deveconftar que tienen fat is • 
fecho el rrgiíhopara admitir la opo-
liaoí),].2:C.6.n. tj'. 

EL E.CCI -ON dí* Naos, las de privilegio, 
com-) deven admirirfeJ.J.c.tf.n.i&.y 
íig.í>e que porte deven ferílib,2,c.6.n' 
21; Las Naos de Armada que íe vende 
conreg;ftro paraFlotas,como deven 
adíBiíHÍe^U.c.á, U.20. La-Nao de la 
permifsion paraíabnca de Galeones, 
qiae anees era para los-mñas hueila-
nos^coaao fe admita ,1.2.c.é.n. 18.21 ¿ 
Las Naos eítrangeras fife admiten en 
alguna ocAfion , 1.2.c.6.n.2 2.2j. I.a;c 
y.n. ̂  5. Si íe les pide informe à los mx-
reantes de la calidad de las Naos pár a 
lã elección,1.2 .c.7 .n.^Ç .Eligido bqque 
fi fe pueden dar licencias fupernume-
rarias,1 2 .c.y. n.3 5 Xa Nao que fu Ma. 

• gçíiad embarga^ .coítiofele confidera 
la antigüedad, deíptiespara enírar en 
Flota.,l.z.c.ó.n^. 

ELECTORES para Prior y Coufules. 
y cafe Confulado.; • 

EMS ARC ACIONES diferécias que ay 
•delias,! 2:,c..r4.ñ.;2 -

E^ÍS ARC ACION de qualquier gtnccb 
íi puede! ¡eg.ir à bordo dçN aos de In
dias hafta eítar hecha la vifita, 1. ? .c. 1. 

EM B ARGOS, files puedehazer el G e 
'«¿ral lib.2.c.t;u 47. Qian.do eftuvo 
bandado qne.BO Íeadmideífen en la 
Contratacion¿Htofl!.c.ao.n.4*. Silos 
cpuedelmer el Proveedor, y fus Co-
-miíTarios J. 1 'en -ti.4* 

EMBONOS en los Navios que ion, J .3. 
¿ 6 n.io.Si cftànprohibidos,l.J.cap. 
14.11.10.31. ••: : , • -

I C 
EMBORNALES,quçfon,1.'%.c ¿ m < y . ^ 
EMBVDOS para pólvora quantos dev$ 

Ji,evarfe,1.2.c.24.n.i2. : ; 
EMPLEOS de bienes de difuntos para 7 

obras pias como fe deven hazer,!. i,c, í 
12.U.I9. 

ENCAGES de cargazones que fon, y fi. 
deven darfe,l.i.c.r8 n . f .é . -

ENCAVALGAMENTOS de artillera I 
YeafeCureñis, / < -. 

ENCOMIENDAS,Veafe Encomende-' 
ros. ; ;' 

ENCOMENDEROS, donde coma,y 
quando devian manifeftar el dinero 
que rraian para otros,1.2.c. 1 y.n. 21. 

ENSAYADORES, y Monederos de In-> 
días caftjgados,!.i.e. a^.n.K?. ^ 

ENSAYADOSpefosquefon,!.i.e. ^4; 
n. íO.Eníayados que valor tienen, Í.x. 
ç.3+..n.i 1.12.Como fe reducen a ellos 
las barras^. 12 . 

ENSAyEquees,l i.e.34^.14 EnfayefcCÜ 
deoro,yplata,quaftdo,ycomofe ha-
z,en,J 1 c. 34.Los depiara quando fe 
reconocieron defe&uofos,l.i .c. 20.a; 

j 28. c.|3, n. I J . Sife vende can oklii 
gacio/i delios laplata,ò oro de íuMá» 
geftadil.ivC 33«n. i2 . i f . i (>. 

ENTRETENIDOS en que deven ocu
parle,!, j.c.* n.23, Quando no devén 
defconraríeleslos baítimentos , 1.2 o» 
2.n-26 Esitreteniáosquantos,ycõ que 
diferencia 1.2.c.j.n.13. Las vacantes 
deTos que no fe embarcaré, quien de-
ye-proveerlas,!.2..e.i.n.53. Si deveipi 
hallaríe à las Hsueftras,ò alardes ,1. v-, 
c.2 n.24.Sitienen obligaeion de era:-
.barcaríe en todos los viâges , 1.2.c.2::. 
n¡.25,Sifelesdeve dar comodidad fu-
ficiente en ios Galeones,!. 2.c. 2. n.2j. 

ENj AGVES de Naos que fean,y pleiroás 
deüosj.r .c^.n 9. v • 

ESCLAVOS fi fepueden paííar à las In^ 
idias.l.i.eap.p-n.y.c.j^.n.i.Si à los \ 
fe llevan à véder fe puede poner raflfa, 
y precio í ixoJ. i .ciS .n.io. Veafe Ne-
gros.Penas de los que llevaré efclavos* 
l.j.c.TT-n.íS. 

ESCRIV A N I A mayor de la Cafayl.K 



I R D I 
$t'6.o {MO.De A r m a d a s J . i . c , a7.De la 
Ç a r r c r a J . L C i y . f i 31.0.27.0.1. 

E S C R I V A N O p r u ñ e r o de la C a f a ; 1. c. 

E S G R I V A K O S de quanbuena fama, y 
c o ü u m b r e s deven fer todos^y particu
larmente les de l a Audiencia de lá 
C o n t r a t a c i ó n , ! . 1 c a ô . n 8. 

j E S C R I V A N O S - m a y o r e s de Armadas 
ò Fio tasque diferencia ayde l l c s , l . i , 

j E S C R I V A N O mayor de Armadas a que 
d c í p a c h o s deve-ir . , ! . ! c.9 11,22.Qua-
k s t o c a n à f u oficio,!, i .e. aa.n- '3 - c. 
a y - d e í d e num. 5. D e que cofas no de
ven cobrar derechos, 1 i c 29.n 8.A 
quien deve dar teft imorios, l . i c. 17. 
it.t6;-Quc deí 'pachos le tocan en los 
V í i á g e s X i ' C - i y . n . ^ . y í í g hafta i j . U t f 
que papeles tiene archivo,!, i .e .21, 
n. 1 

J E S C R I V A N O . mayor de A r m a d a s , que 
h a í i d o Contadorf ierapre, ! . i .e . 27 n, 
^ . Q ^ e relaciones deve darfele, y gua
jes ,y à quien deve darlas e l , 1. i.c- 2 2. 
riJi^.Si deve cumplir mandamientos 
de los Contadores de H a b e n a s , ! i c. 
46 .n a i .Como^y paraque fe le nom-
b r a v a p o r l o a n t i g u o j . n c . 17,11. ^ . 1 ^ , 
Qnequentasfol ia tomar,alli . Liftas q 
á e v e h a z e r t y comod.i.c .27 n ^ . A . L i -
i>ros quefoha tener, y cargos que h a -
« i a que ceffaiion y a , y por que, 1. 1. c. 
-47.0.8. L i b i á p a s , cartas de pago,y fe-
paraciones que Je roca haze;--!, i . c . i 7; 
j i .^ .Caufascrmunales f i puede feguir-
Jca, i}teéJ, l- i -c .27 ' .n.r¡ . Corepras li fe 
hazcR ante èí mas q las de la Pi ovee-

•<iüm,I.? .c ? 7 ¡ n . i a . S i entra c a í a S s l à 
Ac G a \ ' i c n . o con alguna diferencia'íc} 
i o s otros Efa iva i ios ,a . l l i .S i p u é d e t e -
ncralguno eíce oficio íin f e r t l c n v a -

-KÓ Rea I J . i ' c e 7.11 75. 
g S C í l I V A N O mayoi; de Galeones , y 

JBlotasquiculenombra, 1 1 .c.17 n í j 1, 
-c-' í 'y-.n. i4- .Que¡etocad i . c 27. n. 15. 
^Aquieno'eve dãi; t e ñ i m o n i o s , 1 1. c. 
2 7.0.16. A d o n d e r.o puede exercer,1. 

f;j.c ¿711 15. -. .I *c. <;.••:•• 

C E : • 

E S C R I Y A K O m a y o r de Galeones / 
puede ene l v age aóluarfe ante otro? 
1, I.CÍ 7 .n, 1.5 . C o p o deven dar r e l a c i a 

. jurada de difuntos,!,i,c.27.n.i<5.Adó-
de,a .quien,yenque t iempodeven d e .! 
bueka entregar los autos,y proce í íos ,^ 
l.i'.c.27.n.17.18.4..--

E S C R I V A N O d e R e í i d e n c i a , de quien 
ese íreo l ic io ,1 . 2 . c , i> n.8. 

E S C R 1 V A N O mayor de la Audiencia 
quien es,1. i • 0,26.11.9.10. 

E S C R 1 V A N O S de C a m a r a quantos, y 
quieu los nombrad. 1.0,26.n.lo.Adon-
de deven tenerlos, caxones, 1.1 c.26. 
n.t 2.Que negocios deven paífar ante 
ellos,!. 1.0.26.11.13 Que tiempo d e v e a 
afsiít ir,! . 1 .c. 26.n. 12. C o m o , y à qu.'cfi 
deven dar memoria de los pleitos,!. 1. > 
c a é . n . i 2 . C o m o deven tomar cono
cimiento de los papeles , aunque fe 
e n t i c g u c n à l o $ I u e z e s 5 1 , i.c.26. n . i j .> 
C o m o deven dar l o s t e ñ i m o n i o s ; 1. 1. 
c.26.n.2o.Como deven tet er inven^ 
tarie de los papeles de fus arch ivos , I»-

E S C R I V A N O S de C a r t i a r a , íi pueden 
deipachar f inrepart imiento , I.1.CI26Í 
n.14 i j Q u e Oí í c ia í e s pueden t e n e r , 
y c ó m o , l i.c.tó.n.í i . S i deven cum* 
plir m andamientos de' la C c n t a d u r i a 
de Habcrias , ! . 1 .c. 26.n.21 . D e cue c o 
fas no deven llevar derechos.l.T .€. 26* 
n . i 6 ; Q ¡ ¿ á d o h a r i d e i r à Sar . luca:r , l ; i . : í 
c.8n.i8 c 26. n.27. Derechos c o m o 
pued.cnlievarlos,].i.c.26.11.20. D o n - i 
de deven tener los aT-áccies^ll i , Q u ã -

•do deven l levar al R e k t o r los p l e i t ó s ; l 
4.1 C 2 6.11.17. :•; f 

E S C R I V A N O S d e C a m a r a , a quien de* 
v e » primero llevar los autos , ! , i . c . i 6. 
n. ?7.Si ay E í c r i v a n o femanero, 1. r;' i 
c.26.n. i 2.Si puede el los , o fusOf íc iak 
desordenar p e t i c o n e $ , ò r c c i b i i l a s fin 
•tener los autos 1.1 .c 2 6.n. 17 .Qu_aiidò 
y como deven.'dar.iucmoria de p le i tos 
a lFi fca ld i.c.-26.n,i7.A que E í c c i v a -
ro t o ca f era punt a do r , ! . r . c 26.11.14,: * 
Q u e p e n a t i e n é enno guaxdar las or- , 
d e n a n ^ a s j a x . 36,11, a o , . . : . í„-

ES-J 
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E S G R í V A N O S Í o b r e í a í k n t e s , f r p u e r i 

<-^^vçrlí)sJ.l-.e.2<5.iHlJv.. 
ESCRI VANOS de-Gamara adonde de--, 

v-e fcr iv i i ' l o s éecre tóS ' , l.i ca é n H " 
H n que negocios corren por turnoj.*. 
c^.19.Si,ledfeenpòrTii' 'riefgO' U's 
fi¿s.,as,l. i .e.aá'.n ía .Quindo lesUe-
vgo peckioíies-.parapédir. admitimiê- i. 
tos de Naos; qiièdeven:-prevenir -, l a , i 
C..2í).tl 24. . 

ES.CjRÍV ANO del Acuerdólo de.Gov.icx:. 
r-Orquien lo es,}' por quien es nonajars- . 
do,1. Í.C 26.11.25.Ellibro.deentradas -
eis; la cárcel que EÍ'ccivánó le tiene. Li» 
c\.2 6 n.:?5. •. . 

ESÇRíV ANOS^áe Camara fi profignen 
ai-ueicUos los pleitos queíe Uevã apc-
Ltdosde la Coníadum de Haberlas,!, 
j.,ç. aó'.ru 1 ̂ .Sideve permitirle que de-
xen 4e ir à los ruraos „de Jos Puertos • 
los-p'OpieurioSiLi..C.26-¿n.27. 

ESGRIVANOS-de ía-;Gafa que fianças 
dan,!., r.c.26.n. 3Q. , . : 

ESCRIV ANO de Ia Contaduría deHa- •> 
bçriqs,!. i.c.-i9/.0.47.c,26.11.28. 

ESÇRÍV ANO del Coniulado quien le 
nombra, 1. i.e. 17.11.3 2*. 

ESCRIV ANOS ¡de raciones quien los , 
norabra3y que es íuj»imfterio, l . i . c . 
2 7.0.2 6 .Qire fiançasdan,alli. 

ESÇRÍV ANOS dé Naos que oficios 
jfeaia,y qtiefe les dàjl.'..0,27.n.iP.Quié 
Jos !;õ'>:a}y en c] t iempoj.i .07.0.3 2. 
c.27.n.20.Comolosdevcn nombrar, 
J,.i.c.2 7.n.2r-Q¿Lee^a^ àesrtn tener, 
J., r .C.Í 7.11.2o:Como,y quien los deve 
exaiiMiar^v aprovarj» 1 .c427*n,21. De. 
que cofas deven tomar mon,y comoi 
J, i x . Í 7 .n.í i . 30.3>. De que deven lle
var traslado demás del regiftro, l . i , 
C-.27.n.^.Queautos,y eícnturas de
ven hazer,l,i.0.27.11.24.Quando , y 3. 
quien deven notificar la inftruccion 
delMaeftre,!.! e.27.n j ' . Q u e relacio* 
nes deven dar de los dituntos, y fus 
bienes,!,i.c.í>.m6.c. 12 n.i2.Si puede 
losMaeftres remover los Efcrivanos, 
1.7.c.27.iii2 4.Si. muriere quien deve 
»©mbrar,aUi.Razéqut deven ejitre. 

gar dé los qtie híiviereá muerl'Gií.i: .C> 
27.11.1 j,Quefiaqç>s.dan. l o s i f i t óa* ; 
nos-.de NaoSiydeíado'nesiLí.fÁj^ ^ 
26. Cotejo que eílava mandado hazer. 
ás fu libro cop Jos,regiólos. Ja..£274, 

: n*2§.Eíi Jkggado.al Puerto de.fu,deÍW 
cargaquedevehazçr,l,i.e.27:¡p,2p,; 

ESCIUVANOS.de Naosj.que pretendí^ 
nombrarlos la viuveríidadde: los ma-
reantesj.2.c,7.n.i5. - -

ESCRIVANOdeCaía de moneda que! 
quadernos d eye entregar onginale» 
en Ja Contaduna de la Contratadon^r 

- l.r c j j . n S. • C : • • ' • ^ A 
ES CRIV ANOS públicos de Sevfcyh 

de los Puertos como deven pon.crjd& 
nianifíefto l,o§protocolos,3. orden d t̂c 
Tribunal,!, i.c.2 n.24. - i 

ESÇRIVI ENTE.Sii ay e n U;Con.t^du5i 
riaj.i .c 9 11.1.4,- : . '••J-.•'•¿••z 

ESCVSARSE, cerno deven los MW?;: 
trQs,1.2.c.27.n,^í.'. . v • 'iSl 

ESCORIA del Navio quees, y eomq fe;. 
nude, l,2,e. 15,11.11. ' , 

í SIVÍER ALD AS,à quiçatoca el; beqçfi., 
cio delias,1.1.c.f .n.23. 

ESPERAS de las deudas de comercian- , • > 
t'es,q»ando fu Mageílád las concede íi; 
fe deveu interefes, yquaies,l.i .c. 18* 
n t?. , 

ESPERAdelaño de 1625. por no avec i 
venidoplatadelPerú^l.^'C.4* n - i? . • 

ESQVIFE^que genero de embarcación», 
1.7.c 14.11.3. 

ESTAFETA que ÍÍgnifica,l,ie.3ii.n.2.y-
veafe Correos. .' . • . , 

ESTR ANGEROS, quales lo fon para la 
navegación,)' comercio de Indias,!. 1. 
cap-jj .11.3.4.5 Si pueden fer foldados 
en Armadas,ò Flotas de Indias, 1.2.C» 
a.n.ié.Si pueden tratar en Indias,!.í. 
c-3 i.n.i.2,y fig. Si pueden fer Pilotos* 
ò Maeftres.òMarinems,!. t .c.31. n i r . 
Lz .cz .n 48,Penas délos queco ellos ' f 
çomerciarê,y dellosj.r.c^i n 10. i t . ; 
13 Quales fe exceptúal o en la expul-
fion que fe mandó hazer dellos.l.i. c.. 
5 r.n.16 Sus hijos íi pueden vivir en 
Indias^ tx^un 14 Que fe deve hazer 

coa 
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feonjidsbienes de los que- fç hallaren ion mas a p r o p o f i t ò 3 y cjuaí el m e j o í 

Cfll^etaas.l.uc.j; 1.11.14. 
Í S X R A N G E R O S que rcquifitos deven 

c o n c u n i r para nauiraliicarJc, 1. i-.c. 31. 
OÍÍLSÍ k l u n heciio compoliaones c ó . 
«ííois^iy fí-convkncj." 0.31.11.14.! 
c. 2741.48. Prohibidos tie paffar a i n - -
diàsiSim yendo por f o i ç a d o s de:las 
C a j e r a s q u e í c d e í p a c h a v a u , Yzx^.n* 
j j . S i p i i c d e n v e i u k r f i a d o à pagar en 
I^igKost le I n d i a s v l ' i . c . j i . n . P ' í s i de-
^ i k < ¡ u i G ü r r i r ç n l o s p i p i l a m o s , Ò re-
p a r t í m i e n t o s . U i . c 31.11.15. 

E S T R A N G E I l O S / i fus h i j o s , ò nietos 
rfeiíiei/ivoto a â i v o ^ ò paisivo para las 
d é c c i o n e s d c P r i o r . y Confu le s , l . i . c . 
úfha^, 14X08 que tuvieron natura
lezas por beneficio de donat ivo , y f« 
re^b iaron , ! , ! c .31.n.9.Naturalizádos 
adonde deveaver l ibro dcl los , l . i . c . 

ÍESTR A N G E R O S pobres que fe remite 
cte'Iftdiasde quequcijtafefuftenran en 
Jaca tceU. i . c . 3 i .n . i 7 ,Paraquie i i ad
quieren los que paí íau à I n d i a s j l i .e. 

E S T R I B O R , q u e fignifíca en el N a v i o , 

E X A M F N de Pi laros , de Art i l l eros , de 
A rr ac zcs. V e a fe e n eft as vozes. 

E X % 3 0 M V N I O N implíc i ta contra los 
que-feembarcaren à las Indias fin l i -
cc¡~cia»Kr.c;í^. 11.31. 

J E X E C V T O U E S ^ u e pueda eftaAudien-
cMi defpacfiarlos à qualquíera parte 
deftosReinos,!.'.0.5 n t6. 

E X P Ó S I T O S , o efpurios,^ podra darfe-
Jes l iccrcia para pafíarà Indias» h b . r . 
0.30,11.5.7: 

E X T R A V I O S de plata, y o r o , Veafe 
R e g i í t r o s . 

i ^ A S R I C A de Galeones que feccear-
gòelConíuladò,1 .2 . c .T4. n. 33. L a 

de-Navios CORJO d e v e f é r , 1.2.0.6.11.7. 
C ; i4 .n 4.5.14.1a de Indias q u i d o í e p i -
dio qt-efe tuvteflefor natural, 1.2. c.7. 
||is.,Pa¿aiabricarMao5 que n í a . d c i ^ 

tiempo para cortarlas , ! . 2. c 14.0. I-J," 
Sobre íi los mayores , ò los medianos, 
fon mejores para de g u e r r a , V c a f c 
A m a d a , ; • - - : 

F A B R I C A D O R E S de N a o s , quien fon,; 
l.-2.c.7.n.3^.Qne iocorro folia darfe--

' les para .fabricar,! 2 c. r 4,11.8 S i fe .les 
pueden embargar fus N a o s , a l í j . (^.ic 
privilegio tienen para las Flotas , 1-2, 

'•• c .é .n .4 .8 .Lo'quéfe ha'mejorado el ef-
tado de N a v i o s naturales>y lo que co-; 
viene,l .2 .c.tf.n.r. 

F A B R I C A D O R E S de N a o s donde , y 
quemaderas pueden cortar? 1.2.c. 14. 
n . p . C o m o deven pagar' à los oficiales, 
1.2.c. 14^.4. Q u e maderas fon m a s 
a p r o p o l i í o , J.2.014^. i2. S i pueden 
echar embonos , y c õ t r a c o f t a d o s , 1.2. 
c i 4 ,B . io .S igozandc losmi fmos p r i 
vilegios los Fabricadores que los due
ñ o s de Naos,1.2'.c 8.n.2 S i pueden d a ? 
principio à fabricar N a v i o s fin l i c e n » 
c í a , ! 2,c,r4.n,y. 

F A C T O R dela C a f a que cargo tiene,! r.! 
C.i3.n.2..y í i g . C o a i o fe pone d inero 
à f u d i f p o i i c i o n , l . i . c i ^ . n . ^ ^ . D c q u e 
cofas fe 1c haze cargo, 1.i.e. 13, n. 5- y 
i 3 . C o m o , y donde fe dan fus quemas, 
l . i . c . i 3,11.12,0.19. n.20. 

F A C T O R de 1* C a f a , como' folia hazer 
ofício de Proveedor , 1.1.0.13.». 3.6. 

' Adonde deve guardar lo que fe le e n » 
trcga, l 1 c 13 n ^ . A r u I l e r i a que fo l ia 
e f t a r à f u cuidado, ! , 1 c .i3 .n .6.7. A r 
mas que folia tener en la A t a r a z a n a 

'•• R c a i J . i . c . 13.11.7.Si a falta de C o n t a 
dor le foftituye en algunos c a f o s j . i , 
013 n . i i .Enc lcaudaldevef tuaf iOSay . 
aviamientos deReligiofosque i n t e r -
vcr.cion t i c r . e j . i . c 1 j . n i^.Que-bene--
fíciOjHaberi as,yFietes de vna permxf-
11011,1.2.0,4.0.16. 

F A , C T O R E S l u e z e s O f í c i a l e s que ha avi - í 
do,1.2.0.37.11.19-20. 

F A C T O R que avia en L a g o s d i . c 20. ni 
Ç.En las Islas Terceras .a i l i . 

F A C T O R E S d c f n e r c a d e r e s j q u i ê c o n o c t í -
dêíustevifas, t v e . J : i h 1 7 - n . 30.;. 

C o . , 
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tèorfto cftvcn-erft&íar^ traer lo procs-
ditio cie las cargàzones,alh.'Con q u e l i -
C é í i c i a s p u e d e n , paflar à Indias,, 1 i , c / 
í^'.n.S.Como deven fer lás l í cersc ias , }? 
ífdeven a f iançar , allí; Qi i ien les deve 
apremiar à v é m r de índias, 'aEípâfiiac,: 
hi.c.5 n lo.-ò.iy.ii^b. " 

FACTORES de wi-ereadérias/i para dar 
cjilenras puHfe'trfer lacados de Ja Igie-
lia^alli.c.5,0,10.Si deven i iKeiefes de 

lás ha vifto ès ío mifmo qué apróVâf-
Jas,l.r.c,5r.n.r4,c.7. n . i j . L a s deOfí. 
dales Reales de índias, 1.) .c.f^.'14 -
Quien deve rener libro de fía n t; as> i . 1 
c / n.y.La de penas pecuniarias qué 
imento la Vmyeríídad fe quit alfe, 1; 2, 
cJy .n. 1 S.Del Accept or depenas , 1. i ; 
c.27 n.7.Las del Teíorcro de la Ca ía , 
deíamoneda,! 2.c 27,11.9, 

FIERRO. Vea'fe Hierro, 5 
líLcie:e;icion} l.i.c ¿s>.n 9. A los que TIESTAS del Corpus al Tribunal, l.i.c,' 
dé Eípaña tuvieren'encomiendàs" d:cí 
Itidias q-uen les deve 'apremiar à qu'e' 
laseinbíenjalli.Piohibieion de jug'̂ r1 
ç/tfè.riendi,'! i .c.iy.n^o, ' ' 

FALTAS, y acarretos de moneda íl fe 
deveii abonarla-ci'i.11 i j . 

FALVA.qa: genero de enibarcacion,!'. 
r e. 4 n.j'V • 

FARTDOS hechos, y màfcr.dóí; para In~ 

14.0 y. Al Santo Chriílo d« San AriiU 
lió ííeítadoràda,! a c 4^.13. Otralerí 
Madrid à Nueftra Señera de Copadaá 
vana.alli Si en los Puerros pueden ha-
zerfe citando en ellos la gente de A r i 
niada^òFIòt^^^.c i,n 50. r •' 

FILÍBOTE quê embaication es, y fí éftt 
prohibida para la Garrera de Inám¿ 
h i c.6.ñ.22.c. 14.11.5. 

diasfí pueqer. .abnrfc, i..r.e.ig.ñ^.SÍ FILIPINAS is las ,a lgún tiempo lefta-
í^'-puclen pcdirilos' e^ages o'f aturas 
en la Aduana,!, i .c,: 8ii:.5 y ííg, _ 

FEELE que es-y el que procede de-la pía* 
ta dé fu M Ageitádia qáe fe aplica >.l,'i^¿ 
S3 n . r j . 

TERNA St DINA, r^a.qual íe i l a m a V á , 
l:;2.c.: 5.n. 19 

V è g ó à ellas d í f d e Eípáfiá^y'de donde 
fe haze aora l a ñavegáctonj , l i í ^ j ; 
tt.ii 12. "; 1 ' 

FlIlíPIÑÁS,quegenero¿ teirian fcbníüi. 
•tnO en aquellas Isias^ij c.i ji'.n.r' . ;' 

F I^IQVITQ ¿le c]ueatu's ;como; deyért 
darfe^l i.c i<>", n.^» 

FIADORES fi-fefta obligados al tres tan-1 FIRMAR, porque'orden fedeve L u c f . 
to'.l.i.c.iP.n.ja. * ' n.^.Sideveníirmarlósquélüeréndé 

FIAHZAS.àcuyocafgò - c s tèc ib ir lás í l . i « otro parecer,!. ? c.^iv i8« ; ' = 
n . ij .Fianf as'dé Gabos, FISCAL cargójy obligación es defte^íí-

y MiniftrosdeG-Alçones para Ia refi- cio,! i.c.7 1113, •' " T 
denciaj 2.c.i.n.8 Fiançasde lòs lúe- FISCAL de la Contratación fu creaciotí,1 
zes,l..r.c.ii.n.2.DclOíí.cia]mayor del 
Teforero,!. i .c.t 1 .n.2.3.12.Del Recep. 
éordelaHaberia .r i .c .z ' .n . i r . Del 
Pagadordella^l 1 c 2i.n.i9.De Efcri-
ianos, Alcaide,y,Alguaciles, 1 i.c,25. 
n. ?o.r 28.11.5 i2.Las de los Cabos^y 
miniftrosde ArmadaJ.2.c.i.n,8. Las 
de los Compradores de plata-l.i . c . j j . 
n. ̂ .g.y.Las de Maeftres de plata, 1.2. 
C 9.5 DeMaeüresderacionesJ.^.c 10. 
num.a. 

FIANZAS de Maeftres de Naos,!. 2, c.8, 
ñ.de9 à 13, Partidas que fe entregan 
con fianças,!.'-cr/.n i9 . De Ja(s que 

L i c 7.n.ít.SuafsiftcíJCia;yca-rgó»l i . 
'c.7 n,4.Que libros deve tener, l 
fí.y Como ha deponerlas demandás, 
ò âèufacíonesJ.i.c^.íi^.é.iS.Enque 
ãcU&rdospuede entrar,!. 1 .c.7.n.4.í8-. 
Como deve cuidar que íe vendan los 
refiduos de Armada, l.i.c.22.n.35. I 
Que d i ! ige n cias d eve haze r en: qua íl t í> 
apaíTígetos. I.i.e.a9 n 26. Qnando 
"puedeí'érluczj i.c.7«n.8.Si fe le de
ven dar liílas de la gente de mar,11 .c. 
•29.n.26 Los papelesqüe huviere me-
nefl:erdonde,y como los pedirá > !• 1. 
c.y.n.ro.c ro.n j l . 

fé:dà traslado aíFifcíil,fi disieqda (jije FI^Q^LdelaCQntratJçion íi deye cu*-
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dar de l o s N á v j o s de C a n a r i a s , 1. i c. 
7707.Sí puede aver Fiícal en C a d i z , 
1.1 .c . 2 f q, 14 Defdeque tiempo í e dio; 
toga al FiícaJ, 1. x . cy n,2 D c í d e q u á d o . 
f e l e traca como alos Inezes, y O y d o r 
r e s , l 1 c 7-n .2 Q u á d o p a í f a à l a C o n 
tad"3'^ de í l á b e n a s q u e lugar tiene,!,. 
i C;i<9 n 58 Su af s i énto en las Salas , , 
t i . c . y . n 4. 

F I S C A L E S del Fiícal .quienes lo fon, 11.: 
97.11.5 F í l a l a que v i l l u s fe'haila,Li; ' 
Ç47, n.ó.Fifcal íi puede abogar en otros, 
^ ç g o c i o s q u e d e í R e y , l . « . c 7^.7. Fif-
c a l defta Audiencia fi deve feguir los 
pleitos de la Contaduria de Haberias , 
I . r .C7,n . 9 . C o m o las der.unciacfoneSji 
1.2.c 17.1a.•27.Autosdep'eitosFiícales 
firgpedan notificados en Audiencia 
p i ^ l j c a , ! . ! C7.n-11 .Por enfermedad 
del Fi ícal en ocafiones de Floras quien 
.nombra para las viíítas,! i .cj.n.i 2, ' 

F l S C A L , y Agente fífcalíí puede a u í e n -
tarfeavntiempo , l . i .c .7 .H . i2 . 

F I S C A L d e í a C o n t r a t a d o íi / e l e ha co
met i Jo algun.a yez por falta de luez^ 
hágala V i l i t a d e N a o s , l . í . c 7 .n . i5 .Si 
/uelcn falir aipefqyifas , ò eomifsiones 
de l T r i b u n a U l . i C7.n.i3 S i anduvie

r e o m í f o qu ié ,y como le deve amonef-
>tar,l. i C7 .n. 14. E n fiáçasq dize aver
io vifto íi es lo m i í m o que averias apro 

„V#do, l .* .c 7. n̂ T 5 Fifcalq privilegios 
t i e n e , ! i .c 7.^16.17. "y íig. Fi íc idcs 

tpJeitos íi pueden aftuarie en dias fefti-
VQs , l . i . c 7 n,;< 7.Como l l é v a l o s pro-

, é e 0 b . s p e n d i e n t e s eaotros TribiinalejS 
.alfLiyo,I.'j.c.7.p.iS.Sideye dar í ià^-
< § a s en los pleitos, Iz cj.it.xp.Si fe le 
i íar ideJjeyar defeehos 6 puede f ç r ç ó -

;dcn ado en coil as,.!, 1. c. 7 . n , 20. 

F I S C A L ce la C o n t r a t a c i ó n de que ac-
,;5os,y cafosdeve fer c i tado, J.i.C7.n, 
do. Ventas como deveí i hazerí 'ccon fu 
. c i tac ión , ! . ! c.7 n^o.Dsfdequando le 
.corren los t é r m i n o s , l.i.C7.n.2'r. S i 
puede pedir rcformacioR de l a fenten-
.ciafin apelar ni fuplicar,-1'1.07.^.21, 
Mn q c d b s tiene rcfti[ucÍ0H,all i . Si el 
- f i fca í puedefee rççufado^l , i , c . 7 2 ̂  

i c t i -
F I S C A L de la C o n t r a t a c i ó n , íi pueddí. 

tratar de c o m p o í i c i o n de pleitos, l .x \ 
c.7,11.23.Si puede dar poder para fe* . 

* guir pleitos donde no re f íde , alli . Co^i 
mo deve pedir febre vfurpacioB de de^, 
rechos Reales cobro, y reftitucion de - • 
l l o s , l . i . c 7 .n . 24 .Comodcve introdu-
c i r í e à l o s p l e i t o s j l . x . c . y n .25 .Quan-; -
do recuía que fíáça deve d a r , 1.2. ca/, ' 

- n.30. 
. F I S C A L Agente que tiene, 1. i . c a p . y . n . ' 

26.Como deven los Efcriv anos dar a í 
Fifcal memoria de lo sp le i tos j l . i . c . z^ . 
n..i7. 

F I S C A L E S que ha á v i d o en la C o n t r a 4 
£1000,1.1.037,^32.33. . ! 

F L A V T À S que embarcacioo fea,Lzwc( 

F L E T A M E N T O S que fe pro pufo qu<* 
huvieOe quien t o m ã í l e razón d e í l o s , ; 
l a . c . 4 n i o . 

F L E T A D O G a l e ó n íi fe pierde por e u y s í 
quentaes , l . i c.4^.28. 

F L E T A M E N T O S que fe dava t e r m i n é ., 
para prefentarlOiSpara F lo tas , 1.3 .c 4.' 
n.2p. 

F L E T A M E N T O que fea ,1. 2 c . í ^ n . r . 
F L E T E que es,que figniíica^ y de donde 

fedcnva , l 2 c.i6.n 1. E l dueño de l a -
mercaderiaq íín cu/pa í u y a dexa d e 
percibirla íi deve clflcte.,1.2 e. 16.n 12. 
Flete íi tiene pre lae iõ à otras deudas; 
1.2.c. 16 n . i 2 .F !e tes ,ycof ia&delap la . 
ta dei mar del Sur del R e y , y cíe p a r * 
t i c u l a r c s c o í n o f e pagan,!, z.c .itf .n 13+ 
L o s que p á g a l a plata del R e y , y b o l -
fas F i í c a l e s , L2.C.P.1D.4. ^ plata d * . 
particula!es,alli, 

F L E T E S , y 
aprovechamientos de N a q f ^ 

íi pagavan habei ia , l.i.g 20 n 19. 
F L E T E S de f; u t o s , y m e r c a d e r í a s 

puede aver tafia en el los, 1.a c 4,0 10., 
e.r<5.n.a.3. 

F L E T E S de la plata de! R e y , y de parti^ 
culares I.2.C 9 n 2 4. 

F L O R I D A prc/idio íi deve derechos J o 

que íe l leva para íus foldados,!. i . c 1 g, 
1! 19 

FLQTA^uces, 12.c .4^1.a-La p r i m e r a 
gut 



S é GÍ'iif íiàà&íy ̂ áàéífísmi^il i"e llaman • 
Armada,!.0.4.11.6. Quaado dcvaii 
ícri;Uar/e,y viíicaríastQerchantas, y 
qtur/ioeitarenSa^lufifr, 1.2,c-.4 11.8» 
Qiiaras-ícdevéndeípachar cada año. 

Naos de guerra ,y qúa^dü eó vna íolú 

f LOT AS, de* qaè jioíi tes deven fer lá* 
M b l H ? ^ ! *A<i (íW -Ê pque Puerto 
diév^ff 4Ín-. ê*ic;<í. i n i c i a s 

fôBtótS^jM^Tâs^lTierrafí^mfeyjr. 
>iRM'Ef^fif,1$i»ii^4^-3P. En qm 
I^9r^deWl¥giicm* íírbueka, iibv 4v 
c^jrtíttíM. íf9í''^ap'^«üm vi 1» cap.é¿ 
'iKt&W.' (Qi^efé^éô hUíêr. fi need sita-' 
i^àépmrifi^liMjC^naiia-, lib. i , & 
217.rium»4").. Aguada donde ia deven 

/ Mi l1^d?rOff t ; deven £2-
gáfíf;élií 'llv<M:Ntiev$ Efpana q&è 
dB^tti'lisiti 'oíché^ado k la Vera-¡ 

• crB£;dllr: ;; «'"••»•••-'>••<> - •• 
F L O T A;§ áábtidt áèvên deíèarga!;^ 

Iiii.Jí^íáp'íy^nutri jfov-'Etvla Habana.' 
qíián:doTe deV^'aguárdfti- VnaFlotír'á: 
crífá'Jib ¿.capiivrí.^^'Sihüvieie- co¿.' 
fèriòsíquè dérelíàierfeilíb.í capí i ,ni 
srr!'42. 4Íl:5^ 'Í Stfdshéral íi deve 
afcácft: al dcéálító'Hés'i lib. 2, cap r, 
riüífti^li .4:$;r l^ff l té^a como fe de • 

m'V/jiv^.Elcccibfi <£¿ Ñaos paráf Iota* 

F L © T # í i íü ée t t èàH^éaba t i r ai A l ^ 
nftrá^re'dç<3aíè!oài'M:;-lib 2, cap. > »nv 
3^^!èÍtMV(!iiíaáò'ií tienen los Ge* 
i feâes aeFlotas 'á b i de Galeones; 
hbk-cúp: 1. ti .3^.48 -No' avi e-n do 1 % * 
ta como fuele traerfe el teforo ^ lib.; 1 • 
e ' H . n . i i . • ' :: ' ' • - '• y - . 

FLOTAS quanHodeve ferUifalida, 1 4. 
cáp'4!,n.-8>.y ¿A -'láigertte de las,de 
Hueva Efpafíà "báfla qüándo fe dà 
fuddoJli'd.'2.èap.4.i,i.50. Las Naoá 
bàràFíotástotóerdeven elegirle,. I ^ 
fâo- ^•tj.^I^ebijèícâéohio.dffviííi.^iíiis 

íi^co^GedçeiqaepdeelVoníuIâdõií 
l i .b. t-^p 17-«^%*cap.¿g,5, lib**«i 
cap,4.n.¿$. ¿iiíueien deípacharíe aafí*, 

FJotas deíde quando han ^paííadb al 
aeábar de cargar à-Cadki lib i.e>i$A) 

\ fít^p: Fjota quemada ea Jas Islas d i ! 
^ Caoaria^ 1.2. C^-JJ^^JU^UC de FlcMi 
- Vnayezfeñalado, que no íe aumente, ! 

1 4'.G.4.M.to-.L2.é'.^n-,35v - Aí 
FLQTAS. Íjconviencjquefcan de pocasr 

Naosilib.2,cap.4k.ní9.Floca de 1 
touie la iaSi l ib . r . c 25 nvzj. Flota:üyS& 
lkihaArmada>li^2 f^ .q^. . - . f^tasi 
pèr-did^de Naasdplias ¿l.i c^.-maosf 
Stíolian, faiir de •.Cádiz > y quando fet 
diòprincipio à cllo,hh*'á. cap.4 n 1%̂  
Deldçque dia.no fedavaalicenqas dô-
catgar para Floras, de ¡Nueva Eípaáa^; 
I . j.-.e,4 n»2í?.Dos.Ftorâs én tir$Mp$rti 
i-a afusila Provkeia|illÍKparaNúeyé> 
Eípañaque fe quifo defpa char porHo* 
viembre, y qué Vñáíalíó por Agofto, 
1 ^ . G . ^ n . j 1. GapitanádeF;!ota,;y:v;nj 
Galeón qué arcíbaroii à:Lisboa ^y ç^; 
otra.oeaíion todalaFlora j l . i .eap.^ 

FLOTA pára el dcfpacho de Vnâ rpõflr 
daca 4e la Real mano en vna céaüUj, „ 
l a ¿ 4 0 . 3 3 . Buqué deFlota minora-
do deípues de pubkéado,! 2.c>4.-n.34^ 
Q 'S.iuj Fiovas que fe permitió cargaf, 
fin que la ropa fe rmxeííe à Sevill^poí; 
faUa de tie;npo4l.b.2.é 4rn.^ f » Sobr<5 
que fueífen ^ y bolvieífen Flotas à 
Nueva Efpaña én vn mifmo ano, K*»c» 
4*n 55 Refuerzo qúando.fe haze àFlo=s. 
táscomo de'/efe.'sl i.é 4..h. 35» Flotad 
que han venido folas deíde el año dé 
Cío 1. 2 e^.n^p Quando no ay Flot% 
como fuelen llevaifc los Azogues à lát 
HuevaEípañi,!^ c.14 n.\6, KÍ, 
II, 39. Los afsiehtps de carenas de Ca* 
pitanas^y Almirantascomo fe hazen» 
La.e:.4.n.4o 4i.Sirp.araíosdeFíota:fj3. 
han proferido las compañías à lo^ 
d|icñr)s de lasNaos que fe han tomado 
para eflo ¿1. %. c,. 8.«_n»iFleftia.ti^íJ^íicí^ 
t¿£s,y eargadoresjl i c.3,n.£.. . 

•"1 



i m n i T C K í 

hâztv ¡por i ô s í i í e i ^ i f í tádore^l . - w 

F R A | G Á T A qpc g é f t ^ ^ de è m b a t t e i í i ó , ' 

qiicnt as c n . l a C õ r a d u c i a ¡de H a b e f á s ^ ; 
1 I . C . i P . n . S . - •' • • ... ; A 

li> ¿o. 
F R A I L E S íi : p u e d c ñ l f c f Gapellancsvde 

l í i d i á s fin lic^n'cia que i & d e v e .íhazer,> 

F R A I L E S que v i enen de í n d i a s íi 

A B A R R A que e a j í j ^ c a c i o n ^ i ç s c ; . { 

Ka c i4.n>3-. , ^ .T ; : . ,:^ L-'zoa-i 
G A L E A Z A S que .gene/Q í d e e m b ^ c ^ - ! f 

Q o ñ c s f e a n J . ' z ^ C i ^ . i j 
t í â e í d í í i e r o , U b . i ¿ o j o i i i . tj) L o s q ú é ..• G A L E O N E S qut f e a - n d e quantqç 
i'aíieféií d é íivs (conventos p a r a c p ü vn 
<2òrau{làrio ñ puectenin con otro,, i-ib^ ? 
F.4íâ^:50.hufn4*'l • Q ú a l e s devea í'eri l 
p á í a pâflfar à lBdiás¿-h-k>i,capí30.a.. ri-; 
^ .<Eftft'ngçr«!)S.fí pueden paflaüiUb ^ 
cap gfc çutn '.|2.5; t;i*Si fe r d e ñ a f i i y que -
í^)¥o:vâeionéí;nedérsitan> Ub i.cap 30.! 
núíà. ?vSi peGán los que elegidos p^ra • 
miísioYies no van, ò Te-. bueJven Jib. 1.: 
c&jp.-jo.num^.'í Lei que/e les dà para -
p a f l ã g e , y m a t a l o t a g e , l ib -l icap^p.! 
mm ré.Qtia les rio- pueden paíTar aun- ' 
qüéír-áígan heencia , l.-i^c^o.n.y N o ' 
títkúdò l l c g a d ò los defpachos de- a l - ' 
gfrriâ ttiífsíon fi puede d e x a r í e l e s c m - • 
barcarcõfiãças,1.1.0.30,11.8. S ipuedé^ 
tfevàr algunas ^ â r i é t a s , l .i c j ó - r í í o . . 

F R A I L E S fídevé repartirfeen lasNaos , 
hb .r . cap^o .nuf t i . i a . Quando ván à 
Rltgobos í ú y ó s . u defus C o n v e n t o s , 
c j t i i í fánças dan de bolver, l ib . i 030. 
i r i 5 .Que no puedan de?ji MiiTa^ni ad-
Mníllrar Sacramentos J o s q u e h u v i è - * 
r e n i d ò í í n l í c e n c i à v l.i,c,30.n.i<5. S i 
jpuédeñven ir 'Fra i l e s de las í n d i a s , y 

•conque I k e r c i a s , l ib i.cnn.30 n.17.. 
Qwáíes deven.erftbiâr los Virrêyes . -ò . 
© ò f itt'ná'dórds,!. i £'^o:n. 1 S .S ípirédê-
tfkerdineros^y q u é (e deve hakévdè* 
i b q u e t r a x e r e n , l . i . t . j o .n . iP . 

. F R A I L E S ' ' penas de los G a b o s , ò M a e í -
r r e s q ü ' e l o s c r à k e r e í i de lndias íin Ins 
Kc lé ia s q éftà ordenado ,1.1 .c.3 o.n - 20*; 

Í V È R Z A S dei Efclefiafticofi ias declara-
c í 'éonTejo'S ,uprcta#delasIndia 's , f -ñ ' -" 
por c ò h f ç q u ê c i a toca eftá jurifdició a 
H -Aúdienc ia d e l a C b n t r a t a c i o i ^ L i , : 
• c ^ y . A . z j , <'-' j 1 • 

i ia ier la Anr&MÁk'h&W-J.!*-. Y'̂ JÍ» 
piedad que haayi<ÍQ eí\<;1 nmwçrjò&i 
I ç . s J & a l e o n e s J i k A t f ^ ^ í ^ S h ^ R ^ l 
dsve elegir Jos d ^ p ^ í j l í b - i -WfafA 

l eaoesalos Cabos, . l ib.a- .c i nunj.vSt-v 
S i vj iavez repartidos pijede m u d a ^ r 
1.2 , c . i .n.iS.Quiç jpuede .efeoger fjfr?. 
Ieon ,a l l i ; '.. - /-. . -„ • r.ri» 

G A L E O N E S como fe mantienen e l j 
Pijertohaita eroba icaf las vandera.sr, 
l i b . â i c a p 1 AUm.io- Quienes puecíçri^ 
embarcarfe en G a l e o n e s , í i b . i . - ç . ^ » 
ijum.iS Co^t íQygr í i a í o b r e l l e v a r ^ ? 
nopermife iQncs^ib-^cap^ num. j^v.? 
y f i g . S u l l e g a d a . a E í p a ñ a como fe h^, 

.{ deavifar a l R e y , lib, i . cap .9 . rum. i^,1 
151 Hafta que . tiempo :íaíian defpues , 
deJas F lms¿I i l? ;«»c?p-#jnu« 15,1)0^-... 
de leles deve darça;;çna. . , l ib j .c.25." 
num, 1 o. L o s Ibgofies) en rque parage 
deven l l e v a r l q s j i b . i ; cap.4.num..2,á.,! 
QiiandQ deven ialir, a navegar , y. d e 
donde, l ib . ) cap.25.num.30 Jib...2.. 
Cíipi40Uim^..Qn|* folian de C a d i z , y 
quaado fç diopriMipio à e l l o , l í b ^ * 
cgp 4:iium.22;.$,í.fe pueden hazer c a - * 
naarotes en ellos;, 1.2..c 4.;n 26. 'Que; 
cofas no fe pueden llevar en ellos . i . z j 
€'^.,ñ'i6. ' ..j, . 

G A L E O N E S que falvas deven b a z e r , 
Übh ckp i z mifiq 6,7vi;;.. S i puedea-
trkm.maderaje l a . H a b a n a , l i b . ? . 
c i f 'rium.a7..0èque;pprte deven fer, 
LSJC 4.11,27. Co;mq> te.- 4Q\!Ç p a ^ a r . / u 
carena ¡a los'Cabos.La.c^.jui . x 9. t ) o f i , 
d é i d e v e n entrar de b u c h a , lib 2, c a p , 
i . niin3 :5^eap;:4, nmii , 21. 23, • Q ^ . 

a v i e n -



i tf D i c É ; 

ávtiendoentracJoenCacíízfc Ies o b l i 
go a entraren Sanlucar, Jib,a. cap.4» 

CALEONES quando los govierna ja 
Caía,, ò el Inez que rcprclenta íu ju-
riítticionen ios puertos, lib. 1.cap. 8. 

cftàn fubôráinaâosaloffdeGakòftêS^ 
lib-a cap, 1.11.39 Quando íc dio prin* 
cipio àquefueíícnGaleras àIndus , ! , 
a.cap.y.num 32. Que íalieron à 
limpiar ias coilas de MoiU$,lib. j .c.j. 

4 - A -•*'./ 
mim.jo.cap 9.nuir..22. Galeones peí- GALIFLOTAque cs^yquandofc traté 
didosen lacoftadclaMargaiitaJib 2. delia,!. 1.0 4.0,17.37. 
cap.4,num.ií?. Arribados alíalir de G A L I Z A B R A S qucíbn>!.2,cap. 14. 
Cadi2.1ib.2.cap.4.n.2 2,Sideven po- num.^. 
rerfe guardas en ellos, lib. i.cap.p. GASTOS dejuftifiía, quèfituacion tie---
nuni),2í.Comoícíucic ilevarcnellos nen,lib.t cap.j.num^.Siparaellos 
azogues para la Nueva Efpaña, l i b . 1. fe puede fuplir depenas dc Camara, 
cap.!4.nuíD. 11,37.Arribados à San- 1.2.0.270.7.^1. 
tander y àlaCorufw, hb. 1. cap 20. GELOFES negros Cl pueden llevar/ci 
num.4;;. Indiasjib i,c.4 f.n,2. 

C A L E ONES à la Nueva Efpaña cnfal- GENERAL dc Armada que dignidad ; 
radcFlotisJib.i.cap.ao.n.37 cap 14. fca,l 2.c.j.n.i. 
n . i r.A otras panes,iib.3. cap.4 n.13. GENERAL dela Armada de índias. i4.37.PorqueuempoIolianfalii\ I . 
c.ao.n.j? l.?.c.4-n,9.yíig.Si pueden 
llevar carga,!.a C^-U.SM 5. y íig. y n. 
S^c.i.n 61.65. 

GALEONES que fe han perdido, lib 2.. 
0 4 .n. i9 Que han varado^y íalvado!c, 
l.rb.2.c 4.n.i9.Qnenotraxcron piara • 
por Armada enemiga que aviaipaíTa-
doai mar dei Sur,1.2.c 4 n.13. Quefe 
t ra tò vo año íaíieíTen en dos cfqua-
draSil a.c.4. n.24.38. Galeón fletado 
fifepicrde porcuyaquentacs, l ib. 2. 
0.4.11.aS.Galeones quedexò en la Ha- -
banaD.Carlosdelbarra para cicolcarc 
vna Flota,! 2 .e.4 n.77. 

jGALEONES que ie propurieron quatro 
para llevar Azogues à la Nueva Efpa-
fía,1.2.c 4 n ¿7.Comt)febazen los af- -
iíentos de fus carenas, lib. a. cap. 4. 
i>um. 40. 41. Galeones defpachados -
con baftimentos para la Armada del 
Occeano , que eftava en Indias, co
rno feconfiderò el buque, lib,2. c. 15. 
jtiim 18 

quieh Je nombra, lib.2\ cap 1. mim.4. 
Quieu fue el primero que con cite.' 
nombre de General de Armada paf-
sò'aIndLas)!ib.i.ca.p-iJ.n.3.5. Quica 
fue el primero de la Armada dc la 
Guardia,Iib.2.cap.4num.3 Adonde» 
y como haze efyuramcnto. lib. 2 .cap. 
r.-nuiB.ó Sus mulos donde fe deípa-
chan, aísieutan, y prefentan, liU.». 
cip.r.num./. Sus fianças en qué can
tidad , y como íedan , lib. 2. cap. 1. 
num.S.Q!¿é diferencia ay de General, 
de GaleoneSial de Flota, lib. i , cap.r. • 
miffi.4.48. 

GENERAL de la Armada dc Indias, 
como, y donde puede levantar gen- ; 
te* lib. 2.«ap 1. num.¡9 A quien folia <' 
entregar liítasdclla, Jib.í.cap.i. n.9.. 
Como deve cuidar la gente dc mar, 
y guerra, v artilleros, l ib. 2.cap. 1. 
n.io. lurifdicion privativa qua tiene 
fobre clla.Ub.j.cap.i.n.i 2 49. cap.2. 
n 4?. Qué alardes devehazer, iib. a. > 
cap r.n.ro.12. 

GALERAS delaHabana quandoeaavá GENERAL de Armada deIndias, co-
alli Galeor.es^cuyaordeKeftavan,!. mo devecuidar delosapreftos, lib .2. 
2.c...i,n.$9- x e.i.n 10 . Como, y con quien folate. 

«SALERAS dc Cartagena, o de otras folver Jas duda& tocantes à de/pacho 
partes de Iridias., fi los Cabos delias úe Armadas,!, s.cj.n 6?, Comodeva 

ve-



cap i$'..auiu,7Íib.:2í.ea|)ii.nuyB,io. Sir 
deve aí"siítir. à ia t.ç$<&&;y)&& 4*- ^ • 
njçrckwasjib,i.ça^. Í.nuía. 1 1 4 i b , . 
€3^.2 4 num ío.Que f opa puede cm-
barcar,lib 2 cap. v .num, 13» P t̂.a Huc 
fia/f jp çlev-e dar çopia dejas viíitas,!. 
a C . Í . M uSidevcaíviftir à elegir la* „ 
N ^ l ^ Ç a p - 6 «-3' ^ • • - V • . 

^GENERAL de Ia Armada de Indias ü 
deve («pastir los gaííagçrQS3Ub.2,Cvr, 
n i â tó i - Que juçamento deve recibir . 
dç}lQsiUb.!,c^29,nmiKi7. Si puede 
-darles comida, lib. 1, cap.i. num. i t . 
•< îe'-arwais dew f feligarks que 1k-
vea, lib.ucap. ¡ .num- 11 -. Como, 
qteiidadeve^1, ¿»&Fttí&Qñcs „ lib, x*. 
cap 1 num. 14,* 2.aS, Si pmde poner 
pçmsiyçxecutirlasirib.l .cap. i Rii®- • 
i^a*.- Como iieve çuidar > quç v^- , 
yan las Naosproveida^, l ib .-a, cap.f¿ > 
num. 15. \ • 

<3Ei>}EftAX deAmàdadelodiasí, , i ^ 
• deve hazér qoc -fieiítn-SacecdâçcSiliW * 
2'k ̂ p . ^ .¡Mum.'t̂ s. ..Gptt-la&Haas, (|IWÉ> 
vè© alcrávlès qué dcveh'az.er»Irk; ^> ; 

- cap hum* t (fc.iQjMaulot-eâavA man-» > 
"àmm que Mioa^raíí? yeçdaí > lijas 2»':« 
ícap.r.num.6^ ; Comôtódp aloxar «k > 
inèaiiteíia, lib i.cap.i^nuHii,.i .7.., Qú.©:» 
Qatfeorrcs puede {«malani. l ib a .*Apw 

nesen las merchantas lib.2,.capvjsnv• 

lacas que devehâzçt^ih* 2^ap. i . t i ^ t ^ 
Como deve recorrer la artilleria jl.a^ 
cap 1.11,74 Prohibir losjuegoSjlibvaM 
^.1.11^4. : ^ 

G E N E R A L de la Armada de índias^ 
íipuedéaprehender Naos que vayaá 
ãn liceucia,, lib.a cap 1.. num. 21. 24» 
Con Jas de Canaria qué deve hazer» 

1 ^Síipiiied^y'caíHOileípasdiac b m e é 
à J33í%$via ,¡ib.J3, .cápíiiwiso »• Como des-J 
vejimem-aríaàr «liáíartfeña^.o / i j i jçi 

C Ei^feEfeAL de'AraiaHajdeliadiasiidIi 
pucdç-íacac càx&tmicm, y romp«r' 
VMKtóSsHb -a' '¿«p 1 .num^Ly: Quaiiík) Í 
Uesrarc Vifrey, qué devebazer > lib 2 
•cap..i¿»^54. Como devfe llevar fu Ar- : 
madaa}Fíora,Iib.2.cap,x;iium.-2 i f ^ : -

Jibíaiòàp-. t.num. 2 i .'55. (parido dever; 
vi^flá^Ubii.cap'.'i.'nmffi.'a'j. Sipae- -
d^kíligarcülp?.d©^lifcíákap..r, m*í*'l 

qué deve hazer» 
léb.2'.cap.k.num.a5 Con Ja que fe pier
de que deve hazer;,íib„a.cap,i.num,25« 
Lasraciones de tos. entermos, Jib. 2.: 
cap. 1 num» i7« Si fe puede detener; 
en alguií Puerto, lib, 2,i cap, 1. imm*/ 
2§. La derrota que ka,de feguir, alsíi.: 

; Si puede echar iiaidadas; à.4as mer-. : 
chantas,lib 2 cap.ao.num.i 1.. El Pa-
-tache, dc la Márgarifá ^! ^vNaos ^üe D 
fciburiercn de aparrar doiide, y .̂ CKW 

A-'-tíaô  lestdarà -liorncía ^'Ijb -a, cap u-
num.aE, A quieodevei«oftrarfumC«i 
tíiiccion, y dondeladeyerecibir.l.a.? 

G E N Ê R A L de la Armada de Iñdta^ 
• àmàè fvcàc leneríriierpsi de gaardia^iO 

y:£;í->rmo>3lÍb.i.cap.i. nura^io. APa^o • 
naijià j . yel ÑaevoReiñ<9? como dcytó3 
aviík^Mb.a. c a p . í . n u m . ^ . Qiwf-.dax?; 
ve:íja¿dr - en Cartagtinaí *, life.'^ cap*. w> 
iMKnf-^ A los V i í r ^ e s , y Awdícn^ 
ctasíi tíencfükérdiní^íorn^lib ,2 ÍGapi, 

' i-iniaiB'. £5- • Avifcs. à EfpaSa qaaprnft 
' dewèdèípachatlo^^ lib^rkíãp. kituija;' 

Já . i Si puede p@&éti g u a r d é ; ^ doai*; 
> de Jib. 2. cap, IVTÍ-UÍ -̂97-. !C|tó'ÍíepfCi.* 

hMW.iÇ0nios^^ci^è$4e*l^>^5¿A•^ 
-«ipa^ntBw. j ^v - i^P^^^es iXStawi -
vdma«fepcs »• ̂  éñmÚG* %al^s ^co^cñ 

••á.Wjqtía'ÉMftír! àl^íâefâeeaiks^ líb.;»ít 
cap. Í ; «ofti.^.-- Aííájíifte -dçlo-sfflfôaaw 

- itèsi fiáè ffeytó-hàltej í f e ^.cap^'.nu».? 
aá.- Si;pued'e piítaítír qws fe vend'a# 

- 1.num. 16. Sidevecaftigar à-íòs que? 
> l©s'víè»dieren;'? è - ^ # ^ « á « b í IdSííalA^ 

•cap*: p; ntira. F^. -C^t»)?' deve Cuicfctóií . 
qüe buelvan los cafados, lib; x. capu.- ^ 

O" ~ -""X • — J ' - ~ - - - lium.^ o» . • • - J . 
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I N E) í C £ 
rAl«iiríirte,y demás Cabos,para que 
rcoban prcíos que deve prcccdcr,hb. 
2 cap i.num.tS. Que devehazer coa 
las Naos que dieren ai tTAVCS , l ib. t. 
cap. i . nuni. 16 De colas tocantes à 
Flo. a quando puede conocer, lib. i , 
cap. i . num. 4S. Si los Generales de 
Fionas cieñen tubordinacion ai de Ar-
inadajib.s.cap.i • n.^p.^H. Si latie
ren los Cabos de las Galeras , y de
esas eíqu ari FÃSJ . 2 .C. I '.n.59. 

G K N E R A L «ic la Armada delndias, 
ñ pi-ede vfar de foidados para pri-
/lonesj.'b.i.csp r n ü r n . ^ . Que l i 
cencias no puede dar, lib. 1. cap 1. n.. 
22 esp 2. rum. 5<Í.' S¡ puede nom
brar Naos que traigan plata, Ijb» 2.-C.' 
1. num.72. Si deve cuidar de los baf-
timentos, lib. 2.cap t, nutn. 46.47. 
Que ['brancas puede dar, lib. i> cap. 
ao. niiPi.?. 3. S ¡ deve aguardar las Fio-
tas en la Habana, lib- 2.cap. 1.num.45. 
Que devera hazer íi huviere coiáríos, 
lib.-i cap.'i.nuHi.2i.42',4j 58. Quah-
tto^y como hade kazer juntas, l'í'b. 2." 
cap: 1 .n 4! .Quien t iene voto en eiia 
yíus prefíííeacias.,1.2 cap.1--c.40.41. 
Evi iãs juntas íi fon deaíivos ios vo^ 

(0S,1.2,C. T.n.41.42. - ".--'t 
GENER AL de Arm ada deLidias Naos 

cjyando puede armarlas, j.2.c x. n , ^ . 
Dosde puede invernar,)' como, lib.aJ 
•.1.11.45 Embargos íi puede hazerlos 
ife'-baftiinento&,1.2.<:.i.n.47.Aquediy 
fiéro nopuede tocar,!.a.c:i. n.51 -De 
quaLy como puede vale-ríe, 1.2. e, * .n. 
46. Si aprehendiere Naos de enemi-
gos,què deve hazer,! 1 b. 2 - c. 1.c.2 r. Si. 
'deven detenerfeen 3a Habana , y por 
^litcauía,! 2.C.1 ü.45.Quando puede 
proceder contra otra gente que la dê  
Armada,ò Flota j i b í.c.-) .n.4í?. Que 
fueteas puede vifitar j . i . c í -n.5 2 Los 
bienes de difuntoscomo deve cuidar
los,! 1 c is n.i1 1 2 c i .n- iv 

GENERAL de la Armada de Indias, íi 
nombra el Med)Co,y que otras plaps, 
Lb.i.cnp.i n.ip.cap 2 n 27.Murien
do el Gen era) quien govierjia s lib 2. 

cip»i.n.53.Q\jaiidõ ííiueleñ otros Càí 
bos,quèfehuzc lib.a.ca-p, u n 55 cap.-
2,n.s8. A l ¡legar à las Terceras, que 
deve hazer^ib. 2 .cap, r.n 5 6.Que íi ar-; 
ribarco,lib i.cap.5. n 56. Quedeve-
hazer al llegar à ¡as cofias de Lípaña^ 
lib 2 c.i.n 5¿. En que puerto bau de 
entrarjib 2.eap.r,n.59. Como ha dé 
dar avifo al ConÍ£:jo,a!Íi. Donde,y ^ ' " ' 
tiempo deve hazer reíideneia para lac 
vjíita,I.2.c.i.n.62.Sipucde contratar^ 
lib.s.c.i.n 61. ; í 

GENERAL de la Armada de Índias;: 
que. deve hazer con los eetreteaidos,* 
I.2..C. j..n.f 5.0 i.n^S Quando noptíe.-: 
de librar focorros. j . t. c. 2.0.46.. Quien * 
puede viíicar ios Avií'os que defps'eha-̂  
re cLGeneraI,L2.e.í.-n.65. Que Na-I 
vip.sno puede viftcar/hfc.c, i .n.6á.-StíSí 
Capitanas qui«n puedevtfearlas, b:%¿ 

• Si puede nombrar1 Pilbfosi 
1.2, c.i 2^.4.6. A quien deve abatir,! 2* 
c\i?n..ip.Quandoentran er. ía Sala-à. 
jpr<ar,.íi no ion .-Coníejèrôs adondede. 
fiçttfmX 1 .c f.n, ^. , : • . :; 

GENERALES de Flotas deTierraftv 
medei4equandocejXaron,Ub.2;c;p i * , J 
iium-.|2. 

GENERAL de la Armada de;íi?dí:2s,có-. 
nio?lo ion de Fiota deTkrrafí; ni¿7 y" 
dcfdequando,!.2. c . t .n . j i . La vivien
da de las Generales donde deve íereh' 
los.PuertosJ. v.c.i.n.^.«GeneraJ'de ' > 
Galeones que quifo venir deíde la Fía*, 
bana coa diíHnta derretí que la Flõt«. i 

. que.aliifehailava,!.2,ca;n.4i.: Gene.».-
rale&que han hecho las provifíoneS de 
baftimer.tos en Indiasjib. 2 .c. 1 r .4$*;. 
Que no obliguen à los dueños de Naosi j 
que hagan fíeftas en Jos puertos,' Ü b:.2*: 
c. i.n.50. Defde quando les corren los)'* 
fuéldoSjl.J.cr.n 60. Como fe deven i 

; port ar. co p. O! and.efes, y otros eft ran * 
g e r o s d ^ c i . n . t í j . r á 

GENERAL de Flota en que fe.diferééisu 
deldeGa!eones,1.2.c.í.E.474S,- Snfe[ 
comprehendedebaxo cjeJa-nominar 
çion de General de Armada-, lib, J * 
cap.i.num.6o. Sujuramento donde, . 

b b j ycos 



yjÇQnjoíehazejl.a.cã n.é.Sihaftaha-
ZcalCxY preíentaríe cn la Caía es re»i-
4Q por GencraJ3aiü,Su ígçldo, eu qjje, 
ydteíáçqiyíindoj ycomo, J.2,c.i.n.6. 
QuefubordinacíOii tiene ai de Galeo-
i)cs,l.i c i«n.3?.48. En concurriendo 
Generales de Flotas diferences qual 
deve preceder Ua c i .11 4,0. 

OENEHAL de Flota íi deve aguardar 
en la Habana, l.x.c. 1,0.45 .Quando, y 
^áande dgve hazer dar los ahorros à 
Jagente,!.! a z n.20.1.2 c.r.n.47, & 
puedeàombríirPilorosl.a.c. i 2.11.4. 
Como deve aviíar al Virrey d e Mexi-. 
ca luego que llegue à la Veracruz, 1,2» 
Ciii n ^ i . Quedevc. ypuedehazeren 
iacpifcl Puerto,!, a.c. 1 .n. 3 3 Donde deve» 
hazer deícargar las Naos, alli, Su vi
venda donde devefer, J z.c.i.n 34. 
(^e en la Veracruznoíe corran toros' 
tilando alli FlbtaJ. 2 .e, 1 .n 5 o. Si pue
de aumentar algunas placas 3 la dota-
cion,! a.c 2,0.65, Como deven hazer 
qiie íecuyde de l^s armas, pertrechos, 
y municiones losjGeuerales de Galeo
nes,? Flotas^nlli. 

GENBRAL de Barlovento à quiendeve-
abarinJ.2 c. 1.11.40. Quandodeveef-
colrarJasFlotaSjl.z.c.i.n 41. . 

GENERALES del mar del Sur cn llega
do al Puerto, de Pericò= à quien eftan 
íabordinadosj . t .c ta .n . i i . 

GENERALES , deípachosquefe llaman1 
aísiJ.J.c.iy.ñ 5. •; ^ t":• 

GENERAL de h Artilleria de Arma-; 
(ksy y Flotas quandofecriò efte o i -
ck>U-2 c.i ^n. riQuienfue el ptiipefô, 
«áík* Que jurifdicion tiene, y q»e ofi-- i . 
dalésnombfai>a!!i,yn. a. Quando fe 
perm i t iò que n o m b ra fíe T c n lente, y > 
fííe :lc deve d ar fueldo,li b. 2 .c. • n. 2. 
•Que iibranças deve èazer, ò fu Teníé-

I N D I C E j 
Teniente General, y demás Miniftroaf 
à quien citan Subordinado s, 1.2. c. 13« 
n. g.p.El Tribunal de la Conrratacion 
quejuriídiciontiene fobreellos, alli, 
§1 otras algunas jufticias .pueden co
nocer deíus cauí'as civiles, ò crimina-
ksjl.a.c.zj.n.io. El Teniente Gene
ral quando entra en la Sala deGovier-
no3que afsientofeiedà31.2 c a j . n . u . 
Que arcabuces,y mofquçtes deven cõ-
prarfe 1.2.c.2¿,n i | -

GENi ROSpieciofos quales íe llaman. 
i . 2. c. 17,11.-52* 

GENTE de mar y guerra qua! fe com-
prehende eneíta nominación 3 lib. ?. 
cap.2.11.36.Deíd'equando fclesd| ra* 
çipn.òípçorrOilib. i.c.j.n 10. Defdei 
qaando les con e fueldOjálli. 

GíjN"TE:.de mar y guerra de las Arm;** 
das, y Flotas dç Indias quien conoce 
defuscaufas,! i.ç^ n.n-1.2.c i.n.ja, 
c.j.u 28. Como folia aloxaríe^y fo-
çorrerle,l,i,ç.20.n 40.Quales no de
ven admitiríej ^.e.i.n.?. Que dçve 
pixceder.alemba.icarfej. 2. c.t.rí^ç:, 

> Que gente devç llçvar la Capitana ^ y, 
AlaurãntadeFiotaJ-? c.4.n!42. Sm 
prjvi{egies¿y cfenciones, lib.? .£..2-

> 51.5 2 cap. 12 n.zo.Quedeví; precedí?»: 
paráquede buelta íalgan de abbrdQ* 
y reciban los lemíites^Bb 1. €.9. 0,23. 
I.2.C.2 n.50. Gente de reerchañtas ^ 
puede faltar en tierra,!. i cá9&$\ , I s 
que falta en 1 as vifít as íi puede pre feti* 
taífe defpues.ii.i .c.9>n,§.;p. La -fe. 

. quedare, e» -ludias-fi g^za fuê!:do,à ça? 
cionJ.7.c.Q.n!.iQ'. ,0fctó$-pftg4¿ f ç ^ 
põr las JiíUs, y fí,©k:*dj»UmM^*. 
m aciones,!»-i .c.ao.n^.Gente 4e-r^ç' 
de las merchatitas fifeq^çda énüerf^ 
al falir de Efpaña, íi fe ha de ha.2íerea£? 
goal Maeilre,l,i»È.;7 

te;l 2.C.23 n.4.El Capitán General^ GÉNTEdemar fi à los que fe htiyefl ic? 
fu Teniente fi pueden viíitar las Naos 
deTlota pôr lo tocante à la artilleria, 
I.r¿¿c,¿Jt.n:.5v El General, y demás ML 
Bifírosque títulos deven prefentar en 
JaCafgjbí.c 23.11.(5. Adonde deven 

vale Ja inmunidad delalgíefia^lfb. 3» 
c.2 n.44 S.j concertadas fus pagas pa4 
m en deícargaedo la Nao fe\pu$4<s 
obligar al Maeftre àque Ies pague a-m 
tesjl.a.c.y.n. ^j.Sià los que 110 Te ha
llan al tiempo, de los p a g a m e n t a t è 

rema-



I N D I C E. 
remates Cm aver tenido licencia/e les 

- t íeve l ibrardeí'pues^.z.c. ' j , !! 28. Si à 
los de mcrchancas puede ellucz que 
v i í i t a hazer que fe les pague el fueldo, 

c.9.11.5. 
GENTILHOMBRE con nueva deGaleo-

n e s j ò flotas quien le defpacha, 1.a c. 
1.11.59. 

GENTÍLESHOMBRES de la Armada 
quantos ion^yfu minifterio>l.j.cap.a. 

GIBRALTAR de Indias que deven pa
gar los Navios de permifsion para a* 
«jud Puerto porcada tonelada, l a c. 
7.11.55. 

GINETA que infignia eŝ y àquien toca, 
l-.a.c. í .n .a i . 

GOLFO grande qual fe llama, y qual del 
Norte3ó SagarzOjl 2 c.ij .n 7.8. 

GOVERNADOR del tercio quepuetto 
ôSjfu juramento y fianças, l.a.c.a.n. 
1 z.c. 1 .n.8 Que preeminencias tiene, 
lo.a c.i n.iS.c.a.n.i. Qneafsiento en 
l^sImitas,!.2 c.a.n.t. Afaka de que 
Cabos govierna^alh. Si quando fe alo- ' 
xava el tercio fe le librava para cor-
reos.ò otrosgaftosj.a c.2.n.4 

GO VERNADORES de Indias como fe 
deven portar con losGenerales,lib. J . 
c.i n.jS.J.z.c.iz.n.^. Que deven hâ-
zer en quanto à v i i i tas de Naosjib.a. 
e;i 8.n.5.Si fe les deven dereckos por 
ta licencia de que falgan Naos de fus 
Puertos,!.2.c 22.11.2.3. Si deven eo-
biMur anclage,1.2 c.22 n.í. Si pueden 
émbargar,o detener Navios,1.2.c.2 2. 
n.3 Quando pueden entrar en las Iim-
tas.l.a.c.r.n^r. 

GRADOS dePilotos donde, y como 
>3àr,y í i pueden daríe en otra parte ¿j 
en Sevilla,! 2 c.'i.n.3-ií.c.i2.n.6. 

GRANA como, y donde fe deve regif-
trar,1.2 c 5.11.? 5. 

GRANOS de plata,l.i.c.34.n.3. Los de 
òro.l T.C 33 n.í?. 

GRVMETES que fon , l 2.e.2.n^9. Ea 
íó-demás tocante à ellos ve.afe la voz 
Marineros 

GVADALCANAL , plata que de fjus 

minas fe traia a la Contratación, l . r ' 
c.33n.27 

GVAIRA íirienepermifsió de Navios; 
l.a.c./.n.^f. 

GV ARDA mayor de laCafa quien lo es, 
y quando fe criò,l.i.c. 13.11.6 y íig. . 

GV ARDAS deNaosquando,como,y à 
que fin fe ponen,! 2.c.i..n 13. Las dela' 
Sala del teforo eomo,y para quc,l.i .c. 
5.n.ro.Las de las condutas, l.i.c 27. 
n.io.En que ocafioncs ponen guardas 
en Indias los Generales,!.2 c 1 n.37. 
En los Galeones qiiando,y para que íe 
ponen,l.i.«.9.n.'2i.i.2.c.i.n.i3. Sala
rios deguardas fi deven pagarfe, alli. 
Si en Naos delndias puede ponerlos 
algún luez.l 1 c. 2.11.20. 

GVARDíA como íe le pone a! Preíí* 
dente de Ja Cafa quando baxa à Ca-
dizJ.i.c.j.n.S. 

GVARDIA Jos Generales de Galeones; 
ò Flotasdonde,y como la tienen , J.24 
c.i.n.30. 

GVARDÍAN de Navio que oficie es ,y 
quien le nombra,! 2.c.2.11.32. 

GVARLSMO queÍign;fica,l.i.c.i9.n jó* 
GV ATEM ALA. V cafe Honduras. 
GVERRA viva, fervicios enellaquaíea 

feentienden,l,2.c 2.n.29-
GVINEA Navios que allá fueren hafta, 

donde deven ir en conferva de lasFlo^ 
t^s,!* c.iij.n,34. Si por aquella y i * 
fueren mei caderias quê fe ha de hazeív 
con ellas,y las Naos,! 2".ci 7^1.-36.. 

GVIPVZCOA privilegio de las Hw* 
quealUfefabricanjl.z.c.i.n.j. .. A 

H 

HA B A N A , los Navios de regiflm 
para aquel Puerto que deven ,pa-, 

gar porcada tonelada de permifsion.,^ 
1,í,c.7.n.35,Quefeñadevenhazer en; 
deícubriendo el Morro, y que faíva al 
entrar,!,2.c.aa.n.^.y7. . .. • 

HABERIA primera vez quefevsò en h 
Carrera de Indias,lib.2 c,4. n.2.y fíg. 
Que fea» y como fe le deve poner co-, 
bro,la,c.x9,B,T.3-y fig,- |us pri^s;*. 
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',faS ordenaras 'quando fe hizieronjl 
i.c 20 i v Las deinandas contra ella 
,como han Ucier.i i c 6 11.9 La forma 
en que íehan hecho afsicíosde Habe-
Xh,hr.c.zo.a.ii.jj.Iaez deila quien 
deve ferio..y conque junfdicion.,1 1 c. 
áor.i}. r o.l 2 c.4.11.4. Receptor delia 
quien Je nombra.^ que fianzas dà, I . i . 
JC:2I n.6 11. Quanto fedeve cobrar 
j . cao .n .u .y ÍJg . De qir-, J.x.e 20.n, 
•.13.14. Como, Í.I.CJO n.16. 27.28, 
Las .per fonas ñ pagan Habcria, l . i c. 
aX);iB,i"4. 5.4i.Porcuyaquertacorre 
la eobranf a,l 1 c í o n 12 Sipagavan 
Háberii antiguamente ma* génerosq 
áos delndias, J.2.C 4.0.4. 

HABER!A de hazicndaReai quádo,y co-
-mo fe cobra.Lb. 1 cap 1 i.num. 10 Los 
-Azogues de fu Mageftad fi la deven, 
lib i.cap.ao.num.j 1 Peras de los ^ 
riOlapagaiefiJib.i .cap.zo.num^.iy.-
Como.fc ha de p''( ceder cont ra e l los , 
aili.Dequecoiasnofe deve Haberia, 
í. s.e.20. r.19.29 30,Si fe deve de Na
vios que fe venden , h i c.zo.n.ao En 
Cadiz quien loüa cobrarla, y como, 
alli.lrhibicion à iodas las juftieias j ' . i . 
c.'io,n.2i Q u i d e s , y quando pueden 
conocer jal íi.Donde feha de entrar el 
eaudai deilaJ.i.c.20 n.22.Con quella-
ves^ylibros.alInQuiendcvefinnarbs: 
enrradas// fa l idas , lib 1 c.21, ««'y. 1 
C^ué puede librar, y como,l. • .e.20.n.. 
23. Cargos al Pagador como íedeven 
fea^el',!; ¡ .c.21 .n lO .Laíórmi de lasli-
branças-, l.t.c.-3i.n.13. Compr&s .de 
quenta de la í Liberia quien puede ha-
2erias,Li.c.22.n 3X0 que fe compra k 
cuyo cargo fe deve poner, 1 1 c,23.11. 
fj'.í'íS'm a depí.gar deinks del la/ h i . 
c.2 ó n.g.Deios defeaminos que haze 
la Aduana fife deve cobrar Habe/iá, 
Jííy.Cii'y.n 26 Quien deve cuidar de 
q ü e fe recojan las fobras de baííimeg--
tos; 1 i.e.22 n.32. 

HABER!A íi puede tener Letrado,y Pro- i 
cufádor en la Corte, 3 i.c.20. n.2?5. 
Ovaritis de Haber ias, Véale Couta-. 
ÂQtèsda Haberlas, ÇoRudOíçs Di-

pinados, Veafe-en la letra C T r i b u 
tos íobrela Habcda quando, ypotq 
ieimpuíiêronj.i.c 20. n 8. Nueva for
ma de contribución enlugar de Habe
rla, l . i c JO. 11.48.] 2 c.4 n iS. Habe
rla q íe paga de lo cargado a ios Maef-• 
tres q es,! 2 .€.16 n. 3. Haber ja grucífa 
que íea, 1.1 .c. a o ai. 5.6,7.40. Haberla 
exceííodelia,! 1 c.io.n.7.32 Haberla 
vieja que. íea,1.1 c.20.11.g.43 Haberla 
íi fe 11 ama ios daños de lo cargado que 
deveelMaeftre,Í.2.«.7.n.¡6.c JÓ' n.3. 
Haberla de bienes de difuntos como 
fe tieve cobrar ,1 1 - c.f 2.n 9 Xa de 1 raar 
ciel Sur quando fe introduxo,! i c 20. 

n.4 
HASERlAfi quando fe fcazian indultos 

fe le ap.íicavan, l,'.c.2o n.^3. La de 
Naviosfueitos qua! deve fer, 1.1 ,c z®. 
n 34 Haberla íi goza los prmiegjos cf 
lahaziendaReal,!.! c.20.11,52.Cédu
las tocátesà Haberla dirigidas al Iuc2| 
della íi fe deven cumplir en la S ak,la. 
c.20<n.io. 

HAZIEND A Real a cuyo cargo deve ek 
': tar,l. 1 .c.ri.n.i.S.Su diíiribucion co-' 

mo,y con queordeneSi 1.1. c. 2.11.16. ci 
11 n.iS.Que partidas fe adroiniftraiv • 
como e 1! a» i . ¡. c $ 3. n, i Í . E1 ecciou d.¿, 

, pagas a quien pertenece,!. i.c 1 i ,n. 1.9* 
Situados íobre ia Real hazienda como 
fe pagan , allí. Libranzas que folian 
da.r íe a p r o v e í d o s ¿Lidias c o m o fe pa.< 
gavan, i.i.c.i 1 an 1 .̂Quien deve firma* 
la? hbrangas que íe diei en fobre el Tc^ 
forcro,allí,Aqiiié:tpcaeI cobro haíli 
qneel oro,y plata fe red tuga a realeSj,' 
1 i.e 5.11.23.8! para pagar los. filarlos 
Uma dos íobre laical ímzierda es me-rr-
nefler orden, 1. i,c.¿ u .n . ip . Dem andas 
coiitralaReal hazienda íi pueden ad-
m i t i r fe, I r.c.i x c.20, R eg i í b o s d e 1! as ?. 
quien. deveíatisfacerioS; 1 a.e,,] 7..n.3i. 
LaMaberia deíla. como fe deve pag-tr, :, 
1.1 c ii.n,2o. Que gaftos tocan à Ja. 
Real hizienda,)- como fe deve h;3zer j 
ÍEparsc ió para ellos.!.2.c.2 i .n 6. Los 
Generales fi puede valeric del.'a en los 
Yiagesâí'akadeílaberia,!,a.c, 1 .n.46, j 
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H A Z T E Ñ b A ^ ' C ^ ^ d á c o m o f¿ deve 
èvi . i irâcl i i . i l iá i i A e u y o cargo 
deve'eftkr^y con fjue ordenes d e v e p a -
g à í í e j w •c.ii.ti¿.t%. : i 

H A X í E N D A i k J a H k b è r i à , V c a f e Ha--

H E R E D E R O S d d que d e v f ò d â t q u c n t * 
íi deven d a d a con J a p ena deítrestari-
t6,í.;' c . n 35. 5 

H I E R V S A L E N Santos Jugares íi lo qufc 
fe t rae para eiios deve H a b è r i a , 1. i ,c. 
i ó . n 2^. : 

H I E R R O quantos q u i d t a l e s é n r o h è l a d a , 
Í.2.C. 16 n 6 S i deve Ias H â b e r í a s que 
f e p a g a i i i i ' M a e í l r e i l ÍL.;C i6 .n 6 E l d è 
Lrejjd íi p u è d e I lev-arfèà Jas i n d i a s J . ¿V 
c n í . n . t o - , * - • 

H G ^ O R fe deve èftiffiiar mas %ie Ja vi^ 
d-.i,1.2.c.3-ri.'.7 •;:;'"! " : ' 

H O N D V R AS,q^fr Puèrto i s t r é ^ e , y q u é 
Mf a v i ò s M i a n -âèípitèhitfetfk d'efpál 
c h à n p b í - J ò prereftttvlv^c.lvii 4 9 / ; 

H - O N D V ^ A S l o i N a v t ó s f ú e défpachai 
v á e l a í s i ê n t o dfe k H * b e r i á » f , 1 c, 2 ò . 
ft-^j.líb.ilfc' 4 n a - f i à ^ ò ô ^ d é - f u ref 
foerçò d é ^ u è í c pagáVaj c . -Hn^f t 
0*5 n^éJvi^r. C d i i qtte geHeibide 
à a m é r i t D s y g u a r i i i e í ^ l o l i á a ir ahti f 
güáSmenré aquellos V a t & l é s . - ' I . z . c 
if.-k^ i^i i ind* fé diò" pwncipíO^à' furg í f 
e t te l Puer to de A m a t i q u e dèxandb' 
á d e K 2 a ^ á l ! o S j 4 . ^ 5 * ^ : s 8 . P l a t â i 
y W r a d b r t d é Ití d«v(ítí:'dôxfâiê 4 V i ê d d 
p â * e i d ò Ga'eótres ^ F l ò f à s ^ í t t i d â 
Ilegart à la H a b á n à - i i . í ^ j . h i í ^ :SÍ 
f õ ! i á h Õ t ó b t a r f e C 4 p i b h ' a j y ^ } t ó i r ã t & ; 
Hi i t í i ' N i ó s d è g a é í r a é|íe!áeí^aCha>£ 
vS ã H ^ d u r à s , I t .&^t í lmi jmcnQ. 
de C a v a i l o i s qual í u é ^ y por qíié' Fe l!a-
ftiò â f s í j i b . i . c 5 ,n.^f .Quantias vezes 
íèé i ñ v a d i d ó d è IdS e n e f i í i g o s , a l l i . D è 
qtie p ô h t ê p o d r í a n H à t í s abr igar le d è 
k d ç l e n f t i cld-Pueho', l i t . è i ^ r i . ^ . 

H O ? < í l ! ) V R á S 3 q u e í l i o í i n i o y í d à f ó b f e fí 
ÍÊríà b ien bo lver à vFar del puerto dfc 
C á ^ - a l í o s {jara fui'gir los N a v i o s , 1 2. 
&5«*v.3*5.34» Q u a n t o c b w e u d r i a que 
y a que n ó d ô s ^ u e f f ^ v n N à v í o g u a n i é -

i c i . : 

• d e l a M a r g á d r a ^ : * ^ 
'• l H O H D V R A S . c o n t Y à t a e b A d c G u a t e 

m a l a con d P e r u ! 0 t m ifcc&wpM$* 
res +ètídm:~fmm'tíkl% y l ^ x ^ n q í » 
Q u e g é n e r o s ft ftmm °àt Ouate iba la 
a l P e r U i l i b i i ^ ^ a i ^ r ^ Q i g i M ' o f d e v é h 
pagar los N a v i o s por l a p e r m i f e o a 
de ¿ a d a iotíefaàzt l^iá^' .^.y^Sa^ii 

x azogut í s 'eítà m à n d a d ó í b fe'mpztí£d. 
c. 14 :iu to C o n q u é í & s t á i d ' e v e irdos 
N à v i ô s â a q i i e í j a P r o v i n c i a y c é u n d 
ideven apartaríexIèl laSíK i c» 13 miffli 

H A R T O S d ê c o f a s d e p n d i a s i y . f u n a v e c 
p a c i ó n c o m o ' f e d é v t í W t f t f t í g a r , i i b : í 4 
C,f ,n.6. . vi s i n - • < rt.t í 

Í G L E S I A fu i n m ^ t t i d ^ d á vs í l e à; ios E á 
¿ i o r e s d e mercaderes qustier.sen.qu5X 

r e d e m ^ y g w i ^ l i ^ a t i i tiuyes i a > a 
2 n.44. - v j . ' " ,T f 

I N C I E R T O S b i è í f l â ^ e i f m * J i É w í ^ í 

I N M A S quátid'ó fe defqubíriei'on^ l i k f * 
c..i:>n.i; ' • •• ' ' ..•••Ijí . 

I N D W S í i p u é d c n ^ r a e i t f e í l . i . c ^ > . i ¿ ^ a 
t o s que h u v í e r e â .^venid© con q u è l i * 
c e n c í a pueden b o l v e r . à Jttdi \ s , 1. x,'<s 

^ S i pueden fer herrados> l i b l ^ . c 9:v> ji, 
fiiqâèlcrs h u m e ^Ss^'éítsí indárTe^ 
ht,Cy9-t\'J- !» ' J-h txt na:::: . • . - • •O 

I N D I G N A C I O N Rea l que p e n i fea,]t«. 

I N D V L T O S de lo t r a í d o fuera de r c g i f l 
t i c ^ p a h ^ o fe hiú hkiftStfílchm fyHVÍ 
cado à la H a b c r i a J • i . c . í p . n . ^ i . 

I N D U L T O de f f a í m e í f e t y f u i e p r é f a l H t ' I 
del anOide 166*/A i C . í & . h ; i i . ; 

I N D V L I X . ) por la hueva f o n n a de c o ü * 
t)-.ib«cion que derechos n o i c ò m p r è h g * -
d i o , l . i ; c . i § n iz-c«%o.n:q6.y fig. 

I N F A N T E R I A d t G a i é o f i é i , y .Plot i ís^•T. 
V e a f e S o l d a d o s . , y â e n t e de m à r i j? 
guerra, ¡ 

I N F A N T E R Í A d e F ^ t ^ V e a í e C M - ! 

palian 



I N D I Ç 
I N F O R M E S c ] « e f e -íjttóen al C o ñ f c j o S u -

« p r e m o c i e í a s Indias^ l.i,c .4 .n .7. L o s 
t5 í e piden para luczeS iOTenicntc sdc -

J ]os , l . i ,C4>n 13. S i puede cftviAudic-
cra luizer informes de orden de otros 

iGonfe jos que de l de Indias , l ib . í .c.6. 
m no. 

I N F O R M A C I O N E S fobre v i f í m de 
« N a o s q u i e n deve hazcr las , l i b . 1 0,5. 
.n.25. L s s de paíTageros como deven 
f e r j . i c.29.n.i.t3. C o m o deven h a -
z e r l i s en Sev i l l a , l . i c 29.B.23. D e 
Aver enviudado c o m o deven f e r , 
c ,2p ,n .29 .La,sdcPUproscorao, 1.2>c. 
l a . n . S X a s q u e í c dan para *atura l i -
zarfe e í l r a n g e r o s , K i » c . j o . n . 9 . 

I N G L E S E S de la C o m p a ñ í a de le fus .q 
í d l o r r o fe l e s d à q u á d o van à fu c ierra , 

I N G L E S E S jque han intentado por v a 
r ios cam ¿nos comercio en las Indias , 
1 1 . c 35,11.17-

I N í U B I Ç I O N de todas las j u ñ i c i a s . l . i . 
c. 2. n.a L a s de !o s puertos reprehedi-
das^y multadas por F,O averie pronta-, 
mente inhib ido , 1.1 .c .a .n.so. 21.23. 

I N j ^ R l A que fe haze al T r i b u n a l , luez , 
ò Miniftro a quien no fe le da l o q u e í e 

I M S T R V C C I O N E S para G e n e r ã i Alv 
l Ê i r a n t c y ¿ V e e d o r e s quien las dà,1.2. 

I H S T R V C C I O N E S - j p a r a Ios , ;4<ímás 
C a b o s quien las d à , 1 2 ^ . 1 ^ . 1 . ^ 2 » 

I N S T R V C C I O N primera à l o s j u e z e s i 
L r c i . n . i . ' v,'.̂  '•::<•.,/• 

I N S T R V C C I 0 N de P r e í i d é t e s q u á d o 
fedió,l . i- .c¿3 in , - i7i . h: ¡ 

I N S I L R V M E N T O S para la na v e g a c i ó n 
quien d ç v e fabricarlos , ! . 2.c....jt:i;..n 17. 
Q u i e n deve aprovarlos,! 2 . c . n .n , jg,. 

I N T E R I N de oficios quien le provee,! , ' . 
c 3.0.14 i.<5 ,c.i i .n .9 •0.22^.33, 

I N V E R N A D Á S d é Galeones , ' y F lo tas 
donde , ) ' comofe deven hazer , ! - .¿ .e . í , 
n . 4 v 

I S L A S de B a r I q v e n t ó , V puertos de la. 
C o i l a que priv i legios t ienen .en ge-

neralj l i b . a cflp'.a^ por todo é l . 
; l A M A l C A I s l a q u e p e r m i f s i o n tenia c a 

cada E l o t a , y con qual > 1 2 .c . 13 .n . 2 7. 
D o n d e í c deven apartar las N a o s que 
f ueren para aquella I s la ; 1 a . c i j 11,34. 

l A M A i C A , que cofas fe pueden t r a g i -
n a r d e í d e alli^y adonde, l i b . s . c a p . i j , 
n.20.37. 

I V A N A í s J a q u a l f c l l a m a v a a f s i , l i b . a , 
c. «3.8.19. 

I V E Z E S Oficiales fu c r e a c i ó n , l ib . ! .c. 1 
n . r . í u jur i rd ic ion ,autor idad , y pree
m i n ê n c i a s , ! . ! 04.11 ' .4.6 7.I.1 05.11. 
5. y í ig J u c z e s Oficiales por que í e l l a * 
m a n , i. r .c .^ .n»^ 3 Sus fianças c o m o 
d e v e n d a r í c , l . i . c , + . n . 9 . c . i i . n . 2 . Q i i e 
edad fe r e q u k i e p a r a fer Inez O f i c i a l , 
L i . c 4.n.23. A u d i e n c i a cosno deven 
hazer la , V c a f c AudicHc ia .Que horas 
deven «ftar en c l l a , y c o m o , 1.1 .e.4 n . 
.10.1 i . S i en adjudicaciones de bienes 
de difuntos tienen voto , 1. i . c 3.^.30. 
$1 vno folo puede conocer de algunos 
negocios,!. \ .C+XÍ 18.c. 5.n. 15. Q w a n -
d o deven afstftir en lá S a l a del teforo, 
I . i c.4.n. ̂ . C o m o deve avifar al R e y 

> d é l o que tuvieren por conveniente^ 
l . i . c . i . n . i . 5 . Q u i e n deve re fpondcr^ 
fas pc t i c ioncs .ydar los autos» y refo-
I u c i © n e s q u c fehuvicren acordado,! . ; , 
c-s-n 15. v,. .^. 

I V E Z E S .Oficiales fi puede imputarfe 
mas cargo, à vno que à otro de lo d e -
tcrminad9!,lai€.4. n.25. S i puede h a -
2 e r a u í e n ^ i a s , l . | . c . 4 , n . i 2 , T e n i e n t e s 
guando p o d í a n dex ar los , y c o m o > l . i . 
c*4.n. i a.Si Jos Ten ientes obran antí- ; 
guedad como los propietarios,l: .t .c 4* 
n . í ^ . S i puede vno folo eferivir cartas 
por todos,!. i .c>4.n.25;.Cofasquc l e s 
fon p r o h i b i d a s J . 1 .c• 4.0. n 14 •5 5-16-
A d o n d e fue l a voluntad de fu Magaf-. 
tad que v m c í T e n , 1. r .c. 1.n,4. C o m o 
gozan de las prerrQgativas de Jos Ò y -
dores d c l a A u d i c c i a R e a l , L i ,c 4.0 ?. 
S i puede nombra; fe Í n t e r i n de I n e z 
O f i c i a l , 1 1 .€ 4 ,n .?o. C o m o fe devci 
d a r q u e n t á al Confeso en vacaj.do a l 
g ú n oficio d ç I u e í e U i b , 1 •.mp^n.íf? 

S i 



algit n l a e z 4 c vii a,-: àr Qt<t&: 

G o f t i ^ è v en1 r'et i ^ r ^: y dclpftauftr U^si. 
A r m a d a s j y F l c i i á ^ K ii.d¡g;»n.x ' Q u e l a - I 

I V & Z E Í S t ^ c i a í ^ ^ ^ e f Q M a g e í b d k%t 
mandado que v a y a l u c z a l a U e » r . t e g3i-^ 

G S i L o ' d e v e cu idá i '^ui? n a May an. ¡ p a t a 

Q ^ è van dos 'deve hakcLíXo t i ^ í - j d ! 

veíiTa-iéi5? jioV'irfporiuaa-eS; Auta que -y.ài 

vtéfr iá l o ' í o c a i u e - á tafÁrtti i füa-t iç in;*-

t ^ s , l . . i í C . ' í . n i í ó - ¿ají ^ B Í A ^ . / S . i ò f v f ô 

viítt:?>dü'r;ó r e d b à ' c a r g a , i j l l H ^ i puet!e¿ 

r ; :dèvv Wc'iiv-tr a losO&iiates: K e a i ç T 

I V E Z f e O f i c i a r á y q&è dfiwe.hazer.-M 
q â â i o a I f t g è í ò s e i q u e â l l i f t e ai 'efef-f 
pt i^hò' 1, r ,c. j»ri: 14 i ^ ü e ha. ;dc hâ?6fc' 
p r è g o a à r en ^'s d^ H c i i o ^ Ji-i,cap<8* 
IT.I5:.SÍ tiene p a r t e ' ^ e í o x j u e ápreheEH 
diGi*e]Tiy;c. 1 y .n 5 Q u e Alguaz i l d e v ô . 
Itévàr;!. ' 1 Icap.gvn; 18 y:que E í c n v a n ç ¿ 
a i l iV t - d i i i o deve ç i i d a i que las Naos:, 
v ^ y a i í p r o v e í d a s de todo, 1- i c8 n . i j * ; 
Q u ò t í ê r à f o es é l i q u e f e ñ a l a l a o r d e * 
i tònçâp iara b a x a ^ a i o s d d p a c h o s l i í 
c ^ - l n ; » ; - L á v l r i m â vifica de falidaco^' 
r á o d è ^ e b t í z e i í e J . í . c . S . n . a Í 

I V E S E S 5 ; Õ i í c i a l e s c ò m o i . y quando de^ 
v c d ^ í p i i c h a r b a r c Q à - G a n a r í a s , l i b z.-
c Í ! ^ . 2 o v S í puede obligar à los Maef-
t r e s ' q é e c í r g u e n lo que no han f k t a -
d o v l v i . a 1 ó . n . i 1. D e què d ç v e tomai; 
r a z o n , y tener la , ! i . c J2.n 19. S i . p n e i 
cfó"dáv:ticeflcia à p a í f a g t r o s / 1 . . c .S .n* 
r^.cÁÇ 1V.3 ?. luez en los Puertos eftã-. 
d<ialli el PVeridence como defpacha. 
L i i cap .S .n .y . Haftst que punto puede 
proceder contra reos d e r e í i i k a d e v i -
fitas ¿ i e I N à ó s j . 1.0.5.11,25 S i puede v i -
fíeárMá^deguér^a^l^^ijauiíi.éí* 

•••%X 

1^0^.11,5, ..,-^;.; , . I 
I V B Z E S Oficijilgs CQIIÍO í o l i a n n o m b r M 

i n c a l e s d f i i l o r a ^ l * r.e.4.».8. í . a 
?- MO'*nQ¿e Ia s « o y i e r o a eu l o s PuertAS 

deida^y puçi . t^Kt ,ç ,4 . .n ;5 . l . z .c . i ' .n ,^ 
Ii*_ez quando. de fpaçf ia j a Proveedi i f 1,% 

e^1-1 Ç.4 n . ^ d . Í . C . J , nv«Hii-34ri 
í Iii,e¿, vea- los, Puertos ü puede i m p o ¿ 

rjf n,y. executar peuas;! ,^ ç » 8 . n y M l i < ' 
^ - í ? 5 q u . è l i c é c i a s í d e pafegeros, pmá 

i n.8. C o m o ^ à quien deven avi lar 
lasque d i e ç ^ U / » , c ^ ^ j t r , • \ ¿p; 

d e í c a m i n o y ; ^ ç a ; » n , S i ; 
CQmpiò b a í t i m ^ n t o s . p á r a v n a - ^ f ^ ^ 

l dapwedeir á d e í p ^ d y a d a . , L . - c c ^ J ? 
Q u e y j i ñ a s d ^ earcej ^ e r i h a z ^ ^ )f 

ç r i n d p s lueses en àlgiíiíQ de hsjfiptx 
t p s j . i . c ,8v0.4; . Q ü g . e g e ^ í o s de pefta 
l e l^s/encarga.yiia; p u e r ^ de l a / C i u ^ 
^ a d j . j . i . c . ^ r i , y . S i coneurren a;juflt# 
c o i T o t r o s M i n í f t í ^ s ^ e i v q a e forma es* 
lçuçv4> u 19* 'Conip.esàÍH cargo :quf: / ; 
todos cumplan l4sordei¡anc a s , Luc$ 
I . n .24 .Iuezescpino, y q ü a ¡ i d o apoin-t 
p a ñ a n al P r e í i d e a t e quando faleáJíib.-K 
ç<5,n.i4^ r =' r '' • l ' ' • • ; 

IVEZES Ofici-aíes í i , p u e d e n , intituiatfe 
g í s i JQS Oñpi$\e-$ Realcsde I n d i a s , L % 
c 4 n a.Iuezes lUpernu iuçrar ios por'^ 

.; í e l l a m a n O f í c i a l e s lí«.c.4.n.2vli:ez;e:s r 
e í t a n d o vno en C a d i z . í i puede ir o t r q v 
4:Sa:nIuear;jl-1 ,c.8.n, t i . luezcs ecst^O 
Viíñián las N a o s de venida t l . i .c.9* n> 
g.4 ,y.Iüez que vifita H a p s .de; veni í jaj , 
como deve inquirir íj lo^difuntos h^a-
deixado bienes^y el cobro .dello$ , 1 . 1 * • 
C.9 n d.e'. 12.11.12. CouiQ'deve a v e r i 
guar íi fe han m i d o , eicla vos . ò l o d í o s j 
y pe nade quien leis trae,!. i ,c.9. n 7.. r 

I V E Z E S Oficiales ^ qué : «íevé hazer :e| 
í u e z con la gen te que fal ta al t i empqí 
d ç l a v i f i c a b i c p.n 8$|.. Ç o m o ^ e v e 
proeurar l a a n t i c i p a c i ó n de lanuevai 
de llegada de G a l e o í i e s ,0 f l o t a s , 1.1, 
C p.11.t4 15 Q u e deve h^zer fientram 
rv;' " ; ÍA 



t 1-C.9 0.15 . C o m o deve procurar Re5"1 
g W < í p l n c o a n t t í à - lá C â ^ i t a n a , y ^i}êj 
papcMes deve pcclir/y dtmas diJigen^' 

tfci-ê^j. 1 bJQti^êVe.Háic? en qi&z<jJ 
M â í k o de ia pl;ata3 i ,1 .c .p.n. 19* Se* 
pafiUhnes pafa Íô"s>pagatíie n t é í •tyiiP 
df ty l^ í iaze , !* ; ! 11,12; Que- d e c a i ' 
rüéió'ffe devepcÚi 'r eíi Ia!S:vÍfitás' a - l̂òs-
Mm&tçs d e f d é l á t i uéva fôrftia d e to*' 
ififeúfefoi-i e n f a g á í d í H a b e r i a s i I.tiJ¿ÍJ 
' ^ I t ^ i j i - ^ ' '':-!\ 

I V E Z E S a c m c e n t à d ô s , y ftipernumeraj*1 
ñ<é;s;í!€(de;qH^ndò-íos-ay >4.1 c 15 n? 

. f i lgdj í © f i c i ^ j í t o t o c ô c l oficio de A l i -
. g õ ã í i í raayyt' p e r p e t u ó '̂ y con faciit-' 
'tld'•ép 1*dróbfti* T c m c f n t c , l a 'e 15.^;' 
t C a ^ l B ^ s ' ñ i p e r h ú i r i e r a r i o s fi obtah1 
afiriguedaddop ios propietar ios , Ir . - ' 
c ^ 5 ¡ m + . I u c z Oficial.y Alcaide qnâdo1 
•teúpeñtò èftitôfício,!.ríc.15. n.e l u é t ' 
J^òj í iééarío qíie inren có que fu. T e n i é i ' 
f é á V i a d e í c È t a t - f c en el m i í m o higáf' 
^iiie ê! 'òci ipavà,! ; 1 ,G. T 5 .n-14. 

I V Ê Z E S O í i o i a l c s , quando í e nombrá1 
P e í ] i t n t e , q u e í e d e v c dezir en el in¿: 
t'óriñt, h 1 ,c í5 n a y . Inez ícmai i 'c íoj : 
V e a fe Semanero. • 

I V E Z H S cifras que davan à los G e n é r a -
$¿'¿¡1 i.e. i ,n;4 Quef i les e m b j a í í e n 6 r -
« f e h - l i a s T e r c e r a s q u a n d o venian,dc- • 
f i a t í ò b c d c c e r l a . a l l i . " ' ' i-"' 

I V E Z E S Letrados , V c a f e O y d o r e s . -
I V E Z - q u e eftando al recibo fue al Cáb* 

tíc Santa M a r i a à poner cobro en tfi* 
Qztècn que varo s l l i j z.c 4.1^4.1110./ 

'que liiin ido à diíei entes p a r t e s à 
^nt t , J tQbro 'en GaleoneSjalJi. ! 

J VÉ & É S de a l f a d a s , que í ign ifica cf-
renombre,1.2!.c.17.11.6. Inez de a lça
das1 f u i n f t i t u ç i o n . y jurifdic ion, l . i . c . 
i7 .n .^7 , .Quedevchazer en las elec-
t í c n e s de C o t í f u l a d o , l . i .c.17,11,6.7. 
$ . - C o m o deve recibir juramenro de 
loseleárosja - .0 .17 .n.18 Quedevehaw 
2er con ios pleitos que fe llevan apela-, 
c f o s s è U r.¿.'17.0.37.Dentro de c¡u¿r 
tómino k deven" prçfen;ar ;ios- gti« 

apelan-il, 1 • I '*? Ji.3S.Si patâtÂ 
tatuar p a r e c e r s e •X-eírado, l .j .ç. ij- . ,;: 

i if^cjiSitic^e voto en Ia eleccipn;ç^v> 
Priot'iy C o n f u U 1 i.c 17,0 17. .A 

Í V E Z £ S de aijadas fiAieveu citar con^ ? 
fonr.es ambos adjuntojs con cijIue*,T 
dókiç ad as parahazer í e n t e i l c i a , , 1;¿ t^i ' / I 
c s í 7 . n . ; 9 . ••• -• - - J - . ••. . ,:..•.!.-::.í:.-'-f) 

I V E Z de H a b e r i a de fde .qüandok; . ay^y:» 
cónquejünfd ic io i? , í . í í c ;20J í> ?0,1.20 
e.4Àn.4.Si p e r í c n c c c à t o s de Govier- . \ 
t i d . ò l u f t i c i a , a l l i . . . .rf-¿> 

I V E Z de refidencia, que noticias d e f e . 
* (ter ài.cs Contadores .de J íabct ias ,1 . , 

i ifCi9 n.45. Si ptieden'dichos ,Ii;ezes.; 
eivwe-ir.eterfe a ñ e d i r , o conocer. dcY 
Jâs-èiueÁtító del y iage , i i.e.1.^.11.7.45,. 

I V E Z - de l u d i a s ele C a d i z fu cicacionjff 
iS¿mbraniiento,y jurifdicioii-l.í'ic. j j . j , 
^,1^.3 ^ 9 . i o . y ftg.S.us o í d c n ã ç a s ^ L ^ 
l í e . u .pol.- tddo .è l i S u b o r d i n a c i ó n , . a l , 
T í t ó n á l d e i l a i C o n t r a t a c i o ñ , I-1 *c. 3;* • 
n.28. c a 5. n.P- i i . 1.3.SÍ puede t e i j e í . 
M c n l i l i B a . o i í $ * t r a 4 . ç f e r e g i f t r o s v i 
pBe<Ie dar , la .c . i5Ji . 16. Adonde les-
d e v è rc'mit'ií',al3i'Si.;fíuede dar;jj'oea-| 
c ía s , ! n a f m . i t , Qu€. c e i t j f í cac íQ*! 
n e s ' p u e d c d a r i í : . i . e . i j . n 4 y . i g v C p - * 
í í io deve hazer la p r o p o í i c i õ deNaos*'; 
I r 0.25^.13, Si puede vifitadas, l . i ^ ! 

' c ^ . n . y v i ô . Q u e c a r g a n o d e y c - c ó f e n » 
tirjl . i .c 25'.n. i7i S i d e v e ten,€r l i b i Q -
d e c o n d e n á c i o n e s , , l a . c . ^ y . i ? , ^ , . j 

I V E Z de Indias d e C a d i z e ó ^ Efçrivanof 
deve defpachatjl; 1 .c 25. n. 1 g .S i intg-^ 
tare novedades, quien.deve .irle ;aT$< • 
mmosh 1 .Ç.25.PÍI.2 Quãdoe l 3P.r^fi4t¿ - l 
te eftà en €adiz1& que deve hazerj,ar 
c 3.0.28 c ? 5. na.|.. Juez para C a d i * t 
nombrado por la A u d i é c i a d e j a C o n , -
tratacion, 1 i^c ¿ j í n . y . S i el l u c z dg!> 
Indias puede conocer de algunas c a u -
f a s j . t x a y . n a o . S i le. toca defpachar; 
Avifos^oNabs-oiucifalgin d,e al i i r o t 
aviendo luez de la C a f a , ) . 2 c.21 .n .1 . 
Qne le eftuvo mandado en quanto à ¡ 
bienes de di.funt©a¿-.l.-i-.c , i awna^.5ir 
pueden... defcajgai; m. Cadjjs . .aJg^na^ 

Sa 



Í N D I C E ; 
fitítrlas 3e fu luzgadó de falida,lib 

2 5.num. 7 8.ií>.. VI tira a reíblucioa 
íbbreatj-jeiluzgado, lib.i.eap.aj.ru 
8.S1 puede aver <3n Cadiz Vihtador^ 

ciiaspníionero de ingicfesd. 1.0,25*0» 
ao.Iuzgadodelndias de Cadiz concj 
¿fzrktiad ha íid'o, l ib . r c aj.n.i.y ííg. 
^Clcfdcque tiempo-fe hizieron reprc-
fenraaones de que convenia eftinguir-
Jcd i,c.?5.n.29-30. 

lYJ&ZBS dcregiítrodc CanafJás quádo 
tuvieron principioa l .i.c.zj.n..! t a 

primera permiísion de las Islas como ! 
íue, y corao es la que oy tiene, lib i .C, 
^5.11.1.17.18.< 9.20»•ti, Inezes de re-
«giftrosde.Canariasií fedeven llamar 
Inezes Oficiales, l ib . i cap 25.num.4, 

S i pueden gaftar.de penas deCamarâi 
J^*.c-.a5*n»3X-al)urifdicion deftos lue-
zes, 1-2.C.2 5 n ^ f. Sus apelacioñesá 
.queTribtinal,hb 2 cap.25.num.4.Los 
£>refb$à que cárcel deven remitirlos, 
l i b i.cap-25.nuni.6^ Inhibición delás 
otrasInftichs, 1.2.c 25.n.6. Efcíiváí-
aiosquakfquieracomo deven obede-
£er íius cópü'íorios,! i . ç . i n . 7 . Si de-
vé tener eícrivano particular de fu luz • 
•gado, ' 2.c 25.0.7. Alguazilde dicho 
Juzgado quien le nóbra j 1.2 C 25.11 8. 

I^EZES.dercgiftros de Canarias, que 
librosdeven tener,!, z.c 25 n 9.Si tie* 
pen prohibici(>decomerciar,! i.c.if. 
11.9 Licencias para falir de Canarias 
.quandorlas davá e) Preíidete.y luezeŝ  
1.2,0.25 n.io.Comodeviã los Navios 
i>oIver àSevilla, 1 i.c.af.n.io. Que 
Kavios ni perfonas rio pueden nave
gar defdealli, ni cjhrfeles licencia,'!. 2« 
c 35.'̂  i i 18. Qmeríes pueden cargar 
qparaIndiasenCanariasd.2 c i f . n . i z » 
Si pueden dar hcécia para embarcar-
J[e paíl*ageros,alli, 

IVEZES de regiftros de Canarias como 
dcvé,y quád^vifitar losNavios, h2,¿. 
•á^-ni'tj'^ccofaspuedécargarfe.alli, 
1.2. c. 2 5 ,n . i 3 .que de v c -h aze r có I o sN a 
viosq de Indias arribaré à aquellas Is
la,? ,1,2 .c. 7. § i}. 14* 1,7. Inconvenientes 

reconocidos âl comercio de Eípaña 'fàft 
lapermifsionde Islas, 1.2 G 2y n.»5*. 
i^ .Coi»o devian los Navios ir en lã • 
confefvade las Floras, y no falir fíft 
ellas íi no fe defpachavan, lib 2 cap. ^ 
a 5. uu'm. 15 Carco à Canarias parit' 
quefedeípachavai lib,2.cap.25,nurn> 
15-

IVEZES d e regiftros de Canárias quadà 1 
fe p r o h i b i ó totalmente aquel comer
cio,!.2.c. 25.a,16. Quando fe le reftí-
•tuyo > y concedió que bolvieííen alli ' ^ 
•los Naviós,lib. 2.c.25.n .16.17 .Los re* 
giílros adonde los deven remitir, 1 u 
c.25 n i8vi•% Refolucion de que cCtij-" * 
tfieífe aquel luzgado à cargo de loS' 
Inezes de la Caía l.z.c 25.11.19. Si e s '^ 
.contra vando qualquiei- cofa que dé* 
mas de los frutos cargaren, I.2.C 25.n*" / 
2 2.'En aótospüblíccs aísiertto que tití- * 
nenlosIvtezes,1.2 025.11.24,. ¿i fe ha 
dado alguna permiísjò de Navio para ' 
llevar al Prefidente de Canar iàSi 1.2» 
c 25 n . l j i '• '• 

IVEZ de eomifsion del Confejo para há"̂  
zer enterar vna partida de la Haberiá 

-à la Real t íaz 'cndá fobre el modo de 1 
-a&iiar como fue reprehendidò, í.x.c. 
2.n.2<5. 

IV EZ co n f erVádor de la Lonja quien ef* 
1.i.e.27.11.281-

IVEZ ñ tiene paite de los ¿ O m i f l o s , ^ 
'-* defcatíiinoáj» 1.c.6 n 7. ' ' • 

IVEZ Ò Tribunal Eclefiaftico fí ptiedtí ^ 
inhibirá Jos del Confejo de Indias, *• 
1.2.027^*25.' . 

IVEGOSen losNlvios fu prohibicíoiíj; 
l.i.c 17 n.-ío.l.^. c.i.n.24* 

IVNT A de Guerra de Indias como le toJ 
ca dar las ordenes para las Armadas^ 
1.2 0.4.11.5* Vr : • ' ' - I 

IVNTAS ñiera de hora como fe hazen,l*'t 
1 c ? . n . i 3 Quando concurren otros 
Miniftfoseftráñosdíi.c 3.n.j<5* 

IVNTAS de Armadas, y Flotas quádo/. 
* conio^y paraquefaeléhazerfe,1.2.c.i« 

I V N T AS de Haberiá como, y quando 
las liuvo^l i ¿ciò n«25• 



I N D I 
I V J S I & p i O I O N del T r i b u n a l pr imera , 

j . i . ç . r .n . r . -
I V « á I í x D . l C i Q N p r i v a t i v a , 1 i ..e. 2..n• t* 

¡ c . c i r . j . ' -
I V R i s p i C i . O M ordinaria que tiene el 

$r iL>üBaU. i .c»2 n $ . c a 8 - n . » 2 Sobre 
J p s M i n i í i ^ o s j l . i . c ^ t R ^ yi ig .^ynura»' 

I V j l t ô p i L l O N defta Audiencia quati 
e m b i d i a d í ^ y cpmbatida ts 3 
n 16 

I V g l S D I C I O N del T r i b u n a l eoiitralos 
¿ u e inijuriai^ü al Prio-r^y Confuks3 l . i . 

I V R I S D I C I O N ;para las quiebras de 
Compradoras depiaca,:!. 1 .c? ^ . O . J J . 

l Y K Í S ^ l C I O N A L M E N T E fi puede a l 
g ú n . C o n jejo ordenai a l T r i b u n a l J j . 
C2.n.9,y í ig . 

I V R I S D I C I O N del Confulado, Y e a í e 
:CoriuJado 

I V R O S de l a C a C a ÊGttiG í e deven pagar, 
1.1 c . i r.n.t9« . 

I V S T I C I A ordinaria deScvi l la .y d e m á s 
j u g a r e s i n h i b - k í a > l . i . c * .por todo é l , 
.c.Sn.16. 

I V S T I C I A S de lospiUertos reprehendi
das , y reiUilta.cía?por no averie inWbi -
do^l . i . c . i .n . zo . 21.22. L a s d e l u d í a s 
j n h / b í d a s j i . f . i ^ . h . g j . l a s compe
tencias con la juít icia ordinariade S e -
y i l l í i i c o m o i e d e t e r m i n a n ^ l . i . c ^ . n . ô . 
12. L a cédula d e c o i n o í e ven cftas c õ -

^etenc ias j . 2 c 7.0.18. 
I V S T I C J A S <& Indias como deven a y u 

dar à que las Armadí t s fean provex-
.da$ de baftiinentosjl . i .c.22.n.i 6. 

LA G O S 3 q u é M ¿ n i í l r o folia refidir allí 
por iaContratac ion3y à qué fín,l. 2. 

(c -»o .n . 9 . 
JuANCHA^què genero de embarcacionj 

l..i.c .14,11.3. 
LA P A L M A I s k j quèperra i f s ion folia 

tener para cargar a Indias^ lib.2 c 2 f. 
«.n r .y%-

L A R E D O fi tuvo privilegio de. Nav ios 

C E. 
4e .reg i f trô para Indias , ! . 2 c . j . n 16. • 

L A S T R E qué es,y de que deve fcr, l i b . ^ i 
rc,22 n . i j c / i^.n . i a S ipuedea i ixar i j 
fe en puertos de Indias l.Z'C.it.n.f. 

L E Y K,S, y c é d u l a s de vn T r i b u n a l fírvení 
,para otro en c a í o s femejanreSj l ib . 1 c* 
. u .n 39 ; • . 

L E T R A D O que fe prohibe entraran-kí 
Sala de G o v i e r n o , como fe entiende^ 

J . i . c 5 n . i 1. 
L I B R A N Z A S , ò Libitamienros fabre t o -

«do genero dearc^s de la C a f a comof 
çdeven fer,l , j C.5 .na 1. r., .•;. 

L I B R A N Z A S í o b r e el Te forero c o m í í 
devenferd i . c i i.n.18. : * 

L I B R A N Z A S . q u e f c d à n à P r e l a d o s , , f 
•otros p r o v e í d o s p a r a í n d i a s , quarida 
deven p a g a r f e j . i . c . n . n 19. 

L I B R A N Z A S del Genera l , y de P r o v e é ^ 
_dor como deven fer >:l ib ; i . c . z o . n . i j » 
G.22.n J 

L I B R A N Z A S fobre el Receptor de h 
Haberia quien puededar las , y como* 

í . i .c .zt .n.tp Sobre el Pagador de. la, 
Haberia corno-deven ferd i c.'2i«n*io. 
e . i j . n ^ . Sobre el Receptor de penas 
de C a m a r a ^ gallos de jufticia c « m o 4 
I.nc.27 n-7* 

L 1 3 R O S que deve aver « n í a C o n t a d u 4 
r i a j i . c . i o . n 16 hal la30. c. 30. n . i o ; 
L o s ContadoresDiputados que l i b i o s 
d e v e m e n e r j . i . c . a v n . i o . • * 

L I A R O S de Arcas donde l o s deve a v e r j 
J . r . c í í . n . i r -

L I B R O S de Acuerdos donde deven e í l a r ^ 
1 i . c i o . n 15* 

L I B R O S de hi/lorias profanas , y o t r o s 
prohibidos de l levar a las Indias > L a * 
c. 16.11.10,14.15. Qualefquiera o t r o s 

•libros qué l icencia nece f s i tan j ib .a c . 
ri^..n,to. S i dev«n derechos los que fe 
llevan à l n d i a s j . í . ç . i é n .ro . 

L I B R O S de votos en v n a y otra S a l a J 
donde e í l à n ^ y à cuyo c a r g o , l ib.?.c 5. 
n . r^ . i^ . 

L I B R O S de autos de ò o v i e m o à que Eí- ' 
crivano tocan J . i .c- 2 -e.n. 25. 

L I B R O S de que v í a l a C o n t a d u p i a d e H a -



t TOiro* a i r deve i v e r en io s oficios dei P c n à de l o ^ i u e í i à r t a r c r i algo cri 
L17 i r í -nat f c a r e n a , ! ; a i o . ^ n 4 
1 I R R O S W c n de mater ias de I n . M A E S T R E qué O r g o íca, y q u é d i f eré -

finlicencia d c l C o n í c j o Supremo d e dad ü e n e n ^ y q u e n d g o s . y cokas , l . a ; 

L I B R O d ¿ e n t r a d a f d e l a c a r c d à cuyo r e d e fus c m a s , ^ . c ^ . n j j - c - n n . 
U b K " i - c » 14<.j ç Q u é privilegios t icnen.alU-
L I C Í N C I AS d c * p i í ¿ g « o Í « ó a « > deven M A E S T R E S de plata quté 10$ n o m b r a ; 

í e r i V e a l e P a í f a c r e r o s . S i de la s l i c e n ¿ 
c í a s de cargadores fe e í h l a v a e a lo an - • 
t iguoembiar re lac ión a L G o n f e j O , l . u 
CÍ'. 9.11.34 

L I M O S N A S en las A r m a d a s y Flotas fi i 
pueden pedirfe , o l l evarfea lcanc iaS i 
]A c .^^.n. io 

L I S T A S de gente de A r m a d a adonde 
dfcven p a r a r á quien.deve darfe copia , 
y e n que forma deven Í£r dichas iiftasi 

1 i X ^ i n . i t f . l a s d c N a o s m e r c h á c a S i a l l i i 
t l S T A S de lagente de Flota d e . C a p i - '> 

tana y A l m i r a n r a ^ cuyo cargo fon, y • 
h i fianças p a i a los foeorros, l-.i.e.'iy. 
n v é . P i e s delias d o n d e , y como deven 
tyzerfeiU<&$iB.-2&: ; ; 

L L A V E S ^ q u e a r e a s ayeóncI!as4 .y<à;cú-> 
y ^ c a r g O i l f - c . i r . n . j . 

L O N j â para que e feão íc fabr icó ' ,qu ien , 
G$ íti Alca ide , y quien cuida de fu ad*; 
i i3Íriiftracion;l . i .o . i7 .n .49i ih 

M A D E R A I s l a i c o n o c í m i e n r o d é ; 
las a n i b a d a s q u e í e j h a z i a n á . e l h j í 

M A D E R A S . p a r a f a b v i c a r ¿púcü fon lasj 
m e j o r e s , y qual el mejor t iempo para, 
qorrar las , l . i . c , i 4 .n .^ . 
A D E R A S ¿ o | laios que los Navio? dé- ¡ 
x a r é n en los pueix<¡á i que fe d.ev.c ha#s 
z e r d e l l o s j . a c:2 2¿n.9. . ... • . : . : . > 

M A i D E R A de k r H a b a n â fi í e puede t r a e í 
l.Zicq.nufi y.j '. , 

M A E S T R A N Z A S fi.puédcaprçipiariçJi 
l es ,y poner taifa a füs /ornáles ;¿ [•1.'• çi,) 1 
•ay.n.p.yfig.l .2 .c . i+.n. 12.Que hairra-; 
m í e n tas deveh 1 í e v a í j l ; ' .c , 2 5. ft, 12;SÍ i 
pigáz alterar l o s p r e ç i o s , ! .a.c.y * ft»J|¡ó 

l ib at.c.9.n ¡.7. Q ^ è f í e t e llevan d e l a ¿ 
j i i á r a d e í u M a g e í t a d i y de particular 
rcsyl a.e.p.n 2.4 S i puede fer c l d u c ñ d . a 
dcl .Navio M a . e í h e d e p l a t a , lib.2.0.7." 
n.30.Que d e v é preceder p a r a ello^allu / 
Quando deven fervir losMaeftres d ¿ ; 
plata de P a g a d o r e s Ji í . c a p . p . a, 9. • 1 
Por muerte d é Maeftres quien deve ? 
n o m b r a r j . z . c . i . i r . j j . G Q m o j y en qué 
t iempo devenfatisfaccr fus regiftfosy 
l .? .c .p .n . i o . . , ./v .t _ 

M A E S T R E S d c p l a t á j ÍJuè pená t i c n é i i -
por t r a e r l a í y « r a . d e f e g i f t r o ; kzx,to+ r 
n ^ o c i y . n 8: ;Cpm9ídeven traer e í > 
oro y p latadel Rç,yá .Íib,;iicap.?.>n 4. » 
St deven fe^ir él oficio d « Proveedor "l 
fitjiíueldOiUbr.i eafc. 2 ¿ in . 14.I. *.cap;9.' 3 

:, h a ó » Q u è f í a o f às dev^n-dar, y como; 
lit?. 2 .c.9in. f ; ó ,St esprecifo prefentar > 
c l j i ç u l o p à r ^ i i f i a n f a r i l 2»ç-9.n;6.SuS¡i 
vt.ii^ladesi coilas , y r i e í g o s deftfc o l í - 1 
c i ^ i . a c 9-% 2̂ 4 L^&qüe fianquíbrti-; t 

áòM'C--9m-À.\ , = .v.-.; ¿.* . / í 
M A É S T R E de ^ao .quien p ü e d e íeiíò;.» 

1. z . c . g . n ^ ^ Q ^ è ^ l j g a e i ò h . ticne,y: qifè:. > 
fíanças.dàíK^ ç;f;-..iji;piiq,T r ^ i U ^ E n i : 
qifè; fojrma 4eveh .íei;.los Maeftres de ' IA 
Nj io , , l , í c 7„;;n 30;* :. , •:• v..-^ 

M A E S T R E S : .de N a 0 s como folian fcc;» 
àritiguámentc„í ;2;c. 7,0.30. Q u à n d o , y ; % 
d ^ n d e d e v é ( e r a d m i t i d o s . l . a . ç . 8 n,?* Í 
Sx|>uedcn a í i a b ç a r ç n í n d i a s ; )j2.C«&;r> 
n . i j ' . C ó m o j d ^ v e n i l k Y ^ r lo qfauyiei'ifib 
flqtado j i b f aic, 8. n 14. $ i f e les p u e d é ^ 
qhjigar à qoc l i e v é n ,1o ^ no han fleta-') 
do i l i i ' c < 4it - f ia f ta^uàndò pue4.% 
fcntrar r o p à e n jáÑao, l i :b .2 fc.8i%MÇ.-j 
Ç^èpa{f3gerok pueden i l eyar , y coii 4 í 
Í isencia¿j; a , c . Í . n , i S . Q ^ e P j J o t o í d c v é \ 



I W D i r C J E . 

A q u i é d e v e hazerla feb&r-j y'poi1 éfêfèi 

làX a .eaj/>8.tu i Ç«Í Qj^e eofas deven-no = 

c.feir^Oi Conoo tíèVetí i íêvárelagaa, -
y ihs,<racdi<ksyi,i<c^'í¿ i 2.En ̂  pi^e ; 
del viagepuedérottiaírbáíiilpaewosj.: * 
^ . ecSÀ.z i E n cjtíe tierfigo©ra» oWi-
gadoáàpTefehtárlositótâ" mentos 
2 n!.2.P',Qàma.d&miiiáVègâr,K2'» ; 
*.^ínu:iÍ7Í2ó',C^è;devêI^-zer enlJegá;-
doml Puerto ^ ¿ ^ , 8 ^ . » ^ . l o . Q u è de-'1 
vé üb&rVar,y efcíi-vk é"tt él Vi a ge. \ . • '• • 
c Í8ái.a¿{, Q j é ddvé' íuzercon los qüe'^ 
murieran,! » t.iijlrt l á . ^ í . c . g . n . i ^ ' i 
PajKP^ue tiempo"ê®t'èh iicüt tnaiicè-': 
ninfcii«<»¿lc»«U^«tB4ítí • :; f t? 

rar en tierra paífngeros > 1.1 .c 8. t í^r . • -

Si pueden íer prefos por deud as para . 
cuíares,!, 2 . c j -n .^ -Pa iaque reciban ; 
p r e í o s 4 l c s entregaren en Indias qué 
desfia preceder,1» 2.c 8 n.J^.Si pueden, 
llevar artilleros q no íeá exaímnadíos* < 
1.3 c.8 n.2^.SascaafascbmofedeveQ-, j 
abreviarj i c 7.i>.4, Renas de llevar 
paffagerosGniiceMiaJ.r.c,29.n.7 E n j 
lasq iiicurrai.tie l iev^ Hiannero ef- ; 
trágeré.l . 1 .c.30,n. i . i . jâ ipuedê llevar , 
negros por marií¡er.os>l.j..e^5' "'21 . Y : 
veaíe lapalabraNegrosen quãto à ios . 
Kí!oKí&i,y o c r á s c o M dtílas Naos de- • 
lias, ' ;vr.:!r: a -

M A E S T R E S de Naos quecet-tificacíon . 
ct2ven>Eraerdebtfeltáj(lv2.c.8.n.i7;i j . ; 
L.as contfotos, e á la- Nao,ante quiea, 
deven bazcrlósjíizx.g»!!. i9- Los pa-.* 
peles que-dàn: paraqtieénlá Contadu- r 
rialíe.dên cargués^jgcneraleSi^ futr- ¡ r 
f « tienetijl.a.c 1,7.1^3, 

d á s à i w a e r - d - ' ^ H ^ 5 > S i t 1 « |Ciftíeia!s M Á ^ S T M S deradohes q«è. cargo-tfo+x 

tm$¡i>\&.fM^®&éÉfo'è&tQW-tXitiitit-i< los nombraaora,life aCcíQ- n 2 y fig.f 

11^» ri^emio át í i l^^êwaíéfe^r-érty í^ M A E S T R E S de raejenes quaníoseoRO^» 

' filtff-âgiflíró^iiícl^fi^í^efitf ^el qftê * 
neífígtííèfe Ia ÇajjkíujíçâíPCíS* fl-^" 
Q^idfiyfro p^êd^rt torrai à1 ríe%0- ̂ e^ 
N a o „ y eomo^l.a.c^.n.ji.S^dewen ll6--'.!> 

•vafaréatfucês p ' ^ ã í i é s ^ ^ w e í ó ^ l ^ ' ' - - í 
1 t£&íi. ^:.qite pértã ydívé^&ííátíftróq^tíí '•• 

M A J S s é K i S ^ K â t y f c é » ^ l*s dê^értp 

deven recihifios^lvj a í À ^ ^ ^ ^ ^ í f i 
adonde deven dar quemas, hr.c i5?.n. 
2©.Enq tiempo,y| íp|f íb, l.a.c 10.0,4. 
Sipueden bolverlferjMaeí lres haña 
^ ú ^ í t m t í é & t n ^ ¡ b . ^ E l M - a f ^ - i f 
l í¿cte.Háe f f é | ¿ i i á i é i á dévc dar q t é ^ l 
tas1.2 .c.^.n. 17, Coino devtn gwar:daH 

efeuía i- j ás p r i /í on es,Vi íc '8 .?i a 6. Q^eK 
d e v ê ^ a ^ i f a l á ^ i ^ ^ t ó d e i t í s t e ' ^ M isiíifiasfeie'dÉtett'Hsáenfcííenas^i^íí 
rô|ifii'tóiíp.orh ftitídíaíol^^a^^.^¿¿fl:^ c.f.n.22. C o m o ^ p a ^ o f e s a h é r r o ^ 

pâeíltfhátó- cbrtíMà) %pé)sgim¿ lií.. d 

d e 1 õ s - G é n e r á l à ^ . í W . Q ^ # 9 ^ 

p i f g a f t ó í o i d á ^ B s I . ^ ^ A j ^ - í - í M A i s t R ^ d e x a i - c á q u i f i l o e s , 1.^Cil 

X *••*>. • M A E S -

f aífen ,1.2. c. f .n.íj.liPofr'.mc.Kmas q ú a s ^ 

puede obligarfe à dar de comer ipa-f-» 



I H D I Í C B i 

M A E S T R O S mayores de Galcones-què 
ohcio es, y à quien, coca íu. nombí'ar 
«i, ieilco,i . i .c.aj- n » i 4 a i - n a p . o 
2 n ^ j , • : - J - - - II«ÍÍ -• i 

M A E S T R O d e p o f t a s d o k p a í a , l ib i i ; 
e-aa.n 10.' i . : • 'Í- :. 

íyí A L A G A ft tuvá'regií^ro^jafa. Indias, 
liiV'C.j'n-,!^ • • • : > , < : ' . • 1 • • • v ' . " • « • 

M A N D A M I E N T O S de pnfion có qiücrí 
devenh^bla^l.t'c.^n.zy: . 

M A N G A de Navio que partees d è U 
a i . f .n.2O.G0moícha:dc inedir,lib.2. 
a 5.11.9. • . . . . ' 

M A N Í P E S T A C í O N E S q u a n d o fe pue-
cfeiiadtniur^lib.i.e.'iy.n.ao. Penadel 
Maeftre que no l.i s.ha¿c; 1.2 c 17:11.8.' 
Premio dçi que las hizicre, allí. Si fe 
deve darqtienta à losMiuiftros.deist 
Habena de lâsquc fe ¡vzicren en lasí 
Aduanas J.s.c. i ? xi.zóÀ i.c 18. n.iy.i 
S ide las m'anifeftacianes de NavióS'q' 
no-deven todo d Almoxanf'azgo fe" 
devè cobrar cftepan^aceára^ófolo co^ 
modeloreg¡fl:rado,1.2 e 13ai.if Ma-. 
n'iii'fíaciones d c k v q a c t í a e n , y para' 
quieñ fi deven hatci las los q vjené de 
Indias con cncomiedas^l.a 0.17.11.21. 

MANTENÍMIENTOS3Vca íeBaf t í iné - i 
tos.Si fe puede facar dcqualquier par-
tCjl. 1 .c. 22.11.4.5 .Que fccaftigue à los 
qnclos dieren malos,!.2.0.7.11 33. 1 

MAR del Sur» fi las ordenanças de fuña-
negación fon como las del-Occcano, 
l.a.0.27.n i i . 

M A R C O , y anclage que derechos fon, y 
file cobran ^ ò deven de cofas de In 
dias, 1.a.c.7 n.27. 

M A R C O de plata.de ley.què vale, lib.i^ 
e ^ . n . 3. Que produce labrado, n.4« 
Qiiè vale el de toda ley ,3111. 

M A R C E A N T E S quienes fon,y qué privi-. 
legiorienen para el buque delas Elo-; 
ras,1.2.c.5.n 4. Para lo demás veafc 
Vniveríídad de Mareantes. Debaxo 
defte nombre Mareantes quienes fe 
compreherídend»2..Ci7.n.7. 

M A R G A R I T A Isla con qué Flota deven: 
ir los Navios' dç fu persuf^on>, l.i¡» 2» 

M A R G A R I T A fu Patache/qué v a x e í e i v / 
Jib, 2 .c;4.n.3P. .Qye.Navios folian it>k 
aquella Í sk ,y c o m » ,1.2 xap . 13 .n .30, 
P o i í d e f c deven aparrar de la A r m a . M 
da ios que van allá ,ò a la Cofta.;, l .a.c* 
i.;j;n<34.Què privilegios tienen., 1,2^.» i-l 
7 n.3 5. Aísiátos depefqueria de perlai 
como folian hazeríe,!. 2.c. 15 r.30,:'; . ' - i 

M A R I N E R O quien fe í l sma, lib. a.ç.a.nJ. . 
39 .Q«ien lo es por oficio,}7 q t è es à fu 
cárgOj'alli. Quien conoce de. fus cau-
fas,1.2.c.:.n 43.y fig. 

MARINEROS3caftigo d é l o s ^ dcfampa«l. f. 
m e n las ArmadaStò FloyiSjl.,a.c.2,rtv 
44.45.4<í .Que píuv.ilegios tienen/, 1,>« 
c.7. n. 3 3 Quie'n dc;vc examinai les y 
admitirlos,! 2.0.2.11 4o,Sidevc llevar 
arcabuces, y quien deve daifelos j La* 
0 8 . n . ^ . S i d e v í / x fer naturales defto« 
Reinos,!. 2 c.i.n.48.. Donde fe deverá 
recibir los mueliachos del S.emiraríoí i 
que fe quiío iundar,l. 2 c.2..n 4 %, Efcí* 
VCÍS li pueden ir porMar¡ner.os,ycpm9 
en las mcr.clja.iiifas,!,i,c. 35.n^.a. Los 
de Naos que van al traves como; devS 
bolvei-,1.2 c 1. n, 16. Si pueden quedar» 
í ecn l iu l ia s , l . 2 c.2.n.45 46. 

^ M A R I N E R O S , como fe les deven p?igaj! 
fusfoldadas cnlasmcrcbantas, 1.2. c» 
7.1135X05 que faltaren de la ' i í i tade, • 
las «aerchantas, ante quieji fe deven 
pre í .entar , l - í . c .9n .8 .9 . 

M A R I N E R O prefo fi fe le deve fueldo, ^ 
ración,! 2x 211 47- Q u é d e v e preces 
der al dailcs los pagam cu ros antes de 
em bárcarfe,!. 2 .c. 2. n .49 ..Que al falt ar 
en tierra de bueka,l. 2 .c.a.n.50. Véale 
ademas Gente de mar y guerra.; 

M A R I N E R O S , fi, adquieren jubilación^ 
1.2.0.7.11.33 Si el natural puede nave* 
gar. en Nao eftrangera,© el eftrangçrp 
en natural,!.2,c.7.n,33. 

M A Y O R D O M O de la artilleriaqucofiJ 
cio es,quecargo,y donde dà fus quen J 
ta9,|.2.c 23.11.7. 

M A Z A M O R R A que es,y qué fe deve ha*; 
7.er couella,!,!. 0.22.11.32. 

M E D I C I N A S como fe deven comprar,1 
X % cuy o ca;g9 dçyé ^,1.1 ,c.a2.n.7 • ? * 



Í n D 

ácquando t e a y ^ a 7 . ' Q j t t c n - l é 
tíQmbr-a.l.i^.iui í9;.€;2 n 2.7,-i -..\ .:; 

MÊDíi^AS ^aa stabfícarNaosJib, si 

MEDI IMS parsai .-â^ôSíndentos,- íjccMajO 
feitôrçiíth i-a-jcviç^; y-%..'••' -rr'5 •; 

MEDIDAS dea^uai^G^n^?^ ••, 
MBR CÁ DÊREà-iíjUàii ampa 1 adósidévB 

íènkie-íti Aí Agefta'd̂ y ins MiÉÍítro:syi.:ir 
«; 18. a i , Djforc^ms ay ;ddiwj¿ l 
1.0.17.11.28 -v'» Y • . . s i. ^.i 

Ctfft ?4uè licéèc-í^ piiÊckn pá^dr^-có-, 

ME RC ADERES i fí )>iíéfítn conmtâf 
tin vâíerís dcf Ciat rted^es. 1* 1 ;c> 18 -Hi 

«JeiUesefperas de deticks y k î e;í I n*-
à ^àos íjü^ftíefííft^áíy òs en que íbr̂ * 

Los foicei^ l i pU&íen tjtjedairfc en-. 

'̂ndei puiTai'a í'iic'íás;í. u&i9 :, 
JVIÊkCADERÍAS fi ííe^en tíârfc en;áâ-

^Adiíána í'us-eiííía ê'S',!. rife. 17-.n-̂ d. Sí' 
Jas cjúe vân à Idas<i<? BarloVértt^ è à< 
4a ̂ óft'á'plícdfenlíé^arfe â.t)W<t -fartei 
t}\t::i 8;n. J 4 15.Si pueuê l«s;'ci*cÍNâ<?-̂  
Va lfpaña,! 2 -ci^.h ra.Siíe^éveali-

'•^.fí^o QoíTedéiehazercò íáfe ftítr-; 
cadeHastjue fc fuí^an tjé nauííagí<í'si; 

«iVivc 17' 'iv^q-.ĉ &iV ií Si lá-CFBzatía ' 

^••2'¿;í:á^íé retraen de India^ à-ejue' 
Aduana deviah rraerfe , I i é.'T'S- n? 

4̂ 'Qples;íüclen íaCâife par a ffaera; -
^Í-Kèffíí);;'àfll: ••• 

AíÊR^AtjHRíAS , íí los-dflfràrj^rôr 
pééd^rr'^ft'd'érlas à niàrúràJès fíàdás ' 
à pitaren írxHa*-;) i-"c;i"8 n'^Si'de* 

átf.ãiíélsgê'' ias n i t l f é â ^ í ^ ^ l a ^ 

I C E : 

q iTt; ie tr aen de. india&çom© deye.tor 
«ejíe,Kí c l 8.JQ-ii.k-ax ̂ .n.aj.Ct» ,7», 
n 40. Si íe han incluido en repâríit 
micatosde^íéôômoswl 3ÍJC í% %4$r-
Las defcamurad'as àonde fe deven ál*. 
taamiarJja.a^.na&.V''-/ 5 -.r i 

M ERCADLRI AS .a mo fc deve aíbr^r 
s i Jíísqüc it' cajigíi^paraIhdiáSjl í cjt^.: 

n 6.Las traídas i la Adiian'a mymfê* 
do {-e îítí-adas midià íirMágçftadx^^. 
.pagàíido los, decrchosíeieiitregaljep»:.. 

:/, Jib.i cap.18 n.17. Las traídas paíafú-) 
Mageftad'íípagáSdcír^cñé^LiiCi^/., 
!bi&:.La regiâmda.gue-ço pa^ceíL 
deve ̂ derechos, yt h-úctmorséàiQáé 
retb.deve pag r̂Josj lib' X:|CÍ! p.' 7 irr.ifí 
IDteiSâflío DcTtoir gó jqUairdo-pGdi-afi 
Ikvarfe à otra;patíteiJ,y4 «ilava oirdiS4 
nado en qaácd ãl Almoxariík^gOvallf. 

-MERMAS, y acarretos íl fe deve ha^eí 
Éüe»ríJyí. J^e.r r.nvrçJLas die baftitríenn 
U3$t(ktíoÍ&.devcftfeaaatr buenaŝ  l:,xsi> 
cihVnvgív^ J zAM--4. r,' .-'oL cr/i 

MfiSH^pS t» índm é^h que licgijeiái 
piiedenbolveiíéáiâs Ife4*aí.ii-.'t (GÍS^ 

.. i,.-;/-.-::..;:.-- ., !i 
4VIIHAS; dé Guàdaíaii^h plàtâ õp^ í ^ í 

traia ckllas aJa<2aí¡8*Jií e- 33 ri 
MINISTROS deM:Àudicciade Ja C«n-7 

tratación .que. ̂ feciOnes. deven iig<>-., 
zar, I.i c.2.n»S .y:íig.vn.|^ §4 Í 
obiigati&Fi de afsiiftij.kj VÈ»4 n» 1 Q- * 
Q^eprohibicio'nes J.i,Cí4.n làvy-iig,̂  
Biicoidia&enti-eeHas;<quã perjúdíc:*»* : 
ksloéilibi'íi-ca|).33>.<i!u4Pt Si ]os.,qit0¿ 
Van a los piíettos deven moffraf à 
la^íciafíis ttbttU^£íâôntós,L-i ..c.^ 13'̂  r 

•'" a fc.Vna vez'apresvádioŝ y • tomad a pof^ 
fefsion fi fc jèspuederevocar el nom;-) 
branaientp fírí eaufâ.; \%i.e j.n. j 7, Si• : 
devdn vivir eerca dé la Àudiençiaiix *: 

MNlSTílOS .íí à ias.findicacknes i ^ 
qüa'tl'las qüe jí-íelJosManj deven dai*, 
faeil credito los fkperiores , l .ix.?* 

MIísíis^TROS de tArtpada qtie.trujfe.ren. 
^laMfueraderegiftro'qii^p^a.ii^a-j, 

ttm> 
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jpntdam adííiicir/ |¿>ticrt!3;par.vcobía,ir J 
paítíiâx;. é l *ejia i | U . t.a. 7 ja ,41. • Sidè" 

1 'tJz.biiY.m-h.&i ptx>'v.cido;s.;paraIn¿^ 
dtaá íi-puedcii eaosbáüGítiibíiia -Ikeu*! 
ciajyEfiidrW-end^BÍb-riiifidoncsi:.^» 
c»tDttt¿) it,. Si .putfiidErfifenido çáfadôSi 
it&&í\umttgzm$r4íUi,{ . • 1.r-í. 

ckf^arae t laagi ipdàí a| Prefl.dêfâí>í 

drf)' ® croft a • y JÈL r g 0)ó£. íj^ien :van >.! »;í >\ 

M OjN£:DA dc doiitie ícj.dijco > 1 1 ic¡jj)<. 

vtan ,Í^zeríc3.y ©x^j^ipr-cJueCç 

dôridécon Uaetm^ pne^é'èOnfenri-rí(3 

M Q(S.Ò .̂ E-TEâ. dcrdoü Wevieafer¿ 
6Í>3tó3f.t̂ f' : ; J '-. Al,' 'VAL \ :;. . ; '. . i 

a quien rocaíeñ^!{i;ls^2,e,i-0-»?.-.' <;\ 

c 4,11.7.Elección de Nãos para FJçî a* 

tí® 4 ) ? y ? ñ * r i í ^ > f ^ ?. ^p»! jQ¿j|«í. 

105,1 v.c.'à.ihif, ç-^ihk^i^.pn^ún 
*fMW m & m é i i t â m m njgè&kvi 

pôijtçsdçyei) ç,*-̂  ^ 

^jh;.^. yí>g< Háttsli, ^ tte v nii 
taj» 2 .c. 14^1 J ,* Qj¿ajqs ¿Icyi^iji^}^-
IP^^-.C 6*nA .̂.li!óf¡2..2v24,J;'2. 
|?tQpoíicion.úe q;:i'e íe ejiclaytÇígi-Jp 

OômOjy ante quiônd^wiíti ha-aerfc,!' ¡ti. 
çi- .̂.nvtp.T.àiC ^.R.^$ ^P..^;*;., . 1 

M ¥áíÊR-ES:fí,puedep pâlí^n à Indiasil;^» 
c«i«<n4fcMi Silas eafíldâsfwe r ie^t i 
^tllà :íus máridois pi>ed.ed«n íékes liúen* 
Ciáipâfáqije vaya-algun'pariente coil 
Hkis,kr!ç %9.\Xt\. ,;. 

MVLAt^S^y m-ujaças íí pifedê líevàríí 
à índias , ! , t .e ^ í n . i . ? Lps q aJIà;nâ; 
©en pro.HibícioñCS^uc tienen Ja.c 3 5», 

MUNICIONES éo.mordevê ;Íos Gen.e.-
feküi; y.detB^s-ÇHbo^ui^r delUs, 

íy Nave > f .'.Way^ ^ r j l s ,^^^ 
• \híO,i.4.C'T'4-n.2¿ \ o- j ; 

cp^piitaf iá.a!.tiilei>íaii1.2 iiç. i§,ti<t'j\> 
N ^ Q ; de piieMc íCarnda/qual i ç jl^flfl?* 

) ^ . ^ i ; 4 v f t . . ^ ^ k 5 d j e Y « J \ e v ^ ^ * 
jcr^y Pilote^ 2 . Ç ^ Í ^ I ^ - Ó ^ S : •iJrjf*-

armaiSjy.íírâiUneros d c y e n l l e y ^ 
dV; .c.27. .IPpiquicii íe rçço^ójcepi 
y eligen ksdcguiiy-fyKi. c. z^.ji, ^ 

ÍN A OS de Hançíu^as quando ^y %r^^e 
" deipach a n, U . ç; i * 5, n. s^y J | » 
, De que porre pueden, f^nírai'- a dc/çfi-
dei-fede] Caílilb.,! %.i '5jn-'%9,-: 

've l íeVarj .Z.e . iy;! ! '42. g i ^ r a ç r ^ p -
i tas; fi deven j f Gabõ5;).ò {QÍdádps (jjj^í 
e.t.n.iS» Queârmcfo^?^:H^?J"r>#-

(d;âlMao;,!.:2»cap;?.4.it);hhñWty- 'fe 
brônce qué privilegió íU-. ? íf HtW* 

\ i jç,6. n. 14. . l ^ p ^ f S ^ j ^ í í í i » ^ ! 
^fo.mo devgn Íei-J.i t^^4tj:>-^M^ 
' ¿ í lV íac^re quê .nó6M/ngJíf«^>W« 

. | n Vi-
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caód\ i2 ,$ i pycilc'í'áHif Nao íyckà-l.;' 

^ A 0 S de 'F io t ^ué ieveft; pâgár à;tóV 
•tíMygéànçeis,4 ̂  C'. 7. íi. 5 fyi . A qúíí ¥i¿¿ 
iitis-áellas ha de aísiftir epiGene^^' 
'5íc»'¥Íti<r» .Guârdas» ̂ aandofe ponen; 

Ifc íeit'•. n; 15 .'©c-que puerto' d c tTi i 'fàk 
lir»ypcna dc lo contrarioj)-t2-c;4.Tní 
^í^álasqác^áal 'É^aVéSqüt fç ád. 
aNífeíiSíèPjl í^iftsV^.CJtíániít)! áfgtôii 
íalt%quc deve hazer el GeSèrali Yttxl 
*l®^f : l à s teêfe Sè' licenoa qtic 
^^I^if<»rrcn'il'.1í.c,i,n.iir.'í4-.tab ^uè 
•fe áparraren de lá cbnferVà con qde iiá 
• celicià,!. 2 ,c r i-rtíaS'jGó'n líi-que fc^ètí 
•âiérfeque íc deve h a k e ^ l r i v d a y . r i ^ 
^'i¿JI:l;c:3.ri;i^.NaóydÉfbbras dañoi 
-ié'' éjfié'Já s ayaiíí'i^ ,c<4.'á. tb» :' • ' ̂  

J^A0S dè Can árias guarido, y como fe 

^Mizirsderegiftros.Si dcv«n vifítarfe 
dè bueltacorao las de Sevilla,!. r,c.9, 

' «i r i.Las que van à la Cofta donde?» 
- ^ à í t a n , 7 como^l.-i-c, i.n.i8. Sijjíitf-
• ̂ dfc falird« puerfç donde eílé los Gá-
' íeôiiès j - ò Flõrà •qual^uicra Nao qüfc 
< Meen é l , 1 i.c.i.mtftf.c^ivri^. Si él 
. Gènéral puede cobrar Náos que trai-

-•¡g^rfjplátá-,!.k-c.t.n.jív'Silás de Flota 
• i f ücden falirfôlas del Puerto , L i x i*. 
" ^^ (^ndopufedeé lGér íè í a l armar 

aiguna*,!.2.e.r.h,19.44. ; : r! 
N^toSál tràvésíi puédèllevar azogues,, 

f í̂AGS en Puertos de Indias quales no 
- ^èjdéyifítar el GeneralJ-.-a.ci.n/dtf. 
¿''Corno;4eve cuidar titilas el General, 
' ' t i i u i . i ú . i i ' t t * ' 

NA^Sqacrcdevc hazèr con las de ef-
:í ftèhgcròs,y eoíanos, l ib.i .c. i n . i i . 
- -Á qüe Naos deve de negarfe yifítay ta. 

piieden traer de Ihdías, 1 zx^t í^^r-
Quantos timeínes deve llevar eadaq 
NáOjl.z.cs. 14.11.1i.Quantàs bombasvi 
aJii.Los fogones adonde íe deven ha*: 
zerj. 2 .c.4.n. -26 .Para hazer-las dc Ar- i 
iwada por cuya cuenta- deven fer loa. 
gaftos,1.2.c.4.n.26. -Que adovios.no;-
lc<devé pagaràlasHaos embargadat^ 
1.2.c.i4.n.i 1. LasNaospor:aísienta 
akho las deVen «ntregar losdueños»..?• 4 
LJL.C.'Í4 n.Hv Si fe pierden por aiy& 
quentaesJib.a.c^.n.aS.Las. carenasl 
¿donde íe-deven • dar] h t .c . i^n^' f lh í 
%.c.25 n^y j . i a c s y - n ^ í Como fe 
deven arquear, taflar; y pa^cílasquc» 
íççmbarg^rcri,J.v2.cií4,n.5>. BéMclí)!v-
ta de Indias en que puerto deven, jen* 
teár,I:%.õ. t<fí.59¿Quien no puede feí - K 
BCf Nao^ni parte en ella»\-••r.c.a4.n¿ar" 

NAOS para rclcate de negros queprivi-; 
Icgios-tcngarí/Veaíe-Negrós- -Naos r--í 
que eftuvierítf en Bonança y adènde 
fe deven apartar quaíndo entren la» 
tteFlota,^.aic,i:n^c.4 n.txkJfM. M 
2. Pena del que falta en tierra de 
fiiera vaà bôrdò âfttcídc fer vifitad* M 
laNao,! r.c.ip n^ i* r K 

NAOS penade ía que entrare ér&tàap*". 
¿i-c.20.n 4o,Dc lasque por Guine* 
van àIndias,!.2 c.15 Ti^c.fj-.n^ói 
Lás de mayor porte à 4 partes no puc l A 
^len navegar,lib. 2 .c 13 .n. 2 8. Si lufti-. 

-«ias., ò Virreyes pueden dctetíerlás; 
J.2.C.22^.3 Tcftiaronio al Coníejof 
delasqucfalen cori Flor as,!. 2,c. ¿7. 
0,44 .(^ra ndo,y coifi o deve ía Icirfclit - i 
cargafobradaj.r.c^n.íi. . ^ • > 

NAOS de privilegio como deve* aámíÀ 
tú/e,! 2 ç í.n- i8.y ííg c.7 n.55 c.27. 
n. 5 6, De que põrte deve n fer, 1. 2 c,5. 1 
Ji.21.Sila antigüedad fírve mas qu» 
para las Flotas, 1.1.07.0.35. .1 

NÃOS naturales quales lo fçn,lib,2.€ 6,1 
n 5 y fig Con las qué arribaren quefeí 
devehazer,1.2.c.2o.n.3 y fig.Con los 
qüir compraren de Naos arribad as, l * 7 
3 c 20 n.d.15 De arribadas de las que ' 
llevan negros, 1 ? c/20.n,5.Mimflyos>í 
.çilPortugal,y otias pactes para las 
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arribadas,! % c 20 n 9.Buque de Fid-
tas minorado defpues de publicado, 
1.2."c.4.n 34 

N AQ3 de Armadas que fe venden- con 
reoiih-o como deven admiuríe, l %.c.. 
6riv.2Q« Naos íi pueden; aprcmi*rfc 
obrcios paralas cafenasdellas, 1 i.e.; 
2 ¿.n,9.y fig 1.2¿c.i4f,n,.i ?,SAdebud-
tk,d ç;In dias, pueden venic fueltas;, i r . . 
c.2o,n»3í>. , , . • 

NA't)S merchantasreforçadas fi añade 
íuerç a de. qon fide tacto L2 ç.4- n. j 6» 

NAOS para entrar ent Saiito 5)om>ingo •, 
qu£ deven hazer, I..2 c. 13.n. 13. Lasqs 
entraren cnlaNupva Zaipora, lib,2. 

NAOS decofarios quando incurren eii 
comiíTo.l.j ca|> i.n.4^. Ĉ ue Navios 
rwa pueden venir porAvifps,como de-, 
ven los GeneralesdeípacharloS) y co-; 
mo doré deípacharleide Eípañíi. Vea--', 
fe Áv iío.s-Có la Nao.q^ejícpr.efunniei. 
requèvaalndias que le puedf hazer 
c^lo&P.^rtoçde.Ç/paâa^ La,.ca7.n. • , 
4Í,Xã^çfe.Ueva p^ra^eader /ideye; 
HaBe^iàjt,! .c. 2 o.n. 2 0 . , - , ' , 

NAO'S paraiaCoílaaàlçlas de Bario- • 
vení.q,con que licencia fe;<íe|pa<?han/,y , 
l^^|CçBçq.çi^ de la^^atiirales^. .1.2.c, 7*, 

N A ^ S ^ I^hncea^òíCa^ece^amasías , 
grades que l^.mediau.as^ó.pe-q.ueñas». 
1.2.c 14.11.22.2 .̂ 

NAOS de Armada de que porte deven 
íer>l.i.c.25.n.3i.Sipaía combatir es 
n)£;orLvt)argande:iquf dos, av^diat^is., *• 
] .'i.e. j 5 y íig.Sipjip¿encfrgaríc 
^rcadqriaseu.ellas^l.. vc.^ .B .ói.d*;/ 
C.4.H; í %Y §§ Q s « d o Dç>di|l!traer.. 
p i ^ ^ d e f egiltrq _»íjKz191.7.1^4^; ;: 
(guando ̂ .por quien fe.v^tã de^buçl-
ta<k;i;e.^.n.j.-' _ ,•;,•:,'»»;.•'>.-?..;, i . , 

N AOS Üe Armada fí pueden^jíitaríe de • 
idá^çi} Indias,!. rX-.ç, j ; - ^ ^ - i , '-Pen -̂̂  
dcla^ie^n^sw-e eii ^ad'i^ti^L.c.io.,; 
xi 40.ComoJy donde deven b#zer fal-. 

^ueparages n^ puédeáltirgir. í í^a . > 

e.>,2:n,5, Si dejiaren, cable, anebi-à' 
otra coia en el Puerto qué fe deve ha*, 
zerdello,! 2„c.22.n.9 Sidcvé dar ca» v-
tenapai-abolveraEfpaña, lib.2<c,»7j»'-
n 46. -

NAÇ>$ de la Carrera perdidas en /a 
Baia de Cadiz, 1: i.e.25.1^32. 1.2 c.% 
n.20.De guerra,, y merchantas, pèrdiy 
das.en otros parages, 1 2.c.4.n. 19.1^ 

NAPOLITANOS fi fon naturales par^ 
lo tocante à las l-ndias, 1, i.e.31. n. 

' % • • 
N ATVRALES quales fe llama parar coi;, ^ 

merciar en IndiasJU.-C 3íi-.n>|*y fig.Y, 
quales pudiendp comerciar no. pí>d¿4 

. paflfar à-ellas^n. 6.7. | 
NAtvHALES Naos quaíes fon, l.i.ctf.. 
; ^5.6 7. ' '• • • •. ; • 
NAjyRALEZAS à cftrangeros-quani 

doay como pueden daríe,Iib% 1 .cap. 3^ 
• num.*?.. • 7 . . . '. 
N4tVRALEZAS;por donativo re;vA- ^ 

;NAt^¿ÁL¿Z AS , derecho im^ueflpi 
Mrá.fújgagã ííainadQ de naturalezas^ 
Í Î C JMl.S?» , ; 

NAVARROS, fi fon naturales par^jpi 
- tocanteàIndias, la.'c 3^ o.3,4.5,.<5. -
N A VEG ACI ÔN que es,,] 2..c. 15.n.2. •. 1 

Awxifçs gue ha çfçritçi delia, allí.Quç. 
tu'̂ mpo eílava proíiibídanõr Ias leycs^ 
JÍ]b.J.çap.i3.n.3. Loq^e AriíHot^lès,y 
4nac,arfi$ dixeron.de.la; navegacionj 
l^;c:.i3,n.|.La. JeI Rròde $.evilla? y 
fqfçmâpfyíc ii-tufr La navegación 

s para las índias, por que parte es à. 1% 
1 i ^ j f pprqualdçbuettail a c i$,n. 7*: 

Qge vientos, fpn .favòraSles para ir^, 
y'qiwales para bpíver,!. 1 .c. 13. n 7'8. s 

•> Siíe deve bolver por yna 
tffi-a^n invietnOil q̂ e en verano, 1,2. • 
c . i ^ n . t ò í d e l a s l s ú ^ r ç e r â s n^*;, 
vegãçio para SãluCar.j.á.C; 1^ n.p. La5 

. dk^umios,ayrj£&en quq tiempo deve. 
hâièr f i l »«citj.n. 1 o La navegacipn;; 
à ÍÈI iptnas que íe hizo de Efpaña,y de;, 

; c^t$s|ehazeatpreíentejib.2. j 
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"11,40.1 % c. 3 iv. i 5Y 
KAVMÀGÍy, í i tiene alguna intervé-

>cmá\x Cruzadaéfl ló que fe falva de 
Naos que van ò vienen à las Indias1,!. 
%vc. ti.n.áf ¿5 Razónt]i¡'edev6 rer.er 
«1 Cóníiiiado de las Naos que íe pier-
tlen j li r .c. 17. n 40: Cbn las que ft péf ¿ 
d'Mróii en Ind ¡as que fe dfeve hàzer, 1. 
i ¿.17.0.4'.1 i .cao.n. i j . En quién fe 
díeve dépcíUar lo precedido de lo que 
fefalvarc,! z.c zo.n.j. 

NEGOCIOS quito mayóres.y mas grá 
visión , tãi o m a seed era en fervido dé' 
i í Mageftad teneí jüfiídicion íobré 
fus miniflrosj.i c.2-n.t2.D¿ que ne-
gèdos tienen obôion las pârtes para 
pedir en eü a Real Audjicnda. ò ápítí 
tá'Iu'tida drdinhriáj.í.c.^.n.^. Ñe-
gtíaos deluftíciààntesde crear laSalâ' 
dellacomo fedeípadiayáj.i-c 6.n i * 

K^GROS Naos paráFu'refeate íigozárt 
los privilegios que las de la Cau era, 
f&Cj.ñ t6;\iX.i c.j5.n ¿j. Hégròã 
quando,)' por qtic fe dio principio de 
llevarlos a j[ndias,l.i ç. p n.i.Quales 
fon exchí idoi de poderle llevar ni cón 
licehdas,l,i.c.^.n.i 5.4.5, 

NEGROS dos cafados fi fe puedê Ueváé 
íínfus¡ilugeres3éhijóSlib ' . C j j n.^ 
kos'quéí¿ cafàren Con voluntad defi|S: 
áftiosíi qüedán libres, lib.i.t^f.n Sf 
JL ó qne'les cíli prohibido, y forma de 
cáiVigarlos, 1.i c.? j . t ) . j . Derechos de-
lis liccidas para llevarlos, 1 i.c.3$.n. 
t ¡Principio dehazef áfsíchtcs, yfo'r-i 
màdeí3cS , l . i ,c j5:^í>.y í1g.PòiiBue^ 
nos aires fi puede navégarfej 1. i.¿ 'ffi 
ír-i r-Tâf.iò. Lasoeafioncs qüe èTjàr>'.; 
reèhpfeha adrriiñiíh-ádo pôr fu^ía^.' * 
1 *f.cf j í . n 14 f f \6, Avenças;^ualcs; 
fe if a m áv an, í. 1 c 3 f. n;, i j ;Los regifi * 

dondedev'ian há^ei-fe, J.i.c.jj.m, 
ir ' . i 5:.Si en lósde la piara devia dezir* ' 
fedeqneavenças jíroeediajib í.c¿f,; 
i r r f .Oficíales qüeàiidavan deflate- ' 
taiyqueniíadelosjüroíl, y que íalariô 
tenían, 1 r.c.31 j n 9- ! 

^£C#ROS fi-los áümíds , ò-M*cftr<» de 

Naos pueden ílêvar algunos pôr Ma-: 
rineros^I r c 35.n.22. Si las Naos pa^ 
rarefcateellàn fujeras àla ley de no 
poder tomar à riefgo mas de las dos 
tercias partes,!, i .c. jf .n.í 3 lib.i.c .7: 
n.3 i .Si pueden n avegar con Pilotos 
feiamente aprovados,l.i ¡0.35.11.23. ' 

NE-GROS íi en eftos afsiétos de negros^ 
ò en el cobro defus derechos tiene in
tervención el Confejo de Haziendà, 
1 í.c ^f.n.Í4. 

NIñOS htíerí'ános, Veafe Seminário. 
NIñOS huerFanos,ó defamparados qua-* 

rocõvendria házervh Seminatio de-
llosparalaítiar, 1.2.01.11.41. 

NOMBRE de PÍQS que Puerto mjlib.s, ' 
•"- cr?.:n.^. ' : ^ ' 
NVEVA Efpañapára qtiado no iva Fio-»' 

ta que fe prevenia en los âfsiehtos á@, 
Habena,!,i.CÍO n.37. 

NV EVA Zamora Puerto los Navios; 
que aüientraífenque deviá hazer, l,a. 
c.zi.n. ióv -

NVEVAS de llegadas de Galeones,'ó ' 
Flor as; cofno fe deve procurar que fe^: 
el Tribunal el primero que las de i f i i 
Mágeftad.l.i.c.f n.14 15. 

NVEVOReinp.qúe azogue eftà iháííçfâ^^ 
do fe remita cadá'afio à àquèilâ Prcrvitt" 
cia,! i c.i4.11.to. 

NVMEROS CañeHiínos ^(tiandó d|v;C 
víaríeddloS,l;i;,¿.lP n. j ^ i ^ '*r^ 

G&IS^Õ$ quando entran cri ía^iíâ*: 
dondélefieintan.lib.íJcapJf.n.j.1 

A los de Indíásrqiié les eíta fetifeiígadôi: 
en quanto apâíTagerôSj 1. i :c ip.n.ff; 1 

OBRAS de Naos como deveñ 'házerfí^" 
I• 1 ¿r 4 í ih;9;y íijgd.2X 14.Í1.1 i f ^ "' >' 

OBRAS de la Cafa como,y dccjüequétá; 
l i c.2j.n,q¿, ' ':'- -' 

OBRAS pias dé difuntos de ítidiis cohió 
fe deve cuidar de íu impofíción-j lib. ivj 

OBREROS pára Naòs fi pueden api-é^ 
miarfej. 1 €.23.11,9.7 figjib:^^!^' 

: i i . j i i • ; ;: ' v - v^: . ' 
Q Q i 



0 GCIDENTALES Indias por que f« 
JtlamanjLa 0.27.11.54. 

OCVPACIONES caíualcs,'cemporaléSi 
yaccidemalesquienlasproveej.uc.j* > 
n 1.5 1.2.0.3.11.35. 

OFICIALESpor que fe diò«fte nombré ' 
rà los Inezes de lá -Cafa junto con el de 
íuezes,].i.c 4.ñ.a.Los de indias íí pue-
iden Jlamaríc íuczes, alíi. Oficiales 
Reales csmo deven afsiftir à los Ge-
neraies.l.ü c.i.n.^S.Siptiedenderer^ 
minar dudasfobre partidas de regif-

;tfò,l. i c, 17^.35;. 
CFIQALES Reales como deven hazer 

Jas viíit as de Naos de guerra, y raer- -
«hantasJ^.c . rS por todo éUQue de-
v&n kazer con los paííageros que vari 
ü n iiccncia,!.2 ,c. 1S.n.4. Que con las 
.mercaderías regiítradasyy con las que 
yskn fuera deregiftrò,1.2 c.'¡^.n.5.Qne 
.deven hazer con los Navios que fueiié 
¿di Canarias3y de otros puenóSi 1.2 c. 
fi8.B:.$.6 Los de Santo Domingo co-
ítto deven hazer la v.j&aj.í c.18 n.7. 
Como,y adonde deven remitir tefti-
ínonio de los Navios que ambaren, 
Li.C.ao.n.;* 

O H CIALES del faeído ¿puedé'hazeí-
.íepagádosdefusíalártos, üb.i.c .̂Oé 
50 .auntie propietarios, y Tenientes 
los foítitutos que orden guárdaani 1.2* 
,c 3 11.31. Como deven gmbarcarfeJ 

I 2.c.}.n 
OpICI ALmayor de laTeforeriá quien le 

- nombra^que preeminencias, cargo, y 
objigaciones tiene,!. 1 CM 11.5.4.5.5. 

-Si ten ¡a. vivieiidaen la Ca{a,lib< 1 c. 1. 
ñ.4.c.ií.n.4. 

OFICIAL mayor de ía Contaduría, allL 
• l . i .é . ió n.6.7.8 9. 

OF J CIAL mayor dela Fa<âoria, aíli.l. i . 
c 1 j.n.p^y.íig.Comd deven proveerfe 
eftos oficios, l i . c . i o 'ti .5* 

OFICIALES de la Contaduría ádémas 
del mayor quales deve aver, y quien 
Jos nombra,l.t.Cio.ü to.yíig.Mayo-
res,y menores por quien deven â pra-
varfe.í . i .c^.n.i í í . 

OFICIAL de regiílroí ü àavç ir À las yí-

itasde Naos,! rc .g .n.ú-c ip.n^-lC 
-Los Oííciales^mayoresíi obtan anti^ 
^uedad^l i.c.^.n.io.Si puede cori-«* 
<gii- los regiftros el oficial dellos,-ha.C* 
i,7..n,i2.Éldedi!íüntosquien le nom
bra , que ès à fu cuidado, y que .pree-
.minencias t¡ene,-l.:í.c.lO.n.ro. 'ElííeO 
-paíTageros,! i.c. io.n 12 El de piiegosi 
y recetas,! t c í o 11,12. El de paft'aX 
i . c i o n t 3.El de caitas, alli.El de Ü 

irentadeeíclavos, l.t c.55.11.9. -•> 
OFICIALES de Pro.veedüria,Vecdüríá-> 

y Contad uria quien los nombra^y eo-
•mo.-Jl.-2 c.3 n áy.l.t.c 2í.n.2:j4Dequé 
^iprovácion necefsitan,alli. 

OFICIALES, y Miniftros vnâ vez aprtf» 
vàdós,y dada poííe'ísion; fife les pue
de quitar el oficio lincaüfa,1.2. cap. j-» 
.I}.2 7. ' 

OF I C I A L iiiaydt de la Veeduríaqüfe 
Hdertificaoione^püddedar, l ib . i cap 

Quando devcembarCaríe^y^ti!^* 
do quedar en tieiíra-,! 2 ¡c. $. n.3 . í5.; , • • 

OPÍCIAL mayordeJa Contaduriaír fe 
deve embarcai^yquandojib.í.c*^.^. 
•jv^.Quá'ndopueden borrar plazáàj 1." *' 
z.c.^.n 36 Que comodidad íe íes de* 
ve dar quando fe erabarcan.lib.i.c.^ 
n 31. Como^dèven refponder à los 
pliegos de los Contadores de Babei* 
rías,!.2.C S-n^S. 

OFICIAL mayor de Proveediiria íí exefs* 
Ce à falta del Proveedor ^ hb 'i,c.ií-. 
n.33. Si otros que los Oficiales puedl 
eferivir en los libros de la Veedlri^y 
.ContâdtifiaJ.i.c 3 n.âí* 

OFICIAL de Recetas en láContadürU 
•déHaberia-sJ.ix.t? n.48, ^ 

OFICIALES de EÍCrivanos quitos puéw 
de aver,y con qué calidades, l . i c.2(S* 
i i . Hv Si lepiiede tener elEfcrivànd 
deCadiz,l.:í.C.25.n.'t9. 

OFICIOS defta Real Audiencia quevá^ 
can,quien los provee eninteríiijUb.i-. 
H.j.n .14 15. 

OIDORES defta Real Audiencia fu crea¿ 
cion ,1.1 -c.5 .n.4 c.6.n. 1. t• Sü juríídi^ 
cion,y forma de Audiencia, lib.< .c,^.- !-> 
ü,íí .Negoçios qii€íocaíi àfu Sala^L 1$ . 

C,6» 



í N D I C l : 

jí.tf. n 4. Quandohuvíere duda eníi 
i:pcan,a no^que fe laa^l . i.c.é.n. 11. Si 
¿ puçUv apelar de autos de tormento, 
}.i.C?$ .n.y-En que nçgociosncne voto 
.d Preíideate íiendo Letrado, 1. * .c.3. 
mim. :8v;o. 

OíDORES,t:omo dcvca vçer los pleitos, 
^,1 .G, 2.11.3 • Como fe üeM$n cn coneu-
rrenciacon los luezes.deUiSaladcgo-
tfhtmX 1.0.5.0.1. Si pueden admitir 
demandas contra la Hazienda Real, ò 

paífapor Affeííoral Tribuna! de Ha*' 
berias íi es reculado que íe deve hazer,' 
I.i.c 1911.58. 

OIDORES, los que ha ávido en la ConJ 
tratación .,1 i.c-j/.n-defde 2.1 .à 28. 

O^ANDESES qujeqmfieiõ hazer afsien-' 
to de eíclaws negros , la .€,35.11,17, 
-Con ius Navioscomo fe dev^n portair 
Jos Generales de Armadas,y Flotasj fi 
los encontraren i .z .c i .n .ó j . . 

ONDEO, Veaíe Fondeo. 
;Hab-eria, J.j.c,5.n.9. Aplicacíoii de • ONDVRAS Veaí'eHonduras, 
. condenaciones como dev en hazerla,!. OR DEN A N Z AS primeras del Tribuí 

nai j . i C.2.II.Í.Í. 
ORDENANZAS de la Audiencia de la 

Contratacjor^y fus Tribunales a quié 

l n.7.8. Si les toca la adjudicación 
de los bienes de difuntos,!. 1 .c 6• n. 12. 
§i -pueden dar parecer a otro Confejo 
i in licencia del de lndiasj.r.c 6.n.io. 
Sii^itai-e luez paradeterminación de 
los negocios quien puede nombrarle, 
4.1 .c,6.n 5, En diícordia íi fe-nombra• 
Juez,y por quict^alli .Çaufas de Maeí-
tres coraodeven abreviarlas, 1 1 c f* 
n 4.Dequefentécias fe puede a pelar, 
lave 6.11.5.Con- que limitaciones,.; 
i l l i . . 

OIDORES que hari fido perfonas de ¿nu-
jdhix íupoíicion,, l . i .c (J.n.j, Quantos 
hazen íentencia,],r,c 6,h ç.Si en algu-
Dás canias puede fer lu^z el Eifcal3alli. 
,Si dç todos los p) eitos ay íuplicacion, 
alii. E! caudal de las adjudicaciones 

¡toca hazer queíe cumplan ^ lib.r-.c.f. 
n.24-Las dirigidas a vnTnbunal quar** 
do pueden teiicr tiíerça para o ro. l . r . 
c-2.n.8.c. 19 n.39.Sicon\ iere añadir ò 
quitar algunas como fe deve hazer-1 h. 
0,3. m i . En lo que faltare ordenança 
fi fe deven feguir las leyes del Reino, 
1 j . có n.17 c 

ORDENANZAS;del Confulado à que 
imitacionfe hizieron, y fi pueden anâ  
dirfej.r.c,'7.11.23. 

ORDENANZAS dela Contaduría maJ 
.yor de .Quentas en que deve obíervar-
las la de Ha berias de la Cafa, 1.1 ,c 19. 

^ue laizicren^o.fueldos quç dee! arai en -j. ORDEN A N 1 AS de fabrica de Navios 
como fedeve pagar,l.r.c.6 11.9. Para 
•la viíla de los pleitos Fifcales quien 
•,dcve feñalar dia, 1. \ .c.<í.n.io Sema
nero íi le ay en la S;ala de luílicia, 1.1. 

!G.é;-n..i3.. ' 
OIDORES, en lo que no huviere ley del 

^derecho municipal de cíia Audiencia ; 
..Jjor quales fe deve juzgar J . 1 c.d.n. 13. 
cOidoreSjComo» y quando acompañan 
al Preíidenre falxendofuera deCafa, 

br .c, 6.n, 14, ComifsioneSj y negocios 
/quefelesfueien encargar por el T r i -
bunalJ.i.c.6.n i4.i5.Suplicas dclTri-

1 2.c. i4 .portodoèl. ' : 
ORDENANZAS de la Contratación íi -

Jas deven guardar las Audiencias de 
Indias,!.2.c. 2 7.11.3 2. 

ORDEN A N Z AS militares de ía Arma*.' 
da del Occeano íi deven guardarfe, en 
la de ia Carrera de las Indias, 1.2 c.ií<\ 
n.?o. Si las de la navegación del már 
del Sur ion como las del mar del Nor* * 
te,l 2.C.27 n.ir. . ' 

ORDENANZAS de Cafas de-Moneda; 
i;i.c.33.n. 13, Las de fundir ..refundir, y /• 
eníayar el pro,! . i .c^.n. 18. 

bunú à fu Mageftad para que los pro- > ORDENAR las quentascomo fe deve, L. 
ínucváj.i c.6.n.if. j ^ , 19^.37.38,50, 

OIDOR mas antiguo que preeminencia, ORDENADOR de quentas fi le ay en la 
y ventaja tiene, l.i,c,6,na6v El qu« .Qoütadu^4e^beníis,l. . i .c.^ai.37-

é 



S i - p j e á e r í o r d e n a r í a s los que í a s han 
d ó c o m a r ^ l . t . c . i í ) n.37. Derechos de 
o r d e n a t a q u a l c s í e p - . i g ã j . t e itj .n.jB. 

O R D E N A T A (i Ja deve q u i e n p r e í e n t a 
l a q u e o r a o r d e n a d a , ! . i c 

O R D E N E S de otros C o n í e j o s q del de 
L i d i a s , ! ! í e d e v é c u m p l i r J . Í . C . 2 n 9-

! N o i c 1 : 

n 22 Q u e deve preceder al hazer ios " 

&amentos , 1.2.c.2,n,49. Pagamen-
t a s d e F ' o t a s como'fe- hazena l . i . - c 9<i 
n . á a Q u e no ¡ l e v e n derechos los o.fi-
c í a k s por el ajufte de los remates , 1. i . e . 
^.n 24. C o m o f o h a d rercio d e G a l e o - -
n e s í b e o r r e r f e , y a l o x a r f e j ^ c .2 .n .2. 

O R D E N E S de otros C o n í c j o s , que í e P A G E S de N a o s que ffiinifteríoesel fu*. 
deve h a z e r j . í . c . í . n . p -

O R í N O v - O íí tiene permifsiones de N a « 
ViOs ,y deve algo por ella., lib.2 cap.7, 
n a m , 3 5. 

fi es lo mifmo tocarlo que enfa-
yar lo , ! . 1 c. 54.!!. 15. C o m o fe vende^y 
defde quando fe e n f a y a , ! . i.c.35. n.12. 
18. Petos de oro que va len , ! . 1. c.34 n. 
15 . H a b e n a de! oro qual folia f er , 1.1. 

y o ,1.2 c ,2 .n .39 .Como fe ahi tan J , i . e . ' 
2.n 4.0. S e m i n a r i o dellos que fequifo 
fundar.cn S e v i l l a , y ñ feria c o n v e n i r t e 
q fe c x e c u t a í í e , y como fe podria,1 .2 ,c. 
2 n.42. S u s fueros, y privi legio j V e a - . 
fe xMarineros ,y G e n te de m a r , y guerra , 

P A R l E N T E S , q u a l e s deven n o hal larfe 
quando fe proponga , ò vote n e g o c i o » 
1.2.0-27.0-29. 

c .20 .r ; .27 .Oroquieu, y como lo deve P A R ) E N T E S , q u a l es no p u e d é í c r A b o * 

entregar , ! i.c 5.11.25. 
O S P i T A L de Mareaates .Veafe V n i v e r -

' O S T E N D E S E S que pretendieron l i c é -
cia de C o r í b en l u d i a s , l ib . 1 . c . f . n . n » 

O S T I A L E S de perlas privilegio de q u i é 
los d e f c u b r e , Í . 2 . c . i 3.11.25. 

P 

PA D R O N de car ta de marear . V c a f c 
C a r r a d e m a r c a r . 

P A G A D O R d e l a H a b e r i a ^ u ê o f í c io es , 
y <x>n que obl ioat iones , 1.1 ,c 21 .n . 19. 

P A G A D O R E S d e l a H a b e r i a , y de los 
v i í i g e s s q í - ú e n l o s n o m b r a , I . i . c . i 9 . n . 
44 0.21.0.19.22. C o n q n e d e f p a c h o s 
deven pagar^l.t .c- 21 . n a o . Sus q u é t a s 
adonde las deven dar J i b . 1 .c. 19 -0.45. 
D i n e r o à orden del F a â o r íí entra en 
í i i p o d e r , ! . ; . e n n.4. D e fus datas a 
q u i e n r e f u l r a n c a r g o s } L i c . ' 9 114$. 
E n que Arcas deve entrar el d i n e r o , 1. 
i - .c .2 i .n . i9 . io . Rec ib iendo v e l l ó n fi 
fe le d à m i s q el f al ario ,11 c 21 n 2 3. 

P A G A S . 0 Pagamentos de la genre de 
m a r , y guerra d o n d e , v como deven 
hazerfe,1.2.0.3.0.28. Q u e dil igencias 
deve preceder al haze!'los,l.:.c.9.n .2^ 
Reparaciones paa ellos CQÍUQ -̂LCI?» 

gados ea Audienc ia donde, los luezes 
fueren deudos fuyos, ni los l u ç z c s h a 
l larfe à 1©Í pleitos ,! .2 .c 27.0.29. 

P A R T E de C o r r e o s , porque í e l l a m a d 
defpacho que l levan,! . 1.C.3 2. n.20. 

P A R T I C I P E S en afsiento de H a b e r i a ; 
1 i.c 20.n.35.36. 

P A R T I D A S de regiftro como fe fat isfa-
ceniV como fe rec iben, y lo d e m á s que 
à eito mira , V e a f e Regiftro. 

P A S S A G E R O S ^ u a l c s f c I l a m a n , l ib- u 
cap 2 í 9 . n u m . i . P a í ' t a g e r o s à q u e f í o f o n 
las informaciones de l impieza , l .t .c» 
29m. 1 X o s de Indias à E f p a ñ a que def-
pachoshan d e t r a e r , I . i . c . í 9 ^<2i-22. 
D e l o s que mueren en el v iage c o m o 
fe deve poner cobro en fus bienes , l . i . ' 
C.9.n-<5-C.i2 n . i í . 2 f . S i pueden i r , ò 
b o l v e r c o n plazas de f o l d a d o s d - i . c S . 
n.T4.c.29 n. 15.Que a r m a s puede l l e 
var , ! , i.e. 20. n. 17. A q u i é deve hazer fe 
cargo de los que fueren fin ucencia , ! . ! . 
c . 9 ,n . 7 .Como deven fer las in forma
ciones de los que fe embarcaren à I n 
d i a s , l i . c 20 0.5.13.0 30.n ^- S i l o s 
nacidos en ellas la necefsitan para bol-" • 
ver,l.i.c .2o,n 8 .S i puede el G e n e r a l > 
r e p a i ' t i r l o s e n b s N a o s , l . r , c . 2 9 o.17. 
18. S i fe d e v é eferivir en los reg i f t ros , . 
1 2.0.17.0.30, Que j u r a m e n t a deven 

i á 
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PASSAGEROS qualc.s puede ir en Naos 
d^guCiTA 1, i .c..i9*n.i8. Qnchaberias 
pagan losqucvan en el i as, i . i c jo^n. 
4 ¿ c, i 9 .n.31 Con los que ci Geueral 
i^allareíin licencia que eleve hazei^l 1. 
C ¡í.!?.'n.7.2(5-li.2.c i Convná. Ji-
Cen¿¡a parados cafados (i podra paíTar 
eív 'DOj . ' .c 3 9 n.2 8-Debueka q paf-
íageros pueden venir en Naos de Ar1 
biada^yqualt sala ida j l . i c 29.11.18. 
L m que tienen prohibición 1.? .e 19. n. 
4-,5. Liceudas a Clérigos como de ven 
íer^l.r.c.^o 11 14 Las de los proveídos 
co oiícios4y cargos deIndias^y de fus 
CriadCsJ.t c.J9.n.i.>-«l3.i4JO,ElPre-
íídente,y luezts 'jue licencias pueden 
dar^ib.t c.29.11 S. 10,11. Lasdccafa-
dos tonqué íequiíiros,!. s.c,29.n.8.z^ 
El íuez; que ¿ÍU en los puertos íi puede 
•darlicenabsj i c.̂  « 14.029.^34. ^ 

PASS AGEKOS .las hcédasque lesdàfíí 
-Mag.en que ti:po prcíenben, Ki.c.29. 
ru 14 Si algún nepo paííaion fin inf'or-
K^aCioncsXi'C 2<?.n*3.8Xasfeñasco
mo,y adondefrdevé poner,! 1 .«.t^. 
u . j :¿ .Si deven embanCaríe en ios Na
vios que và« adonde fon JasJieenciasj 
J. i.c 29.n i 4 COUÍO deven prcíenrar 
las-iníonnacioncs,!.i.c J^.n.aj . Co
mo deven íer las de aver enviudado, I. 
J.c.2 í?.n 29»Si fe puede difpen/ar algu 
requiíirodcííasj.i.c 29.n.!3.Sifepue 
den defpachar por poderes J . rc.2p.11. 
28. Si pueden ir paííageros de Cana* 
riasrl.i.e.29.n 3 4 Adondefedevé af-
fentar todas laslicécias, 1.1 c.2^ n,25. 

.PASSAGEROS, que embarque el mata-
lotage,!.Í .c.as> n, 1 tf.D* que partes.de 
Indias no puede pallar à otras finlicc-
dadefuMagJ.t.c 29.11.20. Penas de 
Jos que fueré fioliceacia.y de losocul-
tadôres.d.r.C.af.n 4.7.^2.39. i.2,c,8. 
n.rS Ofeiaiesde qüalefqitierofícios^ 
íes obligué a que aviédo páffado exer-
çán fus oficios,!; r.e 2^.n 19 EnPaná^.. 
mi que fe de^e bazerco los que llevare 
jícêem para el Peru /alH.Si los quelle- • 
Ván licencia para vn lugar deven vivir 
alJijibid.Si pueden que^affe eeír^iaí; 

I C E ' 

los que llevan lieencias de'cargadorés*; 
L i e 29 n 8»Obifpos deludías fidevè 
cuidar de echar de alia a los que tuvk-
15 prohibición de paífar * l . i c zÇ.nJi-

PASS AÇEROS/i la limitación de tiépo 
que fe dà para cerrar los regiítroSiCOfii 
p r e h é d e las Jicecias dellos, 1.1 c. z^.n. 
3 5 .Sí à los que viené del Peru para em
plear fe les puede fidpender la licencia 
parábolver , l . i . c .29 .n^6. Paflkgeros 
Brai!es,ve3ÍeFrailes.Paíf3gerosClcri-
gos,veaíe Clérigos PaíTagnos eítran-
geros,vcafc EítranycroS. ExcomuniÔ 
que huvo corra los que fe enabarciflea 
fin l icencia,!. / c.29 0,32. Silos Ofi
ciales Reales deven remitir à la cárcel 
dela Contratación à los que hallareii 
fin licencia,I.2.C 18 11,4. 

IPÂSS AGEROS los que fuet e fin licencia 
adquieren para el-Fife o, i . 1.0.29.0.32. 
Si pucd& los Cabos traerlos a fu mefa, 
1. i.c.20in.í>9 c.ip.n.itf Frailesco que 
licencias pueden paífar,ò venir, 1. í. c. 
So.n.t. i j . PaíTageros que viene quado 
pueden faltar en tierfa.Li. c 29 0.31. 
Si puede coraponerfe en Indias el de
lito delosquehüvierenpaífad.ofin f i -
cencià,1.2.c.27.R.48 Paííageros que af 
ir,o bolver mueré quien conoce de fus 
bienes çon teftamecitojò abititcÔato, 

PASSAGEROS quango puede dcfpà-
charlos elSemanero,!.! e. i^,n.8.Per-
inifsiones dadas à los 4 fc eubarcã J 1. 
é 29.n. r4.Sipuededefpadiarí'ecõ tef-, 
timonio de la licencia, l , i na 5. 
Daños que fe fíguen de los qüefe cin-
barcan fin licencíaj. i.c 29 n 7, 

PASTA deoro,yplataqiyenla bene£-
cia,!»i.c,j.n.i3. 

PATACHESqualesfeIlâmàn,Í3 cs^, 
num.3. 

PATACHE delaMargaritâ de que por-. 
te,y àqúefíiife e'ttibia, lib.2 C 4 n.39. 

'4o.Lcfi Pataches (raleones quant os-
• folian íer,y qisantos ion oy^y íuporie^ 
l.).c.20,h.?7 Quien losncmbraj ib.». 
c i ,n 19 Los Pa tí ches de Flotas,) Na 
vios d:C AzOglKS l̂.2 C.27 fc^. 

P i t " 



Í N D I C E : 

i » A T A C H E S a t í a o i t ò e r c h l f a s quando 4ÍZSQ mc íchantasJ l ; i . c .»2 .n . ¿ i¿t i• • "I 
• i ü e l c n p c a n i r i i i e ^ l . z . c . a f n ^ 9 . P E R T R E C H O S , como Jos Generales 

P A T A C O N E S cjualès te i í a i i iar i , ' i deven haxer que í c cuide de los d e l a » i 
£.34 . .7i;ij. - - • N a o s de guerra, ! 2 ,c:,2n6í. 

PEÍMAS- d c C a m a r a fu S p ü c a c i o n , U b . í * P E R V L E R O S mercaderes íi fuera j s i en 
¿»5ín.3r7 S i í e puede í t ípl ír d e i l a s para .proEabirles el venir a Efp'aña; l i j .c .:4. 
gaftos d e j u f t i c i a j l . i v c . i ? - ti.3 Í . Que 
j^irédé galtarfe c l è H f e s U - n . z y . - S á 
Reccpror adonde d c / e d a t quetnas-; 
J 1 cMp.n.y.S. C o m o "fe d e v e n pagar 
tos f í : n i d o s d e f t a s b o i f a s ^ K ' i . c . j r,.z'j{ 

P B - N A S íjfie íe i ¡ ; c u ¡ T e n p o r e ¿ nâií mo he¿ 
c h o j . í c 29.11.7.'Pcisa de . -Trestanto, 
Vea, íeTs*?sra!»tó -.: •'• • • ' 

P E N I T E N C I A D O S par el S a n i o Of i . 
e íu p r ò h i b j d o s dc paí íar à las Indiais, P I L O T O mayor de la C a f a , que puefto* 
aun ea l a s G a l c r á s ' c j u e i v a n a aquellas es /ucreacion^y como fe provee, l , i v 
partes^, i . 'c .j^n^ ^ • - - í i n 2.3.S.10 Q n a l í u e el primer0 ,1,»^ 

P E R D O N de lo por regiftrar-, c ó m o le e - n n . ; . 4 , 
ha á v i d o en algunas d c a i i o n e s , l ib. •%* P I L O T O S mayores quitos a y e n J a C a - i 
c 17.n.19-20. ;: rrera, l ,2 . c . i 1 n i C o m o deve hazert 

P E A L A S o d í a l e s d e l i a s , q u é - p r i v i l e g i o : - Josexamenes delosPi lotos el P i lo to 
cien e quié las defcubr©,. L-a- c . 15 .a 25., mayor de l a C a f a , ! . ^ c r 1.11,3.12, De. 
L a s de í ü M a g e f t á d q « i « : Idír-benefíciaji* 

n i 1 .Si pueden fer detenidos por b M 
govicrno^l. 1 c 19.0.36. " 

P E S O S enfayados^ í o n . y q diferceia t i c 
nen d c c o n í i d e r a r f c e n paita,0 en rea*. 
les,l 1. c.34.n. 10, Vcafe Enfayados . • 

P E S O S quantos g é n e r o s ay dellos, l ib, 1,' 
c 34.n 13. • ; 

'PIES'de l i f ta^como, yadonde fe deven 
hazervl z . c j a 28. 

L í . c • f . n 23. • -• .. 
P E R M I S S I O N E S qué diferencias ay de^ 

l ías ; l . i - c.27.11 ^ . S í í e p u e d e n c Ó c c d e r • • " 
a las N a o s de g u e r r a ^ i as canven ien -» 
c i a s j è i r . c o n v e n i e n r e s d e l i o , ! 2 .C4.n« 
r^.y fig-y 37. S i à los A v i f o s f e p u e d é -
•conceder,! 2 c 21^.4,5. P e r m i f s i ô de 
N a o en cadaFlota para f a b r i c a dcGa-* 
leones^! i . ç . ó . n . i S . i i - L a s p ç r m i f i i o ^ 
ites d é l a gente de m a r y g ü e r r a j como 
fon,1.2.c.i a n. 2o.Las d e p a r a navegar 
à-la coftaJèIslaSjl.-».c.7..n.3 ç . S i fe h$ • 
dado à algunosparckulareSj, 1.2, c- 2 5. 
n . i f . L á s . d e - C a p i t a n a i y A l ^ i r a n t a d o 
í lora . l . f e 20.n 37. C o n t r a d i c h a s ; 1. ; 
a.c. 7 .n .24 .Losaucos.deHas, y de per^ 
mifsion d e G a l e o n e s p a r a rematar las , 
por quien fe bazen,y ante que eferiva» 
no , ! . 1.CM 7 n 9 . P e r m i í s i o n e s à paila-» 
geros fi fueren en diferentes cédulas, 
G o n c í r e q . i i í i t o h a d e f c r j j . c . j p n i4v 

P E R T R E C H O S ft í e pueden preflar de.. 
v n a s N a o s a o t r a s j ò v e n d e r í e J 2 c 8. 
Ti.28. S i deven a lmoxar i fazgo los que 
íe traen para Naos de Am^vda de Ifa 

q u e r i ç m p o à cftaparre aisifte vn lues* 
Oficial à eftos examenes , i , J .c. I I , n . 
l i . p o r aufencia» ò impedimento d e l 
Piloro mayor , quieruieve e x a m i n a r » 
Iv2,c.ii.n-i4. S i deve l levar algunos-
d e r c c h o s j ò puede recibir regalos,:!,* .5 
c . n . n . i j . 

P I L O T O mayor3como,y que deve enfe-
ñ a r j . í . c . 11 i v 1, S i puede hazer inf--. 
trumentos para la naveg i c ion ja l l i .S i 

- deveaprovarlos , y como, 1,2.c.i i , n . . 
19 C o m o folia examinar Macftres , ! . . 

i a.c 7^.30 c.S n .S .S iparaPi lo to ma*: 
yor'de ia C a í a fe íuelê proponer P i l o 
tos p r á t i c o s , ! t . c n .n .9 - io S i í e h a t i ' 

.. pcopue í to alguna vez C a b o s de la C a 
rrera , ! i . c 15 n.5 Piloto mayor fi puc*'; 
deferCofmographo, ! Í . C r ' . n . í l . l o s 
dias q f e j u n r a r e c ô ios Cofmographos 
q e f t à mandado ^ h a g a j s . c . i 1 n.20,; 

P I L O T O mayor de Galeones quien le 
provee,)'q empleo t iene , 1.2. c - n m » ; 
i .Qii ien proponefugeros, y à que fe > 
deve atender paraello,Ka c n . n i 5. 
E n que cafes tiene voto , y deve d a r , 
e õ f e i o à l o s G ç i i e r a l e s . l i b . í c n - n ^ 
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PILOT 0 mayor deFbta que ofício eŝ y 
syim k provee, i.-2.c..i 2 .n.4. ; 

PEiO J O wayor dc Galeones que pree-
mtner.cias lieie, iaic-j r.n.i+.c. 12.11. 
frQgtmlae el primer Piloto mayor: 
j^r jii; Armada dei udias, 1 2.C.1 i -n.?,. 
iQiUa honrados han (ido de los Reyes 
los que han tenido cftos pueftoSihj, 
€.1211,3 

PILOTOS fu difínicion , y minifterio, 
J - 2 .c. 1 a. H . 5 • 6 7. Si antiguamente er3 
^íatoriadosjib z.cap M.n.4.6.Qneíe 
lesdavanrirulosde Capitanes,'lib.2, 
f í t p v i M e r c e d e s , y remunera
ciones que fe Ies han heeho demás de 
fosfneidos,lib.a.cap i t num.7 c.12.' 
i3í ¡ 4 Si en otra parte que en Sevilla ie 
eKaÍ3.iinají31.2.c ta.'nT6.. . . . . - . : 

PILOTOS como deven fer examinados^ 
Jib 2.c.IT. num 3.i2.c,í 2.11 10 Que 
intbrmac;on deve-preceder. 1.2 c ¡a. 
n 8: Gomo fe entienden los feis.«iíos; 
de aver navegado, lib; 2-c la.num.?^ 
(Somo fe ha <.¡e hazer k información^ 
y:amex5uien,lib.2,c,ii n i j Que tié-* 
pohan de aver oidoCoftnographia,!. 
%.& 11. num. t6. cap. 1 a .n,8. Quienes 
coriciirren à los examenes, y en que. 
forma, 1 j.cap 11.nutrti5-12.18. Que 
juramento deven házcr los examina-
dores.líb.a.cap.i 2.num. to Que pre-
guntasdeven hazerfe,y por quien,1.2»: 
CTZ.tMO . 

PILOTOS fipuede fèrexaminado el que 
no fupiereefcrivir,! a.c.n.n. 16, Quie-
nes,y como hide votai-para la apro-
vacion,©reprovacion, 1.2..c.r2.n u . 
El reprovado quatido pue ie bolver 
à ícrexaminadó, lib 2 c.i2.n.i2. El 
aprovado quando puede fer examina'!" : 
dbr.nlh'.Eftrangero íi puede fer exa
minado,!. i.c.^i.n.i^.Piíotos para Flo
ras aqui'édeven pedirfcyhs c.j.n*21. 
Quien deve dar ¡ elación de los que ay 
p«ira que fe e! rjan , allí, y c. rt .n. i 5 . 
Quantos deven ir en cada Nao, l . j c. 
12.11*14 Quantos en cada Galeón,!^. 
c'Ji 2.n.i4.Si fe hadifpenfado que va
yan governando Va xeíes inaritierü* 

I C E 

pradic^s no examinados de Pilotos; 
;. j .a .c ia .n ta, 

PILOTOS examinados por otra Coro
na, ¿deven bolverfe a examinar en 
efta,l,2.c.i2.n..i7-: V*?* refeate de. 
negros fi devé /er examinados, 12 c. 
aa.n.! 7.i8,Que obligación tienen los 
PilotosJ.^ç 13.0.15.Que deven hazer 

. : ^.obíervarm el viage,alii. Qjse en los 
Pue!tos,alll,Penas à los que tnjxerc 
pJata fíniregiftrOi, alli.Xos Pilotos de 
Capitana,y Almirãra de Flota quien . 
losnombra,! » c í a .n .4 

PlLOTOS,privdegios de que gozan, 1.2. 
c.^.n 33 Í,2>c. ra.mi4.20. . 

PILOT OS para Buenos Aires fi fe exa
minan,)., ç j , 13; .Que fus ca ufa s fç 
abrevien,!,t .0.7^.4 Penas fi llevar«a 
paíí:igerosiÍniicencia,l.!.c.29 n 7. Si 

I por deudas p u e 4 e n l e r p r e í b s , J . 2 . c j * 
n 29. 

PILOTQS'delilx) quien los examina, y 
aprucva,L2 c.Jx.n ai. 

PILOTOS de. la Barra deSankicar como 
fcexaminan,y apruevan , l i b . z . c 2. 
n aa. . •:, •• 

P I L O T O S de putales adentro en la Baia 
de Cadiz ,âfe.e«aminan ,1.2 .e.ia.vn. 2 5 K 

PINAZÁS,quefofi,l,2 e.14^.3. -
PINGVES que genero de embarcacio* 

ncsfon,1.2.c,i4.n 3. 
PIPAS de vino para que, y como deven 

marcarfeil.2 c j . n . i a . 
PISTOLETES fi pueden ilevarfèà In 

dias,! 2.c.!6 n.10. , 
PIZ âRROS íi tienenprohibtciõ de paf-

fari'a las Indias,!'i;c ztpAn̂  7. 
PL AH del Navio que es d.a e.?5.n .12, 
PLATA del Rey quien Ia deve recjibir,bç 

nefií:iar,y diítnbnir,!-1 e.3 p. a$. 
PLATÀdelRey que âete paga, ha.Cí?. 

n .4 .La que fe ahxare en Cadiz con que 
cfcoltafe deve conducir à SanJucar» 
Ijb,Jícap.9.mim 49.5 o.lib . 2 . c.4 n>» i« 
Plata en la Habana como, y para que 
ííielen lasFlotas dexarla,1ib.2. cap.i. 
niim.4^Quc fe deve hazer quando fe 
dexa , lib. 2 Cap 17 rum.^a. La de 
paitíEularet«p*id3 a h Co^tratacion, 

co-



Í N D I C E : 
com o fe íes de ve entregar. La. c. 17 íw 
i^ .La de Galeones, y FJotaque fe al i
sare en Sanlucarcomo deveíer, l i b . i . 
c.íJ.n.ip.Plara de particulares q flete 
paga, l a c 9 :1.2. 

PLATA ,y oro en la Cafa de la moned a íí 
íe decía ra el dueño,!, i.c 3^11.19. Si fe 
deven declarar los números, leyes»,ò 
marcas de barras que fe fundieren,!. 1. 
c.?$.n.i9 Plata de particulares fi para 
algún cfe&o puede llegai fea ella, 1.2, 
c i . n 51.Si puede embargarle en cafa 
de los compradores de plata, l.r.c.33. 
n-2o La que en el Callao fe regiftra pa
ra Panamá adõde, y como fe d£ve en? 
tregar,l.z.c.ij n.34. Tiempo que ha 
Hieoeftcr la plata para baxar del Peru à 
Panamá»! 2.c.4-.n.9>La de encomien
das como,y adonde fe deve entregar, 
l.a.c.iy.n 21.La de los Galeones que 
arribaron àLisboa,como fe eonduxô 
à Sevilla.y la de otros que han arriba
do à difei eres puertos ,1.2 c.^<ti.:4.5i» 

JPLATA de los que ambaren i Santan-
der>y laCoruña que fe hizo con ella, 
l . i .c 20.n 33. Si fe puede facar plata 
fuera del Reino,y íi contra la que fe fa
ca tiene jurifdicion el Tribunal, I.i.c. 
».n. 2 5 .Plata delndiasíi faele enfayarfe 
enEfpaña, ó fe paífa por los en fay es 
que trae,!. 1 c.3 í .n. 10.15 i 5.c,34. 

PLATA barras del!a que traídas de la 
Nueva EÍpañi fe hallaron con alma de 
C3bre,lib.i.Ct33.n.i7.Sifc; labrare por 
quentadefuMageftad quien deve cui
dar dello,!. 1 .<s. 13 n 14..C. 3 3 .n. 11 .Pla
ta de fu Mageftadfi es mas convenien-
telabrarla que venderla à comprado-
reM r c.33 n.io.y fig Laque fe vende 
comolaafianfan,y fatisí'acen,! i.c.33. 
rvj.S.p.ia» 

PLATA marco de ley > y de teda ley que 

yale,l..i.c.54.n.4.5i 
PLATA fies metal perfeâo,-l.i.c.?4 tt« 

5 La Cizalla fies masfina^alli. La pai
ta-eomo fe reduce k enfayados» Ki.c. 
34.n.i i .Plata qu« cftuvo mádado que 
nofetraxcííe de Indias, lib i.cap.|4. 

PLATA q fe traxo defde ellas en zabraè; l 
l . i .c 4 11,32, 

PLATA/^ue fe traia en las merchantas, < 
y no en la Capitana,y Almiranta, La; 

. c.4.r).32.Plataiü oro labrado, 0 en rea 
1 es fi puede líevarfe à Indias, L2.c-ií,-
n 9 . 

PLAT Ajá oro no marcado con la fenal 
de aver pagado el quinto que pena tie-
ne.l 2.C.7 n aS.Platadebaxodeñavoa 
íi fe comprehende mas que el mifma 
genero de plata, 1.2.c 27.11,19, 

PLEITO Omenage quando, y como de« 
venhazerlelos Cabos, l.i.c.20 n,i8* 
1 2.c.i,n 6.j 8 9.Qnees pleito Ome
nage,! 2.c,4.n 7.SÍ en fuerça dèl de-
verá el Capitán poner fuego à fu Na
vio por no rendirle al enemigo, lib»2», 
G.2.n 8, 

PLEITOS en quites puede vptar el Pre* 
íidentefiendo Letrado, J.t.c.3 n.jf , 
jo.Como deve k ni lar dia para que fe 
vean los pleitos Fifcâles, lib i.cap5. 
num io,c.ip 7.n.y.. Que los de Mae f» 
ti;es fe fenezcan con brevedad, l i b . i . 
c.:7 1711034. Los de enjagües qualcs 
fon,y íi fe deven fenecer en la Sala de. 
juíticia,lib.i.cap 5.num 9. Pleitos fia. 
Sentenciar queno fe remitan,lib. 1 .c 5. 
num.2 6> -

PLEITOS Fifcales quien deve tener l i -
brodcllos,l.i.c.7 n.5. 

POBRES de la caree! de que fe deven fsf* 
tcntar,!.i c.31.17.17. 

POLACAS òPoliacrasque embarçaciS; 
fea, 1.2 c. 14 n.3. 

POLIZA qual fe Ilama,I.2.e 19 n 2. ; t , 
POLIZAS de feguros como deven ha* 

2erfe,1.2iC.i9.portodoèl. " . : : / { 
POLVORA como deve fer, 1 2.0.24 a* 

ja.Deque manera fe haze,, y conoces 
fu fineza, 1.2,0,24.^14. Sus embudos 
çomo, y quantos,!.2.C.24 n.12. La do 
Flota que invierna adó'de fe deveguar^ 
dar,l,2.e.i n^f .En que parte del 
vio deve llevarfe-,y como, l a c i .n^y* 
Como fe deve gallar, 1.2..C 2 2.n,<5.7« 
Como fe puede enjugar, ò refinar eni 
lámar,] 2.<:.*4.n.!5. . ..¿ 
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PCpiQRIST A de laCafa q folia ¿ver; 

pQRTEROS quantos ay en 
csS.n.iy. Que derechos tienen , L Í . 
CííS.n, IS . A que aéfcsdcvcn hallaríe, 
<á\hQjjjclos nõbra.l.i.c.i f .n.io c.28. 
n. 2o. Portei o li ay enl a Cotaduna dc-
HabííriásJ.i c.ip.n^y.CaS.n. 17.Dc 
que íe les liazc c;irgo a ios Porteros, J. 
í;c.r8;n. i8. Qtôantos Ayudantesrie-
U£D:,t í.Ci28.11 !<). 

PORTVGVfiS-fiS i i pueden traer, ò He-
AviíosJ.2 c ; i . n . i . Han (ídolos 

cjúb'han hecho aísientos de negros.,! r-
o^fm 9 .y % 

POSf AS porque fe llaman , y dequalcs 
devé vfar el. Correo mayor de fas In
dias para fus CorreòS;,! .1 c. 3 a.n. TO. 

PRECEDENCIAS entre Generales de; 
Floras quando cotí Curren'Como deven 
fer j í . c . i 11,40 

PREEMINENCIAS delTríbunalíusíuc 
zès, y Miniftros, i . 1 c. t.n a. $ 4 s • 6.7* 

PRESASque hazenJás Armadas^Floras; 
y ü&rOs Navios de guerra de la Carrc-; 
ra de laslndiasdo primerò qilefe orde-
rú acerca delias, ! ¿-c a6.h.2. Que ft-
mandó execütar'en-qitAn'tó al quinto^ 
yí^partimientioj i.c 'tá n.í.3.Orde
nes particulares para partir ciertas pre 
fws,!-1 "éyC.i6B.4 Loque en las préfas-fié 
hallalíe que Cofarids avian aprefádo'ái 
Éfpkiñoles,quíí fe avía dehazer có ello, 
J.2 e. 16.114.5.8. ©e las prefas' qtíc fe: 
í&tàéí-ven laCà;rriel*ade láslndias.don-; • 
de íe deve conocer en primèra inftàh* 
cia^ y ádonde'dévé /r las apelacionesy 

PRESAS cafo nêfàibleqiré íuêediofobré 
VRá-ñéclia a-DonFrinCí feo Sárniíéío, 
íví ;c:? 6-iMf'-Eii 'h'aziéudofe pr efá q«e 
áeveirhazer^l^cedóf y-CoRtadoíU-
Ú t h 6 n. i ó. i i l y fig!. 'QUèpillagc pèiv 
ei^'^'á1ág'¿Ae¿tit.c.i'^.Wá 1 S'í fecfúi 
dáféÜe Ja jiiftófíeãctón dela prefa que 
fe cíèVè hazè^çon e lk , ki\Cii6.-n, vt\ 
t^8tíeverr5hk¿erl<ys Depoíitaridsr, y4 
Gónítílarios,1;ã.C si?iVvií'.'íj/Como 
fedçvç vender, Í:ivé4í:iiíi4*1^4» 

I C E . 
En cuyo poder ha de entrar lo proce-» 
dido,l. 2.020.0.14. Pena de quien to-, 
mare algún dinero de lo procedido, i . 
2.C.26 n.15. 

.PRESAScomo fedevíreparcird.2 c.26. 
n.15. Si tienen parte ios Oficiales de 
Veeduria^y Con tadunad. i .c 2 tf.n.Jó.-
Si Ríos embargadas reciben daño en. 
la bataSladi deve reíarcirfe de la prefa> 
í.i.c.2^.n,T7. AI Capitán del Navio, 
que primero embiftiere al que rindie
re que joyafcle ha de dar^alli Si le de-.-
ve dar íi fe rindiere fin pelcarj l. 2.c. 16. -
n.18. Con el quinto de fuMagcftad 
que fe deve hazer^alli. 

PRESAS comofedeve dar quenta à fu 
Magcftad, y en quètiempo averie ve* 
didoJ.2,c.26.n,i9. Conlotocime à 
muerros, ò enfermos qué fe deve ha*' 
zer^alli Navios Reales de Armada qi 
fe nndeiijá quien tocan, y con quecó-
fasj.i.c.atf.n.io. Los que no tocaren 
al Rey/i pudieren fervirle3en que f or
ma fe pueden tomar para la Real ha- -
zienda^hi c ió .n .a 1 Conlos'efcla-
vos lo mifm0yalli,Gon losprifionerô* 
de caUdadjiquèfe deve hazerj 
tt-li : . l;'^.}-^-' ']•,::• ''••' . rr .: :.;; r."j 

PRÉSIDENÍE M Supremo Confe^ 
dejas Inâtís,, vi nièndo à S¿vi 1 la^-o * 

i" - los piiertds;q0é ha hecho el Tribunal, 
lá.c.6-n*i"4; • "> ' • 

* PRESIDENl-Ede laKeal k v â m á x à é 
i^Contrãtiêiò^qtiartdo tm Ai prirae-', 

'racieâCÍOí^y^níquien^l,! .C.3Í1Í.1.' Slf' 

Jfí&' CÓMÍ3 fcJe recibe^y hazfe e¡ ̂ ürá-f 
I'- HíCntOili^è jnliÚDiíereneía deltíei 

capa-y efp^â,alqire fuere togado 
' 1 \c,itt. 1 S-jtí;^EfiiquèSaladev¿ refí-

dirdeordinariodib.i.cj.nnS.' Qaè"; 
ctír.re/pofiden^a dci'e tener con los ;' 
Inezes devna y orraSalaJibircí^ W 
15. 'CéiiiJo S' Gèíieralesde -Gatòflély - -i, 
Fíotasd.-í .c.j ' r i^r r - : ' : r 

PRESIDENTE del í Real Audkitciíi dé 

kaeQrapífali los Inezes al falir "de hi 
SalaJ.í.c 3,11.11,Siipucdcir àlo^feu 
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(ñbos.y tícfpachosquanáo quiíicrc, 1, 
i .c.3.11. j.c.'¿.n.6. Ctudadoque dcvr 
tener de ios api-cftòs,y dcfpachos, 1. r. 
Ç* i .n. 2 2. Que en llegando Aviios dé 
quenta de lo que truxeré, 1.1.0.3.m,6. 
Pequé oficios nombra el ínterin > 1.1. 
C 3 n. 4. Si puede hazer auíencias de 
Seviilajib.i.c.í n.27. luntasfucra de 
laoiacomolashaze^L.¡.c.3.n 13. En 
qué caíos puede ••oni bras Letrado que 
VOie,faltando Juez delaSaladcjiiftí-
cia,l.i.c.?.n iS. 

PR E S I DENTE de la Real A-.idiencia de 
la Con tratación , comodes ecuidar q 
ÍQ reg íire lo que le cargare, 1.1. c. ^.n. 
.21. Quando puede ir al Tribunal del 
CoofiiladoJa.c.3.11.20. Buen trata
miento de los mercaderes, l . i c^.n. 
t4.De quê cofas deve tener razond 1» 
c 3. n» i 2. De la Compra délos bafti-
tncntoscompdevecuidar, alli. Qué 
^eve hazer en quanto à los paííageroíj 
L i c.3.n.!29.Queíe pague la gente dé 
mar yguerraj- r. ci?.ri.a4.Sideveaí-
ííftir en la Con taduria de Haberias, 1» 
j-.c.^n.i9.c i9.n 9. ' •< 

PRESIDENTE de la Real Audien cia de 
la Contrataciónjque favorezca alPro-
VeidorJ 1 c^.n-íó.- Arnlleria como, 
deve procurar que fe funda, 1.1 • c.3 .1% 
¿3. Como deve cuidar decumplir^y-
deqne todos cumplan las orde í iãpSi 
yrconfulrar fi conviene í]ue alguna fe'' 
altere,! i.c.^.n.iy 21 En que iibran-
^aspone elPaguefe,^! c 3.0.25.0111-' 
dado con el beneficio de Real hazien-
da3d¡funtos¿y Haberià,alli.Expcrien* 
cia quanto: conviene que la renga dâ 
jos negocios de mar^y de las Indias, U 
íiC.;3.n.3. Que no tratai en Indias, l.í i 
£.3.0.31. Quando eftuvp mandado quê 
fueííen Confcjeros deludías ,1 .1 : C^, 
11.4. Si tienen parte en los trestantos) 
-Li c.i9.n.6o. — 

PRESIDENTE de la Contrataclon el 
primero que huvo de capa y efpada, 1.' 
^.0.3.0.4. Pr^íidcnteque eftuvo prf-
íionero delnplefcs^.i.c^.n.y. Gu^r» 
évk ĉ ue fe k acve p o m quandó 

C E . 
CadizJ.i.c 3 n.S. Sicorcune atgúni 
vez con el. Regente de la Audiencia dfc< rí 
grados» 1. i.cj.n.p.Qnr' viíitas,ycomQ 
haze de ceremon >a,1.1. c.3.n 1 o-.cap,^;'; 
n. 14 Qiumdo eftà en Cadi/ el Prcfi-
dente lo que deve hazer el luez de In- ' í 
dias Jib 1 .c 3.n. 28. Diferencias entre 
Oficiales íobre preeminencias quáh- ^ 
do deve el Preíidente reíolverlas, Ui¿ 
c 19.11.59. Quiindó devecaftigar las 
maeftranfasdecarenasJ.s.c.T".!-). 33; 
Si deve alguna vez abílencjfe dé ir & 
las Salas,1 1.03 n.33» 

PRESIDENTES que ha avidoenlaAui 
diencia de 1 a Contra tacion, 1.1. c.j f¿ 
ri.defde It à 12. 

PRESIDENTE para Indias quando fe >:t 
embarca con titulo de Capitán Ge-
neral̂ quc-deve hazer con él el de laAftj 
mada,ò Flotad 2.c. 1.1154. - ^ 

PRESOS comei fe deve cuidar de fu cuf-' 
todia ^ y buen tratamiento, y vifítac 
para efto la Cárcel,l.i €.28.0.11. Los''* 
que ¿(pelan íl pueden fcrfr.ehosj.uc.j» 
tí 26,1 i.c.j.n 28. Para traeilosdeln* ^ 
dias que.dcvcn pedir |untamcnte loS 
Maefíres^Ki.c.S n 25 (^ep!efosde¿ 
venremitirfede las Indias a la CarCf i 

- de.laContratacioMil^.c.iB.n 4.c.2^ 
n.é.14.17. P/cfosdcbtro Tribunalríi 

- fé deven admitir en efta Cárcel, y ¿o*1'» 
mojl.i.c 28.11 i ) . 

' PRESOS fi pueden daríe a otto q ai Car
celero, y fi pueden falir para declnta*.' 

* ciorres,!. r.c ¡28.0^3.14-Pobres pi tíés 
quefeemítetl de Indias de que quenta 
fe Cuftentan,l.i.c. j ; i .n-.tf. Quando fe 
viíitamyla Cárecl delbs j ib . r .ca ík 
ji.tí. J 

PRESTAMOS para ddpachos de Arma-
dásdelndias fi deven pediríe ¿'-Eftrá* 
'geros,!. 1 .¿.3 i.ri- if.Como fe acofturrti. 
bra hbrar los que fe hazen para defpal 
«hos de Galeones, o Flotas, 1.2.c. 2 7ilcÍ 
n,<ro. ••• 

PRETORIO Real ;fi lo es k Contrataüia^ 
J[-..-rc.2.n.9 '• ' ^ - l 

PRIOR del Conlul rdo qud oficio es» co^ 
t ijjQ fc el igs, pva que.;ete5, y ean>4** 
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¡uriMicionJib.T .cap Ty.por todo cl. 
PRIOR íi deve baxar â ios PUCHOS , l.a. 

cSn. 17- ; 
PRISIONES quien deve hazerlas cn Ar-

mad^yF io ía s J . z 0.2.11.27. 
PRIVILEGIO de los cargadores de vi* 

nos,i.i.c.i8 n í2.c.a .B .8. 
PRIVILEGIOS de los dueños de Naos, 

yçale Dueños de las Naos.Veaíc Elec
ción de Naos parai Jotas. De losMaei-
tres delias,veafcMaeftres.De losPilo-
ros, veafe Piloros. De los Artilleros, 
veafe Artilleros. De ios Marineros, 
VeáfeMarincros.DelosSoldauos,vea 
fc Soldados, Los privilegios de Naos 
comofeadraitenj.a.c.é.n 18 19 yíig. 

PROBANZAS para elcomiílo de lo no 
regiftrido quales baftan ,1 2x17^.7. 
Y para provar las arribadas alii. 

PRÓCV R AD ORES quantos ayencfta 
Audiencia, como fe proveen, y que 
obligación tienenj.i.c.a8.n.2 

PROPOSICIONES de Naos como fe 
deve dar quentadellasJL3.c.7.nj f. . 

PROVEEDOR dtflas Armadas, y FIo-
¡tasde Indias que ofício es , y conque 
varkdadfeha férvido, í, 1 .c. 12, n, i.y 
% . Como fírviò eíle oficio vn Confer 
jemdeHazienda3l.i.c.ii.n.2,Queju-
íifdiciontje.ncJ.i.c.jJ.n^ 

PROVEEDOR como fe le trata por la 
Sala',l.i.c.2i n 8 9.30 Dondefeafsié-

quando entra en ci Tribunál , 11* 
X.22 n 9. Que facultad tiene para l i 
brai!,! .! c. ¿ 2.n.3.QueComiífanospue 
.denombrar,! r.C.2j.n 12.24 30. QHC 
tTecientes, I.i.c.22 11,14.23. Si tiene 
.<qne veer con cofas de Artillen» , 1. r. 
c.22.n.rf. Aquieneítá fubordinado, 
i i . c . i 2.11,7. t Que relaciones deven 
darfelcj.i .esa n.13. Qwales deve dar 
•.eljâlli.Con queintervêeion deve hazer 
Jas compras,y gallos,! 1.C.2 2.11.15, 

PROVEEDOR como deve comprar, J.r. 
c. 2 2 .n.7.11.16. Quando puede hazer 
¿mhíirgos.,1.' .¿.22.0.4 Embarcando-
fe, ò auícjntandofeàquien,y como de
ven ombrar, 11.c, 2 2, u. 13, Que deve 
«claréalos paíTageros, 1.2, €.2.0.37. 

•'••4 

D I C E : 
Donde puede hszcr almacenar el vind 
que compi are,i a .c, 18,n. i 2.2 5 A fak% 
de Proveedor que luezfueJe exercer, 
la .c .^ .n .é .? . Y €01110? 11.33 l . j c.|» 
n,34,Prevencionespara lo que fe com-
prartf en índiasj.i.c.22.n Jd.i/.iS.Si 
el Proveedores luezíitiene diferen* 
cía en el firmar,!.2.c 3.» 34. 

PROVEEDVRIA íi deve derechos lo 
que fe compra por ella,!. 1, c, 2 2 n. 21.2 2. 
Quando fe dan carenas por quenta de 
la Haberia3quele toca a la Proveedu* 
ria,l.i c 22.0.26.27. 

PRC V EED VRIA copras de géneros pa
ra carenas, como deven hazerfe* l . i . 
C.22 n i 8. Quando no ay Proveedor 
quié nombra ios oficios cuyo nombra-
iniento toca al Preíidéte,i.i c,22.11.33. 
Compras menudas en Preveeduria 
quaiesieentknden,l.i 022.11.12 

PROVISIONES de Confejcs que no fea 
el de Indias que fe deve hazer có ellas, 
I.1.C.2 n 9.18.23. Las ordinarias pari 
luezes Eclefiaífreos como pueden dar* 
fe,1.2 0.27.11.25. 

PVBLICACION de bienes de difuntos,' 
como,y quando fe deve hazer,l, un.12. 
n.um i4t 

PVERTOquales, ycomodevefer ,1.2^ 
€.41125, 

PVERTO de Sata Miria íi tiene permíft 
fion paral:idiüs,l.i.c.25.n.23. 

«PVERTO Real fila dene, lib. 1. cap.iji 
num.22. 

PVERTO Rico que Isla es, 1.) .c.ij.n.zti 
Qtiefalva deven hazer los Navios àfu 
fortaleza,! 2.C.2Í .n,8 Quepcrmifsion 
deNaostiencLa c 13 n. 12.23.Como 
ha íidocosiíbatida de enemigos,-l.Zé 
C.I3.H.23,24 Silos Navios de fu perW 
mifsiofí deven pagar algo por ella ,1.2. 
€.7,^35, Como deven bolverà EfpaJ 
»a,y con queFlota deven ir3t.2 .c 13 .n« 
J7.22.34 Si tienePuertoCadiz,L2.>c.4. 
ii.i5.Si!etieneSanlucar,l 2.c.4.n.25. 

PVERTOS,Baias,y Enfen adas de las In
dias fu def'enfa, y fortificación, 1.2.cjr» 
n.4.y%. 

^YERTOS de Indias fi áeven algunos 
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derechos en elIos.de Almirantazgo ,.0 
licencias de falida,!.*.c»a3,n. 2. Sipué-
den-embargar, àdetcaer los Nado* 
ios Governadores, 1.3.c 2 4 n.̂  • Si eff 
tádo en ellos Armada puede falir Na* 
vio alguno íblo con licencia de los Go.* 
vernadoresjl.a.c 22.0,4.0.1.11.24 Laf* 
rre (i puede alixarfe en losPuertoŝ l n 
C? 2.11.5. Navios domle devenfurgif 
en los P11ertos.de Indias^lli. Que íal* 
vas.,0 feñas deven hazcí ai entrara \ .u 
c.22.n>6,7 Los cables , © otras cofas 
que los Navios dexaren enellosaquié 
toç.anJLi.c 22,0 9. ~" 

PVNTAL del Navio que es, ycomõ.fâ 
Biide,1.2,c.i5,n 10.' Sihaavidovaiie-
dad en eíto,l.*.c.i f .n.»8. • 

C E* 

QUIEBRAS de compráábres de plica* ..-1 
i. i.e. if .n.ipx.^.tt.i^. 

QUIEBRAS de depoficarios de bienes" »f 
de dif untos,!, 1 .c, 11 .n.12.13. 

OVIEBRAS de depófrtarios gcnctàlçsi:H 
1 I C H,n.l4. . . . . . .: P 

QVJ^ATE de om quees, lib i.éap^^^ií 
.nUm 2. , ....... . , :,j 

Q V J L G A : T ' 
OVILLA que es, l i . c j$ nas Q^^& 

quando fe defcubreji de Naos de- gtiewiil 
rra-qp.ien.deyehallarfe, 1.1 .c.22 n-a/m 

QVINTALADAS quefon > lib.a cap^ 

Q 

j VADRA que parte dd Navip cs> 
1.2.c.i5.n.i4 

0 $ U N T A S ft fon derecho divino,rki* 
c, ¡ 9.n. 1 Quando fe entiende averlai 
dado.alli.Las deHaberiasde Armada 
porqujen folian tomar-feHb.i íc. j ^ ! 
num-.̂ . . J •••;-';.T 

QVENTAS, que diferencia ay de tanteo. 
4quenta ordenadaI.> .̂i9.n...3|<9 30* 
4^. Al prcfcntarlas que fe deve tmei? 
jantes de repartirlas, l.r, c. 19,n. 
Como fe ordenan > y por quien:, l 1. 
c9.0,^7.38,51 pueden laspartespre-
fentarlas ordenadas, y fi en eítecafo 
deven derechosj.i.c i^.n.rS. -

QVENTAS fenecidas fi pueden reveer-. 
íej . i .cip.n.jj . Como lasajuftaval* 
antigüedad,1. i.e. i9n.f^. 

QVENTA fi vale mas que renta, lib.r. 
c t 9.11 60. 

QVENTAS de arqueamientos como íe 
tmenrl 2,c T5.de ivió.a ?o. 

QVIEBRAS de Maeítres de plata, l u 
c 2.0.2 .̂1 i c.p.n.8- . 

QVIEBRAS dehombresde negociosd« 
Sevilla quien deve <?onoeer de Úfoh 
1 1 c. 17.0.19. 

R ACIONES t h gente de mar,ygu£-_. n, 
. rra, en que forma fe dan ̂ lib.2 ,c.i« 

^UfRrio, A fe-dek-ArWôdà ék BáfíflWH H 

aeraciones.1 2.c.i.n.!0. , 
RASELq^çes,I.2.ç.5;«Qíí4^.,, ' ; díl 
RE AL hazienda^Veaíf.Hizienda. 
REj^E^PRde Jâí^bemque oficio es;;. n 

y.lqqiçn kmmbxz* Iva :e.i;.n. 3 2.0 ? n i 
n.(5.T S.Que fian.çj&dà,» J..í c.i 1 n, M Í 
Ç<íiiío,deve:ÇQbFaFj.i-^;;ii,n.i.4..Gtfii'i 
giociéje deye-hazercargo, k Í.Ç.I9. 
ÜJQU. Sus quentâí.çQmo, y adondcfei 

: d̂ nurl i.c.ip.n.2040.41.c ti:n.i<5* 
I>c fu data à quiea rcfulta cargos, l l . -
c, ñ^t. Porqué libvm$¿i devçpa<. 
gar,li.c.ai.n.i5f.. 

RECEPTOR de penas de Cítmafa>yga^ 
tgis de luftiçia:que OÍÍCÍQ C5 , y quiçt) Ittl 
nombrad 2.c.?7.n 7 . . r : - ¿ 

RECEPTOR de penas de Camara ioow 
4edàfusquentasJ,i.c i9.Q.7.$ Qgier», 
khutcargOyl,i.c.i-i,n-*3;.- Qujcn leí 
n o m b r a , ! , a . c . . í 7 > n ^ . ! : : • 

EECEPTOR delCoaíeja- Veafe Con* 
feio. 

RECEPTOR del Confotedo quien I r 
nombra, que rieríeà fu cargo, yMoQ* 
dd.díi fus: qjuentas » Ifa n ĉ p» if--
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R q j Ê E P T A D O K E S dcfo ic tãdos K i i l d o ^ "; 

l l S C i I B 0 S 4 e A m a d a s v y mnsM&ti!-* 
n i , .••>• > •• • " '• /- . •• - •*':' 

R £ £ V á A C I O b í . q u e h a g a cl F i f ca l f i da 
fíanpsJ.J.c.zy.n^o. •• < 

R E p y - S A D O . q u ã d o es çl í ) i dor tjüé p W - > 
í a à l a C o r u a d u r i a que ft deve hazí-f, 

c .i9.n.5&. S i reeaímíAlgun C o n t ^ ' ' 
á t o t j y e f e d e v e hazei-jkUj;- * - - A-'-;-..' 

S A D O l ú e a de vna^y -deotra Sala 
^ e f e dcveliakcrV l i tí; í i c . a • 2 8 v fci ç; 
g ^ í ^ ^ d . ^ ^.rrj'-tr..'.- = - : • > 

R É D E N C I O N d c captivos que dev-e pre
ceder al entrego de l o q u e f e k trae de 
l u d i a s , 1.1 c. 17 .n . 14 í f o que í c rrae pa
ra ella íi d e v c h a b ^ i | , { . i . c . 2 0 , n . 3 S > , 

R E D E L q u e e S j l j c rs n . » 4 ' 
R E ^ F X < I J A G Í O N ^ l à C a í ^ l i K i ; c J Í f 

R E f O R M A G I O N Gregoriana qmháófy 
Ctífipo f e m ã d ò Cxccutàr en las^ I n d i á s ; 
1.2 C. 27.0. I J ••'>•''•'* - " • , 

R E F V E R Z O d e f d e E f p a i l a p a r a F j o t á de 
N u e v a E t pana,1 ^ . t í . a . u . j ? . ' 

R E F V E R Z O S ; p a r a / -Fídtas como deven 
f ér ,y íq«andoh3n í / i id^còn aumento dc 

t l E G r S T R O i ^ i i e c s y í . i ^ . 1 7 ^ 1 Í . A que 
fía fofi; ali i . R c g i f t p ò ; d e E f p a ñ a . p a r * 
JfeyiaSi ò dc li>diâs:à;Sfptóá c o m o ' 4 ^ 

• i5 í eçuede c a r g á r j . i c . i y . n 51.' 
R E G I S T R O S dc piara adonde í c han d ç 

hazer^y coma>J . L C . 17,11.151 
t r o s - ' d e i t r a t o . à d o n d e , L i c . 17,11-'^» 
Libro-de los regiiltros• quien de-ve t c -
nerlOialii. Q u e í í o v e r n a d o r e s de- la* 
dias pueden ü a r regiftros , i . i c .17* 
n;j5 QMCcoías d e v e n i n í e r r a : ' i e - e f í l o s 
r e g i í t r o s , ! ^ c. 17-1-1.̂ 3, L o s Of í c ia l e s -
R e a k s d e indiasqvie deven preveniri"-
aJJ/ ,yc 18 p o r t o d o é ! . 

R f i G i S T R O de! mar del- Sur donde fe; 
dcverepetii-jl z c . 1-7,(1.34. Fletes ¿ y 
a p r o v c c h a m i e i u o s í i deven reg i f írar- ' 
í«J{. 24C. ' i7 .uí i7 . L a s c é d u l a s de c a m - ' : 
bioíi deven i Hil. CadaN.ÍOqinu t « s 
regiftros cftava mandado traer,-3. z . 
c, t -j ii . 18, G o n . o í'e entrega lo que 
cont iene, 1.2 c 17 n 43 . Q u _ e í c b a z e 
quando ay divifiQiide-riefgos, ò el re» 
g i í l r o fe queda enot?o Puerto , ! . * . 
C.Í 71^.32.Partrdâs d e hazienda R e a l '"V 
como fe fattsfacen en los i c g í f t r o s j a , ' 
c . i / . n . j i X o no regiftrado que p e n a -' 
¿ncuri 'ej . i .0.17.11.5. í 9 - S i la incurre 
aunque no fe faque del N a v i o , 12 c. • j ¿ 
n.<5. Losquenoreg i f t raren , ò coope
raren en l a o c u l t a c i o n , h r . c . a o . n . ^ o . 
L i .c 1 ;7.n 8,P(2rdOn:de lo por reg i f trár * 
coKio f u e l e e d n e e d ê r f e 3 l i k z . e a p . 17 , 
n 1^.20. 

ve hrt íerfc ,y como í è t i à ^ l -1 • e.1'? ,n .5 . R E G I S T R O quláía quedan 1 ibres de pe v 
Q u e privrlegjQSÍ*kae^l.'4!.c r n-5 tilM- na los que tmxeren fu hazienda f u e r a 
e. 17^1' 35.C; Î VHÍÍ ^ L í í s d é ^ d a ; faâòn- dè'l}bi.c.ij.n .8. Quando ib bra c i r o a -
de le deven l i a z e r j . 2 . ^ 1 7 . 1 1 9 * Q u a n ¿ : g ú e m e r e a d e r i a f u e l e f a c a r f c l . i . c 2 ^ . 
« í f í ^ c'offlo j á t r , Ç % è n 4 c v e corregir- n. r 1 .Rcgiftros fi pueden falir de l a C ó -
fàsM-Ç X ? ^" i 1 * d e V é a ir cerrado^ tadurraj . i .c . to .n ^3. S i pueden haber 
los rcgiftros,].2 c H 7 . f l . ' 4 .Como: fcde-^ Jfeiaotro « o i n b r e que el del d u e ñ o , 
v ^ H l k v a - r ; { õ % ^ i f t r o s i l i'.e.z'y ' 1 % ^ £.27,11 10. P r e v e n c i ó n para no poder 
Mq^üt&mMgan-jyffttiLquccfeáo^-; rmàr los reg i f trõs , I .a .c . 1 y .n iS . Re - , 
33».«^4:'ri i ^ - C ^ i t e n ' e f t á v a maridad^' giftrado para Cartagena como d e v e 
l k v a í f c c o p i a d d l o ^ v W b . i . e . i 7 ' , f i i ) 5 v ! i tte&ij.n.f . 
Amyoctír^o e f t ^ l o s o r i g i n a l e s ^ R E G I S T R O S de C a d i z como e í l a v a mV 
€.?o n .^QmenpuedeabrirJos . l .a .cv iy^ ^ dado.fbe- í íen, y adonde fe d e v i a n r e -
r S i ^ É Í ' G o t í t a d b r q u é deve hazercon •:••' m i t i r j . r .c ,af .n, i6.Regifiros de C a n a l 
J © f è g i í l : f a d ô ^ e a r f a d o ^ 2 . c 17,11.*fv riasj-l .t-cay n . i g . 13, R c g i f t r o s q u a n . 

NWiô / t o k g i f t r õ - f i - p u e d e a d i T i i - do fe embiavan-eopias à H a d n d à l a 
j y r f e , t , ¿ , c , 2 7 , n . í ó , C e r r a d o d r c ! g i f t ^ le trad.x .e . io .n 4. 

— R a -
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ítEQÍSTRO demás del que lleva el Ef-
ciivano deNaoJ.i.c.ay.n.zj. Pará 
averiguación de Jo no rcgiftrado qué. 
probanzaba(ta,L2»c»i7. ii 7. Siiosq 
rieneu privilegio de fuero le pierden 
por no regúirai-ialii.Lo que fe cargare.. 
cerrado el regifn o, que pena incurréi 
1-2 c 17.0.28.i.z c zr.n .jí-Tòmagde 
losrcgiítrosqueno fe hag an, 1.2.cay* 
ii, 30.Las que para gaftos, o pagas hi
ciere el General que le dé fatisfaeiori 
alMaeftreJib z c . i j n.jo.Rcgiílradi 
mercad enaguo pareciendo. Ü deve dê  
rechosji.i.c.iy.ji^y. Ladereriorada 
como deve psgarlos^alU.Iufonncshé-
chospararemedio de íraudos del re-
giítra,!. z c. 17. tj. 3 8 De lo no regiftrâ-
áo n paila h peni conrra el heredero, 
l.?.c.i/.n 39. Silaropaexpuefta por 
tormenta, uoConftando de regiítrOi 
iocurre en coniiífo,alli.Si el mandara^ 
ríoobfgaàcomiífo la-cofa que no re-
giílro corra la voluntad del dueño,, 1.2* 

REGISTRO fi los menores tienen reftj* 
tudon ealo no rcgiftrado ,1.2.c '< j.'n* 
39.SÍ lo licito íe vicia con lo prohibi-
dp^alli.SilosIue^es tienen arbicr-oen 
las penas de lo no rcgiftradü,alli.Si en 
Jo que por no reg'iítrado incurrió en 
comiíTo fe prcScrcn deudas particula
res, allí. Los regiftros de! mar del Sur 
í ideven fercomo los del Norte, 1.2. c. 
a2.11.11. Remftros de FIotas fi fehaá 
cmbiadòen Aviíos algunas vezes,!.!* 
€¿17.1^36. 

RELACION de difuntos, y fus bienes, 
don de, como,y quando de ve ponerfe* 
L i e «a H 14 

RELACION jurada fi la devé dar tos caí-
gadorés dé lo que carga à Indias, lib.i* 
c.i7.0.5 6. 

RELACION de gaftos de Galeones,y 
Flotas,! 2.c.a7.n.5$i 

RELATOR de laCafa quien le nombravá 
antiguamente^qmen íe nombra âora,y 
dcfde quando le ay,l 1 c,2<>.n..<.Dere-
ehos qualesdeve Uçvar,l i . ca^aa Sí 

C E . 

; cl juram ento dçve coiçprehendcr qudi, 
no ileyarà masque los de arancel,!. 1 x . 
2.6.n^. Decretoüdóae los deve eferi-
vir,l.i.c.26.n.7. Que horas deveafsif-
tir.y que cofas le citan p?r iculam.éié ; 
prohibidasj.x.cao.n.í. Comodcvcft 
facar'las relaciones quando no deven 
bazcrJa de Jos dichos de reftigos, alli. 
Como deven cuy dar de que aya pode
res bailantes, y dezir íi ay defecto erç-
el piaito^y numerar lashojas,aÍli. 

RELAT OR pena ii errare el hecho de I i 
relación, y lo que dev« advertir en la 
de rcviftajl. 1 .c. 2 6 n . j . Que vivan ccr-. 
cadeia Àudiencia,alli in fine. Pleno« 
deHaberia fi le tocan en tiempo de af. 
fictos,!. r.c.2<S.h 4 Si ha hecho el Rela
tor ofício de Fiícal algunas ve/es,lilM. 
e.7.1) i J . c.26.n.<S, Las vc íai'ji-nt's de 
atijü iicncion de bieuçs de düiunos de* ; 
ve h aze; IrsJ. 5.c. 26.0.4. 

RELATOKüS de efta-Audienciaqná IionJ, 
radas pcrlonasÁohaníido , y aícetifosí 
queh;ii: tenido ,1 1 .c.?.6 ¡. 5. 

os que licencias, y 
aproyaesones needsitan pata ir ò ve-
mi,l.t.e 1 n.24.Vt\,.íeFrailes. Qualçs 
tjcne-B perpetua prohibición ,1 1 c ¡o» 
h. 7, Qufdcs,y como podran paífu- fien-

i doEftrangerosJ i .c . jO.ni i .Mj . Co- ; 
mo íe deven repartir en lasNaos,lib a. 
c.2.n 49. QuaicS eftava mandado que j 
acüdieiíen à Sanlücar à cóf'eíTar la gen-
té dé mar¿y guerra de la Armada,y Fio-., 
ta,l.í.Ê.24n.49* Como íe deven coníi-
derar íos que fu Mageftad manda qué 
$zftct\ihdil$,luc-27 n<36- Sidevcrt'; 
iio fer ádmitídoS para la folicitud dS 
iiegodôsdefeglaresj.a.c 27.0.37 Ãloâ 
ínglefésdela Compafiiadeltfus, quô 
focori-ofélesdà?1.2-c.27.n 2. 

IRELOX dela Cafa donde devééftar ¿ % 
quienlecuydad.2 £.27^.17. 

REMATES de fueldos. Veafe Pagâ  i 
mentos. É 

ilEMISSIONES de plata en confianfâ*; 
Veafe Eucoraienda. .... 

p N T A S Rcáícs,#i ,Re#íÍode Seviljá 



éti la Sala delTfeforó,!:t.c,ii.n,8. • 
REPARTIDOR de pkitòs quaiido fe inf-

r i c u y ò c o n que faiariojib.i .G,2<S n. 

REPARTIMIENTOS fi pueden echar-
fcàeítnngc-Tos,!,! c j i . n i f . 

REQVISITORIAS de la Audiencia de 
Grados. y fi puede otro algún Tribu-
nahò liiez deípaeharlas ,1.,' .c . i n.27 

I H D I C E i 
RIO de 3 a Hacha , qué" pcrmifsíón tenii 

con cada Flota de Tierra firme vhb.2. 
c . i j n.25. Quien nornbrava^y carga-
va. ¡os Navios,1,2 c. 13.n.2 5 Adocde, 
y con que licencias fe apartavan3üb.2. 
cap.j^.n 34. Que deven pagar por I» 
penniísíonj.a.c 7 n.55.Que privde* 
gio tenia para la pefqucria de perlas,!, • 
z . c . i j n . í j . 

RESCATE de mercaderías que es, y à RIO de la Placa, íi ha tenido permifsion; 
quienes les eftà prohibido A-i. c.i8.n- y fi conviene que la tenga. Veafe Bue* 
i.c;?o.n. »o. nos aires. 

RES C VENTEOS de Haberia con Real RODA delMavroqus es, l . i . €,14.11.3, 
HaziendaJ.a.y.i.n.45. c- i j .n .u. 

RESIDENCIA de Generales, y Cabos, ROPA fi debaxo defte nombre feentieJ 
en que parre,y en que tiempo deve ba- detodogenero de carga Jib. 2 ctj .tu 
lerfe, veafe Vifita Que Mitiiüros fe 18- Si pueden embarcarla los Cabos, 
emplean en ellas, ycon que {alarios, I 2.01.11,13. 
àlli. ROTA fi folia tener privilegio decargas; 

RESID VOS como fe deven recoger,!. 1. paralndiasj.i 0.25.n,22. 
ctz.n.ji . 

Ríí£VLTAS,à cargos,como deven los Q 
Cabos faear certifícacion de que no C j 
lo?, tienen,1.1.0.19^.5 r. Ç ^ E T I A * que genero de embarcación 

REVISTA como, ydc qué negocios la O esj.i.c i^.n. 
sycnlaSal idejuí tkiaJ . i .c .ó. n.y6. SALA delTeíoro fi fue fiempre dondé 
S i fe revifiran los plcites apelados de la aora,l i . c .n n . i . Su fituaeion.yfor-
ContadumdeHaberias,lib i.c,i9 n. tifícacionjlib.i.cn.n.7.Llaves dclla 
2 i22 . quien las tiene,ycõino,alli. 

REVOCACIONES en perjuizio de ter- SALAS de Govierno, y ludida quand© 
cero íi fon permitidas,!.2 c.3 n.27. fe juntan como fe afsientan, lib. i.c.y. 

RAZAGOS íi fe puede conceder Navio num.i. 
para ellos,!. 2. c-j-n.^. SALA de Govierno los que tienen afsté-f 

RIESGO eomofeaífegiira,l.2.c.!^.n.i. to quando entran en ella,!, t .c . jn t. 
• Quien puede aífeguiarle. Veafe Segu- SALARIOS de la Cafa como fe devea 
ros. ' pagar,l.i.c.ii.n.io J.2.C 27.11.34X03 

RIESGO íí pueden tomar'dinero los de Miniftroseiíf ermo sfi deven pagar-
Maeílres J .̂c 7-n 31.Seguros de rief- fc,i 2.0.27.13,31. 
gosjveafe Seguros. Si lasefcriturásde SALARIOS, y caías de apofento del CõJ 

"riefgocon licencia del Confu!ado,rie- fejo,como-fe deven entregar à fu Re
lien prelacion alas otras.!.2.c 7. n 31. ceptor,y que privilegios tienen,l.i.c. 
Para ta0ar el valor de las ücécias, qué j.n.a^.c.^^.n,; 2. 
fcdeveconííderar,!^ 0.7^.32. SALVA como deven hazerlalosNavios 

RIGORES en vifítas de Flotas, I.2.C. 18. 
n.11,12. 

RIO de Sevilla-, que Naos pueden care-
narfe cncl,lib.f.c.*j.n.y.yfig.PiIotOS ycorrcfporderfele,1.2.cap.2 2.n,6.7". 
íleí R i o . Veafe P i l o í Q s , , L a s de F i o ta c w 4 ÍOIL A n t e s d e l * 

al entrar,y falir en lospuertosjib.a.c. 
2 2,n 5.7, 

SALVA las deArmada como han de fer,' 



! N D I G E, 
fetira-q'ué&ñadeven h à z t f J i b i-t.zi' 

S A l : t A de A r t i l í e n a ú h ã ^ i c v i í í ú ^ 
Naos de guerra fí deve hzttrklt, 1.4»-'. 
012 n 6. 

S A N í u a n d e Puerto ^ i c o . V e a í e Puert6 
iSco. . ^ 

SAW l u à h d e V l u a . V é â í e V e f ã c r u z . 
SA N L V G A R / i es Piiertd: V e a f è Bóiiârt-

¡iÉa-.Gomo'devén f a l i í ; y torrar al l i Gti-
kones^y FloraSj-l. í d . i . n . ^ » e . 4 . n . í ) . 

_ • : 
S Á N S e b a í i i a n fi tuVo í è g i f t f ô para í n -

d i - a s j . s . c ' j n . i6 . 
S A N T A Marca con que P í o t a deven it-

Xás N . iv iospara a q ü e t Puer tOj l . í . capV 
13 .n - 34..Donde,y e ó n que licencia <le-
ven apartarfe,1.3.c.r3 h.34.. Q u e de-:, 
ven pagar por l a p e r t n i í s í o n i l i b . i C 7» 

f>55- ;'; ; 
S A N T O Donaingo^que Is la es, y de qucí* 

eálidad,!.? .c .r j .rf . 1 ^ S a n t o Domingo1 
i s l a E í p à n o l a j q i íé pèrmifsiOn r e n í á 
eada añ03y con qüe FlOtS i 1. i . C 1 J . 11* 
13.17.22. Quien QOitvbra fos H á v i ó s ^ 
I.2.C.15 n 13. A d o n d e í c d e v e n â p a r - i 
ráríy c^n que l icencia , l , i.cí. 13 n ^ 34 ; 

S A ^ N T O Domingo ? Ti los Navios-de Ai; 
permifsion pueden b ó l v c r f o l o s j i b i - ; 
£ , i ' 3 . n . i 7 . Q u e p r i v i l e g i ó o s k e â à â í Ô - -
ced idos , ! . ! c. 13.11.74. Adonde deven 
è n t r a í de bué í ta , ! .2 . C.T3. í>. 11 Q u e 
d e v í n pagar por la p c f m i f s i ô , 1 2 .¿.7. 
ft 35 .S i ha fido ¿o m bat id a efta Is la dd 
e n e m j g o s , y q ü á n d o , lib.2 é.t3*rt4i¿. 
L o s IS íav iosquc llegan alli quien deve 
v i í í t a r l o S . l . i . C í S . n . ^ . Arttés d e en-
l rar q a é d s v e n h á ¿ é r , l - 2 c ü . d . t o . 

S A N T O T o m a s de C a í l i l U , q u e Puerto 
e s , y a d o n d é J . à . C . j 11*28 y í i g . 

S A N T I A G O de C u b a , fü p e r m í f s i o n ^ 
p r i v U e g i o $ , Í , i . c . i $ . h . : t 0 . i 7 . 

S A R G E N T O mayor de Galeones q u í e a 
Íen6mbra,y d e q í i è g r a d o e s , .1.». e . i v 

2 8 .Qsre f u e l d o t í e n e ^ a l í i . ^ i k ay etl 
M o r a d 2x27 .^ . ^ . 

S A R G E N T O que o f í c i o e s , y q u â q u f é f ê 

torcftàv^i: i , c , > n . í a . Q j ^ f e r v i » 

tíos^eVetènér^ârà/fcrbomfcradoJ. ? 
i : é . i á i . 16*Ç^e iníigHÍà á é v è traer,y 
c o t f c ò j i .c .2 n,20 è i . D g q u e a p f o v á i 
ciOrt n e ç t ó u a i ! loS S a i g é n t o s J . i c.i,k 
feilô. . • : • : r , .... . . • 

S Á R G E N f p S co f f l io fecuença eí tieW^ 
po que han deferVif.l,2,tf,2- m i 7 . Log. 
aufenres íí pueden r e r h o í n b í a d o s j . i * 
caP'41«• 18* C o m o íè deveh pottar c a i r 
ÍOSÍ0)dád0¿,í.2.C i.tí.iOi 

S È G V R O S que fon i l . 4 c. i ^ n . i . Cotritít 
í e h a z ê de loque v à i o vierte de Indias> * a 
1.1 .é 19 ih.» . D e que í i é fg í í s pueden b à -
i»rfcípgurí) | jJ | .2,c .tj>vn'4 f iQuíépô*4.-..:2 
de hazterlospor orro'iy comqjac , t94 '> 
11*3* S i deren los corredores tomar lat' 
razoU de íos í ç g u r o s . á l l i CotnO devg : .:í 
h a ¿ é i f e i a s p ó l i z a s , ! i . c . í p . n . a . S i los i 
corrédoreis -pueden aííegurar ,1. t \9 a 
te 4 -Ê ' i < ^ m f o s es nUÍ&él &guro , 1.4.1 
e . i# .n^vQuat i ído fe ti'ettepor perdidas 
la cofa no le iabiendo, l i b . i . c . i ç ; n.fi^; 
Q u a n d o fcdeve repartir por Hábferiat 

• S É G y R O S quâridó^ycotiSQ fedeve p i f . 
giu-cl premio deílo&>Hb.2 .c.i9.£i.«.Siv 
no fe cargire Io afTcgurado íi fe puede? 
r e p e t i r e l p r e m i ò à í . i Ê ; í 9 . n . 8 . Q i e í d l i 2 
dcVedar.a l aúfegüi'adOf de la p ó l i z a q-
fe d eshiz itíre,! 1 b. 1. c. 19 • n.9 i Qwi6fl e* 
p a r r e p â í a c o b r a t - lo à f í e ^ i i r a d o j i b . i . : • 
c içuin to . íEw que tiempo prc ícr ibè l i ! 
c o b r a n ç a del í e g i i r o , I . ? .c. 19 n. 1 o.»1. 

' C o f t á s y y d á ñ o s de l ò a í íegUrado ¿0- ^ 
m ó í e d e y e n p a g á r , 1 . a . c . i $ » . n . i l . i i . i ^ : 
S inofcpefd iendo ay eafos en que í è 
deVa pagaf lo â í íegt t fâdo , lib* i . tí. f ¿ . 
num.14. 

S E G V R O S qüates í e tienen por j e g í t i -
mos infírrumentos de la c a r g a z ó n * K»*1 
c . i ^ . n í í 5 . Quaí1 loes p à r a e o b f á r i r i í * 1 * 
c. r ^ . n . i ^ Defdequando e t í rp ie f i el? 
riefgo que fe aífegura ŷ haftá donde» f ¿ 
c ó n quedi fe í -enc ias ,1 2 c. 1 p ,n. i 0 - ÍOÍ> 
3i.22 Que pena i n c u r f e q i i i & n o g u á r i ^ 
dàre las l eyesde los íegüro-^t í -e . f ^ 
tKir i . ¿ e x a c i o n e n í o s a f f e g u r a d ó f e á 
qtódópuedehazcríe l a cip.a fé.£7*í 

1 



I N I 

padi^sft^t ^ ocio G&b^r .c . i jv 
n i í c i ó n 5 ScinancrG (i ay cn-'Ca*? 
da. Sã|^.,y;(ju4ivi^fejuntan' qiM'fitvéi-
1, j -c^á «i if^fij^oieros defdeque tié-
po los-ayik) cx^idiz. Que..deven.Üa* 
?ieF l̂.|̂ d-é«n>4'>6; Ei de la Saín de ga
vie; no quc'ddpafihps puede daW lvi-,c.-
i6iWp,j&í9'i>j .u & ..Or. ¿\-

ÇEMMÁM&úeMzmeroS; y de hiños^ 
.•dcfámfwtysid^*}!** '̂̂ '- E-4Í,'C;7¿n 17.; 

SENTENC.¡.ÁSjo^e.fue!dos de gente 
de mu^y. gmm <pmo íc dsven ex ecu-' 

- tar,l.TfC;<$.í!.«9v fj.-.v- -̂ U 
If jEKíTENQtAS^ksfc deycíi-execu-

íaijíiiííiml^afgQde lititerponeñ apelan-
d©n,Li c úAh%}$>£t>e qmlti m la ay, • 

f J.Éd.e.u^ tasGiitíBtníi'eseomo fehaít Í 
de'execjtfástiJí.i.í>5;n,7,l 2.€,^7.0.20, 
De Jas-detomveatOiíi íe puede 2pèlarâ í 

^Eñ AS de los pàífagçços i Indias donéc^} 
y como fe deven poner, J.i; ç. 1^; n. i j : . 
Eásdelagente46 m$ti yguerraj.a, 

$EñAquedeven haberlos Navlps aldcf-
ciibrir los puertos de Indias, J¿b. Í J 

SEÜOKÁGÉ que derecho és^y/a^uieni 
perteneee et de la píata, y oto de íu 
M<igeftad-,K»»c $3.tut$-&$tynjç. 1 . 

SEPARACIONES à Capitania Gene^ 
r a l , .y demás .oficios; como fe deven 
házerj.ixc 9 n.la 1 2.c 27.0.24. 

SERVICIOS en guerra qualesfe entien-i 
den,].-'.0.-2.0.29. =! 

SIXyADOfrquales ay en la Cafa^y fo-
í?t:e;cjue renías,l f .ç.20 n,8.c,ii.n iPv 

SO^RA de carga ü para él!a fe puede cÕ-
C e d e r N a v ^ l . í c.4.n.10.0.7^.35. : 

SGOiREESTANTE de la Macfíra'nfa, 
qué oficio era y y quien folia nombrar * 
IfiJ.i c u n.29- • • £ 

jSaCORROS ala gente deltercio éeÚa* 
ieones.como folian hazerfe, Ub.a.cx. 
^ .Í , Quandoy amoede no puçdç % ! 

I Ç I . 1 
brar focqírosel;Gsreral de Galecre^-

SOCORROS <?n liJgar;de ración guando; 
y como fe dan, 1.2 c i;n. 10 c . a j . u . ^ 
Á Mínifti os provedes à Indias co« 

?; mofo!ionha^ifej i . c n n i ^ . ' 
SOLDAbÁS^unies fe llaman, y com^;( 

fedev-ianbazcivypagii'':, l,z.çrj<D.ièé1 
Seiloj e Ja pq «a/de íoldad a '̂á los h^-; 
rede/os de IOÍ Mauncros diíuntos pre-
teníiondemareanteSjKa-C.^.n.z.; . •.; 

SOLDADOque quieic dezir, y i:¡ honr% 
dcñccnpleo,].2,x,,%-v.36. Soldado? 
que partes deven t c r c r . alii. Qre diíe-
r f nciasdejfol.dadps• ay en la Ainada/ 
de Indias, l.i.c.a.i),,57. Sei vicios, poc; 
la mar que fon de más ricfgo "que en 1^ 
guerra de tierra,!..? c 2 11.5 »..Quepit-. 
vilcpiosks titán concedidos, I.2.C.2. 
D.51,Que deve preceder al aísiento de 
áisplafas,! 2.c»2.n.38-48.53.Quienes 
copueden ferio, Uz c 2 n. 57.̂ 8 484 
52 X0 que deve hazer. ar. tes de embar-í 
ĉ irfe parafalirà navegar, l.a.c.a.n^p., 

;SOLD ADOS fus mueftras como fedevé 
paírar,l«t:e.2»n.55. Cerno deven fe? 
eaíljgados los que defamparau la Ar-
ojadíi,^ Flota,!2 .c.2..n 44.54 Sí alps 
huidos les vale la ir.munidad de la, 
Igleírad-2 c 2 n.44.Enque cafos puê , 
den Jas íuíiicias'de Indias caftigarios^ 
1.2.C 2^.45 Quien deve conocer dq 
ílíscaufas,1.2.c.2 r.4.3. 

SOLDADOS, los receptadores de los 
huidos que penas incurren , 1.2,c 2.n« 
45r.5cldado prefo fi gozafneldo, ò ra-.' 
eion,l,2 c,2 n.47.Pàí3;!gerosíi pueden 
fer foldados, y gozar fueldo, ò ración, 

: l->2-c.2.n,57. Soldados del tereÍO de : 
Caleones como.íe.aloxavaB,y fe foco- J 
rm,1.2 c,2,n.i.EsJndiasfi fclespu'e* 
dédarfocorro^òpagar ahorros, 1.2.c. 
2..n.4¿.Haíki quando no pueden faltai? 
en tierra,!.i.c 9.11.23 I.2 .C.2 u.50.Sol
ados que íalen heridq$,ò hazen fciv(j 
ciogi-ande,que premio tienenJ.a.cà,--
n.52. 

) OLD ADOS eaítigp de los que fe amo-



í Ñ t> í Ç t . 
t/naren J[b.i;cap.2.n",53. Soldado que 
pafía àfervir à otro Principe qué pena 
incurre 3lib.2. cap.2.11;5-4, Sipücdcñ 
por aígun delito Ter condesados Cti 
pena airéntoíá^lib i çap.j.n.jj.. L i -
çencias en la raar ü piiededarfelas el 
General, l ib. i cap.a.nüm 56 Solda
dos que no íirelen tener tántó refpero 
ál Capitán añal como ai qué lo es fin 
IiiníraciohJ.2.c.2 n.iò.53. 

SOLER del Navio que csJ.i.crj.n-To; 
S O l I G I T A DOR delFifco.VeafeFifeal, 

Agente. 
SOLTEROS que paliaron con licencia dé 

giei caderes íi pueden quedarfe en IQ-
diasjl.r.c.j^.nS. 

SONDA de la Barra de ¡Sanlücarjii.c.iji 
num.ífi 

SVBORDIN ADOS tribunales a la Au
diencia de la Contratación, lib* 1 .e. *¿ 
ñurá.i.. 

SVfiLDOS del ¡GéneráLy démásG!abp$¿ 
de qué,/ como íe deven pagar, h : .c, 1. 
n,6o. Quando no fe pueden çmbargârí 
1.2 cap.ay.n.a^.Dclosquerauercn en 
la Armada como fe deven pagar i 1,2. 
c . j n.29. ; 

SVELDÒ de Ñaois cómò devé pagarfe, 
1*2 c.14 n.p-

SVELDO de Marineros, y demás gent¿ 
de mar. Veafe Gente de mar. 

S VPE'RINT EN DE ÑTE de maeftran¿ 
^as, y de fabricas como deve dar las 
medidas para fabricar, y penas fi las 
errarcl . í .c . 14^.5. 

SVPERNVMER ARIOS luezes quando 
/c did prín cipio & que los huvieífe > 1.1. 
c. 15.11 i . 

SVPÍjaN VMERAkTOS Inezes, fi oh tan 
áotiguedadeon los propietarios, lib.u 
cap.ij.num^. Sidánflaneas, lib.ií 
cap. 15. num. i d . Quantos ha avido¿ 
f.i.c.^y.n ^4. 

SVPLIC ATORIASque todos losíuezes 
¿é qualquier grado que feán devenl 
deípa charlas quando tuvieren que pe
dirá la Audiencia de la Contratación^ 
lj!(C.ja,n.27.28í . 

T 
ANDÀ qual fe llâmava antiguaml-
. te,l.i c.8..n 5. 

TANTEOS de quentas que fon, y qüani 
do íe deven tomar , lib. 1,cap. 19. 
num.29. 

TANTEOS quando yde que fe deven re*' 
midr alConfejo, lib. 1.cap; 19 nu,2p,r 
43: . : í 

TARTANAS que generó de embarea-
cionesfon,1.2.e 14.11.5. 

TENEDOR de baftimentos que óHcid 
es, y quien le nombra, lib.i.cap.23i 
num.if . i¿ . 

TENEDOR,de bafti'iiicatos^uantosayi i* 
y qué Tenientes , lib. 1. cap.23, a i f ; 
Acuyasordeiies deve. citar ¿demás dé 
la fubordinacion al Tribunal, lib. x: 
cap .i j .n.ip. Comoiyadónde deve r 
guardé; íoSí baftitóéntos, f -pmre* 
chos,lib r cap i^.n.i^. Aquiendevé 
,daf quertta déJorqué cftuvieremaltra- i" 
tiado,lib»\,&p.23;BUfh.i9- Como»y 
adonde deve dar las queutas, lib; J ; 
çap. i 9.11.2ó,cap.2|.n:2o; De fus dai f 
tas À quien reiíuJ;caiTcar|os, lib. r. capi' 
i9.n.42.Como deve recibir, y darecr-
nOCimientoSilib^ivcap. 13. n. t ¿ . i D i ^ i T 
ferenqia que ay .en eíleofício dé ¡o-itim 
tiguo à lo preícnte > lib 1. cap aj. m i 
I 8 . I I . 1 ,1 C 

T E N E R I F E Isla fi tiéne permífsíoxí' 
para cargar à Indias, lib. 2. cap.xj. ni 
i . y íig. - < 

TENmNTES'cieluezesquahdOi f tió* T 
mo fs pueden ponçr:,líb. 1. c 4.D. ií.* Si 
.obtan antigüedad con los propietaí; 
rioSilib¡T.C;4,n ¿ í i ' • ; * 

TENIENTE de Alcayde luez Oficia 
qiièpreettiineneiais gozíi> libíí.ic^p.is^ 
n.tí!. .- > 

TENIENTE de Álguazil mayor t m 
OíÍcialJJib.r.«,.i5.n.2v . , ' ; 

• TENÍÉNTES <tóu«es íítienèn las m ¿ 
mas preetnineneias. que los prepípíai ¿ 
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T E N I E N T E S âc fuezcls fi obtatt anti
güedad enere ellosjU'i 0.15.11.5, 

T E N I E N T E de Alcaide ¡ñen lapreí'e-. 
tímiàiqjv£:utut k las/fifapiétúríoéitf, 
jes perjudicó, la.c.15 R.fí.y fig. Goii" 
qwelmiitaciones «cvx ier lá prccédei)-* 
dís,l i.e.ij.n.-i í.Siparã darles áprOí' 
vaeioil pide e! Confejo informé, y IcJ 
ípiereítà mândadó ^tié fé -sdigã en él¿- • 

TÉNIENTESde Alcaide i y Álguazií 
íaayoríl-dan fíançàs, lib.í.cap »j.ni 
J ¿ Si ceííán en faltatidõ lospropieta-
riasilibji.cap-.T^nutò.ry.È] deAíguá-
zjl mayor íü tratamrentò, y facuicad¿ 
l.i.c.iS.n.a.y fíg. 

T E ^ X S N T E S ác -Aíguazil mayor Jos 
gue fraraVidoy íi-b i.eap.j5/. «um.3?* 
jbòsde;Akaide'IuíziOiiãâl i\ii-xl$¿¿ 

T E H I E N T E CenCril dela ãrtilleriâ fií 
cxerdciOiy íuboMinacíorií lib i cap 
portodoèl-'• ír..-¡.s.c ti'.¿ : •• 

rTÉNlENTES dcfCóntaadresdirHabéi 
láasííobtan antíguedád^ibií .cap^ipi 

E N T E N T E S de Proveedor general 
cfpicrrilos nombra> lib¿ 1 ¿caji 2;a.rium. 

TEíKCERÂS Islasquieniuidavaen elká 
éeteè Navios de Indias que allí apor-
tavaa¿lib.¿ cap 20.R 

•TERCIO de la Armadade Indias córiió 
íeíodorriaiy alojava qtiarido èíafsíéh-* 
to de la Haberià>y ántes ¿ lib.; 2«eapi. 2 i 
Mtmi. 

TfeMCl a-de la Ármáda dé Iridias adon-5 
utè.fe .entregava de btje'ira de viajei 
Jíb24'xap;.¿.»urru5. - Quítidio fe mahdò 
réftàèieccr ¿ y alokài^i': hb.i. 'c&p.ü 

. T Ê R M I W S para priiévâs qüíf fe han éé 
hazer en Indias quanto tiempo fe con-

•f E E ^ i x P W Q âoP^ís!*.f 4é?a iurl'dl* 
a^dçíVa^udíenda^' KéA'K-í* " .*''• 

f ê ^ f t ^ X n à M M % cargo parti-. 
4 âtfftf,lib T . e n p . í | : n : ^ a ! 5 ^ â i 

i i 14 Qoé fe le enf ¡sirgo primero, f , 
¡C}üe& áñadto defpues ,1.x- cap. 11 .n.8. 
BtófréSdé difuntos défdé quando fon 
afucárgo.lib i.cap.n niiiti.10.1 I . C I 2. 
n^.S Híenè mas razón elTeforero qué 
íòsdémasiuezés para fer relevado4c 
Joà tttóós de deípachos jy recibo s,1.1. 
tap.i r.üüm. 16 Aufentandoíe fi deve 
áéxáí poder:, a quien ,y para quejib. 1, 
cap.n.num.íy.Quentas de árcasde , 
difuntos doade^y como las dà, lib, i» .. 
iEapíís>-nüm. ao-Qne le toca hazer quá-" 
do ay condutas de plata de fu Mageít, 

' í i í . c i y . n . i o . 
TfiSORERO dé já Cafa de la moneda fi 

deve prefehtar fusfianças en la de la, 
Contratación,!. 1.«: 27 .h.9. 

TESOREROS luezes Oficiales que h á r 
ávido,!.i,c.37.n.ifi.i^.iá. 

TESORO Real préetninenèiàquedàà la 
cafa en que fe guarda,U c,2,n.9. 

T E S T A M E N T O S , e n los que fe hizícré 
en Indias que eftàcncargado, 1.1 .c. 12. 

, Tjnjj . . ' : • ' 

TIEMPÕ para las falidas de Galeones," 
y Floíasvariedad que ha ávido, y Id 
vltimamente mandado por la's orde-
naneáis acfircádeftò ¿ Íib.24cap.4,n 8. 

T I T V L O S dé Caffillá donde fe afsien-
tan quándo entran ¿h la Salajlib.uc.yi , 

TOMAS de los régiftros quales fe llama» 
l'íb.t cap. i2¿nuíri.7.1ib.¿.cap.i.niim-i 
46. 

TONÈLAI)A,qúé es, lib.i. cap. 24^.5; 
: Jíb.2 cap.15 num.i. Sus aforamienr 

tosioáyalüaéicjaeSilib^xapíi^.n.i.J» 
, • \ ' ' ' ' * . ^ 

TONELADAS,derecho que llaman de* 
]lasqUales,1.2.c.4.n.i(5.' 

TONÉL hiáehò qual fe líamavá,l.i C.24Í 

TON1IÍERO:Í que va en á d á Galeón 
^Üiérr4osnombra,1.2.c.a.n,35. ' • 

TC>QyE dé oro íi equivale a enfayc,!;!^ 

TOROS fi pueden correrfe tn Indias ef-
tand® alíi la Flota,!. 2.a 1 *n.5o. 

TOS^ 
j 
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T O S Í ON^iiç gènèro de áionétlá es^í .1* 
c.34 n. Í '•' ' ' ' ' 

TKASJLADOÍS de regiftros fi fuclenía-
caríe,!.'.c.'io.n 4. . ; 

TRÁSTESj que Oficiales fon̂  y quien los: 
nombra,!..', ç.j2-.n-.24."' 

TRESTANTO, ^uegencro de pena esj 
quando feincurrcy a quien3y como 
aplica,! i.c-ip.n.^o.y lig yn.6o Sife' 
preícribc efta pena , lib 1, cap 19. 
num. i 

THIBVNAL fi deve tener conocimienTO 
dtfusminiftrosjl. i.c 2 n '6.yñ°- y 3$. 
34, Qnal fe afsimila al de la1 Contrai"a-: 
cio 1,1 t. c 2 n Qnãdo íale en publi
co coa los demás Tribunales que le ef-
lánfubordinadosen que forma van los' 
coches,!, 1 c.17 n 46. Quando tienen' 
íuerça en vno las cédulas expedidas' 
para orro. Üb. í .cap. 2. num. 3 3. Cap. 19. 
í5ii n. i9-

•TRIB V N AL, Ò Inez Eclefiáftico fi puede 
inhibir à los del Con fe jode IndiáSj 
ò Inezes de fus Audiencias^ l.a.c.271 
num 25. 

TR-IBVTOS de Haberla de qüe proce
den , ycomofepagan „ lib i.cap 20* 

TRIBVTOS fobre la Real hazienda, 1.1, 
c.i z.na9. 

TRIBVTOS que impufo S«villaporqúê* 
fa de la Real Hazicnda como entró el 
principal en la Sala dd Teforo^ l ib . t* 
dapatinumS. 

TRíGO paraviECOcho dela Armada de 
Indias fi fe puede facarde qualquier 
parte Veafe Mantenimientos. 

TRíG O, como fe deve entregar a los viz-
cocheros,!. i.e.a2.n.<í. 

TRI MIDA D Isla, que permifsion le tocá¡ 
eon cada Plota, lib.2iCap.13 num.atf» 
Si deve algo por ella íib.2.cap.7 / 
num;^^. ' 

TROMPETAS para las;Capitanas da 
Galeones,y Flotas quantas pueden lle-
tar,1..2-.c.2.n $f.: '• '• " i 

TRVXlLIlO Puerto donde era, y quandó; 
fedeímantelod.a.ç^;»^. , 

1 \ RNO de los Tuezes páracíefpa'ctós, y 
j'CCibos de las Flotas-como deve fer, 
1. .c.g.n.3.4.5. El de los Viíícadorcs, 
i •i.c.34.n 6 El délos Eícrivanos,!.!-. 
cap.S.num.iS.cap.ié, num. 19. El de 
los Alguazdcsy l ib. i . cap.8. bum, 18. 
Si los Iue¿es tienen turno para otras 
funciones mas que para baxar à los 
PuertosJ.s.c.jy n 22. 

TVRNOdelos luczes fíes gravamen, ó' 
preeminencia, lib'.i cap.8.num.3. Si 
alguno puede fer eicuiado del, l i b a ; 
c.ii.n.16. 

V 
VABOR,quefignifíca en clNavio,l.|« * 

C.ÍJ n,9. 
VACANTES bienes quaks fe llaman 

l.I.C.12.n.2 t.22. 
VACANTE de oficios quien provee el» 

Ínterin,!.¡.c^ n.14. 
VAiA de Cadiz. Veafe Cadiz. 
VANDOScomo fe rompen^í^.c.i'.n.i^,' / 

Para negocios de las Armadas dcInJ 
dias quien puede romperlos, y eu que 
forma,! 2.c r.n ly.Paratodo lo tocan
te à Flotas quien , l . i . c S.n.ij.^ Paralo 
tocante àGaleones quando puede rom* 
perloseliuezj 1 c.S.n.io. 

VAL A N CEAR la Nao que cs,lib. J.C. 14».' / 
num.2}- : ' 

VALANDRA, que genero de embarcad 
cion,l 2.c.i4.n 3. 

V AL ANZ ARÍ O. Veafe Contrafte. 
VALENCIANOS > fi fon nacui ales pará 

lo que toca à las Indias, l . i .c.3 i.n.f.. 
TV ANDERAS. Veafe Alferez. 

VARCOS,quantas diferencias aydcllos; 
1. 2.c.i4.n j . Si los puede echar a la 

' mir el luez que va al dcfpacho > ò reel* 
bo,l.i.c.8.na2. Como folian defpa* 
charfeàCanarias,! a.ci.n.ao. Deque 
porte deven fer para Avifos, l.*.<J.2i. 

VAROOS , fi pueden llegar a bordo dé 
Naos de Indias hafta hazeríe laviíita,' 
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V A R € 0 S dèplata,l.a.c.2i n.3.7. Var-

ços d?.ajixo<juaJesícilaman, l.a c 14. 

VÀRCQS de Cuba, y Pucrtovelo quien 
tosní>inbra,yiuporce,l,z.c.i n.i9-

V A YON A , íi tu vo principio de Navios 
Con regiftro para índias, lib.2.cap,5. 
num 16, 

VEEDOR de la Armada dc índias filo 
es geaerai > y quic» le nombra, y para 
queíecrióeíieofící»,! 2 c3.11 1.2.Que 
íUnfasdàn J ib 2.c.3.n.2 Adondeie 
prcfcB tan ,y j uran 2 -c. 3 n .2,1. 

VEEDORES quantos fe proveen para 
Araiadas,y Flotas deludías, l .a.cj , 
num,5. 

yi=ElS)ORES de Flotas de Tierrafirmc 
íi folia aver,1.2 c3.0.2. Eldcla Flota 
^eNueVa Efpaña como cftà vendido, 
allí. Coiuo propiamente ion Fiícales 
«lelas Armadaslos Veedores,alli.Co-
rao folia proveerfe efte 0i5cio,y como 
íe provee oy,1.1 .c.3 .n. Í • 21. 

VEEDOR, ni Contador de Armadas íí 
pueden fer prefos por fus Generales, 
I . í.c.j.n.g. Si deven obfervar alguna 
inñfuecioi!i,1.2 c 3.11.5. 

VEEDORES de las Armadas, y Plotas, 
que es la obligación de íu oficio, lib. a. 
c.? ,n 4.)rfig. 

VEEDOR íi tiene intervención en quã-
to fe compra por Provceduriajiba c. 
*2.n.t $,lib.2 c.j.n.to Si puede nom
brarle elGeneral,lib,ss.c i.n.(>4.Que 
deve hazer el Veedor para la compra 
tíebaftimenroseñlaslndiasjib.js.c.j. 
I I . 10.14.20 Quando,y como deven 
firmar con los Generales ,lib.2.c.3<n» 
gj3Ln<iue juntas deven hallarfe,y que 
«fsient» tienen en ellas,alli,y cap.i,n,í 
40. Sipuedeu vifitar las Naos de Ar-
«iada,ò f iotâ^lzx.^n.S.f . Cuidado 
tjuedeven tener con losbañimentos 
deIlas,Kj.c.|.n.11,13,14.i^.Si deve^ 
afsiílir aviíitas de reconocimiétos às 
Kaô* para deguerra,"l. 2 ¿c.3 n.6.. Co-
ftio deven cuiátr é e h Arrilleria, ar-
ina$,y municionesjli.c 341.7; 

: VEEDOR de la. Armada, íi deve afs&ir 
à la compra de ios baftiméntos en- Ef
paña,! 2(.c>3 -i>aov Que Iiftas,y libros 
dev e tener, 1 • 2 x. 3. n.8, Como fe deve 
l>allar.a todos los alardes, y mueftra», 
1.2,c }.n',8."32 Como deve zelar el caf-
r¿go de-Ja gente que fe huyere , 1.2 c 5. 
u.§ Defde quando deven afsiftir los 
Veedores à bordo,y-para qué, i . i .c.3. 
n <i 1.. Si deven hazer que íe echen algu
nas marcas à las pipas,!.2x.j.u.^.Co
mo deven zelar que eu las Naos dc 
guerra no íe carguen mas que los bafti-
rcentosJ.sx^.n.P. 

VEEDORES, como deven cuydjar c! que 
fedènlasracioncSjl.a.c.^.n. 14. Eiqué 
deven tener de Jos enfermos, l z c.3. 
n.í 5. Si pueden los Veedores hazer 

, compras, y entregarfeles dinero para 
el'l9,l,2 c.i.n.4é.c 3.11,i9.Comodevcr 
cuydar de "lo que fe falvare de Naos 
perdidas,! 2 .ç-:3-n-líJ.ry. Si deven ha-
zçr faber fu iníbuceion á Jos Genera* 
les,l>2X.3.n, 2i.Sí pueden dar certifica
ciones fus Oficiales mayores, I .2X.3. 
11.25.Que tanteos deven tomar,!.2X.3. 
r}.i9. Cotpo deuen cuydar de que na 
lleven plaças los que tienen prohibi
tion , La c.2,n.57.38.4.8.52 En que 
compras no fe requiere la afsiílencia 

' délos Veedores,1.2.c.3.n.io, Si de los 
pagamentos 3õ remates pueden llevar 

, nliUnosdertchos^^.c^.n^S. . 
VEEDORES íi deven iníhr al-Geucrai 

quedefpache Avifos,1.2 .c.3. n. 18« Co--
/ inò. deven híizcr cargo de todo à, los 

Maeñresde:mciones-,l,2 c j .n . tp . • 
'VEEÍDpRi y ^ont^dor íi deven da? al

gunas relaciones al Prov.eedor> h2 c.j,^ 
Kísx.Quandòjy de que deven hazer i n -
y«ctario,l.i.c |-.n.24 Qiie l ib íosde^ 
Ve. aver en '<ín qficlti, y como1,2 x , 5 ̂  
tó. 16 .Que comodidad fe le deve dar ea 
tós Navios;Ut 03j'n 1. Sus Tenien- ;' 
te¿, òíbílitutosy vesíe Oficiales del 
íueldo.Si le toca nombrarComiíTarios 
4è£ârçm$>ÒMros-M-c 3 . - n • < < • > 

VEEDOR, fir^Éc;dçyj?emfeârcajfii^nd^i 
pro-
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propiçtaFio todos los viages^ 1.2.0.3.-
n j é Si puede defpçdir Soldadps, aiíi. 
Como ácvc reíponder à las pliegos 
dç IQS Contadores de Haberias/y «a-:-
tregar los papeles que pidieren, alli* 
3i puede llegar eaía ea que gaviereela' 
Armada, y que àíaka dp General, y 
Almirante fediò defpacho a vn Vee
dor que goveruaííe ias cofas delia, hz. 

V E E D O R de la Artilleria fu excrcieio» 
y creacionj.a c.23 n. 7.15 A quien ef-
tàfubordinado.I z.c.ij.n.S 9. Quan
do entra en la Sala de Govierno, que 
ais i en to fe 1 e dà, l. 2 c. 2 j . n. r r. Qué ci * 
tub prefenta^y adonde jura > J 2.C.2 
n7 .Quê preeminencias tiened.s.c.s 5-
n 10 n . Si baxa à lospiiertos,y con 
qiieíaJario l i . c . a j . i m j . 

V E N A B L O .deque oficial esinfígnia , y 
queíígnificad 2.c.2.n.i7. 

V E N D A V A L E S qucvientosfonjib.a. 

V ^ N E Z V E L A Provincia, que perm ií"-
fíones de Navios, y có que privilegios 
folia tañer,! 2.c.i|-n.31. 

V E N T A j AS de infantes quien las pro-
vee.y COÜIO.,! . 2.c. 2.17. z 3. 

VENTAjÂS degente de mar quedeve 
darfe,! z.c 7.11. J J . . . 

VIGIAS,quando ,y conap d.eve averias 
calas Naos de Armada, 1.2 .c. 1 .n- 5 B. ; 

V I G I A S de Isla de Pinos, y Cabo de 
Corrieates deque quenta fe pagan en 
la Habana,l.i.c. 27 n.15. 

VíNO para Indias, donde fe puede a l 
macenar ,lib. 1 .c ít.ñ .8 i §.n. 13,. D e l 
queie ahonrare en el viage que fe íkvd 
bazerJ r c.22.n,Jo.EldelaFlota de 
Nueva Efpaña donde fe ha de vender, 
y«ei3t.regar.à Ja gente (u procedido,1.2.: 
c. 1 .n .47 -Si es mas conveniente frazer 
por enteroeftaproviííon, l i b . í . c a í . . ; 
11,20. Pipas para el vino como jy piara 
q^edeven marcarfejíb.a c.^.n.1.2. S i 
puede llevaríe à Guatemala vino del 

V I R R E Y E S de Indias ye^se^fearest*/. 

àos,que jmxfdicion tienen, lib i,câbi ? 
* n.54. • r ' 

V I S I T A quando fe enibia à eíla Audiê-. 
cia^queTribunales, y M-iniftros CQÍH*I 
prebende,!, r cuy. n.4.4.' 

V I S I T A S deçatxcUa.caS.n. i^ . . , ¡T.J 
V I S I T A de Cab.Qs de Galeones.j.yFlo-' í\? 

tas como folia tamat'fe,y como k * 
¿hca aora,l a.c. i,n.Ó2.' A quienTuele: 
cometerfe^lli, • * 

V I S I T A para elegir N^os p a r a C a p í á í 
na, y Aimiranta de Flota quien deyc: , 
hazerlaJ.r.ciS.n.io. " í 

V I S I T A para eligir Galeones de Arm*-'; 
da quien,y como deve hazerla,! i . ç . f Í 
nao Para de Flora que p^rte 4PY&Í\I 
tener las Naos-, lib.j cap.4 n u m . ? í ¿ 
aj.c.i4.n.<$.: T '; 

V I S I T A primera deNao s çomq fe ha.^* I 
l,|.£,.8.t3..ift.gL24 n 9-La fegunda co': 
mo,! 1.C.24.U.9 La tercera çorpp, l,f «•> 
o¿24 n.9.í í • r? .c 27.n;.23 Si í)ec|ia, lz"• '* 
vifícafolianponerfeguardas,! 2.ç. 'ti.. 
nvi 3,A que vijiia.devélg/siítirfes Ge
nerales j í,c,24.nrlO,Çopia.dç Us virs 
fitas aquiciidci'C darfe Ji:b.2.ç,j.n.iií. 
Vi/ira én la mar poi- quien, y como fe? 
devie luzeiyl. 1.c 2 7. n,23.1 • 2 c. 1,ri. it i 
E n quanto à armas, y wtiniçionestiuç!: 
deve advertirfe en las viGtas^.T fc.44v. 
n.'ij.Que juiramentQ:deyeií hazer en 
lasvifi.caslosMaefl:re§'}-l.i.c.^ n-HÍ 
i f , E n Jas vifitas el lupz hafta doíida 
puede proceder contra culpados, 1. r i 
c.|;.n;25,SiotrosMiniftros que los d© 
la CaTa pueden entrar en Naos dveín-
dtaS',J>i'C.2.n.20.2-i. ' - ' . I ' - : ' 

V I S I T A S m Puertos.dçíoáias # « 0 , , ^ 
^ntequeEferivano puede b^erl;a«,.Í í% 
c.jg n.34.c.8..n.i.6. . . , ,' •••:•> 

V I S I T A S de Naos d c M m d-e kwfc* 
quien deve hazerlas, hj í 9^ %i<»^^ 

- ly.if.De ida la vítima vifita q u ¡ m > l ^ 
C„i8no^.Las de Navios [uçlm&wpfo 
1, ? ,ç P-tí1 ^ l a ílfños ? çojppçi49 
^ígun a vez è J.os.Qjdp.r^í 1 ,ç.fSfn>'l * * 

r Si por alguj? .ja<;ci4en t^.p^en 
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VISITAS qucfetieve hazcrcon la genre 
que fait ar e, I. i . c. 9 .n 8 .s>. S i Lo s N avios 
de<Daflariás íc deven «ifirk en la miU 
im^forma.l.i c p.a.M.-.Lospapcles.y 
rcgiUros para lasviííus:quien los 11c* 
va,! r.G,> n 12.1.2 c.iS n^ . 

VISET&S de Naos de guerra como {« 
M^niUi.c.p.n .i 3 .Si al íaürdehazer, 
las élUicz íe le dcvehazcr íalva, l ib. 2. 
cap.ia ii.ó,En vnas yerras viíitaslos 
JEfefivaBos que-deven hazcr^lib. 1 .c?. 
«Í13 . Qnehaftahazeríe lavifitano íe 
íaque nada de las Naos 3 l . í .c . i .n 59. 
Sí fe Viíican Naos de la Armada del 
.Occcano avieado eftado en Indias co-
mélosGaleones,!.i.c iS.n.i. Vi/kas 
d ç Navios en puertos de Indias de en
trada, ò falida cjuien las puede y deye 
bázcr,! 2.0.18^ .3.4. Que deven exe
cutar en ellas los Oficiales Realeŝ  i . j . 
c%i8n,4.5, 

ÍVÍSJTAS íi deven hazerlas losOfíciales. 
Réales en todo geacro de Navios, aú-
que no vayaadeEfpaíia^.j.c.iS.n.tf. 
Como deven aliftar la gente de Jos* 
iquedefpacharen,alii. En Santo Do-
tíüíngo quien devebazer lasvifitas de 
Naos^l 2.0.1 S.n.y.Qucnopueden ha-
zer I05 Oficiales Reales en vifíta$ de 
Naosi h b. 2 .c 18 .vi. 8. Qué teftimonios 
áeven darpara ellos los £fcnvanosde 
^ f a j j ò los Oficiales Reales,!,z c. i 8.' 
P.9. CaftellanoSi ò Alcaides de cafti-
llOSi qué deven hazereon los Navios; 
que CRtraren^òfalicrcn, lib.z.cap 18, 
num. to. 

RISITAS de Armadas,y Flotas debuel-
f^', '<íi!èprevenciones fe han hecho en 
«Igunas ocaíionés para hazerl as^lib'.a. 
cap. 18.n, t i . i 2-Por quien, y comode-
^civhazerfe en los puertos del Callao, 
^Perico,! J.0.22.-0.11. 

\VIS l f ADORES de Naos fu creación, y 
préeminencias,!ib.i.c.24.n 1.2.3.30. 
^jr.y íig.Coñío deven hazerl a prime
ra viívtaj.i €.24. n «M-6.9- Como I * 

defpachos las devett hazer todas, Uu . 
c;2-4^(S?.JO.Dequèvíiiíás fe embiaa 

/ trabados a los puertos de índ ias, k â. ' 
c. 1 .n^i i . Las vititasquien deve eícri-
viiiasjl.t.0.24.21 16 Sipuedeaver en 

> Cadiz V Uitador,!. 1. c. 24.^.2 2.24X35" 
/ Naos de allí quien laáviíita, li.c.-34«* 

n, í i . i2 .Para Navios fneltos fi deve 
Viíitador llevar Eíqivano^ib.i .c.24* 
iiiuii.16. 

VISITADORES ius (alarios quando ía-
k n a viíitar Navios^dequc,) como fe 
dcvenpagai',l,i,c.2 4 n.17 Si deven 
examinar iosmarincrosjüb i.c.14 n . 
25. Si pueden teiicr parte enNavio» 
l,i.c.a4.n,2.Sicorron por turno j i b , 1. 
€.24,11.6 Que reconocimientos hazení 
de Naos para Flotas, hb.i 0.24.0.9. 
Haíh donde deven falir con las Naos 
viíitadasjib 1.0.24,0.12. Aquefíníe 
Jesmádava entregar los regiftrospa^ 
loantiguo,! 1 0,24^.13. 

VISITADORES, como devê cuidar que 
lleve baftimentos cl Navia» l . i .c 24.. 
Kum.14.Si pueden llevar colaciones^ò 
comidas,!,1.0.2411.if. Silestoca ar
queai Naviosjib.ic 24.11.18. Como 
deven confiderar lo que pueden car-
garloisNavioSjl,!.0.24.11.19. Si pue^ 
den refidir en otra parte que en SevH 
llaJl.i,c.24,n.ai, Si en Naos devenid 
da fe Ies han couietido vifitas, 1.1, cap. 
44 num 25.26.A reconocimientos de 
Naos de guerra fi fuelen aísiftir, lib< 1* 
0.2411.28. 

VIZCAINOS íí podían antiguainente 
quando los Maeftres eran examinados 
de Pilotos Jeijo de fus Naos, l.a.c.yv 
íi.29. Privilegio que tienen de las que 
fabricanj.j.c.é.n 5,Si ferà bien per-
mitirles corfar en Indias,'!.2 0.5. n, 114 
y fig. 

VIZCOCHO j que cuidado deve apli4 
(íarfe pa ra que fea bueno J. i 1.0,2 2 . «.5*: 

VIZCOCHEROS, que no puedan com
prar la mazamorra,1;!; 0.2 2,11.32̂  . ; 

fcpunda Í . I .CV3 4 n 7.9-. Como la ter- VNIVERSID AD de Cargadores. Vea-!, 
efrraJLi.c,24 n ^ v i i . y fig- Con quf í«Coaíuladô, • . - : • : 



I N D Í C t 
VNIVERSiC) A D dc Mareantes ± qua! 

c's, y Jas eemveniencias de'íu fúndaaõi 
jib a cap.7.n:i. Q u a n á s Mútíáòíi dé 
Sterifiái y éii ̂ uét'oítóá $ lib. ¿; cáp; j \ 
tmm 2. 

V N I V E R S I D A D dé -Maícárñtés (pié 
perlón as corapirehcndc efta congre-
gacionjib.a.cap./«-«.i . Sidel Mari
nero, ò Grumete que ¿pnftá qué íe Jes 
que dó e a Ef paña íe deve hazer cargó 
âltfsMiéiíré^íib.r.èaplf ;tí^\ Sobré 
la paga à los herederos dé la géncé dé 
mar.airf. Sü'regíá.y ordenànçâsquâ-1 
áofehüict'dn i y qtiàtído, y cota© íe 
V ^ ô W t o M i b 2 , cap.*7"n'4L-y'fíg. Sii 
Cofradía, y Hofpiral^.âUijyívum.j. 
Derechos tecantesit Ik Vuiverfidad^y 
én qucíéconvienen^lib.a.cap.y.nu^. 
y.i^.Queperíonas eligen para que cui
den de los negocios, lib. i.cap.y.s.S,?-
Doudc púedca nombrar Ageates, y 
ProcLiradoreSjHb. 2.cap j .n 9*Área dé 
tres 11 aves que deren tener 3 y como, y 
la quénta como la deven dar,y aquien,, 
l.i-c.y.n 9- iò . g Y ^ - l 4 r 

V N I V E R S I D A D , qü |cn dev« véer lá 
quenta que dan ŷ viíicar íí HoípitaUy 
fusminiftrOs^ib ¿.eaptf-Hüná. 10.Co
fre dc cedulas,y otras éícfritúrás dondef 
le deven tener^hb.a cap ̂ nura-H -Lo 
que nuevamente fe huvicre dc pedir 
con que acuerdo há de fer, lib ¿i cap.7. 
n.ra.F'ara reí olver negocios quÀntos.y 
como deven juntarfe^hb.2.cap.7 .n. 141 
Repartimientos con que aprovacion 
pueden hazcrlos ¿ lib.i.cap.y.num 
Pretenfion que t«vo ]a Vnivérfidadà'" 
nombrar los Efcrivánoà dé Naosj 
lib.-a. cap.7. num. 15 .Contador que in
tentó criar para el ajufte dé los morí-
tos,!.2 C.j.n:i6. 

V N I V E R S I D A D de Mareantes, ¿orad 
folicitó fe fündaífe Seaainario de nino¿ 
huérfanos, lib.2,cáp,7,num. 17- Pr¿* 
tenfiones que ha tenido en diferentes 
tiempos, lib.2.cap.7.num. 17• y fl& 
Si tuvo algún tiempo el nombramien-
i0 4é Alcalde de la mar, y r io , Íib.a< 

tap.7 hum^p.Siíelc devcpecfir razo ti ^ 
pat?elcgirPilotosííib.2.c3p7./I;2r. 
tfíéntioh detodáslaslufticiasque goí" 7 
zan los Mareantes-excepto de la Rea'i 

r Audiencia de la Contratación, lib. 2. 
cáp.y.ni. 18 .Los dernáSprivilegios que - -
gozan ¿ lib. 7\ cap 7. nunii. 29.33, y fio*, f 
SifeJes'puedeáltéiaralgo'de lo concéà 
dido fin (confult̂ rlo à Tu Mageftad, , 

s fo-i fcap-7' nÚm%' Pleito que pufo 
a Jos cargadores íá Vniverfidad fdbré 

^ ^uçdieííen carga para vna Flota, l . i . 
1 capS.num?. Si dcWtnombrar quien 

reconozca la xarciíT; lib; i.cap. 17. 
. num.5?. . . r f 
VOLS1LLO Reat «jué aeréenos i epér te^ 

-\ nécefíilvi^ tf.HríZttj."'^ 
V O L V N T A D Real como es fiempre ró 

perjudicar à tercero , lib., i.cap. 19. 
iium-i^ 

V O T A R como fedevé, lib. 1 cap j.n. T y; 
Jib.2.cáp.27. num.26.27. La libertad 
del votar quanto iinporra,l¡b i.cap.j. 

•^^"huiaa.^. Votado vnijegociolí deven 
firmar los qúc fueron de contrario pa-
fecer,l 1 c-j.n.iS.yveaícVotos. 

V P T E que genero dc embarcación, 1 ft* 
vc.i^n.j. 

V O T I C ARIÒ j, íí fe embarca en las AvJ 
"* madas,0 Flotas,!.i.e.22 n.7. 
V O T I j A S , ó bamlés de todos gener«s; 

quantos én tonelada) lib. 2. cap. 16. 
y.nuin.7¿ 
VOTÒS tomo devea fer, lib.i.cáp.fi 

húm.Í7.1ib.2 c íp . í7 num 27.Endif-
fcordiá que fedevé hazer, lib i.cap.f. 
ri. ip. Dohdéjy como íe deven eferivir 
los votos délos que fueren de contra-

' fio jpárecer ¿ liba.cap.f.hum is-1?-
Quando fe d à quenta alConfejo dellos,' 
comoes» Lb.i.cap.j.nu 15 lib 2.c 27. 
hum. 2 6 Quanto importa fu íecreto, y 
tomo fe deve guardar , lib.i.cap.?. 
num. 17. Él libro en que fe eferiven 
donde deve eftàr, lib. T .cap. 5 .num 19. 
Õcafiones en quefe ha conformado 
él Confejo con voto fingula^lib. 1.C.4* 
num .^ .J^ YQ. 



I l S B I C É 

V O X E O de ias.Coftas, élslas de Barlo-
vçnto»<5uç moatàrâ,! jíC.f.n.^, ,' 

¡VRCA qucgmtp [4c embarcación, fea» 
Lz.e.iA-n.z, . . . . . . . 

A 
' A K C I AVque escomo, y por quien 

deve reconocerle , Jib.i.cap.iy. 
t!um,.55* \ " . 

X E f t E ^ íí tíéne pérm ifsionf»ara cargarà 

Y r V C A T A K v que >favios teniadâ 

Con que Flota navegan 7 alli, y nuñv} 
34.1Qiiien los nombrava. Jib.a.cap. 1 
rura.28. De que porre devian fer,aili. 
E n que parage han deapartarfe, lib.z; 
cãp:i3.n.34. 

VVGOyçjue.csJ.a.c i j . n a s » 

ZANFANÉjÒS, pumo qiwí fe 
mava.la.c 4,0.25". 

Z A BRAS Í ĵue traxeron vn año el tefora 
de Indias, lib.i.cap4.num.32. Qu^l 
genero de embarçacioses ion, 

EíZÃÍJLA/<3uees>í.i,c.34^ ^ 


